
C O N G R E S O N A C I O N A L 

CÁMARA DE DlIH'TADOS 

w l lEUiMOX — S* SESION EXTRAORDINARIA — ABRIL 17 DE 19.S5 

Presidencia de los señores diputados J u a n Carlos Pugliese, Roberto Pascual S i lva , 

Oscar L u j a n Fapp i ano y Jorge Re ina ldo Vanossi 

S e c r e t a r i o s : doctor Carlos Alberto Bravo y señor Carlos Alberto Béjar 

Prosecretarios: señores Hugo Belnieoff y Ramón Eladio Naveiro 

DIPUTADOS PRESENTES: 

ACEVEDO de B1ANCUI, Carmen Beatriz 
AGUILAR , Ramón Rosa 
AL AGIA, Ricardo Alberto 
ALBARRACÍN, Ignacio Arturo 
ALIAS. Manuel 
ALSOGARAY , Alvaro Carlos 
ALTAMIRANO, Amado Héctor Ilcriberto 
ALVAREZ , Adrián Carlos 
ALVAREZ, Roberto Pedro 
ALLEGRONE de FONTE, Norma 
ARABOLAZA , Marcelo Miguel 
ARAOZ, Julio César 
ARSON, Héctor Roberto 
ARRECHEA, Ramón Rosauro 
ASENSIO. Luis Astcrio 
AUSTERLITZ, Federico 
AZCONA, Vicente Manuel 
BAGLINI , Raúl Eduardo 
ISALESTRA, Ricardo Ramón 
BARBARO. Jul io 
HARBEITO. Juan Carlos 
BASUALDO, Héctor Alfredo 
BECERRA, Carlos Armando 
BELARR INAGA, Juan Bautista 
BERNASCONI , Tullo Marón 
BERRI , Ricardo Alejandro 
BIANCI I I , Carlos Humberto 
B1ELICKI, José 
BISCIOTTI, Vietorio Osvaldo 
BODO, Rodolfo Luis 
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MEDINA, Alberto Fernando 

MEDINA, Miguel Heraldo 

MELÓN, Alberto Santos 

M IG I i IOZZ I , Jul io Alberto 

MILANO, Raú l Mario 

MIN ICHILLO, Juan José 

M I R A N D A , Jul io Antonio 

MONSERRAT, Miguel Pedro 

MORAGUES , Miguel José 

MOREAU, Leopoldo Raú l 

MOTHE, Félix Justiniano 

NADAL , Marx José 

NEGRI , Arturo Jesús 

N IEVA, Próspero 

ORGAMBIDE , Luis Oscar 

PALEAR I , Antonio 

PAPAGNO, Rogelio 

PATIÑO, Artemlo Agustín 

PECHE, Abdol Carim Mahomed 

PEDRINI , Adam 

PELAEZ, Anselmo Vioente 

PEPE, Lorenzo 

PEREYRA, Pedro Armando 

PÉREZ, René 

PÉREZ VIDAL, Alfredo 

PERL, Néstor 

PINTOS, Carlos María Jesús 
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RAUBER , Cleto 
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REYNOSO, Adolfo 
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R IQUEZ, Félix 
ROBERTO, Mario 
ROBSON, Anthony 
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RODRIGUEZ , Jesús 
RODRIGUEZ , Manuel Alberto 
RODRIGUEZ , Pedro Salvador 
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ROMANO, Domingo Alberto 
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ROMERO, Francisco Telmo 

RUBEO, Luis 

RUIZ , Angel Horado 

RUIZ , Osvaldo Cándido 

SABADINI , José Luis 

SALDUNA, Bernardo Ignacio Ramón 

SAMMARTINO, Roberto Edmundo 

SANCHEZ TORANZO, Nlcasio 

SARQUIS, Guil lermo Carlos 

SARUBI , Pedro Alberto 

SCELZI, Carlos Mari» 

SELLA, Orlando Enrique 

SERRALTA, Miguel Jorge 

SILVA, Roberto Pascual 

S lLVERO, Lisandro Antonio 

SOBRINO ARANDA , Luis Alberto 

SOCCHI, Hugo Alberto . 

SOLARI BALLESTEROS, Alejandro 

SPINA, Carlos Guido 

SRUR, Miguel Antonio 

STAVALE, Juan Carlos 

STOLKINER, Jorge 

STORANI , Federico Teobaldo M. 

STUBRIN, Adolfo Luis 

SUÁREZ, Lionel Armando 

TAIBO, Nicolás 

TELLO ROSAS. Guil lermo Enrique 

TERRILE, Ricardo Alejandro 

TORRES, Carlos Mart in 

TORRESAGASTI , Adolfo 

TOSI, Santiago 

URR IZA , Luis Moría 
VANOSSI, Jorge Reinaldo 
VIDAL, Carlos Alfredo 
VISTALLI , Francisco José 
VON NIEDERHXUSERN, Norberto E. 
YAMAGUCHI , Jorge Rokuro 
Z INCALE , Felipe 
ZUBIRI , Balbino Pedro 

AUSENTES, EN MISION OFICIAL: 

D I CIO, Héctor 
GUTIÉRREZ, Reynaldo Pastor 
RIUTORT DE FLORES, Olga Elena 
STUBItIN, Marcelo 

AUSENTES, CON LICENCIA: 

ABBIATE, Alejandro Abel Alberto i 

ABDALA, Luis Oscar 
ABDALA, Oscar Tupie 

CORP ACCI, Sebastián Alejandro 
DE LA VEGA DE MALVASIO , Llly M. D. 
GIMÉNEZ, Jacinto 

GONZALEZ, Raúl Héctor 

GUZMAN, María Cristina i 
MONTERO, Carlos L. i 

MOSSO, Alfredo Miguel 
ZAVALEY, Jorge Hernán 

AUSENTES, CON AVISO: 

BLANCO, José Celestino 
CARDOZO, Ignacio Luis Rubén 
CARRANZA , Florencio 
COLOMBO, Ricardo Miguel 
DÍAZ DE AGÜERO, Dolores 
F IGUEROA DE TOLOZA, Emma 
MAGLIETTI, Alberto Karaón 
PONCE, Rodolfo Antonio 
UNAMUNO, Miguel 

i Solicitud pendiente de aprobación 

de la Honorable Cámara. 

S U M A R I O 

1 . — I z n m i e n t o de la bandera nac iona l . (Pág. 7895.) 

2 . — A s u n t o s entrados: 

I . — C o m u n i c a c i o n e s del H o n o r a b l e Senado . 

(Pág . 7895. ) 

I I . — C o m u n i c a c i o n e s de l a Pres idenc ia . (Pá-

g i n a 7895.) 

I I I . — D i c t á m e n e s de comis iones . (Pág . 7896 ) 

I V . — C o m u n i c a c i o n e s de señores d i p u t a do s . 

(Pág. 7896.) 

V . — C o m u n i c a c i o n e s of ic ia les. (Pág . 7897.) 

V I . — P e t i c i o n e s part icu lares . (Pág. 7900.) 

V I I . — P r o y e c t o s d e ley: 

1 . — D e l señor d i p u t a d o R o m e r o (A. E . ) : 

subs id io a la Escue l a N o r m a l Profe-

sor V í c to r Mercan te , d e la l oca l i dad 

de San to T o m é , p rov i nc i a de Co-

rr ientes (4.750-D.-84), (Pág. 7901.) 

2 . — D e l señor d i p u t a do R o m e r o (A. E . ) : 

subs id io a l C l u b At l é t i co San tu r t un , 

d e la loca l idad d e Santo T o m é , pro-

v inc ia de Corr ientes (4.751-D.-84), 

(Pág. 7901.) 

3 . — D e l señor d i p u t a d o R o m e r o (A. E . ) : 

pens i ón grac iab le a doña E lo ísa Ma i-

dana (4.753-D.-84). (Pág. 7901.) 

4.-—Del señor d i p u t a d o R o m e r o (A. E. ) : 

subs id io a l H o g a r d e Anc i anos Doc-

tor R o m á n I t o i z , d e la l oca l i dad d e 

San to T o m é , p rov inc i a de Corr ientes 

(4.754-D.-84). (Pág. 7902.) 

5 . ' — D e l señor d i p u t a d o Pedr in i : creación 

del Conse jo A lgodonero Nac i ona l 

(4.759-D.-84). (Pág . 7902.) 

6 . — D e l señor d i p u t a d o Rodo : mod i f ica-

c ión del ar t ícu lo 21 d e la ley 21.526, 

de ent idades f inanc ieras (4.760-D.-

81). (Pág. 7906.) 

7 . — D f e l señor d i p u t a d o G o n z á l e z (R . 

H . ) : adqu i s i c i ón de i n s t r umen t a l 

méd i c o para el Hosp i t a l R u r a l Za-

pa la , en la p rov i nc i a del N e u q u é n 

(4.771-D.-84). (Pág. 7907.) 
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8 . — D e l señor diputado Sella: pensión I 

graciable a don José Claro Barrera 

(4.773-D.-84). (Pág. 7907.) 

9 . — D e l señor diputado Sella: pensión 

graciable a doña Justa Ramona Eva 

L i m a (4.774-D.-84). (Pág. 7908.) 

1 0 . — D e l señor d iputado Sella: pensión 

graciable a doña Simone Sulema 

Leguiza (4.775-D.-84). (Pág. 7908.) ; 

1 1 . — D e l señor d iputado Sella: pensión 

graciable a don Jul io Guagl io l t i 

(4.776-D.-84). (Pág . 7908.) 

1 2 . — D e l señor d iputado Sella: pensión 

graciable a doña Nél ida Hermene-

gilda Pomin i (4.777-D.-84). (Pá-

gina 7909.) 

1 3 . — D e l señor d iputado García (C. E.): 

subsidio al Consejo Federado del 

Patronato del En fermo de Lepra 

(4.779-D.-84). (Pág. 7909.) 

1 4 . — D e l señor d iputado García (C. E.): 

subsidio a la Escuela N ? 542 "Agus-

tina Palacio de L ibarona" , de la 

ciudad de Santiago del Estero (4.780-

D.-84). (Pág. 7909.) 

1 5 . — P e í señor d iputado Carcía (C. E.): 

pensión graciable a don Antonio 

Alfonso (4.781-D.-84). (Pág. 7910.) 

1 6 . — D e l señor d iputado García (C. E.): 

pensión graciable a doña Saturnina 

D í a z (4.782-D.-84). (Pág. 7910.) 

1 7 . — D e l señor d iputado García (C. E.): 

pensión graciable a doña E lena So-

sa (4.783-D.-84). (Pág. 7910.) 

1 8 . — D e l señor d iputado García (C. E.): 

pensión graciable a don Emi l i o 

A h m e d M u n i n i (4.784-D.-84). (Pá-

gina 7910.) 

1 9 . — D e l señor d iputado García (C. E.): 

pensión graciable a doña Anto l ina 

Gal lardo (4.785-D.-84). (Pág. 7911.) 

2 0 . — D e l señor d iputado Carcía (C. E.): 

pensión graciable a doña Mar ía Do-

lores Melgar (4.786-D.-84). (Pági-

na 7911.) 

2 1 . — D e l señor d iputado García (C. E.): 

pensión graciable a doña Josefina 

Lu isa Rapett i (4.787-D.-84). (Pá-

g ina 7911.) 

2 2 . — D e l señor d iputado García (C. E.): 

pensión graciable a doña Amanda 

Magda lena Serra (4.788-D.-84). (Pá-

gina 7911.) 

2 3 . — D e l señor d iputado Magl iet t i : ré-

g imen legal del derecho a réplica i 

para toda persona o institución que 

se considere agraviada en cualquier 

med io de comunicac ión en el ámbi-

to de la Capita l Federal y territorios 

nacionales (4.793-D.-84). (Página 

7912.) 

2 4 . — D e l señor d iputado García (A. Nl.)i 

pensión graciable a doña Florencia 

Genoveva Montenegro (4.795-D.-84). 

(Pág. 7914.) 

2 5 . — D e l señor diputado García (A. M.): 

pensión graciable a doña Virginia 

Dolores Viescas (4.798-D.-84). (Pá-

gina 7914.) 

2 6 . — D e l señor d iputado García (A. M.) : 

pensión graciable a doña Li l ia 

Scacchi (4.797-D.-84). (Pág. 7915.) 

2 7 . — D e los señores diputados Guriol i y 

Basualdo: régimen impositivo para 

la educación y capacitación técnico-

profesional (4.798-D.-84). (Página 

7915.) 

2 8 . — D e l señor d iputado Alias y otros: 

subsidio al Poder Ejecutivo de la 

provincia de Ju juv (4.800-D.-84). 

(Pág. 7920.) 

2 9 . — D e l señor d iputado Land ín : subsi-

dio al Centro de Jubilados y Pen-

sionados de la c iudad de Ayacucho, 

provincia de Buenos Aires (4.801-D.-

84). (Pág. 7920.) 

3 0 . — D e l señor d iputado Land ín : subsi-

dio a la Comisión Pro Jardín de In-

fantes N ? 904, de la ciudad de Aya-

cucho, provincia de Buenos Aires 

(4.802-D.-84). (Pág. 7921.) 

3 1 . — D e l señor d iputado Land ín : subsi-

dio a la Asociación Cooperadora 

de la Escuela Provincial X ? 19 John 

F. Kennedy, de la localidad de Los 

Pinos, provincia de Buenos Aires 

(4.S03-D.-84). (Pág . 7921.) 

3 2 . — D e l señor d iputado Land ín : subsi-

dio a la Escuela Nacional de Co-

mercio, bachil lerato anexo, de la 

c iudad de Balcaice, provincia de 

Buenos Aires (4.804-D.-84). (Pági-

na 7922.) 

3 3 . — D e l señor d iputado Land ín : subsi-

dio a la un idad sanitaria de la loca-

l idad de San Agustín, partido de 

Balcarce, provincia de Buenos Aires 

(4.805-D.-84). (Pág. 7922.) 

3 4 . — D e l señor d iputado Bielicki: régi-

m e n legal para la puesta en marcha 

de u n programa qu inquena l de 

expansión ferroviaria y colonización 

(4.819-D.-84). ^ á g . 7922.) 

3 5 . — D e l señor d iputado Bielicki: efec-

tos jurídicos de la suspensión del 

artículo 31 de la ley 14.394, sobre 

divorcio vincular (4.821-D.-84). (Pá-

gina 7925.) 
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3 6 . — D e l señor d iputado Ginzo: régimen 

legal para la tenencia de armas de 

fuego destinadas a la comercializa-

ción (4.822-D.-84). (Pág. 7925.) 

3 7 . — D e l señor d iputado Sabadini : dero-

gación de la ley 21.776, de asocia-

ciones profesionales de trabajadores 

y empresarios y convenios de corres-

ponsabil idad gremial en materia de 

seguridad social (4.S23-D.-84) (Pá-

gina 7926.) 

3 8 . — D e l señor d iputado Sabadini : esta-

blecimiento del área correspondiente 

al mun ic ip io de 1 igre, provincia de 

Buenos Aires, como zona de [mismo 

(4.824-D.-84). (Pág. 7926.) 

3 9 . — D e l señor d iputado Orgambide : sub-

sidio al C l u b Agua y Energía, cer-

cano a la ciudad de Concepción del 

Uruguay , provincia de Entre Ríos 

(4.828-D.-84). (Pág. 7927.) 

-10 .—Del señor d iputado García (A. M-): 

subsidio al C l ub Atlético y Cul tura l 

Florencio Varela, de la ciudad de 

Chivi lcoy, provincia de Buenos Aires 

(4.831-D.-84). (Pág. 7927.) 

4 1 . — D e l señor d iputado García (A. M.): 

subsidio a la Sociedad de Bomberos 

Voluntarios de Chivi lcoy, provincia 

de Buenos Aires (4.332-D.-8-I). (Pá-

gina 7928.) 

4 2 , — D e l señor d iputado García (A. M.): 

subsidio a las escuelas N1? 18 y 26 

de la localidad de Los Toldos, pro-

vincia de Buenos Aires (4.834-D.-84). 

(Pág. 7928.) 

•13 .—Del señor d ipu tado Balestra: sub-

sidio al Centro Social Vi l la Hipó-

dromo, departamento de Codoy 

Cruz , provincia de Mendoza (4.839-

D.-84). (Pág. 7929.) 

4 1 . — D e l señor d iputado Balestra: sub-

sidio al C l u b Juventud Un ida de 

Vi l 'a del Parque, departamento de 

Godoy Cruz , provincia de Mendoza 

(4.840-D.-84). (Pág. 7929.) 

4 5 . — D e l señor d ipu tado Ten i l e : pen-

sión graciable a don Rafae l Pam-

peña (4.841-D.-8J). (Pág. 7930.) 

4 0 . — D e l señor d ipu tado García (C. E.): 

pensión graciable a doña Stella 

Maris Masiel lo (4.844-D.-84). (Pá-

gina 7930.) 

4 7 . — D e l señor d ipu tado García (C. E.): 

rég imen legal para el control mó-

dico de los deportistas que perte-

nezcan a instituciones afil iadas a 

la A F A (4.S45-D.-84). (Pág. 7930.) 

4 8 . — D e l señor d iputado García (C. E.): 

pensión graciable a doña Mirta 

Noemi Salteño (184ÍÍ-D.-84). (Pá-

gina 793L) 

4 9 . — D e l señor d iputado García (C. E.): 

pensión graciable a don Osvaldo 

Jorge Angueira (4.847-D.-84). (Pá-

gina 7931.) 

5 0 . — D e l señor d iputado García (C. E.): 

pensión graciable a doña René 

Fesler (4.848-D.-84). (Pág. 7932.) 

5 1 . — D e l señor d iputado García (C. E.): 

pensión graciable a doña Rosa Mu-

nirli (4.849-D.-84). (Pág. 7932.) 

5 2 . — D e l señor d iputado García (C. E.): 

pensión graciable a doña Ahydee 

Barcena (4.850-D.-84). (Pág. 79.32.) 

5 3 . — D e l señor d iputado Land ín : sub-

sidio a la Asociación Cooiieradora 

Amigos del Instituto Superior d-; 

Monte N ? 43, de la localidad de 

San M igue l del Monte, provincia 

de Buenos Aires (-l.854-D.-84). (Pá-

gina 7932.) 

5 1 . — D e l señor d iputado Land ín : sub-

sidio a la Asociación de Beneficen-

cia Madres de Desamparados y San 

José de la Montaña , de la localidad 

de San Migue l del Monte , provin-

cia de Buenos Aires (4.855-D.-84). 

(Pág . 7933.) 

55 — D e l señor d iputado Land ín : sub-

sidio a la Sociedad Damas de Be-

neficencia de la localidad de San 

M igue l del Monte , provincia de 

Buenos Aires ( 1.856-D.-84). (Pá-

gina 7933.) 

5 6 . — D e l señor d iputado Land ín : sub-

sidio a la Escuela Rura l San José, 

de la localidad de Balcarce, pro-

vincia de Buenos Aires (4.857-D.-

84). (Pág. 7934.) 

5 7 . — D e l señor d iputado Daud : subsidio 

a la Comis ión Pro Conservación 

Parroquia San Lorenzo, de la lo-

calidad de Coronel Juan Solá, pro-

vincia de Salta (4.859-D.-84). .'Pá-

gina 7934.) 

5 8 . — D e l señor d iputado Capuano : ré-

g imen imposi! ivo pa i a los juegos 

de azar, apuestas deportivas e hí-

picas, y entradas o derecho de ac-

ceso a locales de juego, explotadas 

o administradas por la Lotería Na-

cional, organismos dependientes de 

lo.s gobiernos provinciales o muni-

cipales, o entidades autorizadas por 

autor idad competente (-1.S60-D.-84). 

(Pág. 7934.) 
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5 9 . — D e l señor diputado Daud : subsidio 

al Sindicato del Personal de ViaH-

dad Nacional, Distrito 17, provili• 

eia de Entre Ríos (4.865-D.-84). 

(Pág. 7936.) 

6 0 . — D e los señores diputados Casale y 

Míniclril lo: modificación de la ley 

18.248, sobre nombre de las per-

sonas (4.869-D.-84). (Pág. 7937.) 

6 1 . — D e los señores diputados Casale y 

Miniehi l lo: modif icación de la ley ^ 

21.839, sobre aranceles de aboga-

dos v procuradores (4.S70-D.-84). 

(Pág. 7937.) 

6 2 . — D e l señor d iputado Purità: pensión 

graciable a doña Eusebia Recordon 

(4.874-D.-84). (Pág. 7938.) 

63. — D e l señor d iputado Purità: pensión 

graciable a doña Paula Adelaida 

Castro (4.875-D.-84). (Pág. 7939.) 

6 4 . — D e l señor d iputado Purità: pensión 

graciable a doña Ni lda Noemi Pé-

rez Toledo (4.876-D.-84). (Página 

7939.) 

6 5 . — D e los señores diputados Pepe y 

Purità: creación de una comisión pa-

ra que elabore un anteproyecto de 

ley de Vial idad, derogación de la 

ley 16.920 y restablecimiento de la 

vigencia del decreto ley 503/ 58 

(4.878-D.-84). (Pág. 7939.) 

66. — D e los señores diputados Pepe y 

Purità: adopción de medidas para , 

eliminar ìa violencia en los parti- i 

dos de fútbol (4.880-D.-84). (Pá-

gina 7940.) 

6 7 . — D e l señor d iputado Vanossi: trasla-

do de la estatua del doctor Maria-

no Moreno desde Plaza Lorea a Plaza 

de Mayo (4.884-D.-84). (Pág. 7942.) 

6 8 . — D e l señor d iputado Casale: pensión 

graciable a doña Elsa Susana Ta-

bón (4.885-D.-84). (Pág. 7942.) 

6 9 . — D e l señor d iputado Casale: pensión 

graciable a doña Amira María Can- ! 

dalccio (4.886-D.-84). (Pág. 7943.) 

7 0 . — D e l señor d iputado Paleari y otros: 

régimen legal sobre el procedimien-

to de microfi l inación para el ar-

chivo de documentac ión del Banco 

Central de la Repúb l ica Argentina 

y de entidades financieras (4.899-

D.-84). (Pág. 7943.) 

7 1 . — D e l señor d iputado Paleari: subsi-

dio al C l ub Villa San Mart ín , d ; 

la ciudad de San Salvador de J ti-

juy, provincia de Ju juy (4.900-D.-

84). (Pág. 7945.) 

7 2 . — D e los señores diputados Paleari v 

Alias: pensión graciable a doña 

María Elena Cabrera (4.901-D.-84). 

(Pág. 7945.) 

7 3 . — D e los señores diputados Paleari y 

Alias: derogación de los artículos 

del Cód igo Penal referidos al adul-

terio (4.902-D.-84). (Pág. 7945.) 

7 4 . — D e l .señor d iputado Pérez Vidal: 

subsidio al Colegio La Sagrada Fa-

mil ia , de la localidad de Billing-

hurst, partido de San Martín, pro-

vincia de Buenos Aires (4.908-D.-

84). (Pág. 7946.) 

7 5 . — D e l señor d iputado Pérez Vidal: 

subsidio a la Parroquia Nuestra Se-

ñora de las Nieves, de la Capita l 

Federal (4.909-D.-84). (Pág. 7946.) 

7 6 . — D e l señor d iputado Pérez Vidal : 

subsidio al munic ip io de General 

Pizzarro, provincia de Salta (4.914-

D.-84). (Pág. 7947.) 

7 7 . — D e los señores diputados Cantor y 

Bodo: modif icación del artículo 

173 del Código Penal, sobre es-

tafas y otras defraudaciones (4.918-

D.-84). (Pág. 7947.J 

V I I I .—Pro>ec tos de resolución: 

1 . — D e l señor d iputado Orgambide : 

pedido de informes al Poder Eje-

cutivo sobre distintas cuestiones re-

lacionadas con la ex Caja de Cré-

ditos D í a z Vélez, de la Capi ta l Fe-

deral (4.755-D.-84*. (Pág. 7948.) 

2 . — D e l señor d iputado Bonino: soli-

citud al Poder Ejecutivo para que 

arbitre los medios necesarios a fin 

de que la empresa E N T E L permita 

el ingreso de equipos telefónicos 

adquiridos por pobladores de la lo-

calidad de Teodel ina, departamen-

to General López , provincia de 

Santa Fe (4.764-D.-84). (Pág. 7948.) 

3 . — D e los señores diputados Aráoz y 

Rodr íguez (M. A.): pedido de infor-

mes al Poder Ejecut ivo sobre las 

razones que motivaron el concurso 

realizado por la E N A C E para selec-

cionar las firmas que ejecutarán los 

trabajos de ingeniería en la Central 

Nuclear de Atuclia I I (4.766-D.-84). 

(Pág. 7949.) 

4 . — D e l señor d iputado Gonzá lez (R. H.): 

pedido de informes al Poder Ejecu-

tivo sobre los créditos obtenidos en 

el B A N A D E por parte de la em-

presa Calera Los Catutos S. A. 

(4.772-D.-84). (Pág. 7950.) 
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5 . — D e l señor d iputado Sella: solicitud 

a l Poder Ejecut ivo para que otorgue 

u n subsidio a l C l u b Cul tura l y De-

port ivo Sparta, de la local idad de 

Vi l la Mar ía , provincia de Córdoba 

(4.778-D.-84). (Pág. 7951.) 

6 . — D e l señor d iputado Blanco: pedido 

de informes al Poder Ejecut ivo so-

bre los motivos por los cuales exis-

ten profesionales de la salud menta l 

que trabajan y no perciben sueldos 

en los hospitales neuropsiquiátricos 

nacionales (4.806-D.-84). (Pág. 7951.) 

7 . — D e l señor d ipu tado Blanco: pedido 

de informes al Poder Ejecut ivo so-

bre el control que ejerce la Secre-

taría de Transportes sobre las acti-

vidades de las empresas permisio-

narias del servicio automotor de 

pasajeros (4.807-D.-84). (Pág. 7952.) 

8 . — D e l señor d iputado Blanco: pedido 

de informes a l Poder Ejecut ivo so-

bre el control que ejerce la Secre-

taría de Salud Públ ica sobre los 

artículos de consumo a l imentar io 

(4.808-D.-84). (Pág. 7952.) 

9 . — D e l señor d ipu tado Blanco: ped ido 

de informes al Poder Ejecut ivo so-

bre los alcances políticos de las de-

claraciones periodísticas atr ibuidas 

a l asesor oficial del señor presidente 

de la Nac ión , doctor Ange l Federico 

Rob ledo , por la emisora L R 3 Rad io 

Belgrano (4.809-D.-84). (Pág. 7953.) 

1 0 . — D e l señor d ipu tado Blanco: ped ido 

de informes al Poder Ejecut ivo so-

bre el estado en que se encuentra 

la revisión de los acuerdos con el 

F M I y la banca acreedora inter-

nac iona l (4.810-D.-84). (Pág. 7953.) 

1 1 . — D e l señor d ipu tado Blanco: solicitud 

a l Poder E jecut ivo para que modi-

f i que el sistema imposit ivo med ian te 

u n rég imen de impuestos que gra-

ven la renta v el capital (4.811-

D.-84). (Pág. 7954.) 

1 2 . — D e l señor d ipu tado Blanco: ped ido 

de informes a l Poder Ejecut ivo so-

bre el n úmero de funcionarios de 

Encote l que viajaron a la Repú-

bl ica de C u b a en los meses de fe-

brero y marzo de 1985 (4.812-D.-

84). (Pág. 7954.) 

1 3 . — D e los señores diputados Torres y 

Pepe: auspic io a la creación de u n 

museo de artes plásticas en la ciu-

dad de Ushua ia , capital del territorio 

nac iona l de la Tierra del Fuego , 

Antár t ida e Islas del At l án t ico Sur 

(4.813-D.-84) . ( P ág . 7955. ) 

1 4 . — D e los señores diputados Pepe y 

Purità: autorización al señor presi-

dente de la Honorab le Cámara de 

D iputados para la adquisición de 

una medal la de plata y la confec-

ción de un d ip loma recordatorio, 

que serán ofrecidos en nombre de 

este cuerpo a la señora Ana Beker 

(4.815-D.-84). (Pág. 7955.) 

1 5 . — D e l señor d iputado Blanco: pedido 

de informes al Poder Ejecut ivo so-

bre distintas cuestiones relacionadas 

con la deuda externa (4.816-D.-84). 

(Pág. 7956.) 

1 6 . — D e l señor d iputado Austerlitz: pe-

dido de informes al Poder Ejecut ivo 

sobre la posibi l idad de dotar a la 

actividad azucarera de un régimen 

de comercialización (4.817-D.-84). 

(Pág. 7956.) 

1 7 . — D e l señor d iputado Bagl in i y otros: 

edición, por la Impren ta del Con-

greso de la Nac ión , de las me-

morias, contramemorias, réplicas y 

evidencias adicionales presentadas 

por las repúblicas de Argentina y 

Ch i le ante el Tr ibuna l Arbitral en 

el conflicto del canal de Beagle 

(4.825-D.-84). (Pág. 7957.) 

1 8 . — D o los señores diputados Pereyra 

e I báñez : solicitud al Poder Ejecu-

t ivo para que arbitre los medios 

necesarios a f in de crear juntas de 

discipl ina zonales en cada u n o 

de los bancos oficiales nacionales 

(4.827-D.-84). (Pág. 7958.) 

1 9 . — D e l señor d ipu tado Rabanaque : 

creación de una comisión especial 

investigadora de las causas de l a 

violencia en el f ú tbo l (4.829-D.-84). 

(Pág. 7958.) 

2 0 . — D e los señores diputados Casale y 

Min ich i l lo : ped ido de informes a l 

Poder Ejecut ivo sobre distintas cues-

tiones relacionadas con el accidente 

sufrido por el avión de YPF en el 

cerro Las Aguadas, departamento 

de Chicoana , provincia de Salta 

(4.836-D.-84). (Pág. 7959.) 

2 1 . — D e l señor d iputado Paleari: solici-

tud al Poder Ejecut ivo para q u e 

proceda a la señalización o reseña-

l ización de las rutas de la provincia 

de Ju juy (4.837-D.-84). (Pág. 7960.) 

2 2 . — D e l señor d ipu tado Balestra y otros: 

interpelación al señor ministro del 

Interior, doctor Anton io Tróccol i , 

sobre diversas cuestiones relaciona-

das con el auge del caos y la vio-

lencia (4.842-D.-84).. (Pág . 7960. ) 
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2 3 . — D e l señor diputado Pugliese: archi-

vo de los asuntos existentes en las 

comisiones de esto Honorable Cá-

mara con anterioridad al 29 de no-

viembre de 1984 (4.843-D.-84). p á -

gina 7961.) 

2 4 . — D e l señor d iputado Monserrat: pe-

dido de informes al Poder Ejecutivo 

sobre diversas cuestiones relaciona-

das con la existencia de un docu-

mento de la oficial idad joven del 

ejército que apareció publ icado en 

el diario " L a Nueva Provincia" el 

11 de abril de 1985 (4.852-D.-84). 

(Pág. 7961.) 

2 5 . — D e los señores diputados Gurio l i y 

Ferré: pedido de informes al Poder 

Ejecut ivo sobre diversas cuestiones 

relacionadas con el cumpl imiento 

del Tratado de Yacyretá (4.853-D-

84). (Pág. 7962.) 

2 6 . — D e l señor d iputado Suárez: pedido 

de informes al Poder Ejecut ivo so- ' 

bre los motivos del atraso en la 

ejecución de las obras de construc-

ción y equipamiento del aeropuerto 

M a l Paso, de la ciudad de Santiago 

del Estero (4.861-D.-84). (Pág. 7962.) 

2 7 . — D e l señor d iputado Suárez: solicitud 

al Poder Ejecut ivo para que imple-

mente líneas promocionales de cré-

ditos para los sectores agrícolas, ga-

naderos y forestales de la provincia 

de Santiago del Estero (4.862-D.-

84). (Pág. 7963.) 

28. — D e l señor d iputado Suárez: solicitud 

al Poder Ejecut ivo para que adopte 

medidas tendientes a resolver la si-

tuación de crisis del sector forestal 

por la negativa de la formulación 

de nuevos contratos de suministros 

(4.863-D.-84). (Pág. 7963.) 

2 9 . — D e l señor d iputado Castiella: pedido 

de informes al Poder Ejecut ivo so-

bre la posible transferencia de ru-

tas, equipos, instalaciones y personal 

de la Dirección Nacional de Viali-

dad a la provincia de Entre Ríos 

(4.864-D.-84). (Pág. 7964.) 

3 0 . — D e l señor d iputado Mi lano : facul-

tad para quienes obtuvieron su be-

neficio previsional ba jo la vigencia 

de la ley 21.451 a optar por el 

procedimiento establecido por la ley 

22.976 para el cálculo del haber 

jubi latorio (4.866-D.-84). (Pág. 7964.) 

3 1 . — D e la señora d iputada Acevedo de 

Bianchi : pedido de informes al Po-

der Ejecut ivo sobre distintas cues 

tiones relacionadas con el estudio 

de un proyecto de ley por el cual 

se dispone el traspaso a la Presi-

dencia de la Nación de la Dirección 

Nacional de Emergencias Sociales 

(4.868-D.-84). (Pag. 7964.) 

3 2 . — D e los señores diputados Casale y 

Miníchi l lo: pedido de informes al 

Poder Ejecutivo sobre diversas cues-

tiones relacionadas con las deudas 

que mantienen la administración 

púbüca , empresas del Estado, ban-

cos oficiales y sociedades del Estado 

con la Empresa Nacional de Tele-

comunicaciones (4.871-D.-84). (Pá-

gina 7965.) 

3 3 . — D e l señor d iputado Casale: pedido 

de informes al Poder Ejecutivo so-

bre diversas cuestiones relacionadas 

con la solicitud de compra de ins-

trumental médico por parte de di-

versos centros asistenciales (4.872-

D.-84). (Pág. 7965.) 

3 4 . — D e los señores diputados Casale y 

Min ich i l lo : pedido de informes al 

Poder Ejecut ivo sobre diversas cues-

tiones relacionadas con la renta, 

venta y alquiler de aeronaves D C 

Súper 80 y B A C a Austral Líneas 

Aéreas (4.873-D.-84). (Pág. 7966.) 

3 5 . — D e l señor d iputado Yamaguchi : li-

mitación de viajes al exterior de los 

señores legisladores (4.877-D.-84). 

(Pág. 7966.) 

3 6 . — D e los señores diputados Pepe y 

otros: pedido de informes al Poder 

Ejecut ivo sobre distintas cuestiones 

relacionadas con las elecciones que 

se desarrollarán en el Automóv i l 

C l u b Argent ino (4.879-D.-84). (Pá-

gina 7967.) 

3 7 . — D e la señora d iputada G u z m á n : 

adhesión de la Honorab le Cámara al 

Encuentro Nacional de la Juventud, 

a realizarse en la c iudad de Cór-

doba (4.882-D.-S4). (Pág. 7967.) 

3 8 . — D e l señor d iputado Casale: pedido 

de informes al Poder Ejecut ivo so-

bre distintos aspectos relacionados 

con la falta de energía eléctrica en 

establecimientos educacionales de la 

provincia de Mendoza (4.887-D.-84). 

(Pág. 7968.) 

3 9 . — D e l señor d iputado Casale: pedido 

de informes al Poder Ejecut ivo so-

bre distintos aspectos relacionados 

con la tr ipulación argentina de la 

embarcación " M a r Bri l lante" (4.888-

D.-84). (Pág. 7969.) 

4 0 . — D e l señor d iputado Dovena : pedido 

de informes al Poder Ejecut ivo so-
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bre diversas cuestiones relacionadas 

con la contratación de obras de in-

geniería para la Central Nuclear 

Atucha I I (4.892-D.-84). (Pág. 7969.) 

4 1 . — D e l señoi d iputado García (A. M. ) 

y otros: pedido dvi informes al Po-

der Ejecut ivo sobre diversas cues-

tiones relacionad is con los montos 

de las deudas de las obras sociales 

sindicales (4.89G-D.-84). (Pág. 7970.) 

4 2 . — D e l señor d iputado Cassia: solicitud 

al Poder Ejecut ivo para que adopte 

medidas relacionadas con el dictado 

en el ámb i to de la educación pri-

mar ia y secundaria de clases sobre 

Ja importancia del petróleo como 

recurso natural (4.903-D.-84). (Pá-

gina 7970.) 

4 3 . — D e l señor d iputado Land ín : pedido 

de informes al Poder Ejecut ivo so-

bre diversas cuestiones relacionadas 

con las medidas de control tomadas 

en la c iudad de Mar del Plata res-

pecto a los bungaíows d.4 country 

Water land (4.905-D.-84). (Página 

7971.) 

44. — D e l señor d iputado Pérez Vidal : 

solicitud al Poder Ejecut ivo pava 

que arbitre los medios necesarios 

con el f in de declarar de interés 

prioritario la producción e indus-

trialización de cafó en la Argen-

t ina (4.906-D.-84). (Pág. 7972.) 

4 5 . — D e l señor d ipu tado Pérez Vidal ; so-

l ic i tud al Poder Ejecut ivo para que 

remita al gobierno de Salta fondos 

destinados a los damnif icados por 

las inundaciones en el departamento 

de R ivadav ia (-1.912-D.-84J. (Pá-

g ina 7972.) 

46 . — D e l señor d ipu tado Pérez Vidal : 

expresión de desagrado por Ja for-

m a en que se conmemoró la Sema-

na Santa a través de Jos medios de 

comunicac ión social (4.915-D.-84). 

(Pág. 7973.) 

4 7 . — D e l señor d ipu tado Alsognray y 

otros: interpelación al señor minis-

tro de Economía con relación a las 

medidas adoptadas por las autori-

dades del Banco Centra l de la Re-

púb l i ca Argent ina (4.919-D.-84). 

(Pág. 7973.) 

XX. —Proyectos de declaración: 

1 . — D e l señor d iputado Romero (A. E.): 

solicitud ol Poder E jecut ivo para que 

arbitre los medios necesarios para 

la pav imentac ión de la ruta provin-

cial 4, en la provincia de Corrientes 

(4.752-D.-84). (Pág. 7974.) 

2 . — D e l señor d iputado Melón : solicitud 

al Poder Ejecutivo para que .incluya 

en el temario de la convocatoria 

sesiones extraordinaria el proyecto 

de ley por el cual se aprueba el 

convenio constitutivo del Banco Afri-

cano de Desarrollo y se autoriza el 

ingreso de la Argentina a esa insti-

tución (4.756-D.-84). (Pág. 7975.) 

3 . — D e los señores diputados Basualdo 

y Guriol i : solicitud al Poder Ejecu-

tivo para que revea la decisión 

manifestada púb l icamente por el 

ministro de Trabajo, don H u g o 

Bmriormevo, en el sentido de no 

actualizar los salarios del personal 

de Ja administración pública (4,757-

D.-84). (Pág. 7975.) 

4 . — D e l señor d iputado Ferré y otros: 

solicitud al Poder Ejecutivo para 

que inicie las acciones correspon-

dientes a fin de que puedan viajar 

a las islas Malvinas los familiares 

de los integrantes de las fuerzas 

armadas caídos en la defensa de 

esas islas y sepultados allí (4.758-

D.-84). (Pág. 7976.) 

5 . — D e l señor d iputado Bonfno: solici-

tud al Poder Ejecutivo para que 

disponga en los colegios y escuelas 

de nivel medio el dictado de clases 

especiales orientadas a brindar a 

los a lumnos un ampl io conocimiento 

de la realidad nacional (4.7G5-D.-

84). (Pág. 797G.) 

6 . — D e los señores diputados Planells y 

Sella: solicitud al Poder Ejecut ivo 

para que disponga la concurrencia 

de aportes para el personal docen-

te y administrativo del C E N S N ? 

195, de la ciudad de Morteros, pro-

vincia de Córdoba (4.7G9-D.-84). 

(Pág. 7977.) 

7 . — D e Ja señora d iputada Falcioni de 

Bravo: solicitud al Poder Ejecut ivo 

j)ara que derogue el decreto 901 / 

84 por el que se trasladó al 10 de 

junio el feriado nacional estable-

cido para el 2 de abril (D ía de la 

Af i rmac ión de los Derechos Argen-

tinos sobre las Malvinas, Islas y 

Sector Antartico) (4.794-D.-84). (Pá-

gina 7977.) 

S . — D e l señor diputado Alias y otros: 

solicitud al Poder Ejecutivo para 

que incorpore dentro del p lan de 

obras del ejercicio 1985 de la Di-

rección de Via l idad Nacional , los 

trabajos a realizarse en la ruta 9 
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en el tramo San Salvador de Jujuy-

La Quiaca, provincia de J u u y 

(4.799-D.-84). (Pág. 7978.) ] 

9 . — D e l señor d iputado l'alearí: soli-

citud al Poder Ejecutivo pura que 

instrumente un plan de ayuda ali-

mentaria para el pueblo de Etiopía 

(4.818-D.-84). (Pág. 7978.; 

1 0 . — D e l señor d iputado Biclieki: soli-

citud al Poder Ejecutivo para que 

disponga la construcción de un 

puente i)eatonal en la intersección 

de las avenidas Gobernador Vergara 

y Ju l io A. Roca con las vías del 

Ferrocarril General Urquiza , en la 

localidad de I lur l ingUam, partido 

de Morón , provincia de Buenos Ai-

res (4.820-D.-84). (Pág. 7979.) 

] I . — D e los señores diputados Pereyra c 

Ibáñez : solicitud al Poder Ejecutivo 

para q u e d isp jnga la reincorpora-

ción de los cebantes bancarios por 

causas políticas y / o gremiales (4.826-

D.-84). (Pág. 7979.) 

1 2 . — D e l señor d iputado García (A. M.): 

solicitud al Poder Ejecut ivo para 

que adopte medidas tendientes a 

incrementar los servicios que brin-

da la empresa Encotel en la ciudad 

de Chivi lcov, provincia de Buenos 

Aires (4.S33-D.-84). (Pág. 7980 ) 

1 3 . — D e l señor d iputado Palcari: solici-

tud al Poder Ejecutivo para que 

imp lemen le un plan de reparación 

y manten imiento de los puentes 

metálicos víales y ferroviarios que 

en la rula nacional 9 atraviesan la 

provincia de Ju juy (4.835-D.-84'. 

(Pág. 7980.) 

1 4 . — D e l señor d iputado Pérez Vidal ; so-

licitud al Poder Ejecutivo para que 

expreso su adhesión a la conme-

moración del 40° Aniversario de 

la Independenc ia de la Repúbl ica 

Arabo Siria (4.851-D.-84). (Página 

7980.) 

1 0 . — D e la señora d iputada Acevedo Je 

Biancli i : desagrado ante la resolución 

do realizar audiencia públ ica en el 

proceso seguido contra los ex co-

mandantes de las juntas militares 

del l lamado Procedo de Reorganiza-

ción Nacional (4.867-D.-84). (Pági-

na 7981.) 

1 6 . — D e la señora d iputada Gu zman : 

solicitud al Poder Ejecut ivo pa>a 

que incluya en el temario la 

convocatoria a sesiones extraordi-

narias la ratificación de la conven-

ción sobre e l iminación de formas 

do discriminación contra la m u e r 

(4.881-D.-8 1). (Pág. 7982.) 

1 7 . — D e la señora d iputada Guzmán : so-

licitud al Poder Ejecut ivo para que 

promueva los estudios para el fo-

mento de cultivos de alto contenido 

proteico a través de la Universidad 

Nacional de Jujuy, Instituto Inter-

di^cipliuario Tilcara (4.883-D.-84). 

(Pág. 7982.) 

1 8 . — D e l señor d iputado Casale: desagra-

do por las declaraciones del señor 

secretario de la Func ión Públ ica, 

señor Jorge Roulet (4.889-D.-84). 

(Pág. 7983.) 

1 9 . — D e l señor d iputado Magl íett i : soli-

citud al Poder Ejecutivo para que 

reimplante el servicio de trenes de 

pasajeros entre las provincias de 

Formosa v Salta (4.890-D.-84). (Pá-

gina 7983.) 

2 0 . — D e la señora d iputada Riutort de 

Flores y otros: solicitud al Poder 

Ejecut ivo para que anule el decreto 

261/85 , do promoción industrial 

(4.891-D.-84). (Pág. 7934.) 

2 1 . — D e los se ñores diputados Palcari y 

Alias: solicitud al Poder Ejecut ivo 

para que reimplante las tarifas pro-

ferenciales en la empresa Aerolí-

neas Argentinas (4.S97-D.-84). (Pá-

gina 7984.) 

2 2 . — D e los señores diputados Palcari y 

Alias: .solicitud al Poder Ejecut ivo 

para q u e cree una oficina seccional 

del Registro Nacional del Automo-

tor y Créditos Prendarios, en la 

ciudad de Perico, provincia de Ju-

juy (4.898-D.-84). (Pág. 7985.) 

2 3 . — D e l señor d iputado Pérez Vidal: so-

licitud al Poder Ejecut ivo para que 

destine un edificio de Via l idad Na-

cional ub icado en la localidad de 

Mori l lo, provincia de Salta, al fun-

cionamiento de un colegio secunda-

rio (4.907-D.-84). (Pág. 7985.) 

2 4 . — D e l señor d iputado Pérez Vidal : so-

l ic i tud al Poder Ejecut ivo para que 

envío mater ia l didáct ico escolar a 

los pueblos de Rivadavia y Santa 

Victoria Este, del departamento Ri-

vadavia, provincia de Salta (4.910-

D.-84). (Pág. 79S6.) 

2 o . — D e l señor d iputado Pérez Vidal : so-

licitud al Poder Ejecut ivo para que 

adopte las medidas necesarias a f in 

de que en el curso de l presente año 

se construya el tercer t ramo de la 

ruta nacional 81 (4.911-D.-84). (Pá-

gina 7986.) 
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2 6 . — D e l señor d ipu tado Pérez Vidal : so-

l ic i tud al Poder Ejecut ivo para que 

adopte medidas tendientes a la cons-

trucción de un edificio de correos en 

el pueb lo de Rivadavia , provincia do 

Salta (4.913-D.-84). (Pág. 7987.) 

3 .—L i c en c i a s para faltar a sesiones de la Honorab le 

Cámara . (Pág. 7987.) 

4 . — P l a n de labor de la Honorab le Cámara . (Pági-

na 7987.) 

5 . — C u e s t i ó n de privi legio p lanteada por e! señor 

d ipu tado Balestra con mot ivo de expresiones del 

señor d ipu tado Conté . Pasa a la Comis ión de 

Asuntos Constitucionales. (Pág. 7989.) 

6 . — P e d i d o s de informes o de pronto despacho, con-

sultas y mociones de preferencia o de sobre ta-

blas: 

I . — M o c i ó n del señor d iputado Alsogaray de 

q u e se traten sobre tablas los proyectos 

de resolución de los que es coautor por 

los q u e se solicitan informes verbales al 

señor ministro de Economía sobre distin-

tas cuestiones relacionadas con la infla-

ción, la deuda externa y el proyecto de ley 

de presupuesto (4.749-D.-84) y sobre me-

didas adoptadas por las autoridades del 

Banco Centra l d e la Repúb l i ca Argent ina 

(4.919-D.-84). E s rechazada. (Pág. 7990.) 

XX .—Moc i ó n del señor d ipu tado Balestra de 

q u o se trate sobre tablas el proyecto de re-

solución del que es coautor por el que t e 

solicitan informes verbales al señor minis-

tro del Interior sobre distintos aspectos re-

lacionados con el auge del caos y la vio-

lencia (4.842-D.-84). Es rechazada. (Pági-

n a 7996.) j 

7 . — C u e s t i ó n de pr iv i legio p lanteada por el señor dipu- : 

t ado Pepe con mot ivo del i ncump l im ien to de las ' 

disposiciones de la ley 23.110 sobre otorgamien- 1 

to de pensiones graciables. Pasa a la Comis ión 

de Asuntos Constitucionales. (Pág. 7999.) 

f . — C u e s t i ó n de pr iv i legio p lanteada por el señor d ipu-

tado Balestra con mot ivo de expresiones vertidas 

durante el debate por el señor d ipu tado Conté . 

Pasa a la Comis ión de Asuntos Constitucionales. 

(Pág. 8000.) 

9 . — M o c i o n e s de l señor d i pu tado Córtese de q u e se 

amp l í e el t é rm ino dest inado a pedidos de infor-

mes o do pronto despacho, consultas y mociones 

d a preferencia o de sobre tablas, y del señor d ipu-

tado Torresagasti d e q u e d icho término sea am-

p l i ado en med i a hora . Se ap rueban ambas mo-

ciones. (Pág. 8000.) 

10 .—Ped idos de informes o de pronto despacho, con-

sultas y mociones de preferencia o de sobre ta-

blas (continuación): 

I I I . — M o c i ó n del señor d iputado Fapp iano de 

que se traten sobre tablas los proyectos 

de resolución del señor diputado Fappiano 

y otros por el que se solicitan informes 

verbales a los señores ministros de Rela-

ciones Exteriores y Cu l to y de Economía 

sobre compromisos asumidos en los Esta-

dos Unidos de Amér ica (4.587-D.-84), del 

señor d ipu tado Cardozo y otros por el q u e 

se requieren informes verbales al señor mi-

nistro de Obras y Servicios Público1; sobr^ 

la política petrolera que ha delineado y 

programado el gobierno nacional (4.608-

D.-84) y del señor d iputado I b áñez y otros 

por el que se invita al señor presidente 

do la Nac ión a exponer en una sesión es-

pecial sobre ía polít ica petrolera anuncia-

da en los Estados Unidos de América 

(4.659-D.-84). Es rechazada. (Pág. 8001.) 

I V . — M o c i o n e s del señor d iputado Pepe de que 

se dé entrada en la presente sesión a un 

proyecto de resolución del que es autor 

por el que se solicita al Poder Ejecut ivo 

el cump l im ien to de las disposiciones de la 

ley 23.110 por las que se otorgaron diver-

sas pensiones graciables, y de que se trate 

sobre tablas dicho proyecto (4.968-D.-84). 

Se aprueban ambas mociones. (Pág. 8002.) 

V . — M o c i ó n del señor d iputado Nievas de pre-

ferencia para considerar las enmiendas in-

troducidas por el Honorab le Senado en el 

proyecto de ley que le fuera pasado en 

revisión por el que se delega en la Corte 

Suprema de Justicia de la Nac ión la facul-

tad de fijar las remuneraciones de sus 

miembros y de los demás jueces (60-P.E.-

84). Se aprueba. (Pág. 8002.) 

V I . — M o c i ó n del señor d ipu tado Córtese de que 

so trate sobre tablas el proyecto de ley del 

Poder E jecut ivo sobre modi f icación del ar-

t ícu lo 116 del Cód igo de Procedimientos 

en Mater ia Penal , referido a las faculta-

des del procurador general de la Nación 

(88-P.E.-84). Es rechazada. (Pág. 8003.) 

V i l . — M o c i o n e s del señor d ipu tado Castiella de 

q u e se trate sobre tablas el proyecto de ley 

en revisión sobre rég imen legal y contra-

venciona l para la violencia en espectácu-

los deportivos (123-S.-84) y del señor dipu-

tado M a y a de preferencia para el men-

cionado proyecto de ley. Se aprueba la 

moc ión de preferencia. (Pág. 8003.) 

11 .—Homena j e s : 

I . — A la memor ia del ex d i j iutado nacional doc-

tor José Aguirre Cámara . (Pág. 8007.) 

H . — A la memor ia del ex d ipu tado nacional don 

Inocenc io A. Pérez. (Pág. 8009.) 
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12.—Considerac ión del proyecto de resolución del se-

ñor diputado Pepe por el que se solicita al Poder 

Ejecutivo el cumpl imiento de las disposiciones de 

la ley 23.110 por las que se otorgaron diversas 

pensiones graciables (4.968-D.-84). Se sanciona. 

(Pág. 8010.) 

13 .—Ind i cac i ón del señor d iputado Aráoz respecto del 

procedimiento a seguirse en los casos en que no 

se completa un pase de lista. (Pág. 8011.) 

14 .—Cons iderac ión del proyecto de resolución del se-

ñor d iputado Pugliese sobre archivo de los expe-

dientes existentes en las comisiones de la Honora-

ble Cámara con anterioridad al 29 de noviembre 

de 1983 y cómputo del término de caducidad de 

los asuntos ingresados entre la citada fecha y el 

30 de abril de 1984 (4.843-D.-84). Se envía 

a comisión. (Pág. 8011.) 

15 .—Cons iderac ión del dictamen de las comisiones de 

Relaciones Exteriores y Cu l to y de Presupuesto 

y Hacienda en el proyecto de ley del Poder Eje-

cutivo por el que se aprueba el Convenio en-

tre la Repúb l i ca Argentina y la Repúb l ica de 

Chi le para evitar la doble tributación en materia 

de impuestos sobre la renta, ganancias o benefi-

cios y sobre el capital y el patrimonio, suscrito 

en Santiago de Chi le el 13 de noviembre de 1976 

(68-P.E.-84). Se sanciona. (Pág. 8012.) 

16 .—Cons iderac ión del dictamen de las comisiones de 

Relaciones Exteriores y Cul to y de Presupuesto 

y Hacienda en el proyecto de ley del Poder Eje-

cutivo por el que se aprueba el aumento del 

aporte de la Repúb l i ca Argentina al capital 

del Fondo Financiero para el Desarrollo de la 

Cuenca del Plata (83-P.E.-84). Se sanciona. (Pá-

gina 8018.) 

17 .—Cons iderac ión del dictamen de las comisiones de 

Relaciones Exteriores y Cu l to y de Educación 

en el proyecto de ley del Poder Ejecut ivo por 

el que se aprueba el convenio cultural entre el 

gobierno de la Repúb l i ca Argentina y el gobierno 

de la Repúb l ica de Gabón , f irmado en Buenos Ai-

res el 27 de jul io de 1984 (86-P.E.-84). Se san-

ciona. (Pág. 8020.) 

18 .—Cons iderac ión del d ictamen de las comisiones de 

Relaciones Exteriores y Cu l to y de Ciencia y Tec-

nología en el proyecto de ley en revisión por el 

que se aprueba el Convenio de Cooperación Cien-

tífica y Técnica entre el gobierno de la Repúbl i-

ca Argent ina y el gobierno de la Repúb l i ca Islá-

mica de Pakistán, suscrito en Buenos Aires el 9 

de mayo de 1983 (119-S.-84). Se sanciona defini-

t ivamente (ley 23.176). (Pág . 8023.) 

19 .—Cons iderac ión del d ic tamen de las comisiones do 

Agricultura y Ganader ía y de Legislación Genera l 

en el proyecto de ley del Poder Ejecut ivo por el 

que se autoriza al Inst i tuto Nac iona l de Tecno-

logía Agropecuaria a enajenar en forma directa 

una fracción de tierra ub icada en la colonia Mar-

cos Juárez, provincia de Córdoba (54-P.E.-84). 

Se sanciona. (Pág. 8026.) 

20 .—Cons iderac ión del dictamen de la Comisión de 

Justicia en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo 

sobre modificación del artículo 407 del Código 

Procesal Civi l y Comercial de la Nación (74-P.E.-

84). Se sanciona. (Pág. 8027.) 

21. —Considerac ión del dictamen de la Comisión de 

Transportes en el proyecto de ley del Poder Eje-

cutivo sobre transferencia a la Dirección Nacio-

nal de Construcciones Portuarias del b uque es-

piador "999" , de propiedad de la Empresa Fluvial 

del Estado Argentino (70-P.E.-84). Se sanciona. 

(Pág. 8028.) 

22 .—Cons iderac ión del d ictamen de la Comisión de 

Asuntos Constitucionales en el proyecto de ley 

del Poder Ejecutivo sobre fijación de una fecha 

única para la realización simu'tánea en todo 

el país de las elecciones de renovación parcial de 

diputados nacionales (69-P.E.-84). Se sanciona. 

(Pág. 8045.) 

23. —Considerac ión del dictamen de la Comisión de 

Comunicaciones en el proyecto de declaración 

del señor d iputado Ingaramo por el que se soli-

cita al Poder Ejecutivo la instalación de una cabi-

na públ ica telefónica en la localidad de Colonia 

Cello, provincia de Santa Fe (1.216-D.-84). So 

sanciona. (Pág. 8047.) 

24 .—Cons iderac ión del d ictamen de la Comisión de 

Comunicaciones en los proyectos de resolución del 

señor d iputado Cantor por los que se solicita la 

conclusión de las obras de los edificios de Encote l 

en las ciudades de Vi l la Angela (1.902-D.-84) y 

Corzuela (1.903-D.-84), de la provincia del Chaco. 

Se sanciona un proyecto de declaración. (Pági-

na 8048.) 

25. —Considerac ión del d ictamen de la Comisión de 

Comunicaciones en el proyecto de resolución del 

señor d iputado D a u d por el que se solicita al 

Poder Ejecut ivo la construcción de un edificio 

para oficinas de Correos y Telecomunicaciones 

en la c iudad de H ipó l i to Yrigoyen, provincia de 

Salta (1.360-D.-84). Se sanciona un proj'ecto 

de declaración. (Pág. 8050.) 

26 .—Cons iderac ión del d ic tamen de la Comisión de 

Comunicaciones en el proyecto de resolución del 

señor d iputado Serralta por el que se solicita al 

Poder Ejecutivo la interconexión del servicio tele-

fónico domici l iar io en la localidad L u á n Toro, 

provincia de La Pampa (1.656-D.-84). Se sancio-

na u n proyecto de declaración. (Pág. 8050.) 

27 .—Cons iderac ión del d ic tamen de la Comisión de 

Comunicaciones en el proyecto de declaración del 

señor d iputado Ferré por el que se solicita al 

Poder Ejecut ivo la instalación de cabinas telefó-

nicas públ icas en barrios del part ido de General 

Rodr íguez, provincia de Buenos Aires (1.959-D.-

84). Se sanciona. (Pág. 8051.) 

28 .—Cons ide rac i ón del d ic tamen de la Comis ión de 

Comunicaciones en los proyectos de declaración 

del señor d iputado Bielicld por los que se soli-

cita la instalación de un teléfono púb l ico en la 
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sede de la sociedad de fomento cultural y depor-

tiva E l Ñandú , de Vil la Udaondo (2.202-D.-84) 

y en la sede del C l u b Atlético y Social Indepen-

diente, de Hu r l i ngham . partido de Morón , pro-

vincia de Buenos Aires (2.207-D.-84). Se sanciona. 

(Pág. 8052.) 

29 .—Cons ide rac i ón del d ic tamen de la Comisión de 1 

Comunicaciones en el proyecto de declaración 

del señor d iputado Bielicki por el que se solicita 

al Poder Ejecut ivo la instalación de cabinas tele-

fónicas en la localidad de E l Palomar, provincia 

de Buenos Aires (2.203-D.-81). Se sanciona. (Pá-

gina 8053.) 

30 .—Cons ide rac i ón del d ic tamen de la Comisión de 

Comunicac iones en el proyecto de declaración de 

los señores diputados Rodr íguez (M. A.) y Pereyra 

por el que se solicita al Poder Ejecut ivo el otor-

gamiento en las estaciones dependientes del Ser-

vicio Ofic ia l de Radiod i fus ión de espacios desti-

nados a los señores legisladores nacionales y pro-

vinciales (2.390-D.-84). Se sanciona. (Pág. 8054.) 

31 .—Cons ide rac i ón del d ic tamen de la Comis ión de 

Comunicac iones en el proyecto de declaración del 

señor d ipu tado Gonzá lez (J. G.) y o Iros por el que 

se solicita al Poder Ejecut ivo la instalación de una 

cabina telefónica en el barrio Vi l la Zap io la de la 

local idad de Moreno, provincia de Buenos Aires i 

(2.401-D.-84). Se sanciona. (Pág. 8055.)' 

32 .—Cons ide rac i ón del d ictamen de la Comis ión de 

Comunicac iones en el proyecto de declaración del 

señor d ipu tado Gorostegui por el que se solicita 

al Poder Ejecut ivo el tendido de una l ínea tele-

fónica para instalar un teléfono púb l i co en la sala 

de pr imeros auxilios del barrio San Francisco, de 

la c iudad de Lu j á n , provincia de Buenos Aires 

(2.412-D.-84). Se sanciona. (Pág. ,8056.) 

33 .—Cons i de rac i ón del d ic tamen de la Comisión de 

Comunicac iones en el proyecto de declaración 

de los señores d iputados Alvarez (R. P.) y D i Cío 

por el que se solicita al Poder Ejecut ivo el au-

mento de la cant idad de vínculos de enlace de la 

central Ireneo Pórtela con la local idad de San Pe-

dro, provincia de Buenos Aires (2.454-D.-84). Se 

sanciona. (Pág. 8057.) ! 

34 .—Cons i de r ac i ó n del d ic tamen de las comisiones de 

Educac ión , de Comunicac iones y de Asistencia 

Social y Salud Púb l ica en el proyecto de declara- ¡ 

c ión de la señora d ipu tada Br iz de Sánchez sobre 

difusión de conocimientos acerca de las carac-

terísticas y efectos de las drogas (1.004-D.-84). 

Se sanciona. (Pág. 8058.) 

.—Cons ide rac i ón del d ic tamen de la Comis ión de 

Asistencia Social y Salud Púb l ica en el proyecto 

de resolución del señor d ipu tado Casale por el 

que se solicitan al Poder E jecut ivo informes so- j 

bre planes actua'es para combat ir la enfermedad 

conocida como mal de Chagas (1.984-D.-84). Se 

sanciona un proyecto de declaración. (Pág. 805ü.) 

.—Cons iderac i ón del d ic tamen de la Comis ión de 

Asistencia Social y Salud Púb l i ca en el proyecto 

de resolución del señor d iputado Medina (A. F.) 

por el que se solicita al Poder Ejecutivo la provi-

sión de fondos para el óp t imo funcionamiento del 

Puliclínico Ferroviario de Laguna Paiva, provin-

cia de Santa Fe (2.290-D.-84). Se sanciona un 

proyecto de declaración. (Pág. 8060.) 

37 .—Cons iderac ión del dictamen de las comisiones de 

Asuntos Munic ipales y de los Territorios Nacio-

nales y de Obras Públicas en el proyecto de re-

solución de los señores diputados Unamuno y 

García (R. J.) por el que se solicita al Poder Eje-

cutivo la rehabil itación del puente emplazado en 

la avenida San Mart ín sobre las vías del Ferro-

carril General San Mart in (1.458-D.-84). Se san-

ciona un proyecto de declaración. (Pág. 8061.) 

38 .—Cons iderac ión del dictamen de la Comisión de 

Asistencia Social y Salud Públ ica en el proyecto 

de reso'ución del señor d iputado Casale por el 

que se solicita al Poder Ejecut ivo la reimplanta-

ción de 1 a vigencia del Código Al imentario Ar-

gentino, aprobado por la ley 18.284 (1.982-D.-84). 

Se sanciona un proyecto de declaración. (Pági-

na 8062.) 

39 .—Cons iderac ión del d ictamen de las comisiones de 

Asistencia Social y Salud Públ ica , de Comunica-

ciones y de Educac ión en el proyecto de ley del 

señor d iputado García (R. ].) y otros sobre difu-

sión y explicación púb l ica del estudio La pobreza 

en la Argentina, edi tado por el Instituto Nacional 

de Estadística y Censos (1.301-D.-84). Se san-

ciona un proyecto de declaración. (Pág. 8063.) 

40 .—Cons iderac ión del d ictamen de la Comisión de 

Asistencia Social y Salud Públ ica en el proyecto 

de declaración de la señora d iputada Acevedo de 

Bianchi sobre instalación de una delegación del 

Instituto Ma lbrán en la provincia de Formosa 

para la producción de suero antiof ídico (1.825-D.-

84). Se sanciona. (Pág. 8064.) 

41 .—Cons iderac i ón del d ic tamen de las comisiones de 

Educac ión y de Ciencia y Tecnología en el pro-

yecto de ley del señor d ipu tado Planells y otros 

sobre implantac ión del p lan de estudios de la 

carrera de computac ión en la Escuela Nacional 

de Educac ión Técnica N ? 1, de San Francisco, 

provincia de Córdoba (1.007-D.-84). Se sanciona 

un proyecto de declaración. (Pág. 8065.) 

42 .—Cons iderac ión del d ic tamen de las comisiones de 

Educac ión y de Agricul tura y Ganader ía en el 

proyecto de declaración del señor d iputado Nieva 

sobre creación de una escuela agrotécnica en la 

localidad de Lavayén , Planta de Bombeo , depar-

tamento de San Pedro, provincia de Ju juy (2.373-

D.-84). Se sanciona. (Pág. 8066.) 

43 .—Cons ide rac i ón del d ic tamen de las comisiones de 

Educac ión , de Ciencia y Tecnologia y de Agri-

cultura y Ganader ía en el proyecto de ley del 

señor d ipu tado Planells y otros sobre creación de 

las carreras de ingeniería industrial en al imentos 

y administración y producción agropecuaria en la 

Escuela de Ingeniería de la Universidad Tacno-



Abril 17 de 1985 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 7879 

lógica Nacional , delegación San Francisco, regio-

nal Córdoba (1.008-D.-84). Se sanciona un pro-

yecto de declaración. (Pág. 8067.) 

44 .—Cons iderac ión del dictamen de las comisiones de 

Comunicaciones y de Ciencia y Tecnología en el 

proyecto de resolución del señor diputado Medi-

na (M. FI.) y otros sobre incorporación del sistema 

de videoconferencia a los servicios que se pres-

tan en el área de la Presidencia de la Nación : 

(710-D.-84). Se sanciona. (Pág. 8070.) 

45 .—Cons iderac ión del dictamen de las comisiones de 

Transportes, de Presupuesto y Hacienda, de Co-

mercio y de Finanzas en el proyecto de ley di-1 , 

señor diputado Bonino sobre promoción y des- . 

arrollo de los puertos de Santa Fe y Rosario 

(624-D.-83). Se sanciona un proyecto de declara-

ción. (Pág. 8071.) 

46 . —Considerac ión del dictamen de la Comisión de 

Transportes en el proyecto de declaración del 

señor d iputado García (A. M.) y otros por el que 

se solicita al Poder Ejecutivo la ampliación de 

servicios y ejecución de diversas obras en el Ferro-

carril Dom i ngo F. Sarmiento (1.955-D.-84,). Se 

sanciona. (Pág. 8072.) 

47 .—Cons iderac ión del dictamen de la Comisión de 

Transportes en el proyecto de resolución del se-

ñor d iputado Terrile por el que se solicita al Po-

der E'ecut ivo la instalación de barreras automáti-

cas y señales fonoluminosas en el paso a nivel 

ubicado en la intersección de la ruta nacional 11 

y la calle Belgrano, en la localidad de Fray Luis 

Beltrán, provincia de Santa Fe (2.295-D.-84). Se 

sanciona un proyecto de declaración. (Pág. 8073 ) 

48 .—Cons iderac ión del d ictamen de la Comis ión do 

Transportes en el proyecto de resolución del se-

ñor d iputado Z inga le por el que se solicita al 

Poder Ejecut ivo la ejecución de obras y amplia-

ción de servicios del Ferrocarril General San Mar-

tín en la provincia de Mendoza (2.300-D.-84). 

Se sanciona un proyecto de declaración. (Pági-

na 8074.) 

49 .—Cons iderac ión del d ictamen de la Comis ión de 

Transxíortes en el proyecto de resolución del se-

ñor d iputado Z inga le por el que se solicita al 

Poder Ejecut ivo la ampl iac ión de servicios del 

Ferrocarril General Belgrano en la provincia de 

Mendoza (2.301-D.-84). Se sanciona un proyecto 

de declaración. (Pág. 8075.) 

50 .—Cons iderac i ón del d ictamen de la Comis ión de 

Transportes en el proyecto de resolución de la 

señora d iputada G u z m á n por el que se solicita 

la modi f icación de horarios del servicio ferro-

viario en el trayecto Buenos Aires - L a Quiaca 

para facil itar ]a combinación directa con el que 

une a d icha ciudad con la Repúb l i ca de Bolivia 

(2 398-D.-84). Se sanciona un proyecto de decla-

ración. (Pág. 8076.) 

51 .—Cons ide rac i ón del d ictamen de la Comis ión de 

Transportes en el proyecto de declaración del 

señor d iputado Romero (F. T.) por el que se soli-

cita al Poder Ejecutivo que autorice a fraccionar 

los refuerzos de servicios de autotransporte púb'i-

co por carretera con destino a la c iudad de Ter-

mas de R ío Hondo, provincia de Santiago de 

Estero (2.441-D.-84). Se sanciona. (Pág. 8078.) 

52 .—Cons iderac ión del dictamen de la Comisión de 

Transportes en el proyecto de declaración del se-

ñor d iputado Romero (F. T.) por el que se soli-

cita el tendido de un ramal ferroviario entre las 

localidades de E l Charco y Termas de R ío Hon-

do en la provincia de Santiago del Estero (2.442-

D.-84). Se sanciona. (Pág. 8079.) 

53. —Consideración del dictamen de la Comisión de 

Transportes en el proyecto de resolución del se-

ñor d iputado Lenc ina por el que se solicita ai 

Poder Ejecutivo la implantac ión de servicios 

de transporte de pasajeros mediante ferrobuses 

(2.465-D.-84). Se sanciona. (Pág. 8080.) 

54. —Considerac ión del dictamen de la Comis ión de 

Transportes en el proyecto de resolución del se-

ñor diputado Lencina por el que se solicita al 

Poder Ejecutivo la construcción de un paso a 

nivel en la calle Anchorena, l indante con la es-

tación La Luci la de la l ínea General Bartolomé 

Mitre (2.492-D.-84). Se sanciona. (Pág. 8081.) 

55. —Considerac ión del d ictamen de la Comisión de 

Finanzas en el proyecto de declaración del señor 

d iputado Matus por el que se solicita al Poder 

Ejecutivo la habi l i tación de una sucursal de la 

Caja Nacional de Ahorro y Seguro en la ciudad 

de Viedma, provincia de Río Negro (313-D.-84). 

Se sanciona. (Pág. 8082.) 

56 .—Cons iderac ión del d ic tamen de las comisiones de 

Transportes, de Asuntos Municipales y de los 

Territorios Nacionales —especia l i zadas— y de 

Presupuesto y Hacienda en el proyecto de decla-

ración del señor d iputado Sciurano y otros por 

el que se solicita al Poder Ejecutivo la adopción 

de medidas para asignar pronto despacho y trans-

porte por vía aérea a mercaderías perecederas 

destinadas al territorio nacional de la Tierra del 

Fuego, Antárt ida e Islas del Atlánt ico Sur (1.534-

D.-83). Se sanciona. (Pág. 8082.) 

57 .—Cons iderac ión del d ictamen de las comisiones de 

Transportes y de Comercio en el proyecto de 

declaración de los señores diputados Horta y 

Gonzá lez (H. E.) por el que se solicita al Poder 

Ejecutivo la cesión al mun ic ip io de General Sar-

miento de tierras aledañas a las estaciones Vi l la 

de Mayo y Los Polvorines, provincia de Buenos 

Aires (Í.394-D.-83). Se sanciona. (Pág. SOS4.) 

5S . —Cons iderac ión del d ic tamen de la Comis ión de 

Legislación General en el proyecto de declara-

ción del señor d iputado Sobrino Aranda por el 

que se solicita al Poder Ejecut ivo que no pro-

picie la instalación de casinos nacionales en la 

provincia de Santa Fe (817-D.-83). Se sanciona. 

(Pág. 8084 ) 

59 .—Cons iderac i ón del d ictamen de la Comis ión de 

Educac ión —espec i a ' i z ada— y de Presupuesto y 

Hac ienda en el proyecto de ley del señor diputa-
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do Planells y otros sobre creación de profesorados 

en la Escuela Norma l Superior Nicolás Avella-

neda, de San Francisco, provincia de Córdoba 

(683-D.-84). Se sanciona un proyecto de decla-

ración. (Pág. 8085.) 

60 .—Cons ide rac i ón del d ictamen de la Comis ión de 

Comunicac iones en el proyecto de resolución del 

señor d iputado D a u d sobre incorporación al sis-

tema de telediscado nacional de la c iudad de 

San R a m ó n de la Nueva Orán , provincia de Sal-

ta (1.359-D.-84). Se sanciona un proyecto de de-

claración. (Pág. 8087.) 

61 .—Cons ide rac i ón del d ic tamen de las comisiones de 

Relaciones Exteriores y Cu l to y de Comercio en 

el proyecto de declaración de los señores diputa-

dos Berri y Storani sobre promoción por los con-

sulados argentinos, med ian te muestras permanen-

tes, de la exportación de bienes de producción 

nacional (1.328-D.-84). Se sanciona. (Pág. 8088.) 

62 .—Cons ide rac i ón del d ictamen de las comisiones de 

Previsión y Seguridad Social y de Asistencia So-

cial y Sa lud Púb l ica en el proyecto de declara-

ción de la señora d iputada G u z m á n sobre cons-

trucción de la sede del Inst i tuto Nac iona l de 

Servicios Sociales para Jubi lados y Pensionados 

en la c iudad de L ibertador Genera l San Mart ín , 

provinc ia de Ju juy (987-D.-84). Se sanciona. (Pá-

g ina 8089.) 

63 .—Cons i de rac i ón del d ic tamen de las comisiones de 

Previsión y Seguridad Social y de Asistencia So- • 

cial y Salud Púb l i ca en el proyecto de declaración 

dei señor d ipu tado Pup i l l o sobre inclusión entre 1 

los beneficiarios de ios servicios médico-asisten-

eiales que presta el Inst i tuto Nac iona l de Obras | 

Sociales de los concubinos y concubinas de afi-

liados, jubi lados y pensionados (1.413-D.-84). Se 

sanciona, (Pág. 8090.) 

64 .—Cons i de r ac i ón del d ic tamen de la Comis ión de 

Ju ic io Pol í t ico en una pet ic ión part icular de jui-

cio pol í t ico contra el señor juez a cargo del Juz-

gado Penal N ? 4 de Morón , provincia de Buenos 

Aires, doctor Lu i s Mar ía Ch ich izo la (145-P.-

83). Se sanciona un proyecto de resolución. (Pá-

g ina 8091.) 

65 .—Cons i de r ac i ó n del d ic tamen de la Comis ión de 

Ju ic io Pol í t ico en una pet ic ión part icular de jui-

cio pol í t ico contra el señor juez a cargo del Juz-

gado Nac iona l de Pr imera Instancia del Traba jo , 

N ? 23, doctor José Nazar io G ó m e z Escalante 

(316-P.-83). Se sanciona u n proyecto de resolu-

ción. (Pág. 8091.) 

66 .—Cons i de r a c i ó n del d ic tamen de la Comis ión de 

Ju ic io Pol í t ico en peticiones particulares de jui-

cio pol í t ico contra el señor juez a cargo del Juz-

gado Nac iona l de Pr imera Instancia del Traba jo 

N ? 18, doctora Graciela Mar t a Piat t i (317-P.-83, ' 

478-P.-83 y 479-P.-83). Se sanciona u n proyecto 

de resolución. (Pág. 8092.) ¡ 

6 7 .—Cons i d e r a c i ó n del d ic tamen de las comisiones de 

Comunicac iones , de Comerc io y de Legis lación 

General en el proyecto de declaración de la se-

ñora d iputada Falcioni de Bravo por el que se 

solicita al Poder Ejecutivo la cesión de espacios 

radiofónicos a entidades de bien públ ico (707-D.-

83). Se sanciona. (Pág. 8093.) 

68 .—Cons iderac ión del d ictamen de la Comis ión de 

Ju ic io Polít ico en una petición particular de jui-

cio político contra los ex jueces nacionales de 

primera instancia en lo criminal de instrucción, 

doctores Jorge Dan ie l López Bolado y Juan Car-

los Fontenla, y el ex juez en lo Civi l , doctor Ale-

jandro C . Mol ina (492-P.-83). Se sanciona un 

proyecto de resolución. (Pág. 8094.) 

69 .—Cons iderac ión del d ictamen de la Comisión de 

Juicio Político en una pet ición particular de jui-

cio polít ico a los ex integrantes del Tr ibuna l de 

Et ica Forense, doctores Jorge H . Bustamante Al-

sina, Mar io H . Pena, Inés Beatriz Jozami , Carlos 

Horacio El l i f f y Félix Laf iandra (36-P.-84). Se 

sanciona un proyecto de resolución. (Pág, 8094.) 

70 .—Cons iderac ión del d ictamen de la Comisión de 

Ju ic io Político en peticiones particulares de juicio 

polít ico contra el señor juez de la Cámara Na-

cional Cr imina l y Correccional, sala V I I , doctor 

León Arslanian, y contra la ex jueza nacional 

en lo cr iminal de sentencia y actual jueza en lo 

cr iminal de instrucción, doctora L i l iana E lena 

Catucc i (448-P.-83 y 310-P.-84). Se sanciona un 

proyecto de resolución. (Pág. 8095.) 

71 .—Cons ide rac i ón del d ictamen de la Comis ión da 

F inanzas en el proyecto de declaración del señor 

d iputado Zub i r i por el que se solicita al Poder 

Ejecut ivo se confiera el carácter de sucursal a 

la actual delegación del Banco de la Nación Ar-

gent ina en Tapa lqué , provincia de Buenos Aires 

(1.624-D.-84). Se sanciona. (Pág. 8096.) 

72 .—Cons ide rac i ón del d ic tamen de la Comisión de 

Ju ic io Polít ico en una pet ición particular median-

te la que se solicita la reducción de una pena 

apl icada al pet icionante (417-P.-83). Se sanciona 

un proyecto de resolución. (Pág. 8097.) 

73 .—Cons ide rac i ón del d ictamen de la Comisión de 

Obras Públ icas en el proyecto de declaración 

del señor d ipu tado Bielicki por el q u e se soli-

cita al Poder Ejecut ivo la ejecución de trabajos 

de canal izado y desbrozado de las márgenes del 

arroyo Soto hasta su desembocadura en el río 

Reconquista , provincia de Buenos Aires. Se san-

ciona. (Pág. 8098.) 

74 .—Cons i de r ac i ón del d ic tamen de la Comis ión de 

Obras Públ icas en el proyecto de resolución del 

señor d ipu tado Casale por el que se solicitan in-

formes al Poder Ejecut ivo sobre distintas cues-

tiones relacionadas con el canal Mi t re (2.561-D.-

84). Se sanciona. (Pág. 8098.) 

75 .—Cons i de rac i ón del d ic tamen de la Comis ión de 

Obras Públ icas en el proyecto de resolución del 

señor d ipu tado Dussol y otros sobre asignación 

de pr ior idad a las obras de embalse en Zan j a del 

Tigre , provinc ia de Salta (2.365-D.-84). Se san-

ciona. (Pág. 8099.) 
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76 .—Cons iderac ión del dictamen de las comisiones de 

Transportes y de Agricultura y Ganadería en el 

proyecto de resolución del señor d iputado Len-

ciña por el que se solicita al Poder Ejecutivo la 

construcción de silos de campaña con vagones 

en desuso (2.272-D.-84). Se sanciona un proyecto I 

de declaración. (Pág. 8101.) 

77. —Consideración del dictamen de la Comisión de 

Obras Públicas en el proyecto de resolución del 

señor d iputado Yamaguch i por el que se solicitan 

al Poder Ejecutivo informes relacionados con las I 

obras de refacción del edificio del Banco de la 

Nación Argentina, sucursal Posadas, provincia de 

Misiones (2.543-D.-84). Se sanciona. (Pág. 8102.) 

78. —Consideración del dictamen de la Comisión de 

Obras Públicas en el proyecto de declaración 

de señora d iputada Briz de Sánchez y del señor 

d iputado Lestani por el que se solicita al Poder 

Ejecutivo preferencia para diversas obras de pro-

visión de agua potable en las ciudades de Re- • 

sistencia y Barranqueras, provincia del Chaco 

(625-D.-84). Se sanciona un proyecto de resolu- ! 

ción. (Pág. 8103.) 

79 .—Cons iderac ión del dictamen de la Comisión de 

Obras Públicas en el proyecto de resolución del 

señor d iputado Lestani sobre afectación de una 

draga para rellenar terrenos bajos y lagunas en 

Barranqueras y Puerto Vilelas, provincia del Cha-

co (2.443-D.-84). Se sanciona un proyecto de de-

claración. (Pág. 8104.) 

80 .—Cons iderac ión del dictamen de la Comisión de 

Defensa Nacional en el proyecto de declaración | 

del señor d iputado Casale de homenaje a los caí-

dos en el conflicto del Atlántico Sur, con mot ivo 

del aniversario de la creación de la aviación del 

Ejercito (3.288-D.-84). Se sanciona. (Pág. 8105.) 

81 .—Cons iderac ión del dictamen de la Comisión de 

Defensa Nacional en el proyecto de resolución 

del señor d iputado Yamaguch i por el que se so-

licitan informes al Poder Ejecutivo sobre retiros 

y bajas del personal de suboficiales de las fuer-

zas armadas y de seguridad (1.527-D.-84). Se 

sanciona. (Pág. 8106.) 

82 .—Cons iderac ión del d ictamen de la Comis ión de 

Transportes en el proyecto de declaración del 

señor d iputado Melón por el que se solicita la 

provisión de medios técnicos y financieros para 

la reactivación del puerto de L a Plata, provincia 

de Buenos Aires (77-D.-84). Se sanciona. (Pági-

na 8107.) 

83 .—Cons iderac ión del dictamen de la Comisión de 

Transportes en el proyecto de declaración del 

señor d iputado Gonzá lez (A.) por el que se solicita 

al Poder Ejecut ivo la realización de estudios de 

fact ibi l idad para la pav imentac ión de la ruta na-

cional 40 y la declaración de interés nacional de 

d icha obra (2.8S5-D.-84). Se sanciona. (Pág, 8108.) 

84 .—Cons iderac i ón del d ictamen de la Comis ión de 

Transportes en el proyecto de declaración del 

señor d iputado U n a m u n o por el que se expresa 

el beneplácito de la Honorable Cámara por la 

decisión de reactivar el funcionamiento de los 

servicios del l lamado "tren del Oeste", que un« 

las localidades de General Pico y Pelén, provin-

cia de L a Pampa (3.032-D.-84). Se sanciona. (Pá-

gina 8109.) 

85 .—Cons iderac ión del dictamen de la Comisión de 

Transportes en el proyecto de resolución del se-

ñor d iputado Casale sobre funcionamiento de un 

servicio de transporte automotor de pasajeros de-

nominado charter (3.050-D.-84). Se sanciona. (Pá-

gina 8110.) 

86 .—Cons iderac ión del dictamen de la Comisión de 

Transportes en el proyecto de resolución del se-

ñor d iputado Matus sobre establecimiento de un 

servicio de trenes entre localidades de la región 

del Alto Val le de R ío Negro y de la provincia del 

Neuquén (3.072-D.-84). Se sanciona un proyecto 

de declaración. (Pág. 8111.) 

87. —Considerac ión del d ictamen de la Comisión de 

Transportes en el proyecto de resolución de la 

señora diputada Acevedo de Bianchi sobre eje-

cución de obras de remodelación, ampl iac ión y 

repavimentación de la pista del aeropuerto El 

Cucú , en la provincia de Formosa (3.183-D.-84). 

Se sanciona u n proyecto de declaración. (Pági-

na 8112.) 

88 .—Cons iderac ión del dictamen de la Comisión de 

Transportes en el proyecto de declaración de los 

señores diputados Romero (A. E.), y González 

(J- G.) por el que se solicita al Poder Ejecutivo 

la construcción de un muel le sobre la margen 

del río Uruguay en la localidad de Mon te Case-

ros, provincia de Corrientes (3.216-D.-84). Se 

sanciona. (Pág. 8113.) 

5 9 .—Cons iderac i ón del dictamen de la Comisión de 

Transportes en el proyecto de resolución del se-

ñor d iputado Blanco sobre comunicación entre 

las provincias del Noroeste mediante vuelos de 

cabotaje (3.245-D.-84). Se sanciona. (Pág. 8114.) 

90 .—Cons iderac ión del dictamen de la Comisión de 

Transportes en el proyecto de resolución del 

señor d iputado D a u d por el que se solicita al 

Poder Ejecut ivo la construcción de obras básicas 

y la pavimentac ión de tramos de la ruta nacional 

34 en las provincias de Santiago del Estero, Tu-

cumán y Salta (3.266-D.-84). Se sanciona. (Pá-

gina 8114.) 

91 .—Cons iderac ión del d ictamen de la Comisión de 

Transportes en el proyecto de resolución del se-

ñor d iputado Unamuno por el que se solicita al 

Poder Ejecut ivo la adopción de medidas para 

evitar la paral ización de las obras de restauración 

de puentes y ramales ferroviarios en el sur de la 

provincia de Entre Ríos (3.295-D.-84). Se san-

ciona. (Pág. 8115.) 

92 .—Cons iderac i ón del d ictamen de la Comisión de 

Transportes en el proyecto de resolución dei se-

ñor d ipu tado Terrile por el que se solicita al 

Poder Ejecut ivo la instalación de señales fono-
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luminosas en el paso a nivel ubicado en la inter-

sección de la avenida San Mart in y la calle Bue-

nos Aires en la localidad de Fray Luis Beltrán, 

provincia de Santa Fe (3.299-D.-84). Se sanciona 

un proyecto de declaración. (Pág. 8116.) 

fl'j.—Consideración del d ictamen de la Comis ión de 

Transportes en el proyecto de resolución del se-

ñor d ipu tado Casale por el que se dispone la 

concurrencia de señores diputados a la Feria Mo-

nográf ica Internacional para Construcción de 

Puertos, Técnica y Organizac ión Portuaria, a rea-

lizarse en la ciudad de I l amburgo , A lemania Fe-

deral, entre el 7 y el 10 de mayo de 1985 (3.301-

D.-84). Se sanciona. (Pág. 8117.) 

94 .—Cons iderac ión del d ic tamen de la Comisión de 

Transportes en el proyecto de declaración del 

señor d ipu tado Romero (F. T.) por el que se so-

licita al Poder Ejecut ivo la rehabil i tación de la 

estación E l Charco, del Ferrocarril General Bar-

to lomé Mitre, en la provincia de Santiago del . 

Estero (3.345-D.-84). Se sanciona. (Pág. 8118.) 1 

9o .—Cons ide rac i ón del dictamen de la Comisión de • 

Transportes en el proyecto de declaración del 

señor d ipu tado Casale por el que se solicita al 

Poder Ejecut ivo la modernizac ión de las instala-

ciones operativas del puerto de San Pedro, pro-

vincia de Buenos Aires (3.401-D.-84). Se sanciona. 

(Pág. 8119.) 

96 .—Cons i de rac i ón del d ic tamen de la Comisión de 

Transportes en el proyecto de resolución del se-

ñor d ipu tado Serralta sobre opt imizac ión del fun-

cionamiento del taller de reparaciones ferroviarias 

l ivianas de Genera l Pico, provincia de La Pampa 

(3.433-D.-84). Se sanciona un proyecto de decla-

ración. (Pág. 8120.) 

97 .—Cons ide rac i ón del d ic tamen de la Comis ión de 

Transportes en el proyecto de resolución del se-

ñor d ipu tado Maya y otros sobre reconstrucción 

y corrección del t ramo caminero que une la lo-

cal idad de Ib icuy , provincia de En t re Ríos, con 

la ruta nacional 12 (3.482-D.-84). Se sanciona un 

proyecto ele declaración. (Pág. 8121.) 

9S .—Cons i de rac i ón del d ic tamen de la Comis ión de 

Transportes en el proyecto de resolución del se-

ñor d ipu tado Maya y otros por el que se solicita 

al Poder E jecut ivo la permanenc ia del servicio 

de trenes del Ferrocarril Genera l Urqu i za que 

corre entre las estaciones Genera l San Mart ín y 

Ho l t , del depar tamento de Ib icuy , provincia de 

En t re Ríos (3.483-D.-84). Se sanciona. (Pág. 8122.) 

99 .—Cons i de r ac i ó n del d ic tamen de la Comis ión de i 

Transportes en el proyecto de declaración del se- | 

ñor d ipu tado Gonzá lez (J. J.) y otros por el que ¡ 

se solicita al Poder E jecut ivo la colocación de 

vallas protectoras en el tramo de la ruta nacional 

33 comprend ido en la un ión de las lagunas Co-

cineo y De l Mon te , part ido de Guam in í , provin-

cia de Buenos Aires (3.500-D.-84). Se sanciona. 

(Pág . 8123. ) 

100 .—Cons iderac ión del dictamen de la Comisión de 

Transportes en el proyecto de resolución del se-

ñor d iputado D a u d por el que se solicita al Po-

der Ejecutivo la realización de los estudios de 

factibi l idad técnica y socioeconómica de las obras 

de prolongación del Ferrocarril General Belgrano 

desde San Ramón de Ja Nueva Orán hasta Aguas 

Blancas, provincia de Salta (3.504-D.-84). Se san-

ciona. (Pág. 8124.) 

101 .—Cons iderac ión del dictamen de la Comisión de 

Transporte:; en el proyecto de resolución del se-

ñor d iputado Daud por el que se solicita al Po-

der Ejecutivo que la ex ruta nacional 57 —actua l 

ruta provincial 19— pase a integrar la red na-

cional y que se disponga la construcción del ca-

mino entre Pumahuasi y Puesto del Marqués, 

provincia de Ju juy (3.513-D.-84). Se sanciona. (Pá-

gina 8125.) 

102 .—Cons iderac ión del dictamen de la Comisión de 

Transportes en el proyecto de declaración del 

señor d iputado Unamuno por el que se expresa 

el beneplácito de la Honorable Cámara por la 

decisión de reanudar los vuelos transpolares con 

destino final en Auckland, Nueva Zelandia (3.542-

D.-84). Se sanciona. (Pág. 8127.) 

103 .—Cons iderac ión del dictamen de la Comisión de 

Transportes en el proyecto de resolución del se-

ñor d iputado U n a m u n o por el que se solicita al 

Poder Ejecut ivo la adopción de medidas para ase-

gurar el cumpl imiento de las normas vigentes 

para el transporte púb l ico de pasajeros (3.544-D.-

84). Se sanciona. (Pág. 8128.) 

104 .—Cons iderac ión del dictamen de la Comisión de 

Transportes en el proyecto de declaración del 

señor d iputado Casale por el que se solicita al 

Poder Ejecut ivo la reapertura de la estación Az-

cuénaga —par t i do de San Andrés de Giles, pro-

vincia de Buenos Aires—, en el ramal Vagues 

Lu j an del Ferrocarri l General Barto lomé Mi-

tre (3.621-D.-84). Se sanciona. (Pág. 8129.) 

105 .—Cons iderac ión del d ictamen de la Comisión de 

Transportes en el proyecto de declaración del 

señor d ipu tado Casale por el que se solicita al 

Poder Ejecut ivo la provisión a los pasajeros de 

Aerolíneas Argentinas de periódicos y revistas na-

cionales (3.587-D.-84). Se sanciona. (Pág. 8130.) 

106 .—Cons iderac ión del d ic tamen de la Comisión de 

Relaciones Exteriores y Cu l to en el proyecto de 

resolución del señor d iputado Fu rque por el que 

la Honorab le Cámara expresa su dolor por la 

tragedia ocurrida en la c iudad de Bhopa l , en la 

Repúb l i ca de la Ind ia (3.590-D.-84). Se sanciona 

u n proyecto di' declaración. (Pág. 8130.) 

107 .—Cons iderac i ón del d ic tamen de la Comis ión de 

Relaciones Exteriores y Coi to en el proyecto 

de declaración del señor d ipu tado Dovena por 

el que se solicita al Poder Ejecut ivo que declare 

di' interés nacional el Proyecto de Cooperación 

Técnica para el Desarrollo de la Reg ión Sur, sus-

crito entre la Repúb l i ca Argent ina y la Organiza-
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ción de Estados Americanos el 27 de enero de 

1984 (3.696-D.-84). Se sanciona. (Pág. 8132.) 

108.—Considerac ión del dictamen de la Comisión de 

Relaciones Exteriores y Culto en el proyecto 

de declaración de los señores diputados Storani 

y Becerra por el que se solicita al Poder Ejecu- • 

tivo que instrumente e intensifique ante la Orga-

nización de Jas Naciones Unidas las medidas para 

obtener el reconocimiento internacional del ge-

nocidio cometido contra el pueblo armenio (4.026-

D.-84). Se sanciona. (Pág. 8133.) 

109.—Cons iderac ión del dictamen de la Comisión de 

Transportes en el proyecto de declaración del 

señor d iputado Casale por el que se solicita al 

Poder Ejecutivo la sanción de un decreto regla-

mentario sobre cruces de caminos con vías férreas 

(3.78Ü-D.-84). Se sanciona. (Pág. 8135.J 

110 .—Cons iderac ión del dictamen de la Comisión de 

Agricultura y Ganadería en el proyecto de decla-

ración del señor dixDutado Castiella por el que se 

solicita al Poder Ejecutivo que la agencia del 

1NTA con asiento en la localidad de Cerrillos, 

proivncia de Salta, extienda su radio de acción a 

los departamentos de Cachi y Mol inos (2.648-D.-

84). Se sanciona. (Pág. 8135.) 

111 .—Cons iderac ión del dictamen de las comisiones de 

Transportes y de Relaciones Exteriores y Cu l to 

en el proyecto de resolución del señor d iputado 

D a u d por el que se solicita al Poder Ejecutivo 

se estudie la factibi l idad de interconectar el Fe-

rrocarril General Belgrano con líneas ferroviarias 

de las repúblicas de Perú y Bolivia (3.505-D.-84). | 

Se sanciona. (Pág. 8136.) 1 

112.—Cons iderac ión del dictamen de las comisiones de 

Relaciones Exteriores y Cu l to y de Transportes 

en el proyecto de declaración del señor d iputado 

D a u d por el que se solicita la formación de una 

comisión mixta argentino-boliviana para estudiar 

la factibi l idad de construir un camino entre las 

localidades de Orán-Aguas Blancas, en la Repú-

blica Argentina, y Bermejo-Tarija-Sucre, en la 

Repúbl ica de Bolivia (3.622-D.-841 Se sanciona. 

(Pág. 8138.) 

113 .—Cons iderac ión del d ictamen de la Comisión de 

Ciencia y Tecnología en el proyecto de decla-

ración del señor d iputado Cheh in por el que se 

solicita al Poder Ejecutivo se estudie la posibili-

dad de instalar en la isla de los Estados una es- | 

tación científica dependiente del Centro Austral 

de Investigaciones Científicas (3.427-D.-84). Se 

sanciona. (Pág. 8139.) 

114 .—Cons iderac ión del d ic tamen de la Comisión di 

Transportes en el proyecto de resolución de los 

señores diputados García (R. J.) y Unamuno so-

bre adopción de medidas para evitar el transporte 

clandestino de pasajeros (3.940-D.-84). Se sancio-

na. (Pág. 8140.) 

115 .—Cons iderac ión del d ic lamen de las comisiones de 

Relaciones Exteriores y Cu l to y de Recursos Na-

turales y Conservación del Ambiente H u m a n o 

en el proyecto de resolución de los señores dipu-

tados García (R. J.) y Unamuno por el que se 

solicitan al Poder Ejecutivo informes relaciona-

dos con la pérdida de tambores de gas venenoso 

en el litoral atlántico brasileño y uruguayo (3.936-

D.-84). Se sanciona. (Pág. 8141.) 

116.—Considerac ión del dictamen de la Comisión de 

Juicio Político en una petición particular en la 

que se formulan consideraciones sobre la conduc-

ta de jueces que intervinieron en procesos de los 

que la solicitante fue parte (109-O.V.-84). Se san-

ciona un proyecto de resolución. (Pág. 8141.) 

1J7 .—Cons iderac ión del dictamen de la Comisión de 

Juicio Político en una petición particular en la 

que la solicitante formula críticas sobre la trami-

tación de una causa (416-P.-83). Se sanciona un 

proyecto de resolución. (Pág. 8142.) 

11S.—Considerac ión del dictamen de la Comisión de 

Juicio Político en una petición particular de jui-

cio político contra los señores jueces de la sala 

V I I I de la Cámara Nacional de Apelaciones del 

Trabajo, doctores Horacio Ernesto Arcal, Hora-

cio Vicente BÜloch y Benito Vicente Nazar An-

chorena (52-P.-83). Se sanciona un proyecto de 

resolución. (Pág. 8142.) 

119.—Cons iderac ión del d ictamen de la Comisión de 

Juicio Político en una petición particular en la 

que el solicitante formula una denuncia respecto 

de la tramitación de su proceso penal (426-P.-83). 

Se sanciona un provecto de resolución. (Página 

8144.) 

120 .—Cons iderac ión del dictamen de la Comisión de 

Juicio Político en peticiones particulares de juicio 

polít ico contra el señor juez a cargo del Juzgado 

Nacional de Primera Instancia en lo Civi l y Co-

mercial Federal N9 6, doctor Mart ín D iego Fa-

rrel (70-P.-83 y 227-P.-84). Se sanciona un pro-

yecto de resolución. (Pág. 8145 ) 

121 .—Cons iderac ión del dictamen de las comisiones de 

Relaciones Exteriores y Cu l to y de Recursos Na-

turales y Conservación del Ambiente H u m a n o 

en el proyecto de declaración del señor d iputado 

Pintos por el que se solicitan informes sobre la 

prevención de descargas en territorio brasileño de 

efluentes industriales que puedan contaminar las 

aguas del río Paraná (,3.659-D.-84). Se sanciona 

un proyecto de resolución. (Pág. 8146.) 

122 .—Cons iderac ión del dictamen de las comisiones de 

Transpoites y de Ciencia y Tecnología en el 

proyecto de resolución del señor d ipu tado Una-

muno por el que se solicita al Poder Ejecut ivo 

la realización de estudios para prevenir acciden-

tes ferroviarios mediante sistemas electrónicos de 

intercomunicación (3.U33-D.-84). Se sanciona. (Pá-

gina 8147.) 

123 .—Cons iderac ión del d ic lamen de la Comisión de 

Transportes en el proyecto de declaración del 

señor d iputado Gonzá lez (J. C.) por el que se 

solicita al Poder Ejecut ivo la ejecución de obras 

de mejoras o renovación del tramo ferroviario 
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comprendido entre Bahía B lanca y Nueva Roma , 

provincia de Buenos Aires (4.288-D.-84). Se san-

ciona. (Pág. 8148.) 

124 .—Cons iderac ión del dictamen de la Comisión de 

Transportes en el proyecto de resolución del se-

ñor d ipu tado Z ínga le por el que se solicita al 

Poder Ejecut ivo la instalación de una barrera en 

el cruce a nivel de la calle Corvalán, departa-

mento San Mart ín , provincia de Mendoza (3.882-

D.-84). Se sanciona un proyecto de declaración. 

(Pág. 8149.) 

125 .—Cons iderac ión del dictamen de la Comisión de 

Transportes en el proyecto de resolución del se-

ñor d ipu tado Bon ino por el que se solicita al Po-

der Ejecut ivo la fi jación de un precio preferen-

cial para el transporte ferroviario de la escoria 

que la empresa S O M I S A cede a la Mun ic ipa l idad 

de Gálvez , provincia de Santa Fe (3.798-D.-84). 

Se sanciona. (Pág. 8150.) 

126 .—Cons ide rac i ón del d ic tamen de la Comis ión de 

Transportes en el proyecto de declaración del 

señor d ipu tado Casale por el que se solicita al 

Poder E jecut ivo la reactivación del puerto de 

D iaman te , provincia de Entre Ríos (4.331-D.-84). 

Se sanciona. (Pág. 8151.) 

127 .—Cons iderac i ón del d ictamen de las comisiones de 

Legislación del Traba jo y de Defensa Nacional 

en el proyecto de declaración del señor d iputado 

Gh i a no por el que se solicita al Poder Ejecut ivo 

el otorgamiento de prioridad laboral a los ciuda-

danos argentinos por parte de las empresas del 

Estado, sus contratistas y concesionarios, en áreas 

o zonas de frontera (3.918-D.-84). Se sanciona. 

(Pág. 8152.) 

128 .—Cons ide rac i ón del d ic tamen de las comisiones de 

Transportes y de Obras Públ icas en el proyecto 

de resolución de l señor d i pu tado Gonzá lez (]. G . ) 

por el que se solicita al Poder Ejecut ivo la reac-

tivación del puerto de Concepción del Uruguay , 

provincia de Ent re Ríos (2.870-D.-84). Se san-

ciona. (Pág. 8152.) 

129 .—Cons i de rac i ón del d ic tamen de las comisiones de 

Transportes y de Obras Públ icas en los proyectos 

de declaración de los señores d iputados Gonzá-

lez (A.) y G iméne z por los que se solicita al Po-

der Ejecut ivo la construcción de puentes y / o 

alcantaril las sobre diversos tramos de la ruta na-

cional 23, provincia de R ío Negro (3.670-D.-84 

y 3.671-D.-84). Se sanciona. (Pág. 8154.) 

130 .—Cons i de rac i ón del d ic tamen de las comisiones de 

Transportes y de Obras Públ icas en el proyecto 

de declaración de los señores d iputados Pepe y 

Pur i ta por el que se solicita al Poder Ejecut ivo 

la ejecución de obras de pav imentac ión , desagüe 

y alcantaril las en la c iudad de Tostado, provincia 

de Santa F e (4.044-D.-84). Se sanciona. (Pági-

n a 8155.) 

131. —Cons ide rac i ón del d ic tamen de las comisiones de 

Transportes y de Obras Públ icas en el proyecto 

de declaración de los señores d iputados Land í n 

y Cort ina por el que se solícita al Poder Ejecu-

¡ tivo la construcción de una rotonda en la inter-

sección de la ruta nacional 3 y la ruta provincial 

228, en Tres Arroyos-, provincia de Buenos Aires 

(2.939-D.-84). Se sanciona. (Pág. 8156.) 

132.^-Consideración del d ictamen de las comisiones de 

Transportes y de Obras Públ icas en el proyecto 

de declaración del señor d iputado Da lmau y 

otros por el que se solicita al Poder Ejecut ivo 

la reparación y puesta en correcto funcionamien-

to de los sistemas de radioayuda y radiobalizas 

para la aeronavegación en el aeropuerto de la 

c iudad de Posadas, provincia de Misiones, y la 

pronta habi l i tación de su nuevo edificio (3.143-

D.-84). Se sanciona. (Pág. 8157.) 

133 .—Cons iderac ión del d ictamen de la Comisión de 

Legislación del Trabajo en el proyecto de decla-

ración de los señores diputados Pepe y Purita 

sobre reconocimiento del derecho a la estabilidad 

en el empleo a los integrantes del Coro Polifó-

nico Nacional (2.458-D.-84). Se sanciona. (Pági-

na 8158.) 

134 .—Cons iderac ión del d ictamen de la Comis ión do 

Legislación del Trabajo en el proyecto de decla-

ración del señor d iputado Ingaramo y otros por 

el que se solicita al Poder Ejecut ivo que dispon-

ga el inmediato func ionamiento de la Comis ión 

Nacional de Trabajo Agrario y de las comisione» 

asesoras regionales previstas en la ley 22.248 

; (1.213-D.-84). Se sanciona. (Pág. 8160.) 

¡ 135 .—Cons iderac ión del d ictamen de la Comis ión de 

Legislación del Traba jo en el proyecto de decla-

¡ ración de los señores diputados Briz de Sánchez 

y Lestani por el que se solicita al Poder Ejecuti-

vo la reincorporación de los agentes de la Direc-

ción Nacional de Via l idad declarados prescindi-

bles entre el 24 de marzo de 1976 y el mes de 

d ic iembre de 1983 (1.747-D.-84). Se sanciona. 

(Pág. 8161.) 

136 .—Cons iderac i ón del d ic tamen de la Comis ión de 

Transportes en el proyecto de declaración del 

i señor d ipu tado Silva por el que se solicita a l 

. Poder Ejecut ivo la construcción de 300 vagones 

I tolvas cerealeros a llevarse a cabo en los talleres 

' ferroviarios de Laguna Paiva, provincia de Santa 

j F e (3.153-D.-84). Se sanciona. (Pág. 8162.) 

137 .—Cons iderac i ón del d ic tamen de la Comis ión de 

Transportes en el proyecto de declaración de l 

señor d ipu tado Casale por el que se solicita a l 

Poder Ejecut ivo la creación de un Registro Na-

cional de Tránsito (3.162-D.-84). Se sanciona. 

(Pág. 8163.) 

138 .—Cons iderac i ón del dictamen de la Comis ión de 

Relaciones Exteriores y Cu l to en el proyecto 

de declaración del señor d ipu tado I'erl por el 

que se solicitan informes al Poder Ejecut ivo so-

bre distintas cuestiones relacionadas con la deno-

minada Iglesia de Uni f icac ión o Asociación del 

Espír i tu Santo para la Uni f icac ión Mund i a l (3.537-

D.-84). Se sanciona. (Pág. 8164.) 
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139 .—Cons i de rac i ón de l d ic tamen de la Comis ión de 

Relaciones Exteriores y Cu l to en el proyecto de 

declaración de l señor d ipu tado U n a m u n o (3.866-

D.-84) y en los proyectos de resolución de los 

señores d iputados Radon j i c (3.914-D.-84) y Perl 

(3.922-D.-84) por los q ue se expresa la adhesión 

de la Hono rab l e Cáma ra a la Dec larac ión de 

Nueva D e l h i por la Paz y el Desarme, del 28 

de enero de 1985. Se sanciona u n proyecto de 

declaración y u n proyecto de resolución. (Pági-

n a 8166.) 

140 .—Cons i de r ac i ón del d ic tamen de la Comis ión de 

Relaciones Exteriores y Cu l to en el proyecto de 

declaración de l señor d i pu t ado Tel lo Rosas por 

el q u e se solicita al Poder E jecut ivo la real ización 

de gestiones d ip lomát icas ante la Repúb l i c a de 

Sudáfr ica en favor de la l ibertad de l d ir igente 

Nelson Mande l a (3.907-D.-84). Se sanciona. (Pá-

g ina 8170.) 

1 4 1 . — M o c i ó n de l señor d i pu t ado Jaroslavsky sobre mo-

di f icac ión de la hora de in ic iac ión de las sesiones 

de la Honorab le C áma r a durante el actual perío-

d o extraordinario. Se aprueba . (Pág. 8171.) 

142 . — A p é n d i c e : 

I . — S a n c i o n e s de la Hono r ab l e C áma r a . (Pági-

n a 8172.) 

I I . — A s u n t o s entrados: 

Proyecto de resolución del señor d i pu t ado 

Pepe: solicitud al Poder E jecut ivo de cum-

p l im ien to de las disposiciones de la ley 

23.110 por las q u e se otorgaron diversas 

pensiones graciables (4.968-D.-84). (Pági-

na 8188.) 

— E n Buenos Aires, a los diecisiete días de l 

mes de abri l d e 1985, a la hora 18 y 40: 

1 

I Z A M I E N T O D E L A B A N D E R A N A C I O N A L 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda abierta la 
sesión con la presencia de 154 señores dipu-
tados. 

Invito al señor diputado por el distrito elec-
toral del Chaco don Rubén Cantor a izar la 
bandera nacional en el mástil del recinto. 

—Pues tos de p i e los señores d ipu tados y el 

p úb l i c o asistente a las galerías, el señor d ipu-

tado R u b é n Can tor procede a izar la bandera 

nac iona l en el más t i l de l recinto. (Aplausos.) 

A S U N T O S E N T R A D O S 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde dar 

cuenta de los asuntos incluidos en el Boletín 

N" 32 de Asuntos Entrados, que obra en poder 
de los señores diputados. 

Conforme a lo resuelto por la Honorable 
Cámara, se prescindirá de la enunciación de 
dichos asuntos por Secretaría, sin perjuicio 
de su inclusión en el Diario de Sesiones, y se 
dará por aprobado el pase a las comisiones 
respectivas. 

Comunicac iones de l Hono r ab l e Senado 

PROYECTO EN REVISIÓN: 

Rég imen pena l y contravencional para la violencia 

en espectáculos deport ivos (123-S.-84). (A las comisio-

nes de Legislación Penal, de Turismo y Deportes y de 
Asuntos Constitucionales.) 

SANCIÓN CON MODIFICACIONES: 

Mensaje 3.939 y proyecto de ley por el q u e delega 

a la Corte Suprema de Justicia de la Nac i ón la facu l tad 

de fijar sus propias remuneraciones y las de los demás 

jueces (60-P.E.-84). (A las comisiones de Presupuesto 

y Hacienda, de Justicia, de Previsión y Seguridad So-

cial y de Relaciones Exteriores y Culto.) 

SANCIÓN DEFINITIVA : 

Mensa je 562 y proyecto de ley sobre desafectación 

de l servicio púb l i co al cua l están destinados y trans-

ferencia a t í tu lo gratui to a la Mun i c i p a l i d a d de la 

C i u d a d de Rosario, provinc ia d e Santa Fe , de un 

i nmueb l e y de muel les de l Es tado nac iona l situados 

en ese mun i c i p i o , para la real ización del Comp l e j o 

Cu l tura l Pa rque España (89-P.E.-84). Ley 23.175. 

n 
Comun icac iones de la Presidencia 

I n f o rma que atento a la inv i tac ión f o rmu l ada por el 

comi té permanen te de la Asamb lea Popu la r Nac iona l 

de la Repúb l i c a Popu l a r Ch i na , de l señor presidente de 

la Asamblea Nac iona l d e la Repúb l i c a de Corea y de la 

D ie t a Nac iona l de l Impe r i o d e J apón , para realizar u n a 

visita of ic ia l a los países menc ionados , h a d ispuesto acep-

tar las invi taciones de referencia (exped iente 1.329-O.V.-

84, 1.330-O.V.-84 y 1.331-O.V.-84) . (Al archivo.) 

E n cump l im i en t o de lo establecido en el ar t ícu lo 183 

de l reg lamento de la Hono rab l e C á m a r a : 

Casa le : p e d i d o de in formes al Poder E jecu t ivo sobre 

diversas cuestiones relacionadas con las empresas Austral 

y Aerol íneas Argent inas (2 .906-D.-84) . 

— C a s a l e : p e d i d o de informes a l Poder E jecu t ivo so-

bre dist intos aspectos relacionados con el d ragado del 

cana l M i t r e (no ta 6 3 6 / M O S P ) (2 .842-.D.-84) . 

— C a s a l e : solicitar in formes sobre distintas cuest ionej 

re lac ionadas con el personal q u e desempeña func ione i 

en la sección control d e vuelos de l aeropuerto Jorge 

Newbe ry d e l a c i u d a d d e Buenos Aires (3 .767-D.-84) . 
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— C a s a l e : solicitar i n formes al Poder E jecu t i vo sobre 

d ist intas cuestiones re lac ionadas con las aeronaves char-

leadas p o r Aerol íneas Argent inas a otras empresas aéreas 

internacionales (3 .588-D.-84) . 

— C a s a l e : sol icitar in formes a l Poder E jecu t i vo sobre 

las med i das t omadas ante la nueva creciente de l río 

be rme jo , q u e ha ocas ionado serios p rob l emas en la es-

t ruc tura v ia l d e la p rov inc i a de Sal ta (3 .904-D.-84) . 

— S a l d u n a : solicitar in formes al Poder E jecu t i vo sobre 

los mo t i vos q u e or ig inan el atraso en la e jecución de los 

puentes ferroviarios del Ferrocarri l Genera l U r qu i z a , al 

sur d e la p rov inc ia de En t r e R íos , y la fecha est imat ivo 

en q u e pod r í a n ser hab i l i t ados los m i smos (4 .190-D.-84) . 

ra 

D i c t á m e n e s de comis iones 

TRANSPORTES Y ENERG IA Y COMBUSTIBLES: 

E n el p royec to d e resoluc ión de l señor d i p u t a d o Len-

c ina , sobre env ío de u n convoy d e n o m i n a d o Ope ra t i vo 

Ca lo r , p a r a entregar du rm ien tes en desuso en la Pata-

gon i a a rgen t ina (2 .171-D.-84) . ( A ' orden del día.) 

OBRAS PUBLICAS Y ENERG IA Y COMBUSTIBLES: 

E n el proyecto d e dec la rac ión de los señores d i p u t a do s 

Rod r í g u e z , Ped ro y R i u t o r t de Flores sobre la reactua-

l i zac ión de l p royec to y const rucc ión de l d i q u e Cues ta 

del V i en to sobre e l r í o J á c ha l , en la p rov inc ia de San 

J u an (1 .140-D.-83) . (Al orden del día.) 

— E n el p royec to d e dec l a rac i ón d e los señores d ipu-

tados N a d a l y T a i b o , m e d i a n t e e l c ua l p r o ponen la re-

gu l a r i z ac i ón d e los apor tes de l F o n d o d e Desarro l lo 

Reg i ona l a la p rov i nc i a d e Sa l ta , p a r a la e jecuc ión d e 

las obras Fresa de E m b a l s e y Cen t ra l H i d r á u l i c a E l 

T u n a l (349-D.-84) , (Al orden del día.) 

E n los té rminos de l a r t í cu lo 183 de l r eg l amen to d e 

la H o n o r a b l e C á m a r a : 

TRANSPORTES: 

E n el proyecto d e resoluc ión del señor d i p u t a d o Cá-

sale po r el q u e solicita in formes al Pode r E j e c u t i v o 

sobre d ist intas cuest iones re lac ionadas con el n ú m e r o 

de viajes rea l i zados al exterior por los func ionar ios de 

Aero l íneas Argen t i nas (3 .769-D.-84) . ( A la Presidencia.) 

LEGISLACION DEL T R A B A J O : 

E n el proyecto de reso luc ión del señor d i p u t a d o Ca-

sale po r el cua l se sol ic i tan in formes a l Poder E j e cu t i vo 

sobre diversas cuest iones re lac ionadas con la s i t uac i ón 

labora l por la q u e atraviesa el persona l d e V i a l i d a d 

Nac i o na l ( 3 .052-D .-84 ) . (A la Presidencia.) 

— E n el p royec to de resolución de los señores d i pu-

tados P e p e y otros, p o r el cua l se sol ic i tan in formes al 

P o d e r E j e cu t i vo sobre la p r oduc c i ó n d e desp l a zam ien-

tos, retiros y / o c amb i o s d e tareas especí f icas de anti-

guos f unc iona r i os d e la empresa Ferrocarr i les Argent i-

nos ( 445-D .-84 ) . (A la Presidencia.) 

— E n el p royec to d e reso luc ión d e los señores d i p u -

tados P e p e y Pu r i t a p o r e l c u a l se sol ic i ta i n fo rmes a l 

P o d e r E j e c u t i v o sobre diversas cuest iones re lac ionadas 

con las i rregular idades que afectaron las elecciones del 

S ind ica to d e Obreros y Emp l e ado s Mun i c i pa l es en la 

c i u d ad de Corrientes y cuestione:: conexas (4 .578-D.-84) . 

(A la Presidencia.) 

— E n el proyecto de resolución de los señores d ipu-

tados Pepe y otros, por el cual se solicita al Poder Eje-

cut ivo in formes sobre diversas cuestiones relacionadas 

eon el conf l ic to labora l susci tado en la empresa Pro-

dutex S .A . I .C . (4 .250-D.-84) . ( A la Presidencia.) 

— E n el proyecto de resolución del señor d i p u t a d o 

Gonzá lez , Jesús, por el cual se solicita informes al Poder 

E jecu t i vo sobre distintas cuestiones relacionadas con la 

v igenc ia de la resolución 1 .177 /83 del Min is ter io de 

Traba jo y Segur i dad Social por la q u e ap robaba el ac-

tual estatuto g remia l de la U n i ó n del Personal C iv i l 

de la Nac i ón (3 .115-D.-84) . ( A la Presidencia.) 

TRANSPORTES Y ENERGIA Y COMBUSTIBLES: 

E n el proyecto de resolución del señor d i p u t a d o Ca-

sale por el q ue se solicita informes al Poder E jecu t i vo 

sobre diversas cuestiones re lac ionadas con planes de 

modern i zac i ón de puertos, desp lazamientos d e opera-

ciones con p roduc tos i n f l amab les , med i d a s d e segur idad 

en los emp l a zam ien tos urbanos cercanos y v o l u m e n de 

petró leo c rudo y der ivados operado duran te 1983, en 

el puer to , de L a P lata (3 .283-D.-84) . ( A la Presidencia.) 

TRANSPORTES Y LEGISLACION PENAL: 

E n el proyecto de resolución del señor d i p u t a d o Ca-

sale por el q ue solicita in formes a l Poder E jecu t i vo 

sobre los mot ivos q u e or ig inaron el i ncend io de l b u q u e 

petrolero " P u n t a D e l g a d a " el 4 de ma r zo d e 1985 y en 

el q ue mur i e ron seis t r ipu lantes (4 .334-D.-84) . ( A la 

Presidencia.) 

IV 

Comun i c ac i ones de señores d i pu tados 

F i n o : solicita q u e el proyecto presentado (expedien-

te 4 .G57-D.-84) , re lac ionado con los contratos y licita-

ciones ce lebrados por Correos, E N T E L , C O N F I i R y 

organ ismos afínes du r an t e el gob ierno de facto, sea con-

s iderado como proyecto de resolución y no como pro-

yecto de ley, c o m o fuera presentado ( 4.768-D.-84 ) . 

(Sobre tablas.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Si hay asentimien-
t o , se x j r o c e d e r á c o n f o r m e a l o s o l i c i t a d o p o r e l 

señor diputado Fino. 

— A s e n t i m i e n t o . 

— f a l c i o n i de Bravo : solicita el retiro del proyecto de 

dec larac ión del q u e es au tora ca ra tu l ado "So l ic i tar al 

Poder E j ecu t i vo la derogac i ón de l decreto 901 de l 23 

de m a r z o de 1984 por el q u e se t ras ladó a l 10 de 

j u n i o la c o n m e m o r a c i ó n d e l d í a de la A f i r m a c i ó n d e 

los Derechos Argent inos sobre las Ma l v i n a s y el Sector 

An t à r t i co , e n l uga r d e l 2 d e abr i l es tab lec ido po r la ley 

d e f ac to 22 . 769 " (4 .794-D.-84) (4 .893-D.-84) . (Sobre 

tablas. ) 
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Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar si se 
autoriza el retiro del proyecto. 

—Resulta afirmativa. 

Comunicaciones oficiales 

Municipal idad de Perito Moreno, provincia de Santa 

Cruz: hace conocer la resolución municipal 195/85, me-

diante la cual se adhiere al proyecto de la obra "Em-

prendímíento Hidroeléctrico, D ique Los Monos'' (1.275-

O.V.-84). (A la Comisión de Energía y Combustibles.) 

—Honorable Cámara de Diputados de la provincia 

de Entre Ríos: hace conocer su resolución, aprobada por 

ese cuerpo, repudiando las medidas de fuerza propi-

ciadas por Confederaciones Rurales Argentinas y la So-

ciedad Rural Argentina (1.276-O.V.-84). (Al archivo.) 

—Midón , Mario A. R. y Civetta, Rubén, diputados 

provinciales de Corrientes: hacer conocer su adhesión 

a los reclamos efectuados por la lista blanca de la Aso-

ciación de Empleados Públicos de la provincia y otras 

situaciones conexas (1.277-O.V.-84). (A la Comisión de 

Legislación del Trabajo.) 

—Ministerio de Educación y Cultura de la provincia 

de La Pampa: hace conocer su apoyo al proyecto del 

señor diputado Serraita, expediente 4.291-D.-84 (1.278-

O.V.-84). (A stts antecedentes.) 

—Honorable Concejo de Basavilbaso, provincia de 

Entre Ríos: hace conocer su declaración aprobada el 

19 de marzo pasado, mediante la cual solicita la con-

tinuación de las obras ferroviarias en el tramo Médanos-

Libertador General San Martín en la línea Ferrocarril 

General Urquiza (1.279-O.V.-84). (A la Comisión de 

Transportes.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-

ción: remite fotocopia de la respuesta enviada por el 

Ministerio de Obras y Servicios Públicos con relación 

a la resolución aprobada por la Honorable Cámara el 

4 de septiembre de 1984 en la que se solicitaban infor-

mes sobre la política aerocomercial de cabotaje (1.280-

O.V.-84). (A disposición de los señores diputados en 

la Comisión de Transportes.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-

ción: remite fotocopia de la respuesta enviada por el 

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto relacionada 

con la resolución aprobada por la Honorable Cámara 

el 28 de septiembre de 1984 en la qua se solicitaba la 

repatriación de los restos del ex ministro del Interior 

doctor Angel Gabriel Borienghi (1.28J-O.V.-84). (A dis-

posición de los serlores dipu'aclos en ii Comisión de 

Asuntos Constitucionales.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-

ción: remite fotocopia de la respuesta enviada por el 

Ministerio de Educación y Justicia, relacionada con la 

resolución aprobada por la Honorable Cámara el 30 de 

septiembre de 1984, en la que se solicitaba la creación 

de un ciclo de enseñanza terciaria con orientación admi-

nistrativa contable en la Escuela Nacional de Comercio 

y Bachillerato anexo Tratado de Pilar, provincia de 

Buenos Aires (1.282-O.V.-84). (A disposición de los se-

ñores diputados en la Comisión de Educación.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-

ción: remite fotocopia de la respuesta enviada por el 

Ministerio de Educación y Justicia relacionada con la 

declaración aprobada por la Honorable Cámara el 

27-7-84, en la que se solicitaba la oficialización del Him-

no a Alberdi (1.283-O.V.-84). (A disposición de los 

señores diputados en la Comisión de Legislación Ge-

neral. ) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-

ción ; remite fotocopia de la respuesta enviada por el 

Ministerio de Relacionen Exteriores y Culto, con rela-

ción a la resolución aprobada por la Honorable Cámara 

el 7-6-84, en la que se solicitaban informes íobre una 

eventual expropiación de un inmueble ocupado por la 

escuela República Argentina en Arequipa (1.284-O.V.-

84). (A disposición de los señores diputados en la Co-

misión de Relaciones Exteriores y Culto.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-

ción: remite fotocopia de la respuesta ei.viada por el 

Ministerio de Obras y Servicios Públicos, con relación 

a la declaración aprobada por la Honorable Cámara el 

30 de septiembre de 1985, en la que se solicitaba la 

creación de un comité especial a efectos de investigar 

presuntas irregularidades en el endeudamiento de YPF 

(1.285-O.V.-84). (A disposición de los señores diputados 

en la Comisión de Energía y Cojnbustibles.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-

ción: remite fotocopia de la respuesta enviada por el 

Ministerio de Defensa Nacional, relacionada con la re-

solución aprobada por la Honorable Cámara el 30-9-84, 

en la que se solicitaba la construcción de un aeropuerto 

en Ushuaia, Tierra del Fuego (1.286-O.V.-84). (A dis-

posición de los señores diputados en la Comisión de 

Transportes.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-

ción: remite fotocopia de la respuesta enviada por el 

Ministerio de Obras y Servicios Públicos, con relación 

a la declaración aprobada por la Honorable Cámara el 

28-9-84, en la que se solicitaba la reactivación del puer-

to de Rosario, provincia de Santa Fe (1.287-0.V.-84). 

(A disposición de los señores diputados en la Comisión 

de Transportes.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-

ción: remite fotocopia de la respuesta enviada por el 

Ministerio de Obras y Sen-icios Públicos, con relación 

a la resolución aprobada por la Honorable Cámara el 

28-9-84, en la que se solicitaba la normalización del trá-

fico entre las ciudades de La Quiaca (Argentina) y 

Villazón (Bolivia) (1.288-O.V.-84). (A disposición de 

los señores diputados en la Comisión de Relaciones 

Exteriores y Culto.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-

ción: remite fotocopia de la respuesta enviada por el 

Ministerio de Obras y Servicios Públicos, con relación 

a la resolución aprobada por la Honorable Cámara el 

28-9-84, en la que se solicitaban informes sobre el des-

tino de bienes afectados a la repetidora asignada a la 

ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe, bajo el nú-
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mero 8 de Argentina Televisora Color Cana l 7 (1.289-

C.V.-84) . (A disposición de los señores diputados en la 

Comisión de Transportes.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-

ción: acompaña copia de la respuesta enviada por el 

Ministerio de Obras y Servicios Públ icos con relación a 

la declaración aprobada por la Honorab le Cámara de 

D ipu tados de la Nac i ón el 28 de septiembre de 1984, 

en Ja que se solicitaba la construcción de un ramal fe-

rroviario entre Santa Sylvina y Venados Grandes y / o 

Chorotis y reparaciones de varios tramos (1.290-O.V.-

84) . ( A disposición de los señores diputados en la Co-

misión de Transportes.) 

—Subsecretar ía General de la Presidencia de la Na-

ción: remite fotocopia de la respuesta enviada por el 

Minisi rio de Obras y Servicios Públ icos relacionada con 

la declaración aprobada por la Honorab le Cámara el 28 

de septiembre de 1984, en la que se solicitaba que la • 

f lota de empu je de bandera nacional informe su posición 

cada 15 días (1.291-O.V.-84). ( A disposición de los se- : 

ñores diputados en la Comisión de Transportes.) 

—Subsecretar ía General de la Presidencia de la Na- • 

c ión: remite fotocopia de la respuesta enviada por el j 

Ministerio de Obras y Servicios Públ icos relacionada con 

la resolución aprobada por la Honorab le Cámara el 30 

de septiembre de 1984, en la que se solicitaba la ampl ia-

ción de la central telefónica de la c i udad de Genera l 

Rodr íguez , provincia de Buenos Aires (1.292-O.V.-84). 

( A disposición de los señores diputados en la Comisión 

de Comunicaciones.) 

—Subsecretar ía Genera l de la Presidencia de la Na-

ción: remite fotocopia de la respuesta enviada por el 

Minister io de Obras y Servicios Públ icos relacionada con ! 

la resolución aprobada por la Honorab le Cámara el 14 ! 

de agosto de 1984, en la cual se solicitaban informes 

s^bre la amp l i ac i ón de la ley 19.587, en el ámb i t o de 

Ferrocarriles Argentinos (1.293-O.V.-84). ( A disposición 

de los señores diputados en la Comisión de Legislación 

del Trabajo.) 

—Subsecretar ía General de la Presidencia de la Na-

c ión : remite fotocopia de la respuesta enviada por el 

Minister io de Obras y Servicios Públ icos con relación a 

la declaración aprobada por la Honorab le Cámara el 28 

d e sept iembre de 1984, en la que se solicitaba un servicio 

de trenes urbanos y suburbanos entre las localidades de 

Fa lpa l á y Yala, provincia de Ju juy (1.294-O.V.-84). ( A 

disposición de los señores diputados en la Comisión de 

Transportes.) 

—Subsecretar ía Genera l de la Presidencia de la Na-

c ión : remite fotocopia de la respuesta enviada por el 

Minister io de Obras y Servicios Públ icos con relación a 

la resolución aprobada por la Honorab le Cámara el 30 I 

d e sept iembre de 1984, en la que se solicitaba la ins- ! 

ta lac ión de un servicio telefónico en la zona sur de la 

c i udad de San Francisco, provincia de Córdoba (1.295-

O.V.-84) . ( A disposición de los señores diputados en la 

Comisión de Comunicaciones.) 

—Subsecretar ía Genera l de la Presidencia de la Na-

c ión : remite fotocopia de la respuesta enviada por el 

Min ister io de Obras y Servicios Públ icos con relación a 

la declaración aprobada por la Honorable Cámara el 15 

de agosto de 1984, en la que se solicitaba la ejecución 

de obras en el ferrocarril General Roca (1.296-O.V.-84). 

( A disposición de los señores diputados en la Comisión 

de Transportes.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-

ción: remite fotocopia de la respuesta enviada por el 

Ministerio de Obras y Servicios Públicos con relación a 

la declaración aprobada por la Honorable Cámara el 30 

de septiembre de 1984, en la que se solicitaba la cesión 

precaria a favor del C O N E T , de terrenos pertenecientes 

al Ferrocarril General Roca en Guernica, provincia de 

Buenos Aires (1.297-O.V.-84). ( A disposición de los se-

ñores diputados en la Comisión de Educación.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-

ción: remite fotocopia de la respuesta enviada por el 

Ministerio de Obras y Servicios Públicos con relación a 

la declaración aprobada por la Honorable Cámara el 28 

de septiembre de 1984, en la que se solicitaba levantar 

la inhabi l i tación del servicio ferroviario en el tramo 

Lobos-Tapalqué-Olavarría, provincia de Buenos Aires 

(1.298-O.V.-84). ( A disposición de los señores diputa-

dos en la Comisión de Transportes.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-

ción: remite fotocopia enviada por el Ministerio de 

Obras y Servicios Públicos con relación a la resolución 

aprobada por la Honorable Cámara el 30 de septiembre 

de 1984, en la que se solicitaban informes sobre el 

estado en que se encuentran los predios expropiados para 

la construcción del acceso oeste y destino de los mismos 

(1.299-O.V.-84). ( A disposición de los señores diputa-

dos en la Comisión de Transportes.) 

—Subsecretar ía General de la Presidencia de la Na-

ción: remite fotocopia de la respuesta enviada por el 

Ministerio de Obras y Servicios Públ icos con relación a 

la resolución aprobada por la Honorab le Cámara el 30 

de septiembre de 1984, en la que se solicitaban trabajos 

de reparación y ensanche en la ruta nacional 210 entre 

Temperley y Longchamps , provincia de Buenos Aires 

(1.300-O.V.-84). ( A disposición de los señores diputa-

dos en la Comisión de Transportes.) 

—Subsecretar ía General de la Presidencia de la Na-

ción: remite fotocopia de la respuesta enviada por el 

Ministerio de Obras y Servicios Públ icos con relación a 

la declaración aprobada por la Honorab le Cámara el 30 

de septiembre de 1984, en la que se solicitaba la cons-

trucción de un edificio para que la Empresa Nacional 

de Correos y Telégrafos instale una oficina en la loca-

l idad de L a Maru ja , provincia de L a Pampa (1.301-

O.V.-84) . ( A disposición de los señores diputados en la 

Comisión de Comunicaciones.) 

—Subsecretar ía General de la Presidencia de la Na-

ción: remite fotocopia de la respuesta enviada por el 

Ministerio de Obras y Servicios Públ icos con relación a 

la resolución aprobada por la Honorab le Cámara el 30 

de septiembre de 1984, en la que se solicitaban informes 

sobre las condiciones en las que se l icitó el b u q u e t anque 

" L a P la ta " y temas conexos (1.302-O.V.-84). ( A dispo-

sición de los señores diputados en la Comisión de Ener-

gía y Combustibles.) 
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—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-

ción: acompaña copia de la respuesta enviada por el 

Ministerio de Obras y Servicios Públicos con relación a 

la declaración aprobada por la Honorable Cámara de 

D iputados de la Nación el 28 de septiembre de 1984, . 

en la que se solicitaba el ingreso a la terminal de Chi-

vilcoy de las permisionarias en el orden nacional y pro-

vincial que circulan por la ruta nacional 5 (1.303-0-V.-

84) , ( A disposición de los señores diputados en la 

Comisión de Transportes.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-

ción: remite fotocopia de la respuesta enviada por el 

Ministerio de Obras y Servicios Públicos con relación 

a la declaración aprobada por la Honorable Cámara el 

28 de septiembre de 1984, en la que se solicitaba se 

agilicen los estudios y se efectúen las propuestas para 

implantar la variante ferroviaria Tres Cruces-San Anto-

nio de los Cobres (1.3CI4-O.V.-84). (A disposición de 

los señores diputados en la Comisión de Transportes.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-

ción: remite fotocopia de la respuesta enviada por el 

Ministerio -de Obras y Servicios Públicos relacionada > 

con la declaración aprobada por la Honorable Cámara 

el 28 de septiembre de 1984, en la que se solicitaba la 

provisión de gas natural a la c iudad de Bermejo, de-

partamento de Tarija, Repúb l ica de Bolivia (1.305- j 

O.V.-84). ( A disposición de los señores diputados en 

Comisión de Energía y Combustibles.) 

—Honorab l e Concejo Del iberante de Chos Mala l , pro-

vincia del Neuquén : hace conocer la resolución apro-

bada por ese cuerpo mediante la cual expresa su adhe-

sión al proyecto del señor d ipu tado L ip tak , relacionada 

con la construcción de un gasoducto para la zona norte 

de esa provincia (1.306-0-V.-84). (A sus antecedentes.) 

—Honorab l e Concejo Del iberante de R í o Gallegos, 

Santa Cruz : hace conocer la resolución aprobada por 

ese cuerpo mediante la cual expresa su apoyo al pro-

yecto del señor d ipu tado R iquez relacionado con la ins-

talación en Punta Loyola de una p lanta de fertilizantes 

(1.307-O.V.-84). ( A sus antecedentes.) 

—Hono r ab l e Concejo Del iberante de la C i u d ad de 

Buenos Aires: hace conocer la integración de su mesa 

directiva que preside el señor concejal Facundo E . Suá- | 

rez Lastra (1.308-O.V.-84). (Al archivo.) 

— M u n i c i p a l i d a d de Pico Truncado, provincia de 

Santa Cruz : remite copia de la resolución aprobada por 

ese cuerpo sobre el emprendimiento hidroeléctrico d ique 

de Los Monos (1.309-O.V.-84). ( A la Comisión de 

Energía y Combustibles.) 

—Hono r ab l e Concejo Del iberante de la C i u d ad de 

R í o Gallegos, provincia de Santa Cruz : hace conocer su 

adhesión a la iniciativa del señor gobernador de esa 

provincia relacionada con la sanción de una ley nacio-

nal de promoción económica (1 .310-0.v .-80) . (A las 

comisiones de Industria y de Energía y Combustibles.) 

— H o n o r a b l e Concejo Del iberante de Berisso, provin-

cia de Buenos Aires: hace conocer su op in ión sobre la 

reactivación del puerto de L a Plata, según lo previsto 

en la ley 23.113 y las part idas presupuestarias corres-

pondientes a su ejecución (1.311-O.V.-84). (A las comi-

siones de Presupuesto y Hacienda y de Transportes.) 

—Doc t o r Rubén Hugo Mart ín , gobernador de L a 

Pampa : peticiona y formula consideraciones en relacióu 

a la vigencia del decreto 261/85 sobre desarrollo eco-

nómico y radicación de inversiones en trece provincias, 

solicitando la exclusión de L a Pampa (1.312-0.V.-84). 

(A las comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Asun-

tos Constitucionales.) 

—Gobernador de la provincia del Chaco: hace llegar 

sus saludos a los señores legisladores con mot ivo de la 

festividad pascual (1.313-O.V.-84). (AL archivo.) 

—Doc to r Jorge Tomás Fuensalida, senador provincial 

de Tucumán : expresa su agrado en nombre de la Co-

misión Bicameral del Azúcar de esa provincia, por la 

act i tud de ambas Cámaras del Honorable Congreso de 

constituir una comisión bicameral del azúcar nacional 

ofreciendo su colaboración y el aporte de la experiencia 

acumulada durante 1984 (1.314-O.V.-84). (Al archivo.) 

—Sind ica tura General de Empresas Públ icas: hace 

llegar un ejemplar de la publ icación ' "Estado consoli-

dado de movimientos de fondos 4*? trimestre de 1984" 

(1.315-O.V.-84). (A la Comisión de Presupuesto y Ha-

cienda.) 

—Sind ica tura General de Empresas Públ icas: hace 

llegar un ejemplar de su publ icac ión "Bolet ín mensual de 

precios y tarifas de empresas públ icas, correspondiente 

a enero de 1985", y otro del "Bolet ín mensual de pre-

cios y tarifas de empresas públ icas correspondiente a 

febrero de 1985" (1.316-O.V.-84). (A la Comisión de 

Presupuesto y Hacienda.) 

—Honorab l e Concejo Del iberante de Olavarría, pro-

vincia de Buenos Aires: hace conocer su comunicación 

04 /85 sancionada el 29 de marzo próximo pasado, donde 

propician la derogación de leyes jubilatorias preferencia-

Ies a las personas que acceden a cargos electivos y / u 

ocupen cargos jerárquicos en la administración en forma 

transitoria y / o circunstancial sin pertenecer a la carrera 

administrativa (1.317-O.V.-84). (A la Comisión de Pre-

visión y Seguridad Social.) 

— A g u a y Energía Eléctrica, Sociedad del Estado: 

hace llegar copia de la conferencia de prensa pronun-

ciada por el doctor Carlos Emér i to Gonzá lez el 1 ' de 

I abril próximo pasado, t i tu lada "Verdad y mentira de la 

polít ica energética o petróleo" (1.318-O.V.-84). (A la 

Comisión de Energía y Combustibles.) 

—Univers idad Nacional de Cuyo, Facul tad de Cien-

cias Políticas y Sociales: hace conocer su resolución 55 

del 14 de marzo próximo pasado, donde expresa su satis-

facción por la ratificación del Tratado de Paz y Amistad 

con Chi le (1.319-O.V.-84). (Al archivo.) 

—Subsecretar ía de Asuntos Rurales de la provincia 

de Catamarca: hace llegar copia del decreto G-471 de 

fecha 28 de febrero próximo pasado, mediante el cual 

el Poder Ejecut ivo provincia l declara estado de emer-

gencia educativa en todo el territorio de la provincia 

(1.320-O.V.-84). (A la Comisión de Educación.) 

—Univers idad Nacional de L a Plata: remite copia de 

la resolución d ictada por el consejo superior provisorio 

I d e esa universidad, emit iendo op in ión adversa a la crea-
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ción de un centro de estudios médicos en la provincia 

de San Lu is (1.321-O.V.-84). (A la Comisión de Educa-

ción.) 

— H o n o r a b l e Concejo Del iberante de General Paz, 

provincia de Buenos Aires: remite copia de la resolu- ! 

ción aprobada por ese cuerpo, mediante la cual adhiere 

a la resolución de su homón imo de Trenque Lauquen 

sobre )a implementac ión de un vademécum de monodro-

gas de apl icación obligatoria en las obras sociales 

(1.322-0.V.-84). (A ¡a Comisión de Asistencia Social y 

Salud Pública.) 

—Conse j o Federal de Informát ica : remite fotocopia 

de las resoluciones, recomendaciones y declaraciones 

adoptadas en la V I I Asamblea Ordinar ia de l C O F E I N , ¡ 

celebrada en la c iudad de San Lu is del 28 al 30 de mar-

zo próximo pasado (1.323-O.V.-84). ( A la Comisión de 

Ciencia y Tecnología.) 

— H o n o r a b l e Concejo Del iberante mun ic ipa l de Bra-

gado, provincia de Buenos Aires: remite el Boletín Ofi-

cial de ese cuerpo, correspondiente al 28 de marzo pró-

ximo pasado (1.324-0.V.-84), (Al archivo.) 

—-Honorable Concejo Del iberante de Chos Mala l , 

provincia del Neuquén : hace conocer la declaración 

aprobada por ese cuerpo, mediante la cual solicita al 

señor presidente de la Nac ión , la instalación prioritaria 

de la p lanta de fertilizantes Fert ineu en la provincia del 

Neuquén (1.325-O.V.-84). (Al archivo.) 

— E m b a j a d o r Al lende, Al f redo E . : peticiona la apro-

bación del Acuerdo de Cooperación Económica , Indus-

trial y Financiera f i rmado con Ital ia en 1979 (1.326-

O.V.-84) . (A la Comisión de Relaciones Exteriores y Cul-

to.) 

—Conce j o Del iberante de Bragado, provincia de 

Buenos Aires: remite el Boletín Of ic ia l N<? 2 de ese cuer-

po, de fecha 11 de abri l de 1985 (1.327-O.V.-84). (Al 

archivo.) 

—Admin i s t r ac i ón de Parques Nacionales: hace conocer 

su apoyo al proyecto de ley del señor d iputado nacional 

Adr ián Alvarez sobre creación del Parque Nacional 

Chuan i s í n (isla de los Estados) (1.328-O.V.-84). (A sus 

antecedentes.) 

—Pres idente de la Asamblea Nacional de la Repúbl i-

ca de Corea: hace l legar una inv i tac ión para visitar la 

Repúb l i ca de Corea (1.329-O.V.-84). ( A la Presidencia.) 

— A s a m b l e a Popu la r Nac iona l de la Repúb l i ca de 

Ch i n a : hace l legar una inv i tac ión oficial y amistosa a la 

Repúb l i ca Popu la r de Ch ina (1.330-O.V.-84). (A la 

presidencia.) 

— D i e t a Nac iona l del Impe r i o de l J a p ón : hace llegar 

una invi tación para visitar ese pa ís (1.331-O.V.-84). 

(A la Presidencia.) 

V I 

Peticiones particulares 

Garc ía Leone , Bernardo: hace conocer-situación per-

sonal (1.174-P.-84). ( A sus antecedentes.) 

— G a r c í a Leone , Bernardo: pet ic iona enjuic iamiento 

pol í t ico pa ra el t itular de l J u zgado N? 22, Pr imera i 

Instancia Cr im ina l de Instrucción doctora Alicia Baen- | 

gainett y su secretario doctor Luis Mar ía Crosetti (1.175-

P.-84). (A la Comisión de Juicio Político.) 

—Val le jo , Horacio G. : hace conocer su situación per-

sonal respecto a los alcances de la ley 20.508 (ley de 

amnist ía) (1.176-P.-84). (A la Comisión de Asunto! 

Constitucionales.) 

—Lisauskas, Irene: hace conocer consideraciones acer-

ca de la situación de la mujer divorciada por el régimen 

del artículo 67 bis de la ley 2.393, divorcio por mu tuo 

consentimiento (1.177-P.-84). (A la Comisión de Legis-

lación General.) 

—Garc í a Contreras, Angel : peticiona el envío de fo-

tocopias de la referencia al señor fiscal César Strassera 

como antecedentes documentales probatorios de sus gra-

ves acusaciones (1.178-P.-84), ( A sus antecedentes.) 

•—García Leone, Bernardo: formula consideraciones 

sobre el giro de distintos expedientes promovidos en 

relación a solicitudes de juicio polít ico a diversos ma-

gistrados y funcionarios (1.179-P.-84). (A la Comisión 

de Juicio Político.) 

—Docentes púntanos: denuncian arbitrariedades, ame-

nazas y avasallamiento a normas legales, represalias con 

descuentos por paro (1.180-P.-84). ( A la Comisión da 

Legislación del Trabajo.) 

—Asociac ión Tucumana de And in ismo: hace conocer 

su apoyo al proyecto de declaración del señor d ipu tado 

nacional Cheh in acerca de la creación del Parque Na 

cional Aconqui ja (1.181-P.-84). ( A sus antecedentes.) 

— D u p l a a , Rodol fo : peticiona la suspensión prolon-

gada de los torneos de fútbol y formula consideraciones 

acerca de la violencia en ese deporte (1.182-P.-84). 

(A la Comisión de Turismo y Deportes.) 

—Federac i ón de Centros de Jubi lados y Pensionados 

Nacionales de Tucumán : hace conocer situación y for-

mu l a consideraciones acerca de prestaciones médicas 

(1.183-P.-84). ( A las comisiones de Previsión y Segu-

ridad Social y de Asistencia Social y Salud Pública.) 

— D ' A n g e l o , Alberto: hace conocer situación que vi-

ven vecinos de Lomas de Zamora , en especial de Tem-

perie)' y Turdera, ante in t imidac ión por parte de poli-

cías de civil de esa jurisdicción (1.184-P.-84). (A la 

Comisión de Legislación Penal.) 

•—Blanco de Zanzotti , Mar ía D . : hace conocer consi-

deraciones acerca del Plan Al imentario Nacional (1.185-

P.-84). (A la Comisión de Asistencia Social y Salud Pií-

blica.) 

—Ins t i t u to Schiller Argent ina: formula apreciaciones 

acerca de la deuda externa y el F M I (1.186-P.-84). 

( A la Comisión de Finanzas.) 

—Ríos , Asdrúbal L . : peticiona la derogación de la 

ley 21.712 (1.187-P.-84). (A la Comisión de Vivienda.) 

— G o n i , Gregorio: hace conocer situación personal y 

formula consideraciones acerca de la separación conyu-

gal (1.188-P.-84). (A la Comisión de Legislación Ge-

neral. ) 

—Soc i edad Rura l de Ma r Ch iqu i t a : hace conocer co-

pia de la declaración de M a r Ch iqu i t a acerca de los 

problemas que afectan a productores agropecuarios 

(1.189-P.-84). ( A la Comisión de Agricultura y Gana-

dería. ) 
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—Rotary C l ub provincia de Mendoza : peticiona la 

rehabilitación del tránsito del Ferrocarril Trasandino 

entre Mendoza y Los Andes (Ch i l e ) (1.190-P.-84). (A 

la Comisión de Transportes.) 

•—Campbel l , Shirley y otras (Abuelas de Plaza de 

M a y o ) : peticionan la creación de una comisión parla ! 

mentaría para investigar las violaciones a los derechos 

humanos acontecidas en el país (1.192-P.-81). (A sus 

antecedentes.) 

—Gonzá lez Eusevi y otros: hacen conocer su adhe-

sión al proyecto de ley del d iputado nacional Adrián 

Alvarez acerca de la creación del Parque Nacional 

Chuanisín (isla de los Estados) (1.191-P.-84). (A sus 

antecedentes.) 

VII 

Proyectos de ley 

1 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l 9 — Otórgase un subsidio de pesos argenti-

nos un mi l lón quinientos mi l ($a 1.500.000) a la Es-

cuela Normal Profesor Víctor Mercante, de la localidad 

de Santo Tomé en la provincia de Corrientes. 

Art. 2 9 — D icho subsidio cubrirá el gasto que de-

mande en bienes y servicios, la culminación de los tra-

baos para un gimnasio. 

Art. 39 — La erogación que demanda la presente, se 

Imputará a recursos de "Rentas generales". 

Art. 4n — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Antonio E. Romero. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

L a Escuela Nacional Superior Profesor Víctor Mer-

cante de la local idad fronteriza de Santo Tomé, situada 

río Uruguay de por medio con San Borja, localidad 

brasileña, es el establecimiento educativo más ant iguo 

en su condición de promotor de maestros en esta zona 

correntina. 

Func iona en un edificio de arquitectura colonial con 

comodidades elementales para albergar una población 

estudiantil de trescientos alumnos, pero cuenta actual-

mente con m i l quinientos de todas las edades y todos 

los niveles desde jardín de infantes hasta profesorado 

para la enseñanza pr imaria con modal idades de bachi-

llerato común, docente y además de comercial anexa. 

Ahora bien la solicitud de este subsidio es para dar-

les a nuestros niños de frontera, un gimnasio y ver 

cómo disfrutan de su sueño hecho realidad. 

Desde fines de 1982, con la ayuda de terceros y la 

sociedad cooperadora, se construye en uno de sus pa-

tios externos, lo que podr íamos l lamarle futuro gimnasio, 

t ipo salón mult iuso, para que en él puedan practicarse 

deportes de todo género, pero el ráp ido encarecimiento 

de los materiales hasta hoy, no se encuentra cu lminado. 

D a d a la real necesidad que esta obra representa para 

la juventud de esta localidad de por sí carente de lu-

gares para la práctica de deportes y que por otra parte 

sería uti l izada por otras escuelas y aun clubes, es 

que creo la habil i tación resulta prioritaria e imperiosa. 

No redundo en más pues, colegas podrán apreciar 

qué positivo es para el joven la práctica de !os deportes. 

Antonio E. Romero. 

— A las comisiones de Educación —especia-

l i zada— y de Presupuesto y Hacienda. 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Otórgase un subsidio de pesos argenti-

nos quinientos mil (?a 500.000) al C l u b Atlético San-

turtun, sito en la calle Brasil 261 de la localidad de 

Santo Tomé en la provincia de Corrientes. 

Art 2í» — D icho subsidio cubrirá los gastos que de-

mande en bienes y servicios la realización de baños, 

vestuarios y construcción de muro para cercar el frente. 

Art. 3'-' — La erogación que demande la presente, se 

imputará a recursos de "Rentas generales". 

Art, 4 9 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Antonio E. Romero. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

E l C l u b Atlético Santurtun, desde 1907, viene cum-

pl iendo con los santotomeños permit iendo una vida sana 

a través del deporte. 

Nacido del impulso de todo un pueblo, fundamental-

mente con bases rurales, es deber destacar que el c lub 

cuenta con una cancha de bochas, en pleno funciona-

miento, la que fue sede del campeonato juvenil de la 

provincia de Corrientes. 

Posee además un equipo de fútbol de primera divi-

sión, tercera y quinta , se encuentra también asociado 

a la A F A y Liga Santotomeña de Fútbo l . 

E l transcurso del t iempo y la gran cant idad de ac-

tividades que allí se desarrollan fue deteriorando toda 

la infraestructura; las instalaciones sanitarias, en pésimas 

condiciones, han puesto en pel igro la cont inu idad de 

sus actividades. 

Es por ello que, en virtud de los servicios que la 

institución br inda a este pueblo, exhorto a mis compa-

ñeros de bancada a no desertar de la responsabilidad 

de atender este reclamo, como un deber de justicia so-

cial, porque el beneficio no es para una ent idad sino 

para toda una comun idad . 

Antonio E. Romero. 

— A las comisiones de Tur ismo y Deportes 

—espec ia l i zada— y de Presupuesto y Hacienda. 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1° — Acuérdase a la señora E'oísa Ma idana , 

l ibreta cívica 1.029.880, una pensión graciable. 

Art. 29 — L a misma será con carácter vitalicio, por 

un equivalente a un salario m ín imo , vital y móvi l . 
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Art . 3 ' — E l gasto q u e d e m a n d e la presente ley se 

impu t a r á al art iculo 8? de ia ley 18,820. 

Art . 4 ' — C o m u n i q ú e s e al Poder E jecut ivo . ( 

Antonio E. Romaro. 

F U N D A M E N T O S J 

Señor presidente: 

L a sol ic i tud de esta pens ión está dest inada para u n a 

persona sin n i n g ún recurso económico , sola y de 79 años. 

L a sola exposición de la ex t remadamente avanzada 

edad y s i tuación de en fe rmedad por la q ue atraviesa 

la menc ionada , evita mayo r extensión en los funda-

mentos . 

E s por el lo q ue someto este proyecto de ley a esta 

Hono r ab l e C á m a r a , con la certeza de q ue el m i smo se-

rá f avorab lemente resuelto por mis d ist inguidos colegas, 

Antonio E. Romtro. 

— A la Com i s i ón de Peticiones, Poderes y 

Reg l amen to . | 

4 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Ar t i cu lo 1 ' — Otórgase con carácter de subsidio a l 

H o g a r d e Anc i anos Doc t o r R o m á n I to iz , sito en la lo-

ca l idad de Santo T o m é , provinc ia de Corrientes, la 

s u m a de seiscientos m i l pesos argent inos ($a 600.000), 

con dest ino a solventar deudas y gastos por n o perci-

b i r ayuda . 

Art . — E l gasto q ue demande el cump l im ien to de 

la presente ley se cubr i r á con recursos de "Ren tas ge-

nera les " con i m p u t a c i ó n a la m i sma . 

Art . 3 ? — C o m u n i q ú e s e a l Poder E jecu t ivo . 

Antonio E. Romero. 

F U N D A M E N T O S 

Señor pres idente: 

E l hoga r d e anc ianos es u n a inst i tuc ión dest inada a 

la asistencia de personas que, en el ocaso de sus vidas, 

carecen de recursos económicos y en no pocos de los 

casos de asistencia f am i l i a r , ya q u e los mismos no po-

seen s iqu iera v iv iendas. 

Señor presidente, esta ent idad a lberga as imismo a 

personas carenciadas, d onde se les dispensa todo t i po 

de atenc iones c o m o ser asistencia méd ica , a l imentos , | 

vest idos, etcétera. I 

T o d o esto es pos ib le gracias a terceros con la ayuda i 

q u e rec ibe la ins t i tuc ión , l o q u e const i tuye u n apor te ¡ 

q u e a la f e cha es de cuarenta m i l pesos argent inos , 

a b so l u t amen te insuf ic iente c o m o se pod r á apreciar , ya 

q u e n i s iqu iera a l canza para cubr i r los gastos mensua-

les de a l imen t a c i ó n de los anc ianos a lo jados, ya q ue 

estos gastos d e m a n d a n u n a s u m a de c iento t re in ta m i l 

pesos argent inos . 

Aho r a b ien , la fa l ta d e recursos pa ra afrontar los 

gastos q u e esta tarea d e m a n d a , h a s ign i f icado q u e en 

la ac tua l idad exista u n a deuda de luz , gas, agua y 

comestibles. 

E s por eso señores legisladores q ue apelo a la re-

solución fruct í fera de este proyecto. Porque son ellos, 

los ancianos, q u e en t iempos en q ue la Patria requería 

do sus brazos y los dieron, hoy el hogar de ancianos 

p ide u n a mano . 

N o se me escapan las d i f icu l tades que , especialmente 

en el orden económico , debe sortear el Estado. Sin 

embargo entendemos es de toda justicia y equ idad ex-

tremar esfuerzos en aras de br indar a la anc ian idad u n 

transcurrir digno de sus días, y que por distintas cir-

cunstancias han quedado solos. 

Antonio E. Romero. 

— A las comisiones de Asistencia Social y 

Sa lud Púb l i ca —espec i a l i z ada— y de Presu-

puesto y Hac ienda . 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

T I T U L O I 

Consejo Algodonero Nac iona l 

CAPÍTULO I 

Creación 

Art i cu lo 1 ' — Créase el Consejo A lgodonero Nacio-

nal , con asiento en la c i u d ad de Resistencia, prov inc ia 

del Chaco . 

Es te Consejo func ionará como ente autárqu ico , den-

tro de la estructura de l a Secretaría d e Es tado de Agri-

cu l tura y Ganade r í a de la Nac i ón . 

CAPÍTULO I I 

Objetivos 

Art. 2 ' — Serán sus objetivos f undamen ta les : 

a) P ropender a l estab lec imiento y adecuac ión per-

m a n e n t e de u n a po l í t i ca a lgodonera integral q u e 

compat ib i l i ce el desarrol lo de l agro y la indus-

tria, a f iance y preserve los leg í t imos intereses 

de qu ienes con fo rman el sistema a lgodonero na-

ciona l , a rmon ice los m ismos y procure a lcanzar 

u n a presencia efectiva y pe rmanen te de l país 

er. los mercados internacionales: 

b) P romover l a p roducc i ón de f i b ra d e a l godón y 

el c onsumo d o produc tos q u e l a ut i l icen como 

mater i a p r i m a o a sus der ivados; 

c ) P romover la estabi l izac ión y regu lac ión de los 

precios de la f ibra d e a lgodón , c o m o u n a mane-

ra de asegurar la ren tab i l i dad a l p roduc to r al-

godonero y un no rma l abas tec imiento en canti-

d a d y ca l i dad a la industr ia nac iona l ; 

d) Ob tene r , e laborar y d i f u nd i r t oda i n fo rmac ión 

q u e cont r ibuya a l me jor conoc im ien to de la evo-

luc i ón y perspect iva de l sistema a lgodonero na-

c iona l ; 
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e ) Representar a l país en los foros nacionales e 

internacionales relacionados con la produccc ión , 

industr ia l ización, comercial ización y consumo 

de l a lgodón y sus derivados. 

CAPÍTULO I I I 

F unciones 

Art. 3 ' — Para el cump l im ien to de los objetivos enun-

ciados en el art ículo precedente, el Consejo Algodonero 

Nac iona l tendrá funciones de asesoramiento y funcio-

nes ejecutivas propias . 

Art. 4 ' — E l Consejo Algodonero Nac iona l asesorará 

al Poder E jecut ivo Nac iona l y a su requer imiento , a 

cua lqu ier otro poder o ente de l Es tado nacional y de 1 

les Estados provinciales, en los siguientes aspectos: 

a ) Imp l emen t ac i ón de mecanismos reguladores que 

armon icen la producc ión , el consumo y el mer-

cado, para preservar el norma l func ionamien to 

de todo el sistema algodonero, cuandc las cir-

cunstancias así lo determinen. A esos efectos 

p ropondr á : 

1. Reintegros y retenciones a la exportación. 

2. Gravámenes a la impor tac ión . I 

3. Cupos de impor tac ión . 

4. E l establecimiento de precios sostén y en 

general cua lqu ier otro t i po de med idas q ue 

t iendan al objet ivo de armon izar la produc-

ción, el consumo y el mercado , eva luando 

su repercusión económica y social en los di-

ferentes sectores, en la economía nac iona l y 

en las economías regionales. 

b) Es tab lec imiento de la asistencia credit icia ne-

cesaria, para q ue a través de las ent idades fi-

nancieras oficiales y / o pr ivadas se asegure el i 

proceso de s iembra, cult ivo, cosecha, desmonte , 

comercia l izac ión , industr ia l izac ión y exportación . 

d e f i b ra de a lgodón , subproductos y manufac-

turas; 

c ) P romoc ión de la rad icac ión de industrias tex-

tiles y aceiteras q u e ut i l icen el a lgodón como 

pr i nc ipa l mater ia p r ima ; 

d) D i c t a d o de normas pa ra la p roducc ión , abas-

tec imiento y comercia l izac ión de semi l la para 

la s iembra; 

e ) Es tab lec im ien to de p lanes de invest igación 

c ient í f ica y tecnológ ica , tanto en lo q u e hace 

a la p roducc i ón agrícola como industr ia l , que 

estén v incu ladas con el a lgodón y sus derivados, 

d e c o m ú n acuerdo con el I N T A y el I N T I ; 

/ ) P romoc i ón de la ap l icac ión de tecnología q ue 

pe rm i t a mejorar los costos, rend imientos y op-

t im ice los benef ic ios en todas las etapas de l sis-

tema ; 

g ) Proponer al Poder E jecu t ivo el proyecto de de-

creto reg lamentar io d e la presente ley; 

h) E n general en todas las cuestiones q ue tengan 

re lac ión con los procesos de p roducc ión , eva-

luac ión , industr ia l i zac ión y comerc ia l izac ión de l 

a l godón y sus der ivados; 

i ) E n el t rámite , discusión y cump l im ien to de los 

acuerdos y contratos de compraventa interna-

cionales de a lgodón y todos sus derivados y / o 

subproductos q ue concierte el Es tado nacional 

Art. 5 ' — E l Consejo A lgodonero Nac iona l tendrá a 

cargo las siguientes funciones propias: 

c ) Establecer u n sistema de in formac ión y estadís-

tica sobre los mercados nacional e internacional; 

elaborarla y d i fund i r la ; 

b) Organ izar campañas de promoc ión de la pro-

ducc i ón y consumo de a l godón y sus derivados; 

c) D ic ta r normas q ue establezcan y man tengan los 

sistemas de t ip i f icac ión y clasif icación del algo-

dón , f ibra y semil la; la determinac ión de stan-

dars y patrones tendientes a lograr que las co-

tizaciones, operaciones comerciales y financieras 

consideren las características de ca l idad , tecno-

lógicas y comerciales, para est imular la produc-

ción de mejores cal idades; 

d) Organ izar cursos de capaci tac ión específicos y 

relacionados con los objetivos de l Consejo; 

e) Establecer los requisitos a los q ue deberán ajus-

tarse quienes expidan los certif icados de depó-

sito o warrants y las condiciones q ue deberán 

reunir las instalaciones que ut i l icen para depó-

sito, a los efectos de la emis ión de d i cho certi-

f icado; 

f ) Fi jar los precios F O B m ín imos de exportación o 

impor tac i ón de la f ibra de a lgodón y subpro-

ductos; 

g ) Asesorar al Poder E jecut ivo en la f i jación de 

los precios índices (decreto 6 0 9 / 8 0 ) ; 

h ) Otorgar becas para la real ización de estudios e 

investigaciones relacionados con el a lgodón ; 

i) Patrocinar y / o convenir estudios específicos so-

bre aspectos económicos y / o sociales de l cul t ivo, 

comercia l ización e industr ia l izac ión de l a l godón 

y sus der ivados; 

j) Establecer en coord inac ión con los gobiernos 

provincia les y organismos nacionales p rogramas 

para el más eficiente levantamiento de la cose-

cha a lgodonera ; 

k) Fo rmar par te d e las delegaciones q ue el Poder 

E jecu t ivo designe para representarlo en los fo-

ros donde especí f icamente se traten temas vin-

culados con el a l godón , su p roducc ión , comer-

cia l izac ión e industr ia l i zac ión ; 

í ) Establecer, c u ando sea necesario para e! cum-

p l im ien to de los objetivos y func iones enuncia-

das, representaciones en el pa ís o el exterior; 

m ) Adqu i r i r f ibra d e a lgodón y / o sus der ivados y 

proceder a su acond ic ionamien to y a lmacena-

m ien to y su posterior comercia l izac ión en el 

mercado interno o extemo, c uando el Poder Eje-

cut ivo dispusiera esa po l í t ica y le proveyera l o i 

recursos necesarios; 

n ) Crear u n registro de integrantes de l S is tema 

A lgodonero Nac i ona l (productores , desmotado-
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res, acopiadores, aceiterías industriales, exporta-

dores, etcétera) . ; 

ñ ) N o m b r a r y remover su personal , p u d i e ndo con-

tratar los servicios d e técnicos o profesionales 

p a r a la rea l izac ión de estudios o trabajos q u e 

así lo requ ieran . 

CAPÍTULO I V 

Integración 

Art. 6f — E l Consejo A lgodonero Nac i ona l estará in-

tegrado po r representantes del gobierno nacional , d e 

los gobiernos de las provincias productoras de a l godón 

y de los sectores económicos q u e consti tuyen el Sistema 

A lgodonero Nac iona l . 

Art . 7 ' — E l Poder E jecu t ivo nac iona l estará repre-

sentado po r el secretario d e Es tado de Agr icu l tura y 

Ganade r í a — q u i e n ejercerá la f unc i ón de presidente 

de l Conse j o— , u n vicepresidente ejecutivo q ue será pro-

puesto por la Secretaría d e E s t a do de Agr icu l tu ra y Ga-

nader ía , q u i e n deberá ser u n a persona de antecedentes 

y versación en la p rob lemá t i ca a lgodonera y un secreta-

rio, q u e t amb i é n será propuesto por la Secretaría d e Es-

tado de Agr icu l tu ra y Ganader í a . 

Art . 8 " — C a d a u n a de las pr inc ipa les provinc ias pro-

ductoras de a l godón Chaco , Formosa , Santa F e y San-

t iago de l Estero, des ignará u n representante. E i resto 

de las provinc ias productoras des ignará de c o m ú n acuer-

do , otro representante. 

Ar t . 9? — L o s sectores económicos de l Sistema Algo-

donero Nac i ona l t endrán la s iguiente representac ión: 

a) Producción: cuatro representantes. Tres desig-

nados por Con federac i ón In tercooperat iva Agro-

pecuar i a y u n o por la Federac ión Agrar ia Ar-

gen t i na ; 

b) Desmote: u n representante, des ignado por la 

Federac i ón de Desmotadores de A l godón ; 

c ) Comercio: u n representante, des ignado por la 

C á m a r a A lgodonera Argen t ina ; 

d) Industria: dos representantes, q u e serán desig-

nados uno , por la Federac i ón de Indus t r i as Tex-

tiles Argen t inas y uno , por las industr ias aceite-

ras q u e procesan semi l la d e a lgodón , des ignados 

po r la C á m a r a de Indus t r i a Aceitera d e la Re-

p ú b l i c a Argen t i na , los cuales serán des ignados 

po r el Poder E jecu t i vo a p ropues ta de la F I T A 

cada u n o de los sectores. 

CAPÍTULO V 

Funcionamiento 

Art . 10. — Ac tua r á u n a Com i s i ón E jecu t iva , la q u e 

tendrá la f u n c i ó n de ejecutar las resoluciones de l Con-

sejo, resolver los temas q ue requ ieran t ra tamien to ur-

gen te y real izar la admin i s t r ac i ón de l organ ismo. 

Art . 1 1 . — L a comis ión ejecut iva estará in tegrada por 

el v icepres idente e jecut ivo , qu i en la pres id i rá , el secre-

tar io y tres vocales e legidos por los representantes de 

las provincias algodoneras y tres vocales elegidos por 
1 los representantes de l sector pr ivado, deb iendo todos 

ser elegidos en el Consejo. 

Art. 12. — E n caso de vacancias o ausencias defini-
1 tivas el Poder E jecut ivo nacional , los respectivos go-

biernos provinciales y las organizaciones que eligen los 

; representantes de l sector pr ivado , designarán el o los 

miembros reemplazantes. Los representa.ites podrán ser 

reemplazados por sus entes designantes en cualquier 

momento . 

Art. 13. — E l Consejo Algodonero Nac iona l se reu-

nirá por lo menos una vez por mes. Tratará a propuesta 

de cua lqu iera de sus miembros todas las iniciativas que 

hagan al c ump l im i en t o de sus objetivos y funciones. 

Art. 14. — E n el t ra tamiento de las cuestiones refe-

ridas a las funciones propias y de asesnraniiento, se 

resolverá por mayor ía absoluta de los presentes. E l 

q u o r u m requer ido para sesionar será el de la m i t ad 

i más u no del total de los miembros . Esta disposición 

¡ será de apl icac ión tanto para el Consejo como para la 

comisión de legada . 

Art. 15. — E l presidente de l Consejo ejercerá su de-

recho a voto en caso de empate . L o m i smo ocurrirá en 

el caso de l presidente de la comisión ejecutiva. 

CAPÍTULO V I 

Gastos y recursos 

^ Art. 16. — Anua lmen te el Consejo A lgodonero Nacio-

nal e laborará sn presupuesto de gastos y recursos, el 

q u e una vez ap robado será e levado al Poder E jecut ivo 

nacional . 

Art. 17. — Serán recursos de este organ ismo: 

a) U n impues to por k i l ogramo de f ibra p roduc i do 

hasta el equ iva lente al c inco por m i l ( 5 % 0 ) del 

precio p romed i o mensua l de las cotizaciones 

para f ibra d e g rado C l / 2 , l ong i tud considerada 

base, f i jado por la C á m a r a A lgodonera Argen-

I t ina. 

Serán responsables de tr ibutar este impuesto 

qu ienes real icen el desmote, a bonando en la 

fo rma y con la mecán i ca q ue por reglamenta-

ción se establezca; 

b) Los fondos q ue especí f icamente destinen en los 

presupuestos nac iona l y / o provinciales; 

c ) E l p r oduc i do de la reinversión de recursos fi-

nancieros y / o de la venta d e los bienes q ue 

con forman el pa t r imon io de la en t idad ; 

d) Los aportes, legados o donac iones y / o subven-

ciones q ue rec iban; 

e) L a recaudac ión por venta de pub l icac iones y 

otros ingresos obtenidos por servicios efectiva-

men te prestados; 

f ) Los fondos q ue el Es t ado nac iona l dest ine a 

los efectos del c ump l im i e n t o de l inciso m) de l 

ar t ícu lo 5 ' . 

Art. 18. — L a de terminac ión , recaudac ión , percepc ión 

y f iscal ización de l g i a v a m e n establec ido por el ar t ícu lo 

17 se regirá por la d isposic ión de la ley 11.683 (texto 
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ordenado 1978 y sus modi f icac iones) , estando a cargo 

d ichas funciones de la Dirección General Impos i t iva . 

A los fines de la afectación de los recursos que por 

d i cho gravamen se establecen, la m isma acordará con 

el Consejo Algodonero Nac iona l la forma, m o d o y opor-

tun idad de la transferencia de dichos recursos. 

Art. 19. — Los m iembros del Consejo Algodonero Na-

cional no recibirán remuneración a lguna, ni podrán cu-

brir cargos rentados dentro de la estructura del Con-

sejo. E n el caso de cump l im ien to de misionen especiales 

que el Consejo les encomiende tendrán derecho a perci-

bir los viáticos que correspondan. 

Art. 20. — Las personas físicas o jurídicas relaciona-

das con la producc ión , desmote, clasif icación, comer-

cial ización, depósi to y / o industr ia l ización del a lgodón 

y sus derivados están obl igadas a suministrar al Consejo 

Algodonero Nac iona l toda la in formación y / o elemen-

tos que fueran necesarios para las funciones conferidas 

por la presente ley. 

E n caso negat ivo se harán pasibles a mul tas , suspen-

siones y otras sanciones que se establezcan en el marco 

de las normas generales vigentes. 

CAPÍTULO V I I 

Disposiciones transitorias 

Art. 21. — E l Consejo Algodonero Nac iona l dictará 

su prop io reglamento interno de func ionamiento . 

Art. 22. — Comun i q úese al Poder E jecut ivo . 

Adam Pedrini. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

L a evoluc ión del m u n d o — c o m o lo preveía el gene- ¡ 

ral P e r ó n — adqu i r i ó en la era tecnológica una diná-

mica vertiginosa, que impone a los pueb los del Tercer 

M u n d o una adecuac ión cot id iana de sus estructuras 

institucionales y operativas. 

Este cond ic ionante de los países centrales, se ma-

nifiesta c rudamen te en el c ampo de la economía . Es 

por ello, que los sectores de la producc ión nacional 

buscan imp lemen ta r sistemas — q u e encuadrados en 

nuestro rég imen de gob i e r no— sirvan con más eficacia 

a la defensa de los intereses nacionales. 

Todo lo q ue es el sistema a lgodonero nacional , su im-

portanc ia relevante dent ro de las economías regionales, 

su inc idenc ia en la d e la Nac i ón , demuestran el a fán 

de sus componentes en las ú l t imas décadas , d e con for 

ma r u n organ ismo q ue refleje, impu lse y ejecute una 

pol í t ica a lgodonera integral . 

E n efecto, sabemos q ue las provincias a lgodonera» 

persiguieron c'esde s iempre una pol í t ica a lgodonera in-

tegral, q u e con jugando el desarrollo agroindustr ia l 

a f iance su presencia en el me rcado internacional . E n 

lineas generales, este objet ivo sustancial cobi ja a su 

vez la i n tenc iona l idad de p romover la p roducc i ón de 

f ibra, la estabi l ización y regulac ión de su precio como 

med i o de garant izar la ren tab i l i dad al p roduc tor algo-

donero y su abastec imiento normal , en can t idad y cali-

d a d a nuestra industr ia nacional . 

E l presente proyecto se inscribe en el marco de es-

tos objetivos, por los cuales siempre bregara el justi-

cialismo, como reconocimiento a las justas demandas 

del productor algodonero, a sus cooperativas y a los 

industriales y demás componentes del sistema. Somos 

conscientes que la v iab i l idad de los objetivos enun-

ciados sólo serán una real idad con la creación de! 

i jonsejo Algodonero Nac iona l , que aqu í p ropugnamos , 

rescatando antecedentes legislativos de distintas vertien-

tes del pensamiento nr.cional, q u e coincidieron en dotar 

a los factores intervinientes de la economía algodonera, 

de una herramienta út i l al desarrollo agroindustrial , 

base de l a f ianzamiento en el mercado internacional . 

E l contenido y naturaleza de sus funciones, que están 

reguladas en el art ículo 3?, Cap í t u l o I I I , nace de la 

necesidad de unif icar criteiios q u e preserven el normul 

func ionamiento del sistema algodonero. Y esto que es 

vá l ido para polít icas a med i ano y largo p lazo se torna 

indispensable en las respuestas coyunturales que genera 

el comercio de l producto , su precio, la absorción por el 

mercado y toda med i da que tenga incidencia o reper-

cusión económico-social, en los distintos sectores de la 

v ida económica regional y nacional . 

Concedemos especial impor tanc ia , a su part ic ipación 

en la f i jación de los l incamientos de la asistencia finan-

ciera, que garantice el ciclo de producc ión , comercia-

l ización y exportación de la f ibra de a lgodón , subpro-

ductos y manufacturas . ¿Quiénes mejor, q u e aquel los que 

cot id ianamente c o m i v e n con la generación, la produc-

ción y su destino comercial , para diseñar armónicamen-

te la asistencia f inanciera y crediticia, aconsejar los 

t iempos, sugerir los plazos? 

Esta Honorab le Cáma ra comprobará que el dotar le-

ga lmente de conten ido a las funciones del Consejo Al-

godonero Nac iona l , les estamos b r i ndando una herra-

mienta más a nuestras al icaídas economías regionales, 

pues ellas tendrán que impu lsar la radicación de indus-

trias textiles y aceiteras, q u e uti l icen el a lgodón como 

pr inc ipa l materia p r ima , estableciendo planes de in-

vestigación científ ica y tecnológica, tanto a lo que hace 

a la p roducc i ón agr ícola como industr ia l , \elaudo por 

la ap l icac ión de tecnología q ue permi ta mejorar los 

costos, rendimientos , op t im i z ando los beneficios en to-

das las etapas de l sistema. 

E l presente proyecto norma , a su vez, las funciones 

específicas de l Consejo A lgodonero Nac iona l , y son 

aquel las q ue bo rdeando lo pu ramen te admin is trat ivo , 

abarcan sustancia lmente la acumu lac i ón de datos, su-

ministros de informes, f i jan los precios m ín imos , patro-

cinan convenios de estudios, establecen mecan ismos de? 

coord inac ión y todo acto tendiente a perfeccionar el sis-

i tema q ue esta norma general proyecta. 

E n la integración de l Conse jo A lgodonen ) Naciona l 

se respetan los datos de la real idad produc t iva , se prio-

riza la par t i c ipac ión de las provincias a lgodoneras y de 

los sectores económicos q ue consti tuyen el sistema algo-

donero nac iona l , todo ello como ente au tárqu ico , den-

tro de la estructura de la Secretaría de Estado de Agri-

: cu l tura y Ganade r í a de la Nac i ón . 

Es de suma impor tanc ia la do tac ión de medios eco-

nómicos y f inancieros para q u e el Consejo A lgodonero 

func ione y es por el lo q ue la ley prevé los caminos 
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de tributación, cuya forma y mecánica será estableci-

d a por la reglamentación correspondiente. 

Señor presidente: los legisladores provenientes de las 

provincias productoras sabrán enriquecer el contenido •/ 

los fundamentos del presente proyecto, cuya sanción 

rescatará una ant igua y sentida aspiración de la gran 

fami l ia que compone el sistema algodonero nacional. 

Adam Pedrini. 

— A las comisiones de Agricultura y Gana-

dería, de Industria y de Presupuesto y Ha-

cienda. 

fc 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art ículo 1« — Agrégase como segundo párrafo del ar-

t ículo 21 de la ley 21.526, el siguiente: 

Quedan expresamente autorizados para operar en 

la compraventa de monedas, giros y billetes extran-

jeros dentro del mercado libre que determine la 

oferta y la demanda . E l Banco Central de la Repú-

bl ica Argent ina no podrá , por vía reglamentaria o 

normat iva , prohib ir este rubro operacional. 

Art. 2? — Comun iqúese al Poder Ejecut ivo. 

Rodolfo L. Bodo. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

L a in termediac ión hab i tua l entre la oferta y la de-

manda de recursos financieros está estructurada en nues-

tro país por la ley 21.526 y sus complementarias, por 

las cuales se categorizan, atr ibuyen funciones y regu-

lan a las entidades financieras que están facultadas para 

operar en el mercado, sean ellas bancos comerciales, de 

inversión, hipotecarios, compañ ías financieras, sociedades 

de ahorro y préstamo para v iv ienda o cajas de créditos. 

E l Banco Centra l de la Repúb l i ca Argent ina ejerce las 

funciones de supervisión que le otorga la norma legal 

señalada precedentemente, y que pueden ir desde el mero 

control operacional hasta la l iqu idac ión extrajudicial de 

las ent idades financieras que integran el sistema. 

Esta es una real idad jurídica, señor presidente, pero 

no podemos desconocer q u e al margen de l sistema insti-

tuc iona l i zado func iona en todo el ámb i t o nacional un 

mercado marg ina l que opera en la compraventa de mo-

neda, giros y billetes extranjeros, sobre el cual la autori-

d ad leg í t ima suele, esporádicamente, ejercer una acción 

pol ic ia l como dan cuenta los medios de in formación pú-

bl ica. 

N o obstante ello, esta real idad fáctica subsiste a todos 1 

los embates y formas con las cuales se la pretende com-

batir . H a y u n mercado paralelo de divisas extranjeras; 

h ay u n a comercia l ización marg ina l ; hay todo u n sistema 

extrabancario que opera con billetes extranjeros y, tanto 

las noticias de la televisión argentina, cuanto las publ i-

caciones de los periódicos de l país, d an a diar io la coti-

zac ión de este mercado ilegal, montos operacionales, con-

diciones de variabi l idad, brechas cambiarías, etcétera, 

todo lo cual nos está diciendo que hay un problema que 

la ley debe solucionar. 

Está demostrado hasta el cansancio, que la metodo-

logía prohibit iva ensayada hasta ahora no dá resultados. 

E n consecuencia, la única forma de combatir este fla-

gelo es la legit imación de este mercado a través de la« 

entidades del sistema financiero, que son el receptorio 

idóneo y perfectamente legal para operar en este rubro. 

D e esta forma el Banco Central de la Repúb l ica Argen-

tina, en el ejercicio de sus funciones específicas, podrá 

llevar el control estadístico de esta realidad que nos 

circunda, irla adecuando a las necesidades nacionales y 

posibilitar su mejor inserción en el manejo de las finan-

zas del país real. 

Por ello hemos estructurado el actual artículo 21 de la 

ley 21.526 de entidades financieras con el agregado que 

se propone por este proyecto de ley, a efectos de que 

los bancos comerciales estén expresamente facultados pa-

ra intermediar en la comercialización de monedas, giros 

y billetes extranjeros, que como "monedas toleradas", tie-

nen presencia en el mercado nacional. No se pretende 

por este proyecto, vulnerar a la moneda argentina, que 

es la única que tiene curso legal y fuerza cancelatoria 

de pago, sino que se quiere cristalizar y encauzar dentro 

de la ley a una real idad de nuestro t iempo, cual es la 

comercial ización de moneda extranjera. 

Coherente con esta posición realista, se establece un 

mercado libre donde los precios reales de compra y de 

venta estén dados por los mecanismos de la oferta y de 

la demanda del mercado. 

Servirá tamb ién esta norma que se proyecta para deter-

minar legalmente la d imensión de este mercado, y su 

incidencia en el contexto general financiero argentino; 

a mas de las derivaciones impositivas. Teniéndose en 

consideración que el Banco Central de la Repúb l i ca Ar-

gentina, puede por vía del d ic tado de normas con sen-

t ido objetivo, facultar o prohib ir operaciones activas, pa-

sivas, o de servicios que prestan los bancos comerciales, 

se p ropugna en este proyecto que no se podrá , por tales 

vías, prohibirse este rubro operacional a las entidades 

bancarias comprendidas en el artículo 21 de la ley 21.526, 

sin perjuicio del normal ejercicio del derecho de control, 

servicio de estadísticas, instrumentación de operaciones, 

etcétera, que le son propias a la ent idad rectora del sis-

tema financiero argentino. 

Tenemos la convicción, señor presidente, que con este 

proyecto pondremos al mercado margina l de moneda ex-

tranjera dentro de los andariveles legít imos que corres-

ponden ; y como med io idóneo para sanear una situa-

ción cuya existencia real y actual no podemos descono-

cer. Por otra parte, si consideramos que toda "moneda 

to lerada" es equiparab le a una mercadería con caracte-

rísticas especialísimas, su comercial ización dentro de los 

cánones legales institucionalizados no puede ser de nin-

guna manera reprochada. Estamos tratando de encasillar 

dentro de la ley a una real idad obstensible. Creemos 

que será conseguido con el proyecto que hoy propug-

namos. 

Rodolfo L. Bodo. 

— A la Comis ión de Finanzas. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo — Dispónese la adquisición de un ecó- ¡ 

grafo portáti l montado sobre un transporte técnicamen-

te adecuado a su f inal idad específica. 

Art. 29 — E l ecógrafo portát i l tendrá base y cus-

todia en el Hospital Rura l Zapala y como principal ; 

área de aplicación la zona oeste del Neuquén para la | 

detección de quistes hidatídicos. 

Art. 39 — Tanto el área de aplicación como la fi-

nal idad serán prioritarios pero no excluyentes. 

Art. 49 — Durante el año subsiguiente a partir de 

la recepción del ecógrafo portátil por parte del Hos-

pital Rura l Zapala, el Estado nacional proveerá y pa-

gará personal técnicamente capacitado para operar con 

el equipo. 

Art. 59 — L a adquisic ión de esta un idad se efec- i 

tuará dentro de los ciento veinte (120 ) días de la 

sanción de esta ley y según las normas vigentes. 

Art. 69 — L a recepción de esta un idad por parte 

del Hospi ta l Rura l Zapala tendrá lugar dentro de un i 

p lazo no mayor a los noventa ( 90 ) días de su adqui-

sición. 

Art. 79 — Los gastos que demande el cumpl imiento 

de esta ley serán deducidos de las "Rentas generales". 

Art. 89 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Raúl H. González. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

D a d a la gravedad de la incidencia de la hidatidosis 

en el Neuquén , y en especial en la zona and ina — t o d o 

el oeste de sur a norte de la provinc ia— como fun-

damento basal de este proyecto de ley voy a refe-

r i rme concretamente a las cifras detectadas en re-

cientes investigaciones llevadas a cabo en localidades 

rurales donde se detectó el 25 % de infectados y en 

las áreas rurales en las que la cifra trepó al 50 % . 

Estos datos estadísticos fueron extraídos sobre unos 

600 analizados y han sido obtenidos de entrevistas con 

autoridades médicas competentes y aplicadas a la ma-

teria en hospitales rurales do la zona. 

Cirujanos manif iestan que la ecografía es el único 

medio para la detección temprana del quiste, su ubi-

cación exacta y la extirpación con la menor posibili-

dad de secuelas para el paciente. 

C u a n d o el quiste es detectado por los medios tra-

dicionales, su evolución en general es de gran desa-

rrollo y su número es alto, generalmente con ubicación 

en el h ígado y afectación de este órgano en forma 

irreversible en la mayor ía de los casos. 

Considerando la d i la tada región de apl icación del 

control de la hidatidosis mediante la necesaria de-

tección ecográfica por las razones más arriba expli-

cadas, y la imposib i l idad de traslados masivos de los 

pobladores rurales — p o r ejemplo a Zapala , n udo cen-

tral de las comunicaciones de la p rov inc i a— resulta 

q u e la ún ica forma práctica y efectiva de tratar el 

problema para arribar a resultados concretos es contar 

con un ecógrafo portátil. 

Así, con el análisis efectuado y el quiste detectado, 

el paciente podrá ser intervenido quirúrgicamente en 

cualquiera de los hospitales rurales de la zona. 

Considerando la proyección estadística de los datos 

obtenidos, en una provincia con aproximadamente dos-

cientos cincuenta m i l habitantes y reduciéndola a una 

proporción muy optimista por cierto de un 5 % de 

afectados, podríamos decir que tenemos doce o trece 

mil personas con algún grado de infección hidatídica. 

Realmente, señor presidente, aun en estos términos, 

la cifra es de una incidencia estremecedora. Sin duda 

puede decirse que es irreal o improbable pero, ¿cómo 

estar en condiciones de determinar su verdadera di-

mensión si carecemos del medio adecuado para de-

tectarla tempranamente y definirla con precisión? 

En cuanto al costo del equipo — q u e se aproxima-

ría a los veinticinco millones de pesos— puede de-

cirse que es una cifra cuyo volumen es de carácter 

insignificante en el presupuesto global de salud. 

Sería en realidad una inversión de unos cien pesos 

por habitante del Neuquén, lo cual es en sí mismo un 

argumento en defensa de la sanción de esta ley. 

Por ú l t imo, señor presidente, éste es un asunto de 

sensibilidad social claro y n í t ido; el que hace direc-

tamente a la salud humana , y por lo tanto a la con-

creta valorización del hombre como eje y centro de 

nuestro accionar, cualquiera sea su ubicación geográ-

fica dentro de las dilatadas extensiones del país, y 

aun más cuando se trata del olvidado poblador de 

fronteras en alejadas provincias periféricas: aquéllas 

donde muchas veces desde la tr ibuna política suele 

decirse que empieza la patria. 

Hac iendo justicia a la reiterada frase, el Neuquén 

es una de ellas, y en la zona oeste, dado el grave ín-

dice registrado, se necesita en forma apremiante un 

ecógrafo portáti l , con base en Zapa la para optimizar 

su capacidad de servicio en beneficio de la salud de 

numerosos compatriotas andinos. 

Queda a su honorable consideración señor presi-

dente. 

Raúl H. González. 

— A las comisiones de Asistencia Social y 

Salud Públ ica —espec ia l i zada— y de Pre-

supuesto y Hac ienda . 

8 
El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Otórgase al señor José Claro Barrera, 

con documento nacional de ident idad 1.012.272, domi-

cil iado en calle Cpo . Los Troncos s / n 9 de la local idad 

de Ausonia, departamento General San Mart ín , provin-

cia de Córdoba, una pensión graciable cuyo monto será 

equivalente al haber m í n imo mensual que perciben los 

beneficiarios del régimen de pensiones y jubilaciones 

del personal con relación de dependencia . 

Art. 29 — El gasto que demande la presente ley será 

impu tado al artículo 89 de la ley 18.820. 

Art. 3'' — Comun iqúese al Poder Ejecutivo. 

Orlando E. Sella. 
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F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Es preocupación de la bancada ¡usticúdista, sensible 

a todos los problemas sociales que afectan al pueblo, 

legislar con amp l i t ud sobre el importante problema que 

constituyen lodos aquellos que l legando a una edad 

avanzada o por encontrarse imposibil itados de realizar 

cualquier tarea, se encuentran librados a sus propias 

tuerzas y muchas veces, expuestos a la indigencia y el 

desamparo absoluto, al no poder disfrutar de los bene-

ficios provisionales pievistos para los trabajadores. 

Uno de estos casos es del señor José Claro Barrera, 

que cuenta con 74 años de edad y está totalmente im-

posibi l i tado y para el cual se solicita una pensión gra-

ciable. 

Por todo esto, señor presidente, insistir en mayores fun-

damentos se hace innecesario, ya que el estado en 

que se encuentra el menc ionado señor y carente de otra 

posibi l idad de ayuda , m e hace llevar a consideración 

de esta Honorab le Cámara el presente proyecto de ley 

que a no dudar tendrá eco favorable entre mis pares. 

Orlando E. Sella. 

— A la Comisión de Peticiones, Poderes y 

Reglamento. 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art ículo — Otórgase a la señora Justa Ramona Eva 

L ima , con l ibreta cívica 7.677.173, con domici l io en 

zona urbana de la local idad de Ticino, provincia de 

Córdoba , una pensión graciable cuyo monto será equi-

valente al haber m ín imo mensual que perciben los 

beneficiarios del régimen de pensiones y jubilaciones 

del personal con relación de dependencia . 

Art. 2" — E l gasto que demande la presente ley será 

impu t ado al artículo 8? de la ley 18.820. 

Art. 39 — Comun iqúese al Poder Ejecut ivo. 

Orlando E. Sella. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

L a pensión cuyo otorgamiento se propic ia por el pre-

sente proyecto de ley tiene como destino a una persona 

del sexo femenino enferma, sin n inguna ayuda fami l iar 

n i de beneficios previsionalcs. 

Por estas circunstancias es que como legisladores y 

representantes del pueb lo no podemos dejar de preocu-

p a m o s por todos los problemas sociales que afectan a 

los habitantes de nuestro pais que , como en el presente 

caso, se nos hace un deber encontrar una solución a 

un real prob lema humano , y que al otorgársele la pen-

sión solicitada, constituye un acto de estricta justicia 

social. 

Por todo lo expuesto, no m e queda más q u e solicitar 

a mis estimados colegas el voto favorable al mismo. 

Orlando E. Sella. 

— A la Comis ión de Peticiones, Poderes y 

Reg lamento . 

10 
El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1'.' — Otórgase a la señora Simone Sulema 

Leguiza, con documento nacional de identidad 7,686.625, 

domici l iada en calle 15 entre 22 y 23 do la localidad 

de Chazón, departamento de General San Martín, pro-

vincia de Córdoba, una pensión graciable cuyo monto 

será equivalente al haber mín imo mensual que perciben 

los beneficiarios del régimen de pensiones y jubilacio-

nes del personal con relación de dependencia. 

Art. 2? — El gasto que demande la presente ley será 

impu tado al articulo 8? de la ley 18.820. 

Art, 3o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Orlando E. Sella. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

La presente solicitud de una pensión graciable para 

doña Simone Sulema Leguiza es mot ivada por la si-

tuación apremiante en que se encuentra la misma, en-

ferma y carente de recursos económicos, lo que sumado 

a su avanzada edad e imped ida a realizar a lgún tra-

bajo, se nos hace un deber como legisladoras y repre-

sentantes del pueb lo acudir en ayuda de todos los ha-

bitantes que por distintas circunstancias no pueden 

disfrutar de los beneficios previsionales para los traba-

jadores. 

Señor presidente, en una comun idad organizada don-

de la justicia social se implementa para todos los sec-

tores de la sociedad e incluso para aquellos que están 

impedidos físicamente o carentes de recursos económi-

cos, es que me permito llevar a consideración de esta 

Honorab le Cámara el presente proyecto de ley, descon-

tando que encontrará eco favorable entre m i . pares. 

Orlando E. Sella. 

A la Comis ión de Peticiones, Poderes y 

Reglamento . 

11 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art ículo l 9 — Otórgase una pensión graciable al señor 

Ju l io Guagl iot t i , l ibreta de enrolamiento 2.886.529, con 

domic i l io en la localidad de Arroyo Cab ia l , departamento 

Tercero Aba jo de la provincia de Córdoba, cuyo monto 

será equiva lente al haber m í n imo mensual que perciben 

los beneficiarios del régimen de pensiones y jubilaciones 

del personal con relación de dependencia, 

Art. 2 ' — El gasto que demande la presente ley será 

impu t ado al art ículo 89 de la ley 18.820. 

Art. 3? — Comun iqúese al Poder E'ecut ivo. 

Orlando E. Sella. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

E l señor Ju l io Guagl io t t i , para el cual se solicita una 

pensión graciable, está pasando por una situación de 
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total indigencia, como consecuencia de su avanzada edad, 

falta de recursos y medios adecuados de subsistencia > 

que se agrava aún más por estar totalmente imposibili-

tado. 

Como legisladores y íepresentantes del pueblo, no po-

demos dejar de preocuparnos por todos los problemas 

sociales que afectan a los habitantes de nuestra querida 

tierra, que como el presente caso, se nos hace un deber i 

en encontrar una solución para que personas como el i 

señor Guagl ioUi que ha trabajado toda su vida, pueda 

sobrellevar su vejez d ignamente dentro de la sociedad : 

en que vivimos. 

Por lo expuesto, es que me permito llevar a conside-

ración de mis distinguidos colegas el presente proyecto, 

que a no dudar encontrará eco favorable. 

Orlando E. Sella. 

— A la Comisión de Petic :ones, Poderes y Re-

glamento. 

12 . 

El Senado ij C í ímma de Diputados, etc. I 

Artículo — Otórgase una pensión graciable a la se-

ñora Nélida I lermenegi lda Pomini , documento nacional 

de identidad 7.675.133 con domicil io en 9 de Julio 976, 

departamento General San Mart ín , de la localidad de Vil la 

Mar ía , provincia de Córdoba, cuyo monto sevá equiva-

lente a1 haber m ín imo mensual que perciben los benefi-

ciarios del régimen de pensiones y jubilaciones del per-

sonal con relación de dependencia. 

Art. 2"? — El gasto que demande la presente ley será 

impu tado al a i t ículo 8? de la ley 18.820. 

Art. 3^ — Comuniqúese al Poder E.'ecutivo. 

Orlando E. Sella. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

E n una comunidad organizada la justicia social se im-

p'.ementa para todos los sectores de la sociedad, incluso 

para aquellos que están impedidos físicamente, y carentes 

de Tecursos económicos. 

La señora Nél ida Hermenegi lda Pomini , para la cual 

so solicita una pensión graciable, está pasando por una 

situación de total indigencia, como consecuencia de su 

falta de recursos y medios adecuados de subsistencia y 

que se agrava más por estar padeciendo una larga y pe-

nosa enfermedad. 

Por todo esto se nos hace un deber en llegar en ayuda , 

de la mencionada señora, que por su enfermedad se en- j 

euentra impedida de realizar trabajos, y así representar ¡ 

un papel destacable dentro de 'a sociedad. | 

L o expuesto con anterioridad evita toda redundancia, 

por lo tanto solicito de mis pares, la aprobación del pre-

sente proyecto. ¡ 

Orlando E. Selfo. i 

— A la Comisión de Peticiones, Poderes y Re-

glamento. 

13 

El Senado y Cámara de Diputados, ele. 

Artículo lo — Otórgase con carácter de subsidio al 

Consejo Federado del Patronato del Enfermo de Lepra, 

la suma de pesos argentinos dos millones quinientos m i l 

($a 2.500.000) con destino a la ampl iac ión del labora-

torio de análisis del mal de Hansen. 

Art. 2o — El gasto que demande el cumpl imiento de 

la presente ley se cubrirá con recursos de ''Rentas gene-

rales" con imputac ión a la misma. 

Art. 3^ — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Codos E. García. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

El proyecto que presentí), es para una institución 

la cual se encuentra abocada en la investigación del mal 

de I lansen; creo que cerno d ipu tado de la Nación por la 

provincia de Santiago del Estero, me veo en la obliga-

ción de solicitar a mis pares de esta Honorable Cámara , 

que este proyecto es un acto humanitario. >a que dicho 

Consejo Federado del Patronato del Enfermo de Lepra : 

es pionero en esta clase de investigaciones en m i c iudad 

natal; al 1 inceri o pongo de manifiesto la obra que realiza 

en bien ile los enfermos de lepra, que es parte de la 

población más carenciada y sobre fodo segreuada de \a 

sociedad. E l mérito, si descubren la droga para curar 

este mal, será de ellos en bien de todos esos enfermos, 

pero mucho más será de todos nosotros el merito por 

haber votado a favor de este proyecto que presento, para 

bien de toda la human idad . 

Carlos li. Gtireía. 

— A las comisiones de Asistencia Social y Sa-

lud Públ ica —espec ia l i zada— y de Presupuesto 

y Hacienda. 

14 

El Senado y Cámara de Diputadas, etc. 

Artículo 1"? — Otórgase con carácter de subsidio a la 

Escuela N° 542 "Agust ina Palacio de I . ibarona" , de la 

c iudad de Santiago del Estero, la suma de pesos ar-

gentinos cuatro millones quinientos mil (Sa 4.500.000) 

con destino a la construcción de tres aulas y su corres-

pondiente galería. 

Art. 2? — E l gasto que demande el cumpl imiento de 

la presente ley se cubrirá co., recursos ile "Rentas ge-

nerales", con imputac ión a la misma. 

Art. 3? — Comun iqúese al Poder Ejecutivo. 

CarJos E. García. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

La Escuela No 542 "Agust ina Palacio de L ibarona" , 

de la c iudad de Santiago del Estero, madre de las 

ciudades argentinas, es una un idad operativa que desa-
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trolla su accionar específico en u n local donado por el 

extinto f i lántropo Roger Balet, unos 30 o 40 años, aquel 

edificio pequeño de aquellos años fue ampl iándose por 

la exigencias de la demanda escolar conforme a un 

crecimiento demográf ico notable, desarrollo que en la 

actua l idad y como med ida provisoria obliga a que dic-

ten las clases en tres turnos con ]a lógica d isminución 

de horas de enseñanza y cierto perjuicio en la interna-

Iización formativa e informativa del a lumnado confor-

mado por casi 800 niños. 

Este pal iat ivo temporario lleva 20 años y creemos que 

es oportuno erradicarlo para que el establecimiento 

funcione en dos tumos, conforme a las actuales pautas 

pedagógicas. Para el logro de tal f in sólo es menester 

la construcción de tres aulas reglamentarias y de esta 

manera se conseguirá un caro anhelo que toda la ju-

ventud de Santiago del Estero agradecerá a esta Ho-

norable Cámara por la aprobación de este proyecto que 

presento. 

Carlos E. García. 

— A las comisiones de Educac ión —especia-

l i z ada— y de Presupuesto y Hac ienda . 

15 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art iculo l e — Otorgar al señor Anton io Alfonso, li-

breta de enrolamiento 2.311.617 una pensión graciable 

por el término de ley. 

Art. 2? — E l gasto que demande el cump l im ien to 

de la presente ley se imputará al artículo 3c de la ley 

18.748. 

Art. 3c — Comun iqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos E. García. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

E l presente proyecto de ley t iende a llevar un míni-

m o de t ranqu i l idad a u n hombre enfermo, quien no 

tiene medios para subsistir. 

Con esta iniciat iva se pretende remediar en parte la 

dif íci l s i tuación en que encuentra este señor, que debe 

enfrentar solo los gastos que le impone el vivir diario. 

Por todo lo anter iormente expuesto, someto a la con-

sideración de esta Honorab le Cámara , este ped ido de 

pensión. 

Carlos E. García. 

— A la Comis ión de Peticiones, Poderes y 

Reg lamento . 

16 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art ícu lo 1 ' — Otorgar a la señora Saturn ina D í a z , do-

cumen to nacional de ident idad 3.618.616, una pensión 

graciable por el término de ley. 

Art. 2? — E l gasto que demande el cumpl imiento de 

la presente ley, se imputará al artículo 39 de la ley 

18.748. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos E. García. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

E l presente proyecto de ley tiende a llevar un m ín imo 

de tranqui l idad a una anciana, quien no tiene medios 

para subsistir. 

Con esta iniciativa se pretende remediar en parte la 

dif íci l situación en que se encuentra esta señora, que 

debe enfrentar sola los gastos que le impone el vivir 

diario. 

Por todo lo anteriormente expuesto, someto a la consi-

deración de esta Honorable Cámara , este pedido de 

pensión. 

Carlos E. García. 

— A la Comisión de Peticiones, Poderes y 

Reglamento. 

17 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Articulo 19 — Otorgar a la señora Elena Sosa, libreta 

cívica 780.509, una pensión graciable por el término de 

ley. 

Art. 29 — E l gasto que demande el cumpl imiento de 

la presente ley se imputará al artículo 39 de la ley 18.748. 

Art, 39 — Comun iqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos E. García. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

i E l presente proyecto de ley t iende a llevar un míni-

m o de t ranqu i l idad a una anciana, quien no tiene medios 

para subsistir. 

Con esta iniciativa se pretende remediar en parte la 

dif íci l situación en que se encuentra esta señora, que 

debe enfrentar sola los gastos que le impone el vivir 

diario. 

Por todo lo anteriormente expuesto, someto a la con-

sideración de esta Honorab le Cámara , este ped ido de 

! pensión. 

Carlos E. García. 

— A la Comis ión de Peticiones, Poderes y 

Reglamento . 

18 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art iculo 19 — Otorgar al señor Em i l i o A h m e d Mun in i , 

documen to nacional de ident idad 5.904.037, una pensión 

graciable por el término de ley. 
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Art. 2<? — El gasto que demande el cumpl imiento de i 

la presente ley se imputará al artículo 3 ' de la ley 18.748. 

Art. 3 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos E. García. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

E l presente proyecto de ley tiende a llevar un m ín imo 

de tranqui l idad a un hombre enfermo, quien no tiene 

medios para subsistir. 

Con esta iniciativa se pretende remediar en parte la 

dif íci l situación en que se encuentra este señor que 

debe enfrentar solo los gastos que le impone el vivir 

diario. 

Por todo lo anteriormente expuesto, someto a la con-

sideración de esta Honorable Cámara este pedido de ¡ 

pensión. 

Carlos E. García. 

— A la Comisión de Peticiones, Poderes y 

Reglamento. 

19 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Otorgar a la señora Antolina Gal lardo, 

documento nacional de ident idad 9.278.572, una pensión 

graciable por el término de ley. 

Art. 21 — E l gasto que demande el cumpl imiento de 

la presente ley se imputará al artículo 3« de la ley 18.748. 

Art. 3? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos E. García. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

E l presente proyecto de ley tiende a llevar un m ín imo 

de tranqui l idad a una anciana, quien no tiene medios 

para subsistir. 

Con esta iniciativa se pretende remediar en parte la 

dif íci l situación en que se encuentra esta señora que 

debe enfrentar sola los gastos que le impone el vivir 

diario. 

Por todo lo anteriormente expuesto, someto a la con-

sideración de esta Honorab le Cámara este ped ido de 

pensión. 

Carlos E. García. 

— A la Comis ión de Peticiones, Poderei y 

Reglamento. 

20 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1« — Otorgar a la señora Mar ía Dolores Mel-

gar, documento nacional de ident idad 2.444.795, una 

pensión graciable por el término de ley. 

7911 

-Art. 29 — E l gasto que demande el cumpl imiento de 

la presente ley se imputará al artículo 3« de la ley 

18.748. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos E. García. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

E l presente proyecto de ley tiende a llevar un míni-

mo de tranqui l idad a una anciana, quien no tiene medios 

para subsistir. 

Con esta iniciativa se pretende remediar en parte la 

dif íci l situación en q u e se encuentra esta señora, que 

debe enfrentar sola los gastos que le impone el vivir 

diario. 

Por todo lo anteriormente expuesto, someto a la 

consideración de esta Honorable Cámara , este pedido de 

pensión. 

Carlos E. García. 

— A la Comisión de Peticiones, Poderes y 

Reglamento. 

21 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Otorgar a la señora Josefina Luisa Ra-

petti, libreta cívica 5.837.135, una pensión graciable 

por el término de ley. 

Art. 29 — E l gasto que demande el cumpl imiento de 

la presente ley se imputará al artículo 3 ' de la ley 

18.748. 

Art. 3 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos E. García. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

E l presente proyecto de ley t iende a llevar un mí-

n imo de tranqui l idad a una anciana, qu ien no tiene 

•íi-dios para subsistir. 

Con esta iniciativa se pretende remediar en parte la 

dif íci l situación en que se encuentra esta señora, qu® 

debe enfrentar sola los gastos que le impone el vivir 

diario. 

Por todo lo anteriormente expuesto, someto a la con-

sideración de esta Honorab le Cámara , este ped ido de 

pensión. 

Carlos E. García. 

— A la Comis ión de Peticiones, Poderes y 

Reglamento . 

22 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Otorgar a la señora Amanda Magdale-

na Serra, cédula de ident idad de la Policía Federal 

2.236.839, una pensión graciable por el término de ley. 
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Art. 29 — El gasto que demande el cumpl imiento de 

la presente ley se imputará al artículo 39 de la ley 

18.748. 

Art. 39 — Comun iqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos E. García. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente; 

E) presente proyecto de ley tiende a llevar un míni-

mo de tranqui l idad a una mujer carente de medios socio-

económicos para subsistir y poder pagar los gastos de su 

enfermedad. 

Con esta iniciativa se pretende remediar en parte la 

difícil situación que padece dicha señora, que debe 

enfrentar sola los gastos que le impone el diario vivir 

Por lodo lo expuesto, someto a consideiación de mis pa-

res de esta Honorable Cámara , este ped ido de pensión. 

Carlos K. García. 

— A la Comis ión de Peticiones, Poderes • 

Reglamenta. 

23 

El Senado y Cámara cíe Diputados, etc. 

Artículo l'<> — Toda persona que se considere agra-

viada por expresiones vertidas en cualquier med io de 

difusión escrito, oral o televisado que se pub l i que o 

emita en la C a p t a l Federal o territorios nacionales, 

tendrá el derecho de d i fund i r por el mismo medio las 

aclaraciones o réplicas que juzgue necesarias, conforme 

el procedimiento establecido en la presente ley. 

Serán considerados agravios que dan derecho de ré-

plica la acusación de un delito, sea éste doloso o cul- ¡ 

poso; o de una conducta criminal dolosa, aunque sea 

indeterminada; las expresiones que imp l iquen deshonra 

o descrédito; o la di fusión de informaciones falsas, erró-

neas o desnatural izadas que pudieran afectarla en forma 

directa; ya sea que la persona agraviada haya sido nom-

brada expl íc i tamente o a lud ida de tal manera que su 

identif icación resulte inequívoca. 

Art. 2c — Cuando el agraviado sea un incapaz, el de- | 

recito será ejercido por su representante legal, salvo que 

competa a los mayores de dieciocho (18 ) años, quienes 

podrán hacerlo directamente. 

En el supuesto que las expresiones agraviantes se re-

fieran a una persona fal lecida o ausente, el derecho de 

réplica corresponderá al cónyuge, los herederos consan-

guíneos y afines hasta el segundo grado, con la reserva 

ele que en los ú l t imos dos supuestos será ejercido por 

un solo representante. 

Art. 3? — Los representantes legales de las personas 

jurídicas o instituciones respecto de las cuales se hayan 

vertido expresiones o informaciones que pudieran afec-

tarlas en forma directa, podrán ejercer el derecho de 

répl ica confovme lo dispuesto en la presente ley. 

Art . 41? — El director, editor o responsable del med io 

de d i fus ión en eJ cual hayan aparec ido Jas expresiones . 

agraviantes está ob l igado a pub l icar o emitir, en forma | 

gratuita, las aclaraciones o réplicas que !e remita la per-

sona agraviada, aun cuando aquellas expresiones hayan 

provenido de un tercero ajeno al medio que las reprodujo. 

A efectos de dar cumpl imiento a lo dispuesto en el 

párrafo anterior el agraviado sol.citará al director, editor 

o responsable del medio de difusión, por carta ducu-

mento, telegrama o cualquier otro modo de comunicación 

fehaciente:, la publ icación o emisión de sus aclaraciones 

o réplicas, acreditando su identidad, explicando some-

ramente Jas razones que motivan su solicitud y adjun-

tando el texto íntegro de las mismas que deberá ajus-

tarse a Jos requisitos de extensión previstos en los ar-

tículos siguientes. En todos los casos el texto aclaratorio 

deberá estar f i rmado por el autor, que será el único res-

ponsable de su contenido. 

Art. 5'? — En caso de medios de difusión escritos la 

publ icación deberá hacerse en la misma página en la que 

apareció el artículo o información agraviante, en idén-

tico tamaño y empleando similar diagramación y carac-

teres tipográficos. 

En el supuesto que las expresiones agraviantes se ha-

yan vertido en tan pocas líneas que no den lugar a una 

aclaración o réplica satisfactoria, esta ú l t ima podrá ex-

tenderse hasta un máximo de cincuenta líneas medidas 

en la tipografía y encoJumnación habituales de Ja pu-

blicación. 

Art. 61? — Si se tratara de publicaciones de aparición 

diaria Ja inserción deberá hacerse el día siguiente al de 

la recepción de la solicitud del agraviado, salvo que ra-

zones técnicas lo hagan imposible, en cuyo caso debe-

rán publicarse el día subsiguiente. 

E n el supuesto de publicaciones de aparición no dia-

ria la inserción deberá hacerse en el número que apa-

rezca inmediatamente después del día de recepción de 

la solicitud a que alude el párrafo precedente, salvo 

que razones técnicas lo hagan imposible, en cuyo caso 

deberán publ icarse en el número subsiguiente. 

E n caso que la publ icac ión deje de aparecer des-

pués de haber vertido las expresiones agraviantes, el 

damni f i cado podrá solicitar la publ icación en cualquier 

otro med io que se edite en el lugar, para lo cual selec-

cionará sólo uno de ellos, r igiendo en tal supuesto lo 

dispuesto en los párrafo precedentes. 

Art. 70 - En caso de medios de difusión orales o 

televisarlos la emisión deberá hacerse en el mismo pro-

grama y horario en el que se hayan d i fund ido las ex-

presiones agraviantes, dedicándole idéntico t iempo. 

Si las expresiones a que a lude el párrafo anterior in-

sumieron un lapso de t iempo tan breve que no dé lugar 

a una aclaración o réplica satisfactoria, esta ú l t ima po-

drá extenderse hasta el máx imo de un minuto , salvo que 

circunstancias de especial gravedad hagan necesaria 

una duración mayor, que en n ingún caso excederá de 

tres minutos. 

En todos los supuestos el t iempo a computar será el 

que insuman las aclaraciones o réplicas, sin contar In 

introducción que de ellas haga el locutor o presentador 

•lrl programa. 
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Art. 8? — La publicación o emisión de las aclarado- I 

nes o réplicas deberá hacerse textualmente, sin n ingún , 

comentario adicional, debiendo el medio limitarse a ti-

tularlas o introducirlas de tal modo que no se tergiverse 

ni ridiculice su contenido. J 
El incumpl imiento de lo dispuesto en el párrafo an- 1 

terior dará derecho al agraviado a hacer publ icar o 

emitir una nueva aclaración o réplica de idénticas ca~ 

íacterísticas que la original. 

Art. 9*? — En caso de negativa de inserción se apli-

cará el procedimiento previsto en el Cód igo Procesa! 

Civil y Comercial de la Nación para la acción de ampa-

io, con la salvedad de que todos los plazos, incluido el 

de contestación de la demanda, el otorgado para fun-

dar la apelación y contestar el traslado del memorial , , 

serán de dos días. I 

En el supuesto que el juez considere procedente la 

acción y disponga la publ icación o emisión, las costas ' 

serán soportadas solidariamente por el director, editor o | 

responsable del medio de difusión y por la empresa o 1 

sociedad editora. 

Art. 10. — En caso de que el medio de difusión dis-

tribuya sus ejemplares o emisiones fuera de la Capita l 

Federal o territorios nacionales, será considerado nega-

tiva de inserción el hecho de publ icar o emitir fuera 

de dicha jurisdicción una edición o programa al cual se 

le hayan suprimido las aclaraciones o réplicas inserta-

das en las ediciones o emisiones correspondientes a la 

Capita l o territorios nacionales. 

Arl. 11. — E l derecho de réplica se prescribe en un 

plazo de treinta días a contar de la publ icación o enñ 

K¡ón de las expresiones agraviantes. Sin embargo, aun 

vencido dicho plazo, si el interesado prueba que las ha 

ignorado o que no ha pod ido responderlas por circuns-

tancias que no le sean imputables, podrá hacer uso del 

derecho dentro de los diez días contados desde su co-

nocimiento a la cesación del impedimento. 

La acción contra el director, editor o responsable del 

medio de difusión que se rehuse a publ icar o emitir las 

aclaraciones o réplicas se prescribe al año, contado des-

de el d ía siguiente al de la publ icación o emisión de 

las expresiones agraviantes. 

Art. 12. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Alberto R. Maglietti. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

"Los dolores que nos quedan son las libertades que 

nos faltan", di jo con sabiduría una ilustre figura de la 

polít ica argentina. Es justamente a una de esas liber-

tades faltantes a lo que apunta este proyecto. Con-

cretamente a Ja libertad de toda persona de defender 

su honor y su verdad ante la di fusión por la prensa 

de noticias o comentarios que pudieran afectarla en 

forma directa. 

Creemos que el tema sobre el que legislamos es de 

una importancia trascendental, porque está vinculado 

a la defensa de los derechos fundamentales del hom-

bre. En este sentido, no podemos olvidar que uno de 

los verdaderos desafíos que se le presentan a las de-

mocracias modernas es justamente el de arbitrar los 

medios que posibiliten reconocer, y por ende distender 

con mayor eficacia esos derechos. Así, llegados al 

punto del reconocimiento noiu.ativo de los derechos 

llamados "principal ís imos", que el ejercicio pleno de la 

democracia y la vigencia de la Constitución aseguran 

de por sí, resta precisar y reglamentar aquellos otios 

que, estrechamente vinculados con los primeros, los 

complementan y terminan de darle sentido. Entre es-

tos últimos se inscribe el derecho de réplica, como 

herramienta de la defensa del honor y la verdad, en 

ijcneficío tanto del hombre como de la sociedad. 

Deb ido a la estrecha vinculación que el tema pre-

senta con la libertad de prensa, es necesario hacer una 

aclaración preliminar. Este proyecto jamás puede in-

terpretarse como un intento de recortar esa libertad, 

que como bien sabemos es uno de los pilares en los 

que se sustenta la democracia. Muy por el contrario: 

constituye su complemento indispensable. Es de la 

esencia de la l ibertad de prensa que si reconocemos el 

derecho inalienable de los medios de difusión de pu-

blicar con entera libertad aquellas informaciones que 

estime necesarias, también reconozcamos el derecho de 

las personas o instituciones que pudieran resultar afec-

tadas por algunas de esas informaciones, a difundir 

por los mismos medios sus aclaraciones, su parte de 

verdad. De este modo la opinión públ ica podrá foi 

marse una cabal idea de lo que realmente sucede en 

la sociedad de la cual dan diario testimonio los medios 

de comunicación. 

Mecha esta aclaración es preciso decir que las nor-

mas vigentes en nuestra legislación no permiten ui si-

quiera m ín imamente asegurar el derecho de respuesta 

Solamente está contemplado en el Cód igo Penal, <•:» 

forma incierta y rudimentaria , la publ icación de la 

sentencia judicial condenatoria en caso de calumnias 

e injurias cometidas por medio de la prensa. Pensemus 

simplemente en lo l imitado de este ícmedio; en ta 

necesidad de que la ofensa vertida reúna las caracte-

res típicos que exige la ley penal , siempre de difícil 

configuración; imaginemos el prolongado t iempo que 

requiere un proceso de esta índole para arribar a U 

etapa de sentencia; y tengamos en cuenta cuáu pocos 

casos l legan a esta ú l t ima y por ende a la publica-

ción, para hacernos una somera idea de lo inúti l que 

resulta confiar en este sistema como medio para hacer 

realidad la l ibertad a la que apuntábamos a un co-

mienzo. Es por ello que se hace necesario dictar una 

ley especial en la materia. Una norma que reconozca 

la problemática novedosa que presenta el problema y 

contemple soluciones igualmente novedosas. 

Estamos convencidos que el provecto que presen-

tamos reúne esas características. En primer lugar por-

que dispone que el derecho de di fundir las aclara 

ciones no depende de la comisión del delito de ca 

lumnias e injurias. Basta que cualquier med io de co-

municación pub l i que o d i f unda una noticia, un comen 

tario, un simple trascendido que pueda provocar una 

legít ima afección para que se abra en toda su impor-

tante dimensión el derecho de replicar. En este sen-

tido, hemos querido ser amplios al otorgar genérica-

mente el derecho a toda persona agraviada y a toda 

institución afectada. D e este modo contemplamos los 
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innumerables supuestos que la mult i facética real idad 

de la prensa puede llegar a presentar en materia de 

informaciones ofensivas. Pero no pod íamos caer en 

simples enunciaciones generales que al otorgar indis-

cr iminadamente el derecho de réplica abriera las puer-

tas a incontables discrepancias y litigios. Si así fuera, 

los medios de comunicac ión se convertirían en un 

absurdo catálogo de denuncias y contradenuncias, de 

acusaciones y réplicas motivadas nada más que en la 

pecul iar interpretación que cada uno haga del con- i 

cepto del "agrav io" o "afección" . U n cierto y moderado 

reglamentarismo resulta indispensable en la materia. 

Es por eso que luego de " ab r i r " l i teralmente la norma y 

sentar el pr inc ip io general, precisamos legalmente los 

casos de agravio que dan derecho a réplica. D e este 

modo otorgamos tanto a l director del med io de difu-

sión, como al leg i t imado para ejercer el derecho y even-

tua lmente al juez, u n parámetro lo más concreto po-

sible — c o n la c lar idad con que lo permite la vaguedad 

y amb i güedad de l l engua je— para que sepan cuándo 

y de q u é manera ejercer ese derecho. 

Otro de los aspectos sustanciales que hemos tenido 

en cuenta es la celeridad. E n materia de medios de 

d i fus ión la noticia tiene un impac to y permanencia 

sumamente efímeros. Es necesario otorgar un derecho 

de répl ica inmedia to , que permita que la respuesta 

aclaratoria aparezca cuando aún no se han apagado 

los ecos que provocó la in formación originaria. E n 

esto radica buena parte de su eficacia, que creemos 

hacer real idad con las normas proyectadas. 

Este derecho de réplica, es necesario decirlo nueva-

mente, n o está d i r ig ido contra nadie. Si obl igamos al 

director, editor o responsable del med io a publ icar o 

emit ir en forma gratuita las aclaraciones, es porque 

ésta es la única alternativa viable. Pero no está conce-

b ida como una sanción y es independiente, como ya 

di jéramos, de la comisión de delito a lguno. Es sim-

plemente el correlato necesario del derecho de pub l icar 

l ibremente las informaciones. Si hay espacio para que 

el periodista o un tercero viertan expresiones que pu-

dieran resultar ofensivas para otra persona o institución, 

que t amb ién lo haya para que estas personas se de-

f iendan. Nad ie puede sentirse in justamente afectado por 

esta norma que reparte equi tat ivamente derechos y 

obligaciones. 

E n la legislación comparada varios son ya los países 

que h a n inc lu ido el derecho de répl ica en sus ordena-

mientos legales. E n Amér ica lo han hecho Brasil, Chi le, 

Co lomb ia , E l Salvador, Gua tema la , México, Nicaragua, 

Repúb l i c a Dom i n i c ana y Uruguay . E n A leman ia , Bél-

gica, D i namarca , Grecia, Franc ia , I ta l ia y Suiza, t amb ién 

está contemplado . Asimismo, varias constituciones pro-

vinciales argentinas lo prevén, entre ellas las de Chu-

but , Formosa , L a P ampa , N e u q u é n , Santa C r u z y Santa 

Fe. E n idént ico sentido, el tema fue objeto de preocu-

pac ión de las Naciones Unidas , verbigracia a través de 

la Convenc ión sobre Derecho Internacional de Rectifi-

cación (abr i l 22 de 1948) y la recientemente rat i f icada 

po r Argent ina , Convenc ión Amer icana de los Derechos 

H u m a n o s o Pacto de San José de Costa R i ca del 22 

d e nov iembre de 1969. Es hora que el Congreso Na-

ciona l sume su aporte a esta tendencia y sancione una , 

ley q u e garant ice el derecho de répl ica en el ámb i t o ' 

de la Cap i ta l Feder . l y territorios nacionales. D e este 

modo la democracia saldará otra deuda con el pueb lo 

argentino. Quedará entonces un dolor menos y habrá 

una l ibertad más cor.p 'eta para disfrutar. 

Alberto R. MagUetti. 

— A las comisiones de Asuntos Constitucio-

nales y de Justicia. 

24 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Acuérdase a doña Florencia Genoveva 

Montenegro, libreta cívica 4.200.141, domici l iada en Río 

Juramento 347 de la c iudad de Chivi lcoy, provincia de 

Buenos Aires, nacida el 3 de enero de 1911, una pen-

sión graciable por el término de ley, sin perjuicio de lo 

que pudiera percibir por otros conceptos. 

Art. 29 — E l monto de la citada pensión será equiva-

lente a un haber m í n imo de la jubi lación ordinaria que 

perciben los beneficiarios del régimen jubilaciones y 

pensiones para trabajadores autónomos. 

Art. 3? — E l gasto que demande el cumpl imiento de 

la presente ley será impu t ado al artículo 39 de la ley 

18.748. 

Art. 49 — Comun iqúese al Poder Ejecutivo. 

Antonio M. García. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

E l presente proyecto de ley beneficia a una persona 

carente de recursos para subsistir decorosamente, de 

avanzada edad y aque jada de problemas de salud. 

E l sentido social de la presente petición evita mayorei 

comentarios por lo que solicito la aprobación a través 

del apoyo de todos mis colegas legisladores. 

Antonio M. García. 

— A la Comis ión de Peticiones, Poderes y Re-

glamento. 

25 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Acuérdase a doña Virginia Dolores Vies-

cas, libreta cívica 125.957, domic i l iada en Chacabuco 62, 

de la c iudad de Chivi lcoy, provincia de Buenos Aires, 

nacida el 5 de junio de 1915, una pensión graciable 

por el término de ley, sin perjuicio de lo que pudiera 

percibir por otros conceptos. 

Art. 29 — E l monto de la ci tada pensión será equiva-

lente a un haber m í n i m o de la jubi lación ordinaria que 

perciben los beneficiarios del régimen jubilaciones y 

pensiones para trabajadores autónomos. 

Art. 39 — E l gasto que demande el cump l im ien to de 

la presente ley será impu t a do al art ículo 3 ' de la ley 

18.748. 

Art. 49 — Comun iqúese a l Poder Ejecut ivo. 

Antonio M. García. 
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F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

E l presente proyecto de ley beneficia a una persona 

carente de recursos para subsistir decorosamente, de 

avanzada edad y aquejada de problemas de salud. 

E l sentido social de la presente petición evita mayores 

comentarios por lo que solicito la aprobación a través 

del apoyo de todos mis colegas legisladores. 

Antonio M. García. 

•—A la Comisión de Peticiones, Poderes y Re-

glamento. 

Itt 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 19 — Acuérdase a doña Seacchi, Li l ia Mar ía , li-

breta cívica 2.674.406, domici l iada en I tuza ingó 387 

de la c iudad de Chivi lcoy, provincia de Buenos Aires, 

nacida el 4 de noviembre de 1899, una pensión gracia-

ble por el término de ley, sin perjuicio de lo que pu-

diera percibir por otros conceptos. 

Art. 29 — E l monto de la citada pensión será equi-

valente a un haber m ín imo de la jubi lación ordinaria 

que perciben los beneficiarios del régimen jubilaciones 

y pensiones para trabajadores autónomos. 

Art. 3? — E l gasto que demande el cumpl imiento de 

la presente ley será imputado al artículo 3? de la ley 

18.748. 

Art. 49 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Antonio M. García. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

E l presente proyecto de ley beneficia a una persona 

carente de recursos para subsistir decorosamente, de 1 

avanzada edad y aquejada de problemas de salud. 

E l sentido social de la presente petición evita mayo-

res comentarios por lo que solicito la aprobación a tra-

vés del apoyo de todos mis colegas legisladores. 

Antonio M. García. 

— A la Comis ión de Peticiones, Poderes y 

Reglamento . 

27 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Establécese en todo el territorio de la 

Nación u n gravamen denominado " Impues to para la 

Educac ión y Capaci tac ión Técnico-Profesional". 

Art. 29 — Son sujetos pasivos de este impuesto las 

personas de existencia visible o ideal que posean em-

presas o establecimientos industriales; las empresas del 

Estado regidas por la ley 13 653 (texto ordenado 1955) . 

y sus modificaciones: las sociedades anónimas mixtas 

regidas por el decreto ley 15.349/46; las sociedades 

inónimas con participación estatal mayoritaria; las so-

ciedades anónimas con simple participación estatal re-

gidas por la ley 19.550 (texto ordenado 1984) ; las 

sociedades del Estado de la ley 20.705; las empresas 

prestatarias de servicios públicos; las entidades autárqui-

cas y todo otro organismo, empresa o entidad nacional, 

provincial o munic ipa l , que venda bienes o preste ser-

vicios a título oneroso, inclusive las empresas que pro-

vean personal temporario y las agencias o empresas de 

servicios eventuales. 

Art. 39 -— Los sujetos pasivos enumerados en el ar-

tículo 29 son responsables de ingresar el impuesto crea-

do por la presente ley, cuando ocupen nueve (9 ) o 

más obreros y empleados, excluidos el dueño o dueños, 

cuando sean personal e i l imitadamente responsables, sus 

cónyuges y ascendientes o descendientes directos. 

Se conceptúa como personal ocupado al conjunto de 

personas que desarrollan funciones o tareas compren-

didas en el ciclo económico productivo total sin tener 

en cuenta el trabajo que realizan. 

Art. 4 ' - — I . A los fines de esta ley se consideran es-

tablecimientos industriales: 

a) Todos los lugares fijos o no (fábricas, usinas, 

plantas, talleres, terrenos, etcétera), donde por 

medio de procedimientos de cualquier natura-

leza se transformen, procesen, elaboren, manu-

facturen o exploten insumos, mercaderías o 

productos cuyas formas, aspecto, consistencia, 

índole o apl icación sean distintas de la da 

aquellos que sirvieron de materia pr ima o ele-

mentos básicos, o donde se efectúen trabajos 

de armado, construcción, transformación, adap-

tación, reparación o mantenimiento de cual-

quier clase de bienes inmuebles. Participan de 

igua l carácter aquellas secciones o partes quo 

existen como accesorias de una explotación co-

mercial o no, donde se realicen o ejecuten acti-

vidades señaladas en el párrafo anterior, sin 

que ello se altere por el destino que el respon-

sable vaya a dar a la mercadería o producto 

obtenido; 

b ) Los sitios en que se realice la construcción, me-

jora, modif icación, reparación o manten imiento 

de edificios y obras civiles en general y / o sus 

instalaciones civiles, comerciales o industriales, 

ya se trate de inmuebles propios o de terceros, 

y cualquiera sea su destino. E n este caso se ten-

drá en cuenta el número de obreros y empleados 

ocupados considerando el conjunto de la activi-

dad empresaria, con independencia de la canti-

dad de obras realizadas. 

Igua l criterio se apl icará en los casos menciona-

dos en el primer párrafo de este artículo, cuando 

se trate de actividades realizadas en lugares no 

fijos. 

I I . A los fines de esta ley se consideran empresas que 

proveen personal temporario o agencias o empresas de 

servicios eventuales, a aquellas que se encuentran debi-

i damente registradas en el Ministerio de Trabajo de la 

Nac ión , y cuyo personal desarrolle tareas o actividades 
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en a lguna o algunas de las entidades, empresas u orga-

nismos del Estado nacional , provincial o munic ipa l , y 

en las empresas y establecimientos industriales enumera-

dos en el artículo 29. 

Art. 59. — Base imponib le . E l impuesto instituido por 

la presente ley se l iqu idará ap l i cando la alícuota que se 

fije sobre el total de las remuneraciones pagadas al per-

sonal —honorarios, gratificaciones, comisiones, sueldos, 

salarios, bonificaciones, etcétera—, sin tener en cuenta 

la clase y condic ión del trabajo realizado. Se entenderá 

por remuneración a los fines de la presente ley todo in-

greso que se percibiere en dinero o en especie, suscepti-

ble de apreciación pecuniaria, en retribución o compen-

sación o con mot ivo de su act iv idad personal, en con-

cepto de sueldo, sueldo anual complementario, salario, 

honorarios, comisiones, part ic ipación en las ganancias, ha-

b.l i tación, propinas, gratificaciones y suplementos adi-

cionales que revistan el carácter de habituales y regu-

lares, viáticos y gastos de representación, excepto en la 

parte efectivamente gastada y acreditada por med io de 

comprobantes, y toda otra retribución, cualquiera fuere 

la denominac ión que se le asigne, percib ida por servicios 

ord'narios o extraordinarios prestados en relación de de-

pendencia . 

L a autor idad de apl icación determinará las condicio-

nes en que los viáticos y gastos de representación no se 

considerarán sujetos a aportes y contribuciones, no obs-

tante la inexistencia total o parcial de comprobantes que 

acrediten el gasto. 

Se considera as "mismo remuneración las sumas a dis-

tr ibuir a los agentes de la administración púb l ica o que 

éstos perc iban: 

(i) E n carácter de premio estímulo, gratificaciones 

u otros conceptos de análogas características. En 

este caso también las contribuciones estarán a 

cargo de los agentes, a cuyo efecto antes de pro-

cederse a la distr ibución de dichas sumas se de-

berá retener el importe correspondiente a la con-

tr ibución; 

b) E n carácter de cajas de empleados, cuando ello 

estuviere autorizado. E n este caso el organismo 

o ent idad que tenga a su cargo la recaudación 

y distr ibución de esa suma deberá practicar los 

descuentos correspondientes a los aportes perso-

nales, y depositarlos dentro del p lazo pertinente. 

Art. 69 — La al ícuota será del doce y med io por mi l 

(12,5 o / o o ) . 

Art . 79 — El impuesto resultante se l iqu idará por apli-

cación de lo dispuesto en los artículos anteriores sobre 

la base de una declaración jurada efectuada en formu-

lario oficial por a ño calendario, q u e elaborará el o los 

responsables en la forma y p l azo q u e f i jará la reglamen-

tación. Deb i endo ingresar el importe determinado por 

apl icación del art ículo 59 en el Banco de la Nac ión Ar-

gent ina, el q u e transferirá d iar iamente los fondos reci-

bidos a la cuenta especial denom inada Fondo para la 

Educac i ón y Capac i tac ión Técnico Profesional. 

Facúltase al C O N E T para exigir por cada mes calen-

dar io comp le to el ingreso de importes a cuenta de l tri-

bu to q u e se deba abonar , al vencimiento del p lazo ge-

neral hasta los d iez ( 1 0 ) días corridos inmediatos pos-

teriores. 

Art. 89 — Inscripción. Los sujetos pasivos del impues-

to, mencionados en el artículo 29, deberán inscribirse en 

el C O N E T en la forma y t iempo que el mismo lo deter-

mine. 

Art. 99 — A los fines de la aplicación, percepción y 

fiscalización del gravamen que se crea por la presente 

ley, serán de apl icación por parte del C O N E T las dis-

posiciones de la ley 11.683 de procedimiento tributario 

(texto ordenado en 1978, y sus modif icaciones) , o de 

las normas legales que la sustituyen. 

Art. 10. — El produc ido del impuesto para la Educa-

ción y Capacitación Técnico Profesional será destinado 

a la enseñanza técnica del nivel med io y la capac'tación 

profesional de los trabajadores y dir igida a los educan-

dos de ambos sexos, menores, adolescentes y adultos; el 

equ ipamiento escolar necesario y la adquisición y / o cons-

trucción de edificios escolares y / o gimnasios destinados 

a este t ipo de enseñanza y para perfeccionamiento do-

cente. 

Art. 11. — Autor idad de apl icación y organismo re-

caudador. L a aplicación, percepción y fiscalización del 

impuesto creado por esta ley estará a cargo del 

C O N E T , qu ien dictará las normas reglamentarias. 

Art. 12. — Cuenta especial. Créase en jurisdicción del 

Ministerio de Educac ión y Justicia, Consejo Nacional 

de Educac ión Técnica, una cuenta especial que se 

denominará Fondo para la Educación y Capaci tac ión 

Técnico Profesional a la orden del C O N E T . 

E l impuesto, sus actualizaciones, accesorios y las mul-

tas que se le ap l iquen serán recaudados por el C O N E T 

o ingresado mediante depósito de su importe por el 

contr ibuyente en el Banco de la Nac ión Argentina, en 

la cuenta ya mencionada, el que transferirá diariamen-

te los fondos a d icha cuenta especial. 

Art. 13. — L a certificación de las deudas del im-

puesto para la Educac ión y Capacitación Técnico P. o-

fesional, expedida por la Dirección General de Control 

y Recaudación Fiscal, será t i tulo habi l i tante para que 

el C O N E T iniciare el juicio de ejecución fiscal. 

Art. 14. — Este impuesto podrá ser aportado direc-

tamente para el sostenimiento de escuelas o cursos, 

hasta el ocho por m i l (8 %c) cuando los contribuyentes 

tengan organizados cursos de educación y / o capacita-

ción técnico-profesional para menores, adolescentes y / o 

adultos, o en colaboración con otros responsables, o 

contr ibuyan al sostenimiento de escuelas o cursos del 

m ismo t ipo, organizados por instituciones públ icas y / o 

privadas, gremios y / o cámaras gremiales of icialmente 

reconocidas, siempre que tales escuelas o cursos estén 

aprobados por el Consejo Nacional cíe Educac ión Téc-

nica 

Ta l aporte directo será procedente en la medida 

del costo del curso para el responsable, o del monto 

de la contr ibución autorizados por el Consejo Nacional 

de Educac i ón Técnica, pero en n i ngún caso el impuesto 

a ingresar será inferior al importe que resulte de apli-

car una tasa del cuatro y medio por m i l (4,5 fco). 

C u ando el importe q u e resulte de calcular la tasa 

de ocho por m i l (8 %0) no sea ap ' icado en su total idad 

a contr ibuir a l sostenimiento de la enseñanza, d icho 

excedente deberá adicionarse al importe que resulte 



Abril 17 de 1985 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 7879 

de la aplicación de] cuatro y medio por mil (4,5 %„) 

como tasa m ín ima ; es decir que en el supuesto de que 

el monto autorizado por el Consejo Nacional de Edu-

cación Técnica, como aporte directo, en las condiciones 

que establece el presente artículo, fuera inferior al 

ocho por mil (8 %c), el contribuyente deberá ob'ar la 

diferencia resultante. 

Art. 15. — L a autorización de aporte directo parcial 

que podrá cubrir hasta el ocho por mil (8 %r) del im-

puesto propio a pagar por el sujeto a imposición no 

deberá ser destinado a otro f in que el indicado en el 

artículo 14 (decimocuarto), n i será rransferible. En 

todos los casos de aporte dilecto, los beneficiarios esta-

rán obligados a justificar la administración de los [(ru-

dos provenientes de aquél , debiendo l evarse contabi-

l idad por separado. La certificación de montos impo-

nibles calculados deberá estar f irmada por contador 

públ ico nacional, y la f irma de éste debidamente cer-

tificada por los respectivos consejos profesionales, la 

que deberá ser enviada a la autoridad de aplicación 

dentro de los quince (15) días siguientes a la fecha 

de los respectivos depósitos. 

Art. 1 6 . — L a autorización de aporte directo parcial 

y la evaluación de la misma estará a cargo del Consejo 

Nacional de Educación Técnica a solicitud del inte-

resado, previamente a la iniciación del dictado de los 

cursos, con una anticipación no inferior a tres (3) 

meses calendarios, en todos los casos y sin excepción. 

E n caso de trasgredirse lo indicado precedentemente, 

el curso o cursos dictados y a dictarse quedan auto-

mát icamente exciuidos de los beneficios que permiten 

el aporte directo, no autorizándose éste. 

Se autoriza al C O N E T a preparir la documentación 

t ipo necesaria para la correcta evaluación del uso y 

destino de los montos a util izar en el dictado de los 

cursos y el o los certificados tipos para aportes di-

rectos parciales, siendo éstos no transferibles. 

Art. 17. — E l personal del Consejo Nacional de Edu-

cación Técnica verificará el pago del impuesto en las 

empresas y establecimientos industriales alcanzados por 

la presente ley, y tendrá el ejercicio del poder de po-

licía administrativa en todo el ámbi to de aplicación 

de esta ley. 

Art. 18. — Los bienes inmuebles, muebles y equi-

pamientos adquiridos por las empresas o personas :u-

jetas a este gravamen cor, los importes correspondiente 

al aporte directo, pasan a ser patr imonio del Estado, 

desdo el momen to de su construcción o adquisición, 

debiendo ser registrados como propiedad del C O N E T 

o sus sucesores. 

En caso de cesación de actividades, total o parcial, 

los bienes inmuebles, muebles y / o equipamiento , pasan 

a l ibre disponibi l idad del C O N E T , o sus sucesores, 

debiendo cumpl i r las empresas o personas con las dis-

posiciones enumeradas en el artículo 488 del Código 

Civi l , hasta tanto se íes dé nuevo destino. 

Las dimensiones y ubicación de los inmuebles ciei-

tinados al func ionamiento de unidades escolares y / o 

de capacitación técnico-profesional deberán ser apro-

badas por el C O N E T , o sus sucesores, los que deberán 

tener acceso directo a la vía públ ica . 

Art. 19. — Será condición para obtener los beneficios 

correspondientes al aporte directo por el o los edificios 

a construir y / o adquirir, por el equipamiento total o 

parcial de cursos y / o unidades escotares estatales y / o 

privadas mencionadas en el artículo 14 (decimocuarto) 

de esta ley, que los sujeLos pasivo, del impuesto de-

berán observar las siguientes disposiciones y proce-

dimientos: Reglamento de Contrataciones del Estado 

(t.o. 1983) aprobado por el decreto 293/83 , decreto 

5.720 reglamentarios de los artículos 55 al 64 del 

capítulo V I de la Ley de Contabi l idad Pública; de 

creto ley 23.354/56, ratificado por la le;.- 1 i .467; ley 

13.064 de obras públicas; leyes 12.910, 21.391 y 21.392, 

o de las normas legales que las sustituyan. 

Los pliegos de condiciones y proyectos de obras 

civiles, electromecánicas, termomecánicas, de labora-

torios, talleres y gimnasios, deberán ser sometidas a 

la aprobación p-evia por e! C O X E l\ iuien ejeic -rá 

la supervisión de los mismos. 

Art. 20. — Los aportes directos no podrán ser uti-

lizados en gastos que se originen en desmontes, nive-

laciones, relleno;, excavaciones, construcción de cami-

nos y, en general, toda obra de saneamiento de terrenos 

destinados al funcionamiento de unidades escolares y / o 

capacitación técnico-profesional. 

Art. 21. — Facúltase al C O N E T a proyectar, licitar 

y supervisar la construcción de edificios de las uni-

dades escolares a construir en el ámbi to de su com-

petencia, con fondos provenientes de la aplicación de 

la presente ley u otros aportes del Estado nacional o 

préstamos. 

A tal efecto se organizará e implementará el área res-

pectiva de arquitectura y construcciones cuáles en un 

plazo no mayor de 120 días corridos desde la promulga-

ción de la presente ley, dándosele las funciones que per-

mitan su eficaz cometido. 

Art. 22. — A partir de la fecha Je la puesta en vi-

gor de esta ley, el personal directivo \ docente de 

todas las categorías 211 los establecimientos educativos 

privados que funcionen o se crearen en base a lo esta-

blecido en la presente ley se regirá para . u designación 

por lo indicado en el artículo 1.3 de la ley del Estatuto 

del Docente, 14.473, y su modificatorias. 

El personal actualmente en Junciones permanecerá 

en sus cargos pero no podrá ser promovido si no reúne 

las condiciones que se especifican en este artículo. 

Art. 23. — Los instructores del área de capacitación 

y/o formación profesional podrán ejercer la docencia, 

previo examen en el C O N E T de idoneidad práctica, en 

!a o las especialidades u oficios que fueren a ejercer 

aun cuando poseyeran título docente y / o habi l i tante 

y / o supletorio. 

Art. 2 4 . — Créase en el ámb i to del C O N E T la Di-

rección General de Recaudación y Control Fiscal, con 

las siguientes iunciones: 

a ) Apl icación, percepción y fiscalización de con-

tribuyentes; 

b) Censo y actualización de responsables del im-

puesto; 

c) Control y verificación de la recaudación fiscal; 
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d) D ic tar las normas reglamentarias tendientes a 

la apl icación, percepción y fiscalización del im-

puesto creado por la presente ley; 

e) Imposic ión de mul tas y penal idades; 

f) Toda otra func ión conducente al mejor desem-

peño de sus tareas. 

Art. 25. — L a Dirección General de Recaudación y 

Control Fiscal tendrá las siguientes atribuciones: 

Misión: D ir ig i r la fiscalización, inspección, verifica-

ción y control de la recaudación correspondiente a los 

contribuyentes del impuesto para la educación técnica 

y capacitación técnico-profesional. 

Por medio de administración descentralizada. Fun-

ciones: audi tor ía y f iscalización: 

a) Fiscal ización e inspección de los contribuyentes; 

b) Inspección y verificación exhaustiva en general 

y especializada con relación a la inversión y 

apl icación de los fondos destinados a aporte 

directo de sostenimiento de unidades educativas 

o cursos especiales; 

c) Audi tor ía e inspección interna del funciona-

miento de las áreas de recaudación regional y 

control de recaudación. 

Recaudac ión regional: 

a) Re levamiento censal inicial y actual ización de 

responsables del impuesto; 

b) Comprobac iones med ian te visitas periódicas del 

cump l im ien to por parte de las empresas contri-

buyentes de las obligaciones instituidas por la 

presente ley y su reglamentación; 

c ) Seguimiento en los casos de normal ización y 

regularizaeión de obligaciones. 

Por vía de administración centralizada. Control de 

recaudac ión : | 

a) Coord inac ión y enlaces con la Dirección Gene-

ral Impos i t iva y bancos oficiales; 

b) Verif icación y control de recaudación fiscal en 

cump l im ien to de la presente ley por entes re-

caudadores y contribuyentes. 

Art. 26. — Derógase la ley de crédito fiscal 22.317 

y toda otra norma y / o resolución que se oponga a la 

presente ley. 

Art . 27. — L a presente ley entrará en vigor a partir | 

d e su pub l i cac ión en el Bolet ín Of ic ia l . N o obstante, 

sus disposiciones sólo produc i rán efectos a part ir del 

p r imer d í a del mes siguiente al de su pub l icac ión . 

Art. 28. — Los gastos y erogaciones del C O N E T en 

general serán provistos por los recursos provenientes 

del presente impuesto y / o los asignados por el presu-

puesto general a l Minister io de Educac i ón y Justicia 

pa ra ese fin. i 

Art. 29. — La presente ley tendrá vigencia hasta el 

31 de diciembre del año 2010. 

Art. 30. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Mario A. Gurioli, — Héctor A. Basualdo. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

L a doctrina peronista sostiene en materia de educa-

ción y capacitación el derecho de todos los trabajadores 

a su más alta capacitación humana , profesional y téc-

nica. 

Esta alta capacitación masiva es además una nece-

sidad impostergable en esta etapa de reconstrucción 

nacional para todos los argentinos, especialmente los 

adolescentes y adultos. 

E n lo científico-tecnológico se reconoce el núcleo del 

problema de la l iberación y no concebimos que pueda 

separarse el desarrollo tecnológico de la formación hu-

mana y técnico-profesional de todos los trabajadores de 

ambos sexos. 

E l pais necesita dar respuestas a sus necesidades de 

desarrollo industrial y económico; para cumpl i r con este 

requerimiento, el mejor nivel de capacitación técnica y 

profesional de todos los trabajadores y de aquellos que 

por su edad aún no se han incorporado a las filas del 

trabajo product ivo juega un pape l decisivo e insosla-

yable. 

Asimismo, en materia educativa se debe apuntar ha-

cia la dignif icación del trabajador, permit iéndole em-

plear las herramientas culturales para construir su pro-

pia realización. 

Los trabajadores tienen la obl igación ineludib le de 

participar, orientar y proteger su derecho a la capacita-

ción. D e esta manera ellos explicitan su vocación na-

cional, trascendiendo el mero reclamo salarial o las rei-

vindicaciones sociales. 

L a educación técnico-profesional, cuyo objetivo es 

la preparación para el trabajo de jóvenes y adultos in-

crementando sus posibi l idades laborales, su orientación 

hacia áreas que sean de apl icación inmediata en sus 

zonas de residencia, necesita del aporte de todos los 

sectores de la comun idad . 

E l apoyo a las tareas de capacitación y formación 

profesional fortalece el af ianzamiento poblacional tan 

necesario en todo el ámb i to geográfico nacional , favo-

reciendo el desarrollo económico de la región e incorpo-

rando a técnicos y obreros con mayores calificaciones 

y apt i tudes. 

Asimismo, se trata de vincular funcionalmente el de-

sarrollo técnico con la naturaleza y los destinatarios de 

la producc ión . 

Debemos ensanchar nuestra capac idad para adaptar 

el progreso técnico a nuestra prop ia estructura de con-

sumo y producción. Dent ro de este panorama la ense-

ñanza técnica y la capacitación de la fuerza laboral 

cobran inusitada importancia , pape l relevante que de-

sempeñan en el marco de u n sistema product ivo en 

renovación permanente y cada vez más sofisticado. 

Este panorama hace que este t ipo de enseñanza cu-

bra el sector med io y se prolongue en el t iempo con el 

reciclaje e incorporación de los nuevos conocimientos y 
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práct icas fabri les, deb idos a los avances cont inuos q ue 

provocan los nuevos equ ipos q ue se incorporan al cir-

cui to produc t ivo . 

L a recuperac ión de los recursos genu inos a través de 

la re imp lan tac i ón de l impues to a la enseñanza y capaci-

tac ión técn ico - profesional permi t i r á dotar al organ ismo 

educat ivo , de los fondos necesarios pa ra man tener ac-

tua l i z ado el n ive l de la enseñanza y además encarar en 

el f u tu ro i nmed i a t o las tareas de per fecc ionamiento 

posgrado dentro del marco de la educac ión con t inua , i 

s iendo benef ic iar ios directos de esta ac t i v idad los empre-

sarios, los estudiantes y los egresados de l sistema. ¡ 

E l for ta lec imiento de la capac i dad creadora de l pue-

b lo argent ino exige contar con u n a só l ida infraestructura 

cient í f ica y técnico-profesional en los organismos dedi-

cados a transferir conocimientos. 

L a industr ia nac iona l q ue a ú n n o te rminó de conso- i 

l idarse necesita imper iosamente cada vez con mayor 

in tens idad tener su m a n o de obra y cuadros directi-

vos a l t amente cal i f icados y por ende capaci tados . 

Si no se man t i ene u n e levado y ac tua l i zado n ive l en 

el personal de la industr ia , no se p u e d e estar en condi-

ciones de compe t i r con los productos industr ia les de los 

países centrales pa ra abastecer el me r cado loca l y ga- i 

na r espac io en el mercado m u n d i a l , con el consiguiente 

benef ic io de la p roducc i ón en gran escala. 

Es entonces d onde aparece en su verdadera d imen-

sión de generadora d e r iqueza , la instrucc ión , educac i ón 

y capac i tac ión técnico-profesional; u n pa ís sin obreros 

fo rmados en el d om i n i o de la técnica de sus respectivas 

profesiones es u n país en i nvo luc ión , retardatar io . 

L a educac i ón pa ra el t raba jo d ebe ser me t a de los 

técnicos y especialistas, así c omo d e los obreros sin califi-

cac ión ; en resumen , d e toda la fuerza de l t raba jo , d e 

todo el p ueb l o argent ino . 

C o n el a poyo de los fondos generados por este im-

puesto se p u e d e recuperar a la j uven tud en el marco 

d ign i f i ca cl-or del t raba jo a través de su capac i tac ión y for-

mac i ó n , sacar a los jóvenes de la cal le, de l pool y de otros 

juegos para encauzar los a metas d ign i f i cadoras de su pro-

p i o ser y permi t i r su rea l i zac ión como hombres y ciu-

dadanos . 

Vista la neces idad de adecuar la d i fusa e imprec isa 

leg is lac ión v igente sobre aprend i za je , educac i ón y capa-

c i tac ión técn ica ; genera l idades e imprec is iones q ue h a n 

l levado a la ru ina a u n r ég imen de enseñanza q ue fue 

orgu l lo y a van zada en nuestro pa ís , y cons iderando q ue 

la h u m a n i d a d se ha aden t r ado dec i d i d amen te en la épo-

ca técn ica , con todas sus desventajas e imp l icac iones , y 

q u e es obv io el m a y o r ap rovecham ien to de las nuevas 

pos ib i l i dades po r las nac iones m á s ade lan tadas ; q u e la 

cond i c i ón de pa ís desarro l lado es inseparab le de la ade-

cuada y m o d e r n a p reparac i ón de los recursos h u m a n o s 

q u e las actuales c i rcuntanc ias d e m a n d a n imperat iva-

men te . 

Q u e no p u e d e la Argen t i na aceptar u n a postergac ión 

ru i c i da den t r o d e l r ango d e los países m á s avanzados 

q ue , co inc iden temente , son los q u e d i c t an e i m p o n e n las 

desventajosas cond ic iones a las naciones periféricas. 

Q u e ya en j un io d e 1944 se sostenía c omo propós i to 

insos layab le y esencial de la po l í t i ca h uman i s t a y digni-

f i cadora : " E l me j o r am ien to mora l y mater ia l de los tra-

bajadores por m e d i o de la enseñanza de l t raba jo y la 

e levac ión de l n ive l cu l tu ra l y técn ico d e los obreros" . 

E n el decreto 14 . 538 /44 de l 3 de jun io de 1944, se 

crea en su cap í t u l o I X , art ículos 41 y siguiente, la tasa 

de aprend iza je . 

Ya en esa época se reconocía, y a f i rmaba taxat ivamen-

te, el p ape l y la obra q u e en tal mater ia le compe te al 

Estado por m e d i o de sus organismos especial izados y se 

sostenía como " impera t i vo de justicia social el mejora-

mien to económico y social y la elevación cu l tura l de l 

personal obrero, técnico y ca l i f icado que la Nac i ón re-

qu iere" . 

Q u e la renovac ión y ac tua l i zac ión pro fundas de la edu-

cación técnica y profesional exige no sólo su expans ión 

cuant i ta t iva , sino el enr iquec im ien to y la elevación de 

su ca l i dad , según el interés nac iona l y los adelanto« 

q ue la era tecnológica ha apor tado a la h u m a n i d a d . 

Q u e por ley 22 .294 anexo I I I se derogó el impues to 

a la enseñanza técn ica , y los gastos q u e ocasiona el or-

gan i smo educat ivo C O N E T pasaron a ser impu t ados a 

"Ren tas generales" a través de la percepc ión del I V A , 

q ue fue amp l i a do para cubr i r éste y otros gastos. 

Q u e el pensamien to dom inan t e es restituir los impues-

tos derogados por el proceso mi l i tar , cuya f unc i ón fue 

desguarnecer y deb i l i tar económ icamen te al Es tado na-

cional y los servicios q ue éste prestaba al p ueb l o argen-

tino, ta l c omo h a suced ido ya con los aportes al F O N A -

V I restituidos por ley 23.060 correspondiente al perío-

d o de sesiones extraordinarias de 1983; ley 23.046, tasa 

1.5 % operaciones de impor t ac i ón (servicio de estadísti-

ca ) ley 23 .058 I N T A , con t r i buc ión 1.5 % sobre expor-

taciones de mercader ías ; 23 .081, restablec imiento con-

tr ibuciones empleadores al sistema de Previsión Social ; 

23.103, g r av ámen fletes transporte F o n d o Nac i ona l 

M a r i n a Mercante . 

Cons ide rando el derecho a la capac i tac ión c omo u n 

derecho ina l ienab le de l p u e b l o t raba jador , y es t imando 

q ue la creac ión de u n a fuente de recursos genu ina y su-

f icente apor tados por los empresarios q u e son los di-

rectos dest inatarios de los benef ic ios de la ac t i v i dad de l 

C O N E T y sus egresados, favorecerá el desarrol lo armó-

n ico del sistema educat ivo en el área técn ica , y es por 

ello q ue p roponemos la r e imp l an t ac i ón de l impues to a 

la educac i ón y capac i t ac i ón técnico-profesional . 

S in emba rgo , desde la fecha de su creac ión las téc-

nicas laborales sufr ieron u n a v i g o r o s a i nnovac i ón , pro-

pend i e ndo a susü tu i r al t raba jador de mero d a d o r 

de esfuerzo físico, por u n d ado r de inte lecto c apa z d e 

interpretar y operar las m á q u i n a s conceb idas por las 

nuevas tecnologías r á p i d amen t e camb ian tes . 

A l incorporar pe rmanen t emen t e a la industr ia tecnolo-

gía sof ist icada, con u n uso in tens ivo de cap i ta l , devie-

ne a l sector educa t ivo u n correlato d e necesidades d o 

inv ersión pa ra man tene r la puesta al d í a de l equ i pam ien-

to y la enseñanza en los estab lec imientos educat ivos . 

As im i smo debe intensif icarse y mantenerse la renova-

ción de l e q u i p a m i e n t o de laborator ios, talleres, informá-

t ica, med ios aud iov isua les , y otros. E l l o evitará p roduc i r 

u n desfasaje y f rustrac ión d e los educandos de l sistema 

al egresar de l m i s m o y encontrarse con herramien tas y 

conoc imientos obsoletos. 

Por t odo lo expuesto, cons ideramos q u e l a contr ibu-

c ión de l empresar i ado debe ser l l evada a valores acorde j 

c on las necesidades actua les de renovac ión y actuali-

zac i ón m á s f recuente en el o rgan i smo C O N E T . 
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A los efectos de un mejor y ráp ido control de los 

fondos provenientes de este impuesto, se propone crear 

en el área del organismo educativo C O N E T , y / o sus su-

cesores una Dirección General de Control y Recaudación 

Fiscal, cuyas atribuciones comprenderán: la fiscaliza-

ción e inspección; censo de responsables del impuesto; 

control y verificación del cumpl imiento de la presente ley; 

imposición de mul tas y penal idades; auditorías para el 

mejor cump l im ien to de su responsabilidad en lo ati 

nente a supervisión de aportes y su recaudación y toda 

otra función conducente al mejor desempeño de sus ta-

reas. 

Mario A. Gurioli. — Héctor A. Bastialdo 

— A las comisiones de Presupuesto y Hacien-

da, de Educac ión , de Industria y de Ciencia y 

Tecnología. 
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El Semdo y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo — Otorgúese un subsidio de pesos argen-

tinos cinco m i l quinientos mil lones ($a 5.500.000.000) 

al Poder Ejecut ivo de la provincia de Ju juy, con destino 

a la ejecución del Plan de Construcción y Reconstruc-

ción de Defensas en diferentes puntos de su territorio. 

Art. 2f — Los fondos que demande el cumpl imiento 

de la presente ley se tomarán de "Rentas generales", 

con impu l ac i ón a la misma. 

Art. — Comun iqúese al Poder Ejecutivo. 

Manuel Alias. — Dardo N. Domínguez Fe-

rreyra. — Antonio Paleari. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Las precipitaciones pluviales de este verano dejaron 

en una incomunicac ión total a los habitantes de la Que-

brada y Puna Ju jeña, ya castigados de por vida por la 

ar idez de sus suelos. 

L a violencia de las crecientes, venciendo las defensas 

o en ausencia de ellas en otras zonas, crearon un pano-

rama desolador, con tremendos caudales de piedra, lodo, 

agua que con fuerza inusitada cortaron la ruta 9 en innu-

merables tramos, transformándola en islotes donde que-

daron atrapados más de med i o centenar de vehículos, 

ki lómetros de vías férreas sepultadas, arrasaron postes 

de teléfonos, de energía eléctrica, etcétera. 

E n las local idades de Ma imar á , Humahuaca , Juel la, 

I t u rbe y Abra Pampa , entre otras, las aguas, venciendo 

las defensas inundaron y produjeron derrumbes o daña-

ron seriamente las viviendas y zonas rurales. 

L a capital de la provincia no fue ajena a ello: vio 

seriamente amenazados los barrios más densamente po-

blados. 

E n la Queb r ada de H u m a h u a c a las poblaciones se I 

encuentran localizadas en las márgenes del río Grande 

y sus afluentes, las rutas camineras y férreas corren | 

paralelas al mismo. Las fuertes pendientes por las que 

recorren los ríos y arroyos y la composición de los sue-

los, donde predomina la p iedra, producen en los perío- ( 

dos de lluvias mayor bravura a las crecientes que en su 

recorrido ponen en peligro a todos los pueblos; situacio-

nes que no se pueden reformar ni permiten modificar la 

ubicación de las rutas de comunicación por su orografía. 

Los colegas de esta Honorable Cámara , representantes 

de la provincia de Jujuy, conocen perfectamente las 

tragedias que se viven todos los años en el período estival 

por Jas adversidades meteorológicas. 

E l gobierno de la provincia, con el afán de poner fin 

a las difíciles situaciones que se les crean a los jujeños 

y deseoso de evitar soluciones precarias o provisorias que 

h ipotequen en vano su patr imonio, ha concluido el estu-

dio de un Plan de Construcción de Defensas. 

Lamentablemente, la catástrofe acaecida y la crítica 

situación económica de Jujuy no permit irá por sí sola 

llevar a cabo la realización del Plan. 

Señor presidente, es imprescindible tomar con la se-

riedad que merece la afligente situación y acudir con la 

mayor premura en auxilio de esta provincia, acordando 

el subsidio solicitado para la ejecución de las obras, que 

llevará tranqui l idad a los jujeños, merecedores de reci-

bir de la Nación en el momento más oportuno los bene-

ficios de los aportes que Ju juy viene realizando en forma 

permanente y generosa al Tesoro nacional. 

Por lo precedentemente expuesto, recurro a los señores 

d iputados en procura de aprobación del presente pro-

yecto de ley. 

Manu-el Alias. — Dardo A7. Domínguez Fe-

rreyra. — Antonio Paleari. 

— A las comisiones de Obras Públicas —es-

pec ia l i zada— y Presupuesto y Hac ienda . 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l o — Otórgase al Centro de Jubi lados y Pen-

sionados de la local idad de Ayacucho, partido del mis-

mo nombre , provincia de Buenos Aires, un subsidio por 

valor de cuatro mil lones de pesos argentinos ($a 

4.000.000) el que se destinará a la compra de un in-

mueb le destinado al func ionamiento de la Casa del Jubi-

lado, en la c iudad de Ayacucho, provincia de Buenos 

Aires. 

Art. 2"? — El gasto que demande el presente subsi-

dio deberá imputarse de la cuenta respectiva del presu-

puesto de la Nac ión , con cargo de rendición de cuen-

tas por la ut i l ización de los fondos referidos. 

Art. 3c — Comun iqúese al Poder Ejecutivo. 

José M. Landín. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Los centros de jubi lados y pensionados, diseminados 

por toda nuestra patria, son reveladores de los núcleos" 

de la tercera edad que los agrupan , ocupan un lugar 

importante en la comun idad y se constituyen en gene-

radores de propuestas y proyectos que parecían ayer 

irrealizables y que mueven a quienes se sienten aún con 

án imo de actuar y servir. 
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El Centro Mutua l de Jubilados y Pensionados de Aya-

cucho, provincia de Buenos Aires, cumple con una ta-

rea relevante al aglutinar en su seno a 1.500 asociados 

sobre una población de casi 4.000 jubilados del parti-

do. Esos servicios los constituyen enfermería, pedieuría 

y un banco de préstamo de elementos ortopédicos en los 

que se incluyen camas y sillones. Además peticiona a 

las autoridades en pro de sus asociados y cumple con 

la alta misión de unir a la tercera edad en diversos 

aspectos que hacen a la recreación, v ida social median-

te la organización de mesas redondas, cursos, encuen-

tros, turismo, etcétera. 

Dicha entidad está adherida al Instituto Nacional de 

Acción Mutua l ( I N A M ) y reconocida como de bien 

públ ico por la munic ipa l idad del partido. Pese a su re-

ciente creación, ya que dala de escasos seis años, que 

fueron de ardua lucha y comenzando con un puñado 

de adherentes, logró obtener los servicios que se brindan. 

Es necesario a los efectos de seguir en franco pro-

greso y extender los servicios a proveeduría, farmacia 

mutua l , biblioteca, sala de recuperación, cursos de te-

jidos, etcétera, contar con un edificio propio ya que 

el local que actualmente ocupa dicha institución es ce-

d ido en forma provisoria por la Sociedad Francesa de 

Socorros Mutuos y sólo consta de un salón para su 

total desenvolvimiento, 

Es necesario atender las necesidades de la tercera 

edad, que en el caso de nuestro pedido constituye casi 

el treinta por ciento de la población del partido. 

Por lo expuesto solicito la aprobación de este pro-

yecto. 

José M. Landín. 

— A las comisiones de Previsión y Seguridad 

Social —espec ia l i zada— y de Presupuesto y 

Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Otórgase a la Comisión Pro-Jardín de 

Infantes N? 904 de la c iudad de Ayacucho, provincia 

de Buenos Aires, un subsidio por valor de seiscientos 

m i l pesos argentinos ($a 600.000) , el que se destinará 

a la ampl iac ión del establecimiento. 

Art. 2? — El gasto que demande el presente subsidio 

deberá imputarse de la cuenta respectiva del presupuesto 

de la Nación , con cargo de rendición de cuentas por la 

uti l ización de Jos fondos referidos. 

Art. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

José M. Landín. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Ante la necesidad de atender a los servicios educati-

vos preprimarios de una ampl ia zona de la ciudad de 

Ayacucho, provincia de Buenos Aires, la Comis ión Pro-

Jardín de Infantes N ? 904 se abocó a las tareas perfi-

nentes a los efectos de colaborar con las autoridades 

I educativas en la financiación de las obras de refacción 
1 y ampliación de un edificio semiabandonado, cedido por 

la municipal idad de la mencionada ciudad. 

Teniendo en cuenta la difícil situación económica por 

la que atraviesan los distintos sectores y con el fin de 

colaborar en tan especial empresa, un grupo humano 

integrado por ex directora de escuela primaria, asistentes 

y miembros de la comunidad, se lanzó en una acción 

que merced a un entusiasmo digno de todo elogio, logró 

sus frutos ya que en menos de dos meses cumpl ió con 

lo requerido por la rama preescolar para atender a más 

de 60 niños, todos provenientes de los barrios de em-

pleados y obreros. 

Toda la comunidad aportó su cuota, se puede decñ. 

ele sacrificio en la realización de la obra, pero dado el 

alto costo de material quedan aún pendientes varios tra-

bajos. 

D e otorgarse el subsidio permitiría a la comisión pro-

yectar con la misma fe y deseo de servicio algunas am-

pliaciones que figuran en el anteproyecto de edificación. 

Por lo antes expuesto, insto a mis colegas legisladores 

a la aprobación del presente proyecto. 

José M. Landín. 

— A las comisiones de Educación —especia-

, l i zada— y de Presupuesto y Hacienda. 
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; E! Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1" — Otórgase a la Asociación Cooperado-

ra de la Escuela Provincial N ? 19 John F. Kennedy, 

de la local idad de Los Pinos, cuartel 9, partido de 

Balcarce, provincia de Buenos Aires, un subsidio por 

valor de un mil lón quinientos mil pesos argentinos 

• ($a 1.500.000), el que se destinará a refacciones de' 

establecimiento. 

Art. 2? — E l gasto que demande el presente subsidio 

; deberá imputarse de la cuenta respectiva del presu-

puesto de la Nac ión , con cargo de rendición de cuentas 

por la uti l ización de los fondos referidos. 

Art. 3^ — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

José M. Landin. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

La localidad de Los Pinos, part ido de Balcarce, es 

una zona netamente agrícola donde los pobladores 

del lugar, que trabajan y aman su tierra, ven constan-

temente y casi con resignación que el edificio de la 

escuela donde aprendieron sus primeras letras y a la 

cual asisten sus hijos, se ha deteriorado invariable-

mente por el paso del t iempo. 

L a asociación cooperadora de la misma con mucho 

esfuerzo ha logrado paliar en parte las necesidades 

más imperiosas del establecimiento, pero su accionar 

se ve rebasado por el enorme costo que significa man-

tener en condiciones un edificio de más de medio siglo 

de v ida. 
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A d icha escuela concurren aproximadamente 150 

a lumnos que en gran parte tienen su hogar en el 

c ampo donde trabajan sus padres. E l penoso trajín 

d iar io al que se ven sometidos los niños para trasla-

darse hacia la escuela, tendría que verse gratificado 

en parte por el solo hecho de llegar a un lugar seguro, 

cá l ido y confortable. 

Por todos los motivos expuestos anteriormente y coi. 

el conocimiento de que entre mis colegas legisladores 

reina el sentimiento de solidaridad, sobre todo hacía 

los más pequeños , es que solicito tengan a bien la 

aprobación del presente proyecto. 

José M. Landin. 

— A las comisiones de Educac ión —espe-

c ia l i zada— y de Presupuesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art ícu lo 1? — Otórgase a la Escue'a Nacional de Co-

mercio, bachi l lerato anexo, ubicada en la calle 20 entre 

avenida Ur iburu y calle 15, de la ciudad de Balcarce, 

part ido del m ismo nombre , provincia de Buenos Aires, 

u n subsidio por valor de tres mi l 'ones de pesos argen-

tinos ($a 3.000.000), el que se destinará a la construcción 

de la segunda etapa de la obra. 

Art. 2? — E l gasto que demande el presente subsidio 

deberá imputarse de la cuenta respectiva del presupuesto 

de la Nac ión , con cargo de rendición de cuentas por la 

ut i l ización de los fondos referidos. 

Art. 3? — Comun iqúese al Poder Ejecut ivo. 

José M. Landin. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

L a enseñanza educativa secundaria constituye un ele-

men t o fundamenta l en la vida de toda persona, máx ime 

ante el avance que vive e1 m u n d o en cnanto a las cien-

cias. Para ello es necesario que el nivel de cada ciuda-

dano sea mucho más elevado que el de épocas pasadas. 

E n este sentido el aporte que las instituciones de ense-

ñanza de nivel secundario efectúan en beneficio de la 

formación de los futuros hombres de bien que forjarán el 

porven ir de nuestra patria cobra un especial y gran valor 

para la comun idad que recibe sus beneficios. 

Ta l es el caso de la Escuela Nac iona l de Comercio , 

bachi l lerato común anexo, de Balcarce, fundada en el año 

1960, q u e desde su creación br inda enseñanza en un 

local a lqu i lado , q u e resulta pequeño para albergar a más 

de 600 a lumnos que concurren. E n la actua l idad se hal la 

abocada a la real ización de su sede propia en calles 31 

y 32 de esa local idad. D i cho plan fue iniciado en 1979 y 

se ha a lcanzado la pr imera etapa de la obra. 

Si b ien es cierto q u e el estado actual de nuestra eco-

nom í a no es el mejor , no podemos desconocer la impor-

tancia q u e en la comun idad tienen estas instituciones, 

fobre todo en localidades pequeñas , por lo que esta cola-

boración será importantísima y redituará en beneficio 

para los hijos de Balcarce y su zona de influencia. 

Por todo lo expuesto y en la seguridad de que esta 

Honorab le Cámara compartirá los argumentos expresa-

dos, solicito la aprobación del presente proyecto. 

José M. Landin. 

— A las comisiones de Educac ión —especiali-

z a d a — y de Presupuesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

. r' 

Artículo 19 — Otórgase a la un idad sanitaria de la 

local idad de San Agustín, part ido de Balcarce, provin-

cia de Buenos Aires, un subsidio por valor de un mi l lón 

de pesos argentinos ($a 1.000.000), el que se destinará 

a refacciones del establecimiento. 

Art. 2c — El gasto que demande el presente subsidio 

deberá imputarse de la cuenta respectiva del presupues-

to de la Nación , con cargo de rendición de cuentas por 

la uti l ización de los fondos referidos. 

Art. 3« — Comun iqúese al Poder Ejecutivo. 

José M. Landin. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Es conocimiento de todos nosotros el deficiente es-

tado en que se encuentra el sistema sanitario argentino. 

Muchas veces ése deterioro fue provocado por motivos 

de índole económica y otras tantas la causa de tal fuá 

la negligencia demostrada por las autoridades de turno. 

Es nuestro deber como ciudadanos y más aún como 

legisladores tratar de solucionar en parte este angus-

tiante problema que se agrava en lugares distantes y de 

escasos recursos económicos. 

Tal es el caso de la un idad sanitaria de la local idad 

de San Agust ín, cuartel 109, del part ido de Balcarce, 

provincia de Buenos Aires. L a misma fue creada en el 

año 1945 y hasta la fecha ha l levado y lleva a cabo 

una infat igable labor en beneficio de los pobladores de 

los parajes vecinos como Tres Esquinas y Las Nutr ias 

y de la local idad de San Agust ín. 

D i c ha un idad sanitaria atiende en la actual idad a un 

promedio de 200 pacientes por mes, cifra que se ve 

Humeniada con el advenimiento de la época invernal. 

Apar te de los consabidos problemas de salud que 

traen los rigores del c l ima, también es de destacar que 

su zona de inf luencia es de caminos muchas veces in-

transitables, y sus habitantes sufren el problema de no 

lener medios de mov i l i dad para el traslado de enfermos 

hacia el menc ionado centro asistencial. 

Todos estos inconvenientes, sumados al deterioro que 

• ufre el edificio, d i f icul tan tan loable labor en el ámb i t o 

, sanitario rural. 
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Es por ello que, conscientes de nuestra investidura y 

para darle una mayor credibilidad a los beneficios de la 

democracia, insto a mis colegas legisladores a la apro- i 

bación del presente proyecto, 

José AI. Landin. 

— A las comisiones de Asistencia Social y 

Salud Pública —especializada— y de Presu-

puesto y Hacienda, 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — E l Poder Ejecutivo nacional dispondrá, 

a partir de la presente ley, la puesta en marcha de un 

programa quinquenal de expansión ferroviaria y coloni-

zación. Instrumentando los medios y formas legales-ad-

ministrativas para que los ministerios, bajo su dependen-

cia y los gobiernos provinciales interesados por este pro-

grama, se integren al mismo y cumplan las disposiciones 

contenidas en el texto. 

Art. 2o — Se realizarán estudios solamente a cargo de 

los técnicos de la empresa Ferrocarriles Argentinos, sin 

ningún tipo de asesorías (nacionales o extranjeras), esta-

bleciendo las zonas más aptas para el trazado de un fe-

rrocarril en la Patagonia. 

Art. 3o — E l trazado deberá ser de Este a Oeste y 

tener cabecera en puerto de aguas profundas. 

Art. 4o — Teniendo en cuenta el artículo anterior se 

podrá ofrecer, a la república de Chile, la posibilidad de 

un cruce de montaña para una futura integración a Fe-

rrocarriles Chilenos con salida al puerto sobre el océa-

no Pacífico. 

Art. 5o — El estudio preliminar del artículo 2o debe-

rá completarse en un plazo máximo de 180 días. Sus con-

clusiones deberán girarse a la comisión especial para el 

desarrollo del Ferrocarril Patagónico que se creará a tal 

efecto, la que en un plazo cíe 300 días deberá establecer 

el trazado definitivo. 

Art. 6o — Este estudio preliminar deberá contemplar 

las propuestas correspondientes a otras tantas variantes 

del trazado. Cada propuesta deberá contar con un enca-

bezamiento, consistente en una memoria descriptiva del 

criterio adoptado para cada una. La formulación de las 

propuestas deberán hacerse tomando como base el po-

tencial agrícola-ganadero, petrolero y mineralógico de la 

región. 

Tramo Resistencia - Salta del FCGB 

Art. 7o — La empresa Ferrocarriles Argentinos ejecu-

tará mediante sus equipos de vías y obras, siguiendo las 

normas de desenvolvimiento propias y habituales, tra-

bajos que demanden la puesta en eficaz servicio del tra-

m o Resistencia - Salta del Ferrocarril General Belgrano, 

a f in de conectar la frontera Este con la Oeste, por el 

Norte del país, con la posibil idad mediata de unirla con 

redes de países vecinos. 

Art. 8o — Para lograr dichos fines se procederá a: 

a) Reacondicionar el tendido de vías existentes en-

tre la ciudad de Resistencia y el l ímite con Chile 

en Salta, y la posible prolongación hasta Anto-

fa gasta. 

b) Completar los tramos faltantes para lograr un 

alcance total con los Ferrocarriles de la Meso-

potamia, con la finalidad de integrarlo a rutas y 

ferrocarriles de los países limítrofes. 

c) Estudiar en la zona cordillerana nuevos tra7.ados 

de vías que signifiquen acortamiento de distan-

cias. Su posterior ejecución no será obligatoria 

por esta ley, si los costos no justificaren su cons-

trucción. 

Rehabilitación de ramales anulados 

Art. 9o — Se procederá a habilitar los ramales ferro-

viarios aún no levantados de acuerdo con las conclusio-

nes que arroje la evaluación que se habrá tomado en 

consideración las pautas correspondientes. 

Art. 10, — La gerencia comercial de la empresa Fe-

rrocarriles Argentinos, tendrá a su cargo el estudio de 

las condiciones creadas con motivo de las clausuras dis-

puestas oportunamente, y aconsejará el criterio a seguir 

/ el orden de rehabilitación. El deterioro social y comer-

cial sufrido por los pobladores se observará prioritaria-

mente. 

Obras viales y civiles complementarias 

Art. 11. — Las provincias comprendidas en este Pro-

grama de Expansión Ferroviaria, deberán proceder si-

multáneamente con el desarrollo de aquél a integrar re-

des camineras con el servicio ferroviario. 

Art. 12. — Con la puesta en marcha de este progra-

ma, la Secretaría de la Vivienda proyectará las formas 

de asentamiento humano y las viviendas que conforma-

rán las nuevas poblaciones, dando participación me-

diante concurso, a profesionales argentinos. 

Art. 13. — Los Poderes Ejecutivos de las provincias que 

se integren al programa y por cuyo territorio se tiendan 

tramos del Ferrocarril Patagónico, dispondrán el parcela-

miento de 40 hectáreas de tierras fiscales o expropiables, 
1 a ambos lados de las estaciones de carga proyectadas, 

que serán destinadas a asentamientos urbanos, Dichas 

tierras serán puestas a la venta por las administraciones 

i provinciales que correspondan. Se reservarán para uso 

oficial 4 hectáreas contiguas a las estaciones de carga, 

que serán destinadas a plazas, edificios públicos, educa-

cionales, sanitarias y helipuertos. 

Art. 14. — Para las obras correspondientes se seguirán 

los siguientes criterios: 

o) Construir o mejorar caminos de acceso a cada 

1 una de las estaciones de carga, teniendo un sen-

tido perpendicular a las vías; 

b ) Con los caminos ya existentes se los adaptará 

para lograr un acceso directo a las estaciones do 

carga. 

Art. 15. — Las oficinas técnicas de la empresa Ferro-

carriles Argentinos harán un cálculo evaluativo de ma-

I terial rodante, vías y equipos de otra naturaleza que sean 

I necesarios para la realización del proyecto. 
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Se confeccionará un listado de los equipos que actual-

mente no se fabrican en el país y de las posibil idades 

que las empresas nacionales puedan hacerlo. 

Art. 16. — E n los pliegos de licitación se hará constar 

que las empresas contratistas se proveerán de subpro-

ductos en la industria nacional , cualquiera sea el origen 

de las empresas ganadoras. Las licitaciones de obras 

serán para el mercado nacional , en tanto que la provisión 

de equipos será l icitada nacional e internacionalmente, 

dándose pr ior idad a la industria nacional cuando sus 

precios no excedan en un 25 % los presupuestos de em-

presas no nacionales. Todos los precios y compromisos 

serán expresados y pactados en pesos argentinos. 

Control financiero y líneas de crédito 

Art. 17. — El Ministerio de Economía abrirá una cuen-

ta especial con destino al presente programa y ejercerá 

el control de los presupuestos, créditos y su deslino final 

Art. 18. — El Banco Hipotecar io Nacional proveerá 

los fondos necesarios y abrirá una l ínea especial de cré-

ditos de fomento para los grupos humanos y famil ias que 

decidan radicarse en los futuros asentamientos urbanos 

previstos. Se fi jará el régimen de venta o adjudicación, 

dándose preferencia a desalojados y a futuros planes gre-

miales. 

Tareas parlamentarias 

Art. 19. — El Ministerio de Relaciones Exteriores y 

Cu l t o de la Nac ión , fijará el momento de iniciar tratati-

vas con la Repúb l i ca de Chi le , tendientes a elaborar un 

convenio de colaboración entre ambos países para la 

ut i l ización de puertos en el At lánt ico y en el Pacífico, 

que estén unidos por el ferrocarril. 

Art. 20. — E l m i smo Ministerio con el de Economía 

estudiará tamb ién la instrumentación de convenios co-

merciales y de reciprocidad con los países l imítrofes, ten-

dientes a lograr la integración de sus rutas camineras o 

ferroviarias, con los ferrocarriles, a fin de constituir vías 

de comunicac ión y enlace para una mejor integración 

amer icana y para el tránsito comercial hasta puerto 

de los estados limítrofes. 

Art. 21. — Créase la Comis ión Especial de la Cámara 

de D i pu t ados para el Desarrollo del Ferrocarril Patagó-

nico, compuesta por dos d iputados de cada una de las 

provincias patagónicas, que elaborarán su régimen de 

trabajo y atribuciones. Esta comisión elaborará, una vez 

establecidos los tratados de los rieles, un régimen de 

colonización y asentamiento humano en lugares propicios 

para el desarrollo de los recursos naturales de cada re-

gión. 

Art. 22. -— E l Congreso de la Nac ión designará seis 

especialistas que serán incorporados en cal idad de tran-

sitorios al personal del Poder Legislat ivo a razón de dos 

por cada una de las comisiones de Transportes, Viv ienda 

y Obras Públ icas. Las funciones de dichos especialistas 

serán: 

a) Asesorar a los señores d ipu tados en los temas de 

su especial idad; 

b ) Verif icar que el desarrollo de los trabajos se 

ajuste al cump l im ien to de los plazos de ejecu-

ción del programa; 

c) Inspeccionar in situ e informar mensualmente 

sobre el estado de las obras y todo lo que sea 

de interés para conocimiento de los señores di-

putados; 

d) Di l igenciar toda tarea que sea requerida por los 

señores diputados para el cumpl imiento de sus 

funciones. 

Art. 23. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

losé Bielicki. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

U n o de los males estructurales que sufre nuestra Na-

ción, herencia nefasta de un esquema de dominación 

que los argentinos estamos dispuestos a romper, es la 

falta de integración ferroviaria interregional con su con-

siguiente olvido de muchos ciudadanos y desaprovecha-

miento económico de recursos materiales. 

L a vasta y despoblada Patagonia inspira un desafío 

de integración aún pendiente, en el que se encuentra 

compromet ida nuestra soberanía. Además hay otras re-

gionés, como las del nordeste y noroeste, que aún pre-

sentan serias falencias en sus vías de comunicación 

terrestres. 

D e la mano de los aislamientos interregionales dentro 

de la Nación , van anudados los de nuestros países de 

América latina. 

L a herramienta tal vez más formidable que el go-

bierno democrático puede poner en manos de los pue-

blos de esas regiones argentinas revirtiendo esa situa-

ción de olvido, es un med io de comunicación que 

contribuye a superar los problemas de integración. 

E l presente proyecto pretende promover, particular-

mente en ciertas regiones, el medio de comunicación 

más noble y adecuado a esa f inal idad y a las condiciones 

de v ida de esas zonas. En efecto, el ferrocarril, tan 

anhe lado por los habitantes de la Patagonia y que ha 

servido más como tajante separación entre otras re-

giones que como instrumento de integración, contri-

buirá a mejorar aquellas condiciones de vida, a f i rmando 

asentamientos, incent ivando la colonización, permit iendo 

el transporte de recursos y materias primas. 

Se hace necesario tornar el trazado de nuestras líneas 

férreas, de instrumento de dominac ión y centralismo en 

med io de expansión e intercomunicación. 

Juntamente con la creación de un ferrocarril en 

la Patagonia se hace necesario encarar otras tareas para 

completar un cuadro de expansión y mejoras ferroviarias 

que contr ibuyan al desarrollo económico, la mejor pres-

tación de servicios de traslado seguro y ráp ido de los 

hombres y su producción , y la interconexión de regio-

nes aisladas entre sí o no integradas. 

Para ello, la presente ley pretende instrumentar al-

gunos aspectos esenciales un i f icando deseos, necesida-

des, esfuerzos y esperanzas de pobladores, y técnicos 

y obreros ferroviarios y la inclaudicable voluntad del 

pueb lo y gobierno c'e llevar adelante esas altas fina-

lidades que la inspiran. 

Pero la sola expansión ferroviaria sería un proyecto 

incompleto si no se aprovechara su inmenso impulso 
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colonizador, creando a la vera de las vías poblados que j 

no queden en lo sucesivo librados al azar de un cre-

cimiento inorgánico y carenciado sino protegidos por 

una sana planificación de tales organizaciones humanas 

que tendrán en el ferrocarril su espina dorsal de pro-

greso. I 

E l proyecto contempla un estudio preliminar que de-

berá tomar en cuenta las propuestas del trazado. Estas, 

a su vez, deberán tomar como base el potencial agrí-

cola-ganadero, petrolero y mineralógico de la región 

respectiva. 

Colaborarán con su asesoramiento técnico los distintos 

organismos del Estado nacional, autárquicos o descen-

tralizados, involucrados en las especialidades que per-

mitan lograr un máximo de eficacia en la aplicación 

de la ley. 

E l proyecto contempla, asimismo, la rehabilitación 

de ramales ferroviarios aún no levantados teniendo en 

cuenta el futuro comercial en el tráfico de carga y 

pasajeros, el estado económico social de los pueblos 

o regiones afectadas por la clausura, otros medios de 

transporte y comunicación terrestres existentes o pro-

yectados, posibilidades productivas, etcétera. 

Complementar iamente, la perspectiva de conectar 

nuestros ferrocarriles con los de países limítrofes abre 

posibilidades insospechadas no sólo para el futuro de 

nuestro ferrocarril sino por la unión interoceánica v el 

futuro de la integración subcontinental. 

José Bielicki. 

— A las comisiones de Transportes, de Obras 

Públicas, de Agricultura y Ganadería , de Fi-

nanzas, de Vivienda y de Legislación General. 

35 

E l Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo — L a suspensión del artículo 31 de la 

ley 14.394 por decreto ley 4 .070/56 del gobierno de 

facto, sólo tendrá efecto en el ámbi to procesal, con 

relación a los casos en que no hubiera mediado, en el 1 

respectivo juicio, sentencia declarativa de disolución del 

vínculo matr imonial , tal como lo autorizaba el ya citado 

artículo 31. 

Art. 2 ' — Existiendo sentencia declarativa de disolu-

ción de matr imonio , podrán reanudarse, a petición de 

cualquiera de las partes, los trámites procesales ten-

dientes a que la misma pase en autoridad de cosa 

juzgada y sea comunicada a la repartición administrativa 

correspondiente. 

Art. 3? — Comun iqúese al Poder Ejecutivo. 

José Bielicki. j 

I 
F U N D A M E N T O S 

Señor president-: 

L a inesperada aparición en 1956, del decreto ley 4.071 

del gobierno de facto del general Aramburu , por el cual 

se suspendieron los efectos del artículo 31 de la le;. 

14.394, que autorizaba el divorcio vincular, tuvo como 

consecuencia — t a l vez no querida por la referida dis-

j i: ¡cióu legal— la súbita suspensión del trámite pro-

cesal en los juicios de divorcio y declaraciones judi-

ciales autorizadas por el ya citado artículo, dejando 

nconcluso el procedimiento en juicios en que ya se 

labia obtenido — p o r liarte de la autoridad jurisdic-

cional— la correspondiente sentencia declarativa de di-

solución del vínculo matrimonial . 

Una errónea interpretación del dec eto ley 4.070, que 

sin duda persiguió como único objetivo el de que en el 

-uturo no se dictaran más sentencias declarativas de 

disolución de matrimonio, hizo que los jueces negaran 

la realización de diligencias procesales como la simple 

notificación a las partes o las comunicaciones a la auto-

ridad administrativa correspondiente. 

Son innúmeros los casos en que los cónyuges por 

haber omit ido realizar, en t iempo anterior a la apari-

ción del decreto ley 4.070, la notif icación de la sentencia 

declarativa de disolución del vínculo, quedaron frus-

tradas en sus pretcnsiones legitimas ante la súbita apa-

rición del ya citado decreto ley, cuya aplicación se hizo 

con rigurosa estrictez a partir de su aparición. 

Cabe acotar, para destacar aún más el error de inter-

pretación de los reales alcances del decreto ley, que 

ei mismo sólo entendió referirse al fondo de la cuestión 

o sea la suspensión, para el futuro, de toda nueva 

sentencia declarativa de disolución de vínculo. 

En manera alguna — a nuestro ju 'c io— quiso inter-

ferir en cuestiones meramente procesales como la noti-

ficación a las partes o la comunicación al registro civil 

de la respectiva jurisdicción, toda vez que ello impli-

caría avanzar, con respecto a los juicios radicados en 

provincias, sobre la normativa procesa! instituida por los 

respectivos gobiernos locales con sujeción a las facul-

tades privativas que les confieren los artículo 5«, 67, 

inciso 11, 104 y concordantes de la Constitución Na-

cional. 

E l proyecto de ley que someto a la consideración de 

esta Honorable Cámara tiende a dar una solución lógica 

i situaciones de hecho aún subsistentes, creadas poi 

una falsa interpretación del decreto ley 4.070, lo que 

pondría fin a una seria irregularidad que perjudicó v 

perjudica a numerosos matrimonios disueltos por sen-

tencias que no pudieron pasar en autoridad de cosa 

juzgada por los motivos ya enunciados. 

Ent iendo que sin violar el verdadero espíritu de! 

decreto ley 4.070, el presente proyecto sólo persigue el 

objetivo de obtener una ley aclaratoria que vendría a 

corregir los efectos perniciosos de un error jurispruden-

cial, cuya gravitación social es de indudables efectos. 

José Bielicki. 

— A las comisiones de Legislación General y 

de Justicia. 

36 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Articulo 1 ' — A partir de la fecha de entrada en vi-

gencia de la presente ley, todas las armas de fuego des-

tinadas a la venta, que estén en exhibición o se hal len 

en poder de comerciantes legalmente autorizados pata 

efectuar su comercial ización, deberán estar inhabil ita-

das para su uso. 
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Art. 2 9 — Aquel las partes, dispositivos o mecanismos 

que se qui ten de las armas para cumpl i r con el requisito 

del artículo l f , deberán ser guardados, bajo responsa-

b i l idad del comerciante, en un lugar distinto al local 

donde se encuentren las armas exhibidas. 

Art. 39 — E l Poder Ejecut ivo nacional , a través del 

Minister io del Interior, será el organismo de apl icación 

de la presente ley. 

Art. 49 — E l no cump l im ien to de los artículos 1 ' y 

2"? de la presente ley autorizará al organismo de apli-

cación a l secuestro de las armas o elementos que con-

travinieran lo al l í preceptuado. 

Art. 59 — E l Poder Ejecut ivo nacional , a través de l 

Ministerio del Interior queda facul tado para reglamen-

tar la presente ley dentro de un p lazo máx imo de treinta 

días a part ir de la fecha de su promulgac ión . 

Art . 69 — L a presente ley entrará en vigencia a par-

tir de los sesenta días de su promulgac ión . 

Art. 79 — Comun iqúese al Poder Ejecutivo. 

Julio J. O. Ginzo. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

L a op in ión púb l i ca se h a visto sacudida recientemen-

te en varias oportunidades por noticias que daban cuen-

ta de asaltos a armerías en los cuales los delincuentes 

que actuaron en los mismos se llevaron gran cant idad 

de armas, incluso de las denominadas armas de guerra 

y de acuerdo a los dichos de las fuerzas de seguridad 

y las autoridades, el destino casi seguro de estos verda-

deros arsenales robados son las bandas de delincuentes 

que necesitan acrecentar o mejorar sus armamentos. 

E l objetivo de la presente ley es dif icultar en lo po-

sible q u e la del incuencia pueda proveerse de armas 

en condiciones 1 de uso inmedia to por el sencillo méto-

do de robar armerías, dado que las pequeñas dificul-

tades o trastornos a que se pueden ver sometidos los 

comerciantes del rubro, que deberán trabajar por en-

cargo del cliente, pon iendo en condiciones de uso cada 

a rma al concretar su venta se ven largamente compen-

sadas con la fuerza disuasiva que genera en el delin-

cuente el saber q u e las armas en los comercios no son 

susceptibles de uso inmed ia to lo que no sólo es bene-

ficioso para el comerciante que ve así reducidas las 

posibi l idades de sufrir un asalto, sino también para la 

sociedad toda, la que después de tantos años de mie-

dos quiere vivir con la t ranqu i l idad y p a z q u e merece. 

Julio J. O. Ginzo. 

— A las comisiones de Comerc io y d e De-

fensa Nacional . 

37 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art ícu lo 19 — Derógase la ley 21.776. 

Art . 2? — Se re implanta el art ículo 49 de la ley 

20.155. 

Art . 3? — Comun i qúese al Poder Ejecut ivo. 

José L. Sabadini. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Propiciamos la derogación de la ley 21.776, que 

prescribió el artículo 49 de la ley 20.155 retrotrayendo 

la situación jurídica y legislativa al período anterior a 

abri l de 1978. 

j Debemos analizar las causas de su derogación y las 

I razones que mot ivan la reimplantación de dicho artículo 

I 49 de la ley 20.155; que autorizaba a las organizacio-

nes gremiales a defender los derechos a las prestacio-

nes de la seguridad social a través de dos procedimien-

tos básicos: 

a) Contr ibuir a l control previsional ante eventuales 

evasiones por parte de los particulares. 

b ) Se le acordaba a las organizaciones gremiales, 

personerías para accionar judicialmente, en representa-

ción de los organismos previsionales, por cobro de apor-

tes y / o contribuciones adeudadas, sin la facultad de 

percibir. Esto significa que la asociación profesional 

in ic iaba el juicio como representante y si correspondía 

por sentencia judicial , la caja cobraba lo adeudado. 

Esta sana iniciat iva fue derogada en época que se 

legisló para el privi legio en contra del pueblo , sobreva-

lorando los intereses de los empresarios por encima de 

i los derechos de los trabajadores y del m ismo estado. E l 

puer i l argumento que se usó fue la presunta delegación 

de facultades propias de la autor idad administrativa. 

Nada más falso n i avieso; la autor idad administrativa 

no perd ía una sola de sus facultades, m u y por el con-

: trario, el contralor y la representación judicial que de-

i legaba estaba supeditada a su arbitrio y decisión y en-

contraba en los gremios un eficaz colaborador del Es-

tado. , 

Creemos que re implantando el artículo 49 de la ley 

20.155 hacemos estricta justicia y damos las herramien-

tas legislativas adecuadas para ampl iar los mecanismos 

de part ic ipación que una democracia social moderna 

exige de la hora. 

José L. Sabadini. 

— A las comisiones de Previsión y Seguridad 

Social y de Legislación del Trabajo. 

38 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art ícu lo 19 — Se establece el área correspondiente a l 

actual mun ic ip io de T igre (provincia de Buenos Aires), 

zona de turismo. 

Art. 29 — Comun iqúese al Poder Ejecut ivo. 

José L. Sabadini 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Es conocida la carencia de infraestructura y promoción 

que se t iene en el Gran Buenos Aires para lo q u e se ha 

dado en l l amar el min i tur ismo o turismo de fin de semana. 

Esto no ocurre por fa l ta de zonas naturales con condi-

ciones para hacerlo, sino por la decadencia del tur ismo 

a nivel nacional . 
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E l Tigre , con su característico delta, ya h a tenido su 

hora de esp'endor turístico y demostrado fehac ientemente ' 

las facil idades y bellezas que ofrecía al turista. 

Hoy , empeñados los argentinos en reconstruir nuestra 

patr ia , creemos q ue esta iniciat iva contr ibuirá a l obje-

tivo. , 

José L. Sabadini. 

— A la Comis ión de Tur i smo y Deportes . I 

39 

El Senado y Cámara de Divutados, etc. 

Art ícu lo l1? — Otórgase un subsidio de u n m i l l ón qui-

nientos m i l pesos argentinos a l C l u b A g u a y Energ ía , 

con radicación en el paraje denom inado Banco Pelai, 

cercano a la c i udad de Concepc ión de l Uruguay , provin-

cia d e Entre Ríos . 

Art. 2 o — D i c ho impor te será dest inado a la compra 

de artefactos sanitarios y refacciones en general. I 

Art . 3o — Los gastos que demande la presente ley 

serán deduc idos de "Ren tas generales". ' 

Art . — Comun i q úese al Poder E jecut ivo . 

Luis O. Orgambide. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

E l C l u b de A g u a y Energ ía , para el cual solicito el 

subsidio menc ionado , se encuentra en un paraje casi to-

ta lmente carenciado en su amb ien te y en sus pobladores 

zonales, a pesar d e lo cual con el esfuerzo de a lgunos 

presta u n servicio social y deport ivo tanto a niños como 

a mayores. 

L a carencia de recursos para sostener u n a infraestruc-

tura adecuada a la inspirac ión q ue les cupo al momen to 

de su creación, no posib i l i ta su crecimiento, como tam-

poco la renovac ión de sus materiales, d a d o la carestía 

que todo ello h a sufrido en los ú l t imos años. 

Su solar de esparc imiento como sus lugares para 

la práct ica d e los dist intos deportes son u n a necesidad 

para esa c o m u n i d a d a le jada de los centros urbanos q ue 

cuentan con más fac i l i dad de los elementos q ue cu l t iven 

al c i udadano , espir i tual y f ís icamente; d e all í la nece-

sidad de lograr esta ayuda q ue será aprec iada por pro-

pios y extraños, a l contemplar lo justiciero de esta de-

cisión. 

Luis O. Orgambide. 

— A las comisiones de Tur i smo y Deportes 

— e s p e c i a l i z a d a — y de Presupuesto y Hac ienda . 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art ícu lo l o — Otórgase al C l u b A. y C . F lorenc io 

Váre la , personería jur íd ica 99-111-74, con domic i l i o real 

en V icente Loveira 224 de la c i udad de Ch iv i l coy , 

prov inc ia d e Buenos Aires, un subsid io por la suma de 

pesos argent inos u n m i l l ó n ( $ a 1 .000 .000) . 

Art. 2o — E l monto ind icado en el art ículo l o será 

reajustado de acuerdo al aumento del índice del costo 

de la construcción, durante el lapso que med ie entre 

la presentación del presente proyecto y su percepción 

por parte de la ent idad. 

Art. 3o — La suma menc ionada en el art ículo lo será 

ded icada a construir la infraestructura de l c ampo do 

deportes, p rop iedad d.- la ent idad. 

Art. 4O — L a ent idad beneficiaría deberá rendir CUCD-

tas a esta Honorab le C áma r a dentro de un lapso d# 

ciento veinte días a partir de la terminación de las obras. 

Art, 5o — El gasto / t e d emande el cump l im ien to de 

la presente ley sera ; m p u t a d o a "Rentas generales". 

Art. 6o -— Comun i qúese al Poder Ejecut ivo. 

Antonio M. García. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

E n la c i udad de Chiv i lcoy , provincia de Buenos Aires, 

se encuentra desde hace varios años, una señera insti-

tuc ión que representa los anhelos deport ivos y sociales 

de la popu losa barr iada de la sección 4* de esa 

c iudad . Se trata de l C l u b Florencio Varela , ub i c ado 

frente a la p laza h o m ó n i m a q ue da nombre a ese barr io 

y que h a sido h istór icamente la ent idad cuya divisa 

a lentaba la gente más h um i l d e y de menores recursoi 

de esa pob lac ión . 

Señor presidente: el a fán de superación y la soli-

daria acción comuni tar ia han permi t ido a esa inst i tución 

cambiar el pape l de cenicienta ~['ie la costumbre im-

ponía , para convertirse en una de las más pujantes de 

la zona. E n los ú l t imos años se ha re formado la seda 

social, se h a n c u m p l i d o p lanes de sa lud barr ial , insta-

lándose en su sede uu dispensario méd i co y se d ic tan 

cursos de apoyo para la enseñanza pr imar ia y la ense-

ñanza de diversos oficios. Además , se ha conseguido 

adqu i r i r u n pred io de cuatro hectáreas donde se inten-

tará erigir un c ampo de deportes y recreación para ser 

! u t i l i zado no sólo por los asociados, sino por los niños 

que asisten a diversas escuelas de la zona, como por 

e jemp lo las números 4, 10 y 18, Inst i tuto M u n i c i p a l 

Herm in i a B rumana , etcétera. 

Señor presidente: el p red io c i tado necesita una infra-

I estructura m í n i m a de vestuarios, baños, i l um inac i ón , 

instalación de agua , obras sanitarias, etcétera, para 

' cump l i r la f unc ión que le ha sido dest inada. 

Para la obtención de ello el c l u b cuenta con una 

capac idad h u m a n a m u y grande y con el esfuerzo de 

una excelente comis ión directiva encabezada por lo i 

señores Néstor J. Serra y Néstor ]. L . Serra ( h i j o ) , en 

su carácter d e presidente y secretario, respect ivamente. 

L a cifra que este subsidio otorgará será mu l t i p l i cada 

por el sudor de sus beneficiarios y se logrará cu lm ina : 
1 con éxito la obra emprend i da . 

Señor pres idente: los f undamen tos de este proyecto 

de ley justif ican m i pet ic ión de apoyo a mis colegai 

para su aprobac ión . 

Antonio M. García. 

— A las comisiones de Tur i smo y Depo r t e i 

—espec i a l i z a d a— y d e Presupuesto y Hac i enda . 
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El Senado i/ Cámara de Diputados, etc. 

Articulo 19 — Otórgase a la Sociedad de Bomberos 

Voluntarios de Chivi lcoy, provincia de Buenos Aires, 

personería jurídica 6.914 con domici l io real en Puey-

rredón 162 de la m isma c iudad, provincia de Buenos Ai-

res, un subsidio de pesos argentinos un mi l lón quinien-

tos mi l ($a 1.500.000). 

Art. — E l monto mencionado en el articulo 19 será 

reajustados de acuerdo al aumento del índice del costo de 

de vida durante el lapso que medie entre la presenta-

ción del actual proyecto y su percepción por la entidad. 

Art. 39 — La suma mencionada en el artículo 19 se 

destinará [jara renovación y manten imiento de equipos y 

materiales destinados al cump l im ien to de las funciones 

del citado cuerpo de bomberos. 

Art. 4 1 — La ent idad beneficiaría deberá rendir cuen-

tas a esta Honorable Cámara de D iputados de lo adqui-

rido con el subsidio dentro de un plazo de ciento vein-

te días de percibido. 

Art. 5" — Los gastos que generen la apl icación de 

la presente ley serán imputados a "Rentas generales". 

Art. 69 — Comun iqúese al Poder Ejecutivo. 

Antonio M. Careta. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Nombra r a un cuerpo de bomberos voluntarios lleva 

impl íc i to la inconmensurable abnegación y espíritu de 

sacrificio de quienes arriesgan su vida para salvar vida 

y bienes de los demás. Creo innecesario entrar en una 

profunda retórica para explicitar y fundamentar la ne-

cesidad de prolongación del presente proyecto. 

E l Cuerpo de Bomberos Voluntarios de Cli ivilcoy 

cump le una acción permanente y constante en beneficio 

de la c omun i d ad toda de la c iudad y zonas de influen-

cia, d ado que su requerimiento ante incendios, inunda-

ciones, accidentes, emergencias y catástrofes en general 

es casi diario. 

L a estadística de enero y febrero de 1985 indica que 

fueron ut i l izados sus servicios en más de treinta y cinco 

oportunidades, donde llevaron socorro y ayuda a quienes 

ta necesitaban. 

Esta sociedad de bomberos voluntarios ha crecido per-

manentemente desde sus inicios a la realidad actual, en 

la que cuenta con cuartel propio, tres autobombas , tres 

unidades de rescate, ambulanc ias , tecnología de avan-

zada, etcétera. 

Las actuales autoridades de la sociedad realizan in-

gentes esfuerzos para mantener lo logrado a través de 

rifas, festivales, bonos contr ibución, etcétera, pero lodo 

ello no alcanza para reponer lo ut i l izado en sus ac;ila-

ciones, como por e jemplo mangueras, matafuegos, ma-

melucos, sacos de cuero, botas, nafta, gasoil, lubricantes, 

etcétera. 

J un to con este ped i do de subsidio aprovecho la opor-

tun idad para exaltar pos tumamente a don Dan te A ldo 

Morera , uno de los jefes de ese cuerpo de bomberos vo-

luntarios que más hiciera para engrandecer su acción co-

munitaria. E n su nombre rindo homenaje a todos aque-

llos servidores públ icos que arriesgan su vida en cum-

pl imiento de sus funciones. 

Señor presidente: nada queda por agregar, y espero 

la aprobación de este proyecto. 

Antonio M. García. 

— A las comisiones de Legislación General 

•—especial izada— y de Presupuesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, ele. 

Artículo 19 — Otórgase u n subsidio de pesos argenti-

nos un mi l lón ($a 1.000.000) a las escuelas N? 18 y 20 

de la tr ibu de Col iqueo, ubicadas en la zona rural de 

General V iamonte (Los Toldos, provincia de Buenos Ai-

res), correspondiéndole pesos argentinos quinientos mil 

($a 300.000) a cada una de ellas. 

Art. 2o — Las sociedades cooperadoras Manue l Bel-

grano de la Escuela N ? 18, y Ricardo Gutiérrez de la Es-

c u d a N9 26, serán las receptoras, administradoras y res-

| ponsables de la uti l ización de dichos fondos en refaccio-

I nes, ampliaciones y materiales didácticos. 

Art. 39—. Los montos indicados en el artículo l1.1 serán 

| reajustado de acuerdo al índice ele aumento clcl costo 

vida, durante el lapso que medie entre la presentación 

del presente proyecto y la percepción por parte de la» 

entidades. 

Art. 49 — Las sociedades cooperadoras deberán ren-

| dir cuentas a esta Honorab le Cámara , dentro de los cien-

to veinte días, de los fondos util izados de! presente sub-

sidio. 

Art. 5 9 — L a suma devengada por la apl icación de la 

| presente ley será impu tada a "Rentas generales". 

Art. 69 — Comun iqúese al Poder Ejecutivo. 

Antonio M. García. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

La tr ibu Col iqueo se origina en los descendí .Mites del 

cacique Ignac io Col iqueo, que en voz araucana quiere 

decir "ser rojo". Etn icamente son del grupo araucano-

mapuche y sus antecesores se remontan hasta l.i n:»ble 

! estirpe de Caupol icán . 

En el Tratado de Paz de 1862 (presidencia de M tre) 

se les concedieron 16.000 hectáreas, en una zona de la-

gunas, pero luego el vasallaje impuesto por los blancos 

los remitieron a sólo un 30 % de esa superficie dentro 

de los l imites actuales del part ido de General Viamonte. 

Señor presidente: a estos naturales no sólo se les tram-

peó en sus tierras sino que también se Ies destruyó su 

cultura y se les marg inaron sus inquietudes, y hoy encon-

tramos a sólo doscientos sesenta y tres kilómetros de la 

Cap i ta l Federal un reducido núc leo de mi l seiscientoi 

aborígenes que viven en condiciones precarias. 

E n esta comun idad los servicios educativos se blin-

dan a través de siete establecimientos, con una matricu-

la de quin ientos alumnos. 
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D e esas instituciones, hoy nos ocupamos de dos q'ie i 

son las más carenciadas, Escuela N? 18 y Escuela N " 26, 

cuyas asociaciones cooperadoras son l lamadas respevti ' 

vamente Manue l Belgrano y Ricardo Gutiérrez, y si re-

pasamos los apellidos de quienes integran esas asociacio-

nes encontraremos patronímicos como Cottar, Remolga-

do, Piqui l y Ayapán. que muestran la raíz indígena de 

su origen. 

Señor presidente: el pie.seute subsidio ayudará a paliar 

carencias de las que toda la soc edad argentina es respon-

sable. Sólo me resta peticionar a mis pares la aprobación 

del presente proyecto de lev. 

Antonio M. García. | 

— A las comisiones de Educación —especiali-

zada— y de Presupuesto y Hacienda. 
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El Semulo y Cámaia de Diputados, ele. 

Artículo 1? — Otórgase al Centro Social Villa Hipó-

dromo, departamento de Godoy Cruz, provincia de Men- j 

doza, un subsidio de seis millones de pesos argentinos | 

(Sa 6.000.000). 

Art. — El subsidio que se otorga por el artículo 

precedente será apl icado por la entidad beneficiaría pa-

ra la construcción y reparación de las instalaciones, 

debiendo rendir cuentas a esta Honorable Cámara de 

lo realizado. 

Art. 39 — E l monto del subsidio que da cumpl imiento j 

a la presente ley será computable a "Rentas generales". ' 

Art. 4 ^ — Comuniqúese al Poder Ejecut iva J 

Ricardo R. BaJestia. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

E l Centro Social Villa H i pód romo fue fundado el 4 

de agosto de 1918 obteniendo su personería jurídica | 

por decreto 277 del año 1919 del Poder Ejecutivo de 

la provincia de Mendoza. i 

Entre sus actividades se destacan: cine, teatro, bo- | 

chas, básquetbol , yudo, organización de festivales de 

patinaje artístico, etcétera. 

En lo deport ivo sobresale su carácter de c lub funda-

dor de la Asociación Mendoc ina de Box, hab iendo re-

presentado a la Repúb l i ca Argentina, en los juegos 

olímpicos, varios de sus integrantes. 

L a institución desarrolla su cometido en el distrito 

Villa H ipódromo , zona ésta densamente pob lada y una 

de las más afectadas por el sismo del 26 de enero 

de 1985. 

E l fenómeno citado produjo en las instalaciones del 

c lub derrumbes y deterioros que obl igaron a la suspen-

sión del funcionamiento de la ent idad, que es uti l izada, 

además, por diversos establecimientos educacionales pa- i 

ra el d ictado de sus clases de educación física y por la I 

seccional 27 de la Policía de Mendoza para la práctica ' 

de deportes y entrenamiento, 

La masa societaria, proveniente de Ja población cir-

cundante., con el pago de sus cuotas constituye su 

único recurso por cierto exiguo frente a la magni tud da 

la obra a realizar siendo imposible pretender un aporte 

extraordinario dado el bajo ingreso medio de los habi-

tantes de la zona y además que ios pocos ahorros con 

que puedan contar serán destinados seguramente a la 

construcción o reparación de las respectivas viviendas, 

destruidas o dañadas, recordando que el daño produ-

cido poi el terremoto en el lugar alcanzó al 70 % . 

E l proyecto de las instalaciones a construir, cuyos 

planos se acompañan así como también fotocopia de los 

daños producidos por el sismo, tiene un costo aproxi-

mado a los setenta millones de pesos. 

Por lo expuesto, es que solicitamos se otoigue un 

subsidio que permita a los vecinos de Villa H ipódromo 

contar con una entidad en pleno funcionamiento, que 

les preste el apoyo para las actividades que hoy se ven 

suspendidas. 

Ricardo R. Balestra. 

— A las comisiones de Legislación General 

—espec ia l i zada— y de Presupuesto y Ha-

cienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo !•? — Otórgase al C l ub Juventud Un ida do 

Villa del Parque, departamento de Godoy Cruz, provin-

cia de Mendoza , un subsidio de pesos argentinos seis 

millones (Sa 6.000.000). 

Art. 2? — El subsidio que se otorga por el artículo 

precedente, será apl icado por la entidad beneficiaría, 

para la adquisición de un terreno y construcción da 

instalaciones para la práctica de deportes infantiles, de-

biendo rendir cuentas a esta Honorable Cámara de lo 

realizado. 

Art. 3v — El monto del subsidio que da cumpl imien-

to a la presente ley, será computable a "Rentas gene-

rales". 

A r t . 41'1 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Ricardo R, Balestra. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

E l C l u b Social y Depc i í i vo Juventud Un i da de Villa 

del Parque, fundado el 3 de agosto de 1961 y cuya 

personería jurídica fue otorgada por decreto del Poder 

Ejecutivo, de la provincia de Mendoza 5.276, del 28 

do noviembre de 1963, desarrolla sus actividades en el 

distrito Vi l la del Parque, departamento de Godoy Cruz. 

Dentro de estas actividades, podemos mencionar, en-

tre otras, deportivas, educativas, cul tmales en favor de 

la comun idad . 

Interviene en los torneos oficiales de la Federación 

Mendoc ina de Fú t bo l Amateur ; organiza campeonatos 

infantiles de fú tbo l con part ic ipación de más de 3.000 

niños. 
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I 
Duran te 8 años funcionó un Centro de Alfabetización 

del Adu l to , dependiente de D I N E A (Dirección Nacio-

nal de Educac ión del Adu l t o ) , dictándose también cur-

sos de inglés y corte y confección. 

Con mot ivo del a luv ión que afectó a Mendoza en 

enero de 1970, se constituyó el c lub en el centro dond* 

se organizó la ayuda a los damnif icados por el mismo. 

Cabe destacar que la zona de inf luencia de esta ins 

t i tución ha sido declarada zona de desastre como con-

secuencia del sismo que afectó a Mendoza el 28 de ene-

ro de 1985, a lcanzando la destrucción de viviendas a 

un 70 % y siendo aproximadamente 10.000 los dam-

nificados. Dentro de los inmuebles dañados está inclui-

do el C l u b Juventud Un i da en grt/ i parte de sus ins-

talaciones, las cuales se encuentran en un terreno que 

lo ent idad a lqui la y cuyo contrato prevé una opción de 

compra . 

Considerando la precariedad de los recursos econó-

micos del c lub y las práct icamente nulas posibil idades 

de recurrir a sus asociados para reparar las instalacio-

nes dañadas y eventualmente hacer uso de la opción 

de compra es que se solicita se otorgue un subsidio 

que permita a la comun idad de Vil la del Parque con-

tar nuevamente con el necesario esparcimiento que a 

través de tantos años les permi t ió el C l u b Social y 

Depor t ivo Juventud Un i da de Vi l la del Parque, 

Ricardo R. Balestra. 

— A las comisiones de Tur ismo y Deportes 

—espec i a l i z ada— y de Presupuesto y Ha-

cienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art ículo 1? — Otórgase una pensión graciable a don 

Rafae l Pampeña , cédula de ident idad 176.127, con do-

mici l io en Gutenberg 1330, de la c iudad de Rosario 

provincia de Santa Fe , cuyo monto será equivalente al 

haber m í n i m o mensual que perciben los beneficiarios 

del régimen de pensiones y jubilaciones del personal 

con relación de dependencia . 

Art. 29 — E l gasto que demande la presente ley será 

impu t ado al art ículo 89 de la ley 18.820. 

Art. 39 — Comun iqúese al Poder Ejecutivo. 

Ricardo A. Terrile. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

E l presente proyecto de ley tiene por objeto, solu-

cionar de a lguna manera la di f íc i l situación por la que 

atraviesa el señor Pampeña , qu ien actua lmente no cuen-

ta con n ingún apoyo económico para subsistir. 

E l ci tado c iudadano , i tal iano de origen, está radica-

do en nuestro país desde el año 1925, y desde aquel la 

época ha l uchado denodadamen te para formar un ho-

gar y a lcanzar un bienestar económico. N o obstante, 

pese a los sacrificios, las buenas costumbres y la mo- | 

desta honest idad, la real idad ha sido adversa con él, I 

Reunión 48* 

V hoy a los 83 años este hombre de bien se encuentra 

solo, y sin haber logrado una jubilación que lo respalde. 

Es por eso señor presidente que este pedido de pen-

sión que solicito, solucionaría el destino incierto del 

señor Pampeña , beneficiándolo en esta etapa de su vi-

da y al mismo t iempo saldaría una deuda que la so-

ciedad, por los motivos citados, contrajo con él. 

Ricardo A. Terrile. 

-—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 

Reglamento. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

A-tículo 1? — Otorgar a la señora Stella Maris Ma-

síelto, D N I 11.279.959, una pensión graciable por el 

términc de ley. 

Art ü? — E l gasto que demande el cumpl imiento de 

la presente ley se imputará al artículo 39 de la ley 

18.748. 

Art. ¿ í — Comun iqúese a¡ Poder Ejecutivo. 

Carlos E. García. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

E ! presente proyecto de ley tiende a llevar un míni-

m o de tranqui l idad a una mujer sola, quien no tiene 

medios para subsistir, la cual padece una enfermedad 

' producto de haber sido atropellada de n iña por una 

pick-up; d icho accidente le impide desarrollar tare»! 

de trabajo algunas. 

Con esta iniciativa se pretende remediar en parte la 

dif íci l situación en que se encuentra esta señora, que 

debe enfrentar sola los gastos que le impone el vivir 

diario. 

Por todo lo anteriormente expuesto, someto a la con-

sideración de esta Honorable Cámara , este pedido de 

pensión. 

Carlos E. García. 

— A la Comis ión de Peticiones, Poderes y 

Reglamento . 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art ículo 19 — Toda institución deportiva af i l iada di-

recta o indirectamente a la A F A (Asociación de Fú tbo l 

Argent ina) de la Repúb l i ca Argent ina con práctica del 

fútbol en sus distintas manifestaciones, sean aficiona-

dos, amateurs o profesionales, deberán presentar cons-

tancia fehaciente, certificada por médicos, sanatorios y 

hospitales con domici l io en la jurisdicción, en donde se 

pract ique d icho deporte, del chequeo méd ico real izado 

a los integrantes de sus equipos hasta treinta ( 30 ) día* 

i anteriores a la iniciación de la temporada de cada com-

| petencia anual . 
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Art, 21? — El referido chequeo presentado al organis-

mo rector del fútbol de cada provincia, con copia al 

Ministerio del ramo bajo cuyo contralor queda supe- ! 

ditado, deberá constr.r como mín imo de los siguientes 

estudios: 

a) Análisis de sangre y orina completos — U D R L — 

(sífilis), chagas (M-Gerreiroa); 

h ) Radiografía do tórax; 

c) Electrocardiogramas (reposo-esfuerzo); 

d) Examen clínico en general. i 

Art. 3<?— Es obligación de las mencionadas institu- j 

ciones mantener un fichero médico actualizado de todos 

sus jugadores que tienen inscritos. 

Art. 49 — Asimismo, la institución donde se realice el 

evento, o actúe romo local, debe contar con un profe-

sional médico dentro del campo de juego durante todo 

el desarrollo del mismo. 

Art. 5? — Todo jugador que como consecuencia del 

juego perdiera el conocimiento cualquiera fuera su 

causa, aun cuando reaccionara favorablemente al ser 

atendido, no podrá seguir compitiendo como elemental 

medida precautoria. 

Art. — Quien sufriera traumatismo craneano con 

pérdida de conocimiento, cualquiera fuera el tiempo de I 

éste, queda automáticamente inhabilitado, hasta tanto 

sea dado de alta, previo estudio neurològico de rigor. 

Art. 7? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carias E. García. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: | 

En un todo de conformidad y finalidad contenida en 

la ley 20.655, tendiente a la formación integral del 

deportista y de preservación de s i salud, así como de 

que ésta, en todos aquellos que practican deportes, sea 

debidamente tutelada por la estructura administrativa 

pertinente, ya que el Estado debe intervenir en la asis-

tencia de toda actividad deportiva sean de aficionados, 

federados o profesionales, este proyecto busca legislar 

al respecto, en una rama de dicha actividad. 

Si a ello agregamos que el fútbol tiene una base 

social importantísima que se nutre por lo general, en 

los medios de más bajos recursos económicos, este pro-

yecto significa, sin la menor duda, un avance notable 

en el campo de la medicina preventiva, y favorecerá al 

resguardo integral de la salud de quienes lo practican, 

y de muy especial modo a los jóvenes que por su poca 

edad desconocen o no han tenido aún síntomas de al-

guna posible afección o insuficiencia orgánica. 

Con esa mira y recordando lo que significó para los 

niños las medidas tomadas en los campeonatos Evita, 

bajo la vigilante orientación de ese gran médico y fun-

cionario que se l lamó doctor Ramón Carrillo, es que pre-

sento este proyecto cuya aprobación requiero de vuestra 

honorabilidad, 

Carlos E. García. 

— A las comisiones de Turismo y Deportes 

y de Asistencia Social y Salud Pública. 

48 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Otorgar a la señora Mirla Noemí Sal-

teño, documento único de identidad 13.458.616, una 

pensión graciable por el termino de ley. 

Art. 29 — El gasto que demande el cumplimiento de 

la presente ley se imputará al artículo 3*? de la ley 

18 748. 

Art, — Comuniqúese al Poder Ejecutivo, 

Carlos E. García. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

El presente proyecto de ley tiende a llevar un mín imo 

de tranquilidad a una mujer sola, quien no tiene medios 

para subsistir con sus hijos. 

Con esta iniciativa se pretende remediar en parte la 

difícil situación en que se encuentra esta señora, qu© 

debe enfrentar sola los gastos que le impone el vivir 

diario. 

Por todo lo anteriormente expuesto, someto a la con-

sideración de esta Honorable Cámara, este pedido de 

pensión, 

Carlos E. García. 

— A la Comisión de Peticiones, Poderes y 

Reglamento. 

49 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l ? — Otorgar al señor Osvaldo Jorge Anguei-

ra, cédula de identidad 2.778.592, una pensión gracia-

ble por el término de ley. 

Art. 29 — E l gasto que demande el cumplimiento do 

la presente ley se imputará al artículo 3 ' de la ley 

18 748. 

Art. 31? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos E. García. 

F U N D A M E N T O S * 

Señor presidente: 

El presente proyecto de ley tiende a llevar un mín imo 

de tranquilidad a un hombre solo, quien no tiene me-

dios para subsistir, por padecer de una enfermedad que 

le imposibilita desarrollar actividad alguna. 

Con esta iniciativa se pretende remediar en parte la 

difícil situación en que se encuentra este señor, que 

debe enfrentar solo los gastos que le impone el vivir 

diario. 

Por todo lo anteriormente expuesto, someto a la con-

sideración de esta Honorable Cámara, este pedido de 

pensión. 

Carlos E. García. 

— A la Comisión de Peticiones, Poderei y 

Reglamento. 
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50 

El Senado ij Cámara de Diputados, ate. 

Artículo 19 — Otorgar a la señora René Fester, docu 

mentó nacional de ident idad 5.595.043, una pensión gra 

dab l e por el término de ley. 

Art. 2? — El gasto que demande el cumpl imiento de 

la presente lev se imputará al artículo 3" de la lev 

18.748. 

Art. 3 ' — Comun iqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos E. Carchi. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

E l presente proyecto de ley tiende a llevar un mín ime 

de tranqui l idad a una mujer sola, quien no tiene medios 

para subsistir con sus hijos. 

Con esta iniciativa se pretende remediar en parte la 

dif íci l situación en que se encuentra esta señora, que de-

be ei i í ientai sola los gastos que le impone el vivir dia-

rio. 

Por todo lo anteriormente expuesto, someto a la consi-

deración de esta Honorab le Cámara este ped ido de 

pensión. 

Carlos E. García. 

— A la Comis ión de Peticiones, Poderes y Re-

glamento. 

51 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art ículo 1 " — O t o r g a r a la señora Rosa Mun in i , do-

cumen to nacional de ident idad 13.200.233, una pensión 

graciable por el término de ley. 

Art. 2 ' ' — U 1 gasto que demande el cumpl imiento de 

la presente ley se imputará al artículo 3? de Ja ley 18.748 

Art. 3'.' — Comun iqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos E. García. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

E l presente proyecto de ley tiende a llevar un m ín imo 

de tranqui l idad a una mujer sola, quien no tiene medios 

para subsistir con sus hijos. 

Con esta iniciat iva se pretende remediar en parte la 

di f íc i l situación en que se encuentra esta señora, que 

debe enfrentar sola los gastos que le impone el vivir 

diario. 

Por todo lo anter iormente expuesto, someto a la con-

sideración de esta Honorab le Cámara , este ped ido de 

pensión. 

Carlos E. García. 

— A la Comis ión de Peticiones, Poderes y Re-

glamento. 

52 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 •— Otorgar a la señora Ahydee Barcena, 

D N I 2.904.963, una pensión graciable por el término de 

ley. 

Art. 2'-1 — El gasto que demande el cumpl imiento de lu 

presente ley se imputará al artículo 3'-' de la ley 18.748. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos E. García. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

E l presente proyecto de ley tiende a llevar uri rr.íni-

m o de tranqui l idad a una mujer anciana que está sola, 

quien no tiene medios para subsistir. 

Con esta iniciativa se pretende remediar en parte la 

difícil situación en que se encuentra esta señora, que 

j debe enfrentar sola los gastos que le impone el vivir 

diario. 

Por Lodo lo anteriormente expuesto, someto a la con-

sideración de esta Honorab le Cámara este ped ido de 

pensión. 

Cailos E. García. 

— A la Comisión de Peticiones, Poderes y 

Reglamento. 

53 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Otórgase a la Asociación Cooperadora 

Amigos del Instituto Superior de Monte N« 43, de la 

j localidad de San Migue l del Monte , provincia de Bue-

nos Aires', un subsidio por valor de un mi l lón quinien-

tos mil pesos argentinos ($a 1.500.000), que se desti-

nará a la pr imera etapa de las obras de edificación del 

instituto. 

Art. 29 — E l gasto que demande el presente subsidio 

deberá imputarse de la cuenta respectiva del presupues-

I to de la Nac ión , con cargo de rendición de cuentas por 

la uti l ización de los fondos referidos. 

Art. 39 — Comun iqúese al Poder Ejecutivo. 

losé M. Landín. 

| F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

E l Instituto Superior de Formación Docente N9 43 

de la localidad de San Migue l del Monte , provincia de 

l luenos Aires, cump le la fundamenta l misión de formar 

en sus aulas a quienes a su vez, tendrán luego la res-

ponsab i l idad de modelar con sus conocimientos a nue-

vos educandos de nivel pr imario . 

Se hace necesario, pues, garantizar un m ín imo de 

comodidades para el cabal cump l im ien to de esa misión 

I MI un marco edil icio adecuado. E l lo no ocurre en la 

! actual idad, ya que el citado instituto desarrolla sus ta-
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reas en instalaciones cedidas provisoriamente por la 

Escuela de Educación Primaria N ? 16 de ese distrito, 

complicándose de tal modo el normal desenvolvimien-

to de ambos centros educativos. 

Contemplando esa situación, la Munic ipa l idad de 

Monte h izo oportunamente donación de un predio para 

la construcción del nuevo edificio del instituto, inten-

ción que deseamos concretar, aunque sólo sea en parte 

y a modo de impulso inicial, a través de este subsidio. 

Cabe destacar que las carreras que se dictan en el 

instituto son: maestro norma! superior, maestro especia-

lizado en niños con dificultades de aprendizaje, asisten-

te educacional y profesorado de enseñanza preescolar. 

Por lo expuesto, y teniendo en cuenta además el alto 

índice de inscripción registrado, solicito a mis pares la 

aprobación del presente proyecto, destinado a asegurar 

Jos beneficios de la educación en condiciones adecuadas. 

José Aí. Lanclín. 

— A las comisiones de Educación —especia-

l i z ada— y de Presupuesto y Hacienda. 

54 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo le — Otórgase a la Asociación de Beneficen-

cia Madres de Desamparados y San José de la Montaña , 

de la local idad de San Migue l del Monte, provincia de 

Buenos Aires, un subsidio por valor de quinientos mil 

pesos argentinos (Sa 500.000) , destinado a garantizar el 

normal funcionamiento V mantenimiento del Hogar de 

Ancianos San José, de la misma local idad. 

Art. 2 9 — E l gasto que demande el presente subsidio 

deberá imputarse de la cuenta respectiva del presupues-

to de la Nac ión , con cargo de rendición de cuentas por 

la uti l ización de los fondos referidos. 

Art. 3 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

José M. Landín. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

L a Asociación de Beneficencia Madres de Desampa-

rados y San José de la Montaña , de la local idad de 

Monte , provincia de Buenos Aires, cump le una inesti-

mab le misión de ayuda social en esa comun idad bo-

naerense. 

Se encuentra a su cargo el Hogar de Ancianos San 

José, en el que se da albergue y cristiano apoyo a quie-

nes viven los altos años afl igidos por sus escasos medios 

económicos y que no cuentan, en la mayor ía de los 

casos, con familiares que puedan asistirlos en esta etapa 

de sus vidas. 

E n su socorro acude la institución que nos ocupa, 

br indando un human i tar io servicio a quienes ya dieron 

lo mejor de sí con su aportes de trabajo a l país. 

N o obstante, la dif íci l situación económica que todos 

padecemos afecta al buen y normal funcionamiento del 

bogar, necesitado hoy más que nunca del aporte co-

munitar io o la eventual percepción de donativos o sub-

sidios, ya que Ja institución no cuenta como ingresos 

regulares con otros que no sean los que hacen los ancia-

nos internados con sus cortas pensiones y los de algu-

nos simpatizantes de la obra 

Sin duda , el voto favorable de mis colegas a la pre-

sente iniciativa vendrá a solucionar, aunque sólo sea 

en alguna medida , la afligente situación que afecta si 

esta entidad a la que su comunidad tanto debe. 

José M. Landín. 

— A las comisiones de Asistencia Social y 

Salud Públ ica —espec ia l i zada— y de Presu-

puesto y Hacienda. 

55 

El Senado ¡/ Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1"> — Otórgase a la Suciedad Damas de Be-

neficencia de la localidad de San Migue l del Monte , 

provincia de Buenos Aires, un subsidio por valor de un 

mil lón de pesos argentinos ($a 1.000.000) destinados 

al Hospital Zenón Videla Dorna de esa localidad 

Art. 29 — E l gasto que demande el presente subsidio 

deberá imputarse de la cuenta respectiva del presu-

puesto de la Nación, con cargo de rendición de cuentas 

por la uti l ización de los fondos referidos. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

José yi. Lfmdiu. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

E l Hospital Zenón Videla D o m a , de la localidad bo-

naerense de Monte , es administrado por la Comisión 

Damas de Beneficencia de ese sitio, no contando para 

el cumpl imiento de esa delicada misión, con subven-

ciones de n inguna naturaleza a nivel oficial. 

N o obstante, mediante el aporte comunitar io y hasta 

aguzando la imaginación en busca de soluciones para 

los problemas que a diario se presentan, esas autori-

dades tratan de incorporar aceleradamente el equipa-

miento que la ciencia médica necesita y que la comu-

nidad merece. 

Así, y en una reciente colecta con apoyo televisivo, se 

pudo efectuar la compra de u n comando y generador 

para el aparato de rayos del hospital . Empero , al pro-

barse los equipos, se comprobó que los tubos estaban 

i cristalizados. 

i La reposición de esos elementos requiere la suma que 

. solicitamos, en el entendimiento que contribuirá a l lenar 

una necesidad imperiosa del establecimiento que nos 

ocupa y la custodia del bien más preciado: la v ida. 

José i í . Landín. 

— A las comisiones de Asistencia Social y 

Salud Públ ica —espec ia l i zada— y de Presu-

puesto y Hac ienda . 
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56 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1« — Otórgase a la Escuela Rura l San José 

de la localidad de Balearce, part ido del mismo nombre, 

provincia de Bueno.. Aires, un subsidio por valor de 

ocho mil lones de pesos argentinos ($a 8.000.000) , el 

que se destinará para las obras de conexión de gas 

natural . 

Art. 29 — El gasto que demande el presente subsidio 

deberá imputarse de la cuenta respectiva del presu-

puesto de la Nación , con cargo de rendición de cuentas 

por la uti l ización de los fondos referidos. 

Art. 39-—Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

José M. Landín. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Esta escuela rural que fue fundada en 1938, cumple 

desde su iniciación una infat igable labor en favor de , 

rnños de corta edad l.asta adoleccntes del nivel secun-

dario, Las hermanas que despliegan una acción de amor 

hacia la comun idad , con su sacrificio hacen funcionar: 

guardería infant i l , escuela a nivel pr imar io y el Instituto 

San José en el nivel secundario. Los 200 alumnos que 

allí concurren lo hacen en cal idad de internados, pagan 

voluntar iamente una ín f ima suma de dinero y provienen 

en su mayoría, de hogares humi ldes de la zona de 

Balcarce, l legando, inclusive, de la c iudad de Mar del 

Plata. 

E) colegio necesita indispensablemente para abaratar 

costo que llegue hasta el mismo la red de gas, que 

nosibi l i taría economía para las hermanas que no cuen-

tan con gran apoyo de parte de la sociedad por el 

lógico estancamiento que sufren deb ido a la crisis eco-

nómica , 

E l tendido do la red iría desde la planta de gas hasta 

el colegio y su distancia sería de 1.700 metros. Dichas 

obras tienen est imat ivamente un monto presupuestario 

de $a 8.000.000. 

E n razón de lo expuesto, es que solicito este bene-

f ic io que creo, por la obra humani tar ia y educacional , 

q u e las hermanas llevan adelante, hallará eco favorable 

en el Honorab le Congreso de la Nación . 

José AI. Landín. 

— A las comisiones de Educac ión , de Ener-

gía y Combust ib les —espec ia l i zadas— y de 

Presupuesto y Hac ienda . 

57 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art ícu lo l 9 — Otórgase un subsidio de un mi l lón de 

pesos argentinos ($a 1.000.000) a la Comisión Pro Con-

servación Parroquia San Lorenzo de la local idad de Co-

ronel Juan Solá (Est . Mor i l l o ) , depar tamento R ivadav ia 

Banda Norte, provincia de Salta, para terminar con la 

construcción de las ampl iac iones proyectadas. 

Art. 2 ' — E l gasto que demande el cumpl imiento de 

la presente ley será tomado de "Rentas generales", con 

imputac ión a la misma. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Ricardo Daud. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

E n la localidad de Coronel Juan Solá, población em-

plazada en la ruta 81, se encuentra la parroquia San 

Lorenzo; hasta hoy, la misma se mantt icne con la cola-

boración y buena voluntad de los feligreses de la zona; 

a efectos de llevar a cabo ampliaciones de la misma la 

Comisión Pro Conservación de la Parroquia inició todo* 

los esfuerzos necesarios para concluir estas obras que 

aún no pueden terminarse. 

Nuestra Carta Magna establece que la Nación se 

ident i f ique como católica, apostólica y romana, por con-

siguiente creo que debemos afianzar estos principios ayu-

dando a que los templos y parroquias se mantengan en 

forma adecuada para la práctica del culto cristiano. 

Si tenemos en cuenta las características de la zona, 

aún no desarrollada y con población muy dispersa por 

los aledaños, l legamos a la conclusión de que debemos 

acudir en su ayuda. 

Es por ello, señores d iputados, que solicito la apro-

bación de la presente ley. 

Ricardo Daud. 

— A las comisiones de Relaciones Exteriores 

y Cu l to —espec ia l i zada— y de Presupuesto y 

Hacienda. 

58 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l ' — Establécese con carácter de emergen, 

cia un gravamen especial que se aplicará en todo el 

territorio de la Nac ión a determinados juegos de azar, 

apuestas deportivas o hípicas, y entradas o derecho de 

acceso a locales de juego, explotadas o administradas 

por ia Lotería Nacional , organismos dependientes do 

los gobiernos provinciales o municipales, o entidades 

autorizadas por autor idad competente. 

E l impuesto se calculará conforme a los porcentajei 

y sobre los conceptos y valores que a continuación «e 

detal lan: 

1. Lotería: 10 % sobre el valor neto de venta d» 

los billetes. 

2. Casinos y salas de juego de azar: 

a) Entrada o derecho de acceso a los mismos: 

10 % sobre su valor neto de venta; 

b) 10 % sobre el valor neto de venta de f icha i 

para apuestas. 

3. H ipódromos: 

a) Entrada o derecho de acceso a recinto po-

pular : 10 % sobre su valor neto de venta; 
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b) Entrada o derecho de acceso a recinto es-

pecial: 15 % sobre su valor neto de venta; 

c) Entrada o derecho de acceso a recinto "pad-

dock" : 20 % sobre su valor neto de venta; 

d) Entrada o derecho de acceso a recinto "ofi-

cial": 25 % sobre el valor neto de venta; 

e) 10 % sobre el valor de venta de los boletos 

de apuestas. 

4. P R O D E : 10 % sobre el valor neto de las apues-

tas. 

5. Quin ie la o tómbola : 5 % sobre el valor neto 

de las apuestas. 

Art. 2"? — A los fines de esta ley se considera valor 

neto de venta o apuestas el precio neto de venta al 

públ ico, o apuestas realizadas por éste, excluidos los im-

puestos o tasas que se apl iquen sobre la misma base 

de imposición. 

Si la aplicación del porcentaje establecido por este 

gravamen determina un valor que no alcanza a la uni-

dad , su valor se redondeará en la un idad superior y la 

diferencia forma parte del impuesto establecido por la 

presente ley. 

Art. 3"? — E l gravamen creado por el artículo 19 se 

adicionará al precio neto de venta, apuesta, entrada o 

derecho de acceso a los recintos de juegos, debiendo 

ser percibido por las entidades a que se refiere el men-

cionado artículo en el momento del expendio o realiza-

ción de la apuesta como agente de percepción y de-

positado íntegramente en el Banco Hipotecario Na-

cional, 

A tales efectos el Banco Hipotecario Nacional ha-

bil itará una cuenta especial con la denominación "Cons-

trucción y reparación viviendas provincia Mendoza por el 

sismo del 26 de enero de 1985", con acreditación de inte-

reses por sus saldos positivos, de acuerdo a los que el 

Banco, en igualdad de condiciones y plazos, ofrece a sus 

clientes. 

Art. 49 — E l producido del presente gravamen será 

destinado: 

a ) E l 80 % del total para atender las erogaciones 

de carácter extraordinario que demanda la cons-

trucción y reparación de viviendas y obras de 

infraestructura en la provincia de Mendoza afec-

tadas a los planes del Banco Hipotecar io Na-

cional en coordinación con el Instituto Provin-

cial de la Viv ienda de Mendoza , tendiente a so-

lucionar el p rob lema habitacional producido 

por el sismo acaecido el 26 de enero de 

1985. Las erogaciones que efectúe el Poder 

Ejecut ivo nacional a través del Banco Hipote-

cario Nacional en cumpl imiento del objetivo es-

tablecido en el pr imer párrafo se considerarán, 

según corresponda, inversiones, servicios, obras 

y fomento de actividades de interés nacional ; 

b ) E l 20 % del total, el Banco Hipotecar io Nacio-

nal , diar iamente lo transferirá al Banco de la 

Nac ión Argent ina, a los efectos de proceder a 

la distribución, de acuerdo al régimen de copar-

ticipación federal vigente en ese momento . 

Art. 59 — Las fichas de apuestas que se canjeen, en 

los casinos y salas de juegos de azar, serán pagadas ai 

mismo valor que el de su precio neto de venta, incluido 

el impuesto de esta ley. 

Art. 69 — Cuando los organismos a que se refiere el 

artículo primero exijan al concesionario para la entrega 

de los billetes de lotería su pago al contado, antes que 

se produzca su venta al públ ico, podrá el concesionario 

diferir el pago equivalente al impuesto de esta ley con-

tenido en los mismos, hasta la adquisición de los bille-

tes correspondientes a la inmediata jugada y a más tar-

dar hasta el quinto día, inclusive, en que se realizó el 

sorteo. 

En estos casos los -organismos referidos en el párrafo 

anterior, serán solidariamente responsables del ingreso 

del gravamen en los supuestos de falta de pago por par-

te de los concesionarios del impuesto no abonado comc 

parte de precio, sin perjuicio del derecho que le asiste 

de suspender o anular la concesión otorgada. 

Art, 79 — El gravamen de esta ley se regirá por las 

disposiciones de la ley 11.683 (texto ordenado en 1978 

y sus modif icaciones). Su aplicación, percepción y fis-

calización estará a cargo de la Dirección General Impo-

j sitiva, la cual establecerá y en consideración a la opera-

toria interna de cada ente o ent idad organizadora, la 

forma y plazo obligatorio de los depósitos. 

Art. 8° — Si en los planes de construcción y repara-

ción de viviendas por parte del Banco Hipotecario Na-

cional y el gobierno de Mendoza se establece la canali-

zación de los fondos recaudados por esta ley a través 

de líneas de crédito, el reembolso respectivo deberá 

transferirse a la Secretaría de Hac ienda de la Nación , 

i a los efectos de su incorporación al régimen de copar-

ticipación federal existente en ese momento . 

Art. 99 — Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a in-

terrumpir la apl icación de los tributos de la presente, si 

antes del vencimiento de los mismos considera cump l i do 

el objetivo de creación del mismo, dándole cuenta al 

Honorable Congreso del uso de esta facultad. 

Art. 10. — No regirán para el tributo de esta ley, las 

i exenciones que se hubieran otorgado por leyes generales 

o especiales anteriores a la misma. 

Art. 11. — Las disposiciones de la presente ley entra-

rán en vigencia a partir de su publ icación en el Boletín 

Oficial , por el término de 24 meses, y tendrán efectos: 

a ) Para las contenidas en el artículo 19, incisos 1. 

3, 4 y 5, desde el 19 del mes subsiguiente al 

de su publ icac ión; 

b) Para las contempladas en el artículo 19, inciso 

2, a partir de su publ icac ión en el Boletín Ofi-

cial. 

Art. 12. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Pedro J. Capuano. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

E l sismo que afectó a Mendoza el 26 de enero ú l t imo, 

ha dejado la secuela de desolación y de desesperación. 

A med ida que se avanza con la evaluación de los da-
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ños se revela la magn i t ud del desastre. Las viviendas 

destrozadas y las que han quedado inhabitables superan 

las 10,000, y esto se erige en un problema de magn i tud 

para los argentinos, en lo económico y social. Miles de 

mendoeinos están viviendo en carpas, escuelas, galpones 

o compart iendo viviendas con amigos, etcétera. Esto pro-

voca problemas de todo t ipo propios de este súbito cam-

bio de vida. A su vez, avecinándose el invierno, las rí-

gidas temperaturas hacen incompat ib le la vida descrita, 

agravándose la situación. 

Todo esto debe solucionarse a velocidad vertiginosa 

y de la mejor manera. N o se pueden perder ni días, ni 

minutos. Cada uno de nosotros debe trasladarse a l áni-

m o y al encuadre menta l de los miles de mendoeinos 

que padecen esta angustiante situación. Acá cabe la re-

flexión de Ortega y Gasset: "argentinos a las cosas". 

Y todo esto ocurre, en un crucial momento de la vida 

argentina, padeciéndose la crisis económica más seria de 

su historia. 

Debemos comprender que ni la Nac ión ni la misma 

provincia de Mendoza , con sus fondos regulares, pueden 

atender el déf ici t lrabitacional ahora aceleradamente agu-

dizado. Por ello, se impone la adopción de medidas se-

veras y rápidas, tendientes a obtener fondos exclusivos 

para construir las viviendas que demande esta emergen-

cia preocupante. 

Esta ley puesta en marcha , nos proporciona en forma 

diaria medios financieros, gravando el juego y el ingreso 

a los recintos de juego, que en este caso administra Lo-

tería Nacional , los organismos dependientes de los gobier-

nos provinciales o munic ipales o entidades autorizadas 

por autor idad competente; no afecta el salario real de los 

trabajadores, ni el poder de compra de la poblac ión; no 

encarece el nivel de precios de los productos alimenta-

rios ni la indumentar ia ; no grava el capital; no aumenta 

el déf ic i t presupuestario; evita la emisión monetar ia; n o 

acrecienta la inf lación; no produce sacrificios al pueblo , 

y su operatoria no afecta el desenvolvimiento de toda la 

organización públ ica-privada creada en torno al juego. 

Se grava, lo que en regla general sería, el sobrante en-

tre los ingresos y los gastos de consumo de un sector de 

la pob lac ión que apuesta al procuramiento de una ganan-

cía determinada por el azar. 

Frente al encuadre general de los problemas de todo 

t ipo que padece la Repúb l i ca , guarda este proyecto e! 

encuadre de una plena justicia contr ibut iva al servicio 

de la solución de un prob lema impostergable, donde el 

mayor porcentaje de afectados son famil ias económica-

mente pobres. 

A su vez, el art iculado de este proyecto determina q u e 

el gravamen se ad ic iona al precio neto de venta, apues-

ta, entrada o derecho de acceso a los recintos de juego, 

ev i tando de esta manera cua lqu ier superación con im-

puestos o tasas que graven esta base de impos ic ión , no 

afectando en absoluto el encuadramiento actual de fun-

c ionamiento y no r ig iendo para este tr ibuto, las exen-

ciones q u e se hub ieran otorgado por leyes generales o 

especiales anteriores. 

E n consideración a los datos estadísticos de las cifras 

de juegos que se concretan en el país, y real izando los 

ajustes necesarios y su proyección, se estima que la re-

caudac ión del gravamen, sobre la base de los porcenta-

jes establecidos en el art ículo 1 ' , considerando el 80 % 

y a valores constantes de enero de 1985, proporciona-

ría en el término de 24 meses, una suma estimativa su-

perior a los 15.000 millones de pesos argentinos, lo que 

contribuiría a solucionar la mayor parte de las necesida-

des financieras para acometer la construcción y repara-

ción de las viviendas y las obras de infraestructura rela-

cionadas con las mismas. 

Si bien es cierto que la aplicación de este gravamen 

apunta a solucionar aceleradamente el problema habi-

tacional de la provincia de Mendoza a consecuencia 

del sismo ocurrido el 26 de enero últ imo, y en virtud 

a que la base de imposición abarca el juego que se 

desarrolle en todo el país y considerando a su vez el 

deterioro de las economías regionales, se ha contem-

p lado esta situación destinando un 20 % de la recau-

dación total a los efectos distributivos, de acuerdo al 

régimen de coparticipación federal vigente en ese mo-

mento. Si a su vez, el Banco Hipotecario Nacional en 

coordinación con el gobierno de Mendoza , resuelven 

canalizar la construcción de viviendas mediante a lgún 

régimen crediticio, los reintegros que se produzcan a 

través del t iempo, pasarán a engrosar también los fon-

dos de la coparticipación federal. 

E n el historial del país, los destrozos provocados por 

los sismos en sus distintas consecuencias materiales y 

humanas tuvieron soluciones a medias. E l mecanismo 

de recaudación para su apl icación a la construcción de 

viviendas y obras de infraestructura relacionados con las 

mismas, determinado por este proyecto, apunta a una 

ampl ia y ráp ida solución al problema planteado. 

Por lo expuesto, solicito una acelerada expedición 

al presente proyecto para aliviar el dolor y aplasta-

miento espiritual de tantos argentinos, demostrando loi 

legisladores, que en la democracia y dentro de los me-

canismos constitucionales, las soluciones se pueden lo-

grar a velocidad. 

Pedro ]. Capuana. 

— A la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Otórgase un subsidio de ochocientos 

mi l pesos argentinos ($a 800.000) al Sindicato del Per-

sonal de Via l idad Nacional , Distrito 17, provincia de 

Entre Ríos, el que será destinado a concluir con la 

construcción de viviendas para sus asociados. 

Art. 2c — E l gasto que demande el cumpl imiento de 

la presente ley será tomado de "Rentas generales" con 

imputac ión a la misma. 

Art. 3? — Comun iqúese al Poder Ejecutivo. 

Ricardo Daud. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

E l Sindicato del Personal de Via l idad Nacional , Dis-

trito 17 (En t re R íos ) con sede en la c iudad de Paraná, 

personería gremial 1.315, se encuentra cump l i endo un 

invalorable servicio a los trabajadores de Via l idad Na-

I cional, en materia de prestaciones sociales. 
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En la actualidad los miembros de la comisión diieclivn 

se encuentran empañados en construir viviendas en la 

¿ede del sindicato ubicada en Reeedo 551 de la ciudad 

de Paraná para el personal en tránsito, beneficiando con 

ello a los trabajadores que por razones de trabajo tie-

nen su asiento habitual en los campamentos diseminadas 

en la provincia de Entre Ríos y que por razones par-

ticulares o de servicio médico deben viajar a la ciudad 

capital juntamente con sus familiares. 

Esta agremiación carece de algunos materiales y ele-

mentos indispensables para dar continuidad a los tra-

bajos emprendidos, pues las recaudaciones por cunta 

sindical son insuficientes, es por ello que me permito 

presentar este proyecto de ley para acudir en ayuda 

de los trabajadores viales. 

Estos y otros fundamentos que ofrezco y ofreceré si 

Jos señores legisladores así lo disponen, me llevan a 

solicitar la aprobación de la presente ley. 

Ricardo Daud. 

— A las comisiones de Vivienda —especia-

l izada— y de Presupuesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados* etc. 

Artículo l«.' — Sustituyese el articulo 3-' de la ley 18.248, 

por el siguiente: 

Artículo 31- — El derecho de elegir el nombre de 

pila se ejercerá libremente, con la salvedad que no 

podrán inscribirse: 

a ) Los nombres que sean notoriamente extrava-

gantes, ridículos o que puedan configurar un 

menoscabo para quien lo lleva; 

b ) Primeros nombres idénticos a los de hermanos 

vivos; 

c) Más de tres nombres. 

Art. 2o — Las resoluciones denegatorias del Regist io 

de Estado Civil serán recurribles ante el Tribunal de , 

Apelaciones en lo Civil dentro de los quince días hábi- | 

les de notificados. 

Art. 3'1 — Comun iqúese al Poder Ejecutivo. 

Luis S. Casale. — Juan J. Minichillo. I 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 1 

E l Cód igo Civi l omit ió legislar sobre el nombre de las 

personas naturales. Recién a partir del año 1943 el de-

creto ley 11.609, rat f icado por la ley 13,030, y el de-

creto ley 8 .204/63, fueron l ien.indo ese vacío legislati-

vo, recogiendo el derecho consuetudinario y los princi-

pios jurisprudenciales elaborados durante todo ese tiem-

po . N o obstante, la regulación que se hacía era imper-

fecta e incompleta. 

Fue la ley 18.248. sancionada el 10 de junio de 1969 

y vigente hasta la fecha, la que legisló con un criter'o 

sistemático e integral todo lo referente a la institución. 

Sin embargo, el legislador no pudo sustraerse al au-

toritarismo que imperaba en la época y la reglamentación 

efectuada parece sustentarse en la tesis que considera al 

nombre de las personas como una institución de policía 

civil, o sea, como la forma obligatoria de designación 

d ¿ los individuos, que permita su identificación en la 

sociedad por razones de seguridad y orden. 

Ent iendo que tal enfoque es absolutamente equivoca-

do, porque sólo ve un aspecto del problema y se olvida 

que el nombre es un atributo de la personalidad del 

hombre, formando parte de su individual idad y vincu-

lándose a su prestigio y honor. 

La aplicación del régimen legal vigente ha originado 

numerosos conflictos, atento al tratamiento autoritario 

que hace del tema, estableciendo tal cantidad de res-

tricciones que han l imitado enormemente el deiecho a 

la libre elección del nombro. A ello se suma la disparidad 

de criterios de los funcionarios del Registro Civi l , que 

sólo ha servido para aumentar la confusión y que pro-

liferen los reclamos de los particulares. 

En esta nueva etapa de vida democrática y en liber-

tad, debemos modificar todas aquellas estructuras que 

legit iman el avance del Estado sobre los derechos indi-

viduales, dejando l ibrado a la conciencia, creencias reli-

giosas, costumbres y formación cultural y espiritual de 

cada padre, la elección del nombre de sus hijos, sin más 

l imitac'ón que aquellos que sean notoriamente extra-

vagantes, ridículos o que impl iquen un menoscabo para 

quien lo lleva. 

E n este proyecto se han el iminado todas las otras res-

tricciones que contenía la ley 18.248, según mi criterio 

de dudosa constitucionalidad, más allá de la errática 

evolución de la jurisprudencia de la Corte Suprema de 

Justicia. 

Ent iendo que la .sanción de esta ley será muy bien 

recibida por la comunidad, la que verá en ella la ins-

trumentación concreta y efectiva de la libertad prome-

tida y un reconocimiento a su madurez y sensatez, que 

no necesita de tutelas de n inguna especie. 

Luis S. Casalc. — Juan J. J í i n ich i l lo • 

— A las comisiones de Legislación General y 

de Justicia. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l o — Sustituyese el artículo 2<? de la ley 

21.839, por el siguiente: 

Artículo 2? — Los profesionales que actuaren pa-

ra su cliente con asignación fija o en relación de 

dependencia , no podrán invocar esta ley, excepto 

respecto de los asuntos cuya materia fuere ajena 

a aquel la relación, o cuando mediare condena en 

costas a la parte contraria. 

E n el caso de profesionales dependientes de la 

administración púb l ica nacional , entes autárquicos, 

organismos descentralizados de cualquier carácter y 

empresas del Estado y de propiedad del Estado, 

cuando mediare condena en costas a la parte con-

traria, los honorarios ingresarán al patr imonio del 
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organismo respectivo en una cuenta especial que 

se denominará Fondo Compensador de Gastos Cau-

sídicos (y el nombre del organismo). 

Sólo en caso de existir saldos favorables entre 

las sumas abonadas y las ingresadas en concepto 

de costas, en períodos no inferiores a un trimestre 

y previa compensación de los saldos negativos de 

períodos anteriores, deb idamente actualizados, se 

podrá ordenar la disponibi l idad de esos fondos. La 

distr ibución entre los integrantes del servicio jurí-

d ico respectivo será reglamentada por cada orga-

nismo, garant izando un justo equi l ibrio en la com-

pensación del esfuerzo ind iv idua l con el colectivo. 

Art. 29 — Esta ley es de orden púb l i co y se aplicará 

a todos los procesos en trámite en los cuales no hubie-

re recaído resolución f i rme regulando honorarios al 

t iempo de su entrada en vigencia. 

Art. 3 ' — Comun iqúese al Poder Ejecutivo. 

Iail-í S. Cásale. — Juan J, Minichillo. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

E l presente proyecto de ley que someto a considera-

ción de esta Honorab le Cámara , pretende subsanar una 

situación de notoria injusticia que perjudica al Estado. 

Actua lmente éste mant iene un numeroso y prestigioso 

cuerpo de abogados y procuradores, dependientes de 

lri administración púb l ica nacional y de los organismos 

centralizados o descentralizados, para cubrir todas sus 

necesidades en el c ampo jurídico. Entre ellas, una de 

las más importantes es la atención de todos los conflic-

tos judiciales en las que es l l amado a intervenir, como 

parte actora o demandada . 

Por las características propias de su gestión y por su 

organización burocrática, su defensa jurídica resulta mu-

cho más dif icultosa que la de los particulares. E l l o se 

traduce en un alto índ ice de juicios perdidos, que im-

pl ica , n o sólo el p ago del capital de condena, su ac-

tual ización monetar ia e intereses, sino también el de 

importantes sumas en concepto de gastos causídicos. 

C u a n d o el Estado resulta vencedor en la contienda 

judic ia l obtiene el reconocimiento de su derecho con-

trovertido, pero las costas impuestas a la parte contra-

ria, en lo que se refiere a los honorarios de los profesio-

nales intervinientes, son percibidas por éstos. Es decir 

que se produce una situación que he cal i f icado como de 

notoria injusticia, ya que esos profesionales reciben tam-

bién una retr ibución per iódica, con total independencia 

del resultado de su gestión. E n cambio , el Estado paga 

las costas cuando resulta perdidoso, sin tener la posibi-

l idad de compensación a lguna cuando es vencedor. 

L a actual situación económica que vive el país, el dé-

ficit fiscal y la magn i t ud del gasto púb l ico , exigen adop-

tar urgentes y estrictas med idas de austeridad, corri-

g iendo situaciones como la expuesta precedentemente. 

A tal efecto se ha proyectado una reforma a la ley 

21.839 de aranceles y honorarios abogados y procura-

dores, estableciendo una excepción al pr inc ip io de la 

t i tu lar idad de los honorarios, los que en el caso de pro-

fesionales dependientes del Estado nacional deberán ser 

deposi tados en una cuenta especial abierta a tal efecto. 

Las sumas así ingresadas servirán para compensar 

los gastos que, por igual concepto, debe afrontar la 

administración públ ica. En caso de existir un remanente, 

eí mismo debe ser distr ibuido entre los integrantes del 

respectivo servicio jurídico, estableciéndose la exigen-

cia de que ello debe realizarse teniendo en cuenta que 

el éxito obtenido en la contienda judicial no sólo es el 

' fruto de una gestión ind iv idual sino producto del es-

fuerzo de todo el sector. 

Luis S. Cásale. — Juan J. Minichillo. 

— A la Comisión de Legislación General. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Otórgase una pensión graciable a la se-

ñora Eusebia Rccordon, documento nacional de ident idad 

2.187.869, con domici l io en Matanza 2404 de la localidad 

de Lanús, provincia de Buenos Aires, cuyo monto será 

equivalente al haber m í n imo mensual que perciben los 

beneficiarios del régimen de pensiones y jubilaciones del 

personal en relación de dependencia. 

Art. 2 ' — El gasto que demande la presente ley se-

rá impu tado al artículo 89 de la ley 18.820. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Domingo Purita. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

L a decaída economía de la población, fruto de la 

grave situación por la que atraviesa el país, se ve agra-

vada en los casos de las personas de edad avanzada, y 

que por distintas circunstancias se ven impedidas de 

recibir el beneficio de una jubi lación, pese a que han 

trabajado durante toda su vida. 

Nosotros, como legisladores y representantes del pue-

blo, no podemos permanecer impacibles ante estas ca-

sos, por lo que nos vemos en la obl igación moral de aten-

der, dentro de las posibil idades, a encontrar soluciones 

que al menos ayuden a paliar esta situación. 

E l caso que nos ocupa, es el de una persona sin medios 

de subsistencia n i propiedades que le permitan acceder 

a a lgún t ipo de ingreso, por lo que solicito de la Hono-

rable Cámara que se le otorgue una pensión vitalicia a 

los efectos de que pueda contar con una entrada que le 

permita la sobrevivencia sin caer en la dependencia 

de la caridad de los demás, lo que no condiría con 

la justicia social a que aspiramos todos los argentinos, 

y que ha sido una de las banderas que tanto el justicia-

lismo como los demás partidos representativos hemos le-

vantado en la contienda electoral, y por la que hemos 

sido elegidos. 

Señores d iputados, el tema es de simple comprensión 

por lo que solicito de mis estimados colegas la deb ida 

aprobación. 

Domingo Purita. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 

Reglamento. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Otórgase una pensión graciable a la 

señora Paula Adelaida Castro, D N I 2.596.059, con do-

mici l io en Margarita Wei ld 3060, de la localidad de La-

nús, provincia de Buenos Aires, cuyo monto será equi-

valente al haber m ín imo mensual que perciben los be- I 

neficiarios del régimen de pensiones y jubilaciones del 

personal en relación de dependencia. | 

Art. 29 — El gasto que demande la presente ley será 

computado al artículo 89 de la ley 18.820. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. , 

Domingo Purità. j 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

La decaída economía de la población, fruto de la 

grave situación por la que atraviesa el país, se ve agra-

vada en los casos de las personas de edad avanzada 

y que por distintas circunstancias se ven impedidas de 

recibir el beneficio de una jubi lación pese a que han 

trabajado durante toda su vida. 

Nosotros, como legisladores y representantes del pue-

blo, no podemos permanecer impasibles ante estos casos, 

por lo que nos vemos en la obl igación moral de atender, 

dentro de las posibil idades, a encontrar soluciones que 

al menos ayuden a paliar esta situación. 

E l caso que nos ocupa es el de una persona sin me-

dios de subsistencia ni propiedades que le permitan ac-

ceder a a lgún t ipo de ingreso, por lo que solicito de la 

Honorable Cámara, que se le otorgue una pensión vita-

licia, a los efectos de que pueda contar con una entrada 

que le permita la sobrevivencia sin caer en la dependen-

cia de la caridad de los demás, lo que no condiría con 

la justicia social a que aspiramos todos los argentinos 

y que ha sido una de las banderas que tanto el justicia-

lismo como los demás partidos representativos hemos 

levantado en la contienda electoral y por la que hemos 

«ido elegidos. 

Señores diputados, el tema es de simple comprensión, 

por lo que solicito de mis estimados colegas la debida 

aprobación. 

Domingo Purità. 

— A la Comisión de Peticiones, Poderes y Re-

glamento. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Otórgase una pensión graciable a la 

señora N i l da Noemi Pérez Toledo, D N I 6.672.735, con 

domici l io en Tucumán 2180 de la local idad de Lanús , 

provincia de Buenos Aires, cuyo monto será equivalente 

al haber m í n imo mensual que perciben los beneficiarios 

del rég imen de pensiones y jubilaciones del personal en 

relación de dependencia, 

Art. 2? — E l gasto que demande la presente ley, será 

compu tado al artículo 8? de la ley 18.820. 

Art. 39 — Comun iqúese al Poder Ejecutivo. 

Domingo Purità. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

La decaída economía de la población, fruto de la 

grave situación por la que atraviesa el país, se ve agra-

vada en los casos de las personas de edad avanzada, y 

que por distintas circunstancias se ven impedidas de 

recibir el beneficio de una jubilación, pese a que han 

trabajado durante toda su vida. 

Nosotros como legisladores y representantes del pue-

blo no podemos permanecer impasibles antes estos ca-

sos, por lo que nos vemos en la obligación moral de 

atender dentro de las posibilidades, a encontrar solu-

ciones que al menos ayuden a paliar esta situación. 

E l caso que nos ocupa, es el de una persona sin me-

dios de subsistencia ni propiedades que le permitan ac-

ceder a algún t ipo de ingreso, por lo que solicito de la 

Honorable Cámara , que se le otorgue una pensión vita-

licia a los efectos de que pueda contar con una entrada 

que le permita la sobrevivencia sin caer en la depen-

dencia de la caridad de los demás, lo que no condi-

ría con la justicia social a que aspiramos todos los ar-

gentinos, y que ha sido una de las banderas que tanto 

el justicialismo como los demás partidos representativos 

hemos levantado en la contienda electoral, y por la 

que hemos sido elegidos. 

Señores diputados, el tema es de simple comprensión, 

por lo que solicito de mis estimados colegas, la debida 

aprobación. 

Domingo Purita. 

— A la Comisión de Peticiones, Poderes y 

Reglamento. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Derógase la ley 16.920. 

Art. 2*? — Restituyese la vigencia plena del decreto 

ley 505/58, con las modificaciones establecidas por las 

leyes 16.657, 16.691 y 17.597. 

Art. 39 — Créase una comisión ad hoc integrada por 

tres miembros de la Federación del Personal de Viali-

dad Nacional , tres del Personal de la Dirección Nacio-

nal de Via l idad con no menos de diez años de antigüe-

dad en la repartición, tres del Ministerio de Obras y 

Servicios Públicos y tres del Consejo Vial Federal, para 

que en un plazo de ciento ochenta días presenten ante-

1 proyecto de ley nacional de vial idad. 

Art. 4 9 — C o m u n i q ú e s e al Poder Ejecutivo. 

Lorenzo A. Pepe. — Domingo Purita. 

F U N D A M E N T O S 

j Señor presidente: 

E l decreto ley 505/58 , ratif icado por la ley 14.467, 

estableció un régimen de avanzada para Via l idad Na-

cional, hasta que fueron introducidas varias modifi-

• caciones. 

Una de estas modificaciones, establecida por la ley 

16.920. motivo fundamenta l por el que se plantea su 

derogación, dispuso el reemplazo del directorio colé-
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giado de la Dirección Nacional de Vial idad, cuya inte-

gración representaba a las diversas regiones del país e 

incorporaba a personas versadas en los problemas de 

producción, transporte, automovi l ismo y turismo, por 

un administrador general que resume todas las respon-

sabilidades de d icho directorio. 

Otras de las modif icaciones establecidas por las leyes 

16.657, 16.691 y 17.597, que si bien distorsionan la ple-

ni tud de aquel la norma deben ser analizadas con mas 

t iempo y con la participación de los sectores interesa-

dos, razón por la cual deben quedar vigentes hasta tan-

to la comisión que preponemos en el artículo 2? del 

proyecto se expida haciendo un estudio integral de la 

materia. 

L a impostergable necesidad de revertir el actual es-

tado de deterioro de Ja red caminera nacional , que ya 

manifiesta signos de vi i tual aislamiento y próxima in-

comunicac ión de los sectores productivos del país, que 

agravarán nuestra deteriorada economía, imponen la ur-

gente necesidad de restituir a la Dirección Nacional de 

Vial idad su capacidad operativa, cuyas decisiones deben 

darse por u n órgano colegiado como sabiamente lo es-

tnblecía el artículo 4? del decreto ley 505 /58 . 

Volver a ello y designar una comisión que estudie 

y proponga un régimen moderno para Via l idad Nacio-

nal es contr ibuir al desarrollo nacional al cual todos 

aspiramos, razón por la cual descontamos el apoyo uná-

n ime que merece el presente proyecto. 

Lorenzo A. Pepe. 

— A las comisiones de Transportes y de Le-

gislación General . 

i ¡ : ¡ 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1'.' — Esta ley se apl icará: 

1 ) A contravenciones en ella t ipif icadas que te 

cometan antes del encuentro deport ivo, durante 

su desarrollo y después de f ina l izado el par t ido 

de fú tbo l , en que part ic ipe a l menos un equi-

po de c lub af i l iado a la Asociación de Fú tbo l 

Argent ino. j 

2 ) A contravenciones en ella t ipif icadas que se : 

cometan en cua lqu ier espectáculo deport ivo que 

mot ive grandes concentraciones de púb l ico . 

Art. 2 ' — Las sanciones previstas en esta ley serán: 

arresto, mu l t a , proh ib ic ión de concurrencia y comiso. 

Art. 3 f — E l condenado gozará del beneficio de la 

condena de ejecución condic ional q u e no tuviere ante-

cedentes cuando la pena ap l icada fuera de arresto, !a 

q u e quedará en suspenso por el término de un a ño a 

part ir de la sentencia, la que quedará ext inguida en igual 

término de no haber comet ido otra contravención de-

port iva dentro de ese plazo. 

Art. 49 — H a b r á reincidencia cuando el condenado 

por a lguna contravención prevista en esta ley a pena 

de arresto cometiera otro hecho de igual naturaleza y 

sanción. 

I 

Art. 59 — En caso de primera reincidencia la pena a 

aplicarse se incrementará en Ja mitad de la condena. 

En caso de segunda reincidencia la pena a aplicarse se 

incrementará al doble de la condena. En caso de tercera 

y ulteriores reincidencias la pena a aplicarse será hasta 

tres meses de arresto efectivo. 

Art. 6'.' — I.os condenados reincidentes no gozarán de 

los beneficios del artículo 39. 

Art. 79 — Para la inteligencia del texto de esta ley se 

tendrán presentes las siguientes reglas: La expresión 

"prohib ic ión de concurrencia" consiste en la interdicción 

impuesta al contraventor condenado para asistir a pre-

senciar encuentros deportivos de fútbol . Por "concurren-

te" se entenderá toda persona que se dirige a un lugar 

de realización de encuentros deportivos de fútbol o de 

otra act ividad deportiva, que permanezca como espec-

tador dentro de aquél como el que lo abandonare reti-

rándose. 

Art. 8'.' — La pena de prohibición de concurrencia se 

apl icará como accesoria al condenado con arresto o 

mul ta por el término que se disponga en la sentencia. 

Art. 9'.' — TéI condenado con arresto o mul ta deberá 

agotar la pena de prohibición de concurrencia en forma 

efectiva dentro clel año o sucesivo. 

Art. 10. — El condenado con la accesoria de proliibi-

ción de concurrencia está obl igado a comparecer a la 

comisaría con jurisdicción en su domici l io real en Jos 

días y horas que determine la sentencia bajo apercibi-

miento en caso de incumpl imiento , salvo justa causa 

probada fehacientemente ante el sentenciante, a la con-

versión de Ja pena en arresto en razón de un d ía por 

cada fecha de prohibic ión que operará automát icamente. 

Art. 1 1 . -—E l condenado con la accesoria deberá ha-

cer saber de inmediato las causas de su incomparecencia 

en forma personal o por med io de sus ascendientes, 

descendientes o cónyuge mediante acta que se labrará 

en la dependencia policial y remit ida en el primer d ía 

hábi l subsiguiente al sentenciante. 

Art. 12. — Las dependencias policiales deberán co-

municar por nota al sentenciante en el subsiguiente d í a 

JiábiJ de las novedades de los condenados con la acce-

soria que no se hayan presentado a justificar el cumpl i-

miento estricto de la ejecución de sentencia. 

Art. 13. — El concurrente que mediante el uso de 

silbatos, gritos, ruidos impid iere el normal desenvolvi-

miento del espectáculo deport ivo será penado con cuatro 

fechas de prohib ic ión de concurrencia o con dos a ocho 

días de arresto con más Ja accesoria de prohib ic ión de 

concurrencia de dos fechas. 

Art. 14. — El concurrente que mediante acciones o 

palabras soeces agraviare el decoro de terceros, será 

penado con cuatro fochas de prohib ic ión de concurren-

cia o con dos a ocho días de arresto con más la acce-

soria de prohibic ión de concurrencia de dos fechas. 

Art. 15. — El concurrente que perturbare el orden de 

las filas formadas para la admis ión de Jas entradas o 

para el ingreso al lugar donde se desarrollará el espec-

táculo deport ivo o su egreso, será penado con seis fe-

chas de prohib ic ión de concurrencia o con dos a ocho 



Abril 17 de 1985 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 7943 

días de arresto con más la accesoria de prohibición de 

concurrencia de cuatro fechas. 

Avt. 16. — E l concurrente que sin estar autorizado . 

reglamentariamente ingresare al campo de juego, ves-

tuario o cualquier otro lugar reservado a los participan- : 

tes del espectáculo deportivo, será penado con seis 

fechas de prohibición de concurrencia o con tres a diez ¡ 

días de arresto con más la accesoria de prohibición de | 

concurrencia de cuatro fechas. 

Art. 17. — El concurrente que por cualquier medio 

creare el peligro de producción de una avalancha, será 

penado con cuatro a diez días de arresto y prohibición 

de concurrencia de ocho fechas. 

Si la avalancha se produjere, la pena será de 8 

a 20 días de arresto y 12 fechas de prohibición de 

concurrencia. 

Art. 18. — El concurrente que arrojare l íquidos u 

objetos que pudieren causar molestias a terceros o en-

torpecer el normal desarrollo del espectáculo deporti-

vo, será penado con 6 a 12 días' de arresto y 8 fechas 

de prohibición de concurrencia. 

Art. 19. — El concurrente que arrojare líquidos u | 

objetos que pudieren causar daño a terceros, será pe-

nado con 12 a 30 días de arresto y 14 fechas de pro-

hibic ión de concurrencia. 

Art. 20. — E l concurreníe que de cualquier modo 

participare en una agresión o una riña, será penado 

con 12 a 30 días de arresto y 15 fechas de prohibición 

de concurrencia. 

Art. 21. — E l concurrente que amenazare con la co- 1 

misión de la contravención prevista en el artículo an- I 

terior, o incitare a su comisión será penado con 10 

a 20 días' de arresto y 12 fechas de prohibición de | 

concurrencia. ¡ 

Art. 22. — E l concurrente que tuviere consigo cual-

luier objeto que aumentare su poder ofensivo o fuera 

susceptib'e de crear un pe igro común , será penado con 

15 a 30 días de arresto y 18 fechas de prohibición de 

concurrencia. Si lo portado fuera un arma de fuego, la 

pena será de 20 a 30 días de arresto y 30 fechas de 

prohibic ión de concurrencia. E n todos los casos los 

objetos serán decomisados, • 

Art. 23. — E l condenado a pena de prohibic ión de ¡ 

concurrencia que quebrantare la sanción y concurriere al ! 

espectáculo prohib ido, será penado con 5 a 15 días de , 

arresto. 

Art, 24. •— El vendedor que como consecuencia de 

su act iv idad dejare en poder de la concurrencia una 

botella, un envase metál ico o cualquier otro objeto con 

que se pudiere causar daño a personas o cosas, será 

penado con una mu l ta que tendrá como m ín imo el va-

lor equivalente a 2 entradas populares y como máx imo 

el establecido en el artículo 27 del Cód igo de Procedi-

mientos en lo Cr imina l y con la accesoria de 4 fechas 

de prohib ic ión de concurrencia. Los objetos serán de-

comisados. j 

Art. 25. — E l juzgamiento de las contravenciones es- | 

tab leada* en la presente ley corresponderá a la Poli-

cía Federal Argentina, conforme lo dispuesto por el 

artículo 27 del Cód igo de Procedimientos en lo Cri-

minal . 

Art. 26. — L a Policía Federal Argentina convendrá 

con las policías provinciales la forma en que la pena 

de prohibición de concurrencia puede ser cumpl ida con 

asistencia a la comisaría del domici l io del contraven-

tor fuera del ámbito de la Capita l Federal. 

Art. 27. — Los menores de 14 añus podrán concu-

rrir a espectáculos deportivos únicamente cuando fue-

ren acompañados de personas mayores de 21 años, quie-

nes por ese solo hecho asumirán la responsabilidad de 

velar por su buen comportamiento. 

Se aplicará de 5 a 15 días de arresto a quien encu-

briéndose a cargo del control de ingreso al lugar en 

que se desarrolle o desarrollará el espectáculo deporti-

vo, permita el ingreso a un menor de 14 años sin per-

sona mayor de 21 años que lo acompañe. 

E l o los acompañantes de un menor de 14 a ño j que 

haya incurrido en alguna de las contravenciones pre-

vistas en esta ley serán sancionados con 90 días de prohi-

bición de concurrencia. 

Art. 28. — Los dirigentes deportivos, cuidadores o 

encargados de estadios para espectáculos o reuniones 

deportivas de concurrencia masiva que guardaren, con-

sintieren que se guarden en ellos o dejaren al alcance 

de los concurrentes1 armas, explosivos o elementos de 

cualquier t ipo o naturaleza que puedan ser utilizables 

para ejercer violencia o agredir, serán sancionados con 

30 días de arresto. 

Art. 29. — Se considerará agravante y se aplicará el 

máximo de las penas previstas en los artículos prece-

dentes cuando el infractor sea jugador, dirigente miem-

bro de comisiones directivas o subcomisiones, pertenez-

ca al personal técnico o empleado de las entidades. 

Art. 30, — Los códigos Procesal y Penal serán de 

aplicación supletoria a la presente ley en todo lo que 

no se opongan el espíritu de la misma. 

Art. 31. — Quedan derogadas toda disposición y / o 

ley que se opongan a la presente. 

Art. 32. — Comuniqúese a l Poder Ejecutivo. 

Lorenzo A. Pepe. — Domingo Purita. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Los hechos de violencia que se vienen sucediendo 

eu los estadios de fútbol empañan las jornadas depor-

tivas con asistencia masiva de púb l ico ocasionando he-

chos de sangre e inclusive con resultados fatales — l a 

muer te—, conductas éstas antisociales y atentatorias a 

la moral y buenas costumbres que deben cesar de in-

mediato y para ello se ad junta el proyecto de ley que 

contempla un dob le aspecto de protección, tanto de 

prevención general como especial. 

D i cha normat iva t iende a proteger a los asistentes a 

actividades deportivas, tanto de fú tbo l como de otra 

manifestación deport iva y para ello se califican las con-
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ductas antisociales como de ent idad exclusivamente con-

travencional cuyo juzgamiento corresponderá al jefe de 

la Policía Federal . 

D i cho proyecto contempla como novedoso la san-

ción de ' 'Prohibición de concurrencia", que además de 

ser considerada como una pena principal en ciertas con-

ductas típicas cump le una funcional idad de accesorie-

dad a las penas de arresto o de mul ta . 

Asimismo se prevé un régimen especial para el es-

tricto cump l im ien to de la pena de prohibic ión, de con-

versión automát ica en arresto para los violadores a la 

m isma impuesta por sentencia y cuya ejecución se 

frustra. 

Entendemos que el presente proyecto de ley da res-

puesta acabada a esos hechos contravencionales que 

deben cesar ya que no se pueden tolerar ni admit i r ba-

jo n i ngún concepto, porque de ellos devienen futuras 

conductas típicas previstas en el Cód igo Penal . 

Por ello pet ic ionamos por lo prioritario y urgente del 

caso tenga acogida favorable este proyecto en la forma 

de estilo para su inmediato cump l im ien to y así erra-

dicar de los estadios la violencia y conductas antiso- ' 

ciales que conmueven las actividades deportivas ges-

tadas por marginados de la sociedad. I 

I 
Lorenzo A. Pepe. — Domingo Purita. 

— A las comisiones de Turismo y Deportes 

y de Legislación Penal. 

67 

EL Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art ículo 19 — E l Poder Ejecut ivo d ispondrá el tras-

lado de la estatua del doctor Mar iano Moreno existente 

en la p laza Lorea, a la p laza de Mayo, deb iendo ubi-

carse frente al Cab i l do y mi rando hacia este edificio. 

Art. 29 — Los gastos que origine el cump l im ien to de 

la presente ley se impu ta rán a "Rentas generales". 

Art. 39 — Comun iqúese al Poder Ejecutivo. 

Jorge R. Vanossi. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

E l presente proyecto vuelve a poner en vigencia lo 

d ipuesto por la ley 16.605 que fuera derogada por la 

ley de faeto 17.316. 

La norma legal de jure disponía el traslado de la 

estatua del procer de la Revoluc ión de M a y o e inspi-

rador de la Primera Junta de Gobierno, a la plaza de j 

Mayo , frente al Cab i l do de Buenos Aires. 1 

L a ley fue sancionada por la casi unan im idad de los . 

legisladores, entre quienes se encontraban los docto-

res R a ú l Alfonsín, Anton io Tróccoli , Amér ico Gh io ld i , 

etcétera. 

Ent re los motivos (en verdad pretextos) que esgrimió 

el gobierno de facto de entonces para derogar una ley 

sancionada por la casi u n an im i d ad de los legisladores 

(en la Cámara baja tuvo 79 votos favorables de los 

9í. d ipu tados presentes), f i gu . a el de que ral traslado 

pod í a sentar un precedente en cuya virtud se incor-

porasen otros proceres igualmente ilustres, en desmedro 

del conjunto arquitectónico de la plaza de Mayo (ver 

fundamentos del decreto ley 17.316). 

A tal respecto no está de más puntual izar que en 

el extremo opuesto d j la p laza y frente a la Casa de 

Gobierno, se rcuentra desde hace más de cien años, 

cpn el bene ácito tanto del pueblo como de los suce-

sivos gobernantes, la bella estatua de Manue l Belgrano 

—inaugurada con un célebre discurso de Sarmiento—, 

o^ro prócer de Mayo cuya vinculación con Moreno hizo 

decir a Mi tre : "Belgrano era el yunque de la Junta, 

Moreno el martil lo, entre los dos forjaban la espada 

de la revolución" (Bartolomé Mitre, Historia de Bel-

grano y de la Independencia Argentina), 4» edición, 

tomo I , página 348, año 1887). 

También es bueno señalar que la ley, d isponiendo el 

traslado de la estatua frente al Cabi ldo , contó con la 

aprobación de los legisladores de todos los partidos 

políticos que estaban representados en ese entonces en 

el Parlamento. 

Jorge R. Vanossi. 

— A la Comisión de Asuntos Municipales y 

de los Territorios Nacionales. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Otórgase a la señora Elsa Susana Ta-

l lón, cédula de identidad 3.920.690, con domici l io en 

la calle 874, número 5273, de la localidad de Qu i lmes 

Oeste, provincia de Buenos Aires, una pensión gracia-

ble vitalicia cuyo monto será igual al haber m í n imo del 

régimen de jubilaciones y pensiones para trabajadores 

en relación de dependencia. 

Art. 2? — E l gasto que demande la presente ley, se 

atenderá con cargo a "Rentas generales", y con impu-

tación a la misma. 

Art. 3? —. Comun iqúese al Poder Ejecutivo. 

Luis S. Cósale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Al volver a surgir la democracia en nuestro país, los 

legisladores hemos podido tomar contacto nuevamente 

con una serie de injusticias sociales, algunas de las cua-

les l levan a que nos tengamos que avergonzar, sobre 

todo en el caso de personas de avanzada edad que no 

poseen recursos económicos ni para el sustento diario. 

E l que planteo es uno de ellos. Una persona que ha 

dedicado toda su vida al trabajo, y que al llegar a la 

vejez debe hacer maravil las para subsistir y caer a 

veces en la caridad de sus semejantes, por distintas cues-

tiones que opor tunamente escaparon a su voluntad. 

Pienso que por un estricto pr inc ip io de justicia so-

cial debemos tratar de solucionar estos problemas, que 

generalmente no están en conocimiento de las autori-

dades. 
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Es por ello que solicito de mis colegas que se dé , 

curso al presente proyecto para dar cumpl imiento a lo 

planteado en las plataformas electorales de los princi-

pales partidos políticos, que levantaron las banderas de 

la justicia social en las últimas elecciones. 

Luis S. Casale. 

— A la Comisión de Peticiones, Poderes y 

Reglamento. 

69 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Otórgase a la señora Amira Mar ía 

Candalecio, cédula de identidad 7.330.519, con domi-

cilio en la calle Paraguay 4125, piso 29, departamento 

"A " , de la Capita l Federal, una pensión graciable vita-

licia cuyo monto será igual al haber m ín imo del régi-

men jubilatorio para trabajadores en relación de depen-

dencia. 

Art. 29 — El gasto que demande la presente ley, se 

atenderá con cargo a "Rentas generales", y con impu-

tación a la misma. 

Art. 3 9 — C o m u n i q ú e s e al Poder Ejecutivo. 

Luis S. Casale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

L a protección de la ancianidad es una obligación de 

la sociedad para con aquellos que han contribuido al 

crecimiento de nuestra patria, además de un elementa! 

respeto a la d ign idad humana por parte de un pueb lo 

forjada en los principios cristianos. 

Todo anciano desamparado debería ser asistido por 

el Estado a fin de garantizarle sus necesidades mín imas 

en cuanto a vivienda, al imentación y salud física y moral. 

Es j)Or lo manifestado que solicito a esta Honorab le 

Cámara que apruebe el presente proyecto de ley por 

ser un acto de estricta justicia, cuyo sentido es segu-

ramente comprendido por la sensibilidad social de sus 

miembros. 

Luis S. Casale. 

— A la Comisión de Peticiones, Poderes y 

Reglamento. 

70 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1"? — E l Banco Central de la Repúb l ica Ar-

gentina y las instituciones regidas por la Ley de En-

tidades Financieras podrán uti l izar el procedimiento 

de microf i lmación para el archivo de sus libros de con-

tabi l idad , registros auxilares, sus comprobantes y toda 

otra documentac ión respecto de la cual la legislación 

en vigencia imponga su conservación por plazos deter-

minados. 

Art. 2? — E l microf i lme y sus fotocopias, obtenidas 

mediante los procedimientos dispuestos por la presente 

ley y la reglamentación que en su consecuencia se dic-

te, tendrán el mismo valor probatorio que la ley acuer-

da a sus respectivos originales. 

Art. 39 — El microfi lme deberá ser conservado hasta 

el cumpl imiento de los plazos que la legislación deter-

mina, en particular, para cada uno de los instrumentos 

a que hace referencia el artículo l v . 

Art. 49 — El procedimiento de microfi lmación de-

berá asegurar la obtención de copias íntegras y fieles 

de los documentos originales. 

Art. 59 — El microf i lme deberá ser autenticado por 

dos funcionarios debidamente autorizados ai efecto por 

la entidad que apl ique el sistema. 

Art. 69 — Toda fotocopia, para tener el valor pro-

batorio reconocido por el artículo 29, deberá contener 

la certificación f irmada por dos funcionarios debida-

mente autorizados al efecto por la entidad, en la que 

conste el número de orden del rollo del cual ha sido 

obtenida. 

Art. 79 — En n ingún caso se podrá destruir, o de-

volver a terceros, los originales microfi lmados, sin que 

los rollos de película hayan sido previamente revelado« 

y verificada la correcta calidad de las imágenes obte-

nidas. ; 

Art. 89 — Los originales de la documentación inter-

na de la ent idad, en cuya creación o trámite no hayan 

intervenido terceros, podrán ser destruidos de inmedia-

to, una vez microfi lmados. 

Ar¡. 99 — Los documentos originales suscritos por 

terceros o en cuya creación o trámite éstos hayan in-

tervenido, podrán ser entregados al interesado legiti-

mado una vez microfi lmados, en cuyo caso se proce-

derá a señalarlos mediante perforaciones, sellos, mar-

cas u otras técnicas que los hagan inhábiles p:ira los 

fir.es que dieron lugar a su creación. 

Art. 10. — Los documentos prop iedad de terceros 

—con exclusión de los determinados en el artículo si-

guiente— , en tránsito por la ent idad en cumpl imiento 

de gestiones encomendadas por sus clientes o por otras 

entidades, también podrán ser sometidos al procedi-

miento de microf i lmación. 

E l microf i lme de estos documentos y sus fotocopias 

será prueba idónea para demostrar — e n caso de robo, 

hurto, pérd ida , extravío o destrucción total o parc ia l—, 

la existencia del original, su contenido y la interven-

ción que cupo a la entidad en su tramitación. 

Art. 11. — Los cheques y otros valores en tránsito, 

compensables a través de los diversos sistemas de can-

je, cuya circulación hubiere f inal izado en una ent idad 

financiera y fueran objeto de robo, hurto, pérdida, ex-

travío o destrucción total o parcial en cualquiera de 

las etapas de su trámite, serán pagados o rechazados 

baio la exclusiva responsabil idad de la institución en 

cuyo ámb i to ocurrió el hecho, sobre la base de la fo-

tocopia del microf i lme expedida por cualquiera de las 

entidades intervinientes, en la forma y condiciones de 

la presente ley. 

Art. 12. — E l Banco Central de la Repúb l ica Argen-

tir.a dictará las normas reglamentarias que sean nece-

sarias para el cump l im ien to de esta ley. 
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Art. 13. — Deróganse las leyes 19.931 y 21.093. 

Art. 14. — Comuniques!» ni Poder E,'ecutivo. 

Antonio Pa'ean. — Lorenzo A. Pepe. — 

Manuel Alias. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Desde hace varios años, diversas asociaciones finan-

cieras, legisladores e iniciativas privadas han bregado 

por obtener una ley que autorice al Banco Central de 

la Repúb l i ca Argentina y a las instituciones regidas 

por la Ley de Ent idades f inancieras a utilizar el pro-

cedimiento de micof i lmac ión para sus libros de conta-

bi l idad, registros auxiliares, los comprobantes que los 

respalden y toda otra documentac ión , tanto comercial 

como administrat iva, que deba ser conservada por un 

p lazo determinado. 

E n este sentido, el proyecto más serio, completo o 

importante fue elaborado hace pocos años por una co-

mis ión especial integrada por representantes de los ban-

cos de la Nac ión Argent ina, Nacional de Desarrollo, de 

la Provincia de Buenos Aires y de la C i udad de Bue-

nos Aires, y de las asociaciones de bancos argentinos, 

de bancos de la Repúb l i ca Argentina, d e bancos del 

interior de la Repúb l i ca Argent ina y de bancos de la 

provincia de la Repúb l i ca Argent ina, cuya presidencia ¡ 

ejerce el Banco Central. 

D i c h o proyecto af i rma — y hago propias tales afir-

maciones—• que el procedimiento de microfi lmaciones 

resultaría de apl icación como medio de prueba idóneo 

para acreditar la intervención que hubiere correspon-

d ido a la ent idad financiera en los casos de documentos 

o valores en tránsito. 

Se ha señalado en anteriores oportunidades que adop-

tar el procedimiento de microf i lmación de documentos 

constituye, sin d uda , una necesidad de los Estados mo-

dernos, en méri to al desmesurado vo lumen que los ar- I 

chivos regionales han adqu i r ido con deterioro del orden 

y func iona l idad de los mismos. 

L a d i f icu l tad básica que se interpondr ía a la acep-

tación del microf i lmado con alcances sustitutivos abso-

lutos e indiscr iminados, f inca en la supuesta irreem-

p lazab i l i dad de los originales en cuanto a fe documen-

tal; sin embargo , la ap l icab í l idad del mecanismo sus-

tentado en el presente proyecto, proporciona las segu-

ridades técnicas y técnico jurídicas, que garant izan la 

ú ' l ang ib i l i dad del contenido de los documentos origi-

nales. 

Pone en vigencia un sistema de formal idades precisas 

cuya estricta observancia regula todos los actos intrín-

secos de la micro f i lmac ión de documentos y lo que hace 

a su consecuencia jurídica necesaria, el cotejo simultá-

neo, o posterior con los originales, la anu lac ión de éstos 

y las certificaciones que dan fe del exacto cumpl imien-

to de las normas establecidas. 

Con tales recaudos se preserva de toda "v io lac ión" 

n las garant ías de " i g u a l d a d " de l deb ido proceso y de 

la "defensa en ju ic io" , en tanto que , según declara la j 

Cor te Suprema d e Justicia de la N; .c ión, "los particu-

Ia ies" no son "restringidos en la prueba úti l de las cir-

cunstancias" q u e hacen "a su derecho". 

•—Ley 21.093, que extiende los alcances de la ley 

19.931 a los bancos oficiales y mixtos de provincia. 

— L e y 21.099, que autorizó a emplear la microfilma-

ción a las cajas nacionales de previsión y a la Dirección 

Nacional de Recaudación Previsiona!. 

Por otra parte, queda claro que "se ha tenido en 

cuenta la necesidad de dar satisfactoria respuesta al acu-

ciante problema que representa el volumen de los archi-

vos en las entidades financieras como consecuencia del 

sostenido y constante aumento de las operaciones, y de 

las disposiciones legales vigentes que exigen la conser-

vación de los documentos por plazos que, en determi-

nados casos, l legan hasta los d iez años". 

Al elevado costo que representa destinar, para los 

archivos, locales adecuados y próximos a los lugares de 

trabajo, que muchas veces van en desmedro del espacio 

requerido para el desarrollo de las actividades específicas 

de la empresa, se agrega la dif icultad de implantar un 

sistema que permita la rápida y fácil consulta de la do-

cumentación. 

E l proyecto que proponemos faculta la implantación, 

por parte del Banco Central de la Repúbl ica Argentina y 

de las instituciones comprendidas en la Ley de Ent idades 

Financieras, de un sistema que, regido por expresas dis-

posiciones normativas, lo preserven de cualquier tipo de 

irregularidad. 

Sostiene, asimismo, que con el presente proyecto se 

bccede a las declaraciones y peticiones formuladas en 

oiversos congresos de abogados de bancos de provincia 

y de la Asociación de Bancos del Interior de la Repú-

blica Argentina, por el Comi té de Abogados de Ban-

cos de la Repúb l i ca Argentina y por la Asociación de 

Bancos de la Repúb l ica Argentina. 

E n su elaboración se tomó en consideración lo legis-

lado en la materia en el país, a saber: 

— L e y 18.327, imp lementando el sistema de microfil-

mación en el Registro del Estado Civi l y Capac idad de 

las Personas. 

— L e y 18.569, imp lementando en el ámb i to del Co-

mando en Jefe del Ejército el procedimiento de micro-

f i lmación. 

— L e y 18.923, imp lementando en el ámb i to del Co-

mando en Jefe de la Fuerza Aérea el procedimiento de 

microf i lmación. 

— L e y 19.931, por la cual se autorizó al Banco de la 

Nac ión Argentina el procedimiento de microf i lmación. 

— L e y 20.111, autor izando al Comando en Jefe de la 

Armada a hacer extensivo, en su ámbi to , el procedimiento 

de microf i lmación establecido por el Comando en Jefe 

del Ejército por la ley 18.569. 

— L e y 20.212, por la cual se autorizó al Instituto Na-

cional de Cinematograf ía a microf i lmar toda la documen-

tación que incorpore a sus archivos. 

Los argumentos expuestos, recabados en profesionales 

y técnicos especialistas en la materia, son elementos de 

juicio más que suficientes para solicitar de esta Hono-

rable Cámara la sanción del presente proyecto de ley. 

Antonio Valeari. — Lorenzo A. Pepe. — 

Manuel Alias. 

—A la Comisión de Finanzas. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art ícu lo 19 — Otórgase al C l u b Vi l la San Mar t í n , 

de ia c i u d ad d e San Sa lvador de Ju juy , un subsidio 

especial de 5,000.000 de pesos argentinos. 

Art . 29 — Este subsid io será ap l i cado a la cons- , 

trucción de instalaciones sanitarias en el pred io del 

c l ub para uso de sus asociados y el a l u m n a d o q ue 

concurre hab i t ua lmen te para la práct ica de los planes 

de educac ión física. 

Art . 3? — E l C l u b Vil la San Ma r t í n será responsa-

ble ante la Honorab le C áma r a de la ut i l ización del 

subsidio, d eb i endo dar cuenta de lo ac tuado . 

Art . 49 — Los gastos q ue d e m a n d e el c ump l im i en t o 

de la presente ley serán ap l icados a "Ren tas generales". 

Art . 59 — Comun i q ú e se al Poder E jecut ivo . 

Antonio Paleari. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

E l C l u b Vi l la San Mar t í n , de la c i udad de San Sal-

vador de Ju juy , es una an t igua inst i tuc ión de b ien 

púb l i co enra izada en una de las más populosas y pro-

gresistas barr iadas de la capi ta l de la provincia . 

En sus instalaciones, construidas con el exclusivo apor-

te de sus asociados, pract ican variados deportes no 

sólo los m iembros de l c l ub , sino t a m b i é n los a l umnos 

d e dist intos establecimientos escolares q u e carecen de 

u n estadio techado adecuado para el desarrol lo de los 

p lanes oficiales de educac ión física. 

Va le decir que el c lub auxi l ia al Es tado provinc ia l 

y nac iona l y no, c omo resultaría na tura l , a la inversa. 

Sin embargo , la inst i tuc ión, social, cu l tura l y depor-

tiva, padece de falencias f inancieras para reconstruir 

sus instalaciones, d añadas por el uso constante, y tam-

poco p u e d e encarar nuevas obras para mejorar el fun-

c ionamien to del c lub . i 

Ent re ellas, resulta imper ioso construir cuan to antes I 

las instalaciones sanitarias adecuadas para uso de a lum-

nos y asociados. 

C o n este f in ven imos a solicitar de la Hono r ab l e 

C á m a r a la ap robac i ón correspondiente a este proyecto 

de ley. 

An ton i o Paleari. 

— A las comisiones de Tur i smo y Depor tes 

— e s p e c i a l i z a d a — y de Presupuesto y Hac i enda . 

72 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Ar t í cu lo 1 9 — Otórgase a la señora Ma r í a E l ena Ca-

brera u n a pens ión grac iab le d e pesos argent inos treinta 

y c inco m i l ( $ a 35 . 000 ) , sin per ju ic io de lo q ue pu-

diera con esponclerle por otros conceptos. 

Art . 2? — E l gasto q ue d e m a n d e el c ump l im i e n t o de 

la presente ley se i m p u t a r á al ar t ícu lo 3? de la ley 18.478. , 

Art . 3^ — C o m u n i q ú e s e al Poder E jecu t ivo . 

Antonio Paleari. — Manuel Alias. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

La pensión q ue solicito es para una persona de avan-

zada edad , semipara l i t ica , enferma y carente de re-

cursos. 

L o expresado anter iormente y la si tuación económica 

s umamen te apremian te evitan q ue a b u n d e en argu-

mentaciones redundantes . 

Por estas razones es q u e someto a esta Honorab l e 

C áma r a el presente proyecto de ley, la esperanza de 

q u e el m i smo encuentre acog ida favorab le entre mis 

pares. 

Antonio Paleari. — Manuel Alias. 

— A la Comis ión de Peticiones, Pode-res y 

Reg lamen to . 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art ícu lo 19 — Derógase el ar t ícu lo 118 del C ó d i g o 

Pena l ( ley 11 .179) d e n o m i n a d o adul ter io , el ar t icu lo 

74 y el inciso 19 del ar t ícu lo 73 de d i cho cuerpo legal 

referido al m i smo . 

Art. 29 — C o m u n i q ú e s e al Poder E jecut ivo . 

Antonio Paleari. — Manuel Alias. 

F U N D A M E N T O S 

Señor pres idente : 

E l ar t ícu lo 118 de l C ó d i g o Pena l , cuya derogac ión el 

presente proyecto postu la , se refiere a una f igura jurí-

d i ca enra izada en remotos antecedentes. E n efecto, el 

cu l to fami l iar de los antepasados, prac t icado en los 

pueb los pr imi t ivos , exigía q u e las ofrendas a los muer-

tos se h ic ieran a través de los descendientes leg í t imos , 

lo q ue ob l i gaba a la selección d e la pro le , t ra tándose 

po r el lo de e l im inar a los hijos adul ter inos. 

C o n tan an t i qu í s imo or igen, el de l i to de adu l ter io se 

trasvasa a los cód igos penales modernos , no sin recibir 

f undadas criticas q ue se remontan al siglo X V I . 

E n nuestTO pa ís , el C ó d i g o Pena l d e 18S7 lo incor-

pora. S in embargo , poco t i empo después en el pro-

yecto d e C ó d i g o Pena l de 1891 se s up r im i ó la f igura 

con a m p l i a f u nd amen t a c i ó n . 

L a inc lus ión en el proyecto de 1906 fue hecha sin 

f u n d a m e n t o a l guno , y su man t en im i en t o en el proyecto 

de 1917 ( q u e se convert i r ía en el ac tua l C ó d i g o Pe-

n a l ) fue hecha contra la o p i n i ó n del au tor del pro-

yecto doctor Rodo l f o Mo reno , y por mot ivos p u r amen t e 

c ircunstancia les . 

E n o p i n i ó n de Sebast ián Soler ( t o m o I I I , p á g . 272 ) 

se trata de u n a f i gura de l ic t iva q u e entre nosotros goza 

de tan poco prest ig io doctr inar io como estadístico. 

Ya en 1891 los autores del proyecto f u n d amen t a r o n 

su e l im inac ión en q u e el de l i to se encont raba abo l i do 

de hecho , por lo q u e no se deb í a vaci lar en abo l i i l o 

de derecho . A s i m i s m j , sostenían q u e los háb i tos y cos-

tumbres de l pa ís se o pon í a n a la persecuc ión del de l i to 

de adu l ter io . 
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Si estas razones se esgrimían hace casi 100 años, q u é 

decir ahora de este anacronismo legal, cuya existencia 

es fruto de costumbres y prejuicios superados. 

Sin embargo, el pr incipal fundamento consiste en 

que debe eliminarse el trato humi l lante y discrimina-

torio que la norma infr inge a la mujer. 

L a derogación de esta norma constituye un acto de 

reparación moralment- obligatorio y de auténtica adhe-

sión al Año Internacional de la Mujer . 

E l artículo 118 es un resabio discriminatorio en nues-

tra legislación penal , por el cual l e incrementan las 

penas del delito que propone basado en la simple indi-

vidual ización sexual. 

I nvade un terreno moral, espiritual y psicológico, sólo 

reservado al ju ic io de Dios en lo celestial y a la con-

ciencia de cada mortal en lo terrenal. 

N o vale su modi f icac ión en n ingún sentido porque 

es su contenido de fondo lo que no se ajusta al sentido 

de equ idad y justicia, y no sus aspectos parciales y 

formales, que sólo son consecuencias de lo primero. 

Por estas razones propugnamos su lisa y llana dero-

gación. Un icamente la amputac ión terminante del ar-

tículo 118 nos evitará empantanarnos en disquisiciones 

ético-filosófico-religiosas, que sólo contr ibuirán a la en-

tronización del eufemismo, al reinado del barroquismo 

discursivo inoperante, al manten imiento , en fin, de una 

desactualizada injusticia inserta en la ley 11.179. 

Coincidente y complementar iamente con la deroga-

ción solicitada, por los mismos fundamentos propugna-

mos la derogación del artículo 74 y del inciso 1 ' del 

art ículo 73. 

Por las razones expuestas y por las que abundaré con 

mot ivo de su tratamiento solicito a mis pares la apro-

bación del presente proyecto de ley. 

Antonio Paleari. — Manuel Alias. 

— A la Comis ión de Legislación Penal. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art ículo 1 ' — Otórgase un subsidio de tres mil lones 

de pesos argentinos ($a 3.000.000) al Coleg io L a Sa-

grada Fami l i a , con domici l io en la calle Almeira entre 

San Lorenzo y Primera Junta , de la local idad de Bi-

l l inghurts, part ido de San Mar t í n , en la provincia de 

Buenos Aires, para ser dest inado a la ampl iac ión y 

remodelación de sus instalaciones. 

Art. 29 — E l monto del presente subsidio será apor-

tado por "Rentas generales" e impu t ado a la m i sma 

cuenta. 

Art. 3 ' — Comun i qúese al Poder Ejecut ivo. 

Alfredo Pérez Vidal. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Educa r al soberano ha sido un lema por siempre de-

c lamado en nuestra Argent ina desde sus orígenes, pero 

en el momen to de la verdad se han gastado más recur-

sos en otra mater ia y de jado de lado la real importan-

cia q u e tiene la educac ión en la v ida de los pueblos. 

Sin embargo, siempre han existido los que, haciendo 

gala de una humi l dad propia de los grandes, dedicaron 

! su v ida a la educación y a la formación del ser hu-

mano en los más importantes valores que caracterizan 

a una sociedad. 

Pero parecería ser que como no ofrece atractivos de 

trascender en los medios de comunicación ni es un buen 

negocio económicamente hab lando es que se usa el tema 

í educación como elemento de oratoria y de buenos deseos. 

H a y gente, como quien tiene a su cargo la dirección 

del Colegio La Sagrada Fami l ia , que sabe y además 

es consciente que sobre el tema de educación hay que 

trabajar mucho para forjar el futuro de la Nación. 

Y para construir el futuro de la Nación hay que co-

menzar por el presente. Trabajar intensamente en el 

presente para saborear el fruto en el futuro y, más aún , 

en educación hay que trabajar siempre porque se tiene 

entre las manos la formación de los que , sin duda , ma-

ñana reemplacen a los dirigentes de hoy. 

Cuando se toma conciencia que la manera más lenta 

y eficaz de destruir a una nación es destruyendo a su 

niñez y a su juventud para dejarla sin dirigentes, es 

cuando más se debe apoyar toda iniciativa en materia 

educativa que consolide la ident idad de nuestra Nación. 

Señores legisladores: por lo expuesto solicito se aprue-

be el presente proyecto de ley, dada la necesidad eco-

nómica por la que atraviesa el colegio. 

Alfredo Pérez Vidal. 

— A las comisiones de Educac ión —especia-

l i z ada— y de Presupuesto y Hac ienda . 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Otórgase u n subsidio de tres millones 

de pesos argentinos ( i a 3.000.000) a la parroquia 

Nuestra Señora de las Nieves, con domici l io en la calle 

Ventura Boscli 6662, de la Cap i ta l Federal , para ser 

destinados a la ampl iac ión de sus instalaciones esco-

lares. 

Art. 29 — Los gastos que demande el cump l im ien to 

de la presente ley serán obtenidos de "Rentas gene-

rales" e imputados a la m isma cuenta. 

Art. 3 ' — Comun iqúese al Poder Ejecutivo. 

Alfredo Pérez Vidal. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Son momentos difíciles los que estamos viviendo los 

argentinos, sin dudas, sumamente difíciles, pero cons-

cientes que sólo los que se caen pueden hablar de levan-

tarse, y nuestro país surgirá como lo h izo tantas vecej 

desde el ab ismo y con fe, 

Esta fe de la que hacemos gala los argentinos se en-

cuentra en nuestra m isma historia y es fruto de esfuerzos 

constantes de hombres célebres y de héroes anón imos 

que en total silencio construyen diar iamente pensando en 

el futuro, y conscientes que quizás no sean ellos los que 

| p uedan disfrutar de su prop ia obra. 
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Con esos hombres que trabajan para que otros puedan 

crecer como personas y disfrutar del camino abierto se ' 

podría escribir otra historia. 

Qu ien se encuentra a cargo de la parroquia Nuestra 

Señora de las Nieves es uno de esos hombres. In ic ió su 

obra cuando pocos creían, y de esto hace poco tiempo. 

Fue lento el camino realizado, con mucho esfuerzo per-

sonal, sin dejar nada l ibrado al azar fue abriendo las 

puertas de la educación a una populosa barriada, sin que 

nadie se sintiera menoscabado y todos pudieran tener 

acceso a las técnicas más avanzadas en materia edu-

cativa. 

Hoy, la necesidad obliga a efectuar remodelaciones 

y ampl iar sus instalaciones para dar albergue al nume-

roso a lumnado que cobija en su seno y los medios no 

alcanzan. Se agotan las posibilidades de obtenerlos, pe-

ro la tarea no se reduce. Hay fe, esperanza en un ma-

ñana. Existe conciencia que se está trabajando para el 

país. Para la Argentina del mañana . 

Esta obra no puede demorarse. E l Estado tiene la 

necesidad de apoyarla porque es apoyar al futuro de 

la patria. 

Señores legisladores, por lo expuesto es que solicito 

sea aprobado el presente proyecto de ley. 

Alfredo Pérez Vidal. 

•—A las comisiones de Relaciones Exteriores 

y Cu l to —espec ia l i zada— y de Presupuesto y 

Hac ienda . 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo — Otorgúese, por única vez, a la Muni-

cipal idad de General Pizarro, provincia de Salta, la 

suma de cinco millones de pesos argentinos ($a 5.000.000) 

para ser destinados a la adquisic ión de un transporte 

escolar y elementos didácticos. 

Art. 2 9 — El gasto que demande el presente subsi-

dio deberá imputarse a "Rentas generales", con cargo 

de rendición de cuentas por la uti l ización de los fondos 

requeridos. 

Art. 3 ' — Comun iqúese al Poder Ejecutivo. 

Alfredo Pérez Vidal 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

L a extensión del territorio argentino imp ide , a veces, 

poder llevar el beneficio de la educación, sanidad, et-

cétera, a los puntos más alejados del país, especialmen-

te cuando razones económicas tienen existencia. 

Las autoridades del mun ic ip io de General Pizarro son 

conscientes de esta real idad, la que se ve acentuada 

por la dif íci l situación que están atravesando las pro-

vincias, especialmente el caso de aquellas que , como 

la provincia de Salta, tienen zonas declaradas de emer-

gencia. 

Sin embargo han iniciado una titánica tarea, caso 

inédito en la zona, como lo es la de volcar esfuerzos 

para q ue la n iñez y la juventud lugareña no se queden I 

solamente con la educación primaria, sino -que puedan 

continuar desarrollándose como personas a través ele la 

formación secundaria. 

L a falta de transporte para continuar estudios en la 

local idad más próxima hac^ que ha^ta el presente los 

niños que terminan el primario se vean en la obl igación 

de continuar su vida con el hacha o la pala en sus ma-

nos, o emigrar hacia otros lugares donde poder conti-

nuar forjándose para un futuro mejor, no sólo a nivel 

personal sino como aporte a la Nación. 

E l nivel económico de los lugareños es bajo y les 

resulta imposible, por sus propios medios, adquirir los 

elementos necesarios para hacerlo. 

Las autoridades del munic ip io esián dispuestas a todo 

sacrificio para culminar con éxito e^ta tarea y la un idad 

que se pretende adquirir es usada, para luego repararla 

y ponerla al servicio de la comunidad, para trasladar a 

los niños desde General Pizarro y Luis Burela hasta 

Apol inario Saravia, donde cursarían los estudios secun-

darios. 

Señores legisladores, por lo expuesto y apelando a 

la sensibilidad que los identifica, solicito la aprobación 

del presente proyecto de ley. 

Alfredo Pérez Vidal. 

— A las comisiones de Legislación General 

—especia l izada— y de Presupuesto y Hac ienda . 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo — Agrégase al artículo 173 del Código Pe-

nal, como inciso número 12, el siguiente; 

Inciso 12: E l que abonare los sueldos o salarios 

correspondientes a trabajadores de cualquier cate-

goría, con va1 es, notas de crédito u otros medios 

no autorizados por las leyes laborales vigentes. 

Art. 29 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Rubén Cantor. — Rodolfo L. Bodo. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

E l hecho o conducta a penalizar en este proyecto es 

el que comúnmente cometen algunos empleadores ines-

crupulosos, causando así un grave daño al derecho que 

tiene el trabajador a percibir sus remuneraciones en 

dinero, cheque o acreditación en cuenta bancaria. Es 

esta la razón por la que hemos decidido incorporar den-

tro de los casos específicos de defraudación una conducta 

que va cargada de ardid o engaño, con el solo objeto 

de perjudicar un derecho tan anhelado por los trabaja-

dores, es decir, la percepción de sus haberes en forma 

ajustada a las disposiciones del derecho laboral. 

E n cuanto a este aspecto, los salarios de los trabaja-

dores deben ser abonados en moneda de curso legal, 

cheque o acreditación en cuenta bancaria. Así lucharon 

para llegar a estos logros los legisladores de las leyes 

laborales, como la 11.278 del 14 de agosto de 1925 que 

costó más de diez años de marchas y contramarchas, 
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pues era d u r o Juchar contra u n espír i tu conservat ista 

q u e no m i r a b a a su a l rededor n i respetaba Ja d i gn i dad 

n i la hon r a de los t raba jadores de nuestro país. L u e g o , 

esta ley f u e r e f o rmada po r la 11.337 y por el decreto 

1 6 . 3 1 2 / 4 4 y ra t i f i cado pos ter io rmente po r la ley 12.921. 

Pero es dab l e observar q u e en todos estos casos, an te 

el i n c u m p l i m i e n t o d e la ob l i gac i ón lega l , lo ún i co q u e 

se le hac í a a q u i e n i n f l i n g í a l a n o r m a era ap l icar le la 

m u l t a q u e se establecía; p o r e j emp l o el ar t ícu lo 25 de 

la ley 18 .596 del a ñ o 1970 q ue derogó la vieja ley 11.278. 

N o obs tan te los grandes logros obten idos en mater ia 

labora l , los abusos s iguen v igentes y, sobre todo , en 

a l gunas prov inc ias del No r t e d onde la vieja p rác t i ca del 

p a g o de los salarios med i an te " va l es " q u e son canjeados 

en locales d e p rop i edad de la m i sma pa t rona l ; va le de-

cir , q u e a d e m á s d e habe r u n a exp lo tac ión se 'e qu i t a al 

t raba jador el de recho de l i b re d i spon ib i l i dad de su sa-

lario. 

A pesar de toda la no rma t i va l abora l v igen te , y de los 

logros q u e dev ienen d e las leyes 18.596, 20 .490 y, fi-

na lmen te , la ley 20.744, a ún no se l legó al estableci-

m i en t o de una pena e jemp ' i f i cadora para qu ien viole 

l o q u e las leyes laborales l ian estab lec ido con mer i d i ana 

c la r idad . 

E n t e n d e m o s así q u e la ún i c a f o rma de evitar los abu-

sos de los emp leadores q u e carecen de l más m í n i m o 

sen t im ien to h u m a n o y no c u m p l e n con la no rma t i va 

q u o conso l ida el estado d e derecho en nues t ro país , es 

es tab lec iendo u n a sanc ión fuer te pa ra q u i e n i n f r i n j a Ja 

ob l i g ac i ón de a bona r las remunerac iones del t raba jador 

en la f o rma q ue establece el derecho labora l . 

Esas conduc tas , o sea e l p a g o de salarios med i a n t e 

vales, d eben ser penadas ten iendo en cuenta q u e el su-

jeto ac t ivo (emp leador ) ob ra en estos casos con u n a cierta 

dosis d e ard id , e n g a ñ o o m a q u i n a c i ó n , p a r a per jud icar 

a la pa r t e m á s déb i l , es decir , a l t raba jador . Es te ac tuar 

es t a m b i é n an t i j u r í d i co en cuan to lesiona la no rma t i va 

l abora l , a m á s de l t emor reverencia l q u e se i n f u nde an te 

ciertas y de t e rm i nadas s i tuac iones en q u e el t raba jador 

se ve cons t reñ ido por las c i rcunstanc ias de te rm inan tes 

de la re lac ión de t raba jo , sobre todo en zonas aisladas 

d onde se siente la despro tecc ión del orden legal y ju-

r isd icc iona l . 

El inc iso q u e se p re tende agregar al C ó d i g o Pena l , 

t i ene su razón d e ser en v i r tud d e lo q u e establecen los 

ar t ícu los 103 y 107 d e la ley 20 .744 , d o n d e se de f i ne 

c l a r amen te q u é d e b e in terpretarse por sue ldo o salar io 

en genera l ; y las n o rmas específ icas q u e de t e rm i n an las 

f o rmas vá l i das del p a g o en ma te r i a l abora l . Existe un 

b ien j u r í d i c amen t e p ro teg ido , c ua l es la esperanza q u e 

t iene todo t r aba j ado r para q u e a l i n d e mes se le a bone 

su sa lar io en d inero , lo q u e dev i ene de la p rop ia no rma 

ju r íd i ca , y c u a n d o el lo no se c u m p l e es p o r q u e verdade-

r amen t e existe un á n i m o y propós i to de de f raudar al 

t raba jador . 

C r eemos entonces , q u e una de las f o rmas d e hacer 

f u n c i o n a r el respeto a l a d i g n i d a d h u m a n a , es pena l i z a r 

ac t i tudes c o m o las seña ladas q u e de te r i o ran e l verdadero 

estado ile de recho den t r o de l s istema ju r íd i co de nues t ro 

país . 

Rubén Cantor. — Rodolfo L. Bodo. 

— A las comis iones de Leg i s l ac i ón Pena l y 

de Leg is l ac ión del Traba jo . 

1 V I I I 

Provéelos de resolución 

1 

La Cántara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1 ? — Solicitar al Poder E jecu t ivo de la Nac i ó n , q u e 

[ por i n te rmed io de los organ ismos q ue correspondan, se 

I sirva i n fo rmar a esta Hono rab l e C á m a r a acerca de la 

s i tuación en q ue se encuentra la ex Ca ja de Crédi tos 

D í a z Vé lez , con domic i l i o en la Cap i t a l Federa l y re-

presentantes en diversas c iudades de la prov inc ia de 

Buenos Aires. 

2<?— Q u é responsab i l idad le cupo al Banco Centra l 

a rgen t ino en la t rami tac ión de la l i qu i dac i ón de la ci-

tada caja. 

— C u á l es la s i tuac ión en que se encuent ran los 

c i udadanos incursos en los delitos comet idos por la 

citada ent idad . L u i s Q Qrgambide. 

F U N D A M E N T O S 

Señor pres idente : 

D u r a n t e e l ú l t i m o proceso m i l i t a r q u e tuviera a su 

| cargo la responsab i l idad d e admin is t rar nuestro país, 

c i udadanos honestos de la c i u d ad de Zarate, prov inc ia 

• de Buenos Aires, se v ieron sorprend idos en su b u e n a {e, 
1 p o r las man i ob ras f r audu len tas de la Ca j a d e Créd i to 

D í a z Vélez , q ue t amb i é n ac tuaba en la menc i onada 
1 loca l idad . I n numerab l e s tramitac iones efectuadas con 

poster ior idad , por los damn i f i c ados , no han d a d o hasta 

la fecha resu l tado a lguno . 

D i c h a ca ja ten ía u n rad io de acc ión q u e trascendía 

los l ími tes d e la c i u d a d en q u e estaba rad icada — C a p i -

tal F e d e r a l — pero va lga c omo e jemp lo , q u e so lamente 

en Zára te , existen m á s d e sesenta comerc iantes q u e han 

s ido l levados po r esta cuest ión al bo rde de su total rui-

na , h a b i e n d o de j ado m u c h o s años de esfuerzos en pos del 

eng randec im ien to de la zona de su rad icac ión . 

' L a d e m o r a en aclararse esta irregular c i rcunstanc ia , 

i m e ob l iga a sol ici tar el presente p e d i d o de in formes, ya 

I q u e en la m a n i o b r a n o está m u y en claro la responsabi-

l i dad q ue les c u p o a func ionar ios del gob ierno y res-

ponsab les de l B a n c o Cen t r a l a rgent ino , con la in tenc ión 

d e q u e se h a g a just icia con la p ron t i t ud d e b i d a pa ra 

q u e Ja m i s m a sea tal y se reparen los daños causados » 

honestos t raba jadores q u e depos i ta ron sus ahorros y es-

peranzas en u n a ins t i tuc ión q u e basaba su acc ionar am-

pa rada por las leyes y organ ismos oficiales. 

1 Luis O. Orgambide. 

— A las comis iones de F i nanzas y de Legis-

lac ión Pena l . 

2 

La Cámara de Diputados de la Nación 

ABSUELVE: 

Sol ic i tar al Poder E jecu t i vo nac iona l , por in termed io 

del o rgan i smo correspondiente , q ue arbi tre las med ios 
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necesarios a fin de que la empresa E N T E L permi ta el 

ingreso de 64 equ ipos telefónicos adqu i r i dos por pobla-

dores de la loca l idad de Teode l ína , depar t amen to Gene-

ral Lope? , provinc ia de Santa Fe a la empresa Stan-

dard Electr ic . 

As im ismo de jamos constancia que en la menc ionada 

local idad existe un servicio telefónico con 5.000 abonados 

y sistema de telediscado, por lo que la incorporación de 

estos equ ipos no signif icará erogación de impor tanc ia 

para E N T E L . 

Alberto C. Bonino. 

F U N D A M E N T O S 

Señor pres idente: 

Refer irnos a las necesidades que signif ican las comu-

nicaciones en el m u n d o actua l sería redundar en argu-

mentac iones y fundamentaciorres ya conocidas y qvre sólo 

abundar í an en palabras, sin aportar mayor fuerza al pre-

sente proyecto. Sin embargo sí es necesario resaltar la 

importanc ia que las comunicaciones imp l i can para la 

loca l idad de Teode l ina , de l depa r t amen to de General 

Lópe z , en la provinc ia de Santa Fe . 

L a c o m u n i d a d de este pueb lo , ded i cada en su gran 

mayor ía a la agr icu l tura y ganader ía , pertenece a ese 

sector d e nuestra soc iedad cuyo apor te al desarrol lo del 

país, l u c h a n d o con las contrar iedades q u e el c a m p o 

ofrece a aquel los q u e t raba jan en el m i smo , no se ve 

recompensado con los lógicos benef ic ios q u e sería jus-

to que contaran y entre los cuales se encuentra el q ue 

es mo t i vo del presente proyecto, precisamente el de con-

tar con comun icac i ón telefónica, la que ya no es un ar-

t ícu lo suntuar io sino una impresc ind ib le necesidad q ue 

debe ser cub ier ta . 

L a pob l ac i ón de Teode l ina , consciente d e la crítica 

s i tuación po r la q ue atraviesa el país , y por el lo de las 

d i f icu l tades q u e signif icaría la provis ión del e qu i p o 

telefónico por pa r l e exclusiva ríe la empresa estatal de 

teléfonos, real izó la c omp r a d e los equ ipos — 6 4 teléfo-

nos— , pero hoy se ha l la con la p rob lemá t i ca de q ue 

E N T E L no hab i l i t a el ingreso de los equ ipos . 

Ante esta d i f i cu l tad y en tend iendo que el aporte de la 

c o m u n i d a d de Teode l ína ha sido hecho con grandes es-

fuerzos, considero q u e es nuestra ob l i gac i ón colaborar 

con la menc i onada c o m u n i d a d y solicitar a esta Honora-

ble C á m a r a q u e la empresa E N T E L arbi tre los med ios 

para perm i t i r el ingreso d e los equ ipos , los cuales, rei-

tero. han s ido comprados a la empresa S tandard Electr ic. 

Por todo lo expresado y deseando b r i nda r nuestra 

a yuda a la pob l ac i ón de Teode l ína , solicito d e la Ho-

norab le C á m a r a la a p robac i ó n del proyecto q u e elevo 

ante la m i sma . 

Alberto C. Bonino. 

— A la Com is i ón de Comun icac iones . 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

D i r ig i rse al Poder E jecu t i vo nac iona l para q u e i n f o r m e 

adjunte documen tac i ón sobre: 

1° — Razones que mot ivaron el concurso real izado pnr 

la E N A C E para seleccionar formas o ag iupac ioues de 

f irmas q ue ejecutarán los trabajos de ingenier ía eones-

pondientes a las cañerías de la Centra l Nuc lea r de Alu-

d í a I I . 

2 " — Actas del directorio y antecedentes con los ciutlei 

se adoptó esa decisión. 

39 — Si el menc ionado l l amado a concurso fue divi-

d ido en cuatro grupos: a) edificios de! renctoi 33 b) 

auxil iares del reactor ?7 % ; c) edi f ic io del t u i b n g n i p o 

25 % ; d) resto de la parte convenciona l 15 % . 

4 ° — Si los porcentajes restantes fueron ejecutados por 

otras empresas o lo serán en el fu turo . En el p r imer 

caso, se sol ici la se in forme q u é f i rmas efectuaron los tra-

bajos y razones por las cuales se suspendieron o cance-

laron las contrataciones. 

5 " —• Pl iego del l l amado a concurso, empresas o con-

sultoras invi tadas y criterios que se tuv ieron en cuenta . 

6° — Metodo log ía con la que se efectuará la evalua-

ción y cal i f icación. 

7 " — R a z o n e s q ue h: tuvieron en cuenta para inv i tar 

consultoras extranjeras. 

8 ° — Si entre las agrupac iones de empresas recepcío-

nadas el 4 de marzo ú l t imo en la sede de E N A C E , figu-

í a n consultoras o empresas a lemanas y estadounidenses. 

— Si part ic ipará en la selección de las empresas o 

consultoras q u e rea l izarán ios trabajos menc ionados en 

el p u n t o 3, personal a l emán q ue integra la conducc i ón 

de la E N A C E . 

Julio C. Aráoz. — Manuel A. Rodríguez. 

F U N D A M E N T O S 

Señor pres idente : 

E l mercado nuclear , ya sea de suministros de servicios, 

materiales, componentes , tecnologías, está caracter izado 

por ser ne tamente ol igopól ico. Por tratarse de b ienes de 

pun ta , pocas empresas transnacionales monopo l i zan la 

fabr icac ión de equ ipos , el desarrol lo c ient í f ico y tecnoló-

gico y la prov is ión de servicios afines. Los gobiernos de 

los países a l t amen te industr ia l i zados han concurr ido per-

m a n e n t e m e n t e en asistencia de tales f i rmas a través d e 

subvenc iones y apoyos credit icios especiales para la ex-

por tac ión y con t r ibuyen a pe rpe tua r el statn q u o de l 

comerc io nuc lear m u n d i a l por med i o de la d e n o m i n a d a 

doctr ina de la " n o p ro l i f e rac i ón " , art i f ic io po l í t ico q u e 

apun ta a imped i r el desenvo lv im ien to nuc lear IUUÓIHUUO 

de los países de la peri fer ia . 

La Argen t ina in ic ió en 1950 un proceso de indepen-

denc ia nuc lear cuyas notas más relevantes se a lcanzaron 

en mater i a de desarrol lo del c ic lo de combus t ib le . E n el 

área d e cons t rucc ión d e ve.rctores nucleoe'.éctricos, la fa l la 

de concepc ión y desarrol lo de u n reactor p rop i o resint ió 

nuestra a u t o n o m í a al respecto. 

Es ta s i tuac ión se agravó , sin d uda , con la creación ti» 

la Emp re s a Nuc l e a r Argen t i na de Centra les E léctr icas 

( E N A C E ) de la cua l par t i c ipa con un 75 por c iento ds 

su cap i ta l la C N E A y u n 25 por c iento la a l emana K W U . 
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Esta empresa mixta, muy poco conocida por los ar-

gentinos, conforma un claro ejemplo de transferencia in-

terna de tecnología entre una misma empresa ubicada en 

distintos espacios geográficos destinada a crear una suerte 

de "colonialismo tecnológico" en un área tan importante 

como es la de construcción de reactores. 

Es ahora esta empresa, donde el socio minoritario tiene 

poder de veto sobre importantes decisiones, la que realiza 

un concurso de antecedentes que brinda la posibilidad 

cierta de participar en un segmento importante de la isla 

nuclear a consultoras extranjeras, alemanas y norteame-

ricanas, entre otras. 

Es muy probable, en un mercado mundia l totalmente 

deprimido donde son muy pocas las seguridades de en-

contrar negocios, los grandes grupos transnacionales, en 

otrora competencia, hayan alcanzado algún tipo de acuer-

do regional de cartelización que les evite una desastrosa 

competencia y Ies facilite la intervención en cualquier 

trabajo cierto. 

E l propósito compartido por todas es el de evitar que 

los países del tercer mundo , y entre otros la Argentina, 

puedan lograr en el campo de la construcción de reacto-

res la capacidad suficiente para participar en forma in-

dependiente en el comercio internacional nuclear, cuando 

se reactive, superadas las actuales condiciones recesivas. 

E l reciente concurso de trabajos de ingeniería para las 

cañerías de Atucha I I , es un claro ejemplo de las facili-

dades o aceptación por parte de las actuales autoridades 

de la C N E A de esta forma de penetración colonial que 

tiende a cercenar, no sólo las aptitudes y formación del 

personal argentino del mencionado organismo y de la 

E N A C E , sino también quebrar de raíz las capacidades 

desarrolladas en la materia por el sector privado ar-

gentino. 

M u y pocas garantías de imparcialidad pueden existir en 

la selección f inal si entre los decididores de este con-

curso de antecedentes existen funcionarios que responden 

a una transnacional nuclear. 

¿Puede acaso sostenerse que habrá igualdad de tra-

tamiento cuando en la práctica, como bien puede obser-

varse, se están enfrentando dos grupos empresarios clara-

mente definidos, el extranjero —asociado con consultoras 

locales— y el nacional? 

¿Cómo puede existir una justa competencia cuando 

aquéllos les imponen a éstos sobrados antecedentes, re-

cursos y trabajos realizados en todo el mundo? 

Estas aperturas indiscriminadas nos hacen recordar el 

modelo de Mart ínez de I Ioz que, al mismo tiempo que 

abría las puertas a todo t ipo de importaciones, estran-

gulaba la industria nacional. ¿Le toca ahora el turno a 

la C N E A y a la nuclear? 

Julio C. Aráoz. — Manuel A. Rodríguez. 

•—A la Comisión de Energía y Combustibles. 

•i 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que a través de los 

organismos correspondientes proceda a gestionar se in-

forme: 

1« — Destino de los créditos obtenidos en el B A N A D E 

por parte de Calera Los Catutos S.A. a partir de 1970 

y comprobación de su aplicación a esta planta produc-

tora de cal Tincar, ubicada en la localidad de Los Ca-

tutos, departamento Zapala en la provincia del Neuquén. 

29 — Condiciones y compromisos asumidos por las 

partes en el contrato de cesión de canteras y planta 

productora entre el gobierno de la provincia del Neu-

quén y Los Catutos S.A. y verificación de su cumpli-

miento. 

3 ' — Razones por las que desde hace algunos meses 

la cal Tincar se procesa en la planta fabril de Riscos 

Bayos S.A. ubicada en Zapala, a 17 kilómetros de Los 

Catutos y verificación del mantenimiento de las carac-

terísticas y cualidades del producto que registra la 

marca. 

4 ' — Si se está ante una decisión comercial empre-

saria tomada entre Los Catutos S.A. y Riscos Bayos S.A. 

para cerrar la planta productora Calera Los Catutos. 

Raúl H . González. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

La planta productora de cal Los Catutos es la única 

fuente de trabajo directa en aquella localidad, que en 

la actualidad cuenta con aproximadamente quinientos 

habitantes. Las restantes actividades se producen como 

consecuencia del efecto multipl icador que esta planta 

fabril ha venido produciendo allí desde hace veinticin-

co años. 

L a provincia del Neuquén entregó las canteras y la 

planta fabril a Los Catutos S.A. bajo determinadas con-

diciones que la obligan no sólo a mantener la fuente de 

trabajo, sino también a realizar inversiones que pro-

muevan la modernización de la planta y el desarrollo 

de la comunidad dependiente de ella, hechos que de 

ninguna manera se observan a varios años de f irmado 

el contrato de cesión. 

A pesar de las negativas públicas de que no se ha 

producido la v«nta de Los Catutos S.A. en favor de 

Riscos Bayos S.A., desde hace aproximadamente no-

venta días el personal de Los Catuto j S.A. es diaria-

mente trasladado a trabajar a Riscos Bayos, despla-

zándoselo de su lugar natural de trabajo y con ello 

contraviniendo leyes laborales. Por otro lado, de existir 

una venta de esta empresa se estaría contraviniendo la 

letra del contrato de cesión, ya que no puede realizar-

se 6in la participación y aprobación expresa de la pro-

vincia bajo determinadas condiciones que en aqué l se 

estipulan. 

Cabe destacar que desde hace más de dos meses los 

hornos de Los Catutos están paralizados. 

Asimismo, diecisiete de los cincuenta y dos obreros 

de planta han sido despedidos, y todo parece indicar 

un inminente cierre definitivo, tema que preocupa hon-

damente porque en la localidad no habrá más trabajo. 

También Zapala se verá afectada en su faz comercial y 

productiva, ya de por sí muy reducida respecto de ni-
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veles anteriores Téngase en cuenta además q u e el as-

pecto laboral en la región está sufr iendo una aguda 

crisis d e retracción. 

D e m o d o tal , señor presidente, que corresponde al 

Es t ado tomar activa part ic ipación en el asunto para 

l levarlo a los carriles que corresponda, ev i tando así la 

desaparic ión, cada vez más probab le , d e una fuente de 

trabajo esencial para la supervivencia de la loca l idad 

de Los Catutos y m u y impor tante para la zona de 

Zapa la . 

Ra i í ! H. González. 

— A las comisiones de F inanzas y de Indus-

tria. 

5 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dir ig irse al Poder E jecut ivo sol ic i tando q ue a través 

de la Secretaría de Deportes de la Nac i ón otorgue u n 

subsid io no reintegrable de pesos argentinos quin ientos 

m i l ( $ a 500.000) al C l u b Cu l tura l y Depor t i vo Sparta , 

inst i tución civi l con personería jur íd ica 9.276, serie A 

a ñ o 1950, q ue func iona en la calle Salta 1138 de l a 

loca l idad de Vi l la Mar ía , provinc ia de Córdoba . D i c h o 

subsidio será dest inado a la amp l i ac i ón y terminac ión 

de distintas obras en la menc ionada inst i tución, la cua l 

c ump l e una func ión a l tamente social tanto en la parte 

cu l tura l como t amb i én en la práct ica de diversas disci-

p l inas deport ivas. 

Orlando E. Sella. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

L a en t i dad para la cual se solicita el apoyo f inanciero 

por par te de l Estado , se encuentra en la loca l idad de 

V i l l a Ma r í a , prov inc ia de Có rdoba , y de acuerdo a los 

ú l t imos cómpu tos censales, registra u n a pob lac ión apro-

x imada de 70.080 habi tantes. 

L a menc i onada inst i tuc ión que en el curso de l corrien-

te año , c ump l e con 50 años de v ida , c ump l e u n signifi-

cat ivo e impor tan te aporte en la par te social y cu l tura l ¡ 

así c omo t amb i é n en la práct ica depor t iva en benef ic io 

d e la n i ñe z y j uven tud de toda la zona q ue abarca la 

loca l idad de Vi l l a Mar í a . 

Ac t ua lmen te se encuentra abocada en la construcción 

de u n gran salón q u e permi t i r á la real ización de diver-

sos deportes tanto en verano como en invierno. Es l a ins-

t i tuc ión t iene el orgu l lo de ser u no de los pioneros de 

las escuelas d e m i n i b á sque t con tando en estos momen tos 

en los p lante les de las dist intas divisiones con u n a can-

t i d ad ap rox imada de 100 n iños , a demás de la mencio-

n a d a ac t iv idad , se l levan a la práct ica otros deportes 

como ser bochas, pelota al cesto, vóley pa ra ambos 

sexos, g imnas ia en general , así como t amb i é n se desta-

ca l a creación de una escuela to ta lmente gratu i ta d e 

ajedrez. 

C o m o usted verá, señor presidente, es menester consi-

derar con carácter pr ior i tar io la ayuda q u e se está soli-

c i t ando para esta en t i dad cu l tura l y depor t iva , q u e a l 

volcar todos sus esfuerzos en favor de la comun i dad , 

propic ia con ello de a lgún m o d o condiciones más d ignas 

de convivencia q ue tanto necesitan los habitantes del 

interior del país. 

Por lo expresado opor tunamente es que me permi to 

solicitar a los integrantes de esta Honorab le C áma r a la 

aprobac ión del presente proyecto. 

Orlando E. Sella. 

— A las comisiones de Tur ismo y Deportes 

—espec i a l i z a da— y de Presupuesto y Hacien-

da . 

6 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar del Poder Ejecut ivo nacional se sirva infor-

mar a través de los organismos competentes el mot ivo 

por el cual existen profesionales de la salud menta l q u e 

trabajan y no perciben sueldos en los hospitales psiquiá-

tricos nacionales (Borda-Tobar García-Moyano) , y los 

centros de salud menta l dependientes de la Mun ic ipa l i-

d ad de la C i u d ad de Buenos Aires. 

José C. Blanco. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Es nuestra preocupac ión constante la sa lud de la po-

blac ión y especia lmente la salud púb l i ca . L a op t im izac ión 

de este servicio es, más que u n a necesidad, u n a obliga-

c ión mora l para con nuestro pueb lo . E n búsqueda de 

a l iv io recurre el más necesitado, aque l que no puede 

optar si el servicio que se le b r inda no es el adecuado . 

Y es t amb ién nuestra obl igac ión mora l al abordar este 

tema recordar la obra de Ev i t a , su preocupac ión cons-

tante por la salud y la asistencia del más necesitado q ue 

se p l asmó en la grandiosa obra de su fundac ión : los 

pol ic l ín icos emergieron y resumieron en la perfección de 

sus instrumentos y en los solícitos cu idados que dispen-

saban a los hum i l des los servicios q ue la técnica hab ía 

puesto a disposición de los poderosos de la tierra. Basta 

recordar, para n o extender la lista, el Hosp i t a l de 

Lactantes y Ep idemio log í a I n f an t i l en Cap i t a l Federal , 

el Hosp i t a l de Cl ín icas y C i rug í a Torácica en R a m o s 

Me j í a (modelos en su género), el Pol ic l ín ico Ev i t a en 

Lanús , Pabe l l ón Mode l o para enfermos infecciosos en 

Haedo , pol ic l ín icos modernos en Sant iago de l Estero, 

Salta, Ju juv , Paso de los L ibres , Mendo z a , San J uan , 

Santa Fe , Ca tamarca . Los refugios maternales , C l í n i ca 

de Recuperac ión In fan t i l , Readap t ac i ón y C l í n i ca para 

Reumá t i cos en T e r m a de Reyes (Jujuy) . 

Los pol ic l ín icos consti tuyeron un s ingular esfuerzo 

en pro de la san idad de l pueb l o y se extendieron en obras 

monumen ta l es q u e abarcaron gran par te de l país , tanto 

en las más alejadas provincias como en la densamente 

pob l a da zona industr ia l de l Gran Buenos Aires. 

Estos establecimientos marcaron r umbos en los servi-

cios asistenciales b r i n d ando no sólo atenc ión méd i ca sino 

t amb i é n el i ns t rumento más moderno , los más costosos y 
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perfeccionados apara to ; y los métodos más eficientes co-

nocidos pa ra combat i r las enfermedades q ue af l igieron 

a su pueb lo . 

E n nuestros días la sa lud men t a l d e la pob lac ión por 

los altos índices de d e m a n d a asistencial es nuestra preo-

cupac ión constante, anter iormente nos hab í amos referi-

d o a los recursos q ue cuentan en esta área pa ra b r indar 

la a tenc ión requer ida en forma eficiente, ten iendo en 

cuenta la postergación que ba jo la excusa presupuesta-

ria, esconde el relego a un ú l t imo p l ano de la sa lud 

men ta l . 

Es nuestro propós i to in formarnos hoy de la s i tuación 

d e los profesionales de la sa lud menta l , q u e sobrel levan 

el peso de l levar respuestas al l í d onde la pob l ac i ón ca-

lla, hac ia d o n d e no queremos escuchar n i ver, n i asumir 

nuestra responsabi l idad por el en fermo menta l . 

Toda la responsab i l idad recae así sobre los profesiona-

les, méd icos , psicólogos, asistentes sociales, terapeutas en 

general q u e en la mayor ía d e los casos b r i ndan sus ser-

vicios sin recibir retr ibución a camb io , no hab lemos de l 

reconoc imiento ya que en a lgunos casos ni s iquiera cuen-

tan con la ley de su ejercicio profesional , s ino concre-

tamente el p a g o por sus prestaciones. 

L a g ravedad de la s i tuación q u e d a demost rada con 

u n e j emp lo : los psicólogos q ue trabajan en estas entida-

des púb l i cas están d iscr iminados en tres categorías: 

1. Los rentados: Los pocos pr iv i leg iados q ue perci-

ben honorar ios por el t raba jo q ue real izan. 

2. Los concurrentes: Q u e real izan su tarea a d honò-

rem con la just i f icación de estar rec ib iendo a c amb i o for-

mac i ón , para lo cual no están inc lu idos en la carrera hos-

pi ta lar ia , no rec ib iendo a l f ina l d e la concurrenc ia espe-

c ia l i zac ión a l guna . 

3. Los visitantes: Q u e real izan una tarea a d honò rem , 

q u e f o rman la gran mayor ía , no estando inscriptos en or-

den a l guno . 

Estas di ferencias q ue marcamos atentatorias a la dig-

n i d a d del t raba jador son la rea l i dad cot id iana q ue en-

contrarnos en los servicios de sa lud men ta l . 

Cons ideramos que la b uena atenc ión no clebe recaer 

sobre la responsabi l idad de los trabajadores, cuya digni-

d a d de tal no reconoce ni respetamos. 

Es por eso q u e queremos un i n fo rme fehac iente y 

realista d e la c an t i d ad de trabajadores de todas las pro-

fesiones q u e revistan en el área de sa lud men ta l . 

L a can t i d ad de nombram ien t o s rentados sobre el total i 

d e t raba jadores , d i s c r im inadamen te por profes ión . i 

Estos datos a u n q u e estadísticos nos p roporc ionarán una ' 

visión g loba l d e la s i tuac ión . 

Desconoc i endo u n a rea l i dad es el p r ime r paso q ue 

clamos para ignorar la , pero nuestro deber no es ignorar 

rea l idades lamentab les sino subsanarlas. 

Reconoc iendo la impo r t anc i a q u e la asistencia en el 

área d e la sa lud men t a l t iene, en re lac ión a la sa lud 

general d e la pob l a c i ón . Reconoc i endo nuestra ob l igac ión 

de d a r respuestas. Reconoc i endo a aque l los q u e sobre-

l levan hoy el peso de una responsab i l i dad q u e es d e | 

todos. 

Qu is iera cerrar c o m o en el p r i n c i p i o recordando p a 

labras s i empre actua les de Ev i t a : " Q u e en m i Patr ia sólo 

exista una sola clase de hombres : la clase de hombres q ue 

trabajan, que termine la explotación del hombre por el 

h omb re y que la d ign i f i cac ión de l trabajo sea una reali-

dad " . 

José C. Blanco. 

— A las comisiones de Asistencia Social y Sa-

lud Púb l i ca y de Legis lac ión del Trabajo. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar de l Poder E jecut ivo nac iona l se sirva infor-

mar , a través de los organismos competentes, si la Se-

cretaría d e Transportes ejerce u n control real sobre las 

act iv idades de las empresas permisionarias del servicio 

au tomotor de pasajeros y q u é t ipo de med idas se efec-

tivizan a f in de garant izar que las mismas c ump l a n con 

sus funciones en un todo de acuerdo con las condicio-

nes que se compromet ieron a respetar a f in de obtener 

la correspondiente concesión. 

José C. Blanco. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

U n a s imp le recorrida por diversos barrios de la c iudad 

de Buenos Aires y zonas de l Gran Buenos Aires, ha po-

sibi l i tado comprobar que varias l íneas del transporte auto-

motor de pasajeros proceden al retiro de un idades con 

la evidente f i na l i dad de ahorrar gastos de veh ícu lo , 

combus t i b l e y personal . Pero este hecho , c o m o es sen-

cil lo compreder , a tenta contra la ca l idad del servicio y 

per jud ica a los usuarios, tanto en t i empo como en co-

m o d i d a d , a l obl igarlos p r imero a soportar largas colas 

y l uego a via jar en med i o de u n increíb le apretu jamien-

to. D e tal manera , los perjuicios pa ra qu ienes ut i l i zan 

transportes colectivos para sus traslados, en la mayor 

parte d e los casos d eb i do a razones laborales, se dupl i-

can: por un l ado el a umen t o per iód ico del pasaje y 

por otro el empeoram ien to de las condiciones del viaje. 

Sin embargo , las empresas permisionar ias han acced ido 

a esa s i tuac ión merced a su compromiso de respetar de-

terminadas normas que , d e acuerdo con lo i nd icado , ya 

no se t o m a n en cuenta , po r lo q ue los organismos eo • 

r iespondientes deber ían ac tuar con pron t i t ud en defensa 

de mi l lones de c iudadanos , d e los sectores más modes-

tos, q u e deben necesar iamente apelar al menc i o n ado 

servicio. 

José C. Blanco. 

— A la Comis ión de Transportes. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Sol ic i tar de l Poder E jecu t ivo nacional se sirva infor-

ma r a través de los organismos competentes , si la Se-

cretaría de Sa lud Púb l i c a ejerce el deb i do control sobre 



Abril 17 de 1985 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 7943 

los artículos de consumo a l imentar io de uso más fre-

cuente, la ca l idad de s in componentes y los posibles 

riesgos para la salud de los consumidores. 

José C. Blanco. 

F U N D A M E N T O S 

Señur presidente: 

L a preocupac ión de numerosas amas de casa ha per-

m i t i do comproba r una evidente rebaja en la ca l i dad de 

los elementos que componen a lgunos de los art ículos 

comestibles de mayor d i fus ión , entre ellos: pastas em-

paque tadas . quesos, f iambres, dulces, golosinas, etcé-

tera. Esta d i sm inuc ión de ca l i dad se perc ibe tanto por ; 

el gusto c omo por los t iempos q ue d e m a n d a la cocción ¡ 

de a lgunos de los menc ionados productos, q u e d a n d o 

por saber si este empeoramien to incidc t amb i é n de u n a I 

u otra forma en la salud de los consumidores. Se sabe 

q ue prev io a su puesta en venta, los industriales del 

sector presentan la mercader ía q ue se aprestan a co-

merc ia l izar an te la Secretaría de Sa lud Púb l i ca , para su 

autor izac ión oficial , pero la real idad ind icar ía que con 

poster ior idad a ello pueden in troduc ir variaciones en 

esos productos q ue tal vez escapan a u n control similar. 

Además del per ju ic io q ue estos camb ios podr í an acarrear 

a la salud púb l i c a , se concreta una dob le forma de 

in f l ac ión : por un l ado el a u m e n t o de precio, c o m p u t a d o 

po r el I N D E C , y por otro la d i sm inuc i ón en el costo 

in terno q u e nad i e controla. 

José C. Blanco. 

— A la Com is i ón de Asistencia Social y Sa lud 

Púb l i ca . 

q ue obl iga a todos los c iudadanos argeut inos, compro-

mete con mayor razón a aquel los q u e por elección o 

des ignación ocupan cargos en cua lqu iera de los niveles 

del Estado. U n o de estos c iudadanos , nom inado asesor 

pol í t ico del Poder E jecut ivo nacional por el presidenta 

de la Repúb l i c a , q ue acos tumbran realizar manifesta-

ciones púb l i cas en func ión del cargo q ue ostenta, señaló 

en un p rog rama radial em i t i do a propósi to de cumpl í» se 

un nuevo aniversario del go lpe mi l i tar del 24 de marzo 

de 1976 q ue el m i smo hub iera pod i do evitarse con sólo 

aceptar el Poder E jecu t ivo encabezado por la presidente 

const i tucional , señora Mar í a Estela Ma r t í ne z de Pe lón , 

ciertas imposiciones de los comandantes en de las 

Fuerzas Armadas , a la vez que crit icó la act i tud de no 

ceder a esas presionés. 

N o cabe d u d a q u e n i el Poder E jecut ivo ni el Poder 

Legis lat ivo pueden tolerar que un func ionar io de) Es tado 

fo rmu le juicios críticos contra una ex presidente pnr 

haber ésta man t e n i d o sus fueros y atr ibuciones ante in-

deb idos avances de subord inados suyos, l legando inclu-

sive al verdadero exabrup to qvie s igni f ica justificar en 

ese respeto a las normas constitucionales la real ización 

de un acto i legal , c omo es el go lpe de Estado. Cuan t í o 

desde dist intos ámb i tos se señala la existencia de ele-

mentos empeñados en la qu iebra de l sistema democrá-

tico, c u a ndo desde el r iñon del Poder E jecu t i vo se de-

nunc ia a una " m a n o de obra desocupada " como responsa-

ble d e acciones desestabi l izadoras, es nuestro deber man-

tenernos vigi lantes para evitar que , por acción u omi-

sión, desde el m i s m o ámb i t o of ic ial se faci l i ten argu-

mentos a los enemigos de la democrac ia . 

José C. Blanco. 

— A la Comis i ón de Asuntos Const i tucio-

nales. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Sol icitar del Poder E jecu t i vo nacional se sirva aclarar 

los verdaderos alcances pol í t icos de declaraciones perio-

díst icas a t r ibu idas a l doctor Ange l Feder i co Rob l edo , 

qu i en se desempeña como asesor of ic ia l de su excelencia 

el señor presidente de la Nac i ón y que de acuerdo con 

las m i smas habr í a f o rmu l a do mani festac iones po r la 

emisora L R 3 R a d i o Bel grano, adm in i s t r ada por el Es-

tado, q u e pod r í an ser t omadas como u n a just i f icación 

del go lpe de estado del 24 de marzo de 1976 y, por 

extensión, de ese t ipo de p ronunc i am ien tos mil i tares. 

José C. Blanco. 

F U N D A M E N T O S 

Señor pres idente : 

L a recuperac ión d e la democrac i a , c o m o p roduc t o de 

la l ucha de l p u e b l o argent ino , trajo c o m o correlato in-

d ispensab le la dec is ión de inc lu i r innovac iones legislati-

vas q u e aseguraran el c ond i g no cast igo a qu ienes , de 

manera d i recta o ind i recta , p o r acc ión o po r omis ión , a 

través de la teoría o d e la prác t ica , incurr ieran en la 

rup tura de un ciclo const i tuc ional . Es l a tesitura, com-

par t i da por el Poder E j ecu t i vo y el Poder Leg is la t ivo . 
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La Cdindia de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder E jecu t i vo nac iona l se sirva i n fo rmar 

a través de los organ ismos competentes el estado en q u e 

se encuentra la revisión de los acuerdos con el F M Í y la 

banca acreedora in ternac iona l . C o m o as im ismo cump l i r 

con la Cons t i tuc ión Nac iona l , r u é conf iere au to r i dad ni 

Congreso Nac iona l para el t ra tamien to de la d e u d a ex-

terna. 

}osc C. Blanco. 

F U N D A M E N T O S 

Señur presidente: 

L a abu l t ada d e u d a externa del país cond i c i ona el creci-

m i e n t o de nuestra econom ía . Es ta se encuen t ra eng lobada 

den t ro de u n proyecto genera l de sumis ión de Amér i ca 

lat ina . 

E l deter ioro de los té rminos de l i n t e r camb io hará in-

fruc tuoso el deseo de paga r la d e u d a y man tene r un cre-

c im ien to sostenido. Es de d o m i n i o c o m ú n en los c i r cu ' o i 

f inancieros del pa ís y de l m u n d o q ue ésta es impos ib le 

de pagar y q u e estará sujeto a una revisión pe rmanen te . 
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L a p o b l a c i ó n en genera l es espectadora de un f á r rago 

d e i n f o rmac i ó n sobre este t ema . L a crónica d iar ia bom-

ba r dea s i s temát i camente y c o n f u n d e con not ic ias erróneas 

sobre los resultados de las negociac iones. E l país a t ón i t o 

descubre resultados imprevis ib les . E l c amb i o de pol í t icas 

sobre esto ref leja cierta indec is ión . 

A l P a r l a m e n t o l l egan not ic ias desalentadoras. Por u n 

l ado , se l o m a r g i n a en el t r a t am ien to de la deuda . Por 

el otro, la i n c omun i c a c i ó n ent re el E j e cu t i vo y el Legis-

la t i vo es notor ia . L a crít ica y el desconcierto se p ro fun-

d i z an r áp i d amen te . E l Pa r l amen to debe obrar en conse-

cuenc i a y t oma r cartas en el asun to , la Cons t i t u c i ón 

N a c i o n a l así lo establece. 

L o s representantes de l p u e b l o n o p ueden estar margi-

n ados d e este a sun t o d e Es tado . Su responsab i l idad a la 

h is tor ia así l o de te rm ina . Por lo expresado, sol ic i to e l 

u rgen t e t r a t am ien to de este proyecto de resoluc ión. 

José C. Blanco. 

— A las comis iones de Presupuesto y Hac ien-

d a y de F i nanzas . 
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La Cámaro de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Sol ic i tar de l Poder E j e cu t i vo nac iona l , se sirva instru-

m e n t a r a través de los o rgan i smos competen tes la mod i-

f icac ión de l sistema impos i t ivo q u e f i nanc ie el presu-

pues to nac i ona l con u n s istema de impues tos q u e graven 

la ren ta y e l cap i ta l y q u e además sirva pa ra la recompo-

s ic ión d e las economías reg iona les . 

José C. Blanco. 

F U N D A M E N T O S 

Señor pres iden te : 

L a s econom ías reg iona les sufren u n deter ioro constante 

en su ac t i v i dad p roduc t i va . L a s causas obedecen a mú l-

t ip les mot ivos , f ueron expl icados por los especial istas y el 

p ú b l i c o en genera l las conoce. 

E l l a rgo ca l va r i o d e los gobernadores hac ia el poder 

cen t ra l en busca d e las recaudac iones p a r a pa l i a r e l dé-

f i c i t c rón i co , es c o m e n t a d o d i a r i amen t e p o r los med ios 

d e c o m u n i c a c i ó n . 

L a s so luc iones p a r a pa l i a r esta s i tuac ión se conversan 

d i a r i a m e n t e en las o f ic inas de l poder , la mod i f i c a c i ó n 

de l s is tema impos i t i vo , impues tos a la ren ta y al cap i ta l 

ser ían u n a d e el las. 

E l p resupues to n a c i o n a l d e esta f o r m a se ver ía olvi-

d a d o , l i b e r a ndo recursos p a r a otros sectores d e la acti-

v i d a d p roduc t i v a . 

L a a y u d a a las p rov inc i as n o d e b e ser car idad de l 

E j e cu t i vo , e l lo l levar ía a u n a d e f o rmac i ó n y sería con-

dena r el desarro l lo nac iona l . E l i n gen i o l i b re y la credi-

b i l i d ad d e b e n estar al serv ic io d e la i n teg rac i ón reg iona l 

d e l pa í s . L a desver tebrac ión y la d i á spo ra deben da r l u g a r 

a u n p royec to nac i ona l . E l desarro l lo de l N O A , C u y o y L a 

P a t a g o n i a d e b e ser p r i o r i d ad p a r a c omen z a r a transi tar 

e l c a m i n o d e la l i be rac i ón . 

Por l o man i fes tado solicito de esta H o n o r a b l e C á m a r a 

d e D i p u t a do s de la Nac i ón , el t ra tamien to de este pro-

yecto de resolución. 

José C. Blanco. 

— A la Com i s i ó n d e Presupuesto y Hac ienda . 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dir ig i rse a l Poder E jecu t i vo sol ic i tándole q u e po r 

m e d i o de l Min is ter io d e Obras y Servicios Púb l i cos y 

en re lac ión a la Emp re s a Nac iona l de Correos y Telé-

grafos ( E n c o t e l ) se sirva in formar lo s iguiente: 

1? — Sobre el n ú m e r o de func ionar ios q u e v ia jaron 

a la R e p ú b l i c a de C u b a en los meses d e febrero-marzo 

d e 1985, i n tegrando la representación d e Enco te l , E m -

presa Nac i ona l d e Correos y Telégrafos. 

29 — Si en la o po r t u n i d ad d e ese via je el señor admi-

nistrador genera l doctor I gnac i o Or t i z f ue a c o m p a ñ a d o 

por su esposa e hijos. 

3 ? —• Sobre el t i empo d e pe rmanenc i a en la Repúb l i -

ca de C u b a d e los func ionar ios integrantes d e la dele-

gac i ón y los acompañan tes . 

49 — Sobre el m e d i o de transporte u t i l i zado en la 

o po r t u n i d a d po r el señor admin i s t rador , su esposa ® 

hijos, así como t amb i é n el de los demás func ionar ios y 

acompañan tes . 

59 — Sobre el retiro de fondos e fec tuado por el señor 

adm in i s t r ador genera l doctor I gnac i o O r t i z p a r a cubr i r 

gastos d e viát icos p rop ios y c u á l fue el ret iro d e los 

d emás func ionar ios , de ta l l ándo los en par t i cu lar . 

—-Sobre la rend ic i ón de cuentas pract icada y / o 

deta l le d e la ap l i c ac i ón d e los fondos ret irados. 

José C. Blanco. 

F U N D A M E N T O S 

Señor pres idente : 

L a s no rmas de rac iona l i zac ión admin i s t ra t i va n o tie-

n e n a c a b a d o c u m p l i m i e n t o a lo referente a viajes al 

exterior, ya sea en la va lo r i zac ión d e la neces idad mis-

m a d e la concurrenc ia c o m o en el n ú m e r o de funcio-

nar ios y a c ompañan t e s inc lu idos , i n s um i endo costos q u e 

exceden lo necesario en concordanc ia con el ob jeto re-

presenta t ivo y / o par t i c ipa t ivo . 

A los f ines d e clar i f icar sobre aspectos de este par-

t icu lar se requ ie re a l Poder E j ecu t i vo p a r a q u e el M i-

nister io d e O b r a s y Servicios Púb l i cos h a g a conocer la 

i n tegrac ión d e la de legac ión d e func ionar ios d e Enco te l 

y los a compañan t e s q u e concurr ieron a la R e p ú b l i c a d e 

C u b a en el curso d e los meses febrero-marzo d e 1985 

y los gastos emergentes de l m i smo . 

José C. Blanco. 

— A la C o m i s i ó n d e Comun i cac i ones . 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

— Auspic iar por in termed io de la Bib l ioteca del 

H o n o r a b l e Congreso de la Nac i ón , la creación de u n 

museo de artes plást icas en la c iudad de Ushua ia , ca-

p i ta l del Terr i tor io Nac iona l de la Tierra del Fuego , i 

An tá r t i da e Islas del At lán t ico Sur. 

2 9 — D isponer q u e las autor idades de l a Bib l ioteca 

de l H o n o r a b l e Congreso de la Nac i ón designen u n 

representante para integrar la comis ión de p romoc i ón , 

organ izac ión y f undac i ón del museo cuyos m iembros 

en Tierra del Fuego serán propuestos a tal efecto por la | 

H o n o r a b l e Leg is la tura del Terr i tor io Nac iona l de la I 

T ie r ra del Fuego . 1 

39 — D i spone r q u e las autor idades de la B ib l io teca 

de l H o n o r a b l e Congreso de la Nac i ó n coord inen tam-

b ién , a través de su m i e m b r o des ignado según el ar- . 

t í cu lo 29, Con sus similares de la Hono rab l e Legisla- | 

tura de Tierra de l Fuego , las act iv idades referidas a 

traslados y estadas de los artistas plásticos y transporte 

de las obras referidas hasta la c i udad de Ushua ia . 

49 — Los gastos q ue demande la efect iv ización de 

la presente resolución serán impu tados a cuenta de 

las part idas presupuestar ias de la B ib l io teca del Con- 1 

greso de la Nac i ón . I 

Carlos M. Torres. — Lorenzo A . Pepe. 

F U N D A M E N T O S ¡ 

Señor presidente: 

L a cu l t u ra es u n a base de sustento comun i t a r i o in-

soslayable y por ende, todas aque l las acciones q u e 

sean p roduc to de esta constante e laborac ión social, 

merecen nuestra m á x i m a a tenc ión . 

L a d i fus i ón de hechos cul turales es el pa r áme t ro 

or ien tador del p u e b l o que , nutr iéndose en esas vertien-

tes, las ap rueba , rechaza o mod i f i ca para , f i n a lmen te , 

reflejarse y definirse. 

Prop ic i amos la ap robac i ón de esta resoluc ión de aus-

p ic io a l a creac ión de u n museo de artes plást icas en 

Ushua i a , cap i ta l de l Terr i tor io Nac i o na l de la T ie r ra 

de l F u e g o , An t á r t i da e Islas de l A t l án t i co Sur , q u e 

tendrá c o m o base la colección p ictór ica "Mu j e res des-

tacadas de La t i n o amé r i c a " , para poner de relieve el 

p a p e l s iempre v igente , p reponderan te y necesario de 

l a mu j e r en la sociedad. 

E n este p un t o , señor presidente, qu ie ro destacar q u e 

este con j un to de obras se ob t iene c o m o donac i ón d e 

una artista p lást ica q ue des in teresadamente h a deci-

d i d o q u e sus trabajos se exh iban para s iempre en 

T ie r ra de l F u e g o y m e pe rm i t o ad jun ta r , pa ra plas-

m a r l o c o m o an teceden te de u n a presentac ión emo t i v a 

y pa t r ió t ica , la n o t a de su o f rec im ien to y agrego u n 

d a t o q u e n o f i gura en su texto pero n o merece m a y o r 

exp l icac ión para d imens ionar el gesto: la señora O fe l i a 

Q u i r o g a de R o v e d a t iene hoy a lgo más de 80 años 

d e edad . 

E n este museo con f l u i r án , entre otros cuadros , los 

pertenecientes a la autora de excelsas letTas Gab r i e l a 

Mistra l , a la poetisa J uana de I b a rbou rou y la f igura 

aguerr ida y val iente de J uana Azu rduy , hasta l legar a 

aquel la mu jer infat igable , constante y generosa q ue 

a c o m p a ñ ó al general Perón en su act i tud solidaria hac ia 

los humi ldes y los trabajadores, en t regando su joven 

v ida a la causa de los desposeídos; hab l amos , claro, de 

la compañe ra Eva D u a r t e de Perón. 

Siete obras de otras tantas ilustres mujeres latino-

amer icanas comple tarán la colección inicial q ue permi-

tirá a nuestro ámb i t o austral , contar con u n a pinaco-

teca ún ica en el país, q ue rendirá homena j e permanen te 

a las mujeres de Amér ica lat ina y por ello, un mo t i vo 

tácito de reconoc imiento a todas aquel las q ue ayer y 

hoy luchan por una sociedad con justicia, con l ibertad 

e independenc ia . ' 

F i n a lmen t e y con el ob jeto de agregar los elementos 

de apoyo y a compañam i en t o para q u e este trance se 

real ice i nme jo rab lemen te , es q u e p roponemos q u e la 

B ib l io teca del Hono r ab l e Congreso Nac iona l se solida-

rice ausp ic iando esta rea l izac ión , ya q ue a las 11 obras 

ci tadas debemos agregar 12 cuadros q ue a través de 

u n apor te de la Soc iedad Argen t ina de " 7 P in toras" 

permi t i r án q u e un total de 24 obras in ic ien esta loab le 

concreción que pondrá a d isposic ión d e los artistas 

plást icos fuegu inos su pr imer ámb i t o de desarrollo en la 

mater ia , pos ib i l i tándoles enr iquecer el m i smo con las 

expresiones de la cu l tura regional . 

Carlos M. Torres. — Lorenzo A . Pepe. 

— A las comis iones de Educac i ó n y de Pre-

supuesto y Hac i enda . 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Autor izar al señor presidente de la Hono r ab l e Cá-

mara de D i p u t a d o s de la N a c i ó n pa ra que , de fondos 

de la Secretaría, adqu iera u n a meda l l a de p la ta y dis-

p o n g a la confecc ión de u n d i p l oma que serán ofrecidos 

en nombre de este cuerpo , a la señora A n a Beker , en 

reconoc imien to a la proeza de haber un ido , en la dé-

cada de 1950, a caba l lo , la c i udad de Buenos Aires, Re-

púb l i c a Argen t i na , y la c i udad de O t t a w a , C a n a d á . 

Lorenzo A. Pepe. — Domingo Purità. 

F U N D A M E N T O S 

Señor pres iden te : 

E l presente proyecto t iene como ob jet ivo f u nd amen t a l 

haccr u n reconoc imiento a las v ir tudes y valores de la 

mu j e r argent ina , a través de la f igura e jemplar de d o ñ a 

A n a Beker. 

E n el a ñ o 1950 esta a b n e g a d a compa t r i o t a se p r opu so 

un i r a caba l l o la c i u d a d d e Buenos Aires con la c i u d a d 

d e O t t a w a , C a n a d á , v ia je cuyo recorr ido d e aprox imada-

men te 25.000 k i lómetros cubr i ó en casi cuatro años. 

L a travesía, por lugares inhósp i tos , sor teando pel igros 

y su f r iendo toda clase d e per ipec ias , es na r rada por el la 

en su l ibro , de 200 pág inas , escrito a su regreso a l a 

pa t r ia . 
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. E n su i t inerar io atravesó los desiertos del a l t ip lano bo-

l iviano, a más de 4.000 metros de a l tura , sufr iendo fríos 

q u e hasta a sus cabal los hac í an temblar ; c ruzó el Perú 

por mac izos montañosos , sorteando precipicios y lugares 

selváticos; l u chó contra las fieras de l a selva ecuator iana 

y tuvo q ue sortear los avatares pol í t icos q u e sufría Co-

lomb i a , así c o m o t a m b i é n el asalto d e grupos bandoleros 

de México . As im ismo , a su paso por las estructuras de 

cemento q u e con fo rman las c iudades de Estados Un idos , 

de jó atóni tos a sus habi tantes l l egando a la me ta deseada 

el 6 de j un i o d e 1954. 

Se pone en ma r cha en su travesía c uando u n núc l eo 

de compatr io tas le obsequ ia los cabal los necesarios. E t 

apoyo pe rmanen te de E v a Perón duran te el trayecto ha-

cen pos ib le el a r r i bo fel iz a la me ta prevista, cerrándose 

el ciclo t r iun fa l con su arr ibo a Buenos Aires, posibil i-

tado po r la in tervención de l general Perón , presidente 

de la R e p ú b l i c a en esos momentos . 

D e la h a z a ña rea l i zada surge q ue el mo t i vo pr inc ipa l 

de su empresa era demostrar an te el m u n d o el coraje y 

tesón de nuestro pueb lo , y en especial de la mu j e r ar-

gent ina . Así f u e in terpre tado en aque l l a opo r t un i dad y 

reconocido por todos, pe ro hoy , después de varios años, 

ya n ad i e se acuerda de ella, a p u n t o tal d e encontrarse 

o lv i dada en u n establec imientot hospi ta lar io d e la pro-

vincia de Buenos Aires. 

E l proyecto propuesto no es ún i co en los anales de 

nuestra C á m a r a , ya q u e existen otros similares, c omo por 

e j emp l o el p resentado en el a ñ o 1922 y resuelto favora-

b lemente , según D i a r i o de Sesiones de l 13 de sept iembre 

de 1922, p á g i n a 803. 

E l t r ám i te favorab le q u e le demos a este proyecto 

será el reconoc im ien to de l p u e b l o a rgen t ino a u n a per-

sona e jemp la r q u e hoy , o l v i dada en u n rincón de l hos-

pi ta l d e la l oca l i dad de Témper ley , supo dejar sentada 

la c apac i dad de la m u j e r argent ina , jus tamente en los 

momen tos en q u e d a b a n sus pr imeros pasos para desa-

rrollarse den t ro de nuestra sociedad. 

Lorenzo A. Pepe. — Domingo Furita. 

— A las comisiones de Tu r i smo y Depor tes 

y de Presupuesto y Hac i e nda . 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Sol ic i tar de l Pode r E j ecu t i vo nac iona l se sirva infor-

mar , a través de los organ ismos competentes , los resul-

tados de la inves t igac ión sobre si existe u n a d e u d a ex-

terna l eg í t imamen te con t ra ída y otra i l eg í t ima , p r oduc t o 

de u n a m a l a y f r audu l en t a admin i s t r ac i ón du ran te el 

proceso mi l i tar . 

José C. Blanco. 

F U N D A M E N T O S 

Señor pres iden te : 

E l emprés t i t o so l ic i tado po r Berna rd i no R i v a d a v i a a la 

banca inglesa en 1824 f ue u n ve rdadero lastre para nues-

tro país. F u n d a m e n t a n los historiadores que fue el inicio 

' de la dependenc ia f inanciera con la " rub i a A lb i ón " . Este 

| préstamos tardó más de cien años en cancelarse. 

E l poco d inero l legado a nuestras costas sirvió sola-

í mente para en juagar las arcas de u n a pand i l l a finan-

: ciera q ue ostentaba el poder en Buenos Aires. Esta deu-

j d a contra ída para construir el puer to y otras obras pú-

blicas n unc a fue u t i l i zada para esos fines. E l g rupo fi-

nanciero q ue l ideraba R ivadav i a , D e l Carr i l y Garc ía , 

entre otros, despi l farraron el crédito. Puede asegurarse 

con gran grado de verac idad q u e fue una d euda ilegí-

t ima que la Repúb l i c a tuvo q ue soportar ca l ladamente . 

E l proceso mi l i tar ins taurado en 1976 t amb i én ut i l i zó 

el sector f inanciero como pun t a de lanza de la depen-

dencia económica . E l señor Mar t í nez de H o z y su séquito 

de cipayos imper ia les endeudaron de u n a manera desco-

m u n a l a l país . D e la m a n o de Caronte lo l levaron a la 

p r o f u nd i d ad de l inf ierno. L a d euda externa atenaza las 

estructuras product ivas y lo cond ic iona de ta l fo rma q u e 

! nuestro desarrol lo se verá i m p e d i d o por muchos años. 

H Es de sospecha general que ésta se abu l t ó i leg í t imamente . 

E l p ueb l o as! l o ent iende, es necesario aclararlo, 

i E l Par lamento , ante esta sospecha, t iene la ob l igac ión 

' de esclarecer la s i tuación. E l p a g o de la deuda legiti-

' m á m e n t e contra ída debe saldarse pe ro cond ic ionado a la 

[ real ización de u n p l a n de emergencia nacional . E l p a g o 

j j amás debe recaer en el h a m b r e y la marg ínac ión de mi-

llones de habi tantes. 

Si u n d euda es sospechosa de su leg i t im idad , los 

representantes de l p u e b l o t ienen la ob l igac ión d e inves-

tigar y aclarar an te el soberano su pureza . Además con-

viene recordar q ue por m a n d a t o const i tucional el Par-

l amen to tiene au tor idad para el t ra tamiento de la deuda 

externa. 

Por lo expresado, solicito de esta Honorab le C á m a r a el 

t ra tamiento de este proyecto de resolución. 

José C. Blanco. 

j — A la Com i s i ón de Presupuesto y Hac ienda . 

i La Cámara de Diputados de la Nación 

I RESUELVE: 

Dir ig i rse a l señor min is t ro d e E c o n o m í a dé la Nac i ón 

para q u e i n fo rme si ya es de su conoc im ien to el proyecto 

de decreto, p úb l i c amen t e d a d o a conocer por la Secre-

taría d e Desarro l lo Reg iona l , para do tar a la ac t iv idad 

azucarera de u n r ég imen d e comerc ia l izac ión , po r cuan-

to el m i s m o signif ica l a mod i f i c ac i ón de leyes de or-

den púb l i co . 

Federico Áusterlilz. 

F U N D A M E N T O S 

Señor pres idente: 

I Y a es d e p ú b l i c o conoc im ien to un proyecto de decre-

to e l aborado por la Secretar ía d e Desarro l lo Reg iona l , 

q u e en la in ic iac ión de sus considerandos mani f ies ta la 

i n tenc ión de do tar a la ac t i v i dad azucarera de u n régi-

m e n de comerc ia l i zac ión , pe ro que , a na l i z á ndo l o en 
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todo su conten ido , evidencia la in tención de produc i r 

cambios profundos en tas relaciones entre productores 

e industriales, v io lando disposiciones expresas de la ley 

19.597, mod i f i c ando el ar t icu lo 35 de la m isma en su 

inciso / ) , c a m b i a n d o tota lmente la forma de pago: y 

t amb i é n el inciso h ) d e ese art iculo, q u e proh ibe el 

p ago en especie, c u a ndo el ar t ícu lo 96 d e la menciona-

da ley mani f iesta expresamente q ue es d e orden pú-

bl ico. 

As im ismo modi f ica el art ículo 9? de la ley 9.643 

— Wa r r a n t s— , c u ando pretende transformar los depó- : 

sitos de ingen io en depósitos fiscales, incurr iendo nue-

vamente en la pretensión de reformar una ley púb l i ca 

c omo la q ue menc i ono precedentemente . 

C o n todo esto está demostrándose la ¡nconstltuciona-

l idad del decreto — e n caso de d ic tarse—, de acuerdo 

al art ículo 31 de nuestra Car ta M a g n a . 

Federico Austeililz. 

— A la.; comisiones de Comerc io y de Agri-

cul tura y Ganader í a . 
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1.a Cámara de l)¡im1ados de la Xación 

RESUELVE: 

1? — Procédase a la ed ic ión , por la Imp r en t a del Con- . 

greso, d e las memor ias , con t ramemor ia , répl icas y evi-

dencias ad ic iona les presentadas por la Repúb l i c a Argen-

t ina y de Ch i l e an te el T r i b u n a l Arb i t ra ! en el conf l ic to 

del cana l d e Beag le , con sus anexos cartográf icos, do-

cumenta les , atlas y notas sup lementar ias : así c omo las 

actas de las aud ienc ias orales, el fa l lo del t r i buna l , la 

versión no oficial del discurso del canci l ler Bernardo d i 

I r igoyen ante la Hono r ab l e C á m a r a en ocasión de deba-

tirse el T r a t ado de L ím i tes con Ch i l e d e 1881 y el Tra- 1 

tado de Pa z y Amis t ad suscrito en fecha 28-11-84 y su 

d iscusión en las Cámaras . 

2 ? — A efectos de real izar la tarea d e recopi lac ión , 

t raducc ión , f i j ac ión de l n ú m e r o de e jemplares a editar 

y d emás cond ic iones de la impres ión , d i s t r ibuc ión y ven- i 

ta , créase u n a comis i ón in tegrada por c inco d i pu tados • 

q u e deberá rea l izar la tarea en el p l azo de 180 días a 

part ir de su des ignac ión . 

3 ' — Facú l tase a la comis ión ind icada en e' ar t ícu lo 

precedente a requer ir a d i c ho efecto la co laborac ión ne-

cesaria de l personal de la B ib l io teca de l Congreso , d-

la D i r ecc i ón d e I n f o rmac i ó n Par lamentar ia y del Minis-

terio de Re lac iones Exteriores, sin per ju ic io de otros or-

gan ismos o inst i tutos of ic ia l 'S o pr ivados. j 

4 ? — Los gastos q u e d e m a n d e el c u m p l i m i e n t o de esta ' 

resoluc ión serán impu t ados al presupuesto de estu l ln-

no rab ' e C á m a r a . 

Raúl E. Baglini. — César Juroslacshj. — 

Federico Storani. 

F U N D A M E N T O S 

Señor pres idente: i 

E l ejercicio de l gob ierno r epub l i c ano p resupone y 

exi^e una a decuada i n f o rmac i ón de la op i n i ó n p ú b l i c a 

• sobre la gestión de todas las áreas de gobierno q ue no 

• exijan secreto por su naturaleza o circunstancia espe-

ciales. 

E n tal sentido, el conoc imiento de la gestión d ip lomá-

tica en mater ia de l ímites es f undamen t a l para el juz-

gamien to de la responsabi l idad de los func ionar ios y 

para imped i r c ampañas q u e — c o m o ha ocurr ido en el 

p a s a d o — distorsionen la rea l idad de las pretensiones y 

derechos de l pa ís sobre su territorio. 

E n el pasado , estas premisas se cump l i e ron , d a n d o 

a conocer — u n a vez superada la exigencia d e reserva— 

las defensas y f undamen tos expuestos ante los tr ibunales 

arbítrales q ue dec id ieron nuestros confl ictos de l ímites. 

Así , se ed i tó la memor i a ante el arb i tro en 1902 por 

el gob ierno argent ino y en la impren ta W i l l i a m C lowes 

e Hi jos L t d . de Londres . 

Ta l conducta no se ha seguido con poster ior idad, in-

duc i endo a una viciosa práct ica repub l i cana . 

Existe hoy la opo r t un i d ad de corregirlo respecto del 

arbitraje del canal del Beagle , cuyo mater ia l permanece 

en e jemplar ún i co y en i d i oma extranjero depos i t ado en 

la Canc i l ler ía . 

Este hecho , u n i d o a 1« fa l ta de d i fus ión d e las presen-

taciones efectuadas por el oponente en el arbitraje, ha 

d a d o como resultado la creación y c irculac ión de falsas 

versiones cuya ún i ca razón de subsistencia es precisa-

men te la d i f i cu l t ad de acceso d i recto no sólo de la pobla-

c ión sino hasta de los especialistas a la documen t a c i ó n 

pert inente. 

La tarea de su ed ic ión no es d e extrema d i f i cu l t ad , 

desdo q u e existirían en poder de l Min is ter io de Rela-

ciones Exteriores traducciones no oficiales d e las pre-

sentaciones argent inas y chi lenas an te el t r ibuna l arbi tra l . 

E n consecuencia , el proyecto de resolución ad j un to 

p r o p u g n a la ed ic ión por la I m p r e n t a de l Congreso de 

todo el mater ia l escrito de l arbi tra je , q ue c o m p r e n d e : 

1. Memo r i a Argen t i na : Vo l úmenes I y I I . Atlas de 

la memor i a . 

2. Con t r amemor i a Argen t i na : Vo l úmenes I y I I . 

3. Rép l i c a Argen t i na : Vo l úmenes 1 y I I . 

4. Atlas de la Con t r amemor i a Argen t i na (Vo l úme-

nes I y I I . ) 

5. At las d e la Rép l i c a Argent ina . 

6. Ev idenc ias ad ic iona les presentadas por la Repú-

bl ica Argen t ina . 

7. M e m o r i a Ch i l e n a : Vo l úmenes I , I I y notas suple-

mentar ias . 

8. Con t r amemor i a Ch i l e n a : Vo l úmenes I , I I y I I I . 

Notas cartográf icas. 

9. Rép l i c a Ch i l e n a : Vo l úmenes I , I I y notas suple-

mentar ias . 

10. Ev idenc ias Ad ic iona les ( V o l u m e n I ) , 1976. 

11. At las Ch i l enos 1973, 1974 y 1975. 

12. Aud ienc ias Ora les : B ib l ioratos : 

a) V R / 1 a 4: 

b) Y R / 5 a 10; 

c) V R / 7 : 

d ) V R / 1 1 ; 
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e) V R / 1 2 ; 

f) V R / 1 6 ; 

g ) V R / 1 6 ; 

/>) V R / 2 0 ; 

f) Comen ta r i os argent inos y respuestas chi lenas. 

A d e m á s , y a efectos de comp le ta r la i n fo rmac i ón , debe 

inc lu irse el d iscurso del canci l ler Bernardo de I r igoyen 

an te la H o n o r a b l e C á m a r a de D i p u t a d o s al de fender el 

T r a t a do de L ím i t e s con C h i l e de 1881, en la versión n o 

of ic ia l p u b l i c a d a por la imp ren t a Oswa l d , y el fa l lo del 

t r i buna l arb i t ra l en el t ema Beagle . 

L a tarea de recop i lac ión y control de l mater ia l a edi tar 

será superv isada por u n a comis ión de c inco d i pu t ados , 

q u e p o d r á requer ir co laborac ión del personal idóneo de 

la B ib l io teca del Congreso y de la D i recc i ón de In forma-

c i ón Par l amen ta r i a , sin per ju ic io de l auxi l io de otros or-

gan i smos púb l i c os o pr ivados . 

Raúl E. Baglini. 

— A las comis iones de Re lac iones Exteriores y 

C u l t o y de Presupuesto y Hac i enda . 

18 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Q u e vería con ag r ado q u e el Poder E jecu t i vo arb i t re 

los med i os correspondientes , tend ientes a mod i f i c a r los 

d ispos i t ivos v igentes en los bancos oficiales nacionales , 

a los f ines d e crear j un tas de d i sc ip l i na zonales en c ada 

u n a d e d i chas inst i tuc iones. 

Pedro A. Pereyra. — Diego S. Ibdñez. 

F U N D A M E N T O S 

Señor p res iden te : 

E l p royec to p resen tado se basa en la neces idad d e 

descent ra l i zar las j un tas d e d i sc ip l i na , d e los entes ofi-

ciales bancar ios nac iona les q u e f u nc i onan a c t u a lmen t e 

en f o rma exclusiva en la C a p i t a l Federa l , lo q u e deter-

m i n a la impos i b i l i d a d de los compañe ros bancar ios q u e 

deben recurr ir a el la, de una d e b i d a defensa y comun i-

cac i ón , d a d o la d i s tanc ia q u e existe entre sus respectivos 

dom i c i l i o s y d i c h a j u n t a d i sc ip l i nar ia . E l l o a ten ta cou-

tra t oda i n m e d i a t e z y po s i b i l i d ad d e contac to d i rec to 

en t re la j u n t a con el e m p l e a d o bancar io , lo q u e consp i ra 

sin l uga r a d ud a s , con t ra el p r i n c i p i o d e conoc im ien to 

rea l y d i rec to d e c ada s i tuac ión . I n d i s cu t i b l emen t e , l a 

c reac i ón d e j un tas d e d i sc ip l i na zona les ha d e r e dunda r 

en benef ic io d e la i nmed i a t e z y la a decuada d imens i ó n 

y perspec t iva de los diversos casos, a ten to a q ue c ada 

z ona posee característ icas p rop i a s respecto a las pau t a s 

f unc i ona l es d e la tarea b a n c a d a d e c ada lugar . Va l e 

dec i r pos ib i l i t a r u n a justa c omprens i ó n d e la opera t i va 

banca r i a d e c a d a zona . 

Por t o d o el lo , la i m p o r t a n c i a de l presente , a ten to a 

q u e la m o d i f i c a c i ó n p ropues t a t i e nde n o a d i sgregar 

esfuerzos, s ino po r el contrar io , a u n a justa o rgan i z ac i ón 

d e l as j u n t a s d e d i sc i p l i na , p a r a q u e sus reso luc iones 

tengan ce ler idad, se h aya pos ib i l i t ado una deb i da de-

fensa a l emp leado bancar io y u n a comprens ión d e 1« 

rea l idad operat iva de cada zona . 

Pedro A. Pereyra. — Diego S. Ibáñez. 

— A la Com is i ón de Leg is lac ión del Trabajo . 

19 

La Cánmru de Diputados de ¡a Nac i ón 

RESUELVE: 

1« — Crear u n a Com i s i ó n Invest igadora in tegrada po r 

nueve ( 9 ) d i p u t ados d e la Nac i ón , integrantes d e la 

Com i s i ó n de Tu r i smo y Depor tes , con representación 

de cada u no de los b loques par lamentar ios , dest inada 

a real izar una minuc iosa y exhaust iva invest igación y 

anál isis de las causas de la v io lencia en el f ú tbo l . Se 

establece como t é rm ino d e la du rac i ón d e d i cha comi-

sión el de c iento ochenta ( 1 8 0 ) días, prorrogables a 

su venc im ien to hasta el c u m p l i m i e n t o de los objetivos 

f i jados. 

2« — De légase en la comis i ón invest igadora creada 

por el a r t í cu lo anter ior las facu l tades q u e correspon-

; den a esta C á m a r a en v i r tud de lo establecido en el 

| inciso 28 de l ar t ícu lo 67 de la Cons t i tuc ión Nac iona l . 

, 3 ' — Para el c u m p l i m i e n t o d e su m is i ón la comis ión 

recabará la cooperac ión d e los organ ismos de l f ú t b o l 

a rgent ino , per iodistas especia l izados , den t i s tas sociales. 

Po l ic ía Federa l , M in i s ter io de l In ter ior , Secretaria d e 

• Depo r t e y otros. 

Raúl O. Rabanaqu». 

F U N D A M E N T O S 

Señor pres idente : 

E l t ema de la v io lenc ia en el f ú t b o l adqu i e re cada 

d í a — l a m e n t a b l e m e n t e — u n a a c t u a l i d ad creciente. L » 

! triste crón ica q ue reseñamos a con t i nuac i ón es u n indi-

cador de el lo. 

Ases inato d e R i c a r do D a r í o G e u n a , u n s impa t i z an te 

de T ig re b a l e a do po r u n sargento d e l a Po l i c ía d e la 

¡ Prov inc ia de Buenos Aires, Osva l do Tap i a , a la sal ida 
1 del estadio de Arsenal , el 12 d e m a y o de 1984. 

Poco t i empo antes, e l 7 d e abr i l de ese año , fue ase-

s inado el s impa t i z an te t u c u m a n o Franc isco Pérez , du-

rante el encuen t ro q u e sostuvieron San Mart ín-Belgra-

no d e C ó r d o b a p o r el c a m p e o n a t o nac iona l . 

E l 6 d e m a y o de l a ñ o pasado , a demás , fa l lec ió e l 

h i n cha de U n i ó n d e San ta Fe , V íc tor C i n ime l l o , a l l e r 

a l c a n z ado p o r u n a r á f aga d e d isparos q u e e fec tuaron 

fuerzas pol ic ia les, l u ego d e u n a tr i fu lca en el sector d * 
1 t r ibunas . 

S in contar el t rág ico suceso de la puer ta doce de l 

estad io de R i ve r , ocur r i do el 23 de ju l io d e 1968. D u -

rante los ú l t imos 25 años fa l lec ieron 20 personas — c o n -

t a n d o el desa fo r t unado Scassera— po r c u l p a d e 1» 

v io lenc ia en las canchas d e f ú tbo l . 

E n 1959, u n j oven espectador m u r i ó en la c a n cha d * 

Ve lez , d e b i d o a la repres ión q u e «e desa tó e n u n co-
1 tejo f rente a R i ve r . 
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E l 9 de »br i l de 1967, el menor Héc tor Souto fue 

salvajemente asesinado a pun tap iés en la cancha d e 

H u r a c á n , mientras el e qu i p o local enfrentaba a Rac i ng . 

E l 16 d e abr i l de 1972 fue asesinado el h i ncha de 

Boca , I smae l He rn ández , de 23 años, cuando regresaba 

de Santa Fe . 

E l 29 de agosto de 1974, u n d isparo e fec tuado por 

fuerzas pol ic ia les le q u i t ó la v ida al s impa t i zan te d e 

U n i ó n , H u g o A lber to Pérez, d e 27 años. 

E l 17 de m a y o de 1976, la represión pol ic ia l le qui-

tó la v ida a Gregor io Noya a l ser a l canzado por u n 

d isparo, en la cancha de Hu r a c án , d o n d e su e q u i p o en-

frentaba a Estud iantes de la Plata. 

E l 21 de agosto de 1978 estalló una bata l la c ampa l 

en Santa Fe entre la pa rc i a l i dad de Co l ó n y la d e Ta-

lleres de Có rdoba . E l desenlace fue la muer te de Jorge 

Cardozo , d e apenas 13 años. 

E l 16 de octubre de 1982, tras ser go l peado por u n 

g r u po d e s impat izantes d e Los Andes , fa l leció el sim-

pa t i zan te d e Temper ley , José Lu i s Pérez. 

L a t emporada de 1983 fue nefasta para el f ú tbo l 

argent ino , con cuatro muertos . E l 5 de enero d e ese 

a ño m u r i ó ba l eado R a ú l Mar t í ne z , de 18 años, y R a ú l 

Cal ixto , d e 17, a consecuencia de la asfixia a la q u e 

f u e somet ido du r an t e u n comba te al f ina l i zar el en-

cuentro entre Boca y Qu i lmes . 

E l 3 d e agosto de 1983 u n a benga l a se incrustó en 

la carót ida de Robe r t o Basi le, s impa t i zan te d e R a c i n g 

q u e h a b í a concurr ido al estadio d e Boca (d i a r io "T iem-

p o " , 8 de abr i l d e 1 9 8 5 ) . 

L a s causas q u e or ig inan la v io lencia en el depor te 

m á s p o p u l a r son d e or igen diverso. 

1» — E l i nc remen to absurdo en u n pa ís t an r ico co-

m o el nuestro d e la miser ia , el ana l fabe t i smo , d e las 

en fermedades infant i les , d e la desocupac ión q ue nos de-

jaron ocho años d e d i c t adu r a mi l i t a r , son e l ca ldo d e 

cu l t ivo d onde la v io lenc ia p u e d e prosperar . 

2» — E l autor i tar ismo ins ta lado en nuestra soc iedad 

n o sólo c o m o f o rma de gob ierno , sino expand i do a to-

das las act iv idades de los argent inos . M u c h o s pensaban 

q u e las secuelas de los golpes d e Es t ado en la Argen-

t ina se da r í an e n las práct icas po l í t icas de l pa í s . Pero 

e l terror i m p l e m e n t a d o po r la d i c t adu ra m i l i t a r fue d e , 

ta l n ivel , d e ta l p r o f u n d i d a d y m a g n i t u d q u e i m p r e g n ó 

todos los actos y conduc tas de los argent inos. E n u n 

pa í s d o n d e j us tamente e l Es t ado , q u e es u n a i m a g e n 

" rec to ra " p a r a los c i udadanos , es responsable d e 30.000 

desaparec idos , q u e el horror de las torturas imp l emen-

tadas supera toda pos i b i l i d ad de imag i nac i ón , d o n d e 

el asesinato fue u n hecho co t id i ano y la i nsegur idad fue 

e l p a n d e cada d í a de los argent inos. 

39 — E n u n pa ís d o n d e la v i d a h u m a n a pe rd i ó la 

sagrada d imens i ó n q u e ten ia pa ra nosotros, d o n d e la 

i nmo r a l i d a d m á s p r o f u n d a se a d u e ñ ó d e la estructura \ 

d e poder , los valores éticos, mora les y consensúales se 

romp ie ron . Las formas autor i tar ias impues tas po r la es-

t ruc tura de pode r se tras ladaron como formas " no rma les " 

d e conv ivenc ia al resto d e la soc iedad . 

4« — Por ú l t imo , n o sería descabe l l ado pensar q u e i 

c ierta " m a n o de obra d e so cupada " , c o m o el doc tor Tróc-

col i b a u t i z ó a e lementos parapo l i c i a les y parami l i t a res ' 

q u e se quedaron sin trabajo en el adven im ien to d e la 

democrac ia , se inf i l t ran , est imulan y son tolerados en 

las barras bravas para provocar actos del ict ivos con el 

fin de desestabi l izar el gobierno const i tuc ional e l ig iendo 

para ello u n frente de amp l i a repercusión general c o m o 

es el f ú tbo l . 

E l grav ís imo p rob l ema q u e hoy enfrentamos t iene 

soluciones parciales ( l o especí f icamente re lac ionado con 

la necesidad d e la represión q u e debemos real izar en 

los estadios de f ú t b o l ) o soluciones generales. Esta será 

más lenta y tiene q ue ver con la impresc ind ib le recom-

posic ión de la sociedad argent ina , con el r e t omo d e 

las formas demócra tas de convivencia cot id iana , en u n a 

pa labra , con la l iber tad no sólo forma l sino real, aque l l a 

q ue pe rm i t a q ue no haya en el país u n solo desocupado , 

u n solo n i ñ o muer to por desnutr ic ión , ni un solo argen-

t ino ana l fabeto . 

L a g ravedad creciente de los hechos de v io lencia , so-

bre todo lo suced ido el d o m i n g o 7 de abr i l de 1985, 

donde el joven de 16 años Ad r i á n Scasserra f ue ase-

sinado, por un d isparo de ba la , en m e d i o de u n t u m u l t o 

sin proporc iones, con 50 her idos y 400 deten idos , im-

pone a los representantes de l p u e b l o actuar con s uma 

p remura en defensa de la soc iedad toda y demostrar 

q u e la democrac ia t iene soluciones q u e ofrecer y qu i t a r 

así a rgumentos a qu ienes son los defensores de los regí-

menes autoritar ios y q ue hoy , con u n a v iru lenc ia q u e 

no por sab ida es menos impor t an te , a taca sin pie-

d a d a esta a ú n inc ip iente democrac ia . 

Raúl O. Rabanaque. 

— A la Com i s i ó n d e Tu r i smo y Depor tes . 

20 

La Cántara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Sol ic i tar al Poder E jecu t i vo nac iona l pa ra q ue , po r 

d onde corresponda i n fo rme a esta C á m a r a d e D i p u -

tados sobre los siguientes temas : 

19 — Si el av ión de Yac im ien tos Petrol í feros Fisca-

les, ma t r í cu l a L V - A L W , estrel lado el jueves 11 d e 

abr i l d e 1985 contra e l cerro L a s Aguadas , en el de-

pa r t amen to de Ch i coana , p rov inc i a de Sal ta , c u m p l í a 

func iones especif icas para Yac imien tos Petrol íferos Fis-

cales. 

29 — E n caso contrar io , si d i c h a m á q u i n a c u m p l í a 

u n v ia je prosel i t ista p a r a a l g una lista de l A C A . 

39 — D e ser correcta d i cha i n f o rmac i ón espec i f icada 

en e l p u n t o 29, b a j o q u é t i p o d e contra to se rea l i zó 

d i c h o via je , y si este t i po d e ope rac i ón está con-

t e m p l a d a en el r eg l amen to in terno d e Y P F . 

49 — Si e l seguro cubre este t i p o d e operac iones 

rea l i zadas po r Y P F . 

59 — Si Y P F h a cub ie r to desde el 10 d e d ic iem-

bre d e 1983 c a m p a ñ a s d e de te rm inadas elecciones, 

p res tando apoyos pub l i c i t a r ios o técnicos u operacio-

nales. 

Luis S. Cósale. — Juan José Uinlchillo. 
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F U N D A M E N T O S 

Señor pres idente : 

N o nos reponemos , en este t ipo d e accidentes, q u e 

cuestan a la soc iedad , el t r ibu to de v idas prestigiosas, 

las v íc t imas t a m b i é n d e los p i lotos, emp leados d e 

Y P F , q u e cub ren en este t ipo d e vuelos, con el cum-

p l im i en t o de su f unc i ón específ ica. Pero cuá l es la fun-

c ión especí f ica d e ellos, cubr i r el servicio pa ra el cua l 

h a n s ido emp leados , o volar pa ra l levar a patrocina-

dores d e de te rm inadas listas q u e confrontarán en la 

e lecc ión in terna de l A C A . E l l o imp l i c a colocar al Es-

t ado a favor d e a l gunos en de t r imen to d e otros. E l lo 

l leva el consab ido riesgo de acc identes d e este t ipo, 

en la cua l e l Es t ado , Y P F , no p u e d e resaltarlo, ya 

q u e este h e cho desgrac iado , no ha s ido por el cum-

p l im i en t o d e tareas inherentes a Y P F s ino pa ra l levar 

el prosel i t ismo d e de te rm inados cand idatos . E n este 

estado de democrac i a , conduc tas autor izantes para este 

t i po d e vuelos n o cond i cen con el equ i l i b r i o q u e el 

E j e cu t i vo d e b e man tene r . L a v ida p ú b l i c a argent ina 

asiste así a una préd ica , q ue el p rop i o Poder E jecu t i vo 

p rome t i ó 110 u t i l i zar , volcar los recursos de l Es tado , a 

'a acc ión po l í t i ca par t id is ta . 

Luis S. Cósale. — Juan José Minichillo. 

— A la Com i s i ó n de Ene rg í a 5' Combus t i b l e . 

21 

La Cámara lie Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dir ig i rse al Poder E j ecu t i vo nac iona l a f in d e solici-

tar le q u e p o r i n t e rmed i o de h D i r ecc i ón Nac i ona l d e 

V i a l i d a d se ins t rumente , en coord inac ión con las auto-

r idades d e la p rov i nc i a , la seña l i zac ión y / o reseñaliza-

c ión d e todas las rutas nac iona les p av imen t adas , enri-

p iadas , me joradas y / o d e tierra de la p rov inc ia d e 

Ju juy . 

Antonio Paleari. 

F U N D A M E N T O S 

Señor pres iden te : ' 

Las rutas nac iona les d e la p rov inc i a de J u j u y pade-

cen po r d is t in tas razones d e una seña l i zac ión insuf ic ien-

te, incorrecta a veces, o senc i l l amen te inexistente. 

i , os graves meteoros d e los ú l t imos dos años acre-

cen ta ron estas def ic ienc ias q u e representan serios peli-

gros potenc ia les p a r a todos los usuar ios de las rutas 

menc i o nada s . 

E s responsab i l i dad d e la N a c i ó n la construcc ión y | 

m a n t e n i m i e n t o d e las rutas nac iona les . Es to que resulta 

obv i o , n o lo es t an to en la rea l i dad . L a ma rcac i ón d e 

las ru tas q u e hace a la segu r i dad v ia l es c o n p l e t a m e n -

te i r regu la r y — r e i t e r o — en a l gunos casos y por dis-

t intas razones inexistente. 

N o hace fa l ta ag rega r m á s a r gumen to s pa ra solicitar 

el a p o y o a f i n d e sanc iona r e l presente proyec to de re-

soluc ión que , d i r i g i do al Poder E jecu t i vo nac iona l , pe-

ticiona en procura de una pronta solución a la proble-

mát ica vial de la prov inc ia de Ju juy . 

Antonio Paleari. 

— A la Comis ión de Transportes. 

22 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1 ' — Convocar a l señor min is t ro del Inter ior de la 

Nac i ón doctor d on An ton i o Tróccol í , en los términos del 

ar t ícu lo 63 de la Cons t i tuc ión Nac iona l , a la sesión espe-

cial a realizarse con tal objeto, a la mayor brevedad du-

rante el corr iente mes , y a los efectos de q ue in forme y 

d é las pert inentes expl icaciones respecto a : 

n ) Q u é med i d a s piensa ins t rumentar el Poder Eje-

cut ivo nac iona l frente al auge de l caos y la vio-

lencia imperan tes en todo el territorio de la Re-

púb l i c a ; 

b) Med i o s q ue el Poder E jecu t i vo nac iona l piensa 

ins t rumentar para asegurar la p a z interior; 

c) Otros in formes y expl icaciones concordantes con 

los f u ndamen t o s del presente proyecto. 

2c — Facú l t ase a l señor pres idente de la Hono r ab l e 

C á m a r a d e D i p u t a d o s de la N a c i ó n a f i jar d ía y hora 

para la sesión especial q u e se sol icita. 

Ricardo R. Balestra. — José J. Manny. — 

Alvaro C. Alsogaray. 

F U N D A M E N T O S 

Señor pres iden te : 

U n a escalera i r rac iona l de vio lencia se v iene acrecen-

t a n d o en la N a c i ó n en el curso d e los ú l t imos meses. 

Co i nc i den te con la reducc i ón d e penas , sanc ionada en 

favor d e numerosos reclusos por del i tos comunes , se fue-

ron suced iendo graves hechos d e d is t in ta índo le . Secues-

tros mi l lonar ios en dólares, con tan sorprendentes c omo 

increíb les "rescates gratu i tos" , mú l t i p l es robos de arme-

rías, a ten tados n o esclarecidos contra los aviones presi-

denc ia les d e la señora d e Perón y de l señor Pert in i , asal-

tos y del i tos de la m á s diversa índo le , v ienen j a l onando 

esta trágica secuencia hasta su m á s reciente ep í l ogo : u n 

m u e r t o y centenares d e her idos en el ú l t i m o encuent ro 

d e f ú t bo l , j u g ado en Ave l l aneda entre los equ ipos de 

I n d e p e n d i e n t e y Boca Jun iors . N o es, por otra par te , el 

p r ime r h e cho d e v io lenc ia regis trado en jornadas depor-

tivas d e esta na tura leza , pero , sin d u d a el de más gra-

ves y cuant iosas v íc t imas . 

A t o d o esto el gob ie rno nac iona l , q u e no lia respon-

d i d o a anteriores p ed i do s d e i n fo rmes sol ic i tados en 

nuestra C á m a r a sobre a l gunos de los hechos a pun t a do « 

u otros aná logos , resuelve suspender todos los par t ido» 

d e f ú t bo l , en t an to u n a pro fusa p r o p a g a n d a per iodíst ica 

aparece i n c r i m i n a n d o a las fuerzas pol ic ia les c o m o prin-

c ipa les responsables d e la ú l t ima t raged ia acaec ida . 

L a a n t ed i c h a suspensión d e los encuentros d e fú tbo l 

of ic ia les p o n e de man i f i es to , con toda c l a r i dad , u n hecho 
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evidente : Ja i ncapac idad del gob ierno para asegurar el 

orden y la t r anqu i l i dad púb l i cos , n o obstante las reitera-

das expresiones en contrario vertidas desde ámb i i os ofi-

ciales. 

L a presente y gravís ima situación viene a sumarse 

a la a g u d a crisis económica y social, ca ldo p rop ic io 

para la gestación y comis ión de hechos delictuosos de 

la más diversa natura leza , los presuntos rebrotes subver-

sivos, no deb i damen te esclarecidos aún . 

E n consecuencia el Congreso Nac iona l , en ejercicio 

del m a n d a t o const i tucional de control de los otros dos 

poderes del Es tado y, en resguardo, del precepto de 

asegurar la p a z interior, no p u e d e estar ausente ante la 

secuencia rei terada de episodios tan graves q ue no re-

sulta ya d i s imu l ada ni por las declaraciones n i menos 

a ú n por la profusa p r opaganda oficial . 

R i ca rdo R . Balestra. — José J. M a n n y . — 

Alvaro C . Alsogaray. 

— A la Com is i ón de Asuntos Const i tuciona-

les. 

23 

La Cámara de Diputados ele la Nación 

RESUELVE: 

l o — Env i a r al arch ivo todos los asuntos q ue existían 

en las carteras de las comisiones con anter ior idad al 29 

de nov i embre de 1983, con excepción de los mencio-

nados en el ar t ícu lo 29 de la ley 13.640. 

2<? — A los efectos previstos en la prec i tada ley, se 

considerará a los asuntos ingresados entre el 29 de no-

v iembre d e 1983 y el 30 de abr i l de 1984 como corres-

pond ien tes al pe r í odo par l amen ta r io d e 1983 (101er . pe-

riodo leg is la t ivo ) . 

39 — C o m u n i c a r la presente resolución al Honorab l e 

Senado de la Nac i ó n . 

Juan C. Pugliese. 

F U N D A M E N T O S 

Señor pres idente : 

C o n la ap robac i ón de l presente proyecto se procura 

superar cierta i nce r t i dumbre p l an teada con respecto a la 

ap l i c ac i ón de la ley 13.640 — q u e de te rm ina los plazos 

d e c a d u c i d a d de los expedientes obrantes en la cartera 

d e las dist intas com is i ones—, en razón de la fecha en 

q u e se restableció el orden const i tuc ional . 

L a pe rmanenc i a de los asuntos en cartera se funda-

men t a , por u n a par te , en su ac t ua l i d ad , y por otra en 

la existencia de u n d e t e rm i n ado n ú m e r o d e legisladores 

q ue con t i núen en sus func iones entre u n o y otro per íodo . 

E n l a genera l i dad de los casos ambas condic iones no se 

ver i f ican con respecto a los asuntos obrantes en las co-

mis iones con an ter ior idad al 29 de nov i emb re de 1983, 

lo cua l just i f ica lo d ispuesto en el 1<? p u n t o de l pro-

yecto. S in per j u i c i o de el lo , es sab ido q u e los proyectos 

q u e a pesar de encontrarse en la s i tuac ión descrita con-

servan interés ac tua l p u eden ser reproduc idos por cual-

qu ier d i p u t a d o . 

La med i d a proyectada permi t i rá despejar las cari eras 

de las diversas comisiones y, en consecuencia, contri-

bu i rá al mejor ordenamien to de sus act iv idades. 

L a disposic ión del p u n t o 29 de l proyecto t iene 

por objeto despejar cua lqu ier d u d a q ue pud ie ra susci-

tarse con relación a los términos de caduc i dad de los 

asuntos ingresados en el per íodo q ue en d i cho p un t o se 

ind ica . 

Juan C. Pugliese. 

— A la Com is i ón de Peticiones, Poderes y 

Reg l amen to . 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Elevar el s iguiente proyecto de resolución al Poder 

E jecu t ivo nac iona l para q u e i n f o rme : 

i l v — Si t iene conoc imiento oficial de la existencia de 

un d o c u m e n t o de la o f ic ia l idad joven de l E jérc i to q ue 

, aparec ió pub l i c ado en el d iar io " L a N u e v a Prov inc i a " 

en su ed ic ión de l 11 de abr i l de 1985. 

29 — D e ser así, si h a a dop t a do las med idas pert inen-

tes pa ra investigar la verac idad y el or igen del refer ido 

escrito y pa ra ident i f icar a los responsables d e su autor ía . 

Miguel P. Monserrat. 

F U N D A M E N T O S 

Señor pres idente : 

Una vez más el ma t u t i n o bahiense " L a N u e v a Provin-

c i a " nos sorprende en su edic ión del 11 de abri l de l 

corriente año con la pub l i c ac i ón de una de sus pr imi-

cias t i t u l ada " D o c u m e n t o de la o f ic ia l idad joven de l 

E jérc i to" q ue es u n verdadero r équ i em de las Fuerzas 

Armadas Argent inas de las ú l t imas décadas y u n a inso-

por tab le y expresa convocator ia a la subversión de la 

v ida ins t i tuc iona l de la Repúb l i c a . 

Al part ir de la premisa de las p ro fundas divisiones en 

el seno de las fuerzas a rmadas y de la muer te cerebral 

de l E jérc i to c o m o consecuencia de las reiteradas derro-

. tas desde el 24 de marzo de 1976 y proponerse iorta-

I lecer el espír i tu m i l i t a r frente al espír i tu civi l ista y d e 

democra t i zac i ón del E jérc i to ; fomentar , ejercer y contro-

lar la in ic ia t iva , el espír i tu creat ivo, la i ndependenc i a de 

ju ic io , etcétera, en todos los grados de la jerarqu ía mil i-

tar; l im i tar por todos los med ios (s ic ) los efectos de la 

s i tuación económica de los cuadros y de la v io lenta re-

ducc i ón presupuestar ia ; in ic iar — a part i r de enero de 

1 9 8 6 — la re fundac i ón del E jérc i to una vez asegurada 

la superv ivenc ia de l poder de comba te ac t ua lmen te dis-

pon i b l e ; los supuestos oficiales jóvenes del E jérc i to se 

a t r i buyen prerrogat ivas y func iones q u e son d e exclusiva 

compe tenc i a de los poderes const i tu idos de la N a c i ó n . 

F ren te a tales consideraciones, presento a la Honora-

. b le C á m a r a de D i p u t a d o s de la Nac i ó n el s igu iente pe-

d i d o de in formes al Poder E jecu t ivo . 

Miguel P. Monserrat. 

— A la Com i s i ó n de De fensa Nac i ona l . 
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25 

La Cámara de Diputados de Ja Nación 

RESUELVE: 

Sol ic i tar a l P o d e r E j e cu t i vo i n f o rme a través d e q u i e n 

co r responda : 

1 ' — Si se está c u m p l i e n d o con el a r t í cu lo 18 de l 

T r a t a do d e Yacyretá re f rendado por ley 20.846, espe-

c i a lmen te en l o referente al Protoco lo de Traba j o y 

Segu r i d ad Soc ia l r e f rendado a su vez por ley 21 .564 . 

29 — S i se está c u m p l i e n d o de l Pro toco lo menc iona-

d o , f i r m a d o el 27-7-76 y mod i f i c a do el 15-9-83, pr inci-

p a l m e n t e : 

a) Sus cons iderandos generales; 

b) D e su a r t i cu lado , los art ículos le , 3», 5», 6?, 

89, 9 ' y 11. 

Mario A . Gurioli. — Carlos E. Ferré. 

F U N D A M E N T O S 

Señor pres iden te : 

E l 3 d e d i c i emb re d e 1973 se f i rma el T ra t ado de 

Yacyre tá y no rmas comp lemen t a r i a s para la rea l i zac ión 

de l e m p r e n d i m i e n t o d e a p rovecham ien t o h idroe léctr ico 

de los saltos d e A p i p é , creándose a tal f in el En t e Bi-

nac i ona l Yacyretá po r de t e rm inac i ón d e este t r a t ado 

( a r t í cu lo I I I ) . 

E n su a r t í cu lo X V I I I d e t e rm i n a a través d e protoco-

los ad ic iona les o actas un i la tera les se a dop t e n las me-

d i das necesarias p a r a el c u m p l i m i e n t o d e l Tra tado , entre 

ellos ( inc iso e ) lo a t inen te a cuestiones d e t raba jo y 

segu r i dad social . 

C o n fecha 27-7-76 se f i rma el Pro toco lo d e T r a b a j o 

y S egu r i d a d Soc ia l , r e f rendado po r ley 21 .564 y mod i-

f i c ado po r el Pro toco lo mod i f i c a t o r i o de l 15-9-83. 

E n sus cons iderandos el Pro toco lo man i f i es ta la ne-

ces idad de establecer u n r ég imen jur íd ico justo y equi-

tat ivo , ap l i c ab l e a las relaciones de t raba jo y segu r i dad 

social . 

P r ev i e ndo la superpos i c i ón d e legis laciones labora les 

d e d is t in tos países, d e l im i t a el área y las obras d e 

exclusiva i n c u m b e n c i a d e este i n s t r umen to (e l Protoco-

lo ) y de las leyes laborales d e cada pa ís ( a r t í cu lo l e 

y a r t í cu lo 59, inciso j ) . 

C o n verdadero sent ido d e just ic ia social , en su ar-

t í cu l o 39 estab lece e l p r i n c i p i o d e i gua l r emune r ac i ó n 

p a r a f unc iones equ iva len tes . 

C o m p l e m e n t a d o y a d e c u a d o en su a r t í cu lo 69, a l es-

tab lecer la ap l i c ac i ón d e n o rmas especiales un i f o rmes 

q ue , cua lqu ie ra sea el l uga r d e ce lebrac ión del con t ra to 

d e t raba jo , se a p l i c a r á n e n lo referente a : d u r a c i ó n d e 

la j o rnada l abora l , r emune r a c i ó n po r horas extraordina-

rias, tareas insa lubres o pel igrosas, t r aba jo noc t u rno , 

descanso h e b d o m a d a r i o , d í a s fer iados , vacac iones anua-

les, s ue l do a nua l c omp l emen t a r i o , rescisión de l con t r a t o 

y suspens ión d e él p o r causas proven ien tes d e l traba-

jador . 

A s im i smo , en su a r t í cu lo 8 ' se p revé la c reac ión d e 

comis iones d e conc i l i a c i ón , i n tegradas po r representantes 

d e Yacyre tá , d e los t raba jadores y d e los emp leado res , 

las q u e entenderán a instancia de cua lqu iera de las 

partes en los conf l ictos laborales q ue p uedan surgir. E l 

• acuerdo al que se arr ibe por su in termed io tendrá efi-

! cacia jur íd ica sin necesidad de cump l i r más requisitos 

| q ue su registro en los organismos admin istrat ivos com-

petentes de ambos países. Puesto que , sab iamente , con-

temp l a la impos i b i l i d ad de condensar años de jurispru-

| denc ia l abora l d e dist intas naciones, resolv iendo de 

este m o d o los posibles confl ictos con eficacia y celeri-

dad , S iendo este í tem t omado como e jemp lo y referencia 

por la O I T . 

| E n su ar t ícu lo 99 las au tor idades de las altas par les 

contratantes se comprome ten a celebrar acuerdos en 

mater ia d e segur idad del t raba jo y prevent ivas de hi-

I g iene, hab i éndose f i rmado a tal f in el acuerdo sobre 

prestac ión de servicios méd icos a los trabajadores de-

pend ientes d e los contratistas y subcontrat istas de obras 

y de los locadores y sublocadores de l servicio de la en-

t idad , q u e en sus doce art ículos establecen con meri-

d i ana c l a r i dad los derechos de los trabajadores en este 

í tem. 

j F i n a lmen t e en su ar t ícu lo 11 se prevé la prestación 

d e los servicios méd icos dest inados a la a tenc ión d e 

los t raba jadores a q u e se refiere este protocolo , fir-

m a n d o las altas partes a tales efectos el acuerdo sobre 

h ig iene y segur idad de l t raba jo ap l i cab le a los trabaja-

dores depend ien tes d e los contratistas y subcontrat istas 

d e obras y de los locadores y sublocadores de servicios 

' de la en t i dad . 

Señor pres idente , nos consta inc luso por la no ta del 

11 d e m a r z o d e 1985 de l d iar io " E l L i t o ra l " , d e Co-

I rrientes, q u e nuestros compat r io tas q u e t raba jan en el 
1 e m p r e n d i m i e n t o Yacyretá n o son benef ic iar ios n i de l 

t ra tado n i de los protocolos n i de los acuerdos f i rmados 

: opo r t unamen te . 

| Nos p reocupa la in just ic ia q u e se comete por el h e cho 

d e ser argent inos t r aba j ando con dist intos contratistas o 

j subcontrat is tas , q u e rea l i zando func iones equ iva lentes 

en áreas equ iva lentes pe rc i ban remunerac iones dist intas. 

Nos p reocupa q u e u n p u ñ a d o d e argent inos dispues-

I tos a vivir con sus fami l ias en zonas de frontera q u e 

enr iquecen y man t i e nen presente el ser nac iona l , pare-

' ciera ser po r este h e cho cast igados en lugar d e ser 

benef ic iados po r esa impo r t an t e dec is ión de construir la 

N a c i ó n Argen t i na en f r a te rn idad con nuestros hermanos 

h i spanoamer icanos . 

Pero f u n d a m e n t a l m e n t e nos p reocupa sobremanera , 

q u e no cuen ten con la pro tecc ión q u e toda N a c i ó n 

q u e se prec ie d e serlo d ebe b r i nda r a sus hi jos, es dec i r 

a nuestros compatr io tas . 

Es po r el lo q u e e levamos este p e d i d o d e i n fo rme . 

Mario A. Gurioli. — Carlos E. Ferré. 

— A las comis iones de Relac iones Exteriores 

y Cu l t o , d e Leg is l ac ión de l T r aba j o y de Pre-

vis ión y Segu r i d ad Social . 

26 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

D i r i g i r se al Pode r E j e cu t i vo nac iona l , a los efectos 

d e q u e por i n t e rmed i o de l M in i s te r io d e Ob r a s y Ser-
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vicios Púb l icos de la Nac i ón , in forme acerca de los mo- I 

l ivos de l atraso en la e jecución de las obras "Construc- 1 

ción y equ i pam ien to del aeropuerto M a l Paso de la ciu-

dad de Sant iago del Estero" , cuyas part idas presupues-

tarias se encuentran consignadas en los respectivos pla-

nes de trabajo p úb l i c o para 1984-1985. 

Lionel A. Suárez. 

F U N D A M E N T O S 

Señor pres idente: 

L a construcción del aeropuerto M a l Paso de la c i udad 

de Sant iago del Estero, vieja aspiración de la provinc ia , 

se encuentra para l i zado en la e jecución de sus obras y 

suministros y de los respectivos equ ipamien tos , ocasio-

nando mú l t i p l es trastornos tanto para las aeronaves q ue 

operan en una pista hab i l i t ada provisor iamente como 

al impor t an te n úmero de usuarios q ue se acrecienta en 

la t emporada estival sin q ue hasta el m o m e n t o se hayan 

dado a conocer cuáles son las razones de tales demoras 

po r par te de los comitentes como de los contratistas y 

q u e de cont inuarse en este estado d e irresolución, en 

u n t i empo no m u y lejano se deberá supr imir el servicio 

de comun i cac i ón aérea con Sant iago del Estero, con 

todos los daños que esto presupone, por lo que enten-

demos impresc ind ib le que el Poder E jecut ivo nacional 

ordene la urgente terminac ión de la obra y su habi l i ta-

c i ón def in i t iva en b ien de la c o m u n i d a d sant iagueña . 

Lionel A. Suárez. 

— A la Comis i ón de Transportes. 

27 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1<? — Sol ic i tar a l Poder E jecu t i vo de la N a c i ó n que , 

por i n te rmed io de l M in i s ter io de E conom í a , i m p l e m e n t o 

l íneas especiales y promoc iona les de créditos pa ra ios 

sectores agrícolas, ganaderos y forestales de la provin-

cia d e Sant iago de l Estero, con u n a tasa de interés co-

rrelat iva a l prec io de la ma te r i a p r i m a y / o represente 

u n 50 % d e la tasa regu l ada por el Banco Centra l . 

2? — Sol ic i tar a l Poder E jecu t i vo nac iona l , q u e facul-

te al B anco Cen t r a l d e la R e p ú b l i c a Argen t i na pa ra q u e 

autor ice med i a n t e un crédi to especial , a l Banco de la ¡ 

Provinc ia d e San t i ago de l Estero, la re f inanc iac ión de 

las deudas q u e man t i e nen los agr icul tores con esa ins-

t i tuc ión bancar i a po r el sumin is t ro d e semil las y agro-

qu ím icos . | 

Lionel A. Suárez. 

F U N D A M E N T O S 

Señor pres iden te : 

L a grave s i tuac ión económ ica en la q u e se encuen-

tran los productores de San t i ago del Estero, equ iva len te 

a u n ve rdadero estado de emergenc ia , en f ren tándose con 

deudas po r sumin is t ro d e semi l las y ag roqu ím icos , pro-

d u c e el desa l iento de l p roduc to r q u e se t raduc i rá a ú n 

m á s en u n a reducc i ón d e la super f ic ie d e s iembras y 

el consiguiente mayor desempe lo de la zona rural . Es 

necesario, por lo tanto, la tmp lemen tac i ón de créditos 

q ue alcancen tanto a los agricultores, productores pe-

cuarios y iorestales d i rec tamente cerno, as imismo, a los 

cana l izados pa ra la comercia l izac ión de cada c a m p a ñ a . 

Q u e estas def ic iencias coyuntura les hacen necesaria 

una agresiva intervención del Es tado nacional , para re-

vertir la cond ic ión de ma rg i na l i d ad de desarrollo de-

nunc iada . Es preciso, por ello, para d i namiza r las áreas 

product ivas , tanto en el sector agrícola , como ganadero 

y forestal el apoyo del Es tado que en forma directa po-

sibi l i te superar e l estancamiento . 

Esta crítica s i tuación repercute nega t ivamente en 

toda la ac t iv idad económica de la provinc ia , a í ec tando 

no solamente a la pob lac i ón d i rectamente v incu lada a 

esos sectores, sino al con jun to de la economía provinc ia l . 

L a ac tua l s i tuación agud i za los mov im ien tos migra-

torios hac ia fuera de nuestra prov inc ia por q u e el hom-

bre cada vez encuentra menos pos ib i l idades de perma-

necer en ella, trabajar y lograr un modes ío bienestar. 

Las med i das q ue p roponemos al Poder E jecu t i vo las 

consideramos herramientas idóneas para apun t a l a r la 

superac ión de esta crisis de coyuntura q ue sufre la ac-

t iv idad p r imar i a de Sant iago del Estero. 

Será con esfuerzo de la Nac i ón y la comprens ión de 

los productores el m o d o de enfrentar este estado y por 

el lo creemos q u e a poyando al p roduc tor con una ade-

cuada y conven iente po l í t ica credit ic ia , toda la eco-

n o m í a prov inc ia l se verá r á p i d amen t e incent ivada y 

recuperada , lo q ue redunda r á en benef ic io no sólo d e 

Sant iago del Estero, sino de la Nac i ó n toda. 

Lionel A. Suárez. 

— A las comis iones de F inanzas y de Agri-

cu l tura y Ganade r í a . 

28 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

D írigirse al Poder E jecut ivo nac iona l , a fin de solici-

tar q u e por i n te rmed io de las empresas de Ferrocarri les 

Argent inos y Fabr icac iones Mi l i tares , estud ien prontas 

med i d a s a f in d e resolver la s i tuac ión de crisis del sector 

forestal por la negat iva de la f o rmu lac i ón de nuevos con-

tratos de suministros q ue provocan la para l i zac ión de 

la ac t iv idad forestal, con las consecuencias económicas y 

sociales emergentes de tal s i tuac ión . 

Lionel A. Suárez. 

F U N D A M E N T O S 

Señor pres idente : 

L a decis ión a dop t a d a por las empresas del Es t ado na-

cional de no renovar los contratos de compra de dur-

mientes por t i empo i nde t e rm inado , ha p rovocado el total 

desconcierto en los productores forestales sant' .agueños, 

q u e se agrava por la para l i zac ión total del me r cado con-

s u n r d o r de productos forestales, q ue s u m a d o a los pre-

cios d e venta desactua l i zados , el a l to costo de produc-

ción, los intereses b .mcar ios hacen impos i b l e el cump l í-
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mien to d e las cargas laborales y sociales, lo q u e traería 

apare j ado un desemp leo mas ivo q ue per jud icar ía a más 

de cuarenta m i l personas en San t i ago del Estero. 

Lionel A. Suárez. 

•—A la Com i s i ó n de Agr icu l tu ra y Ganader í a . | 

2 9 ! 

I 
La Cámara de Diputados de la Nación I 

RESUELVE: | 

Dir ig i rse a l Pode r E j ecu t i vo para q u e a través de los 

o rgan i smos compe ten tes i n f o rme : 

19 — Si el Pode r E j ecu t i vo t iene previsto transferir 

al gob i e rno de la p rov inc ia de En t r e R íos rutas, equ ipos , 

insta lac iones y personal pertenecientes a la D i recc i ón 

Nac iona l de V i a l i dad , distrito 17, con sede en Paraná . 

2^ — Si existe u n p l a n d e transferencias a los gobier-

nos d e prov inc ias , de los distritos con q u e cuenta la Di-

rección Nac i ona l de V i a l i d ad en el país. 

Juan C. Casi ¡ella. 

F U N D A M E N T O S 

Señor pres iden te : 

E l presente p e d i d o d e in formes lo f u n d o en el hecho 

de haber t o m a d o conoc im ien to q u e el Poder E jecu t i vo 

d e la p rov i nc i a de En t r e R íos , sol icitó u n i n f o rme de-

ta l l ado sobre las insta laciones y es tado d e maqu i n a r i a s 

con q u e cuen ta el d istr i to 17 de la D i recc i ón Nac iona l 

de V i a l i d ad con sede en la c i u d ad de Paraná . Descono-

c iendo los mo t i vos y los f ines d e d i c ho ped i do , creo 

conven ien te sol ici tar a l Poder E jecu t i vo nac iona l i n fo rme 

a esta C á m a r a , si está e l a bo r ando un p l an de transferen-

cias a las prov inc ias , de los servicios q u e ac t ua lmen te 

presta la D i recc i ón Nac i o na l d e V i a l i d a d , así c o m o tam-

b ién su pa t r imon i o . 

Juan C. Castiella. 

— A la Com i s i ó n de Transportes. 

30 

La Cámara de Diputados de ¡a Nación 

RESUELVE: 

1? — Facú l t a se a op t a r por el p r oced im i en t o estable-

c ido po r la ley 22 . 976 para el c á l cu lo del h abe r jubi la- | 

torio, a qu ienes ob tuv ie ron su benef ic io previsinnrtl bajo i 

la v igenc ia d e Ja ley 2 1 . 4 5 i . 

29 — C o m u n i q ú e s e al Poder E jecu t i vo . 

Raúl M. Milano. 

F U N D A M E N T O S 

Señor pres iden te : 

C r eo d e s ingu la r impo r t a n c i a el presente proyec to de 

re fo rma ; lo cons idero v i ab le desde t odo p u n t o de vista, 

d a d a su t rascendenc ia , p o r q u e serviría pa ra corregir 

una even tua l s i tuac ión de in just ic ia q u e se p roduc i r í a 

so lamente en el caso de una persona ya j ub i l ada duran te 

la v igencia de la ley 21.451, pero sólo en el caso de 

q ue esta persona hub iese perc ib ido mejores sueldos an-

tes de los cinco ú l t imos años de servicio. 

Es decir q ue este proyecto abarcar ía un espectro no 

m u y a m p l i o de jub i lados . De sde luego q ue se refiere 

exclus ivamente a los jub i lados q ue prestaron servicios 

en relación de dependenc i a (estatales o p r i v ados ) . E l 

rég imen anter ior y posterior a la ley 21.451 establece 

q ue para el cá lcu lo del haber jub i la tor io or ig inal se 

compu t a r án los tres mejores años de los d iez ú l t imos años 

ca lendar io . 

Los q u e obtuv ieron su jub i l ac ión ba jo la v igencia de 

la ley 21.451 sólo pod í an elegir den t ro del lapso de 

cinco años. 

L a ley 22 .796 restableció la de d iez años, contem-

plados por la ley 18.037 y, en consecuencia , ac tua lmente 

los q u e se jub i l an t ienen el m i smo proced im ien to ante-

rior a la ley 21.451. 

Parece razonab le establecer la pos ib i l i dad de q u e to-

dos tengan la m i sma pos ib i l i dad en mater ia de proce-

d im i en t o para el cá lcu lo del haber original , 

D a d a la impor t anc i a de l c i t ado proyecto de ley, las 

c ircunstancias en él p lan teadas , la pos ib i l i dad de pod^ r 

hacer justicia al r ub ro de personas, a las cuales este 

pueda favorecer, es que f i na lmen te solícito respetuosa-

men te de la Hono r ab l e C á m a r a de D i p u t a d o s de la 

Nac i ón la ap robac i ón del presente proyecto de ley. 

Raúl M. Milano. 

— A la Com is i ón de Previsión y Segur idad 

Social . 

31 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Sol ic i tar al Poder E jecu t i vo nac iona l para q ue a tra-

vés del M in i s ter io de Sa l ud y Acc i ón Social , i n fo rme a 

esta Hono r ab l e C á m a r a de D i p u t a d o s sobre los siguien-

tes pun tos : 

19 — Si está en estud io en el á m b i t o del Poder Eje-

cut ivo de la Nac i ó n un proyecto de ley, por el cual se 

d i spone el traspaso a la Pres idencia de la Nac i ó n de la 

D i recc i ón Nac iona l de Emergenc i a s Sociales ( D I Ñ E S ) 

q u e d e p e n d e a c t u a lmen t e del Min is ter io de Sa lud y 

Acc ión Social . 

2<? — Si la D I Ñ E S ha t o m a d o in tervenc ión en las 

emergenc ias sociales de m a g n i t u d acaecidas en el pa ís 

duran te la gestión del actual gobierno const i tuc ional , en 

caso a f i rma t i vo en cuáles. 

— Si la D I Ñ E S se encuent ra en condic iones de 

perfecta ope rab i l i d ad . 

-49 — C u á l es la infraestructura actual con que cuenta 

la D I Ñ E S . 

Carmen B. Aceccdo de Bianchi. 

F U N D A M E N T O S 

Señor pres idente : 

M o t i v a el ac tua l p e d i d o de in formes , a lgunos art ículos 

periodíst icos, q u e c o m o representantes del p ueb l o nos 
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l lena de i nqu i e t ud d e b i d o a q u e en los m ismos se ex-

presa que la D i recc i ón Nac iona l de Emergenc ias So-

ciales ( D I Ñ E S ) , la cual posee u n a valiosa infraestruc-

tura, q u edó prác t i camente inoperante duran te los ú l t imos 

dos años, lo cua l resulta inexpl icab le dados a lgunos 

desastres de m a g n i t u d ocurridos en el país en los últi-

mos t iempos. En t re su infraestructura la D I Ñ E S posee-

tres hel icópteros — u n Bel l capaz de transportar camil las 

y hasta d iez personas—, además de dos aviones a turbo-

hél ice con 16 p lazas cada uno . Según versión perio-

díst ica, t a m b i é n contar ía con lanchas a motor , hospitales 

de c a m p a ñ a , ambu lanc i as , etcétera. Este ped i do de in-

formes t iene como objet ivo f u ndamen t a l , d i l uc idar la 

veros imi l i tud de tal i n formac ión , por lo tanto y deb ido 

a la. impor t anc i a q ue imp l i c a la u t i l i zac ión social de 

tales elementos, esperamos el p ron to despacho del 

presente. 

Carmen B. Acecedo de Bianchi. 

— A la Com i s i ó n de Asistencia Social y Salud 

Púb l i ca . 

32 

L<i Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dir ig i rse al Poder E jecu t ivo nac iona l para que , por 

d onde corresponda , i n f o rme a esta C á m a r a de D i pu t a-

dos, sobre los siguientes temas: 

1? — D e u d a q ue al 30 de ma r zo de 1985 mant ienen 

la admin i s t rac i ón p úb l i c a , empresas del Es tado , bancos 

oficiales, sociedades del Es t ado , con la Emp re s a Na-

c iona l de Te lecomun icac iones . 

2*? — N ú m e r o de aparatos telefónicos q ue la adminis-

tración púb l i c a , empresas púb l i cas , empresas del Es tado 

y sociedades de l E s t a do poseen. 

— Si el grad ien te de a u m e n t o q ue se ap l ica a las 

tarifas telefónicas esta i n f l uenc i ado por la fa l ta de p a g o 

de la admin i s t rac i ón p úb l i c a a d i cha empresa . 

Luis S. Casale. — Juan José MinicliMo. 

F U N D A M E N T O S 

Señor x^residente: 

Las deudas q ue el Es tado , a través de la administra-

c ión p úb l i c a , empresas del Es t ado , etcétera, man t i ene 

con la E m p r e s a N a c i o n a l de Te lecomun icac iones es 

cercana a los 7 .000 m i l l ones d e pesos argent inos. Inme-

d i a t amen te var ios son los interrogantes q ue se p l a n t e an : 

los aumen tos tari far ios es tán i n f l uenc iados por las deu-

das q ue el E s t a do man t i e ne a través d e sus distintas 

empresas, y esa d e u d a debe pagar l a el resto d e los 

abonados a la E m p r e s a Nac i o na l de Te lecomun icac iones , 

no sería dab l e rac iona l i zar el n ú m e r o de apara tos te-

lefónicos en el E s t a d o para l ib rar al servicio p r i v ado ] 

nuevas l íneas te lefón icas q u e sí serán pagas e n las ¡ 

fechas i nd icadas ; no se está es tab lec iendo u n a desi-

g u a l d a d en e l trato, entre los pr ivados abonados a u n a 

l ínea te lefón ica y el Es t ado . Señor pres idente : la falta 

d e i g ua l d ad , imp l i c a el desorden , y estos t ipos de de-

sorden admin is t ra t ivo son los que ocasionan los picos 

graves de conducc ión en las áreas respectivas. 

Luis S. Casale. — Juan José Miniclullo. 

— A la Comis i ón de Comun icac iones . 

33 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dir ig irse al Poder E jecut ivo nacional , para que in-

forme por d onde corresponda a esta Honorab l e C á m a r a 

de D i p u t a dos , sobre los siguientes temas: 

l'-1 — Si el Hosp i t a l Arger ich t iene desde hace u n 

año solicitados 2 aparatos respiratorios. Q u é can t idad 

de d icho aparatos posee actua lmente d icho nosocomio. 

Causas por las que no se los ha provisto. 

2? — Si los hospitales Gut iérrez y E l í z a l de de la Ca-

p i ta l Federa l , desde hace u n año , t ienen en arreglo 

tres aparatos respiratorios. Causas por las q ue a ú n n o se 

h a n reparado. C o n cuántos aparatos respiratorios cuen-

tan ac tua lmente dichos hospitales. 

3" — Se envíe n ó m i n a de los ped idos no respondidos 

sat isfactor iamente po r C I P E C (Cen t ro de In formacio-

nes de Emergenc ias y Catástrofes) respecto de solici-

tudes de ped idos de cama , aparatos respiratorios, etcé-

tera. 

Lu i s S. Cásale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

L a dif íc i l s i tuación económica por la que atraviesa el 

pa ís no es ób ice pa ra q ue los centros asistenciales pre-

senten serias falencias en sus instalaciones y equ ipa-

mientos , lo q u e en muchos casos ha p rovocado la muer te 

a pacientes q ue recurr ieron de urgenc ia a hospi ta les de 

esta Cap i t a l . 

Es por el lo q u e considero u n a ob l igac ión de nosotros, 

los representantes del p ueb l o genu i n amen t e elegidos, 

ocuparnos d e estos temas q u e d i a r i amen te se ven refle-

jados en las p ág i nas de los diar ios y q u e no t e rm inan 

de solucionarse, 

N i n g u n a s i tuac ión económica , por extrema que sea. 

nos d ebe l levar a o l v i d amos de los e lementales requeri-

mientos d e los hospi ta les , q u e du ran te m u c h o t i e m p o 

vieron postergadas sus necesidades por dist intas situa-

ciones, no s iempre m u y claras. 

Es por el lo que la i n formac ión que requiero en el 

presente proyecto es de f u n d amen t a l impor t anc i a pa ra 

soluc ionar ciertas def ic iencias , q ue muchas veces por 

la i n capac i dad d e ciertos func ionar ios , y otras por la 

des id ia p rop i a de la burocrac ia nos l lenan d e vergüenza . 

Luis S. Casale. 

— A la Com i s i ó n de Asistencia Social y Sa-

l ud Púb l i c a . 
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34 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

D i r ig i rse a] Pode r E j ecu t i vo nac iona l para que , por 

d onde corresponda , i n f o rme a esta C á m a r a de D i pu t a-

dos sobre los s iguientes t emas : 

l v Si los D C Súpe r 80 es tán ren tados o b a j o el con-

cep to d e a lqu i ler-venta a Aust ra l L í neas Aéreas. 

2"? C u á n t o l leva a b o n a d o el E s t a do a rgen t ino en 

concep to d e l o menc i o n ado en el p u n t o 1», refer ido a la 

m o n e d a d e p a g o u t i l i z ada en los contratos. 

3? C u á l es el va lor d e ven ta d e d ichas un i d ades en el 

m e r c a d o in ternac iona l . 

4? Si los B A C de Aust ra l L í neas Aéreas están renta-

dos o contra tados ba jo el concepto alqui ler-venta. Mon-

tos p agados po r el Es tado , i n d i c a n d o m o n e d a de pago . 

Va l o r d e d ichas un i d ades en el me r c ado in ternac iona l . 

5? Respec to a los pun tos y 4 ' , mon to s a bonados po r 

los d ue ño s pr ivados . 

69 E l E s t a do en v i r t ud de los contratos respecto a los 

D C Súpe r 80 y B A C , t iene la opc i ó n d e c omp r a d e di-

chas aeronaves. D e ejercer su derecho a adqu i r i r los , 

c u án t o d e b e el E s t a do abonar . 

7? Se i n f o rme del va lor d iar io del char leo en m o n e d a 

es tadoun idense d e los Boe ing 727 - 737. 

Luis S. Cásale. — Juan José Minichillo. 

F U N D A M E N T O S 

Señor pres iden te : 

L o s pun t o s a q u e se ref iere el presente p e d i d o d e re-

so luc ión buscan t oma r conoc im ien to b a j o q u é concep to 

están char leadas las un i d ades de Aust ra l L í neas Aéreas, 

los pagos e fec tuados y el va lor en el me r c ado interna-

c iona l d e d i chas un i dades , así c o m o t amb i é n el va lor del 

char teo d e u n i d a de s t i p o Boe ing . 

Luis S. Cásale. — Juan José Minichillo. 

— A la C o m i s i ó n d e Transportes . 

3 5 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1 ' — Prever la f o r m a d e l im i t a r la rea l i zac ión d e los 

viajes a l exterior de los señores legis ladores, requir ien-

d o p a r a ellos u n a d e b i d a jus t i f icac ión . 

2 ' — D e aprobarse el v ia je , d i sponer la presentac ión 

a n t e esta H o n o r a b l e C á m a r a , d e u n i n f o r m e de t a l l a do 

d e l a a c t i v i d ad c u m p l i d a e n el m i s m o . Es te debe r á ser 

p resen tado den t r o d e los 15 d ías posteriores a l regreso 

de l leg is lador e inserto en el D i a r i o d e Sesiones, 

3Q — D i s p o n e r la p u b l i c a c i ó n en el D i a r i o d e Sesiones 

d e la H o n o r a b l e C á m a r a d e D i p u t a d o s d e la N a c i ó n , 

los s igu ien tes an teceden tes : 

a) N o m b r e y a p e l l i d o d e los legis ladores q u e reali-

za ron v ia jes a l exterior a par t i r de l d í a d i e z 

( 1 0 ) d e d i c i emb re d e 1983 hasta la f echa del 

i n f o r m e so l ic i tado; 

b) Mot ivos q ue or ig inaron el via je; 

c ) C o p i a d e la resoluc ión, au tor i zac ión , i nv i tac ión 

u otro d o c u m e n t o en el que conste la causa del 

via je; 

d) De t a l l e d e los montos abonados por esta Hono-

rable C á m a r a de D i p u t a do s en concepto de pa-

sajes, viát icos y todo otro ad ic iona l ; 

e) D u r a c i ó n e i t inerar io c u m p l i d o ; 

f ) N ó m i n a d e la comi t iva en el caso q ue la hu-

biera. 

Jorge R . Yamaguchi. 

F U N D A M E N T O S 

Señor pres idente: 

E l ob jet ivo de l presente proyecto es in tentar q ue es-

ta Hono r ab l e C á m a r a con t r ibuya , en la m e d i d a de sus 

pos ib i l idades , a pa l iar la d i f íc i l s i tuac ión económ ica por 

j la q u e atraviesa nuestro pa ís , la cua l , c omo represen-

tantes del pueb l o , estamos ob l igados a superar. 

Este proyecto n o p re tende coartar abso l u t amen te ]a 

rea l i zac ión de viajes a l exterior, sino d isminu i r los has ta 

¡a m e d i d a de la efect iv izac ión d e los q ue resulten ver-

dade r amen t e impresc ind ib les , cons iderando como tales 

a aque l los q ue sean úti les para la capac i tac ión de l le-

gis lador y provechosos para la c o m u n i d a d toda , qu ien , 

en de f in i t i va , es la q u e los solventa y pos ib i l i ta . 

Se con t emp l a en el proyecto la regu lac ión de aque l los 

viajes q u e d e a cue rdo con su just i f icac ión , resulten im-

| prescindib les . Estos , con su correspond iente autoriza-

c ión , se h a r á n efectivos, pa ra lo cua l , la Hono r ab l e 

i C á m a r a de D i p u t a d o s , a t end i endo a pr inc ip ios d e orden 

soc ioeconómico , deberá encarar u n a po l í t i ca d e auste-

r idad con la f i na l i dad de l im i tar al m á x i m o , los gastos 

de pasajes, estadía y viát icos q u e deben necesar iamente 

enfrentar a lgunos viajes. Además , cons iderando q ue es-

tos gastos, est ipu lados en dólares, generan u n a f u g a de 

divisas, resulta agrav ian te q u e seamos los prop ios le-

gis 'adores los q u e or ig inemos tal s i tuac ión , q u e ad ic iona 

u n factor m á s de ag r avam ien to a la ya insostenib le cri-

sis nac iona l . 

E n otro orden , cabe acotar q u e nuestro pa ís cuen ta 

| con agregadur ías de casi todas las especia l izaciones en 

las respect ivas emba jadas y consulados, con ma te r i a l 

h u m a n o y técn ico suf ic iente para satisfacer cua lqu ie r 

i n q u i e t u d de orden in ternac iona l . 

| Por otra par te , la con fecc ión de u n i n f o rme de ta l l ado 

j sobre las act iv idades desarrol ladas por los m i emb ro s do 

nues t ro cue rpo en sus viajes al exterior, nos pe rm i t i r á 

aprec iar , c omp rende r e in tegrarnos de las experiencias 

q u e los m i smos h a n adqu i r i do en tales ocasiones. 

E n la segur idad d e q u e d ichos i n f o rmes serán d e 

s u m a u t i l i d ad para los señores legisladores, deberá re-

querirse 1a presentac ión de los m i smos ante esta Hono-

rab le C á m a r a y en respeto a nuestro p ueb l o , q u e nos 

h a er ig ido c o m o sus representantes, aqué l l os debe r án , 

as im ismo , tener la p u b l i c i d a d correspond ien te a todos 

los actos de gob ie rno , d i s pon i endo pa ra el lo , l a inser-

c i ó n de los i n fo rmes en el D i a r i o de Sesiones de la Ho-

no r ab l e C á m a r a de D i p u t a d o s de la N a c i ó n . 

Señor pres idente : los f u n d a m e n t o s de orden económi-

co, técn ico , admin i s t ra t i vo , menc i onados en este pro-



Abril 17 de 1985 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 7943 

yecto, son por demás demostrat ivos de la imper iosa ne-

cesidad de q ue esta C áma r a l imi te los viajes al exte-

rior, a l i v i ando asi los sacrificios real izados por la po-

b lac ión para superar la crisis nac iona l y e jemp l i f i cando , 

desde el seno de esta a l t í s ima casa de las leyes, la igual-

dad y la justicia social. 

D a d o lo expuesto, y en la aspirac ión de lograr u n a 

respuesta q ue satisfaga al p ueb l o y honre a l Congreso 

Nac iona l , es q ue se presenta este proyecto de resolu-

c ión a consideración de los señores legisladores. 

Jorge R. Yamaguchi. 

— A la Com is i ón d e Peticiones, Poderes y 

Reg l amen to . 

36 ¡ 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dir ig i rse al Poder E jecu t i vo nac iona l para q u e a 

través de l o rgan ismo corespondiente nos i n fo rme so-

bre los siguientes pun tos : 

19 — S i es cierto q ue el comodoro ( R ) Ernesto En-

r ique Baca , director de Y P F , era cand ida to a presidente 

del A C A , por la lista celeste en las próx imas elecciones 

en d i cha inst i tución. 

29 — Si es cierto q ue estuvo rea l i zando c a m p a ñ a pro- ' 

selitista en el noroeste argent ino como cand i da t o a pre-

sidente del A C A , en especial en las provincias de Tucu-

m á n y Salta en el curso d e la semana q u e v a de l 8 al 

11 de l corriente mes y a ño . 

39 — Si es cierto q ue pa ra d i cha c a m p a ñ a proseli-

tista preelcctoral estaba u t i l i z ando para sus traslados 

u n av ión birreactor perteneciente a Y P F . 

49 — Si es cierto q u e no estaba c u m p l i e n d o n i n g ú n 

via je de ru t ina al noroeste argent ino c o m o director de 

Y P F ; y si c o m o f u t u ro pres idente de l A C A por la lista 

celeste a la q u e t a m b i é n pertenec ía M i g u e l Ange l Me-

re l lano v otras de las v íc t imas del acc iden te aéreo de l 

11-4-85. 

59 — Se exp l ique q u é t i po d e func iones estaba cum-

p l i e ndo como director de Y P F en T u c u m á n y Salta. 

6 ' — Fehac i en temen te se i n d i q u e si para esas fun-

ciones tenía q u e ser asistido por el resto de los inte-

grantes de la l ista celeste opositora en el A C A q u e n o 

estar ían v incu lados a la empresa Y P F . 

79 — Se nos i n d i q u e si M i g u e l Ange l Mere l l ano , 

G u i l l e r m o Beru t t a y R o b e r t o Jesús Me l , f ue ron antes 

del acc idente aéreo integrantes d e Y P F , ind iv idua l i-

zándose en caso a f i rma t i vo , cargos y func iones en for-

m a fehac iente . 

89 — Si los n omb r ado s en 79 estaban c u m p l i e n d o 

func iones específ icas por encargo d e la empresa Y P F , 

caso a f i rmat ivo , en f o r m a fehac ien te se i nd iv idua l i ce 

las m i smas con la d o c umen t a c i ó n respectiva. 

99 — Se h aga saber q u é m i e m b r o de l d irector io d e 

la empresa estatal Y P F au to r i zó por escrito o verbál-

men t e el uso de u n b i e n c o m o lo era e l b irreactor si-

niestrado pa ra ser u t i l i z ado en ac t iv idades ajenas y 

personales de las v íc t imas al ma rgen d e sus func iones 

específicas. 

Lorenzo A. Pepe. — An ton i o Paleari. — 

Domingo Puiita. 

F U N D A M E N T O S 

Señor pres idente : 

Nos conmueve el sa ldo luctuoso por las v íc t imas de l 

acc idente aéreo ocas ionado e l 14-4-85 en Cb i coana , 

prov inc ia de Salta, de l q ue d a n cuenta dist intos med ios 

de comun i cac i ón mas iva . 

Pero sin per ju ic io . de ese sent imiento , es nuestro de-

ber se deje esclarecido el mo t i vo por el cua l se estaba 

u t i l i z ando el birreactor de Y P F siniestrado, con fines 

no específicos por la empresa de l Es tado y sí para una 

c a m p a ñ a proselitista por q u i e n se pos tu laba como pre-

sidente por la lista celeste en el A u t o m ó v i l C l u b Ar-

gent ino y a c o m p a ñ a d o por otros integrantes de l a mis-

m a lista, entre los q ue se encontraba M i g u e l Arrgel 

Mere l lano . 

D e conf irmarse tales hechos revelados por los me-

dios de d i fus ión , queda r í a demos t rado q u e a los b ienes 

de la empresa del Estado se les están dando destino y 

uso diferentes, con el agravante de que n o se pueden 

reponer f ác i lmen te y que su reposición redunda en detri-

men to de todos por su e levado costo y en part icu lar pa-

ra aquel los q u e verbor rág icamente p rop ic i an y p regonan 

auster idad , mo r a l i d a d en los actos, b u e n dest ino de los 

bienes y uso exclusivo para el c ump l im i e n t o de las fun-

ciones v / o ac t iv idades específ icas, c u a ndo en la reali-

dad los acontec imientos revelan conductas to ta lmen te 

opuestas entre lo q u e se d i ce y l o q u e hacen efec-

t ivamente , 

Es por ello, q ue resulta u n deber o impera t ivo de la 

hora , poner f in a situaciones c o m o las del caso q ue nos 

ocupa y exigir q u e el gob ie rno democrá t i co med i an te 

el o rgan i smo correspondiente se a b o q u e a q ue en u n 

f u tu ro n o vue l van a suceder, t omándose decisiones ejem-

plar izadoras , y de corresponder se d i sponga el aleja-

m ien to del o d e los responsables en f o rma i nmed i a t a , 

para q u e no se rep i t an hechos vergonzantes y de m a l a 

admin i s t rac ión , c o m o en el caso presente, q u e no h a b l a 

bien de q u i é n o qu i énes au tor i zan el uso i ndeb ido 

del birreactor d e Y P F , pa ra fines ajenos a la empresa 

de l E s t ado c i tada . 

Lorenzo A . Pepe. — Antonio Paleari. — 

Domingo Purita. 

— A la Com i s i ó n d e Ene rg í a y Combus t i -

bles. 

3 7 

• La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar l a a dhes i ó n d e esta H o n o r a b l e C á m a r a a l 

E n c u e n t r o Nac i ona l p a r a la J u v e n t u d q ue , c onvocado 

por el E p i s c o p a d o N a c i o n a l t end r á l u g a r e n l a c i u d a d 

de C ó r d o b a entre los d í a s 12 y 15 d e sep t i embre d e 

1985. 

María C. Guzmán. 
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F U N D A M E N T O S 

Señor pres idente : 

D u r a n t e los próx imos d ías 12 a 15 de sept iembre , se 

real izará en la c i u d a d d e C ó r d o b a el Encuen t r o Nacio-

na l pa ra la J u ven t u d , convocado por la Conferenc ia 

Ep i s copa l Argen t ina . 

D i c h o encuent ro resulta de las ac t iv idades q ue en 

pos de la j u ven t ud h a ven i do rea l i zando el Ep i s c opado 

Argen t i no en co inc idenc ia con el espír i tu ten ido en 

cuen ta por Su S a n t i d a d J u a n P ab l o I I en ocasión de 

elegir c omo lema de la Jo rnada M u n d i a l de la Paz 

1985 el de L a Pa z y los jóvenes c am i n an juntos. 

S in d u d a q u e es rea lmen te destacab le el p ape l pre-

ponde ran te q u e le otorga la Ig les ia Ca tó l i ca a la juven-

tud y en tal sent ido nos sent imos to ta lmente consustan-

ciados con los esfuerzos q u e se rea l izan pa ra lograr 

p r omove r en la j u ven t ud los pr inc ip ios y valores tradi-

cionales d e nuestra soc iedad . 

E l Poder E jecu t i vo nac iona l , a través de l decreto 4 2 2 / 

85, dec laró de interés nac iona l el Encuen t r o Nac iona l 

para la J u v e n t u d , c omp rome t i e ndo el interés del go-

I re rno en la rea l izac ión de la menc i o n ad a reun i ón . 

Cons idero q u e esta H o n o r a b l e C á m a r a debe t a m b i é n 

man i fes ta r su adhes i ón al c i t ado encuent ro y es en tal 

sent ido q u e someto a cons iderac ión d e m i s colegas el 

presente proyecto . 

María C. Guzmán. 

— A la Com i s i ó n de Re lac iones Exteriores y 

Cu l t o . 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Di r ig i r se al Poder E j ecu t i vo nac iona l para que , a 

través de los organ ismos correspondientes , i n f o rme a 

esta H o n o r a b l e C á m a r a acerca de los s iguientes pun t o s : 

19 — Si es exacto q u e cuaren ta ( 4 0 ) escuelas provin-

ciales de l d e p a r t a m e n t o San M a r t í n ( M e n d o z a ) , care-

cen d e l u z e léctr ica . 

2c — Si es exacto q u e en i gua l s i tuac ión se ha l l an 

otros es tab lec imientos de J u n í n y Santa Rosa . 

3 9 — S i es exacto q u e estos estab lec imientos carecen 

d e a g u a po t ab l e , la q u e d ebe ser extra ída y e levada a 

cisternas "con b o m b a s q u e f u nc i onan m e d i a n t e energía 

eléctr ica. 

49 — E n caso d e ser a f i rmat ivos los xountos 19, 29 y 39, 

q u é m e d i d a s h a n t o m a d o las au to r i dades a f i n de pro-

veer energía eléctr ica a las escuelas prov inc ia les . 

Luis S. Casale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor p res iden te : 

H a t r ascend ido rec ien temen te q u e 40 escuelas provin-

ciales de l d e p a r t a m e n t o San M a r t í n ( M e n d o z a ) , carecen 

d e l u z e léctr ica . E n i g u a l s i t uac i ón se ha l l a r í an otros 

es tab lec imientos en distr i tos d e J u n í n y San t a Rosa . 

E l hecho se debe a la suspensión del servicio por 

| parte de la cooperat iva de electr ic idad rural de A l to 

Verde y A lgarrobo Grande , por la fa l la de p ago desde 

I enero d e 1984, cuyo mon t o es de unos tres mi l lones ue 

pesos. L a m e d i d a habr í a sido adop t ada por d icha coope-

rativa a causa de la falta de respuesta oficial a los reite-

rados reclamos efectuados para la cancelac ión de las 

facturas pend ientes por par te del gobierno. 

L a energía eléctrica es vend i da a la cooperat iva por 

Energ ía M e n d o z a Soc iedad del Estado ( E M S E ) , la que 

a demás cobrar ía intereses pun i tor ios , según la tasa regu-

lada por el Banco Centra l . 

¡ E l n ú m e r o de a l umnos q ue concurren a las escuelas 

es ap rox imadamen te de 5.000, y dos de éstas, Patr ia , 

| en el distr ito de M o n t e Caseros, y el J u b a l P o m p i l o Be-

nav idez , reciben unos 6.000 ¡ ' lumnos. 

j E n los pr imeros d ías del per íodo lect ivo las clases fun-

cionaron a u n q u e se habr í an p r oduc i d o a lgunos inconve-

nientes. Pero en la m e d i d a en q ue avanza el o toño , la 

[alta d e l u z p u e d e provocar e l cierre de las escuelas. 

E n la mayor í a de los establecimientos se carecería de 

agua potab le , q ue se extraería a cisternas con bombas 

q ue f unc i onan con energía eléctrica. Pienso q u e esta 

s i tuación revela, u n a vez más , q ue en las func iones pú-

bl icas reina un inconceb ib le estado de desaprensión por 

los p rob lemas q u e ob l i g adamen te t ienen q u e ser re-

sueltos po r e l gob ierno . 

Parecer ía q ue en las pr imeras semanas de l ac tua l ré-

g imen , q u e co inc id ía con las vacaciones escolares, las 

au tor idades d ieron preferenc ia a otros p rob lemas . 

L a energía prov iene de u n organ ismo estatal, y la 

s i tuac ión pod r í a solucionarse sin mayores d i f i cu l tades por 

el gob ierno , apo r t ando fondos pa ra cubr i r la d euda , y 

i a segurando la c on t i n u i d ad del servicio. 

E M S E entrega la energía eléctrica y su p ago corres-

, p e n d e a l gob ierno . 
1 L a cooperat iva es u n i n te rmed ia r io út i l , a cuyo es-

fuerzo se d ebe la insta lac ión de las l íneas de transmi-

• sión y d is t r ibuc ión . 

Las cooperat ivas d e servicios púb l i cos const i tuyen 

una de las ramas m á s impor tan tes de l coopera t iv ismo 

argent ino . 

Según la síntesis estadíst ica p u b l i c a d a po r e l 1 N A C , 

correspond iente al a ñ o 1981, h ay 1.112 cooperat ivas de 

I este t i po , con u n total a p r ox imado de u n m i l l ó n y me-

die de asociados. 

A u n q u e el concep to de servicio p ú b l i c o es amp l i o , 

preva lecen no t ab l emen te las cooperat ivas eléctricas ( 561 

en t i d ades ) , las d e a gua po t ab l e ( 3 4 0 ) y las telefóni-

cas ( 1 3 4 ) . 

C o m p r e n d e r í a casi la q u i n t a par te del total d e las 

asociaciones cooperat ivas existentes en el pa ís . 

E l caso d e las cooperat ivas eléctricas es singular-

men te i lustrat ivo y const i tuye u n a d e las pág inas m á s 

gloriosas de la historia de l coopera t iv i smo argent ino . 

E l or igen del coopera t iv i smo eléctr ico se r emon t a a 
1 ¿926 , a ñ o en q u e se f u n d ó la coopera t iva d e P u n t a 

A l t a , u n a p e q u e ñ a l oca l i dad cercana a B ah í a B l anca , 

q u e c o m e n z ó a operar un a ñ o más tarde . 

Esa exper iencia f ue la demos t rac i ón caba l de q ue el 
1 servicio p o d í a ser p res t ado n o sólo po r el Es t ado o por 

i una empresa cap i ta l is ta , s ino t amb i é n por los prop ios 

usuar ios, por los consumidores d e e lectr ic idad . 
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N o p u e d o admi t i r q ue 40 escuelas sufran la conse-

cuencia de la desid ia of icial , en especial , c u a ndo rei-

teradamente se hab l a de intensas campañas de alfabe-

t izac ión , mientras las cifras de anal fabetos l legan a i 

6 mi l lones, de los cuales 2 mi l lones son " func iona les " I 

y el resto potenciales. : 

Por lo expuesto, señor presidente, es hora de afron-

tar con energía y mé todo los grandes p rob lemas argen-

tinos. Y en esta al ternat iva, la educac ión debe ser aten-

d i d a sin demora , usando todos los recursos indispen-

sables p a r a evitar la rei teración d e situaciones c o m o 

la ana l i zada . 

Luis S. Casóle. 

— A las comisiones de Educac i ón y de Ener-

gía y Combus t ib les . 
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La Cámara de Diputado¿ de la Nación 

RESUELVE: 

Dir ig i rse al Poder E jecu t i vo nac iona l pava que , a tra-

vés de los organismos correspondientes, i n forme a esta 

Hono r ab l e C á m a r a , acerca d e los siguientes pun tos : 

19 — S i es exacto q ue en las embarcac iones " M a r Bri-

l l an te" y "Cr i s ta l M a r i n o " , la t r ipu lac ión argent ina es 

m inor í a respecto de l resto, genera lmente de origen ja-

ponés . 

29 — E n caso de ser a f i rma t ivo el p u n t o anterior, q ué 

med i das adop t a r án las au tor idades a f in de evitar la vio-

lac ión de l ar t ícu lo 143 d e la Ley de Navegac i ón , que 

reserva pa ra personal de nac iona l i dad argent ina el 75 % 

d e la to ta l i dad del personal de maestranza y mar iner ía 

d e un b u q u e . 

3"? — Si el hecho comen t ado en los puntos 1"? y 2v 

t iene a l g u n a relación con la ed i f icac ión de la Escue la 

Nac i o na l d e Pesca en la zona por tuar ia de M a r del P la ta , 

por d onac i ó n del gob ierno japonés , y cuya construcción 

e instalaciones a lcanza la suma de 4.400.000 dólares. 

Luis S. Casale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor pres idente : ¡ 

L a seccional M a r del P ia la del S O M U (S i nd i ca to de 

Obreros Ma r í t imos U n i d o s ) , ha hecho una crít ica a tra-

vés d e u n documen t o , ana l i z ando la s i tuación por la q ue 

estaría a t ravesando la f lota pesquera argent ina y su tri-

pu l a c i ó n a l estar per j ud i cada por intereses mul t inac io-

nales. 

Seña l an la v io lac ión a nuestra Ley de Navegac i ón , por 

parte d e las embarcac iones " M a r Br i l l an te " y "Cr is ta l 

M a r i n o " , d o n d e la t r i pu lac ión argent ina es m inor í a res-

pecto de la del resto, en su mayor ía Japonesa. 

As im i smo destacan la impor t an te donac i ón efectuada 

por el gob ie rno j aponés dest inada a la construcción de 

la Escue la Nac i ona l de Pesca. 

L a organ i zac ión gremia l considera q ue con la produc-

c ión d e u n mes d e los b uque s " K a s a g a - M a r u " y "Roco-

M a r u " se solventa el costo de la escuela d onada . Desde 

hace a p r ox imadamen t e tres años, embarcac iones extran-

jeras operan en jurisdicción argent ina con esta clase de 

ventajas, mientras en estos momen tos habr ía 2.700 libre-

tas de embarques derogadas por Preíectura . 

Por lo expuesto, señor presidente, considero necesario 

adoptar las med idas pert inentes a f in de evitar este t ipo 

de violaciones a nuestra legislación, q ue per jud i can no-

tor iamente no sólo a la conducc ión del b u q u e y su tripu-

lación, sino a nuestra r iqueza ict ícola. 

Luis S. Casale. 

— A las comisiones de Transportes y de Le-

gislación de l Traba jo . 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dir ig irse al Poder E jecu t ivo nacional para que se 

sirva remit ir la siguiente in formac ión re lac ionada con la 

contratac ión de diversas obras de ingenier ía para la obra 

A t ueha I I : 

19 — Si es correcta la a f i rmac ión per iodíst ica apare-

c ida en estos ú l t imos días, según la cua l hasta el 20 % 

de esos contratos pod r í an ser celebrados con empresas 

extranjeras asociadas con consultoras locales. 

29 — Si este p roced im ien to responde a una pol í t ica 

que podr í a der ivar en q ue se contrate de idént ica ma-

nera el grueso de las obras en el fu turo . D e n o ser así 

expl ic i tar c ó m o será evi tado. 

39 — Si esta aper tura es una consecuencia indirecta 

de q ue el ingeniero Cons tan t in i haya que r i do dar parti-

c ipac ión en el área de la energía nuc lear a las consul-

toras locales. 

49 — Si existen razones concretas y cuáles son para 

q ue in tervengan f i rmas consultoras locales en la reali-

zación de tareas para las q ue fueron capac i l ados y en-

trenados técnicos de la p rop ia Com i s i ó n Nac iona l de 

Energ í a A t óm i ca . 

Miguel D. Docena. 

F U N D A M E N T O S 

Señor pres idente : 

L a secular controversia q ue ha existido en el pa ís 

entre las empresas in tegradas para la provis ión d e in-

geniería y las consultoras proveedoras de proyectos, ha 

resurgido en el seno de la Com is i ón Nac i ona l de Energ í a 

A t óm i ca y amenaza con der ivar en una d i spu ta d onde 

más a l l á d e q u e se p e r j u d i q ue o favorezca a u n o vi 

otro sector, se ha de j ado ab ier ta u n a brecha por d o n d e 

se f i l t raron u n a vez más . [cuando no ! , l a j empresas 

extranjeras pertenecientes al selecto g r u po de las q ue 

monopo l i z a n el tema . 

Señor pres idente , c omo sucediera ya con Vacyretá, 

como es pos ib le q ue suceda con P ich i-P icún-Leufú o 

P iedra de l Agu i l a , la op i n i ón púb l i c a observa entre in-

crédu l a e i n d i g n ad a c ó m o esa pu j a de intereses priva-

dos , internos y externos, t iene tal grav i tac ión q u e l lega 

a torcer la vo l un t ad de las au tor idades q ue deben dec id i r 

en Tos temas y, lo q u e es más grave, esa m i sma op i n i ón 
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p ú b l i c a l lega a sospechar q u e la transparencia q ue de-

biera caracter izar los actos d e qu ienes gob iernan , no es 

ta l . 

L a democrac i a q u e estamos t ra tando de construir 

d ebe ser preservada d e tales sospechas y mane jos y esto 

es jus tamente lo q u e m e impu l s a a presentar este pro-

yecto de resolución. N o podemos ser tan ingenuos como 

pa ra pre tender q u e estas s i tuaciones no se den a q u i 

y en cua l qu i e r l uga r del m u n d o , pero t ampoco podemos 

n i d ebemos ser tan b landos c o m o para permi t i r q ue 

sucedan sin buscar imped i r l a s por todos los med ios a 

nuestro a lcance. 

Miguel D. Docena. 

— A las comisiones de Obras Púb l icas y de 

Ene rg í a y Combus t i b l e s . 
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La Cámara de Diputados de ¡a Nación 

Solicitar al Poder E j ecu t i vo d e la N a c i ó n que , a 

través de l M in i s ter io d e Bienestar Social y el Ins t i tu to 

Nac i o na l de O b r a s Sociales i n f o rme a esta Hono r ab l e 

C á m a r a de D i p u t a d o s d e la N a c i ó n , sobre los s iguientes 

p un t o s : 

19 — Cuá l es eran los mon tos de las deudas q u e man-

ten ían todas las obras sociales depend ien tes de sindica-

tos reconoc idos , al 24 de ma r zo de 1976, 

20 — Cuá l es eran los mon tos d e las deudas de esas 

m i s m a s obras sociales al 10 d e d i c i emb re d e 1983, 

3« — Cuá l e s son los mon tos a deudados por las mis-

m a s en la a c t ua l i d ad . 

4<> — D i c h o s mon to s d e b e n expresarse en valores his-

tóricos y t a m b i é n a m o n e d a constante . 

59 — Qu i é nes son las au tor idades de cada obra social 

responsables de habe r con t ra ído d ichas deudas . 

6? — Q u é responsab i l i dad c abe desde el p u n t o d e vista 

lega l , a qu ienes ejerc ieron in tervenc iones y / o comi-

siones transitorias, d u r a n t e el p e r í o do c o m p r e n d i d o entre 

las fechas i n d i c ada s en los p u n t o s 19 y 29 de l presente. 

Antonio M. García. — Alberto F. Medina. — 

Rodolfo A. Ponce. — Teófilo Iglesias Vi-

llar. — Luis V. Cabello. — Cayetano De 

Nichilo. — Julio A. Miranda. — Carlos 

Lestani. — Aníbal E. Flores. 

F U N D A M E N T O S 

Señor p res iden te : 

Los t raba jadores de la R e p ú b l i c a Argen t i na h a n lo-

g r ado crear y m a n t e n e r u n sistema q u e sa lvaguarda su 

sa l ud y la d e toda su f am i l i a . 

T á c i t amen t e , m e ref iero a l s istema d e obras sociales 

n a c i d o d e la f amosa ley 18 .610 , q u e con aportes d e 

los t raba jadores y sus emp leado res l l enó u n vac ío im-

po r t a n t í s imo pa ra man t ene r la sa lud d e la pob l a c i ó n 

a rgen t i na . 

C í c l i camen te las fuerzas del trabajo h an visto con-

culcar sus conquistas y recortar sus beneficios c u ando 

los golpes mil i tares i m p o n í a n voraces intervenciones en 

los gremios. 

Los mot ivos q ue impu l san este proyecto son a l t amente 

morales d ado que demostrarán a los trabajadores y a 

la op in i ón púb l i c a el ac tua l estado de las f inanzas de 

las obras sociales de origen gremia l y qu iénes son los 

responsables por acc ión u omis ión del actua l y catas-

tróf ico estado de sus f inanzas . 

Só lo m e resta solicitar la aprobac ión del presente por 

todos m i s d i s t ingu idos pares. 

Antonio M. García. — Alberto F. Medina. — 

Rodolfo A. Portee. — Teófilo Iglesias Vi-

llar. — Luis V. Cabello. — Cayetano Da 

Nichilo. — Julio A. Miranda. — Carlos 

Lestani. — Aníbal E. Flores. 

— A la Com i s i ó n de Asistencia Social y 

l u d Púb l i ca . 
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Sa-

L a C á m a r a de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dir ig i rse a l Poder E j ecu t i vo de la Nac i ó n a f in d e 

q u e po r los canales q u e correspondan se i n t r oduzcan en 

la enseñanza p r imar i a y secundar ia , estatal o p r i vada , 

c o m o m í n i m o tres clases anua les y especiales sobre: 

1? — Impo r t a n c i a del petró leo como resurso na tura l 

por excelencia y de la industr ia petrolera nac iona l , ha-

ciéndose h i n c a p i é en los p lanes de enseñanza , sobre su 

h istor ia y sus p ioneros. 

29 — Soberan ía y petró leo. 

39 —• Impo r t a n c i a po tenc ia l de la indus t r ia petrolera 

en el ma r co in ternac iona l . 

49 — Breve expl icación sobre los procesos de explora-

c ión , extracción, e laborac ión y comerc ia l i zac ión de hi-

drocarburos . 

Antonio Cassia. 

F U N D A M E N T O S 

Señor pres idente : 

Sue le señalarse con todo acierto que nuestros mayores 

valores m u c h a s veces pasan desaperc ib idos pa ra la ju-

ven t ud . E l caso del petró leo, c o m o r i queza nac i ona l fun-

d a m e n t a l , demues t ra la fa l ta de i n f o rmac i ón con q u e 

cuen ta el n i ñ o o el adolescente d e hoy en d í a , t rayendo 

c o m o der ivac ión lóg ica la i gnoranc ia del m a ñ a n a . 

Es nuestro deber , entonces, c o m o representantes d e 

¡a Nac i ó n y defensores de u n a cu l tura genu i na , buscar 

los mé todos para q u e esa i n fo rmac ión no le sea negada 

al p ueb l o , para q ue cada hab i t an t e conozca su p r o p i o 

pa t r imon i o . 

Y es po r el lo q u e e levamos el a d j u n t o proyec to d e 

resoluc ión pa ra q ue el Poder E j e cu t i vo d e la N a c i ó n 

i n c l uya en sus p lanes d e enseñanza a l gunos conceptos 

básicos referidos a la indus t r ia petrolera nac iona l , con 
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un en foque ne tamente acen tuado en la exploración de su 

impor tanc ia , no sólo en el c a m p o local sino en su con-

ten ido de industr ia p r imar ia a nivel mund i a l . 

Sin d u d a , contar con jóvenes conocedores de nuestra 

r iqueza, y de nuestro real poder ío natura l , posibi l i tará 

q ue m a ñ a n a contemos con generaciones imbu i das de 

los más altos intereses económicos de la patr ia . 

Por ú l t imo , si b ien somos conocedores de la existencia 

de ent idades de nivel terciario que se ded ican al estu-

dio especia l izado de la industr ia petrolera, no p u e d e 

quedarse sin comprens ión aquel los jóvenes q u e no acce-

den a d icha preparac ión — p o r dist intos mot ivos q ue 

exceden el con ten ido de l p resen te— a los cuales es 

impostergable proveer de una in formac ión , a u n q u e limi-

tada , veraz. 

Antonio Cassia. 

— A la Comis i ón de Educac i ón . 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dir ig i rse al Poder E jecu t ivo nac iona l para que , por 

m e d i o de los organismos correspondientes, i n fo rme so-

bre los siguientes pun tos : 

1" — Q u é med idas de control, inspección y / o de-

mol ic ión han t omado los organismos mun ic i pa l es com-

petentes de la c i udad de M a r de l P la ta respecto a las 

un idades háb i l ac iona les denom inadas bunga l ows ubi-

cadas en el country W a t e r L a n d , en relación con el 

grave acc idente ocurr ido el 15 de ju l io de 1984. 

— Q u é razones mot iva ron q u e la inspección ocu-

lar se real izara en el ámb i t o de la explosión e i ncend io 

luego de tres días de ocurr ido el suceso. 

39 — Q u é razones demoraron la real ización de la pe-

ricia respectiva casi un mes. 

— C o n q u é e lementos contaba la empresa pro-

pietar ia en esas instalaciones para combat i r eventuales 

siniestros. 

5? — Q u é med i das se han t o m a d o para des l indar res-

ponsab i l i dades ten iendo en cuenta q ue el country c l ub 

no con taba con la hab i l i t ac i ón m u n i c i p a l correspon-

diente . 

Miguel Landtn. 

F U N D A M E N T O S 

Señor pres idente : 

Rec ien temen te , la justicia en lo pena l de la c i u d a d 

de M a r de l P la ta o rdenó y e jecutó !a c lausura de los 

b unga l ows constru idos o por construir existentes en el 

count ry W a t e r L a n d , u b i c ado en cercanías de la ruta 

88, por const i tu ir u n ev idente riesgo p úb l i c o , tras ha-

berse c o m p r o b a d o q u e las tierras sobre las q u e se 

asientan esas obras sufren d e presiones y generan ema-

naciones d e gas me t ano de a l to poder tóxico y explo-

sivo, por fal las en el sistema de recuperac ión del suelo. 

L a m e d i d a fue resuelta al c abo d e u n a p r o l ongada 

y m inuc iosa invest igac ión , con mo t i vo de u n acc iden te 

q ue dejó por saldo gravís imas quemadu ra s a seis miem-

bros de una fami l i a q ue ocupaba u no de los citados 

bunga lows . 

C o m o lo consignaron opor tunamente las crónicas pe-

riodísticas, las personas menc ionadas a lqu i la ron una de 

esas un idades , sint iéndose a las pocas horas molestas 

por u n fuerte y desagradab le olor. I n d a g a n d o el ori-

gen de ese olor, un m i embro de la fami l i a abr i ó la 

puerta del b año y fue entonces cuando súb i tamente se 

p rodu jo una especie de explosión y una l l amarada cruzó 

todo el b u n g a l o w par t iendo del inodoro, causando el 

fuego quemaduras de gravedad en rostro, manos y otras 

parles del cuerpo a los in for tunados ocupantes de la 

un i dad . 

Tras proporciona'r asistencia méd i c a a los quemados , 

el jefe de fami l i a concurr ió i nmed i a f amen t e a la sec-

cional 3* para concretar la denunc i a del caso. La im-

prescindib le y urgente inspección ocular , lamentable-

men te y sin q ue nada lo just i f ique, se real izó recién tres 

días después. Para en'onces, el b u n g a l o w estaba repa-

rado y no q uedaba n i ngún ind ic io de las l lamas. Asi-

m i smo , la pericia requer ida al cuerpo de bomberos se 

p rodu j o casi un mes después, el 8 de agosto de ese año . 

l Asum iendo el carácter de part iculares damn i f i cados , 

los integrantes de la fami l ia menc ionada fo rmu la ron un 

amp l i o rec lamo ante el j u zgado intervin iente, sol ic i tando 

pericias y nuevas pruebas , 

l Según sus manifestaciones, el fuego se ext ingu ió solo, 

pues no hab í a en el lugar n i n g ún e lemento ap rop i ado , 

! no existiendo, además , sala de pr imeros auxilios ni te-

léfonos. 

E n su presentación denunc i an q ue el rel leno sagita-

rio y las construcciones asentadas sobre aquel las tierras, 

no se real izaron respetando las normas técnicas perti-

nentes. Agregan que " d eb i d o a ello se p rodu jo una 

a cumu l a c i ó n de gas me t ano — p r o d u c i d o por la des-

compos ic ión de mater ias orgánicas en te r radas— que al 

no tener el venteo correspondiente f i l traron a través de 

la cañer ía c loacal de l b u n g a l o w donde exp lo tó " ocasio-

! n ando los daños ya referidos. 

Ahora b i en : se c o m p r o b ó luego q ue todo lo cons-

t ru i do en el country c l u b no contaba con la hab i l i t ac ión 

m u n i c i p a l correspondiente , hasta el p u n t o q u e ni si-

qu iera se hab í a d a d o in tervenc ión a la D i recc ión de 

Obras Pr ivadas de la M u n i c i p a l i d a d . 

E n su denunc i a , los damn i f i c ados a f i rman que el sis-

tema en práct ica por la empresa ado lec ió d e falencias 

construct ivas consistentes, entre otras cosas, en no haber 

e fec tuado los drenajes necesarios para evacuar el gas 

metano , a f i rmando entonces q u e todo esto "nos l leva a 

| suponer q ue todo ese rel leno, en esas condic iones , es 

• u n a verdadera b o m b a de t i empo " . 

Así, y ante el ov i den f e riesgo p úb l i c o q ue or ig inaba 

esta s i tuac ión , la justicia a d o p t ó las med i das cautelares 

pert inentes, sin q u e hasta el m o m e n t o p u e d a hablarse 

de igua l d i l igenc ia en otros ámb i tos , y más específ ica-

men te en el e jecut ivo c omuna l , sobre qu i en recae, en 

def in i t iva , la mayor responsab i l idad por lo ocurr ido , 

q uedándose ahora a la espera de q ue los organ ismos 

mun ic i pa l es competentes , a través de las tareas de ins-

pecc ión , control y / o demo l i c i ón cert i f ique q ue ese riesgo 

ha sido subsanado , tal c o m o lo establece el mag is t rado 

* in terv in iente en su resolución. 
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As im i smo se torna impresc ind ib le el d i c t ado de una 

o rdenanza q ue reg lamente y d i sponga una deb i d a fisca-

l izac ión para las tierras u t i l i zadas para la recolección 

d e residuos y su posterior ut i l i l i zac ión con etros usos, 

de ta l l e éste q u e t ampoco estuvo previsto en el p l iego 

d e bases y cond ic iones . 

Ten i endo en cuen ta todo lo man i fes tado anter iormen-

te es q u e vengo a solicitar de mis pares la aprobac ión 

de l presente proyecto. 

José M. Landín. 

— A las comisiones de V iv i enda y de Legis-

lac ión Genera l . 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dir ig i rse al Poder E j e cu t i vo nac iona l para que , por 

la vía q u e corresponda , se a dop t en los recaudos nece-

sarios con el ob je to de : 

a) Dec l a r a r de interés nac iona l la p roducc i ón e in-

dus t r ia l i zac ión d e ca fé en la Argen t i na . 

b) Se a dop t e n m e d i d a s tend ientes a su p r omoc i ón 

tales c o m o créditos preferencia les, incent ivos imposit i-

vos, crédi tos para v iv iendas , fac i l idades pa ra la impor-

tac ión d e semi l las , etcétera. 

c) Se p r omoc i one el c o n sumo del café argent ino y 

se a dop t e n m e d i d a s en el o rden v ia l y de comun ica-

ciones en las zonas aptas para su cu l t i vo e industr ia-

l i zac ión . 

Alfredo Vérez Vidal. 

F U N D A M E N T O S 

Señor p res iden te : 

Nues t ra N a c i ó n se caracter iza p o r la riqueza poten-

cia l d e su suelo en el q u e so es t ima q u e p u e d e n culti-

varse la casi t o t a l i d ad d e las especies agr ícolas q u e se 

conocen y esto se d e b e a las característ icas de a l gunas 

regiones y a la gran va r i edad d e c l imas q u e t iene 

nues t ro pa ís . 

E n Sa l ta se in ic ió con éxito total la p r o duc c i ó n del 

cafeto , p l a n t a de la cua l se e labora el café . Se ca lcu la 

q u e con el t i e m p o se l legará a cu l t ivar ca fe to en u n 

área a p r o x i m a d a a las dos m i l ( 2 . 0 0 0 ) hectáreas c o m o 

m í n i m o y el m á x i m o es t imado está en el o rden d e las 

tres m i l q u i n i en t a s ( 3 . 5 0 0 ) hectáreas. 

Pa ra este ob je t i vo , e l gob i e rno d e la p rov i nc i a de 

Sa l ta h a i n i c i a do u n p l a n d e co lon i zac i ón d o n d e c ien | 

f am i l i a s p roceden tes d e la R e p ú b l i c a d e E l Sa l vador y 

otras c ien d e Sa l ta serán r ad i cadas en la zona cafeta lera r 

de l nor te d e la p rov i nc i a d e Sa l ta . 

C a d a f am i l i a será d o t a d a de v i v i enda , p rev iéndose 

a d e m á s , la cons t rucc ión d e u n i d a de s des t inadas a es-

cue l a , servic io m é d i c o , po l i c í a , servicios auxi l iares, et-

cétera. 

E s innecesar io ca l i f icar el esfuerzo q u e rea l iza el go-

b i e rno p rov i nc i a l c u a n d o es d e p ú b l i c o conoc im i en t o 

d » la s i t uac i ón e conóm i c a en q u e se encuen t ran las 

p rov inc i as argent inas . 

Señores legisladores, somos conscientes de q ue es el 

Es tado nac iona l qu i en t iene en sus manos los resortes 

para p romoc ionar en su justa m e d i d a el desarrollo de las 

economías regionales; por ese mo t i vo es que solicito sea 

ap robado el presente proyecto. 

Al/red„ Pérez Vidal. 

— A las comisiones de Agr icu l tura y Gana-

dería y de Industr ia . 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dir ig i rse al Poder E jecu t ivo nacional para q ue dis-

ponga , por la v ía q ue considere conveniente y por ún i ca 

vez, an te la s i tuac ión de emergencia q ue se está vivien-

d o en el d epa r t amen t o de R i vadav i a , de la prov inc ia de 

Sal ta , se env íe la suma de veinte mi l lones de pesos 

argent inos (Sa 20.000.000) pava q u e el gob ierno de la 

prov inc ia p u e d a acud i r en auxi l io de los damn i f i cados 

por las i nundac iones . 

Alfredo Pérez Vidal. 

F U N D A M E N T O S 

Señor pres idente : 

Todos conocemos y además reiteramos constantemente 

sobre las consecuencias económicas q ue trae apare j ado u n 

go lpe desfavorab le de la natura leza sobre cua lqu ier re-

g ión . 

Menc ionar l as sería u n mero hecho reiterativo, sin q u e 

por eso deje d e tener su impor t anc i a , y así es c o m o en 

este caso surge c o m o lóg ica consecuencia el tener con-

ciencia de la destrucc ión de la econom ía de la región . 

Los daños ocasionados, tanto en la f a z agr íco la c o m o 

ganadera , han s ido cuant iosos, y más a ú n en los pequeños 

productores q u e n o saben de especu lac ión , de patr ia fi-

nanc iera n i de dó l a r marg i na l , s ino q ue de sol a sol cul-

t ivan pa ra su p r op i a subsistencia y con l.i esperanza d e 

contar con u n poco d e excedente pa ra pode r comercial i-

zar. 

L amen t a b l emen t e , s i empre q u e ocurre un f e n ó m e n o de 

esta na tura leza pensamos i n m e d i a t a m e n t e en los perjui-

cios económicos sufr idos en la región . Esto parecer ía ser 

u n a constante , y es grave. Es grave p o r q u e estamos re-

conoc iendo q u e la i n f l uenc i a d e los temas económicos , 

po r d e m á s acuc iantes po r los q u e estamos a t ravesando , 

nos i m p i d e ver la verdad m á x i m a en la v ida q u e es n ada 

más n i n a d a menos q u e el respeto p o r la cond i c i ón del 

ser h u m a n o . Poco pensamos respecto a las cond ic iones en 

q u e se encuen t ran los q u e h ab i t a n esa reg ión , especial-

men t e c u a n d o son zonas inhósp i tas c o m o a lgunos lugares 

pa ra los q u e r ec l amamos ayuda . 

L a mayo r í a d e los d amn i f i c ados por las i nundac iones 

son criol los y abor ígenes , descend ien te ; de aque l los a los 

q u e se les h a b l a b a cíe c iv i l i zac ión y con la espada se les 

h i z o conocer la ba rbar ie . D e aque l los q u e creyeron en 

promesas d e in tegrac ión y sólo conocieron el do lor d e la 

ma rg í n ac i ón . Para ellos q u e , en si lencio y con fe, s iguen 

c reyendo en nuestra su t ierra, y q u e h a b i t a n d o en esos 

para jes lejanos y de d i f íc i l acceso, es q u e p ed imos hoy 

so l i dar idad . 
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Señor presidente, no solicita ni os al gobierno nacional 

q ue declare de emergencia a las zonas i nundadas por-

que ya han sido declaradas por e) gob ierno de la pro-

vincia de Sal la y además ha sido con f i rmada por la 

real idad m isma . 

Además , sin dejar de reconocer la importancia de las i 

leyes, en estos casos no importan tanto las leyes sino I 

que todos los bueyes tiren para un m i smo lado. | 

Señor presidente, ¿es necesario q ue el gobierno nació- j 

na l declare de emergencia a una zona d onde el índ ice I 

de desnutr ic ión es el mayor q ue se registra dentro de | 

la prov inc ia de Salta? Y ya conocemos cuál es el í nd ice I 

de la provinc ia dentro del contexto nac ional . ¿Es ne-

cesario declarar ele emergencia una zona cuando el ín-

dice de morta l idad supera los límites de la real idad y 

donde el desborde de los ríos Bermejo y l J i l comayo ha 

t ransformado la región en u n a l aguna? ¿ D o n d e ha muer-

to la f a una silvestre q ue servía de a l imento a gran parte 

de la pob lac ión? ¿ D o n d e se tiene conciencia de q u e el 

h amb re , el f r ío y la desolación se encuentran radicados i 

con todas sus fuerzas? 

Señor presidente, existen disposiciones en vigencia pa-

ra casos como el descrito, y a ellas debe apelarse para 

acud i r en ayuda de los argentinos q ue desde all í desean 

cont inuar construyendo la patr ia en q ue todos estamos 

empeñados . I 

Po r esta razón , el gob ierno de la provinc ia de Salta, 

q u e es conocedor de todos los problemas q u e afectan a 

su tierra, es q u e ha establecido, a través del decreto 385, 

a los depar tamentos de San Mar t í n y l\ivndavia 2onas 

de emergencia , pero los medios con que cuenta la pro-

vincia no son suficientes, y eso es de púb l i co conoci-

miento . 

C o m o par te de este f u ndamen to , y para conoc imien to 

de los señores legisladores y de las autor idades nacio-

nales, provincia les , mun ic ipa les y del país, se ad jun ta 

u n i n forme de la Com is i ón E jecu t iva de la zona de 

emergencia , 

Señores legisladores, por lo expuesto es que solicito 

se ap ruebe el presente proyecto de ley, se sugiera al 

Poder E jecu t ivo nacional a ejecutar lo en la b revedad 

posib le . 

Aí / r rdo Pérez Vidal 

— A la Com is i ón de Presupuesto y Hac ienda . 

46 

La Cámara de Diputados de ¡a Nación 

RESUELVE: 

D i r ig i rse al Poder E j ecu t i vo nac iona l para expresai le 

su desa 'U^do por la f o rma en q ue se c o n m e m o r ó la fes-

t ividad ele la Semana Santa a través de los medios de 

comun icac ión social q ue se encuentran en manos del Es-

tado a rgen t ino lo q u e s ign i f icó una falta de sensibi idad 

y respeto a los más caros sent imientos de la gran ma-

yoría del pueb l o a rgen t i no al no existir una programa-

ción acorde con las expectat ivas q ue la menc i onada fe-

cha genera . 

Alfredo Pérez Vidal. ¡ 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Los medios de comun icac i ón cump len una func ión so-

cial de suma impor tanc ia , 

A través de el os se puede construir una Nac ión o 

destruirla; se pueden af ianzar los más caros valores o des-

conocerlos con su so'a omis ión . 

So podr ía abunda r en detalles referentes a la importan-

cia q ue t ienen y pos ib lemente se verá acrecentada en 

nn fu turo n o m u y le 'ano y es de esta premisa que surge 

mi p reocupac ión por el uso q ue se le deba dar p a i a 

af ianzar el cuerpo de Nac ión al q u e aspiramos los ar-

gentinos y esto no- se va a lograr si desconocemos la 

idiosincrasia y especialmente el sent imiento del pueblo 

de nuestra patr ia . 

Los argent inos nos hemos caracter izado desde s iempre 

por profesar total y abso lu to respeto por nuestras fies-

tas cristianas. L a gran mayor ía las v ive en un c l ima 

de recogimiento , de med i t ac i ón y dentro de un marco de 

total y absoluto respeto. 

Es de suponer que qu ienes t ienen la responsabi l idad 

de mane jar la p rog ramac i ón de los med ios de comunica-

ción deber ían ser conscientes de este sent imiento a u n q u e 

no lo compar t an , v no soslayar la necesidad de q ue !a 

p rog ramac i ón estuviera acorde con la fest ividad, por lo 

menos u n solo día que b ien podr ía haber sido el Vier-

nes Santo . 

Fomen t a r el respeto a nuestras tradiciones, cu l tu ra e 

idiosincrasia es n n deber insoslayable q u e tenemos los 

argentinos en cua lqu ier lugar en q ue se encuentren y sin 

c laudicaciones. 

Señores legisladores, por lo expuesto, so!¡cito se aprue-

be el presente proyecto de resolución. 

Alfredo Pérez Vidal. 

— A la Com is i ón de Comun icac iones . 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE; 

— Convoca r al señor min is t ro de E c o n o m í a de la 

Nac ión , l icenciado Juan Sourrouill.\ en los términos eleI 

art iculo 63 de la Const i tuc ión nac iona l , a la sesión espe-

cial a realizarse con tal objeto a la mayor b revedad 

du ran te el corriente mes y a los efectos de q u e i n f o rme 

v d é las pert inentes expl icaciones respecto de los des-

tructivos y per turbadores avances del Es tado implernen-

tados po r las au tor idades del Banco Centra l d e la Re-

púb l i c a Argen t i na sobre la v ida de todos y cada uno 

de los hab i tantes del país, referidos en l o . f undamentos 

del presente proyecto. 

2? — Facú l t ase al señor pres idente de la Hono rab l e 

C á m a r a de D i p u t a d o s de la Nac i ó n a fijar d í a y hora 

para la sesión especial q ue se solicita. 

Al caro C. Alsogaratj. — José /. A lanmj. — 

Ricardo R. Balestra. 
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F U N D A M E N T O S 

Señor pres idente : 

A ra íz de l reciente c a m b i o min is ter ia l u n g r u po ra-

d i ca l i z ado d e personas se ha hecho cargo d e la con-

ducc i ó n del Banco Cen t ra l y ha c omen z ado a adop t a r 

u n a serie d e m e d i d a s q u e no responden a concepc i ón 

c ient í f ica y técnica a l guna , s ino q u e son la expresión 

c ruda de un " v o l u n t a r i smo " pol í t ico insustancia l pero 

ex t remadamen te pel igroso pa ra la economía y la p a z 

social de l pa ís . 

Esas med i da s , d e man tenerse y consol idarse, l l evarán 

a la imp l a n t a c i ó n de u n a verdadera " d i c t adu ra f inan-

ciera de l B anco C e n t r a l " to ta lmen te i n adm i s i b l e den t ro 

de l ma r co d e nuestra Cons t i t uc i ón nac iona l . 

Pero a d e m á s d e ese in to lerab le avance de l Es t ado 

sobre las l iber tades i nd iv idua les , está e l hecho funda-

m e n t a l d e l carácter con t rap roducen te d e tales med i da» . 

N o servirán éstas para supr im i r la " pa t r i a f i nanc i e ra " 

y los "mercados negros " n i pa ra reduc i r las tasas d e 

interés, n i pa ra frenar la especu lac ión , n i pa ra a lentar 

la p r o d u c c i ó n , n i pa ra corregir la h iper t ro f i a d e l siste-

m a , n i p a r a so luc ionar n i n g u n o d e los p r ob l emas q u e a 

través d e ellas se in ten ta resolver. M u c h o menos ser-

v i r á n p a r a comba t i r la i n f l ac i ón y neutra l i zar la grave 

recesión con desocupac i ón , q u e se agrava en estos mo-

mentos . Por e l contrar io , esas m e d i d a s h a n o b l i g a do ya 

a elevar las tasas d e interés contro ladas de l 24 a l 2 8 y 

20 % po r mes , h a n h e c h o sub i r las tasas l ibres a m á s 

de l 400 % a nua l , h a n c reado u n a eno rme con fus i ón en 

los mercados f inanc ieros , están d a ñ a n d o grave e injus-

t amen te m u c h a s ac t iv idades l icitas, están d a n d o lugar 

a nuevos mercados negros m á s costosos y negat ivos p a r a 

e i p a í s , a u n a creciente em i g r a c i ó n d e cap i ta les y están 

i m p u l s a n d o la i n f l ac i ón q u e sobrepasará este mes el 

30 % y la recesión q u e de ja rá u n creciente n ú m e r o d e 

desocupados . Po r otra p a r t e se están u s a n d o proced i-

m ien tos po l ic ia les d e la peor especie , c on in tervenc ión 

d e g r upos civi les q u e a c t ú a n a la m a n e r a d e "m i l i c i a s 

popu l a r e s " . 

T o d o esto a espaldas de l P a r l amen t o , de la Consti-

t uc i ón y d e las leyes. 

N o es pos i b l e q u e esta C á m a r a p e r m a n e z c a indi fe-

rente an t e semejantes consecuenc ias y procederes . E s 

i nd i spensab l e q u e i n t e rvenga c u a n t o antes p a r a ev i tar 

d a ñ o s mayores q u e p r on t o serán i rreparables . Por esas 

razones p e d i m o s q u e el señor m in i s t ro d e E c o n o m í a 

concur ra a la C á m a r a a la b r evedad pos ib l e , d e n t r o d e l 

presente mes d e abr i l , p a r a i n f o rmarnos acerca d e estos . 

destruct ivos y pe r t u rbadores avances d e l E s t a d o sobre ! 

la v i d a d e todos y c ada u n o d e los hab i t an tes de l pa ís . 

Alvaro C. Alsogaray. — José J. Manmj. 

Ricardo R . Balestra. 

— A las comis iones d e F i n a n z a s y d e Asun tos 

Cons t i t uc iona les . 

IX 

| Proyectos de declaración 

1 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA : 

Q u e verla con ag rado q u e el Poder E jecu t i vo por 

i n te rmed io d e los organismos correspondientes, otorgue 

los medios y fondos necesarios para la construcc ión de 

un p a v i m e n t o en la ruta prov inc ia l 4, San Lu i s de l 

Pa lmar , Ce r r udo C u é , Berón de Astrada en la pro-

vinc ia d e Corrientes. 

Antonio E. Romero. 

F U N D A M E N T O S 

| Señor pres idente : 

Es ev idente q u e los caminos pav imen tados son fac-

, tores m u y impor tan tes para el progreso económico , 

social y cu l tura l de cada región q ue locan ; es indu-

dab l e t amb i é n q ue todos debemos p ropender a la con-

creción d e tal logro. 

L a ruta 12 nac iona l y la ruta prov inc ia l 5 en el 

d epa r t amen t o d e San Lu i s de l Pa lmar , está surcada 

po r la ru ta prov inc ia l 4, la q ue en su ac tua l carac-

terísticas es de tierra y no c u m p l e a cabadamen te con 

su comet ido . 

E n las loca l idades de San Lu i s del Pa lmar , Ce r r udo 

C u é , Berón de Ast rada , h ab i t a u n g r u po pob lac iona l 

q u e a l canza s ign i f icac ión , c o m o así t amb i é n su pro-

d u c c i ó n agr íco la y ganadera ; t odo el lo merece nuestra 

a tenc ión , pues sufren reiterados inconvenientes en los 

per íodos d e l luv ias un idas a las características de la 

zona con arroyos y r iachos, de te rm inan i nundac iones 

y p o r l óg ica consecuenc ia la i n t rans i tab i l i dad total d e la 

ruta 4 po r largos meses. 

D i c h a i n t rans i t ab i l i dad imp l i c a el seguro c o m p r o b a d o 

a i s l am ien to d e todas esas pob lac iones menc i onada s y 

sus consecuentes efectos impos i b i l i d ad de l t ras lado d e 

los docentes a sus lugares d e traba jo , d i f i cu l tades pa ra 

trasladar en fermos , desap rovecham ien to de p roduc tos 

agr ícolas perecederos y q u e const i tuyen u n o d e los 

pr inc ipa les recursos económicos pa ra esos p equeños y 

med i anos productores . 

E s d e destacar q u e esta r eg i ón de la p rov inc ia era 

a t ravesada po r las v ías de l ex ferrocarri l el e conóm ico , 

po r lo q u e m u c h o s d e estos inconven ien tes se o bv i a b an 

pe ro después de l l evan t am ien to d e d i chas vías, los 

p r ob l emas recrudec ieron con toda i n tens idad . 

Su rge entonces con c l a r i dad la razón de la pav imen-

tac i ón de la ru ta 4 p o r q u e el lo s igni f ica t a m b i é n u n a 

ev iden te i n tegrac ión social y cu l tu ra l en esa zona con 

el resto d e la p rov inc ia ; no d ebemos o lv idar q u e esa 

r eg i ón ín tegra , desde el p u n t o d e vista geográ f ico y 

geopo l í t i co , e l mac ro sistema sufr irá in f luenc ias cier-

tas con los efectos de la e jecuc ión d e la obra de Ya-

cyretá A p i p é . 

Señor pres idente , señores legis ladores, n o p e r m i t a m o s 

q u e esa zona de l pa ís q u e d e m a r g i n a d a ; la pav imen-

tac ión d e la ru ta 4 pod r í a const i tu i r u n c omp l e j o d e 

acceso a la r u t a n ac i ona l 12, cons t i t uyendo así la 
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unión con la localidad de I tuzaingó y no dudar que 

se asentará en ella gran población al concluirse la 

represa. 

Sabemos que el futuro de nuestra Nación está en 

el campo; toda la población de estas localidades tienen 

las buenas intenciones de engrandecer a nuestro país; 

entonces señores ayudémoslo. 

Cabe recordar que una vez terminado este trabajo 

servirá de camino alternativo entre la localidad de 

I tuza ingó y la capital correntina una vez culminada 

la represa de Yacyretá Apipé . 

Como esta ruta corre paralela a la ruta nacional 12, 

también por este medio, la ruta nacional 12 no se 

verá saturada por el intenso tráfico. 

Antonio E . Romero. 

— A la Comisión de Transportes. 

2 

La Cámara de Diputados de la Nación 

rvE.--..-,-i .•• 

Q u e vería con agrado que el Poder Ejecutivo remi-

tiese a la Honorable Cámara de D iputados de la Nación , 

con carácter de urgente para su tratamiento y aproba-

ción durante el período de sesiones extraordinarias, el 

proyecto de ley por el cual se aprueba el convenio 

constitutivo del Banco Africano de Desarrollo y se au-

toriza el ingreso de la Repúb l ica Argentina a esa insti-

tución, en carácter de país miembro no regional. E l 

m ismo ha sido enviado con fecha 6-12-84; entrando en 

el Honorable Senado el 7-12-84 y aprobado por éste en 

la sesión del 27-2-85. 

Alberto S. Melón. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

E n su momento la Repúb l i ca Argentina aceptó la in-

vitación efectuada por el Banco Africano de Desarrollo 

para incorporarse a d icha institución, de acuerdo con las 

condiciones propuestas a que obl iga la asimilación y 

que con las reformas estatutarias establecidas por esta 

ent idad, permit irán su ingreso como país m iembro no 

regional. 

Esta decisión obedecía y obedece a múlt ip les razo-

nes presentes que hacen aprop iada la inclusión de nues-

tro país en ese organismo, debiendo destacarse entre 

otras, su carácter de miembro no regional, que permi-

tirá colocar a las empresas argentinas en condiciones de 

poder participar de las convocatorias a concursos, lici-

taciones y provisiones con fondos del banco, haciéndolas 

en definit iva elegibles para la real idad de las tareas con-

cursadas; asimismo, les dará el poder de competir en , 

el mercado africano permi t iendo a la Argentina incui-

sionar en él con sus provisiones y servicios. 

N o podemos olvidar en esta reflexión, los motivos que 

nos llevaron oportunamente a formar parte del B I D , 

del que somos obviamente miembros regionales. Aque-

llas razones hacen hoy profundamente aconsejable este 

convenio de part ic ipación argentino-africano. Cabe opor-

tuno señalar que la med ida de nuestro aporte a estol 

bancos, estará abriendo nuevas corrientes de intercam-

bio iguales o mejores a las provenientes de la depen-

dencia pre y poscolonial, aún hoy vigentes. 

Es conveniente recordar además, que cada día es 

mayor el respaldo manifestado por los países africanos 

a la posición argentina que expone ante la U N la de-

fensa de su situación geopolítica referente a nuestras 

islas Malvinas, conf irmando de esta manera nuestra real 

existencia y la de nuestra historia. 

Es por todo esto que se ve imprescindible la sanción 

de este convenio, pues permitirá al país, a más de ser 

congruente con su política de consolidación de la ayu-

da que deben prestarse entre sí los países en vías de 

desarrollo, expresada- en los intercambios sud-sud, en-

contrarse en condiciones de participar de un incremento 

de recursos y de un aumento de su poder relativo. 

Por tales razones solicito a vuestra honorabi l idad, y 

dado que cuenta con sanción favorable del Senado, con 

la premura del caso, el envío para su aprobación del 

mencionado proyecto de ley. 

Alberto S. Melón. 

— A las comisiones de Finanzas y de Reía 

ciones Exteriores y Culto. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

r - • • -¡ •• 

Que vería con agrado que el Poder Ejecut ivo nacional 

revea la decisión que el señor ministro de Trabajo, don 

Hugo Barrionuevo, ha hecho públ ica en declaraciones 

periodísticas que se reflejan en los diarios del 10 de 

abril de 1985, en el sentido de no actualizar los salarios 

del personal de la administración públ ica , según los 

resultados que arrojó el índice de precios al consumidor 

durante el primer trimestre del año en curso. 

Héctor A. Basualdo. — Mario A. Gurioít . 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Es de púb l ico conocimiento la dramát ica situación 

económica por la que atraviesan los empleados que 

dependen de la administración públ ica nacional, pro-

vincial y munic ipa l . Sus haberes se han reducido, a va-

lores constantes, en un cincuenta por ciento desde 1975, 

y la esperanza que surgió desde la instauración del go-

bierno democrático se h a visto ráp idamente desvanecida, 

puesto que desde diciembre de 1983 y hasta la fecha, 

a valores constantes, esos mismos salarios han decl inado 

en más de un veinte por ciento. 

Los sufridos trabajadores estatales no son los respon-

sables de la crisis económica del país, y mucho menos 

merecen que se deban hacer cargo y sufrir en carne 

propia por los errore.; que cometen los gobiernos de los 

cuales dependen. 

La decisión que el gobierno nacional ha hecho pú-

blica, y que no es nada más ni nada menos que una 

nueva postergación salarial, merecerá seguro una dura 

respuesta de los gremios estatales. 
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Toca entonces a esía Hono r ab l e C á m a r a , asumi r !a 

responsabi l idad de reclamar ante el Poder Ejecut ivo na-

c iona l a fin de que éste tras una responsable y sabia 

med i t a c i ón , rect i f ique el r u m b o q u e ha a n u n c i a d o y 

evite así mayores alteraciones gremia les q ue las q ue se 

v iven a la fecha . 

Héctor A. Basualdo. — Mario A. Gurioli. 

— A la Com is i ón de Legis lac ión del Trabajo . 

La Cámara de Dijiutado.s de la Nación 

DECLARA : 

Q u e ver ía con ag rado q ue el Poder E jecu t ivo nac ional , 

a través de l M in i s ter io de Relac iones Exteriores y Cu l to , 

in ic ie a la b revedad las acciones q u e correspondan para 

concretar un via je a las islas Ma lv i nas , d e fami l iares de 

los integrantes d e las fuerzas a rmadas caídos en la de-

fensa d e esas islas, y q u e iueron sepul tados al l í . 

Carlos E. Ferré. — Mario A. Gurioli. — 

Héctor A. Basualdo. — Luis A. Sobrino 

Arando. •— Raúl A. Druetta. 

F U N D A M E N T O S 

Señor pres idente : 

E l proyecto de dec larac ión q ue se a c o m p a ñ a y para 

el q u e sol ic i tamos ei apoyo de los señores d i pu t ados , 

t iende a lograr q u e el Poder E j e cu t i vo nac iona l in ic ie . 

a la b revedad las gestiones d i p l omá t i c as correspondien-

tes a f in de q u e los fami l iares de los so ldados argent inos 

q u e perd ie ron la v ida d e f e nd i e ndo las islas Ma lv i nas y 

fueron al l í sepul tados, p u e d a n viajar a las mismas y 

visitar el cementer io de nuestros héroes tan queridos. 

C o m o es de p úb l i c o conoc imiento , existe una Comis i ón 

d e Fam i l i a res Muer t os en Ma l v i nas , en t i d ad q ue se ha 

d i r i g i do con insistencia al M in i s ter io de Re lac iones Exte-

riores y Cu l t o , y a l l í , en entrevistas con a lgunas d e sus 

au tor idades , h a p l a n t e a do su i n q u i e t u d encon t r ando en 

todos los casos el si lenci i c omo me jor r espuesta. 

Podr í a suponerse q u e el lo se debe a la impos i b i l i d ad 

de ob tener respuestas pos i t ivas del gob ie rno br i t án ico al 

respecto. Pero he aqrtí , qrre en el i n f o rme oficial de 

ese gob ie rno d e n o m i n a d o " Q u i n t o i n fo rme del Com i t é 

de Re lac iones Exteriores del Gob i e rno Br i t án ico" , se 

a f i rma : " . . . a c e p t a r una visita d eb i d amen t e p reparada 

d e un g r u p o de parieirtes cercanos d e los soldados 

argent inos q u e están sepu l t ados en las islas, ba jo la 

superv is ión de la Com i s i ó n I n te rnac iona l de la C ru z 

Ro j a " . 

A s im i smo , el C o m i t é I n te rnac iona l de la C r u z Ro ja ha 

man i f e s t ado rei teradas veces sir b u e n a d ispos ic ión para 

los arreglos q u e sean menester en tan h uman i t a r i a labor , 

y la m i s m a comis i ón de fami l i a res se ha c o m p r o m e t i d o 

a t oma r a su cargo los deta l les de orden prác t i co q ue 

h a g a n a la rea l i zac ión del viaje. 

Y esa m i s m a comis ión t amb i én ha expresado su f i rme 

dec is ión de n o pe rm i t i r q u e el v ia je sea u t i l i z ado como 

a r g u m e n t o p a r a f u t u ras rec lamac iones de soberan ía de-

par te de los ingleses. ' 

La cuestión entonces, señor presidente, es bien sim-

ple: la C áma r a de D i p u t a do s de la Nac i ón p ide al 

Poder E jecu t ivo q ue acceda a gestionar la visita. Ese 

t amb ién es un buen homena je a nuestros muertos y un 

consuelo pa ra sus sufrientes fami l ias . 

Carlos E. Ferió. — Mario A. Gurioli. — 

Héctor A. Basualdo. — Luis A. Sobrino 

Aranda. — Raúl A. Druetta. 

— A las comisiones de Relac iones Exteriores 

y Cu l to y de Defensa Nac iona l . 

La Cámara de Diputadas de la Nación 

DECLARA : 

Q u e vería con agrado , por parte del Poder E jecut ivo 

nac iona l , a través del o rgan ismo correspondiente , q ue 

se impar t iera en los colegios y escuelas de nivel med i o 

y en el ú l t imo a ño de los cursos correspondientes, clases 

especiales or ientadas a br indar a los a l umnos un a m p l i o 

conoc imien to de la rea l idad nac iona l b r i ndada directa-

mente por los part idos pol í t icos reconocidos, quienes po-

dr ían exponer al a l u m n a d o sus p la taformas polit icas, 

fundamentac iones , orígenes y filosofía del par t ido . 

Alberto C. Bonino. 

F U N D A M E N T O S 

Señor pres idente : 

E n las actuales circunstancias y luego del largo pa-

réntesis en q ue se encontró el pa ís en lo re lat ivo al ejer-

cicio de la ac t i v i dad po l í t i ca , nos ha l l amos qrre nuestra 

j uven tud se encuentra írrita de conoc imientos respecto 

del sistema const i tuc ional , así como t amb i é n de los ba-

samentos f undamen ta l es ele los dist intos part idos políti-

cos reconocidos qrre ac t úan en el país. 

Estas c ircunstancias q ue refer íamos hace imprescindi-

ble la act iva par t i c i pac i ón d e la c i u dadan í a en todo lo 

concern iente a l interés nac iona l y al fu turo de la patr ia . 

Y en esta pa r t i c i pac i ón le cabe u n lugar preponde-

rante a las jóvenes generaciones, q u e son en def in i t iva 

qu ienes h a b r á n de real izar y concretar l o qrre hoy co-

mencemos . Por estos mot ivos no podemos permanecer 

ociosos a! ver el escaso conoc imiento que estamos brin-

dando a esta j uven tud , como para que el d í a de m a ñ a n a 

se sumen a c t i vamen te y con real convicción a la tarea 

de reconstruir la Nac i ó n . 

Es así qrre c o m p r e n d i e n d o la necesidad ac tua l elevo 

a esta H o n o r a b l e C á m a r a el presente proyecto en el 

cua l p rop i c io q ue se impa r t a en las escuelas y colegios 

de n ive l m e d i o irn a m p l i o conoc im ien to d e la rea l idad 

nac iona l a través de la v is ión de los dist intos par t idos 

pol í t icos q u e h an a s u m i d o la responsab i l i dad de la hora 

y q u e sean estos m ismos par t idos los q u e a través de sus 

representantes i m p a r t a n esos conoc imientos q u e serán, 

sin d u d a , representat ivos de todo el espectro de la so-

c iedad . 

Esta in ic iat iva permi t i r á q u e los jóvenes q u e se en-

cuen t ran cursando el ú l t i m o a ño d e estudios y q u e prác-

t i camente en f o rma i nmed i a t a comenza r án a ejercer sus 
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derechos ciudadanos, puedan hacerlo con el mayor de 

los conocimientos al ir a depositar sus votos en las urnas 

electorales, habiendo recibido por parte del sistema edu-

cativo los mínimos conocimientos relativos a los partidos 

políticos que actúan en nuestro medio. 

La fácil comprensión del presente proyecto me rele-

va de mayores argumentaciones, pero no por ello qui-

ta validez a esta iniciativa que habrá de sen-ir a fin 

de lograr la efectiva participación que hoy todos recla-

mamos y, por esto solicito de mis colegas la aprobación 

del proyecto que elevo ante la Honorable Cámara. 

Alberto C. Bonino. 

— A la Comisión de Educación. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-

nal, a través del Ministerio de Educación y Justicia, 

disponga la concurrencia de aportes para el personal 

docente y administrativo del C E N S N ? 195, de la ciu-

dad de Morteros, provincia de Córdoba, dependiente 

de la Dirección Nacional de Educación del Adulto 

(D INEA ) . 

Mariano }. Planelh. — Orlando E. Sella. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Desde su apertura en 1984, el C E N S N? 195, de la 

c iudad de Morteros (Córdoba), realiza un inestimable 

aporte en el área de la educación del adulto, jerarqui-

zando el nivel medio de enseñanza en ese aspecto. 

D i cho centro fue creado respondiendo a legítimas 

aspiraciones de la población morterense y brinda sus 

servicios de transmisión educativa y cultural a jóvenes 

trabajadores con ansias de capacitación que provienen 

de actividades laborales relacionadas con el medio agrí-

cola-ganadero donde está inserto. 

Atendiendo a la difícil situación del ente patroci-

nante —mun ic i pa l i dad de Morteros— para el sosten 

económico del centro, solicitamos la concuri encía de 

los aportes respectivos, pues la situación —pa r a enfren-

tar el período lectivo 1985— lo torna imprescindible 

para la prosecución de la tarea emprendida . 

Señor presidente, sabemos que la razón fundamenta l 

aducida y el estímulo necesario para la continuación 

de la tarea educativa de este establecimiento, permit irá 

responder a mis pares con su voto favorable en la apro-

bación de este proyecto para el que requerimos pronto 

despacho. 

Mariano /. Planelh. — Orlando E. Sella. 

— A las comisiones de Educac ión y de Pre-

supuesto y Hacienda. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo na-

cional derogue el decreto 901 del 23 de marzo de 1984, 

por el que se trasladó al 10 de junio D í a de la Afir-

mación de los Derechos Argentinos sobre las Malvinas, 

Islas y Sector Antàrtico, el feriado nacional establecido 

para el 2 de abril por la ley de facto 22.769. 

Iveìise I. Falcioni de Bravo. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

L a ley 20.561, guiada por un plausible afán patrió-

tico, estableció el 10 de junio como D í a Ce la Afirma-

ción de los Derechos Argentinos sobre las Malvinas, 

Islas y Sector Antàrtico. Se conmemora en esa fecha 

el decreto de 1829 por el cual el gobernador Mart ín 

Rodríguez creó la comandancia política y militar de las 

islas Malvinas. H a querido entonces la mencionada nor-

ma, fijar una fecha —con indiscutible sustento histó-

r ico— para que las actuales generaciones tuviesen la 

ocasión de recordar sus derechos inalienables sobre los 

territorios usurpados por el imperio británico. 

Pero, con ser importante la mencionada conmemo-

ración, nadie podrá discutir que para los argentinos de 

este siglo la fecha que ha quedade entrañablemente 

unida al prox?ósito reivindicador del sector austral es 

el 2 de abril de 1982. Así lo ha demostrado reiterada-

mente el pueblo que en los últ imos años se lanzó a 

las calles cada 2 de abril — tan t o en la metrópoli 

cuanto en los rincones más distantes del pa í s— para 

expresar su emocionado homenaje a quienes cayeron 

defendiendo el pabel lón nacional. Así lo han entendido 

también numerosas provincias entre las que se cuentan 

San Juan, San Luis, Santa Fe, L a Pampa , L a Rio ja, 

Corrientes, Formosa, Jujuy, Santa Cruz, Tucumán y el 

territorio nacional de la Tierra del Fuego, Antárt ida e 

Islas del Atlántico Sur, que en sus respectivas juris-

dicciones han resuelto hacer una pausa el 2 de abril 

para corresponder al sentimiento emocionado de sus 

pueblos. 

E l 10 de junio de 1829 se agota en una med ida que, 

aunque responde a una sabia visión geopolít ica, no 

trasciende del campo d : la administración. El 2 de 

abril de 1982 es más que una decisión polít ica, es la 

recuperación fáctica de territorios usurpados y retenidos 

durante 150 años de dilatorias tratativas. Es el ejercicio 

pleno de la soberanía política y la demostración ante 

el mundo de que más allá de engañosas declaraciones 

las grandes potencias no se deciden a poner fin a un 

sistema colonial de prepotencia y pillaje. Es el baut ismo 

de fuego de nuestra joven Fuerza Aérea y es también 

la tierra y el mar en el que cayeron nuestros soldados y 

marinos. E l 2 de abril está en el recuerdo abonado por 

la sangre de todos aquellos que murieron para que la 

patria viva. 

Señor presidente: tantas veces se 1.a hab lado de sin-

cerar el país legal con el país real que considero ésta 

una inmejorable oportunidad para comenzar ese pro-
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ceso q u e r edunda r á en u n a i nd i scu t ib le sa lud cívica. Si 

el p u e b l o ya h a d e t e rm i n ado c u á l es e l d í a d e la re-

cordac ión y el h o m e n a j e a los héroes d e las Ma l v i nas , 

q u e no sea la ley f o rma l la q u e p re tenda borrar d e su 

corazón ese sen t im ien to pu ro , l eg í t imo y patr ió t ico . 

E n consecuenc ia es el Poder E j ecu t i vo el q u e — s i 

a o qu ie re contrar iar el sen t im ien to d e la h i s t o r i a— debe 

derogar el decreto 9 0 1 / 8 4 pa ra q u e la gesta de l 2 d e 

abr i l se c onmemore , c o m o corresponde, en su p r op i o 

d ia . 

Ivelije I. Falcioni de Bravo. 

— A la Com i s i ó n d e Leg is l ac ión Genera l . 

8 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA : 

Q u e vería con ag r ado q u e el Poder E jecu t i vo a través 

d e V i a l i d a d Nac i ona l , p roceda a la i ncorporac ión den t ro 

de l P l a n d e O b r a s de l ejercicio 1985, los trabajos a reali-

zarse en la ruta 9 q u e u ne San Sa lvador de J u j u y con 

L a Qu i a c a , consistentes en la reconstrucción de t ramos | 

deter iorados y la mod i f i c a c i ó n d e otros comprend i dos 

entre J u j u y - H u m a h u a c a y la p a v imen t a c i ó n fa l tante H u - I 

m a h u a c a - L a Qu i a c a . 

Manuel Alias. — Dardo N. Domínguez I, 

Ferreyra. — Antonio Paleari. 

F U N D A M E N T O S 

Seño r p res iden te : 

L a s copiosas l luv ias d e este ve rano de ja ron en es tado 

d e desastre las rutas de la p rov i nc i a de J u j uy , p rodu-

jeron a luv iones y crecientes d e los ríos q u e cubr ieron 

las carreteras, o arrasaron con ellas, puen tes , v iv iendas , 

v ías férreas y extensas zonas rurales; advers idades q u e 

se rep i t en a ñ o tras a ñ o . 

A l a nega t i va s i t uac i ón e conóm i c a de l nor te d e l a 

p rov i nc i a , esta i n t r ans i t ab i l i d ad v i a l ferroviar ia afecta a 

los hogares d e la q u e b r a d a y p u n a , q u e se ven impo-

s ib i l i tados d e tras ladarse en busca d e provis iones, tra-

ba jo , ven ta d e los escasos p roduc tos q u e ob t i enen d e i 

sus á r idas t ierras, a la i ndus t r i a , a l comerc io f ron ter i zo 

y po r ende , a los pob l ado re s de l l ím i t e bo l i v i ano . | 

S i e n d o k Q u e b r a d a d e H u m a h u a c a el p r i n c i p a l atrac-

tivo tur íst ico d e la p rov i nc i a , sus rutas , ta l c o m o están 

rio o f recen n i n g ú n t i po d e segu r i d ad n i ga ran t í a en la 

t e m p o r a d a a l ta . Es te verano q u e d ó demos t r ado con cre-

ces l o expuesto p receden temen te . E l d i l u v i o desa t ado y 

las correntadas q u e a u m e n t a r o n su c a u d a l en pocos mi-

nu tos , ocas ionaron t raged ias a los turistas y personas q u e 

t r ans i t aban p o r la q u e b r a d a y p u n a , a l convert irse la 

r u t a 9 en islotes p o r los d e r r umbes y diversos t r amos 

socavados po r los ríos. 

L a ru t a 9 , t r a m o J u j u y-La Q u i a c a , me rece dar le la 

i m p o r t a n c i a q u e t iene, pues a d e m á s d e ser el por ta l d e 

la R e p ú b l i c a A rgen t i na , l a p r ime r a i m a g e n nac i ona l , for-

m a p a r t e d e la ru ta P a n a m e r i c a n a y es i nsus t i t u ib le p o r 

la c o n f o r m a c i ó n d e sus suelos. 

L a prensa oral, escrita y televisiva h i zo conocer a l 

pa ís t oda la s i tuación v iv ida en la prov inc ia , por lo q u e 

considero en demas ía a b u n d a r sobre los f undamen tos q u e 

convierten en impresc ind ib le la i nmed ia ta reconstruc-

c ión d e la ruta 9 en a lgunos tramos, la mod i f i c ac i ón en 

otros y la con t inuac ión de pav imen tac i ón en los t ramos 

faltantes, en la zona q u e una la cap i ta l de la prov inc ia 

con la c i u d a d de L a Qu i aca . 

S iendo impos ib le para J u j uy afrontar las erogaciones 

q u e requiere esta obra , se recurre a la sensibi l idad d e 

las autor idades nacionales en auxi l io económico para la 

impos tergab le real izac ión , q ue d e viabi l izarse, benefi-

ciará a m á s de un tercio del territorio ju jeño. 

Consc iente de la comprens ión y h uman i z a c i ó n d e l o i 

señores legisladores de esta Hono rab l e C á m a r a y por la 

cons iderac ión d e m i s coprovinc ianos , ruégoles da r curso 

favorab le a la presente dec larac ión . 

Manuel Alias. — Dardo N. D o m i n g o « * 

Ferreyra. — Antonio Paleari. 

— A la Com i s i ó n de Transportes. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Q u e ver ía con ag rado q u e el Poder E jecu t i vo na-

c iona l , p o r i n te rmed io d e los organ ismos competentes , 

i ns t rumente y p onga en e jecuc ión , con la urgenc ia q u e 

el caso requ iere , u n p l a n d e a y u d a a l imentar ia para con 

el p u e b l o d e E t i o p í a . 

Antonio Paleari, 

F U N D A M E N T O S 

Señor pres idente : 

U n a t rág ica c i rcunstanc ia acosa a varios países de l 

con t inen te a f r i cano : la excepciona l sequ ía d e varios 

años con su secuela d e h amb re . 

En t r e todos esos países, el más cast igado po r la 

advers idad es E t i o p í a , q u e con sus 35 mi l lones d e 

hab i t an tes y sus u$s 120 d e ingreso a n u a l pe r cáp i t a 

v ive el i n éd i t o d r a m a en la historia d e la h u m a n i d a d 

d e ver mor i r por desnu t r i c i ón a varios mi les d e per-

sonas po r d í a , sin q u e todos los recursos d ispon ib les 

d e la n a c i ó n a lcancen pa ra tan s iqu iera detener e l 

avance de esta e p i d em i a de l p a upe r i smo a u l t ranza 

q u e se man i f i es ta en t odo t i p o d e en fermedades q u e 

der ivan en lentas agon ías y muertes inevi tables. 

E l m u n d o asiste es t remec ido a tan to d r a m a , a t an to 

dolor . C o m p a r a d o s con ese cuad ro d e horror , todos 

los p r ob l emas argent inos — c o n la g r avedad q u e se les 

qu i e r a a d j u d i c a r — resu l tan ins ign i f icantes dolores de 

cabeza d e fác i l so luc ión . 

E l m u n d o asiste estremecido , rep i to , a l d r a m a afri-

cano , pe ro eso n o basta . N o sirve de n a d a compadecer 

y estremecerse. N o a l canza la c ompas i ó n y el espan to 

esp i r i tua l a l q u e nos somete la lenta agon í a de UD 

p u e b l o . C o n entr istecernos so lamente n o gana remos el 

c ie lo, n i t a n s iqu iera ganaremos u n sueño t r anqu i l o . 
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H a y que hacer a lgo. H a y q ue obrar ya m ismo . Es 

una par te de la h u m a n i d a d q u e vive una tragedia que 

el resto p u e d e al iv iar . 

L a Argent ina , tierra l ibre para todos los hombres 

del m u n d o q ue qu ieran habi tar la en paz , ha crecido 

generosa y sol idaria, rica y m a g n á n i m a . 

D e b e m o s demostrar lo u n a vez más . Es menestei 

acud i r en auxi l io de l p ueb l o et íope con la f i rme con-

v icc ión de qu ien c u m p l e con u n deber ine lud ib le . 

D e b e m o s extender nuestra a yuda sol idaria po r que así | 

nos los i m p o n e nuestra cond ic ión de seres humanos , i 

nuestra historia , nuestras tradiciones. 

V p roponemos que , sin demora a l guna , za rpen bar-

cos argentinos l levando el pan argent ioo a la tierra ] 

d o nde miles de niños mueren co t id ianamente por no 

tener p an . 

Seremos así mejores cristianos y conva l idaremos u n a 

vez más , en nuestra generac ión , el espír i tu argent ino, 

fraterno y abierto con todos los seres del m u n d o que 

sufren una tragedia q ue es pos ib le e imper ioso al iviar. 

Antonio Paleari. ! 

-—A la Com is i ón de Relaciones Exteriores 

y Cu l to . 
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La Cámara de Diputados de la N a c i ó n 

DECLARA: 

Q u e vería con agrado que el Poder E jecu t ivo nacio-

na l a través de l Min is ter io de Obras y Servicios Púb l i cos 

p roceda a la construcción de u n puen te pea tona l en 

la intersección de las aven idas gobernador Vergara y 

Ju l i o Argen t ino Roca ( r u t a nac iona l 201 ) con las vías 

del Ferrocarri l Genera l U rqu i z a , en la loca l idad de Hur-

l í ngham , pa r t i do de M o r ó n , prov inc ia de Buenos Aires. 

José Bielicki. 

F U N D A M E N T O S 

Señor pres idente : 

E n la ac tua l i dad el tránsi to au tomo to r crece en for-

ma considerable , sobre todo en los accesos a la Cap i t a l 

Federal , c omo lo es la Ru t a Nac iona l 201 ( aven ida Ju-

lio A. R o c a ) , y en el cruce de ésta con la aven ida Go-

bernador Vergara , con u n con t i n uado paso de veh ícu los 

du r an t e las horas p i co . 

A d e m á s , en d i c h a intersección, están las vías de l Fe-

rrocarri l Genera l U r q u i z a , q u e comp l i c a a ú n m á s el 

paso menc ionado . E n el m i s m o aparece otra acera, q u e 

es la cal le Granaderos y q u e es atravesada por el fe-

rrocarril en cuest ión, s u m a n d o tránsito a las avenidas . 

Se debe tener en cuenta q ue en el t r i ángu lo sur de 

la intersección d e aven idas se encuen t ra s i tuada la es-

tac ión E jé rc i to d e los Andes ( F G U ) , la cua l congrega 

gran can t i d ad de peatones. 

D e más está dec ir q u e en el área hay colegios, estable-

c imientos asistenciales, organ ismos d e orden p úb l i c o , co-

merc ios y v iv iendas . 

D e lo expuesto se desprende la necesidad de cons-

• ruir este puen t e peatona l , ya q u e pe r i ód i camen te s© 

registran accidentes de menor o mayor grado, y en in-

numerab les casos se ven imp l i cados niños, en a lgunos 

c.isos con consecuencias fatales. 

Es por esto señor presidente y señores d ipu tados , q u e 

p i d o la aprobac ión de este proyecto, ya que el m i s m o 

actúa en b ien de la sociedad y del núc leo pea tona l q u e 

l . ab i tua lmente circula este cruce. 

José Bielicki. 

— A las comisiones de Obras Púb l icas y d e 

Transportes. 

11 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA : 

Q u e vería con agrado q ue el Poder E jecut ivo , den-

tro del marco de restricción de te rm inada por la actual 

grave crisis económica que atraviesa el país, diera 

pr ior idad exclusiva, en re lac ión a las inst i tuciones ofi-

ciales nacionales bancarias, a la re incorporación de los 

cesantes b a n c a r i o por causas pol í t icas y / o gremiales, 

ocurr idas en el proceso m i l i t a r de 1976-1983. 

Pedro A. Pereyra. — Diego S. Ibáñez. 

F U N D A M E N T O S 

Señor pres idente: 

Sin lugar a dudas , u no de los prob lemas más afli-

gentes q u e debe resolver la restaurada democrac i a 

argent ina es la s i tuac ión de las i nnumerab les cesan-

tías q ue por causas pol í t icas o gremia les se extendie-

ron a lo largo y ancho de todo el territorio argent ino , 

a fectando a mi les de fami l ias . Esta si tuación no es-

tuvo ausente en las inst i tuciones bancarias oficiales na-

cionales, razón por la cua l son numerosos los compañeros 

cesantes q u e c l aman por u n a re incorporac ión , q ue sig-

ni f ica por sobre todas las cosas un au tén t i co acto de 

justicia. B ien es sab ido q u e la carrera del emp l e ado 

bancar io dev iene , por las c i rcunstanc ias y caracterís-

ticas prop ias q u e hace a su organ i zac ión y conforma-

c ión . en una carrera de toda una v ida , d o nde el em-

p leado bancar io desarrol la sus act iv idades, y por su-

puesto la órb i ta en que se desenvuelve su núc leo fa-

mi l i a r . Es decir q ue el emp leo bancar io no s igni f ica 

para él, u n mero m e d i o de subsistencia, sino su des-

t ino f ina l , y la p r og r amac i ón de toda su v ida merced 

a una carrera, c omo la de l e m p l e a d o bancar io , du r a 

pero fruct í fera . Es por el lo q u e los compañeros q u e fue-

ron arrancados de sus puertos de traba jo , por su vocac ión 

gremia l o po l í t ica , so lamente ellos pueden dimensio-

nar con exact i tud el grado de penu r i a espir i tual y 

mater ia l q ue s igni f ica r omper de cua jo con todo un 

proyecto de v i da . 

N o somos ajenos a las di f íc i les c ircunstancias eco-

nómicas q u e atraviesa la R e p ú b l i c a , razón por la cual 

es q u e pensamos q u e la re incorporac ión de los compañe-

ros afectados d ebe tener pr io r idad m á x i m a , a los f ines 

de revertir u n proceso arb i trar io , y consol idar con he-
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chos concretos l a democrac i a a rgen t ina q u e tan to ríos 

costó conseguir , y a la cua l debemos fortalecer c u t i r 

tudos, con actos de justicia impostergables , c omo el 

a q u í seña lado . 

Pedro A. Pereyra. — Diego S. Ibáñez. 

— A la Com i s i ó n de Leg is lac ión de l Traba jo . 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

Q u e ver ía con s u m o agrado q u e el Poder E jecu t i vo na-

c iona l , a través de los organ ismos pert inentes , va le decir el 

M in i s te r io de O b r a s y Servicios Púb l i cos y la corres-

pond i en t e secretar ía de Es tado p a r a q u e la Empresa 

N a c i o n a l de Correos y Te lecomun i cac i ones (Enco le l ) 

procediese a i nc remen ta r los servicios q u e b r i nda en 

la c i u d a d de Ch iv i l coy , p rov i nc i a d e Buenos Aires, 

c on u n notor io a u m e n t o de l persona l y c reando una 

n u e v a sucursa l d e correos. L a m i s m a deber í a instalarse 

en el Cen t ro Comerc i a l Barr io No r t e - Te rm i n a l de 

O m n i b u s , d o n d e el ac tua l concesionar io dest inar ía u n 

loca l a p rop i ado . 

Antonio M. García. 

F U N D A M E N T O S 

Señor p res iden te : 

L a c i u d a d d e Ch i v i l c oy ha t r ip l i cado p r ác t i camen te 

su p ob l a c i ó n desde l a década de 1 9 4 0 / 5 0 a la fecha , 

ex tend iéndose a lo l a rgo y a lo ancho . L amen t a b l emen-

te la do t a c i ó n d e la sucursal d e correos man t i e ne u n 

n ú m e r o s im i l a r de persona l a l q u e se ten ía h aco cua-

renta años , lo q u e l leva a resentir el servicio prestado. 

A su vez , las d is tanc ias entre los pun t o s extremos de xa 

c i u d a d hasta la sucursal h a n a u m e n t a d o , con lo q ue 

so h ace i nd i spensab le establecer nuevas agencias . 

E l Bar r io Nor te , en las cercanías d e la P l a za E s p a ñ a , 

h a s ido u n ve rdade ro po l o d e desarrol lo , crec iendo cons-

t an t emen te y desar ro l l ando u n a gran a c t i v i d ad indus-

trial , comerc ia l , c u l t u r a l y depo r t i v a y d o n d e se está 

e n v ísperas d e c omen z a r la const rucc ión d e 291 vivien-

das p o r el p l a n F O N A V I . 

E s t e p opu l o s o barr io , d o n d e se yergue la n ueva ter-

m i n a l d e ó m n i b u s y a l c ua l se le está as fa l t ando u n 

acceso d i rec to desde la ru ta nac iona l 5 , necesita impe-

r iosamente u n a sucursal d e Enco te l . 

E l E s t a d o a rgen t i no p u e d e concretar esta pe t i c i ón , 

d a d o q u e el l oca l p a r a el f u n c i o n am i e n t o sería c ed i do 

p o r el conces ionar io de l Cen t r o Comerc i a l Barr io Nor-

te - T e r m i n a l d e O m n i b u s . 

S eño r pres iden te : las obras de gob i e r no se man i f i e s t an 

c u a n d o el p ode r de dec is ión se de f i ne ; c on m u y poco pue-

do el Poder E j e c u t i v o c u m p l i m e n t a r el ac tua l p royec to de 

dec l a r ac i ón p a r a el q u e sol ic i to el a p o y o de m i s pares. 

Antonio M. García. 

— K la C o m i s i ó n d e C o m u n i c a c i o n e i , 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Q u e vería con agrado q u e el Poder E jecu t ivo na-

cional , por i n te rmed io de la D i recc ión Nac iona l de 

V ia l i dad y de la empresa nac iona l de Ferrocarri les 

Argent inos, ponga en e jecución en el más breve p lazo 

posib le un p l an d e reparac ión y man ten im ien to de los 

imeutes metá l icos viales y ferroviarios q ue a lo l a i go 

de la ruta nac iona l 9 atraviesan la prov inc ia de J tijuy. 

Antonio Paleart. 

F U N D A M E N T O S 

Señor pres idente : 

Los puentes de hierro ferroviarios sobre la línea 

P a m p a B lanca-La Qu i a c a y los viales del m i smo ma-

terial sobre la ru la nac iona l 9 en i d é u t i j o t ramo, en la 

provinc ia de J u j uy , se encuentra en estado calamitoso. 

E l a b a n d o n o de su man t en im i en t o reconoce una alar-

man t e an t i g üedad , 

To t a lmen te desprovistos de protecc ión ant ióx ido o 

de cua lqu ie ra otra cober tura para soportar los rigores 

de la i n temper ie , van pe rd i endo su sol idez por el avan-

ce de la ox idac ión en sus art iculaciones. 

S i este proceso n o es de ten ido urgentemente , las 

consecuencias serán irreversibles a corlo o m e d i a n o 

p l azo . j j 

Es menester , por lo tanto , acud i r de i nmed i a t o con 

las tareas de man t e n im i e n t o necesarias para evitar el 

l i n de la v i d a ú t i l de esos puen tes q u e a ún pueden 

prestar servicios du r an t e varias décadas más . 

Es cuest ión de elegir : o a g u z amos la imag inac i ón 

pa ra obtener los fondos necesarios so pena de postergai 

la i n ic iac ión de nuevas obras o h i po tecamos el fu turo 

presupuestar io nac iona l q ue , a ñ o inás o menos , deberá 

encarar, p o r impe r i o de l ac tua l a b a ndono , la construc-

c ión d e nuevos puentes q u e reemp lacen a los actuales, 

pa ra entonces to ta lmen te inoperab les e irrecuperables. 

Por las razones expuestas, y las q u e a b unda r é con 

mo t i vo d e su t ra tam ien to solicito la ap robac i ón del 

presente proyecto de dec larac ión . 

Antonio Palear!. 

— A la Com i s i ó n de Transportes. 

14 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Q u e vería con ag rado q u e el Poder E j ecu t i vo nac iona l 

exprese, por d o n d e corresponda , su adhes i ón a la con-

memo r a c i ó n de l 40 An iversar io d e la I n dependenc i a 

J e la R e p ú b l i c a A r abe Sir ia , l l evada a c abo el d í a 17 d e 

abri l de 194G. 

Alfredo Pérez Vidal. 
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F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

E l 17 d e abri l , la Repúb l i c a Arabe Siria celebra el 

40 Aniversar io de su I ndependenc i a insertada en los 

t iempos modernos . 

Siria es u n pa ís moderno , pu jan te , pero sus raíces his-

tóricas la señalan como la más vetusta c o m u n i d a d so-

brexistente en cuyo territorio existen las dos c iudades 

más ant iguas del m u n d o ; Damasco , su cap i ta l , y A leppo , . 

q u e la hacen una joven repúb l ica pero mi lenar ia na-

ción. 

Siria es cuna de cul turas y de tradic iones profunda-

men te arra igadas en las luchas de su p ueb l o para man-

tener su i ndependenc i a y su i den t i dad nac iona l , valores 

éstos d ignos de imi tar . 

H o y , Siria se ha const i tu ido en el insobornab le ba-

luarte en el M e d i o Or ien te , en la l ucha d e los pueb los 

l ibres contra el co lonia l ismo. 

D e ella, la Argent ina se ha nu t r ido de u n porcenta je 

e levado de sus hi jos, q u e hoy viven comp le t amen te in-

tegrados a nuestra c o m u n i d a d nac iona l ; es u n a colecti-

v i dad numerosa q u e es e jemp lo y mode l o de l o q ue 

p u e d e ser la conv ivenc ia entre comun i dades de di ferente 

cuño q ue caracteriza a nuestro país. 

M u c h o s son los e jemplos q u e podemos citar de esta 

colect iv idad q ue p o b l ó nuestro territorio y nos de jó en i 

heredad hi jos, nietos y otras generaciones por venir , q u e ! 

son constantes vigi l ias alertas para la defensa de la pa t r ia 

g rande argent ina . 

N o hay c a m p o del quehacer económico o cu l tura l 

nac ional en el q ue no nos topamos con los descendientes 

de los sirios qu ienes por otra parte escogieron pa ra el 

rad io de sus act iv idades los lugares m á s inhósp i tos y so-

litarios de l pa ís , ab r i endo p i c ada en las mon t añas , el 

desierto o la selva, c o adyuvando a la presencia física 

d e todo lo q u e hace a la soberanía nac iona l . 

L a Argent ina debe por éste y otros mot ivos el home-

naje pe rmanen te a esta nob le nac ión q u e s iempre está 

pronta a proteger nuestros intereses, c omo lo h ic iera con 

su voto a favor , en la O N U , por nuestro rec lamo de las 

Ma l v i nas . 

Adhe r imos al día de su i ndependenc i a , es autocele-

brar u n a fecha m a g n a q ue conl leva nuestros deseos de 

ver a nuestro pa ís y a los de l m u n d o , l ibres de toda 

dom i nac i ó n . 

Alfredo Vérez Vidal. 

— A la Com is i ón de Relac iones Exteriores y 

Cu l t o . 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Q u e mani f iesta su desagrado con respecto a la resolu-

c ión de vent i lar en aud ienc i a p úb l i c a el proceso segu ido 

contra los ex comandan tes de las juntas mi l i tares , de l 

l l a m a d o proceso de reorgan izac ión nac iona l , por ser una 

m e d i d a q u e nos aleja del c am i no de pac i f i cac i ón , dete-

n i e n d o nuestra marcha hac ia u n f u t u ro de c red ib i l i dad 

y a f i a n z am ien t o de nuestras inst i tuciones democrá t icas , 

restando seriedad al honorab le accionar de la justicia q ue 

pasa a ser parte de un espectáculo sensacionalista, pa ra 

que a lgunos sectores recojan sus réditos pol í t icos, condu-

ciéndonos a ser una nac ión d iv id ida , enervada por en-

frentamientos internos, q ue son lógica consecuencia de 

interesados manejos que insisten en reabrir l lagas de l 

j a s a d o , buscando como efecto hacer cortinas de h u m o 

i:n el presente, para q ue se nos i m p i d a concretar la v is ión 

cíe un fu turo , en d onde construyamos una Argent ina , 

económicamen te i ndepend ien te , po l í t i camente soberana 

y en donde reine la justicia social. 

Carmen B. Acevedo de Bianchi, 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Las mani festac iones vert idas en el presente proyecto 

efe dec larac ión , no están imbu i d a s de u n a fi losofía ten-

denciosa n i t ampoco pre tenden ins inuar que deben per-

manecer impunes qu ienes h an de l i n qu i do al ampa r o de 

un sistema de gobierno q ue i r r umpe en la escena na-

cional en p l ena v igenc ia de u n gobierno const i tucional . 

Conscientes de la hora d i f íc i l por la q ue atravesamos y 

de la necesidad de una pac i f icac ión nac ional , esencial 

( y p ro f unda q ue nos conduzca a tan p roc l amada u n i d a d 

| de los argentinos, es q ue e levamos el presente. Coinci-

den temente , con lo expresado días atrás por el min is t ro 

de Defensa , R a ú l Borrás, qu ien d i j o : " N o hay R e p ú b l i c a 

o democrac ia q ue se construya sobre la venganza o la 

persecuc ión" , es q ue sol ic i tamos se eviten todas las for-

mas q ue inci ten a los dist intos sectores a agi tar las ban-

deras de od io t>n favor de unos u otros caídos. E n esta 

e tapa de p lena v igenc ia del Es tado de derecho , la justi-

cia es el ún i co c am i no vá l i do , den t ro de u n marco de 

seriedad y reserva, q ue garant ice al procesado, el desa-

rrollo de un proceso d i gno , s a l vagua rdando su honor 

hasta el f ina l de l m i smo . Que remos el esclarecimiento 

de lo ocurr ido de todos los hechos q ue h an oscurecido 

una par le de la historia de nuestro pa ís , pero por v í a 

de una justicia l imp i a , en la q ue con f i amos por ser la 

resultante de u n gob ierno nac i do de la vo l un t ad po-

. pu la r . " H a y horas en la v ida de los pueb los c omo en la 

v ida de los hombres en la q ue la oscur idad lo envue lve 

todo , en d onde se ma log ran hasta los anhelos más no-

bles y las aspiraciones más puras , o se v ive el encade-

nam ien t o de sucosos infaustos, o la i ncomprens i ón de 

los hermanos o la per f id i a de los mezqu i nos , o b ien la 

con junc ión de todo esto, p rovocado por las fuerzas re-

gresivas q u e se pa rape t an detrás de intereses creados 

para obstacu l izar o retardar nuestro progreso, son horas 

de p r ueba a las q ue D ios nos somete y de la q ue sólo 

emergen los q u e fortalecieron su a l m a en la fe" . C o m o 

justicialistas dec imos q ue "sostenemos nuestras institu-

ciones y nuestras leyes, persuad idos de q ue no son ellas, 

sino los hombres qu ienes h a n d e l i n q u i d o en su apl ica-

c i ón " , p o r q u e ellas son permanen tes y es nuestro deber 

mantener las c omo tales, d i gnas y altruistas para el deve-

nir de los t i empos . 

Señor presidente, e levamos este proyecto de decl ina-

ción como una exhortac ión a la pac i f i cac ión nac iona l , 

en esta e tapa en q u e nuestro p ueb l o gozando de abso-

luta l iber tad , no debe desprenderse de la ét ica, lo cua l 
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nos conduc i r á a tener u n a v i da p ú b l i c a e n orden y hacer 

q u e nuestro p u e b l o h a g a u n uso fe l iz de esa l iber tad . 

" E l g rado ét ico a l c an zado po r u n p ueb l o i m p r i m e rum-

bo a l progreso, crea el orden y asegura el uso fel iz de la 

l i b e r t ad " , J u a n D . Perón . Cerramos el presente, ha-

c i endo votos pa ra q u e este sent imiento de p a z y u n i d a d , 

t o m e f o rma en cada u n o de los hombres que hab i t an 1 

esta tierra, con las pa labras q ue nos legara el teniente 

genera l J u a n D . Pe rón q ue d i cen : " E l amo r entre los 1 

hombres habr í a conseguido mejores frutos en menos 

t i empo del que ha costado a la h u m a n i d a d la s iembra ' 

de l rencor" . i 
I 

Carmen B. Acevedo de Bianchi. 

— A la Com i s i ó n de Just icia. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Q u e vería con ag r ado q u e el Poder E j ecu t i vo nacio-

na l i ncorpore al t emar io de asuntos a tratar en el ac-

tua l per íodo extraordinario de sesiones, la rat i f icac ión do 

la convenc i ón sobre e l im inac i ón de todas las formas de 

d i s c r im inac i ón contra la mu je r , q u e ya cuenta con la 

a p r o b a c i ó n de esta H o n o r a b l e C á m a r a y q u e se encuen-

tra pend i en t e de t r a t am ien t o en el H o n o r a b l e Senado . 

María C. Guzmán. 

F U N D A M E N T O S 

Señor p res iden te : 

L a Asamb l e a Genera l d e las Nac iones U n i d a s a p r o b ó 

con fecha 18 de d i c i emb re d e 1979, la C o n v e n c i ó n so- . 

bre la e l im inac ión de todas las formas de d iscr iminac ión ; 

contra la mu jer . 1 

J u n t a m e n t e con otros c i ncuen ta y u n Es tados , la Ar-

gen t i n a f i r m ó la c i t ada convenc i ón , res tando ac tua lmen-

te q u e la m i s m a sea a p robada por el Poder Leg is ' a t i vo . 

C o n esa i n t enc i ón presenté a cons iderac ión de m i s 

pares, con fecha 7 de marzo de 1984, u n p royec to en 

ta l sent ido (exped iente 1 .044-D.-83) que , j un tamen te 

con u n o s im i l a r p resen tado por los señores d i p u t a do s 

R a b a n a q u e , A r abo l a z a y Monser ra t , f ue cons iderado j 

f a vo r ab l emen t e p o r la C o m i s i ó n de Re lac iones Exterio- ; 

res y C u l t o q u i e n p r o d u j o d i c t a m e n u n á n i m e el 6 d e 

j u n i o de 1984 d a n d o l u g a r a la O r d e n de l D í a 2 0 5 / 8 4 . 

E i v la sesión e fec tuada por esta I-Ionorable C á m a r a 

con f echa 19 de ju l io d e 1984, se acog ió favorab lemen-

te e l m e n c i o n a d o d i c t a m e n de comis i ón , a p r ob ándose 

p o r u n a n i m i d a d y g i r ándose el l ema a cons iderac ión de l 

H o n o r a b l e Senado . 

Pos te r io rmen te a d i c h a fecha , es dec ir c u a n d o el t ema 

ya con taba con ]a a p r obac i ó n de este cue rpo — e l 13 , 

d e agosto de 1 9 8 4 — ingresa el mensa je 2.4.37 y proyec-

to de ley del Pode r E j e cu t i vo po r el q u e se p rop i c i a 

a p r o b a r la c i t ada convenc i ón . C o m o el p royec to envia-

d o era de l m i s m o tenor q u e el s anc i onado po r la Cá-

m a r a , n o f u e pos ib le tratar lo po r ésta, h a b i d a cuen ta 

q u e su cons iderac ión s ign i f icar ía rever u n a sanc ión de l 

cuerpo q ue h ab í a sido adop t ada en fo rma u n á n i m e , sin 

dis idencias y q u e el texto env iado n o dif iere de l apro-

bado. 

Conc l u i do el per íodo ord inar io de sesiones y estando 

pend ien te d e t ra tam ien to el t ema por par te de l Honora-

ble Senado su cons iderac ión p u e d e efectuarse si el caso 

es incorporado po r el Poder E jecu t i vo dentro de l tema-

rio de sesiones extraordinarias. 

Rec ien temen te el señor pres idente de la Nac i ó n en 

ocasión de recibir a una de legac ión de ent idades q ue le 

sol icitaron la a dopc i ó n de diversas med i das referidas al 

tema d e la mu je r , man i fes tó — s e g ú n las versiones pe-

r iod ís t icas—, q u e env iar ía a la b r evedad a considera-

ción del Poder Leg is la t ivo u n proyecto d e ley por el 

cual se ap rueba la convenc ión sobre n o d i scr im inac ión 

de la mu je r . 

Ev i den t emen te y como surge c laramente de lo expues-

to no resulta necesario el env ío de otro proyecto sobre 

el m i s m o tema . E s más , en t iendo q u e ello s ignif icar ía 

desconocer l o ya a p r ob ado po r esta Hono rab l e C á m a r a 

con el vo to favorab le d e todas las bancadas . 

Creo q u e si es i n tenc ión del Poder E jecu t i vo q ue se 

concrete la ra t i f icac ión a l ud i d a — t a l como se expresó 

a las ent idades q u e l o en t rev i s ta ron— solamente resul-

taría menester incorporar en el temar io de sesiones ex-

traordinar ias el m e n c i o n a d o t ema , sin neces idad de en-

viar proyecto a l g uno , pues p a r a convertirse en ley resta 

so lamente su cons iderac ión po r par te de l Hono r ab l e Se-

nado . 

E n tal sent ido es q ue p rop ic io el presente proyecto de 

dec larac ión so l i c i tando q u e el t ema sea i nc l u i do pa ra 

su t ra tam ien to en el actua l p e r í o do extraordinar io . 

María C. Guzmán. 

— A las comis iones de Leg is lac ión Genera l y 

de Asuntos Const i tuc ionales . 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLABA: 

Q u e vería con ag rado q u e el Poder E jecu t i vo nac iona l , 

a través de la Un i ve r s i d ad N a c i o n a l d e J u j uy , I ns t i t u to 

In terd i sc ip l i nar io Ti lcara , p r o m u e v a la rea l i zac ión de los 

estudios necesarios para de te rm ina r la conven ienc ia del 

f omen to de cult ivos de especies de a l to con ten i do pro-

teico, c uyo desarrol lo se a d a p t e a las especiales condi-

ciones geográf icas y c l imát icas de la zona and i n a , en el 

Nor te de la p rov inc ia d e Ju juy . 

María C. Guzmán. 

F U N D A M E N T O S 

Señor pres idente : 

L a zona norte de la prov inc ia de J u j u y posee caracte-

rísticas geográf icas y c l imá t i cas q u e no resul tan adecua-

das p a r a de t e rm inados cult ivos d e especies vegetales. Ta l 

s i tuac ión l im i t a las pos ib i l i dades d e lograr p roduc tos q u e 

con tengan valores prote icos en porcenta jes convenientes 

para la d ie ta de los pob l ado res de la reg ión . 
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E n otros países del m u n d o donde se presentan caracte- | 

rísticas similares, se han l levado a cabo estadios e inves-

tigaciones a f in de de terminar el g rado de adap tac i ón 

a las condic iones and inas de especies vegetales cuyos 

cult ivos no se encuentran m u y extendidos. 

Tales son los casos de Perú, Bol iv ia , Ecuado r , Co lom-

bia y ú l t imamen te en los Estados Un idos de Amé-

rica, d o n d e se efectuaron diversas experiencias en el i 

sent ido señalado, obteniéndose resultados satisfactorios en 

cuan to a las especies c omo la q u i n u a ( Q u e n o p o d i u m 

quinoa) y la q u iw i c h a (amarantos caudatus), dos cerea-

les cuyos cult ivos se adap t an a las condiciones and inas 

Las menc ionadas especies son tota lmente aptas para 1 

consumo h u m a n o y sus valores nutr i t ivos tender ían a ¡ 

solucionar las def ic iencias proteicas q ue a f l igen a de-

terminadas poblac iones . E n el a l t i p l ano ju jeño, las con-

diciones c l imát icas y la falta de agua hacen necesario el 

desarrollo intensivo de cult ivos de especies que solucio-

nen el p r ob l ema i nd i cado y a su vez abran u n a proyec-

ción económica posi t iva para la región. ^ 

Resu l ta entonces, a todas luces, ncseario q ue se pro-

m u e v a n las invest igaciones y estudios de tales especies 

y es en ese sent ido q ue presento a consideración de la 

Hono rab l e C á m a r a este proyecto para el q u e solicito el ! 

voto favorable de mis colegas. I 

María C. Guzmdn. 

— A las comisiones de Educac i ó n y de Agri-

cu l tura y Ganader í a . 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Q u e ve con desagrado las declaraciones de l secretario 

de la F u n c i ó n Púb l i c a , señor Jorge Rou l e t , real izadas el 

viernes 12 de abri l de 1985, referidas a los docentes en 

la expresión: "Los docentes no t ienen altura mora l para 

real izar paros" . 

Luis S. Casale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor pres idente : 

Las expresiones vert idas po r el secretario d e la Fun-

c ión Púb l i c a , referidas a los paros docentes por mejoras 

salariales, n o son índ ice d e la sensib i l idad q u e t odo fun-

c ionar io de l Poder E jecu t i vo debe tener en estos dif íci-

les momen tos en q ue se necesita el equ i l i b r io y mesura 

pa ra encontrar las soluciones q ue el pa ís requiere. 

E l señor secretario parec iera desconocer el e l emen to 

f u n d a m e n t a l en la v i d a d e la N a c i ó n q u e es la l abor 

desarro l lada po r los docentes , pareciera creer q u e es obli-

gator io q ue ellos real icen sus labores pe rc i b i endo bajos 

salarios. 

L o s docentes, c o m o la to ta l i dad d e los trabajadores 

q u e e fec túan paros pa ra lograr salarios d ignos , t ienen el 

suf ic iente derecho y a l tura mora l , ya q u e están ejercien-

d o u n de recho reconoc ido po r nuestra Cons t i t uc i ón Na-

cional , ] 

Luis S. Casale. 

— A la C o m i s i ó n d e E d u c a c i ó n . 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

Q u e vería con ag rado q u e l a empresa Ferrocarri les 

Argent inos d i sponga lo necesario a f in de q ue se pro-

ceda a la i nmed ia ta re imp lan tac i ón del servicio de tre-

nes d e pasajeros entre las provinc ias d e Formosa y 

Salta. 

Alberto R. Maglietti. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: . 

Seña lar q u e el servicio q ue presta ac tua lmente Fe-

rrocarriles Argent inos en mater i a d e transporte de pa-

sajeros es diferente, no consti tuye n i n g un a novedad . 

S in embargo , el p rob l ema no por conoc ido deja de 

tener ac tua l i dad y, por ende , d e preocuparnos hon-

damen te . Só lo bas tan a lgunos datos para h a cemos u n a 

idea clara de l asunto . U n t razado de vías q ue responde 

a u n criterio central ista, concent rado en aban i co sobre 

Buenos Aires, u n d i ag r ama que la mayor ía de las veces 

i m p i d e una comun i cac i ón ef ic iente entre c iudades y 

loca l idades q u e están fuera d e las rutas q u e l levan de 

o hac ia la Cap i t a l Federa l , u n p a r q u e rodante obsoleto 

en m u c h o s casos, u n l evan tam ien to d e ramales du ran te 

los años d e la d i c tadura , son n ada más q ue s imples 

s íntomas q ue sirven para mostrar la g ravedad del fe-

nómeno . 

Es hora de q u e vayamos encarando el p rob lema . Nues-

tro pa ís necesita, h o y m i s q u e nunca , contar con u n 

servicio ferroviario ef iciente, q ue se convierta en u n o 

de los pi lares de su crecimiento. Basta so lamente mi rar 

el e j emp lo d e los países m á s desarrol lados de l p l ane ta 

para c omp roba r la u n i d a d q u e el ferrocarril presta al 

desarrol lo y la creciente impor t anc i a q u e las autori-

I dades le están d ispensando . A u n aque l las naciones que , 

impu l sadas por u n criterio l ibera l a u l t ranza , h a b í a n 

| a b j u r ado d e este m e d i o d e transporte por considerarlo 

def ic i tar io y an t i económico , h a n d e b i d o revertir esa 

op i n i ón y d i sponer d e grandes inversiones pa ra reacti-

var y dar n u e v o i m p u l s o a l ferrocarri l . Y ya están com-

p r o b a n d o c ó m o el m i s m o a u m e n t a el progreso y bie-

nestar de las pob lac iones a las q ue sirve, y en a lgunos 

casos, hasta p r oduce benef ic ios económicos al Es tado . 

Transpor te seguro, bara to , r á p i do , q ue n o p r oduce con-

t am inac i ón de l amb ien te , el ferrocarri l está aumen tan-

d o d í a a d í a el v o l umen de personas y cosas transpor-

tadas en todo el m u n d o . 

Por supues to q u e n o p o d e m o s pre tender , q u e d e la 

noche a la m a ñ a n a , nuestro pa ís se co loque a la a l tu ra 

d e estas naciones. Los frecuentes agob ios de nuestra 

economía y las penur i as he redadas d e la d i c t adura , nos 

i m p i d e n por el m o m e n t o encarar el p l a n v igoroso de 

r emozam ien to ferroviar io q u e necesi tamos. Pero n o por 

eso d ebemos queda rnos e n l amen tos y l lorar sobre las 

cenizas. N o p re tendemos q u e d e i n m e d i a t o se revierta 

u n a s i tuac ión q u e l leva tantos años . L o q u e sí preten-

demos es que de u n a vez po r todas se t o m e n a lgunas 

decis iones q ue , m á s q u e d a r u n vue l co a la s i tuac ión 

def ic i tar ia , i m p i d a n s imp l emen t e q u e ésta se siga agra-

vando . E n este contexto se inscr ibe el p l a n de reim-
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p l an t a r aque l los servicios q u e fueron cancelados en los 

años d e la d i c t adu ra . Formosa se encuentra entre estos 

ú l t imos casos, y requ iere u n a urgen te atenc ión a su 

p r ob l ema . E n el r ama l q ue une la prov inc ia con la de 

Sa l ta ya no se presta el servicio de transporte de pasa-

jeros. Por supuesto , esto imp l i c a u n serio p r ob l ema pa-

ra las pob lac iones emp l a z ada s sobre el m i smo . Así , a 

ya t rad ic iona l a i s l amien to al q u e h is tór icamente se ver 

somet idas , se s u m a este hecho q u e termina de agra-

var lo . D e este m o d o , a los sufridos hab i tantes sólo les 

resta u n r emed i o extremo y d r amá t i co : la emigrac ión 

U n proyecto de Argen t i na democrá t i ca no puede 

de jar de tener en cuen ta estos hechos y hacer lo po-

s ib le p a r a revert idos. E l gob ierno nac iona l ya ha d a d o 

p ruebas d e su f i rme vo l u n t a d en ese sent ido. A l l í están 

p a r a demost rar lo la reapertura de los Talleres de Taf í 

V ie jo , en T u c u m á n , o la react ivac ión del l l amado Tren 

de l Oeste en L a P a m p a . Es ahora el t u r no de Formosa . 

Y es po r el lo q u e so l ic i tamos la r e imp l an t ac i ón del ser-

v ic io d e trenes d e pasajeros entre nuestra prov inc ia y 

Sa l ta , q u e a c t u a lmen t e presta u n a empresa p r i vada , 

pero de f o rma tan irregular que lo torna casi inexis-

tente. A l l í están las vías, al l í las locomotoras, all í tam-

b i é n los vagones y el persona l pa ra atenderlos. Ferro-

carri les Argen t i nos está en ' cond ic iones de a tender el 

servicio. Só lo fa l t a la dec is ión po l í t i ca d e pone r todo 

ese po tenc ia l en mov im i e n t o . H a y pueb los y c i udades 

esperando . H a y cientos d e personas q u e d e p e n d e n del 

ferrocarr i l pa ra trasladarse y salir de l a is lamiento . Es a 

ellos a qu ienes d ebemos u n a respuesta urgente . N o po-

demos de f raudar los . 

Alberto R. Maglietti. 

— A la Com i s i ó n de Transportes . 

20 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Q u e ver ía con ag rado q u e el Poder E j ecu t i vo dec lare 

n u l o el decreto 2 6 1 / 8 5 . 

Olga E, Riutort de Flores. — Arturo A. Gri-

maux. — Pedro S. Rodríguez. — Julio C. 

Corzo. 

F U N D A M E N T O S 

Seño r pres iden te : 

R e c i e n t e m e n t e el Poder E j e cu t i vo d i c t ó el decreto 2 6 1 / 

85, p o r el c ua l se ex tend ió a diversas prov inc ias el ré-

g i m e n d e p r o m o c i ó n indus t r ia l . 

Es te acto , q u e supone u n exceso en las a t r ibuc iones re-

g l amen t a r i a s q u e le cor responden a ese poder de l Es tado , 

pues de roga las. leyes d e p r o m o c i ó n 22 .021 , 22 .702 y 

22 . 973 , t o r n á n d o ' o i nc luso i ncons t i t uc i ona l , i m p l i c a u n 

g rave d a ñ o a las p rov inc i as q u e se bene f i c i a ban con las 

m e n c i o n a d a s leyes, d a d o q u e impos i b i l i t a r á po r u n l a do 

la r ad i cac i ón d e indus t r i as q u e es taban p o r hacer lo en 

-func ión d e los benef ic ios acordados y po r otro a las ya 

.radicadas q u e n o p o d r á n , ev i den temen te , c ompe t i r con 

aque l l a s q u e se encuen t r an en prov inc ias m á s cercanas 

a los centros de c o n s u m o con las q u e t i enen enormes des-

ven ta j as compa ra t i v a s . 

T a m p o c o t iene en cuenta un desarrol lo a rmón i co del 

interior del país , ya q u e no ar t icu la u n a pol í t ica q ue fa-

vorezca las distintas regiones en f unc i ón de sus recursos 

natura les y humanos , capac idad product iva , infraestructu-

ra y d emás e lementos a tener en cuenta en cua lqu ier 

proyecto q ue tenga como ob je t ivo el desarrol lo racional 

y a rmón i co de toda la p roducc i ón nac iona l . 

Por otra parte, es impor t an te generar el d i á l ogo y la 

d iscusión, no sólo en el seno de este Poder Legis la t ivo , 

.sino en todos los estamentos de la sociedad, de donde 

sur jan las propuestas más capaces para la e laborac ión de 

u n proyecto q ue regu le e f ic ien temente la mater ia y q ue 

def ina el f u tu ro perf i l industr ia l de nuestro país. 

Olga E. Riutort de Flores. — Arturo A. Gri-

maux. — Pedro S. Rodríguez. — Julio C. 

Corzo. 

— A la Com is i ón de Industr ia . 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

Q u e vería con ag rado q ue el Poder E jecu t i vo de la 

Nac i ó n , por i n te rmed io de qu ien corresponda , procure 

la r e imp l an t ac i ón en la empresa Aerol íneas Argent inas , 

de las tarifas preferenciales ( 5 0 % ) para la clase pa-

siva y se ins t rumente la pos ib i l i dad de ut i l i zar ta l be-

neficio en todos los vuelos de cabota je de d i cha empresa 

sin d iscr im inac ión d e horarios o frecuencias. 

Antonio Palcari. — Manuel Alias. 

F U N D A M E N T O S 

Señor pres idente : 

E n los diar ios de l d í a 14 d e abr i l de l corriente año , 

el pres idente de Aero l íneas Argent inas , doctor Hora-

cío D o m i n g o r e n a , reveló a la op i n i ón p úb l i c a del pa ís 

que esa empresa se encuentra entre las dos del área 

estatal q u e cerraron con superáv i t su presupuesto ope-

rat ivo de 1984, a l t i e m p o q u e a f i rmó , d e acuerdo a 

lo p u b l i c a d o por el d iar io " C l a r í n " de la fecha indi-

cada , q u e "ese resu l tado dev iene de u n a gest ión asig-

nada po r la aus ter idad y la e f ic ienc ia" . 

M u c h o nos comp l ace saber q ue no todo es déf ic i t , 

qu i eb ra o desesperanza económ ica en nuestra Repú-

bl ica , y extendemos por el lo nues t ro p l a cem ien to a 

qu ienes deben considerarse responsables de lo que , de 

acuerdo a los t i empos q u e v iv imos , d ebe ser ten ido 

en cuen ta c o m o verdadera h a z a ñ a o, a l menos , c omo 

u n . e j e m p l o d i g n o d e ser im i t a d o por las i nnúmeras y 

agón icas empresas de l Es t ado nac iona l . 

Pero esas m i smas declarac iones nos ob l i gan a soli-

ci tar q u e sea recons iderada la m e d i d a q u e redu jo del 

50 al 25 por c iento las tarifas preferencia les para 

j ub i l ados y aque l l a otra por la cual se redu jo consi-

de rab l emen te la c an t i d ad d e vuelos q u e pod í a n ser 

u t i l i zados con d i cha f ranqu ic i a , 

Y lo so l ic i tamos ten iendo en cuen ta q u e el superáv i t 

d e la empresa se p r o d u j o prec isamente du r an t e el pe-

r íodo en q u e los menc i o nados benef ic ios se conced ían 

sin cortapisas de n i n g u n a na tura leza . 
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D e lal manera que vale preguntarse por qué razón 

se elimina, o al menos se reduce notablemente, un be-

neficio a la clase pasiva que de n inguna manera pro-

ducía transtornos en las sanas finanzas de la empresa 

si no es que, entre otras, podría ser tal beneficio una 

de las causas del superávit publicitario. 

Es por todos sabido, además, que numerosos vuelos 

se realizan con notables ausencias de pasajeros, muchos 

de los cuales, singularmente, no pueden ser utilizados 

por los jubilados por no estar comprendidos dentro del 

régimen de franquicias diagramados por la empresa. 

¿O resulta, acaso, que da lo mismo para Aerolíneas 

Argentinas que un asiento vaya vacío o que esté ocu-

pado por xrn pasajero que ha pagado el 50 % del valor 

¿leí pasaje? 

N o hace falta, por otra parte, explicitar cuántas 

ventajas significan y q u é importancia revisten para 

una clase tan castigada y relegada como es la pasiva 

en nuestro país, la feliz idea inicial de Aerolíneas Ar-

gentinas de reducir el costo de los pasajes al 50 % . 

Si tal circunstancia, como queda dicho, no impl ica 

pérdidas en el presupuesto operativo de la empresa, 

aun en el supuesto de que redujera sus ganancias, el 

espíritu de solidaridad social para con aquellos que ya 

cumpl ieron con el país, creemos que debería tener pri-

vanza por sobre cualquier otra consideración fríamente 

especulativa. 

Por las razones expresadas y por las que agregaré 

con motivo de su tratamiento solicito a la Honorable 

Cámara la sanción del presente proyecto de declara- | 

ción. | 

Antonio Paleari. — Manuel Alias. 

— A la Comisión de Transportes. 

22 

La Cámara de Diputados de la Nación 

Q u e vería con agrado que el Poder Ejecutivo de la 

Nac ión por intermedio del Ministerio de Educac ión y 

Justicia, arbitre las medidas necesarias para la creación 

de una oficina seccional del Registro Nacional de la Pro-

piedad del Automotor y Créditos Prendarios en la c iudad 

de Perico, prov'ncia de Jujuy. 

Antonio Paleari. — Manuel Alias. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

L a c iudad Perico, con sus 45.000 habitantes se ha 

convertido, por imper io de la laboriosidad de sus habi-

tantes, por la radicación de importantes industrias vincu-

ladas al agro y por su estratégica ubicación geográfica 

en el sur de la provincia de Ju juy, en un importante po lo 

de desarrollo económico de la región y nudo vial-ferro-

viario de singular trascendencia de la provincia. 

A pesar de su gran mov imiento automotor, c iudad Pe-

rico carece de una oficina del Registro Nacional de la 

Propiedad del Automotor y por tal mot ivo todas l is 

legistraciones, bajas, transferencias y demás trámites re-

lativos : los automotores deben realizarse en la c iudad 

capital de la provincia, San Salvador de Jujuy distante 

45 kilómetros con los trastornos e inconvenientes que ello 

presupone. i 

C iudad Perico es la capital del tabaco de la región y 

sede del aeropuerto internacional E l Cadi l la l , de intenso 

tráfico aéreo cotidiano. 

Su cooperativa tabacalera nuclea los intereses de gran 

parte del sector productivo agrario provincial. Es me-

nester entonces marchar al r i tmo de su crecimiento. Alla-

nar dificultades, simplificar la burocracia y alentar, con 

medidas simples pero positivas, progresistas pero no por 

ello onerosas, es deber de un Estado con imaginación, 

sentido común y empuje. 

Con la instalación de una oficina del Registro Nacio-

nal de la Propiedad del Automotor contribuiríamos al 

desarrollo del departamento de E l Carmen y no sola-

mente al de la c iudad Perico, pues importantes po-

blaciones del mismo, como Monterrico, E l Carmen y San 

Antonio se verían beneficiadas con la simplif icación de 

los trámites vinculados al parque automotor y la eco-

nomía de horas-producción que ello presupone. 

L a Munic ipa l idad de ciudad Perico ha iniciado, el 

año pasado, los trámites correspondientes para obtener 

la instalación de la oficina señalada pero aún no ha 

tenido éxito en su cometido. 

Este proyecto apunta a facilitar la tarea emprendida 

por el munic ip io y estimo que los argumentos propor-

cionados son suficientemente elocuentes para obtener la 

aprobación de la presente declaración. 

Antonio Paleari. — Manuel Alias. 

— A la Comisión de Legislación General. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

-".CL.M: : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-

nal, por la vía que estime conveniente, destine el edi-

ficio que Via l idad Nacional tiene en la local idad de 

Mori l lo y que se encuentra desocupado, al funcionamiento 

del colegio secundario Islas Malvinas de Mori l lo, ca-

becera del mun ic ip io de Banda Norte de la provincia 

de Salta. 

Alfredo Pérez Vidal 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

En nuestro país, especialmente en el interior de nues-

tra patria, existen situaciones que causan asombro e in-

terrogantes entre la población. 

Una de ellas es la que se produce en la local idad 

de Mori l lo, en Salta, donde existe un edificio de Via-

l idad Nacional que se encuentra desocupado y sólo per-

manece en él un sereno; dotado de cómodas instala-

ciones que pueden ser de suma ut i l idad a la comun idad , 

, especialmente si fuesen destinadas a cumpl i r una de la i 

funciones sociales más importantes de las que tenemos 
; conciencia porque apunta a consolidar el futuro de 

' nuestra Nac ión , como es la educació i. 

A pocos metros del menc ionado edificio se desarrolla 

la actividad educativa de enseñanza media técnica y 
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en ese m i s m o edi f ic io , en horas prestadas, el colegio 

secundar io . 

E v i d en t emen t e la c apac i d ad d e sus instalaciones dis-

tan d e ser las necesarias y eso hace q u e a n u a lmen t e 

m u c h o s n iños y jóvenes n o p u e d a n tener acceso a la 

educac i ón y q u e d e n esperando q u e se t ome conc ienc ia 

d e esta s i tuación y se les fac i l i ten los med ios necesarios 

pa ra hacer lo . 

Si n o existieran pos ib i l i dades sería u n a s i tuación casi 

n o rma l , pe ro frente a la existencia d e u n ed i f ic io c o m o 

el q u e posee V i a l i d a d Nac i ona l , q u e supl i r ía con creces 

la necesidad existente, no t iene sent ido pr ivar de l cre-

c im i en t o personal a tantos n i ños y jóvenes. 

Basta apenas u n s imp l e gesto de sens ib i l idad social 

pa ra subsanar este angus t i an te p rob l ema . D a r l e uso de-

b i d o a sus insta laciones es u n deber , y m á s a ú n c u a n d o 

la tarea a desarrol lar t iene u n solo benef ic iar io : nuestra 

nac i ón . 

Q u é sent ido t iene man t ene r puer tas cerradas a la 

educac i ó n c u a n d o se p u e d e n abr i r los portones pa ra el 

desarro l lo d e lo m á s impo r t a n t e q u e t iene u n pa í s : el 

sei h u m a n o . 

Señores legisladores, po r lo expuesto sol icito se d i 

a p robac i ó n al presente proyecto . 

Alfredo Pérez Vidal. 

— A la C o m i s i ó n de E d u c a c i ó n . 

2 4 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Q u e ver ía con ag r ado q u e el Poder E j ecu t i vo nacio-

n a l d i s ponga , por la v í a q u e considere conven iente , se 

remi ta a la p rov i nc i a d e Salta con des t ino a los cole-

gios d e c ic lo bás ico técn ico d e los pueb los d e R i v ad av i a 

y San ta V ic tor ia Es te de l d e p a r t a m e n t o d e R i v adav i a , 

ma te r i a l d i d á c t i c o pa ra sup l i r las neces idades existentes 

a f in d e i m p a r t i r e duc a c i ó n sobre mecán i c a en genera l , 

carp in ter ía mec án i c a y labores femen inas . 

Alfredo Pérez Vidal. 

F U N D A M E N T O S 

Señor p res iden te : 

L a p o b l a c i ó n de l d e p a r t a m e n t o d e R i v a d a v i a h a s ido 

cas t igada b r u t a l m e n t e po r la na tu ra l eza , n o obs tan te 

sus pob l ado res h a c i e n d o ga l a d e u n a for ta leza p r op i a 

d e los descend ientes d e los criol los d e G ü e m e s , n o se 

d a n po r venc idos y p o r el contrar io , s iguen cons t r uyendo 

p e n s a n d o en el f u t u r o d e nues t ra pa t r i a . 

Son conscientes d e q u e a través de la educac i ón , d e la 

c apac i t a c i ó n y d e l c rec im ien to d e los h omb re s se va a 

lograr u n apor te va l ioso pa ra el c rec im ien to de la 

N a c i ó n . 

S ob r a n garras , ganas y sent ido d e servicio a la pa-

tr ia pe ro f a l t an recursos p a r a satisfacer todas las ne-

ces idades y po r ese m o t i v o es q u e se ape l a al E s t a do 

n a c i o n a l p a r a lograr u n apo r t e m í n i m o a través d e 

e lemen tos d i d ác t i cos q u e son requer idos pa ra impa r t i r 

l a enseñanza m e n c i o n a d a . 

N o es necesario q u e se trate d e e lemento nuevo» 

sino que , por el contrario, sólo se p i de q ue la decisión 

de aportar de la Nac i ón t amb i é n con temp le la posi-

b i l i dad d e ape lar a e lementos usados tales como tornos, 

herramientas varias, etcétera q ue p uedan ser donados 

por cua lqu ie r organ ismo oficial , de los talleres o d e 

otros colegios de capac i tac ión técnica q ue s encontra-

ren en condic iones de hacerlo. 

Es te requer im ien to hab l a por sí solo de la modest ia 

con q ue se h a encarado el t ema y conscientes d e la 

g randeza de sus resultados. 

Señores legisladores, lo expuesto b revemente da mar-

gen pa ra la t oma d e una decis ión favorab le al pre-

sente proyecto y solicito q ue así sea. 

Alfredo Pérez Vidal. 

; — A la Com i s i ó n de Educac i ó n . 

2 5 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Q u e ver ía con ag rado q u e el Poder E jecu t i vo na-

c iona l d i sponga , por la v ía q u e est ime conveniente , 

q u e en el curso de l presente a ñ o sea constru ido el 

I tercer t r amo d e la ru ta nac iona l 81 q u e abarca el re-

corr ido entre los k i lómetros 60 al 90, inc lus ive, d e la 

menc i o n ad a ruta . 

Alfredo Pérez Vidal. 

F U N D A M E N T O S 

Señor pres iden te : 

L a construcc ión de caminos es, sin l uga r a dudas , 

un impo r t an t e factor de progreso, y más a u n c u a n d o 

el esfuerzo se real iza en zonas con gran potenc ia l 

económico . 

T o d a la ru ta nac iona l 81 se encuentra den t ro del 

contexto de área de frontera, p o r lo q u e está encua-

d r a d a c o m o d e interés nac iona l . 

S i n e m b a r g o su cond i c i ón transi table es d is tante d e 

| l o q u e deber í a ser po r su impor t anc i a ; m á s a ú n , el 

constante tráns i to d e camiones y veh ícu los varios afec-

tados a la ac t i v i dad petrolera q u e se desarrol la en 

P a l m a r L a r g o deter iora cons tan temente la seria situa-

c ión d e la ru ta , espec ia lmen te en el trayecto compren-

d i d o desde I ngen ie ro J u á rez ( F o r m o s a ) hasta C a m p o 

D u r á n ( S a l t a ) . 

L a impo r t a nc i a d e esta ru ta , según lo menc ionára-

ramos en el p á r r a f o anter ior , n o es me r amen t e decla-

I ma t i v a , ya q ue , entre otros, se p u e d e n señalar los si-

gu ientes benef ic ios : 

a) T i ene u n a impo r t anc i a geopo l í t i ca , ya q u e comu-

nica con tres nac iones l imí t rofes ; 

b) Conso l i da r í a la soberan ía nac iona l , p e rm i t i e ndo 

desarrol lar el Noroeste Argen t i no . 

c) Permi t i r í a u n desarrol lo c omp l e t o de la zona en 

su f a z agropecuar i a , ya q u e su construcc ión traería 

apa re j ada la e jecuc ión d e la obra de l cana l de L a Q u e n a 

sobre el r ío Berme jo ; 

d) Y a existen sobre la ru ta 20 .000 hectáreas des-

mon t a d a s en el paso sobre el d e p a r t a m e n t o R i v a d av i a . 
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L a construcción de la ruta permi t i r ía cont inuar con el 

desmonte y op t im izar el rend im ien to de las tierras en 

ambas márgenes de la ruta , lo q ue dar ía lugar a obtener 

dos cosechas al a ño y productos en pr imic ias de in-

vierno; 

e) E n épocas de emergencia por inundac iones faci-

l i tar ía las operaciones q u e se real izan para acud i r en 

a yuda de los damn i f i cados ; 

f) Faci l i tar ía el desarrollo de los programas de ex-

pans ión agropecuar ia , y ! 

g ) Faci l i tar ía la integración regional y zonal forta-

lec iendo y conso l idando el verdadero federal ismo. 

Señor presidente, si se cuant i f icara la inversión re-

quer ida y los beneficios a lograr, sin dudas q ue la 

amor t i zac ión se p roduc i r í a en fo rma casi i nmed ia ta . 

Señores legisladores, por lo expuesto y consciente del 

benef ic io q ue traería a l pa ís la construcción de la men-

c ionada ruta a la b revedad es q ue solicito sea ap robado 

el presente proyecto, ins tando al Poder E jecut ivo a 

imp lemen ta r l o en el curso del presente año. 

Alfredo Pérez Vidal. 

— A la Com is i ón de Transportes. 

26 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Q u e vería con agrado q ue el Poder E jecu t i vo nacio-

na l , por la v i a q u e corresponda , d i sponga la i nmed i a t a 

construcción de u n ed i f ic io dest inado al f unc i onam ien to 

del correo en el p ueb l o d e R i vadav i a , depa r t amen to del 

m ismo nombre de la provinc ia de Salta. 

Alfredo Pérez Vidal. 

F U N D A M E N T O S 

Señor pres idente : 

E n el p ueb l o de R i vadav i a , loca l izado dentro del de-

pa r t amen t o de! m i smo n o m b r e en la prov inc ia de Sal ta , 

ya func iona una sucursal del correo y por la impor tan-

cia del l uga r debe cont inuar f unc ionando , pero en u n 

l ugar acorde con su necesidad. 

E l ed i f ic io q u e ocupa ac tua lmen te se encuentra en 

u n estado de s uma precar iedad y con grandes riesgos 

d e d e r r umbe , lo q u e imp l i c a una s i tuac ión pel igrosa 

no sólo para qu ien tiene a su cargo su a tenc ión , sino 

para las personas que acuden en busca de sus servicios. 

Las instalaciones del correo se ha l lan en p r op i e d ad 

q u o ha sido fac i l i tada para tal f in y q ue , con las co-

piosas l luv ias registrarlas q u e h a n h e cho mel la en él , 

h a n acrecentado la necesidad de solicitar al Poder Eje-

cu t ivo nac iona l q u e d i sponga la construcción de un 

nuevo edif ic io q ue contenga las garant ías de segur idad 

necesarias para su normal f unc ionamien to . 

Señores legisladores, garant izar la segur idad y la con-

t i n u i d a d de las comun icac iones en zonas d e emergen-

cia es una rea l idad , y por el lo es q u e sol icito se aprue-

be el presente proyecto. 

Alfredo Pérez Vidal. 

— A la Comis i ón de Comun icac iones . 

3 

L I C E N C I A S 

Sr. Presidente (Pugliese). — Por Secretaría se 

dará cuenta de las solicitudes de licencia para 
faltar a reuniones de la Honorable Cámara. 

Sr. Secretario (Béjar). — Del señor diputado 
Douglas Rincón, para los días 10 y 11 de abril, 
por razones particulares. 

Del señor diputado Abdala (L. O.), para el 
10 de abril, por razones de salud. 

| Del señor diputado Abdala (L. O.), desde el 
13 de abril y durante un mes, por razones de 

1 salud. 

De la señora diputada Díaz de Agüero, para 
el día 10 de abril, por razones oficiales. 

Del señor diputado Blanco, para las sesiones 
I comprendidas entre el 2-3 de abril y el 2 de 
I mayo, por razones particulares. 

De la señora diputada Guzmán, para el 10 de 
abril, por razones particulares. 

Del señor diputado Nlosso, para las sesiones 
| comprendidas entre el 15 de abril y el 16 de 
| mayo, por razones particulares. 

Del señor diputado Abdala (O. T.), para los 
días 16, 17 y 18 de abril, por razones particu-
lares. 

Del señor diputado Zavaley, para los días 17 
! y 18 de abril, por razones particulares. 

De la señora diputada Díaz de Agüero, para 
el 16 de abril, por razones particulares. 

Del señor diputado González (R. H.), para el 
período comprendido entre el 15 y el 19 de abril, 
por razones particulares. 

Del señor diputado Balestra, para el día 16 
de abril, por razones de salud. 

Del señor diputado Giménez, para el día 17 
de abril, por razones de salud. 

Del señor diputado Corpaeci, para la sesión 
del día de la fecha, por razones particulares. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar si 

re conceden las licencias solicitadas. 

| — R e s u l t a a f i rmat iva . 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar si 

re acuerdan con goce de dieta. 

— R e s u l t a a f i rmat iva . 

" P L A N D E L A B O R 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde pasar 

al término reglamentario destinado a la consi-

deración del plan de labor de la Honorable 

Cámara. 
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Por Secretaría se dará lectura del plan de la-
bor propuesto por la Comisión de Labor Par-
lamentaria. 

Sr. Secretario (Béjar). — El plan de labor pro-
puesto por la Comisión de Labor Parlamentaria 
para la sesión de la fecha es el siguiente: 

Consideración sobre tablas del proyecto de 
resolución del señor diputado Pugliese sobre ar-
chivo de los expedientes existentes en las comi-
siones de la Honorable Cámara con anteriori-
dad al 29 de noviembre de 1983 y cómputo del 
termino de caducidad de los asuntos ingresados 
entre la citada fecha y el 30 de abril de 1984 
(expediente 4.843-D.-84). 

Consideración de los siguientes asuntos: 

Dictamen de las comisiones de Relaciones Ex-
teriores y Culto y de Presupuesto y Hacienda 
en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo •—re-
mitido mediante el mensaje 3.967— por el que 
se aprueba el convenio entre la República Ar-
gentina y la República de Chile para evitar la 
doble tributación en materia de impuestos so-
bre la renta, ganancias o beneficios y sobre el 
capital y el patrimonio, suscrito en Santiago de 
Chile el 13 de noviembre de 1976 (Orden del 
Día N<? 753). 

—Dictamen de las comisiones de Relaciones 
Exteriores y Culto y de Presupuesto y Hacienda 
en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo 
—remitido mediante el mensaje 322— por el 
que se aprueba el aumento de la República 
Argentina al capital del Fondo Financiero para 
el Desarrollo de la Cuenca del Plata (Orden 
del Día N p 754). 

—Dictamen de las comisiones de Relaciones 
Exteriores y Culto y de Educación en el pro-
yecto de ley del Poder Ejecutivo —remitido 
mediante el mensaje 471— por el que se aprue-
ba el convenio cultural entre el gobierno de la 
República Argentina y el gobierno de la Repú-
blica de Gabón, firmado en Buenos Aires el 
27 de julio de 1984 (Orden del Día N 9 755). 

—Dictamen de las comisiones de Relaciones 

Exteriores y Culto y de Ciencia y Tecnología 

en el proyecto de ley en revisión por el que se 

aprueba el Convenio de Cooperación Cientí-

fica y Técnica entre el gobierno de la República 

Argentina y el gobierno de la República Islá-

mica de Paquistán, suscrito en Buenos Aires el 

9 de mayo de 1983 (Orden del Día N? 756). 

—Dictamen de la Comisión de Justicia en el 

proyecto de ley del Poder Ejecutivo —remitido 

mediante el mensaje 143— por el que se modi-

fica el artículo 407 del Código Procesal Civil y 
Comercial de la Nación (Orden del Día N ' 716). 

—Dictamen de las comisiones de Agricultura 
y Ganadería y de Legislación General en el 
proyecto de ley del Poder Ejecutivo —remitido 
mediante el mensaje 3.789— por el que se auto-
riza al Instituto Nacional de Tecnología Agro-
pecuaria a enajenar en forma directa una frac-
ción de tierra ubicada en la colonia Marcos 
Juárez, provincia de Córdoba (Orden del Día 
N" 718). 

•—Dictamen de la Comisión de Transportes 
en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo •—re-
mitido mediante el mensaje 3.961— sobre trans-
ferencia de la empresa Flota Fluvial del Es-
tado Argentino —en proceso de privatización— 
a la Dirección Nacional de Construcciones 
Portuarias y Vías Navegables del buque espia-
dor "999" (Orden del Día N<? 721). 

—Dictamen de la Comisión de Asuntos Cons-
titucionales en el proyecto de ley del Poder 
Ejecutivo —remitido mediante mensaje 3.965— 
sobre fijación de una fecha única para la reali-
zación simultánea en todo el país de las elec-
ciones de renovación de diputados nacionales 
(Orden del Día N 9 722, con disidencia parcial). 

Consideración de los dictámenes recaídos en 
proyectos de resolución o de declaración con-
tenidos en los órdenes del día sin disidencias 
ni observaciones y de término vencido núme-
ros, 578, 579, 580, 581. 582, 583, 584, 585, 586, 
587, 588, 590, 593, 596, 597, 598, 600, 602, 604, 
607, 608, 609, 612, 613, 614, 615, 616, 617, 619, 
620, 621, 622, 623, 625, 626, 627, 634, 637, 638, 
642, 645, 650, 651, 652, 653, 654, 655, 656, 657, 
660, 663, 664, 665, 666, 667, 669, 672, 677, 678, 
679, 680, 681, 682, 683, 686, 687, 688, 689, 690, 
691, 692, 693, 694, 695, 696, 697, 698, 699, 700, 

I 701, 702, 703, 706, 707, 708, 709, 711, 712, 714, 
715, 717, 720, 723, 724, 725, 726, 727, 728. 729, 
730, 731, 732, 733, 734, 735, 736, 737, 738. 739 
y 740. 

Consideración de los dictámenes de comisión 
recaídos sobre proyectos de declaración, con-
tenidos en los órdenes del día de término ven-
cido —con observaciones— números 674, 675, 
676, 684, 685, 705, 710 y 713. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 

el plan de labor propuesto por ]a Comisión de 

Labor Parlamentaria. 

Se va a votar. 

—Resu l t a af irmativa. 
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C U E S T I O N D E P R I V I L E G I O 

Sr. Presidente (Pugliese). — Para una cuestión 
de privilegio tiene la palabra el señor diputado 
por Corrientes. 

Sr. Balestra. — Señor presidente: en mi actua-
ción como diputado de la Nación —y es la se-
gunda oportunidad que ejerzo este mandato 
popular— es la primera vez que voy a plantear 
una cuestión de privilegio. 

No hubiera querido llegar a esta circunstan-
cia poco feliz, pero los menos felices términos 
reiteradamente utilizados por el señor diputado 
Conté Mac Donell en los medios de prensa ma-
sivos me imponen el deber republicano de for-
mular la siguiente cuestión de privilegio. 

En el contexto de una carta dirigida al señor 
presidente de la Nación el diputado que acabo 
de mencionar explica los fundamentos para pío-
poner una reforma constitucional a fin de. redu-
cir el mandato presidencial a cuatro años y de 
posibilitar la reelección del presidente de la 
Nación, e introduce un párrafo cuya vinculación 
con el objetivo de la nota no alcanzo a compren-
der, pero que textualmente dice: "Felizmente 
estamos aún lejos de la posibilidad de un golpe 
subversivo promovido o ejecutado por algún 
sector de las fuerzas armadas. Pero la minicri-
sis de estos días me ha traído el recuerdo de 
esa frase que dice que brujas las hay. Ya no es 
sólo la bazofia golpista, o sea los Alsogaray, Ba-
lestra, el diario «La Prensa», Iglesias y Burzaco, 
director de «Tiempo Argentino». Hemos visto 
ahora con dolor que una figura que deseábamos 
seguir respetando, como el ex presidente Fron-
dizi, agrega su grano de arena a los propósitos 
golpistas. E incluso que un hombre como Onga-
nía, que mantuvo una sobria actitud crítica du-
rante el Proceso, se lanza ahora a decir toda 
clase de disparates detrás de los mismos fines". 

Más adelante dice: "Y que representa algo asi 
—se refiere al juicio contra las fuerzas arma-
das— como un gran eructo que los argentinos, 
por amor a su patria, quieren producir .. .", y 
sigue. 

Nunca me había tocado en suerte escuchar ni 
leer frases de este tenor durante los cuatro años 
y medio en que actuara como diputado de la 
Nación. Estas son maneras totalmente alejadas 
de lo que debe ser el estilo de quien inviste la 
representación popular. Pero no voy a contestar 
al agravio con otro agravio; no seguiré el con-
sejo de quienes me han solicitado que exprese 
que estamos en presencia de un diputado para-
noico, de un paraterrorista, de un defensor y 

agente del comunismo en la Argentina, de la 
línea de Moscú, Nicaragua, Cuba o Sendero 
Luminoso. No lo haré porque no me gusta uti-
lizar ese léxico. (Risas.) No voy a recurrir a ese 
procedimiento; ello sería dar carácter subalter-
no a este Congreso. 

El deber de los representantes del pueblo es 
preservar las instituciones. El trato indecoroso, 
el agravio, la falta de respeto —máxime si se 
practica entre legisladores de un mismo cuer-
po— infiere una lesión no sólo al legislador 
cuestionado sino a la institución considerada en 
sí misma. 

A mí. que se me acusa de golpista sin haber 
tenido participación alguna en el gobierno del 
Proceso ni en el del general Onganía —como 
otros la han tenido—, me toca hoy preservar la 
dignidad del Congreso y de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación. Por eso voy a dirigirme 
especialmente a la Comisión de Asuntos Cons-
titucionales, que preside mi distinguido y talen-
toso colega y amigo, el señor diputado Jorge 
Vanossi, para pedir que produzca un dictamen 
lo suficientemente categórico como para que, 
una vez resuelto por esta Cámara, se termine 
de una vez y para siempre con el agravio gra-
tuito y con el insulto. De lo contrario algún día 
tendremos que tratar aquí cuestiones de mala 
memoria, sobre todo para la Unión Cívica Ra-
dical, que las sufrió en su entonces presidente, 
doctor Ricardo Balbín, cuando se lo desaforara 
y recluyera en una prisión. No quisiera lener 
que pedir el desafuero de ningún legislador pa-
ra que se lo encarcele, ni presentar querellas 
criminales; pero no estamos dispuestos a recibir 
ningún agravio gratuito. 

Nosotros defendemos las instituciones; tanto 
las defendemos que no sólo no hemos partici-
pado del gobierno militar anterior sino que esta-
mos en este momento bregando por mantener 
la dignidad del Congreso. Sabe el señor presi-
dente —quien tiene larga experiencia en la ma-
teria y ejerce su función con tanta prudencia y 
ecuanimidad, haciendo cumplir con celo y rigor 
el reglamento, aunque no coincida con la opi-
nión de sus correligionarios— que si estas faltas 
de respeto se produjeran en el recinto, él ten-
dría la obligación de llamar al orden a quien las 
emitiera. Pero tampoco deben producirse desde 
los medios de difusión. Por eso es necesario que 
no sigamos en silencio tolerando agravios gra-
tuitos. 

Esto tiene que terminar. La Comisión de 
Asuntos Constitucionales debe producir su dic-
tamen y acabar con las injurias y agravios; de 
lo contrario tendremos que recurrir a la justicia. 

I Poco va a ganar el pueblo si sus representantes, 
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en lugar de debatir y plantear proyectos, se 
agravian entre ellos. Dejo así planteada esta 
cuestión de privilegio. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar si la 
cuestión de privilegio planteada por el señor 
diputado por Corrientes tiene carácter prefe-
rente. 

—Resu l ta negativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Pasa a la Comi-
sión de Asuntos Constitucionales. 

6 

P E D I D O S D E I N F O R M E S O D E P R O N T O 

D E S P A C H O , C O N S U L T A S Y M O C I O N E S D E 

P R E F E R E N C I A O D E S O B R E T A B L A S 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde pa-
sar al término reglamentario destinado a pedidSs 
de informes o de pronto despacho, consultas y 
mociones de preferencia o de sobre tablas. 

1 

Moc i ón de sobre tablas 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por la Capital. 

Sr. Alsogaray. — Señor presidente: algunos di-
putados hemos presentado un proyecto de re-
solución para que la Cámara invite al señor mi-
nistro de Economía a producir un informe verbal 
sobre la situación económica del país, sobre los • 
planes del gobierno para remediarla y, en una 
palabra, sobre todos los temas acuciantes que 
hoy preocupan a los habitantes de la Nación 
(expediente 4.749-D.-84). 

El proyecto de resolución al que aludo fue 
oportunamente girado a la comisión correspon-
diente, que todavía no lo ha considerado. Por 
lo tanto, solicitamos que sea tratado sobre ta-
blas o, en su defecto, que cuente con pronto 
despacho para que pueda ser tratado por esta 
Cámara en la próxima sesión. 

En el día de ayer presentamos también un 
nuevo pedido de interpelación al señor ministro 
de Economía de la Nación (expediente 4.919-D.-
84), a fin de que informe a esta Cámara sobre 
lo que está pasando en el Banco Central, donde 
un grupo de personas de ideas muy radicalizadas 
está adoptando una serie de medidas que afec-
tan el crédito y la moneda de la Nación e inclu-
so invadiendo atribuciones y responsabilidades 
propias del Poder Legislativo. 

Como se trata de un tema que no puede 

ser debatido sobre la base de la simple infor-

mación proporcionada por los diarios o por la 

lectura de las circulares del Banco Central —que 
hoy tienen más poder que las leyes y que todo 
este Congreso reunido— es que pedímos nue-
vamente y con insistencia que el ministro de 
Economía venga a rendir cuentas y a explicar-
nos acerca de estas cuestiones. 

Por último, dentro de este contexto, sugerimos 
que el señor ministro venga a decirnos también 
qué hacemos con el presupuesto, que está blo-
queado en la Comisión de Presupuesto y Ha-
cienda y que no puede ser tratado por esta Cá-
mara porque hemos llegado a un punto muerto. 
El señor ministro de Economía está resolviendo 
otros problemas en otras partes, pero los que yo 
menciono —que son temas candentes— no se 
resuelven. 

Por otra parte, desde que el señor ministro 
está en la función de gobierno no ha adoptado 
ninguna medida de tipo económico, ya que toda 
la economía se está manejando por medio de las 
finanzas mediante criterios estrictamente mone-
taristas que, aunque tan vilipendiados en el pa-
sado, ahora resulta que son los únicos que se 
están utilizando en la República Argentina. 

En fin; no es necesario abundar más. Creemos 
que algo extraño está pasando con la economía 
del país y que estamos realmente al borde de 
grandes dificultades, con la inflación más alta 
del mundo —excepto Bolivia— y con una rece-
sión que cada día produce un mayor número 
de desocupados. Si el ministro de Economía no 
puede venir a rendirnos un informe acerca de 
todo esto, ¿qué estamos haciendo nosotros? 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
la moción efectuada por el señor diputado Al-
sogaray. 

Tiene la palabra el señor diputado por la Ca-
pital. 

Sr. Conté. — Señor presidente: alentamos una 
preocupación no menor que la del diputado Al-
sogaray por la situación económica del país y 
he señalado en su momento que, cuando de las 
bancadas nacionales y populares surja la inicia-
tiva de interpelar al señor ministro de Economía, 
dicha iniciativa contará ciertamente con nues-
tro apoyo. 

Por el momento, sin embargo, no me asusta 
lo que está pasando en la plaza financiera, por-
que creo que la política que a ese respecto se 
está implementando es clara, aunque francamen-
te insuficiente. En estos días, lo único radicali-
zado que advierto es quizás el susto de algunas 
áreas de la patria financiera. 

Más allá de mis discrepancias, tengo la con-
vicción de que en este momento se están tocan-
do al menos algunas de las áreas neurálgicas 
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donde anidan los grandes traidores de la patria, 
los que expresan los intereses de una parte de la 
city de la Capital. 

Por otra parte, estimo indispensable que deje-
mos transcurrir algunos días antes de considerar 
este problema, por la sencilla razón de que con-
fío en que el ministro Sourrouille aprovechará 
su capacidad para ejercer un mejor control del 
manejo monetario ante la reacción del maldito 
sector financiero que lia sido sanamente conmo-
vido por algunas de las últimas medidas. 

De tal modo, creo que no sería acertado citar ; 

en este momento al ministro de Economía, ya 
que hay razones basadas en las leyes económi-
cas y del manejo de una sociedad para esperar 
el momento adecuado a fin de evaluar el im-
pacto y el efecto —esperamos que sea positivo— 
de las medidas que se están poniendo en mar-
cha. 

Es en función de estas consideraciones que 
me opongo al pedido formulado por el señor 
diputado Alsogaray, a quien hoy como ayer le 
vuelvo a negar el derecho para interpelar a un 
ministro de Economía de la democracia. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra [ 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Guelar. — Señor presidente: la preocupa-
ción del señor diputado Alsogaray —ya tratada 
en la última sesión— mereció de parte de nues-
tra bancada un pedido de pronto despacho a la : 
Comisión de Presupuesto y Hacienda respecto 
de una iniciativa tendiente a solicitar urgente | 
información al Poder Ejecutivo. I 

La Comisión de Presupuesto y Hacienda no 
se ha reunido y consideramos que esa urgencia 
está vigente. No obstante, entendemos, desde 
nuestra perspectiva, que nuestra urgencia es di-
ferente a la planteada por el bloque de la Unión 
del Centro Democrático por medio del diputado 
Alsogaray. 

En el día de hoy nuestra bancada ha fijado 
claramente su posición ante la dura crisis eco-
nómica y social que atraviesa nuestra República 
Hemos afirmado que no estamos dispuestos a 
caer en la falsa opción planteada por un lado 
por el gobierno, en el sentido de que toda aguda 
crítica es una maniobra de desestabilización, y 
la pretensión de aquellos que, agazapados, están 
efectivamente añorando volver a los regímenes , 
de facto. 

A partir de esta posición, entendemos que el 
gobierno democrático debe rectificar su rumbo 
en forma inmediata; debe nacionalizar los depó-
sitos bancarios y orientar el crédito hacia priori-
dades de tipo productivo; debe también nació- i 
nalizar el comercio exterior y dar participación I 

urgente a los trabajadores en la conducción del 
país para movilizar el Estado y así alcanzar los 
grandes objetivos que la Nación requiere de él. 

Creemos que es urgente convocar a un pacto 
social que sirva de base a un plan nacional de 
•-mergencia, y creemos también que en forma 
urgente los gobiernos provinciales y el Congreso 
de la Nación deben participar en los grandes 
temas tales como la política petrolera, el sistema 
de coparticipación federal y la deuda externa, 
de los cuales hemos sido absolutamente margi-
nados. 

Esta es nuestra: óptica respecto de las citadas 
urgencias, porque efectivamente estamos frente 
a grandes decisiones. El gobierno va a tener 
que decidir un camino y resolver si acepta los 
condicionamientos externos con los que ha estado 
coqueteando durante dieciséis meses. Aquí se 
presentan dos alternativas: la de aquellos que 
consideran que hay que someterse a estos con-
dicionamientos y la de quienes creemos que de-
bemos recuperar nuestra camino independiente 
como nación soberana, con justicia social. Es a 
partir de este criterio de urgencia que exigimos 
que efectivamente, en forma inmediata, con-
curra el señor ministro de Economía a la Cá-
mara para dar toda la información requerida, 
pero no la explicación de las medidas que está 
tomando —que para nosotros son suficientemen-
te claras— sino para que nos informe debida-
mente de las rectificaciones imprescindibles pa-
ra la reconstrucción de la Nación. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por la Capital. 

Sr. Rabanaque. — Señor presidente: adelanto 
nuestro voto negativo al pedido de tratamiento 
sobre tablas de los proyectos del señor diputado 
Alsogaray. Como fundamento quiero señalar que 
estamos en total desacuerdo con lo que creemos 
es una conjura de los sectores derrotados del 
país, que en estos momentos muestran, lamen-
tablemente, una actitud golpista, sin comprender 
cuál es la realidad de la Argentina de hoy. 

Por otra parte, me llama la atención que el 
señor diputado diga que han citado al ministro 
a la Comisión de Presupuesto y Hacienda y que 
no ha asistido por encontrarse fuera del país, y 
que ahora pretenda que venga al recinto, cuando 
sabe positivamente que está en el exterior. No 
entiendo cómo podrá venir al Congreso, cuan-
do todos conocemos que el ministro de Econo-
mía no está en el país. 

En su momento, cuando se dé la portunidad, 
nuestro bloque va a solicitar la interpelación, 
pues estamos muy preocupados por la situación 
económica y la marcha del país. Pero de nin-
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guna manera vamos a aceptar que sea por me-
dio del planteo efectuado en este momento por 
el señor diputado Alsogaray. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Entre Ríos. 

Sr. Jaroslavsky. — Señor presidente: nosotros 
no vamos a dar la conformidad al tratamiento 
sobre tablas de la iniciativa del señor diputado 
Alsogaray. Esta actitud no significa por cierto 
que estemos creyendo que todas las críticas son 
desestabilizadoras; pero tampoco pensamos que 
el recinto puede ser el escenario para el desa-
rrollo de los planteos políticos electorales, que 
juzgan la oportunidad del debate conforme a 
las propias conveniencias de cada sector. 

Vamos a propiciar la concurrencia del minis-
tro de Economía para que informe a esta Cá-
mara en el momento en que políticamente lo 
consideremos pertinente, porque para esto ejer-
cemos la responsabilidad que nos ha confiado 
la mayoría del pueblo de la República. Lo ha-
remos como demostración de que no tenemos 
ningún debate que rehuir ni ninguna cuestión 
que soslayar. 

Podemos explicitar clara y puntualmente to-
das las decisiones del gobierno y defenderlas en 
este recinto, en la calle y en todos los debates. 
Pero se nos debe permitir, por ser la mayoría, 
que elijamos la oportunidad que nos parezca 
más conveniente. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Quiero recordar a 
la Honorable Cámara que en la Comisión de 
Labor Parlamentaria se decidió cumplir el re-
glamento y que para formular pedidos de in-
formes o de pronto despacho, consultas y mo-
ciones de preferencia o de sobre tablas hay va-
rios legisladores anotados, y el tiempo total dis-
ponible es de sólo una hora. 

Tiene la palabra el señor diputado por la 
Capital. 

Sr. Manny. — Señor presidente: simplemente 
quería hacer la reflexión de que es la realidad 
del país la que motiva los pedidos formulados 
por la Unión del Centro Democrático. En base 
a lo manifestado por algunos señores diputados 
pareciera que el camino que tendría que tomar 
nuestro bloque es el de pedir a un colega de 
otro sector que presente en nuestro nombre el 
pedido de interpelación, porque en una de esas 
se hace lugar a la solicitud. 

Quería señalar que la inflación del 400 por 
ciento que se previo en su momento ya está 
por encima del 1.000 por ciento, y seguimos tan 
tranquilos como si nada ocurriese. 

Me conformaría con que esta Honorable Cá-
mara consintiese una cifra con la cual conside-

rara que el enfermo está virtualmente desahu-
ciado. De todas maneras, tal como marchan las 
cosas, desgraciadamente en pocos días o sema-

• ñas estaríamos en ese punto en que la Cámara 
tendría que abocarse a la consideración del tema. 

Creo que la realidad resulta cada día más 
grave y cuanto más se demore en enfrentar el 
problema, más aciagos serán los momentos que 
se avecinan. De ahí nuestra insistencia en 
que este tema se analice mientras sea menos 
costosa la solución. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Jujuy. 

Sr. Paleari. — Señor presidente: deseo efectuar 
una muy breve observación a lo expresado re-
cientemente por el presidente del bloque de la 
mayoría. 

Vamos a dar nuestro apoyo a la posición sus-
tentada por el señor diputado Guelar porque 
consideramos que las razones que él expuso son 
suficientemente elocuentes para que el señor 
ministro de Economía venga a este recinto no 
sólo a dar las explicaciones requeridas sino tam-
bién a formular las posibilidades de éxito que 
tiene el país, a través de este gobierno, de salir 
del pantano en que se encuentra. 

La aclaración que quería realizar brevemente 
es la siguiente. No creo que la presencia o au-
sencia del señor ministro en este recinto deba 
obedecer a conveniencias sectoriales. Se ha ex-
presado que se va a elegir la oportunidad que 
más convenga al sector de la mayoría, y noso-
tros sostenemos que debe venir el ministro cuan-
do convenga a las necesidades del país, no a las 
de una simple y circunstancial mayoría legisla-
tiva. 

Sr. Jaroslavsky. — No se trata de eso. Se tra-
ta . .. 

—Var ios señores diputados hab lan a la vez. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por la Capital. 

Sr. Alsogaray. — Señor presidente: obviamente 
hoy estoy abusando del tiempo de la Cámara, 
pero lo hago porque anoche un diputado me ha 
retado por hablar poco. Hoy perdónenme que 
hable unos minutos más, porque si no me voy 
a desprestigiar, 

i Sr. Presidente (Pugliese). — Dentro del regla-
mento puede hablar lo que usted desee. Es su 
derecho, señor diputado. 

Sr. Alsogaray. — Siempre trato de hablar lo 
menos posible porque creo que no se necesitan 
muchas palabras cuando uno tiene ideas. 

Coincido con el diputado Paleari en que la 
cuestión no es elegir el momento que le con-
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venga a un sector político. Hay que elegirlo de 
acuerdo con los acontecimientos. Pero de cual-
quier manera le quiero avisar al señor presiden-
te del bloque mayoritario que se está equivocan-
do en el timing, porque las cosas se van a ir 
agravando. Si nos reunimos ahora, quedan mu-
chas posibilidades de que la presencia del mi-
nistro pase inadvertida. Dentro de unas cuantas 
semanas eso no va a ser posible. 

En cuanto a lo manifestado por el diputado 
Rabanaque, quiero decir que no he pedido que 
el ministro venga hoy. El proyecto dice "a la 
brevedad posible en el mes de abril"; como sé 
que el ministro llega el viernes, no hay contra-
dicción alguna. No propuse invitarlo hoy porque 
sabía que no está —cosa que averigüé hoy a la 
mañana—; propongo que venga a la brevedad 
posible en el mes de abril. 

Sr. Jaroslavsky. — En razón de haber sido alu-
dido, pido la palabra para una aclaración. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Para una aclara-
ción tiene la palabra el señor diputado por Entre 
Ríos. 

Sr. Jaroslavsky. — Señor presidente: se diría 
que si no fuera por la preocupación de los se-
ñores diputados de las minorías el país estaría 
perdido. Por fortuna, el país está bien gober-
nado. (Risas y aplausos.) 

Cuando hemos hablado de la oportunidad de 
la interpelación no nos hemos referido a una 
simple especulación de política menor; por e] 
contrario, inclusive el señor presidente de uno 
de los bloques del justicialismo puede dar fe 
de que en una reunión de la Comisión de Labor 
Parlamentaria anticipamos nuestro firme propó-
sito de facilitar la discusión de los grandes te-
mas nacionales con la presencia de los señores 
ministros. Pero de ahí a que nos prestemos a 
convertir a esta Cámara en un show hay una 
gran distancia, porque en política no hemos 
comido muchas veces higos verdes. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Córdoba. 

Sr. Aráoz. — Es para refrescarle al señor pre-
sidente de la bancada mayoritaria que cuando 
se accede al poder por la democracia se hacen 
dos cosas: en primer lugar, aprender a gober-
nar, y en segundo lugar, respetar a la minoría. 
Creo que no se está haciendo ninguna de entas 
dos cosas. 

—Var ios señores diputados hab lan a la vez. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Respeten al señor 
diputado, que lia recordado las enseñanzas que 
han dejado las mayorías de antes. (Risas y 
aplausos.) 

Sr. Pedrini. — Se sale del reglamento el señor 
presidente; no puede intervenir en el debate. 
Para eso, deje su sitial y ocupe una banca. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Pido disculpas a 
la Honorable Cámara. Tiene razón el señor di-
putado por el Chaco, pero me cuesta mucho 
trabajo... 

Sr. Pedrini. — Si no va a cumplir el regla-
mento, voy a retirarme. 

— E l señor d iputado Pedrini abandona el re-

cinto. 

—Var ios -señores diputados hablan a la vez. 

Sr. Rabanaque. — Exhorto a la reflexión a los 
señores diputados del campo popular, para que 
no se dejen dividir por la oligarquía. (Aplausos.) 

Sr. Manzano. — Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Mendoza. 

Sr. Manzano. — Desgraciadamente mi exposi-
ción habrá de ser más larga de lo que debiera 
pues aquí se están formulando argumentacio-
nes como si fueran de fondo para cosas que no 
lo son. 

Donde la democracia parlamentaria registra 
mayor data y se encuentra plenamente estabili-
zada existe un día prefijado en que los funcio-
narios ejecutivos concurren a las sesiones y con-
versan con jos integrantes de las Cámaras, rin-
diendo informes verbales, y de este modo los 
legisladores no pueden ser sorprendidos por la 
adopción de distintas medidas. 

En cambio, a los latinos, con esta costumbre 
de hacer cosas explosivas, nos parece que la 
situación del gobierno mejora o empeora cuando 

j uno de los poderes informa o no al otro acerca 
de la marcha de los asuntos del país; más aún, 
hay que elegir la oportunidad política. Es cier-
to que en este país el hecho de que un ministro 
concurra a informar al Parlamento tiene gran-
des connotaciones políticas, pero considero que 
alguna vez debemos quebrar esa costumbre. El 
ministro Caputo —de quien no comparto su 
orientación sobre la política exterior ni su opi-
nión acerca de lo que está ocurriendo en el país, 
por lo que no corro el riesgo de ser asociado 
a él gratuitamente—, conocedor de las prácti-
cas parlamentarias, ha concurrido por propia 
iniciativa a informar al Congreso ele la Nación. 

! Sin embargo, pareciera que a otros ministros 
hay que protegerlos muy bien de la posibilidad 
de enfrentarse con los representantes del pueblo. 

La alusión del señor diputado Rabanaque en 
cuanto a la división del campo popular en este 
momento no hace al fondo de la cuestión. Para 

i que aquella no se dé, lo primero que hace falta 
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es el sineeramiento y a este fin debe haber in-
formación, como mínimo. Si acá concurriera el 
ministro Sourrouille, les advierto que nosotros 
estaríamos mucho más cerca que otros en cuan-
to se tratara de adoptar disposiciones sobre la 
nacionalización de la banca, la formulación de 
un pacto social o la reactivación del país, frente 
a quienes —como el diputado Alsogaray— pre-
tenden el arreglo de pautas con el Fondo Mo-
netario Internacional de modo que convengan 
a la desocupación y al cierre de fábricas, colo-
cando al país al borde del abismo. 

Estamos dispuestos a entrar en la cuestión 
para señalar claramente quiénes están a favor 
de la estabilidad de las instituciones y quiénes 
por el golpe. Estamos dispuestos a incorporar-
nos a una campaña que, sin distinciones parti-
darias, afiance las instituciones; pero advierto 
asimismo que no aceptamos que a su vez se 
genere una campaña en el sentido de que todo 
lo que sea crítica deba considerarse un ele-
mento desestabilizador, por lo que deberíamos 
ser silenciosos cómplices de la ineficacia de los 
funcionarios. (¡Muy bien! ¡Muy bien! Aplausos.) 

Sr, Presidente (Pugliese). — La Presidencia 
hace notar a los señores diputados que se en-
cuentra en consideración una moción de trata-
miento sobre tablas. 

Hace un instante, ante una expresión que pudo 
ser un desliz, pero que fue dicha en tono ama-
ble, me pidieron que cumpliera con el regla-
mento. A mi vez, solicito a los señores diputados 
que respeten el reglamento en el sentido de 
referirse concretamente a la urgencia o no del 
tratamiento de la iniciativa, pues no hay otra 
cuestión planteada que una moción de trata-
miento sobre tablas, ante la cual se propuso 
como alternativa el pronto despacho del asunto. 

Sr. Jaroslavsky. — Pido la palabra por haber 
sido aludido. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Con anterioridad 
la había solicitado el señor diputado Monserrat. 

Tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires. 

Sr. Monserrat. — Señor presidente: quiero for-
mular una reflexión y una observación. 

Estamos tratando un problema de gran tras-
cendencia para la vida de Ja República. Esta-
mos hablando nada más ni nada menos que de 
la situación socioeconómica que en este mo-
mento soporta el país, y lo estamos haciendo... 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se está conside-
rando una moción de tratamiento sobre tablas, 
señor diputado. 

Sr. Monserrat. — Estoy señalando —si la Pre-
sidencia me permite continuar en uso de la 

palabra— que lo hacemos por una vía inciden-
tal, no siendo lo que corresponde. 

Frente a esta crítica y dramática situación que 
' vive el país correspondería que esta Cámara no 

aborde estos temas a partir de iniciativas de 
! dudosa intencionalidad, sino de aquellas perte-
, necientes a sectores que integran el campo na-

cional y popular, quienes deben ponerse de 
acuerdo en los temas de fondo para afrontar 

i con decisión las transformaciones que el país 
1 requiere. 

Este Congreso está ausente de la considera-
1 ción de los grandes temas. Ha sido marginado 

del tratamiento de la deuda externa y de la 
determinación de la política crediticia, cambia-
ría y salarial. Estos grandes temas pasan por 
otros ámbitos o lugares del país, lo cual no 
ayuda a la jerarquiza ción del Congreso, que es 
fundamental para la consolidación de nuestra 
vida democrática. 

Por estas razones •—ya lo dijo mi compañero 
de sector— votaremos negativamente la moción, 
pero pensamos, por propias convicciones, que la 
Argentina tiene una salida; en esto concuerdan 
los sectores que integran el campo popular. La 
idea es buscar otras vías, aparte de interpelar 
a algún ministro en este recinto. Esta puede ser 

| una, pero no la única, ya que decididamente 
deben tratarse aquí los grandes temas que afec-

, tan al país para que el Congreso asuma la res-
ponsabilidad política, constitucional e histórica 

| que le compete en estas horas cruciales que vive 
I el país. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por la Capital. 

Sr. Manpy. —• Señor presidente: quiero refe-
rirme a las expresiones de mi estimado colega, 
diputado Monserrat, por quien he demostrado 
que guardo un gran aprecio personal. 

Se ha referido a una "dudosa intencionali-
dad"; hablan de golpismo. Ahora, esto que se 
nos endilga a los integrantes de la bancada de 
la Unión del Centro Democrático no resiste el 
menor análisis. Por eso, para la próxima reunión 

| propondremos una declaración de la que surgirá 
1 que el bloque al que pertenezco levanta bien 

alto las banderas del antigolpismo... (aplau-
I sos) . . . y después veremos quién es más anti-

golpista, ya que aquéllas son afirmaciones „que 
| la realidad desmiente día a día. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Entre Ríos. 

Sr. Jaroslavsky. — Señor presidente: reitera-
damente se ha aludido a la explicación que di 
del sentido de nuestro voto. Debe tenerse en 

I cuenta que con motivo de un pedido de trata-
1 miento sobre tablas se terminan utilizando ins-
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tancias reglamentarias para provocar un debate 

superficial, y tal vez nervioso, sobre circuns-

tancias que nos preocupan a todos los argen-

tinos. De todo esto surgiría —si no existiera tal 

preocupación por los señores diputados— que 

el país no tiene salvación, ya que aparentemente 

estaríamos gobernados por nadie. 

Cuando me he referido a la disposición de 

la bancada mayoritaria a apoyar la concurren-

cia de ministros a este recinto para brindar a 

la Cámara toda la información que ella nece- 1 

site para pronunciarse, no he hecho más que 

ratificar una conducta pública que ha asumido 

el radicalismo desde que está en el gobierno, 

no sólo frente a esta Cámara sino también fren-

te al Senado. I 

El señor diputado Manzano ha recordado la ' 

concurrencia espontánea del canciller; pero yo 

quiero recordar que también tuvimos aquí al 

anterior ministro de Economía en un debate 

muy extenso donde fueron considerados todos 

estos problemas. 

Además, cuando hablo de una razón de opor-

tunidad no estoy refiriéndome, por cierto, a una 

inútil especulación, ni procurando amordazar 

el derecho de las minorías a reclamar estos 

informes en presencia de los ministros, a fin 

de que den cuenta de sus actos. Simplemente 

estoy señalando la oportunidad, por cuanto se 

hallan en proceso de desarrollo, como es públi-

co y notorio, una serie de decisiones del Poder 

Ejecutivo nacional instrumentadas con el afán 

de introducir en el campo económico y finan-

ciero del país las correcciones necesarias que 

nos permitan afrontar con éxito la lucha contra 

la inflación y el cumplimiento de los progra-

mas de gobierno. 

Me extraña, entonces, que cuando hace ape-

nas unas horas coincidíamos acerca de una 

preocupación común, se nos quiera hacer apa-

recer ahora, tal vez en virtud de un interés 

político que puede ser legítimo pero que no 

comprendo, en una actitud reticente o negativa 

respecto de la concurrencia de los ministros y 

del debate de cuestiones que a todos nos preo-

cupan. 

Indudablemente, se pretende una intempes-

tiva concurrencia del ministro de Economía 

—quien tal vez no tendría inconveniente en 

asistir a este recinto— cuando se encuentra 

cumpliendo decisiones del Poder Ejecutivo, eje-

cutadas en uso de sus facultades constitucio-

nales, para que informe sobre lo que aún no 

ha culminado y sobre otras medidas que se 

están tomando en ese orden. De allí mi plan-

i: i • respecto de la oportunidad de su presencia, 

sin apuntar a otra cuestión. 

Luego de esta extensa discusión no me surge 

claro si en definitiva algún sector de la ban-

cada justicialista apoyará o no el pedido de 

tratamiento sobre tablas solicitado por el señor 

diputado Alsogaray. Entiendo que no estaban 

dispuestos a brindarle su apoyo, pero de acuer-

do con las fundamentaciones expuestas pare-

ciera ser otra la interpretación. Nuestra bancada 

no la va a apoyar, y en acuerdo con todas las 

bancadas, si es posible, determinaremos la opor-

tunidad para que el señor ministro de Econo-

mía brinde las explicaciones del caso. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 

el señor diputado por el Chaco. 

Sr. Torresagasti. — Señor presidente: creo que 

no está en discusión la circunstancia de que 

apoyemos o no al señor diputado Alsogaray, 

en la intención de enmarcarnos en un tinte polí-

tico que no corresponde. 

Lo que sí cabe señalar es que se está elu-

diendo el debate político, y eso atenta —como 

lo expresé en la sesión anterior— contra la en-

tidad madre de la democracia que es el Parla-

mento. No es mi intención remontarme a épo-

cas pasadas, sino que lo que pretendo es que 

este Parlamento cumpla su tarea con eficiencia, 

pero discutiendo con elocuencia, no con agra-

vios. 

Pienso, señor presidente, que los grandes te-

mas que a todos nos preocupan no se discuten 

en el Congreso porque hay una campaña pre-

meditada en ese sentido. En este año y medio 

de gobierno constitucional no se ha debatido 

todavía qué ocurre con el Fondo Monetario 

Internacional. Si bien es cierto que una mayo-

: ría votó en favor de un determinado partido 

político, también lo hizo para que enjuiciara 

y encarcelara a Martínez de Hoz, a Zimmer-

mann y a todos los integrantes de la patria 

financiera que hundieron a este país con una 

deuda externa de 45 mil millones de dólares. 

De allí nuestro reclamo e insistencia, porque 

queremos que se discutan estos temas cuyo 

debate se ha eludido reiteradamente desde un 

comienzo. Tengo buena memoria y sé muy bien 

que se evitó la formación de una comisión bi-

cameral sobre derechos humanos y de otra para 

que juzgara a los que robaron al país; ahora 

se pretende esconder el tema de los posibles 

contratos petroleros y tampoco se quiere la pre-

sencia del señor ministro de Economía. 

Creo que la democracia se fortalece por 

medio de los grandes debates políticos y no 
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escondiendo los temas trascendentes de la Na-
ción. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra el 
señor diputado por la Capital. 

Sr. Rabanaque. — En realidad lo que pretendía 
era decir al diputado Manzano —por quien tengo 
un gran afecto— que de ninguna manera mi 
intención era la de eludir la discusión de temas 
fundamentales, tales como son los vinculados con 
cuestiones económicas. 

El señor diputado —al igual que todos los 
miembros de esta Honorable Cámara— sabe per-
fectamente bien que estamos a favor de la nacio-
nalización de la banca, el comercio exterior, el 
crédito y el seguro, de la reforma agraria y de 
todo lo que ha formulado; para nosotros es una 
gran preocupación y una necesidad que todo 
eso se ponga en marcha en el país. 

Lo que he observado —y me preocupa— es 
que en estas discusiones, que vienen un poco a 
contramano a raíz del pedido del señor diputado 
Alsogaray, los legisladores que nos sentimos par-
te del campo popular y nacional entremos en 
contradicciones. 

Estoy absolutamente convencido, como decía 
hace un momento, de que es imprescindible que 
el ministro de Economía venga a este recinto 
para aclarar muchos aspectos de la política eco-
nómica. Sin embargo, no quiero hacerle el juego 
a aquellos que quieren utilizar esta interpela-
ción con una actitud golpista. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra el 
señor diputado por la Capital. 

Sr. Conté. — Indirectamente me siento aludi-
do por las palabras de mi amigo, el diputado 
Manzano. 

Cuando en esta Cámara recibamos las explica-
ciones del señor ministro de Economía también 
tendremos que hacer otras citaciones. Deberemos 
citar a los grandes grupos empresarios que, al 
garete de esta circunstancia ocasional que está 
provocando la situación financiera, despiden mi-
serablemente a su personal y trasladan a la pe-
queña y mediana empresa las estrecheces cir-
cunstanciales que tienen en el ámbito de su ac-
tuación específica. Debemos pedirles que al me-
nos entreguen la renta de sus dólares —esos 
dólares que han robado al país y tienen coloca-
dos en el exterior—, para aliviar de esa forma 
los esfuerzos que deben realizar el Estado y la 
sociedad. 

No interpelemos sólo a los funcionarios del 
gobierno, sino también al sector privado y a sus 
representaciones sociales —luego de la compli-
cidad que han asumido al lado de Martínez de 
Hoz y su pandilla—, para que den cuenta del 
esfuerzo que en esta hora están dispuestos a 
ofrecer al país. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar el 
I pedido de tratamiento sobre tablas formulado 

por el señor diputado por la Capital. 

—Resu l t a negativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda rechazada 
la moción. 

I I 
i 

Moc i ón de sobre tablas 

1 Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Corrientes. 

Sr. Balestra. — Voy a solicitar el tratamiento 
sobre tablas para otro proyecto —contenido en 
el expediente 4.842-D.-84— por el que también 
se solicita la interpelación a uno de los minis-
tros del Poder Ejecutivo. 

Desde luego —es obvio recalcarlo—, esta suer-
te de pedidos no tienen ningún ánimo desesta-
bilizador ni golpista y celebro que el señor pre-

i sidente de la bancada mayoritaria haya recono-
I cido en una de sus recientes intervenciones que 

todas las manifestaciones de los señores diputa-
1 dos aquí reunidos son expresiones del iJueblo de 

la Nación. Buena fue la alusión hecha por el 
señor presidente en cuanto a los derechos de 
las minorías. 

Me referiré a una serie de hechos que son cla-
I ramente objetivos y que, por lo tanto, no pue-

den admitir una dudosa intención. En el curso 
del actual gobierno constitucional se vienen su-
cediendo una serie de hechos de violencia que 
han comenzado con bombas colocadas en avio-
nes, como en el que debía viajar la expresiden-
te de la Nación María Estela Martínez de Pe-
rón. También ha sucedido un hecho de esta 
naturaleza en el avión en que debía viajar el 

i señor presidente de Italia, asunto que no fue 
debidamente esclarecido. 

Los episodios de violencia lian continuado con 
secuestros por los que se reclamaba extorsiva-

1 mente sumas millonarias en dólares. Luego los 
secuestrados sorpresivamente aparecían libera-
dos en forma gratuita por sus secuestradores y 
presentaban una grave limitación o autolimita-
ción ante los medios de difusión al brindar res-
puestas que eludían la trascendencia y el es-
clarecimiento de los hechos. 

Mientras esto ocurría, desde las más altas 
i fuentes oficiales se indicaba que no había nin-

gún riesgo para la seguridad del país y para 
i la paz interior. Para ellos todo funcionaba nor-

malmente. 

Ha habido centenares de asaltos a armerías. 
Ha habido decenas de secuestos. Ha habido un 
problema acuciante de violencia en el fútbol, 
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que ha determinado que el Senado haya tenido 
que aprobar un proyecto de ley sobre ese tema. 
Ahora es esta Cámara la que tendrá que abocar-
se a su estudio. El proyecto es la consecuencia 
de episodios vandálicos que determinaron muer-
tes y centenares de heridos en distintos eventos 
futbolísticos. Algunos medios de difusión pare-
cieron acusar a la propia polic-ía, que de esa ma-
nera resultaba amedrentada y surgía como cul-
pable de los heridos y de las muertes. Esa insti-
tución depende del Ministerio del Interior y tie-
ne a su cargo el resguardo del orden. Si esos me-
dios de difusión tuvieran razón sería muy fácil 
solucionar el problema: no se enviaría a la poli-
cía a los estadios de fútbol y, consecuentemente, 
no habría ni escándalos ni disturbios. Evidente-
mente, esta idea es absurda. 

Con posterioridad a la suspensión de los en-
cuentros de fútbol, lo que reveló la impotencia 
al menos transitoria de la autoridad para cuidar 
el orden, se produjeron nuevos y gravísimos he-
chos, como el secuestro del empresario Pescar-
mona, por el que se solicitaron cinco millones de 
dólares en concepto de rescate. Ha habido tiro-
teos a unidades militares; una de ellas es la de 
Campo de Mayo. También cabe señalar el aten-
tado contra los tribunales de Tucumán y el ase-
sinato de un empresario de la bodega Giol de 
Mendoza. Estos son datos publicados por los 
diarios, que no creo que se hagan eco de tenden-
cias golpistas. 

Por otra parte, quiero aprovechar la oportu-
nidad para desestimar categóricamente las acu-
saciones vertidas contra algunos medios masivos 
de difusión, como los diarios "La Nación", "La 
Prensa" y "Tiempo Argentino", a los que se les 
imputa la participación en un plan de desestabi-
lización. Si esto fuera cierto, estaríamos en el 
mismo juego absurdo del planteo anterior. Para 
eliminar la violencia en los estadios de fútbol no 
enviemos a la policía. Para terminar con los pro-
gramas de desestabilización, restrinjamos la li-
bertad de prensa. Si siguiésemos estos consejos, 
poco a poco terminaríamos en un Estado tota-
litario. 

Frente a esta ola de violencia que sacude al 

país estimamos que es urgente saber si se trata 

de delincuencia común o de un rebrote subver-

sivo. Nadie podrá explicarlo mejor que el propio 

ministro del Interior, a quien conozco y de quien 

he sido colega en este recinto. Sé que tiene so-

bradas condiciones para dar las explicaciones 

correspondientes, siempre que las conozca, por-

que podría ocurrir que en el país esté suce-

diendo una serie de hechos que escapan par-

cial o totalmente al control de las autoridades. 

Como nos concernía el tratado de Paz y Amis-
tad con la República de Chile, también nos 
concierne el tema de la paz interior. Nosotros 
debemos abocarnos a su estudio, y el Poder Eje-
cutivo nos debe brindar toda la información de 
que disponga sobre el problema. No basta con 
que nos enteremos por los diarios de la opinión 
del gobierno, que se expresó mediante un comu-
nicado publicado con el carácter de una solici-
tada por el Comité Nacional de la Unión Cívica 
Radical. 

Tenemos el mayor respeto por ese comité na-
cional, aunque no coincidimos en que esté pre-
sidido por quien también detenta la presidencia 
de la Nación, ya que entonces se confunden los 
términos: si el presidente gobierna bien la Na-
ción no tendrá tiempo para presidir bien su 
partido, y si prefiere hacer esto último, no go-
bernará bien la Nación. 

Creo que todo esto fundamenta la urgencia 
de que el señor ministro del Interior concurra 
a explicarnos qué sucede con la violencia en el 
país. No basta con sancionar sobre tablas y sin 
despacho de comisión una ley referida a la vio-
lencia en el fútbol. Se trata aquí de la violencia 
en la república, que tiene connotaciones inter-
nas y externas. 

Conocemos lo que pasó con la violencia en 
la década de los años '70, sabemos de la falsedad 
de aquello de que la violencia de arriba engen-
dra la violencia de abajo. La violencia es una 
sola: hay violencia en los gobiernos militares 
y en los gobiernos constitucionales. Para preser-
var el orden constitucional y la vigencia de las 
instituciones, tenemos que asumir en plenitud 
nuestra responsabilidad. Por eso solicitamos que 
la Cámara se pronuncie sobre tablas respecto 
de la necesidad de una perentoria visita del 
señor ministro del Interior —respetando por su-
puesto las prioridades que éste tenga compro-
metidas en los problemas nacionales— para que 
sepamos qué sucede con la violencia, ya que no 
debemos enterarnos sólo por los diarios de pro-
blemas tan graves. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
la moción de tratamiento sobre tablas formulada 
por el señor diputado por Corrientes. 

Tiene la palabra el señor diputado por la 

Capital. 

Sr. Conté. — Señor presidente: siempre es mo-
tivo de satisfacción que los hombres que ayer, 
cuando la violencia arrasaba el país, no se ocu-
paban de ella, planteen ahora ese tema. Es una 
lástima, en cambió, que se aluda a la violencia 
mezclándola aparentemente con la subversión, 
cuando todos sabemos que la que desgraciada-
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mente subsiste en el país es empujada por los 
saldos de la dictadura y es fundamentalmente 
el producto de una sociedad éticamente que-
brada y amenazada por servicios y paraservicios 
que secuestran al señor Pescarmona y realizan 
operaciones de esta naturaleza. 

Lamento tener que oponerme al tratamiento 
sobre tablas de este proyecto porque hasta don-
de yo conozco el sano pensamiento liberal, éste 
no ahorró nunca elogios al derecho a la crítica. 
¿Es que acaso los hombres políticos no tenemos 
derecho a criticar a la prensa? El señor Burzaco, 
en tres números del periódico que dirige, in-
curre en el golpismo más repugnante. ¿Y no 
tenemos derecho a levantar la voz en defensa 
de la democracia? 

Hasta donde yo conozco lo mejor del pensa-
miento liberal, éste fue ajeno a la corrupción. 
Y el problema de la violencia en el fútbol es 
producto de la corrupción generada a princi-
pios del año 1970, cuando los clubes de fútbol, 
con los comités cerrados, fueron la plataforma 
para conseguir beneficios espurios y ganar fama 
pública, obteniendo así los empresarios los cré-
ditos que no lograban de otra forma. 

Desearía haber apoyado el tratamiento sobre 
tablas del pedido de interpelación y lo hubiera 
hecho de haber encontrado frente a mí un pensa-
miento liberal anténtico y no este pensamien-
to liberal empobrecido, prostituido y malgastado. 
(Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pugliese). •— Tiene la palabra 
el señor diputado por San Juan. 

Sr. Balestra. — He pedido la palabra por ha-
ber sido aludido, señor presidente. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Oportunamente 
se la concederé, señor diputado. Pero advierto 
que sólo restan cuatro minutos del término fi-
jado por el reglamento para tratar estas cues-
tiones. 

Sr. Balestra. — Si no puedo usar de la pala-
bra dentro de este término deberé plantear una 
cuestión de privilegio, señor presidente. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Si el señor dipu-
tado tiene el don maravilloso de la síntesis, po-
drá hacerlo en estos cuatro minutos. 

Está en el uso de la palabra el señor diputado 
por San Juan. 

Sr. Díaz Lecam. — Señor presidente: no quise 
intervenir cuando se consideró la moción de tra-
tamiento sobre tablas de un proyecto de inter-
pelación al señor ministro de Economía, ya que 
me pareció innecesario ante el interesante de-
bate producido en la Cámara. 

Pero empiezo a preocuparme cuando escucho 
que, en relación con el tema de la interpelación 

al señor ministro del Interior, se pone sobre el 
tapete el tema de la violencia. Todos sabemos 
que la situación económica de nuestro país no 
es peor que la de otros países americanos y que 
la situación de la violencia en la Argentina tam-
poco es diferente, en estas circunstancias, de la 
de algunos otros países, incluso europeos. 

Pero lo que yo sí sé es que este pueblo argen-
tino es altamente sensible a todas estas situa-
ciones, y debido a esa alta sensibilidad es fácil 
llevarlo a un estado de zozobra por medio de 
este tipo de cosas que empiezan a generarse en 
el país y que, aunque yo no les encuentre una 
intencionalidad golpista que tampoco señalo, 
entiendo que son un caldo de cultivo perfecta-
mente aprovechable por aquellos que tienen esa 
intención. 

Por lo tanto, me preocupo cuando desde dis-
tintos lugares bien definidos empezamos a me-
ter el cuchillo en la llaga de la economía, de la 
violencia y de las necesidades de los sectores ca-
renciados, no con la pura intención de demostrar 
una realidad sino con la de querer hacernos ver 
un país que está terminado, liquidado, al borde 
del colapso o la destrucción. Ello no es así. 
(Aplausos.) 

Baste saber solamente que en Brasil la pobla-
ción posee el doble de las armas con las que 
cuentan las fuerzas armadas de ese país y sin 
embargo nadie habla de que en Brasil se pueda 
estar gestando un brote subversivo ni de que 
pueda estar al borde de la violencia civil. Por 
otra parte, los episodios de violencia que han 
tenido lugar en nuestro país no son más signifi-
cativos que los que también han ocurrido en 
Alemania en ocasión de algún partido de fútbol, 
o en cualquier otra parte del mundo, sin entrar 
a hablar del Medio Oriente. 

Por ello, estimo que no hay ninguna base pa-
ra pretender crear una zozobra en el sentido de 
que nos hallamos en vías de la disolución nacio-
nal. Es con este convencimiento que llamo a la 
reflexión a los señores legisladores y apelo a mis 
compatriotas para que empiecen a darse cuenta 
de que pueden estar siendo utilizados para fines 
inconfesables. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Corrientes. 

Sr. Balestra. — Señor presidente: deseo recor-
dar, tanto a la Cámara como a su Presidencia, 
las previsiones de los artículos 170 y siguientes 
del reglamento. 

Dice el artículo 170 que un orador falta al or-
den cuando viola las prescripciones de los ar-
tículos 165 y 166 o cuando incurre en persona-
lizaciones, insultos o interrupciones reiteradas. 
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El artículo 171 prevé el caso de que el pre-
sidente por si, o a petición de cualquier diputa-
do, si la considerara fundada, invite al diputado 
que hubiere motivado el incidente a explicar o 
retirar sus palabras. Si el diputado accediese a la 
indicación, se pasará adelante, sin más ulteriori-
dad; pero si se negase, o si las explicaciones no 
fuesen satisfactorias, el presidente lo llamará al 
orden, y este llamamiento al orden se consigna-
rá en el acta. 

El artículo 172 prevé que cuando un diputado 
haya sido llamado al orden por dos veces en 
la misma sesión, si se apartara de él una tercera 
el presidente propondrá a la Cámara prohibirle 
el uso de la palabra por el resto de la sesión. 

Finalmente, el artículo 173 pirevé, lisa y llana-
mente, la aplicación de la facultad que el artícu-
lo 58 de la Constitución confiere a esta Honora-
ble Cámara. 

He dicho que no voy a admitir agravios y el 
señor diputado Conté me ha agraviado al decir 
que estoy prostituyendo el pensamiento liberal. 
No quiero contestarle con nuevos agravios y so-
licito a la Presidencia que aplique el artículo 
171 del reglamento. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Acepto la admoni-
ción del señor diputado Balestra, pero él admi-
tirá conmigo que ese mismo artículo prevé que 
la interpretación de su aplicación es materia de 
la Presidencia de esta Cámara. 

Estoy dispuesto a defender a todos los seño-
res diputados cuando los agravios sean de ca-
rácter personal, pero interpreto que no hay agra-
vio cuando existe de por medio una considera-
ción de tipo político. De modo que puedo haber 
pasado por alto algún agravio, pero en tal caso 
el señor diputado dispone de medios para efec-
tuar el reclamo correspondiente. Lo que la Pre-
sidencia no acepta es que se le solicite el cum-
plimiento del reglamento, porque cree ajustarse 
a él de acuerdo con su interpretación. 

Por lo tanto, de acuerdo con el artículo 154 
del reglamento, anuncio a la Cámara que ha 
vencido la hora destinada a los pedidos de in-
formes o de pronto despacho y a las mociones 
de preferencia o de sobre tablas. 

Se va a votar si se trata sobre tablas el pro-
yecto de interpelación al señor ministro del In-
terior. 

—Resu l t a negativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda rechazada 
la moción, 

C U E S T I O N D E P R I V I L E G I O 

Sr. Pepe. — Pido la palabra para plantear una 
cuestión de privilegio. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Pepe. — Señor presidente, a fines de sep-
tiembre de 1984 esta Cámara sancionó la ley 
23.110, en cuyo artículo 51 y anexo se disponía 
el otorgamiento de 6.209 pensiones de carácter 
graciable. 

Es importante destacar, para evitar que ma-
ñana la prensa pueda hablar de algún tipo de 
exceso por parte del Parlamento, que el artículo 
67, inciso 17, de la Constitución, faculta a este 
Congreso para otorgar ese tipo de pensiones, las 
que están destinadas a personas sumamente 
carenciadas y en algunos casos —tal como lo 
han solicitado quien habla y algunos otros seño-
res diputados— a discapacitados. 

Hemos esperado siete meses para que la auto-
ridad competente —en este caso la Secretaría 
de Hacienda, que encabeza el contador Nor-
Eerto B^rtaina— dé cumplimiento a la citada 
disposición. Sólo se han otorgado 1.430 pensio-
nes, quedando sin cumplimentar 4.779. 

Planteo este asunto como una cuestión de pri-
vilegio y el señor presidente me dirá si corres-
ponde que lo haga; pero me siento realmente 
molesto y diría que el conjunto de los diputados 
hemos quedado mal parados frente a la opinión 
de la gente a la que se le concedió un beneficio 
que no se ha cumplido, y no por nuestra res-
ponsabilidad. 

De tal manera, solicito que tanto el secretario 
de Hacienda como también el subsecretario de 
Salud y Acción Social sean citados a la Comisión 
de Asuntos Constitucionales de esta Cámara por 
violación de lo dispuesto en el artículo 51 de 
la ley 23.110. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Ruego al señor 
diputado que se limite al planteo de la cuestión 
de privilegio. 

Sr. Pepe. — Quisiera saber si puedo solicitar 
un pedido de informes al Poder Ejecutivo. 

Sr. Presidente (Pugliese). — El señor diputado 
debe limitarse a plantear la cuestión de privile-
gio, y la Presidencia debe someterla a la vota-
ción del cuerpo para decidir si tiene carácter 

, preferente. 

Sr. Pepe. — Muchas gracias, señor presidente. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar si la 
' cuestión de privilegio tiene carácter preferente. 
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Se requieren dos tercios de los votos que se 
emitan. 

—Resu l t a negat iva. 

Sr. Presidente (Pugliese). — La cuestión plan-
teada pasa a la Comisión de Asuntos Constitu-
cionales. 

H 

C U E S T I O N D E P R I V I L E G I O 

Sr. Balestra. — Pido la palabra para una cues-
tión de privilegio. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Para otra cuestión 
de privilegio tiene la palabra el señor diputado 
por Corrientes. 

Sr. Balestra. — Señor presidente: quiero dejar 
constancia de que no quería plantear otra cues-
tión de privilegio, pero la interpretación —que 
respeto— que recién ha dado la Presidencia me 
obliga a hacerlo. 

Creo que tenemos que terminar con los agra-
vios personales en esta Cámara. El señor dipu-
tado Conté no aprende la lección; se dedica a 
agraviar en la Cámara y fuera de ella. Piensa 
que todos hacemos oídos sordos a sus insultos 
y eso no lo vamos a permitir más. 

Aquí se está prostituyendo el funcionamiento 
parlamentario, y eso es muy grave. No estoy 
dispuesto a ser cómplice de las violaciones de 
la función fundamental que debe cumplir el 
Congreso. 

Para plantear la cuestión de privilegio me 
remito a la versión taquigráfica de las expresio-
nes del señor diputado Conté. Ni a él ni a ningún 
otro colega le vamos a permitir en adelante, en 
lo más mínimo, un apartamiento de la Consti-
tución y del reglamento, en éste u otro terreno 
público. 

De manera que dejo planteada la cuestión de 
privilegio, a la que no quería llegar, pero que 
me veo obligado a formular frente a este desmán 
de agravios, injurias y formulaciones totalmente 
antirreglamentarias. 

No pido a la Presidente que someta a la con-
sideración de la Cámara si tiene carácter prefe-
rente, sino que solicito que sea girada directa-
mente a la Comisión de Asuntos Constitucio-
nales. 

Asimismo a pelo a la responsabilidad de los 
integrantes de dicha comisión y de esta Cámara 
para buscar la manera de poner coto a las vio-
laciones permanentes que se hacen del regla- j 
mentó cuando se vierten esas manifestaciones de 
carácter personal. i 

Admito que pueda haber flexibilidad en otros 
aspectos, pero si empezamos a agraviarnos entre 
nosotros no vamos a poder funcionar orgánica-
mente. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Por supuesto, se-
ñor diputado. 

En base a la interpretación del reglamento 
que ha hecho el señor diputado González Caba-
nas, que yo suscribo rectificando mi interpreta-
ción anterior, se va a votar si la cuestión tiene 
carácter preferente. 

•—Resulta negativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consecuencia, 
la cuestión de privilegio pasa a la Comisión de 
Asuntos Constitucionales. 

!> 

M O C I O N E S 

Sr. Córtese. — Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Pugliese). — ¿A qué efectos, se-
ñor diputado? 

Sr. Córtese. — Para solicitar que se amplíe el 
término destinado a los pedidos de informes o 
de pronto despacho, consultas y mociones de 
preferencia o de sobre tablas. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Quiero aclarar al 
señor diputado que este término ya venció y que 
oportunamente la Presidencia anunció que es-
taba por concluir. 

Sr. Córtese. — En su momento pedí la palabra 
con el propósito de solicitar que se ampliara el 
término. 

Sr. Presidente (Pugliese). — La Presidencia con-
cedió el uso de la palabra para plantear una 
cuestión de privilegio, por ser un asunto que 
tiene prelación. 

Tiene la palabra el señor diputado por Cór-
doba. 

Sr. Córtese. — Señor presidente: he solicitado 
la ampliación del término de una hora destinado 
a los pedidos de informes o de pronto despacho, 
consultas y mociones de preferencia o de sobre 
tablas. Entiendo que aplicar ritualmente el re-
glamento en esta sesión constituiría un verda-
dero agravio al espíritu del propio reglamento... 

Sr. Presidente (Pugliese). — Es lo que ha re-

suelto la Comisión de Labor Parlamentaria, se-

ñor diputado. 

Sr. Córtese. — . . . pues ese término ha sido 

utilizado para debatir cuestiones que en realidad 

no se ajustan estrictamente a los asuntos que 
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en él se deben tratar, aunque sin duda han mo-
tivado el interés de los 180 diputados presentes. 

Por ello, la ampliación resulta legítima en vir-
tud de que los diputados que estaban anotados 
se han visto en la imposibilidad de formular 
sus proposiciones. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Señor diputado: 
eso ocurre siempre que vence el término. 

Se va a votar si se decide ampliar el término 
destinado a los pedidos de informes o de pronto i 
despacho, consultas y mociones de preferencia 
o de sobre tablas. 

—-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — ¿Por cuánto tiem-
po se ampliaría el término? 

Sr. Córtese. — Hasta que se agote la lista de 
oradores anotados para formular proposiciones 
durante este término. 

Sr. Jaroslavsky. — Señor presidente: no sé si 
ha pasado la oportunidad reglamentaria, pero 
la ampliación solicitada por nuestro bloque es 
al solo efecto de permitir fundar dos pedidos 
de preferencia, de los cuales fuimos informados 
en la Comisión de Labor Parlamentaria. A ese 
solo efecto no hacen falta más de quince mi-
nutos. Este es el sentido de nuestra proposición. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Con relación a la 
ampliación del término importa tener en cuenta 
que había siete oradores anotados para la hora 
destinada a los pedidos de informes o de pronto 
despacho, consultas y mociones de preferencia 
o de sobre tablas. En las sesiones ha ocurrido 
con frecuencia que durante el período de una 
hora hablaran unos pocos diputados y otros 
quedaran fuera de esa instancia reglamentaria. 

¿Qué es lo que se propone entonces con res-
pecto a la ampliación del tiempo reglamentario? 
El señor diputado Córtese dijo que se utilizase 
el tiempo necesario hasta agotar la lista de ora-
dores. El señor diputado Jaroslavsky propuso 
que se prorrogara por quince minutos. 

Sr. Torresagasti. — Propongo que sea por me-

dia hora. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Entiendo que sólo 
queda en pie lo propuesto por el señor diputado 
por el Chaco. 

Se va a votar la moción de ampliar el tiempo 
reglamentario en media hora. 

—Resu l t a afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se procederá con-
forme a lo que la Honorable Cámara acaba de 
resolver. 

10 

P E D I D O S D E I N F O R M E S O D E P R O N T O 

D E S P A C H O , C O N S U L T A S Y M O C I O N E S 

D E P R E F E R E N C I A O D E S O B R E T A B L A S 

(Continuación) 

H I 

Moción de sobre tablas 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado Fappiano. 

Sr. Fappiano. — Señor presidente: es para pe-
dir tratamiento sobre tablas con respecto a los 
siguientes expedientes: 4.587-D.84 (Trámite 
Parlamentario N° 185), referido a una invita-
ción a los señores ministros de Economía y de 
Relaciones Exteriores y Culto para concurrir a 
esta Honorable Cámara a brindar información 
acerca de compromisos asumidos en los Estados 
Unidos de América; 4.608-D.-84 (Trámite Parla-
mentario N9 185), sobre una invitación al señor 
ministro de Obras y Servicios Públicos para que 
brinde información acerca de la política petro-
lera, y 4.659-D.-84 (Trámite Parlamentario N° 
186), que versa sobre otra invitación, esta vez 
al señor presidente de la República, para que 
venga a exponer a este honorable cuerpo lo 
tratado en su última visita a los Estados Uni-
dos de América. 

— O c u p a la Presidencia el señor vicepresi-

dente 1? de la Honorable Cámara , don Roberto 

Pascual Silva. 

Sr. Fappiano. — Fundamentar estas mociones 
sería sobreabundar con respecto a lo que ya se 
ha dicho en este recinto al tratarse una similar 
moción de sobre tablas propuesta por la Unión 

I del Centro Democrático. 
No es posible en una sociedad democrática 

que los grandes temas del país se traten en el 
silencio del despacho de un burócrata de tur-

. no; los grandes temas del país deben tratarse 
aquí, en el Parlamento. No es posible que se 
enteren primero los ciudadanos norteamerica-
nos de las cuestiones que conciernen al destino 
de treinta millones de argentinos. No es posible 

, que los funcionarios del Fondo Monetario In-
ternacional estén más enterados de nuestra si-
tuación económica que el propio Congreso 
Nacional. Debemos saber si es cierto que la 
Argentina está recibiendo un trato mediatizado 
desde el exterior, y colonial en lo económico, o 

• si somos los artífices de nuestro propio destino. 
' Es el Congreso la caja de resonancia de es-
, tos grandes temas y por eso queremos rescatar 
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para él la función que prístinamente le corres-
ponde en una sociedad democrática. 

Sr. Presidente (Silva). — En consideración el 
pedido de tratamiento sobre tablas de los pro-
yectos a los que se ha referido el señor dipu-
tado por Formosa. 

Se va a votar. 

— R e s u l t a negat iva , 

IV 

Entrada do un proyecto y moción de sobre tablas 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
eeñor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Pepe. — Hemos acordado con el señor pre-
sidente de la bancada oficialista en cuanto a la 
formulación de un pedido de informes —no sé 
si ésta es la instancia reglamentaria pertinen-
te— a fin de que el Poder Ejecutivo exponga 
respecto de la aplicación de la ley del presu-
puesto nacional, en donde se hallan insertas las 
pensiones graciables por las que hace un mo-
mento he planteado una cuestión de privilegio. 

Sr. Jaroslavsky. — No hay inconveniente al-
guno con respecto a la proposición del señor 
diputado Pepe, la que debería revestir la forma 
de un proyecto de resolución. 

Sr. Pepe. — He remitido el texto a la mesa 
de la Presidencia. 

Sr. Presidente (Silva). —• Por Secretaría se da-
rá lectura. 

Sr. Secretario (Belnicoff). — Dice así: 

Proyecto de reso luc ión 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

So l ic i tar al Poder E j e cu t i vo nac i ona l d i sponga po r 

d o n d e correspond iere el i nmed i a t o c u m p ' i m i e n t o de la 

l ey 23 .110 en el anexo del ar t ícu lo 51, por el q ue se 

d i spuso el o t o r g am i en t o de diversas pens iones gra-

ciables. 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Entre Ríos. 

Sr. Jaroslavsky. — Correspondería que la Ho-
norable Cámara aceptara la entrada del pro-
yecto de resolución en esta sesión; luego, que 
se apruebe su tratamiento sobre tablas; y final-
mente, que se lo considere y sancione. 

Sr. Presidente (Silva). — Se va a votar si se 
autoriza la entrada en esta sesión del proyecto 
de resolución que acaba de ser leído por Se-
cretaría. 

— R e s u l t a a f i rma t i va . 

Sr. Presidente (Silva). — Corresponde resol-
ver si la iniciativa se trata sobre tablas. 

Tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires. 

Sr. Bisciotti. — El bloque de la Unión Cívica 
Radical acepta la solicitud de agilización de 
estas pensiones pues ha sido preocupación nues-
tra en las gestiones realizadas en la órbita del 
Poder Ejecutivo que aquéllas se expidan de la 
manera más rápida posible. 

Sr. Presidente (Silva). — Señor diputado Bis-
ciotti: corresponde decidir si se trata sobre ta-
blas el proyecto. 

Sr. Bisciotti. — Estoy fundamentando el voto 
positivo de nuestra bancada. 

Para concluir, deseo simplemente aclarar que 
de acuerdo con la respectiva nómina de pensio-
nes, esta bancada se ha convertido en minoría, 
no obstante lo cual aceptamos la preocupación 
a la que se refiriera el señor diputado Pepe. 
(Risas.) 

Sr. Presidente (Silva). — Se va a votar la mo-
ción de tratamiento sobre tablas. 

— R e s u l t a af i rmat iva . 

Sr. Presidente (Silva). — Queda incorporado 
al orden del día el proyecto de resolución del 
señor diputado Pepe. 

V 

Moción de preferencia 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Jujuy. 

Sr. Nieva. — Señor presidente: solicito que las 
enmiendas introducidas por el Honorable Se-
nado a la sanción de esta Cámara sobre el 
proyecto de ley contenido en el mensaje 3.939 
del Poder Ejecutivo (expediente 60-P.E.-84) sean 
consideradas por esta Honorable Cámara la pró-
xima semana, con despacho de comisión. Por 
esta iniciativa se delega en la Corte Suprema 
de Justicia de la Nación la facultad de fijar sus 
propias remuneraciones y las de los restantes 
jueces. 

Mi pedido está fundamentado en la circuns-
tancia de que el proyecto versa sobre uno de 
los tan acuciantes problemas que la democracia 
debe resolver. 

Sr. Presidente (Silva). — En consideración la 
moción de preferencia formulada por el señor 
diputado por Jujuy. 

Se va a votar. 

— R e s u l t a a f i rma t i va . 
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VI 

Moción de sobre tablas 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 

señor diputado por Córdoba. 

Sr. Córtese. — Señor presidente: solicito el tra-
tratamiento sobre tablas del proyecto de ley en-
viado por el Poder Ejecutivo que lleva el número 
88, del 29 de marzo de 1985. 

Fundamento este pedido en la necesidad y 
urgencia de introducir modificaciones que ase-
guren la unidad y la eficacia en el ejercicio de 
la función del ministerio público. Durante las 
últimas décadas, las causas judiciales, en procesos 
penales, han adquirido progresivamente dimen-
siones insospechadas, las que hoy no medimos 
por fojas sino por cuerpos. 

La interrupción del proceso democrático pro-
dujo inmunidad e impunidad durante largos 
años, situaciones que hoy determinan la nece-
sidad de prever un régimen ágil, dinámico y 
eficiente que permita funcionar al ministerio 
público en la forma que corresponde, pues apa-
recen implicados responsables con acusaciones 
en expedientes donde se presentan miles de tes-
tigos y de medidas probatorias. De forma tal 
que la urgencia en tratar este proyecto surge 
de manera clara e indubitable. 

Sr. Presidente (Silva). — En consideración el 

pedido de tratamiento sobre tablas formulado 

por el señor diputado por la provincia de Cor- i 

doba. 

Se va a votar. 

—Resu l ta negativa. 

VI I 

Moción de sobre tablas 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 

señor diputado por Salta. 

Sr. Castiella. — Señor presidente: solicito el 

tratamiento sobre tablas del proyecto de ley san-

cionado por el Honorable Senado, relativo el ré-

gimen penal y contravencional para la violencia 

en los espectáculos deportivos (expediente 123-

S.-84). 

No hace falta entrar en detalles para demos-

trar la necesidad de la consideración urgente de 

este proyecto. Algunos integrantes de la Comi-

sión de Legislación Penal, como de la de Depor-

tes, hemos estado estudiando el tema oficiosa-

mente —pero con una profunda preocupación— 

y estamos en condiciones de fundamentar el vo-

to favorable a este proyecto que cuenta con la 

sanción del Senado. 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por la Capital. 

Sr. Rabanaque. — Señor presidente: entende-
mos que es necesario aumentar las sanciones 
respecto de esta cuestión. Lamentablemente, en 
los estadios de fútbol se han registrado inciden-
tes que en los últimos dos años determinaron 
el fallecimiento nada más ni nada menos que de 
ocho personas. 

Esto nos preocupa a todos, pero consideramos 

que este proyecto merece un análisis más ex-

haustivo, por lo que debe ser estudiado por la 

comisión correspondiente. Por ejemplo, en cuan-

to al régimen contravencional, consideramos que 

se le otorgan a la Policía Federal facultades que 

competen a la justicia. 

Hace pocos días planteamos la necesidad de 

que se integre una comisión para el análisis de 

este tema, en la que debían participar represen-

tantes del Ministerio del Interior, de la Secreta-

ría de Deportes, de la Policía Federal, de la 

AFA y, fundamentalmente, de las comisiones de 

Turismo y Deportes de ambas Cámaras del Con-

greso. Esta comisión se puso en funcionamiento 

pero, lamentablemente —como siempre ocurre—, 

no fueron convocados los legisladores nacionales. 

Además, cuando se formalizó esa comisión se 

dejó en claro —por lo menos así lo leímos pe-

riodísticamente— que hasta que no se sancio-

nase esta modificación al Código Penal no se 

iba a reanudar el certamen nacional de fútbol. 

Lamentablemente, en el día de ayer dicho cer-

tamen continuó, como es público y notorio. 

Concretamente, nosotros entendemos que de-

ben aumentarse las penalidades y el sistema de 

seguridad en la materia. Por eso insistimos en la 

creación de una comisión que investigue y ana-

lice todos los actos de violencia que se registran 

en el fútbol, y a raíz del elevado poder que se le 

I otorga a la Policía Federal respecto del régimen 

I contravencional vamos a solicitar que este pro-

yecto sea girado a esa comisión. 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 

i señor diputado por Entre Ríos, 

j Sr. Maya. — Señor presidente: nuestro sector 

se va a oponer al tratamiento sobre tablas de la 

sanción del Senado sobre el proyecto remitido 

por el Poder Ejecutivo y vamos a solicitar trato 

preferente para la próxima sesión. 

Fundamentamos nuestra posición en una serie 

de razones vinculadas a esta materia que preocu-

pan a la bancada justicialista. No rehuimos en lo 

más mínimo la idea de definir el tema y aportar 

una legislación idónea al respecto. 

No desconocemos la gravedad de la cuestión 

ni la necesidad de adoptar con urgencia las me-
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dídas que acudan en la emergencia a solucionar 
este aspecto. Pero hemos verificado que la san-
ción del Senado introduce en el proyecto envia-
do por el Poder Ejecutivo una serie de modifi-
caciones que sin lugar a dudas enriquecen la 
iniciativa originaria. Asimismo, existen inquietu-
des en este cuerpo que se han visto plasmadas 
en proyectos presentados por una cantidad im-
portante de legisladores, entre ellos varios repre-
sentantes de nuestra bancada. 

De allí nuestro interés en ensamblar estas in-
quietudes a que he hecho referencia con la san-
ción del Senado y el proyecto originario del Po-
der Ejecutivo, lo cual redundará en un enrique-
cimiento del cuerpo legal que necesita de esos 
aportes para que se logre una solución inmedia-
ta de la cuestión. 

Estamos realmente preocupados por esta si-
tuación que se viene originando en las canchas 
de fútbol y que se materializa en actos de vio-
lencia. No olvidamos que durante el período de 
la dictadura el fútbol sirvió de instrumento para 
entretener a la ciudadanía mientras se concre-
taban desmanes a través de la violencia aplicada 
sobre los derechos humanos y sobre la economía 
del país. 

Queremos estudiar en profundidad y con cer-
teza las causales que inciden en la concreción de 
esa violencia que se manifiesta en el fútbol. Pre-
tendemos un estudio a conciencia y razonado, 
que se traduzca en una norma legal de carácter 
integral y orientadora que aporte una solución 
definitiva, que sea realmente regeneradora y no 
sólo coercitiva, que no consista exclusivamente 
en el aumento de las penas, sino que constituya 
un medio de enseñanza a fin de que no se vuel-
van a producir acontecimientos de este tipo. Y 
si ese estudio permite vislumbrar que en el fút-
bol se dan otro tipo de intereses o de intenciones, 
aportaremos los resortes legales que sirvan no 
sólo de prevención y corrección, sino de sanción 
adecuada para los ejecutores e instigadores de 
esos actos de violencia. 

En consecuencia, ratificamos nuestra decisión 
de legislar en la materia, dando muestras de 
nuestra ubicación, nuestra preocupación y nues-
tra toma de conciencia en cuanto a esta emer-
gencia. Sin embargo, preferimos que se trate 
esta cuestión con carácter preferente, pero no 
sobre tablas, para poder aportar nuestras mejo-
res ideas de forma tal que pueda surgir verda-
deramente una norma que brinde soluciones so-
bre el particular. 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 

señor diputado por Buenos Aires, a quien le 

solicito sea breve porque está por vencer el tér-

mino de la prórroga resuelta por la Honorable 
Cámara. 

Sr. Urriza. — Voy a ser sumamente breve por-
que no esperaba que el diputado preopinante 
y compañero de bancada se refiriera a gran 
parte de lo que yo pensaba decir. 

Dada la divulgación que ha tenido el tema 
¡ en los últimos tiempos creo que es necesario 
' señalar que el hecho luctuoso de la muerte de 

un joven nos ha conmovido a todos los argen-
tinos, de la misma forma en que nos conmovió 
un accidente en el que se produjeron dieciséis 
muertes. Indudablemente, esa situación merece 
una rápida respuesta; pero entiendo —al igual 
que el resto de los componentes del bloque jus-
ticialista— que debemos actuar con la mesura 
y prudencia que corresponde a esta hora. No es 
por actuar con mayor celeridad que vamos a 
conseguir una mayor perdurabilidad y eficacia 

: en las leyes. Es menester proceder con la pru-
dencia necesaria para que un análisis exhaustivo, 
que no solamente contemple todas las situacio-
nes sino que también signifique una visión pros-
pectiva en la que se consideren todos los casos, 
permita que las leyes que sancionemos tengan 
validez por muchos años y no se deban a algún 
motivo circunstancial. 

Tal como se ha dicho en el transcurso de esta 
I misma sesión, hay situaciones muy graves por 
• las que atraviesa el país y que no hemos deba-
• tido. Me refiero, por ejemplo, a los grandes cam-

bios que se han operado en el tratamiento de la 
deuda externa; continuamente aparecen noticias 
en todos los diarios mediante las que se nos in-
forma acerca de nuevas negociaciones y exigen-
cias del Fondo Monetario Internacional y la 
adopción de nuevas medidas que se toman para 
poder atender esas exigencias. Indudablemente 
esto se vincula con nuestra soberanía y, a pesar 
de lo que han dicho miembros de la bancada 
mayoritaria, creo que el tema no ha sido sufi-
cientemente debatido. 

De cualquier manera, sin quitarle en absoluto 
entidad a esta cuestión, entendemos que es ne-
cesario que el proyecto pase a comisión para 
ser estudiado, guardando la armonía y pruden-
cia que el hecho requiere. Por armonía entiendo, 
en este caso, que a cada situación debemos darle 
el tratamiento que le corresponde. En esta opor-
tunidad no nos podemos dejar llevar por un 
andamiaje publicitario que, en función de un 
deporte manejado profesionalmente y que sin 
dudas como espectáculo deportivo es caro para 
el pueblo argentino, nos apura para sancionar 
una ley sin el acabado estudio que ella merece. 

Por lo tanto, señor presidente, adhiero a lo 
expresado por el señor diputado Maya en el sen-
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tido de que este proyecto se trate con prefe-

rencia en la próxima sesión, con despacho de 

comisión. 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Sania Cruz. 

Sr. Guatli. — Señor presidente: apoyo el pedi-

d(j de tratamiento sobre tablas de este proyecto 

de ley que ha sido sancionado por el Senado 

de la Nación y que contiene el régimen penal 

y contravencional vinculado con la violencia en 

ios espectáculos deportivos. 

Para fundamentar brevemente mi posición, 

diré que toda la sociedad argentina está preocu-

pada por la violencia desatada en los estadios 

tleporLivos y que se ha llegado a una situación 

limite —casi sorprendente— que nos obliga a 

actuar en forma inmediata para brindar a la 

justicia y a la policía el instrumento legal que 

Jes permita actuar en resguardo de la vida y de 

los bienes de todos los ciudadanos. 

Este proyecto de ley posee dos capítulos im-

portantes: el penal y el contravencional. Fue 

aprobado el viernes a la madrugada por el Ho-

norable Senado de la Nación con el voto favo-

rable de todas las bancadas. Es amplio y severo 

como para hacer reflexionar a quienes hacen de 

la violencia un verdadero ejercicio. 

Quizás podría haber imperfecciones en el pro-

yecto. La democracia permite la corrección de 

ellas, pero insisto en que ésta no es hora de di-

laciones. Debemos actuar con premura y deci-

sión para impedir que la muerte sea el perso-

naje más importante de una tarde de fútbol. 

Por lo expuesto apoyo el tratamiento sobre ta-

blas del proyecto de ley. 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 

señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Brito Lima. — Señor presidente: deseo 

manifestar mi solidaridad con mis compañeros 

diputados Maya y Urriza, quienes se expresa-

ron a favor de girar a las comisiones respecti-

vas el proyecto de ley remitido por el Poder 

Ejecutivo y reformado por el Honorable Sena 

do. 

Voy a fundamentar mi opinión basándome en 

un solo aspecto. Los tumultos que se producen 

en las canchas de fútbol constituyen un proble-

ma de delincuencia, y en este momento el Es 

tado cuenta con todas las armas necesarias para 

colocar a los delincuentes en el lugar que les 

corresponde. También tiene facultades para ob-

servar y hacer observar las disposiciones vigentes. 

Al mismo tiempo, llama poderosamente la 

atención que este Honorable Congreso fue blan-

co de críticas al finalizar el período ordinario de 

sesiones del año pasado por haber sancionado 

una serie de leyes con carácter masivo. Precisa-

mente por tratarse de circunstancias en las que 

la muerte ocupa el principal lugar, debemos 

proceder con la debida sensatez y madurez. Es 

a todas luces comprensible que lo que para al-

gunos es premura para otros deba ser la ma-

duración perfecta de la cuestión. La Policía Fe-

| deral y la provincial cuentan con una amplia ex-

periencia paia individualizar a quienes son los 

! promotores de estos desórdenes y para colocar-

los en su debido lugar. 

Sin embargo, quiero señalar que el proyecto 

modificado en el Senado presenta un verbu par-

ticular en todo su articulado: reprimir, reprimir 

reprimir, y el pueblo argentino está harto de 

represión. Sólo quiere mesura en los dirigentes 

actuales de este Estado representativo y demo-

crático. Para hacer honor a estas bancas, tene-

mos que actuar de esa forma y de esa manera. 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 

señor diputado por Jujuy. 

Sr. Paleari. — Señor presidente: deseo apoyar 

los argumentos vertidos por mis compañeros de 

bancacia con respecto a este proyecto de ley so-

bre la violencia en el deporte. Yo me he preo-

cupado por leer atentamente el proyecto apro-

bado por el Senado de la Nación y quiero agre-

gar un elemento de juicio que estimo que hará 

reflexionar a todos los señores legisladores para 

evitar una premura que puede ser sumamente 

perjudicial en este tema. A criterio de nuestro 

oloque, la ley sancionada por el Senado tiene 

algunas falencias que es necesario corregir. 

La violencia en las canchas de fútbol no está 

originada en las tribunas por un grupo de desa-

torados; tiene diversas y múltiples vertientes. 

. Pero entre ellas hay una que el proyecto no 

1 roza —ni siquiera nombra— y que es la res-

¡ ponsabilidad que en esos actos que se producen 

en los estadios tienen las instituciones depor-

| tivas. 

El bloque justicialista quiere agregar una 

importante colaboración a este proyecto de 

ley. No queremos ensañarnos con los minorados 

mentales que acuden a la cancha de fútbol para 

desahogar sus bajos instintos provocando los 

episodios desagradables que todos conocemos. 

Deseamos ampliar el espectro de la justicia 

para que ella caiga sobre los grandes respon-

sables y éstos sean puestos en la picota pública. 

Las instituciones deportivas, no todas, no 

muchas, pero sí algunas, son responsables de 

disimular y fomentar esas actitudes de violen-

cia de los grupos de inadaptados. En conse-

i cuencia, es insoslayable legislar para que quie-
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nes de una forma u otra se liacen eómplices 
de la violencia tengan su justo y condigno cas-
tigo. Este solo argumento es harto suficiente 
para solicitar la reflexión de los señores dipu-
tados en el sentido de que en lugar del trata-
miento sobre tablas de este proyecto se lo con-
sidere con pronto despacho para tener, la pró-
xima semana, los elementos de juicio necesarios 
para su debate y sanción. 

Han muerto cientos de personas en el país 
y miles de episodios de violencia se han susci-
tado en las últimas décadas. Una semana más 
de reflexión, de acumulación de antecedentes, 
de estudio y de acuerdo entre las bancadas para 
que la ley sea amplia, abierta a todos y juzgue 
todos los casos con la misma vara, no perjudi-
cará en absoluto su eficacia; por el contrario, 
la favorecerá. 

Por los motivos expuestos, apoyo la moción 
de mis compañeros diputados en el sentido de 
que este proyecto no sea tratado sobre tablas 
sino con pronto despacho de comisión. 

Sr. Presidente (Silva). — Advierto a los seño-
res diputados que sólo resta un minuto de la 
media hora de prórroga. 

Tiene la palabra el señor diputado por Cór-
doba. 

Sr. Córtese. — Señor presidente: apoyo la mo-
ción de tratamiento sobre tablas. 

Respecto de la preocupación del señor dipu-
tado Rabanaque en cuanto a la constitución cíe 
una comisión especial, creo que el tratamiento 
sobre tablas no enerva esa posibilidad y su idea 
merecerá el tratamiento parlamentario que co-
rresponda. 

Al diputado Paleari quiero decirle que su 
preocupación sobre ciertas conductas y respon-
sabilidades vinculadas con lo que está pasando 
en las canchas de fútbol aparece prevista en 
el artículo 49 del proyecto. De todas mane-
ras, el tratamiento sobre tablas del proyecto 
tampoco enervaría la posibilidad de enrique-
cerlo con modificaciones. 

Al señor diputado Brito Lima, preocupado 
por un verbo, quiero advertirle que el Código 
Penal tiene cien artículos en los cuales él apa-
rece. 

No comparto la nefasta expresión de hace 
unos momentos del señor diputado Balestra en 
el sentido de que este país está al borde de 
caer en signos de gravedad, por la violencia 
que él detecta. Creo todo lo contrario: ésta es 
una sociedad pacificada, y la violencia en el 

fútbol debe ser erradicada porque obedece a 
otros factores. Sectores minúsculos aprovechan 
el fenómeno de la masificación para producir 

. hechos lamentables que alteran un espectáculo 
que debiera ser motivo de alegría, por tratarse 
del deporte más popular en el país. 

El tema tiene urgencia innegable precisa-
mente por la excepcionalidad de este tipo de 
violencia que demanda una respuesta de la 
sociedad argentina a este fenómeno. La serie-
dad del tema está manifestada con toda cla-
ridad en las propias expresiones que se oponen 
al tratamiento sobre tablas, que demuestran 
que el asunto ha merecido el estudio de los 
señores diputados antes que el Senado produ-
jese su sanción. 

Estamos dispuestos a hacer el esfuerzo sufi-
ciente para que esta noche, en este recinto, 
aprobemos el proyecto no tal como viene del 
Honorable Senado, sino enriquecido y modifi-
cado. De esta forma daremos la respuesta par-
lamentaria que el jiaís espera, mediante una 
ley que sancione a aquellos que han hecho de 

I las canchas de fútbol la sede de la violencia 
que ensombrece y perjudica la tranquilidad so-
cial del país. 

Por estos motivos apoyo la iniciativa de tra-
tamiento sobre tablas de este proyecto. 

' Sr. Presidente (Silva). — Ha vencido el térmi-
no de prórroga acordado por la Honorable Cá-
mara para que los señores diputados formulen 
pedidos de informes o de pronto despacho, con-
sultas y mociones de preferencia o de sobre ta-
blas. 

Se va a votar la moción de tratamiento sobre 
tablas del proyecto de ley sobre régimen penal 
y contravencional para la violencia en los es-
pectáculos deportivos, venido en revisión del 
Honorable Senado. 

—Resu l t a 'negativa. 

Sr. Elizalde. — Advierto a la Presidencia que 
queda pendiente la moción de preferencia para 
que este proyecto sea tratado con despacho de 
comisión en la sesión de la próxima semana. 

Sr. Presidente (Silva). — Así es, señor diputado, 

Se va a votar la moción de preferencia en el 
sentido de que el proyecto de ley en revisión 
sobre régimen penal y contravencional para la 
violencia en los espectáculos deportivos sea tra-
tado la próxima semana con despacho de co-
misión. 

I —Resulta afirmativa. 
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H O M E N A J E S 

I 

A la memoria del ex d iputado doctor José Aguirre Cámara 

Sr. Presidente (Silva). — Para un homenaje tie-
ne la palabra el señor diputado por Córdoba. 

Sr. Rigatuso. — Señor presidente: cuando Dios 
puso fin a la vida del doctor José Aguirre Cá-
mara, la provincia de Córdoba y la Nación toda 
perdieron un dirigente político de legítima es-
tirpe criolla y un caudillo que orientó a toda 
una pléyade de sus comprovincianos en su larga 
y auténtica militancia democrática, ya que Agui-
rre Cámara fue un exponento vivo del pensa-
miento republicano. 

Su dilatada trayectoria al servicio de los no-
bles ideales que lo inspiraron, desde aquella 
lejana Secretaría de Hacienda de la Municipa-
lidad de Alta Gracia hasta el desempeño de 
diversas representaciones públicas, denota que 
fue permanente en él el enfoque humanista y 
social con que analizaba la realidad argentina, 
pretendiendo mejorar el nivel y estilo de vida 
de sus connacionales. 

Es oportuno recordar sus palabras cuando el 
2 de agosto de 1938, en este mismo recinto, al 
intervenir en el debate sobre reformas a la ley 
11.684, de crédito agropecuario, afirmara: "Lo 
más importante para la estabilidad social del 
país, en estos momento, es agrandar el radio 
de acción de leyes como la 11.684". Seguida-
mente agregaba: "Ello permitirá arraigar en el 
suelo a miles y miles de familias, y entonces 
podremos repetir el lema famoso 'en la Argen-
tina van quedando muy pocos hombres sin tierra 
y muy poca tierra sin hombres', y todo eso val-
drá para el orden en la República más que to-
dos los recursos de coerción que se pueden in-
ventar y para el progreso económico más que 
todos los mecanismos ingeniosos que se puedan 
arbitrar". 

Esos son claros y precisos conceptos que de-
muestran palmariamente la personalidad del doc-
tor Aguirre Cámara. 

Le preocupaba la suerte de los pequeños y 
medianos productores dentro de! contexto agio-
pecuario del país y cifraba en el afincamiento 
al terruño el acrecentar el amor a la patria. 

Con clarividencia afirmaba su profunda con-
vicción de que el orden se labra con el desarro-
llo socioeconómico y no con la coerción, por 
más ingeniosos que fueran los mecanismos ar-
bitrados para ello. 

Su liderazgo en el Partido Demócrata de Cór-
doba lo acercó a la senda de Rafael Núñez, 
Ramón J. Cárcano y Emilio Olmos. Su espíritu 
luchador y su entrega sin renunciamientos a la 
causa democrática que lo inspiraba entroncan 
su figura con el conjunto de hombres políticos 
que la historia recuerda como apasionados de 
la Argentina grande. 

En el doctor Aguirre Cámara se conjugaban 
las cualidades tradicionales del político de fuste 
con una visión del país que estaba más allá de 
las circunstancias conflictivas de la época. 

La brillantez de su labor en la Honorable 
Cámara de Diputados de la Nación demuestra 
su inteligencia lúcida. Son memorables sus in-
tervenciones en el tratamiento de diversos temas 
planteados en el recinto, así como los medulosos 
conceptos que exponía en el análisis de las cues-
tiones económicas y en la consideración del 
presupuesto nacional. 

— O c u p a la Presidencia el señor vicepresi-

dente 2? de la Honorable Cámara , doctor Oscar 

Lu j án Fappiano. 

Sr. Rigatuso. — Largo sería hablar de su profi-
cua labor. Sabía que los ideales democráticos se 
anteponen a oportunistas ambiciones de poder 
y que ellos no se sacrifican ni negocian, y tam-
bién que la libertad es un atributo del hombre 
que se practica diariamente y en toda actividad 
humana. 

La elección de gobernador de la provincia de 
Córdoba en noviembre de 1935 es un claro y 
preciso ejemplo de lo dicho. Reconoce ser ven-
cido en dura lucha por un ciudadano de la de-
mocracia igual que él. 

Fiel a estos principios de libertad, justicia y 
paz social, Aguirre Cámara fue un hombre de 
acción y un pensador de la política, porque rara 
vez se ha dado en la historia que los grandes 
dirigentes hayan trazado surcos profundos en la 
sociedad con el solo impulso del pensamiento. 
La síntesis del político es la acción y el líder 
demócrata fue por sobre todas las cosas acción 
y conducta. 

Seguramente había nacido marcado por la 
esencia auténtica del caudillo, por esa materia 
inasible que convierte a los hombres en núcleo 
y estandarte de los grupos sociales. 

Poseía como pocos elegidos una rara aptitud 
para penetrar con su presencia y sus palabras 
en la profundidad del sentimiento de quienes lo 
escuchaban, y su oratoria parecía la mano maes-
tra que sabía pulsar en el momento justo y con 
la intensidad adecuada las fibras emotivas de 
los más dispares auditorios. 
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Su innata capacidad comunicativa y su ascen-
diente personal nunca lo impulsaron a descen-
der hacia la demagogia fácil ni a caer en las 
tentaciones del autoritarismo. 

Con sus palabras calaba muy hondo en la 
emoción de sus correligionarios —y ello sucedió 
tantas veces—; siempre apeló a los sentimientos 
que se nutren del fervor republicano y se enri-
quecen en la convivencia civilizada de las ideas. 

En ese sentido Aguirre Cámara representó, 
junto a una legión de auténticos dirigentes, la 
proyección del espíritu de toda una generación, 
y se forjó en el ardor de la lucha por el sufragio 
universal y la participación popular en la con-
ducción del Estado. 

Es probable, y quizás seguro, que en esa bús-
queda incesante, entre las tormentosas ambicio-
nes de algunos y el oportunismo de otros, Agui-
rre Cámara haya equivocado a veces el camino. 
Sin embargo, la antorcha nunca cayó de sus ma-
nos ni dejó de iluminar un territorio cada vez 
más acechado por concepciones no democráti-
cas. Pero no ahorró ningún sacrificio, ningún 
gesto, ni rehuyó los riesgos que entrañaban sus 
llamados esclarecedores. 

Por ese magisterio, justo es reconocerlo, pagó 
un elevado precio político personal, aunque ga-
nó el reconocimiento sincero de una inmensa 
mayoría de argentinos que aprendieron a valorar 
su permanente entrega en aras del ideal aún no 
alcanzado. 

Lo recordamos tal cual se ha proyectado. Mi 
provincia, Córdoba, lo ve en su legislatura con-
tribuir con su visión y experiencia al engrande-
cimiento del terruño, participando en debates 
memorables, cuyo vigor y actualidad se mantie-
nen a pesar del tiempo transcurrido. 

¡Qué ejemplo de moral republicana para to-
das las generaciones legó este gran tribuno de 
las horas más dramáticas del Parlamento argen-
tino, señalando el horizonte al que tendemos 
quienes transitamos por la vida y el accionar 
público! 

El justicialismo considera que el mejor home-
naje que podemos rendir a todas las eminentes 
personalidades de la democracia, que entregaron 
su vida al servicio de la patria, es olvidar la so-
berbia, superar el disenso y las controversias y 
trabajar unidos tesoneramente en la búsqueda 
inmediata, prudente y efectiva de soluciones 
reales para esta etapa difícil por la que atravie-
sa la Nación toda. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Fappiano). — Para el mismo 
homenaje tiene la palabra el señor diputado por 
Córdoba. 

Sr. Prone. — Señor presidente: acaba de ser 
evocada en Córdoba y hoy lo hacemos en esta 

Cámara, con motivo del 85' aniversario de su 
nacimiento, la personalidad de un destacado po-
lítico, que fue elegido en tres oportunidades 
miembro de esta Honorable Cámara y que inte-
gró también la Convención Nacional Constitu-
yente reunida en Santa Fe en el año 1957. Me 
refiero al doctor José Aguirre Cámara, quien 
además de haber ejercido el periodismo al de-
sempeñar la dirección del diario "El País", de 
la ciudad capital de mi provincia, puso de ma-
nifiesto su saber jurídico y su interés por las 
cuestiones públicas como autor de varias obras 
entre las que sobresalen dos de sus libros: Eva-
siones legales y fratidulen'as en el impuesto a 
los réditos y Régimen impositivo de los munici-
pios argentinos. ' 

Militó Aguirre Cámara en el Partido Demó-
crata y los principios conservadores a los que 
se mantuvo fiel signaron su extensa trayectoria 
política. Fue pues en el terreno partidario y en 
materia ideológica un adversario del casi secu-
lar partido al cual se honra en pertenecer el 
diputado que habla y que hoy, pese a su pro-
funda discrepancia con los postulados políticos 
de Aguirre Cámara, evoca su figura con un res-
peto en el que está implícito el reconocimiento 
de la dignidad con que actuó tanto en el llano 
como en el ejercicio de las funciones públicas. 

Fue en efecto un tenaz adversario del radica-
lismo y contribuyó al injustificable derrocamien-
to del presidente Yrigoyen, hecho que produjo 
una de las quiebras más deplorables e infaustas 
entre todas las que ha experimentado desafortu-
nadamente la democracia argentina, cuya con-
tinuidad no volverá a sufrir interrupción alguna 
puesto que jamás habría de tolerarla el conjun-
to de la sociedad democrática, consciente de que 
—como lo ha manifestado el radicalismo— el 
dilema político argentino es bien claro: o la 
democracia perdura entre nosotros y se robus-
tece hasta tornarse invulnerable o nos despeña-
mos inevitablemente en la disgregación, en la 
anarquía y en el caos. 

Con el correr del tiempo, y al alcanzar Agui-
rre Cámara la madurez, dueño de un espíritu 
lúcido, declaró públicamente con una franqueza 
y un valor moral que honraron y ennoblecieron 
su figura que aquel derrocamiento, apoyado y 
celebrado por él mismo, fue un error gravísimo 
que trajo aparejado un cúmulo de consecuen-
cias adversas para nuestro país. El texto de esa 
honrosa retractación puede leerse en una cita 
literal incluida en el libro que Fclix Luna dedicó 
precisamente al estudio y a la interpretación 
de la obra y pensamiento de Hipólito Yrigoyen, 
en quien no sólo los radicales sino todos los ar-
gentinos que también profesan sincera y cabal-
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mente la democracia ven con justicia a uno de ] 
nuestros políticos más insignes y dotados de 
mayor autoridad moral. Con esa manifestación 
demostró Aguirre Cámara que en su espíritu 
—por encima de su particular profesión de fe ¡ 
ideológica— terminó por prevalecer con firme-
za su adhesión a la democracia genuina y su 
convicción de que toda infidelidad a lo que pres-
cribe la Constitución de la República sólo puede 
generar lesiones para la Nación y su pueblo. 

En nombre del bloque de diputados nacio-
nales de la Unión Cívica Radical rindo, en con-
secuencia, este justiciero homenaje a la memo-
ria del doctor José Aguirre Cámara, en recono-
cimiento a su intensa participación en nuestra 
vida política como ciudadano, funcionario y le-
gislador, aquilatando —como lo merece— su 
capacidad para situarse más allá de todo secta-
rismo a fin de servir con la verdad y del modo . 
más pleno posible a la causa de la auténtica e 
imbatible democracia, que es en definitiva la 
esencia del presente gobierno de la República. 
(Aplausos.) 

Sr. Presidente (Fappiano). — Para el mismo 
homenaje tiene la palabra el señor diputado por 
Corrientes. 

Sr. Balestra. — Señor presidente: quiero brin-
dar mi palabra de homenaje a este gran argen-
tino, hombre público, experto en economía y 
brillante parlamentario que fue el doctor José 
Aguirre Cámara, oriundo de una provincia que 
diera muchos hombres lúcidos al pensamiento 
argentino, por lo que no en vano ha sido desig-
nada en más de una oportunidad como el meri-
diano político de la Nación, donde afloraron con 
mayor nitidez los valores del intelecto y del 
espíritu: Córdoba. 

Aguirre Cámara fue diputado de la Nación, 
electo en cuatro oportunidades: 1930, 1937, 1942 
y 1963. En este último período integró el bloque 
de la Federación de Partidos de Centro y allí 
tuve oportunidad de conocerlo y admirarlo por 
integrar aquél mi propio padre, como diputado 
por la provincia de Corrientes. Entonces lució 
nuevamente sus altas cualidades de parlamen-
tario y orador y sobre todo fue artífice principal 
de la elaboración de decisiones singulares en el 
ámbito de su especialidad: el presupuesto nacio-
nal. Fue además convencional constituyente de 
la Nación en dos ocasiones: 1949 y 1958. Como 
recordaran quienes me precedieron en el uso de 
la palabra, compitió también por la gobernación 
de su provincia natal en 1935: tal contienda la 
perdió por un escaso margen de votos frente a 
otro gran hombre público argentino: el doctor 
Amadeo Sabattini. Ejerció la dirección del diario 

"El País". Fue abogado, publicista e historiador. 
En 1920 inició su carrera en el Partido Demó-
crata, que tantas glorias diera a la Nación y a 
la provincia. 

Aguirre Cámara es uno de los testimonios elo-
cuentes de lo que la capacidad y el valor político 
pueden brindar a la causa prolífica de la Nación. 
Evocar su memoria es como rememorar páginas 
imborrables y esenciales de la historia parlamen-
taria argentina. Seguir su ejemplo nos impone 
una trayectoria de rectitud, prudencia y tem-
planza, grandes virtudes aristotélicas que signan 
el buen andar en la política. Nos sumamos con 
fervor a la adhesión a la memoria de este colega 
fallecido, porque su ejemplo es un símbolo; 
prueba de ello es que hombres de bancadas que 
militaban en filas diferentes a las de Aguirre 
Cámara dan hoy un ejemplo republicano al hon-
rar su memoria. Este es uno de los ejemplos 
de convivencia civilizada que prestigian a este 
Parlamento. Y quiero poner énfasis en esta ma-
teria, porque así como enjuiciamos con rigor 
los apartamientos de la función parlamentaria 
—cuando ellos ocurren—, debemos también 
destacar el valor de los gestos que importan 
recordar la memoria de los grandes hombres, 
más allá de su procedencia política. 

Con estas palabras dejo rendido nuestro home-
naje a la memoria del doctor Aguirre Cámara. 

Sr. Rigatuso. — Pido la palabra para una acla-
ración. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Córdoba. 

Sr. Rigatuso. — Deseo simplemente dejar acla-
rado que el homenaje que he rendido lo hice 
a título personal. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Con las palabras 
vertidas por los señores diputados queda rendido 
el homenaje de la Honorable Cámara a la me-
moria del doctor José Aguirre Cámara. 

n 
A la memoria del ex d iputado Inocencio A. Pérez 

Sr. Presidente (Fappiano). — Para rendir ho-
menaje al ex diputado nacional Inocencio Pérez 
tiene la palabra el señor diputado por Buenos 
Aires. 

Sr. Gorostegui. — Señor presidente: en estos 
días se cumplió el centésimo aniversario del na-
cimiento de un hijo de Luján. distinguido y 
dilecto, que durante cincuenta años influyó en 
la política. Me estoy refiriendo al ex diputado 
nacional Inocencio Pérez. 

Una vocación innata e irresistible lo impulsó 
desde muy joven a la militancia política, incor-
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porándose a aquella falange idealista que a prin-
cipios de siglo, cuando agonizaba el régimen y 
se producía una fractura histórica en el país, 
naciendo una nueva Argentina que significaba 
y posibilitaba el ascenso de nuevos sectores 
hasta entonces marginados del poder, buscaba 
transformar las instituciones adecuándolas al rit-
flio de los nuevos tiempos y de la democracia 
incipiente que comenzaba a vivirse en el país. 

Forjó su personalidad política en las rígidas 
disciplinas del austero radicalismo que lideraron 
Alem e Yrigoyen. Pertenecía a una familia de 
políticos, ya que su hermano, Santiago Hilario, 
murió asesinado en la ciudad de Arrecifes por 
defender sus ideales. José María fue dos veces 
intendente de Lujan y diputado provincial, y 
Pedro Pérez fue varias veces candidato a inten-
dente, teniendo una actuación muy destacada 
en la política local. 

A la misma rama familiar pertenece el dipu-
tado llené Pérez, que ocupa hoy una banca en 
este recinto. 

Inocencio Pérez fue un periodista que, como 
muchos dirigentes políticos, utilizó al periodismo 
para la difusión y defensa de sus ideales. Fundó 
en f ebrero de 1916 el periódico decano de Luján, 
"El Civismo", que fue creado —como rezaba su 
primer número— para defender los principios do i 
la Unión Cívica Radical y actuar en defensa de 
los derechos ciudadanos. Pero fue la política la 
pasión de su vida, a la que le dedicó todos sus 
esfuerzos hasta el instante postrero de su vida, 
con incorruptible lealtad a sus principios y a los 
hombres que junto a él los sustentaban. Era de 
los que creían en los que pregonan, de los que se 
sienten hermanados con el pueblo y luchan más 
por él que por sí mismos, de los que aman a su 
terruño y a su piatria con cariño entrañable. 

Alguna vez sufrió la cárcel y también alguna 
vez tuvo que jugarse la vida cuando las circuns-
tancias así se lo exigieron. Amigo personal de 
Yrigoyen, estuvo presente en las horas jubilosas 
y luminosas de su ascensión al poder. Andando 
el tiempo, también estuvo presente en las horas 
oscuras y amargas de su derrocamiento, pero te-
nía una fe inquebrantable en su partido, la que 
transmitía a través del periodismo y de las tri-
bunas públicas. Y el pueblo creyó en él, porque 
lo sabía un sincero y permanente luchador de 
la causa. 

Ocupó todas las jerarquías partidarias; fue 
concejal, convencional nacional, tres veces electo 
diputado provincial y tres veces ocupó una ban-
ca en esta Honorable Cámara. 

Señor presidente: no voy a extenderme rela-
tando la enorme cantidad de iniciativas que pro-
pició en su paso por este cuerpo, pero un sinnú-

mero de proyectos y de obras hablan de su pre-
ocupación como parlamentario y demuestran elo-
cuentemente por qué a lo largo de su vida Pérez 
recogió la consideración, el reconocimiento y el 
afecto de sus conciudadanos. 

Por eso hoy le rendimos nuestro más sincero 
y cálido homenaje al cumplirse el centenario de 
su nacimiento. Inocencio Pérez recibió en vida 
los honores que supo ganarse y después de muer-
to una calle de Luján lleva su nombre. Las nue-
vas generaciones escucharán de labios de sus 
mayores la historia de este político que por sus 
luchas, por su adhesión a las causas populares, 
su honradez y su honestidad, contribuyó a darle 
ese perfil popular y ético que tiene nuestra 
UniónCívica Radical. 

Luján no olvida ni olvidará por mucho tiem-
po a este viejo y querido dirigente. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Fappiano). — Con las palabras 
vertidas por el señor diputado Gorostegui queda 
rendido el homenaje de la Honorable Cámara 
al ex diputado nacional don Inocencio Pérez. 

Se va a pasar al orden del día. 

12 

P E N S I O N E S G R A C I A B L E S 

Sr. Presidente (Fappiano). — Corresponde con-
siderar el proyecto de resolución del señor dipu-
tado Pepe por el cual se solicita al Poder Ejecu-
tivo el inmediato cumplimiento de la ley 23.110 

en lo que respecta al otorgamiento de pensiones 
graciables (expediente 4.96S-D.-84.) 

Por Secretaría se dará lectura del proyecto. 

— S e lee.1 

Sr. Presidente (Fappiano), — En considera-
ción. 

Tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires. 

Sr. Pepe. — Señor presidente: las consideracio-
nes fueron dadas en su oportunidad, de tal ma-
nera que creo que lo único que resta —cuando 
tengamos número suficiente—< es someter este 
proyecto a votación. 

Sr. Jaroslavsky. — Hago indicación de que se 

pase lista. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Por Secretaría se 

va a pasar lista. 

— S e inicia el pase de lista. 

1 Véase el texto del proyecto de resolución en el 

Apéndice . (Pág. 8188.) 
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Sr. Jaroslavsky. — Como en este momento hay 
número en el recinto, h a g o indicación de que 
se suspenda el pase de lista. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Así se hará, se-
ñor diputado. 

Se va a votar el proyecto de resolución pre-
sentado por el señor diputado Pepe, por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo nacional que dis-
ponga el inmediato cumplimiento de la ley 
23.110 en cuanto al otorgamiento de pensiones 
graciables. 

— S o aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Queda sanciona-
do el proyecto de resolución. 1 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

13 

I N D I C A C I O N 

Sr. Aráoz. — Pido la palabra para una indi-

cación. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Para una indica-
ción tiene la palabra el señor diputado por 
Córdoba. 

Sr. Aráoz. — Señor presidente: solicito que no 
se tenga en cuenta el pase de lista que acaba 
de realizarse, porque ello implicaría un trato 
desigual entre los diputados que resultaron 
ausentes y los diputados a los que no les al-
canzó dicho pase. 

Sr. Presidente (Fappiano). — La Presidencia 
aclara que al no completarse el pase d e l i s t a j 
no se computa como ausentes a los señores di-
putados que no hubieran respondido al ser men-
cionado su nombre. 

14 

A R C H I V O D E E X P E D I E N T E S 

Sr. Presidente (Fappiano). — Corresponde con-
siderar el proyecto de resolución del señor di-
putado Pugliese sobre archivo de los expedien-
tes existentes en las comisiones de la Honorable 
Cámara con anterioridad al 29 de noviembre 
de 1983, y cómputo del término de caducidad 
de los asuntos ingresados, entre la citada fecha 
y el 30 de abril de 1984 (expediente 4.843-D.-84). 

1 Véaso el terto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 8172.) 

Por Secretaría se dará lectura al proyecto. 

— S e lee. i 

Sr. Presidente (Fappiano). — En consideración 
Tiene la palabra el señor diputado por Men-

doza. 

Sr. Manzano. — Señor presidente: este pro-
yecto no fue puesto en consideración en la 
Comisión de Labor Parlamentaria. Quizá su 
tratamiento sea simple, pero necesitaríamos que 
se fundamente la segunda parte del proyecto, 
ya que no la interpretamos cabalmente. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Tiene la palabra 
el señor diputado por San Luis. 

Sr. Bodo. — Señor presidente: el proyecto de 
resolución que está a consideración de esta Cá-
mara deviene de la aplicación de la ley 13.640, 
que establece en su artículo 1° que todo pro-
yecto ingresado a la Cámara de Diputados debe 
merecer despacho de comisión en el año en que 
ha sido ingresado o en el siguiente y, transcu-
rrido ese lapso, será archivado, sin perjuicio de 
que cada legislador que tenga interés en reac-
tualizar el asunto que ha motivado el proyecto 
presentado y luego archivado, pueda volver 
con posterioridad a presentarlo. 

En la resolución que nos ocupa se establece 
que todos aquellos proyectos que han tenido 
ingreso con anterioridad al 29 de noviembre de 
1983 pasarán al archivo; aquellos proyectos que 
hayan ingresado desde el 29 de noviembre de 
1983 hasta el 30 de abril de 1984 se considera-
rán como ingresados en el período del año 1983 
y, por lo tanto, a partir del 1° de mayo de 
1985 caducarán en su vigencia, y para resta-
blecerla será menester que los legisladores in-
teresados vuelvan a vitalizar el proyecto me-
diante una nueva presentación. 

Con esta resolución se pretende liberar a las 
comisiones de un cúmulo de expedientes de an-
tigua data que obstruyen su labor normal. De 
ninguna manera se legisla en contra de las ini-
ciativas de los señores diputados, pues la pro-
pia ley brinda la posibilidad de reeditar el pro-
yecto mediante una nueva presentación. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Corrientes. 

Sr. González Cabanas. — Señor presidente: co-
mo ésta es una norma interpretativa de la ley 

1 Véasn el te\to de! proyecto de resolución y de sus 

fundamentos en la página 7961. 
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que ha mencionado el señor diputado preopi-
nante, entendemos que su artículo 29, cuando 
indica que todos los proyectos presentados a 
partir del 29 de noviembre de 1983 y hasta el 30 
de abril de 1984 serán considerados del período 
1983, tiene carácter restrictivo. Preferiríamos que 
se optara por una interpretación amplia en el 
sentido de que todos los proyectos presentados 
durante ese lapso sean considerados como per-
tenecientes al período legislativo de 1984. 

Abogamos por esta interpretación amplia por-
que existe un sinnúmero de proyectos de todas 
las bancadas que fueron ingresados en los pri-
meros meses de 1984, durante el período extraor-
dinario de sesiones, motivo por el cual las 
comisiones no pudieron tratarlos durante 1984. 
Con este criterio se evitaría el doble trabajo de 
los legisladores de verificar y recabar informa-
ción en la comisión sobre sus proyectos y, al 
mismo tiempo, se facilitaría el trabajo de las 
comisiones. Debe tenerse en cuenta también que 
muchos proyectos han sido incluso tratados, san-
cionados y vetados ijor el Poder Ejecutivo. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Bisciotti. — Nuestro bloque insistirá en 
mantener el proyecto tal cual ha sido redactado 
por el señor diputado Pugliese en virtud de los 
argumentos que tan bien expresara el señor 
diputado Bodo, en el sentido de que los pro-
yectos presentados que se encuentran en las 
condiciones indicadas en el punto 2" se encua-
dren en el 101" período legislativo. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Sobrino Arantla. — El bloque peronista 

hace suyas las manifestaciones del señor dipu-

tado González Cabañas y entiende que una in-

terpretación amplia resultará más efectiva y 

posibilitará un mejor ordenamiento de la tarea 

de los señores legisladores. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Debo entender 

entonces que la objeción es con relación al pun-

to 2", y que se está de acuerdo con la idea ge-

neral que inspira el proyecto. 

Sr. Sobrino Aranda. — Así es, señor presidente. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Se va a votar en 

general. 

— R e s u l t a af irmat iva. 

Sr. Presidente (Fappiano). — En consideración 

en particular el punto 1". 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Fappiano). — En consideración 
el punto 2g. 

Tiene la palabra el señor diputado por 
Mendoza. 

Sr. Manzano. — Señor presidente: solicito un 
breve cuarto intermedio en las bancas para po-
der subsanar algunas diferencias de interpreta-
ción y porque, tratándose de un proyecto promo-
vido por la Presidencia de esta Honorable 
Cámara, la misma tendría que haber sido respe-

' tuosa de los mecanismos de la Comisión de 
Labor Parlamentaria. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Invito a la Hono-
rable Cámara a pasar a un breve cuarto interme-
dio a fin de que los señores diputados intercam-
bien ideas sobre algunas diferencias de opinión. 

•—Se pasa a cuarto intermedio. 

— L u e g o de unos instantes: 

Sr. Presidente (Fappiano). — Continúa la se-

sión. 

•Tiene la palabra el señor diputado por Buenos 

Aires. 

Sr. Bisciotti. — Señor presidente: a efectos de 

que no quede ninguna duda sobre el procesa-

miento, el bloque de la Unión Cívica Radical 

propione que el proyecto se envíe a comisión 

para su estudio. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Tiene la palabra 

el señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Sobrino Aranda. — Quiero dar mi confor-

midad a la moción formulada por el señor dipu-

tado por Buenos Aires. 

Sr. Presidente (Fappiano). — En consideración 

la moción de que el proyecto se envíe a comi-

sión. 

Se va a votar. 

—Resu l t a afirrrntiva. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Queda aprobada 

la moción. 
Se girará el proyecto a la Comisión de Peti-

• ciones, Poderes y Reglamento. 

15 

C O N V E N I O C O N L A R E P U R L I C A D E C H I L E PARA 

E V I T A R L A D O B L E T R I B U T A C I O N 

(Orden del D í a N ? 753) 

D i c t amen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Cu l to y de 

• Presupuesto y Hac ienda han considerado el mensaje 

I 3.967 y proyecto de ley del Poder Ejecut ivo por el que 
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se aprueba el Conven io entre la Repúb l i c a Argent ina y 

la Repúb l i c a de Ch i le para evitar la dob le tr ibutación 

en materia de impuestos sobre la renta, ganancias o 

beneficios y sobre el capita l y el patr imonio , suscrito 

en la c iudad de Sant iago de Ch i le el d ía 13 de noviem-

bre de 1976; y, por las razones' expuestas en el in forme 

que se a compaña y las que dará el m iembro informante , 

aconsejan su sanción. 

Sala de las comisiones, 27 de marzo de 1985. 

Federico T. M. Storani. — Jesús Rodríguez. 

— A. Jorge Connolly. — Diego R. Gue-

lar. — Carlos A . Becerra. — Lionel A. 

Suárez. — Ricardo A. Alagiu. — Ignacio 

A. Albarracín. — Manuel Alias. — Alvaro 

C. Alsogaray. — Ricardo A. Berri. — Jesé 
Bielicki. — Alberto C. Ranino. — Alberto 
G. Camps. — Norberlo L. Copello. — 
Lorenzo J. Córlese. — Ricardo Daud. — 

Lihj M. D. de la Vega de Malvasio. — 

Carlos E. Ferré. — Julio J. O. Gir.so. — 

Horacio H. Huarte. — Santiago M. López. 

— Belarmino P. Martín. — Julio A. Mi-

gliozzi. — Raúl M. Milano. — Raúl Reali. 

— Antonio E. Romero. — Bernardo 1. R. • 

Salduna. — Guillermo C. Sarquis. — Hugo 

A. Socclii. — Marcelo Slubrin. — Gui-

llermo E. Tcllo Rosas. — Carlos A. Vidal. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ele. 

Art ícu lo lo — Apruébase el "Conven io entre la Re-

púb l i ca Argent ina y la Repúb l i c a d e Ch i l e p a i a evi-

tar la dob le t r ibutac ión en mater ia de impuestos sobre 

la renta, ganancias o beneficios y sobre el capi ta l y 

el pa t r imon io " , suscrito en la c iudad de Sant iago de 

Ch i le el d í a 13 de nov iembre de 1976, cuyo texto for-

m a parte d e la presente ley. 

A i t . 2'-' — Comun i q úese al Poder Ejecut ivo. 

Bernardo Grinspun. — Antonio A . Tróccoli. 

— Dante Capufo. 

C O N V E N I O E N T R E L A R E P U B L I C A A R G E N T I N A 

Y L A R E P U B L I C A D E C H I L E P A R A E V I T A R L A 

D O B L E T R I B U T A C I O N E N M A T E R I A D E 

I M P U E S T O S S O B R E L A R E N T A , G A N A N C I A S 

O B E N E F I C I O S Y S O B R E E L C A P I T A L 

Y E L P A T R I M O N I O 

L a Repúb l i c a Argent ina y la Repúb l i c a de Ch i le , en 

el deseo de conclu ir un Conven io para evitar la dob le 

t r ibutac ión , h a n conven ido lo s iguiente: 

CAPÍTULO I 

Mater ia del Conven i o y def iniciones generales 

ARTICULO 19 

Materia del Convenio 

Los impuestos mater ia de l presente Conven io son: 

E n la Repúb l i c a Argen t ina : 

1. El impuesto a las ganancias; 

2. E l impuesto a los beneficios eventuales; 

3. E l impuesto sobre los capitales; 

•E E l impuesto sobre el pa t r imon io neto; 

5. E l impuesto a los beneficios de determinados jue-

gos y concursos. 

E n la Repúb l i ca de C l ü l e : 

1. Los tributos contenidos en la Ley sobre Impuesto 

a la Renta ; 

2. E l Impues to J lab i tac ional . 

E l presente Conven io se ap l icará t amb ién a las modi-

ficaciones que se introdujeren a los referidos impuestos 

y a cua lqu ier otro in jpuesto que , en razón de su base 

gravable o materia impon ib le , fuere esencial y económi-

camente aná logo a los anteriormente citados v que, u no 

u otro de los Estados Contratantes estableciere con pos-

terioridad a la f irma de] presente Convenio . 

ARTICULO 29 

Definiciones generales 

Para los electos de l presente Conven io , a menos que 

en el texto se ind icara otra cosa: 

a ) Las1 expresiones " u n o de los Estados Cont ra ían les " 

y "o í ro Es tado Contra tante" servirán para designar in-

dis t in tamente a la Repúb l i c a Argent ina o a la Repú-

bl ica de Chi le , conforme a las necesidades del texto. 

b) Las expresiones "territorio de u no de los Estados 

Contratantes" y "territorio del otro Estado Contra tante" 

signif ican ind ist intamente los territorios de la Repúb l i c a 

Argent ina o de la Repúb l i c a de Chi le , conformo a las-

necesidades de l texto. 

c) E l término "persona" servirá para designar a : 

1. Una persona física, na tura l o de existencia visible, 

o su sucesión indiv isa. 

2. U n a persona de existencia ideal o jur íd ica 

3. Cua l qu i e r otra en t idad o g rupo de personas, aso-

ciadas o no , sujetos a responsabi l idad tr ibutar ia . 

ti) U n a persona física será considerada domic i l i ada en 

el Estado Contratante donde tenga su residencia hab i tua l . 

Para estos efectos, se ent iende que una persona física 

tiene su residencia hab i t ua l en un Estado si permanece 

en su territorio mis1 de seis meses en u n año ca lendar io 

o más de seis meses en total, dentro de dos años calen-

darios consecutivos. 

C u a n d o la regla del párrafo anterior no sea suf iciente 

para atr ibuir la residencia a u n o de los Estados Contra-

tantes, la persona física será considerada residente de l 

Es tado Contra tante con el cua l sus vínculos económicos 

y personales fueren más estrechos (centros de intereses 

v i ta les) . 

Se ent iende que una empresa está domic i l i ada en el 

Estado bajo el imper io de cuyas leyes se hub ie re cons-

t i tu ido y ob ten ido el reconocimiento de su personal idad 

jur íd ica , si procediere. 

C u a n d o la regla de l párrafo anterior no pud i e i e ser 

ap l icab le , o no sea suf iciente para a t r ibu i r el domic i l i o 

d e la empresa a u n o solo d e los Estados Contratantes , 

la empresa se considerará dom ic i l i ada en el lugar donde 
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se encontrare su adm in i s t r ac i ón efect iva o, en su de-

fecto, e n el l u ga r d o n d e se ha l lare el centro p r i nc i pa l de 

su ac t i v i dad . 

C u a n d o n o obstante las no rmas señaladas en este apar-

t a d o d), n o fuere pos ib le de terminar el domic i l i o , las 

au to r i dades competen tes de los Es tados Contra tantes re-

so lverán el caso d e c o m ú n acuerdo . 

e) S i en tenderá po r " f uen te p roduc t o r a " en u n Es t ado 

Con t r a t an t e — s i n interesar la nac i ona l i d ad , el domic i-

l io o la res idencia de l t i tu lar o de las partes q u e ínter-

vengan en las operaciones, n i el l ugar de ce lebrac ión 

d e los con t r a t os— los bienes o derechos situados, co-

locados o u t i l i zados e conóm i c amen t e en d i cho Es tado , 

l a rea l i zac ión e n su terr i tor io d e cua l qu i e r ac to o acti-

v i d a d y los hechos ocurr idos den t r o d e sus l ími tes , sus-

cept ib les d e p r oduc i r gananc ias , rentas o benef ic ios. 

f) L a expresión "ac t i v idades empresar ia les" se refiere 

a ac t i v idades desarrol ladas po r empresas de u n o u otro 

E s t a d o Con t ra tan te . 

g ) E l t é rm i n o " e m p r e s a " s igni f ica u n a o rgan i zac i ón 

const i tu ida p o r u n a o m á s personas, q u e real iza una ac-

t i v i d ad l ucra t iva o d e especu lac ión , 

h ) L a s expresiones " empresa d e u n E s t a do Contra tan-

t e " y " empresa de l otro Es t ado Con t r a t an t e " s ign i f ican 

u n a empresa dom i c i l i a d a en u no u otro Es t ado Contra-

tante . 

i ) E l t é rm i no " r ega l í a " se ref iere a cua l qu i e r benef ic io 

o re t r i buc i ón en d inero o en especie p a g a d o por el uso 

o p o r e l p r i v i l eg io d e usar derechos de autor , patentes , 

d i b u j o s o mode l o s industr ia les , p roced im ien tos o fó rmu-

las exclusivas, marcas y otros b ienes in tang ib les de simi-

la r na t u ra l e za . 

i ) L o s t é rm inos " p en s i ó n o j u b i l a c i ó n " c o m p r e n d e n a 

las jub i l ac iones , pensiones, retiros, subsid ios po r enfer-

m e d a d , m a t e r n i d a d y riesgos profesionales, las rentas d e 

i nva l i de z , ve jez y m u e r t e y cua l qu i e r otro clase d e asig-

n a c i ó n de carácter p e rmanen t e y per iód ico , q ue se perci-

b iere en v i r t ud de las leyes de prev is ión social , d e asig-

n a c i ó n o subs id ios p agados p o r el e m p l e a d o r d e contra-

tos des t i nados a c u b r i r conceptos o riesgos similares' o 

d e re t r ibuc iones q u e , con el m i s m o carácter , otorgaren 

las empresas o en t i dades a su persona l re t i rado , y e l 

t é r m i n o " a n u a l i d a d o ren ta v i t a l i c i a " s igni f ica u n a s uma 

d e t e r m i n a d a d e d i ne ro p ag ade r a pe r i ód i c amen te duran-

te l a v i d a de l bene f i c i a r io o du r an t e u n l apso determi-

n a d o , a t í t u l o gra tu i to o en c ompensac i ó n de u n a contra-

pres t ac i ón rea l i z ada o ap rec i ab l e en d inero . 

k) L a expres ión " gananc i a s d e c a p i t a l " se refiere a l 

b ene f i c i o o b t e n i d o po r u n a persona en la ena j enac i ón 

d e b ienes q u e n o a dqu i e r e n i p r o d u c e h a b i t u a l m e n t e 

d en t r o de l g i ro o rd inar io de sus ac t iv idades . 

I ) L a expresión " a u t o r i d a d c o m p e t e n t e " s ign i f ica , en 

el caso d e l a R e p ú b l i c a Argen t i na , el M in i s te r io d e Eco-

n o m í a (Secre ta r í a d e E s t a d o d e H a c i e n d a ) , y e n el caso 

d e l a R e p ú b l i c a d e Ch i l e , el M in i s t e r i o d e H a c i e n d a . 

ARTICULO 39 

Alcance de términos o expresiones no definidos 

Todo término o expresión que no esté definido en el 

presente Convenio tendrá el sentido con que se use en 

la legislación vigente en cada Estado Contratante. 

CAPÍTULO I I 

Impuesto a la renta 

ARTICULO 49 

Jurisdicción tributaria 

I n depend i en t emen te de 'a nac iona l i dad o domic i l i o 

de las personas y del l uga r d e ce lebrac ión d e los con-

tratos, las rentas, gananc ias o benef ic ios de cua lqu ie r 

natura leza q ue éstas obtuv ieren sólo s-erán gravables en 

el Es tado Cont ra tan te en q ue tales rentas, ganancias o 

beneficios tuv ieren su f uen te p roduc tora , salvo los ca-

sos de excepción previstos en el presente Conven io . 

ARTICULO 59 

Rentas provenientes de bienes inmuebles 

Las rentas, gananc ias o benef ic ios d e cua lqu ie r natu-

raleza provenientes de bienes i nmueb les sólo serán gra-

vables por el E s t a do Con t ra tan te en el cual d ichos bie-

nes estuvieren situados. 

ARTICULO 69 

Rentas provenientes del derecho 

a explotar recursos naturales 

C u a l q u i e r renta, gananc ia o benef ic io perc ib ido por 

el a r rendam ien to y subar rendamien to , o po r la cesión 

o concesión de l de recho a explotar o a ut i l i zar en cual-

qu ie r fo rma los recursos natura les de u no de los Estados 

Contra tantes , sólo será g ravab le por ese Es tado Con-

tratante . 

ARTICULO 79 

Beneficio de las empresas 

Los benef ic ios resultantes de las ac t iv idades empre-

sariales sólo serán gravables por el Es t ado Cont ra tan te 

d o n d e éstas se hub i e ren rea l izado. 

C u a n d o u n a empresa efectuare ac t i v idades en los 

dos Es tados Contra tantes , c a d a u n o de ellos sólo p o d r á 

gravar las rentas, gananc ias o benef ic ios q u e se gene-

raren en su territorio. 

L a c ircunstancia de q u e una empresa de un Es tado 

Con t ra t an te desarrol le negoc ios en e l otro E s t a do Con-

tra tan te po r m e d i o de corredor o agen te i n depend i e n t e 

q u e a c t ú e en el curso n o rma l de su ac t i v i dad y sin 

tener carácter exclusivo p a r a d i c h a empresa , n o se con-

siderará rea l i zac ión d e ac t iv idades empresar ia les en ese 

otro Es t ado Con t ra tan te , a menos q ue tales negocios de 

la empresa t engan el carácter d e hab i tua les pa ra la mis-

m a , a ju ic io de las au to r i dades competen tes de l E s t a do 

Con t r a t an te en q u e ellos se rea l i zan y a p l i c a n d o el efeqto 

e l criterio general que , d e c o n f o r m i d a d con su legis-

lac i ón impos i t i v a , sirva p a r a d iscern ir entre ac t iv idades 

hab i t ua l es y esporád icas . 

ARTICULO 89 

Beneficios de empresas de transporte 

Los beneficios que obtuvieren las empresas de trans-

porte aéreo, terrestre, marítimo, lacustre y fluvial, sólo 
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estarán sujetos a ob l igac ión t r ibutar ia en el Es tado Con-

tratante en q ue d ichas empresas estuvieren domic i-

l iadas. 

ARTICULO 99 

Regalías 

Las regal ías a q ue se refiere el apar tado i ) de l artícu-

lo 2?, sólo serán gravables por el Es tado Cont ra tan te 

en cuyo territorio se encontrare ub i c ada la fuente pro-

ductora de las mismas . , 

ARTICULO 10 

Intereses 

Los intereses provenientes de crédito sólo serán gra-

vables en el Es tado Cont ra tan te en cuyo territorio se 

hub i e re u t i l i z ado el crédito. Salvo p r u e b a en contrar io 

se p resume q u e el crédito se ut i l i za en el Es tado Con-

tratante en el cua l estuviere dom ic i l i ado el deudor . 

ARTICULO 11 

Dividendos y participaciones 

Los d iv idendos y par t ic ipac iones en las u t i l i dades d e 

las empresas, inc lu idos los retornos o excedentes de las 

cooperat ivas, sólo serán gravables por el Es t ado Con-

tra tante d onde estuviere dom ic i l i ada la empresa q u e los 

d is tr ibuye. 

ARTICULO 12 

Ganancias de capital 

Las gananc ias de cap i ta l sólo p od r á n gravarse po r el 

E s t a do Con t ra tan te en cuyo territorio estuvieren situa-

dos los bienes al m o m e n t o de su venta , con excepción 

de las obten idas por la ena jenac ión de : 

a ) Buques , aeronaves, autobuses y otros veh ícu los 

d e transporte, q ue sólo serán gravables por el 

Es t ado Con t ra tan te en e l cua l estuvieren re-

gistrados a l m o m e n t o de la ena jenac ión ; y 

b ) Créd i tos , t í tu los, acciones y otros valores, q u e 

sólo serán gravables por e l Es t ado Con t ra tan te 

en cuyo territorio estuviere dom i c i l i a do el deu-

do r o la empresa q u e los hub i e r e emi t i do , se-

gún correspondiere. 

ARTICULO 13 

Rentas provenientes de prestación de 

servicios personales 

Las remunerac iones , honorar ios , sueldos, salarios, be-

nefic ios y compensac iones similares, perc ib idos c o m o 

retr ibuc iones d e servicios prestados por emp leados , p r o 

fesionales, técnicos o por servicios personales en ge-

nera l , só lo serán gravables en el territorio en el c ua l 

tales servicios fueren prestados, con excepc ión de lo-; 

sueldos, salarios, remunerac iones y compensac iones si 

m i la res perc ib idos p o r : 

a) Las personas que prestaren servicios a un Es-

tado Contratante, en ejercicio de funciones ofi-

ciales debidamente acreditadas, que sólo serán 

gravables por ese Es tado , a u n q u e los servicios 

se prestaren dentro del territorio de l otro Es tado 

Contra tante ; 

b ) Las t r ipu lac iones de buques , aeronaves, auto-

buses y otros vehícu los de transporte q u e rea-

l izaren tráf ico in ternac ional , q ue sólo serán gra-

vables por el Es tado Contra tan te en cuyo terri-

torio estuviere domic i l i ada la empresa a la q ue 

prestan servicios. 

ARTICULO 14 

Empresas de servicios profesionales y 

asistencia técnica 

Las rentas obten idas po r empresas d e servicios pro-

fesionales y asistencia técnica de cua lqu ier na tura leza , 

serán gravables por el Es tado Cont ra tan te en cuyo te-

rritorio se prestaren tales servicios. 

ARTICULO 15 

Pensiones y anualidades 

Las pensiones, anua l i dades , rentas vital ic ias y otros 

ingresos per iód icos semejantes, sólo serán gravables po r 

el Es t ado Cont ra tan te en c uyo territorio se ha l lare si-

t uada su fuen te productora . 

Se considera, salvo p rueba en contrario, q ue la fuente 

p roduc tora está s i tuada en el territorio de l Es tado Con-

tratante en el cua l estuviere dom i c i l i a do el sujeto obli-

gado a l p a g o d e las prestaciones a q u e se refiere el 

pá r ra fo anterior. 

ARTICULO 16 

Actividades de entretenimiento público 

Los ingresos der ivados del ejercicio de ac t iv idades 

artísticas y d e en t re ten imien to p úb l i c o , serán gravables 

so lamente e n el E s t a d o Con t ra tan te en cuyo territorio 

se hub i e ren efectuado , cua lqu ie ra q u e fuere el t i e m p o 

q u e las personas q ue e jerzan d ichas act iv idades perma-

necieren en el refer ido territorio. 

ARTICULO 17 

Estudiantes 

Las becas o pagos similares perc ib idos po r estud iantes 

o aprend ices de u n o d e los Es tados Contra tantes , q u e 

se encontraren en el otro E s t a do Con t ra t an te con el f i n 

ú n i c o de educarse o capaci tarse, n o serán gravables 

en este ú l t i m o Es tado . 

ARTICULO 18 

Cómputo de rentas de fuente externa para el cálculo 

del impuesto personal progresivo 

Las rentas q u e obtuv iere u n a persona na tu ra l q u e 

sea -residente o d om i c i l i a d a e n u n o de los Es tados Con-

tratantes a los efectos d e la a p l i c a c i ó n de l impue s t o 

persona l progres ivo a la ren ta de ese Es t ado , y q u e d e 

c on f o rm i d ad a las d isposic iones de l presente C o n v e n i o 

no están somet idas a impos i c i ón en ese E s t a do po r ser 

a t r ibu ib les a la jur i sd icc ión impos i t i va de l otro E s t a do 

Con t ra tan te , p o d r á n queda r somet idas en el p r ime ro d s 
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los Estados Contra tantes a inc lus ión en la renta g loba l 

de l residente o d om i c i l i a d o e n ese Es tado , para el solo 

efecto d e ap l i car la escala progres iva de l impues to per-

sonal a la renta . 

CAPÍTULO I I I 

Impues t o sobre el pa t r imon io 

ARTICULO 19 

Impuesto sobre el patrimonio 

E l p a t r imon i o s i tuado en el territorio d e u n o de los 

Estados Contra tan tes será gravab le ú n i c amen t e por éste. 

ARTICULO 20 

Situación de vehículos de transporte, créditos, calores 

mobiliarios y otros activos 

A los efectos de l a r t í cu lo anter ior se en t iende q u e : 

a) L o s buques , aeronaves, autobuses y otros vehícu- ' 

los d e t ransporte y los b ienes mueb l e s u t i l i zados en su 

ope r ac i ó n están s i tuados en el Es t ado Con t ra t an te en I 

el cua l se ha l l a re reg is trada su p r op i e d ad . 

b ) Los créditos, par t ic ipac iones sociales, acciones y 

otros valores mob i l i a r ios están s i tuados en el Es t ado 

Con t r a t an te en q u e tuv iere su dom ic i l i o el d e u d o r o la 

empresa emisora , según correspondiere. 

c ) L o s b ienes mueb l e s n o registrados y semovientes 

q u e se encontraren en e l territorio d e u n o d e los Esta-

dos Con t ra tan tes a l cierre d e c a d a pe r í odo f iscal , en el 

caso d e empresas , o a l 31 d e d i c i e m b r e d e c a d a año , 

en e l caso d e personas físicas, a u n q u e su s i tuac ión no 

revistiere carácter p e rmanen t e , están s i tuados en él . 

d) L o s derechos d e p r o p i e d a d c ient í f ica , l i terar ia o 

art íst ica, los d e marcas d e f áb r i ca o d e comerc io y simi-

lares, las patentes , d ibu jos , mode l o s y diseños reserva-

dos de la p r o p i e d a d industr ia l , así c omo los der ivados 

d e éstos y las l icencias respect ivas, están s i tuados en el 

E s t a d o Con t r a t an t e d o n d e se dom ic i l i a re el t i tu lar del 

de recho o la l i cenc ia , en su caso. 

ART ICULO 21 

Acuerdo para evitar la doble imposición sobre los 

beneficios provenientes del transporte marítimo y aéreo 

L o s Es t ados Con t ra t an tes a c u e r d a n hace r extensivo, 

con efecto retroact ivo a los años f iscales n o prescritos, 

el " A c u e r d o p a r a ev i tar la d o b l e impos i c i ó n sobre los 

benef ic ios proven ien tes de l t ransporte m a r í t i m o y aé reo" , 

suscrito en Buenos Aires el 2 5 d e enero de 1950, a los 

impues tos y todo otro t i po de g r a v amen nac iona l sobre 

los cap i ta les y / o p a t r imon i o s q u e les h u b i e r e corres-

p o n d i d o ingresar a las empresas q u e e n cuad r a n en los 

t é rm inos de l re fer ido Acue r do , p o r operar en el trá-

f ico aé reo y m a r í t i m o in te rnac iona l . 

CAPÍTULO I V 

Dispos i c i ones generales 

ART ICULO 22 

Consultas e información 

Las autoridades competentes de los Estados Contra-

tantes celebrarán consultas entre sí e intercambiarán la 

i n f o rmac i ón necesaria para resolver, de m u t u o acuerdo , 

cua lqu ie r d i f i cu l t ad o dtrda q ue se p u e d a or ig inar en la 

ap l i cac ión del presente Conven i o y para establecer los 

controles admin is trat ivos necesarios para evitar el frau-

d e y la evasión. 

L a i n fo rmac i ón q u e se in tercamb ie en c ump l im i e n t o 

d e lo establecido en el pá r ra fo anterior, será conside-

rada secreta y n o p o d r á transmit irse a n i n g un a persorra 

d is t in ta d e las au tor idades encargadas d e l a admin is-

tración d e los impuestos q u e son ma te r i a de l presente 

Conven io . 

Para los efectos de este art ícu lo , las autor idades com-

petentes de los Estados Contratantes p od r á n comuni-

carse d i rec tamente entre sí. 

ARTICULO 23 

Ratificación 

E l presente Conven i o será rat i f icado por los gobiernos 

de los Es tados Contra tan tes de acuerdo con sus respec-

tivos requis i tos const i tuc ionales y legales. 

Los ins t rumentos d e ra t i f i cac ión serán canjeados en 

la c i u d ad de Buenos Aires, t an p ron to c omo sea posible. 

ARTICULO 24 

Entrada en vigor 

E l presente Conven i o entrará en v igor en la fecha de l 

can je de los ins t rumentos de rat i f icac ión y se ap l i c a r á : 

a) Para las personas de existencia v is ib le o natura les 

y sus sucesiones indiv isas, respecto de las rentas, ganan-

cias o benef ic ios q u e se ob t engan y pa t r imon ios q u e se 

posean , a par t i r de l 19 de enero, inc lus ive, de l a ñ o ca-

lendar io i nmed i a t o s iguiente. 

b ) Para las empresas, respecto d e las gananc ias , ren-

tas o benef ic ios q u e se ob t engan en los ejercicios fiscales 

o económicos que se in ic iaren a part i r de la fecha de 

entrada en v igor , inclusive, de l presente Conven i o y por 

los capi ta les que correspondan a d ichos ejercicios. 

ARTICULO 25 

Modificaciones 

A l f i na l i za r el s egundo a ño d e v igenc ia del presente 

Conven i o , las au tor idades competen tes d e los Estados 

Cont ra tan tes se reun i r án pa ra exam ina r y p r omove r las 

mod i f i c ac i ones o los ajustes de l m i s m o q u e resultaren 

necesarios t en i endo en cuenta las experiencias hab i das 

du ran te ese per íodo . 

ARTICULO 26 

Duración 

E l presente C o n v e n i o pe rmanece r á en v igor indef in i-

d a m e n t e , pe ro cua lqu ie ra d e los Es tados Cont ra tan tes , 

desde el 1? de enero has ta el 30 d e j un i o d e cua l qu i e r 

a ñ o ca lendar io a par t i r de l q u i n t o a ñ o s igu iente al de 

su en t rada en v igor , inc lus ive , p o d r á not i f icar por escrito 

al otro E s t a do Con t r a t an t e su d enunc i a de l m i smo , y, en 

tal caso, el Conven i o de ja rá d e surtir efecto: 

a) Para las personas de existencia visible o natuiales 

y sus sucesiones indivisas, respecto de las rentas, ganan-
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cías o beneficios q ue se ob tengan y pa t r imon ios q u e se 

posean a par t i r de l 1 ' d e enero, inclusive, de l a ñ o ca-

lendar io i nmed i a t o s iguiente a aque l en el cua l se hub i e re 

not i f i cado la denunc i a del presente Conven io . 

6 ) Pa ra las empresas, respecto d e las ganancias , ren-

tas, benef ic ios o capitales correspondientes a los ejerci-

cios fiscales o económicos q u e se in ic ien con poster ior idad 

a la fecha e n q ue se hub ie re prac t icado d icha notif i-

cac ión . 

H E C H O en la c i u d ad d e Sant iago, R e p ú b l i c a d e Chi-

le, a los trece d ías de l mes d e nov i embre de l a ñ o m i l 

novecientos setenta y seis, en dos e jemplares or ig inales, 

i g ua lmen te vá l idos . 

Por el Gob i e rno Por e l Gob i e rno 

d e la R e p ú b l i c a de la R e p ú b l i c a 

de Ch i l e Argen t i na 

V icea lm i ran te Con t ra lm i ran te 

Patricio Carvajal Prado César Augusto Guzzetti 
Ministro de Relaciones Ministro de Relaciones 

Exteriores Exteriores y Culto 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

encuadran e n los términos de l c i t ado acuerdo por ope-

rar e n el t rá f ico aéreo y mar í t imo . 

C o n este conven io en consideración, en el q ue se 

a l l anan u n a serie de prob lemas pa ra a m b o s Estados 

respecto a l a dob l e t r ibu tac ión , se coadyuva al proceso 

de in tegrac ión bi lateral d e economías d e dos países 

l imítrofes como lo son Argen t ina y Ch i l e , q u e e n u n a 

m u t u a y f ranca cooperac ión económica in ternac iona l 

a c t u ando sus gobiernos con u n sent ido responsable en 

la so luc ión d e sus prob lemas , se trascenderá al resto 

d e Amér i ca la t ina en u n a e j emp la r in tegrac ión de sus 

pueb los . 

Federico T. M. Slorani. 

A N T E C E D E N T E 

Mensa j e de l Poder E jecu t i vo 

Buenos Aires, 20 de d i c i embre de 1984. 

AI Honorable Congreso de la Nación. 

Las comisiones d e Relac iones Exteriores y Cu l t o y 

de Presupuesto y H a c i e n d a h a n cons iderado y dicta-

m i n a d o f avorab lemen te e l presente proyecto d e ley 

rem i t i do por el Poder E j ecu t i vo pa ra la ap robac i ón 

— s e g ú n l o establece nuestra Car ta M a g n a — de l con-

ven io p o r el q u e se e l im i na l a dob l e t r i bu tac ión en 

mater i a de impuestos sobre la ren ta , gananc ias o bene-

ficios, el cap i ta l y e l pa t r imon io , entre las repúb l i cas 

de Argen t i na y de Ch i l e . 

E l convenio establece el p r i nc i p i o general e n ma te r i a 

d e t r i bu tac i ón jur isd icc ional , r egu l a ndo los casos d e i 

rentas provenientes d e i nmueb l es y d e exp lo tac ión de 

recursos natura les; d e benef ic ios resultantes d e activi-

dades empresar ia les e n genera l , i nc luyéndose los bene-

ficios de l transporte; d e regal ías f r u to d e u t i l i zac ión 

d e marcas , patentes, conoc imien tos técnicos n o paten-

tados y b ienes in tang ib les d e s im i l a r na tura leza ; d e 

intereses provenientes d e créditos; d e d i v i dendos y 

par t ic ipac iones en u t i l i dades empresar ias; d e gananc ias 

d e cap i ta l ; honorar ios , remunerac iones , sueldos, etcétera, 

perc ib idos po r servicios d e asesoramientos técnicos, fi-

nancieros o d e cua l qu i e r otro t i po ; pensiones, anual ida-

des, rentas vi ta l ic ias y otros ingresos per iód icos similares, 

d e ingresos po r ac t iv idades artísticas y d e entre ten imiento 

púb l i c o ; de becas o pagos simi lares perc ib idos por 

estudiantes o aprend ices . A d e m á s se regu la el impues to 

sobre el p a t r imon i o y la s i t uac i ón d e veh ícu los d e trans-

porte , créditos, valores mob i l i a r ios y otros activos. 

Se destaca q u e po r e l a r t í cu lo 21 de l conven io , las 

partes h a cen extensivas en f o r m a retroact iva a los años 

fiscales n o prescritos, e l " A c u e r d o p a r a ev i tar l a d o b l e 

impos i c i ón sobre los benef ic ios proven ientes d e l trans-

por te m a r í t i m o y aé reo " suscrito e n Buenos Aires 

el 25 d e enero d e 1950, a los impues tos y t o d o o t ro 

t i po d e g r avamen sobre capi ta les y pa t r imon ios q u e 

les h ub i e r a correspond ido ingresar a las empresas q u e 

E l Poder E jecu t i vo nac iona l t iene e l ag rado de di-

rigirse a vuestra hono rab i l i d ad pa ra someter a su con-

sideración e l a d j u n t o proyecto d e ley po r el q ue se 

p r opone ap roba r el " C o n v e n i o entre l a R e p ú b l i c a Ar-

gent ina y la R e p ú b l i c a d e Ch i l e pa ra evi tar la dob le 

t r i bu tac ión e n mater i a d e impues tos sobre la renta, 

ganancias o benef ic ios y sobre el cap i ta l y el patr imo-

n i o " , suscrito en l a c i u d a d d e San t i ago de Ch i l e el 

d í a 13 de nov i embre d e 1976. 

E l conven io m e n c i o n a d o c o m p r e n d e los impuestos a 

las gananc ias , a los benef ic ios eventuales, sobre los ca-

pi ta les, sobre e l p a t r imon i o ne to , a los benef ic ios d e 

de terminados juegos y concursos en l a R e p ú b l i c a Ar-

gent ina , así c o m o sobre la renta de las empresas y 

sobre la renta d e las personas natura les — e n la Re-

púb l i c a d e C h i l e — , espec i f icándose q u e se ap l i cará 

t a m b i é n a las eventuales mod i f i cac iones q u e se intro-

du jeren en d i chos impues tos y a cua lqu ie r otra cuya 

base gravab le o ma te r i a i m p o n i b l e fuere aná l ogo esen-

cial y e conóm i camen te a los preci tados. 

D i c h o i ns t rumen to l u e g o d e sentar el p r i nc i p i o ge-

nera l e n mater i a d e jur isd icc ión t r ibu tar ia , regu la en 

especia l los casos d e rentas provenientes de b ienes in-

mueb l e s y de la exp lo tac ión d e recursos natura les , de 

benef ic ios resul tantes d e ac t iv idades empresar ia les en 

general y d e los q u e ob tuv i e r an las empresas de trans-

portes; d e las regal ías de r i vadas d e la u t i l i zac ión d e 

marcas , patentes , conoc imien tos técnicos n o pa ten tados 

y otros b ienes i n tang ib les d e s imi lar na tu ra leza ; de 

los intereses proven ientes d e crédi tos; d e los d iv iden-

dos y par t ic ipac iones e n las u t i l i dades d e las empresas; 

de las gananc ias de cap i t a l ; d e los honorar ios o remu-

neraciones p o r asesoramiento técn ico , f inanc iero , co-

merc i a l o d e cua lqu ie r otro t i p o ; d e las pens iones , 

anua l i dades , rentas vi ta l ic ias y otros ingresos per iódi-

cos semejantes; d e los ingresos q u e t e ng an c o m o fuen te 

el e jercic io d e ac t iv idades artísticas y d e entreteni-

m i e n t o p úb l i c o ; d e las becas o pagos s imi lares perci-

b idos po r estud iantes o aprend ices As im ismo , se r» 
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gu l a el impue s t o sobre el p a t r imon i o y la s i tuac ión d e 

veh ícu los d e t ransporte , créditos, valores mobi l i a r ios y 

otros act ivos. 

L a sanc ión y p r o m u l g a c i ó n de l proyecto de ley q u e 

se a c o m p a ñ a , pos ib i l i t a rá l a p ron t a en t r ada e n v igor 

de l conven io d e referencia , q u e coadyuva r á al proceso 

d e i n tegrac ión b i la tera l d e las economías de la Argen-

t i na y Ch i l e . 

D i o s g u a r de a vuestra hono rab i l i d ad . 

Mensa j e 3 .967 

RAÚL R . ALFONSÍN. 

Bernardo Grinspun. — Antonio A. Tróccoli 

— Dante Caputo. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Despacho sin di-

sidencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar en general. 

— R e s u l t a a f i rma t iva . 

Sr. Presidente (Fappiano). — En consideración 

en particular el artículo 1'. 

Se va a votar. 

— R e s u l t a a f i rma t i va . 

— E l a r t í cu lo 2? es d e f o rma . 

Sr. Presidente (Fappiano). — Queda sanciona-

do el proyecto de ley 1. 

Se comunicará al Honorable Senado. 

16 

F O N D O F I N A N C I E R O P A R A E L D E S A R K O L L O 

D E L A C U E N C A D E L P L A T A 

(O rden de l D í a N ? 754) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

L a s comis iones d e Re lac iones Exteriores y C u l t o y d e 1 

Presupues to y H a c i e n d a h a n cons iderado el mensa j e j 

322 y p royec to d e l ey de l P o d e r E j e c u t i v o p o r e l : 

q u e se a p r u e b a el a u m e n t o de l apor te d e la R e p ú b l i c a 

A r g e n t i n a al c ap i t a l de l F o n d o F i n anc i e r o p a r a el De-

sarrol lo d e la C u e n c a de l P l a t a ( F o n p l a t a ) en la s u m a 

equ i v a l en t e a t re in ta y tres m i l l ones trescientos t re in ta 

y tres m i l trescientos tre inta y dos dó l a res estadouni-

denses ( u $ s 33 . 333 . 332 ) , y p agade ro s en u n p l a zo d e 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá -
gina 8172.) ¡ 

| 

ocho años; y, p o r las razones expuestas e n e l i n fo rme 

q u e se a c o m p a ñ a y las q ue da r á el m i e m b r o in formante , 

aconsejan su sanción . 

Sala de las comisiones, 27 de ma r zo de 1985. 

Federico T. AI. Storani. — Jesús Rodríguez. 

— A. Jorge Connolly. — Diego R. Gue-

lar. — Carlos A. Becerra. — Lionel A. 

Suárez. — Ricardo A. Alagia. — Ignacio 

A. Álbarracín. — Manuel Alias. — Alvaro 

C. Alsogaray. — Ricardo A. Berri. — José 

Bielicki. — Alberto C. Bonino. — Alberto 

G. Camps. — Norberto L. Copello. — Lo-

renzo J. Córtese. — Ricardo Daud. — 

Carlos E. Ferré. — Horacio H. Huarte. 

— Santiago M. López. — Alberto R. Ma-

glietti. — Belarmino P. Martín. — Julio 

A. Migliozzi. — Raúl M. Milano. — Raúl 

O. Rabanaque. — Raúl Reali. — Antonio 

E. Romero. — Bernardo I. R. Salduna. 

— Guillermo C. Sorquis. — Luis A. So-

brino Aranda. — Hugo A . Socchi. — 

Marcelo Stubrin. — Guillermo E. Tello 

Rosas. — Carlos A. Vidal. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Ar t í cu l o — Ap ruébase el a u m e n t o de l apor te d e l a 

R e p ú b l i c a Argen t i na a l cap i t a l d e l F o n d o F inanc ie ro 

pa ra el Desarro l lo d e la C u e n c a de l P l a t a ( F o n p l a t a ) 

en la s u m a equ iva len te a treinta y tres mi l lones tres-

cientos treinta y tres m i l trescientos tre inta y dos dó lares 

es tadoun idenses ( u$s 33 .333 .332 ) , pagaderos en mone-

d a argent ina , des t i nado a i ncrementar d i cho cap i ta l , 

j u n t amen t e con los d emás países m iembros , en la s u m a 

d e c ien mi l lones d e dó lares estadounidenses ( u $ s 

100 .000 .000 ) , c on f o rme a las d isposic iones de la reso-

l uc i ón A G V I 28/8.3 d e la A s amb l e a de Gobernadores 

de l organ ismo. 

Art . 2 1 ?—-El apor te a q u e se h ace referencia en e l 

| ar t í cu lo anter ior se efectuará en u n p l a z o de ocho años , 

con fo rme al s igu iente p r o g r a m a d e pagos , y con la obli-

gac i ón d e m a n t e n e r la equ iva lenc i a d e va lor respecto 

de l dó l a r es tadoun idense . 

Año Argentina 

1985 u$s 4 .166 .666 equ iva lentes 

1986 4 .166 .666 

1987 „ 4 .166 .666 

1988 ,. . . . „ 4 .166 .666 

1989 „ 4 .166 .666 

1990 „ 4 .166 .666 

1991 „ 4 .166 .666 „ 

1992 „ 4 .166 .666 

u$s 33 .333 .332 equ iva len tes 

Art . 3Í1 — Facú l t a se a l Pode r E j ecu t i vo nac iona l a an-

t ic ipar el p a g o d e los apor tes de t e rm inados en el ar-

t í cu lo 2«, as í c o m o t a m b i é n p a r a d i c t a r las no rmas com-

p lemen t a r i a s q u e cor respondan . 

Art . 4 ' — C o m u n i q ú e s e a l P o d e r E jecu t i vo . 

Bernardo Grinspun. — Dante Caputo. 
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I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Cu ' to y 

de Presupuesto y Hacienda consideran necesario expli-

citar sucintamente los artículos que componen el pro-

yecto de ley del Poder E'ecut ivo por el que se aprue- | 

ba el aumento de aporte argentino al capital del Fondo 

Financiero para el Desarrollo de la Cuenca del Plata 

(Fonplata). 

Por ley 21.379 del 6 de agosto de 1976, la Repúb l i ca 

Argentina pasó a integrar el citado Fondo; Fondo del 

que participan, además, Bolivia, Brasil, Paraguay y Uru-

guay. D icho Convenio Constitutivo fue suscrito por los 

citados países en esta Capita l el 12 de junio de 1974; • 

es sede del Fondo la ciudad de Sucre. E l Convenio 

Constitutivo estableció la suma de dólares estadouni-

denses equivalentes a los cien millones (u§s 100.000.000) 

en cal idad de recursos financieros propios; de los cua-

les sesenta millones (u$s 60.000 000) serían aportados 

por la Argentina (u$s 20.004.000), igual suma por Bra-

sil, y por Bolivia, Paraguay y Uruguay, cada uno con 

el equivalente a seis millones seiscientos sesenta y cua-

tro mi l dóUires estadounidenses (uSs 6.664.000). El 

porcentaje respectivo es del 33 % para Argentina, igual 

porcentaje para el Brasil y en igual porcentaje Bolivia, 

Paraguay y Uruguay integran el 33 % de aportes res-

tantes. E l resto de 1 )S recursos del Fondo, cuarenta mi-

llones de dó'ares estadounidenses, es capital evigible 

que servirá de garantía de préstamos que el Fonplata 

pueda obtener en los mercados de capitales o para cu-

brir obligaciones del mismo. 

A todo esto deben adicionarse otros recursos pro-

pios, pr inc ipa lmente de intereses ganados en una suma 

inferior a los diez millones de dólares. Pero hasta el f in 

del pr imer semestre de 1984 el Fondo había acordado 

préstamos por una suma aproximada y superior a los 

u$s 67.000.000, dinero éste que será desembolsado en 

monedas regionales y, asimismo se encuentran en tra-

mitación otros a ser desembocados sustancialmcnte tam-

bién en monedas regionales. En conclusión, se podrá ad-

vertir que los recursos prestab'es y para cumpl ir obli-

gaciones se agotan. 

En virtud de ello, en su V I Asamblea de Gobcrnadoies, 

realizada en Asunción en noviembre de 19S3, se votó la 

Resolución A G V I 28/83 , a la que nuestro país adhirió. 

Por ella se aumentan los recursos de capital en una 

suma equivalente a los cien mi' Iones de dólares esta-

dounidenses (u$s 100.000.000). correspondiéndole a 

nuestro país el aporte del 33 % . pagaderos en moneda 

argentina (articulo 19 del proyecto de ley). D icho aprr-

te se hará en el término de ocho años, a partir del 

año en curso y hasta 1992 inclusive, en ocho cuotas 

iguales y equivalentes a cuatro mil lones ciento sesenta 

y seis mil seiscientos sesenta y seis dólares (u$s 

4.166.666) anuales (artículo 2?). Se facu ' ta ni Poder 

Ejecut ivo a anticipar dichos pagos como asimismo al 

dictado de normas complementarías si correspondiere. 

(Artícu'o 39). 

Sabido que es objetivo del Fondo el financiamiento 

de programas, proyectos, estudios y obras tendientes 1 

la promoción del de;arrollo armónico e integral de 1 

cuenca. Con el aumento de capital propuesto se tiende 

en esta instancia a dar preferencia prioritaria a nues-

tros vecinos Bolivia, Paraguay y Uruguay. 

Por lo antedicho, amén de la exposición del miembro 

informante, queda expresado brevemente lo que ha mo-

vido al Poder Ejecutivo al remitir el proyecto conside-

rado haciendo solicitud de aprobación del dictamen que 

se acompaña, elaborado por las comisiones de Relacio-

nes Exteriores y Culto y de Presupuesto y Hac ienJa . 

Federico T. AI. Storani. 

A N T E C E D E N T E 

Buenos Aires 18 de febrero de 1985. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabili-

dad a fin de someter a su consideración el adjunto pro-

yecto de ley por el cual se aprueba el aumento del 

aporte argentino al capital del Fondo Financiero para 

el Desarrollo de la Cuenca del Plata (Fonol i ta) en la 

suma equivalente a treinta y tres millones trescientos 

treinta y tres mit trescientos treinta y dos dólares esta-

dounidenses (u$s 33.333.332), pagaderos en moneda 

argentina. 

E l Fonplata es una persona jurídica internacional, 

cuyo Convenio Constitutivo fue susc.ito en la ciudad de 

Buenos Aires el 12 de junio de 1974 por la Repúbl ica 

Argentina, la Repúbl ica de Bo ' i vn , la R e p ú V i c i Fede-

rativa del Brasil, la Repúbl ica del Paraguay v la Repú-

blica Oriental del Uruguay, y posteriormente ratificado 

por todos los países miembros: nuestro país lo h izo por 

ley 21.379 del 6 de agosto de 1976. E l Convenio Cons-

titutivo del Fondo entró en vigor el 14 de octubre de 

1976, y su sede está f f ada en la ciudad de Sucre, Re-

públ ica de Bolivia. 

E l objeto del Fondo es financiar estudios, proyectos 

programas y obras tendientes a promover el desarrollo 

armónico y la integración física de la Cuenca del Piala. 

Es Le f inanciamiento se lleva a cabo con los recursos 

propios del Fondo y con los que gestione u obtenga por 

me^ io de los préstamos internos o estemos c^n la res-

ponsabil idad solidaria de los países miembros o a tra-

vés de otras fuentes de f inanciamiento. 

Los recursos propios del Fondo se establecieron ini-

cialmeute en el Convenio Constitut ivo en la suma equi-

valente a cien mil lones de dólares estadounidenses 

(u$s 100.000.000) de los cuales sesenta millones ele 

dólares estadounidenses (u<s 60.000.000) están siendo 

aportados por los países miembros en la siguiente pro-

porción: Repúbh'ca Argentina y Repúb l ica Federativa 

del Brasil, treinta y tres por ciento (33 % ) cada una , 

o sea veinte mil lones cuatro mi l dólares estadounidenses 

(u$s 20.001.000) cada una. y los restantes países once 

por ciento (11 % ) cada uno, o sea seis mil lones seis-

cientos sesenta y cuatro mi ' dólares estadounidenses 

(uSs 6.664 000) cada uno. La mitad del aporte de 

cada país se efectúa en dólares estadounidenses de l ibre 

disponibi l idad, y la otra mi tad en moneda del propio 

país. Estos aportes en curso de realización serán com-

pletados en 1985. 
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E l resto de ios recursos de l Fonp la ta , o sea cuarenta 

mi l lones de dólares estadounidehses (u$s 40.000.000) 

es capita l exigible, q u e servirá de garant ía de préstamos 

q ue el F ondo p ueda obtener en los mercados de capita-

les o para cubr i r obl igac iones de l m i smo . 

A l 30 de jun io de 1984, los préstamos acordados po r 

el F o n d o ascienden a l equ iva len te de sesenta y siete mi-

llones c iento noven ta y u n m i l dólares estadounidenses 

(u$s 67.191.000) q u e se desembolsarán p r i n c i p a lmen te 

en monedas regionales. As im ismo , se encuentran en 

procesamiento otros préstamos, t amb i é n a ser desembol-

sados en su mayo r par te en monedas de la reg ión . 

Ten i endo en cuenta q ue el cap i ta l de l F o n d o ascen-

derá en 1985 al equ iva len te de sesenta mi l lones de dó-

lares estadounidenses (u$s 60.000.000) (la m i t a d en 

dólares convert ibles y la otra m i t a d en monedas regio-

nales) a l o q u e d eben adicionarse otros recursos prop ios , 

p r i nc i pa lmen te intereses ganados, en s uma infer ior a d iez 

mi l lones de dólares estadounidenses (uSs 10.000.000) se 

advier te q u e p r óx imamen te los recursos prestables de l 

F o n d o se h a b r á n agotado . Por el lo, los Gobernadores 

de l F o n d o , en su V I Asamb lea (Asunc ión , n ov i embre d e 

1983) h a n d ic tado la reso luc ión A . G . V I-28 /83 . con el 

v o t ó favorab le de l a representac ión de nues t ro pa ís , p o r 

el cua l se a u m e n t a n los recursos de cap i ta l en l a suma 

equ iva len te a c ien mi l lones de dólares estadounidenses 

(u$s 100.000.000) pagaderos en las monedas de los res-

pect ivos países m iembros , i n c l uyendo el compromiso d e 

mantener l a equ iva lenc ia de l va lor con e l dó la r estado-

unidense . 

E l a u m e n t o de cap i ta l q u e se p r o p o n e perm i t i r á a 

F o n p l a t a con t i nua r p r omov i endo l a in tegrac ión física 

y el desarrol lo a rmón i co de los países de l a Cuenca de l 

P la ta , con preferenc ia para la Repúb l i c a de Bo l iv ia , 

R e p ú b l i c a de l Pa r aguay y R e p ú b l i c a Or ien ta l de l Uru-

guay ; t a l preferenc ia , q u e se ref iere p r i n c i p a lmen te a l 

acuerdo de préstamos, aparece t a m b i é n en l a reso luc ión 

A . G . V I 2 8 / 8 3 del organ ismo, t an to en cuan to a l a f echa 

de in i c i ac ión d e los nuevos aportes como a la magn i t u d . 

E l apor te de cap i ta l se p revé efectuar lo en u n p l a zo 

de ocho años, en cuotas anua les e iguales; la R e p ú b l i c a 

Argen t i na y la R e p ú b l i c a Fede ra t i v a de l Brasi l comen-

za r án los aportes en 1985, y los restantes países a pa r t i r 

d e 1986. N o obstante , con fo rme a l a resoluc ión c i tada , 

cua l qu i e r gob ie rno p u e d e efectuar ade lantos sobre su 

apor te d e cap i t a l c omp rome t i d o ; e l lo p u e d e ser conve-

n ien te o i nd i spensab le c u a n d o se hub i e r a a go t ado l a res-

pec t iva m o n e d a de l F o n d o y el la fuera necesaria p a r a 

efectuar p agos po r bienes y servicios adqu i r i dos a l pa ís . 

E l a po r t e d e cada pa ís se ajusta a la p r opo r c i ona l i d ad 

f i j ada p a r a el cap i t a l i n ic ia l i n d i c ado anter iormente . 

Pa ra l a R e p ú b l i c a Argen t i na la i n tegrac ión d e este 

apor te equ iva len te a tre inta y tres mi l lones trescientos 

treinta y tres m i l trescientos tre inta y dos dó lares esta-

doun idenses ( u$s 33 .333 .332) en m o n e d a argent ina repre-

senta la pos i b i l i d ad de p romove r la a c t i v i d ad expor tadora 

de bienes y servicios, p o r u n m o n t o s imi lar , a los pa íses 

prestatarios de l o rgan ismo en condic iones favorables. 

En caso de aprobarse el aumento propuesto, la parti-

cipación de la República Argentina en el capital del 

Fonp l a t a ascexrderá a l equiva lente de sesenta y seis mi-

llones seiscientos setenta y un m i l trescientos treinta y 

dos dólares estadounidenses (u$s 66 .671.332) , sobre un 

cap i ta l total de l organismo equ iva lente a doscientos mi-

llones seiscientos setenta y u n m i l trescientos treinta y 

los cuales nuestro aporte en moneda argent ina ascenderá 

al equiva lente de cuarenta y tres mi l lones trescientos 

treinta y cinco m i l trescientos treinta y dos dólares es-

tadounidenses (u$s 43 .335 .332) . 

Por las razones expuestas solicito a vuestra honorabi-

l idad la sanción del proyecto de ley que se acompaña . 

D ios guarde a muestra honorab i l i dad . 

Mensaje 322 

RAÚL R . ALFONSÍN. 

Bernardo Grinspun. — Dante M. Caputo. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Despacho sin di-
sidencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar en general. 

— R e s u l t a af i rmat iva . 

Sr. Presidente (Fappiano). — En consideración 
en particular el artículo 1". 

Se va a votar. 

— R e s u l t a af i rmat iva . 

— S i n observaciones, se votan y aprueban los 

art ículos 2 ? y 3<?. 

— E l ar t ícu lo 49 es de forma. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Queda Sonciona-
do el proyecto de ley1. 

Se comunicará al Honorable Senado. 

17 

CONVENIO CULTURAL CON LA REPUBLICA 

D E GABON 

(Orden del Día N? 755) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relac iones Exteriores y Cu l t o y d e 

E d u c a c i ó n h a n cons iderado el mensa je 471 y proyecto 

de ley de l Poder E j ecu t i vo por el q u e se a p r ueba e l 

conven io cu l tura l f i rmado entre el gobierno de la Re-

púb l i c a Argent ina y el gob ierno de la Repúb l i c a d e 

G a b ó n , en Buenos Aires, el 27 de jul io de 1984; y, por 

las razones expuestas en el i n f o rme q ue se a c o m p a ñ a y 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 8172.) 
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las q u e dará el m i e m b r o in formante , aconsejan su san-

ción. 

Sala de las comisiones, 27 de marzo de 1985. 

Federico T. M. Storani. — Adolfo L. Stu- I 

brir¡. — A. Jorge Connolly. — Julio S. 

Bulado. — Carlos A Becerra. — Adolfo I 

Torrcsagasti. — Ricardo A, Al agiti. — ìli-

cardo A. Berrt. — José Bielicki. — Juan 

J. Cavallari. —. VÀcardo Daud. — Lily M. 

D. de la Vega de ftfal-vasio. — Dolores 

Díaz de Agüero. — Emma Figucroa de 

Toloza. — Julia J. O. G i n zo . — Arturo A. | 

Grimaux. — Horacio H. Huarte. — José \ 

F. Jaìile. — José J. Manny. — Pròspero ' 

Nieva. — Artemio A. Fatino. — Adam Pe- 1 

drini. — René Pérez. — Raúl O. Rabana-

que. — Esperanza Reggerà. — Nicasio 

Sánchez Toranzo. — Guillermo C. Sarquis. 

— O r l a n d o E. Seifti. — Cürfos G . Sp ina . , 

— Guillermo E. Tello Rosas. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art ícu lo 1? — Apruébase el Conven i o Cu l tu ra l entre 

el gob ie rno de la Repúb l i c a Argen t ina y el gob ierno de 

la R e p ú b l i c a d e G a b ó n , f i rmado en Buenos Aires el 27 1 

d e ju l io d e 1984, cuyo texto en i d i o m a españo l forma i 

par te de la presente ley. 

Art . 2 ? — C o m u n i q ú e s e al Poder E jecut ivo . 

Dante Caputo. — Carlos R. S. Aleonada 

Aramburú. 

C O N V E N I O C U L T U R A L E N T R E E L G O B I E R N O 

D E L A R E P U B L I C A A R G E N T I N A Y E L 

G O B I E R N O D E L A R E P U B L I C A D E G A B O N 

E l Gob i e r n o de la R e p ú b l i c a Argen t ina de u n a Parte ¡ 

y el Gob i e r no d e la R e p ú b l i c a de G a b ó n de la otra. I 

d enom inados d e a q u í en ade lan te c omo "las Partes j 

Cont ra tan tes" . 

Deseosos de estrechar las relaciones culturales entre 

los dos países, 

C o n el f i n de consol idar los lazos de amis tad y en-

t end im i en t o entre los dos pueb los , i 

H a n conven ido lo s igu iente : 

ARTICULO I I 

Las Partes Contra tan tes se c o m p r o m e t e n a desarrol lar 

la cooperac ión cu l t u ra l entre los dos países, sobre la 

base de l respeto a la Soberanía Nac iona l y a la legisla-

c ión local. 

ARTICULO I I 

A m b a s Partes Cont ra tan tes f omen t a r án el intercam-

b i o d e inte lectuales , escritores, artistas y profesores 

universi tar ios d e prest ig io , acordándo les las fac i l idades 

necesarias p a r a la rea l izac ión d e ac t i v idades relativas n 

sus especia l idades. 

ARTICULO I I I 

Las Partes Contratantes favorecerán, a través de sus 

organismos oficiales, el i n tercamb io de becas para la 

rea l izac ión de estudios superiores y de becas de perfec-

c ionamien to para graduados universitarios. 

ARTICULO IV 

Para el cump l im ien to de los objetivos de l presente 

Conven io , cada Parte Contra tan te favorecerá e l estable-

c im ien to en su territorio de centros y establecimientos 

cul turales de la otra Parte, en v i r tud de acuerdos espe-

ciales y de con fo rm idad con la respectiva legislación 

vigente. 

ARTICULO V 

Las Partes Contratantes favorecerán la creación de 

cátedras de lengua, de l i teratura y de civi l ización b an t ú 

en las Universidades de la Repúb l i c a Argent ina y del 

i d i o m a español , de l i teratura y c iv i l i zac ión argent inas en 

las Univers idades de la R e p ú b l i c a de G a b ó n , las q u e 

f unc i ona r án en v i r tud de acuerdos especiales celebrados 

entre las autor idades competentes de aml>os países y de 

con fo rm idad con la respectiva legislación v idente. 

ARTICULO VI 

Las Partes Contratantes , dentro de lo posible, l iarán 

inc lu ir en sus respectivos programas de enseñanza los 

tenias convenientes para ofrecer a los estudiantes de cada 

u no de los dos países u n a idea correcta de la historia y 

geograf ía de l o l ro país . 

ARTICULO VII 

Las Partes Contratantes p romoverán la inc lus ión en 

sus p rogramas de rad iod i fus ión y televisión nac iona l d e 

espacios culturales destinados a un mejor conoc imiento 

de l otro país. 

ARTICULO VII I 

Las Partes Contratantes , con el f in de asegurar en sus 

respectivos países u n a me jo r comprens ión de la civili-

zac ión y de la cu l tura del otro, fac i l i tarán el in tercam-

bio d e : 

a ) obras f undamen ta l es de la cu l tura del otro pa ís , 

l ibros, revistas, pub l icac iones per iód icas de ca-

rácter l i terario, cu l tura l y artístico, mapas geo-

gráficos, catálogos, reproducc iones de manuscr i-

tos, estadísticas, p rogramas de enseñanza , obras 

y objetos de arte, pe l ícu las c inematográ f i cas y 

televisivas y demás mater ia l educa t ivo , pedagó-

gico, cu l tu ra l , art íst ico, turíst ico y / o depor t ivo . 

b) exposiciones cul turales, artísticas y pedagóg icas . 

c ) representaciones teatrales y musicales y festiva-

les c inematográ f icos . 

d) visitas de artistas y de compañ ías teatrales, 

musicales y folklóricas. 

e) a rqueó logos y misiones arqueo lóg icas para rea-

l izar invest igaciones y excavaciones, con el ob-

jeto d e enr iquecer el p a t r imon i o cu l tu ra l e 

histór ico de los dos países. 

ARTICULO I X 

Las Partes Contratantes estudiarán la posibilidad de 

concretar un programa de intercambio de piezas arqueo-
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lóg icas , con el propós i to de crear un depa r t amen to de 

arte gabonés en u n museo o inst i tu to e tnográf ico de Bue-

nos Aires y u n depa r t amen t o d e arte p reh i spán i co d e 

la R e p ú b l i c a Argen t i na en u n museo o inst i tuto etnográ-

f ico de la Repúb l i c a de G a b ó n . 

ARTICULO X 

L a s Partes Cont ra tan tes favorecerán el i n t e rcamb io d e 

deport istas y la o rgan i zac ión de mani festac iones depor-

tivas entre las inst i tuciones deport ivas de ambos países. 

ARTICULO X I 

L a s Partes Cont ra tan tes favorecerán la o rgan i zac ión 

d e visitas turíst icas y cu l tura les en sus respectivos paí-

ses. C o n tal ob jeto concederán todas las fac i l idades ne-

cesarias pa ra la rea l i zac ión de e^tos viajes y au tor i za rán 

el es tab lec im ien to en su terr i tor io de of ic inas de tur ismo. 

ARTICULO X I I 

Las Partes Contra tantes , con forme con sus respectivas 

legis laciones internas, es tud iarán las cond ic iones nece-

sarias p a r a t;l r econoc im ien to de la equ iva lenc ia de lus 

t í tu los y d i p l omas d e estudios secundar ios y superiores 

reconocidos o f i c i a lmen te en la otra Parte. 

ARTICULO X I I I 

L a s Partes Con t ra tan tes conc lu i r án Acuerdos Especia-

les y acordarán , por la vía d i p l omá t i c a , Programas de 

Coope rac i ón q u e de f i nan los objet ivos, la fo rma y las 

cond ic iones de d i cha cooperac ión , 

ARTICULO X I V 

C o n el ob je to de fac i l i tar la rea l i zac ión de los objeti-

vos de l presente C o n v e n i o y a f i anzar la cooperac ión en-

tre ambos países, cada una de las Partes Cont ra tan tes 

p rop i c i a r á el es tab lec im ien to de asociaciones de amis tad 

argent ino-gabonesa q u e estarán sujetas a la leg is lac ión 

d e cada país . 

ARTICULO XV 

U n a C o m i s i ó n M i x t a d e Asuntos Cu l tura les , Cient í-

f icos y Técn i cos tendrá a su cargo la ap l i cac ión de lo 

d ispuesto en el presente Conven i o . 

ARTICULO X V I 

E l presente C o n v e n i o en t rará en v igor en la fecha del 

can je de los i ns t rumen tos de Ra t i f i c ac i ón . 

E l presente C o n v e n i o tendrá u n a du rac i ón de c inco 

años y será renovado a u t o m á t i c a m e n t e por per íodos 

igua les si no fuera d e n u n c i a d o por no t i f i cac ión escrita 

por u n a d e las Partes con un m í n i m o de seis meses an-

tes d e la exp i rac ión del pe r í odo de v igenc ia . 

H e c h o en la C i u d a d de Buenos Aires, a los veintisie-

te d ías de l mes de j u l i o de m i l novec ien tos ochen t a y 

cuatro , en dos e jemp lares or ig ina les , c ada u n o en los 

i d i omas españo l y f rancés , s iendo a m b o s i g u a ' m e n t e 

au tén t i cos . 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

Por el G o b i e r n o de h 

R e p ú b l i c a A rgen t i n a 

Dante Ai. Caputo 
Ministro de Relaciones 

Exteriores y Culto 

Por el G o b i e r n o de la 

R e p ú b l i c a de G a b ó n 

Martín Bongo 
Ministro de Estado, 
Ministro de Asunto« 

Exteriores y de Cooperación 

E n c u m p l i m i e n t o de las disposiciones consti tuciona-

les pert inentes es que el Poder E jecu t i vo ha remi t ido 

a la considerac ión del Congreso Nac iona l el mensa je 

471 y proyecto de ley por el q ue se aprueba el conve-

n i o cu l tu ra l q u e f i rmara nuestro gob ierno con el de 

la Repúb l i c a de G a b ó n en Buenos Aires, el 27 de ju l io 

p r óx imo pasado, Ahora , las comisiones de Relac iones 

Exteriores y de Educac i ó n h an proced ido a d i c t am ina r 

f avorab lemen te d i cho proyecto. Además de las aprecia-

ciones verbales q u e opo r t unamen te serán expuestas es 

q ue las comis iones h an quer ido señalar los aspectos 

f undamen ta l es del convenio , q ue les indu jeron a pro-

duc i r el respectivo despacho . 

E l conven io t iende a estrechar e intensi f icar las amis-

tosas relaciones con la R e p ú b l i c a de G a b ó n en lo q ue 

hace al desarrollo de la m u t u a cooperac ión cu l tura l 

sobre la base de l respeto a las soberanías nacionales 

y a las legislaciones locales (ar t í cu lo I ) . 

E l conven io es de los denom inados " m a r c o " y prevé 

el f omen to de l i n te rcamb io de especialistas en la ma-

.teria, acordándoseles las necesarias fac i l idades para la 

rea l izac ión d e sus ac t iv idades (ar t í cu lo I I ) , c omo tam-

bién el m u t u o i n te rcamb io de becas para la concreción 

de estudios superiores c omo de per fecc ionamien to para 

g raduados terciarios (ar t í cu lo I I I ) . 

Se fomen ta ra la insta lac ión de centros y estableci-

mien tos cul turales de la otra par te , consecuentes de 

convenios comp lemen ta r i os y de acuerdo a la legis lac ión 

impe ran te a ese m o m e n t o en ambos Es tados (a r t í cu lo 

I V ) . Se favorecerá as imismo la creación de cátedras de 

la l engua , l i teratura y c iv i l i zac ión b an t ú en la Argen-

t ina , y de l i d i oma , l i teratura y c iv i l i zac ión d e la Ar-

gen t ina en C a b ó n ; todas ellas f unc i ona r án según acuer-

dos comp lemen ta r i os entre las au tor idades competentes 

de ambos países según la legislación v igente (ar t ícu lo 

V ) . D e n t r o de las pos ib i l i dades , ambas partes ha rán 

inc lu i r en sus p rogramas de enseñanza los temas con-

venientes para fac i l i tar al es tud i an tado el conoc im ien to 

correcto d e la histor ia y geograf ía nac iona les (a r t í cu lo 

V I ) . Se p romover á la inc lus ión en los med ios de co-

mun i c a c i ó n —te lev i s i ón y r a d i o — de espacios cul tura les 

pa ra el mejor conoc im ien to de l acervo de l otro pa ís 

( a r t í cu lo V I I ) . E l a r t í cu lo V I I I establece el t i po d e 

i n t e r camb io h u m a n o y mater ia l q u e f omen te la coope-

rac ión cu l tu ra l , pos ib i l i t ándose por el ar t ícu lo I X la 

creación d e depa r t amen tos de artes en ambos países. 

E l ar t ícu lo X ext iende el i n t e r camb io al aspecto de-

por t ivo , en referencia a los deport istas y sus manifesta-

ciones, y el ar t ícu lo X I a lcanza al tur ismo cu l tura l entre 

las dos partes. 

Se a m p l í a el espectro del conven io al reconoc imien to 

de equ iparac iones de d i p l omas y t í tulos de estudios en 

los niveles secundar ios y superiores (a r t í cu lo X I I ) . 

Se expl íc i ta la f ac t i b i l i dad de acuerdos comp lemen-

tarios al conven io po r v ía d i p l omá t i c a , de p rog ramas 

de cooperac ión con objet ivos, f o rmas y cond ic iones de-

f in idos , c o m o a s im i smo el es tab lec imien to de asociacio-

nes de amis tad argent ino-gabonesas (ar t ícu los X I I I y 

X I V ) . 
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Se señala la creación de una Comis ión Mixta de 

Asuntos Culturales, Científ icos y Técnicos para la apli-

cación y ejecución del convenio. 

Se establece — e n su art ículo X V I f i n a l— que el 

convenio de c inco años de durac ión será prorrogable 

au tomát i camente , salvo denunc ia de una par le con seis 

meses de ant ic ipac ión a la fecha de su vencimiento o 

prórroga; el convenio entrará en vigor al in tercambio 

de Jos instrumentos de rat i f icación del mismo. 

D e lo expuesto surge que esta cooperación mu tua de 

acercamiento cultural hace al cabal conocimiento de dos 

pueblos , cuya distancia geográfica no obsta para una 

amistosa relación que redundará en una real comple-

mentac ión de l acervo cu l tura l de ambos , que no hace 

m u c h o han concretado dos convenios de cooperación 

en los órdenes económico, técnico y comercial (leyes 

21.942 y 22 .762) . 

Federico T. M. Storani. 

A N T E C E D E N T E 

Mensa je de l Poder E jecut ivo 

Buenos Aires, 11 de marzo de 1985. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

E l Poder Ejecut ivo nacional tiene el agrado de dirigir-

se a vuestra honorab i l idad a fin de someter a su consi-

derac ión el ad j un to proyecto de ley por el que se pro-

pone aprobar el convenio cu l tura l entre el gobierno de 

la Repúb l i c a Argent ina y el gobierno de la Repúb l i c a 

d e G a b ó n , f i rmado en Buenos Aires el 27 de jul io d e 

1984. 

E l menc i onado convenio tiene por f ina l idad el desarro-

l lo d e la cooperación cultural entre las partes a cuyo 

efecto éstas se comprometen a facil itar el i n tercambio 

de intelectuales, escritores, artistas y profesores univer-

sitarios de prestigio, como as imismo el o torgamiento de 

becas para la real ización de estudios y perfecc ionamiento 

de graduados universitarios, entre otras formas de colabo-

ración. Con el propós i to de facil itar un más adecuado 

conoc imien to de l otro pa ís se ha conven ido promover , 

dent ro d e lo posible , el establecimiento de centros cul-

turales como as im ismo favorecer la creación de cátedras 

de lengua , l i teratura y c iv i l ización nac iona l en las uni-

versidades de la otra parte. 

Se prevé , de igua l forma, la pos ib i l idad de celebrar 

acuerdos especiales y programas de cooperac ión relativos 

a la mater ia objeto de l presente convenio, establecién-

dose además la creación de una Comis i ón Mix ta de 

Asuntos Cul tura les , Cient í f icos y Técnicos que tendrá 

a su cargo la ejecución del m ismo . 

Cabe señalar que la entrada en vigor de l presente 

convenio se produc i rá en la fecha de l canje de los ins-

trumentos de rat i f icación y q ue el m i smo tendrá una 

du rac i ón de c inco años, p l a zo q ue pod r á prorrogarse 

au tomá t i c amen te salvo denunc i a d e una de las partes. 

D ios guarde a vuestra honorab i l i dad . 

Mensa je 471 

RAÚL R . ALFONSÍN. 

Dante M. Caputo. — Carlos R. S. Aleonada 

Aramburú. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Despacho sin di-
sidencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar en general. 

—Resu l t a af irmat iva. 

Sr. Presidente (Fappiano). — En consideración 

en particular el artículo 

Se va a votar. 

— R e s u l t a af irmat iva. 

— E l artículo 2° es de forma. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Queda sanciona-

do el proyecto do ley 

Se comunicará al Honorable Senado. 

18 

C O N V E N I O D E C O O P E R A C I O N C I E N T I F I C A Y 

T E C N I C A C O N L A R E P U B L I C A I S L A M I C A 

D E P A K I S T A N 

(Orden del D í a N<? 756) 

D i c t amen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Cu l to y de 

Cienc ia y Tecnología han considerado el mensaje 3.929 

y proyecto de ley ven ido en revisión, por el que se 

aprueba el convenio de cooperación científ ica y téc-

nica suscrito entre el gobierno de la Repúb l i c a Argen-

tina y el gobierno de la Repúb l i c a Is lámica de Pakistán, 

en Buenos Aires el 9 de mayo de 1983-, y, por las 

razones expuestas en el in forme que se a compaña y 

las que dará el m i emb ro in formante , aconsejan su san-

ción. 

Sala de las comisiones, 27 de ma r zo de 1985. 

Federico T. M. Storani. — Jorge V. Chelín. 

— A. Jorge Connolly. — Mario A. Gu-

rioli. — Carlos A. Becerra. — Juan J. 

Cavallari. — Ricardo A. Alagia. — Juan 

J. Barbeito. — Ricardo A. Berri. — José 

Biclicki. — Ricardo Daud. — Lily M. 

D. de la Vega de Malvado. — Dolores 

Díaz de Agüero.— Julio J. O. Ginzo. —-

Horacio H. Huarte. — Miguel A. Khoury. 

— Zelmar R. Leale. — Horacio E. Lu-

gones. — Víctor C. Marchesini. — Miguel 

J. Martínez Márquez. — Adam Pedrini. 

— H u g o D . Piuci/Í. — Rüú/ O . Rubflna-

que. — Nicasio Sánchez Toranzo. — Gut-

llermo C . Sarquis. — Marcelo Stubrin. — 

Guillermo E. Tello Rosas. — Jorge H. 

Zavaley. 

Buenos Aires, 27 de febrero de 1985. 

Al se fio r presidente de la Honorable Cámara de Dipu-

tados de la Nación. 

Tengo el honor d e d i r i g i rme al señor presidente, a 

f in de comun icar le q ue el Honorab le Senado , en la 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 8172.) 
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fecha , h a sanc ionado el s igu ien te proyec to de ley q u e 

paso en rev is ión a esa H o n o r a b l e C á m a r a : 

E1. Senado ij Cámara de Diputados, etc. 

Ar t í cu lo 1? — Ap ruébase el Conven i o de Cooperac ión 

C ien t í f i ca y Técn i ca entre el gob ierno de la R e p ú b l i c a 

Argen t i na y el gob ie rno de la R e p ú b l i c a I s l ám i ca d o 

Pak is tán , suscrito en Buenos Aires el 9 de m a y o de 1983, 

c uyo texto en i d i o m a españo l f o rma pa r te de la presen-

te ley. 

Art . 2 í — C o m u n i q ú e s e al Poder E jecut ivo . 

S a l u do a usted m u y a ten tamente . 

VÍCTOR H . MARTÍNEZ. 

Antonio J. Macris. 

C O N V E N I O D E C O O P E R A C I O N C I E N T I F I C A 

Y T E C N I C A E N T R E E L G O B I E R N O D E L A 

R E P U B L I C A A R G E N T I N A Y E L G O B I E R N O 

D E L A R E P U B L I C A I S L A M I C A D E P A K I S T A N 

E l Gob i e r n o d e la R e p ú b l i c a Argen t i na y el Gob i e r no 

d e la R e p ú b l i c a I s l ám i ca de Pak is t án sobre la base de 

las b uenas relaciones existentes entre ambos países, en 

vista de los intereses comunes en el progreso c ient í f ico 

y el desarrol lo tecno lóg ico pa ra me jorar el n ive l de v ida 

d e sus pueb los , han a co rdado lo s igu ien te : 

ARTICULO 1 

1. Las Partes Cont ra tan tes p romove r án la coopera-

c i ón técn ica y c ien t í f i ca entre sus dos Estados . 

2. E l es tab lec imien to de p rogramas , proyectos y otras 

formas de cooperac ión q ue se encuent ren dentro de los 

t é rm inos d e este Conven i o y los deta l les de los m ismos , 

serán ob je to d e convenios específ icos (P rog ramas Eje-

cu t i vo s ) , q u e se conc lu i r án por la v ía d i p l o m á t i c a ha-

b i t ua l . 

3. L o s inventos resultantes de la ac t i v i dad con jun ta 

de la inves t igac ión c ient í f ica y el desarrol lo tecno lóg ico 

l l evada a cabo p o r los g rupos de especialistas de los 

dos países en v i r t ud d e este Conven i o , serán conside-

rados p r o p i e d a d c o m ú n d e los dos países y serán paten-

tados p o r a m b o s Gob i e r no s d e a cue rdo con l a legis lac ión 

v i gen te en cada pa ís . Los Gob ie rnos se c o m p r o m e t e n a 

no t ransmi t i r a terceros países o a organ izac iones inter-

naciona les , i n f o rmac i ó n sobre los resul tados de la coope-

rac ión rea l i zada ba jo este C o n v e n i o sin el consen t im ien to 

po r escrito de l otro Gob i e rno . 

ARTICULO 2 

L a cooperac i ón p o d r á inc lu i r l o s igu ien te : 

A ) I n t e r c a m b i o de i n f o rmac i ón c ient í f ica y tecno-

lóg ica ; 

B) I n t e r c a m b i o y capac i t a c i ón de persona l cientí-

f ico y técn ico ; 

C ) L a i m p l e m e n t a c i ó n c on j u n t a o coord i nada d e 

p r og r amas y proyectos de i nves t igac ión c ient í f ica 

y desarro l lo tecno lóg i co ; 

D ) E l es tab lec im ien to , f u n c i o n a m i e n t o y / o ut i l iza-

c ión d e ins ta lac iones c ient í f icas y técn icas y d e 

centros d e ensayo y exper imen tac i ón o centros 

p i l o t o d e p r o d u c c i ó n ; 

E ) C u a l q u i e r otra f o r m a d e coope rac i ón q u e am-

bas Partes Con t r a t an t es p u e d a n conven i r . 

As im ismo , c u ando se considere opor tuno y previa 

aprobac ión m u t u a de ambas Partes Contratantes , podrá 

invi tarse a organ izac iones e inst i tuciones d e u n tercer 

país o a organizaciones internacionales pa ra q u e partici-

pen en los programas , proyectos y act iv idades que se 

real icen en c ump l im i e n t o de este Conven io . 

ARTICULO 3 

A m b a s Partes Contratantes , con fo rme a su respect iva 

f legis lación nac iona l existente, pod r án f omen ta r la par-

t ic ipac ión de organizac iones e inst i tuciones pr ivadas de 

sus respectivos países en la imp l emen t a c i ó n de los pro-

gramas , proyectos y act iv idades de cooperac ión previs-

tos en los convenios específ icos menc ionados en el Ar-

t ícu lo 1 (2) de este Conven io . 

ARTICULO 4 

1. Los gastos de env ío de personal c ient í f ico y téc-

n ico , equ ipos y mater ia les de u n pa ís al otro pa ra los 

f ines de este Conven io , estarán a cargo de la Parte q u e 

los envía , mientras q u e la Par te q u e los rec ibe se hará 

caTgo de las as ignaciones p a r a subsistencia, los gastos 

méd icos y del costo del t ransporte local , a menos q u e 

se d i sponga de otro m o d o en los convenios específicos 

conc lu idos en c u m p l i m i e n t o del Ar t í cu lo 1, pá r ra fo 2. 

2. Las cont r ibuc iones gube rnamen ta l e s pa ra los pro-

gramas , proyectos o act iv idades se ha r án respectiva-

men te en la f o rma q ue se establezca en los convenios 

específ icos menc i onados en el Ar t í cu lo 1, pá r ra fo 2. 

3. A m b a s partes se pond r á n de acuerdo sobre la for-

m a en q u e las organ izac iones e inst i tuciones de un tercer 

pa ís u o rgan i zac i ón i n te rnac iona l p od r án par t ic ipar con 

con t r ibuc iones pa ra los p rogramas , proyectos u otras for-

mas de cooperac ión previstas en este Conven i o . 

| ARTICULO 5 

1. C o n el ob jeto de establecer y p romover la imple-

men t a c i ó n de este Conven i o y los convenios específ icos 

q u e se conc l uyan en v i r t ud de l m i smo , c o n f o rme a l 

Ar t í cu lo 1, p á r ra fo 2, y p a r a i n t e rcamb ia r i n f o rmac i ó n 

sobre e l progreso a l c anzado en la e jecuc ión de los pro-

gramas , proyectos y act iv idades d e interés m u t u o , u n a 

Com i s i ó n M ix t a se reun i r á b iena l y a l t e rna t i vamen te en 

¡ la R e p ú b l i c a Argen t i na y en la R e p ú b l i c a I s l ám ica de 

• Pak is tán . L a C o m i s i ó n M i x t a estará i n tegrada por los 

m i emb ro s de A rgen t i n a y d e Pak is t án , q u e sean desig-

nados po r los respect ivos Gob ie rnos pa ra c ada reun i ón . 

2. L a Com i s i ó n M i x t a h a r á las recomendac iones q u e 

considere ap rop i adas y pod r á sugerir la des ignac ión d e 

g rupos especial istas po r per íodos específ icos, pa ra el es-

tud io de cuest iones especiales. D i c ho s grupos pod r án 

t a m b i é n ser convocados po r m u t u o acuerdo entre las dos 

Partes po r v í a d i p l omá t i c a . 

3. E l i n t e r c amb i o d e i n f o rmac i ó n c ient í f ica y tecno-

l óg i ca a q u e se ref iere el A r t í c u l o 2 (A) se e fec tuará 

en t re centros de d o c u m e n t a c i ó n , b ib l io tecas especiali-

zadas y otras inst i tuc iones des ignadas por las Partes 

Con t ra tan tes . 

4. E l a l cance d e la d i f u s i ón d e la i n f o rmac i ó n obte-

n i da c o m o resu l tado de los p rogramas , proyectos y activi-

dades de cooperac i ón , será estab lec ido en los conven ios 

específ icos menc i onados en el Ar t í cu lo 1 (2). 
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ARTICULO 6 

Los convenios específicos concluidos en cump l im ien to 

del Art ículo 1 (2) se apl icarán cuando corresponda a: 

• A) Disposiciones sobre la responsabil idad resultante 

de las actividades realizadas en virtud de este 

Conven io ; 

B) Disposiciones para la solución de diferendos. j 

Ambos Gobiernos se consultarán mu t u amen t e por vía ! 

d ip lomát i ca con respecto a cua lqu ier cuestión que pueda 1 

originarse en este Conven io o con relación al mismo. 

ARTICULO 7 

1. Las Partes Contratantes, de conformidad con su 

respectiva legislación nacional y teniendo en cuenta la 

deb ida reciprocidad, faci l i tarán la entrada y salida del 

territorio nac iona l de los especialistas y miembros direc-

tos de su fami l ia . 

• 2. Los efectos personales de los especialistas y de los 

m iembros directos de su fami l ia y el equ ipo y mater ia l 

impor tado y / o exportado para uso en proyectos en vir-

tud de este Conven io estarán exentos del pago de dere-

chos de impor tac ión y / o exportación, impuestos, recargos 

y otros derechos q ue deban pagarse por esas transaccio-

nes, de acuerdo con su respectiva legislación nacional 

y teniendo en cuenta la deb ida reciprocidad. 

ARTICULO 8 

1. Ambas Partes Contratantes designarán, en sus res-

pectivos países el organismo encargado de coordinar las 

medidas que deban cumpl i rse a nivel nac iona l en virtud 

de este Conven io . 

2. Los convenios específicos previstos en el Artícu-

lo 1 (2) de terminarán las organizaciones e instituciones 

responsables de la imp lemen tac i ón de los puntos conve-

nidos. Esas organizaciones e instituciones deberán man-

tener respect ivamente in formadas a ambas Partes Con-

tratantes sobre el progreso logrado en la ejecución de 

esos puntos. 

ARTICULO 9 

1. Este Conven i o entrará en v igencia en la fecha en 

que ambas Partes Contratantes se no t i f i quen mu tuamen-

te q u e sus Gob iernos han cump l i do los requisitos legales 

para su rat i f icación. 

2. Este Conven io cont inuará en vigencia durante cin-

co años. E n adelante su va l idez será au tomá t i camen te 

prorrogada por per íodos sucesivos de cinco años, a me-

nos q ue sea te rm inado por una de las Partes Contratan-

tes med i an te not i f icac ión por escrito, con doce meses de 

antelación. Esto sin embargo , no afectará el per íodo 

de cua lqu ier convenio específ ico conc lu ido en cumpl i-

mien to de l Ar t ícu lo 1 ( 2 ) . 

F i r m a d o en la c i udad de Buenos Aires, el d ía 9 de 

mayo de 1983, en dos originales, cada uno de ellos en 

i d i oma español e inglés, s iendo ambos textos i gua lmen te 

autént icos. 

Por el Gob ie rno de la 

Por el Gob ie rno de la Repúb l i c a I s l ámica 

Repúb l i c a Argent ina de Pakistán 

Aguirre Lanari Raja Tridiv Roy 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Cu l to y 

de Ciencia y Tecnología, al considerar el proyecto de 

ley venido en revisión por el que se aprueba el con-

venio de cooperación científ ica y técnica suscrito el 9 

de mayo de 1983, con el gobierno de la Repúb l i c a Is-

lámica de Pakistán, entendieron que el mensaje de l 

Poder E jecut ivo q ue a compaña al m ismo comprende en 

amp l i t ud los conceptos necesarios para fundamentar al 

convenio ana l izado, que por otra parte, éste es explícito 

y claro en sus términos, por lo que los hacen suyos y 

así lo expresan. 

Federico T. M. Storani. 

A N T E C E D E N T E 

Mensa je del Poder E jecut ivo 

Buenos Aires, 19 de d ic iembre de 1984. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

E l Poder E jecut ivo nac iona l tiene el agrado de diri-

girse a vuestra honorab i l idad para someter a su consi-

deración el ad jun to proyecto de ley por la que se 

aprueba el "Conven io de Cooperac ión Cient í f ica y Téc-

nica entre el Gob ierno de la Repúb l i c a Argent ina y el 

Gob ierno de la Repúb l i c a Is lámica de Pakis tán" , sus-

crito en Buenos Aires el 9 de mayo de 1983. 

E l objet ivo f undamen ta l de la med i da que se propone 

consiste en promover la cooperación y contr ibuir al 

desarrollo en los campos de la ciencia y de la técnica 

entre ambos países. 

Para cump l i r las f ina l idades comunes que se han pro-

puesto ambas partes, se real izarán programas y pro-

yectos que comprenderán el in tercambio de in formac ión 

científ ica y tecnológica, el i n tercambio y entrenamiento 

de personal científ ico y técnico; el establecimiento, ope-

ración y / o ut i l i zac ión de instalaciones científ icas y 

técnicas, y cualquier otra fo rma de imp lementac i ón que 

en forma conjunta o coord inada contr ibuya al desarro-

llo de la investigación científ ica y tecnológica estable-

cida en los proyectos y programas. 

Toda la cooperación que en un marco genérico esta-

blece el presente convenio será especif icada en acuer-

dos futuros de t ipo admin is trat ivo , q u e de terminarán 

a los programas menc ionados . 

E n orden a asegurar y promover la imp lemen tac i ón 

de l convenio se crea una comis ión mixta a reunirse 

a l ternat ivamente en ambos países, la cual se encargará 

de hacer las recomendaciones y sugerencias pertinentes 

, para la ejecución de l convenio. 

F i na lmen te , la med i d a propuesta permi t i r á con su 

ap l icac ión estrechar lazos de amis tad y contr ibu ir al 

incremento de las cordiales relaciones existentes entre 

i ambas partes. 

Por las razones expuestas solicitamos a vuestra hono-

rab i l i dad se sirva prestar aprobac ión al ad jun to proyecto. 

Dios guarde a vuestra honorab i l i dad . 

Mensa je 3 .929 

RAÚI, R . ALFONSLV. 

Dante Caputo. — Antonio Tróccoli. — Car-

los R. S. Aleonada Aramburú. — Bernardo 

Grinspun. 
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PROYECTO DE LEY 

El Senado \j Cámara de Diputados, etc. 

Art ícu lo 19 — Apruébase el "Conven i o de Coopera-

ción Cient í f ica y Técnica entre el Gob ierno de la Re-

púb l i c a Argent ina y el Gob ie rno de la Repúb l i c a Islá-

m ica de Pak is tán" , suscrito en Buenos Aires el 9 de 

m a y o de 1983, cuyo texto en i d ioma español forma 

par te d e la presente ley. 

Art . 2? — Comun i q úe se al Poder E jecut ivo . 

Sr. Presidente (Fappiano). — Despacho sin di-

sidencia ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar en general. 

— R e s u l t a a f i rmat iva . 

Sr. Presidente (Fappiano). — En consideración 

en particular el artículo l 9 . 

Se va a votar. 

-—Resulta a f i rmat iva . 

— E l art ículo 2 ? es de forma . 

Sr. Presidente (Fappiano). — Queda definiti-

vamente sancionado el proyecto de ley l . 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 

aviso al Honorable Senado. 

19 

A U T O R I Z A C I O N A L I N S T I T U T O N A C I O N A L D E 

T E C N O L O G I A A G R O P E C U A R I A 

(Orden de l D í a N ? 718) 

D i c t a m e n de las comis iones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Agr icu l tu ra y Ganade r í a y de 

Leg is lac ión Genera l han cons iderado el mensaje y pro-

yecto de ley de l Poder E jecu t ivo med i an t e el cual se 

au tor i za a l Ins t i tu to Nac i ona l de Tecno log ía Agrope-

cuar ia a ena jenar en forma directa una f racc ión de 

tierra ub i c ada en la colonia Marcos Juárez , prov inc ia 

d e Có r doba ; y, po r las razones expuestas en el i n fo rme 

q u e se a c o m p a ñ a y las q u e dará el m i e m b r o in formante , 

aconsejan su sanción. 

Sa la de las comisiones, 14 de ma r z o de 1985. 

Juan F. C. Elizalde. — Tomás W. González 

Cabanas. — Raúl A . Druetta. — María 

F. Gómez Miranda. — Erasmo A. Goti. 

— Ricardo A. Terrile. — Luis A. Asen-

sio. — Raúl E. Baglini. — Osvaldo Ca-

misar. — Rubén Cantor. — Raúl A. C. 

Carrizo. — Juan J. Cavallari. — Héctor 

G. Deballi. — Oscar L. Fappiano. — Jor-

ge L. Horta. — Salvador L. Matus. •— 

Carlos L. Montero. — Alberto J. Prone. 

— Cleto Rauber. — Félix Riquez. — José 

L. Rodríguez Artusi. — Bernardo I. K. 

Salduna. — Miguel J. Serralta. — Carlos 

G. Spina. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 8172.) 

PHOYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art ícu lo i o — Autorízase a l Inst i tuto Nac iona l d e 

Tecnología Agropecuar ia ( I N T A ) , repart ic ión descen-
1 t ra l i zada de la Secretaría d e Agr icu l tura y Ganader í a , 

a enajenar en forma directa y al contado a la Coope-

rativa de Productores de Semillas L im i t a da de Marcos 

j Juárez , provinc ia de Có rdoba , una fracción de tierra d e 

l c inco hectáreas ( 5 h a ) q ue es parte de u n a mayor su-

perf ic ie afectada a la Estación Exper imenta l Reg iona l 

Agropecuar ia Marcos Juárez , ub i c ada en la Co lon ia 

Marcos Juárez , depar t amen to de Maroos Juárez , d e 

d icha provinc ia , en u n todo de acuerdo a l p l ano de 

fu tura mensura y subdiv is ión que se agrega, al precio 

q ue determine el Tr ibuna l d e Tasaciones en oportuni-

dad en q ue la venta se perfeccione, cuyas med idas y 

l inderos, y superficie que corresponde se deta l lan a 

cont inuac ión : 

Med i d a s y l inderos: desde el p u n t o A hasta el pun-

to F , en su l ado este, m i d e doscientos c incuenta me-

tros (250 m ) , l i n dando con la ruta provinc ia l 12; des-

de el p u n t o F hasta el p u n t o G , en su l a do sur, m i d e 

doscientos metros (200 m ) ; desde el p u n t o G hasta el 

p u n t o E , en su l ado oeste, m i d e doscientos c incuenta 

metros (250 m ) , l i ndando ambos laterales con el lote 

N » 2, p rop iedad de l Es tado nacional argent ino, Institu-

to Nac iona l de Tecnología Agropecuar ia ( I N T A ) ; y fi-

na lmente , desde el pun to E hasta el p un t o A , cerrando 

el po l ígono , en su l ado norte, m i d e doscientos metros 

( 200 m ) , l i ndando con tierra p rop i edad de la pro-

vinc ia d e Có rdoba . 

Superf ic ie tota l : c inco hectáreas ( 5 h a ) . 

Corresponde : al Es tado nac iona l argent ino, Inst i tu to 

Nac iona l de Tecnología Agropecuar ia ( I N T A ) , por com-

pra q ue hiciera al señor Alber to Constan t ino Gus t avo 

Chiesa y otros med i an t e escritura N ' 153 de fecha 14 

de ju l io de 1959, fol io No 1.121 e inscrita en el Regis-

tro de la P rop i edad con el N ? 26.646, fol io 33.322, t o m o 

134, de fecha 22 de nov iembre de 1962. 

Art. 2? — Establécese q ue la Cooperat iva de Produc-

tores de Semil las L t da . , de Marcos Juárez , prov inc ia do 

Có r doba , se hará cargo de los gastos q ue se or ig inen en 

concepto de tasación, mensura y subdiv is ión de la frac-

c ión de tierra a q ue a l ude el ar t ícu lo precedente, debien-

do dest inarla a la construcción de las instalaciones nece-

sarias para el a lmacenamien to , clasif icación y comercia-

l ización de las mul t ip l icac iones de semillas p roduc idas 

por los asociados a la Coopera t iva de Productores de 

Semil las L t da . , d e Marcos Juárez . 

Art. 3» — C o m u n i q ú e s e al Poder E jecut ivo . 

Bernardo Grinspun. — Roque G. Carranza. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Agr icu l tu ra y Ganade r í a y d e Le-

gis lac ión Genera l compar ten los a rgumentos expuestos 

po r el Poder E jecu t i vo en el mensaje q ue a c o m p a ñ a a l 

proyecto, p o r lo q u e los hacen suyos y así l o expresan. 

Juan F. C. Elizalde. 
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Mensa je de l Poder E jecu t iva 

Al Honorable Congreso de ¡a Nación. 

E l Poder Ejecut ivo tiene el honor de someter a con-

sideración de vuestra honorab i l i dad el proyecto de ley 

med ian te el cual se autoriza al Inst i tuto Nac iona l de Tec-

nología Agropecuar ia ( I N T A ) , repart ic ión descentral izada 

de la Secretaria de Agricul tura y Ganader ía , a enajenar 

en forma directa y al contado a la Cooperat iva de Pro-

ductores de Semil las L tda . de Marcos Juárez, Colon ia 

Marcos Juárez , depar tamento Marcos Juárez, provincia 

d e Có rdoba , una fracción de tierra d e cinco hectáreas 

(5 h a ) que es parte de una mayor superficie, afectada 

a la Estac ión Exper imenta l Reg iona l Agropecuar ia Mar-

cos Juárez, de d icho instituto, tal como lo especifica el 

p l ano de fu tura mensura y subdivis ión que se agrega 

como anexo del proyecto de ley, con destino a la cons-

trucc ión de las instalaciones necesarias para el almace-

namiento , clasif icación y comercia l izac ión de las mult i-

pl icaciones de semillas produc idas por los asociados a la 

Cooperat iva de Productores de Semillas L tda . , de Mar-

cos Juárez. 

C a b e señalar que la operac ión de q ue se trata no oca-

sionará desembolso a l guno para el Inst i tuto Nac iona l de 

Tecnología Agropecuar ia ( I N T A ) , ya que la compradora 

se hará cargo de los gastos q ue se originen en concepto 

de tasación, mensura y subdivis ión. 

D a d o que la concreción de d i cho acto conf igura u n 

valioso aporte para el desarrollo d e la infraestructura bá-

sica de u n a extensa zona rura l , impu l sando la p roducc ión 

agropecuar ia de l área de inf luencia , se est ima convenien-

te acceder a lo solicitado. 

D ios guarde a vuestra honorab i l i dad . 

Mensaje No 3.789 

RAÚL R . ALFONSÍN 

Bernardo Grinspun. — Roque G. Carranza. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Despacho sin di-

sidencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar en general. 

— R e s u l t a afirmativ a. 

Sr. Presidente (Fappiano). — En consideración 

en particular el artículo 1°. 

Se va a votar. 

— R e s u l t a a f i rmat iva . 

— S i n observaciones, se vota y aprueba el 

ar t ícu lo 21?. 

— E l ar t icu lo 31? es de forma. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Queda sancio-

nado el proyecto de ley. 1 

Se comunicará al Honorable Senado. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 8173.) 
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C O D I G O P R O C E S A L C I V I L Y C O M E R C I A L D E L A 

N A C I O N . — M O D I F I C A C I O N 

(Orden del D í a N ? 716) 

D i c t a m e n de comis ión 

Honorable Cámara: 

La Comis ión de Justicia ha considerado el mensaje 

y proyecto de ley del Poder Ejecut ivo sobre la modi-

f icación del art ículo 407 del Cód i go Procesal C iv i l y 

Comerc ia l de la Nac i ón ; y, por las razones expuestas 

en el informe que se" a compaña y las que dará el m iem-

bro in formante , aconseja su sanción. 

Sala de la comisión, 14 de marzo de 1985. 

Ricardo M. Colombo. — Próspero Nieva. 

— Carlos E. Ferré. — Ramón R. Arre-

chea. — Juan C. Castiella. •— Ricardo 

Daud. — Julio J. O. Ginzo. — Héctor 

M. Maya. — Carlos L. Montero. — Re-

ne Pérez. — Domingo A. Romano. — 

Carlos G. Sjxna. — Ricardo A. Terrile. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art ícu lo 1<? — Sustituyese el art ículo 407 del C ó d i g o 

Procesal C iv i l y Comerc ia l de la Nac i ón por el si-

gu íente : 

Artículo 407. — Declarac ión por oficio. C u a n d o 

l it igare la Nac ión , una provincia , una mun i c i p a l i d ad 

o u n a repart ic ión nacional , provinc ia l o mun i c i pa l , o 

sus entes autárquicos sujetos a u n rég imen general 

o especial, u otros organismos descentral izados 

del Estado nacional , provincia l o mun ic ipa l , o 

empresas o sociedades del Es tado o sociedades 

con par t ic ipac ión estatal mayor i tar ia nac ional , pro-

vinc ia l o mun i c i pa l , entes interestaduales de ca-

rácter nac iona l o internacional , así como ent idades 

bancarias oficiales, nacionales provincia les o mun i-

cipales, la declaración deberá requerirse por oficio 

i al funcionar io facul tado por ley para la representa-

c ión , ba jo aperc ib im ien to de tener por cierta la ver-

sión de los hechos conten ida en el p l iego, si n o es 

contestado dentro de l p lazo q ue el t r ibuna l f i je , o 

no lo fuere en forma clara y categórica, a f i rmando 

o negando. 

Art. 2? — Comun iqúese al Poder Ejecut ivo. 

Carlos R . S. Aleonada Aramburú. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

L a Comis i ón de Justicia, al considerar el proyecto de 

ley env iado por el Poder E jecu t i vo med i an te el cual se 

prop ic ia la mod i f i cac ión de l ar t ícu lo 407 de l C ó d i g o 

Procesal C iv i l y Comerc i a l de la Nac i ón , a m p l i a n d o e l 

n úme ro de entes y organismos de la admin is t rac ión cen-

tra l izada y descentra l izada, nac iona l , prov inc ia l , mun i-

cipal , interestadual , etcétera, cuyos funcionar ios p u e d e n 

absorber posiciones sup l i endo la presentac ión personal 

por u n a dec larac ión de oficio, ha resuelto dar d i c t amen 

favorable y así lo declara . 

Juan C. Castiella, 
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A N T E C E D E N T E 

Buenos Aires, 17 de enero de 1985. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

Tengo el honor de d i r ig i rme a vuestra honorab i l idad , 

a f in de someter a vuestra consideración un proyecto de 

ley q ue mod i f i c a el art iculo 407 del Cód i go Procesal Ci-

vil y Comerc ia l de la Nac i ón , a m p l i a n d o los supuestos 

al l í con templados , respecto de los funcionar ios que pue-

den eximirse de comparecer a absolver posiciones, su-

p l i endo su comparecenc ia med ian te una declaración de 

of icio. 

L a creciente actuac ión del Es tado en el c ampo econó-

mico ha or ig inado la creación de nuevas formas de par-

t ic ipac ión , la que se concreta med i an te la const i tución 

de sociedades y empresas del Es tado eon par t ic ipac ión 

estatal mayor i tar ia . 

Este f enómeno no es pr ivat ivo de l Es tado nacional , 

sino t amb i é n de las provinc ias y de los mun ic ip ios . 

As im i smo la legislación nac iona l y provincia l ha es-

truc turado ent idades autárqu icas y organismos descen-

tral izados, que coadyuvan en las tareas de los organismos 

central izados. 

E n forma explícita se a l ude en el proyecto a las enti-

dades f inancieras q ue const i tuyen instrumentos necesa-

rios para las func iones f inancieras y de fomento de la 

Nac i ó n , las provincias y las mun ic i pa l i dades . 

La existencia de ent idades const i tu idas por l;i volun-

tad c o m ú n del gob ierno federa], las provincias y las 

mun i c i pa l i d ades , a.sí c omo los entes creados por conve-

nios entre nuestra Nac i ó n y países hermanos , t amb ién 

se con temp la en el proyecto q ue someto a vuestra hono-

rab i l i dad . 

L a f i na l i dad de l proyecto reside en asegurar la mejor 

defensa en ju ic io del interés estadual , sin mengua de 

las tareas y responsab i l idad a q ue están sometidos los 

func ionar ios a qu ienes las normas pert inentes les as ignan 

!a representación de los entes enunc iados en el ar t ícu lo 

q ue se somete a vuestra considerac ión . 

D ios gua rde a vuestra honorab i l i dad . 

Mensa je 143 

RAÚL R . ALFONSIN. 

Carlos R. S. Aleonada Aramburú. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Despacho sin di-

sidencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a volar en general. 

— R e s u l t a a f i rmat iva . 

Sr. Presidente (Fappiano). — En considera-

ción en particular el artículo 1". 

Se va a votar. 

— R e s u l t a a f i rma t i va . 

— E l ar t í cu lo 2? es de forma . 

Sr. Presidente (Fappiano). — Queda sanciona-

do el proyecto de ley. 1 

Se comunicará al Honorable Senado. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 8174.) 

21 
T R A N S F E R E N C I A D E U N B U Q U U 

(Orden de l D í a N<? 721) 

D i c t amen ele comisión 

Honorable Cámara: 

L a Comis i ón de Transportes ha considerado el men-

saje y proyecto de ley del Poder E jecut ivo med ian te 

el cua l se transfiere con carácter def in i t ivo y sin cargo 

a la D i recc ión Nac iona l de Construcciones Portuarias, 

el b u q u e espiador " 9 9 9 " con sus elementos de dotac ión 

fija y móv i l , documen tac i ón de navegac ión , inventar io 

de lodos los cargos y listado de p lanos disponibles de 

construcción de la nave, prop iedad de la Empresa I l o-

ta F luv ia l del Es tado Argent ino (en proceso de priva-

t izac ión establecida por ley de facto 22.385); y, por 

las razones expuestas en el i n fo rme que se a compaña 

y las que dará el m i emb ro in formante , aconseja su 

sanción. 

Sala de la comis ión, 13 de marzo de 1985. 

Luis S. Casale. — Ricardo Daud. — Jorge 

I I . Zavaley. — Vicente M. Azcona. — 

Alberto C. Bonino. — Juan A. Brizuela. 

— Ramón A. Dussol. — Héctor E. Gon-

zález. — Erasmo A.-Goti. — Miguel A. 

Khoury. — Luis A. Lencina. — Lorenzo 

A. Pepe. — Domingo Purita. — Félix 

Riquez. — Pedro A. Sarubi. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art ícu lo 19 — Transfiérese con carácter def in i t ivo y 

sin cargo, de la Empresa F lota F l uv i a l del Estado Ar-

gent ino — e n proceso de p r i va t i z ac i ón— a la D i recc ión 

Nac iona l de Construcciones Portuarias y Vías Nave-

gables, ambas depend ientes de la Subsecretaría de 

Transporte E l uv i a l y Ma r í t imo - Secretaría de Trans-

portes de l Min ister io d e Obras y Servicios Públ icos , el 

b u q u e espiador " 999 " , ma t r í cu la 1800-F, con sus ele-

mentos de do tac ión fija y móv i l , i nc luyendo repuestos 

y e lementos de fondeo, q u e presta servicio en el paso 

de A p i p é de l río A l to Paraná , con cop ia au tent icada 

de toda la documen tac i ón de navegac ión exigida por 

la au to r i dad competente , inventar io de todos los cargos 

y l istado en el q u e se enumeran los p lanos d isponib les 

de construcción de la nave para ser entregados con la 

m i sma , documen tos q ue como Anexos I y I I f o rman 

par te in tegrante de la presente ley, pros igu iendo la 

D i recc ión Nac iona l de Construcc iones Portuar ias y Vías 

Navegab les con el servicio menc ionado . 

Art . 2? — L a Subsecretaría de Transporte F luv i a l y 

Ma r í t imo - D i recc ión Nac iona l de Construcciones Por-

tuarias y Vías Navegab les recaudará po r sí o por otro 

organ ismo que ella des igne, los importes provenientes 

de l cobro de l espiaje y los ingresará c o m o recursos 

propios , ten iendo a su cargo la admin is t rac ión de los 

mismos. 

Art. 3'-' — C o m u n i q ú e s e al Poder E jecut ivo . 

Roque G. Carranza. 
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CERTIFICADO NACIONAL DP SEGURIDAD DEL C A S C O 

R2TUBUfA AiïQSNTrWA 
I'T,»(*(. ' 

8 0 ; 

RANRN.^ NAVAI, ARGENTINA I 

1Ò00-P 

Tipo í1« ImTJ-

! ¿ . . ¿ . i L C i p o R 

Fin.úf.bcrtl'i nurtftl 

N ') ra br e_ ú c i b n -

ñervi'io 

I l 
; ñs. ' . ío i^ü' i í ! 

Qw» «1 buq-j« mencionado Vs* sido lu.TI* 

J XA .'-C..C [0¡ 

•• de dcuer'! • u Vu ^armaí tUcntç», 

Lcr i ú:=Js-i «:. >rl' <:r¡ ¡ .. :•• . r ' I ^ v . I.1- - .r : -

Trn^n-.U-nlc J." ;•" : r,', 

i I ' ÍV^Í.a "I C«K< I " - ' '1* ;v * •"„ !.i N-, r*r -, • • . p- • • • 
: ..-i •:>• 1,. I . " irl.' M 

l í~ 

: 

A.. 
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C E R I F I C A D O N A C I O N A L D e . S t ' . v - i . ' ^ " ; D I . M A Q U I N A S 

REPUBL ICA ARCIRNTJrM 
Niiiii'Tri ' ' r O r t l l l c ü d o 

I 

P K E F E C T U R A N A V A I . A R G E N T I N A 

Matr icu la ì t o m b r e c e t b (1 a e 

1 3 0 0 -t 
il Cf O ; il 

Tipo de P i a n t a Propulsora M.li • i y Modelt) de las Mft'.i f r In nptiic.s j Numero de Fabr icación 

. G I E S E L . : . 1 C A I ' E R Í l L L r f t 

i . 

I V O - b - 6 8 1 . 

Potencia e recti™ total r i n f u r i l i t Ic;i N ornimi) " I Oaonc laad do Remolque (1) 

108 H . i ' - 8 0 k w . 110 kw. !— . - -
acr i l a to Í B E l S L C A Í M R - d i ü i .. • • .- ;v i.-.- \ i 

I l n i J E F E D E L D E P A R T A M E N T O S E G U R I D A D D E L A N A V E G A C I O N c o v r i r l e * ; 

Que el buqiiH menc i onado IM .'.Ido I r n p e r d o i m d " 'le aciiprtlfi a ta", • lumina v l ï f i i ! . i ^ ' • 

S A L I O A?J?£ ' O C T U B R E l i ï l 

y que c omo rMUlt-fldo de d l r hn ln^;>ocrlfVi se lin cn i t jn« ! hai io qu« el ca lado de ift-v imirçuliiiii prlncli•*<'i**« 
ì l a r i * y de la o InstîUîu'lon ' • es in r i " . m>r h> qur se lo n l m v a vl presentr Ccrtlfi- ado 

B U E N O S A I K B S 1 1 

f r i m e r venc imien to de jreneradnres de vapor. 

Segundo Ví íK lnv le t i l i do los generadores dp v;ip>'»r, 

O C T U B R E d H 9 3 2 | 

Con validez mta l r t i a f ina l . prçvis- c'^l^v;^Udaclon' , ,: il'1 

generadores d e vapor que a«» a>f-r»'arAu a l dors«), ha^ii-

Las anter iores fecha-* de vpnri;meiU'o se pmrrofta i um ]>or srst 

t a n d i s prevista« en e) a r t i r u l o 204 i>?.on del R^g lnu .n f i" lu N a v r a i 

L<V- t r ám i tes pa r a lu r e n o v n d ò n del premei.i" «''T l III«'.I«1m 

venc im ien to i o M. N* 2-P74 

1 9 1 O C T U B R E '1985 

l a m e n t o Segu r i dad dp la N:iv<y.-ick'»r 

Ì 
! • - — \ 
ifcJ&a ¡ 

' «Oi din;;. cuand<i m* pro . i i ! ' f ren las rircuna-

ivi r»» 1 RBO INAVE» 

• «lia« an les de m 

M:, rit Irmi. Pluvial y T 

V 

i 
U j Exc lu ido el n r q j e o total piop'm. 

(2> Según el caso: D irector de Policía de Seeu i i dad ri» 1» Nnvi-r.n-i-•'«» 

T E R A L D O R S O . -

r i r f . - t . i Ti" 7.m •lei' dr j Depar-

I-- - -r . . J s I J I 

• A' ì " ^ 
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Sobre raspado VALS (servicio RE^CLCAEGIí) 

Ifbsárraclones; Qitre el 19-AGO-83 y el 19-OCT-83 DEBE efectu 

inspección de Máquinas, según Decreto Na 109 /82 .- - - - - - - -

Antes del 08-001-8^- DEBE efectuar inspeccií n / / 
tfi Slectricidad. , i. - ^ 

m 

INVALIDACION DE MAQUINAS; Efectuada la inspección de Máquinas 

• o el Se convali-

da «1-presenta Certificado hasta el 7 

Firma del inspector 
y Aclaratoria .-

Cp^yAlIBACXQN DE ELECTRICIPAS-. Efectuada la inspección da ij.ee 

lactr ic idad , en el S e / / . 

T «pntílida el presente Certificado h a sta al T . 

Firma del inspector 
y Aclaratoria .-
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C E R T I F I C A D O N A C I O N A L DF. SKGJ .1R IDAD D E I . M A T E R I A L DI". A R M A M E N T O 

í t 
a . 
. . 2 

H 
•à 2 

M 5 

z i 

RF.PUBLICA ARGENTINA 

PREFECTURA NAVAL ARGENTINA 

Mattinila N n ip h f «• del ti li >] i; i 

ÌBOD-:-

Tipo ikl Rutpte Servili n j 

ííi'Iilí.'!*^ i i i ' I A . - j . . 1 

Numeral tic equipo Naiejfijción . 

i . a -

r •• I^ETT^x-" Vi • P "^" i ' .m' iV sK'. ' 'K!mn ni i.\ KA\K!;\I'ION r h u m 

V • • ' 1 ' ' "iin.iv ligule. 

r.. . • -- ". 
i . I 

conio resultado de die.> 

: o torta ci predente Cert I ..• • 

> del m.ikii.il < 

¡ F T ^ 

Vcncimtcnlo de U* *ciì»|ei puntccnuai <!>• ,iUm l . 

'•Tí. í.l «einuo de m»r. •n»1"- • •• • 

Vencrnwvro del picante certificad» 

. «n el aitkuk-- 2W.Ü100 «J*1 Ue#uiK-u (k li N.»u'*ich-m Marítima. l-iu»i,i) \ ] i . i UK-.,IN;\VE ¡ 

l ™ . vU - TA.GT.AAORA. 

Vi 
i — 

iV . 

I •• 

< • . / 

L A ¡ : : 

; c: ! 

j QUE u . : . ; 

Qndi, Au ¿.H ¡ir 



Abril 17 de 1985 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION' 8029 

'"»SF.RVACIONK: 

¿tile fl --i • -Aficionado ha sido inipccv ¡'"lacin de 

puer to Cor r ien te . ; , i t I'.-- j 

V qni' como rciulUdc. óc c'rhi nuprcoon «< hj tuiiiprohailo c! -rcm; „ !c l«i íc").iir< pií-'':ffni.-n 'k; J U > S ! : o r̂.-npfrr̂ iHsi c. 
íl vci'cimknlii tM tavrno pc-r k> qne >e pn»n-/» tj¡ M.r.rtujicnto. 

L 
rl; 2 d- - • y o 

pue r to - o r r i <•"• , 

hajta 

OBSERVACIONES : 

V 

EL " , - l T | r / ^ 

Que ri LAFUI: >KÍ*K»OM<JO 1M »do ln*pccrion»dr> dr tt-K-Hn , nonrni v.p-.- . 

y qt« CW* mubMüu As ¿jcKi K ha comprobado d ry;:rplimir;;t:5 JiJ icivicio <?c naid rniiDtcnfo de lii b>l>ai :nT.»V- ' 
por te ^K X •, 

OBSERVACION!® ; 

: LA I ' ' • • ' ^ 

l e s FIEL C-L : : . -

, | j a u e TENGO A LA VÍ3TA.-
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A N E X O I I a) 

E n la c i u d a d de Corr ientes, a los ve inte d ías de l mes de enero de l a ñ o m i l novecientos 

ochen ta y tres, la comis ión in tegrada por el señor R i c a rdo A lber to Corne jo y el señor 

L e o n a r d o José Mamma re l l i , d e la sección Pa t r imon io , depend ien te d e la Gerenc ia Econó-

m i c o F i nanc ie ra , l u e go d e la reparac i ón y a l i s tamiento de l b u q u e espiador " 9 9 9 " y d e 

a cue rdo a lo so l ic i tado en m e m o r á n d u m 7 . 3 5 6 / 8 2 po r la Gerenc ia Técn ica , en considerac ión 

n l o d ispues to po r e l señor secretario d e Intereses Mar í t imos , en no ta S I M 2 .017 de l 15 d e 

n o v i e m b r e d e 1982, exped iente 5 . 6 0 3 / 8 2 y de acuerdo al inciso 3 d e d i cha nota , p roceden 

a e fec tuar u n recuen to en las existencias d e los cargos cub ier ta , c ámara , cocina y radioco-

comun icac iones , c on la co laborac ión de l señor p a t r ó n d o n Ped ro César Schupe , d e lo q u e 

surge la presente lista de mater ia les que con fo rman el inventar io de l c i tado b u q u e . 

Folio invent. N O M E N C L A T U R A Unidad Car.-.. 

C A R G O C U B I E R T A 

1 Asta bandera de t u bo de h ? d e 2,57 m de largo x 40 m m de 

d i áme t r o c / u 1 

2 P l a t a f o rma reba t i b l e para sonda, con en jare tado d e m a d e r a d e 

1.16 x 1,08 m c / u 2 

2 a P l a n c h a d a d e m a d e r a d e 5 m x 0 ,60 m c / u 1 

4 T a n q u e c i l i ndr i co d e h ' , d e 500 m m d e d i áme t r o x 700 m m 

d e l a rgo c / u 1 

5 T a n q u e f o r m a p r i sma de 450 m m x 400 m m d e base x 570 m m 

d e a l to c / u 1 

6 C e n e f a d e l ona d e c á ñ a m o de 5 x 1,50 m c / u 2 

6 d T o l d o d e l o n a b l a n c a N ? 8 p a r a p roa , d e 4 , 15 x 6,35 m c / u 1 

9 Ba l de d e h ? p a r a i ncend io , p i n t a do d e rojo c / u 6 

9 a Ex t i n gu i do r d e i ncend io , C 0 2 de 5 k g c / u 4 

9 a . I Ex t i ngu idores d e i n cend i o d e 7 k g a po l vo c / u 2 

9 b . 1 Ex t i ngu i do res d e i n cend i o d e 10 kg a e s p u m a c / u 7 

9 d L a n z a d e b ronce pa ra m a n g u e r a de i n cend i o de 50,8 m m . . . c / u 2 

9 e M a n g u e r a d e l ino p a r a i ncend io , d e 51 m m M . 30 

9 i Ab r a z ade r a de h ? g a l v an i z ado d e 51 m m d e d i áme t ro , pa ra 

m a n g u e r a c / u 4 

9 k B o q u i l l a (p ico) p a r a chorro d e n i eb l a , de 38 m m d e d i áme t r o , 

d e b ronce c r o m a d o (en juegos d e 2 p iezas) J u e g o 1 

10 Boyas l um inosas eléctricas p a r a sa lvav idas con c a p u c h ó n ro jo c / u 3 

10 a Sa lvav idas c irculares d e 500 m m d e d i áme t r o in ter ior c / u 3 

10 b Sa lvav idas t ipo cha leco de 8 panes de po l ie t i l eno , p a r a adu l tos c / u 8 

11 A n c l a d e t ragadero de 200 k g c / u 2 

l i a A n c l a p a t en t e de 160 kg c / u 1 

11 b A n c l a con cepo d e 15 k g c / u 1 

11 c A n c l a c on cepo d e 720 k g (esta anc l a se encuen t ra f o n d e a d a e n 

el Sa l to A p i p é , j u n t o con l a c adena , p a r a el t r aba jo d e espiaje) c / u 1 

12 B o z a d e c a dena p / a n c l a , d e 770 m m la rgo c / u 2 

12 a B o y a r í n d e h ? ga lv . a rgo l l a m o v i b l e d e 250 x 400 m m c / u 2 

13 C a d e n a de h ? c / con t r e t e p a r a anclas , es labón de 110 m m la rgo 

po r 7 0 m m ancho x 20 m m ca l ibre M . 100 

13 a . l C a d e n a de h"? c / c on t r e t e d e 117 m m l a rgo x 6 9 m m a n c h o . . . M . 100 

14 P l u m a d e t u b o d e h ° d e 7 m m d e l a rgo x 101 m m d e d i á m e t r o c / u 1 

16 G a n c h o d i sparador p a r a r e m o l q u e d e 530 m m d e l a rgo x 230 

m i l íme t r o s b o c a c / u 1 

1 7 G a n c h o d i spa r ado r p a r a r e m o l q u e d e 8 0 0 m m d e l a rgo x 320 
mi l íme t r o s boca c / u 1 

18 b . l G r i l l e t e d e h1? g i ra tor io de 38 m m ( fondeado c / el anc l a en e l 

Sa l to A p i p é ) c / u 1 

18 b .2 G r i l l e t e d e h ? g a l v an i z a do d e 38 m m c / u 4 

18 c Pasteca d e h ? c / g a n c h o g i ra tor io d e 152 m m c / u 2 

18 d Pasteca d e h"? c / g a n c h o g i ra tor io d e 203 m m c / u 2 

18 e Prensa cab l e de h"? g a l v an i z a do d e 51 m m c / u 2 
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Folio invent. N O M E N C L A T U R A I ' . I . Cant. 

1 8 e . l Prensa cabo de hí> galv . de 76,2 m m de d i áme t ro c / u 2 

18 f Prensa cab le de h ? galv . de 63 m m c / u 2 

1 8 f . l Prensa cabo de 76,2 m m de d i áme t ro h ? ga lv c / u 2 

18 f . 2 Prensa cab le de h ? ga lv . p / c a b l e d e 89 m m c / u 2 

21 a C ab l e d e acero de 51 m m c / u 220 

21 c Cab l e de acero d e 70 m m m e n a M . 1.600 

21 g C a b o de po l i p rop i l eno de 101 m m m e n a M . 220 

26 Bichero d e h ? ga lvan i zado c / u 1 

2 7 a . 3 R e m o de made r a p a r a brote d e 3 ,60 m c / u 2 

28 c Mar t i l l o de acero d e 1 k¡* c / u 2 

28 a Serrucho p a r a carp intero d e 650 m m c / u 1 

28 f Tenaza pa ra carp in tero d e 250 m m c / u 1 

28 g . l Fa ro l b omb i l l o a kerosene de 203 m m g lobo b l anco c / u 2 

28 h Faro l de b a n d a de h ? ga lvan i zado con cristal d ióp t r ico b l anco , 

con meche ro " A " , 200 x 170 m m con pan ta l l a color rojo c / u 1 

28 i Fa ro l d e b a n d a d e h ' ga lvan i zado con cristal d i óp t r i co b ' anco , 

con meche ro " A " 200 x 170 m m con pan t a l l a verde c / u 1 

28 i . l Fa ro l de f ondeo c / u 1 

28 L . l Cor ta f r ío de 300 m m largo x 30 m m ancho corte c / u 2 

29 Botas d e g o m a med i a c a ñ a Par 4 

29 a Pan t a l ón impe rmeab l e c / u 4 

29 b Saco i m p e r m e a b l e c / u 4 

29 c Sombrero impe rmeab l e (pegado al saco) c / u 4 

29 d I m p e r m e a b l e negro con c apucha c / u 1 

31 b Pasador d e acero de 250 m m c / u 3 

31 c .3 C a n d a d o d e 3 0 x 30 m m caja c / u 4 

31 f . l G r a m p i n d e h ? ga l van i z ado de 3 uñas c / u 1 

31 g H a c h a de m o n t e c / u 1 

31 h L i n t e rna eléctrica d e 2 e lementos c / u 1 

31 i Palas anchas N ? 3 c / u 1 

31 j Picaretas c / u 2 

31 k Rasque tas de acero pa ra l imp i e za c / u 3 

3 1 1 R u e d a d e made r a p a r a s istema d e gob ie rno a m a n o , de 1,20 m 

de d i áme t ro m a y o r c / u 1 

31 ñ M a c h e t e d e acero d e 559 m m (22") de ho ja , con cabo de ma-

dera, ma rca Cir i f i , N ? 31-b c / u 1 

32 Cód i g o d e Comerc i o c / u 1 

32 a L i b r o registro d e inspecc ión técn ica c / u 1 

3 4 a . l Escanda l l o d e p l o m o d e 2 k g c / u 1 

3 4 b Re l o j de m a m p a r o c / u 2 

3 4 c Ba róme t ro anero ide de 10 c m de d i áme t ro , con zóca lo d e ma-

dera de 15 c m d e d i áme t ro c / u 1 

34 g Pr i smát ico d e 7 x 50 c / es tuche y correa d e cuero, marca Car-

tón N ? 20 .679 c / u 1 

36 Ba lones negros circulares d e 600 m m de d i áme t ro , con c ánca 

m o y gu ía , i nd icador d e b u q u e sin gob ie rno 

36 a Bande ra pa r aguaya 

36 a . l C a m p a n a d e b ronce de 28 x 25 c m 

36 b C ó d i g o in ternac iona l d e señales, compues to por 40 banderas . 

C A R G O C A M A R A 

1 Fren te d e t imone ra de m a d e r a con 1 pue r t a d e qu i t a y pon , de 

0 ,97 m d e a l to x 2 ,27 m d e f ren te x 0 ,30 m c / u 1 

2 So f á d e made r a con asiento y respa ldo t ap i z ado en im i t a c i ó n 

cuero de 1 ,02 m d e a l to x 1,22 d e f ren te x 0 ,53 d e f o ndo . . . . c / u 1 

3 A rma r i o me t á l i c o con 1 pue r t a , 1 estante , 1 cer radura t i po Ya l e 

d e 1,70 m d e a l to x 0,56 x 0 ,45 c / u - 1 

Abril 17 de 1985 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION' 
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Folio invent. N O M E N C L A T U R A 'I tlS.. í : i nL 

4 C a m a d e h"? f i ja , elástico de flejes, de 1,88 m de l a rgo x 0 ,70 

a n cho c / u 1 

5 L a v a m a n o s en lozado con 2 cani l las, de 0 ,37 m de frente x 0 ,29 

d e f o ndo c / u 1 

6 Rep i sa d e cedro, 2 estantes c / u 1 

7 A rma r i o me t á l i co con 1 puer ta , 1 estante, 1 cerradura t ipo Yale , 

de 1 ,70 m d e a l to x 0 ,56 x 0 ,45 c / u 1 

8 C a m a d e h ierro f i ja elástico de flejes, de 1,88 m d e largo por 

0 ,70 d e a n c h o c / u 1 

9 L a v a m a n o en lozado con 2 cani l las, de 0 ,37 n i d e frente por 

0 ,29 d e f o n d o c / u 1 

10 Rep i s a d e cedro, 2 estantes, de 0 ,60 m d e alto x 0 ,54 de a n cho 

x 0 ,25 d e f o n d o c / u 1 

A rma r i o d e m a d e r a con 4 puertas , d e 1,81 m d e alto x 0,80 de 

f rente x 0 ,45 d e f o n d o c / u 1 

12 a He l a de r a eléctrica a absorc ión f am i l i a r a gas, N ? 58 .595 c / u 1 

13 Mesa d e cedro d e 0 ,79 m de a l to x 1,60 de largo x 0 ,73 d e 

a n c h o c / u 1 

15 A rma r i o me t á l i co con 2 puertas , de 1,68 m de alto x 1,10 de 

f rente x 0 ,50 d e f o n d o c / u 1 

16 A rma r i o metá l i co , 2 puer tas con 1 estante, 1 cerradura t ipo Ya-

le, d e 1,70 m d e a l to x 0 ,80 de frente x 0 ,35 de f o n d o c / u 1 

17 A r m a r i o me t á l i co con 1 puer ta , 1 estante, 1 cerradura t i po Yale , 

de 1 ,70 m x 0 ,40 de frente x 0 ,45 de f o n d o c / u I 

18 C a m a d e h ierro elástico de flejes, con sobrepuesto flejes de 

made r a , d e 1,98 m d e largo x 0 ,80 de a n cho c / u 1 

19 M e s a d e cedro fija al m a m p a r o , con 2 pa tas , 1 ca jón de 0,79 

m d e a l to x 0 ,80 de largo x 0,49 c / u 1 

20 A rma r i o me t á l i co , 2 puertas . 1 estante, 1 cerradura t ipo Yale , 

d e 1 ,70 m d e a l to x 0,80 d e frente x 0 ,45 d e f o ndo c / u 1 

21 A rma r i o metá l i co , 1 puer ta , 1 estante, 1 cerradura t ipo Ya le , 

de 1 ,70 m d e a l to x 0 ,40 d e frente x 0 ,45 d e f o n d o c / u 1 

. 2 2 C a m a d e h ierro elást ico a flejes, con sobrepuesto flejes de 

m a d e r a , d e 1 ,98 m de l a rgo x 0 ,80 de a n c h o c / u 3 

23 Mesa d e cedro f i ja a l m a m p a r o con 2 patas , 1 ca jón de 0 ,79 

m d e a l to x 0 ,80 d e largo x 0 ,49 c / u 1 

24 Pup i t r e d e p i n o con 1 ca jón , pa tas d e h ierro de 1,06 m de 

frente x 0 ,55 d e f o n d o c / u 1 

24 a M e s a d e m a d e r a p i n o brasi l , d e 0 ,50 m x 0 ,80 x 0 .62 con u n 

estante en la pa r t e ba j a pa ra colocar e q u i p o de rad io c / u 1 

25 a Es t an te d e m a d e r a con 35 casil leros de 1,20 m x 0 ,45 x 0 ,20 c / u 1 

26 M e s a d e cedro , 1 ca jón , d e 0 ,80 m de a l to x 0 ,70 de l a rgo 

x 0 ,40 d e f o n d o c / u 2 

26 a Mesa d e m a d e r a de 0 ,55 m x 0 , 35 x 0 ,75 c / u 1 

28 Tabu r e t e d e m a d e r a de 0 ,76 m de a l to x 0,33 c / u 1 

28 a Tabu r e t e d e m a d e r a p a r a t imonera de 0 .80 m x 0 .40 x 0 .40 c / u 1 

28 b Ca j a d e m a d e r a con puer tas de v idr io , d e 0 ,30 m x 0 ,30 x 0 ,08 

p a r a l laves c / u 1 

28 ch Si l la d e m a d e r a t a p i z ada • • • c / u ^ 

29 D u c h a de la ta d e 115 m m d e d i áme t r o con 2 l laves de paso c / u 1 

31 D u c h a de lata d e 1 1 5 m m d e d i á m e t r o con 2 l laves de paso c / u 1 

3 2 I n o d o r o d e loza con t apa d e p l ás t i co c / u 1 

33 L a v a m a n o s d e loza con 1 can i l la , d e 0 ,55 m d e frente x 0 ,40 

d e f o n d o c / u 1 

33 b I n o d o r o d e l o za c / u 1 

34 Azucarera d e acero i nox idab le d e 250 cc c / u 1 

34 a .1 Ca fe tera d e a l u m i n i o de 1 1 / 2 c / u 1 

34 a .2 Ca fe te ra d e acero i nox idab le b o m b é d e 3 / 4 l i t ro c / u 1 

34 b C u c h a r a p a r a café , d e accro i nox idab le c / u 16 

3 4 b . 3 C u c h a r a d e acero i nox idab le para sopa de 2* c / u 16 
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34 c Cuchi l lo de acero inoxidable para mesa e / u 24 

34 c . l Cuchi l lo de acero inoxidable para postie c / u 8 

34 c.2 Colador niquelado para lé c / u I 

34 d Fuente de hierro enlozado de 400 nnn honda c / u 1 

34 d.2 Fuente de hierro enlozado ovalada playa de 300 nnn c / u * 

34 d .3 Fuente de acero inoxidable ovalada playa de 280 nnn c / u 1 

34 e Hervidor de a luminio para leche, de 3 litros c / u 2 

34 f Jarra de a lumin io de 2 litros c / u 2 

341.1 Lechera de aceio inoxidable de 1 1 / 2 litros c / u i 

3 4 f . 2 Panera de acero inoxidable ovalada de 300 nnn x 20(1 x 50 c / u z 

34 f.3 Quesera de acero inoxidable con depósito de vidrio c / u z 

34 g Sopera de aluminio de 5 litros c / u 1 

34 g.X Sopera de acero inoxidable de 3 litros c / u ! 

34 l i . l Soporte de acero inoxidable para aceitera 2 usos c / u i 

34 i Tenedor de alpaca para mesa c / u b 

34 k Tetera de acero inoxidable de 1 litro c / u I 

35 bis Ensaladera de loza de 240 m m de diámetro c / u i 

35 a Plato de loza hondo c / u J5 

35 b Plato de loza playo c / u i b 

3 5 c Plato de loza para postre c / u 14 

.35 d Plato de loza para taza de caté con leche c / u 22 

35 cl.l Plato de porcelana para taza de caté c / u 14 

35 e Taza de loza para caté c / u 

35 t Taza de loza para café con leche c / u 2 b 
35 g Compotera de porcelaua c / u 6 

36 bis Compotera de \idrio para servir para O personas c / u o 

3 6 a Vaso de vidrio para agua c / u 20 

36' b Jarra de vidrio de 2 litros c / u 2 

36' c Ensaladera de vidrio de 230 m m de diámetro c / u I 

36 ch Vaso de vidrio liso para whisky c / u 12 

37 Mante l para mesa c / u b 

37 a Servilletas para mesa c / u 32 

38 Colchón de gomap luma Suavestar, extra, de 0,70 m x 1,90' 

x 0,13 c / u (i 

38 bis . l Cubrecama para 1 plaza c / u 1-1 

38 a Almohada de lana de una plaza c / u 15 

38 b . l F r a z a d a de lana doble faz para 1 plaza c / u 2-1 
38 c Fundas para almohadas c / u i 

38 d Fundas para colchón, blancas c / u b 

3 8 d . l Forro de brin azul para colchón de 1 plaza c / u 4 

38 c Sábanas de a lgodón de 1 plaza c / u 21 

38 i Toal la de baño c / u 30 

38 g Toal la de mano c / u 20 

38 h Toallas de grauité sin fin c / u 7 

39 Cortinas de género de color mostaza de: 

2 m x 0,90 c / u 1 

1 m x 0,90 c / u 2 

1,20 m x 0,90 . . : c / u I 

1,65 m x 0,70 c / u 2 
0,85 m x 0,70 c / u 2 

0,85 m x 0,70 c / u 3 

1,30 m x 0,90 c / u 1 

1 m x 0,90 c / u 2 

0,75 m x 0,35 c / u i 

4 1 Bot iqu ín con 2 estantes, 0,60 m de ancho x 0,50 de alto x 0,25 

de fondo c / u 1 

42 bis De lan ta l blanco para cocinero c / u 4 

42 a Fe lpudo trenzado de 60 cm x 32 c / u 1 

42 ch Paño para cocina c / u (i 

42 d • Cenicero de vidrio c / u 2 
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Folio invent. N O M E N C L A T U R A Unid. Cía-: 

C A R G O C O C I N A 

1 a . l Coc i n a de 3 horna l las y horno , t i po fami l i a r a gas envasado, 

marca Escoria] c / u 1 

2 Asadera d e h ierro en lozado d e 360 m m x 380 c / u 3 

2 a Ba t i dor d e a l amb r e d e 450 m m c / u 2 

2 a . l Bud i ne r a d e a l um i n i o de 20 c m d e d i áme t r o c / u 2 

2 a .2 Ba te b i f e d e made r a con p u n t a d e a l um i n i o c / u 2 

2 b Cacero la d e a l um i n i o de 5 l itros c / u 2 

2 b . l Cacero la de a l um i n i o de 10 litros c / u 1 

2 b .2 Ceda zo de 300 m m d e d i áme t r o c / u 1 

2 c C u c h a r ó n de a l um i n i o de 120 m m d e d i áme t r o c / u 1 

2 ch C u c h a r ó n de acero i nox idab le d e 130 m m d e d i áme t ro . . . . c / u 1 

2 d Cuch i l l o p a r a coc ina d e 250 m m c / u 1 

2 c Co l a do r d e a l u m i n i o pa ra pasta , asas de bronce, d e 300 m m 

d e d i áme t r o c / u 1 

2 c . l Co l ado r d e a l amb re d e 18 c m c / u 3 

2 c .2 Co l a do r de a l amb r e d e 120 m m d e d i áme t r o c / u 2 

2 f . l E s p u m a d e r a de a l um i n i o de 120 m m de d i áme t r o c / u 1 

2 f .2 E s p u m a d e r a d e h ierro co lozado d e 110 m m de d i áme t ro . . . . c / u 1 

2 f . 3 E s p á t u l a de m a d e r a c / u 2 

2 g M á q u i n a d e hierro es tañado pa ra p i c a r carne N ' 10 c / u 1 

2 g . l M o l d e para pasta frola ; c / u 2 

2 h O l l a d e a l u m i n i o con asas d e bronce d e 15 litros c / u 2 

2 h . 2 O l l a d e a l u m i n i o de 10 litros c / u 1 

2 j .b is Pava d e a l u m i n i o d e 2 l itros c / u 1 

2 j . l P a v a d e a l u m i n i o d e 1 l i t ro c / u 2 

2 j .2 Pa lo te d e made r a pa ra amasa r d e 500 m m largo c / u 1 

2 j .3 Pa lo te pa ra marca r ravioles c / u 1 

2 j .4 P l a n cha d e h ie r i o a cana l ada pa ra b i fes d e 200 m m x 400 m m 

con 2 man i j a s c / u 1 

2 j .5 R a l l a d o r d e acero i nox idab le mu l t i u so , d e 250 m m x 85 

d e d i áme t r o c / u 1 

2 k . l Sartén de acero d e 200 m m pa ra p a n q u e q u e s c / u 1 

2 k .3 Sartén d e acero d e 320 m m c / u 2 

2 k.4 Serrucho pa ra carn icero c / u 1 

2 1 T a b l a d e m a d e r a pa ra p i ca r carne c / u 1 

2 p H o j a pa ra serrucho d e carn icero d e 600 m m c / u 1 

2 q P iedra d e afi lar c / u 1 

c / m . Ca j ón de m a d e r a , para verduras d e 1 ,50 m d e frente x 0 ,32 m 

d e a l to menor , 0 ,42 m de a l to m a y o r y 0 ,50 m de f o ndo c / u 1 

C A R G O : R A D I O C O M U N I C A C I O N E S 

1 An tena t i po C O A M A R c / u 1 

3 Bater ía d e 12 x 120 amperes c / u 1 

4 C a j ó n p l ás t i co para bater ía d e 870 x 350 x 460 m m con t apa c / u 1 

7 Tab l e ro con resistencia y l lave p a r a carga d e bater ías c / u 1 

8 Transcep tor d e V I I K ma r c a Mo to ro l a B G H , t i p o Tr i t ón A D 

3 3 A D A , con m i c r ó l o no c / u 1 

9 Ar te í ac to d e destel lo , s istema morse , b ce , cristal d i óp t r i co 6 0 w 

110 y E . 2 7 c / u 1 

9 a S i s tema d e carga y descarga d e ba ter ías p a r a transceptores M A F c / u 1 

c|m. Transcep to r d e B l . U . m a r c a M a u r o G R 50-2M c / u 1 

Leonardo José Mammarelli Ricardo Alberto Cornejo Pedro César Schupe 

I nspec tor A / C . Je fa tu ra Secc ión P a t r ó n 

Secc i ón P a l r i m o n i o P a t r imon i o B u q u e E s p i a d o r " 9 9 9 " 
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E n la c i udad de Corrientes, a los veinte días del mes de enero del a ñ o mi l novecientos 

ochenta y tres, la comis ión in tegrada por el señor R i ca rdo Alber to Corne jo y el señor Leo-

na rdo José Mammare l l i , de la sección Pa t r imon io , depend ien te de la gerencia económico-

f inanciera , luego de la reparac ión y a l is tamiento del b u q u e espiador " 9 9 9 " y de acuerdo a lo 

sol ic i tado en m e m o r á n d u m 7 . 3 5 6 / 8 2 por la gerencia técnica, en consideración a lo d ispuesto 

por el señor secretario de Intereses Mar í t imos en nota S I M 2.017 del 15 de nov iembre de 

1982, expediente 5 . 603 /82 , y de acuerdo al inciso 3 de d i cha ño la , proceden a e lectuar un 

recuento en las existencias de los cargos máqu i n a s y electr ic idad, con la colaboración del 

señor patrón d on Pedro César C c h u p e , de lo q ue surge la presente lista de materiales q u e 

con fo rman el inventar io de l c i tado b u q u e . 

Folio invent. N O M E N C L A T U R A JIM. 

C A R G O M A Q U I N A S 

1 Motor Diesel propulsor Caterp i l l ar D-326-F Serie N " 40B681 

6 ci l indros 4 t iempos 108 H P c / u 

2 Coj inete , soporte eje i n termed io , 2 aceiteras c / u 

3 E j e i n te rmed io c / u 

4 E j e portahé l ice c / u 

5 Coj inete soporte eje portahé l ice , 1 aceitera c / u 

6 Boc ina de bronce c / u 

7 Hé l i ce de bronce 4 pa las 1,280 m d e d i áme t r o x 1,395 m 

de paso i zqu ie rdo e / u 

8 Bo tón pu l sador de a r r anque tab lero c / u 

9 Ca ja metá l i ca 300 x 265 x 120 m m para t aqu íme l ros y manóme-

tros ind icadores en tab lero c / u 

10 L u z i nd i cadora fa l ta de presión aceite c / u 

11 L u z p i lo to i nd icadora fa l ta presión de agua c / u 

12 M a n ó m e t r o marca Rochester N ' 3h2906 c / u 

13 M a n ó m e t r o marca Rochester N « 3 h 3 3 4 4 ind icador presión aceite c / u 

14 Si lenciador e / u 

15 T a n q u e de h? de 400 x 400 x 300 m m con n ive l d e v idr io c / u 

16 Taqu íme t r o con escala de 0 a 20 x 100 — 

17 Te rmóme t ro de cuadran te marca S W ind icador tempera tu ra . . c / u 

18 Boc ina d e t u bo por tavoz entre puen te y m á q u i n a c / u 

19 B o m b a centr i fugo para servicio de agua po tab le acc ionada por 

motor eléctr ico c / u 

20 B o m b a centr i fuga para a ch i q ue ba l deo e i ncend io acc ionada 

por mo to r eléctr ico c / u 

21 B o m b a a engrana je para trasvase d e combus t i b l e acc i onada por 

motor eléctrico ° / u 

2 2 B o m b a centr i fuga p a r a a gua d e san i dad acc i onada por motor 

eléctrico C / u 

23 B o m b a ma r c a Vickers pa ra pres ión h i d r áu l i ca de l gob ierno 

del t i m ó n acc ionada por mo to r eléctr ico c / u 

24 B o m b a reloj n ú m e r o 3 para trasvase de combus t i b l e c / u 

26 G u i n c h e marca A l m o Johnson pa ra el cab le espiador accio-

n a d o por mo to r eléctr ico c / u 

26 a G u i n c h e de 50 H P , 230 vol t , 181 amperes , 535 r p m , 26 .000 

l ibras d e fuerza de t racc ión , 1 pane l relay c / u 

27 M o n ó m e t r o g r adado d e 0 a 35 k g / c m 2 y de 0 a 500 l ibras 

por p u l g a d a c uad r ada pa ra pres ión h i d r áu l i c a , gob ie rno t i m ó n c / u 

28 M á q u i n a de t i m ó n c / u 

29 M o t o r d iésel m a r c a Car terp i l l a r m o d e l o D-326 serie n ú m e r o 

n ú m e r o 4 L 5271 , 6 c i l indros, 4 t i empos , 133 H P c / u 

30 M o t o r d iésel ma rca Car terp i l l a r m o d e l o D-326 serie n ú m e r o 

40B685 , n ú m e r o 4 L-5.271, 6 c i l indros, 4 t i empos , 133 H P c / u 

3 1 M o t o r d iésel ma rca D i a r t i po V-1120, serie n ú m e r o 1059, d e 

1 c i l indro , 4 t i empos , 15 H P , 1 .250 r p m , para acc ionar gene-

rador d e 10 K w c / u 

31 a.5 Mo t o r fuera d e bo rda ma r c a L a r u m b e , n ú m e r o 3 : 3 0 : 1 4 2 , d e 

30 H P c / u 
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Fol¡n invent, N O M E N C L A T U R A Unid. î -,,,1 

31 c M o t o r V i l l a a cop l ado con b o m b a centr i fuga au tocebante mon-

tados sobre carrito con dos ruedas, mode lo 231-3 n ú m e r o 34.0.56. 

3 H P c / u 

32 Pa lanca para m o v i m i e n t o del t ambo r de a d u j e cable espiudor c / u i 

33 Pa lanca de man i ob ra t imón sistema h idráu l ico en t imonera . . c / u I 

33 Pi to a aire c omp r im i do c / u J 

3-1 T a m b o r pa ra adu j e de l cab le espiador de acc ionamien to a m a n o c / u I 

35 T a n q u e d e hierro d e 400 x 400 x 200 m m con nivel c o m ú n 

d e v id r i o y t a p ón p u r g a c / u L 

36 T a n q u e de presión d e a gua po tab le metá l i co c i l indr ico de 1 

x 0 ,600 m de d i áme t ro , con m a n ó m e t r o marca France l gradua-

d o d e 0 a 3 k g / c m 3 c / u I 

37 T a n q u e c i l i ndr ico d e h ierro de 780 x 300 m m d e d i áme t ro 

para cebado b o m b a agua sanidad c / u 

38 T a n q u e de h ierro de 1 x 1 x 0,700 m con nivel c omún de v idr io 

gr i fo y t a p ón d e p u r g a pa ra aceite lubr icac ión motores diesel c / u L 

39 T a n q u e d e h ierro de 1 x 0 ,600 x 0,600 m con nivel de flotador 

t a pa registro venteo y t a p ó n de purga c / u 

40 T a n q u e de h ierro d e 700 x 700 x 500 m m con nivel c o m ú n de 

v i d r i o p a r a acei te b o m b a s h idráu l i cas de t i m ó n c / u I 

41 Te légra fo eléctr ico en ca ja metá l i ca de 155 x 260 m m de diá-

me t r o p / m a n i o b r a s m á q u i n a s c / u I 

42 Te légra fo eléctrico del puen te para órdenes de mov im ien to de 

m á q u i n a s marca V i lma r c / u 1 

42 a Bote l l ón pa ra aire c o m p r i m i d o capac i dad 50 litros para el p i to c / u j 

42 b Compreso r para aire c o m p r i m i d o del p i to mode lo BHB-937 N'.J 

691-59 acc i onado por mo to r eléctrico c / u I 

44 b Co j i ne te d e b ie la c / u 

44 c P is tón c / u 

44 c . l C o n j u n t o de repuestos p / m o t o r D i a r m o d e l o V / 1 1 2 0 compues to 

po r camisa , p i s tón , perno , seguios de pe rno y aros para mo to r . . c / u 1 

44 d Tobe r a 

44 e Ba l anc í n de vá lvu las c / u 

44 f B o m b a Inyecc ión de combus t i b l e c / u 

44 g B u j e d e b ie la c / u 

44 h Bu lones c / u 

44 j Co j i ne te b o m b a d e a g u a c / u -

44 k Co j i ne te d e b ie la c / u i-

44 1 C u e r p o p a r a pu l ve r i z ado r d e combus t i b l e c / u 

44 u J u e g o d e coj inetes pa ra b ancada c / u 

44 r T u r b i n a para b o m b a de agua c / u 

. 44 u Pe rno p a r a p is tón c / u :¡ 

44 X . 2 Cam i sas p a r a m o t o r C a t e r p i l l a r D-326 c / u •: 

4 4 X . 3 Cam i sas mo t o r D i a r 1120 c / u L 

44 X . 4 V á l v u l a termostà t ica p / m o t o r C a t e r p i l l a r D-326 c / u -I 

45 a Acei tera a pres ión ho r i zon t a l d e ho ja l a ta c / u 

45 b A l c u z a d e c h a p a d e h galv . 5 litros c / u 

46 b A r m a z ó n d e sierra d e 305 m m c / u 

46 3 Apa r e j o p / 5 0 0 ki los a cadena 6 m a l zada c / u I 

47 Barreta hexagona l de pun t a y uña 610 m m largo o / u 

47 a Cor ta f r í o c / u 

4 7 l , C a l i b r e t i p o mause r d e acero inox, d e 240 m m largo para inte-

rior, exterior y p r o f u n d i d a d c / u 

4 7 c C o m p á s d e in ter ior d e 152 m m con resolte y torni l lo de expan-

sión c / u 

47 d C o m p á s exterior d e 150 m m largo c / u I 

48 a . l Des to rn i l l a do r m a n g o p lás t ico 300 m m largo c / u i 

48 a .3 Des to rn i l l a do r c / c a b o p l ás t i co 74 x 4 m m c / u 

48 a .4 Des to rn i l l ador 5 x 150 m m c / u 

48 a .5 Des to rn i l l ador 9,5 x 300 m m c / u i 
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Folio invent, N O M E N C L A T U R A Unid. ( 1.1 

49 Engrasador A le tm i te 330 m m largo x 55 m m d i ámet ro c / u I 

49 a E m b u d o de mater ia l p lást ico c / u I 

4 9 c . l Juego de tres machos paso W 3 / 8 " Juego 

(9 c.2 Juego de tres machos paso W 7 / 1 6 " Juego 

49 c.3 Juego de tres machos paso W 3 / 4 ' Juego L 

4 9 c . 4 Juego de tres machos paso W 7 / 8 " Juego 

49 d luego de l laves de caja de acero cromo vanad io de 7, 9, 10, 11 

12, 13, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 26, 27, 28, 30, 

32 m m encastre de 1 / " , de 33, 35, .36, 38, 39, -10, 41, 42, 43, 

46, 50 m m encastre de 3 / 4 " , 1 man i j a a cr ique encastre de 3 / 4 " , 

u n a caja metá l i ca para el juego : Juego I 

49 e Juego de terraja marca Retus in paso W de 1 / 4 de 5 / 1 6 de 3 / 8 

de 7 / 1 6 de 1 / 2 de 9 / 1 6 de 5 / 8 de 3 / 4 de 7 / 8 de 1", machos 

de 1 /4 de 5 / 1 6 de 3 / 8 de 7 / 1 6 de 1 / 2 de 9 / 1 6 de 5 / 8 de 3 / 4 

de 7 / 8 de 1" con dos mani jas machos y u n a l lave para los cojinetes Juego 

50 L l a ve dos bocas de 1 5 / 1 6 x 1 1 / 4 B i l l i ng c / u 

51 L l a ve dos bocas de 1 1 / 1 6 x 3 / 4 " B i l l i ng e / u 

56 L lave dos bocas de 5 / 1 6 x 3 / 8 " Bi l l ina c / u 

57 L l a ve dos bocas de 28 x 32 m m Ina fo rd c / u 

58 L l ave dos bocas de 1 / 2 x 9 / 1 6 " I na fo rd e / u 

59 L l a ve de caja dos bocas exagonal 15 m m m a n g o L e / u 

60 L l a ve de caja estrella de una boca de 30 m m m a n g o 1 c / u 

61 L lave pa ta de cabra de 25 mm de boca mango L c / u 

63 a.1 Mecha amer icana de 6 m m cola ci l indrica e / u 

63 a 4 M e c h a amer icana de 7,5 m m cola ci l indrica c / u 

63 a.7 M e c h a amer icana de 9 m m cola c i l indr ica c / u 

63 a .8 Mecha amer i cana de 9,5 m m cola c i l indr ica c / u 

63 a.9 Mecha americana de 10 m m cola ci l indrica c / u 

63 a .10 Mecha amer icana de 10,5 m m cola c i l indr ica c / u 

63 a .13 M e c h a amer icana de 12 m m cola c i l indr ica c / u 

63 a. 16 M e c h a amer i cana de 14 m m cola c i l indr ica c / u 

63 a.15 Mecha amer icana de 15 m m cola ci l indrica c / u 

63 b Rasque t a med i a caña de 85 m m x 200 m m largo para ajustaje co-

j inete c / u 

63 b . l Rasqueta t r i ángu lo para ajustaje 177,8 n n n de largo x 63,5 m m c / u 

64 Sonda para tomar huelgos marca Cartevpil lar c / u 

.65 Sonda de vari l la de bronce de 12 tramos de 1,80 m de largo 

x 0,010 de d i áme t ro para combus t i b l e c / u 

65 Juego de sacabocados de dob le efecto de m a n g o por ta sacabocado 

sacabocados de 3, 4, 6, 8, 10, 12, 14, 16, 1S. 20, 22, 25 m m c / u 

6 5 c . l L i m a cuch i l l a corle med i o 152 m m largo c / u 

65 c.2 L i m a cuch i l l a 305 m m largo c / u 

65 c 3 L i m a 1 / 2 caña de corte m e d i o de 254 m m largo c / u 

1 65 c.3 L i m a med i a caña 254 m m largo c / u 

65 c .4 L i m a t r i ángu lo corte med i o de 203 m m largo c / u 

6 5 d . l P i n za de p u n t a p l a na .corte costado 203 m m e / u 

65 c Ta l a d ro de pecho de dos velocidades mecha hasta 13 m m e / u 

651 .1 Ti jera mu l t iuso c / u 

65 i M a z a de acero de 5 ki los c / u 

65 j B igorn ia de 25 ki los c / u 

6 5 p . l T o r n o para le lo X " 5 c / u 

65 p T o m o de b a n c o pa ra ajuste N ? 6 c / u 

65 q Engrasador a p a l a nca e / u 

651' J uego de l laves H a l l e n d e 7 l laves de 3, 4 . 5, 6, 7 , 8 y 9 m m . . J u ego 

65 rr Juego de llaves estriadas S piezas de c : omo vanad io de 4, 8 / 1 1 , 1 . 

12 ,7 /14 ,3 , 15 ,9 /17 ,5 , 19 ,1 /19 ,8 . 2 0 / 1 6 . 2 2 / 2 6 , 23 . 8 / 25 , 4 , 11.8, 

11,16, 13 , 13 /11 ,40 marea I n a f o rd J u e g o 
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65 s L l a v e f i ja d e dos bocas de 8 piezas med i d a s 6,3 x 7,9, 9 ,5 x 11,1, 

12,7 x 14,3, 15,9 x 17,5, 19 x 19,8, 20 ,6 x 22,2 , 23,8 x 25,4, 

28 ,6 x 31,7 Juego 1 

6 5 1 L l a ve francesa a justab le a rolete, 457 m m de largo c / u 1 

6 5 u L l a v e St i l lson de 254 m m d e largo c / u 1 

65 v Pestañadora p a r a caño de cobre de 4 ,76 m m a 12,7 c / u 1 

67 A l a r m a eléctr ica con c a m p a n a d e 200 d e d i áme t ro c / u 1 

68 Ar te fac to eléctrico tor tuga d e 210 m m de d i áme t ro c / u 11 

69 Arte facto eléctr ico tor tuga de 180 m m de d i áme t ru c / u 12 

69 a Ar te facto eléctrico tor tuga de 210 m m x 120 c / u 5 

7 0 Arte facto eléctrico tor tuga de 190 m m x 70 c / u 4 

7 0 a Ar te fac to eléctrico f o rma " U " con pan ta l l a y defensa c / u 1 

7 0 a . l Ar te facto eléctrico f o rma " U " d e 80 m m d e d i áme t ro c / u 4 

7 3 a . 3 Baler ías de 2 v po r 180 amperes c / u 139 

7 3 a . 4 Jarra g r a d u a d a d e u n l i tro p l ás t i co c / u 2 

7 4 Ca j a me t á l i c a d e 95 m m x 110 x 70 con u n botón pu l sador 

p a r a a l a rma c / u 1 

75 C o m a n d o eléctr ico d e mo to r g u i n c h e caja de h ierro de 250 m m 

x 320 d e a l to con pa l anca y l lave in terruptora c / u 1 

76 C o m a n d o eléctr ico pa ra gu i n che m a n i o b r a anclas en caja de 

h ierro con vo lan te ' c / u 1 

7 7 Extractor d e aire con pan t a l l a 4 pa las marca Sou t h B e n d de 

220 v, 1 .300 r . p .m c / u 1 

7 8 Fa ro l eléctr ico d e navegac i ón ga l van i zado de 375 m m x 210, 

v idr io d i á p t r i co semic i rcu lar c / u 2 

78 a Fa ro l b omb i l l o de 152 m m de d i áme t ro , eléctrico c / u 1 

79 Fa ro l eléctr ico de b a n d a g a l v an i z ada de 340 m m x 190, v idr io 

d i á p t r i co verde c / u 1 

80 Faro l eléctr ico d e b a n d a ga l van i z ada d e 340 m m x 190, v idr io 

d i áp t r i co rojo c / u 1 

81 Gene rado r eléctr ico marca E lecso l t i po 5 0 / 1 . 5 0 0 N ? 314, 50 

kilovvatt, 227 amperes , 220 vol t c / u 1 

82 Gene rado r eléctr ico E leoso l 5 0 / 1 . 5 0 0 N ? 313, 50 kilovvatt, 227 

amperes , 220 vol t c / u 1 

8 3 Gene r ado r eléctr ico, 10 k i l owat t acc i onado por mo to r D iese l D i a r c / u 1 

83 a Gene rado r d e 110 k i l owa t t , 1 .500 r . p .m c / u 2 

85 I n t e r r up t o r a p a l a n c a en caja d e bake l i t a c / u 9 

86 I n te r rup to r pu l sador en caja me t á l i c a , 80 m m x 80 x 60 pa ra la 

sirena en t imonera c / u 1 

87 I n t e r rup to r a p a l a nca en ca ja me t á l i c a , 60 m m x 45 de a l to con 

tapa bisagra c / u 9 

89 Mo t o r eléctr ico marca W o l m a n , N i 6 .968, de 2,5 H . P . , 220 volt , 

2 ,5 k i lowat t , 1 .450 r .p .m c / u 1 

go" Mo t o r eléctr ico ma r c a W o l m a n , N ? 6 .984, de 3 H . P . , 14 ampe-

res, 220 volt , 1.450 r .p .m c / u 1 

91 M o t o r eléctr ico ma r c a W o l m a n , Nv 6 .969, d e 2 I l . P . , 12 ampe-

res, 220 vol t , 1 .450 r . p .m c / u 1 

g2 M o t o r eléctr ico ma r c a W o l m a n , N o 7 .038, de 3 H . P . , 14 ampe-

res, 220 vol t , 1 .450 r . p .m c / u 1 

9 3 M o t o r eléctr ico E lec t ro Motores , t i p o C , N ? 4 .636, de 2 H . P . , 

220 volt , 1 .550 r .p .m c / u 1 

9 4 M o t o r e léctr ico marca E lec t ro Motores , t i p o C , N ' 4 .842, 2 H . P . , 

220 vol t , 1 .550 r . p .m c / u 1 

9 5 M o t o r eléctr ico ma r c a Wes t ing l i ouse , serie 585 .565 , 50 I I . P . , 

230 volt, 181 amperes , 60 r . p .m c / u 1 

95 a M o t o r eléctr ico d e 50 I l . P . , 2 20 volt pa ra acc ionar g u i n c h e 

esp i ador c / u 1 

M o t o r e léctr ico ma r c a W o l m a n N ' 9 .660, de 3 H . P . , 220 vol t , 

9 6 14 amperes , 450 r . p . m c / u 1 
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9 6 a Mo to r eléctrico para 220 volt , corriente con t inua , para accionar 

aire compr im i do del p i to c / u 1 

96 b Mo t o r l impiaparabr isas neumá t i co L i m p a r , con brazo l impiapara-

brisas de 480 m m de largo e / u 1 

96 c Mo to r eléctrico E lec t romac Y-55 /2 45.070 c / u 1 

96 d Mo to r eléctrico Al l is D i recorren 8.000 K . 75 c / u 1 

9 7 Plaf fon ier base metá l i ca de 200 m m de d i áme t ro c / u 16 

97 a Portát i l eléctrica defensa de a l ambre con cable y f icha c / u 1 

98 Reóstato con resistencia de 6 puntos y pa l anca en caja metá l i ca 

de 180 m m X 175 X 160 c / u 3 

98 a Ref 'ector eléctrico, caja de a l um in i o , 360 m m de d i ámet ro , lám-

para de 100 W a t t , 280 volt .' c / u 2 

99 a Soldador a mar t i l l o de 380 volt ios x 250 c / u 1 

100 Tab le ro pr inc ipa l de l u z y fuerza de 2,480 m x 1,80 de a l to con 

4 amper ímetros , 2 vol t ímetros, 2 volantes de reóstatos, 2 inte-

rruptores y 1 caja de resistencia fuera del tab lero e / u 1 

101 Tab l e ro eléctrico control gu inche espiador marca Cu t l e r H a m m e r 

de 1,58 m de a ' to x 0,78 de ancho c / u 1 

102 Tab l e ro para luces de navegac ión en caja metá l i ca de 500 m m 

x 5 4 5 x 2 6 0 , c / u 1 

103 Tab le ro de c ircui to de i l um i nac i ón sirena t imonera y cub ier ta en 

caja metá l i ca de 310 m m x 280 c / u 1 

104 Tab le ro para el c ircui to de i l um i n a c i ó n comedor en caja metá-

lica de 500 m m x 300 x 200 con 14 fusib les y u n a caja de dos 

pulsadores c / u 1 

105 Tab l e ro pa ra el c ircui to de i l um i nac i ón de m á q u i n a s de 310 m m 

x 290 x 195, 2 interruptores a pa l anca , 10 portafusib les y u n a 

ca ja in terruptor a pa l anca c / u 1 

106 T a l e r o para i l um i n ac i ó n camarotes b a ñ o t r i pu lac ión de 5 0 0 m m 

x 300 x 190, 3 interruptores a pa l anca , 1 caja con l laves, inte-

rruptor a pa l anca , 14 portafus ib les c / u 1 

107 a Tester pa ra med ic iones eléctricas Impe r i a l N ' 5038100 c / u 1 

108 T o m a corr iente en caja me t á l i c a de 80 m m de d i áme t ro x 40 

d e a l to c / u 6 

109 Tori ia corr iente en caja me t á l i c a de 65 m m d e d i áme t ro x 48 

de a l to c / u 3 

111 Ven t i l ador eléctrico de 4 pa las marca Sou t h B e n d d e 220 volts, 

1.300 r .p .m c / u 2 

I l l a Ven t i l ador de mesa osci lante de 3 velocidades, de 305 m m de 

d i ámet ro , de 220 volts corr iente con t i n ua c / u 4 

1 1 1 b Vo ' t íme t ro ma r c a R .B . , m o d e l o 450 a 250 c / u 1 

111 d Ca l e f ó n eléctr ico marca E n r i de 220 volts c / u 2 

111 e Puesta en ma r ch a eléctrica para b o m b a de agua po t ab l e c / u 1 

111 f Mo t o r eléctr ico de acc i onam ien to cabrestante de espiar con cam-

pana de f reno c / u 1 

111 g Extractor pa ra la coc ina acc ionado por motor eléctr ico de 1 / 2 

H .P . , de 220 volts c / u 1 

111 h Ven t i l ado r de mesa de 220 volts corr iente con t i nua c / u 1 

111 j Reós ta to Seram 50 ohms , 500 wa t t tab lero c / u 3 

111 j Ven t i l ador de 220 volts corr iente con t i nua , 405 m m d e d i áme t ro , 

3 ve loc idades c / u 2 

113 Amo l a do r a eléctr ica por tá t i l ma r c a T H de 220 volts, de 550 

r . p .m . pa ra 220 volts c / u 1 

113 a A m o l a d o r a eléctr ica b l i n dada para dos p iedras acc ionada por 

mo to r eléctr ico de 1 / 2 H . P c / u 1 

113 b S t a t óme t ro m a r c a H u n d o r c / u 1 

113 e L i n t e rna eléctr ica d e tres e lementos c / u 1 

115 Ca t á l o go de partes M a r i n e E n g i n e D-326 serie 4 0 B 1 U P , mo t o r 

Car terp i l l a r ( inglés) c / u 1 
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116 M a n u a l de instrucciones f unc i onam ien to y conservación motor 

Car tep i l l a r D-326-337 ' c / u 1 

117 M a n u a l de l Mo t o r D i a r c / u 1 

117 a P l ano N? 1126-64-62 Circu i tos pr inc ipa les de i l um inac i ón luces 

navegac i ón c / u 1 

117 a .1 P l ano N » 1125-64-61 Circui tos pr inc ipa les c / u 1 

117 a.2 P l ano N'-> 1128-64-64 Tab lero i l um inac i ón T . L . l , luces navega-

ción c / u 1 

117 a .3 P l ano N'J 1129-64-65 Tab lero i l um i nac i ón T .L . 2 Cub ie r t a t imo-

nera c / u 1 

117 a .4 P l ano Nv 1130-64-66 Tab le ro i l um inac i ón T .L .3 , Cub ie r t a 

oficiales c / u 1 

117 a . 5 P l ano N'> 1132-64-68 Tab lero i l um i nac i ón T .L . 5 , Sala de má-

qu inas c / u 1 

117 a .6 P l a no N1? 1027-64-63, Tab lero pr inc ipa l de D is t r i buc i ón c / u 1 

118 C a n d a d o de bronce t i po yale de 60 x 50 m m c / u 3 

118 c . l M a n g u e r a de goma de 10 m m p / a i r e c o m p r i m i d o m 20 

118 d . l M a n g u e r a de g o m a de 38 m m d i áme t ro m 40 

118 d . 3 M a n g u e r a plást ica f lexible de 50,8 m m d i áme t ro m !: 

118 f U n i ó n dob l e cierre r á p i do p / m a n g u e r a de 51,8 m m de d i áme t ro 

in terno en bronce c / u i 

118 e C a n d a d o de bronce de 50x43 m m t ipo yale c / u 1 

Antonio Jorge Barbosa 

C o n d u c t o r 

p/Jorge Atcides Blanco 

2? C o n d u c t o r 

Leonardo José Mammarclli 

Inspector 

Secc ión Pa t r imon io 

Ricardo Alberto Cornejo 

A / C Jefa tura Sección 

Patr imon io 

A N E X O I I b) 

B u q u e espiador " 9 9 9 " — ma t r í cu l a 1800 1* 

Nómina de planos origínales en papel transparente 

correspondientes a la citada embarcación: 

1. P l a no de l íneas. 

2. Desarro l lo de l casco. 

3. Expans i ón d e cub ier ta . 

4. Arreg lo general . 

5. P l ano construct ivo , e levac ión y p lantas . 

6. Ar reg lo genera l sala de máqu i n a s . 

7. T a m b o r pa ra a r ro l l am ien to del cable (arreglo 

g e n e r a l ) . 

8. Eng r ana j e s d e acc i onam ien to , deta l le 3 . 

9. M e c a n i s m o d e acc ionamien to , deta l le 4. 

10. T a m b o r p a r a a cc i onam ien t o de l cab le , f reno. 

11. S is tema d e g u í a del cab le , a r m a d o , deta l le . 

12. S i s tema d e g u í a de l cab le , despiece. 

13. P a l a n ca d e a cc i onam ien t o de l f reno , deta l le . 

14. A d a p t a c i ó n de l t ambo r del gu i nche . 

15. C u a d e r n a s 4, 5 , 8, 10, 12 y 20. 

16. C u a d e r n a s 11, 15, 17, 22 , 24 y 27. 

17. M a m p a r o s estancos, C u a d e r n a s 6, 9, 23 y 34. 

18. C u a d e r n a s 32 , 33 , 35 , 36 , 37 , 38 , 39 y 40. 

19. Es lora y ca r l i nga u n i ó n barra con varenga . 

20. M a m p a r o s cuade rna 2 y f renante . 

21. M a m p a r o s a lo j am ien tos , so l lado v t anques de 

aguas servidas. 

22. Borda y deta l le . 

23. Casi l la je en cubier ta p r inc ipa l . 

24. Cas i l la je en cubier ta de oficiales. 

25. Tapa y sistema de cierre acceso paño l proa. 

26. T imonera . 

27. Tajra boca inspecc ión , tapa paño l y escalera. 

28. Escandel lera rebat ib le maste lero para luces di* 

navegac i ón . 

29. Arra igo gancho de remo lque . 

30. G a n c h o de r emo lque . 

31. M a m p a r o b a ñ o bodega . 

32. Ven t a na l umbrera , detal le. 

33. Base gu inche . 

34. L u m b r e r a sala de máqu i n a s . 

35. Pescante de bote. 

.36. Sistema de soporte del l imón , despieve, di*!a-

] le 1. 

37. Transmis i ón c o m a n d o t imón , detal le . 

38. Transmis ión c o m a n d o t imón , p ' a no genera] ele 

a rmado . 

39. C i rcu i to h i d r áu l i co de acc i onam ien to del t imón . 

40. Barra de acc i onam ien to t imón . 

41. T i m ó n . 

42. S is tema de en f r i am ien to a gua motor p r inc ipa l y 

auxi l iar (skin cooling sijstem). 

43. Farolera de estribor y babor . 

44. Hé l i ce . 

45. P i ano a r m a d o l ínea d e eje. 

46. Ca ja de f i l t ro b o m b a d e agua . 

47. Tube r í a de casco. 
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48. Tuberías en sala de máquinas . 

49. Circuitos principales de i luminac ión , luces de 

navegación. 

50. Tablero pr incipal de distr ibución. 

51. Tablero pr incipal T L 1 luces de navegación. 

52. Tablero pr incipal T L 2 cubierta t imonera. 

53. Tablero principal T L 3 cubierta oficiales. 

54. Tablero principal T L 4 sollado tripulación. 

55. Tablero pr incipal T L 5 sala de máqu inas . 

56. Motor eléctrico. 

57. Lucha contra incendio. 

Pablo Gilbert. 

Jefe Depar tamento 

Administrat ivo 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

La Comis ión de Transportes, al considerar el proyec-

to de ley del Poder Ejecut ivo, cree innecesario abundar 

en más detalles que los expuestos en el mensaje rjue 

a compaña al mismo, por lo que lo hace suyo y así lo 

expresa. 

Luis S. Cúsale. — Ricardo Daud. 

Buenos Aires, 20 de d ic iembre de 1984. 

Mensa je del Poder E jecut ivo 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

Tengo el agrado de dir ig irme a] Honorable Con-

greso de la Nac ión , con el objeto de elevar a su consi-

deración el ad jun to proyecto de ley por el que se 

d ispone la transferencia con carácter def in i t ivo y sin 

cargo del b u q u e espiador "999 " , matr ícu la 1.800-F, 

con sus elementos de dotación fija y móv i l , i nc luyendo 

repuestos y elementos de fondeo ub icados en los saltos 

de A p i p é de l l í o Al to Paraná, con copia autent icada 

de toda la documentac ión de navegación exigida por 

la autor idad competente, inventario de todos los car-

gos y l istado en el que se enumeran los planos dispo-

nibles de construcción de la nave pni:t ser entregados 

con la m isma , documentos q ue como anexos I y I I 

forman par le integrante del proyecto de ley de que 

se trata, del pa t r imon io de la empresa Flota F luv ia l 

del Es tado Argent ino (en proceso de pr ivat ización es-

tablecida por ley 22 .385) , al de la Dirección Nacional 

de Construcciones Portuarias y Vías Navegables, am-

bas dependientes de la Subsecretaría de Transporte 

l l u v i a l y Mar í t imo , Secretaría de Transporte, del Mi-

nisterio de Obras y Servicios Públ icos . 

Con respecto al personal q u e integraba la t r ipu lac ión 

riel b uque , su incorporación a la D i recc ión Nac iona l 

de Construcciones Portuarias y Vías Navegab les será 

tratada por separado, dado que, a excepción de un 

( 1 ) agente, el m i smo ha man i fes tado su oposición a 

ser transferido jun tamente con la embarcac ión . 

La transferencia que se gestiona obedece a la nece-

sidad de que , frente a la pr ivat ización de la n omb r ad a 

empresa, los servicios que el b u q u e espiador efectuaba 

en el paso de A p i p é sean desempeñados por la Direc-

ción Nac iona l de Construcciones Portuar ias y Vías Na-

vegables, a fin de no afectar la navegación y el cum-

pl imiento de las tareas propias de esta ú l t ima . 

Asimismo, se propicia que esta dependenc ia recaude 

por sí o por otro organismo que ella designe, los im-

portes provenientes del cobro del espíaje ingresándolos 

como recursos propios, teniendo a su cargo la admi-

nistración de los mismos. 

Dios guarde a vuestra honorabi l idad. 

Mensaje 3.961 

RAÚL R . AI-FONSÍN. 
Roque Guillermo Carranza. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Despacho sin di-
sidencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar en general. 

— R e s u l t a af i rmat iva . 

Sr. Presidente (Fappiano). — En consideración 
en particular el artículo l 9 . 

Se va a votar. 

— R e s u l t a a f i rmat iva . 

— S i n observaciones, se vota y aprueba el 

articulo 2?. 

— E l art iculo 3? es de forma. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Queda sanciona-
do el proyecto de ley \ 

Se comunicará al Honorable Senado. 

22 

E L E C C I O N E S D E R E N O V A C I O N P A R C I A L D E 

D I P U T A D O S N A C I O N A L E S 

(Orden de l D í a N? 722) 

D i c t a m e n de comis ión 

Honorable Cámara: 

L a Comis ión de Asuntos Const i tucionales ha consi-

derado el mensaje 3 .965 y provecto de ley de l Poder 

E jecut ivo , para que en opor tun idad de la renovación 

parcial de d ipu tados nacionales se fije una ún ica fecha 

para la real ización de elecciones en todo el país ; y, po r 

las razones expuestas en el in forme que se a c o m p a ñ a 

v las qrre dará el m i embro in formante , aconseja su 

sanción. 

Sala de la comis ión , 19 de marzo de 1985. 

Jorge 7¡. Yanossi. — Ricardo J. Cornaglia. 

— Marcelo M. Arabolaza. — Luis A. 

Asencio. — José Bielicki. — Oscaldo Co-

misar. — José A. Furqne. — Carlos Gon-

zález Pastor. — Víctor C. Marchesini. — 

Alfredo M. Mosso. — Félix J. Mothe. 

— René Pérez. — Ricardo A. Terrile. 

E n dis idencia parc ia l : 

Oscar L. Fappiano. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice, (Pá-

gina 8173.) 
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PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art i cu lo 1 ' — E n opo r t un i d ad de la renovación par-

cial de d i pu t ados nacionales, el Poder E jecut ivo f i jará 

u n a ún ica fecha para la real ización s imu l t ánea de las 

elecciones en todo el país . 

Art . 2 ? — Inv í tase a las provincias a acogerse al régi-

m e n previsto por la ley 15.262 y realizar sus elecciones 

provincia les y mun i c i pa l es en la m i sma fecha ind icada , 

en el art ículo anterior. 

Art . 3 ' — Comun i q úe se al Poder E jecut ivo . 

Antonio A. Tróccoli. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

Visto el mensaje 3 .965 del Poder E jecut ivo por el 

cua l se eleva para ser t ra tado en sesiones extraordi-

narias u n proyec ío d e ley comp lemen ta r i a de l que 

cuenta con med i a sansión de l Hono rab l e Senado de la 

Nac i ó n , relat ivo a la renovación parcial de d ipu tados na-

cionales en u n a fecha ún ica de real ización s imu l t ánea 

en todo el país , de f o rma tal de introducir le el s iguiente 

agregado : " i nv i t ando a las provincias a acogerse al régi-

m e n previsto por la ley 15.262 y real izar sus elecciones 

provinc ia les y mun i c i pa l es en la m i sma fecha ind icada 

en el ar t ícu lo anter ior" , esta Comis i ón de Asuntos Cons-

t i tucionales co inc ide con la neces idad de in troducir la 

referida comun icac i ón por los conceptos contenidos en 

el mensa je q u e a c o m p a ñ a al proyecto. 

E l l o es así p o r que es conveniente q u e las normas pro-

vinc ia les se adap ten a los criterios nacionales a f in de 

permi t i r u n a me jor u t i l i zac ión de los padrones naciona-

les, y lograr una efectiva economía al evitar la repet ic ión 

d e actos electorales. L a ley no violará la au tonom ía pro-

vinc ia l p o r que se trata de una inv i tac ión para la unif i-

cac ión de fechas, ba jo las m i smas autor idades de comic io , 

en la f o rma q ue establece el C ó d i g o Nac i ona l E 'ectora l . 

Esas son las razones que aconsejan convert ir en ley el 

presente proyecto de ley. 

Ricardo ]. Cornaglia. 

Mensaje del Poder Ejecutivo 

Buenos Aires, 20 de d i c i embre de 1984. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

T e n g o el ag r ado de d i r i g i rme a vuestra honorabi-

l i d ad a f in d e elevar a vuestra consideración el pro-

yecto de ley q ue t i ende a c omp l emen t a r aque l q u e 

fuera sanc ionado por la Hono r ab l e C á m a r a de Sena-

dores de la Nac i ó n con fecha 30 de sept iembre de 

1984 y q u e en su ar t ícu lo 1 ' establece: " E n oportu-

n i d a d d e la renovac ión parc ia l d e d i pu t ados naciona-

les, el Poder E jecu t i vo nac iona l f i jará una ún i ca fecha 

pa ra la rea l i zac ión s imu l t ánea de las elecciones en todo 

el pa í s " . 

La ley de fac to 22 .847 f i jó fecha de elecciones tanto 

en el orden nac iona l c o m o en el p rov inc ia l y munic i-

pal , es tab lec iendo u n a serie de normas operat ivas con 

| las que se realizaron las elecciones de 1983 y de re-

sultas de las cuales las autor idades constitucionales asu-

mieron sus cargos el 10 de d ic iembre de ese año , fe-

cha en que t amb ién comenzó el manda t o de los legis-

ladores nacionales. 

Las fechas de asunción de cargos y de in ic iación 

de períodos legislativos no han sido, en consecuencia, 

las f i jadas en la Const i tuc ión Naciona l ni en las cons-

tituciones provinciales. 

Se hace necesario, entonces, adap ta r las normas a 

esta s i tuación, s iendo conveniente que las elecciones 

provinciales y mun ic ipa les vuelvan a realizarse simul-

táneamente con las nacionales, lo que permi t i rá una 

mejor ut i l ización de los padrones nacionales y, al evitar 

la sucesión de actos electorales, una evidente economía . 

Es remarcable t amb ién que la elección de legislado-

res provinciales en fechas ant ic ipadas V distintas traería 

como consecuencia q ue lo» legisladores electos se super-

pondr ían con los que están en ejercicio. 

N o es por ley nacional c omo puede resolverse esta 

¡ s i tuación sin invadir facultades de las provincias. Pero 

resulta vá l ido, sin embargo , formu lar a las mismas u n a 

invi tación para que un i f i quen las fechas y real icen las 

elecciones provincia les y mun ic ipa les s imu l t áneamente 

con las nacionales, ba jo las mismas autoridades de co-

mic io y en la fo rma q ue establece el Cód i go Nac iona l 

Electoral tal como lo permi te , por otra parte, la ley 

15.262 med ian te la sola comun icac i ón al Poder Ejecu-

tivo. 

Dada s estas circunstancias, que hacen razonable el 

uso de este proced imiento legal , resulta conveniente 

agregar una segunda no rma al ar t icu lado del proyecto 

del Hono rab l e Senado de la Nac i ón por la cua l se 

invi ta a las provincias a acogerse al l é g imen de la ley 

15.262. 

D ios guarde<a vuestra honorab i l idad . 

Mensa je 3.965 

RAÚL R . ALFONSÍN. 

Antonio A. Tróccoli. 

Fundamento de la disidencia parcial 

del diputado Oscar Lujan Fappiano 

T a l como se enunc ia en sus fundamentos , el proyecto 

a despacho reconoce c o m o fuente inmed ia ta otro, san-

c ionado ú l t imamen t e por el Hono r ab l e Senado; de lo 

cua l se inf iere q u e l leva como propós i to procurar su 

aprobac i ón legislativa sin esperar el per íodo ord inar io 

de sesiones. Es decir, jugar ía , en pr inc ip io , u n a cuest ión 

de t i empo . 

L a d i ferencia entre d ichos proyectos reposa en q u e 

el de l Poder E jecu t ivo añade m i ar t ícu lo más al origi-

na lmen te ap robado por senadores med ian te el cua l se 

f o rmu la u n a inv i tac ión a las provincias a acoger le a la 

idea general q u e lo inspira y al rég imen de la ley 15.262 

en sus actos electorales locales. 

Es t imamos q ue esta disposición — d e m u y dudosa en-

t idad l e g a l— resulta n o sólo innecesaria e inconven ien te 

pues no qu i t a ni p one rey a la mater ia de q ue trata, 

dada la práct ica existente, p u d i e ndo representar un obs-

tácu lo a su t rámi te pa r l amen ta r i o a tento su precedente 

conspirat ivo de la razón q u e lo inspira, sino q u e — p o r 
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lo m i smo— revela un afán legiferante al que no es 

dable adherir. 

D e ah í esta disidencia parcial proponiendo el recha-

zo de este articulo 2? que dejamos fundamentada en 

los términos precedentes. 

Oscar L. Fappiano. 

— O c u p a la Presidencia el señor presidente 

de la Comisión de Asuntos Constitucionales, 

doctor Jorge Reinaldo Vanossi. 

Sr. Presidente (Vanossi). — En consideración 
en general. 

Tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires. 

Sr. Cornaglia. — Señor presidente: el dictamen 
de comisión que consideramos tiene por ante-
cedente el mensaje 3.965 del Poder Ejecutivo por 
el que se remite un proyecto de ley complemen-
tario del que ya cuenta con sanción del Honora-
ble Senado. 

Se procura unificar la realización de las elec-
ciones nacionales, provinciales y municipales. Ra-
zones de economía aconsejan que estas elecciones 
se efectúen al mismo tiempo y bajo el con-
tralor y fiscalización de la Junta Nacional Elec-
toral. Es necesario sancionar este proyecto por-
que la norma de facto 22.847 no receptó las 
fechas fijadas por la Constitución Nacional y las 
constituciones provinciales para la asunción de 
cargos y la iniciación de períodos legislativos. 
Por lo tanto existe la posibilidad de superposi-
ción de mandatos, y se hace preciso adaptar tam-
bién en esto la normativa de facto que nos le-
gara el proceso anterior. 

Esta norma simple concluye con un artículo 
2 ' en el que se invita a las provincias para que 
dicten las normas respectivas a efectos de que 
en forma conjunta se puedan concretar las elec-
ciones. Mediante esta fórmula el Parlamento ar-
gentino expresa su respeto por el federalismo. 
En sí esta norma no lo es sólo en sentido dog-
mático jurídico sino que involucra una disposi-
ción programática que trata de unificar criterios 
en torno al tema de la representación y sobera-
nía popular ejercida en función de nuestro re-
conocimiento como Estado federal. 

Respetuosamente, la norma procura que los 
Estados provinciales resuelvan los temas que ha-
cen a la posible unificación y en definitiva ayuda 
para que avancemos en la programación del 
desarrollo institucional del país. 

Sr, Presidente (Vanossi). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Formosa. 

Sr. Fappiano. — En oportunidad de conside-

rarse el proyecto en la Comisión de Asuntos 

Constitucionales formulé una disidencia parcial 
con relación al artículo 2° de la iniciativa. Los 
fundamentos constan en el Orden del Día, por 
lo que en homenaje a la brevedad me remito 
a ellos. 

Sr. Presidente (Vanossi). — Se va a votar en 
general. 

—Resu l t a afirmativa. 

Sr. Presidente (Vanossi). — En consideración 
en particular el artículo l 9 . 

Se va a votar. 

—Resu l ta afirmativa. 

Sr. Presidente (Vanossi). — En consideración 
el artículo 2 

—Resu l ta afirmativa. 

—Ar t í cu l o 31? es de forma. 

Sr. Presidente (Vanossi). — Queda sancionado 
el proyecto de ley1. 

Se comunicará al Honorable Senado. 

— O c u p a la Presidencia el señor vicepresi-

dente 2 ' de la Honorab le Cámara , doctor Oscar 

Lu j á n Fapp iano . 
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C A B I N A P U B L I C A T E L E F O N I C A E N C O L O N I A 

C E L L O ( SANTA FE ) 

(Orden del D í a N ? 578) 

D ic tamen de comisión 

Honorable Cámara: 

L a Comis ión de Comunicaciones ha considerado el 

proyecto de declaración presentado por el señor dipu-

tado Ingaramo, por el que solicita la instalación de una 

cabina púb l i ca telefónica en la local idad de Colonia 

Cello, departamento Castellanos, provincia de Santa Fe; 

y, por las razones expuestas en el in forme que se acom-

paña y las que dará el m iembro informante, aconseja 

la aprobación del siguiente. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Q u e vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 

intermedio de la Secretaría de Estado de Comunica-

ciones, proceda a la instalación de una cabina púb l i ca 

1 Véase el texto de la sanción c-n el Apéndice. (Pá-

gina 8173.) 
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te lefón ica en la l oca l i dad de Co lon ia Cel lo , departa-

m e n t o Castel lanos, p rov inc ia de Santa Fe . 

Sala d e la comis ión , 20 de sep t i embre de 1984. 

Leopoldo R. Moreau. — Dolores Díaz de 

Agüero. — Torcuata E. Fino. — Roberto 

P. Alrnrez. — Vicente M. Azcona. — 

Carlos H. Bianchi. — Juan F. C. Elizalde. 

— Jacinto Giménez. — Francisco J. Ji-

ménez. — Miguel H. Medina. — Miguel 

P. Monserrat. — Carlos M. J. Pintos. — 

Orlando E. Sella. 

I N F O R M E ' 

Honorable Cámara: 

L a Com i s i ó n de Comun i cac i ones , al considerar el 

p royec to de dec larac ión de l señor d i p u t a d o I n g a r amo . 

cree innecesar io a b u n d a r en m á s detal les q u e los ex-

puestos en los f u ndamen t o s , po r lo q u e los hace suyos 

y así lo expresa. 

Carlos M. J. Pintos. | 

F U N D A M E N T O S 

Señor p res iden te : 

Co l on i a Ce l l o es u n a pu j a n t e zona ded i c ada casi ex- I 

e lus ivamente a la exp lo tac ión agrícola-ganadera-lechera, 

de a p r o x i m a d a m e n t e 1.500 hab i tantes , t odo lo cual se 

ref leja en u n a gran ac t i v i dad con.ercial d o n d e las co-

mun i c a c i ones const i tuyen la base f u n d a m e n t a l para su 

i nc remen to y ag í l i zac ión . 

E l n ú c l e o p ob l a c i o n a l q u e c o m p o n e esta co lon ia 

a g u a r d a la concrec ión d e este v ie jo anhe lo q u e vendrá 

a cubr i r u n a acuc i an te neces idad del lugar , d a d o q ue 

su carencia ocas iona i nnumerab l e s inconven ientes y las 

consabk las pé rd i das de t i e m p o q u e i n d u d a b l e m e n t e se 

restan a las labores cot id ianas de esa c o m u n i d a d . 

S u ub i c ac i ón , ya c u e dista so lamente unos 60 kiló-

met ros d e la c i u d a d d e Ra f ae l a , la convier te en u n 

cen t ro d e p rome tedo ra proyecc ión económico-socia l y cul-

tura l , razones por las q u e o bv i amen t e n o p u e d e con-

t i nua r su f r i endo el a i s l am ien to a q u e la somete la fa l ta 

de este v i ta l servicio. 

Señor pres iden te : por las razones expuestas est imo 

innecesar io a b u n d a r en mayores a rgumentac iones . De jo , 

pues , p resen tado este proyecto , seguro d e contar con 

la a p r obac i ó n de m i s pares pa ra su pron ta p romu lga-

c ión . 

Emilio F. Ingaramo. 

A N T E C E D E N T E 
Provée lo d e dec l a rac i ón 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-

vés del organismo competente —Empresa Nacional de 

Telecomunicaciones—arbitre los medios conducentes 

a la instalación de una cab ina púb l i ca telefónica en la 

local idad de Co lon ia Cel lo , depa r t amen to Castel lanos, 

prov inc ia de Santa Fe . 

Emilio F. Ingaramo. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Despacho sin di-
sidencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

— S e ap r ueba en genera l y en p rt icular. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Queda sanciona-
do el proyecto de declaración.1 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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E D I F I C I O S D E E N C O T E L E N V I L L A A N G E L A 

Y C O R Z U E L A ( C H A C O ) 

(O rden del D í a N ? 579) 

D i c t a m e n de comis ión 

Honorable Cámara: 

L a Com is i ón de Comun i cac i ones ha cons iderado los 

proyectos de resolución presentados por el señor d ipu-

tado Can to r , por los q u e solicita la prosecución hasta 

su f ina l i zac ión del ed i f ic io de Enco te l en la c i u d ad de 

Vi l la Ange la , la prosecución hasta su f ina l izac ión del 

edif ic io de Encote l en la c i udad de Corzuela , ambas 

en la p rov inc ia del Chaco ; y, por las razones expuestas 

en el i n fo rme que se a c o m p a ñ a y las q u e dará el m i em-

bro in formante , aconseja la ap robac i ón del s iguiente 

Proyecto de dec larac ión 

La Cámara de Diputados de la Nación 

I >L: u', II.1.: 

Q u e vería con ag rado q u e el Poder E jecu t ivo , por 

i n te rmed io d e la Secretaría de E s t a do de Comun i ca-

ciones, arb i t re las med i d a s necesarias p a r a q u e se pro-

sigan hasta a lcanzar su t enn i nac i ón de f in i t i va , las obras 

de construcción de los ed'f icios de la Enco te l en las 

local idades de V i l l a Ange la y de Corzue la , en la pro-

v inc ia de l Chaco . 

Sa la de la comis ión , 20 de sep t i embre de 1984. 

Leopoldo R. Moreau. — Dolores Díaz de 

Agüero. — Torcuato E. Fino. — Roberto 

P. Alvarez. — Vicente M. Azcona. — Car-

los H. Bianchi. — Juan F. C . Elizalde. — 

Jacinto Giménez. — Francisco ]. Jiménez. 

— Miguel H. Medina. — Miguel P. Mon-

serrat. — Carlos M. J. Pintos. — Orlando 

E. Sella. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 8174.) 
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I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

L a Comis i ón de Comun icac iones al considerar los pro-

yectos de resolución presentados por el señor d i p u t a d o 

Can tor cree innecesario a b unda / en más detalles q ue 

los expuestos en los f undamen tos , por lo que los hace 

suyos y así lo expresa. 

Miguel / / . Medina. 

F U N D A M E N T O S 

1 

Señor presidente: 

V i l l a Ange la , Chaco , es la tercera c i udad de esa im-

portante provinc ia del nordeste argent ino . Cuen t a con 

u n a pob lac i ón est imada en 40.000 hab i tantes , aproxi-

madamen te . Const i tuye un impor tan te centro de pro-

ducc ión a lgodonera , de cereales y granos, s iendo una 

zona en p lena expansión ganadera , con una amp l i a área 

de in f luenc ia . 

Desde hace más de 40 años, la Empresa de Correos 

y Telecomunicac iones está insta lada en esa impor tan te 

c i udad chaqueña , pero l amen tab lemen te la atenc 'ón al 

p úb l i c o se desenvuelve en edif icios a lqu i l ados cuyas ins-

talaciones no se adecúan a su comet ido , careciendo de 

las comod i dades m í n imas para los usuarios y su personal . 

E l 30 de d i c i embre de 1981 se l l amó a l ic i tación, la 

q u e se ad j ud i c ó a la empresa Leso Construcciones Ci-

viles, q ue se ded ica a excavar y hacer c imientos, le-

van tar paredes y otros trabajos menores. D i c h a obra 

q u e d ó para l i zada l ogrando u n a p equeña react ivación en 

mayo d e 1983, sobrev in iendo luego u n a para l i zac ión 

hasta el presente. 

L a a l u d i d a construcción se ha l la e m p l a z a d a en una 

estratégica esqu ina de la c i udad , lo q ue en su m o m e n t o 

pe rm i t i ó p resumir q ue se incorporar ía a la m i sma u n 

ed i f ic io a rqu i tec tón ico y func iona l , s i rv iendo a usuarios 

y personal . N o ha s ido así y h o y — p o r imper i o del 

a b a n d o n o q u e lo c i r c u n d a — se ha conver t ido en un 

l ugar desolado q u e dista de su or ig inal proyecto. 

Señor pres idente : de jo , pues, presentado este provec-

to, so l ic i tando a los señores legisladores su a poyo para 

la p ron ta i ns t rumentac ión del m i smo . 

Rubén Cantor. 

Señor pres idente : 

Corzue la , impor t an te centro agrar io de la prov inc ia 

de l Chaco , cuenta con precarias of ic inas d o n d e func iona 

la empresa Enco te l , a l qu i l adas a diferentes y sucesivos 

propietar ios de la l oca l i dad . 

D i c h a s instalaciones no cuen tan con las m í n i m a s exi-

gencias q u e requ iere la a tenc ión de los impor tan tes 

servicios q ue presta la m e n c i o n a d a empresa , la q u e lejos 

de r edunda r en lógicos benef ic ios pa ra la pob l ac i ón , 

ocasiona serios trastornos a causa de su fa l ta de fun-

c iona l i dad , p e r j u d i c ando a usuar ios y personal . 

Encote l está construyendo un impor tan te edif ic io, q ue 

l amentab lemente sufre reiteradas paral izac iones, lo q ue 

hace q ue a pesar de q ue es m u y poco lo q u e fa l ta 

para su entrega, ésta no se concreta. Este hecho pro-

voca a l a rma y desal iento entre los habi tantes , ya q ue 

i n l uga r de contar con un edif icio q u e pe rm i t a mejorar 

los servicios, conspira contra el progreso de l lugar . 

La obra se ha l l a emp lazada en una esqu ina céntr ica 

sobre la más impor t an te aven ida del pueb lo , por lo 

q ue su puesta en marcha no sólo mejorará las presta-

ciones correspondientes sino q ue será u n aporte estético, 

un avance edi l icio. . 

Señor presidente: por lo expuesto, solicito la aproba-

ción de los señores d ipu tados para la pronta instrumen-

tación de este proyecto. 

Rubén Canfor. 

A N T E C E D E N T E S 

1 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

Solicitar al Poder E jecu t i vo q ue ordene, a través del 

Min is ter io de Obras y Servicios Públ icos , la prosecuc ión 

hasta su f ina l i zac ión , del edif ic io de Enco te l en la ciu-

dad de V i l l a Ange la , prov inc ia del Chaco . 

Rubén Cantor. 

Proyecto de resoluc ión 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

So' ic i tar al Poder E jecu t i vo que , través del Minis-

terio de Obras y Servicios Púb l i cos , pro-igá hasta su 

te rminac ión el edi f ic io de Enco te l en la loca l idad de 

Corzue la , prov inc ia del Chaco . 

Rubén C-anior. 

| 
Sr. Presidente (Fappiano). — Despacho sin di-

sidencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

— S e ap rueba en genera l y en par t i cu lar . 

| Sr. Presidente (Fappiano\ — Queda sanciona-
| do el proyecto de declaración1. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (.Pági-

na 8174.) 
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E D I F I C I O P A R A O F I C I N A S D E C O R R E O S Y 

T E L E C O M U N I C A C I O N E S E N 

H I P O L I T O Y R I G O Y E N ( S A L T A ) 

(Orden del D í a N ? 580) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

L a Comis i ón de Comun icac iones ha considerado el 

proyecto de resolución presentado por el señor d i p u t a do 

D a u d , por el q u e solicita la construcción d e un edi f ic io 

en la c i udad de H i p ó l i t o Yr igoyen, depar tamento O r á n , 

prov inc ia de Salta, para el f unc ionamien to de oficinas 

de Correos y Telecomunicac iones; y, por las razones 

expuestas en el i n fo rme q ue se a c o m p a ñ a y las q ue 

da r á el m i e m b r o in formante , aconseja la aprobac ión del 

s igu iente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

r •T—.'.rvt: 

Q u e ver ía con ag rado q ue el Poder E jecut ivo , po r 

i n te rmed io d e la Secretaría de Es t ado de Comun icac io-

nes, proceda a inc lu i r en futuros p lanes de obra la cons-

trucción de u n ed i f ic io para el f unc i onam ien to de ofici-

nas de Correos y Te lecomun icac iones en la loca l idad de 

H i p ó l i t o Yr igoyen , depa r t amen to O r á n , prov inc ia d e 

Salta. 

Sala d e la comis ión , 20 de sept iembre de 1984. 

Leopoldo R. Moreau. — Dolores Díaz de 

Agüero. — Torcuata E. Fino. — Roberto 

P. Alvarez. — Vicente M . Azcona. — 

Carlos H. Bianchi. — Juan F. C. Elizal-

cle. — Jacinto Giménez. — Francisco J. 

Jiménez. — Miguel H. Medina. — Miguel 

P. Monserrat. — Carlos M. J. Pintos. — 

Orlando E. Sella. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

La Comis i ón de Comun icac iones , al considerar el 

proyecto de resoluc ión de l señor d i p u t a d o D a u d , cree 

innecesario a b u n d a r en m á s detalles q u e los expuestos 

en los f undamen tos , po r lo q ue los hace suyos y así l o 

expresa, 

Miguel H. Medina. 

FUNDAMENTOS 

Señor pres idente : 

L a c i u d a d d e H i p ó l i t o Yr igoyen es la segunda en 

impo r t anc i a de l d e p a r t amen t o de O r á n , en la prov inc ia 

d e Salta, con una pob l a c i ón superior a los 15,000 habi-

tantes. E l ú l t i m o censo nac iona l d e 1980 sorprend ió a 

los anal istas c u a n d o d a b a cuenta de q u e la referida 

c i u d a d se u b i c a b a a la v angua r d i a entre las d e mayo r 

crecimiento demográ f ico del país, pero como contra-

part ida negat iva nos advert ía de su carencia de servi-

cios públ icos , en el caso comunicaciones. 

E n H i p ó l i t o Yr igoyen func iona u n a estafeta que , 

por ser tal, n o puede atender a las exigencias d e su 

pob lac ión . La construcción de un edif icio adecuado , la 

intalacáón de los instrumentos científicos y técnicos 

acordes con el progreso en la mater ia , comun i ca r án a 

esto impor tan te centro industr ia l con todo el pais. 

L a c i udad de H i pó l i t o Yr igoyen tiene su origen en 

una exigencia del presidente Yr igoyen de reservar una 

fracción de tierra para la construcción de una c i udad 

cercana al ingenio San Mar t í n de l Tabaca l . L a trágica 

• jornada del 30 de sept iembre de 1930 in te r rump ió su 

progreso. E l presidente Perón la urban izó y m a n d ó 

construir en ella los pr imeros barrios para el personal 

a fectado en el trabajo a la referida p lan ta industr ia l d e 

la empresa, q u e se d is t ingue por ser uno de los com-

plejos agroindustriales más importantes de La t inoamé-

rica. 

Estos reducidos argumentos f u ndamen t an el proyecto 

a l q u e la Honorab le C áma r a de D i p u t a do s da r á curso 

| favorable. 

Ricardo Daud. 

A N T E C E D E N T E 

Proyecto cíe resolución 

La Cámara de Diputados de ¡a Nación 

RESUELVE: 

Dir ig irse a l Poder E jecu t ivo requ ir iéndole d isponga , 

por la v ía pert inente , la construcción de u n edi f ic io 

en la c i udad de H i pó l i t o Yrigoyen, depar tamento Or án , 

p rov inc ia d e Salta, para ser dest inado al f unc ionamien to 

de las of ic inas de Correos y Telecomunicaciones, de 

p r ime r nivel , y do t ado de lodos los adelantos científi-

cos y técnicos. 

Ricardo Daud. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Despacho sin di-
sidencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

— S o aprueba en general y en part icu lar . 

Sr. Presidente (Fappiano). — Queda sancionado 
el proyecto de declaración 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

26 
S E R V I C I O T E L E F O N I C O E N L U A N T O R O 

( LA P A M P A ) 

(Orden de l D í a N ? 581) 

D i c t a m e n de comis ión 

' Honorable Cámara: 

L a Com i s i ón de Comun icac iones ha cons iderado el 

proyecto de resolución presentado por el señor d i p u t a d o 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 8174.) 
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Serralta, por el q u e solicita la inc lus ión en el p l an de 

obras de la Empresa Nac iona l de Telecomunicac iones 

de la interconexión del servicio telefónico domic i l iar io 

en la loca l idad de L u á n Toro, prov inc ia de L a P a m p a ; 

y, por las rozones expuestas en el in forme que se acom-

p a ñ a y las que dará, el m i embro informante , aconseja 

la aprobac ión Hel siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

Q u e vería con agrado q ue el Poder E jecut ivo , por in-

termedio de la Secretaría de Estado de Comun icac iones , 

proceda a inclu ir en futuros planes de obras, la inter-

conexión del servicio te lefónico domic i l i a r io en la loca-

l idad de L u á n Toro, provinc ia de L a P a m p a . 

Sala de la comis ión , 20 de sept iembre de 1984. 

Leopoldo R. Moreau. — Dolores Díaz de 

Agüero. — Torcuato E. Fino. — Roberto 

P. Alvarez. — Vicente M. Azcona. — Car-

los I I . Bianchi. — Juan F. C. Elizalde. — 

Jacinto Giménez. •— Francisco J. Jiménez. 

— Miguel H. Medina. — Miguel P. Mon-

serrat. — Carlos M. J. Pintos. — Orlando 

E. Sella. 

I N F O R M E 

iíotiorable Cámara: 

L a Com is i ón de Comun icac iones , al considerar el pro-

vecto de resolución presentado por el señor d i p u t a do 

Serralta, cree innecesario a bunda r en mayores detalles 

q u e los expuestos en los f undamen tos , por lo q u e los 

h íu 'e suyos y así l o expresa. 

Torcuato E. Fino. 

F U N D A M E N T O S 

Señor Pres idente: 

L a loca l idad de L u á n Toro, a cuyo benef ic io se re-

qu iere la interconexión domic i l i a r ia del servicio telefó-

nico, se encuentra ub i cada al centro y al norte de la 

p rov inc ia de L a P a m p a , den t ro de la l l amada reg ión 

d e Ca ldenar . 

Esta pob l ac i ón es u n a muest ra de las restricciones 

dntropogeográ f icas ( p ob l a c i ó n escasa y d ispersa) q u e 

caracter iza a la p rov inc ia , ya q u e con 551 hab i tantes se 

ub i ca ju r i sd icc iona lmente dentro del d epa r t amen t o Lo-

Ventué q u e registra una dens i dad demográ f i c a de 0 ,8 

hab i tantes por k i l ómetro cuadrado . 

El l evan tamien to de l íneas férreas y la d istancia con 

los centros más impor tan tes de L a P a m p a ob l i gan a con-

siderar u rgen temente el p r o b l ema de las comun icac iones . 

Prec isamente , la C á m a r a de D i p u t a d o s d e la provin-

cia de L a P a m p a , j u n t amen te con el gob ierno prov inc ia l , 

v i enen rea l i zando ante la Secretaría de Comun i c ac i ones 

de la Nac i ó n , y sin éxito, gestiones en p ro de l servicio 

te le fón ico para L u á n Toro. 

Señor presidente, la concreción de este anhe lo i^ermi-

liría revertir una si tuación de a is lamiento y contr ibu ir ía 

a crear las condiciones básicas q ue neutra l icen el éxodo 

poblac íona l , asegurando un desarrol lo prov inc ia l más 

armónico. 

Es dab le hacer notar que en su opo r t un i dad la Em-

presa Nac iona l de Telecomunicac iones ( E N T E L ) esta-

bleció la f ac t ib i l i dad técnica de la interconexión. 

E n f unc i ón del cuadro de necesidad p l an teado y de 

q ue n o existen imped imen tos técnicos para la insta lac ión 

del servicio te lefónico domic i l i a r io en L u á n Toro (pro-

vincia de La P a m p a ) , sólo cabe la decis ión j jo l í t ica d o 

inclu ir en el p l an de obras d e E N T E L , la real ización 

de estas tareas en el más breve lapso. 

Miguel J. Semilla. 

A N T E C E D E N T E 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dir ig irse al Poder E jecu t ivo para que . a través de 

la Empresa Nac iona l de Telecomunicac iones , se arbi-

tren los recaudo^ pert inentes a efectos de incluir , en 

el p l an de obras de la prec i tada empresa estatal, la in-

terconexión de l servicio te le fón ico domic i l i a r i o en la lo-

ca l idad de L u á n Toro, prov inc ia de La P a m p a . 

Miguel J. Serralta. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Despacho sin di-
sidencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

— S o aprueba en genera l y en par t icu lar . 

Sr. Presidente (Fappiano). — Queda sanciona-
do el proyecto de declaración \ 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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C A B I N A S T E L E F O N I C A S P U B L I C A S E N 

G E N E R A L R O D R I G U E Z ( B U E N O S A I R E S ) 

(O rden de l D í a N 9 5S2) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

L a Com i s i ó n de Comun i cac iones ha considerado el 

proyecto de dec larac ión presentado por el señor d ipu ta-

d o Ferré, por el que solicita insta lac ión de cabinas 

teléfonos púb l i cos en barrios del pa r t i do de Genera l Ro-

dr íguez , prov inc ia de Buenos Aires; y, por las razones 

1 Véaso el texto de la canción eu el Apéndice. (Pú-

giua 817-1.) 
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expuestas en el informe que se acompaña y las que da-

rá el m iembro informante, aconseja la aprobación de! 

siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

Q u e vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por in-

termedio de la Secretaría de Estado de Comunicaciones, 

proceda a instalar cabinas telefónicas públ icas en los 

barrios del part ido de General Rodr íguez, provincia de 

Buenos Aires, que a continuación se detal lan: Parque La 

Argentina, Parque Rivadavia , San Carlos, Sari Joaquín , 

Santa Brígida, Vil la Angela, Villa Escassany, Vil la San 

J3ernardo, Vil la San Mart ín , Villa Bengoecbea y Vil la 

Arraras. 

Sala de Ja comisión, 20 de septiembre de 198-1. 

Leopoldo ¡i. Moreau. — Dolores Díaz de 

Agüero. — Torcuato E. Fino. — Roberto 

P. Alvarez. — Vicente M. Azcona. — Car-

los I I . Bianchi. — Juan F. C. Elizalde. — 

Jacinto Giménez. — Francisco J. Jimé-

nez. — Miguel H. Medina. — Miguel F. 

Monserrat. — Carlos M. J. Pintos. — Or-

lando E. Sella. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

La Comis ión de Comunicaciones, al considerar el pro-

yecto de declaración del señor d i pu t ado Ferré, cree in-

necesario abundar en más detalles que los expuestos en 

los fundamentos , por lo que los hace suyos y así lo ex-

presa. 

Torcuato E. Fino. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

E l part ido de General Rodr íguez , en la provincia de 

Buenos Aires, ha sufrido un notable incremento de po-

blación en los ú l t imos veinte años, proceso que conti-

núa y trae aparejados innumerables inconvenientes de in-

fraestructura urbana. 

Una de las características más notables de la situa-

ción descrita es la carencia de servicio telefónico, por 

la impos ib i l idad material de satisfacer la demanda :1c 

los particulares interesados. Pero lo que a todas luces 

resulta inadmis ib le es que barrios enteros en el Gran 

Buenos Aires carezcan de teléfono púb l i co , que es eJ 

m í n i m o servicio que deben requerirle al Es tado como 

compensación a sus esfuerzos y t amb ién eficaz protec-

ción a sus vidas y bienes. 

Es por Jas razones apuntadas y todas aquel las otras 

que sería obvio enumerar en homena je a la brevedad de 

estos fundamentos , que solicito el apoyo de los señores 

legisladores al presente proyecto de declaración. 

Carlos E. Ferré. 

A N T E C E D E N T E 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-

vés de la Empre a Nacional de Telecomunicaciones 

( E N T E L ) , proceda a instalar cabinas de teléfono pú-

blico en Jos siguientes barrios del partido de General 

Rodríguez, provincia de Buenos Aires: Parque 1.a 

Argentina, Parque Rivadavia , San Carlos. San Joaquín, 

Santa Brígida, Villa Angela, Villa Escassany, Villa San 

Bernardo, Vil la San Mart ín , Villa Bengoecbea, Villa 

Arraras. 

Carlos E. Ferré. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Despacho sin di-

sidencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

— S e aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Fappiano) — Queda sanciona-

do el proyecto de declaración 1. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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T E L E F O N O S P U B L I C O S E N V I L L A U D A O N D G 

Y H U R L 1 N G H A M ( B U E N O S A I R E S ) 

(Orden del D í a N<? 583) 

D ic tamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Comunicaciones ha considerado lo* 

proyectos de declaración presentados por el señor dipvv 

lado Bielicki por los que solicita la instalación de nu 

teléfono púb l ico en la sede de la Sociedad de Fomento 

Cultural y Deport iva E l Ñandú , de la localidad de Vi-
lla Udaondo ; y la instalación de un teléfono púb l ico cu 

la sede del C l ub Atlético y Social Independiente do 

Hur l i ngham , ambos del part ido de Morón , provincial 

de Buenos Aires; y, por las razones expuestas en oí in-

forme que se acompaña y las que dará el m iembro infor-

mante aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

Q u e vería con a; ido que el Poder Ejecut ivo, por 

intermedio de la Secretaría de Estado de Comunicacio-

nes proceda a arbitrar los medios necesarios para la 

instalación de teléfon s públ icos en la sede de la Socio-

dad de Fomen to Cul tura l y Deport iva E l Ñandú , de la 

1 Véase el texto de la sanción 
irina 8174.) 

en el Apéndice. (Pá-
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localidad de Villa Udaondo, y en la sede del C l ub 

Atlètico y Social Independiente de Hur l ingham, ambas 

del partido de Morón , de la provincia de Buenos Aires. 

Sala de la comisión, 20 de septiembre de 198-1. 

Leopoldo R. Motean. — Dolores Díaz de 
Agüero. — Torcuata E. Fino. — Roberto 

P. Alvarez. — Vicente M. Azcona. — 

Carlos H. Bianchi. — Juan F. C. Elizalde. 

— Jactnfo Giménez. — Francisco J. Jt-

ménez. — Miguel H. Medina. — Miguel 

P. Monserrat. — Carlos M. J. Pintos. — 

Orlando E. Sella. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Comunicaciones al considerar \JS pro-

yectos de declaración presentados por el señor d ipu tado j 

Bielicki cree innecesario abundar en más detalles que i 

los expuestos en los fundamentos, por lo que los hace 

suyos >• así lo expresa. 

Carlos M. J. Pintos. 

razones fundamentales para la solicitud de la implemen-

tación de dicho servicio. 

José Bielicki. 

A N T E C E D E N T E S 

1 

Proyecto de declaración 

La Cántara de Diputados de la Nación 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-

nal, a través de la Empresa Nacional de Telecomuni-

caciones, disponga los medios y acciones necesarios para 

la iiista'ación de un teléfono públ ico en la sede de la 

Sociedad de Fomento Cul tura l y Deport iva E l Ñandú , 

sita en la calle Juramento y La Galera, de la localidad 

de Villa Udaondo, partido de Morón, provincia de Bue-

nos Aires. 

José Bielicki. 

F U N D A M E N T O S 

I 

Señor presidente: 

Careciendo una vasta zona de la localidad de Villa 

Udaondo de servicio telefónico que facilite las activi-

dades cotidianas de la comunidad y satisfaga elementa-

les necesidades sociales, como son los medios de comu-

nicación, se hace imprescindible la instalación del telé-

fono públ ico. 

Se debe tener en cuenta que en un mundo en el que 

se han acortado las distancias hasta lo inverosímil, de-

bido a los avanzados sistemas de comunicación, es de-

recho natural de los pueblos el gozar de las ventajas 

que br inda el desarrollo. 

Deb i do al crecimiento demográf ico, zonas importan-

tes del conurbano bonaerense han quedado aisladas de-

bido a la falta de comunicación directa, siendo éstas las 

razones fundamentales para la solicitud de la implemen-

tación de dicho servicio. 

José Bielicki. 

Proyecto de declaración 

! La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-

nal, a través de la Empresa Nacional de Telecomuni-

caciones, disponga los medios y acciones necesarios para 

la instalación de u n teléfono púb l ico en la calle Miran-

da 849, sede del C l ub Atlético y Social Independiente 

de Hur l ingham, partido de Morón, provincia de Buenos 

Aires. 

José Bielicki. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Despacho sin di-
sidencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

— S e aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Queda sanciona-
do el proyecto de declaraciónl. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

Señor presidente: 

Careciendo una vasta zona de la localidad de Hur-

l inghani de servicio telefónico que facilite las activida-

des cotidianas de la comun idad y satisfaga elementales 

necesidades sociales, como lo son los medios de comu-

nicación, se hace imprescindible la instalación del telé-

fono públ ico . 

Se debe tener en cuenta que en un mundo en el 

que so han acortado las distancias hasta lo inverosímil, 

debido a los avanzados sistemas de comunicación, es 

derecho natural de los pueblos el gozar de las ventajas 

que br inda el desarrollo. 

Deb i do al crecimiento demográf ico, zonas importan-

tes del conurbano bonaerense han quedado aisladas de-

bido a la falta de comunicación directa, siendo éstas las 
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C A B I N A S T E L E F O N I C A S P U B L I C A S E N 

E L P A L O M A R ( B U E N O S A I R E S ) 

(Orden del D í a N? 5S4) 

D ic tamen de comisión 

Honorable Cámaia: 

La Comis ión de Comunicaciones ha consideiado el 

proyecto de declaración presentado por el señor diputa-

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 8174.) 
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d o Bie l ick i , p o r el q u e solicita ins ta lac ión de siete ( 7 ) 

te léfonos púb l i cos en dist intos lugares d e la l oca l i dad 

d e E l P a l oma r , pa r t i do d e M o r ó n , prov inc ia de Buenos 

Aires; y, p o r las razones expuestas en el i n forme q u e se 

a c o m p a ñ a y las q u e da r á el m i e m b r o in formante , acon-

seja la a p r obac i ó n de l s igu iente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

Q u e ver ía con ag rado q u e el Poder E jecu t i vo , por in-

te rmed io d e la Secretaría d e Es t ado de Comun icac io-

nes, p roceda a la ins ta lac ión d e cab inas telefónicas pú-

bl icas e n : C a m i l o A l d a o y Ancho rena ; B l andengues y 

Ban f i e l d (Ba r r i o G a o n a ) ; José B i anco y Ro t onda ; Ro- | 

cha Mon t a r ce y Céspedes; aven ida Ma r con i y Ferrar i ; 

José B i anco y Ange l a Guerr ier i ; Car los B u n g e y ave-

n i d a Rosales , d e la l oca l i dad d e E l Pa l omar , pa r t i do de 

M o r ó n , p rov inc i a d e Buenos Aires. 

Sa la de la comis ión , 20 de sep t i embre d e 1984. 

Leopoldo R. Moreau. — Dolores Díaz de 

Agüero. — Torcuata E. Fino. — Roberto 

P. Alvarez. — Vicente M. Azcona. •— Car-

los H. Bianchi. — Juan F. C. Elizalde. — 

Jacinto Giménez. — Francisco J. Jiménez. 

— Miguel H. Medina. — Miguel P. Mon-

serrat. — Carlos M. J. Pintos. — Orlando 

E. Sella. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

L a C o m i s i ó n de Comun i c a c i o ne s al considerar el pro-

yecto d e dec la rac ión del señor d i p u t a d o Bie lck i , cree . 

innecesar io a b u n d a r en m á s detal les q u e los expuestos en 

los f u n d a m e n t o s , po r lo q u e los hace suyos y así l o 

expresa. 

Vicente M. Azcona. 

F U N D A M E N T O S 

Señor p res iden te : 

S i e n d o la l o c a l i d ad d e E l P a l o m a r u n a extensa zona 

p o b l a d a , se h a c e necesar io fac i l i tar el u so de l servicio 

te le fón ico a u n a p o b l a c i ó n q u e v i v e a is lada p o r fa l ta d e 

comun i c ac i ones adecuadas . 

Es t a m e d i d a n o sólo p r e supone el n o r m a l desenvol-

v im i en t o co t i d i ano f ac i l i t ando las diversas ac t iv idades d e 

la c o m u n i d a d , s ino q u e i m p l i c a t á c i t amen te u n a me jor 

c a l i d ad d e v i da . 

E n u n m u n d o en c o n t i n u o avance tecno lóg ico , la co- . 

m u n i c a c i ó n d i rec ta es u n a he r r am ien t a f u n d a m e n t a l de l 

desarro l lo y u n de recho g a n a d o p o r los pueb l o s . 

P o r esta r a z ó n y p o r q u e los te léfonos sol ic i tados per-

m i t i r á n a u n a i m p o r t a n t e l o ca l i d ad del c o n u r b a n o bo-

naerense acceder a la c o m u n i c a c i ó n d i rec ta , es q u e l levo 

a cons iderac i ón d e los señores d i p u t a d o s , p a r a su apro-

bac i ó n , este proyecto . ' 

José Bielicki. 

A N T E C E D E N T E 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Q u e vería con agrado q u e el Poder E jecu t ivo , a través 

de la Emp re s a Nac i o na l de Telecomunicac iones , dis-

ponga los med ios y acciones necesarios para la instala-

c ión d e siete ( 7 ) teléfonos púb l i cos en la local idad de 

E l Pa lomar , pa r t i do de Mo r ón , prov inc ia de Buenos 

Aires, en los lugares q ue se menc i onan a con t i nuac i ón : 

C a m i l o A l d a o y Anchorena (soc iedad de f o m e n t o ) . 

B l andengues y Banf ie ld (Bar r io G a o n a ) , José B ianco y 

Ro t onda , R o c h a Mon t a r ce y Céspedes, aven ida Marco-

n i y Ferrar i , José B ianco y Ange la Guerr ier i , Car los 

Bunge y aven ida Rosales. 

José Bielicki. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Despacho sin di-

sidencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

— S e ap rueba en general y en par t icu lar . 

Sr. Presidente (Fappiano). — Queda sanciona-

do el proyecto de declaración1. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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OTORGAMIENTO DE ESPACIOS 
A LEGISLADORES EN EL SERVICIO OFICIAL 

DE RADIODIFUSION 

(Orden del Día N? 585) 

D i c t a m e n de comis ión 

Honorable Cámara: 

L a C o m i s i ó n de Comun i c ac i ones h a cons iderado el 

p royec to d e dec l a rac i ón presen tado por los señores di-

pu t a do s M a n u e l A . R o d r í g u e z y Pereyra , por el q u e 

sol ic i tan la a d o p c i ó n de m e d i d a s por el Poder E jecu-

tivo, pa ra q u e los legisladores nac iona les y provinc ia les 

p u e d a n hacer uso d e espacios e n las estaciones de l Ser-

v ic io O f i c i a l de Rad i o d i f u s i ó n , pa ra exponer su l abo r 

p a r l amen t a r i a ; y, p o r las razones expuestas en el in-

f o r m e q u e se a c o m p a ñ a y las q ue dará el m i e m b r o in-

f o rman t e aconseja la a p r obac i ó n del s igu iente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA : 

Q u o ver ía con ag r ado q u e el Poder E jecu t i vo , por 

i n te rmed io de la Secretaría de Es t ado de Comun i cac i o-

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 8174.) 
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nes, otorgue espacios que no superen los cinco (5 ) 

minutos, en las estaciones dependientes del Servicio ^ 

Ofic ia l de Radiodifusión ( S O R ) , a los señores legislado-

res nacionales y /o provinciales, con el objeto que pue-

dan exponer la tarea parlamentaria que desarrollan en 

sus respectivas Cámaras. Dichos espacios serán emitidos 

en forma diaria y con anterioridad a los respectivos 

panoramas informativos. 

Sala de la comisión, 20 de septiembre de 1984. 

Leopoldo R. Moreau. — Dolores Díaz de 

Agüero. — Toreuato E. Fino. — Roberto 

P. Alvarez. — Vicente M. Azcona. — Car-

los H. Bianchi. — Juan F. C . Elizalde. — 

Jacinto Giménez. — Francisco J. Jiménez. 

•— Miguel H. Medina. — Miguel P. Mon-

serrat. — Carlos M. J. Pintos. — Orlando 

E. Sella. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

L a Comis ión de Comunicaciones, al considerar el pro-

yecto de declaración presentado por los señores diputa-

dos Manue l A. Rodr íguez y Pereyra, cree innecesario 

abundar en mayores detalles que los expuestos en los 

fundamentos, por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Torcuota E. Fino. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Como es sabido, las radios oficiales son financiadas 

exclusivamente por el presupuesto de la Nac ión , que se 

nutre a su vez con los aportes de la comun idad toda. 

E n el actual rég imen democrático que vive nuestro país 

sería justo y equitativo que los legisladores puedan ha-

cer llegar sus voces a l pueb lo que representan. 

Con ello, habremos de contribuir al esclarecimiento 

directo sobre los distintos aspectos que hacen a la fun-

ción que nos ocupa, colocándola al servicio de la demo-

cracia y como pr imer paso hacia el reordenamiento legal 

que se estudia en la materia. 

Manuel A. Rodríguez. — Pedro A, Pereyra. 

A N T E C E D E N T E 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

nr.z-

Que vería con agrado que el Poder Ejecut ivo de la 

Nac i ón dispusiera que los señores legisladores naciona-

les y provinciales puedan hacer uso de espacios por las 

estaciones de radiodifusión del Servicio Of ic ia l ( S O R ) , 

dependiente de la Secretaría de Estado de Comunica-

ciones, sin caTgo, con el objeto de efectuar sus reflexio-

nes para la poblac ión , acerca de las distintas activida-

des que están desarrollando en ambas Cámaras. 

Que dichos espacios no superarían los cinco (5 ) mi-

nutos y serían emitidos antes de cada informativo dia-

rio. 

Manuel A. Rodríguez. — Pedro A. Pereyra. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Despacho sin di-
sidencias ni observaciones y de término ven-
cido. 

Se va a votar. 

— S e aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Queda sanciona-
do el proyecto de declaración \ 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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C A B I N A T E L E F O N I C A E N E L B A R R I O 

V I L L A Z A P I O L A 

( M O R E N O - B U E N O S A I R E S ) 

(Orden del D í a N ? 586) 

D ic tamen de comisión 

Honorable Cámara: 

L a Comis ión de Comunicaciones ha considerado el 

proyecto de declaración presentado por los señores dipu-

tados Gonzá lez Jesús, y otros, por el que solicitan la 

instalación de una cabina telefónica en el barrio Vi l la 

Zapiola de la local idad de Moreno, provincia de Buenos 

Aires; y, por las razones expuestas en el informe que se 

acompaña y las que dará el m iembro informante, acon-

seja su aprobación. 

Sala de la comisión, 20 de septiembre de 1984. 

Leopoldo R. Moreau. — Dolores Díaz de 

Agüero. — Toreuato E. Fino. — Roberto 

P. Alvarez. — Vicente M. Azcona. — Car-

los H. Bianchi. — Juan F. C. Elizalde. — 

Jacinto Giménez. — Francisco J. Jiménez. 

— Miguel H. Medina. — Miguel P. Mon-

serrat. — Carlos M. J. Pintos. — Orlando 

E. Sella. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 

intermedio del organismo competente, instalase a la bre-

vedad posible una cabina telefónica en el barrio Vi l la 

Zapiola de la local idad de Moreno, provincia de Buenos 

Aires. 

Jesús J. González. — Luis V . Cabello. — 

Carlos E. García. — Juan J. Minichillo. 

— Rogelio Papagno. — Olga E. Riutort 

de Flores. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 8174.) 
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I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

La Comis ión de Comunicaciones al considerar el pro-

yecto de declaración de los señores diputados Gonzá lez 

Jesús, y otros, cree innecesario abundar en mayores de-

talles que los expuestos en los fundamentos, por lo que | 

los hace suyos y asi lo expresa. 

Torcualo E. Fino. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

E l presente proyecto de declaración tiene por objeto 

morigerar las gravosas e inhumanas condiciones de v ida 

que sobrelleva el barrio reseñado en la parte resolutiva. 

Como es de púb l i co conocimiento, la local idad de 

Moreno creció demográf icamente a un r i tmo vertiginoso, 

como consecuencia del desbande social que produjo la 

apl icación de Ja ley 21.342, mal l lamada de normaliza-

ción de locaciones urbanas. Pues bien, en escaso t i empo 

surgieron aceleradamente diversos barrios cuya pobla-

ción orilla entre los sectores sociales de menores recur-

sos. I ndudab lemente el apremio por subsanar el proble-

ma de la vivienda no permit ió la construcción de una i 

infraestructura adecuada, que por lo menos atendiese 

las más elementales necesidades sociales. 

E l corolario de esto nos lleva a que actualmente 

unas diez m i l personas vivan exentas de todo confort e 

higiene y lo q u e resulta peor aún es la incomun icac ión 

permanente de estos pobladores con Jos centros urbanos, 

asistenciales, bomberos, policías, etcétera. 

Por ello, estimamos que a través de este proyecto se 

pod r án mejorar sensiblemente Jas carencias arriba apun-

tadas y, por ende, aliviar la ya pesada carga que repre-

senta vivir en ese barrio. 

Sin duda alguna, la instalación telefónica pet ic ionada 

significaría devolver una cuota del derecho a la v ida y 

al mejoramiento h u m a n o de los miles de modestos tra-

bajadores que pueb l an el barrio Vil la Zapiola, verda-

deros ejemplos de la miseria y escarnio oprobioso en 

que moran nuestros l iombres que diar iamente constru-

yen Ja r iqueza argentina. ( 

Jesús J. González. — Luis V. Cabello. •— 

Carlos E. Carda. — Juan J. Minichillo. 

— Rogelio Papagno. —- Olga E. Riutort 

ele ¡Flores. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Despacho sin di-

sidencias ni observaciones y de término ven-

cido. 

Se va a votar. j 

— S e aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Queda sanciona- , 

do el proyecto de declaración '. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

1 Véase el texto ele la sanción en el Apéndice, (Pá-

gina 8174.) 
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T E L E F O N O P U B L I C O E N E L B A R R I O 

SAN F R A N C I S C O 

( L U J A N - B U E N O S A I R E S ) 

(Orden del D ía N ' 587) 

D ic tamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Comunicaciones ha considerado el 

proyecto ele declaración presentado por el señor dipu-

tado Gorostegui, por el que solicita tendido de una lí-

nea telefónica desde la ruta nacional 7 para la instala-

ción de un teléfono púb l ico cu dependencias de la Sala 

de Primeros Auxilios del barrio San Francisco de la ciu-

dad de Lu jan , provincia de Buenos Aires; y, por las ra-

zones expuestas en el informe que se acompaña y las 

que dará el m iembro informante, aconseja la aprobación 

del siguiente 

Proyecto de declaración 

Ln Cámara (lo Dipuiados de la Nación 

-ILCTI.Ali.'.: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 

intermedio de la Secretaría de Estado de Comunicacio-

nes, proceda al tendido de una línea telefónica desde la 

rula nacional 7 hasta el barrio San Francisco de la 

c iudad de Lu jan , provincia de Buenos Aires, liara la 

instalación de un teléfono púb l ico en dependencias de 

la Sala de Primeros Auxilios. 

Sala de la comisión, 20 ile septiembre de 1984. 

Leopoldo R. Morcan. — Dolores Díaz de 

Agüero. — Torcuato E. Fino. — Roberto 

P. Alvarez. — Vicente M. Azcona. — Car-

los H. Bianchi. — Juan F. C. Elizahle. — 

Jacinto Giménez. — Francisco J. Jimé-

nez. — Miguel I I . Medina. — Miguel P. 

Monserrat. •— Carlos M. J. Pintos. — Or-

lando E. Sella. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

L a Comis ión de Comunicaciones al considerar el pro-

yecto de declaración del señor d i pu t ado Gorostegui, cree 

innecesario abundar en más detalles que los expuestos 

en los fundamentos , por lo que los lvace suyos -y así lo 

expresa. 

Roberto P. Alcarez. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

E l barrio San Francisco, de Lu jan , se encuentra ubi-

cado a 3 kilómetros, aproximadamente , del centro de 

Ja c iudad y a 500 metros de la ruta nacional 7. Paralelo 

a la ruta se hal la instalado el sistema de líneas de la 

Empresa Nac iona l de Telecomunicaciones, pese a lo 

cual, este importante barrio carece de servicio telefó-

nico. 



8057 

Med i an t e la extensión de una l ínea q ue par t iendo 

de las situadas en la ruta nac iona l 7 l legue hasta el 

barrio San Francisco, se solucionará el penoso aislamien-

to al q ue se encuentran sometidos sus habi tantes. 

Se prop ic ia , además , la instalación del te léfono púb l i co 

en dependenc ias d e la Sala de Pr imeros Auxil ios por 

cuan to la m i sma posee servicio d i u rno y nocturno. 

Por lo expuesto precedentemente , y en <4 convenci-

m ien to d e q ue esta obra es impostergab le , descuento el 

a poyo de mis pares a esta in ic ia t iva . 

José L Gorostegui. 

A N T E C E D E N T E 

Proyecto de declarac ión 

La Cámara de Diputados de Ja Nación 

DECLARA: 

Q u e vería con agrado q ue el Poder E jecut ivo , por in-

termedio de la Empresa Nac iona l de Telecomunicac io-

nes, p roceda al t end ido de una l ínea telefónica desde-

la ruta nac iona l 7 hasta el barr io San Francisco de la 

c i udad de L u j á n , prov inc ia de Buenos Aires, para la ins-

ta lac ión d e u n te léfono p ú b l i c o en dependenc ias de la 

Sala de Pr imeros Auxil ios de ese barrio. 

José l. Gorostegui. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Despacho sin di-
sidencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

— S e ap rueba en genera l y en par t icu lar . 

Sr. Presidente (Fappiano). — Queda sanciona-

do el proyecto de declaración l. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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C E N T R A L T E L E F O N I C A D E I R E N E O P O R T E L A 

( B U E N O S A I R E S ) 

(O rden del D í a N ? 588) 

D i c t a m e n de comis i ón 

Honorable Cámara: 

L a Com i s i ó n de Comun i cac i ones ha cons iderado el 

proyecto de dec larac ión presen tado por los señores d ipu-

tados Rober to P . A lva rez y D i C ío , por el q u e soli-

c i tan el a u m e n t o de la c an t i d ad de v íncu los d e en lace 

d e la central te lefónica de I reneo Pór te la con la loca-

l i dad d e San Pedro , en la p rov inc i a de Buenos Aires; y, 

por las razones expuestas en e l i n f o rme q u e se a c o m p a ñ a 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice, (Pá-

gina 8175.) 

y las q ue dará e l m iembro in formante , aconseja su apro-

bac ión . 

Sala de la comis ión , 20 de sept iembre d e 198-1. 

j Leopoldo R. Moreau. — Dolores Díaz de 

Agüero. — Torcuato E. Fino. •— Roberto 

P. Alvarez. — Vicente M. Azcona. — Car-

los H Bianchi. — J u a n F . C . Elizalde. — 

Jacinto Giménez. — Francisco J. Jiménez. 

— Miguel H. Medina. — Miguel P. Mon-

¿errat. — Carlos ."U. J. Pintos. — Orlando 

E. Sella. 

Proyecto de dec larac ión 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Q u e vería con agrado q ue el Poder E jecut ivo , por in-

termedio de la Secretaría de Es tado de Comun icac iones , 

proceda a arbi trar en el meno r t i e m p o posib le el a u m e n t o 

de la can t idad de v ínculos de enlace de la central I reneo 

Pórtela con la loca l idad de San Pedro, de la provinc ia 

de Buenos Aires, para las comunicac iones telefónicas de 

la loca l idad menc i onada en pr imer t é rmino . 

Roberto P. Alvarez. — Héctor Di Ció. 

i 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

¡ L a Comis i ón de Comun icac iones al considerar el pio-

i yecto de dec larac ión presentado por los señores d ipu-

tados Rober to P. A lvarez y D i C í o cree innecesario abun-

dar en más detalles q u e los expuestos en ios funda-

mentos, por lo que los hace suyos y así lo expresa, 

Carlos M. J. Pintos. 

I F U N D A M E N T O S 

Señor pres idente : 

D a d o q ue la c o m u n i d a d de I reneo Pórte la h a rea l i zado 

impor tan tes aportes para la ins ta lac ión d e la central local 

; y a ten to a q ue se h a n t e rm i nado los trabajos d e equ p o 

' y p lan te l exterior, es d e imper iosa neces idad pa ra la po-

I blación. a umen t a r la c an t i d ad d e v íncu los q u e conecten 

i a esta loca l idad , a f i n de permi t i r cursar las comunica-

ciones con el resto del país , d a d o q ue los v ínculos ac-

I tuales son insuficientes para cubr ir las necesidades mí-
1 n imas de comun icac iones pa ra los cuales fueron pen-

sados e instalados los equ i pos correspondientes. 

Señor pres idente , el caso q ue nos o c upa está refer ido 

a q u e la central loca l i ns ta lada n o p u e d e cursar las co-

mun icac iones q ue genera la c o m u n i d a d en razón de los 

mot ivos expuestos p receden temente . 

Es por el lo, señor pres idente , q u e ap rovechamos esta 

o po r t u n i d a d pa ra solicitarles a mis pares q u e t engan a 

b ien a compaña r no s con el vo to favorab le en este pro-

\ ecto de dec larac ión . 

] Roberto P. Alv-arez. — Héctor Di Cío. 
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Sr. Presidente (Fappiano). — Despacho sin 
disidencias ni observaciones y de término ven-
cido. 

Se va a votar. 

— S e aprueba en general y en part icular . 

Sr. Presidente (Fappiano). — Queda sanciona-
do el proyecto de declaración \ 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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D I F U S I O N D E C O N O C I M I E N T O S S O B R E 

C A R A C T E R I S T I C A S Y E F E C T O S 

D E L A S D R O G A S 

(Orden del D í a N ? 590) 

D i c t a m e n de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Educac i ó n , d e Comun icac iones y 

de Asistencia Socia l y S a l u d Púb l i c a h a n considerado el 

proyecto de dec larac ión de la señora d i p u t a d a Br i z d e 

Sánchez sobre impar t i r clases sobre drogas y drogadic-

c ión entre los grados 5 ' y 7 ' y en colegios secundarios 

depend ientes del Min is ter io de E d u c a c i ó n y Justicia y 

en med ios de comun i cac i ón mas iva ; y, po r las razones 

expuestas en el i n f o rme q ue se a c o m p a ñ a y las que dará 

el m i e m b r o i n fo rman te , aconsejan la ap robac i ón de l si-

gu ien te 

Proyecto de dec larac ión 

La Cámara ele Diputados de la Nación 

DECDAEA: 

Q u e vería con a g r a d o q u e e l Poder E jecu t ivo , po r 

i n t e rmed io de l Min is ter io d e E d u c a c i ó n y Just ic ia dis-

ponga : 

1. I n c l u i r en los curr ículos de 5?, 6? y 79 grados de 

las escuelas p r imar ias y d e los colegios secundarios d e 

su dependenc i a y en las áreas de aprend iza je respectivas, 

conten idos temát icos referidos a : la d roga , sus carac-

terísticas y sus efectos (c las i f icac ión, uso méd ico , t ipos 

popu lares , mane r a de usar, efectos, dependenc ias , tole-

rancia , compl icac iones físicas, comentar ios genera les ) , 

def in ic iones conceptua les d e d rogad icc i ón , narcotráf ico 

y t rá f ico de estupefacientes. 

2. Arb i t rar los med ios pa ra q u e maestros y profe-

sores sean p reparados de mane ra in tegra l po r m e d i o d e 

cursos a cargo de ps iqu ia tras pa ra el área de la med i c i na ; 

abogados e n la f a z l ega l ( ley 3 . 077 ) ; asistentes sociales 

en el área socia l y persona l po l i c i a l en el área de la 

represión. 

3. Prop ic iar , a través de los med ios de comun i cac i ón 

mas iva , la d i v u l g ac i ó n de mensajes esclarecedores sobre 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 8175.) 

el tema y en horarios adecuados para educandos y pa-

dres, a cargo de docentes, médicos y especialistas. 

4. Inv i tar , por i n termed io de l Minister io de l Interior, 

a los gobiernos de prov inc ia a adherirse a las med idas 

q ue se expl íc i tan en el presente proyecto de declaración, 

y q ue se ap l icarán en el orden nacional . 

Sala d e las comisiones, 19 de sept iembre de 1984. 

Adolfo L. Stubrin. —- Leopoldo R. Moreau. 
— Luis A. Cáceres. — Julio S. Bulado — 

Dolores Díaz de Agüero . — Juan C. Bar-

beito. — Toreuato E. Fino. — Miguel J. 

Martínez Márquez. — Luis O. Abdalu. — 

Amado H. Altamirano. — Roberto f . Al-

varez. — Vicente M , Azcona. —• Ricardo 

Berri. — Carlos H. Bianchi. — Juan J. Ca-

vallari. — Julio Cortina. — Héctor H. Dal-

mau. — Julio L. Dimasi. — Juan F. C. 

i Elizalde. — Emma Figueroa de Toloza. — 

' Jacinto Giménez. — Arturo A. Grimaux. — 

José 1. Gorostegui. — José F. Jalile. — 

Francisco J. Jiménez. — Miguel A. Khoury. 

— Roberto J. Langan. — Zelmar R. Leale. 

— Pedro Lepori. — David Lescano. — 

i Horacio E. Lugones. — José J. Manny. — 

| Miguel H. Medina. — Miguel P. Monserrat. 

— Artemio A. Patino. — Rene Pérez. — 

Carlos M. J. Pintos. — Esperanza Reggera, 

— Orlando E. Sella. — Carlos G. Spina. — 

Juan C. Stavale. 

I N F O R M E 

Honorable Giíru: n 

D a d a la impor tanc i a d e Ja p rob lemát i ca abo rdada en 

el proyecto j iresentado po r la d i p u t a d a Br iz de Sánchez , 

l a comis ión ha cons iderado conveniente sistematizar los 

conocimientos sobre drogas — s u s características, sus se-

' cuelas y las precisiones conceptuales de d rogad i c c i ó n—, 

narcotráf ico y tráf ico de estupefacientes, i ncorporando 

d ichos temas en los contenidos curriculares de 5 ' , 6''' y 

T> grados de las escuelas pr imar ias y en el d e los dist intos 

i cursos de l n ive l med i o , en todas las moda l i dades , cam-

biándose el ar t ícu lo 1 ' ( en lugar de clases alusivas, el 

I t ra tamiento sistemático de l t e m a ) . Por todo lo expuesto, 

se solicitó un voto favorab le a este ped ido . 

Adolfo L. Stubrin. 

A N T E C E D E N T E 

Proyecto de dec larac ión 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Q u e vería con ag r ado q u e el Poder E jecu t ivo dispon-

ga, p o r i n te rmed io de l Min is ter io de E d u c a c i ó n y J u s -
t icia, q u e en las escuelas pr imar ias — e n t r e los grados 

50 y 7?, y en los colegios secundar ios— de su depen-

denc ia , se i m p a r t a n clases sobre drogas y drogad icc ión , 

ten iendo como objet ivo el conoc im ien to e lementa l y l a 
| p revenc ión de los pel igros de la d rogad icc i ón y a l a vez 
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que por intermedio del Ministerio del Interior se invite 

a los gobiernos de las provincias a impart ir igual 

enseñanza. 

Asimismo, que a través del organismo que correspon-

da se arbitren loa medios para que los docentes, médi-

cos y especialistas en el tema dispongan de los medios 

de comunicación masiva, en horarios adecuados, pa ta 

llegar a los jóvenes y sus padres con su mensaje escla-

recedor. 

Onofre Briz de Sánchez 

Sr. Presidente (Fappiano). — Despacho sin di-
sidencias ni observaciones y de término vencido. ¡ 

Se va a votar. i 

— S e aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Queda sanciona-
do el proyecto de declaración 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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I N F O R M E S S O B R E P L A N E S P A R A C O M B A T I R 

E L M A L D E C H A G A S 

(Orden del D í a N ? 593) 

D ic tamen de comisión ¡ 

Honorable Cámaro: 

L a Comis ión de Asistencia Social y Salud Públ ica ha 

considerado el proyecto de resolución del señor d ipu tado 

Casale, por el que solicita "Ped ido de informes al Poder 

Ejecutivo sobre los planes de acción actuales para com-

batir el ma l de Chagas' ; y, por las razones expuestas en 

el informe que se acompaña y las que dará el m iembro 

informante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Q u e vería con sumo agrado que el Poder Ejecutivo, 

por intermedio del Ministerio de Salud y Acción Social, 

sirva informar a esta Honorable Cámara cuáles son los i 

planes actuales y cualquier otra información de interés 

que ilustre sobre la acción para combat ir la enfermedad | 

conocida com ma l de Chagas. ! 

Sala de la comisión, 20 de septiembre de 1984. 

Luis A. Cáceres. — Juan C . Barbeito. — 

Miguel J. Martínez Márquez. — Amado 

H . H . AUomirano. — Ricardo A. Berri. — 

Julio Cortina. — Julio L. Dimasi — Emma 

Figueroa de Toloza. — José I. Gorostegui. 

— Miguel A. Khoury. — Roberto J. Lan- i 

gan. — Zelmar R. Leale. — David Les-

earlo. — Horacio E. Lugones. — Miguel 

P. Monserrat. — Juan C. Stavale. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pági-

na 8175.) 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

L a Comisión de Asistencia Social y Salud Públ ica al 

considerar el proyecto de resolución del señor d ipu tado 

Casale, por el que solicita "Pedido de informes al Poder 

Ejecutivo sobre los planes de acción actuales para com-

batir el ma l de Chagas", le ha br indado su consenti-

miento da la trascendencia que el mismo involucra, 

pero al mismo t iempo interpreta como inherente a las 

facultades propias del Poder Ejecutivo su realización 

positiva, circunstancia ésta que ha mot ivado a la co-

misión mantener la inquietud del autor del proyecto 

transformándolo en declaración con iguales fines. Por 

lodo ello cree innecesario abundar en más detalles que 

los expuestos en los fundamentos que los acompañan , 

por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Emma Figueroa de Tóloza. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

L a enfermedad conocida como "ma l de Chagas" cons-

tituye actualmente el pr imer prob lema sanitario de 

América latina. Recientes estadísticas indican que en 

la Argentina hay más de 2.500.000 personas infestadas, 

sobre un total de 250 mil lones de enfermos en la región. 

Fundamenta lmente esta enfermedad tiene su origen en 

la miseria y en la ignorancia de los campesinos. A pesar 

de los esfuerzos realizados en el interior del país para 

erradicarla, toda la periferia de la Cap i ta l Federal, así 

como los alrededores de las grandes ciudades, están 

contaminados por el reflujo de las inmigraciones del 

interior hacia los grandes centros poblados. 

E n la actual idad, es pensamiento predominante que 

para erradicar la enfermedad que lleva más de 50 años 

de estudios en el Centro Mund i a l de la Salud, deben 

eliminarse los ranchos, porque de esta manera existe la 

posibi l idad de destruir los refugios de l tr ipanosoma 

Cruzi , transmisor de la enfermedad. Pero además es 

imprescindible desarrollar una enérgica campaña de 

educación que obl igue a los habitantes a colaborar en 

la el iminación de las vinchucas en ausencia de briga-

das destinadas a la desinfección. 

Tamb ién se requiere cambiar la faz de nuestros cam-

pos. Hay que hacer desaparecer el rancho solitario y 

reemplazarlo por villorrios de casas modestas pero higié-

nicas, como se h i zo en Europa y en Africa. Agrupar a 

las poblaciones en torno a una escuela, centro sanitario 

o iglesia para ayudar a resolver este prob lema de edu-

cación, y facilitar el trabajo de contralor de los médicos. 

En todo el norte del país funciona desde hace más 

de un cuarto de siglo un instituto especializado, pero el 

mismo no alcanza para cubrir las actuales necesidades, 

por lo cual se impone la real idad de concertar u n p l an 

de acción comunitar ia en todo el ámb i t o de la zona 

infestada para atacar a fondo este flagelo de grandes 

repercusiones sanitarias y sociales. 

Luis S. Casale. 
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A N T E C E D E N T E 

Proyecto de reso luc ión 

La Cantara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1? — Sol ic i tar a l M in i s ter io d e Sa l ud y Acc i ón Social 

i n f o rme a esta H o n o r a b l e C á m a r a d e D i p u t a d o s , sobre 

cuá les son los p l anes actuales, y cua lqu ie r otra informa-

c i ón d e interés q u e i lustre sobre la acc i ón para comba-

tir la e n f e rmedad conoc ida c o m o m a l de Chagas . 

2? — Proponer a l m e n c i o n a d o min is ter io la adopc i ón 

de med i d a s q u e pud i e r a adop t a r el Congreso de la Na-

ción, pa ra erradicar d i cha en fe rmedad , o para reforzar 

los p lanes existentes o los q u e deber í a p ropugnarse 

leg is la t ivamente . 

Luis S. Casale. 

poner en estado de ó p t imo f unc i onam ien to el Pol ie l in icu 

Ferrov iar io de L a g u n a Pa iva (prov inc ia de Santa F e ) . 

Sala de la comis ión , 20 de sept iembre de 1984. 

L u i s A . Cáceres. — Juan C. Barbeito. •— 

Miguel J. Martínez Márquez. — Amada 

H. H. Altamirano. — Ricardo A. Berri. — 

Julio Cortina. — Julio L. Dintasi — Emmu 

Figueroa de Toloza. — José 1. Goroslegui. 

— Miguel A. Khoury. — Roberto J. Lan-

gan. — Zelmar R. Leale. — Pedro A. Le 

pori. — David Lescano. — Horacio E. 

Lugones. — Miguel P. Montserrat. — Juaji 

C. Sfavale. 

I N F O R M E 

Sr. Presidente (Fappiano). — Despacho sin di-

sidencias ni observaciones y de término vencido, j 

Se va a votar. 

— S e ap rueba en general y en par t icu lar . | 

Sr. Presidente (Fappiano). — Queda sanciona-

do el proyecto de d e c l a r a c i ó n ' 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. | 

i 

j 

P O L I C L I N I C O F E R R O V I A R I O D E L A G U N A P A I V A | 

( S A N T A F E ) I 

(Orden del D í a N ? 596) 

D i c t a m e n de com is i ón 

Honorable Cámara: 

L a C o m i s i ó n de Asistencia Socia l y S a l ud P ú b l i c a h a 

cons iderado el p royec to d e reso luc ión d e l señor d i pu-

t a do M e d i n a p o r e l q u e se sol icita p rov i s i ón po r e l Ins-

t i tu to N a c i o n a l d e O b r a s Sociales de los f ondos necesa-

rios p a r a pone r en es t ado d e ó p t i m o f u n c i o n am i e n t o e! 

Po l i c l í n i co Fer rov ia r io d e L a g u n a Pa i va ( p rov i nc i a d e 

San ta Fe); y , p o r las razones expuestas en el i n f o rme 

q u e se a c o m p a ñ a y las q u e dará el m i e m b r o i n f o rman te , 

aconseja la a p r o b a c i ó n del s igu iente 

Proyec to de dec la rac ión ' 

La Cámara de Diputados de la Nación | 

DECLABA : 

Q u e ve r í a c on a g r a d o q u e el Pode r E j e cu t i vo consi- 1 

dere la p o s i b i l i d a d d e proveer los fondos necesarios pa ra 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pági- , 

na 8175.) 

Honorable Cámara:-

L a Com i s i ó n d e Asistencia Socia l y Sa l ud Púb l i ca al 

considerar el p royec to de resolución de l señor d i p u t a d o 

M e d i n a sobre prov i s i ón po r el Ins t i tu to Nac i ona l de 

Ob r a s Sociales d e los fondos necesarios pa ra poner en 

estado de ó p t i m o f unc i onam ien t o el Po l ic l ín ico Ferro-

viar io d e L a g u n a Pa iva (prov inc ia de Santa F e ) , ha 

in terpre tado la i n q u i e t u d d e su autor c o m o real , en vir-

tud de la expresión d e q u e sus af i l iados carecen d e la 

a tenc ión q u e d i c h a en t i d ad deb iera suministrar les para 

sa lvaguardar sus p rob l emas d e sa lud , c o m o consecuen-

cia d e la ma l a admin i s t rac i ón d e sus anteriores autori-

dades ; e n r a zón de esta p remisa le h a b r i n d a d o su apoyo 

pero a l m i s m o t i e m p o interpreta c o m o inherente a las 

facu l tades prop ias de l Poder E j ecu t i vo su rea l izac ión 

posi t iva , c i rcunstancia ésta q u e h a m o t i v a d o a la comi-

sión, man t ene r la i n q u i e t u d d e l au tor d e l proyecto, 

t r ans fo rmándo lo en de dec larac ión con iguales fines. 

Por t odo ello cree innecesar io a b u n d a r en más detalles 

q u e los expuestos e n los f u ndamen t o s q u e lo a c o m p a ñ a n , 

por lo q u e los l iace suyos y así l o expresa. 

Miguel J. Martínez Márquez. 

F U N D A M E N T O S 

Señor pres idente : 

L a labor iosa c o m u n i d a d de L a g u n a Pa iva , compues ta 

en su gran mayor í a po r obreros ferroviarios, carece, 

por total de la d eb i d a pro tecc ión de su sa j ud y g r u p o 

f am i l i a r , p ues por des id ia d e las anter iores administra-

ciones de l I ns t i t u to de Servicios Sociales Ferroviar ios , 

q u e h a n d e j a do en la más p a u p é r r i m a s i tuac ión econó-

m i c a a esa ins t i tuc ión , y por l o t an to n o p ode r hacer 

f rente a la erogac ión p a r a poner en cond ic iones a l pol i-

c l í n i co menc i o n ado . 

Por e lementa les p r i nc i p i os de just ic ia social corres-

p o n d e q u e el I n s t i t u to N a c i o n a l d e Ob r a s Sociales a 

través d e su f o n d o d e red i s t r i buc ión h a g a frente a la 

erogac ión . 

Alberto F. Medina. 



Abril 17 de 1985 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION' 8029 

A N T E C E D E N T E 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Ins t i tu to Nac iona l de Obras Sociales que ¡ 

provea los fondos necesarios para poner en estado de 

ó p t imo func ionamien to a l Pol ic l ín ico Ferroviar io de La-

guna Pa iva (prov inc ia de Santa F e ) . 

Alberto F. Medina. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Despacho sin di-

sidencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

— S e aprueba en general y en part icu lar . 

Sr. Presidente (Fappiano). — Queda sancio-

nado el proyecto de delaración1. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

— S e aprueba en general y en part icu lar . 
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R E H A B I L I T A C I O N D E U N P U E N T E 

(O rden del D í a \<? 597) 

D i c t a m e n de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Asuntos Mun i c i p a l e s y de los Terri-

torios Nac iona les y de Ob r a s Púb l i cas l i an cons iderado 

el proyecto d é resolución de los señores d i pu t ados Una-

m u n o y .García, Rober to J., sobre la p ron ta rehabi l i ta-

c ión de l p uen t e emp l a z a do en la aven ida San Ma r t í n , 

sobre las vías del Ferrocarr i l Genera l San Mar t i n ; y, por 

las razones expuestas en e l i n f o rme q u e se a c o m p a ñ a y 

las q u e da r á el m i e m b r o in formante , aconsejan la apro-

bac ión del s igu iente 

JProvecto de dec larac ión 

La Cámara de Diputados de la Nación 

- i r n . ^ i n . 

Q u e vería con ag rado q u e el Poder E jecu t ivo , a través 

de los organismos de la I n t endenc i a m u n i c i p a l de la 

c i u d a d de Buenos Aires, a dop t e las med i d a s pert inentes 

pa ra rehab i l i tar a la b revedad el f u n c i onam ien t o del 

p uen t e e m p l a z a d o en la aven ida San Ma r t í n , sobre las 

vías de l Ferrocarr i l Gene ra l San Ma r t í n . 

Sala de las comisiones, 12 d e sep t iembre de 1984. 

IJborio Pupillo. — Miguel D. Dovena. — 

Daniel O. Ramos . — Robe r t o J. García. 

— Jorge L . Hor fa . — Oscar T. Abdula. — 

I gnac io A . Mbarracín. — Ramón R. Agui-

lar. — Alberto G. Camps. — Tulio M. 

Bernasconi. — Jorge Carmona. — Héctor 

H. Dalmau. — Guillermo F. Douglas Rin-

cón. — Torcuato E. Fino. — Reyna ldo 

P. Gutiérrez. — Bernardo E. Herrera. — 

Harnaldo E. Lazcoz. — Arturo J. Negii. 

— Leonardo R . Prado. — Cíe/o Raube r . 

— Angel H. Ruiz. — Osvaldo C. Ruiz. — 

Oscar Tabasco. — Miguel Vnamuno. — 

Luis M. Urriza. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

D e s d e h a c e más de u n año , y como otra obra de l 

desgobierno q ue nos impu so la d i c t adura mi l i tar , su-

m i endo a los argent inos en u n a serie d e errores y des-

aciertos de todo t i po , u n o d e ellos fue el de clausurar 

el tránsito de automotores por el puen te existente en la 

aven ida San Ma r t í n , sobre las vías de l ferrocarril de l 

m i s m o nombre , para real izar tareas de reparac ión y 

man ten im ien to q ue n u n c a l legaron a concretarse. 

Es ta m e d i d a h a causado trastornos y graves inconve-

nientes a l tránsito, d e t e rm i nando desvíos q ue d i f i cu l t an 

la c irculac ión de veh ícu los desde impor tan tes zonas d e 

la Cap i t a l Federa l y del G r a n Buenos Aires, a fec tando 

inc luso a varias l íneas de transporte, ocas ionando en 

ellas d i f icu l tades en el traslado d e u n a i nmensa mayor í a 

de obreros y emp leados q u e u t i l i z ando esos med ios 

se t ras ladan d ia r i amente a sus respectivos trabajos y se 

encuentran gravemente per tu rbados para c ump l imen t a r 

con sus horarios laborales. 

E n v i r tud de lo expuesto, solicito de la Hono r ab l e 

C á m a r a el vo to a f i rmat ivo de l precedente d i c t amen . 

Liborio Pupillo. 

A N T E C E D E N T E 

Proyecto de reso luc ión 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dir ig irse al señor i n tenden te m u n i c i p a l d e la c i u d a d 

de Buenos Aires a f i n de solicitarle se sirva adop t a r 

med i das urgentes pa ra rehab i l i t a r el f unc i onam ien to de l 

puen te e m p l a z a d o en la aven i da San Ma r t í n , sobre las 

vías del Ferrocarr i l Genera l San Ma r t í n . 

Miguel Unamuno. — Roberto J. García. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Despacho sin di-

sidencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

— S e ap rueba en genera l y en par t i cu lar . 

Sr. Presidente (Fappiano). — Queda sanciona-

do el proyecto de declaración1. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

1 Véase el texto d e la sanc ión en el Apénd i ce . (Pagi- 1 Véase el texto de la sanción en el Apénd i ce . (Pág i-

na B I 7 5 . ) I . a 8175 . ) 
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R E I M P L A N T A C I O N D E L C O D I G O A L I M E N T A R I O 

A R G E N T I N O 

(O rden de l D í a N ? 598) 

D i c t a m e n de comis i ón 

Honorable Cámara: 

L a Com i s i ó n de Asistencia Social y Sa lud Púb l i c a ha 

cons iderado el proyecto de resolución de l señor d i p u t a d o 

Casa le po r el q u e solícita la r e imp l an t ac i ón de l Có-

d i g o A l imen t a r i o A rgen t i no a p r ob ado por ley 18.284; y, 

p o r las razones expuestas en el i n fo rme q u e se a c o m p a ñ a 

y las q u e dará el m i e m b r o i n fo rman te , aconseja la apro-

bac i ó n de l s igu iente 

Proyecto de dec larac ión 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA : 

Q u e ver ía con ag r ado q u e el Poder E jecu t ivo , por in-

te rmed io de los organ ismos correspondientes, d i sponga 

l a r e imp l a n t a c i ó n en toda su v igenc ia de l C ó d i g o Ali-

men t a r i o Argen t i no , a p r o b a d o po r ley 18.284. A I mis-

m o t i empo , c on t emp l a r la pos i b i l i d ad de q u e los mon tos 

d e las mu l t a s q u e po r in fracc iones a éste l l eguen a apli-

carse, serán dest inados a u n f o n d o especia l emp l eado 

p a r a subs id iar a los centros de estudios e invest igaciones 

q u e f u n c i o n an en el país . 

Sa la d e l a comis i ón , 2 0 de. sep t i embre d e 1984. 

Luis A. Cáceres. — Juan C. Barbeito. — 

Miguel J. Martínez Márquez. — Amado 

H. H. Altamirano. — Ricardo A. Berri. — 

Julio Cortina. — Julio L. Dimasi. — Emma 

Figueroa de Toloza. — José I. Gorostegui. 

— Miguel A. Khoury. — Roberto J. Lan-

gan. — Zelmar R. Leale. — Pedro A. 

Lepori. — David Lescano. — Horacio 

E. Lugones. — Miguel P. Monserrat. — 

Juan C. Stavalle. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

L a C o m i s i ó n d e As is tenc ia Socia l y S a l ud P úb l i c a , a l 

considerar el p royec to de reso luc ión de l señor d i p u t a d o 

Casa le sobre r e imp l a n t a c i ó n de l C ó d i g o A l imen t a r i o 

A r g e n t i n o a p r o b a d o po r ley 18.284, le h a b r i n d a d o su 

consen t im ien to d a d a l a t rascendenc ia q u e el m i s m o in-

vo luc ra , pe ro a l m i s m o t i e m p o in terpre ta c o m o inheren-

te a las f acu l t ades p rop i a s de l Pode r E j e cu t i vo su reali-

zac i ón pos i t iva , c i rcuns tanc ia ésta q u e h a m o t i v a d o a la 

c om i s i ó n m a n t e n e r la i n q u i e t u d de l au to r d e l proyecto , 

t r a n s f o rmándo l o en d e dec l a rac i ón con igua les fines. 

Po r t o d o el lo cree innecesar io a b u n d a r en m á s deta l les 

q u e los expuestos en los f u n d a m e n t o s q ue lo a c o m p a ñ a n , 

p o r lo q u e los h ace suyos y así lo expresa. 

Miguel J. Martínez Márquez. 

F U N D A M E N T O S 

Señor pres idente : 

E l C ó d i g o A l imen ta r i o Argen t i no ( ley 18.284 - decreto 

2 .126 ) d i spone normas higiénico-sanitarias, bromato ló-

gicas y d e iden t i f i cac ión comerc ia l " q u e se ap l i ca r án 

y h a r á n c ump l i r po r las au tor idades sanitarias nacio-

nales, provincia les o d e la M u n i c i p a l i d a d d e la C i u d a d 

de Buenos Aires en su respect iva jur isd icc ión" . 

F u e d i c tado en 1969 en base al Reg l amen to Al imen-

tario Nac iona l d i c t ado por decreto 141 /53 . 

Const i tuye u no de los trabajos más eficientes y pon-

derables desde el p u n t o d e vista c ient í f ico y práct ico , 

' en defensa d e la sa lud y para evitar f raudes comercia-

les, t an to en los produc tos a l imentar ios p roduc idos en 

el pa ís c omo en aquel los impor tados . 

¡ D i c h o C ó d i g o A l imen ta r i o Argent ino , en los presen-

tes momen tos , n o es t en i do en cuen ta p l enamen te por 

I las au tor idades sanitarias de l pa ís en cuan to a sus la-

bias disposiciones, en resguardo d e la salud d e la po-

b lac ión y la ética q ue debe p r ima r en la e laborac ión 

de los a l imentos y su ident i f i cac ión clara y precisa pa ra 

evi tar engaños ante el consumidor . 

M u c h a s presiones po r par te d e industr ia les y co-

merc iantes con dist intas a rgumentac iones d e carácter 

circunstancia l o coyun tura l se h a n esgr im ido pa ra de jar 

en suspenso d e h e cho m u c h a s d e sus disposiciones, en 

especial en lo q u e se refiere a productos impor tados . 

L o ca lami toso d e esta acc ión es d ab l e comproba r l o en 

muchos negocios d e cua l qu i e r p u n t o de l pa ís , d o n d e 

chocolates, bud ines , postres o caramelos están en exhi-

b ic ión con a n t i g üedad no inferiores a los d o j o t re i 

años d e su recepc ión en p l aza , c u a n d o el dó l a r y el 

c l ima q u e se v i v í an en e l pa ís nos encand i l a ba con lo 

i impo r t ado . 

Se ha d a d o la p a r ado j a d e q u e m u c h o s d e esos pro-

duc tos están en envases q u e son p roh i b i dos en e l pa ís , 

y cuen t an con leyendas engañosas q u e n o responden a 

nuestro c aba l conoc im ien to y experiencia d e q u é pro-

duc tos se trata. 

E s t i m o q u e u n a pol í t ica de precios es m u y impor-

tante, pero t a m b i é n u n a f iscal ización insoslayable de la 

ca l i dad y los componentes q u e se ofrecen a la pob la-

c ión pa ra su a l imen tac i ón es t a n i g u a lmen t e pr ior i tar ia . 

Luís S. Casale. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1q — Sol ic i tar al Poder E j ecu t i vo p a r a q u e po r inter-

m e d i o d e los organ ismos competen tes d i s ponga l a reim-

p l an t a c i ó n en toda su v igenc ia d e l C ó d i g o A l imen ta r i o 

Argen t i no , a p r o b a d o po r ley 18.284. 

2 ' — E l m o n t o d e las mu l t a s q u e p o r in f racc iones a 

éste l l eguen a ap l icarse será des t i nado a la const i tuc ión 

d e u n f o n d o especia l des t i nado a subs id i a r a los centros 

de estudios e inves t igac ión q u e f unc i onen en el pa ís . 

Luis S. Casale. 
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Sr. Presidente (Fappiano). — Despacho sin di-
sidencias ni observaciones y de término vencido. 

S e v a a v o t a r . 

— S e aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Queda sanciona-
do el proyecto de declaración \ 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

39 

D I F U S I O N D E U N A P U B L I C A C I O N 

(Orden del Día 600) i 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Asistencia Social y Salud Pública, 
de Comunicaciones y de Educación han considerado el 
proyecto de resolución de los señores diputados García, 
R. , y otros sobre difusión y explicación del estudio 
editado por el Instituto Nacional de Estadística y Cen-
sos titulado La pobreza en la Argentina; y, por las 
razones expuestas en el informe escrito que se acom-
paña y las que dará el miembro informante, aconsejan 
la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo promo-
viera la difusión y explicación pública a través del sis-
tema educacional, los medios de comunicación masiva y 
los entes de la administración pública, del estudio edi-
tado por el Instituto Nacional de Estadística y Censos, 
titulado La pobreza en la Argentina. 

Sala de la comisión, 20 de septiembre de 1984. 

Luis A. Cáceres. — Leopoldo R. Moreau. — 
Adolfo L. Stubrin. — Juan C. Barbeito. 
— Dolores Díaz de Agüero. — Julio S. 
Bulado. — Miguel J. Martínez Márquez. 
— Torcuato E. Fino. — Luis O. Abdala. — 
Amado H. H. Altamirano. — Roberto P. 
Alvarez. — Vicente M. Azcona. — R¿-
cardo A. Berri. — Carlos IJ. Bianchi. — 
Juan J. Cavallari. —. Héctor H. Dalmau. 
— Julio L. Dimasi. — Juan F. C. Eli-
zalde. — Emma Figueroa de Toloza. — 
Jacinto Giviénez. — José I. Gorostegui. — 
Arturo A. Grimaux. — José F. Jalile. — 
Francisco J. Jiménez. — Miguel A. Khou-
ry. — Roberto J. Langan. — Zehnar R. 
Leale. — David Lescano. — Horacio E. 
Lugones. — Juan J. Manny. — César F. 
Masini. — Miguel H. Medina. — Miguel 
P. Monserrat. — Artemio A. Paiiño. — 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pági-
na 8175.) 

René Pérez. — Carlos M. J. Pintos. — 
Esperanza Reggera. — Orlando E. Sella. 
— Lisandro A. Silvero. — Carlos G. Spina. 
— Juan C. Stavale. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Asistencia Social y Salud Pública, 
de Comunicaciones y de Educación, han considerado el 
proyecto de resolución de los señores diputados García, 
R. y otros sobre difusión y explicación del estudio 
editado por el Instituto Nacional de Estadística y Cen-
sos titulado La pobreza en la Argentina. De su 
análisis ha surgido la interpretación por parte da estas 
comisiones de que se trata de una iniciativa de carácter 
positiva; esta circunstancia ha promovido el consenso 
favorable que se le otorgó al citado proyecto. Per esta 
razón creen innecesario abundar en más detalles que los 
expuestos en los fundamentos que lo acompañan, por lo 
que lo hacen suyos y así lo expresan. 

Roberto J. Langan. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
L a opinión pública ha sido conmovida por las reve-

laciones contenidas en una reciente publicación editada 
por el Instituto Nacional de Estadística y Censos, titu-
lada La pobreza en la Argentina. 

Según los datos que surgen de la mencionada pu-
blicación oficial, este flagelo afecta a no menos del 

j 82 % de la población argentina, porcentaje que co-
rresponde a más de siete millones y medio de habitan-
tes. Se revela además que más de un millón y medio 
de hogares tienen necesidades básicas no satisfechas y 
?ue el 40 % de los niños ms pequeños son caren-
ciados. 

Si bien es cierto que estas revelaciones, de por sí 
alarmantes, no son sino una de las tantas secuelas de 
los años de desgobierno que sufrió el país también es 
cierto que el problema de tantos compatriotas no pue-
de resultarnos indiferente al resto de los argentinos. 

En el primer aspecto, es1 del resorte de la justicia 
adjudicar las responsabilidades del caso; en el segundo, 
es el poder administrador a través de los organismos 
pertinentes' el que ha de resolver los casos más graves. 
Existen en este Parlamento proyectos de ley tendientes 
a considerar la situación de fondo: uno de ellos, el 
Programa Alimentario Nacional, ya se encuentra en 
ejecución. 

E l presente proyecto persigne cubrir un cuanto as-
pecto, tan importante como los otros, y es el de con-
vocar a la solidaridad social. Cada argentino —cada 
niño, cada anciano, cada mujer embarazada— que pasa 
hambre es, sin duda, responsabilidad de todos los de-
más. En la medida que todos tomemos conciencia de 
esta deuda que cada uno de nosotros tiene con la co-
munidad a que pertenece, más serán las manos que se 
tiendan en ayuda del compatriota en desgracia. 

E l Estado tiene el deber de transmitir a los gober-
nados toda la información relativa al estado general del 
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país, particularmente aquella cuya finalidad es crear 
conciencia en el conjunto acerca de la necesidad de so- | 
luciones compartidas. E s el caso del informe que nos ' 
ocupa, cuyos temas indican el carácter nacional del pro- i 
blema: hacinamiento, vivienda insuficiente o falta de ella, 
falta de alimentación, carencia de atención sanitaria, in-
suficiencia de ingresos, deserción escolar, etcétera. 

L o s representantes del pueblo debemos hacernos eco 
de la cuestión y trasladarla, junto con nuestra preocu-
pación, a nuestros representados. E l pueblo todo, sin 
distinciones, ha de estar anoticiado para obrar en con-
secuencia. 

Roberto J. Carcía. — Héctor M. Maya. — 
Miguel Unamuno. 

A N T E C E D E N T E | 

Proyecto de resolución , 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Solicitar al Poder Ejecutivo la difusión y explicación 
públicas, a través del sistema educacional, los medios de 
comunicación masiva y los entes de la administración 
pública, del estudio editado por el Instituto Nacional 
de Estadística y Censos, titulado La pobreza en la 
Argentina. 

Roberto J. García. — Héctor M. Maya. — 
Miguel Unamuno. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Despacho sin di- j 
sidencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

— S e aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Queda sanciona-

do el proyecto de declaración1. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

40 

I N S T A L A C I O N D E U N A D E L E G A C I O N D E L 
I N S T I T U T O M A L B R A N E N F O R M O S A 

(Orden del Día N ° 602) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

L a Comisión de Asistencia Social y Salud Pública ha 
considerado el proyecto de declaración de la señora di-
putada Acevedo de Bianchi sobre la instalación de una 
delegación del Instituto Malbrán, en la provincia de 
Formosa, para la producción de suero antiofídico; y, por 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pági- ' 
na 8175.) 

las razones expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 20 de septiembre de 1984. 

Luis A. Cáceres. — Juan C. Barbeito. — 
Miguel J. Martínez Márquez. — Amado 
H. H. Altamirano. — Ricardo A. Berri. — 
Julio Cortina. — Julio L. Dimasi. — Emma 
Figueroa de Toloza. — José 1. Gorostegui. 
— Miguel A. Khoury. — Roberto J. Lan-
gan. — Zelmar R. Leale. — Pedro A. Le-
pori. — David Lescano. — Horacio E. Lu-
gones. — Miguel P. Monserrat. — Juan C. 
Sfavale. 

Proyecto de declaración 

'.a Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, dispon-
ga a través de la Secretaría Pública, la instalación de 
una delegación del Instituto Malbrán, en la provincia 
de Formosa, para la producción de suero antiofídico. 

Carinen B. Acevedo de Bianchi. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara : 

L a Comisión de Asistencia Social y Salud Pública al 
considerar el proyecto de declaración de la señora di-
putada Acevedo de Bianchi sobre la instalación de una 
delegación del Instituto Malbrán, en la provincia de For-
mosa, para la producción de suero antiofídico, interpre-
t i que la iniciativa implica una inquietud que tiende 
a proveer a la citada provincia de una extensión del men-
cionado instituto por su carácter específico en el as-
pecto cuestionado, por ello cree innecesario abundar en 
más detalles que los expuestos en los fundamentos que 
lo acompañan, por lo que los hace suyos y así lo ex-
presa. 

Roberto J. Langan. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Motiva el presente pedido la insuficiente provisión 

de suero antiofídico en nuestra provincia, insuficiencia 
que se ha puesto de manifiesto con claridad meridiana 
en ocasión de las últimas inundaciones provocadas por 
los desbordes de los ríos Pilcomayo y Bermejo. E l Ins-
tituto Malbrán, de Capital Federal, que es quien provee 
este suero, no ha podido cumplir satisfactoriamente con 
la demanda requerida en esa ocasión. Somos conscien-
tes de que el deterioro de las condiciones de vida en 
general de nuestra Nación han alcanzado también a 
dicho Instituto, Pero en esta etapa de reconstrucción no 
podemos continuar con improvisaciones sobre la marcha 
de los acontecimientos', máxime cuando ha costado la 
pérdida de vidas humanas. E n esa oportunidad, como 
representante de la provincia de Formosa ante el Con-
greso de la Nación, he debido recurrir ante las fuerzas 
armadas, en las áreas de Marina y Ejército, quienes me 



Abril 17 de 1985 8065 

proveyeron del suero, restándolo a sus reservas, dada I 
la emergencia que vivía la provincia. La solución a este ' 
problema debe ser dada en forma definitiva, estable-
ciendo una delegación del Instituto Malbrán en uno de 
los lugares donde existe mayor cantidad de ofidios, como 
sería el caso de la provincia de Formosa,, que cuenta con 
un centro de investigaciones modelo en el país, cuya 1 

infraestructura edilicia podría ser el lugar de establecí- ' 
miento del laboratorio para la producción de ese antídoto. ¡ 
El Cedivef (Centro de Investigación Veterinaria de For-
mosa), dependiente del Conicet (Consejo Nacional de 
Ciencia y Técnica); de Fundanor, fundación de ayuda a 
las investigaciones con sede en Corrientes y la provin- ' 
cía de Formosa, que también colabora a su sosteni-
miento, sería el centro adecuado para la elaboración de 
dicho suero, por ser uno de los dos laboratorios modelo 
del país. 

Por lo expuesto, elevo el presente pedido atendiendo 
a la necesidad de muchos hombres, mujeres y niños que 
deben supeditar sus vidas, en los casos en que la pro-
vincia no tenga en existencia el suevo antiofídico, al 
envío que del mismo realice el Instituto Malbrán ubicado 
en la Capital Federal, con los consabidos inconvenientes, 
de los cuales va se ha tenido prueba suficiente. 

Carmen B. Acevedo de BiancJü. 

S r . P r e s i d e n t e ( F a p p i a n o ) . — Despacho sin di-

sidencias ni observaciones y de término vencido. 
Se va a votar. 

— S e aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Queda sanciona-
do el proyecto de declaración3. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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E S C U E L A N A C I O N A L D E E D U C A C I O N 
T E C N I C A N<? 1 D E SAN F R A N C I S C O 

(CORDOBA) 

(Orden del Día N«? 604) 

Diclamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Educación y de Ciencia y Tecnología 
lian considerado el proyecto de ley de los señores dipu-
tados Planells y otros, sobre la implementación del plan 
de estudios de la carrera de computación en la Escueta 
Nacional de Educación Técnica 1 , de la ciudad de-
San Francisco, provincia de Córdoba, como especiali-
dad del ciclo superior, nivel medio; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante aconsejan la aprobación del 
siguiente 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. 
na 8176.) 

Proyecto de declaración 

.". Cámara de Diputados de la Nación 

DECLAKA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés del Ministerio de Educación y Justicia, imple-mente 
•1 plan de estudios de la carrera de computación, como 
especialidad del ciclo superior, nivel medio, a partir 
del término lectivo correspondiente al año 1985, en la 
Escuela Nacional de Educación Técnica N? 1 de la 
ciudad de San Francisco, provincia de Córdoba. 

Sala de las comisiones, 1 9 de septiembre de 1984. 

Adolfo L. Stubrin. — Jorge V. Chehin. — 
Julio S. Bulado. — Mario A. GurioU. — 
Juan J. Cacallari. — Luis O. Abdala. — 
Juan C. Barbeito. — Héctor A. Basual-
do. — Héctor H. Dalmau. — Dolores 
Díaz de Agüero. — Julio L. Dimasi. — 
Jesús G. González. — Arturo A. Gri-
maux. — José F. Jalile. — Miguel A. 
Khoury. — Zel mar H. Leale. — José 
J. Manny. — Arturo ]. Negri. — Arte-
mio A. Patino. — Rene Pérez. — Hugv 
D. Piucill. — Milicof Ratkocic. — Espe-
ranza Reggera. — Carlos G. Spina. — 
Jorge H. Zavaley. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Educación y de Ciencia y Tecnología 
al considerar el proyecto de ley de los señores diputados 
Planells y otros, creen innecesario abundar en más deta-
lles que los expuestos en los fundamentos que lo acom-
pañan, por lo que los hacen suyos y así lo expresan. 

Adolfo L. Stubrin. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
L a irrupción de nuevas tecnologías en la vida coti-

diana, crea múltiples respuestas y modos en las activi-
dades humanas que se reflejan en las realizaciones 
industriales, empresarias y científicas del hombre en so-
ciedad. 

Esta realidad, por su evidencia indiscutible en el 
mundo contemporáneo, no puede ser desconocida por 
la planificación educativa. 

Un signo que caracteriza a la sociedad actual, es la 
progresiva complicación de los problemas que enfrenta. 
Esta circunstancia da marco a una gran idea fuerza de 
los argentinos del presente: desarrollar todas nuestras 
potencialidades que conduzcan a una sociedad en desa-
rrollo armónico y sostenido. 

Un modo auxiliar aportado por la tecnología en aras 
del objetivo señalado está en la informática, que presta 
su ayuda al desarrollo. L a misma, puesta al servicio de 
altos intereses nacionales, debe coadyuvar a la realiza-
ción del país, dado que creadas las condiciones para su 
realización posibilitará la multiplicación de sus efecto«. 
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Ya nuestras comunidades participan de su presencia en " j Sr . P r e s i d e n t e ( F a p p i a n o ) . — D e s p a c h o sin d i -
forma creciente, tanto en el campo del quehacer pro- sidencias n i observaciones y de t é rm ino vencido, 

ductivo, cuanto en el de servicios, al punto que no 
se concibe hoy la existencia de ninguna organización de 
complejidad media o superior sin recurrir al sistema 
de datos por computación. 

L a educación no puede permanecer indiferente a las 
transformaciones de la sociedad so pena de apartarse 
de su esencia que es el contacto con la vida, a fin de 
generar respuestas óptimas para cada tiempo. 

Nuestros jóvenes reconocen el valor formativo de la 
enseñanza en sus distintos niveles, pero exigen con jus-
ticia que el desarrollo intelectual se canalice hacia las 
necesidades de la vida que se preparan a afrontar. 

A este reclamo realista y perentorio debemos sumar 
la demanda vocacional y ocupacional hacia estas nue-
vas técnicas de la computación y la probabilidad. 

Por ello, atendiendo a nuestro presente y a la con-
creción de la grandeza nacional, requerimos para la ciu-
dad de San Francisco de Córdoba, la implementación 
do la carrera de computación en el ciclo superior del 
nivel medio en la Escuela Nacional de Educación Téc-
nica N ' l de dicha ciudad. 

Entendemos que así damos respuesta a los anhelos de 
una comunidad integrada por setenta mil habitantes, con 
un variado conjunto de actividades de toda índole que 
abren campo propicio a la consolidación y demanda de 
estas nuevas técnicas. 

Mariano J. Planells. — José O. Bordón Gon-
zález. — Raúl A. Druetta. — Jesús G. 
González. — Diego R. Guelar. — Mario A. 
Gurioli. — Jorge R. Matzkin. — Orlando 
E. Sella. — Adolfo Torresagasti. 

A N T E C E D E N T E 

P R O Y E C T O D E L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l e —• Autorízase a la Escuela Nacional de 
Educación Técnica N ' l de la ciudad de San Francisco, 
provincia de Córdoba, la implementación del plan de 
estudios de la Carrera de Computación, como especia-
lidad del ciclo superior, nivel medio, según Plan S.D. 
N ' 1 . 5 7 4 / 6 5 , a partir del término lectivo correspon-
diente al año 1985 . 

Art. 2 ? — F a c ú l t a s e a los organismos de gobierno es-
colar a establecer en las respectivas áreas de su compe-
tencia las pautas y metodologías para la implementación 
del plan de estudios que se aprueba por el artículo pre-
cedente. 

Art. 3 ? — Autorízase al Poder Ejecutivo a disponer los 
fondos necesarios a f in de proveer los elementos tecno-
lógicos que requiera el ef icaz desarrollo del plan de 
estudios. 

Art. 4 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Mariano J. Planells. — José O. Bordón Gon-
zález. — Raúl A. Druetta. — Jesús G. 
González. — Diego R. Guelar. — Mario A. 
Gurioli. — Jorge R. Matzkin. — Orlando 
E. Sella. — Adolfo Torresagasti. 

Se va a votar. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Queda sanciona-
do el proyecto de declaración \ 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

— S e aprueba en general y en particular. 
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E S C U E L A A G R O T E C N I C A D E L A V A Y E N 
( JUJUY) 

(Orden del Día N? 607) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Educación y de Agricultura y Ga-
nadería, han considerado el proyecto de declaración del 
señor diputado Nieva, sobre creación de una escuela 
agrotécnica con asiento en la localidad de Lavayen, 
Planta do Bombeo, departamento de San Pedro, provin-
cia de Jujuy; y, por las razones expuestas en el infor-
me que se acompaña y las que dará el miembro infor-
mante, aconsejan la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

T--T :•..-', _-:,L. 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por in-
termedio del Ministerio de Educación y Justicia, cree 
una escuela de nivel medio de orientación agrotécnica 
con albergue, en la localidad de Lavayen, Planta de Bom-
beo, departamento de San Pedro, provincia de Jujuy. 

Sala de las comisiones, 1 9 de septiembre de 1984. 

Adolfo L. Stubrin. — Juan F. C. Elizalde. — 
Julio S. Bulado. — Raúl A. Druetta. — 
Erasmo A Goti. — Luis O. Abdala. 
— Luis A. Asensio. — Rubén Cantor. — 
Raúl A. Carrizo. — Juan J. Cavallari. 
— Héctor H. Dalmau. — Dolores Díaz de 
Agüero. — Julio L. Dimasi. — E m m a F i -
gueroa de Toloza. — Arturo A. Grimaux. 
— José F. Jalile. — José J. Manny. — 
Belarmino P. Martín. — Artemio A. Pa-
tiño. — René Pérez. —• Cleto Rauber. — 
Esperanza Reggera. — Félix Ríquez. — 
José L. Rodríguez Artusi. — Carlos M. 
Scelzí. — Miguel J. Serralta. — Carlos G. 
Spina. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pági-
na 8176.) 
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I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Educación y de Agricultura y Ga-
nadería, al considerar el proyecto de declaración del 
señor diputado Nieva, sobre creación de una escuela 
agrotécnica con asiento en la localidad de Lavayen, Plan-
ta de Bombeo, departamento de San Pedro, provin-
cia de Jujuy, creen innecesario abundar en más deta-
lles que los expuestos en los fundamentos que lo acom-
pañan, por lo que los hacen suyos y así lo expresan. 

Adolfo L. Stubrin. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
E l departamento de San Pedro de Jujuy con su ciudad 

capital con nombre homónimo es uno de los más im-
portantes del Norte y juntamente con el de Ledesma son 
los pilares fundamentales de la economía jujeña con sus 
grandes ingenios y una importante producción citri-
frutihortícola. 

No obstante esta importancia económica y con una 
producción de caña de azúcar, cítricos —especialmente— 
no se cuenta con un establecimiento educacional que 
permita a los jóvenes de la zona poder ingresar y pro-
curar un título que los haga útiles a la economía agrí-
cola industrial del lugar, y por el contrario, muchos 
jóvenes deben emigrar hacia otros puntos de la provin-
cia o del país buscando nuevos horizontes o me'ores 
perspectivas de futuro cuando en su propia zona que 
ea nuestro llamado "ramal ju'eño" existe la clara po-
sibilidad de poder educarse y obtener un título de en-
señanza media que le posibilite ingresar como técnico 
en los grandes ingenios azucareros o bien hacerlo en 
esos lugares en la explotación agrícola. 

Justamente por esa zona jujeña atraviesa el poliducto 
de Y P F y existe una planta de bombeo denominada 
" L a v a y e n " con un complejo habitacional que fue des-
ocupado al promediar el año 1983 , habiéndose corrido 
el riesgo de quedar abandonadas o sin un fin útil, des-
perdiciándose así una infraestructura edilicia y terrenos 
adyacentes que bien pueden servir a la educación y 
futuro acionar de jóvenes que abandonan sus hogares 
en busca de nuevos horizontes. 

Frente a esta situación, se hicieron los trámites ante 
las autoridades de la empresa estatal y el Ministerio de, 
Educación para lograr la transferencia de dicho com-
plejo a f in de poder crear un establecimiento educa-
cional adecuado a las necesidades económicas de la zona, 
lográndose un convenio de comodato en virtud del cual 
Y P F cede al Ministerio de Educación de la Nación el 
usufructo de los terrenos y el complejo habitacional 
anexo a la planta de bombeo Lavayen por el término 
de diez años, prorrogable por términos iguales a fin 
de crear una unidad educacional de la modalidad agro-
pecuaria que atienda en un plazo inmediato la de-
manda comunitaria zonal para la capacitación y cali-
ficación del trabajador rural, de los niños y adolescen-
tes desertores de los sistemas educativos formales del 
nivel primario y medio, disponiéndose asimismo que se 
debe cumplimentar dicho objetivo en el plazo de ur 

año de la firma del convenio, celebrado en julio de 
1984, caso contrario el comodante retoma de inmedia-
to los bienes cedidos en usufructo. 

En consecuencia se hace menester con carácter pre-
ferente aprobar este proyecto creando una escuela 
agrotécnica en el lugar denominado Planta de Bombeo 
en el deprtamenlo de San Pedro de Ju 'uy , provincia 
del mismo nombre, dotando así a la juventud jujeña de 
un centro educativo que les permitirá radicarse en su 
terruño y abandonar para siempre la idea de la emigra-
ción a otros lugares en busca de otras metas, pues al 
iniciarse el período lectivo de 1985 ya estará en fun-
cionamiento esta escuela que no sólo otorgará títulos 
do agrotécnico sino que les permitirá acceder luego a 
las universidades argentinas. 

Próspero Nieva. 

A N T E C E D E N T E 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por me-
dio del Ministerio de Educación y Justicia de la Nación, 
cree una escuela agrotécnica con asiento en la localidad 
do Lavayen, Planta de Bombeo, departamento de San 
Pedro, provincia de Jujuy, con una dotación de personal 
necesaria para albergar jóvenes que carezcan de domi-
cilio en la zona y con orientación agropecuaria. 

Próspero Nieva. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Despacho sin di-

sidencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

— S o aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Queda sancio-
nado el proyecto de declaración \ 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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C A R R E R A D E I N G E N I E R I A I N D U S T R I A L 

E N A L I M E N T O S 

(Orden del Día N* 608) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Educación, de Ciencia y Tecno-
logía y de Agricultura y Ganadería han considerado el 
proyecto de ley de los señores diputados Planelis y 
otros sobre la creación de las carreras d e ingeniería 
industrial en alimentos y de administración y produc-

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pági-
na 8170.) 
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ción agropecuaria, en Ja Escuela de Ingeniería de 
la Universidad Tecnológica Nacional, delegación San 
Francisco, regional Córdoba; y, por las razones ex-
puestas en el informe que se acompaña y las que dará 
el miembro informante, aconse'an la aprobación del 
siguiente. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

Z 'JL it b •'.: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través del Ministerio de Educación y Justicia, estudie 
la posibilidad de crear la carrera de ingeniería indus-
trial en alimentos en la Escuela de Ingeniería de la 
Universidad Tecnológica Nacional, delegación San Fran-
cisco, regional Córdoba, a partir del ciclo académico 
do 1 9 8 5 . 

Sala de las comisiones, 1 2 de septiembre de 1984. 

Adolfo L. Stubrin. — lorge V. Chehin. — 
Juan F. C. Eliz-alde. — Julio S. Bulado. 
Mario A. Gurioli. — Raúl A. Druetta. — 
Juan J. Cavallari. — Luis O. Abdala. — 
Luis A. Asensio. — Héctor A. Basualdo. 
— Rubén Cantor. — Raúl A. C. Carrizo. 
— Héctor H. Dalmau. — Dolores Díaz 
de Agüero. — Jidio L. Dimasi. — Emma 
Figueroa de Toloza. — Jesús G. Gonzá-
lez. — Arturo A. Grimaux. — José F. 
Julile. — Zelmar R. Leale. — José J. 
Manny. — Belarmino P. Martín. — Sal-
vador L. Matus. — Arturo J. Negri. — 
Artemio A. Patino. — René Pérez. — 
Hugo D. Piucill. — Milivoj Ratkovic. •— 
Cleto Rauber. — Esperanza Reggera. — 
Félix Ríquez. — José L. Rodríguez Ar-
tusí. — Orlando E. Sella. — Miguel J. 
Serralta. — Carlos M. Scelzi. — Carlos 
G. Spina. — Jorge R. Yamaguchi. — 
Jorge H. Zavaley . 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Educación, de Ciencia y Tecno-
logía y de Agricultura y Ganadería, al considerar el 
proyecto de ley de los señores diputados Planells y 
otros, sobre creación de las carreras de ingeniería in-
dustrial en alimentos y de administración y producción 
agropecuaria, en la Escuela de Ingeniería de la Uni-
versidad Tecnológica Nacional, delegación San Fran-
cisco, regional Córdoba, creen innecesario abundar en 
más detalles que los expuestos en los fundamentos que 
lo acompañan, por lo que los hacen suyos y así lo 
expresan. 

Arturo /i. Grimaux. 

F U N D A M E N T O S 
Señor presidente: 
L a coyuntura histórica de mi mundo cada día más 

complejo y disputado, debe conmover a los hombres 

responsables de la conducción del país a asegurar el 
poder de decisión y realización de la Nación en su 
conjunto. Sabemos que así se posibilitará la concre-
ción personal de cada habitante. 

La República Argentina, atendiendo a su perfil eco-
! nómico-productivo, debe integrar horizontal y vertical-

mente el agro, las agroindustrias y las industrias de 
tecnología de base y de punta, e incluir también una 
eficiente red de servicios que planifique el trabajo y 
la realización fecundos de los argentinos. 

Este marco-síntesis del país, en concordancia con un 
justo derecho do soberanía, debe motivar la acción del 
aprovechamiento de los recursos naturales renovables, 
su manejo, administración, comercialización, capacidad 

' de procesamiento e industrialización, elevando nuestro 
( poder decisorio convirtiendo a esta fuente de riqueza, 

genuina y tradicional vía de captación de recursos 
monetarios a escala internacional, en factor dinamizante 
do la economía interna, generador y multiplicador de 
actividades productivas. 

Superar los profundos desequilibrios regionales re-
quiere de los principios del racional manejo y teonifr-
cación de las actividades primarias de producción, y el 
asiento de los procesos de industrialización de las 
mismas en su lugar de origen. Ambos sostenidos pqr 
la prestación de servicios técnicos, habitacionales, co-

1 merciales, comunicaciones, transportes, sanitarios y edu-
cacionales, con lo que se evitarán las migraciones inter-
nas y sus secuelas socioeconómicas y culturales. 

Pero para hacer realidad las metas posibilitantes del 
crecimiento e integración del país, hay que dar res-
puesta a las exigencias del desarrollo tecnológico-
científico, que debe nutrirse, por un lado, en los pro-
b'emas que enfrentamos y por otro en las capacidades 
existentes, valorizando los recursos 'naturales y los capí-
tale" culturales locales y regionales. Pero no cabe pensar 
en un salto tecnológico-científico sin los recursos hu-
manos qeu lo hagan posible. 

Corresponde al sistema educativo aportar recursos 
nuevos y perfeccionar los existentes, en el marco de 
creación y ponderación de nuevas disciplinas, com-
prendiendo que muchos de los problemas de nuestro 
país no serán resueltos si no es con nuevos y mejores 
conocimientos emergentes de un pensamiento técnico-
científico adaptado al mundo actual y del futuro. 

Uno de los campos en que la planificación educativa 
debo aportar al quehacer povductivo es el de la ad-
ministración y producción agropecuaria ha'o nuevos en -

| foques y técnicas; otro, el de la tecnología de los ali-
mentos . 

' L a s entidades educativas universitarias, como medio 
de consolidación de sus estructuras y afirmación cuali-
tativa de su tarea, necesitan boy implenientar carreras 
no tradicionales con títulos intermedios que estimulen 
los estudios de nivel superior y eviten el desgranamien-
tü y deserción. Asimismo, necesitan mejorar, poner en 
valor funcional y amp'iar sus plantas físicas, reforzar 
sus plantas docentes optimizar y equilibrar el rol for-
mativo-profesíonal y cíentífico-investigativo, y promover 
sin demoras la relación y compenetración de su labor 

• son el contexto socioeconómico y cultural de los es-
pacios geográficos donde están insertas. El lo abrirá 

I cauces a la integración del trabajo investígativo que le 
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es propio, con las actividades productivas que lo de- I 
manden para su desarrollo. 

El espacio regional del este cordobés y el oe.ste san- ¡ 
tafesino atesora un incalculable potencial económico con 
basamento en las producciones primarias de cereales, 
carnes, oleaginosas, lácteos y frutihorticultura. Cabe ha-
cer constar que los núcleos urbanos de los cuales San 
Francisco es centro de gravitación muestran una desla-
cada capacidad instalada de las industrias del agro y 
alimentos. ¡ 

La Universidad Tecnológica surgió de la transforma-
ción de la Universidad Obrera Nacional creada en 1948, 
con la finalidad de preparar profesionales en el ámbi-
to de la tecnología para satisfacer las necesidades de 
la industria, sin descuidar la formación cultural y hu-
manística que capacite para desenvolverse en un plano 
directivo dentro de la industria y la sociedad. 

La Escuela de Ingeniería de San Francisco es una 
de las veintidós delegaciones de la Universidad Tecno-
lógica Nacional distribuidas estratégicamente en nuestro 
país, atendiendo los requerimientos regionales; y cons-
tituye el más elevado nivel que la oferta educativa brin-
da a la juventud de la ciudad, entregando promociones ¡ 
de elevada jerarquía técnico-profesional a partir del año i 
1970, fecha de su apertura. 

Capacita científica, técnica y humanísticamente pa-
ra el desempeño de actividades de responsabilidad en 
el orden técnico, contribuyendo al bienestar y progreso 
de la comunidad. Así responde a la finalidad superior 
de formar hombres, y a su objetivo especifico de pre-
parar profesionales técnicos en el campo de la inge-
niería. 

L a delegación desarrolla una variada y nutrida acti-
vidad de extensión en su medio y desde 1977 ocupa su 
edificio propio de más de mil doscientos metros cubier-
tos en su campo de cuatro hectáreas, encontrándose 
en avanzada, etapa de construcción otra superficie de 
mil cien metros cubiertos, con lo que el desarrollo de 
una mayor actividad áulica encontrará disponibilidad de 
espacios funcionales adecuados y suficientes. 

E s poseedora además de valioso material didáctico y 
equipos de laboratorio y ensayo. Cabe hacer notar que 
complementa su accionar con organismos del medio pv 
ra el racional aprovechamiento de instrumental tecno-
lógico que amplía el parque investigativo de la c iuda 1 

y región. 

Su planta docente reviste elevada jerarquía para con-
ducir el proceso de enseñanza-aprendizaje en el campo 
técnico profesional, y sus alumnos están compenetrados 
con sus fines y obejtivos. 

Está inserta en un contexto regional con cuantiosos 
recursos derivados de las actividades agrícola-ganaderas 
— d e gran incidencia en el marco nacional—; con nu-
tridas e importantes industrias relacionadas con el agro 
y la alimentación, que incursionan en los más variados 
procesos de este sector, tanto en la ciudad de San Fran-
cisco como en los restantes núcleos urbanos regionales. 

Esta diversidad productiva justifica la implementación 
de las carreras de ingeniería industrial en alimentos y 
de administración y producción agropecuaria, de am-
plia proyección en el tiempo por su aporte de nuevo« 

recursos humanos al campo productivo, abriendo así 
desde el presente un futuro promisorio para nuestro país. 

L a Escuela de Ingeniería San Francisco de la Univer-
sidad Tecnológica Nacional, regional Córdoba, quiere 
responder al anhelo de los habitantes regionales y de 
todos los argentinos brindando a la juventud niveles de 
educación crecientes y diversos, que aporten al proceso 
de industrialización del país y a la diversificación pro-
ductiva de las regiones, ampliando y orientando los co-
nocimientos tecnológicos bajo nuevos enfoques y reali-
dades. 

Sostenemos que así aportaremos a un modelo de país 
que apunta a la realización del hombre argentino y de 
la nación en su conjunto. 

Mariano J. Planells. — José O. Bordón Gon-
zález. — Raúl A. Druetta. — ]csús G. 
González. — Diego R. Guelar. — Mario 
A. Gurioli. — Jorge R. Matzkin. — Or-
lando E. Sella. — Adolfo Torresagasti. 

A N T E C E D E N T E 

P R O Y E C T O D E L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l4? — E l Poder Ejecutivo de la Nación, a tra-
vés del Ministerio de Educación y Justicia dispondrá 
la creación de la carrera de ingeniería industrial en ali-
mentos y la cañera de administración y producción 
agropecuaria a desarrollarse en la Escuela de Ingeniería 

Ide la Universidad Tecnológica Nacional, delegación San 
Francisco, regional Córdoba, a partir del ciclo acr.démico 
de 1985. 

Art. — L a carrera de ingeniería industrial en ali-
mentos otorgará el título de ingeniero industrial en ali-

l mentos con grado intermedio de técnico universitario 
industria! en alimentos. 

I Art. 3'-1 •—La carrera de administración y produc-
I ción agropecuaria otorgará los títulos de licenciado en 

administración agropecuaria y licenciado en produc-
ción agropecuaria y los intermedios de técnico univer-
sitario en administración agropecuaria y técnico uni-
versitario en producción agropecuaria respectivamente. 

Art. 4'-' — Los organismos de gobierno universitario 
pertinentes dispondrán los programas completos de di-
chas carreras, a.sí como la planta de profesores titula-
res, adjuntos y ayudantes de cátedra en la cantidad ne-
cesaria y elegidos por concursos. 

Art. — Se proveerá de los elementos tecnológicos 
necesarios para el eficaz desarrollo de los cursos, autori-
zándose al Poder Ejecutivo nacional a disponer de los 
fondos necesarios a tal f in. 

Art. 6? — Se autorizará a la Escuela de Ingeniería de 
la Universidad Tecnológica Nacional, delegación San 
Francisco, ad referéndum de los organismos técnicos y 
educativos correspondientes, a celebrar convenios de 
apoyo y asistencia científico-económicos con los entes, 
fundaciones y empresas del quehacer argentino relacio-
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nadas con las actividades agroalimentarias para la pro-
moción de sus actividades específicas 

Art. 7? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Mariano }. Planells, — José O. Bordón Gon-
zález. — Raúl A. Druetta. — Jesús G. 
González. — Diego R. Guelar. — Mario 
A. Gurioli. —• Jorge R. Matzkin. — Or-
lando E. Sella. — Adolfo Torresagasti. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Despacho sin di-
sidencias ni observaciones y de término ven-
cido. 

Se va a votar. 

— S e aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Queda sancio-
nado el proyecto de declaración 1. , 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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I N C O R P O R A C I O N D E L S I S T E M A D E V I D E O -
C O N F E R E N C I A E N E L A R E A D E L A 

P R E S I D E N C I A D E L A N A C I O N 
(Orden del Día N ? 609) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Comunicaciones y de Ciencia y 
Tecnología han considerado el proyecto de resolución 
del señor diputado Medina, Miguel II. , y otros señores 
diputados por el que propician el estudio, por parte de 
la Secretaría de Información Pública de la Presidencia 
de la Nación, de la factibilidad de incorporar a los ser-
Vicios que se prestan en el área de la Presidencia de la i 
Nación, el sistema de video-conferencia, para uso exclu-
sivo del presidente de la Nación y/o del ministro del 
interior; v, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconsejan su aprobación. 

Sala de las comisiones, 1 9 de septiembre de 1984. 

Leopoldo R. Moreau. — Jorge V . Chehin. — 
Dolores Díaz de Agüero. — Mario A. 
Gurioli. — Juan J. Cavallari. — Roberto 
P. Alvarez. — Vicente M. Azcona. — Juan 
C. Barbeito. — Carlos H. Bianchi. — 
Héctor A. Basualdo. — José C. Blanco. — 
Alberto Brito Lima. — Juan F . C. Eli-
zalde. — Jesús G. González. — Emilio R. 
Guattì. — Francisco J. Jiménez. — Mi-
guel A. Khoury. — Zelmar R. Leale. — 
Miguel H. Medina. — Miguel P. Mon-
serrat. — Arturo J. Negri. — Carlos M. J. 
Pintos. — Hugo D. Piucill. — Milivoi 
Ratkovic. — Jorge H. Zavaley. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 8176.) 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, por intermedio 
de la Secretaría de Información Pública de la Presi-
dencia de la Nación, se proceda a estudiar la factibilidad 
de incorporar a los servicios que se prestan en el área 
de la Presidencia de la Nación, el sistema de video-
conferencia, el cual será destinado al uso exclusivo del 
señor presidente de la Nación y/o del señor ministro 
del Interior. 

Asimismo, cuando razones de carácter nacional — o 
que hagan al mejor desarrollo de las relaciones del go-
bierno central con las provincias— lo requieran, dicho 
sistema podrá ser utilizado por los demás integrantes del 
Poder Ejecutivo. 

Miguel H. Medina. — Vicente M. Azcona. 
— Dolores Díaz de Agüero. — Francisco 
J. Jiménez. — Oscar Tabasco. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

El establecimiento de este sistema de video-confe-
rencia para uso del señor presidente de la Nación, sus 
ministros y gobernadores provinciales, se fundamenta en 
la dificil situación por la que atraviesa el país en lo 
6ocial, económico, cultural, etcétera, lo que hace que se 
necesite una mayor interacción entre el gobierno cen-
tral y los gobiernos provinciales. 

L a imperiosa necesidad de afianzar las instituciones 
democráticas en el país, a efectos de consolidar las ba-
ses necesarias para nuestro desarrollo como nación, re-
quiere una mayor presencia de los gobiernos provin-
ciales en el Poder Ejecutivo nacional. 

E l ritmo de vida que requiere la sociedad moderna 
hace que se necesite contar con mayores facilidades para 
poder agilizar la gestión gubernamental del señor pre-
sidente de la Nación, sus ministros y gobiernos pro-
vinciales. 

L a vertiginosa evolución con que se desarrollan los 
acontecimientos en una sociedad en vías de desarrollo 
hace que se requieran decisiones rápidas y consen-
súales. 

L a situación económica y social del país requiere una 
disminución del gasto público, como también una dis-
minución de los tiempos improductivos, que suponen 
la necesidad de efectuar el traslado de los funcionarios, 
con todo lo que ello implica, así como también el tiem-
po invertido en el mismo. 

L a necesidad de efectuar el tratamiento de temas 
que hacen a la región, dado que el sistema permite 
el uso entre las provincias que lo deseen. 

Esta disposición de uso de la infraestructura exis-
tente (en la casi totalidad de las provincias) serviría 
para montar otros proyectos de interés nacional. 

Por lo expuesto, se puede afirmar que el sistema de 
video-conferencia mencionado permite satisfacer amplia-
mente las necesidades aludidas, 
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Cabe destacar que el mismo posibilita un aumento 
sustancial en las relaciones entre las provincias y el go-
bierno central, y las provincias entre sí, dado que me-
diante este sistema se obtienen todas las ventajas del 
contacto personal, pero a través de la distancia; además, 
como el sistema transporta la voz y la imagen en forma 
interactiva, permite de esta manera mostrar fotos, pla-
nos, documentos, decretos, etcétera, abreviando opera-
ciones que de otra forma ocasionan demoras y despla-
zamientos. 

El mencionado sistema se puede materializar a través 
de la red nacional para el transporte de la señal de 
televisión, perteneciente a la Empresa Nacional de Te-
lecomunicaciones, en combinación con la infraestructura 
de los canales de televisión y algunos aditamentos espe-
ciales para asegurar la inviolabilidad de las conferencias. 

Es necesario visualizar que el transporte de la señal 
para las localidades siguientes se puede hacer por los 
siguientes vínculos existentes, y en algunos pocos casos 
a finalizar en un futuro muy cercano, con los agregados 
que surgen de la necesidad de ser usados de esta forma: 

—Ushuaia, Río Gallegos y Rawson, por radioenlace 
do alta capacidad Ushuaia-Río Gallegos-Río Colorado-
Bahía Blanca-Tandil-Buenos Aires. 

—Viedma, por radioenlace de alta capacidad Viedma-
Bahía Blanca-Tandil-Buenos Aires. 

—Neuquén, por radioenlace de alta capacidad Neu-
quén-Río Colora do-Bahía Blanca-Tandil-Buenos Aires. 

— L a Plata, por radioenlace de alta capacidad Buenos 
Aires-La Plata. 

—Santa Rosa, por radioenlace de alta capacidad Santa 
Rosa-Trenque Lauquen-Chivilcoy, y por cable coaxil 
Chivilcoy-Mercedes-Buenos Aires. 

—Posadas, por radioenlace de alta capacidad Posadas-
Monte Caseros-Goya-Reconquista-Santa Fe-Rosario, y por 
cable coaxil o radioenlace de alta capacidad Rosario-
Buenos Aires. 

—Formosa, Corrientes, Resistencia y Santa Fe , por 
radioenlace de alta capacidad Formosa-Resistencia-Re-
conquista-Santa Fe-Rosario, Buenos Aires. 

—Jujuy, Salta, Santiago del Entero y Tucumán, por 
radioenlace de alta caj^c-idad Campo Durán-Córdoba-
Rosario-Buenos Aires. 

—Calamarca, L a Rioja y Córdoba, por radioenlace de 
alta capacidad L a Rioja-Córdoba-Catamarca-Frías-Cór-
doba, y Córdoba-Rosario-Buenos Aires. 

— S a n Juan, Mendoza y San Luis, por radioenlace 
Mendoza-Cóidoba-Rosario-Buenos Aires. 

Además, se le puede adicionar el uso del sistema 
por satélite Plan Soberanía, que permite llevar la señal 
de televisión desde Buenos Aires hacia localidades que 
pueden empalmarse para llegar a distintas ciudades ca-
pitales. 

Es decir que, con el uso de toda esta infraestructura 
existente y con la ayuda de los canales de ielevisión que 
existen en casi todas las capitales provinciales, se tendría 
la parte esencial del sistema propuesto. 

Vicente M. Azcona, 

Sr. Presidente (Fappiano). — Despacho sin di-
sidencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

— S e aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Queda sanciona-
do el proyecto de resolución 3. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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PROMOCION Y D E S A R R O L L O D E LOS P U E R T O S 
D E S A N T A F E Y R O S A R I O 

(Orden del Día N<? 612) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transporte, de Presupuesto y Ha-
cienda, de Comercio y de Finanzas han considerado el 
proyecto de ley del señor diputado Bonino sobre pro-
moción y desarrollo aperativo de los puertos de Santa 
F e y de Rosario, de la provincia de Santa Fe; y, por las 
razones que se dan en el informe que se acompaña y 
las que dará el miembro informante, aconsejan la apro-
bación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo imple-
mentara, a través de los organismos competentes, una po-
lítica de promoción y desarrollo de los puertos de Santa 
Fe y Rosario, provincia de Santa Fe, mediante: 

1 . — La creación de toda la infraestructura necesaria 
para intensificar y diversificar los embarques de pro-
ductos. 

2. — La adopción de urgentes medidas por la Direc-
ción Nacional de Construcciones y Vías Navegables, a 
efectos de proceder al dragado de los canales de acceso 
y adecuación de los respectivos muelles e instalaciones 
accesorias. 

Sala de las comisiones, 20 de septiembre de 1984. 

Luis S. Casóle. — Rubén F. Rabanal. — Ju-
lio A. Migliozzi. — Domingo A. Romano. 
—Ricardo Daud. — Diego R. Guelar. — 
Vicente Mastolo'renzo. — Jesús Rodrí-
guez. — Lionel A. Suárez. — Felipe Zin-
gale. — Jorge R. Matzkin. — Ignacio A. 
Albarractn. — Manuel Alias. — Federico 
Austerlitz. — Vicente Azcona. — Alberto 
C. Bonino. — Felipe Botta. — Luis 
Cabello. — Osvaldo Comisar. — Alberto 
G. Camps. — Pedro J. Capuano. — Flo-
rencio Carranza. — Norberto L. Copello. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pági-
na 8176.) 
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— Miguel D. Dovena. — Ramón A. Dus-
sol. — Oscar L. Fappiano. — José A. 
Furque. — Arnaldo González. — Héctor 
E. González. — Jesús G. González. — 

Erasmo A. Goti. — Miguel A. Khoury. — 
Luis A. Lencina. — Belarmino P. Martin. 
— Héctor M. Maya. — Raúl M. Milano. 
—Miguel P. Monserrat. — Arturo J. Ne-
gri. — Artemio A. Patino. — Lorenzo A. 
Pepe. — Alfredo Pérez Vidal. — Domin-
go Purità. — Rubén A. Rapacini. — Raúl 
Reali. — Antonio A. Rodríguez. — Lisan-
dro A. Silvero. — Carlos A. Vidal. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transportes, de Presupuesto y Ha-
cienda, de Comercio y de Finanzas han considerado el 
proyecto de ley del señor diputado Bonino sobre pro-
moción y desarrollo operativo de los puertos de Santa F a 
y Rosario, creyendo necesario transformarlo en un pro-
yecto de declaración, concediendo así mayor flexibilidad 
al Poder Ejecutivo para que otorgue prioridad a esta 
obra, cuando las condiciones económicas y de oportuni-
dad permitan su concreción, por lo que se solicita el voto 
favorable de la Honorable Cámara. 

Luis S. Casale. 

A N T E C E D E N T E 

P R O Y E C T O D E L E Y 

El Sena'do y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l1? — Dispónese que el Poder Ejecutivo, a 
través de la Administración General de Puertos, y orga-
nismos competentes, imponga una política de promo-
ción y desarrollo operativo de los puertos de Santa F e y 
Rosario, de la provincia de Santa Fe . 

Art. 2 ' . — Autorízase al Poder Ejecutivo nacional a 
privatizar, locatar y / o convenir en comodato su uso, 
de los predios que en dichas jurisdicciones portuarias se 
consideren estrictamente necesarios para la instalación 
de cámaras frigoríficas, depósitos para el almacenaje de 
mercaderías en tránsito, y toda la infraestructura que 
facilite las posibilidades de una mayor cantidad y diver- , 
sidad de embarques de productos. 

Art. 3 ' — Solicítase a los medios crediticios nacio-
nales y a los bancos oficiales de la provincia de Santa 
F e para que auspicien planes de créditos especiales, y 
en similar intento se compatibilicen criterios y legisla-
ciones nacionales y provinciales, en cuanto a desgrava-
eiones y estímulos fiscales, que alivien la carga impo-
sitiva que afecte las comercializaciones. 

Art. — L a Dirección Nacional de Construcciones 
y Vías Navegables adoptará las urgentes medidas que 
demande el dragado de los canales de acceso y adecua-
ción de los respectivos muelles e instalaciones acceso-
rias. 

. Art. 5? — Incluyese en los objetivos de la presente 
ley la revisión del servicio aduanero, que correlativa-

mente facilite las corrientes mercantiles de impnrtación, 
exportación y cabotaje. 

Art. 6".1 — E l gasto que demande la presente ley se 
tomará de "Rentas generales" con imputación a la 
n;isma. 

Art. T> — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Alberto C. Bonino. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Despacho sin di-

sidencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

— S e aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Queda sanciona-

do el proyecto de declaración \ 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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A M P L I A C I O N Y M E J O R A M I E N T O D E S E R V I C I O S 
D E L F E R R O C A R R I L D O M I N G O F . S A R M I E N T O 

(Orden del Día N? 613) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

L a Comisión de Transportes ha considerado el pro-
yecto de declaración de los señores diputados Antonio 
Matías García y otros por el que solicitan la adopción 
de medidas para ampliar y mejorar los servicios de la 
línea Domingo F . Sarmiento; y, por las razones que se 
dan en el informe que se acompaña y las que dará el 
miembro informante, aconseja la aprobación del si-
guiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados 'de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a tra-
vés de los organismos correspondientes, proceda a la 
ejecución de las siguientes obras: 

1 ? — Ampliar los servicios de la línea Domingo F . 
Sarmienta hasta la localidad de Bragado, provincia de 
Buenos Aires, duplicando la frecuencia horaria entre 
las estaciones de Once (Plaza Miserere) y Bragado. 

2'.' — Restablecer los servicios ferroviarios y vías le-
vantadas en los partidos bonaerenses de Mercedes, Sui-
pacha, Navarro, 2 5 de Mayo, Albcrti, Bragado y Chi-
vilcoy. 

3? — Construcción de un apeadero denominado "Uni-
versidad de L u j á n " dentro del predio que esta última 
dispone y que es cruzado por las vías férreas. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pági-
na 8176.) 



Alivi! J7 de 1985 8073 

— Pavimentar, reparar y dotar de mayores comodi-
dades a las playas de estacionamiento que in legran la 
linea del ferrocarril General Sarmiento. 

Sala de la comisión. 20 de septiembre de 1981 . 

Luis S. Casale. — Ricardo Daud. — Albe.io 
C. Bonino. — Juan A. Brizuela. — Arnal-
do González. — Erasmo A. Goli. — Mi-
guel A. Khoury. — Lorenzo A. Pepe. — 
Domingo Purità. — Rubén A. Rapacini. 

— Félix Ríquez. — Anthony Robson. — 
Antonio E. Roinero. — Pedio A. Sarubi. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes al considerar el pro-
yecto de declaración de les señores diputados Antonio 
Matías García y otros, cree innecesario abundar en más 
detalles que los expucsts en los fundamentos por los 
autores, por lo que los hace suyos y así lo expresa, 
solicitando el voto favorable de la Honorable Cámara. 

Luis S. Casaie. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La función histórica de los ferrocarriles en el pro-

greso de Ja Nación es una realidad que la Argentina no 
debe soslayar. Para ello debe adecuarse a las actuales 
necesidades que el ciudadano tiene. 

En el caso que hoy nos ocupa estamos tratando el 
problema del transporte de público y caigas generales 
de una vasta zona de la provincia de Buenos Aires que 
se ha encontrado despiovista de muchos servicios fe-
rroviarios durante la administración del gobierno de 
facto. 

Señor presidente: este proyecto de declaración que 
hoy presento tiende a demostrar ante la opinión de mis 
pares que una solicitud refrendada por esta Honorable 
Cámara de Diputados hará que el Poder Ejecutivo na-
cional realice a t¡av¿s do los organismos competentes 
la refoima necesaria para ampliar los servicios que el 
Estado ofrece a los usuarios. 

Señor presidente: las necesidades planteadas en el 
proyecto de declaración obvian mayores üomentariot 
por lo que considero inútil extenderme en esta cuestión. 

Antonio M. García. — Aníbal E. Flores. — 
Cayetano De Nichilo. 

A N T E C E D E N T E 

Proyecto de declaración 

¡.a Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a tra-
vés del Ministerio de Obras y Servicios Públicos, dis-
pusiera que la Empresa Ferrocarriles del Estado Ar-

| gentino, ampliaran los sen-icios de la línea Domingo 
Faustino Sarmiento hasta la localidad de Bragado, pro-
vincia de Buenos Aires. Estos servicios deberán alcan-
zar en número de horarios el doble de la cantidad que 

¡ actualmente tienen, entre las estacionas de Once (Plaza 
Miserere) y Bragado. Este nivel fue históricamente 

¡ mantenido hasta que el pasado gobierno de facto anu-
lara gran parte de la importancia que la empresa tenía, 

i Con agrado vería también que se restablecieran los 
| servicios ferroviarios y las vías levantadas en los par-
i tidos bonaerenses de Mercedes, Suipacha, Navarro, 25 

de Mayo, Alberti, Bragado y Chivileoy. 

Además agradaría a la opinión de esta Honorable 
Cámara que en la línea Sarmiento ya citada se creara 

I el apeadero "Universidad de Luján" dentro del predio 
( que esta última dispone y que es cruzado por las vías 

férreas, para mayor comodidad de; la gran cantidad de 
docentes, personal y alumnos de la misma universidad 
que se desplazan periódicamente utilizando ese medio 
de transporte. 

Por último vería con agrado que la citada empresa 
del Estado, en la línea nombrada en los párrafos ante-
riores procediera a reparar, pavimentar y dotar de ma-

| yores comodidades a las playas de estacionamiento que 
i la integran. 

Antonio M. García. — Aníbal E. Flores. — 
Cayetano De Nichilo. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Despacho sin di-

sidencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

— S e aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Queda sanciona-
do el proyecto de declaración \ 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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I N S T A L A C I O N D E B A R R E R A S Y S E C A L E S 
EN UN PASO A N I V E L 

(Orden del Día N<? 614) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
L a Comisión de Transportes ha considerado el pro-

yecto de resolución del señor diputado Terrile por el 
cual solicita la instalación de barreras automáticas en la 
localidad de Fray Luis Beltrán provincia de Santa F e ; 
y, por las razones que se dan en el informe que\ se 
acompaña y las que dará el miembro informante, acon-
seja la aprobación del siguiente 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 8176.) 
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Proyecto de declaración 

L o Cámara de Diputados de la Nación 

nrríi /-ti < 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos correspondientes, proceda a ins-
talar barreras automáticas y señales fonoluminosas en el 
paso a nivel sito en la intersección de la ruta nacional 
1 1 y la calle Belgrano, en la localidad de Fray Luis 
Beltrán, provincia de Santa F e . 

Sala de la comisión, 20 de septiembre de 1984. 

Luis S. Casale. — Ricardo Daud. — Alberto 
C. Bonino. — Juan A. Brizuela. — Arnal-
do González. — Erasmo A. Goti. — 
Miguel A. Khoury. — Lorenzo A. Pepe. 
— Domingo Purità. —• Rubén A. Rapad-
n». — Félix Riquez. —• Anthony Robson. 
— Antonio E. Romero. — Pedro A. Sa-
rubí. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

L a Comisión de Transportes al considerar el proyec-
to de resolución del señor diputado Terrile, cree inne-
cesario abundar en más detalles que los expuestos por 
el autor en los fundamentos que lo acompaña, por lo 
que los hace suyos y así lo expresa, solicitando el voto 
favorable de la Honorable Cámara. ! 

Luis S. Casale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
E l constante riesgo de accidentes que significa la 

existencia de un paso a nivel masivamente transitado, 
sin barreras ni señales fonoluminosas, es por torios co-
nocido. Por este motivo, la necesidad de poner f in a tal 
situación es siempre imperiosa, atento a que se trata de 
salvaguardar vidas humanas. 

Los pobladores de F r a y Luis Beltrán, en la pro-
vincia de Santa F e , sufren este problema a diario, cuan-
do deben cruzar el paso a nivel sito en la intersección 
de la ruta nacional 1 1 con Ja calle Rivadavia. Am-
bas vías de comunicación son muy transitadas, tanto 
por todo tipo de vehículos particulares y de transporte, 
así como también por peatones; aumentando de esta 
manera el riesgo de accidentes, los que ya han ocasio-
nado numerosas muertes y lesiones graves a sus vícti-
mas. Y sí a ello le sumamos Ja existencia de un paso a [ 
nivel sin barreras ni indicación alguna, la situación se 
torna de mayor gravedad, y el peligro se acrecienta 
considerablemente. 

A l cristalizar el pedido que se formula a través de 
este proyecto d e resolución, habremos dado solución a 
un grave problema que aqueja a los pabladores de esta 
localidad santafesina, contribuyendo a mejorar sus con-
diciones de vida. 

Ricardo A. Terrile. 

A N T E C E D E N T E 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de la 
empresa Ferrocarriles Argentinos, proceda a la instala-
ción de barreras automáticas y señales fonoluminosas 
en el paso a nivel sito en la intersección de la ruta 
nacional 1 1 y la calle Belgrano, de la localidad de 
Fray Luis Beltrán, provincia de Santa Fe. 

Ricardo A. Terrile. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Despacho sin di-
sidencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

— S e aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Queda sanciona-
do el proyecto de declaración1. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

48 

E J E C U C I O N D E O B R A S Y A M P L I A C I O N D E 
S E R V I C I O S D E L F E R R O C A R R I L G E N E R A L 

SAN M A R T I N E N M E N D O Z A 

(Orden del Día N"> 6 15) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

L a Comisión de Transportes ha considerado el pro-
yecto de resolución del señor diputado Zingale, por el 
que solicita el restablecimiento y electrificación de dis-
tintos ramales en Ja ciudad de Mendoza; y ,por Jas razo-
nes que se dan en el informe que se acompaña y Jas que 
dará el miembro informante, aconseja la aprobación del 
siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 
de Jos organismos correspondientes, proceda a Ja ejecu-
ción de las siguientes obras: 

1 . — Restablecimiento de un tren local diario entre 
las ciudades de Lu ján de Cuyo y Mendoza para pasa-
jeros y carga en la línea del Ferrocarril General San 
Martín, contando con trenes rápidos y trenes con para-
das intermedias. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pági-
na 8176.) 
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2. •— Se incluya entre los planes de futuras electrifi-
caciones al ramal Mendoza, Godoy Cruz, Luján de Cuyo I 
y Maipú. 

Sala de la comisión, 20 de septiembre de 1984. 

Luis S. Casale. — Ricardo Daud. — Alberto 
C. Bonino. — Juan A. Brizuela. — Arnal-
do González. — Erasmo A. Goti. — Mi-
guel A. Khoury. — Lorenzo A. Pepe. — 
Domingo Purita. — Rubén A. Rapacini. 
— Félix Ríquez. — Anthony Robson. — 
Antonio E. Romero. — Pedro A. Sarubi. ' 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

L a Comisión de Transportes, al considerar el proyecto 
de resolución del señor diputado Zingale, cree innece-
sario abundar en más detalles que los expuestos por el 
autor en los fundamentos que acompaña, por lo que los 
hace suyos y así lo expresa, solicitando el voto favorable I 
de la Honorable Cámara. j 

Luis S. Casale. \ 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
E l proyecto que se presenta tiene como objetivo que 

el Poder Ejecutivo, a través de la empresa Ferrocarriles 
Argentinos, atienda un constante reclamo de vastos sec-
tores de población de la zona llamada Gran Mendoza 
y, al mismo tiempo, colabore en la solución del problema 
que diariamente deben soportar en su traslad-o a sus 
ocupaciones habituales gran cantidad de personas. 

Durante mucho tiempo el ferrocarril prestó servicios 
entra Luján de Cuyo y la ciudad de Mendoza, permi- | 
tiendo el desplazamiento en dicho medio de estudiantes, j 
empleados y obreros que diariamente acuden a la capi-
tal de la provincia de Mendoza para su educación como 
para sus ocupaciones laborales. Este medio económico, 
rápido y cómodo fue cancelado, junto a otros ramales 
del país, con el argumento del déficit ferroviario. Serios 
estudios permiten asegurar de la necesidad de su reim-
plantación, incluso con beneficios para la empresa, si se 
aplican horarios racionales. 

E l crecimiento industrial y económico que esta zona 
de Cuyo tiene y tendrá debe ir acompañado con un me-
dio de transporte eficiente, y por ello entendemos de 
la necesidad de planificar una futura electrificación a 
f in de que el tren cumpla con eficiencia y rapidez, 1 j • 
que redundará en su mayor utilización, a la par que 
beneficios. 

E l enlace y la comunicación entre las diversas pobla-
ciones que constituyen el Gran Mendoza y sus alrededo-
res necesitará en el futuro de un medio idóneo, que 
indudablemente será el ferrocarril eléctrico, superando la 
crisis de combustibles y dando real utilidad a las dis-
tintas fuentes de energía eléctrica con que cuenta la 
provincia. 

Con la resolución que se propugna pretendemos que 
Ferrocarriles Argentinos atienda un justo reclamo de re-

implantación de servicios necesarios para hoy, pero al 
mismo tiempo incluya en sus planes para el futuro a una 
zona que necesitará en los próximos años una atención 
eficiente en el transporte de pasajeros, atendiendo a 
constituir un centro de indudable proyección en el desa-
rrollo del país moderno y pujante que estamos empe-
zando a construir. 

Felipe Zingale. 

A N T E C E D E N T E 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

1'? — Solicitar al Poder Ejecutivo requiera a Ferroca-
rriles Argentinos, línea San Martín, se restablezca tren 
local diario entre las ciudades de Luján de Cuyo y Men-
doza, y viceversa, para pasajeros y carga. 

2? — Dicho tren local deberá contar con trenes rá-
pidos y trenes con paradas en las estaciones intermedias 
para permitir el ascenso y descenso de pasajeros. 

3,,;' •— Se incluya entre los planes de futuras electrifi-
caciones al ramal Mendoza, Godoy Cruz, Luján de Cuyo 
y Maipú, a los fines de establecer un medio rápido 
y moderno de comunicación en el llamado Gran Men-
doza V alrededores. 

Felipe Zingale. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Despacho sin di-
sidencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

•—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Queda sancio-
nado el proyecto de declaración1. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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A M P L I A C I O N D E S E R V I C I O S D E L F E R R O C A R R I L 
G E N E R A L B E L G R A N O E N M E N D O Z A 

(Orden del Día N? 616) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

L a Comisión de Transportes ha considerado el pro-
yecto de resolución del señor diputado Zingale por el 
que solicita autorización para librar un servicio en la 
línea General Belgrano; y, por las razones que se dan en 
el informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante aconseja la aprobación del siguiente 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 8176.) 
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Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

I IM .' ^ K.1 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a través 
de los organismos correspondientes, autorice a la línea 
del Ferrocarril General Belgrano a librar al servicio ac-
tivo de pasajeros y cargas, trenes con una frecuencia 
no menor a dos dias semanales, entre Laguna del Ro-
sario en la provincia de Mendoza con destino a la esta-
ción terminal Mendoza de dicha línea sita en la ciudad 
de Guaymallén, con paradas en San José, E l Alpero y 
Asunción, de dicha provincia. 

Sala de la comisión, 20 de septiembre de 1984. 

Luis S. Casale. — Ricardo Daud. — Alber-
to C. Bonino. — Juan A. Brizuela. — Ar-
naldo González. — Erasmo A. Goli. — 
Miguel A. Khoury. — Lorenzo A. l'epe 
— Domingo Furita. — Rubén A. Ra¡¡a-
cini. — Félix Riquez. — Anthony Rob-
son. — Antonio E. Romero. — l'edro A. 
Sarubi. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

L a Comisión de Transportes al considerar el proyecto 
de resolución del señor diputado Zingale, cree innece-
sario abundar en más detalles que los expuestos en los 
fundamentos que lo acompañan por lo que los hace 
suyos y así lo expresa, solicitando el voto favorable de 
la Honorable Cámara. 

Luis S. Casale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
A solamente 90 kilómetros de la ciudad de Mendoza 

se encuentra la población de Asunción completamente 
aislada de toda comunicación. Un ramal de la línea 
Belgrano de Ferrocarriles Argentinos que parte de la 
ciudad de la provincia de Córdoba, Deán Funes, y llega 
a la ciudad de Guaymallén, en el mismo centro neu-
rálgico comercial de Mendoza, se encuentra práctica-
mente abandonado pero en perfectas condiciones de 
uso ya que trenes de líneas generales de carga utilizan 
el mismo. Varías poblaciones como Laguna del Rosa-
río, San José, Asunción, E l Alpero, no tienen ninguna 
clase de comunicación pública con centros de produc-
ción y consumo, lo que origina prácticamente que día 
a día sus pobladores la abandonen pese a que en las 
mismas existen formas de tiabajo. 

Mientras el país se integra estas poblaciones quedan 
abandonadas pese a que existen medios idóneos, como 
el ferrocarril, que pueden solucionar este tremendo y 
desesperante problema de incomunicación. 

Las autoridades locales de la línea Belgrano han pro-
metido durante años la habilitación de un tren entre 
las localidades mencionadas y poseen los elementos ma-
teriales para concretarlos pero afirman a las sociedades 
intermedias autorizadas que no reciben autorización del 

ente central de Ferrocarriles Argentinos, de aquí la in-
quietud plasmada en este proyecto de resolución que 
emana de un público y generalizado reclamo del que no 
están exentos los medios de comunicación. 

Felipe Zingale. 

A N T E C E D E N T E 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Solicitar al Poder Ejecutivo requiera a la Empresa 
Ferrocarriles Argentinos autorice a la línea Belgrano a 
librar al servicio activo de pasajeros y cargas tren, con 
una frecuencia no menor a dos días semanales, entre 
Laguna del Rosario de la provincia de Mendoza con 
destino a la estación terminal Mendoza de dicha línea 
sita en la ciudad de Guaymallén y viceversa, con para-
das en San José, El Alpero y Asunción, de dicha pro-
vincia. 

Felipe Zingale. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Despacho sin di-
sidencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

— S e aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Queda sanciona-
do el proyecto de declaración.1 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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H O R A R I O S D E L S E R V I C I O F E R R O V I A R I O E N T R E 
B U E N O S A I R E S Y L A Q U I A C A 

(Orden del Día N? 6 17) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

L a Comisión de Transportes ha considerado el pro-
yecto de resolución de la señora diputada Guzmán por 
el que solicita modificación de los horarios del servicio 

. ferroviario que cubre el trayecto Buenos Aires-La Quia-
i ca; y, por las razones que se dan en el informe que se 

acompaña y las que dará el miembro informante acon-
seja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a través 
de los organismos correspondientes modifique los hora-

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pági-
na 8177.) 
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rios del sei vicio ferroviario que cubre el trayecto Buenos 
Aires-La Quiaca y posibilite la combinación directa con 
el que une diclia ciudad fronteriza argentina con la re-
pública hermana de Bolivia. 

Sala de la comisión, 20 de septiembre de 1984. 

Luis S. Casale. — Ricardo Daud. — Alberto 
C. Bonino. — Juan A. Brizuela. — Arnaldo 
González. — Erasmo A. Goti. — Miguel 
A. Khoury. — Lorenzo A. Pepe. — Do-
mingo Purità. — Rubén A. Rapacini. — 
Félix Ríquez. — Anthony Robson. — An-
tonio E. Romero. — Pedro A. Sarubi. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes al considerar el proyecto 
de resolución de la señora diputada Guzmán, cree inne-
cesario abundar en más detalles que los expuestos en 
los fundamentos, por lo que los hace suyos y así lo 
expresa, solicitando el voto favorable de la Honorable 
Cámara. 

Luis S. Casale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
En la actualidad, el Ferrocarril General Belgrano 

cumple un servicio regular que une Buenos Aires con 
L a Quiaca con una frecuencia de dos viajes semanales, 
permitiendo a su vez la combinación directa con el que 
saliendo de L a Quiaca se dirige a distintas ciudades 
bolivianas. 

El lo convierte a este servicio ferroviario en un instru-
mento importante para promover la integración entre los 
países y, como tal, debe preservarse y facilitarse de 
manera que la comunicación sea efectiva regular y per-
manente. 

Desde Buenos Aires, los servicios salen los días do-
mingo y jueves a las 1 8 horas, con llegada prevista a 
L a Quiaca los días martes y sábado a las 4.30 horas. 
E l regreso se concreta los miércoles y domingo a las 
2.45 horas, arribando a Buenos Aires los jueves y lunes 
a las 1 3 horas. 

Estos servicios, tal como se expresó, permiten a los 
pasajeros de Buenos Aires, trasbordar en L a Quiaca y 
continuar viaje hacia Bolivia. A su vez, a los pasajeros 
bolivianos, les posibilita continuar viaje a Buenos Aires. 

Sin embargo, los horarios establecidos provocan una 
serie de inconvenientes a los pasajeros por diversos rao-

.tivos. Por una parte, no están adecuadamente progra-
mados los horarios de arribo y regreso con los del ser-
vicio que llega a Bolivia, debiéndose aguardar mucho 
tiempo para poder efectivizar el trasbordo. 

Por otra parte, el horario establecido para la llegada, 
las 4.30 horas de la madrugada, y para el regreso, las 
2.45 horas, hacen que la espera de la combinación deba 
hacerse en un lugar que no cuenta con la infraestructura 
ni con las comodidades necesarias pam los pasajeros. 

E s normal observar en la estación L a Quiaca a gran 
cantidad de personas esperando poder abordar el tren 
que se dirige a Buenos Aires. Habitualmente dichos tre-

nes arrastran ocho o nueve coches para satisfacer la de-
manda existente. 

L a espera nocturna que deben efectuar sin salas ade-
cuadas ni comodidades mínimas; sin baños públicos; en 
épocas invernales con una temperatura de 6 a 7 grados 
bajo cero, es una situación en extremo inhumana y que 
debe ser corregida de manera inmediata. 

Los trenes con salida x^rogramada a las 2.45 horas de 
la madrugada y recién son habilitados a las 0.30 horas, 
siendo normales las largas colas de más de sesenta me-
tros para poder acceder a ellos en busca de un poco de 
reparo y comodidades, inexistentes en el edificio de la 
estación. 

Todo ello se ve agravado por el hecho que los via-
jeros que arriban de Bolivia deben permanecer en la 
estación desde las 1 1 horas de la mañana, es decir, más 
de doce horas aguardando para abordar el tren. 

L a solución es modificar los horarios de salida de los 
servicios tanto desde Buenos Aires como desde L a Quia-
ca. No existe ningún inconveniente en adelantar - atra-
sar la salida desde Buenos Aires, que está f i jada actual-
mente a las 1 8 horas, para de esa forma poder lograr 
una llegada en un horario que no sea de madrugada. 
Por otra parte, qué importancia tiene arribar a Buenos 
Aires a las 1 3 horas habiendo pasado todos los sufri-
mientos expuestos, si podría adelantarse o retrasarse di-
cha llegada, para de esa forma permitir la salida en un 
horario más razonable desde L a Quiaca. 

L a medida propiciada no generará ningún tipo de 
gasto adicional, ni entorpecerá los otros sen-icios que 
presta el Ferrocarril General Belgrano. Consiste sola-
mente en un ajuste de los horarios de este servicio de 
larga distancia que permitirá superar los inconvenientes 
que produce la actual planificación. 

No hay duda que este tema tiene como complemento 
la necesidad de dotar a la estación de L a Quiaca de las 
instalaciones y comodidades mínimas para los pasajeros, 
pero esto entiendo que sí está limitado por las posibili-
dades económicas de la empresa del Estado compe-
tente. 

Sin embargo, la modificación de los horarios puede y 
debe hacerse en forma inmediata con la intención de 
atender la dignidad de las personas que utilizan ese ser-
vicio público, facilitando asimismo el intercambio sobre 
la Argentina y Bolivia, como expresión concreta de vo-
luntad de acercamiento y hermandad. 

María C. Guzmán. 

A N T E C E D E N T E 

Provecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que a través de la 
empresa Ferrocarriles Argentinos, se modifiquen los ho-
rarios del servicio ferroviario que cubre el trayecto Bue-
nos Aires-La Quiaca y posibilita la combinación directa 
con el que une dicha ciudad fronteriza argentina con la 
república hermana de Bolivia. 
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Expresar el interés de esta Honorable Cámara en el 
sentido de que las frecuencias y horarios a irruían tai 
deben fomentar y facilitar el regular intercambio entre 
arabos países. 

María C. Guzmán. 

Sr. P r e s i d e n t e ( F a p p i a n o ) . — D e s p a c h o s in d i -
s i d e n c i a s n i o b s e r v a c i o n e s y d e t é r m i n o v e n c i d o . 

S e v a a v o t a r . 

— S e aprueba en general y en particular. 

S r . P r e s i d e n t e ( F a p p i a n o ) . — Q u e d a s a n c i o n a -
d o e l p r o y e c t o d e d e c l a r a c i ó n . 1 

S e c o m u n i c a r á a l P o d e r E j e c u t i v o . 
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S E R V I C I O D E A U T O T R A N S P O R T E A T E R M A S D E 
R I O H O N D O ( S A N T I A G O D E L E S T E R O ) 

(Orden del Día N? 619) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

L a Comisión de Transportes ha considerado el pro-
yecto de declaración del señor diputado Francisco T. 
Romero, por el que se solicita al Ministerio de Obras 
y Servicios Públicos autorice a fraccionar refuerzos de 
servicios a las empresas de autotransporte público por 
carretera con destino a la ciudad de Termas de R ío 
Hondo; y , por las razones que se dan en el informe 
que se acompaña y las que dará el mienbro infor-
mante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 
de los organismos correspondientes, proceda a autorizar 
l e fraccionen los refuerzos de servicios a las empresas 
de autotransporte público por carretera con destino a 
la ciudad de Termas de Río Hondo, en la provincia 
de Santiago del Estero, con carácter permanente. 

Sala de la comisión, 20 de septiembre de 1984. 

Luis S. Casale. — Ricardo Daud. — Alber-
to C. Bonino. — Juan A. Brizuela. — Ar-
naldo González. — Srasmo A. Goti. — 
Lorenzo A. Pepe. — Domingo Purita. — 
Rubén A. Rapacini. — Félix Riquez. — 
Anthony Robson. — Antonio E. Romero. 
Pedro A. Sarubi, 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pági-
na 8177.) 

I N F O R M E 

I 
Honorable Cámara: 

L a Comisión de Transportes al considerar el proyec-
to de declaración del señor diputado Francisco T . Ro-

, mero, cree innecesario abundar en más detalles que 
los expuestos en los fundamentos que se acompañan, 
por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

i Luis S. Casale. 

I 
F U N D A M E N T O S 

¡ Señor presidente: 

L a ciudad de Termas de Río Hondo, en 1" provincia 
I de Santiago del Estero, cuenta con una muy eficaz infra-

estructura hotelera y comercial en constante crecimien-
i to; en ella se desarrollan intensas actividades artísticas 
| y culturales del más alto nivel; además, es de destacar 

que la ciudad termense tiene una población estable de 
| más de 20.000 habitantes, ocupada casi en su totalidad 

a la atención del turista. 

. E s por muchos conocida la calidad curativa de ius 

aguas termales; por ello, en invierno son numerosas las 
familias que llegan a nuestra ciudad buscando restable-
cer su salud y también por motivos de esparcimiento. 

Deseo destacar que el flujo turístico no decae con 
la llegada del verano, en razón de la atracción que 
ofrece el embalse de nuestro dique frontal, donde en 
su espejo de agua se practican actividades náuticas y 
concursos de pesca deportiva. 

Nuestro propósito es d s que acudan a la zona, sin 
. impedimentos, la mayor cantidad de turistas; para ello, 

sin duda alguna, debemos contar con un sistema de 
autotransporte de pasajeros adecuado a las necesidades, 
que brinde en todo momento una disponibilidad de pa-
sajes acorde con los requerimientos. 

A la fecha, la ciudad de Termas de Río Hondo et 
atendida de paso por empresas de autotransporte público 
por carretera con destino a las provincias de Tucumán, 
Salta y Jujuy, y regreso por nuestra localidad, situación 
que plantea serias incomodidades al turismo y a la po-
blación estable por carencias de pasajes disponibles. 

Necesitamos ofrecer a quienes nos visiten las mayores 
comodidades y seguridades para su traslado, beneficián-
dolos con una adecuada atención y capacidad en los 
servicios de autotransporte por carretera, los que debe-
rán ser autorizados por el Ministerio de Obras y Servicio« 
Públicos a fraccionarlos de acuerdo a las necesidades de 
Termas de Río Hondo en forma permanente, servicio que 
prestarán las empresas interesadas, en saludable compe-
tencia comercial, que redundará en beneficio del turismo, 
de las actividades económicas para la ciudad al crearsa 
nuevas oportunidades ocupacionales. 

i Por lo expuesto, solícito de la Honorable Cámara de 
' Diputados de la Nación la aprobación del presente pro-
1 yecto. 

i Francisco T. Romero. 
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A N T E C E D E N T E 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de Ja Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Ministerio de Obras y 
Servicios Públicos autorice a fraccionar refuerzos de ser-
vicios a las empresas de autotransporte público por ca-
rretera con destino a la ciudad de Termas de Río Hondo, 
en la provincia de Santiago del Estero, con carácter per-
manente. 

Francisco T. Romero. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Despacho sin di-
sidencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

— S e aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Queda sanciona-

do el proyecto de declaración1. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. j 
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R A M A L F E R R O V I A R I O E L C H A R C O - T E R M A S 

D E R I O H O N D O ( S A N T I A G O D E L E S T E R O ) 

(Orden del Día N ? 620) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

L a Comisión de Transportes ha considerado el pro-
yecto de declaración del señor diputado Francisco T . 
Romero, por el cual solicita el tendido de un ramal fe-
rroviario en la provincia de Santiago del Estero; y , 
por las razones que se dan en el informe que se acom-
paña y las que dará el miembro informante, aconseja la 
aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a tra-
vés de los organismos correspondientes efectúe el es-
tudio, proyecto y ejecución para el tendido de un ra-
mal ferroviario entre las localidades de E l Charco y Ter-
mas de Río Hondo, en la provincia de Santiago del Es -
tero. 

Sala de la comisión, 20 de septiembre de 1984. 

Luis S. Casale. — Ricardo Daud. — Alber-
to C. Bonino. — Juan A. Brizuela. — Ar-

ru¡Ido González. — Erasmo A. Goti. — 
Miguel A. Khoury. — Lorenzo A. Tepe. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá- 1 

gina 8177.) 

— Domingo Furita. — Rubén A. Rapa-
cini. — Félix Ríquez. — Anthony Rob-
son. — Antonio E. Romero. — Redro A. 
Sarubi. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

L a Comisión de Transportes al considerar el proyecto 
de declaración del señor diputado Telmo Romero, cree 
innecesario abundar en más detalles que los expuestos 
por el autor en los fundamentos que lo acompañan, por 
lo que los hace suyos y así lo expresa, solicitando el 
voto favorable de la Honorable Cámara. 

Luis S. Casale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
L a ciudad de Termas de Río Hondo, en la provincia 

de Santiago del Estero es reconocida como un centro 
turístico internacional por excelencia, para ello, cuenta 
para ese cometido con una infraestructura turística y 
comercia] acorde con las necesidades y con una pobla-
ción estable de más de 20.000 habitantes. 

L a localidad recibe viajeros en contingentes e indivi-
dualmente durante los 1 2 meses del año, en invierno, 
por la calidad terapéutica de sus aguas termales, en 
verano, por su balneario y el embalse de su dique 
frontal de más de 33.000 hectáreas, lugar adecuado 
para las prácticas de deportes náuticos y de pesca de-
portiva, además, una adecuada gama de espectáculos 
para una vivencia placentera. 

Con la finalidad de no entorpecer su crecimiento, 
debemos resolver con la mayor urgencia la instalación 
de un ramal ferroviario entre las localidades de E l 
Charco y Termas de Río Hondo, distantes 29 kilóme-
tros entre ellas. Con esta obra, se generará un gran 
movimiento turístico que podrá ser derivado desde Bue-
nos Aires, Rosario y Santa Fe , con indudables beneficios 
sociales y económicos, al reducirse los costos por pa-
sajes y carga, dándole un definitivo final al aislamiento 
a que se ve sometida la más importante zona turística 
termal de nuestro país. 

Por lo expuesto, muy someramente, solicito de la 
Honorable Cámara de Diputados de la Nación la apro-
bación del presente proyecto. 

Francisco T . Romero. 

A N T E C E D E N T E 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Que vería con agrado que el Ministerio de Obras y 
Servicios Públicos y el Ferrocarril Bartolomé Mitre, efec-
túe el estudio, proyecto y ejecución para el tendido 
de un ramal ferroviario entre las localidades de E l 
Charco y Termas de Río Hondo, en la provincia de 
Santiago del Estero. 

Francisco T. Romero. 
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Sr. Presidente (Fappiano). — Despacho sin di-

sidencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

— S e aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Fappiano). —• Queda sanciona-

do el proyecto de declaración1. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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I M P L A N T A C I O N D E S E R V I C I O S D E T R A N S P O R T E 
POR F E R R O B U S E S 

(Orden del Día Ts? 621 ) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes ha considerado el pro-
yecto de resolución del señor diputado Lencina, por el 
que solicita la implantación de servicios de los llama-
dos ferrobuses; y, por las razones que se dan en el in-
forme que se acompaña y las que dará el miembro 
informante aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara ele Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo, para que a través de los 
organismos correspondientes, promueva la implantación 
de servic'os de transportes de pasajeros en la modalidad 
de los llamados ferrobuses. 

Sala de la comisión, 20 de septiembre de 19S4. 

Luis S. Casale. — Ricardo Dauci. — Alber-
to C. Bonino. — Juan A. Brizuela. — Ar-
naldo González — Erasmo A Goti — 
Miguel A Khoury. — Lorenzo A. Pepe. 
— Domingo Purità. — Rubén A. Rapa-
cini. — Félix Ríquez. — Anthony Rob-
son. — Antonio E. Romero. — Pedro A. 
Sarubi. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

L a Comisión de Transportes al considerar el proyecto 
de resolución del señor diputado Lencina, cree innece-
sario abundar en más detalles que los expuestos en los 
fundamentos que lo acompañan por lo que los hace 
suyos y así lo expresa. 

Luis S. C.asale. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 8177.) 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
L a unidad política debe empezar por la unidad terri-

torial. Para conseguir ello, sólo hay un medio: el ferro-
carril. 

E l hará la unidad de la República Argentina (Juan 
Bautista Alberdi) . 

! E l ferrocarril, debe tener como objetivo básico servir 
al país en el menor costo socio-económico posible y por 
misión asegurar servicios públicos esenciales, abasteci-
mientos críticos esenciales, asistiendo a regiones de me-
diano y poco desarrollo para evitar su aislamiento, y en 
espera de su potencial crecimiento. 

L a historia argentina demuestra que donde no llegó 
el ferrocarril no hubo desarrollo, tal es el caso de la 
región patagónica. 

1 L a política ferroviaria del gobierno de facto, en con-
traposición con lo expuesto, estaba orientada a contem-
plar solamente el aspecto comercial de la empresa, en 
el afán absoluto de hacer rentable la empresa ferro-
viaria. Para ello en intensa acción irracional e,l:minó un 
gran número de ramales, algunas líneas secundarias y 
tramos primarios considerados improductivos. 

Para revertir ese proceso destructivo y restituir a los 
pobladores de cercanías de esos ramales el medio de 
transporte económico e indispensable para su subsis-
tencia, el ferrocarril debe volcar sus mayores esfuerzos 
para asistir a los mismos con servicios seguros, frecuen-
tes confiables, rápidos y cómodos a la vez. 

Todo ello puede lograrse empleando para esos ser-
vicios los vehículos unitarios comúnmente conocidos con 
el nombre de ferrobuses. Estas unidades, son muy em-
pleadas en Europa para servicios de poblaciones de baja 
densidad de pasajeros y resultan convenientes por los 
conceptos que a continuación se enumeran: 

1 . Su capacidad de 40 pasajeros sentados y 40 parados. 
2. Su reducido costo inicial. 

3. Su bajo peso por eje (permite circular en rama-
les de reducida capacidad portante). 

4. Menor consumo de energía (el consumo de ener-
gía es proporcional virtualmente al peso-tren). 

5. Menor deterioro de la vía debido a la reducción 
de los esfuerzos dinámicos que se ejercen sobre los 
rieles. 

6. Como estarán equipados con motores Diesel, em-
plearían igual combustible que las locomotoras Diésel 
eléctricas. 

Las reseñas dadas son claras y elocuentes como para 
orientar por sí la acción y la política que debe propor-
cionar para encauzar adecuadamente el tráfico de pa-
sajeros en los ramales mencionados. 

Ferrocarriles Argentinos, con su vasta experiencia y 
buena dotación de profesionales, podrá desarrollar la 
ingeniería del proyecto y fabricar en sus propios talleres 
de T a f í Viejo los ferrobuses que se propicia im-
plantar. 

Estos vehículos podrán instalarse en ramales rehabi-
litados y próximos a rehabilitar en el futuro. 

Luir A. Lencina. 
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A N T E D E C E N T E 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que a través de los 
organismos correspondientes, promueva la implantación 
do servicios de transportes de pasajeros en la modalidad 
do los llamados ferrobuses, para con esos servicios eco-
nómicos poder asistir eficientemente a todos aquellos po-
bladores de localidades cercanas a ramales clausura-

dos. 

Luis A. Lencina. 

S r . P r e s i d e n t e (Fapp iano) . — Despacho sin di-

sidencias n i observaciones y de t é rm ino vencido. 

Se va a votar. 

— S e aprueba en general y en particular. 

S r . P r e s i d e n t e (Fapp iano) . — Q u e d a sanciona-

d o e l proyecto d e resolución 1. 

Se c o m u n i c a r á a l P o d e r E j e c u t i v o . 

.54 

C O N S T R U C C I O N D E UN PASO A N I V E L 

(Orden del Día N? G22> 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

L a Comisión de Transportes lia considerado el pro-
yecto de resolución del señar diputado Lencinn. per el 
q u e s e sol ic i ta al Pode r E j e c u t i v o p roceda a la c o n s -
t r ucc i ón d e u n paso a n i ve l e n la. cal le Anc l i o rena , l in-

d a n t e con la estación L a Lu c i l a , p a r t i d o de V i cen te 

López, línea General Bartolomé Mitre, ramal Retiro-
Tigre; y, por las razones que se dan en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 20 de septiembre de 1984. 

Luis S. Cúsale. — Ricardo Daud. — Alberto 
C. Bonino. — Juan A, Brizuela. — Arnal-
do González. — Erasmo A. Goti. — Mi-
guel A. Khoury. — Lorenzo A. Pepe. — 
Domingo Purita. — Rubén A. Rapaci/ii. 
— Félix Riquez. — Anthony Robson, — 
Antonio E. Romero. — Pedro A. Sarubi. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de 
los organismos correspondientes, proceda a la construc-
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ción de un paso a nivel en la ca ' le Anchore ; ia . l i ndan te 

con l a estación L a Luc i l a , pa r t i do de V i cen te L ó p e z , 

l inea Genera l Ba r t o l omé M i t re , r ama l Re t i ro - T ig re . 

Luis A. Lencina. 

I N F O R M E 

j Honorable Cámara: 

| L a Cumisión de Transportes, al considerar el proyecto 
de resolución del señor diputado Lencina, cree innece-

• sario 3bu'.idar en m i s detal les q u e los expuestos en los 

' f undamen tos ; por lo tan to , los h ice suyos y así lo expresa. 

Luis S. Cúsale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
L a estación L a Lucila cuenta con un solo paso a ni-

vel, situado en el lado norte, sobre la calle Díaz Vélez; 
éste es de doble mano, angosto y en sobrenivel bastante 

I pronunciado; además, las calles laterales paralelas al 
I ferrocarril, avenida Elflein y Rawson, están a 1 0 y 30 
' metros de las vías, respectivamente, no existiendo espacio 

para estacionar cuando las barreras están bajas. 
Los pasos a n ive l má s cercanos se encuen t r an a 8 y 9 

cuadras, respectivamente, del paso a nivel existente; y, 
a su vez, están saturados como el que nos ocupa, y am-
bos de doble mano. 

Con el paso a nivel propuesto se haría un circuito 
vehicular que uniría los dos grandes canales de circu-
lación de la zona norte, avenida Libertador y avenida 
Maipú. por carriles de una sola mano. Con ello se racio-
nalizaría el tránsito, se comunicarían las más importantes 
avenidas —que ahora no tienen unión directa—. elimi-
nándose los grandes a tascamientos c¡ue se p r oducen en el 

paso a n i ve l y en las caUes para 'e las . t en iendo en cuen-

ta q u e en l a s horas p i co de l m o v i m i e n t o d e trenes las 

barreras pe rmanecen cerradas entre un 40 y 50 por cien-

; to del tiempo. 
Por último, se hace notav que el municipio de Vicente 

López, con nota suscrita por el señor intendente, se 
compromete a absorber los gastos que insuma la ejecu-
ción del paso a nivel si se accede a esta petición. 

¡ Por todo lo expuesto, solicito a esta Honorable Cá-
mara la aprobación del proyecto de resolución que se 
acompaña. 

; Luis A. Lencina. 

Sr. Presidente ( F a p p i a n o ) . — D e s p a c h o sin di-

sidencias n i observaciones y de t é rm i no venc ido . 

Se va a votar . 

— S e aprueba en general y en particular. 

S r . P r e s i d e n t e (Fap iano) . — Q u e d a sanciona-

do el proyecto de reso luc ión 

Se comun ica r á al Poder E jecut ivo . 

1 Véase el texto de la sanc ión en el Apénd i c e . (P.iyi- • el texto de la sanc ión en el Apénd i c e . (.Pi-

na 8177.) " I e i n a 8177. ) 
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S U C U R S A L D E L A C A J A N A C I O N A L D E A H O R R O 
Y S E G U R O E N V I E D M A (RIO N E G R O ) 

(Orden del Día N » 623) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

L a Comisión de Finanzas lia considerado el proyecto 
de declaración del señor diputado Matus, por el que soli-
cita la creación de una sucursal de la Caja Nacional de 
Ahorro y Seguro en la ciudad de Viedma, capital de la 
provincia de Río Negro, y, por las razones expuestas 
en el informe que se acompaña y las que dará el miem-
bro informante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de Ja Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 
de los organismos correspondientes, disponga la creación 
y habilitación en el tiempo más breve posible de una 
sucursal de la Caja Nacional de Ahorro y Seguro en la 
ciudad de Viedma, capital de la provincia de Río Negro. 

Sala de la comisión, 6 de septiembre de 1984. 

Do?ningo A. Romano. — Jesús Rodríguez. — 
Jorge Matzkin. — Raúl E. Baglini. — Ju-
lio Bárbaro. — Osvaldo Comisar. — Luis 
S. Casale. — Roberto Copello. — Sebas-
tián Corpacci. — Diego R. Guelar. — Da-
niel E. Ramos. — J. L. Rodríguez Artusi. 
— Carlos A. Vidal. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

Esta es una aspiración largamente anhelada por la 
comunidad de la capital de la provincia de Río Negro, 
siendo en la actualidad la única de las capitales de pro-
vincia que no cuenta con una sucursal de la Caja Na-
cional de Ahorro y Seguro. 

E s totalmente justificable la creación y habilitación 
de esta institución en la provincia que posibilitará a los 
habitantes, instituciones y actividades en general valerse 
de sus beneficios. 

Domingo A. Romano. 

A N T E C E D E N T E 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dir igi rse al Poder Ejecutivo para que por intermedio 
del ministerio del ramo disponga la creación y habili-
tación en el tiempo más breve posible de una sucursal 

I de la Caja Nacional de Ahorro y Seguro en la ciudad de 
Viedma, capital de la provincia de Río Negro. 

Salvador L. Matus. 

S r . P r e s i d e n t e ( F a p p i a n o ) . — D e s p a c h o s in d i -
s i d e n c i a s n i o b s e r v a c i o n e s y d e t é r m i n o v e n c i d o . 

S e v a a v o t a r . 

— S e aprueba en general y en particular. 

S r . P r e s i d e n t e ( F a p p i a n o ) . — Q u e d a s a n c i o n a -
d o e l p r o y e c t o d e d e c l a r a c i ó n 1 . 

S e c o m u n i c a r á a l P o d e r E j e c u t i v o . 
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T R A N S P O R T E POR VIA A E R E A 
D E M E R C A D E R I A S P E R E C E D E R A S 

(Orden del Día N? 625) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

L a Comisión de Presupuesto y Hacienda ha tomado 
en consideración el anteproyecto de dictamen de las co-
misiones de Transportes y de Asuntos Municipales y de 
los Territorios Nacionales —especializadas— sobre el 
proyecto de declaración de los señores diputados Sciurano 
y otros, i)or el que se solicita al Poder Ejecutivo la adop-
ción de las medidas necesarias para asignar un pronto 
despacho y transporte por la vía aérea de mercadería 
perecedera destinada al territorio nacional de la Tierra 
del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur; y, por las 
razones expuestas en el informe adjunto y las que dará 
el miembro informante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 1 9 de septiembre de 1984. 

Diego R. Guelar. — Lionel A. Suárez. — 
Ignacio A. Albarracín. — Alberto C. Bo-
nino. — Alberto G. Camps. — Pedro J. 
Capuano. — Norberto L. Copello. — Lo-
renzo J. Córtese. — Belarmíno P. Martín. 
— Héctor M. Maya. — Raúl A. Milano. — 
Raúl Reáli. — Antonio E. Romero. — Ber-
nardo I. R. Salduna. — Marcelo Stubrin. 
— Luis M. Urríza. — Carlos A. Vidal. 

Anteproyecto de dictamen 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transportes y de Asuntos Muni-
cipales y de los Territorios Nacionales —especializa-
das—, han considerado el proyecto de declaración de 
los señores diputados Sciurano y otros, por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo la adopción de las medidas 
necesarias para asignar un pronto despacho y transporte 
por vía aérea de mercadería perecedera destinada al 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 8177.) 
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territorio nacional de la Tierra del Fuego, Antártida e 
Islas del Atlántico Sur; y, por los razones que se dan 
en el informe que se acompaña y las que dará el miem-
bro informante, aconsejan su aprobación. 

Sala de las comisiones, 18 de septiembre de 1984. 

Luis S. Casale. — Liborío Pupillo. — Jorge 
H. Zavaley. — Osear T. Abdala. — Vi-
cente M. Azcona. — Tulio Ai. Bernarco-
ni. — Rodolfo L. Bodo. — Alberto C. 
Bonino. — Felipe E. Botía. — Alberto G. 
Camps. — Héctor Di Cío. — Ramón 
A. Dussol. — Arnaldo González, — Je-
sús G. González. — Jorge L. Horta. — 
Miguel A. Khoury. — Luis A. Lencina. 
— Lorenzo A. Pepe. — Leonardo R. 
Prado. — Domingo Purita. — Rubén F. 
Rabanal. — Rubén A. Rapacini. — Félix , 
Rtquez. — Antonio E. Romero. — Angel • 
H. Ruiz. — Pedro A. Sarubi. — Oscar 
Tabasco. — Santiago D. Tosi. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

üll-l'l.-:---

Q u e v e r í a con a g r ado q u e e l Poder E j e cu t i v o dispu-

siera lo necesario para coordinar entre los distintos orga-
nismos oficiales un pronto despacho y transporte por vía 
aerea de mercadería perecedera que tuviera por destino 
el territorio nacional de la Tierra del Fuego. 

Adolfo Sciurano. — Abdol C. M. Peche. — 
Pedro A. Sarubi. — Carlos A. Vidal. j 

I N F O R M E S 

1 

Honorable Cámara: 

Al procederse al análisis del anteproyecto de dicta-
men elaborado por las comisiones de Transportes y de 
Asuntos Municipales y de los Territorios Nacionales 
—especializadas— sobre el proyecto de declaración de 
los señores diputados Sciurano y otros, por el que soli-
citan al Poder Ejecutivo la adopción de medidas nece-
sarias para asignar un pronto despacho y transporte por 
la vía aérea de mercadería perecedera destinada al te-
rritorio nacional de la Tierra del Fuego, Antártida e 
Islas del Atlántico Sur, esta Comisión de Presupuesto y 
Hacienda pone de manifiesto que no tiene objeciones que 
formular al mismo desde el punto de vista presupues-
tario; consecuentemente, solicita a la Honorable Cámara 
su aprobación, 

Lionel A. Sitarez. ' 

Honorable Cámara: 

lian considerado el proyecto de declaración de los seño-
res diputados Sciurano y otros, por el que se solicita 
al Poder Ejecutivo la adopción de las medidas necesa-
rias para asignar un pronto despacho y transporte por 
\ ía aérea de mercader í a perecedera des t i nada al terri-

torio nac iona l de la T i e r r a de l F u e g o , An t á r t i d a e Islas 

del Atlántico Sur; y estiman innecesario abundar en 
mayores argumentos que los esgrimidos por sus autores 
en los fundamentos y, por lo tanto, los hacen suyos y 
así lo expresan, por lo que solicitan el voto favorable 
de la Honorable Cámara. 

Luis S. Ca-sale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente; 

Coordinar entre distintos organismos oficiales, la Di-
rección Nacional de Aduanas y Aerolíneas Argentinas, 
el envío por vía aérea de mercaderías perecederas, 
reviste una importancia fundamental para los consumi-
dores y los comerciantes del territorio nacional fueguino. 

Es así, porque cuando se despacha mercadería pere-
cedera desde los centros de producción hacia el territo-
rio, tales como legumbres, verdura, fruta, carne, lácteos, 
deben ser previamente verificados en depósitos oficiales 
por agentes de la Aduana, que la efectúan en el horario 
común de la administración pública. 

Sin embargo, es del caso que Aerolíneas Argentinas 
efectúa un vuelo diario que decola del aeroparque de 
la ciudad de Buenos Aires, a las 8 horas, por lo qyfc 
si con posterioridad a esta hora se efectuara un arribo 
de mercadería, su envío se posterga para otros días. 

L a solución estriba en destacar a personal aduanero 
con un horario previo a la partida de las aeronaves y 
que verifique inmediatamente lo recibido, por cuanto 
un pronto despacho resulta crucial para que los fueguinos 
la reciban en buen estado de conservación. 

De actuarse así se evitan además las mermas entre lo 
requerido por el comerciante en los centros productores 
y l o rec i b i do en el t e r r i t o r i o en cond ic iones ap tas de ser 

comerc ia l i zado , o b v i a n d o así q u e en el supues to d e su-

frirlas sean, en de f i n i t i va , t ras ladadas al prec io f ina l . 

Adolfo Sciurano. — Abdol C. M. Peche. — 
Pedro A. Sarubi. — Carlos A. Vidal. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Despacho sin di-

sidencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

— S e aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Queda sanciona-

do el proyecto de declaración1. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

Las comisiones de Transportes y de Asuntos Munici-
pales y de los Territorios Nacionales —especializadas—, 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 8177.) 
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C E S I O N D E T I E R R A S A L M U N I C I P I O D E 
G E N E R A L S A R M I E N T O (BUENOS A I R E S ) 

(Orden del Día N? 626) 
Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transportes y de Comercio lian 
considerado el proyecto de declaración de los señores 
diputados Horta y González, Héctor, por el cual solicitan 
cesión d e t ierras a l edañas a l Ferrocarr i l G e n e r a l Be lg rano 

en las estaciones Villa de Mayo y Los Polvorines, y, por 
las razones que se dan en el informe que se acompaña 
y las que dará el miembro informante, aconsejan la 
aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que veria con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 
de los organismos correspondientes, dispusiera la cesión 
al m u n i c i p i o de Gene r a l S a rm i en t o — [ e n i e n d o en cuen-

ta lo establecido en el artículo 37 de la ley 1 5 . 3 6 0 — 
de tierras aledañas al anden sur ele la estaci n Villa 
tle Mayo y al andón norte de la estación Los Polvorines, 
para q u e esa c o m u n a cons t ruya sendas ferias internas. 

Sala de las comisiones, 20 de septiembre de 1984. 

Luis S. Cúsale. — Julio .A. Migliozzi. — 
Jorge H. Zavaletj. — Felipe Zingale. 
— Federico Austerlitz. — Vicente M. 
Azcona. — Alberto C. Bonillo. -— Felipe 
E. Bola. — Juan A. Brizuela. — Luis V. 
Cabello. — Florencio Carranza. — Julio 
A. Dhnasi. — Ramón A. Dussol. — Héc-
tor E. González. — Erasmo A. Goli. — 
Miguel A. Khoury. — Luis A. Lcncina. 
— Raúl M. Milano. — Arturo J. Negri. 
— Artemio A. Patino. — Anselmo V . Pe-
láez. — Lorenzo A. Pepe. — Domingo 
Purita. — Rubcn A. Rapacini . — Antonio 
E. Romero. — Pedro A. Sanibi. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

L a s comisiones de Transportes y de Comercio, al con-
siderar el proyecto de los señores diputados Horta y 
González, Héctor, lian decidido dar curso favorable al 
presen te p royec to de dec l a r ac i ón , t e n i e n d o en cuen ta 

lo establecido en el artículo 3 7 de la ley 19.360, soli-
citando el voto favorable de la Honorable Cámara. 

Jorge H. Zavaley. 

A N T E C E D E N T E 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A K A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo dispu-
siera la cesión, sin cargo, al municipio de General Sar-

miento de tierras inexplotadas por el Ferrocarril Ge-

neral Belgrano, aledañas al andén sur de la estación 
Villa de Mayo y al andén norte de la estación Los Pol-
vorines para que esa comuna construya sendas ferias 
internas. 

Jorge L. Horta. — Héctor E. González. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Despacho sin di-
sidencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

— S e aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Queda sanciona-
do el proyecto de declaración 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

58 

D E S A L I E N T O D E LA I N S T A L A C I O N D E CASINOS 
N A C I O N A L E S E N L A P R O V I N C I A D E S A N T A F E 

(Orden del Día N ? 627) 

Dictamen de comisión 0 

Honorable Cámara: 

L a C o m i s i ó n de Leg i s l ac i ón Genera l h a cons iderado 

el proyecto de declaración del señor diputado Sobrino 
Aranda, sobre la no instalación de casinos o salas de 
juegos de azar en el ámbito de la provincia de Santa 
Fe ; y , p o r las razones expuestas en el i n f o rme q u e se 

acompaña y las que dará el miembro informante, acon-
seja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

Que veria con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos correspondientes, no propicie la 
instalación de casinos nacionales en la provincia de 
Santa Fe . 

Sala de la comisión, 20 de septiembre de 1984. 

Tomás W. González Cabanas. — María F. 
Gómez Miranda. — Ricardo A. Terrile. — 
Osvaldo Camisar. — Rubén Cantor. — 
Juan J. Cavallari. — Héctor G. Dcballi. 
— Oscar L. Fappiano. — Jorge L. Hor-
ta. — Lorenzo A. Pepe. — Carlos G. 
Spina. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

L a Comisión de Legislación General, al considerar el 
proyecto de declarad n del señor diputado Sobrino 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 8 1 7 7 . ) 

° Artículo 90 del reglamento. 
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Aranda, estima necesario expresar al Poder E'ecutivo | 
su preocupación ante el auge que ha adquirido en estos ¡ 
últimos tiempos el juego, poniendo en pe'igro el ingreso 
del jornal diario y la tranquilidad económico-moral de 
la familia. Esos ingresos fáciles van apartando al hom-
bre del ahorro y lo van precipitando a la destrucción I 
moral y materia!. | 

Es el Estado quien debe resguardar la moral y la 
custodia de la familia, absteniéndose de crear estable-
cimientos de esta naturaleza. 

Tomás W. González Cabanas. 

A N T E C E D E N T E 

Proyecto de declaración 

La Cámara ele Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Quo vería con agrado que el Poder Ejecutivo de 1 1 
provincia de Santa. F e no instale, ni permita que se 
haga, y por lo tanto no innove la política seguida hasta 
la fecha, casinos v / o cualquier otro tipo de sala de 
juegos de azar, en el ámbito de toda la provincia, impi-
diendo por tanto la apertura de este tipo de estable-
cimiento?, cualesquiera sean ellos. 

Luis A. Sobrino Aranda. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Despacho sin di-
sidencias ni observaciones y de término vencido. 

S e v a a v o t a r . 

— S e aprueba en general y en particular. 

Sr . P r e s i d e n t e (Fapp iano) . — Q u e d a s a n c i o n a -
do el proyecto de declaración \ 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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C R E A C I O N D E P R O F E S O R A D O S E N L A E S C U E L A 
N O R M A L S U P E R I O R N I C O L A S A V E L L A N E D A . 

D E SAN F R A N C I S C O (CORDOBA) 

(Orden del Día N? G34) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

L a Comisión de Presupuesto y Hacienda ha tomado 
en consideración el anteproyecto de dictamen formulado 
por la Comisión de Educación —especializada— relativ o 
al provecto de declaración de los señores diputados Pla-
nells y otros por el cual se dispone la creación del cur-o 
de profesorado en educación con orientación en psico'o-
gía educacional, en ciencias jurídicas y contables e in-
glés, en la Escuela Normal Superior Nicolás Avella-
neda de la ciudad de San Francisco, provincia de Cór-

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 8177.) 

doba; y por las razones expuestas en el informe adjunto 
y las que dará el miembro informante, aconseja su apro-
bación. 

Sala de la comisión. 1 9 de septiembre de 1 9 3 1 . 

Diego R. Cuelar. — Lio nel A. Suárez. — 
Ignacio A. Albarracín. — Alberto C. Bo-
nino. — Alberto G. Camps. — Pedro J. 
Capuano. — Norberto L. Copello. — Lo-
renzo }. Cortese. — José A. Furque. •— 
Belarmino P. Martín. — Héctor M. Maya. 
— Raúl M. Milano. — Jesús Rodríguez. — 
Antonio E. Romero. — Bernardo I. R. Sal-
duna. — Marcelo Stubrin. — Carlos A. 
Vidal. 

Anteproyec to de d i c t amen 

Honorable Cámara: 

L a Comisión de Educación —especializada— lia con-
siderado el proyecto de ley de los señores diputados 
Planells y otros sobre la creación del curso de profesora-
do en educación con orientación en psicología educacio-
nal, en ciencias jurídicas y contables e inglés, en bi 
Escuela Normal Superior Nicolás Avellaneda de la ciu-
dad de San Francisco, provincia de Córdoba; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompaña y 
las que dará el miembro informante, aconseja la apro-
bación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés del Ministerio de Educación y Justicia, implemento 
los planes de estudio correspondientes a los profesorado 
en ciencias de la educición con orientación en psicología 
educacional, en ciencias jurídicas y contables e inglés, 
en la Escuela Normal Superior Nicolás Avellaneda de 
la ciudad de San Francisco, provincia de Córdoba. 

Sal t de la conrsión. 1 2 de septiembre de 1984. 

Adolfo L. Stubrin. — Julio S. Bulado. — 
Luis O. Abdala. — Juan J. Cavallari. — 
Héctor H. Dalmati. — Dolores Díaz de 
Agüero. — Julio L. Dimasi. — Arturo A. 
Grimaux. — José F. Jalde. — José J. Man-
ny. — Artemio A. Patirlo. — René Pérez. 
— Esperanza Reggerà. — Carlos G. Spina. 

I N F O R M E S 

Honorable Cámara: 

Esta Comisión de Presupuesto y Hacienda ha proce-
dido a analizar el anteproyecto de dictamen de. la Co-
misión de Educación —especial izada— referido al pro-
yerto de declaración de los señores diputados Planells y 
otros que dispone la creación del curso de profesorado 
en educación con orientación en psico'ogía educacional, 
en ciencias jurídicas y contables e inglés, en la Escuela 
Normal Superior Nicolás Avellaneda de la ciudad de 
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San Francisco, provincia de Córdoba, no habiendo en-
contrado objeciones al mismo desde el punto de vista 
presupuestario y, consecuentemente, estima que corres-
ponde su aprobación. 

Lionel A. Suárex. 

Honorable Cámara: 

L a Comisión de Educación considera suficientes los 
conceptos vertidos en los fundamentos del proyecto de 
ley de los señores diputados Planells y otros sobre la 
creación del curso de profesorado en educación con 
orientación en psicología educacional, en ciencias jurí-
dicas y contables o inglés, en la Escuela Nacional Su-
perior Nicolás Avellaneda de la ciudad de San Fran-
cisco, provincia de Córdoba; y, por lo tanto, los hace 
suyos. 

Adolfo L. Stubrln. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
L a educación, como proceso creador y d e transfor-

mación histórica de la sociedad, es uno de los factores 
de la grandeza argentina. 

As!, es fundamental el papel de los centros de estu-
dios terciarios en ciudades intermedias, como San Fran-
cisco, provincia de Córdoba, que buscan definir su 
perf i l de centros de intercambios, bienes y servicios, en 
creciente integración con la región que les dio origen 
y es sustento de su rol. 

E l habitante urbano y regional anhela una sociedad 
más avanzada y requiere niveles d e educación cre-
cientes y diversos; que los capaciten para desempeñar 
una variedad mucho más amplia de carreras y papeles 
que desempeñar en su vida futura. 

Aspiramos a la consolidación de este segmento do la 
educación superior en la ciudad de San Francisco, reco-
nociendo el impacto que producen sus caracteres ge- j 
neradores y multiplicadores de actividades (perfeccio-
namiento, seminarios, extensión cultural) y podemos ; 
afirmar que se constituyen en factores de integración 1 

social al promover al hombre a constituirse en elemen-
to activo de su medio. i 

Para muchos jóvenes, el ciclo de profesorado repve- [ 
senta la más elevada formación educativa que reciben 
antes de ingresar al campo ocupacional; por ello, ca- ' 
paeitados científica y pedagógicamente para la acción 
docente en el nivel medio, podrán conducir el proceso 
de enseñanza-aprendizaje transmitiendo los bienes cul-
turales, complexificados actualmente por la dinámica 
evolutiva ele nuestra sociedad. 

L a ciudad de San Francisco, pujante centro indus-
trial, comercial y de servicios del interior cordobés, 
cuenta con dos centros educativos de nivel terciario: 
uno privado y otro estatal, de los que egresan profe-
sores de nivel primario y de enseñanza media. 

Pero la oferta docente deja sin cubrir un amplio 
espectro d e asignaturas correspondientes a planes de 
estudio de la enseñanza media. Cabe aquí consignar 
quo la ciudad de San Francisco y su área de gravita-
ción educativa directa, cuentan con más de medio 
centenar de establecimientos de nivel medio. D e esta 

contundente realidad se infieren las razones específica» 
que justifican Ja creación de: profesorado en ciencia« 
de la educación, profesorado en ciencias jurídicas y 
contables y profesorado en inglés. El las son: brindar 
mayores posibilidades de realización a la juventud de 
la ciudad y la región. Al diversificar los estudios ter-
ciarios superiores no universitarios en este caso, se per-
mitirá canalizar las inquietudes vocacionales, y satisfacer 
la demanda ocupacional. 

Reforzar la oferta educacional en un centro inter-
medio como es San Francisco, donde juega un papel 
tan importante —dada su escala e integración regio-
na l— la disponibilidad d e servicios y posibilidades 
educativo-culturales. 

Disponibilidad do plantas físicas adecuadas para el 
desarrollo de actividades educativas de nivel terciario, 
como el establecimiento de la Escuela Normal Supe-
rior Doctor Nicolás Avellaneda, que cuenta con reco-
nocido prestigio académico en el ámbito regional, avala-
do por una trayectoria de setenta años en la actividad 
educativa. 

Necesidad de contar con personal docente capacitado 
pedagógicamente y con solvencia profesional, para con-
ducir el proceso de enseñanza-aprendizaje de asigna-
turas del plan de estudios secundarios. 

Largas distancias y tiempos de recorrido hasta otros 
centros do estudios, que imponen una fuerte barrera 
de índole económica a los jóvenes que quieren asumir 
la radicación en otras ciudades que cuentan con las 
carreras pretendidas. 

Efecto drnamizante e integrador, y la promoción de 
actividades de extensión que surgen como consecuencia 
del establecimiento de centros de capacitación de nivel 
superior. 

Elevada demanda educativa. 
Amplia proyección en el tiempo de los profesorados 

a crearse. 
Las señaladas son razones de valor para crear los 

nuevos profesorados oficiales en la ciudad de San Fran-
cisco, pues es anhelo de sus habitantes y un hondo y 
vibrante reclamo de la juventud sanfrancisqueña. 

Respondiendo positivamente a estos ideales de vida 
do nuestras jóvenes generaciones, conscientes que estos 
centros do formación cultural constituyen el medio ópti-
mo para de-arrollar las manifestaciones más elevadas 
del ser nacional y la idiosincrasia profunda del hom-
bro de la región, estaremos pulsando el porvenir de 
grandeza que merece nuestra Nación, 

Mariano }. Planells. — Orlando E . Se!ía. — 
Adolfo Torresagasti. 

A N T E C E D E N T E 

P R O Y E C T O D E L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l"? — Autorícese a la Escuela Normal Supe-
rior Doctor Nicolás Avellaneda de la ciudad de San 
Francisco, provincia do Córdoba, la instrumentación 
do los planes de estudio correspondientes a los profe-
sorados en ciencias de la educacióji con orientación en 
psicología educacional, ciencias jurídicas y contables o 
inglés. 
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Art. 2« — El Ministerio de Educación y Justicia de 
la Nación considerará las modalidades y puesta en 
marcha de las carreras demandadas atendiendo los es-
tudios realizados por la dirección de ese establecimiento 
educacional y su consejo asesor. 

Art. 3c •— Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Mariano ]. Planells. — Orlando E. Sella. 
Adolfo Torresagasti. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Despacho sin di-
sidencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

— S e aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Queda sanciona-
do el proyecto de declaración \ 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

60 
I N C O R P O R A C I O N A L S I S T E M A D E T E L E D I S C A D O 
D E L A C I U D A D D E SAN R A M O N D E LA N U E V A 

O R A N ( S A L T A ) 

(Orden del Día N"? 637) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

L a Comisión de Comunicaciones ha considerado el 
proyecto de resolución presentado por el señor diputado 
Daud por el que solicita la incorporación de la ciudad 
de San Ramón de la Nueva Orán (Salta) al sistema de 
telediscado nacional; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro in-
formante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cám¡¡ra de Diputados de la Nación 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
intermedio de la Secretaría de Estado de Comunicacio-
nes, tome las medidas necesarias con el objeto de q.t-, 
a la mayor brevedad, se incorpore al sistema de teledis-
cado nacional, la ciudad de San Ramón de la Nueva 
Orán, provincia de Salta. 

Sala de la comisión, 20 de septiembre de 1984. 

Leopoldo R. Moreau. — Torcuato E. Fino 
— Carmen B. Acevedo de Bianehi. — Ra-
món R. Aguilar. — Roberto P. Alvarez. — 
Vicente M. Azcona. — Carlos H. Bianehi 
— Emilio R. Guatti. — Miguel P. Monse- ¡ 
rrat. — Carlos M. ]. Pintos. — Manuel A. 

Rodríguez. — Pedro S. Rodríguez. — Or-
lando E. Sella. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pági 
na 8177.) 

I N F O R M E 

¡Ion:.rabie Cámara: 

I-a Comisión de Comunicaciones, al considerar el pro-
vecto de resolución presentado por el señor diputado 
Daud, cree innecesario abundar en mayores detalles que 
los expuestos en los fundamentos por lo que los hace 
suyos y así lo expresa. 

Carlos 11. Bianehi. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente:: 
En la provincia de Salta, también en la de Tucumán, 

Santiago del Estero, Mendoza y Entre Ríos, el servicio 
telefónico lo presta la Compañía Argentina de Teléfonos 
( C A T ) . 

E l servicio en general es deficiente. Escaso personal, 
con capacidad y dedicación, trata de conformar a los 
usuarios casi siempre sin éxito, habida cuenta de que la 
empresa tendría que duplicar sus cuadros para regulari-
zar las comunicaciones y cumplir con sus obligaciones 
asumidas como beneficiaría de la concesión. 

Muy difícil resulta conseguir comunicación dentro de 
la provincia, y casi imposible con el resto del país. 

L a ciudad de San Ramón de la Nueva Orán, después 
de Salta, es la más importante de la provincia, en po-
blación, comercio, industria, agricultura diversificada y 
coineicio interior y exterior. Medio centenar de reparti-
ciones nacionales y provinciales funcionan en ella; seis 
instituciones bancarias de primer nivel; casi 2.000 co-
mercio y más de 250 industrias organizadas en sus res-
pectivas entidades empresarias, capital de la diócesis de 
Orán, sede del escuadrón 20 Orán de Gendarmería Na-
cional, del Ministerio de Acción Social de la Nación y de 
una aduana de jerarquía, sede de organismos representa-
tivos de casi todas las obras sociales, cabecera del depar-
tamento con mayor densidad demográfica, después de 
la Capital, de la más importante producción agrícola del 
Norte, pues en él se produce e industrializa la caña de 
azúcar, el citrus —que se exporta casi en su totalidad—, 
las hortalizas, con las que se abastece a los grandes cen-
tros de consumo en temporadas invernales, su sorpren-
dente producción de granos (porotos, sorgo, soja, maíz, 
etcétera) en cantidad y calidad que aportan divisas al 
país por su destino íntegro al exterior, el banano, las fru-
tas exóticas (papayas, palta, mango, chirimoya, etcéte-
r a ) , única zona del país productora de café, la convierten 
en un polo productivo tan trascendente que debe ser 
tenido en cuenta por los poderes públicos. 

Reiteradamente se reclamó a la C A T la conexión e in-
tegración al sistema de telediscado nacional. Nunca se 
obtuvo una respuesta concreta y clarificadora. Recién 
en marzo del corriente año, ante mía requisitoria legis-
lativa provincial imputa a la Secretaría de Comunicacio-
nes de la Nación la responsabilidad del hecho, situación 
que había silenciado durante años, pero que ahora al 
amparo de la libertad constitucional transfiere la carga 
pretendiendo eximirse de la que se le asigna por la defi-
ciente prestación de servicio. 
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L a Secretaría de Comunicaciones de la Nación debe 
adoptar la decisión política de rigor, formalizando la 
autorización pertinente y / o exigiendo a la C A T el cum-
plimiento íntegro de sus obligaciones para que la última 
ciudad fundada por los españoles en América quedo 
integrada y conectada al sistema nacional de telediscado. 

Ricardo Daud. 

A N T E C E D E N T E 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputadas de la Nación 

R E S U E L V E : 

— Dirigirse al Poder Ejecutivo requiriéndole adop-
te las medidas necesarias para incorporar a la ciudad de 
San Ramón de la Nueva Oran, provincia de Salta, al sis-
tema de telediscado nacional. 

2o — A la decisión se le asignará el carácter de priori-
taria y su efectivización se concretará con la urgencia 
que los fundamentos aconsejan. 

Ricardo Daud. i 

i 

Sr. Presidente (Fappiano). — Despacho sin di-
sidencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

— S e aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Queda sanciona- ^ 

do el proyecto de declaración 1. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

6 1 

M U E S T R A S P A R A P R O M O V E R E X P O R T A C I O N E S 

(Orden del Día N ? C3S) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cánwra: 

Las comí-iones de Relaciones Exteriores y Culto y de 
Comercio lian considerado el proyecto de declaración 
de los señores diputados Berri y Storani sobre promo-
ción de bienes de producción nacional por los consulados 
argentinos a través de muestras permanentes; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña y las 

que dará el miembro informante, aconsejan la 
ción del mismo. 

spruba-

Sala ele las comisiones, 1 9 de septiembre de 1984. 

Federico T. M. Storani. — Alfredo ¡. Con-
nolly. — Vicente Mastolorenzo. — Carlos 
A. Becerra. — Felipe Zingale. — Ricar-
do A. Alagia. — Federico Austerlitz. — 
Ricardo A. Berri. — José Bielicki. — Litis 
V'. Cabello. — Florencio Carranza. — R¡-
cariìo M. Colombo. — Ricardo Daud. — 
Carlos E. Ferré. — Julio J. O. Ginzo. 
— Héctor E. González. — Diego R. Gue-
lar. — Norberto ¡tabelloni. — Alberto 
R. Maglietti. — Raúl M. Milano. Arte-
mio A. Patino. — Raúl O. Rabanaque. — 
Mario Roberto. •— Luis Rúbeo. — Osvaldo 
C. Ruiz. — N¡casio Sunche; Toranzo. — 
Lisandro A. Silvcro. — Luis A. Sobrino 
Arando. — Guillermo E. Tello Rosas. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

Que vería con agrado que nuestro país, a través del 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, coordinara 
un accionar de los organismos del Estado correspondien-
tes y ios entes privados del comercio y la industria 
argentinos, tendiente a que los cunsulados de la Repúbli-
ca Argentina existentes en todos los países orienten su 
actividad a la promoción de todos los bienes de produc-
ción que en la actualidad se disponen, a través de mues-
tras permanentes, con los folletos y documentación perti-
nentes, como medio idóneo de lograr una efectiva pro-
moción de nuestra exportaciones. 

Ricardo A. Berri. — Federico T. M. Storani. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y de 
Comercio consideran suficientes los términos de los fun-
damentos del proyecto, y en consecuencia los hacen 
sinos y así lo expresan. 

Federico T. M. Storani. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pági-
na 8178.) 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Elevamos por vuestro intermedio a la consideración 

de la Honorable Cámara el presente proyecto de decla-
ración porque estamos convencidos que siempre hubiera 
sido de desear que este tipo de labor lo tendrían que 
haber realizado los consulados de nuestro país. En las 
actuales y especiales circunstancias que vive la Repú-
blica con un endeudamiento externo que compromete 
seriamente el accionar y destino de la Nación, es que 
nos parece urgente poner en marcha este tipo de medi-
das que apuntan, mediante la promoción tic las expor-
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taciones tradicionales y no tradicionales, a la generación 
genuina de divisas como medio idóneo de poder afrontar 
con realismo efectivo la cancelación de la tremenda | 
deuda externa heredada del gobierno de la dictadura, y 
en un plazo aceptable poder terminar con la dependen- 1 

cia que la misma en cierta manera produce. j 

Ricardo A. Berri. — Federico T. M. Storani. 

Sr. Presidente! (Fappiano). — Despacho sin 
disidencias ni observaciones y de término ven-
cido. 

Se va a votar. 

— S e aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Queda sancio-
nado el proyecto de declaración.1 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

62 

C O N S T R U C C I O N D E L A S E D E D E L I N S T I T U T O 
N A C I O N A L D E S E R V I C I O S S O C I A L E S P A R A 
J U B I L A D O S Y P E N S I O N A D O S E N L I B E R T A D O R 

G E N E R A L SAN M A R T I N ( JUJUY) 

(Orden del Día N* 642) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Previsión y Seguridad Social y de 
Asistencia Social y Salud Pública han considerado el 
proyecto de declaración de la señora diputada María 
Cristina Guzmán sobre construcción de la sede social 
del Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubila-
dos y Pensionados, en la ciudad de Libertador General 
San Martín, provincia de Jujuy; y, por las razones ex-
puestas en el informe que se acompaña y las que dará 
el miembro informante, aconsejan su aprobación. 

Sala de las comisiones, 20 de septiembre de 1984. 

Zelmar R. heale. — Luis A. Cáceres. — Ca-
yetano De Nichilo. — Juan C. Barbeito. 
— Miguel J. Martínez Márquez. — Amu-
do H. H. Altamirano. — Juan B. Belarri-

naga. — Ricardo A. Berri. — Alberto 
Brito Lima. — Julio Cortina. — José Cos-

tarelli. — Julio L. Dimasi. — Emma Fi-
gueroa de Toloza. — José I. Gorostegui. — 
María C. Guzmán. — Miguel A. Khoury. 
— Roberto J. Langan. — Pedro A. Lepo-
ri. — David Lescano. — Carlos Lestani. 
— Horacio E. Lugones. — Vicente Mas-
tolorenzo. — Miguel P. Monserrat. — Ab-
dol C. M. Peche. — Adolfo Reynoso. — 
Juan C. Stavale. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 8178.) 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo autorice 
la construcción de la sede social del Instituto Nacional 
de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados 
( P A M I ) , en la ciudad de Libertador General San Mar-
tín, provincia de Jujuy. 

María C. Guzmán. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 
Las comisiones de Previsión y Seguridad Social y de 

Asistencia Social y Salud Pública han considerado el 
proyecto de declaración de la señora diputada María 
Cristina Guzmán sobre construcción de la sede social 
del Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubi-
lados y Pensionados, en la ciudad de Libertador General 
San Martín, provincia de Jujuy; y, teniendo a la vista 
las razones expuestas por la autora en sus fundamen-
tos, las hacen suyas aconsejando su aprobación. 

Zelmar R. LeaUe. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Es por todos reconocida la importancia de la actividad 

que presta el Instituto Nacional de Servicios Sociales 
para Jubilados y Pensionados, habitualmente denomina-
do P A M I . Su acción se despliega en todo el territorio 
nacional, atendiendo las necesidades de quienes han 
alcanzado la tercera edad. 

A través de dicho organismo se canalizan servicios 
médicos y asistenciales y muchas otras prestaciones muy 
importantes para el bienestar de jubilados y pensiona-
dos. Dichas prestaciones se concretan a través de las 
numerosas delegaciones, distritos, agencias y correspon-
salías que el P A M I posee en todo el país. E s por esa 
razón que los jubilados y pensionados están pendientes 
del buen funcionamiento del mencionado instituto, sien-
do muy importante su instalación en las ciudades del 
interior. 

E n base a las consideraciones ex-puestis, recientemen-
te, el Honorable Concejo Deliberante de Libertador 
General San Martín, pujante ciudad de la provincia de 
Jujuy, efectivizó la donación de un terreno para que el 
P A M I construya su sede social. 

Es un atendible anhelo de toda la población de la 
mencionada localidad que dicha construcción se cfec-
tivice a la brevedad para de esa forma estar en condi-
ciones de recibir los servicios que constituyen la fina-
lidad propia del organismo, en favor de la comunidad 
de jubilados y pensionados residentes en Libertador 
General San Martín. 

Si bien el P A M I no es un organismo estatal por cuan-
to su ley de creación lo define como de naturaleza 
pública no estatal, en estos momentos se encuentra in-
tervenido por un funcionario designado por el Poder 
Ejecutivo nacional. Es por ello que resulta conveniente 
que se autorice la construcción del edificio de refe-
rencia a la mayor brevedad. 

María C. Guzmán. 
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Sr. Presidente (Fappiano). — Despacho sin di-
sidencias ni observaciones y de término vencido, 

Se va a votar. 

— S e aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Fappiano). —• Queda sancio-
nado el proyecto de declaración \ 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

63 

B E N E F I C I A R I O S D E S E R V I C I O S 
M E D I C O - A S I S T E N C I A L E S 

(Orden del Día N? 645) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 
Las comisiones de Previsión y Seguridad Social y de 

Asistencia Social y Salud Pública han considerado el 
proyecto de declaración del señor diputado Liborio Pu-
pillo sobre inclusión entre los beneficiarios del sistema 
de servicios niédico-asistenciales que presta e! Instituto 
Nacional de Obras Sociales a los concubinos y concu-
binas de afiliados, jubilados y pensionados; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña y 
las que dará el miembro informante, aconsejan la apro-
bación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Qne vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos correspondientes, incluyera dentro 
de los beneficios del sistema de servicios médico-asis-
tenciales que presta el Instituto Nacional de Obras So-
ciales ( I N O S ) , a quienes convivieran en aparente ma-
trimonio con el afiliado o afiliada (jubilados y pen-
sionados), ya que se encuentran absolutamente desam-
parados en esa materia. 

Sala de las comisiones, 20 de septiembre de 1984. 

Zelmar R. Leale. — Luis A. Cáceres. — 
Cayetano De Nichilo. — Juan C. Barbeito. 
—Miguel J. Martínez Márquez. — Ama-
do H. H. Altamirano. — Juan B. Belarri-
naga. — Ricardo A. Berri. — Alberto Brito 
Lima. — Julio Cortina. — Julio L. Dima-
si. — Emma Figueroa de Toloza. — José 

1. Gorostegui. — María C. Guzmán. — 
Miguel A. Khoury . — Roberto J. Langan. 

— Pedro A. Lepori. — David Lescano. 
— Carlos Lestani. — Horacio E. Ltigo-
nes, — Vicente Mastólorenzo. — Al-
berto F. Medina. — Miguel P. Monserrat. 
— Abdol C. M. Peche. — Adolfo Reyno-
so. — Juan C. Stavale. 

i Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 8178.) 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Previsión y Seguridad Social y de 
Asistencia Social y Salud Pública han considerado el 
proyecto de declaración del señor diputado Liborio Pu-
pillo, incluyendo dentro de los beneficios del sistema 
de servicios médico-asistencíales que presta el Instituto 
Nacional de Obras Sociales a las concubinas o concu-
binos de afiliados; y, por tratarse de una medida rei-
vindicatoría suspendida sin causa justificada, hacen su-
yos los fundamentos dados por el autor y aconsejan su 
aprobación. 

Zelmar R. Leale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
L a ley 1 9 . 0 3 2 de creación del Instituto Nacional de 

Obras Sociales, en su artículo 2?, establece que el 
objeto del mismo será la prestación de servicios médico-
asistenciales a los jubilados y pensionados del régimen 
nacional de previsión y su grupo familiar primario. 

Atendiendo a la existencia de grupos familiares de 
hecho, reconocidos por la legislación vigente en diver-

! sos lemas, considero correcto que se extiendan a los 
mismos los beneficiosos servicios médico-asistenciales que 

1 presta el INOS. 

^ Un aspecto importante a considerar es que la men-
• donada medida reglamentaría estuvo en vigencia du-

rante varios años siendo luego suspendida sin causa 
j Justificada. 

. Para la aceptación del nuevo/a beneficiario/a por 
I parte del instituto, el afiliado deberá acreditar la con-
i vivencia por declaración jurada de testigos y certificado 
! de domicilio. 

Dado que dentro de las facultades inherentes a la 
intervención del instituto se encuentra la de dictar re-
glamentaciones y resoluciones que fueran necesarias para 
una mejor prestación de servicios a la comunidad, es 
que remitimos este proyecto de declaración cuya im-
plementación beneficiará a una importante franja de 
la población en la tercera edad hasta hoy desprotegida. 

Liborio Pupilo. 

A N T E C E D E N T E 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

nrL^.iii. ' i 

Que vería con agrado que el señor interventor en el 
Instituto Nacional de Obras Sociales incluyera dentro 
de los beneficiarios del sistema de servicios médico-asis-
tenciales que presta el instituto, a las concubinas o con-
cubinos de afiliados (jubilados y pensionados), ya que 
se encuentran absolutamente desamparados en esa ma-
teria. 

Liborio PupiUo. 
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S r . P r e s i d e n t e (Fapp iano) . — Despacho sin di-

sidencias ni observaciones y de t é rm ino vencido. I 

Se va a votar. i 

— S e aprueba en general y en particular. 

S r . P r e s i d e n t e (Fapp iano) . — Q u e d a sanciona-

do el proyecto de declaración 

Se c o m u n i c a r á al P o d e r E j e c u t i v o , 

64 

J U I C I O P O L I T I C O 
(Orden del Día N» 650) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

L a Comisión de Juicio Político ha considerado la pre-
sentación de don Juan Rosendo E . Costa, en la que 
solicita la formación de causa contra el señor juez Luis 
María Chichizola, a cargo del Juzgado Penal N1-' 4 de 
Morón, provincia de Buenos Aires; y, por las razones 
q u e s e d an e n el informe ad junto y l as que dará el 

miembro informante, aconseja la aprobac ión del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

19 — N o hacer lugar a la petición formulada por don 
J u a n R o s e n d o E . Costa de formación de causa contra 

el señor juez Lu i s Mar i a Ch ich izo la . a cargo del Juzga-

do Pena l N ? 4 de Morón , provincia ele Buenos Aires, 

que obra en el expediente 145-P.-83. 
2*? — Archivar las actuaciones. 

Sala de la comisión, 20 de septiembre de 1984. 

José A. Furque. — Héctor E. González. — 
Ramón A. Arrechea. — Rodolfo L. Bodo. 
— Oscar L. Fappiano. — Torcuato E. 
Fino. — Victor C. Marchesini. — Angel 
H. Ruiz. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

El señor Juan Rosendo E . Costa ha solicitado el juicio 
pol í t ico de l señor juez Lu i s Ma r í a C l i i ch izo la a cargo 

del J u zgado en lo Penal N1 ' 4 del depar tamen to judicia 

d e Mo r ón , provinc ia de Buenos Aires. Carec iendo c' 

Congreso Nacional de jurisdicción sobre los jueces de 
provincia, corresponde así declararlo y archivar estai 
actuaciones. 

A N T E C E D E N T E 

Expediente 145-P.- 1983. 

Sr. Presidente (Fappiano) . — Despacho sin di-

sidencias ni observaciones y de t é rm ino venc ido . 

Se va a votar. 

— S e aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Fapp iano) . — Q u e d a sanciona-

do el proyecto de resolución 

Se ha rán las comun icac iones pert inentes. 

65 

J U I C I O P O L I T I C O 
(Orden del Día N ' 631) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

L a Comisión de Juicio Político ha considerado la pre-
sentación de la señora Norma Elena Ravarotto, en la que 
solicita la formación de causa contra el señor juez d o c -
tor José Nazario Gómez Escalante, a c a r g o del J u z g a d o 
Nac iona l d e Pr imera Instancia del Traba jo N'? 23: y, p o r 
las razones que se dan en el informe adjunto, y las que 
dará el miembro informante, aconseja la aprobación del 
siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

— N o hacer lugar a l a pet ic ión f o r m u l a d a por l a 
señora Norma Elena Ravarotto, de formación de causa 
contra el señor juez doctor José Nazario Gómez Esca-
lante a cargo del Juzgado Nacional de Primera Instancia 
del Trabajo Ne 23, que obra en el expediente 316-P.-83. 

29 — Archivar estas actuaciones. 

Sala tic la comisión, 20 de sept iembre de 1984. 

José A. Furque. —• Héctor E. González. — 
Ramón R. Arrechea. — José Bielieki. — 
Rodolfo L. Bodo. — Oscar L. Fappiano. 
— Torcuato E. Fino. — Víctor C. Mar-
chesini. — Angel H. Ruiz. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

L a señora Norma Elena Ravarotto solicitó el juicio 
político del señor juez doctor José Nazario Gómez Esca-
lante, por no haber homologado un convenio sobre in-

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pági i Véase el texto de la sanción en el Apéndice, (Pági-
na 8 1 7 8 . ) na 8 178 . ) 
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demnización por despido que celebró con la patronal, 
alegando carecerse de una ley expresa que lo autorizara, 
en contra del criterio de otros jueces del fuero laboral ' 
y del de la respectiva Cámara, que acogió favorablemen-
te la apelación interpuesta. 

Pese a que debe entenderse que un juez debe facilitar 
el avenimiento de las partes, que el artículo 1 6 del Có-
digo Civil puede ser de aplicación en este caso, y que 
debe favorecerse una justicia más rápida, el caso no 
configura un hecho de gravedad tal como para deducir 
un mal desempeño susceptible de juicio político, pues, 
de acuerdo con el criterio que ha adoptado esta comi-
sión, el hecho es y ha sido susceptible de ser considerado 
>' resuelto en la alzada. Corresponde por lo tanto deses-
timar esta solicitud y disponer el archivo de las actua-
ciones. 

José A. Furque. 

A N T E C E D E N T E 

Expediente 31G-P.-83. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Despacho sin di-

sidencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

— S e aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Queda sanciona-

do el proyecto de resolución 

Se harán las comunicaciones pertinentes. 

66 

J U I C I O P O L I T I C O 

(Orden del Día N? 652) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

L a Comisión de Juicio Político ha considerado las pre-
sentaciones de la señora Olga Rosa Vargas y de los se-
ñores Martín Grobin y Juan Carlos Picciano en las que 
solicitan la formación de causa contra la señora juez a 
cargo del Juzgado Nacional de Primera Instancia del 
Trabajo N<> 18 , doctor Graciela Marta Piatti; y, por Jas 
razones que so dan en el informe adjunto, y las que 
dará el miembro informante, aconseja la aprobación del 
siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación < 

R E S U E L V E : 

1 " — X o hacer lugar a las peticiones formuladas por 
la señora Olga Rosa Vargas y por los señores Martin [ 

Grobin y Juan Carlos Picciano de formación de causa 
contra la señora juez a cargo del Juzgado Nacional de-
Primera Instancia del Trabajo N9 18 , doctora Graciela 
Marta Piattí, que obran en los expedientes 3 17-P . 83, 
47S-P.-83 y 479-P.-83. 

2 ' . 1 —Archivar estas actuaciones. 

Sala de la comisión, 20 de septiembre de 1984. 

José A. Furque. — Héctor E. González — 
Ramón R. Arrechea. — José Bielichi. — 
Rodolfo L. Bodo. — Oscar L. Fappiano, 
— Torcualo E. Fino. — Víctor C. Mar-
chesini. — Angel H. Ruiz. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

Las tres presentaciones, solicitando el juicio politico 
contra la señora juez doctor Graciela Marta Piatti, se 
refieren a hechos carentes de toda relevancia para soli-
citar esta excepcional medida. L a presentación efectuada 
por la señora Olga Rosa Vargas, en el expediente 3 1 7 
P.-83, se refiere a una sentencia que le fue desfavorable 
a la solicitante y que ésta apeló; la solicitud de don 
Martín Grobin, expediente 478-P.-83, se refiere al hecho 
de no haber sancionado la juez a una parte qire habría 
incurrido en expre-iones verbales que el presentante con-
sideró injuriosas y el pedido del señor Juan Carlos Piccia-
no. expediente 479-P.-8.3, tiene como materia la dene-
gatoria de una medida de prueba que se fundamenta 
en las atribuciones que al respecto conceden a los jue-
ces los respectivos códigos procesales. Por lo cual co-
rresponde rechazar estas solicitudes y disponer su ar-
chivo. 

José A. Furque. 

A N T E C E D E N T E S 

Expediente 317-P.-198.3. 

Expediente 478-P.-1983. 

Expediente 479-P.-1983. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Despacho sin di-
sidencias ni observaciones v do término vencido. 

Se va a votar. 

•—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Queda sanciona-

do el proyecto de resolución 1. 

Se liarán las comunicaciones pertinentes. 

1 Véase el texto d< la sanción en el Apéndice. (Pági- 1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pági-
na 8 1 7 8 . ) I " a S 1 7 8 . ) 
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E S P A C I O S R A D I O F O N I C O S P A R A E N T I D A D E S I 
D E B I E N P U B L I C O 

(Orden del Día N? 653) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Comunicaciones, de Comercio y de 
Legislación General han considerado el proyecto de de-
claración de la señora diputada Falcioni de Bravo por 
el que solicita el ofrecimiento de un espacio radiofónico 
a entidades de bien público para difundir ofertas de la 
canasta familiar, consejos para educación del consumi-
dor y otras cuestiones orientadas a mejorar la situación 
de la familia; y, pnr las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconsejan su aprobación. 

Sa'a de las comisiones, 20 de septiembre de 1984. 

Leopoldo R. Motean. — Julio A. Migliozzi. 
— Tomás II7. González Cabanas. — Do- \ 
lores Díaz de Agüero. — María F. Gómez 1 

Miranda. — Torcuato E. Fino. — Felipe 
Tingale. — Ricardo A. Terrile. — Ricardo 
A. Alagia. — Roberto P. Alvarez. — Fe-
derico Austerlitz. — Vicente M. Azcona. 
— Raúl E. Baglini. — Carlos H. Bian-
chi. — Jose Bielicki. — José C. Blanco. — 
Felipe Botta. — Luis V. Cabello. — Os- \ 
valdo Camisar. — Rubén Cantor. — Flo-
rencio Carranza. — Juan J. Cavallari. — 
Héctor G. Deballi. — Julio A. Dimasi. — 
Juan F. C. Elizalde. — Carlos E. García. 
— Héctor E. González. — Emilio R. 
Guattì. — Jorge L. Horta. — Francisco 
J. Jiménez. — Miguel H. Medina. — ! 
Raúl M. Milano. — Miguel P. Monserrat 
— Arturo J. Negri. — Aitemio A. Patino. 
— Anselmo V. Peláez. — Carlos M. J-
Pintos. — Hugo D. Piucill. — Rubén A. 
Rapat'ini. — Bernardo Ì. R. Salduna. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

rii 11. :- n •. 

1 ' — Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo 
instrumente las medidas necesarias a efectos de poner 
a disposición de las entidades de bien público del país, 
con reconocimiento legal, dedicadas especialmente al es- I 
Ludio y resolución de los problemas de carácter cultural, ¡ 
social, moral y económico relacionados a la vida del 
hogar y a la defensa de precios jusfos en los artículos 
de primera necesidad de la población, una emisora de 
radiotelefonía tanto en la Capital Federal como en las 
provincias y el territorio nacional de la Tierra del Fue-
go durante un lapso no inferior a los 1 5 minutes diaria-

mente y en horarios apropiados, a los fines que las mis-
mas difundan voluntariamente en las respectivas comuni-
dades las mejores ofertas de la canasta familiar, la lista 
de los comercios adheridos a sus organizaciones, los con-
sejos para la educación del consumidor y la restante pro-
blemática del hogar. 

— Que los gastos emergentes de la referida difu-
sión en emisoras estatales o privadas sean afrontados 
por el Estado nacional. 

3 ' — Que la mencionada oferta de medios de comu-
nicación se hará cuando exista pedido formal de las enti-
dades señaladas precedentemente en cada caso y lugar. 

Iveliíc I. Falcioni de Bravo. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Comunicaciones, de Comercio y de 
Legislación General al considerar el proyecto de decla-
ración de la señora diputada Falcioni de Bravo, creen 
innecesario abundar en más detalles que los expuestos 
en los fundamentos, por lo que los hacen suyos y así lo 
expresan. 

Hugo D. Piucill. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

L a presente medida concurre a defender a la socie-
dad, apoyando las organizaciones populares que traba-
jan por la misma en acción meritoria, especialmente a 
los consumidores de menores recursos en la presente 
coyuntura crítica de la economía. 

Procura estimular la mejor conciencia del consumidor 
y apunta, en consecuencia, a la liberlad de comercio al 
estimular la oferta de bienes en el mercado a precios en 
competencia. 

Atiende a la urgencia de la adopción de medidas 
concreLas, eficaces y perentorias que contribuyan a me-
jorar la situación de la familia. 

Ilí'lise I. Falcioni de Bravo. 

Sr, Presidente (Fappiano). — Despacho sin di-

sidencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

— S e aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Queda sancionado 

el proyecto de declaración 1. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pági-
na 8178.) 
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68 

J U I C I O P O L I T I C O 

(Orden del Día N ? 654) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

L a Comisión de Juicio Político ha considerado la pre-
sentación de don Pedro José Rosa, solicitando la forma-
ción de causa contra el ex juez nacional de primera 
instancia en lo criminal de instrucción, doctor Jorge 
Daniel López Bolado, el ex juez del mismo fuero, doctor 
Juan Carlos Fontenla y el ex juez en lo civil y actual 
asesor de menores de la Cámara Nacional de Apelaciones 
en lo Civil, doctor Alejandro C. Molina; y, por las ra-
zones que se dan en el informe adjunto y las que dará 
el miembro informante, aconseja la aprobación del si-
guiente 

Proyecto de resolución 

L a Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

lo — N o hacer lugar a la petición formulada por don 
Pedro José Rosa de formación de causa contra el ex juez 
nacional de primera instancia en lo criminal de instruc-
ción, doctor Jorge Daniel López Bolado, el ex juez del 
mismo fuero, doctor Juan Carlos Fontenla y el ex juez 
en lo civil, doctor Alejandro C. Molina, que obra en el 
expediente 492-P.-83. 

2? — Archivar estas actuaciones. 

Sala de la comisión, 20 de septiembre de 1984. 

José A. Furque. — Héctor E. González. — 
Ramón R. Arrechea. — Rodolfo L. Bodo. 
— Oscar L. Fappiano. — Torcuato E. 
Fino. — Víctor C. Marchesini. — Angel 
li. Ruiz. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 
E l señor Pedro José Rosa solicita el juicio político do 

tres magistrados que intervinieron en las causas que se 
suscitaron a raíz de la interpretación de un contrato 
de compraventa que adjunta, y cuyos fallos !e resultaron 
desfavorables. 

D e la lectura del referido documento se advierte que 
no f u e clara la intención del solicitante y de su cónyuge, 
originándose así una litis por existir hechos controvertidos 
y d e materia opinable, de la exclusiva competencia de 
los señores jueces intervinientes, que actuaron dentro 
del pleno y regular ejercicio de sus atribuciones. 

E n cuanto a los magistrados que cesaron en sus cargos, 
esta Cámara carece de jurisdicción sobre ellos, en virtud 
de no ser ya funcionarios de los citados en el artículo 
4 5 de la Constitución Nacional. 

Corresponde así declararlo, rechazar esta solicitud y 
disponer su archivo. 

José A. Furque. 

A N T E C E D E N T E 

Expediente 492-P.-83. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Despacho sin di-
sidencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

— S e aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Queda sancionado 
el proyecto de resolución \ 

Se harán las comunicaciones pertinentes. 

69 

J U I C I O P O L I T I C O 

(Orden del Día N? 655) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

L a C o m i s i ó n d e J u i c i o Po l í t ico h a c o n s i d e r a d o l a p r e -

sentación del doctor Horacio Norberlo Castro Dassen, 
en la que solicita la formación de causa contra los ex 
integrantes del Tribunal de Etica Forense creado por 
la ley de facto 22 . 192 , doctores Jorge H. Bustamante 
Alsina, Mario H. Pena, Inés Beatriz Jozami, Carlos 
Horacio Ell i f f y Félix Lafiandra; y, por las razones que 
se dan en el informe adjunto y las que dará el miembro 
informante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

19 — No hacer lugar a la petición formulada por el 
doctor Horacio Norberto Castro D a s s e n de f o r m a c i ó n 
de causa contra los ex integrantes del Tribunal de Etica 
Forense en el expediente 3G-P.-84. 

2 ' — Archivar las actuaciones. 

Sala de la comisión, 20 de septiembre de 1984. 

José A. Furque. — Héctor E. González. — 
Ramón R. Arrechea. — Rodolfo L. Bodo. 
— Oscar L. Fappiano. — Torcuato E. 
Fino. — Víctor C. Marchesini. — Angel 
H. Ruiz. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

El Tribunal de Etica Forense fue creado por la ley 
de facto 2 2 . 1 9 2 y se disolvió al hacerse cargo del go-
bierno el actual régimen constitucional. D e acuerdo con 
el artículo 26 de dicha norma, sus miembros no esta-
ban equiparados a los magistrados a que se refiere el 
artículo 96 de la Constitución Nacional, por lo cual 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pági-
na 8179.) 
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carecían de la garantía de la estabilidad. De este modo, 
aunque la norma de facto citada nada preveía en cuan-
to a procedimiento para su remoción, es evidente que 
el juicio político no se exigía para ello. A lodo esto, 
todos los miembros de este organismo sui géneris han 
cesado en sus cargos, por lo que no revisten el carácter 
de los funcionarios enumerados en el artículo 45 de la 
Constitución Nacional, careciendo esta Cámara por lo 
tanto de jurisdicción sobre ellos, tomándose ya abstracta • 
la cuestión mencionada anteriormente. Corresponde así ; 
declararlo, y por lo tanto rechazar esta solicitud y dis- i 
poner su archivo. ¡ 

José A. F urque. I 

A N T E C E D E N T E 

Expediente 36-P.-1984. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Despacho sin di-
sidencias ni observaciones de término vencido. 

S e v a a v o t a r . 

— S e aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Queda sanciona-
do el proyecto de resolución l. 

Se harán las comunicaciones pertinentes. 

70 

J U I C I O P O L I T I C O 

(Orden del Día N? 656) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

L a Comisión de Juicio Político ha considerado las 
presentaciones de la señora Susana Laguzzi de Jung, en 
las que solicita formación de causa contra el señor juez 
de la Cámara Nacional Criminal y Correccional, Sala 
V I I , doctor León Arslanian y contra la señora ex juez 
nacional en lo criminal de sentencia y actual juez en lo . 
criminal de instrucción, doctora Liliana Elena Catucci; 1 

y, por las razones que se dan en el informe adjunto y 
las que dará el miembro informante, aconseja la aproba-
ción del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

10 — No hacer lugar a las peticiones formuladas por 
la señora Susana Laguzzi de Jung de formación de cau-
sa contra el señor juez de la Cámara Nacional Criminal ' 
y Correccional, Sala VI I , doctor León Arslanian y la ! 

señora ex juez nacional en lo criminal de sentencia y • 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 8179.) 

actual juez en lo criminal de instrucción, doctora Liliana 
Elena Catucci, que obran en los expedientes 448-P.-83 
y 310-P.-84. 

2*?— Archivar estas actuaciones. 

Sala de la comisión, 20 de septiembre de 1984. 

José A. Furque. — Héctor E. González. — 
Ramón R. ArrccJiea. — José Bielicki. — 
Rodolfo L. Bodo. — Oscar L. Fappiano. 
— Torcuato E. Fino. — Víctor C. Mar-
chesini. — Angel H. Ruiz. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

L a señora Susana Ada Laguzzi de Jung solicita la for-
mación de juicio político contra el señor magistrado doc-
tor León Arslanian, integrante de la Sala V I I de la 
Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Co-
rreccional de la Capital Federal y contra la señora juez 
Liliana Elena Catucci. 

Los hechos en que funda su acusación, sintetizados 
muy brevemente, son los siguientes: 

l1? — Que los dichos del denunciante Osvaldo Fabio 
Sivak son falsos en cuanto a las generales de la. ley y 
al extravío de una porción del paquete accionario de 
Buenos Aires Building Society. 

21? — Que no se dio cumplimiento a lo establecido en 
el artículo 752 y concordantes del Código de Comercio. 

3"? — Que la sentencia no ha valorado como corres-
ponde — a juicio de la denunciante— instrumentos pro-
batorios, por lo que tal sentencia ha de reputarse, según 
su opinión, como arbitraria. 

4^ — Realiza una serie de valoraciones a nivel del de-
recho comercial y del civil sobre la propiedad, tenencia 
o posesión del paquete accionario; evasiones impositivas 
a través de cuentas en negro; utilización en beneficio 
propio del presidente de la empresa de fondos captados 
a través del ahorro público; disposiciones referentes a la 
forma de llevar los libros de comercio según el código 
respectivo, que habrían sido violadas en una extensa 
argumentación que se ha leído con todo detenimiento. 

Por las razones que se expondrán, esta comisión opi-
na que la denuncia no debe prosperar, en mérito a las 
siguientes consideraciones: 

r? — En este proceso, como en todo proceso penal, lo 
que hay que investigar y además se investigó es la ver-
dad material, real o histórica de los hechos. 

Y esa verdad se centró en ua sola circunstancia: si 
la denunciante tenía o no título legítimo para ostentar la 
propiedad, posesión o legítima tenencia del paquete 
accionario, que motivó este procesamiento y posterior 
condena. 

Todo lo relativo a violaciones, reales o presuntas de 
la ley civil o comercial, no tiene entidad en sede penal 
para calificar o descalificar la relación material entre 
la denunciante y la cosa. Lo mismo cabe señalar con 

relación a presuntas falsedades, las que de existir deben 
investigarse y probarse en los juicios criminales respec-
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tivos, no existiendo cortapisa alguna para que la de-
nunciante inicie, ante quien corresponda, las actuacio-
nes criminales que estime pertinentes. 

De la compulsa del expediente resulta que la de-
nunciante fue extensamente escuchada en diversas in-
dagatorias tomadas en primera instancia, detallándose las 
siguientes: 

a) La de fojas 3 1 a 33 vuelta, del 2 1 de diciembre 
de 1978; 

b) La de fojas 76 a 77 vuelta, del 4 de enero 
de 1979; 

c) La de fojas 436 a 437 vuelta, del 2 de agosto ' 
de 1979; 

d) De fojas 504 a 506, del 1 3 de septiembre i 
de 1979. I 

En esta última se la invita a realizar un cuerpo de 

escritura para el cotejo de diversos documentos que se 
c o n s i d e r a n fa ls i f icados , a l o q u e l a a cc i onan te accede , 

r e conoc i endo a d e m á s " q u e las f i rmas insertadas en los 

recibos de Adolfo Papiermeister y Mario Wexler fueron 
puestas por la dicente". Explica que las falsificaciones 
de las firmas de Mario Wexler en ambos recibos, y la de 

Adolfo Papiermeister, se debió a una solicitud que en tal 
sentido le formuló el ingeniero Osvaldo Fabio Sivak, 
por cuanto los aludidos no se encontraban en esos mo-
mentos en la sede de la empresa. De todos modos, el 
quehacer narrado "era muy común". , 

2c — De fojas 604 a 607 corre la acusación fiscal por 
el delito de hurto (artículo 162 del Código Penal), don-
de se hace una pormenorizada evaluación de todas las 
constancias probatorias existentes en el expediente y, 
fundamentalmente, por informes oficiales de diversos ! 

bancos; la prueba que, con fecha 1 3 de diciembre de | 
1978, establece que las 974.000 acciones fueron retira- ; 
das del Banco de la Nación Argentina por la señora 
de Jung y su esposo; el acta policial de secuestro de 
ese capital accionario; un cúmulo de declaraciones tes-
timoniales que invalidan los dichos de la denunciante; 
las falsificaciones de firma imputadas a la querellada, 
etcétera. 

3c — La sentencia condenatoria de primera instancia, 
de fecha 24 de mayo de 1982 y que luce de fojas 931 a 
946, dictada por la señora jueza nacional en lo criminal 
de sentencia, doctora Liliana Elena Catucci, con sólidos 
argumentos y con el respaldo de la copiosa prueba re-
colectada en autos, arriba a la condena de la denun-
ciante. En esa sentencia se hace un análisis exhaustivo 
y pormenorizado de lo acontecido, lo que no puede, en 
forma alguna, ser cuestionado por vía del artículo 45 
de la Constitución de la Nación. , 

4c — De fojas 1003 a fojas 1009 vuelta corre ]a sen-
tencia confirmatoria de la Excelentísima Cámara, donde , 
el Tribunal de Alzada, en un procedimiento ajustado a | 
derecho, desestima el recurso de nulidad articulado por i 
la defensa, como asimismo estudia acabadamente la cues-
tión nuclear del proceso, o sea si la señora de Jung es 
o no responsable del delito por el que fue condenada, 
coincidiendo con lo resuelto en primera instancia y con- | 
firmando por ello la sentencia condenatoria venida a 
conocimiento del tribunal por el medio impugnativo de . 
la apelación, I 

Siendo esto así, este pedido de juicio político es ple-
namente improcedente. La instancia del artículo 45 de 
la Constitución Nacional no se abre ni tiene por objeto 
y fin revisar fallos judiciales. Tiene otro objeto: deter-
minar el mal desempeño en el ejercicio de las funciones 
judiciales o delitos cometidos en tal carácter. 

No estamos en presencia de actos irregulares que 
afecten al buen desempeño en la administración de la 
justicia ni tampoco de delitos cometidos en tal supuesto. 
Los errores judiciales deben ser corregidos únicamente 
por conducto del propio Poder Judicial y por las vías 
procesales pertinentes, pues la apreciación de las prue-
bas pertenece al ámbito exclusivo de valoraciones judi-
ciales, materia ésta opinable y que debe ser reparado 
por vía del recurso extraordinario y no por el remedio 
excepcional como lo es el juicio político. 

Por lo demás, no se advierte cómo puede responsabi-
lizárselo al doctor León Arslanian, por el voto que emi-
tiera, cuando el sentido de éste coincide en su casi 
totalidad con el fallo de primera instancia y al que 
adhieren los restantes integrantes de la Sala VII. 

Esto evidencia hasta qué punto extremo es inacepta-
ble la presente petición de formación de juicio político 
contra los señores magistrados denunciados. 

' En virtud de lo expuesto, corresponde rechazar es*" 
presentación disponiéndose su ulterior archivo. 

José A. Furqirt. 

A N T E C E D E N T E 

Expediente 448-P.-1983. 
Expediente 310-P.-1984. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Despacho sin di-
sidencias ni observaciones de término vencido. 

Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Queda sanciona-
do el proyecto de resolución 

Se liarán las comunicaciones pertinentes. 

71 

SUCURSAL D E L BANCO D E LA NACION 
ARGENTINA E N TAPALQUE (BUENOS AIRES) 

(Orden del Día N ' 657) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Finanzas ha considerado el proyecto 
de declaración del señor diputado Balbino Zubíri por el 
que solicita al Poder Ejecutivo disponga conferir a la 
actual delegación del Banco de la Nación Argentina 
en Tapalqué, provincia de Buenos Aires, el carácter de 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 8179.) 
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sucursal; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que veria con agrado que el Poder Ejecutivo, por . 
intermedio de los organismos correspondientes, procedie- | 
ra a conferir a la delegación del Banco de la Nación 
Argentina ubicado en el partido de Tapalqué, provincia 
de Buenos Aires, el carácter de sucursal de la referida 
institución bancaria. | 

Sala de la comisión, 20 de septiembre de 1984. ' 

Domingo A. Romano. — Jesús Rodríguez. — 
Jorge R. Matzkin. — Raúl E. Baglini. — 
Osvaldo Camisar. — Pedro J. Capuano. 
— Norberto L. Copello. — Julio A. Mi-
gliozzi. — Juan Radonjic. — Antonio A. '• 
Rodríguez. — José L. Rodríguez Artusi. I 
— Carlos A. Vidal. I 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

El constante crecimiento demográfico y comercial de 
este partido ubicado en el centro de la provincia de 
Buenos Aires ha transformado en deficitarios a algunos 
de los servicios que el Estado presta a su población. Es 
el caso de los que cumple la delegación del Banco de 
la Nación que opera en este partido. 

E l importante movimiento econòmico que se registra 
en esta zona justifica la transformación de dicha dele-
gación en una sucursal de la referida institución banca-
ria de modo de satisfacer de manera más eficiente los 
requerimientos inherentes al giro comercial de la plaza. 

Pedro J. Capuano. 

A N T E C E D E N T E 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
intermedio de los organismos correspondientes, procediera 
a conferir a la delegación del Banco de la Nación Argen-
tina ubicado en el partido de Tapalqué, provincia de 
Buenos Aires, el carácter de sucursal de la referida insti-
tución bancaria. 

Balbino P. Zubiri. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Despacho sin di-
sidencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Queda sanciona-
do el proyecto de declaración 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

72 

D E S E S T I M A C I O N D E UNA S O L I C I T U D 
(Orden del Día N? 660) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

L a Comisión de Juicio Político ha considerado la pre-
sentación de don Héctor Eduardo Volpi Espósito, en la 
que hace consideraciones sobre su proceso penal; y, por 
las razones que se dan en el informe adjunto y las que 
dará el miembro informante, aconseja la aprobación del 
siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

1 ? — No hacer lugar a lo solicitado por don Héctor 
Eduardo Volpi Espósito en el expediente 417-P.-83. 

29 — Archivar estas actuaciones. 
Sala de la comisión, 20 de septiembre de 1984. 

José A. Furque . — Héctor E. González. — 
Ramón R. Arrechea. — José Bielicki. — 
Rodolfo L. Bodo. — scar L. Fappia-
no. — Torcuato E. Fino. — Víctor C. 
Marchesini. — Angel H. Ruiz. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

L a solicitud de don Héctor Eduardo Volpi Espósito, 
quien se halla procesado, no es una denuncia contra el 
mal desempeño de ningún magistrado, sino un pedido 
de intercesión con el fin de que sus jueces le apliquen 
una pena más benigna, por lo que se extiende en consi-
deraciones que debe articular y hacer valer su defensor 
en su oportunidad y ante quien corresponda: el tribunal 
respectivo o el Poder Ejecutivo, si se busca la vía del 
indulto o la conmutación. Corresponde por lo tanto re-
chazar esta solicitud y disponer su archivo. 

José A. Furque. 

A N T E C E D E N T E 

Expediente 417-P.-83. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Despacho sin di-
sidencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

— S e aprueba en general y en particular. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pagi-
no 8179.) 
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S r . P r e s i d e n t e (Fapp i ano ) . — Q u e d a sanciona-

d o el p royec to de reso luc ión 

Se h a r á n las comun icac iones pert inentes. 
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C A N A L I Z A D O Y D E S B R O Z A D O D E L A R R O Y O 
S O T O (BUENOS A I R E S 
(Orden del Día N? 663) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

L a Comisión de Obras Públicas ha considerado el 
proyecto de declaración del señor diputado Bielicki, me-
diante el que propone solicitar al Poder Ejecutivo se 
proceda al canalizado y desbrozado del arroyo Soto en 
la provincia de Buenos Aires; y, por las razones expues-
tas en el informe que se acompaña y las que dará el 
miembro informante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 20 de septiembre de 1984. 

Miguel D. Docena. — Daniel O. Ramos. — 
Miguel A. Srur. — Luis O. Abdala. — 
Oscar T. Abdala. — Ignacio A. Albarra-
cin. — Reynaldo P. Gutiérrez. — Bernar-
do E. Herrera. — Alberto S. Melón. — 
Arturo ]. Negri. — Cleto Rauber. — Pe-
dro Sarubi. — Nicolás Taibo. — Luis M. 
Urriza. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos que corresponda, se proceda al 
canalizado y desbrozado de las márgenes del arroyo 
Soto, hasta su desembocadura en el río Reconquista, par-
tido de Morón, provincia de Buenos Aires. 

José Bielicki. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

L a Comisión de Obras Públicas al considerar el pro-
yecto de declaración del señor diputado Bielicki, sobre 
solicitar al Poder Ejecutivo se proceda al canalizado y 
desbrozado del arroyo Soto en la provincia de Buenos 
Aires, cree innecesario abundar en más detalles que los 
expuestos en los fundamentos que lo acompañan, por lo 
que los hace suyos y así lo expresa. 

Miguel D. Dovena. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pági-
na 8179.) 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
: El estado de abandono en que se encuentra el arroyo 

Soto, desde su origen hasta su desembocadura en el río 
Reconquista (partido de Morón, provincia de Buenos 
Aires), la sedimentación del lecho y la vegetación que 
obstruye sus márgenes, traen aparejaadas un sinnúmero 
de pérdidas económicas, así como también perjuicios a 
los pobladores que se ubican en las cercanías de sus 
márgenes. 

Se debe tener en cuenta que el arrojo Soto es un 
drenaje natural de las zonas bajas, y de su trayectoria 
sin obstrucciones depende la velocidad del curso de 
agua. 

Este arroyo atraviesa el partido de Morón de Norte a 
Sur, costeando el barrio Inta, e internándose en los 
campos del I N T A , culminando su recorrido a través de 
la localidad de William Morris. 

Estas dos poblaciones sufren penosas circunstancias 
en épocas de lluvias, ya que el caudal del arroyo Soto 
se incrementa rápidamente, con el consecuente desborde 
del mismo, trayendo aparejadas la anegación de casas 
y aceras, con los correspondientes daños materiales. 

Teniendo en cuenta que en sus desbordes quedan 
anegadas 1 2 0 hectáreas o más de los campos del Insti-
tuto Nacional de Tecnología Agropecuaria, significando 
ingentes pérdidas no justipreciables, no sólo por el valor 
económico de las cosechas perdidas, sino que significa 
un atraso tecnológico, pues se trata de sembradíos ex-
perimentales, cuyos resultados son aplicados en nuestro 
agro. 

De lo expuesto se desprende la urgente necesidad de 
encarar los trabajos que se proponen para la solución 
de todos los problemas que ocasiona la situación actual 
del arroyo Soto. 

José Bielicki. 

S r . P r e s i d e n t e (Fapp iano) . — D e s p a c h o sin di-

sidencias n i observaciones y de t é rm i no venc ido . 

Se va a votar, 

— S e aprueba en general y en particular. 

Sr. Pres idente (Fapp i ano ) . — Q u e d a sanciona-

d o el p royec to de dec la rac ión 

Se c omun i c a r á al Pode r E jecu t ivo . 

74 

I N F O R M E S S O B R E E L C A N A L M I T R E 
(Orden del Día N<? 664) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

L a Comisión de Obras Públicas ha considerado el 'pro-

yecto de resolución del señor diputado Casale, mediante 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pági-
na 8179.) 
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el que propone pedido de informes al Poder Ejecutivo 
sobre distintas cuestiones relacionadas con el canal Mitre; 
y, por las razones expuestas en el informe que se acom-
paña y las que dará el miembro informante, aconseja 
su aprobación. 

Sala de la comisión, 20 de septiembre de 1984. 

Miguel D. Dovena. — Daniel O. Ramos. 
— Miguel A. Srur. — Luis O. Abdala. — 
Oscar T. Abdala. — Ignacio A. Albarracín. 
— Iieynaldo P. Gutiérrez. — Bernardo 
E. Herrera. — Alberto S. Melón. — 
Arturo }. Negri. — Cleto Rauber. — 
Pedro Sarubi — Nicolás Taibo. — Luis 
M. Urriza. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Solicitar al Poder Ejecutivo que, por donde corres-
ponda, informe a esta Cámara de Diputados sobre los 
siguientes temas: 

I ' ' Si los problemas que genera el canal Mitre se 
deben: 

a ) Transitar el canal Mitre por el lugar de mayor 
sedimentación del Delta del Paraná; 

b) No acompaña al trabajo de la naturaleza; 

c) No se llevó a cabo en laboratorio la prueba de 
sedimentación sobre el modelo por razones téc-
nicas. Si el cálculo matemático determinó una 
sedimentación anual de 1 , 7 millones de m 3 , y 
la realidad demostró que llegó a 8 millones 
de m 3 promedio anual tomando el lapso 1976-
1983; 

d) Si existen en el canal Mitre inconvenientes de 
fondo, bajo la forma de rizos o dunas. Si al 
aparecer tales inconvenientes se deben suspen-
der los dragados. 

2'- Se remita relevamiento de recepción del canal 
Mitre en agosto de 1 9 7 5 y relevamiento de la puesta 
de servicio en diciembre de 1976. 

3^ Si la política actual del dragado del canal Mitre 
implica un gasto anual de 24 millones de dólares para 
mantcuerlo. Si el mismo se hace bajo dragas del orga-
nismo estatal o privado. 

49 Si las actuales dragas que operan en el canal 
Mitre por su calado pueden tirar el material de dragado 
a 2.500 metros, distancia mínima que aconsejan los es-
tudios para tirar el material. 

59 Si el material disperso por las dragas vuelve a los 
canales, produciendo un embancamiento en el canal 
Norte, de acceso al puerto de Buenos Aires, de 1 5 
centímetros anuales. 

69 Si el dragado del Mitre produce el taponamiento 
del canal de acceso a Buenos Aires entre el km 0 y 12 . 

79 Si estudian alternativas para reemplazar al cana' 
Mitre. 

Luis S. Casale. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

L a Comisión de Obras Públicas, al considerar el pro-
ecto de resolución del señor diputado Casale sobre 

pedido de informes al Poder Ejecutivo sobre distintas 
•.•uestiones relacionadas con el canal Mitre, cree innece-
sario abundar en más detalles que los expuestos en 
los fundamentos que lo acompañan, por lo que los 
hace suyos y así lo expresa. 

Miguel D. Dovena. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Este pedido de informes busca la exactitud en las 

respuestas de los funcionarios del área, ya que si de por 
sí se genera un gasto de mantenimiento anual en el 
canal Mitre cercano a los 24 millones de dólares, se 
hace necesaria la búsqueda de alternativas, encauzando 
las tareas de las dragas del Estado en otras alternativas, 
y paralizar las tareas improductibles pero rentables de 
las empresas privadas de dragado. 

I Toda obra genera ópticas distintas de su utilización, 
pero en ésta el silencio se tiende, buscando una demora 

| en la concreción de un planteo realista sobre el tema. 
Con este pedido de informes se buscan dos soluciones; 
aportar conceptos a un problema relacionado con la na-
vegación en el Paraná, para con el Ejecutivo brindar 
aportes de la relevancia que este trayecto genera, y bus-
car las respuestas del funcionario que ante un pedido de 

, informes anterior contestó sin el conocimiento de lo que 
se preguntaba. Buscamos contribuir para que, en disen-
so, sea en definitiva el país el que se imponga sobre las 
minorías elitistas que aún pesan en temas trascendentes 
para la República. 

Luis S. Casale. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Despacho sin di-
sidencia ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

— S e aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Queda sancio-

, nado el proyecto de resolución 1 . 
I Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

75 

OBRAS D E E M B A L S E E N Z A N J A D E L T I G R E 
( S A L T A ) 

(Orden del Día N° 665) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

L a Comisión de Obras Públicas ha considerado el 
proyecto de resolución de los señores diputados Dussol 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 8179.) 
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y otros, medianLe el que propone la asignación de prio-
ridad por el Poder Ejecutivo a las obras de embal-
se en Zanja del Tigre, provincia de Salta; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconseja su apro-
bación. 

Sala de la comisión, 20 de sept-'embre de 1984. 

Miguel D. Dovena. — Daniel O. Ramos. 
— Miguel A. Srur. — Luis O. Abdala. — 
Oscar T. Abdala. — Ignacio A. Albarracín. 
— Reynaldo P. Gutiérrez. — Bernardo 
E. Herrera. — Alberto S. Melón. — 
Arturo J. Negri. — Cleto Rauber. — 
Pedro Sarubi — Nicolás Taibo. — Luis 
M. Urriza. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

l e — Dirigirse al Poder Ejecutivo a fin de que, con 
intervención de la Comisión Regional del Río Bermejo 
que preside el ministro del Interior e integran las pro-
vincias del Chaco, Formosa, Santiago del Estero, Salta, 
Jujuy y Santa F e , y en base a los estudios y antepro-
yecto ejecutivo efectuado oportunamente, se asigne j^rio-
ridad inmediata para el año 1 9 8 5 a las obras de em-
balse en Zanja del Tigre (provincia de Salta) , de 
modo que se logre la inmediata regulación del Río 
Bermejo y el adecuado control de sedimentos, y asi-
mismo se implemente una obra clave dentro del Plan 
de Aprovechamientos Múltiples del Bermejo. 

2c — Dirigirse asimismo al Poder Ejecutivo y a las 
provincias integrantes de la C O R E B E a fin de que 
condicionen las realizaciones de las obras de aprovecha-
mientos menores a la secuencia de ejecución de Zanja 
del Tigre, y medinate la estructura y recursos de la 
C O R E B E se dé prioridad al empleo productivo del 
agua en la zona noroeste del Chaco, suroeste de For-
mosa y oriente salteño, con vistas a la ampliación de 
las áreas de apropiación agrícola y otros rrsos de tipn 
ganadero forestal y silvícola. 

Ramón A. Dussol. — Onofre Briz de Sán-
chez. •— Carlos Lestani, 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

L a Comisión de Obras Públicas, al considerar el pro-
yecto de resolución de los señores diputados Dussol y 
otros, sobre asignación de prioridad por el Poder E je-
cutivo a las obras de embalse de Zanja del Tigre, 
provincia de Salta, cree innecesario abundar en más 
detalles que los expuestos en las fundamentos que se 
acompañan, por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Miguel D. Docena. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Esta Cámara ya ha recibido sustanciales iniciativas 

tocantes a la regulación y aprovechamiento del río 
Bermejo, incluso un proyecto del que el diputado fir-
mante es coautor. Sin embargo, se impone de una vez 
definir la línea clara de acción que habrá de empren-
derse y que indudablemente tiene en Zanja del Tigre 
una suerte de clave magistral. 

A principios de la década de 1970 se llevó a cabo, 
por licitación internacional, la ejecución del antepro-
yecto ejecutivo de Zanja del Tigre, sin que se llevara a 

| cabo el inicio de las obras, en virtud de encontrados 
; criterios acerca de su rentabilidad. 

I .a disidencia en los criterios, según atendibles pero 
superadas razones de la empresa Agua y Energía Eléc-
trica, es que la rentabilidad del endicamiento como 
planta productora de energía era sólo ligeramente posi-
tiva, habida cuenta de lo relativamente despoblado de 
la zona que hace necesario el transporte de energía hasta 
el interior salteño para su venta. 

Otro criterio bien diferente prefiere ver en Zanja del 
Tigre la clave del aprovechamiento del Bermejo, ya que 
regula sus aguas y al par que atemperar sus crecidas, 
reduce sus estiajes. 

Es por ello que el sabio y previsor Plan de Aprove-
chamientos Múltiples que diseñara e impulsara el con-
tralmirante Gregorio Portillo hizo de Zanja del Tigre el 
dique clave del sistema, y nacimiento de los canales 
lateral y transversal, 

i Una de las razones era que los enormes caudales de 
sedimentos (que alcanzan a 4 2 metros cúbicos por se-
girndo) quedarían retenidos en la presa, y aun cuando 
cventualmente provocarían su colmatación, aseguraríair 
una vida útil considerable con un tratamiento de com-
puertas adecuado. A más de 1 0 años de que el proyecto 
fuera completado en condiciones de licitarse su realiza-
ción, se ha caído en una peligrosa desmemoria acerca 
de sus proyecciones. 

Hacer Zanja del Tigre es el principio ideal de las gran-
des obras del Bermejo en la concepción de Portillo, aun 
cuando se acepten modificaciones de detalle, adecuadas 
a las flamantes tecnologías y a nuevas demandas. Por 
añadiducla debe consignarse que con la retención de ma-
terial sólido y coloides en la represa se evitará cerca 
del 40 al 50 % de los arrastres que vienen a emban-
carse en el río de la Plata y que demandan un compli-
cado dragado y dificultades enormes para el acceso a 
los puertos, en particular el de Buenos Aires. 

Urge una decisión política para sacar de la parálisis 
e<ta iniciativa y asi convertir a esta década en la de las 
realizaciones en torno al Bermejo. 

Ramón A. Dussol. — Onofre Briz de Sán-
chez. — Carlos Lestani. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Despacho sin di-

sidencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

•—Se aprueba en general y en particular. 
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Sr. Presidente (Fappiano). — Queda sanciona-
do el proyecto de resolución \ 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

76 

C O N S T R U C C I O N D E SILOS D E CAMPAÑA 
CON V A G O N E S E N D E S U S O 

(Orden del Día N? GG6) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Càmera: 

Las comisiones de Transportes y de Agricultura \ 
Ganadería lian considerado el proyecto del señor dipu-
tado Lencina por el que solicita la construcción de 
silos de campaña; v, por las razones que se dan en t i 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de ¡a Nación 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, i tra-
vés de los organismos correspondientes, disponga la 
construcción de silos de campaña con vagones de dos 
y cuatro ejes (cuatro y ocho ruedas) en desuso, radia-

dos del servicio, de 30 y 40 toneladas cada uno. 
Sala de la comisión, 1 8 de septiembre de 1 9 8 1 . 

Luis S. Casale. — Juan F. C. Elizalde. — 
Raúl A. Druetta. — Erasmo A, Goti. — 
Alberto C. Bonino. — Juan A. Brizada. 
— Raid A. C. Carrizo. — Arnaldo Gon-
zález. — Emilio F. Inga ramo. — Alejan-
dro Manzur. — Belarmino P. Martín. — 
Salvador L. Matus. — Lorenzo A. Pepe. 
— Alberto J. Prone. — Domingo Purità. 
— Rubén A. Rapacini. — Miíivoj Rclko-
vic. — Cleto Rauber. — Félix Ríqucz. — 
Anthony Robson. — Antonio E. Romero. 
— Pedro A. Sarubi. — Miguel J. Sei mi-
ta. — Francisco J. Vistalli, 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transportes y de Agricultura y 
Ganadería, al considerar el proyecto de resolución del 

señor diputado Lencina. creen innecesario abundar en 
más detalles que los expuestos en los fundamentos por 
el autor, por lo que los hacen suyos y así lo expresan, 
solicitando el voto favoral-Je de la Honorable Cámara. 

Luis S. CasH'e. 

1 Véaso el texto de la sanción en el Apéndice. (Pági-
na 8179.) 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Ei proyecto que presentamos está orientado a la ins-

talación de silos de campaña en las distintas localida-
des de la red ferroviaria que cubre prácticamente iodo 
el país. 

La instalación y propuesta de los mismos permitirá 
operar comercialmente como planta de silos, debido a 
la escasez de los mismos, con cooperativas, pequeños, 
medíanos y grandes productores de las distintas zonas 
del país. 

Lamentablemente, no podemos lanzarnos a incre-
mentar nuestra agricultura, ya que no tenemos las ins-
talaciones necesarias para almacenar la producción de 
las distintas cosechas. 

También podemos obtener un triunfo contra las in-
clemencias del tiempo, como las graves inundaciones 
que afectaron todo el país y que nos producen gra\es 
pérdidas de cereales y divisas por no disponerse de 

in fraestructura p a r a e l a lmacena je de la p r oducc i ó n , 

ocasionando también enormes pérdidas a los aurieuU«/-
res. 

Con el presente proyecto se devolverá la confian/a 
a esos postergados y abnegados trabajadores de la tierra 
que podrán ver, al término de cada cosecha, el fruto 
del esfuerzo que han realizado para ei engrandeeim'ei,-
to del país. 

Considerando la grave situación económica que vive 
el país, la peor en su historia, recuperamos de la ven'a 
de chatarra los vagones de dos y cuatro ejes para que 
los mismos cumplan las funciones del presante prcyejio. 

Por todo lo expuesto, solicito a esta Honorable Cá-
mara la aprobación del proyecto de resolución que se 
acompaña. 

Luis A. Lencina 

A N T E C E D E N T E 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Solicitar al Pod» r Ejecutivo que, a través del Minis-
terio de Obras y Servicios Públicos y la empresa Ferro-
carriles Argentinos, disponga la construcción de silos 
de campaña con \ agones de dos y cuatro ejes (cuatro 
y ocho ruedas) en desuso, radiados del servicio, d> 30 

y 40 toneladas cada uno. 

Luis A. Lencina. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Despacho sin di-
sidencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

— S e aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Queda sanciona-
do el proyecto de declaración \ 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pági-
na 8180.) 
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77 

I N F O R M E S S O B R E O B R A S E N U N A S U C U R S A L 
D E L B A N C O D E L A N A C I O N A R G E N T I N A 

(Orden del Día N ? 667) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

L a Comisión de Obras Públicas ha considerado el pro-
yecto de resolución del señor diputado Yamaguchi. me-
diante el que se solicita pedido de informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas con las 
obras de refacción que se están efectuando en el edificio 
del Banco de la Nación Argentina, sucursal Posadas, 
provincia de Misiones; y, por las razones expuestas en el 
adjunto informe y las que dará el miembro informante, 
aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 20 de septiembre de 1984, 

Miguel D. Dovena. — Daniel O. Ramos. — 
Miguel A. Srur. — Luis O. Abdala. — 
Oscar T. Abdala. — Ignacio A. Albarracín. 
— Bernardo E. Herrera. — Alberto S. Me-
lón. — Arturo J. Negri. — Cleto Rauber. 
— Pedro Sarubi. — Nicolás Taibo. — 
Luis M. Urriza. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Solicitar al Poder Ejecutivo para que, a través de los 
organismos correspondientes, informe a esta Honorable 
Cámara de Diputados de la Nación sobre los siguientes 
puntos: 

1 . Si sobre las obras de refacción que se están efec-
tuando en el edificio del Banco de la Nación Argentina, 
sucursal Posadas, Misiones, se efectuó el llamado a lici-
tación correspondiente. 

2 . Si previamente al l lamado a licitación se efectua-
ron los estudios técnicos pertinentes, de la urgencia y 
necesidad de realizar las obras en cuestión. 

3. E n caso afirmativo, remitir la nómina de oferentes, 
las ofertas, el pliego de condiciones y sus modificaciones 
— s i las hubo—, las publicaciones y el texto del contrato 
con remisión de esta documentación. Asimismo, las dis-
posiciones de origen jurídico y técnico adoptadas para la 
adjudicación. 

4. Si, de acuerdo a las cláusulas del contrato, la em-
presa adjudicataria ha cumplido con los plazos estipu-
lados en todas sus partes; en caso negativo o de incum-
plimiento, las medidas que ha adoptado la institución 
en resguardo del f in público, remitiendo los anteceden-
tes del caso y determinando quiénes son los responsables. 

5. Si para la mencionada adjudicación de las obras se 
ha tenido en cuenta —en caso de haberse presentado— 
la posibilidad de realización de las mismas con empre-
sas misioneras. 

6. Si en el plano de refaccionar a realizar están in-
cluidas las mejoras a introducir en el inmueble destinado 
a la vivienda para el funcionario a cargo de la gerencia, 
integrando el objeto del contrato. E n caso afirmativo, 
sobre la necesidad o urgencia de las mismas. 

7. Hasta la fecha de las refacciones la mencionada 
sucursal contaba con un servicio de refrigeración central 
que había sido instalado recientemente. Informar si el 
mismo sistema será utilizado en la sucursal refaccionada 
o deberán adquirirse nuevos equipos, y en cuyo caso a 
cuánto ascendería su costo. 

8. Si como consecuencia de las refacciones que se 
están realizando será necesario efectuar nuevas inver-
siones en muebles, equipos, instalaciones, etcétera, y a 
cuánto ascendería el monto previsto para estas adquisi-
ciones. 

9. Si como consecuencia de las referidas refacciones, 
el Banco de la Nación Argentina se encuentra ocupando 
un inmueble —en alquiler— para su funcionamiento 
hasta que finalicen las mismas. En caso afirmativo re-
mitir los antecedentes relacionados con la licitación como 
asimismo copia del contrato de locación, el tiempo, pre-
cio y demás modalidades que hacen al objeto del refe-
rido alquiler. 

10 . Elevar todos los antecedentes relacionados, tanto 
por el llamado a licitación, la refacción, como por la lo-
cación del inmueble, que puedan servir como para infor-
mar exhaustivamente a esta Honorable Cámara. 

Jorge R. Yamaguchi. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

L a Comisión de Obras Públicas, al considerar el pro-
yecto de resolución del señor diputado Yamaguchi sobre 
pedido de informes al Poder Ejecutivo sobre diversas 
cuestiones relacionadas con las obras de refacción que 
se están efectuando en el edificio del Bonco de la Na-
ción Argentina, sucursal Posadas, provincia de Misiones, 
cree innecesario abundar en más detalles que los ex-
puestos en los fundamentos que lo acompañan, por lo 
que los hace suyos y así lo expresa. 

Miguel D. Docena. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
E l Banco de la Nación Argentina —sucursal Posadas, 

Misiones— viene realizando obras de refacción, desde 
hace aproximadamente un año y medio, en el inmueble 
que ocupa en dicha localidad. A pesar del tiempo trans-
currido no se han observado progresos evidentes en la 
ejecución de la obra, motivo que ha despertado interés 
y preocupación al respecto. 

Dado que el f in público es objetivo esencial del Es -
tado y que en ocasiones es llevado a cabo por parti-
culares a través de prestaciones contractuales, previstas 
en el ordenamiento jurídico, es que se solicita informa-
ción sobre estudios técnicos previos, el cumplimiento de 
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las etapas de selección del cocontratante y las caracterís-
ticas del objeto del contrato, como asimismo la respectiva 
documentación, a efectos de poder tomar conocimiento 
sobre el procedimiento implementado y la correcta eje-
cución de lo contratado. ¡ 

Al solicitarse información sobre la posibilidad de dar ' 
preferencia en la adjudicación a empresas misioneras 
se tuvo en cuenta que dicha medida es de vital impor-
tancia para la zona, pues permitiría una activación eco-
nómica y el consecuente desarrollo regional, todo lo cual 
fundamentaría la medida con un criterio de razonabilidad. 

Las anteriores instalaciones del Banco de la Nación 
Argentina aparentemente permitirían el desarrollo normal 
de sus actividades, si bien dentro de las limitaciones 
que pueda permitir un edificio que data de muchos años, 
pero que ha sido permanentemente refaccionado y ade-
cuado, mientras que en Misiones existen otras necesida-
des que requieren una x^referente atención de sus ins-
talaciones, como es el caso de hospitales, comisarías, 
escuelas, etcétera. Por lo expuesto es indudable que la 
medida de refaccionar las dependencias del referido ban-
co no responde a una urgente necesidad, pudiendo ha-
berse considerado la posibilidad de destinar esos fondos 
a obras que realmente sí lo requieren. 

Asimismo, hace pocos años se ha instalado un sistema 
de aire acondicionado central, indudablemente a un ele-
vado costo, y a fin de evitar nuevas erogaciones es que 
se solicita se informe sobre la adecuación del existente 
y, en caso contrario, la suma prevista para la nueva 
adquisición. 

Por idénticos motivos que el expuesto en el párrafo 
precedente se requiere asimismo el informe sobre si : 
serían necesarias nuevas inversiones en la compra de i 
equipos, muebles, instalaciones, etcétera, y los importes 
previstos para tales circunstancias. 

Como consecuencia de las referidas refacciones el ban-
co se vio obligado a alquilar uu inmueble para su fun-
cionamiento; ello trajo aparejado un costo adicional a 
los ya efectuados con motivo de la obra en cuestión. 
Asimismo, y dado que en la vivienda destinada al fun-
cionario a cargo de la gerencia se están llevando a cabo 
mejoras que también elevarían el volumen de inversiones, 
es que se requiere contar con los elementos necesarios 
para una mejor evaluación de la obra realizada. 

Dado que el Estado y sus organismos al asignar recur-
sos deben evaluar su distribución con sentido de justicia, 
y teniendo en cuenta las horas que vivió y vive el país, 
es que se hace necesario un estudio más profundo sobre 
la realización de determinadas obras, que como la refe-
rida no se ajustaría a una urgente necesidad, y frente a 
otras prioridades carecería de importancia, resultando 
irrelevante respecto del fin público que el gobierno debe 
llevar a cabo. 

E n consecuencia, se eleva a esta Honorable Cámara 
el presente proyecto de resolución para su consideración. 

Jorge R. Yamaguchi. 

Si\ Presidente (Fappiano). — Despacho sin 
disidencias ni observaciones y de término ven-
cido. 

Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Queda sancio-
nado el proyecto de resolución \ 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

78 

OBRAS P A R A L A PROVISION D E A G U A P O T A B L E 
E N R E S I S T E N C I A Y B A R R A N Q U E R A S (CHACO) 

(Orden del Día N? 669) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

L a Comisión de Obras Públicas ha considerado el 
proyecto de declaración de la señora diputada Briz de 
Sánchez y del señor diputado Lestani sobre realización 
por el Poder Ejecutivo de las obras necesarias para el 
mantenimiento del servicio de agua potable en la pro-
vincia del Chaco; y, por las razones expuestas en el in-
forme adjunto y las que dará el miembro informante, 
aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo a fin de solicitarle que, 
por donde corresponda, declare de especial preferencia 
la realización de los proyectos y la asistencia técnica a 
las obras correspondientes a la remodelación y amplia-
ción de la planta de agua potable de L a Toma, Resis-
tencia, provincia del Chaco, a la construcción del con-
ducto de impulsión Barranqueras-Resistencia, del centro 
de distribución y de la estación de bombeo y a la insta-
lación de las cañerías correspondientes. 

Sala de la comisión. 20 de septiembre de 1984. 

Miguel D. Dovena. — Daniel O. Ramos. — 
Miguel A. Srur. — Luis O. Abdala. — 
Oscar T. Abdala. — Ignacio A. Albarra-
cín. — Ramón R. Aguilar. — Jorge Car-
mona. — Héctor H. Dalmau. — Bernardo 
E. Herrera. — Alberto S. Melón. — 
Arturo J. Negri. — Cleto Rauber. — Pe-
dro A. Sarubi. — Luis M. Urriza. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

L a Comisión de Obras Públicas ha analizado dete-
nidamente la iniciativa de la señora diputada Briz de 
Sánchez y del señor diputado Lestani que es materia 
de este dictamen, teniendo a la vista también el pro-
yecto de ley del que igualmente son autores los mismos 
legisladores, mediante el que proponen el otorgamiento 
de un subsidio de §u 200.000.000 al "Servicio de Agua 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pági-
na 8180.) 
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Potable y Mantenimiento Empresa Estado Provincial" 
( S A M E E P ) de la provincia del Chaco (expediente 334-
13.-84) y ha encontrado atendibles los argumentos ex-
puestos en los fundamentos —por lo demás, similares— 
que acompañan a ambas propuestas. 

Sin embargo, las exiguas posibilidades presupuesta-
rias de la Nación tornan imperiosa reducir los límites 
de los proyectos c o n s i d e r a d o s a los m á s estrechos —pe-

lo incuestionablemente atenidos a la realidad ingrata 
que padecemos todos los argentinos— delineados por 
el dictamen que elevamos a la decisión del cuerpo. 
Mediante él se requiere del Poder Ejecutivo que otor-
gue especial jireferencia a la realización de las obras 
de que se trata. Se satisfacen así, dentro de las condi-
ciones ya señaladas, las legítimas aspiraciones de la que 
son portadores los representantes de la provincia del 
C h a c o . 

Alberto S. Melón. 

A N T E C E D E N T E 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que veria con agrado que el Poder Ejecutivo, por in-
termedio del Ministerio de Obras y Servicios Públicos 
se hiciera cargo de la financiación de las obras que im-
prescindiblemente deben realizarse, con urgencia, para 
el mantenimiento del servicio de agua potable en la 
provincia del Chaco, y que son: 

1 . Remodelación y ampliación planta L a Toma 
y 2? etapa. 

2. Conducto de impulsión Barranqueras-Resistencia, 
para 12 .000 m 3 /hora . 

3. Cen t r o d e D i s t r i b u c i ó n Es t ac i ón de B o m b e o y Ca-

ñer ías , 

Carlos Lestani. — Onofre Briz de Sánchez. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Despacho sin 
disidencias ni observaciones y de término ven-
cido. 

So va a votar. 

— S e aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Queda sancio-
nado el proyecto de resoluciónl. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

79 

A F E C T A C I O N D E U N A D R A G A P A R A T R A B A J O S 
E N L A P R O V I N C I A D E L C H A C O 

(Orden del Día N? 672) 

Dictamen de comisión 
Honorable Cámara: 

L a Comisión de Obras Públicas ha considerado el 
proyecto de resolución del señor diputado Lestani me-

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pági-
na 8180.) 

I diantc el que propone la afectación de una draga para 
i rellenar con arena refulada del riacho Barranqueras los 

terrenos bajos y lagunas existentes en la ciudad d« 
Barranqueras y Puerto Vilelas, en la provincia del Chaco, 
para destinar dichas tierras a la construcción de vivien-
das y / o plantas industriales; y, por las razones expuestas 
en el informe que se acompaña y las que dará el miem-

| bro informante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

•:7y!r AI; J. 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo proce-
diera a afectar una draga para rellenar con arena refu-
lada del riacho Barranqueras los terrenos bajos y lagunas 
existentes en la ciudad de Barranqueras y Puerto Vilelas, 
provincia del Chaco, destinando luego dichaí tierras a la 
construcción de viviendas y / o plantas industriales. 

Sala de la comisión, 20 de septiembre de 1984. 

Miguel D. Dovena. — Daniel O. Ramos. — 
Miguel A. Sr»r. — Luis O. Abdala. — Ig-
nacio A. Albarracín. — Ramón R. Aguilar. 
— Felipe E. Botta. — Reynaldo P. Gu-
tiérrez. — Bernurdo E. Herrera. — Har-
naldo E. Lazcoz. — Alberto S. Melón. •— 
Arturo J. Negri. — Nicolás Taibo. — Luis 
M. Urriza. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

L a C o m i s i ó n d e O b r a s Púb l i c as , a l c o n s i d e r a r el pro-

yecto de resolución del señor diputado Lestani sobre 
afectación de una draga para rellenar con arena refulada 
del riacho Barranqueras los terrenos bajos y lagunas 
existentes en la ciudad de Barranqueras y Puerto Vilelas, 
en la provincia del Chaco, para destinar dichas tierras 
a la construcción de viviendas y / o plantas industriales, 
cree innecesario abundar en más detalles que los expues-
tos en los fundamentos que lo acompañan, por lo que 

los hace suyos y así lo expresa. 

Miguel D. Docena. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Dos de las ciudades ribereñas argentinas que más 

han sufrido las immdaciones habidas en el país en los 
úl'.ímos diez años, han sido las de Barranqueras (con 
50,000 habitantes) y Puerto Vilelas (con 20.000 habi-
tantes). Los daños que soportaron las viviendas, los 
caminos, los terrenos, y aun las mismas barrancas y la-
gunas aledañas al río Paraná y su afluente riacho Ba-
rranqueras, constituyen aún hoy un daño que transforma 
la zona. 

Es por ello que se hace necesario la acción de una 
draga que, extrayendo arena del riacho Barranqueras, 
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rellene las calles, baldíos y lagunas playas que ha*' que-
dado dentro de las ciudades, y que impiden en gran 
medida la normalización no sólo del tránsito sino tam-
bién de la industria de la construcción y aun de la ra-
dicación de nuevas industrias. 

Unicamente el Estado nacional posee los equipos 
mecánicos complelos, y el personal capacitado para 
realizar la tarea que requiere la zona que describimos. 

Y esta tarea es, a demás , i m p r e s c i n d i b l e , ya q u e e l 

aumento poblacional (que se da en Barranqueras y 

Puerto Vilelas por el éxodo poblacional del interior 
del Chaco), va creando zonas de mucha densidad en 
lugares que —como señalamos anteriormente— son 
insalubres y pueden ser foco de epidemias, dada la 
constante h u m e d a d ( y los lugares bajos convert idos en 

basurales). 

Este provecto de resolución, busca la solución a ese 
problema. 

Carlos Lestani. 

A N T E C E D E N T E 

Proyecto de resolución 

Lu Cámara ríe Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

1 . Dirigirse al Poder Ejecutivo solicitando que por in-
termedio del o los ministerios que corresponda, se afecte 
una draga para rellenar con arena rehilada del riacho 
Barranqueras, en el Chaco, los terrenos bajos y lagunas 
existentes en las ciudades de Barranqueras y Puerto Vi-
lelas, en la misma p rov inc ia , para que sean afectadas 

dichas tierras a la construcción de viviendas y/o plan-

tas industriales. 

2. Solicitar al Poder Ejecutivo que los gastos que de-
mande la realización de la tarea mencionada en el 
artículo primero sean con cargo al presupuesto de las 
reparticiones nacionales que intervengan. 

3. Solicitar asimismo al Poder Ejecutivo que los mi-

nisterios nacionales intcrvinientes coordinen la labor a 
realizar con los municipios de las ciudades de Barran-
queras y Puerto Vilelas, de la provincia del Chaco. 

Carlos Leslani. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Despacho sin 

disidencias ni observaciones y de término ven-
cido. 

Se va a votar. 

— S e a p r u eb a en genera l y e n par t i cu la r . 

Sr. Presidente (Fappiano). — Queda sanciona-

do el proyecto de declaración \ 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pági-
na 8180.) 

80 
H O M E N A J E A LOS CAIDOS D U R A N T E 

E l , C O N F L I C T O D E L A T L A N T I C O SUR 

(Orden del Día N? 677) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

L a Comisión de Defensa Nacional ha considerado el 
proyecto de declaración del señor diputado Casale, por 
el que solicita al Poder Ejecutivo que en el 25v aniver-
sario de la creación de la Aviación del Ejército Argen-
t ino , se r inda homena j e a los pr imeros ca ídos en e l 

conf l ic to de las Ma l v i n a s e islas de l A t l án t i co Sur: y , 

por las razones expuestas en el informe que se acompaña 
y las que dará el miembro informante, aconseja la apro-
bación del sieuiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

Que en el 25'-' aniversario de la creación de la Avia-
c i ón de l E jérc i to , desea rend i r h o m e n a j e a todos aque-

llos q u e l u cha ron po r la defensa de la soberan ía na-

cional y, en parlicular, al teniente primero Roberto 
Mario Fiorito, al teniente primero Juan Carlos Bus-
chiazzo y al cabo primero mecánico Raúl Dimotta, 
quienes en circunstancias en las que con un helicóptero 
m a n i o b r a b a n para e fectuar el s a l vamen to del pesquero 

" N a r w a l l " , d u r a n t e el conf l ic to de las Ma l v i n as , f ue ron 

derribados por el enemigo, ofrendando así su vida por 
la patria a la que juraron defender. 

Sala de la comisión, 20 de febrero de 1985. 

Balbino V. Zubiri. — Guillermo C. Sorquis. 
— Ricardo R. Balestra. — Héctor A. Ba-
sualdo. — Carlos A. Becerra. — W f o r i o 
O. Biscietti. — Héctor Di Ció. — Jorge 
L. Horta. — José J. Manny. — José L. 
Manzano. — Alberto S. Melón. — Leo-
poldo R. Moreau. — Roberto E. Samvuir-
tino. — Carlos M. Torres. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

E l proyecto de dec l a rac i ón q u e nos o c upa c u m p l e 

con la función de exaltar un acto de heroísmo cum-
plido por saldados argentinos en la lucirá contra el in-
vasor británico. Desde el punto de vista legal, no merece 
objeción alguna, estando su emisión, por otra parte, 
cons t i t uc i ona lmen te den t r o de l a s f acu l t ades d e e s t a 

H o n o r a b l e C á m a r a , en r a z ón de lo q u e n o cabe s ino 

recomendar su aprobación. 

Balbino P. Zubiri. 
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A N T E C E D E N T E 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

Que en el 259 aniversario de la creación de la Avia-
c i ón de l E j é rc i t o , desea rend i r h o m e n a j e a todos aque l los 

que lucharon por la defensa de la soberanía nacional 
y , en particular, al teniente primero Roberto Mario 

F ior i to , al t e n i e n t e J u a n Car los Busch i a z zo y a l s a r -

gento Raúl Horacio Molí, quienes en circunstancias 
en las que con un helicóptero maniobraban para efec-
tuar el salvamento del pesquero "NarwaH", durante la 
batalla de las Malvinas, fueron derribados por una es-
cuadrilla enemiga, convirtiéndose en los primeros muer-
tos del conflicto de las fuerzas terrestres. 

Luis S. Casale. 

Sr. Presidente (Fappiano), — Despacho sin di-
sidencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

•—Se a p r u eb a en gene ra l y en pa r t i cu l a r . 

Sr. Presidente (Fappiano). — Queda sanciona-
do el proyecto de declaración \ 

Se harán las comunicaciones pertinentes. 

81 

I N F O R M E S S O B R E R E T I R O S Y B A J A S D E 
P E R S O N A L M I L I T A R Y D E S E G U R I D A D 

(Orden del Día N9 678) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

L a Comisión de Defensa Nacional ha considerado el 
proyecto de resolución del señor diputado Yamaguchi, 
p o r el q u e sol ic i ta i n f o rmes a l P o d e r E j e c u t i v o sobre 

retiros y bajas del personal de suboficiales de las fuerzas 
armadas y de seguridad durante los años 1982 , 1 9 8 3 y 
p r i m e r semestre d e 1984 ; y , p o r las razones expuestas 

en el informe que se acompaña y las que dará el miem-
bro informante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Solicita al Poder Ejecutivo para que, a través de los 
organ i smos cor respond ien tes , i n f o r m e a esta H o n o r a b l e 

Cámara sobre los' siguientes puntos: 

1 . — Cantidad de suboficiales de las fuerzas armadas 
y f u e r z a s d e s e g u r i d a d q u e so l ic i taron el ret iro o la ba ja 

de dichas instituciones, durante el período correspon-
diente a los años 1982 , 1 9 8 3 y primer semestre de 1984. 

2. — Motivos aducidos por el referido personal para 
efectuar tal solicitud. 

3. — Indicación de los retiros y bajas producidos en 
cada período mensual. 

4. — Si, a criterio del señor ministro, los números de 
retiros y bajas producidos en el período referido en el 
punto 1 tuvieron carácter normal, o bien extraordinario 
y, en caso de darse esta última hipótesis, motivos a los 
cuales atribuye tal fenómeno. 

5. — En caso de darse la segunda de las hipótesis 
referidas en el apartado precedente, se sirva informar 
qué medidas se adoptaron para conjurar tal situación. 

Sala de la comisión, 20 de febrero de 1985. 

Balbino P. Zubiri. — Guillermo C. Sarquis 
— Ricardo R. Balestra. — Héctor A. Ba-
sualdo. — Carlos A. Becerra. — Victorio 
O. Bisciotti. — Héctor Di cío. — Jorge 
L. Horta. — José J. Manny. — José L. 
Manzano. — Alberto S. Melón. — Leo-
poldo R. Moreau. — Roberto E. Sammar-
tino. — Carlos M. Torres. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pági-
na 8180.) 

El proyecto en consideración refleja una loable in-
quietud relativa a la necesaria integración de los1 cua-
dros de suboficiales de las fuerzas armadas y de se-
guridad, y a causas eventualmenle susceptibles de 
afectar la normal composición de los mismos, Por ello, 
y dada la inexistencia de objeciones que desde los 
puntos de vista legal y constitucional puedan formu-
lársele, cabe aconsejar la aprobación del mismo. 

Ralbino I'. Zubiri. 

A N T E C E D E N T E 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Solicitar al Poder Ejecutivo que, a través de los 
organismos correspondientes, informe a esta Honorable 
Cámara sobre los siguientes puntos: 

l e — Cantidad de suboficiales de las fuerzas armadas 
y fuerzas de seguridad que solicitaron el retiro o la 
baja de dichas instituciones durante el período corres-
pondiente a los años' 1982 , 1 9 8 3 y el primer semestre 
de 1984. 

2c — Los motivos que indujeron a dicho personal a 
solicitarlas. 

3c — Indicación de las fechas en que se llevaron a 
cabocabo las bajas y retiros. 

4c — Consideración sobre la normalidad de dichos 
pedidos y en caso contrario las' razones que los mo-
tivaron. 

5c — De haberse producido bajas superiores a las 
previstas, la información sobre las medidas adoptadas 
para regularizar dicha situación. 

Jorge R. Yamaguchi. 
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Sr. Presidente (Fappiano). — Despacho sin di-
sidencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—be aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Queda sanciona-
do el proyecto de resolución 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

82 . 

R E A C T I V A C I O N D E L P U E R T O D E L A P L A T A 
(BUENOS AIRES) 

(Orden del Día N? 679) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

L a Comisión de Transportes ha considerado el pro-
yecto de declaración del señor diputado Melón por 
el que se solicita provea los medios técnicos y fi- , 
nancieros para iniplementar la pronta reactivación del 
puerto de La Plata, que incluye la construcción de 
una terminal de contenedores en su jurisdicción, que 
reportarán importantes beneficios al sistema portuario 
nacional y a la zona de influencia del mencionado 
puerto; y, por las razones que se dan en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro infor-
mante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a i 
través de los organismos correspondientes, arbitre los 
medios necesarios para que se provea los medios téc-
nicos y financieros para implemenlar la pronta reac-
tivación del puerto de L a Plata, que incluye la cons-
trucción de una terminal de contenedores en su 
jurisdicción, que reportarán importantes beneficios al 
sistema portuario nacional y a la zona de influencia 
del mencionado puerto. 

Sala de la comisión, 27 de febrero de 1985. 

Luis S. Casóle. — Ricardo Datid. — Jorge 
H. Zavaley. — Vicente M. Azcona. — 
Alberto C. Bonino. — Juan A. Brizuela. 
— Ramón A. Dussol. — Jesús G. Gon-
zález. — Miguel A. Khouiy. — Prós¡x:ro j 
Nieva. — Lorenzo A. Pepe. — Domingo 
Purita. — Rubén A. Rapacini. — Félix 
Ríquez. — Antonio E. Romero. — Pedro 
A. Sarubi. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pági-
na 8181.) 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes, al considerar el pro-
véelo de declaración del señor diputado Melón, cree 
innecesario abundar en más detalles (pie los expuestos 
en los fundamentos por su autor; por lo tanto, los 
hace suyos y así lo expresa. 

Luis S. Cabale. — Ricardo Daud. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
El desarrollo nacional requiere la utilización armó-

nica y eficiente de todas sus capacidades potenciales. 
E l puerto de L a Plata significó, en el marco de la 

actividad económica interna y externa, un recurso por 
demás valedero para el logro agropecuario e industrial 
del país. 

Recordemos su importancia, lia ce más de tres déca-
das, como eficaz puerta de comunicación de la produc-
ción ccrealera de la pampa húmeda y de la industria 
frigorífica bonaerense con las economías exteriores, así 
como su importancia en lo que al transporte petrolero 
y de mercaderías en general se refiere. La zona de lo-
calización aún lo favorece, permitiendo la entrada y 
salida de productos y mercaderías y aligerando la ope-
ratoria portuaria de Buenos Aires con sesenta y cinco 
kilómetros menos del a veces dificultoso tráfico fluvial 
rioplatense. 

Distintas políticas fueron malogrando, distorsionando 
y eliminando la funcionalidad de este importante puer-
to del Río de la Plata. 

E l estado de deterioro que impide hoy una operato-
ria eficiente del puerto de La Plata, juntamente con 
la falta de una terminal de contenedores que agilizaría 
notoriamente la opera loria portuaria adoptándola por 
un lado a las requisitorias modernas en cuanto a infra-
estructura se refiere y por otro a las modalidades refe-
rentes al transporte de mercaderías, que perjudican no-
tablemente la vida económica de la zona. 

Son cuantiosas las pérdidas de empresas del Estado 
y privadas por el retraso en las operaciones portuarias 
ocasionadas por la falta de calado, tanto del puerto 
como de su canal de acceso. E n el caso de la cosecha 
gruesa y fina, las mismas alcanzan a un 40 % de las 
ganancias. 

Hoy, con preocupación, las principales industrias de 
la región han coincidido en la necesidad de detener la 
pérdida de divisas en distintos conceptos, a causa del 
deterioro del puerto, su canal, la destrucción de sus 
escolleras, dársenas de amarre, etcétera, y han com-
prometido sus esfuerzos para lograr la tan ansiada re-
activación. 

Empresas de la envergadura de Y P F , Cope tro, Pe-
troquímica Mosconi, Propulsora, etcétera, conforman 
juntamente con otras empresas e instituciones el es-
pectro económico - social reunido alrededor del interés 
que despierta el tema. 

La movilización de los sectores que conforman la 
decisión a nivel zonal está realizada; resta ahora al E s -
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lado nacional concurrir con su mejor disposición y me-
dios al logro del objetivo. 

De allí que sea necesaria una decisión que satisfaga 
las mencionadas expectativas, favoreciendo la obtención 
de recursos financieros y técnicos para implementar 
estas obras, que no dudamos reportarán importantes be-
neficios económicos para la zona, con su consecuente 
impacto social. 

Alberto S. Melón, 

A N T E C E D E N T E 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
intermedio del Ministerio de Obras Públicas y de la 
Administración General de Puertos, provea los medios 
técnicos y financieros para implementar la pronta re-
activación del puerto de L a Plata, que incluye la cons-
trucción de una terminal de contenedores en su juris-
dicción, que reportarán importantes beneficios al sis-
tema portuario nacional y a la zona de influencia del 
mencionado puerto. 

Alberto S. Melón. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Despacho sin di-
sidencias ni observaciones y de término vencido 

Se va a votar. 

— S e aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Queda sanciona-
do el proyecto de declaración \ 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

83 

R U T A N A C I O N A L 40 

(Orden del Día N ? 680) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

L a Comisión de Transportes Ha considerado el pro-
yecto d e declaración del señor diputado Arnaldo Gon-
zález, por el que se solicita al Poder Ejecutivo estudie 
la posibilidad de realizar un relevamiento integral del 
trazado de la ruta nacional 40, a f in de contemplar-
la alternativa de pavimentar la misma en toda su ex-
tensión, como asimismo que dicha obra en caso de ser 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 3131.) 

i factible sea declarada de interés nacional; y, por las ra-
I zones que se dan en el informe que se acompaña y las 

que dará el miembro informante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 27 de febrero de 1985. 

. Luis S. Casa'e. — Ricardo Daud. — Jorge 
¡I. Zavaley. — Vicente M. Azcona. — 
Alberto C. Bonino. — Juan A. Brizuela. 
— Ramón A. Dussol. — Jesús G. Gon-
zález. — Miguel A. Khoury. — Próspero 
Nieva. — Lorenzo A. Pepe. — Domingo 
Purita. — Rubén A. Rapacini. — Félix 
Riquez. — Antonio E. Romero. — Pedro 
A. Sarubi. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 
de los organismos correspondientes, estudie la posibili-
dad de realizar un relevamiento integral del trazado 
de la ruta nacional 40, a fin de contemplar la alternativa 
de pavimentar la misma en toda su extensión. Como 
asimismo que dicha obra en caso de ser factible sea 
declarada de interés nacional. 

Arnaldo Gonztllez. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

L a Comisión de Transportes al considerar el proyecto 
de declaración del señor diputado Arnaldo González, 
cree innecesario abundar en más detalles que los ex-
puestos en los fundamentos por el autor, por lo tanto 
los hace suyos y así lo expresa. 

Luis S. Casale. — Ricardo Daud. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
L a ruta nacional 40, a pesar de su significativa im-

portancia, no ha sido puesta aún bajo la óptica de un 
estudio integral que analice la factibilidad de la pavi-
mentación en toda su extensión. 

E l trazado de esta ruta recorre la totalidad de la 
zona cordillerana de nuestro país, adquiriendo por 
su cercanía a los límites internacionales con la Repú-
blica de Chile un importante valor estratégico y geo-
político. 

L a cristalización de esta obra traerá aparejado un 
incalculable desarrollo económico y social, ya que ten-
dríamos a partir de entonces una verdadera red vial 
troncal que permitirá una mayor f luidez de tránsito 
interno, colaborará en el progreso de las poblaciones 
radicadas en esas zonas permanentemente postergadas, 
y agilizará notablemente las comunicaciones transver-
sales a partir del impulso que adquirirá el comercio 
interior que se verá incrementado significativamente 
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al contar con mejores caminos. Será, asimismo, un 
aliciente para los productores de las diferentes regiones 
que atraviesa esta ruta, que podrán sacar, de allí en 
más, su producción con mayor facilidad y mejores pers-
pectivas para su comercialización. Del mismo modo, al 
estar colmado de verdaderas bellezas naturales en di-
ferentes lugares de su recorrido, se conformarán cir-
cuitos turísticos que redundarán en mayor afluencia 
poblacíonal. 

Sería demasiado extenso, señor presidente, exponer 
todos los beneficios que encierra este proyecto, cuyos 
fundamentos ampliaré oportunamente. Mientras tanto, 
por lo expuesto, aunque muy sintéticamente, solicito 
para el mismo el voto favorable de esta Honorable 
Cámara. 

Amálelo González. 
Sr. Presidente (Fappiano). — Despacho sin di- ' 

sidencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

— S e aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Queda sanciona- , 
do el proyecto de declaración1. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

84 

E X P R E S I O N D E B E N E P L A C I T O POR LA 
R E H A B I L I T A C I O N D E UN S E R V I C I O 

F E R R O V I A R I O 

(Orden del Día 0S1) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

L a Comisión de Transportes lia considerado el pro-
yecto de declaración del señor diputado Unamuno por 
el que se expresa beneplácito por la reciente decisión 
de la empresa Ferrocarriles del Estado Argentino en el 
sentido de reactivar el funcionamiento, en la provincia 
de L a Pampa, de los servicios del llamado "Tren del 
Oeste", que une las localidades de General Pico y Telén; 
y, por las razones expuestas que se dan en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión. 27 de febrero de 1985, 

Luis S. Casal-e. — Ricardo Daud. — Jorge 
H. Zacaley. — Vícenle M. Azcona. — 
Alberto C. Bonino. — Juan A. Brizttela. — 
Ramón A. Dussol. — Jesús G. González. 
— Miguel A. Khoury. — Próspero Nieva. 
— Lorenzo A. Pepe. — Domingo Purita. 

— Rubén A.. Ra^xicini. — Félix Ríquez. — 
Antonio E. Romero. — Pedro A. Sarubi. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice, (Pá-
gina 8181.) 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que expresa su beneplácito por la reciente decisión 
de la empresa de Ferrocarriles del Estado Argentino en 
el sentido de reactivar el funcionamiento, en la provin-
cia de La Pampa, de los servicios del llamado "Tren del 
Oeste", (pie une las localidades de General Pico y Telén. 

Miguel Unamuno. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 
L a Comisión de Transportes al considerar el proyecto 

de declaración del señor diputado Unamuno, cree inne-
cesario abundar en más detalles que los expuestos en 
los fundamentos que se acompañan, por lo que los 
hace suyos y así lo expresa. 

Luis S. Casale. — Ricardo Daud. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Durante los últimos ocho años, y como una manifes-

tación más del plan de achicamiento del país, se im-
plcmentaron programas para la desaparición de rama-
les ferroviarios. Recientemente, tocóle al titular del Po-
der Ejecutivo reinaugurar los ya históricos talleres de 
Taf í Viejo, en la provincia de Tucumán. 

El 4 de octubre próximo pasado se rehabilitó el ser-
vicio del denominado "Tren del Oeste" que servía a una 
importante zona de la provincia de L a Pampa, com-

I puesta por localidades como Victorica, Loventué, Juan 
! Toro, Emilio Mitre, Rucaneló, Conhelo y Boeuff . unien-

do terminales como General Pico y Telén. 
El hecho de por sí auspicioso fue motivo para que 

pueblo y autoridades de aquella provincia, y también 
i legisladores nacionales, celebrasen unidos este impor-

tante paso para reactivar el contacto entre aquellas lo-
¡ calidades, hasta ayer no más víctimas del aislamiento. 

No es para menos si se tiene en cuenta la antigüe-
dad del servicio interrumpido hace ocho años y el 
hecho de que su restablecimiento ofrece nuevas e im-
portantes perspectivas para el desarrollo de zonas de 
producción directamente vinculadas al desarrollo pro-
vincial. 

Miguel Unamuno. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Despacho sin di-
sidencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—.Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Queda sanciona-

do el proyecto de declaración1. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 8181.) 
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A U T O R I Z A C I O N D E L S I S T E M A D E N O M I N A D O 
" C H A R T E R " P A R A E L S E R V I C I O A U T O M O T O R 

D E P A S A J E R O S 
(Orden del Día N? 682) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

L a Comisión de Transportes ha considerado el pro-
yecto de resolución del señor diputado Casale por el 
que solicita la adopción de medidas tendientes a poner | 
en funcionamiento un servicio de transporte automotor • 
de pasajeros denominado charter; y, por las razones . 
que se dan en el informe que se acompaña y las que ] 
dará el miembro informante, aconseja la aprobación | 
del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de los 
organismos competentes, disponga la correspondiente 
autorización para el funcionamiento de un servicio de 
transporte automotor de pasajeros, denominado charter. 

Sala de la comisión, 27 de febrero de 1985. 

Luis S. Casale. — Ricardo Daud. — Jor-
ge Zavaley. — Vicente M. Azcona. — 
Alberto C. Bonino. — Juan A . Brizuela. 
— Ramón A. Dussol. — Jesús G. Gonzá-
lez. — Miguel A. Khoury. — Próspero ' 
Nieva — Lorenzo A. Pepe. — Domingo 
Purita. — Rubén. A. Rapacíni. — Félix 
Riquez. — Antonio E. Romero. — Pedro 
A. Sambi. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

L a Comisión de Transportes al considerar el proyecto 
de resolución del señor diputado Casale, cree innecesa-
rio abundar en más detalles que los expuestos en los 
fundamentos que se acompañan, por lo que los hace 
suyos y así lo expresa. 

Luis S. Casale. — Ricardo Daud. j 

F U N D A M E N T O S I 

Señor presidente: 

Bien es sabido que en ciertas horas, y de manera es-
pecial en el Gran Buenos Aires, resulta una penuria 
utilizar los servicios de transportes de pasajeros en todos 
sus órdenes. 

Muchísimas causas inciden sobre el particular (falta 
de número suficiente de unidades, excesiva demaqda de 
usuarios, trayectos de trazado no ideales, etcétera). Pe-

ro lo cierto es que en esas oportunidades, que abarcan 
más de 1 2 horas diarias, los pasajeros soportan un vía 
crucis a bordo de las unidades, pese a los intentos de 

las autoridades, y hasta de las mismas empresas parti-
culares, por mejorar la situación. Y prueba de ello es 
la implantación del denominado sistema diferencial. 

Resultaría a todas luces conveniente atender a los 
reclamos de miles de usuarios que, aun con riesgo de 
perjudicarse económicamente, están dispuestos a utili-
zar un sistema del denominado charter que les signi-
ficaría obviar esas dificultades, y además emplear urr 
medio de transporte más adecuado a sus particulares 
necesidades. 

E n varias presentaciones hechas al Ministerio de 
Obras y Servicios Públicos por nucleamientos de usua-
rios, no se ha encontrado un eco favorable ni inmedia-
to, invocándose prescripciones de la ley 12 .346, de! 
año 1937 . 

Sin entrar a analizar casi el medio siglo transcurrido 
desde la sanción de la citada norma legal, ni las varian-
tes que se han producido desde el punto de vista 
económico-social en el país, sería lógico atender este 
reclamo que no sólo inspira una comodidad, sino 
que también responde a un sentido de autodetermina-
ción individual que en la medida que no vulnera situa-
ciones de seguridad y de riesgo, es pertinente atender. 

Luis S. Casale. 

A N T E C E D E N T E 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Solicitar al Ministerio de Obras y Servicios Públicos 
de la Nación disponga la correspondiente autorización 
para el funcionamiento de un servicio de transporte au-
tomotor de pasajeros, denominado charter. 

L a finalidad de esta autorización así como la regla-
mentación que pudiera dictarse, debería tener como pri-
mordial objetivo aportar comodidad a quienes deseen 
utilizarlo, como una forma de superar la precaria si-
tuación que ofrecen los distintos servicios de pasajeros 
en horas pico, y en particular en el Gran Buenos Aires. 

Luis S. Casale. 

Sr. Presidente (Fappiano), — Despacho sin di-

sidencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

— S e aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Queda sanciona-

do el p r o y e c t o de reso luc ión 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 8181.) 
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S E R V I C I O D E T R E N E S E N T R E L O C A L I D A D E S 
D E RIO N E G R O Y N E U Q U E N 

(Orden de! Día N? 683) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

L a Comisión de Transportes ha considerado el proyec-
to de resolución del señor diputado Matus, por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo la adopción de medidas 
tendientes a implementar un servicio de trenes entre 
diversas localidades de la región del Alto Valle de Río 
Negro y de la provincia del Neuquén; y, por las razones 
que se dan en le informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconseja la aprobación del 
siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos correspondientes, adopte las me- 1 

didas tendientes a implementar un servicio de trenes I 
entre diversas localidades de la región del Alto Valle | 
de Río Negro y de la provincia del Neuquén, de la : 
siguiente forma: j 

a ) Un servicio con diversas frecuencias entre la lo-
calidad de Chinchinales —provincia de Río Negro—, 
y la de Plottier —provincia del Neuquén—; 

b) Un servicio correlacionada con el anterior entre 
las localidades de Barda del Medio y Cipolletti, en la 
provincia de Río Negro. 

Sala de la comisión, 27 de febrero de 1985. 

Luis S. Casale. — Ricardo Daud. — Jorge ' 
H. Zavaley. — Vicente M. Azcona. — 
Alberto C. Bonino. — Juan A. Brizuela. — 
Ramón A. Dtissol. — Jesús G. González, j 
— Miguel A. Khoury. — Próspero Nieva. | 
— Lorenzo A. Pepe. — Domingo Purita. t 
Rubén A. Rapacini. — Félix Ríqttez. — 
Antonio E. Romero. — Pedro A. Sarubi. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

L a Comisión de Transportes al considerar el proyecto 
de resolución del señor diputado Matus cree innece-
sario abundar en más detalles que los expuestos en los 
fundamentos que se acompañan, por lo que los hace 
suyos y así lo expresa. 

Luis S. Casale. — Ricardo Daud. 1 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
E l presente proyecto de resolución tiende a encontrar 

solución real y económicamente factible a bajo costo, a 
uno de los graves problemas de movilidad con que tro-
pieza la zona conocida como Alto Valle de Río Negro 
y Neuquén. Esta región, que encuadra en lo que los 
geógrafos denominan "ciudad dispersa", es decir un 
conjunto de ciudades físicamente separadas pero fun-
cionalmente complementarias, ha tenido un muy alio 
ritmo de crecimiento poblacional, 81.000 habitantes en 
1950, 1 3 4 000 en 1960, 195.000 en 1970 y 301.000 en 
1980. 

Esta particular conformación y desarrollo poblacional 
nos permite encontrar por ejemplo en una ciudad valle-
tana una de las tres clínicas radiológicas más impor-
tantes del país, en otra existe un anfiteatro que difícil-
mente pueda colmarse con la población propia de esa 
ciudad; también se edita un periódico de gran tirada. 

Tan particular forma de asentamiento está dada so-
bre una franja de aproximadamente 1 50 kilómetros de 
largo por 3 a 1 5 de ancho. 

Esta franja territorial se encuentra cruzada longitu-
dinalmente por una vía férrea hoy subutilizada, intacta 
y lista para ser aprovechada por un servicio local que 
permita el diario movimiento de personas de una ciudad 
o pueblo a otro. De esta forma se contribuye a hacer 
un uso racional de la energía, dejando al automóvil y 
colectivo como complementos del transporte de pasa-
jeros. 

En resumen, la implementación de un servicio como el 
planteado permite atender distintos problemas, a saber: 

a) Aprovechar las ventajas de economía de escala que 
presenta ciudades tan cercanas y complementarias; 

b) Contribuir a mejorar la calidad de vida al pro-
veer a gran cantidad de personas de un transporte más 
rápido y económico; 

c) Ayudar a mantener el concepto de "ciudad dis-
persa" que presenta ventajas económicas, urbanísticas 
y sociales; 

d) Disminución del tránsito vehicular con el consi-
guiente ahorro de combustible y gastos de mantenimien-
to vial, descongeslionamíento de las rutas, con la consi-
guiente disminución de accidentes que diariamente co-
bran vidas y bienes. Esto representa, además, un ahorro 
en los servicios policiales y estatales afectados a esta 
labor. 

Hasta aquí vemos las ventajas desde un aspecto eco-
nómico, urbanístico y de aprovechamiento de los recur-
sos (ahorro de combustible) y disminución de la polu-
ción al propender al cambio de uso de medios indivi-
duales por el uso de medios masivos de transporte, pero 
también se debe tener especialmente en cuenta el as-
pecto social a dotar a una zona hoy inexplicablemente 
aislada (Cinco Saltos) de un medio de comunicación 
económico, rápido y con gran capacidad de transporte, 
contribuyendo de esta forma a una mejor integración 
del conjunto de ciudades valletanas. 

Salvador' L. Matus. 
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A N T E C E D E N T E 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

ailCLMIA: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de los 
organismos correspondientes, proceda a la implementa-
ción de un servicio de trenes entre diversas ciudades 
de la región del Alto Valle de Rio Negro y Neuquén, de 
la siguiente forma: 

a) Un servicio con diversas frecuencias entre la lo-
calidad de Chincliinales —provincia de Río Negro—, 
y la de Plottier —provincia del Neuquén—; 

b) Un servicio correlacionado con el anterior entre 
las localidades de Barda del Medio y Cipnlletti, en la 
provincia de Río Negro. 

Salvador L. Matus. 

S r . P r e s i d e n t e ( F a p p i a n o ) . — D e s p a c h o s in d i -
s i d e n c i a s n i o b s e r v a c i o n e s y d e t é r m i n o v e n c i d o . 

S e v a a v o t a r . 

— S e aprueba en general y en particular. 

S r . P r e s i d e n t e ( F a p p i a n o ) . — Q u e d a s a n c i o n a -
d o e l p r o y e c t o d e d e c l a r a c i ó n 

S e c o m u n i c a r á a l P o d e r E j e c u t i v o . 
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E J E C U C I O N D E O B R A S E N E l , A E R O P U E R T O 
E L P U C U (FORMOSA) 
(Orden del Día N? 6S6) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

L a Comisión de Transportes lia considerado el pro-
yecto de resolución de la señora diputada Acevedo de 
Bianchi, por el que se solicita se proceda al llamado a 
licitación para efectuar obras de remodelación, amplia-
ción y repavimentación de la pista del aeropuerto El 
Fucú, en la provincia de Formosa; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña, y las que dará 
el miembro informante, aconseja la aprobación del si-
guiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 
de los organismos correspondientes proceda al llamado 
a licitación, conforme la ley 13 .064, de Obras Públicas, 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pági-
oa 8181.) 

para efectuar obras de remodelación, ampliación y repa 
vimentación de la pista del aeropuerto E l Pucú, en la 

j provincia de Formosa. 

Sala de la comisión, 27 de febrero de 1985. 

Luis S. Casale. — Ricardo Daud. — Jume 
II. Zavaley. — Vicente M. Azcona. — 
Alberto C. Bonino. — Juan A. Brizuela. 
— Ramón A. Dussol. — Jesús G. Gonzá-
lez. — Miguel A. Khourtj. — Próspero 
Nieva. — Lorenzo A. Pepe. — Domingo 
Purità. — Rubén A. Rapacini. — Félix 
Riquez. — Antonio fi. Romero. — Pedro 
A. Sarubi. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

L a Comisión de Transportes, al considerar el proyecto 
de resolución de la señora diputada Acevedo de Bianchi, 
cree innecesario abundar en más detalles que los expues-
tos en los fundamentos que lo acompañan, por lo que los 
hace suyos y así lo expresa. 

Luis S. Casale. — Ricardo Dami. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Se eleva el presento pedido con la finalidad de que 

se contemple la necesidad de adecuar la infraestructura 
edilicia y operativa del aeropuerto E l Pucú de la pro-
vincia de Formosa, a las necesidades acordes con los 
avances tecnológicos actuales de las aeronaves modernas. 
Dado el tiempo transcurrido desde la construcción e 
inauguración del citado aeropuerto, muchas de sus ins-
talaciones resultan obsoletas e inadecuadas a los pre-
sentes requerimientos operativos de las mismas, aumen-
tando el índice de riesgo e incomodidad, tanto para 
quienes deben desarrollar las tareas de mantenimiento y 
control, as! como para los pasajeros. Cuando surge una 
disminución del margen de visibilidad como consecuen-
cia de alteraciones de los factores climáticos, se impide 

I el aterrizaje en dicho aeropuerto, porque la pista 110 
I resulta adecuada a la necesidad operacional de las naves 

aerocomereiales que efectúan el tráfico hacia aquella 
provincia, debiendo derivarse hacia los aeropuertos de 

1 Corrientes o de. Resistencia. Chaco. Siendo Formosa una 
provincia fronteriza y tan distante de la Capital Federal 
y de otros polos de desarrollo importantes en el país, 
el medio aéreo pueda resultar en algunos casos impres-
cindible para acortar distancias. Por todo ello, la peti-
ción no tiene en miras el perfeccionamiento edilicio 
desde el punto de vista puramente estético, sino desde 
el punto cíe vista técnico, por lo cual consideramos muy 
importante la ampliación de la pista y remodelación de 
toda la infraestructura que hace al aeropuerto. 

Carmen B. Acevedo de Bianchi. 
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A N T E C E D E N T E 

Proyecto de resolución 

L a Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo para que, a través de la 
Dirección General de Infraestructura, dependiente del 
Comando de Regiones Aéreas de la Fuerza Aérea Ar-
gentina, se proceda al llamado a licitación conforme la 
ley 13 .064 de Obras Públicas, para efectuar la remode-
lación, ampliación y repavimentación de la pista del 
aeropuerto E l Pncú, de la provincia de Formosa. 

Carmen B. Acevedo de Bianchi. 1 

Sr. Presidente (Fappiano). — Despaclio sin di-
sidencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

— S e aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Queda sancio-
nado el proyecto de declaración.1 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

8f! 

C O N S T R U C C I O N D E U N M U E L L E EN M O N T E 
C A S E R O S ( C O R R I E N T E S ) 

(Orden del Día N? 687) 
Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

L a Comisión de Transportes ha considerado el pro-
yecto de declaración de los señores diputados Antonio 
E . Romero y Jesús G. González por el que solicita se 
proceda a construir un muelle de tipo fijo o flotante 
sobre la margen del río Uruguay, en la localidad de 
Monte Caseros, provincia de Corrientes; y. por las ra-
zones que se dan en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconseja la aproba-
ción del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos correspondientes, proceda a cons-
truir un muelle de tipo f i jo o flolante sobre la margen 
del río Uruguay, en la localidad de Monte Caseros, 
provincia de Corrientes. 

Sala de la comisión, 27 de febrero de 1985. 

Luis S. Casale. — Ricardo Daud. — Jorge 
H. Zacalcij. — Alberto C. Bonino. — 
Juan A. Brizuela. — Ramón A. Dussol. — 
Jesús G. González. — Miguel A. Khounj. 
— Próspero Nieva. — Lorenzo A. Pepe 
— Domingo Purita. — Rubén A. Rapaci-
ni. — Félix Riquez. — Antonio E. Ro-
mero. — Pedro A. Sarubi. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (I'. i 
ginu 8181.) 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

L a Comisión de Transportes, al considerar el proyec-
to de declaración de los señores diputados Antonio F-. 
Romero y Jesús G. González, cree innecesario abundar 
,, más detalles que los expuestos en los fundamento» 

que se acompañan, por lo que los hace suyos y así lo 
expresa. 

Luis S. Casale. — Ricardo Daud. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Por causales disímiles pero concurrentes que segui-

damenle se pasarán a exponer, se eleva este proyecto 
ele declaración que tiene por objeto paliar una grave 
deficiencia que presenta hasta el momento la política 
fronteriza argentina. 

Uno de los puntos tripartitos de mayor importancia 
de nuestro país es la ciudad de Monte Caseros, en la 
provincia de Corrientes. Pues bien, en la actualidad 
licha localidad realiza su tráfico comercial limítrofe 
con Brasil y Uruguay con un seudomuelle o airacade-
ro de lanchas que es un antiguo y deteriorado piso liso 
do cemento sumamente obsoleto e inadecuado para sus 
fines. Amén de ello, para utilizar ese mamotreto inútil 
deben agregársele planchones de madera, que además 
de inseguros resultan antiestéticos. 

Para evaluar con justeza este proyecto, se debe tener 
en cuenta que el puerto de Monte Caseros es de ca-
rácter fronterizo-internacional, y que su nivel diario tic 
usuarios supera la cantidad de 400 personas de tres na-
cionalidades — y a que provienen, circulan o transitan de 
la Argentina, Brasil y Uruguay—. A esto deben sumár-
sele los problemas que se generan en la actividad por-
tuaria — d e por sí intensa— cada vez que se produ-
cen crecientes en el río Uruguay. 

A nadie escapa la importancia geopolítica que revis-
te para cualquier nación civilizada el mejoramiento y 
protección de sus parajes fronterizos, máxime aún si se 
valora que en el caso de marras se trata de una zona 
de fuerte actividad económica y cultural. 

Por lo expuesto es que peticionamos la aprobación 
de este proyecto que procura iniciar, aunque sea míni-
mamente, el reencuentro de la Argentina con los países 
limítrofes, hasta que en definitiva ocupe el sitial que 
le corresponde por derecho propio en Sudamérica. 

Antonio E. Romero. — Jesús G. González. 

A N T E C E D E N T E S 

Provecto de declaración 

i La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por in-
i termedio de la Dirección Nacional de Construcciones 

Portuarias y Vías Navegables, proceda a construir un 
muelle de tipo fijo o fio'ante sobre la margen del río 
Uruguay, en la localidad de Monte Caseros, provincia 
de Corrientes. 

Antonio E. Romero. — Jesús G. González. 
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S r . P r e s i d e n t e (Fapp iano ) . — Despacho sin di-

sidencias n i observaciones y de t é rm ino vencido. 

Se va a votar. 

— S e aprueba en general y en particular. 
S r . P r e s i d e n t e (Fapp iano ) . — Q u e d a sanciona-

do el proyecto de dec l a r ac i ón . 1 

S e c omun i c a r á al Poder E jecut ivo . 

89 

V U E L O S D E C A B O T A J E E N T R E L A S P R O V I N C I A S 
D E L N O R O E S T E 

(Orden del Día N? 688) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
L a Comisión de Transportes ha considerado el pro-

yecto de resolución del señor diputado Blanco, por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo estudie y proyecte 
la interconexión de las provincias del Noroeste argen-
tino en los vuelos de cabotaje; y, por las razones ex-
puestas en el informe que se acompaña y las que dará 
el miembro informante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 27 de febrero de 1985. 

Luis S. Casale. — Ricardo Daud. — Jorge 
H. Zavaley. — Vicente M. Azcona. — 
Alberto C. Bonillo. — Juan A. Brizuela. 
— Ramón A. Dussol. — Jesús G. Gon-
zález. — Miguel A. Khoury. — Próspero 
Nieva. .— Lorenzo A. Pepe. — Domingo 
Purita. — Rubén A. Rapacini. — Félix 
Riquez. — Antonio E. Romero. — Pedro 
A. Sarubi. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

HESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo solicitando que por me-
dio de los organismos competentes se realicen estudios 
y proyectos necesarios para coordinar entre las diversas 
jurisdicciones provinciales las soluciones más urgentes 
a f in de que se puedan comunicar las provincias del 
Noroeste argentino en vuelos de cabotaje. 

José C. Blanco. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes, al considerar el proyecto 
de resolución del señor diputado Blanco, cree innece-
sario abundar en más detalles que los expuestos en los 
fundamentos que lo acompañan, por lo que los hace 
suyos y así lo expresa. 

Luis S. Casale. — Ricardo Daud. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente; 
L a integración de un país nace con la unión de sus 

vías de comunicación. De esta situación surge la rea-
lidad concreta de que los pobladores y sus recursos 
puedan relacionarse entre sí. 

E l aislamiento nos hace desconocer nuestros proble-
mas y a la vez simplificar las soluciones. El futuro del 
país está unido a la capacidad de ver con cuántos re-

I cursos contamos; estas reservas de alimentos y de ma-
terias primas, cuanto más podamos contar, más fácil será 
salir del subdesarrollo. 

Hay regiones que están incomunicadas en sus diversos 
l centros neurálgicos. E l transporte aereo, el más moderno 
| y eficaz, no brinda servicios regulares de comunicación 
j entre varias regiones. Por consiguiente, es necesario brin-
. dar esta integración a través de los servicios aéreos. No 

es posible que no haya comunicación entre Catamarca 
y Jujuy, así como en otras regiones del Sur. Para impul-
sar el crecimiento es importante darle a estas zonas la 
salida de vías de comunicación rápidas y ágiles. Las es-
tructuras económicas regionales tendrán de esta manera 
un fácil camino de intercambio de sus productos. 

Pero no sólo hay que pensar en los factores eeono-
micistas, sino que también se afirmarían jos postulados 

del federalismo y de la integración entre las diversas 
comarcas en un todo estructurado. L a liberación de los 
pueblos no se produce solamente en la verbalización 
de la dependencia y del imperialismo, sino en la bús-

I queda de soluciones para sortear el estancamiento. 
Por lo expuesto, solicito a las autoridades nacionales 

la búsqueda de soluciones efectivas para unir las pro-
vincias a través de vuelos regulares. 

Señores legisladores, por lo manifestado deseo el pron-
to tratamiento de este proyecto de resolución en esta 
Honorable Cámara de Diputados de la Nación. 

José C. Blanco. 

S r . P r e s i d e n t e (Fapp iano ) . — Despacho sin di-

sidencias n i observaciones y de t é rm ino venc ido . 

I S e v a a v o t a r . 
— S e aprueba en general y en particular. 

Sr . P r e s i d e n t e (Fapp iano ) . — Q u e d a sanciona-

do el proyecto de reso luc i ón . 1 

Se comun i c a r á al Poder E jecut ivo . 

90 

R U T A N A C I O N A L 34 

(Orden de) Día N? 689) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

L a Comisión de Transportes ha considerado el proyec-
to de resolución del señor diputado Daud, por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo arbitre los med'os nece-

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 8181.) 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 8182.) 
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sarios para incluir en el plan de obras la pavimentación | 
do la ruta nacion.il 34, en jurisdicción de las provincias | 
de Santiago del Estero, Tucumán y Salta; y. por las ra-
zones expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconseja su aproba-
ción. 

Sala de la comisión, 27 de febrero de 1985. 

Luis S. Casa'e. — Ricardo Daud. — Jorge 
H. Zavaley. — Vicente M. Azcona. — 
Alberto C. tfoníno. — Juan A. Brizuela. 
— Ramón A. Dussol. — Jesús G. Gon-
zález. — Miguel A. Khounj. — Próspe-
ro Nieva. — Lorenzo A. Pepe. — Do-
mingo Purita. — Rubén A. Rapacini. — 
Félix Ríquez. — Antonio E. Romero. — 
Pedro A. Sarubi. 

Proyecto de re; olución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : ' 

Dirigirse al Poder Ejecutivo requiriéndole se impar-
tan las instrucciones para que la Dirección Nacional de 
Vialidad construya las obras básicas y calzada pavimen-
tada en los tramos faltantcs de la ruta nacional 34 en 
jurisdicción de las provincias de Santiago del Estero, 
Tucumán y Salta imputando su costo al presupuesto co-
rrespondiente al ejercicio de 1985. 

Tramo: a) L a Banda - Pozo Hondo (44 km); b) , 
Pozo Hondo - Gobernador Garmendia (80 km); c) Go-
bernador Garmendia - 7 de Abril (30 km); d) 7 de | 
Abril - Antilla (23 km); <•) Antilla - Los Baños (50 ; 

km). 

Ricardo Daud. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

L a Comisión de Transportes, al considerar el proyecto 
de resolución del señor diputado Daud, cree innecesario 
abundar en más detalles que los expuestos en los fun-
damentos que lo acompañan, por lo que los hace su-
yos y asi lo expresa. 

Luis S. Casale. — Ricardo Daud. ! 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
E l primer tramo pertenece a la provincia de Santi.i- 1 

go del Estero; el segundo une a dicha provincia con la 
de Tucumán; el tercero une a ésta con la provincia de 
Salta y el último tramo pertenece íntegramente a la 
provincia de Salta. 

Esta obra es fundamental para completar en toda su 
extensión la importante ruta nacional 34, que atraviesa 
el país desde el centro al norte. 

Se interrumpe en L a Banda, provincia de Santiago 
del Estero, y la retoma en Rosario de L a Frontera, pro-
vincia de Salta, más precisamente en Los Baños, lo que 

extiende considerablemente el tránsito de cargas y per-
sonas desde Salta y Jujuy hacia Santa Fe, Rosario y 
Buenos Aires, con el consiguiente incremento en el costo 
do fletes y pasajes, gravitando negativamente en la eco-
nomía nacional. 

Por estas breves consideraciones solicita la aprobación 
de este proyecto. 

Ricardo Daud. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Despacho sin di-

sidencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

— S e aprueba en g'-neral y en particular. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Queda sanciona-
do el proyecto de resolución l. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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R E S T A U R A C I O N D E P U E N T E S Y R A M A L E S 
F E R R O V I A R I O S E N E L SUR D E L A PROVINCIA 

D E E N T R E RIOS 
(Orden del Día N? 690) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes h.i considerado el pro-
yecto de resolución del señor diputado Unamuno por 
el que solicita al Poder Ejecutivo la adopción de me-
didas tendientes a evitar la paralización de las obra* 
do reparación de puentes y males ferroviarios, afec-
tados por las inundaciones en la provincia de Entre 
Ríos; >', por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro informante, acon-
seja su aprobación. 

Sala de la comisión, 27 de febrero de 19S5. 

Luis S. Cásale. — Ricardo Daud. — Jorge 
H. Zavaley. — Vicente M. Azcona. — 
Alberto C. Bonino. — Juan A. Brizuela. 
— Ramón A. Dussol. — Jesús G. Gon-
zález. — Miguel A. KJioury. — Próspe-
ro Nieva. — Lorenzo A. Pepe. — Do-
mingo Purita. — Rubén A. Rapacini. — 
Félix Ríquez. — Anfomo E. Romero. — 

Pedro A. Sarubi. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo solicitándole que, por 
intermedio de los ministerios de Economía y de Obras 
y Servicios Públicos, adopte las medidas necesarias para 
concurrir en apoyo de las autoridades de la provincia 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pági-
na 8182.) 
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da Entre Ríos, a f in de evitar la paralización de las 
obras de restauración de puentes y ramales ferroviarios 
en el sur de aquella provincia, en su momento afectados 
por inundaciones. 

Miguel Unamuno. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

L a Comisión de Transportes, al considerar el proyecto 
de resolución del señor diputado Unamuno, cree inne-
cesario abundar en más detalles que los expuestos en 
los fundamentos que lo acompañan, por lo que los hace 
suyos y así lo expresa. 

Luis S. Casale. — Ricardo Daud. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Informaciones emanadas de la gobernación de la pro-
vincia de Entre Ríos indican que los trabajos actual-
mente en curso de realización, destinados a la repa-
ración de puentes y ramales ferroviarios del sur de dicha 
provincia, afectados por las inundaciones, corren el 
riesgo de quedar paralizados por razones de orden pre-
supuestario. 

A más del perjuicio para los castigados habitantes 
du aquella región, el hecho dejaría inactivos a más de 
quinientos (500) operarios del gremio de la construc-
ción y a más de cincuenta (50) profesionales, técnicos 
y emp'eados administrativos, afectados a los trabajos en 
riesgo de paralización. 

Por esta razón se considera de urgencia que el Poder 
Ejecutivo, a través de los ministerios de Economía y de 
Obras y Servicios Públicos, acuda con urgencia en apo-
yo de las autoridades provincia'es a fin de asegurar !a 
continuidad de las obras. 

Miguel Unamuno. 

S r . P r e s i d e n t e ( F a p p i a n o ) . — D e s p a c h o s in di-
s i d e n c i a s n i o b s e r v a c i o n e s y d e t é r m i n o v e n c i d o . 

S e v a a v o t a r . 

— S e aprueba en general y en particular. 

S r . P r e s i d e n t e ( F a p p i a n o ) . — Q u e d a s a n c i o n a -
d o e l p r o y e c t o d e r e s o l u c i ó n \ 

S e c o m u n i c a r á a l P o d e r E j e c u t i v o . 

9 2 

I N S T A L A C I O N D E S E Ñ A L E S E N UN PASO 
A N I V E L 

(Orden del Día N ? 691) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

L a Comisión de Transportes ha considerado el pro-
yecto de resolución del señor diputado Terrile, por el 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pági-
na 8182.) 

que se solicita al Poder Ejecutivo la adopción de me-
didas tendientes a la instalación de señales fonolumino-
sas en el paso a nivel sito en la intersección de la ave-
nida San Martín y calle Buenos Aires de la localidad de 
Fray Luis Beltrán, provincia de Santa F e ; y, por las 
razones que se dan en el informe que se acompaña V 
las que dará el miembro informante, aconse'a 1 1 apro-
bación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Quo vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos correspondientes, adopte las me-
didas tendientes a la instalación de señales fonolummo-
sas en el paso a nivel sito en la intersección de la 
avenida San Martín y la calle Buenos Aires de la loca-
lidad de Fray Luis Beltrán, provincia de Santa Fe . 

Sala de la comisión, 27 de febrero de 1985. 

Luis S. Casabe. — Ricardo Daud. — Jorge 
H. Zavaley. — Vicente M. Azcona. — 
Alberto C. Bonillo. — Juan A. Brizuela. 
— Ramón A. Dussol. — Jesús G. Gon-
zález. — Miguel A. Khoury. — Próspe-
ro Nieva. — Lorenzo A. Pepe. — Do-
mingo Puriia. — Rubén A. Rapacini. — 
Félix Ríquez. — Antonio E. Romero. — 
Pedro A. Sarubi. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

L a Comisión de Transportes al considerar el proyecto 
do resolución del señor diputado Terrile, cree innecesa-
rio abundar en más detal'es que los expuestos en los 
fundamentos que lo acompañan, por lo que los hace 
suyos y así lo expresa. 

Luis S. Casale. — Ricardo Daud. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
E l riesgo de accidentes relacionados con la existencia 

de pasos a nivel siempre tiene plena vigencia. 
Sabemos que no es fácil encontrarle solución a cada 

caso, pero el intento de poner f in a tal situación es 
una imperiosa necesidad de los ciudadanos argentinos. 

E l problema que hoy nos preocupa, está relacionado 
con la Escuela Provincial N ? 6370, ubicada dentro de 
la jurisdicción del Batallón de Arsenales 1 2 1 de la ciu-
dad de San Lorenzo, provincia de Santa Fe . A la sa-
lida de dicho destacamento militar se encuentran las 
vías del Ferrocarril General Belgrano y las correspon-
dientes barreras ubicadas sobre el paso a nivel que 
permite el ingreso ele vehículos a la referida unidad. 
Pero como dicho ingreso está clausurado, las barreras 
existentes se encuentran permanentemente bajas. 

No obstante ése es también el único lugar de acceso 
de los escolares. Estos no corren peligro por el paso de 
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los vehículos, pero sí de los Irenes que circulan perió-
d camente sin la advertencia de señalamiento alguno, ya 
que las mencionadas barreras, al estar constantemente 
anuladas, no representan la adecuada seguridad para di-
chos alumnos. 

Por tal motivo, en varias oportunidades, estuvieron a 
punto de ocurrir graves accidentes que, incluso, pudie- ; 
ron terminar eir tragedia. 

Es por eso, señor presidente, que resulta necesario e 
impostergable la instalación de una alarma por medio 
ele señales fonolumaiosas para contrarrestar así esta dí-
iíeil situación y, al mismo tiempo, brindar la total segu-
ridad de vida a los educandos de la citada escuela. 

Ricardo A. Ten He. 

A N T E C E D E N T E 

Proyecto de resolución 

La Cántara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través ele la 
empresa Ferrocarriles Argentinos, proceda a Ja instala-
ción de señales fonoluminosas en el paso a nivel sito 
en la intersección de la avenida San Martin y la calle 
Buenos Aires, de la localidad de Fray laris Jk'ltráu, 
provincia de Santa Fe. 

líicardo -A. Terrile. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Despacho sin di-
sidencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

— S e aprueba en general y en particular. 

S.\ Presidente (Fappiano). — Queda sanciona-

do el proyecto de declaración1. 

•Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

93 

C O N C U R R E N C I A D E S E Ñ O R E S D I P U T A D O S 
A LA F E R I A I 'OHTI X '85 

(Orden del Día N? 692) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

L a Comisión de Transportes ha considerado el pro-
yecto de resolución del señor diputado Casale sobre 
designación de una comisión a fin ele que concurra a la 
Feria Monográfica Internacional ( P O R T E N '85) a reali-
zarse en llainlnirgo, Alemania Federal, entre el 7 \ el 
10 de mayo de 1985; y, por las razones expuestas en i\ 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja la aprobación del siguiente 

1 Véase el lexto de la sanción en el Apéndice. (.Pági-
na 8182.) 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

1 . — Concurrir a la Feria Monográfica Internacional 
para Construcción de Puertos, Técnica y Organización 
Portuaria ( P O R T l i X '85) , que se realizará en la ciudad 
de Hamburgo, Alemania Federal, entre el 7 y el 10 de 
mayo de 1985. 

2 .-—Facultar a la presidencia de la Honorable Cáma-
ra de Diputados para que designe a los miembros de 
este cuerpo que habrán de concurrir. 

Sala de la comisión, 27 de lebrero de 1985. 

Lui.y S. Casale. — Ricardo Daud. — Jorge 
H. Zaialey. — Vicente M. Azcona. — 
Alberto C. Bonino. -— Juan A. Brizuela. 
— Ramón A. Dimoi . — Jesús C. Gonzá-
lez. — Miguel A. Khounj. — Próspero 
Niecei. — Lorenzo A- Pepe. — Domingo 
Purità. — Rubén A. Rapacini. — Félix 
Riquez. — Automa E. Homero. —- Pedro 
A. Sarubi. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

L a Comisión de Transportes, al consalcrar el provecto 
du resolución de! señor diputado Casale, cree innecesa-
rio abundar en más detalles que los expuestos en los 
fundamentos que lo acompañan, por lo que los hace su-
yos y así lo expresa. 

Luis S. Caíale. — Ricardo Daud. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
P O R T E N '85 tiene una importancia fundamental por 

la diversidad de temas de interés que en ella se podrán 
debatir. En estos momentos, los puertos marítimos de 
todo el mundo, deben afrontar las enormes transforma-
ciones tecnológicas y de adm nistracíón, así como las 
nuevas tendencias en el comercio internacional en el 
marco de las espvcializaciones de carga v descarna. 

Entre otros temas que se analizarán en esta reunión 
que se llevará a cabo en Hamburgo, Alemania Federal, 
entre el 7 y el 1 0 de mayo de> 1985 , se destacan: 

a ) Aplicación del procesamiento de datos en la ca-
dena del transporte. 

í>) Planificación y construcción de puertos y vías llu-
viales. 

c) Seguridad y protección de puertos. 
Por ello, siendo la Argentina un país que mira al mar, 

y siendo éste la vía más intensa de exportación de sus 
, riquezas, se hace imprescindible la concurrencia de íe-
i presentantes del Parlamento a tal evento. 

: Luis S. Casale. 



8118 CAMARA D E D I P U T A D O S D E L A NACION Reunión 48? 

A N T E C E D E N T E 

Proyecto de resolución 

EO Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1 . — Asistir a la Feria Monográfica Internacional para 
Construcción de Puertos, Técnica y Organización Por-
tuaria ( P O R T E X ' 8 5 ) , que se realizará en la ciudad de 
Hamburgo, Alemania Federal, entre el 7 y el 1 0 de 
mayo de 1985 . 

2. — Facultar a la presidencia de la Honorable Cá-
mara de Diputados para que designe a los miembros 
de este cuerpo que habrán de concurrir. 

Luis S. Casale. 

SÍ. Presidente (Fappiano). — Despacho sin di-

sidencias ni observaciones y de término vencido. 
Se va a votar. 

— S e aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Queda sanciona-

do el proyecto de declaración \ ] 

94 

R E H A B I L I T A C I O N D E L A E S T A C I O N E L C H A R C O 

( S A N T I A G O D E L E S T E R O ) 

(Orden del Día N? 693) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

L a Comisión de Transportes ha considerado el pro-
yecto de declaración del señor diputado Fancisco Ro-
mero por el que se solicita al Poder Ejecutivo arbitre 
los medios a f in de rehabilitar la estación ferroviaria 
E l Charco, en la provincia de Santiago del Estero, y | 
la parada en la misma de los denominados trenes ge- ; 

nerales; y, por las razones expuestas en el informe que ! 
se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 27 de febrero de 1985 . 

Luis S. Casale. — Ricardo Daud. — Jorge 
H. Zavaley. — Vicente M. Azcona. — 
Alberto C. Bonino. — Juan A. Brizuela. 
— Ramón A. Dussol. — Jesús G. Gon-
zález. — Miguel A. Khourtj. — Próspero 
Nieva. — Lorenzo A. Pepe. — Domingo 
Purita. — Rubén A. Rapacini. — Félix 
Riquez. — Antonio E. Romero. — Pedro 
A. Sarubi. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pági-
na 8182.) 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

i o "i ••.••. : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo arbi-
tre con la mayor urgencia las medidas indispensables 
para que la empresa Ferrocarriles Argentinos rehabi-
lite la estación de E l Charco (Ferrocarril General Bar-
tolomé Mitre), en la provincia de Santiago del Estero, 
y disponer la parada en la misma de los denominados 
trenes "Expreso Independencia", "Estrella del Norte" y 
del mixto 1 0 1 5 , de ida y regreso, para el ascenso y des-
censo de pasajeros y carga, con expendio de pasajes. 

Francisco T. Romero. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

L a Comisión de Transportes, al considerar el pro-
yecto de declaración del señor diputado Francisco 
Romero, cree innecesario abundar en más detalles que 
los expuestos en los fundamentos que lo acompañan, por 
lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Luis S. Casale. — Ricardo Daud. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

L a estación ferroviaria de El Charco, en la línea 
del Ferrocarril General Bartolomé Mitre, está asen-
tada junto a un núcleo poblacional que conforma la 
localidad del mismo nombre; estos compatriotas, es-
forzados trabajadores, vieron con disgusto y estupor 
la clausura de su único medio de transporte que hace 
a su integración nacional, sin duda alguna, dispuesto 
arbitrariamente por políticas implementadas por el 
autodenominado proceso de reorganización nacional 
con el exclusivo propósito de destruir las economías re-
gionales, el empobrecimiento de sus pueblos y el per-
juicio al patrimonio nacional. 

Con la reimplantación de los servicios ferroviarios a 
la localidad de El Charco se reparará una injusticia 
más, ella permitirá a sus habitantes reiniciar una vez 
más el camino de nuevas esperanzas, que unidas al es-
fuerzo y al trabajo mejorarán sus actuales condiciones 
de vida y, fundamentalmente, terminarán definitiva-
mente con el aislamiento a que fueron sometidos. 

Asimismo, al solicitar la parada en estación de E l 
Charco, de los denominados trenes "Expreso Indepen-
dencia", "Estrella del Norte" y del mixto 1 0 1 5 , en sus 
tres frecuencias semanales de ida y regreso desde Bue-
nos Aires al Norte de nuestro país, se activarán sin lugar 
a dudas nuevas expectativas ocupacionales tan nece-
sarias e imprescindibles para la provincia de Santiago 
del Estero, beneficiando a trabajadores zonales; por otra 
parte, la producción local y aledaña se verá estimulada 
por el abaratamiento del costo por flete, permitiéndoles 
llegar a mayor distancia con sus productos en saluda-
ble competencia. 
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Resta agregar a esta síntesis que la localidad de El 
Charco se encuentra ubicada a una distancia de 29 ki-
lómetros de Termas de Río Hondo, sin duda alguna 
la más importante ciudad termal de nuestro país y 
entre las mejores y más prestigiosas del mundo, razón 
por la cual, a través de la concreción de lo que se 
solicita, se optimizarán los contingentes turísticos, y a 
los trabajadores en general, en mayores comodidades 
para sus traslados y por precio de pasajes reducidos 
por menor distancia. 

Por lo expuesto, solicito a la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación la aprobación del presente I 
proyecto. 

Francisco T. Romero. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Despacho sin di-

sidencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Queda sanciona-

do el proyecto de declaración \ 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

9 5 

M O D E R N I Z A C I O N D E L A S I N S T A L A C I O N E S D E L 
P U E R T O D E SAN P E D R O (BUENOS A I R E S ) 

(Orden del Día N<? 694) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

L a Comisión de Transportes ha considerado el pro-
yecto de declaración del señor diputado Casale, por 
el que solicita al Poder Ejecutivo la adopción de me-
didas tendientes a la modernización de las instalaciones 
operativas del puerto de San Pedro, provincia de Bue-
nos Aire~; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro informan-
te, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 27 de febrero de 1985. 

Luis S. Casale. — Ricardo Daud. — Jorge 
H. Zavaley. — Vicente M. Azcona. — 
Alberto C. Bonino. — Juan A. Brizuela. 
— Ramón A. Dussol. — Jesús G. Gon-
zález. — Miguel A. Khourtj. — Próspero 
Nieva. — Lorenzo A. Pepe. — Domingo 
Puriia. — Rubén A. Rapacini. — Félix 
Ríquez. — Antonio E. Romero. — Pedro 
A. Sarubi. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo dis-
ponga, por donde corresponda, la modernización de 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 8182,) 

las instalaciones operativas del puerto de San Pedro, 
provincia de Buenos Aires, para agilizar la salida eco-
nómica de granos por el río Paraná, facilitando de 
esta forma la solución de uno de los graves proble-
mas que afectan al país. 

Luis S. Casale. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes ha considerado el pro-
yecto de declaración del señor diputado Casale, y cree 
innecesario abundar en más detalles que los expues-
tos en los fundamentos que lo acompañan, por lo que 
1 os hace suyos y así lo expresa. 

Luis S. Casale. — Ricardo Daud. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Todos los años se renuevan los inconvenientes liga-

dos a la exportación de nuestros granos, infraestruc-
tura portuaria inadecuada, vías navegables poco pro-
fundas, etcétera, que en definitiva se trocan en pér-
didas para los agricultores argentinos. 

El muelle ultramarino del puerto de San Pedro tie-
ne una longitud de 378 metros, dispone de una galería 
de embarque accionada a control remoto cuya capaci-
dad teórica de carga es de 1.000 toneladas/hora. Per-
mite la carga de buques de mas de 225 metros de 
largo y entie sus características más importantes pode-
mos destacar su capacidad total de almacenaje, la 
que se acerca a las 100.000 toneladas, de las cuales el 
90 c/c corresponden a silos subterráneos. Se han carga-
do buques de hasta 30 pies de calado; el "Pacilic 
Crown" de 226,50 metros de largo fue el más grande 
que entró al mismo. 

Los buques de ultramar disponen de un fondeadero 
de espera ubicado sobre el margen derecho del río Pa-
raná, en las cercanías del islote situado frente al puer-
to, entre los kilómetros 275.5 y 27S de la ruta general. 

Las condiciones descritas lo señalan como uno cié 
los puertos más importantes del río Paraná, ubicado 
fuera de los pasos críticos del mismo; tiene mayor pro-
fundidad que los de San Nicolás y Villa Constitución, 
vecinos al mismo, siendo de todo este grupo el puerto 
más cercano a la desembocadura del río Paraná. 

Dispone de accesos pavimentados, pero adolece de 
problemas de infraestructura que dificultan su faz ope-
rativa, al no poseer embarque directo de granos a bu-
ques desde los silos subterráneos. 

Además necesita un desvío ferroviario desde las vías 
del Bartolomé Mitre que le permita recibir cereales 
por ferrocarril en forma masiva. 

Por lo expuesto, señores diputados, estoy persuadido 
que el proyecto de declaración que propongo a vues-
tra consideración, relativo a la reactivación económica 
del puerto de San Pedro, redundará en una fluida 

, salida de nuestros saldos exportables de una extensa 
! zona cerealera del país. 

I Luis S, Casale. 
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Sr. Presidente (Fappiano). — Despacho sin di-

sidencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

— S e a p r u e b a en g e n e r a l y en p a r t i c u l a r . 

Sr. Presidente (Fappiano). — Queda sanciona-
do el proycclo ele declaración 1. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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T A L L E R D E R E P A R A C I O N E S F E R R O V I A R I A S 
L I V I A N A S D E G E N E R A L 1 ' ICO (LA PAMPA) 

(Orden del Día N ° 09 T' 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

L a Comisión de Transportes ha considerado eJ pro-
yecto de resolución del señor diputado Serraíta, por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo disponga las gestio-
nes a f in de lograr la optimización del funcionamiento 
del taller de reparaciones livianas, propiedad de la 
empresa Ferrocarriles Argentinos, en la ciudad de Ge-
neral Pico, provincia de L a Pampa; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconseja la aprobación 
del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a tra-
vés de los organismos correspondiente, disponga la 
realización de las gestiones pertinentes a efectos de 
que, en el más breve lapso, se logre la optimización 
del funcionamiento operativo del tailer de reparacio-
nes livianas ubicado en Ja ciudad de General Pico, 
provincia de L a Pampa y bajo Ja jurisdicción clt-1 Fe-
rrocarril Domingo Faustino Sarmiento. 

Para la consecución de dicho propósito deberán con-
cretarse en principio, los siguientes pasos: 

1 . Proceder al redimensionamiento del actual taller 
técnicamente encuadrado como "Desvío de vagones-
tipo I I I " . 

2 . L a adecuación de su actual tipificación por una | 
más acorde con las exigencias de las demandas de re-
paración que registra la línea. 

3. Reasignación de recursos humanos, incrementan-
do en por lo menos veinte personas, la insuficiente 
dotación de que dispone en la actualidad, fundamen- i 
talmente en el sector operarios de reparación, solda-
dores, etcétera. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá- 1 

na 8182.) 

• 4. Garantizar un normal aprovisionamiento de nia-
, teria prima teniendo en cuenta los requerimientos 
I reales, por otra parte ya censados. 
: 5. E l plan de redimensionamiento debería tener prin-
I cipio de ejecución en forma inmediata, tomando como 
1 base y fundamento del mismo, los informes periódicos 
' y los cuadros estadísticos disponibles en la coordinación 

del área mecánica de Talleres Liniers. 

Sala de la comisión, 27 de febrero de 1985. 

Luis S. Casale. — Ricardo Daud. — Jorge 
H. Zacalcy. — Vicente M. Azcona. — Al-
berto C. Boninu. — Juan A. Brizuela. — 
Ramón A. Dussol. — Jesús G. González. 
—- Miguel A. Khoury. — Próspero Nie-
va. — Lorenzo A. Pepe. — Domingo Pu-

i rita. — Rubén A. Rapacini. •— Félix Rí-
quez. — Antonio L. Romero. — redro 
yA. Sarubi. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

L a Comisión de Transportes al considerar el proyec-
to de resolución del señor diputado Serraíta, cree inne-
casario abundar en más detalles que los expuestos en 
los fundamentos que se acompañan, por lo que los Jiaee 
suyos y así l o expresa . 

Luis S. Casale. •— Ricardo Daud. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
L a ciudad de General Pico, segunda población en 

' importancia de la provincia de L a Pampa, constituye 
uno de los nudos ferroviarios de mayor significación de 
la línea Domingo Faustino Sarmiento. 

E n esta ciudad funciona desde hace varios años un 
taller de reparaciones livianas, que de acuerdo a sus 
características se identifica técnicamente como "Desvío 
de vagones de tipo 1 1 1 " . 

I\lo obstante esta tipificación, de un somero análi-
sis de su funcionamiento operativo se desprende que 
tanto la dotación de recursos humanos como la provi-
sión de materias primas son insuficientes para satis-
facer los requerimientos reales que plantea la línea. 

Esta realidad, que ratifica plenamente los cuadros 
estadísticos de unidades entradas, averiadas y reparadas, 
exige un redimensionamiento estructural del taller asig-
nándole un nuevo plantel físico de reparadores, y ga-
rantizándole un aprovisionamiento en materiales y re-
puestos, acorde con la demanda real. 

Baste, señalar que hasta hace unos meses, más de 100 
unidades averiadas poblaban las playas esperando re-
paración, dificultando aún más el notable déficit de 
material tractivo. 

Este cuadro negativo, por otra parte, tiende a agra-
varse en períodos de cosecha, en que la demanda de 
vagones se incrementa notablemente, máxime en esta 
zona de fuerte concentración económica en las activida-
des agropecuarias. 
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El redimensionamiento que propicia la presente ini-
ciativa ha tenido ya dictamen favorable del área téc-
nica; no obstante ello, no se autorizó, a pesar de los in-
sistentes reclamos por vía administrativa, la designación ! 
de nuevos agentes, ni .̂ c mejoró la provisión de mate-

riales. 

Por lodo ello, señor presidente, y teniendo en cuenta 
que el mejoramiento del servicio ferroviario tiene un i 
gran efecto multiplicador en el ámbito socioeconómico, 1 

a la p a r q u e generar ía u n a f uen te d e t raba jo d e impor- : 

tancia, debe solicitarse la intervención del Poder Eje-
cutivo y dar inmediata solución al planteo. 

Miguel J. Serraba. 

A N T E C E D E N T E 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de la 
Empresa Ferrocarriles Argentinos, disponga la realiza-
ción de las gestiones pertinentes a efectos de que, en 
el más breve lapso, se logre la optimización del funcio- j 
namiento operativo del taller de reparaciones livianas , 
ubicado en la ciudad de General Pico (provincia de La ' 

Pampa) y bajo la jurisdicción del Ferrocarril Domingo ¡ 
Faustino Sarmiento. > 

Para la consecución de dicho propósito deberán con-
cretarse, en principio, los siguientes pasos: 

A. Proceder al redimensionamiento del actual taller, 
técnicamente encuadrado como "Desvío de vagones -
tipo I I I" . 

B. Dicho redimensionamiento contemplará: 

1 . — La adecuación de su actual tipificación por una 
más acorde con las exigencias de las demandas de re-
paración q u e registra la línea. 

2. — Reasignación de recursos humanos, incrementan-
do en por lo menos veinte personas la insuficiente 
dotación de que dispone en la actualidad, fundamen-
talmente en el sector operarios de reparaciones, solda-
dores, etcétera. 

3. —• Garantizar un normal aprovisionamiento de ma-
teria prima, teniendo en cuenta los requerimientos 
reales, por otra parte, ya censados. 

Este plan de redimensionamiento deberá tener prin- ' 
cipio de ejecución en forma inmediata, tomando como 
base y fundamento del mismo los informes periódicos 
y los cuadros estadísticos disponibles en la coordinación 

del área mecánica de Talleres Liniers. 

Miguel J. Serralla, 

Sr. Presidente (Fappiano). — Despacho sin di-
sidencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular. 

S r . P r e s i d e n t e ( F a p p i a n o ) . — Q u e d a sanciona-

do el proyecto de declaración 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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T R A M O C A M I N E R O E N T R E J l i l C U Y Y LA R U T A 
N A C I O N A L 1 2 ( E N T R E RIOS) 

(Orden del Día N? 696) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

L a Comisión de Transportes ha considerado el pro-
yecto de resolución de los señores diputados Maya y 

otros po r e l q u e s o l i c i t a .se i nc l uya en e! p l a n d e obras 

que contendrá el presupuesto nacional para el año 1985 
l a r e c o n s t r u c c i ó n y cor recc ión d e l t r a m o c am i ne r o q u e 

una la localidad de Ibicuy, departamento del mismo 
nombre de la provincia de Entre Ríos, con el lugar más 
cercano y pos ib le e c o n ó m i c a m e n t e d e la ru ta nac i ona l 

12 ; y, por las razones que se dan en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro informante, acon-

seja la a p r o b a c i ó n de l s igu ien te 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos correspondientes, incluya en el 
plan de obras que contendrá el presupuesto nacional 
para el año 1985 la reconstrucción y corrección del 
tramo caminero que une la localidad de Ibicuy, depar-
tamento del mismo nombre de la provincia de Entre 
Ríos, con el lugar más cercano y posible económica-
mente de la ruta nacional 12 . 

Sala de la comisión, 27 de febrero de 1985. 

Luis S. Casale. — Ricardo Daud. — Jorge 
H. Zavaley. — Vicente M. Azcona. — 
Alberto C. Bonino. — Juan A. Brizuela. 
— Ramón A. Dussol. — Jesús G. Gonzá-
lez. — Miguel A. Khoury. — Próspero 
Nieva. — Lorenzo A. Pepe. — Domingo 
Purita. — Rubén A. Rapacini. — Félix 
Riquez. — Antonio E. Romero. — Pedro 
A. Sarubi. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes, al considerar el proyecto 
de resolución de los señores diputados Maya y otros, 
cree innecesario abundar en más detalles que los expues-

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 8182.) 
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los en los fundamentos que lo acompañan, por lo que los 
hace suyos y así lo expresa. 

Luis S. Casale. — Ricardo Doucl. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
L a localidad de Ibicuy, situada a orillas del Paraná, 

en el sur de la provincia de Entre Ríos, posee uno de 
los puertos naturales de aguas profundas más impor-
tantes del país; la historia de los ferrocarriles ingleses 
demuestra la utilización del mismo como base para la 
distribución del carbón que consumían las maquinarias. 
E l tiempo y los intereses lo dejaron fuera de uso y con 
ello se perdió una importante fuente de trabajo para 
los pobladores. 

Con el transcurso del tiempo la localidad fue reaco-
modando la distribución de sus habitantes en activi-
dades que permitieron una precaria subsistencia, pero 
percibiendo un pequeño i>ragreso que garantizaba la 
permanencia de la localidad. 

Las recientes inundaciones que azotaron la provincia 
de Entre Ríos no alcanzaron a Ibicuy por la lucha de 
su pueblo, que la defendió en un verdadero ejércelo de 
accionar comunitario, pero el camino que la conecta 
con las distintas ciudades fue destrozado por las aguas; 
se hace hoy necesario concurrir en auxilio de esta pobla-
ción para evitar su aislamiento y con ello los perjuicios 
económicos que determinarán a poco tiempo daños irre-
parables. 

Se requiere que el gobierno nacional disponga en el 
plan de obras de 1985 la inclusión, en el presupuesto de 
gastos de la Nación, de la construcción parcial de un 
nuevo trazado y reconstrucción de lo destruido, de ma-
nera que permita una mejor comunicación vial con el 
complejo Zárate - Brazo Largo y la provincia de Entre 
Ríos. 

E l monto de la inversión y la relación con la positi-
vidad de la obra hacen que solicite se arbitren por el 
Poder Ejecutivo las medidas que correspondan para 
hacerla posible. 

Las razones expuestas, más las que se agregarán 
en su oportunidad, son suficientes para interesar la 
aprobación del presente. 

Héctor M. Maya. — Roberto }. García. — 
Miguel Unamuno. 

A N T E C E D E N T E 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E ' : 

Dirigirse a l Poder Ejecutivo a los fines de solicitarle 
incluya en el plan de obras que contendrá el presupuesto 
nacional para el año 1 9 8 5 la reconstrucción y correc-
ción del tramo caminero que une la localidad de Ibicuy, 
departamento del mismo nombre cíe la provincia de 
Entre Ríos, con el lugar más cercano y posible económi-
camente de la ruta nacional 1 2 . 

Héctor M. Maya. — Robeito J. García. — 
Miguel Unamuno. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Despacho sin di-
sidencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 
— S e aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Queda sanciona-
do el proyecto de declaración 1. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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S E R V I C I O F E R R O V I A R I O E N T R E G E N E R A L SAN 
M A R T I N Y H O L T ( E N T R E RIOS) 

(Orden del Din N? 697) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes ha considerado el pro-
yecto de resolución de los señores diputados Maya y 
otros, por el que solicitan se disponga la permanencia 
del servicio de trenes del Ferrocarril General Urquiza 
que corre entre las estaciones General San Martín y 
Holt, del departamento de Ibicuy, de la provincia de 
Entre Ríos; y, por las razones que se dan en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 27 de febrero de 1985. 

Luis S. Casale. — Ricardo Daud. — Jorge 
H. Zavaley. — Vicente M. Azcona. — 
Alberto C. Bonino. — Juan A. Brizuela. 
— Ramón A. Dtissol. — Jesús G. Gonzá-
lez. — Miguel A. Khoury. — Próspero 
Nieva. — Lorenzo A. Pepe. — Domingo 
Ptirita. — Rubén A. Rupacini. — Félix 
Riquez. — Antonio E. Romero. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E ' : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo con el fin de solicitarle 
disponga, por donde corresponda, la permanencia del 
servicio de trenes del Ferrocarril General Urquiza que 
corre entre las estaciones General San Martin y Holt, 
del departamento de Ibicuy, de la provincia de En-
tre Ríos. 

Héctor M. Maya. — Roberto J. García. — 
Miguel Unamuno. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

L a Comisión de Transportes, al considerar el pro-
yecto de resolución de los señores diputados Maya y 
otros, cree innecesario abundar en más detalles que los 

* Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 8183.) 
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expuestos en los fundamentos que se acompañan, por 
lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Luis S, Casale. 

F U N D A M E N T O S 

Ricardo Daud. 

Señor presidente: 

L a localidad de Ibicuy, situada en el departamento 
del mismo nombre en el sur de la provincia de Entre 
Ríos, fue seriamente dañada por las recientes inunda-
ciones y especialmente en sus medios de comunicación 
vial; tales efectos negativos fueron medianamente su-
perados por el servicio ferroviario que corre por el 
ramal que une dicha localidad con la estación Liberta-
dor General San Martín. 

Ha llegado a conocimiento de la población por medio 
de comentarios que sería levantado el servicio ferrovia-
rio, lo cual traería cuantiosos inconvenientes y daños 
económicos, razón por la cual se interesa por medio del 
presente el pedido de permanencia del mismo. 

Por las razones expuestas, más las que se agregarán 
en el momento oportuno, se solicita de esta Honorable 
Cámara de Diputados la aprobación del presente. 

Héctor M. Maya. — Roberto J. García. — 
Miguel Unamuno. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Despacho sin di-
sidencias ni observaciones y de témino vencido. 

Se va a votar. 

— S e aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Queda sanciona-

do el proyecto de resolución 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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V A L L A S P R O T E C T O R A S E N L A R U T A 

N A C I O N A L 3 3 (BUENOS A I R E S ) 

(Orden del Día N<? 69S) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

L a Comisión de Transportes ha considerado el pro-
yecto de declaración de los señores diputados Jesús G. 
González y otros, por el que se solicita al Poder Ejecu-
tivo la adopción de medidas tendientes a construir o 
colocar vallas protectoras en el tramo comprendido en la 
unión de las lagunas Cochicó y Del Monte, en la ruta 
nacional 33 , partido de Guaminí, provincia de Buenos 
Aires; y, por las razones expuestas en el informe que 

1 Véaso el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 8183.) 

se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 27 de febrero de 1985. 

Luis S. Casale. — Ricardo Daud. — Jorge 
H. Zavaley. — Vicente M. Azcona. — 
Alberto C, Bonino. — Juan A. Brizuela. 
— Ramón A. Dussol. — Jesús G. Gonzá-
lez. — Miguel A. Khoury. — Próspero 
Nieva. — Lorenzo A. Pepe. — Domingo 
Purita. — Rubén A. Rapacini. — Félix 
Riquez. — Antonio E. Romero. — Pedro 
A. Sarubi. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
intermedio de la Dirección Nacional de Vialidad, pro-
ceda a construir o colocar vallas protectoras o baran-
das de defensa tipo flex-beam en el tramo compren-
dido en la unión de las lagunas Cochicó y Del Monte, 
ubicadas entre kilómetros 208 y 209 de la ruta nacional 
33, partido de Guaminí, provincia de Buenos Aires. 

Jesús G. González. — Alberto C. Bonino. — 
Rogelio Papagno. — Néstor Perl. — Ma-
riano J. Planells. — Francisco T. Romero. 
— Nicolás Taibo. — Luis M. Urriza. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

L a Comisión de Transportes ha considerado el pro-
yecto de declaración de los señores diputados Jesús G. 
González y otros, y cree innecesario abundar en más 
detalles que los expuestos en los fundamentos que lo 
acompañan, por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Luis S. Casale. — Ricardo Daud. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Se eleva a la consideración de esta Honorable Cáma-
ra un proyecto de declaración que busca la protección 
de la vida humana en una de las regiones rurales de 
mayor importancia de nuestro país. 

Al efecto, es dable destacar que el tramo de ruta 
señalado en la parte resolutiva del presenta, se caracte-
riza por ser una zona excesivamente transitada, ya que 
une un gran sector de la pampa húmeda argentina con 
el puerto de Bahía Blanca; lo que obviamente nos per-
mite deducir el ajetreado tránsito de camiones y automó-
viles que circulan por allí. 

Las circunstancias destacadas vienen a agravarse du-
rante la época estival, ya que numerosos turistas esta-
cionan sus vehículos en la banquina con el fin de pescar 
alguna pieza en la unión de las lagunas Cochicó y Del 
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Monte, bien conocidas por su generosidad piscícola. Por 
ello, todo permite prever la sucesión de lamentables 
accidentes con serios riesgos para la vida humana, si a 
la brevedad posible no se colocan las vallas protectoras 
que se peticionan por este proyecto. 

Por lo expuesto, es que solicitamos la aprobación de 
esta solicitud legislativa. 

Jesús G. González. — Alberto C. Bonino. — 
Rogelio Tapagno. — Néstor Veri. — Ma-
riano J. Planelh. — Francisco T. Romero. 
— Nicolás Taibo. — Luis M. Urriza. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Despacho sin di-
sidencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

— Se aprueba en general y en particular, 

Sr. Presidente (Fappiano). — Queda sanciona 
do el proyecto de declaración1. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

100 

P R O L O N G A C I O N D E U N R A M A L F E R R O V I A R I O 
E \ L A P R O V I N C I A D E S A L T A 

(Orden del Día N° 609) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes ha considerado el pro-
yecto de resolución del señor diputado Daud, por el 
que solicita dirigirse al Poder Ejecutivo para que pro-
ceda a estudiar la factibilidad técnica y socioeconómi-
ca de las obras de prolongación del Ferrocarril General 
Belgrano desde la ciudad de San Ramón de la Nueva 
Orán hasta Aguas Blancas en la provincia de Salta, y 
en su caso la proyecte a la brevedad posible; y, por 
las razones que se dan en el informe que se acompa-
ña y las que dará el miembro informante, aconseja la 
aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

J l ( ¿ S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de los 
organismos correspondientes, proteda a estudiar la fac-
tibilidad técnica y socioeconómica de las obras de pro-
longación del Ferrocarril General Belgrano desde la ciu-
dad de San Ramón de la Nueva Orán hasta Aguas 13lan-

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pági-
na 8183.) 

cas en la provincia de Salta, y en su caso la proyecte y 
ejecute a la brevedad posible. 

Sala de la comisión, 27 de febrero de 198."?. 

Luis S. Casale. — Ricardo Daud. — Víren-
te M. Azcona. — Alberto C. Bonino. — 
Juan A. Brizuela. — Ramón A. Dussol. — 
Jesús G. González. — Miguel A. Khoury. 
— Próspero Nieva. — Lorenzo A. Pepe. — 
Rubén A. Rapacini. — Félix Ríquez. — 
Antonio E. Romero. — Pedro A, Sarubi. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes, al considerar el proyecto 
de resolución del señor diputado Daud, cree innecesa-
rio abundar en más detalles que Jos expuestos en los 
fundamentos que lo acompañan, por lo que los hace 
suyos y así lo expresa. 

Luis S. Casale. — ¡{¡curdo Daud. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
En distintos proyectos he resaltado la importancia de 

la región norte de Ja provincia de Salta. 
Produce más del 60 % del producto bruto provincial. 

Encierra en su zona todos los climas, por lo que en 
ella se cosecha fácilmente Ja hortaliza en tudas sus va-
riedades, el citrus, que se exporta casi en su integridad; 
el azúcar de primera calidad; sus frondosos bosques, el 
lamoso "cedro Orán", lapacho, quina, robles y toda la 
variedad forestal; erigido en el gran productor de gla-
nos —porotos, soja, sorgo, etcétera— que destinamos 
a Ja exportación allegando divisas al país; gran produc-
tor de petróleo y gas; ganadería en constante alza, pro-
ductos agrícolas exóticos: papaya, palta, mango, chiri-
moya, etcétera y la novedad argentina: el café, culti-
vado en una superficie de casi 5.000 hectáreas en pro-
ducción, para eí que se proyecta la instalación de un 
complejo en la ciudad de Orán para su industrial.zación. 
Riquezas para el país, gran ahorro de divisas. 

San Ramón de la Nueva Orán, segunda ciudad de 
Salta después de su capital, es la última ciudad funda-
tía por los españoles en América, y es punta terminal 
de riel del ferrocarril General Belgrano, ubicada en un 
fértil valle del Zenta, rodeada de ríos y a 50 kilómetros 
de la frontera con Bolivia. 

Allí, la primera ciudad boliviana es Bermejo, con 
más de 20.000 habitantes, eminentemente agrícola e 
industrial, segunda en el departamento de Tarija, des-
pués de su capital del mismo nombre. 

E l tráfico de mercaderías entre la frontera argentino-
boliviana se estima en el orden de los u$s 20.000.000 
anuales, pero además, Bolivia transporta en tránsito 
por Orán, toda su producción de azúcar estimada en 
100.000 toneladas anuales utilizando la ruta nacional 
50 y desde Orán, por vía férrea o caminera, hacia los 
centros de consumo de Bolivia y del exterior. 

L a prolongación del ferrocarril al que apunta este 

proyecto, traería como consecuencia inmediata en lie-
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var la punta de riel hasta la frontera con Bolivia, y de 

ella absorber toda su producción para el transporte fe-

rroviario. La obra se financiará con los recursos pro-

venientes del mismo flete, pero su financiación más im-

portante —valga Ja comparación— radica en el hecho 

del desarrollo de nuestra zona fronteriza a partir de fá-

ciles y baratos medios de comunicación, y la radicación 1 

de poblaciones que harán más sólidas' nuestras endebles 

fronteras. 

A ambas márgenes del río Bermejo, límite entre am- I 

bos países, se levantan las poblaciones de Bermejo y i 

Aguas Blancas. Hace no muchos años Bermejo era tres 

veces menor a nuestra Aguas Blancas; hoy es veinte I 

vcces superior en extensión, habitantes y producción. 

Extendamos el ferrocarril que siempre llevó progreso, | 

radicó poblaciones, y sigamos integrando ambas na- j 

dones para alcanzar luego la ansiada integración total 

latinoamericana. | 

Ricardo Daud. 

A N T E C E D E N T E 

Provecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

t: :-« M .•» 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que proceda a es- \ 

tudiar la factibilidad técnica y socioeconómica de las' • 

obras de prolongación del Ferrocarril General Belgra-

no desde la ciudad de San Ramón de la Nueva Orán 

hasta Aguas Blancas en la provincia de Salta, y en su 

caso Ja proyecte y ejecute a la brevedad posible 

Ricardo Daud. 

Sr. Presidente (Fappiano).—Despacho sin di- ; 

sidencias ni observaciones y de término vencido, j 

Se va a votar. 

— S e aprueba en general y en particular. , 

Sr. Presidente (Fappiano). — Queda sanciona-

do el proyecto de resolución1. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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E X R U T A N A C I O N A L 57 

(Orden del Día N? 700) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes ha considerado el pro-

yecto de resolución del señor d iputado Daud , por el 

que se solicita al Poder Ejecutivo arbitre los medios 

necesarios a f in de que la ex ruta nacional 57, hoy ruta 

provincial 19, pase a integrar la red nacional y que 

k 
1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá- ' 

gina 81S3.) 

disponga la construcción del camino entre Pumahuasi 

y Puesto del Marqués; y, por las razones expuestas en 

el informe que se acompaña y las que dará el miem-

bro informante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo que a través' de los or-

ganismos correspondientes se proceda a: 

1. — Integrar a la red nacional la ex ruta nacional 57. 

hoy ruta provincial 19, emplazada en la provincia de 

Salla (tramo: empalme ruta 50 - Angosto del Pescado). 

2,. — Incluir en el plan de obras, presupuesto 1985, 

la construcción del camino ex ruta nacional 57 - tramo: 

Angosto del Pescado - empalme ruta nacional 9, pro-

vincia de Jujuy (entre Pumahuasi - Puesto del Mar-

qués ). 

Sala de la comisión, 27 de febrero de 1985. 

Luis S. Casale. — Ricardo Daud. — Jorge 

H. Zavaley. — Vicente M. Azcona. — 

Alberto C. Bonino. — Juan A. Brlzxtela. 

— Ramón A. Dussol. — Jesús G. Gonzá-

lez. — Miguel A. Khoury. — Próspero 

Nieva. — Lorenzo A. Tepe. — Domingo 

Purità. — Rubén A. Rapacini. — Félix 

Riquez. — Antonio E. Romano. — Pedro 

A. Sarub't. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes al considerar el proyecto 

de resolución del señor diputado Daud cree innecesario 

abundar en más detalles que los expuestos en !o> fun-

damentos que se acompañan, por lo que los hac ; suyos 

y así lo expresa. 

Luis S. Casale. — Ricardo Daud-

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente : 

El proyecto presentado trata la prolongación de la 

actual ruta nacional 50. cuyo punto terminal es el 

puente internacional de Aguas Blancas1 que nos comu-

nica con la República de Bolivia. La Dirección Nacio-

nal de Vial idad contruyó un tramo de esta ruta que 

empalmaba con la ruta nacional 50 y el Angosto del 

Pescado, que luego, por convenio con la provincia de 

Salta, pasó a jurisdicción provincial. 

Es necesaria la construcción de una ruta nacional de 

enlace que uniendo las regiones de la puna con la selva 

tropical forme la columna vertebral de la región. Sos-

teniendo que los estudios deben tener en cuenta unir 

Aguas Blancas - Angostos del Pescado, Baritú - Mono-

abra y Abra del Cóndor para terminar con la ruta na-

cional 9 —entre Pumahuasi y Puesto del Marqués— 

en la provincia de Jujuy, completando así un circuito 

de rutas nacionales en una región tan próspera como 

injustamente postergada. 
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Existe en el norte de la provincia de Salta una re- i 

gión de valles y serranías, cubierta por densa selva tro- I 

pical, que por sus' especiales características climáticas | 

(elevada precipitación y moderada temperatura) y sus 

fértiles suelos, configura una entidad única en todo el 

territorio tropical argentino. Esta región, adecuadamen-

te conducida, puede abastecer de productos tropicales 

al país y sustituir de ese modo un volumen significati-

vo de importaciones. Al mismo tiempo, posee impor-

tantes yacimientos minerales que no lian sido explo-

tados hasta el presente: hierro, fosforito, plomo, bari-

tina y otros cuya extracción podría mejorarse si se cons-

truye esta ruta. También ofrece amplias posibilidades 

de turismo, tanto nacional como internacional, con la i 

posible ejecución de un variado y atractivo circuito, j 

que conecte las áridas alturas de la puna con la densa 

selva tropical en cuyo centro reluce, como un relicto 

intangible, el Parque Nacional Baritú. Tal suma de po- ¡ 

sibilidades ofrecerá este camino para que se encare el 

estudio integral del área selvática vinculado al curso 

superior del río Bermejo y sus afluentes principales, 

desde el margen norte de los ríos Iruya y Pescado, hasta 

el l ímite con Bolivia y desde el margen derecho del 

río Bermejo hasta la serranía de Santa Victoria; esto 

permitirá identificar todos los posibles aprovechamien-

tos de múlt ip les propósitos de la región, planificar y 

coordinar los esfuerzos posteriores tendientes a lograr 

u n ópt imo desarrollo regional. 

Si bien la selva en sentido estricto no llega hacia el 

oeste, por razones altitudinales, más allá del faldeo 

occidental de la serranía de los Picachos, la cuenca 

bídrica del Bermejo s'e extiende hasta las propias es-

tribuciones de la serranía de Santa Victoria. He con-

siderado necesario incorporar esta rica zona minera 

con los mismos objetivos de la ruta solicitada, por 

cuanto Ja misma integra una unidad indisoluble con 

la selva tropical, a la que va pasando gradualmente, 

en forma transicional, a med ida que disminuye la al-

tura del terreno y aumentan las precipitaciones. 

Hacia el Es'te, el área incluye la extensa franja sel-

vática tropical situada junto a la margen izquierda del 

río Tarija, entre éste y las cumbres de San Antonio. 

Tiene grandes posibilidades agrícolas y forestales, con 

decenas de miles de hectáreas llanas que podrán re-

garse con los caudales libres del río Tarija. 

Admi t iendo que la mejor forma de defender las 

fronteras es poblarlas, nuestro objetivo lo debe cons-

tituir aquel sector del área de frontera del trópico 

argentino, selvático, l imítrofe y no desarrollado al que 

debemos pretender poblar y sumar al esfuerzo pro-

duct ivo del país. 

Por todo ello se hace ineludible la construcción del 

camino que posibilite empalmar la ruta 50 con la 

ruta 9. 

Posibles beneficiarios 

Ministerio de Defensa: la construcción de esta ruta 

permitirá cerrar la brecha indefensa de la frontera 

norte, en el departamento de Santa Victoria, entre es-

ta local idad y Angosto del Pescado. A este territorio 

argentino, hoy inaccesible para el tránsito de auto-

motores, sólo puede llegarse en parte y eso pasando 

en tránsito por la Repúbl ica de Bolivia. 

Yacimientos Petrolíferos Fiscales: sus* necesidades de 

perforación requieren el consumo constante de canti-

dades importantes de baritina, y la mayor reserva de 

todo el país está precisamente en las adyacencias de 

la ruta proyectada. Por otra parte, YPF necesita un 

camino de tránsito permanente para atender y trasla-

dar sus equipos perforadores en el área selvática que 

está explotando actualmente. 

Parques Nacionales: este camino atravesar el Par-

que Nacional Baritú, pero éste deberá cumplir en este 

trayecto condiciones compatibles con los requerimien-

tos parquísticos. 

Debe hacerse la necesaria coordinación para amor-

tizar intereses comunes y preservar la finalidad espe-

cifica de custodia de esa privilegiada naturaleza virgen. 

Dirección de Migraciones: se posibilitará un control 

en el sector actualmente sin cobertura (Toldos, Lipeo, 

Baritú) por donde hoy transita quien se lo proponga, 

y puede penetrar proveniente de Bolivia, sin cumplir 

n ingún trámite de ingreso al país, ni siquiera el más 

elemental control sanitario. La migración clandestina 

tiene aqu í un activo canal de entrada sin ningún con-

trol, pud iendo filtrarse delincuentes y portadores de 

enfermedades contagiosas. 

Administración Nacional de Aduanas: al igual que la 

migración clandestina, informes de pobladores men-

cionan el tráfico furtivo de mercaderías, incluyendo 

armas y drogas, que pueden ingresar a voluntad por 

la brecha abierta en la frontera. 

Gendarmería Nacional: la misión de custodia de la 

frontera no puede cumplirse eficientemente sin la exis-

tencia de un camino de conexión entre los escuadrones 

de Orán y La Quiaca, que permita el patrullaje y el 

desplazamiento rápido y constante por toda la zona 

limítrofe. Sólo asi podrá cortarse drásticamente el 

contrabando y los robos periódicos de hacienda a es-

tablecimientos argentinos en área de frontera. 

Actividad minera: en Monoabra existen yacimientos 

de baritina con una reserva estimada en un mil lón de 

toneladas'. E l camino actual hace que la carga deba 

trepar desde Monoabra, siempre montaña arriba hasta 

pasar por la serranía de Santa Victoria y de allí por 

la puna hasta Jujuy y seguir luego al Norte hasta las 

instalaciones de YPF en Vespucio. 

Secretaría, de Recursos Hídricos: existen estudios del 

área y proyectos1 de embalses para la región, con ubi-

cación y cota de coronamiento de los distintos espejos 

de agua. 

Agua y Energía (estudios): esta empresa del Estado 

realiza estudios en diversas localidades del Angosto 

del Pescado, con miras a preparar proyectos para ins-

talar diques y generadores en energía para la región. 

Subsecretaría de Minería de la Nación: tengo cono-

cimiento de que existen programas de exploración y 

puesta en marcha de los yacimientos detectados de ba-

ritina, plomo, hierro y fosforita así como la prospec-

ción sistemática de toda el área melalogenética vincula-



Abri l 17 de 1985 C A M A R A D E D I P U T A D O S D E L A N A C I O N 8127 

da a l bato l i to granodiorít ico de Cañan i . E l mac i zo gra-

nít ico se tornará accesible con la apertura de la ruta 

en construcción por par 'e de la provincia de Salta —tra-

mo : Santa Victoria-Lipeo. 

Secretaría de Industria de la Nación: Se posibilita-

rá la instalación de una fábrica de p ape l en Bari tú , par-

t iendo de la existencia d e grande bosques vírgenes de 

podocarpus ( p i n o del cerro) en condiciones similares 

a las q ue existen en Emborozú , Bol ivia, junto a l río 

Bermejo donde se ha insta lado una fábr ica de pape l . 

L a existencia de p i no del cerro puede abastecer esta 

industr ia por varios años, mientras se desarrollen planta-

ciones de pinos que lo sustituyan en el futuro. 

Gas del Estado: la existencia de una manifestación 

natura l de gas en un af luente de la quebrada Arazayal , 

presupone la existencia de un yac imiento gasífero en la 

región. 

D e obtenerse cant idades importantes de este f lu ido, 

puede destinarse en parte a opt imizar la explotación del 

minera l de hierro de L ipeo, Bari tú , Cidras y Monoyoc, 

para así transportar "esponjas" de hierro y no minera l 

estéril. ¡ 

Cultivos tropicales: t amb ién servirá para posibi l i tar la 

in tegración de una comis ión de botánicos que tendrán 

la mis ión de estudiar las asociaciones florísticas que ! 

de f i nan las zonas libres de heladas de la región, para I 

determinar su ap t i t ud cafetalera. 

Fomen t ando el mayor desarrollo de la cafet icultura 

argent ina estamos ahorrando a la Nac i ón una cant idad 

considerable de divisas que ac tua lmente absorbe la en-

trada de productos tropicales agrícolas. 

Ricardo Daud. 

A N T E C E D E N T E 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar a l Poder E jecut ivo para q ue por in termed io 

d e los organismos competentes se arbitren las med idas 

pa ra que la ex ruta nac iona l 57, hoy ruta provinc ia l 19 

emp l a z ad a en la prov inc ia de Salta — t r a m o : empa lme 

ru ta 50 - Angosto de l Pescado, pase a integrar la red 

nacional . 

Solicitar al Poder E jecu t ivo para que por in termed io 

de l Min is ter io de Obras y Servicios Públ icos —D i r ec-

c ión Nac iona l d e V i a l i d a d — inc luyan en el p l an de obras 

presupuestos 1985 la construcción de l c am i no ex ruta 

nac iona l 57 — t r a m o : Angosto de l Pescado - E m p a l m e 

ruta nac iona l 9 - prov inc ia de Ju j uy (entre Pumal iuas i-

Puesto del M a r q u é s ) . 

Sr. Presidente (Fappiano). — Despacho sin di-

sidencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

— S e aprueba en general y en part icular . 

Sr. Presidente (Fappiano). — Queda sanciona-
do el proyecto de resolución.1 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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E X P R E S I O N D E B E N E P L A C I T O P O R L A 

R E A N U D A C I O N D E V U E L O S T R A N S P O L A R E S 

(Orden del D í a N9 701) 

D i c t amen de comis ión 

Honorable Cámara: 

La Comis ión de Transportes ha considerado el pro-

yecto de declaración del señor d i pu t ado U n a m u n o por 

el que expresa su benep lác i to por la reanudac ión de 

los vuelos transpolares con destino f ina l en Auck land 

(Nueva Ze l and i a ) , realizados por la empresa Aerolíneas 

Argentinas y, por las razones expuestas en el in forme 

que se a compaña y las que dará el m i embro mforman te , 

aconseja su aprobac ión . 

Sala de la comisión, 27 de febrero de 1985. 

Luis S. Casale. — Ricardo Daud. — Jorge 

H. Zavaley. — Vicente M. Azcona. — Al-

berto C. Bonino. — Juan A. Brizuela. — 

Ramón A. Dussol. — Jesús G. González. 

— Miguel A. Khoury. — Próspero Nieva. 

— Lorenzo A. Pepe. — Domingo Puri-

ta. — Rubén A. Rapacini. — Félix Rí-

quez. — Antonio E. Romero. — Pedro A. 

Sarubi. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Q u e expresa su benep lác i to por la reciente decisión 

de la empresa estatal Aerol íneas Argent inas en el sen-

t ido de d isponer la reanudac ión de los vuelos transpo-

lares con destino f ina l en Auck l and , Nueva Ze land ia . 

Miguel U n a m u n o . 

I N F O R M E 

Honorab l e C áma r a : 

L a Comis i ón de Transportc-s, al considerar el proyecto 

de dec larac ión de l señor d i p u t a do U n a m u n o , cree inne-

cesario a bunda r en más detalles que los expuestos en 

los f undamen tos que se a c o m p a ñ a n , por lo q ue los hace 

suyos y así lo expresa. 

Luis S. Casale. — Ricardo Daud. 

F U N D A M E N T O S 

Señor pres idente: 

Rec ientemente , la empresa estatal Aerol íneas Argenti-

nas d ispuso la reanudac ión de los vuelos a través de l 

1 Véase el texto de la sanción en el Apénd ice . (Pá-

g ina 8183.) 
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Polo Sur, con destino terminal en la ciudad de Auckland, 

en territorio de Nueva Zelandia. 

Esta plausible medida implica una posición ventajosa 

en el tránsito aéreo para nuestro país, toda vez que la 

tradicional situación de terminal aérea mundial ha sido 

desplazada ahora por el nuevo derrotero. 

A más de computarse Tin mayor desplazamiento de 

núcleos humanos, la medida implica también un osten-

sible mejoramiento en la rentabilidad de la empresa, 

tan jaqueada en los últimos años por ta acción de la 

dictadura militar. Abre a la vez posibilidades de ex-

pansión para las exportaciones y una posición de pri-

vilegio en el tráfico aéreo. 

Por medidas como ésta no podernos menos que ex-

presar el beneplácito del Parlamento. 

Miguel Unamuno. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Despacho sin di 
sidencias ni observaciones y de término vencido 

Se va a votar. 

— S e aprueba en genera] y en particular. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Queda sanciona 

do el proyecto de resolución.1 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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C U M P L I M I E N T O D l í N O R M A S PARA E L 

T R A N S P O R T E P U B L I C O D E PASAJEROS 

(Orden del D ía N? 702) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes ha considerado el pro-

yecto de resolución del señor d iputado Unamuno par 

el que se solicita al Poder Ejecutivo adopte las medi 

das necesarias con el fin de asegurar el cumpl imient» 

de las normas para el transporte púb l ico de pasajero.'; 

y, por las razones expuestas en el informe que se aconi -

paña y las que dará el miembro informante, nconsejt 

la aprobación del siguiente 

Proyecta de resolución 

Lo Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través d? 

los organismos corerspoi id ¡entes, adopte urgentes me-

didas para asegurar el cumpl imiento de las normas vi-

gentes para el transporte públ ico de pasajeros, part :-

cularmente las que determinan la obligatoriedad de 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 8184.) 

1 
1 observar paradas en todas las esquinas los días de llu-

via y todos Jos días, después de Jas 22 horas. 

Sala de la comisión, 27 de febrero de 1985. 

Luis S. Casale. — Ricardo Daud. — Jorge 

I I . Zavaley. — Vicente M. Azcona. — Al-

berto C. Bonino. — Juan A. Brizuela. — 

Ramón A. Dussol. — Jesús G. González. 

— Miguel A. Khoury. — Próspero Nieva. 

I — Lorenzo A. Pepe. — Domingo Puri-

| ta. — Rubén A. Rapacini. — Félix Rí-

quez. — Antonio E. Romero. — Pedro A. 

S arubi. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes, ai considerar el pro-

yecto de resolución del señor diputado Unamuno, cree 

innecesario abundar en más detalles que los expuestos 

en los fundamentos que se acompañan, por lo que los 

hace suyos y así lo expresa. 

Luis S. Casale. — Ricardo Daud. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

En los últimos años, sin duda en virtud del proceso 

de desmejoramiento general de la vida en el país, di-

versos ordenamientos han quedado en el olvido, tanto 

de los particulares obligados a su cumplimiento como 

de los funcionarios encargados de asegurar su vigencia. 

E l caso que nos ocupa es significante; existen nor-

mas en cuanto se refiere al transporte colectivo de pa-

sajeros que han dejado de cumplirse; es el caso de 

aquellas que establecen la obligatoriedad de observar 

paradas en todas las esquinas, tanto los días de lluvia 

como todos los días, pasadas las 22 horas. 

Medidas como éstas tienden a garantizar al pasajero 

condiciones elementales de comodidad y de seguridad 

que por lo mismo debieran ser observadas fielmente. 

No ocurre así, y basta una simple observación para 

comprobarlo, razón por la cual es procedente que el 

ministerio del ramo adopte las medidas del caso. 

Miguel Unamuno. 

A N T E C E D E N T E 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo a fin de solicitarle que 

por intermedio de la Secretaría de Transporte de! Mi-

nisterio de Obras y Servicios Públicos adop 'c urgentes 

medidas para asegurar el cumpl imiento de las normas 

vigentes para el transporte públ ico de pasajeros, par-
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ticulurmeute las que determinan la obligatoriedad de 

observar paradas en todas las esquinas los días de llu-

via y todos los días, después de las 22 horas. 

Miguel Unamunu. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Despacho sin di-

sidencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr, Presidente (Fappiano). — Queda sanciona-

do el proyecto de resolución 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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R E A P E R T U R A D E LA E S T A C I O N A Z C U E N A G A 

(BUENOS AIRES) 

(Orden del Día N? 703) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes ha considerado el pro-

yecto de declaración del señor diputado Casale por el 

que solicita se proceda a la reapertura de la estación 

Azcuénaga —part ido de San Andrés de Giles, provincia 

de Buenos Aires—, en el ramal Vagues-Luján de la lí-

nea del Ferrocarril General Bartolomé Mitre; y, por las 

razones que se dan en el informe que se acompaña y 

las que dará el miembro informante, aconseja su apro-

bación. 

Sala de la comisión, 27 de febrero de 1985. 

Luis S. Casale. — Ricardo Daud. — Jorge 

H. Zavaley. — Vicente M. Azcona. -

Alberto C. Bonino. — Juan A. Br izuda. 

— R a m ó n A. Dussol. — Jesús G . Gonzá-

lez. — Miguel A. Khoury. — Próspero ¡ 

Nieva. — Lorenzo A. Pepe. — Domingo ! 

Purita. — Rubén A. Rapacini. — Félix 

liiqaez. — Antonio E. Romero. — Pedro i 

A. Sarubi. 

Proyecto de declaración 

L« Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra- ^ 

vés de los organismos correspondientes, proceda a la 

reapertura de la estación Azcuénaga —par t ido de San 

Andrés de Giles, provincia de Buenos Aires—, en el 

ramal Vagues-Luján de la línea del Ferrocarril General 

Bartolomé Mitre. 

Luis S. Casale. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 8183.) 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes, al considerar el proyecto 

de declaración del señor diputado Casale, cree inne-

cesario abundar en más detalles que los expuestos en 

los fundamentos que se acompañan, por lo que los hace 

sinos y así lo expresa. 

Luis S. Cusirte. — Ricardo Daud. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Una de las tantas arbitrariedades cometidas por el 

mal l lamado proceso de reorganización nacional fue 

precisamente la clausura de la estación Azcuénaga, par-

tido de San Andrés de Giles, provincia de Buenos Aires, 

ramal Vagues-Luján de la línea del Ferrocarril General 

Bartolomé Mitre. 

Dicha clausura obedeció en su momento a un crite-

rio economicista y eficientista mal interpretado, que dejó 

en el desamparo y aislamiento, en materia de transporte 

ferroviario, a alrededor de 1.000 habitantes de la locali-

dad de Azcuénaga, partido de San Andrés de Giles, que 

obligadamente deben trasladarse a la ciudad cabecera 

de partido —San Andrés de Giles—, distante a 10 kiló-

metros aproximadamente de Azcuénaga, para viajar en 

ferrocaril a distintos puntos del país. 

Y digo criterio economicista y eficientista mal inter-

pretado, ya que la clausura de la referida estación, en 

lugar de traer aparejada una economía a la empresa 

Ferrocariles Argentinos, tuvo efectos contrarios tanto 

desde el punto de vista económico como también en di-

versas dificultades operativas que atentaron y siguen 

atentando contra la eficiencia de la empresa en general. 

En efecto, las múltiples dificultades y problemas ope-

rativos que trajo la clausura de dicha estación superan 

con creces a la economía que "presuntamente" se intentó 

efectuar con la inhabilitación de la estación. 

Advierto al señor presidente y a los señores diputados 

que la estación Azcuénaga es una estación intermedia 

en el ramal Vagues-Luján de la línea del Ferrocarril 

General Bartolomé Mitre y existe en la misma un cam-

pamento de vías y obras donde actualmente trabajan 

doce personas. 

Asimismo, existe además la infraestructura adecuada 

para la rehabilitación de la referida estación. 

En síntesis, señor presidente, la clausura de la esta-

ción Azcuénaga, en el partido de San Andrés de Giles, 

trajo como consecuencia todo tipo de problemas, tanto 

económicos como operativos y por supuesto —los más 

importantes— sociales, al dejar en el aislamiento y la 

marginación a un importante sector de nuestra comu-

nidad. 

Por todo lo expuesto es que considero de vital im-

portancia que en el más breve lapso posible se pro-

ceda a la reapertura y habil itación de la estación 

Azcuénaga, en el partido de San Andrés de Giles, pro-

vincia de Buenos Aires, ramal Vagues-Luján de la Hnea 

del Ferrocarril General Bartolomé Mitre. 

Luis S. Cavile. 
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Sr. Presidente (Fappiano). — Despacho sin di-

sidencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

— S e aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Queda sanciona-

do el proyecto de declaración1. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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P R O V I S I O N D E P E R I O D I C O S Y R E V I S T A S 

N A C I O N A L E S E N V U E L O S D E A E R O L I N E A S 

A R G E N T I N A S 

(Orden del D ia N9 706) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes ha considerado el pro-

yecto de declaración del señor d iputado Casale soli-

citando al Poder Ejecutivo adopte las medidas nece-

sarias para proveer a los pasajeros de Aerolíneas 

Argentinas de periódicos y revistas argentinos; y, por 

las razones expuestas en el informe que se acompaña 

y las que dará el miembro informante aconseja su 

aprobación. 

Sala de la comisión, 6 de marzo de 1985. 

Luis S. Casale. — Ricardo Daud. — Vi-

cente M. Azcona. — Alberto C. Bonino. 

— Ramón A. Dussol. — Arnaldo Gonzá-

lez. — Miguel A. Khourtj. — Lorenzo A. 

Pepe. — Domingo Purita. — Antonio E. 

Romero. — Pedro A. Sarubi. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

T T r i ^ n x 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 

intermedio de quien corresponda, adopte las medidas 

pertinentes a f in de que la empresa Aerolíneas Argen-

tinas provea de periódicos y revistas argentinos a todos 

los pasajeros en sus vuelos regionales e internacionales. 

Luis S. Casale. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes, al considerar el pro-

yecto de declaración del señor d ipu tado Casale, cree 

innecesario abundar en más detalles que los expuestos 

en los fundamentos que lo acompañan , por lo que los 

hace suyos y así lo expresa. 

Luis S. Casale. — Ricardo Daud. 

I F U N D A M E N T O S 

i 
Señor presidente; 

Considero de suma importancia que Aerolíneas Ar-

gentinas, empresa perteneciente al patrimonio nacional, 

• preste a sus usuarios los servicios indispensables en los 

i vuelos regionales e internacionales. 

Es imprescindible que los pasajeros en sus vuelos 

al exterior se mantengan informados de la realidad 

argentina a través de periódicos editados en nuestro 

país y no por intermedio de periódicos extranjeros. 

En el ámbito del transporte aéreo internacional, Ae-

rolíneas Argentinas desempeña un papel de primera 

magni tud: ser sujeto activo de la prestación de los 

servicios siguiendo los lincamientos básicos de nuestra 

ley de política aérea: "Para la realización de los ser-

vicios internacionales regulares se tiene como instru-

mento elegido a Aerolíneas Argentinas, que ha sido 

designada como la empresa idónea ejecutora de la 

política aerocomercial de transporte del Estado". 

Según lo establece el artículo 15 de la ley 19.534 

"el Poder Ejecutivo nacional propenderá a que su equi-

pamiento responda eficientemente a las necesidades del 

servicio". 

Por lo expuesto, señor presidente, considero de vital 

importancia que todos los medios de prensa argentinos 

estén al alcance de los pasajeros de Aerolíneas Argen-

tinas que se trasladan al exterior y desean mantenerse 

informados de los principales acontecimientos de la vida 

nacional. 

E l Poder Ejecutivo debe prestar primordial atención 

a esta situación. 

Luis S. Casale. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Despacho sin di-

sidencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

— S e aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Queda sanciona-

do el proyecto de declaración1. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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E X P R E S I O N D E D O L O R POR LA T R A G E D I A 

D E B H O P A L ( R E P U B L I C A D E LA I N D I A ) 

(Orden del D í a N<> 707) 

D ic tamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto ha con-

siderado el proyecto de resolución del señor d iputado 

Furque por el que se expresa el más profundo dolor 

por la tragedia de la c iudad de Bhopal, estado de 

Madhya Pradesh, Repúbl ica de la India; y, por las ra-

i Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá- * Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 8183.) gina 8183.) 
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zones expuestas en el informe escrito gue se acompaña 

y las que dará el miembro informante, a co t e j a la 

aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

19 — Su más profundo dolor por la tragedia de la 

ciudad de Bliopal, e:tado de Madhya Pradesh, Repú-

blica de la India, que originó más de tres mil muertos 

y treinta mi l afectados, muchos de ellos con secuelas 

irreparables, por un e-cape de gas tóxico. 

29 — Que esta tragedia debe advertir a todos los 

gobiernos, instituciones nacionales e internacionales, so-

bro la necesidad de cesar en la producción de elemen-

tos que alteran el equilibrio ambiente y constituyen 

un gravísimo peligro para la vida en el planeta, en 

los que los supuestos beneficios que se invocan en 

aras del avance tecnológico —pasando el hombre a 

ser un mero instrumento de tales designios— en modo 

alguno pueden tener justificación ética. 

39 — Que los países en vías de desarrollo deben unir 

sus esfuerzos para evitar que las grandes superpoten-

cias utilicen el ámbito de sus propios territorios para 

la producción de sustancias tóxicas, a través del desa-

rrollo de planes industriales de alta peligrosidad, so 

pretexto de la contribución al progreso tecnológico. 

Sala de la comisión, 6 de marzo de 1985. 

Federico T. M. Storani. — Carlos A. Be-

cerra. — Ricardo A. Berri. — José Bie-

licki. — Ricardo Daud. — Carfo» E . 

Ferré. — Julio J. O. Cinzo. — Horacio H. 

I-Iuarte. — Alberto R. Maglietti. — Raúl 

O. Rabanaque. — Guillermo C. Sarquis. 

— Luis A. Sobrino Aranda. — Guillermo 

E. Tello Rosas. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto ha 

considerado el proyecto del señor diputado Furque por 

el que se manifiesta el sentido dolor por la tragedia 

de la ciudad de Bhopal, en el Estado de Madhya Pra-

desh, en la Repúbl ica de la India, y por lo expuesto 

en los fundamentos, sus integrante; apoyan favorable-

mente la iniciativa propuesta y solicitan de la Honorable 

Cámara su voto favorable. 

Federico T. M. Storani. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

E l día 3 de diciembre de 1984 se produjo un escape 

de gas tóxico —isocianato de met i lo— en la fábrica 

da la empresa norteamericana Union Carbide, ubicada 

en Bhopal, Repúbl ica de la India, el que produjo 'a 

muerte de más de tres mil personas y daños físicos 

—con secuelas, en muchos casos irreparables— a más 

de treinta mil. 

No fue necesario una guerra moderna, con el de-

vastador efecto de las mortíferas armas que se acu-

mulan en los arsenales de lo; grandes países de nues-

tro tiempo, para que se difundiera el terror y el pá-

nico en la población civil de un importante centro ur-

bano, de un país que naturalmente busca un desa-

rroPo sostenido, pero que no puede apoyarse en el 

peligro concreto de sus propios habitantes. 

Para que se produjera esta lamentable y triste tra-

gedia, simplemente bastó una inesperada falla en los 

sistemas de seguridad, de un moderno complejo indus-

trial, que elabora y produce un gas tóxico, utilizado 

en insecticidas agrícolas. Se inscribe esta tragedia, co-

mo muchas otras, en el campo de las consecuencias 

tecnológicas de nue-tra civilización industrial, donde 

los valores superiores: integridad física e incluso vida 

humana, so-n relegados a un segundo plano. 

Estos plaguicidas, desde el uso de los compuestos 

órganos fosforados, no han dejado de provocar ines-

peradas e innumerables victimas en el mundo, pe.o al 

parecer, la búsqueda ya del lucro, ya de la mayor 

productividad, ha barrido con todo escrúpulo ético en 

el desarrollo de planes industriales, que sin perjuicio 

do la perfección, mayor o menor de los sistemas de 

seguridad, no de'an de constituir un gravísimo V con-

creto peligro para la humanidad, de tanta o mayor mag-

nitud que las guerras modernas. 

Se advierte también hoy. a través de la tragedia que 

comentamos, que se utiliza a países en vías de desarro-

llo para la concreción de ertos planes industriales de 

alta peligrosidad, lo cual debe constituir un l lamado 

de atención y un a'erta seve*o, no sólo en defensa de 

nuestras propias poblaciones sino incluso de nuestro 

propio medio ambiente. 

En nuestra misma Capital, en el puerto de Buenos 

Aires, hay desde 1978 tambores conteniendo Paratheon, 

que si bien no sublima de forma instantánea es suma-

mente peligroso para la población. 

Es necesario que los pueblos, los gobiernos y las or-

ganizaciones internacionales tomen conciencia de estos 

gravísimos peligros y, en su consecuencia, arbitren los 

medios que tiendan a la prohibición y erradicación de 

tales plantas industriales, que más que beneficios gene-

rales, sirven para sembrar la muerte, el terror y el pá-

nico. 

i E l pretexto de que estos productos benefician a los 

pueblos hambrientos, ya que favorecerían una mayor 

producción de alimentos, es falso como premisa general. 

Pue; es sabido que importantes cantidades de alimentos 

I se destruyen por sobreproducción, generadora de caída 

de precios, cuando miles de niños mueren por falta de 

alimentos diariamente. Esta es la triste realidad de 1» 

humanidad de hoy. Por ello resulta hipócrita sostener 

que estos planes industriales de alta peligrosidad tien-

den a solucionar tan graves prob'emas. Estas industrias 

| sólo benefician a los grandes consorcios mundiales que 

monopolizan la elaboración y distribución, en escala 

mundial , de insecticidas y plaguicidas. 

La falta de sensibilidad con que la opinión pública, 

a! parecer, ha recibido la noticia de esta tragedia obliga 
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¿t icamente a solicitar un pronunciamiento de esta H0110-

rablo Cámara y, al propio t iempo, testimoniar nuestra 

adhesión al dolorido pueb lo de la India . 

José A. Furque. 

A N T E C E D E N T E 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

I V — - Q u e expresa a la Repúb l ica de la Ind ia su m i s 

profundo do'or por la gran tragedia de la c iudad de 

l ihopal , estado de Madhya Pradesh, que ha originado 

hasta ahora más de tres m i l muertos y treinta m i l afec-

tadoj , muchos de ellos con secue'as irreparables, por un 

escape de gas tóxico. 

2? — Q u o esta tragedia debe advertir a todos los go-

biernos, instituciones nacionales e internacionales, sobre 

la necesidad de cesar en la producción de elementos que 

no sólo alteran el equi l ibr io ambiente sino q u e consti-

tuyen un gravísimo pe' igro para la v ida en el planeta, 

por lo que los supuestos beneficios que se invocan en 

aras del avance tecnológico, pasando el hombre a ser un 

mero instrumento de tales designios, en modo a lguno 

pueden tener justificación ética. 

3? — Q u e los países en vías de desarrollo deben unir 

sus esfuerzos para evitar que las grandes superpoten-

cias ut i l icen el ámb i to de sus propios territorios para la 

producc ión de sustancias tóxicas, a través del desarrollo 

do planes industriales de alta peligrosidad, so pretexto de 

la contr ibución al progreso tecnológico. 

José A. Furque. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Despacho sin di-

sidencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

— S e aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Queda sanciona-

do el proyecto de declaración 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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P R O Y E C T O D E C O O P E R A C I O N T E C N I C A PARA 

E L D E S A R R O L L O D E L A R E G I O N S U R 

(Orden del D í a N? 708) 

D i c t amen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comis ión de Re'aciones Exteriores y Cu l to ha con-

siderado el proyecto de declaración del señor d ipu tado 

D o vori a por el que se vería con agrado que el Poder 

1 Véase el texto de ]¡í sanción en el Apéndice. (P¿ 

gñi : 8183.) 

Ejecut ivo declare de interés nacional el Proyecto í l ; 

Cooperación Técnica para el Desarropo de la Región 

Su:, suscrito entre la Repúb l ica Argentina y la O E A 

(Organización de Estados Americanos) el 27 de enero 

do 1984; y, por las razones expuestas en el informe que 

se acompaña y las que dará el miembro informante, 

aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 6 de marzo de 1985. 

Federico T. M. Storani. — Jorge A. Conno-

lly. — Carlos A. Becerra. — Ricardo A. 

Berri — José Bielicki. — Ricardo Daud. 

— Carlos E. Ferré. — Julio J. O. Ginzo. 

— Horacio H. Huarte. — Alberto R. Ma-

glietti. — Raúl O. Rabanaque. — Guiller-

mo C. Carquis. — Luis A. Sobrino Aran-

da. — Guillermo E. Tello Rosas. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Q u e vería con agrado: 

1 ' — Que el Poder Ejecut ivo declare de interés na-

cional el Proyecto de Cooperación Técnica para el De-

sarrollo de la Reg ión Sur, suscrito el 27 de enero de 

1984 entre la Repúb ' i ca Argentina y la Organización 

de Estados Americanos. 

2? — Que a través de la Secretaria de Desarrollo Re-

gional del Ministerio de Economía y de la Subsecreta-

ría da Cooperación Técnica Internacional del Minis-

terio de Relaciones Exteriores y Cul to , se arbitren lo* 

medios que aseguren la cont inuidad del programa en 

su segunda etapa, durante el bienio 1988/1987, respe-

tando los l ineamientos del plan de trabajos propuesto 

por las provincias intervinientes por acta del 19 dé 

dic iembre de 1984 y elevado a la Cancil lería el Tlia 

26 de d ic iembre de 1984. 

Miguel D. Docena. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

La Comis ión de Relaciones Exteriores y Cu l to ha 

considerado el proyecto de declaración del señor dipu-

tado Dovena por el que se vería con agrado que el 

Poder Ejecut ivo declare de interés nacional el Proyecto 

de Cooperación Técn ica para el Desarrollo de la Reg ión 

Su i , suscrito el 27 de enero de 1984 entre la Repúb l i ca 

Argentina y la Organizac ión de Estados Americanos. 

D e su análisis surge que se trata de una iniciat iva de 

carácter posit ivo; d icha circunstancia promovió el con-

senso favorable q u e se otorgó al citado proyecto. Por 

esta razón, cree innecesario abundar en mayores de-

talles que los expuestos en los fundamentos que los 

acompañan , por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Federico T. M. Storani. 
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F U N D A M E N T O S ¡ 

Señor presidente: ! 

El día veintisiete de enero de mil novecientos ochen-

ta y cuatro, el gobierno de la República Argentina y la j 

Organización de Estados Americanos ( O E A ) suscri- j 

bieron un convenio con miras a llevar adelante el Pro-

yecto de Cooperación Técnica para el Desarrollo de la 

Región Sur, integrado por las provincias de La Pampa, 

Neuquén, Río Negro, Chubut y Santa Cruz y el terri-

torio nacional de la Tierra del Fuego, Antártida e Islas 

del Atlántico Sur. 

El proyecto contempla objetivos de real magnitud, 

entre los que sintéticamente pueden enumerarse los de: 

elevar el nivel de vida de la población en la región, 

promover la explotación integral y el uso racional de 

los recursos naturales preservando al mismo tiempo 

las condiciones ambientales y asegurando su mejora-

miento y recuperación global; promover e! ordenamien-

to territorial; impulsar armoniosamente el crecimiento 

poblacional; diversificar la base productiva regional uti-

lizando las posibilidades de agricultura bajo riego, ga- [ 

nadería, pesca, minería, actividades forestales, industria : 

integral y turística y capacitar profesionales en las acti-

vidades que se promocionan. 

Durante 1984 se desarrollaron actividades encuadradas 

en estos objetivos, se completó el diagnóstico de la 

Región Sur y se formularon los lincamientos para el 

desarrollo. Las propuestas de acción para 1985 se encua-

draron en los criterios de prioridad que surgen del diag-

nóstico ya realizado, en el que se identificaron factores 

impulsores del crecimiento y desarrollo socioeconómico, ¡ 

factores éstos que se hace imprescindible conocer con : 

mayor profundidad con el fin de alcanzar objetivos 

claros y concretos. 

La continuidad del proyecto durante el bienio 1986/ . 

87 es de capital importancia para una región cuyos 

recursos naturales, excepto gas y petróleo, práctica-

mente no han sido estudiados en profundidad. Justa-

mente del diagnóstico regional efectuado a partir de la 

escasa información disponible, surgen perspectivas de , 

logros a corto y mediano plazo, con inversiones relati-

vamente bajas, que se hace necesario desarrollar sin 

pérdida de tiempo. 

Según el acta refrendada por los representantes de 

Jas provincias involucradas el 19 de diciembre de 1984, 

la continuación de este Proyecto de Cooperación Téc- ! 

nica a través de una segunda etapa en el bienio 1986/ I 

87 contemplará: 

a ) Desarrollo integral de los recursos andino-patagó-

nicos, con el objeto de lograr el desarrollo agropecua-

rio de los valles intermontanos, proseguir con el pro-

grama de mejoramiento de los servicios y explotación 

ile recursos pesqueros y generar energía hidroeléctrica 

que pos bilite la electrificación rural y el abastecimiento ; 

a industrias. i 

Este aspecto, al q ue se ha prestado muy especial 

atención en mi provincia a través de la Subsecretaría 

de Planificación, ha permitido elaborar una propuesta 

que, apoyándose en los distintos aprovechamientos hi-

droeléctricos que puedan concretarse en la zona cordi-

llerana, crea todo un sistema interconectado que impul-

sa la instalación de industrias transformadoras de pro-

ductos primarios a radicarse en la zona de la meseta 

austral y las conecta con la costa tn un proceso integra-

do Oeste-Este. Así, partiendo de la cuantificación de los 

recursos sobre la franja fronteriza Oeste, fundamental-

mente los de origen hidrico y sus ecosistemas, se podrán 

identificar, dimensionar y localizar modelos productivos 

alternativos. 

b) Ordenamiento ambiental y territorial de la provin-

cia de La Pampa, con la finalidad, como el título lo 

indica, de ordenar las relaciones entre los recursos hu-

manos y físico-biológicos. Aprovecha los muy buenos 

antecedentes que en cuanto a inventario de recursos 

naturales posee la provincia y propone que la incor-

poración de la variable ambiental que aún no ha sido 

integrada ni dimensionada como para que se puedan 

expresar en una zonjfic-ación agroecológica, permita de-

finir sistemas y modelos de ocupación territorial que 

califiquen las alternativas más promisorias para el uso 

sostenido y la preservación a perpetuidad de los recur-

sos. Se persigue asimismo que la metodología que se 

desarrolle pueda ser posteriormente aplicada en todas 

las jurisdicciones del proyecto, e incluso del país. 

Señor presidente, entiendo que conceder a este Pro-

yecto de Cooperación Técnica el carácter de interés 

nacional y asegurar su continu :dad para el bienio 1986/ 

87 en los términos propuestos por las provincias inte-

resadas, apunta a afianzar uu esfuerzo emprendido a 

nivel regional que merece nuestro más cálido apoyo, 

habida cuenta de la imperiosa necesidad de que, de 

una vez por todas, sentemos las bases de crecimiento y 

desarrollo de zonas que, como éstas, se encuentran entre 

las que claman y reclaman por un destino mejojr. 

Miguel D. Dovena. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Despacho sin di-

sidencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—So aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Queda sanciona-

do el proyecto de declaración 

Se comanicará al Poder Ejecutivo. 

IOS 

G E N O C I D I O C O M E T I D O C O N T R A E L P U E B L O 

A R M E N I O 

(Orden del D ía N? 709) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto lia 

considerado el proyecto de declaración de los señores 

diputados Storani y Recerra por el que se solicita al 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 8184.) 



8134 C A M A R A D E D I P U T A D O S D E LA N A C I O N Reunión 48* 

Poder Ejecut ivo que instrumente e intensif ique ante la 

Organ izac ión de las Naciones Unidas las medidas para 

obtener el reconocimiento internacional del genocidio 

comet ido contra el pueb lo armenio; y, por las razones 

expuestas en el informe que se acompaña y las que 

dará el m iembro informante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 6 de marzo de 1985. 

Federico T. M. Storani. — Carlos A. Bece-

rra. — Ricardo A. Alagia. — Ricardo A. 

Berri. — José Bielicki. — Ricardo Daud. 

— Lili/ A/. D . de la Vega de Malvasio. 

— Julio J. O. Ginzo. — Horacio H. 

Huarte. —. Alberto R. Maglietti. — Raúl 

O. Rabanaque. — Guillermo C. Sarquis. 

— Guillermo E. Tello Rosas. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

Q u e vería con agrado que el Poder Ejecutivo •—a 

través del Ministerio de Relaciones Exteriores y C u l t o — 

instrumente e intensif ique las medidas pertinentes ante 

la Organ izac ión de las Naciones Unidas para la obten-

ción del reconocimiento internacional del genocidio co-

met ido contra el pueb lo armenio. 

Federico T. M. Storani. — Carlos A. Be-

cerra. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

La Comis ión de Relaciones Exteriores y Culto, al con-

s'derar el proyecto de declaración de los señores dipu-

tados Storani y Becerra referente al reconocimiento 

internacional del genocidio comet ido contra el pueb lo 

armenio, cree innecesario abundar en más detalles que 

los expuestos en los fundamentos , por lo que los hace 

suyos y así lo expresa. 

Federico T. M. Storani. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente; 

E l 24 de abri l de 1915 comenzaba a perpetrarse una 

de las masacres más horrendas que la h uman i d ad h a 

conocido en lo que va de este siglo. U n mi l lón y med io 

de armenios serían bruta lmente el iminados con el obje-

tivo claro y declarado de borrar de la faz de la Tierra 

a esta laboriosa nación democrát ica y cinco veces mi-

lenaria. 

Nuestro presidente H ipó l i t o Yrigoyen, en el decreto 

que lleva su f i rma del 20 de m a y o de 1920, al recono-

cer a la Repúb l i c a Armen ia , señala en sus fundamentos 

como u n hecho destacado la p ro funda convicción demo-

crática de este valeroso pueb lo . C o n posterioridad el 

presidente J uan D o m i n g o Perón, en 1946, reconoció la 

conformación interestatal donde está inserta la Repúb l i ca 

Armen ia . 

La resolución 96 ( I ) del 11 de diciembre de 1946 de 

la Asamblea General de la Organización de las Naciones 

Umclas declara que el genocidio es un delito de dere-

cho internacional contrario al espíritu y a los fines de 

las Naciones Unidas y q u e el mundo civilizado condena. 

En 1948 se presenta ante los Estados miembros de la 

O N U un proyecto de convención para la prevención y 

la sanción del delito de genocidio. Esta convención entró 

en vigor el 12 de enero de 1951 y nuestro país depositó 

su instrumento de ratificación el 31 de octubre de 1963, 

siendo en ese entonces el doctor Arturo Umberto I l l ia 

presidente de la Nación . 

Entre los antecedentes a la resolución 96 ( I ) de la 

Asamblea General de la O N U y a la convención de 1'948, 

encontramos los principios del Estatuto Mi l i tar de Nü-

remberg y la secuela honda y dolorosa que sobre la 

human idad hab ían dejado los crímenes cometidos por 

las hordas hitlerianas. 

Por estas y otras razones, pero fundamenta lmente por 

motivos de orden estrictamente humanitarios, es que 

consideramos necesario que la Repúb l i ca Argentina re-

conozca ante las Naciones Unidas y los organismos co-

rrespondientes que de ella dependen el atroz genocidio 

del que fuera v íct ima el pueb lo armenio en 1915. 

Nuestro país es respetuoso del derecho sagrado de los 

pueblos a la existencia y a la vida. Por esta razón es 

que en nuestro suelo viven numerosos ciudadanos ar-

menios y otros hijos y nietos de aquellos que perdieron 

su vida en los sucesos de 1915. La Nac ión Argentina, 

fiel a sus tradiciones democráticas y a su defensa inclau-

dicable de los derechos más elementales del ser humano , 

ha b r indado generosa acogida a aquellas personas que 

huyeron de las guerras o las persecuciones buscando 

nuevos horizontes de paz y de progreso. 

Queremos destacar en esta declaración que no nos 

an ima n ingún sentimiento de venganza o de revancha 

contra nadie en particular; s implemente consideramos 

que hechos de esta naturaleza deben ser denunciados 

para ser evitados en el futuro y que el reconocimiento 

del genocidio de 1915 contr ibuirá a hacer justicia y a 

cerrar una herida vergonzosa para la especie h umana 

en este siglo X X del progreso, la democracia y el res-

peto a la integridad de los pueblos y las naciones. 

Federico T. M. Storani. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Despacho sin di-

sidencias ni observaciones y de término vencido 

Se va a votar. 

— S o aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Queda sanciona-

do el proyecto de declaración '. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 8184.) 
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R E G L A M E N T A C I O N SOBRE C R U C E S 

D E C A M I N O S C O N VIAS F E R R E A S 

(Orden del Día N? 711) j 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

l ia Comisión de Transportes lia considerado el pro-

yecto de declaración del señor diputado Casale por el 

que solicita al Poder Ejecutivo la adopción de medidas 

necesarias para dictar, a la brevedad posible, el decreto 

reglamentario de cruces de caminos con vías férreas; y, 

por las razones expuestas en el informe que se acom-

paña y las que dará el miembro informante, aconseja ^ 

su aprobación. i 

Sala de la comisión, 6 de marzo de 1985. 

Luis S. Casale. — Ricardo Daud. — Vicen-

te M. Azcona. — Alberto C. Bonino. — 

Ramón A. Dussol. — Arnaldo González. 1 

— Miguel A. Khoury. — Lorenzo A. Pepe. 

— Domingo Purita. — Antonio E. Rome-

ro. — Pedro A. Sarubi. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: ! 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 

donde corresponda, sancione el decreto reglamentario 

sobre cruces de caminos con vías férreas, a la brevedad 

posible. 

Luis S. Casale. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes al considerar el proyec-

to de declaración del señor d iputado Casale cree inne-

cesario abundar en más detalles que los expuestos en | 

los fundamentos que lo acompañan, por lo que los hace ! 

suyos y así lo expresa. | 

Luis S. Casale. •— Ricardo Daud. ' 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente; 

Se hace necesario la urgencia de la sanción del de-

creto reglamentario referido a cruces de caminos con 

vías férreas. Este decreto, permitiría enfrentar uno de 

los problemas de mayor envergadura en el proyecto de ' 

construcción de rutas. E l Consejo Vial Federal, espera 1 

la pronta resolución referido a esta demora injustificada, 

sólo por la pesada burocracia estatal. Este decreto es-

tablece las responsabilidades en la conservación, ade-

cuación, y habil itación de pasos ferroviales. Asimismo 

establece a cargo de los ferrocarriles, el accionamiento, 

conservación y renovación de los sistemas de señaliza- I 

ción activa (semáforos fonoluminosos y barreras), cuando ' 

no tuviera participación ningún beneficiario por ley 

17.520. Por lo que sabemos el expediente se encontraba 

al 10/12/84 en la División Señalamiento, Departamento 

" ías y Obras de Ferrocarriles; la información señalaba 

que el proyecto de decreto elaborado y prácticamente 

¡ probado tanto por SETOP como por FFCC . Por lo 

tanto poco es lo que resta para que dicho decreto se 

ponga en vigencia. 

Luis S. Casale. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Despacho sin di-

sidencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Su aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Queda sanciona-

do el proyecto de declaración1. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

110 
E X T E N S I O N A LA Z O N A D E LOS V A L L E S 

C A L C H A Q U I E S D E L R A D I O D E A C C I O N 

D E L I N T A 

(Orden del Día N9 712) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha conside-

rado el proyecto de declaración del señor diputado Cas-

tiella sobre la adopción por el Poder Ejecutivo de los 

recaudos necesarios para que la agencia del INTA con 

asiento en Cerrillos, provincia de Salta, extienda su radío 

de acción; y, por las razones expuestas en el informe 

que se acompaña y las que dará el miembro infor-

mante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 12 de marzo de 1985. 

Juan F. C. Eliznlde. — Raúl A. Druetta. — 

Erasmo A. Goii. — Luis A. Asensio. — 

Rubén Cantor. — Raid A. C. Carrizo. 

•— Juan J. Cavallari. — José J. Manny. —• 

Salvador L. Matus. — Alberto J. Prone. 

— Cleto Rauber. — Félix Riquez. — José 

L. Rodríguez Artusi. — Miguel J. Serralta. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo por 

intermedio del Instituto Nacional de Tecnología Agro-

pecuaria, tome los recaudos necesarios para que la agen-

cia del INTA con asiento en la localidad de Cerrillos, 

provincia de Salta, extienda su radio de acción a la zona 

de los Valles Calchaquíes (departamentos de Cachi y 

Molinos). 

Juan C. Castieila 

1 Véaso el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 8184.) 
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I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería, al consi-

derar el proyecto de declaración del señor diputado 

Castiella, cree innecesario abundar en más detalles que 

los expuestos en los fundamentos, por lo que los hace 

suyos y así lo expresa. 

Juan F. C. Ellzalcle. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

IJOS departamentos de Cachi y Molinos son produc-

tores de pimiento para pimentón y comino, pero care- j 

cen de asesoramiento técnica necesario para acrecentar 

el rendimiento por hectárea; la explotación se efectúa . 

con métodos rudimentarios. 

La siembra del pimiento en esa zona ha dado exce-

lentes resultados para hacer pimentón, pues el mismo 

es secado al aire libre, sin la utilización de secaderos 

especiales. Pero de un t iempo a esta parte, los rendi-

mientos han ido disminuyendo considerablemente, po-

siblemente por la falta de asesoramiento técnico ade-

cuado, lo que trajo aparejada una menor producción, y ; 

por ende, no logramos satisfacer la demanda interna 

que debe cubrirse con una importación cara y nefasta I 

para la economía del país, y destructora de las econo-

mías regionales. 

Si tenemos en cuenta que muchos de los productores 

de los Valles Calchaquíes son propietarios de pequeñas 

parcelas de tierra y cuyo único sustento de vida es esta 

producción, considero que el Estado nacional tiene la 

obligación de acudir en su auxilio, proporcionándoles ' 

asesoramiento técnico para evitar el abandono de las ' 

tierras y una actividad tan necesaria para nuestra eco-

nomía. 

Teniendo en cuenta que en Cerrillos el I N T A tiene 

agencia experimental, se puede prestar el apoyo tecno-

lógico necesario, sugiriendo que periódicamente los téc-

nicos visiten a los productores de la zona, llevando el 1 

asesoramiento necesario. 

Juan C. Castiella. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Despacho sin di-

sidencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

— S o aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Queda sanciona-

do el proyecto de declaración 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 8184.) 
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I N T E R C O N E X I O N F E R R O V I A R I A C O N 

B O L I V I A Y P E R U 

(Orden del Día N» 714) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transportes y de Relaciones Ex-

teriores y Culto han considerado el proyecto de reso-

lución del señor diputado Daud , por el que solicita al 

Poder Ejecutivo la adopción de medidas tendientes a 

estudiar la factibilidad do prolongar el ferrocarril de 

la Repúbl ica del Perú — E N A F E R — , desde Punto al 

río Desaguadero y desde este punto hasta Huaqui , en 

territorio boliviano, punto de riel de la línea General 

Belgrano de Ferrocarriles Argentinos; y, por las razo-

nes expuestas en el informe que se acompaña y las 

que dará el miembro informante, aconsejan su apro-

bación. 

Sala de las comisiones, 13 de marzo de 1985. 

Luí y S. Casale. — Federico T. M. Storani. 

— Ricardo Daud. — Alfredo J, Connolltj. 

—Jorge I I . Zavaley. — Carlos A. Bece-

rra. — Ricardo A. Alagia. — Vicente M. 

Azcona. — Ricardo A. Berri. — José 

Bielicki. — Alfredo C. Bonino. — Juan 

A. Brizuela. — Fernando Donaires. — 

¿tomón A. Dussol. — Carlos E. Ferré. — 

Jesús G. González. — Horacio II. Huarte. 

— Miguel A. Khoury. — Alberto R. Ma-

glietti. — Próspero Nieva. — Lorenzo A. 

Pepe. — Domingo Purita. — Raúl O. I\a-

banaque. — Rubén A. Rapacini. — Fé-

lix Riquez. — Antonio E. Romero. — 

Nicasio Sánchez Toranzo. — Guillermo 

C. Sorquis. — Pedro A. Sarubi. — Luis 

A. Sobrino Aranda. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que proceda a es-

tudiar la factibilidad de la prolongación del ferrocarril 

de la Repúbl ica del Perú — E N A F E R — , desde Puno 

al rio Desaguadero, límite peruano-boliviano, y desde 

este punto hasta Huaqu i , en territorio boliviano, ter-

minal de ferrocarriles de la Repúbl ica de Bolivia 

— E N F E — , y punta de riel de la extensa línea General 

Belgrano de Ferrocarriles Argentino, y en su caso 

concrete con dichos países hermanos el tratado inter-

nacional respectivo para la ejecución de las obras per-

tinentes. 

Ricardo Daud. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transportes y de Relaciones Ex-

teriores y Culto al considerar el proyecto de resolución 
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del señor diputado Daud , creen innecesario abundar en 

más detalles que los expuestos en los fundamentos que 

lo acompañan, por lo que los hacen suyos y así lo 

expresan. 

Luis- S. Casale. — Ricardo Daud. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Este proyecto denominado Corredor Huaqui-Matara-

ni es un viejo anhelo de integración territorial a través 

de la interconexión ferroviaria de tres países hermana-

dos en una historia común y aunados en el mismo es-

fuerzo para desarrollar sus regiones. 

La extensión aproximada de la obra es del orden Je 

los 200 kilómetros, exigua si la comparamos con la 

magnitud de sus efectos. 

L a Repúbl ica Argentina se ha comprometido, median-

te convenio, a financiar el estudio de la prolongación 

del ferrocarril de E N A F E R desde Puno hasta l l uaqu i . 

terminal de E N F E . 

En la reunión del grupo zonal Argenlina-Bolivia-Pe-

rú, bajo los auspicios del la A L A F (Asociación Latino-

americana de Ferrocarriles) realizada en La Quiaca el 

18 de abril de 1983, este tema se ha tratado y existe 

un análisis preliminar de la factibilidad técnica del pro-

yecto. Incluso se concluyó <A estudio de la viabilidad de 

utilizar el sistema de bitrochaje entre ferrocarriles ar-

gentinos y peruanos, que utilizan trochas angostas y an-

chas, respectivamente, en las líneas del Belgrano y de 

E N A F E R . Actualmente el intenso tráfico de cargas des-

de y hacia' la Argentina con Bolivia y Perú, y desde 

éstos hacia otros países vía puertos peruanos del Pací-

fico, sufre el inconveniente del obligado trasbordo. En 

efecto, desde Huaqu i debe utilizarse ferry y barcos para 

atravesar el gran lago Titicaca para poder empalmar con 

la línea de E N A F E R en Perú, a partir de Puno. Ello 

agrava considerablemente costos por los elevados fletes, 

tan incisivos en los precios del mercado internacional, 

máxime si tenemos en cuenta que cada unidad de trans-

porte de las mencionadas tiene solamente una capacidad 

de carga máxima de 650 toneladas. 

La eventual ejecución de las obras sería realizada por 

empresas argentinas, habida cuenta la especialización en 

la materia y la alta tecnología alcanzada. 

Perú y otros países andinos adquieren de la Argentina 

y Bolivia gran cantidad de azúcar y granos, también 

ganado, y nos venden minerales y alguna 'variedad de 

algodón, y su transporte se realiza por esta vía aún in-

completa y con el consiguiente encarecimiento por las 

circunstancias arriba apuntadas. 

E l departamento de Tarija, en el sur de Bolivia, es 

un gran productor agrícola y cuenta con dos modernos 

ingenios azucareros que producen casi 100.000 toneladas 

anuales. La que destinan al consumo interno se traslada 

en camiones hasta la ciudad de San Ramón de la Nueva 

Orán, Salta, por la ruta nacional 50, y desde allí hasta 

los centros de consumo de Bolivia, vía la Quiaca y por 

la línea tradicional del General Belgrano. Este proyecto 

es uti l izado en menor medida para la exportación de 

azúcar, que absorbe más del 70 por ciento de la pro-

ducción, por cuanto el trasbordo en el lago Titicaca 

deja a Bolivia marginada del precio internacional por su 

elevado costo. Por ello utilizan más el transporte te-

rrestre desde Bermejo (Bolivia) a Orán y desde esta 

ciudad a Rosario o Barranqueras, puertos francos para 

Bolivia. 

E l pasado mes de septiembre el presidente Alfonsín 

visitó Tarija, en donde se entrevistó con el presidente 

boliviano Siles Suazo y el vicepresidente Jaime Paz 

Zamora. En la declaración que produjeron exhortaron 

a planificar e instrumentar en los hechos la compJe-

mentación económica de la región a partir de un efi-

ciente sistema de comunicaciones. Toda una filosofía 

de integración latinoamericana. Y es precisamente a mé-

rito de este principio rector que la Argentina, en el 

año 1965, concluyó las obras del Ferrocarril General 

Belgrano desde Pocitos a Santa Cruz de la Sierra, y 

de la ruta caminera Orán-Tarija; recientemente terminó 

con la extensión del sistema eléctrico hasta Yacuiba, Bo-

livia, y hasta Aguas Blancas en nuestro país» como tramo 

inmediato anterior al que llevará energía a Bermejo, en 

Bolivia; está a estudio de la Secretaría de Energía un 

proyecto aprobado por esta Cámara por el que se re-

suelve dirigirse al Poder Ejecutivo para que estudie la 

factibilidad de la extensión de la red de gas natural 

desde Orán a Bermejo; otro proyecto por el que se re-

crea la posibilidad de la reconstrucción de la ruta Ta-

rija-Sucre está a estudio para su presentación. La Se-

cretaría de Transportes concluyó los estudios, y los apro-

bó, de interconexión del tráfico aéreo entre las ciudades 

de Salla, Orán, Tartagal, Tarija y Santa Cruz de las Sie-

rras. Y para completar este complejo de proyectos de 

integración, junto con éste se presenta a consideración 

de la Honorable Cámara el proyecto de extensión del 

ferrocarril de de Orán hasta Aguas Blancas, en el límite 

mismo con Bolivia. 

Tiene entrada éste en ocasión de celebrarse en Bue-

nos Aires la X X Conferencia de la Asociación Latino-

americana de Ferrocarriles ( A L A F ) , organismo con sede 

permanente en nuestro país e impulsor de esta inicia-

tiva que canalizamos ahora en el Poder Legislativo pa-

ra su consideración y aprobación. 

Ricardo Daiul. 

Si*. Presidente (Fappiano). — Despacho sin di-
sidencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

— S o aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Fapiano). — Queda sanciona-
do el proyecto de resolución1. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 8184.) 
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C A M I N O E N T R E ORAN-AGUAS B L A N C A S 

(SALTA) Y BERMEJO-TAR I JA-SUCRE 

( R E P U B L I C A D E B O L I V I A ) 

(Orden del D í a N ? 715) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 

de Transportes han considerado el proyecto de decla-

ración del señor d iputado D a u d por el que se solicita 

al Poder Ejecutivo arbitre los medios necesarios para ia 

formación de una comisión mixta argentina-boliviana 

para la realización de estudios de factibilidad destinados 

a la construcción de un camino entre las localidades 

de Orán-Aguas Blancas, en la Repúbl ica Argentina, y 

Bermejo-Tarija-Sucre, en la Repúbl ica de Bolivia; y, 

por las razones expuestas en el informe que se acom-

paña y las que dará el miembro informante, aconsejan 

su aprobación. 

Sala de las comisiones, 13 de marzo de 1985. 

Federico T. M. Storani. — Luis S. Casale. 

— A. Jorge ConnoÜy. •— Ricardo Daud. 

— Carlos A. Becerra. — Ricardo A. Be-

rri. — José Bielicki. — Alberto C. Boni-

no. — Juan A. Brizuela. — Lily M. D. 

de la Vega de Malvasio. — Ramón A. 

Dussol. — Carlos E. Ferré. — Julio J. 

O. Ginzo. — Héctor E. González. — Eras-

mo A. Goti. — Horacio H. Iiuarte. — 

Miguel A. Khoury. — Luis A. Leiicina. 

— Alberto R. M aglietti. — Lorenzo A. 

Pepe. — Domingo Purità. — Raúl O. Ra-

banaque. — Félix Ríquez. — Guillermo 

C. Sarquis. — Pedro A. Sarubi. — Luis 

A. Sobrino Aranda. — Guillermo E. Tello 

Rosas. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-

vés de los organismos competentes, procediera a arbitrar 

los medios necesarios para la formación de una comi-

sión mixta argentina-boliviana que realice un estudio 

de fact ibi l idad para confeccionar un proyecto de me-

jora y construcción de un camino entre las localidades 

de Orán-Aguas Blancas provincias de Salta (Repúbl ica 

Argent ina) , y Bermejo-Tarija-Sucre (Repúbl ica de Bo-

livia ). 
Ricardo Daud. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y de 

Transportes, al considerar el proyecto ele declaración 

del señor diputado Daud solicitando al Poder Ejecutivo 

la formación de una comisión mixta argentina-boliviana 

creen innecesario abundar en más detalles que los ex-

puestos en los fundamentos, por lo que los hacen suyos 

y así lo expresan. 

Federico T. M. Storani. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

La formación de una comisión mixta argentina-bo-

liviana para el estudio de un camino que logre unir 

i con tránsito permanente y habil itado para transporte 

pesado utilizando el paso fronterizo de Aguas Blancas 

tiene vital importancia para el desarrollo económico de 

ambas naciones. 

Existen antecedentes de que el camino que actual-

mente une las localidades bolivianas de Bermejo-Ta-

rija, se construyó mediante un convenio internacional, 

hoy es necesario prolongar esta ruta hasta Sucre (Bo-

livia) que tiene una distancia de 104 km. 

E l total de la longitud que media entre Orán (Ar-

gentina) y Sucre (Bolivia) suma 540 km. de los 

cuales a la fecha existen habilitados al tránsito 430 

km, con pavimento en el tramo argentino de Orán-

Aguas Blancas, y camino de montaña consolidado en-

tre Bermejo (localidad fronteriza con Argentina) y Ta-

rija (Bol ivia) , debiendo ensancharse este tramo para 

habilitarlo al tránsito pesado. 

Orán-Sucre es el trazado l lamado "Camino de los 

Virreyes" en Ja época de la colonia, y "Ruta de los 

Libertadores" en la gesta emancipadora, que nos co-

municara antes con el Alto Perú; hoy será Ja ruta 

indispensable para el desplazamiento de las riquezas 

del Norte argentino y los países andinos de Bolivia, 

• Perú y Ecuador, aparte de que esta ruta será la es-

tratégica dentro de las alternativas militares que el 

¡ futuro pueda deparar a nuestros pueblos. 

Orán, ciudad enclavada en la selva tropical, pasaría 

a ser el puerto seco más importante para los países 

andinos sobre todo si tenemos en cuenta que es una 

j de las zonas más ricas en la provincia de Salta; agri-
1 cultura y ganadería, maderas, citrus, hortalizas, azú-
: car, café porotos, soja, maíz, etcétera, tendrían comer-

cialización rápida hacia el norte sudamericano; la car-

ne del norte argentino tiene mucha aceptación en la 

zona andina sobre todo en Perú. 

E l tramo Orán-Sucre debe mantener su traza actual 
en razón de que los caminos existentes en Bolivia, están 

dentro de la zona más conveniente para el acercamiento 

del N O A con los países andinos; el tranco que se pre-

tende construir sería Tartagalito-Timboy y Timboy-

Salinas Churumos a emplazarse en zona de valles 

abiertos. 

Ricardo Daud. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Despacho sin di-
sidencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

-—Se aprueba en general y en particular. 
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Sr. Presidente (Fappiano). — Queda sanciona-
do el proyecto de declaración. 1 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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E S T A C I O N C I E N T I F I C A E N LA ISLA D E LOS 

E S T A D O S 

(Orden del Día N<? 717) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Ciencia y Tecnología ha considerado 

el proyecto de declaración del señor d :putado Chehin 

por el que se solicita al Poder Ejecutivo el estudio de 

factibilidad para instalar en la isla de los Estados una 

estación científica, dependiente del Centro Austral de 

Investigaciones Científicas ( C A D I C ) ; y, por las razo-

nes expuestas en el informe que se acompaña y las que 

dará el miembro informante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 13 de marzo de 1985. 

Jorge V. Chehin. — Mario A. Gurioli. — 

Juan C. Barbeito. — Héctor A. Basualdo. 

— Dolores Díaz de Agüero. — Jesús G. 

González. — Miguel A. Khoury. — Zelmar 

R. Leale. — Miguel J. Martínez Márquez. 

— Hugo D. Piucill. — Milivoj Ratko-

cic. — Adolfo L. Stubrín. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

L . I "--"i : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo estudie 

la posibilidad de instalar en la isla de los Estados una 

estación científica, dependiente del Centro Austral de 

Investigaciones Científicas ( C A D I C ) . 

Esta estación estará dedicada al estudio permanente 

de los recursos naturales (renovables y no renovables) 

de la isla, del mar Argentino y de su plataforma epi-

continental. 

E l C A D I C elevará al Poder Ejecutivo en un plazo no 

mayor de 120 días un programa completo a desarrollar 

en el área, fijando prioridades y presupuesto general de 

gastos. 

Jorge V. Chehin. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Ciencia y Tecnología, al considerar 

el proyecto de declaración del señor d iputado Chehin, 

cree innecesario abundar en más detalles que los expues-

1 Véaso el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 8184.) 

tos en los fundamentos que se acompañan, por lo que 

los hace suyos y así lo expresa. 

Jorge V. Chehin. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

i La isla de los Estados se halla ubicada frente al 

extremo este de la isla Grande de la Tierra del Fuego y 

1 separada de ella por el estrecho de Le Maire. Tiene 

una longitud aproximada de 75 kilómetros, se extiende 

entre los meridianos 63° 47' y 64° 45' de longitud Oeste 

y atravesada por el paralelo 543 45' de latitud Sur y 

; su superficie es de 520 kilómetros cuadrados, representa 

la última elevación importante de los Andes, con alti-

tudes que oscilan entre 600 y casi 1.000 metros. Posee 

un clima netamente marít imo y muy riguroso, con nu-

bosidad casi permanente y abundantes precipitaciones. 

No ha existido ocupación permanente en la isla por 

muchos años, ya que las dificultades de acceso son no-

torias; la Armada nacional posee allí a partir de 1978 

un destacamento muy reducido (diez personas aproxi-

madamente) , que sólo realiza elementales registros cli-

matológicos. Varias expediciones científicas han tocado 

sus costas, partiendo de James Cook (1774/5) que 

colectó aves en la zona, pasando por la expedición 

austral argentina, encabezada por el doctor Spegazzini 

y el doctor Lovisato (1882), hasta las realizadas má i 

recientemente por el C1B1MA (Centro de Investigacio-

nes de Biología Mar ina) en 1967 y el buque científico 

americano "Hero", en J971 y J982, esta última orga-

nizada por el C A D I C . 

Se conocen muchos otros proyectos, todos actualmente 

truncos, debido a la dificultad y los gastos que de-

mandan las campañas en el área. Sin embargo, estai 

campañas son insuficientes £ara conocer en profundi-

dad los aspectos dinámicos, logrando sólo un registro 

puntual de las observaciones o experiencias que allí se 

hagan. 

En la actualidad, varias instituciones tienen interés 

en estudiar con mayor detenimiento la isla y el rico mar 

adyacente, entre las que se pueden mencionar: 

a) E l C A D I C , que posee seis grupos de investigación 

en diversas ramas de la ciencia, con experiencia en la 

zona. 

b) E l Servicio de Hidrografía Naval, de lógica ex-

tensa trayectoria en el área, en la investigación y apoyo 

| a campañas, así como en sus tareas específicas de man-

tenimiento de faros y balizas. 

c) E l Museo Territorial, también muy interesado en 

los estudios y en la conservación del patrimonio cul-

tural y biológico. 

d) Parque Nacionales, que posee un proyecto para 

convertir la isla en un parque nacional. 

Esto indica una clara necesidad de contar en la isla 

con una estación que funcione en forma permanente 

con personal reducido y reemplazado periódicamente 

pero con equipos modernos que permitan observaciones 

periódicas o continuas de los fenómenos y hechos que 

i se deseen conocer, tanto físicos como biológicos y ca-

: pacidad para albergar científicos y técnicos por perío-

dos largos (de 1 a 3 meses) tanto en verano como en 

invierno. 
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La investigación científica efectuada por países extran-

jeros sobre la Antártida (sector argentino), el Arco de 

Scotia y .el extremo austral de América del Sur demues-

tra m i gravoso esfuerzo, que sólo se realiza cuando exis-

ten fundados intereses en el área. 

Existen actualmente muchos intereses pesqueros en 

la zona, e incluso una compañía lia solicitado permiso 

para realizar operaciones en la isla (Galapesca S. A . ) , 

por lo que se cree importante el desempeño de investi-

gadores de recursos pesqueros costeros. 

Kl área del proyecto es una zona geoestratégica na-

tural donde, más allá de ejercerse una soberanía terri-

torial, debe ampliarse también el conocimiento de los 

recursos naturales de la zona y analizarse su posible 

aprovechamiento industrial. 

Por lo expuesto precedentemente, solicito a mis pares 

la. aprobación del presente proyecto. 

Jorge V. Chehin. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Despacho sin di-

sidencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

— S o aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Queda sanciona-

do el proyecto de declaración. ' 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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M E D I D A S C O N T R A E L T R A N S P O R T E 

C L A N D E S T I N O D E PASAJEROS 

(Orden del D ía N» 720) 

D ic tamen de comisión 

Honorable Cámara: 

I.a Comisión de Transportes ha considerado el proyec-

to de resolución de los señores diputados Roberto J. 

García y Unan.uno por el que se solicita al Podor 

E.jcciilivo la adopción de medidas tendien.es a evitar el 

transporte clandestino de pasajeros x)or las distintas rutas 

del país; y, por las razones que se dan en el informe que 

se acompaña y las que dara el miembro informante, 

aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto (le rt-snlución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

ÜESUELVF-: 

Dirigirse a l Poder Ejecut ivo para que a través de los 

arganismos-correspondientes proceda a disponer la adop-

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 8184.) 

ción de medidas tendientes a evitar el transporte clan-

destino de pasajeros por las distintas rutas del país. 

Sala de la comisión, 13 de marzo de I9S5. 

Luis S. Casale. — Ricardo Daud. — Jorge 

II. Zacaley. — Vicente M. Azcona. — Al-
hería C. Honino. — Juan A. Brizuela. — 

Ramón A. Dussol. — Eiasmo A. Coli. —-

Xliguel A. Khoury. — Luis A. Lencina. 

— Lorenzo A. Pepe. — Domingo Furita. 

— Félix Ríquez. — Antonio K. Romero. 

— Pedro A. Sarubi. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes al considerar el proyecto 

de resolución de los señores diputados Roberto J. Gar-

cía y Unamuno, cree innecesario abundar en más de-

talles que los expuestos en los fundamentos que lo 

acompañan, por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Luis S. Casale. — Ricardo Daud. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Se han conocido hechos que afectan la normal pres-
! tación del servicio de transporte automotor de pasajeros. 

Aprovechando la temporada veraniega, personas ines-

crupulosas han puesto en funcionamiento en distintas-

rutas del país un servicio clandestino de pasajeros. 

E l Estado no puede admit ir la existencia de esta acti-

vidad paralela, particularmente evidente en la cos a 

atlántica. 

Los organismos pertinentes deben ejercer los contro-

les del caso y promover contra los responsables las san-

ciones que les correspondan. 

Roberto J. Carda. — Miguel Vnamuno. 

A N T E C E D E N T E 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo instruya a la Subsecreta-

ría de Transportes Terrestres a fin de que adopte las 

medidas del caso para evitar el transporte clandestino de 

pasajeros por las distintas rutas del país. 

Roberto J. Carda. — Miguel Unamuno. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Despacho sin di-

sidencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Sp aprueba en general y en particular. 
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Sr. Presidente (Fappiano). — Queda sanciona-
do el proyecto de resoluc ión 1 . 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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I N F O R M E S S O B R E P E L I G R O S D E 

C O N T A M I N A C I O N E N P L A Y A S 

A R G E N T I N A S 

(Orden del D í a N"? 723) 

D i c t amen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Cu l t o y 

de Recursos Natura les y Conse i v i c i ón del Amb i en t e 

H u m a n o han considerado el proyecto de resolución de 

los señores d i pu tados Rober to J. Garc ía y U n a m u n o 

por el q ue se solicita informes al Poder E jecu t i vo en 

relación a la pé rd ida de doscientos c incuenta tambores 

de gas venenoso en el l i toral at lánt ico brasi leño y \rru-

guayo y si esta s i tuación puede generar pel igro en 

p l a y a s argent inas y cuáles han sido las med idas de 

prevenc ión q ue se hub ie ran adop t ado ; y, por las ra-

zones expuestas en el i n forme que se a c o m p a ñ a y las 

q ue dará el m i e m b r o in formante , aconsejan su aproba-

ción. 

Sala de las comisiones, 20 de marzo de 1935. 

Federico T. M. Storani. — Olga E. líiulort 

de Flores. — A. Jorge Connolhj. — Hcc- \ 

tor Oí Cío. — Carlos A . Becerra. — 

Ricardo /V Alagia. — Adrián C. Alcarcz. 

— Luis A . Asensio. — Ricardo A . Berri. 

— Rubén Cantor. — Miguel A. Castillo. 

•— Antonio C. Cavallaro. — Ricardo 

Daud. — Héctor G. Dcballi. — Carlos 

E. Ferré. — Horacio I I . Huarta. — Jorge 

O. Ghiano. —• líeijnaldo P. Gutiérrez. — 

Alberto i i. Maglietti. — Raúl O. Raba-

naque. — Cielo Rauber. — José L. Sa-

badini. — Guillermo C. Sarquis. — Luis 

A . Sobrino Aranda. — Guillermo E. Tello 

Rusas. — Jorge II. Yamaguchi. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dir ig irse al Poder E jecu t ivo a f in d e solicitarle se 

sirva in formar , por med i o de los entes q ue correspon-

dan , si la p é rd i da de doscientos c incuenta ' t ambores 

con ten iendo gas venenoso, en el l i toral a t l án t i co brasi-

l eño y u ruguayo , p u e d e generrar situaciones de pe l igro 

en las p layas argent inas; y, en caso a f i rma t i vo , q u é 

med idas de prevenc ión y d i fus i ón se h a n a dop t a do . 

Roberto J. García. — Miguel Unamuno. 

I N F O R M E 

lloiuirable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Cu l t o y 

de Recursos Natura les y Conservac ión del Amb i en t e 

H u m a n o , a l considerar el proyecto de resolución de 

los señores d i pu t ados Rober to J . Garc ía y U n a m u n o , 

han eva luado el suceso de d i c i embre de 1984 en Ja 

zona ribereña at lánt ica brasi leño-uruguaya, con el pe-

ligro que signif ica para la v ida de miles de personas 

de la región y los turistas q ue asisten en la t empo rada 

a las playas del extenso litoral, y d ado q ue ésta es 

una in ic iat iva posit iva q ue p romov i ó el consenso favo-

rable de las dos comisiones, creen innecesario a b u n d a r 

en más detalles y solicitan de la Hono rab l e C á m a r a el 

voto favorable. 

Federico T. M. Storani. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Despacho sin di-
sidencias ni observaciones y de tiempo vencido. 

Se va a votar. 

— S e aprueba en general y en part icu lar . 

Sr. Presidente (Fappiano). — Queda sanciona-
do el proyecto de resolución 1 , 

i Se comunica al Poder Ejecutivo. 
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D E S E S T I M A C I O N D E L A D E N U N C I A 

(Orden del D í a N ? 724) 

D i c t a m e n do comis ión 

Honorable Cámara: 

L a Com i s i ó n de Ju i c i o Pol í t ico ha cons iderado las 

presentaciones d e la señora E lv i r a D o b l a s de A lca l á 

R u b í , remi t idas a esta Hono r ab l e C á m a r a de D i p u t a d o s 

por el Min is ter io del In ter ior en el exped iente M . I . 

2 5 7 . 5 4 1 / 8 3 Cdes . o y 4, en d o n d e se hacen diversas 

consideraciones sobre la conduc t a de los jueces q u e in-

tervin ieron en procesos d e los q ue la sol ic i tante f u e 

parte; y, p o r las razones q u e se d a n en el i n f o rme 

a d j u n t o y las q u e dará el m i e m b r o i n fo rman te aconseja 

la ap robac i ón del s igu iente 

Provecto de resoluc ión 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

l v - — N o hacer lugar a las pet ic iones f o rmu ladas por 

doña E lv i ra Dob l a s d e A lca lá R u b í , remi t idas a esta 

1 Véase el le\to dt la sanc ión en el Apénd i ce . (Pá- 1 Véaso el texto d e la sanc ión en el Apénd i ce . (Pá-

g ina 8184 . ) ' .;ina 8185 . ) 
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H o n o r a b l e C á m a r a de D i p u t a d o s po r e l Min is ter io d e l 

In ter ior , q u e ob r an en el exped iente 109-0-V.-1984. 

— Arch iva r las actuaciones. 

Sa la d e l a comis ión , 14 de ma r zo d e 1985. 

José A. Furque. — Héctor E. González. — 

Ramón R. Arrechea. — Rodolfo L. Rodo. 

— Rubén Cantor. — Oscar L. Fappiano. 

— Víctor C. Marchesini. — Angel H. Ruiz. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

L a señora E l v i r a D o b l a s de A lca l á R u b í h i z o pre-

sentaciones desde 1968, cues t ionando diversas resolu-

ciones jud ic ia les , las q u e l legaron después d e u n a úl-

t i m a so l ic i tud re i terat iva a l M in i s te r io de l Inter ior , q u i e n 

las rem i t i ó a esta C á m a r a de D i p u t a d o s . E n ellas se 

h a cen cons iderac iones sobre jueces q u e h a n fa l lec ido o 

cesado en sus cargos, i nc luso du r an t e el gob ie rno cons-

t i t uc iona l anter ior p o r lo cua l esta causa carece total-

m e n t e de mater i a de acuerdo con la doc t r ina sentada 

en casos anteriores. P o r e l lo corresponde d isponer su 

rechazo y arch ivo . 

José A. Furque. 

A N T E C E D E N T E 

Exped i e n t e : 109-O.V.-1984. 

Sr. P r e s i d e n t e (Fappiano) . — D e s p a c h o sin di-
s i d e n c i a s n i o b s e r v a c i o n e s y de término venc ido . 

S e v a a votar . 

— S e a p r u e b a en genera l y en par t i cu lar . 

Sr . P r e s i d e n t e (Fapp iano) . — Q u e d a sanciona-
d o e l p r o y e c t o de r e s o l u c i ó n 1 . 

S e h a r á n las c o m u n i c a c i o n e s pert inentes . 
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DESESTIMACION D E UNA DENUNCIA 

(Orden del Día N? 725) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

L a C o m i s i ó n d e J u i c i o Po l í t i co ha cons iderado la pre-

sen tac i ón d e la señora B l a nca Ju re t i c d e R u b e s a , e n la 

q u e f o r m u l a crit icas sobre la t r am i t ac i ón d e la causa 

20 . 697 , " B u g n i M i g u e l / l e s i o n e s cu lposas " ; y, p o r las 

razones q u e se d a n en el i n f o rme a d j u n t o y las q u e 

d a r á e l m i e m b r o i n f o rman t e , aconseja la a p r obac i ó n de l 

s igu ien te 

1 Véase el texto d e la sanc ión en e l Apénd i c e . (Pág i-

n a 8185 . ) 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1 ' — N o hacer l ugar a l a pe t i c i ón f o r m u l a d a po r do-

ñ a B lanca Jure t ic de Rubesa , q u e obra en el expediente 

416-P.-1983. 

21? — Arch ivar las actuaciones. 

Sala de la comis ión , 14 de ma r zo de 1985. 

José A. Furque. — Héctor E. González. — 

Ramón R. Arrechea. — Rodolfo L. Rodo. 

— Rubén Cantor. — Oscar L. Fappiano. 

— Víctor C. Marchesini. — Angel H. Ruiz. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

L a presentac ión de la señora B lanca Juret ic de Rubesa , 

se refiere a l hecho de q ue en la t r am i t ac i ón d e u n a 

causa po r lesiones culposas se sobreseyó provisional-

men t e sin citar a declarar a varios testigos. N o cita el 

n o m b r e de los mag is t rados actuantes, p o r lo q u e esta 

denunc i a carece de u n e lemento ind ispensab le pa ra po-

der .ser cons iderada , pero es ev idente q u e se trata de 

u n h c h o a is lado, en q u e la par te a fec tada p u d o hacer 

va ler su derecho por diversas vías procesales q u e n o 

se agotaron . E l h e c h o carece d e la g ravedad necesaria 

p a r a in ic iar u n recurso de carácter t an excepcional c o m o 

lo es u n ju ic io po l í t i co , por lo q u e corresponde rechazar 

esta sol ic i tud y d i sponer su archivo. 

José A. Furque. 

A N T E C E D E N T E 

Exped i en t e : 416-P.-1983. 

Sr. P r e s i d e n t e (Fappiano) . — D e s p a c h o sin di» 
s idencias ni observac iones y de término vencido, 

S e v a a votar . 

— S e ap r ueba en general y en par t icu lar . 

Sr. P res idente (Fappiano) . — Q u e d a sanciona-
d o e l p r o y e c t o de reso luc ión 

S e h a r á n las comunicac iones pert inentes . 
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J U I C I O P O L I T I C O 

(Orden del D í a N ? 726) 

D i c t a m e n de comis ión 

Honorable Cámara: 

L a Com i s i ó n de Ju i c i o Po l í t i co ha cons iderado la pre-

sentac ión d e d o n R i c a r d o H . O tero , e n la q u e sol icita 

la i n f o rmac i ón d e causa contra los señores jueces de la 

Sa la V I I I d e la C á m a r a Nac i o na l d e Ape lac iones de l 

T raba j o , doctores Ho r a c i o Ernes to Arca], Ho r a c i o Vi-

cen te B i l l o ch y Ben i t o V i cen te N a z a r Ancho rena ; y, 

1 Véase el texto de la sanc ión en el Apénd i ce . (Pa-

na 8185 . ) 
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por las razones q ue se dan en el i n forme ad j un to y las 

q ue dará el m i emb ro in formante , aconseja la aprobac ión 

del s iguiente 

Proyecto de resolución 
I 

La Cámara de Diputados de la Nación | 

RESUELVE: 

l o — N o hacer lugar a la pet ic ión f o rmu l ada por don 

R i c a rdo H . Otero de formac ión de causa contra los se-

ñores jueces de la Sala V I I I de la C á m a r a Nac iona l de 

Apelac iones del Traba jo , doctores Horac io Ernesto Ar-

cal, Horac io V icente Bi l loch y Beni to Vicente Nazar 

Anchorena , q u e obra en el esped iente 52-P.-83. 

2o — Arch ivar las actuaciones. 

Sala de la comis ión , 14 d e ma r zo de 1985. 

José A. Furque. — Héctor E. González. — 

Ramón R. Arrechea. — Rodolfo L. Rodo. 

— Rubén Cantor. — Oscar L. Fappiano. 

— Víctor C. Merchesini. — Angel H Ruiz. ¡ 

I N F O R M E 1 

Honorable Cámara: 

E l señor R i ca rdo H . Otero ob t uvo en juic io labora l 

sentencia parc ia lmente favorab le en pr imera instanc ia , 

la q ue f ue revocada por la Sala V I I I de la C á m a r a Na-

cional de Apelac iones de l Traba jo in tegrada por los 

doctores Ernesto Arcal , Horac i o V icen te B i l l och y Be-

nito Vicente Nazar Anchorena . D e d u c i d o recurso extra-

ord inar io le fue denegado , lo m i smo q u e el d e que ja . 

E n esta presentac ión solicita el ju ic io po l í t i co de los 

tres magis t rados a lud idos , impu t ándo l e s m a l desempeño 

en el cargo por haber d i c tado el referido fal lo. 

Según el expediente jud ic ia l respect ivo, el señor Ri-

cardo H . O'.ero ingresó a E l Monagu i l l o S.A. e l 1? de 

sept iembre de 1977. L a f i rma solicitó su concurso pre-

ven t ivo t rans formado después en qu iebra , el 1 ' de oc-

tubre de 1979. 

E l p u n t o centra l de esta no tab le causa fue d i l uc ida r 

si la ac t i v i dad de l señor O te ro e n la empresa deb í a 

encuadrarse , o no, den t ro de la ley 14.546, e l Es ta tu to 

del V ia jan te . 

Según la d e m a n d a del 8 de enero de 1980, ante la 

falta de p a g o de varios meses d e sueldo y comis iones 

de ventas y cobranzas desde su ingreso a la f i rma , el 

señor O te ro exigió al pres idente de E l M o n a g u i l l o se 

le regular izara su s i tuac ión , en borrascosa entrevista q u e 

c u l m i n ó con su desp i do verbal . Por el lo env ió u n tele-

grama i n t imando el p ago y ex ig iendo su reconoc imien to 

como via jante, q ue fue contestado con la negac i ón d e 

los hechos invocados y la i n t imac i ón de re tomar a su 

e m p l e o en tres días. AI no reintegrarse el actor , se le 

remi te u n te legrama de desp i do por a b a n d o n o de l tra-

ba jo . L a d e m a n d a n e g ó el d istracto verbal y el señor 

O l e r o no p u d o apor ta r p r ueba d e l m i smo . E l actor exi-

g ió se le reconociera el carácter de v ia jan te de comerc io 

con carácter exclusivo de E l M o n a g u i l l o para todo el 

in ter ior d e la R e p ú b l i c a Argen t i na , excepto la Cap i t a l 

Federa l y, en consecuencia , el p ago de l c inco por ciep-

to en concep to de comisiones de ventas y cobranzas , 

de l tota l de todas las ventas de la empresa , salvo Ca-

pi ta l , desde el in ic io de su relación laboral m á s los 

sueldos adeudados , preaviso, desp ido , etcétera. Tota l i zó 

el mon t o de lo rec lamado en 548.238.316 pesos, equiva-

lente en ese momen t o a la suma de u n m i l l ó n de dólares. 

F u n d ó su derecho en la L e y d e Cont ra to de Traba j o y 

en los art ículos 1 ' , 2?, 69, 8"?, 10 y 11 de la ley 14.546. 

C o m o la empresa carecía de l l ibro q ue se est ipula en 

el ar t ícu lo 10, el señor Otero se a m p a r ó en el ar t ícu lo 

11 y así estableció como zona o lugar as ignado para el 

ejercicio de sus operaciones, el c i tado: u n territorio de 

unos 2.790.000 ki lómetros cuadrados , de 4.000 Mlóme-

fros de largo de norte a sur y unos 1.500 de este a 

oeste. Por el ar t ícu lo 6<?, derecho a la comisión ind i recta , 

exigió su p ago sobre todas las ventas q ue no fuesen en 

Cap i t a l Federa l , desde su ingreso hasta el distracto. To-

caba a la acc ionada demostrar lo contrar io , según la 

letra de esta ley. 

L a d e m a n d a negó los hechos. Sostuvo que Otero 

era el supervisor de la d is t r ibuc ión de sus productos en 

el interior, depend í a de u n adscr i to a la gerencia gene-

ral, el señor L e ó n Vollcis, q ue u n emp leado , Pon t acq , 

estaba a las órdenes del actor para las tareas de super-

visión. Q u e la moda l i d a d de las act iv idades de la em-

presa no se conc i l iaba con el emp l eo de via jantes, pues 

las mercader ías eran ob je to de u n a p úb l i c a , mas iva y 

notoria p ub l i c i d ad a su cargo, por lo q u e era lóg ico 

q ue n o existiera el l ibro exigido por el ar t ícu lo 10 de la 

ley 14.546. 

Las pericias de l ibros dieron a Otero la ca l i dad de 

emp leado , y se presentaron tarjetas d a n d o a éste el ca-

rácter de gerente de ventas, a u n q u e se ac laró era para 

man tener u n status. 

L a p rueba de in formes, sol ic i tada a gran n ú m e r o de 

f i rmas mayoristas del interior, arrojó c omo resu l tado q u e 

nueve cert i f icaron q ue conoc ían al actor y q u e con é l 
hab í an celebrado tratos que pod r í a n estar sin d u d a in-

clu idos dentro de lo q ue est ipula el ar t ícu lo 1"? de la 

ley 14.546. Pero otras i n fo rmaron n o conocerlo. 

Por exclusión, q u e d ó demos t rado q ue la ac t i v i dad del 

señor O te ro no h ab í a cubier to todo el país , sino par te 

de él. 

Los testigos a f i rmaron lo s igu iente: 

A fojas 469, Pon t acq , p ropues to por actor y deman-

dar la , declara ser e m p l e a d o de E l Monagu i l l o , q u e tra-

ba jaba a las órdenes del señor O tero , a qu i en a t r i buye 

el carácter de gerente d e ventas, q u e v i a j aba cont inua-

men te y q u e lunes po r m e d i o se reun ía con el actor 

para i n formar le las novedades y p rog r amar la s igu iente 

gira. E l señor O te ro v is i taba las d is t r ibu idoras o clien-

tes mayoristas, no exist iendo otros agentes en el inter ior . 

A fojas 470 , Bruno , p ropues to por e l actor a f i rma q u e 

éste le ofreció en venta produc tos de E l M o n a g u i l l o 

pero q ue no l legó a concretar la operac ión po r desa-

cuerdo con los precios. I g no r a q u é func iones c u m p l í a 

en la empresa . 

A fojas 472 , L e ó n Volk is , p ropues to por la deman-

dada , a f i rma q u e el actor era el gerente de ventas de l 

inter ior con sede en las of ic inas de la empresa , y q u e 

superv isaba la d i s t r i buc i ón de produc tos fuera d e la 

Cap i t a l , q u e el testigo t ra tó de regu lar i zar los pagos 

de varios cl ientes y que , luego , el actor vo lv í a a visi-

tarlos. C o n f i r m a los d ichos de Pon t a cq . A f i r m a q u e ést» 
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pasaba a Otero informes de la situación de cada distri-

buidor, examinaba la zona, ayudaba a los vendedores 

ilustrándolos sobre las ventajas de operar con los pro-

ductos de E l Monaguil lo, y que el actor también lo 

hacía, lo mismo que planificar las tareas para el desa-

rrollo de la empresa en el interior, así designaba dis-

tribuidores, concertaba contratos, evaluaba garantías, 

asesoraba, etcétera. Otero cobraba a las distribuidoras 

o bien estas giraban directamente, las visitaba o bien 

recorría la zona sin hacerlo, practicando una especie de 

investigación. 

A fojas 473, Salvador Trovato, propuesto por el actor, 

afirma que lo vio vender productos de E l Monagui l lo 

a Fluxa S. A., de Santa r e . 

A fojas 488, Juan José Firpo nada puede aportar. 

A fojas 489, Eugenio Rebollo, propuesto por Ja de-

mandada, se declara distribuidor de E l Monagui l lo y 

sostiene que el actor incorporaba clientes nuevos, aten-

día a los viejos, incentivaba las ventas y las cobranzas 

en el interior. 

E n primera instancia esta demanda prosperó parcial-

mente. E l a-quo se basó exclusivamente en la prueba 

de informes de las nueve casas mayoristas del interior 

que reconocen que el actor ha realizado actos que pue-

den encuadrarse dentro del artículo 1» de la ley 14.546, 

y así le da el carácter de viajante para esas casas y con-

dena a la accionada a abonarle 156.529.115 pesos y dos 

meses de sueldos impagos. E n cuanto al preaviso y des-

pido, rechaza las pretensiones del actor por considerar 

que éste no lia probado el incidente del 8 de enero 

y míe no cumn l i ó con la intimación fehaciente de rein-

tegrarse al trabajo, incurriendo así en abandono del 

mismo. Otero se había adjudicado el carácter de via-

jante y evidentemente había exigido el pago de las co-

misiones discutidas; por ello E l Monagui l lo lo int imó a 

reiniciar sus tareas controvertidas; Otero no lo hizo y 

perdió el derecho al preaviso y despido. 

Ambas partes apelan este salomónico fallo. 

L a alzada confirma el rechazo de la indemnización 

por distracto y revoca el reconocimiento parcial de las 

pretensiones del actor. Sólo le reconoce el derecho a 

los sueldos fijos de noviembre y diciembre. E l tribunal 

funda esta sentencia evaluando todas las pruebas pro-

ducidas y además en presunciones que adquieren el 

carácter de ser breves, precisas y concordantes, y aco-

ge, en definit iva, los argumentos de la accionada. Con-

sidera que para aceptar la demanda hay que establecer 

si los actos que encuadrarían en el artículo 1 ' de la 

ley 14.546 eran exclusivos dentro de la tarea enco-

mendada al actor o bien eran, en definitiva, una parte 

de ésta. 

Eva luando las pruebas de informes, en que nueve 

casas mayoristas atribuyen al señor Otero la realización 

de actos propios de los viajantes frente a otras que 

af i rman no conocerlo, junto con la testimonial que trans-

cribimos en sus partes esenciales, la alzada llega a la con-

clusión de que el actor tenía asignadas tareas de super-

visión e incentivación de las ventas en el interior, siendo 

las otras tareas secundarias. E n cuanto a las presuncio-

nes, la a lzada destaca el hecho de no haber el señor 

Otero exigido durante dos años el que se le abonasen 

las comisiones, que si hubiese sido viajante, le hubiesen 

correspondido, así como también no haber planteado 

su reconocimiento. Debemos agregar otras presuncio-

nes: el inicio de la última parte del artículo 2? del Es-

tatuto del Viajante establece el desempeño "habitual y 

personal" de estas tareas, lo que, de acuerdo con las 

pruebas testimoniales, no sucedía con el actor, que tenía 

un empleado a sus órdenes, el señor Pontacq. La inde-

finición geográfica del ámbito de su actividad no deia 

de llamar la atención. Este no es determinable, o de 

posible determinación, como dice la ley. La «imple y 

normal lógica nos enseña que el señor Otero no ejercía 

sus funciones, si hubieran de aceptarse sus afirmaciones, 

en Buenos Aires, Santa Fe y Entre Ríos, sino que en 

toda nuestra Repúbl ica, cuyas' dimensiones ya liemos 

recordado. Otra presunción es que el actor no presentó 

como prueba una sola nota de venta o pedido de sus 

clientes, ni ofreció como testigo a ninguno. 

Es a todas luces el carácter opinable, controvertido y 

litigioso de la cuestión sub lite en que hay que aceptar 

como lógicas, motivaciones subjetivas en los jueces para 

llegar a resolver el caso en justicia y en base al dere-

cho vigente. 

No cabe duda de que la exorbitante pretensión del 

actor, formalmente posible, pero lógicamente poco acep-

table, ha de haber sido un oculto y subjetivo motivo 

para, arribar a dicho fallo. Por lo tanto, no puede acep-

tarse ma l desempeño de los magistrados actuantes, por 

lo cual corresponde rechazar esta solicitud y disponer 

su archivo. 

José A. Furqtie. 

A N T E C E D E N T E 

Expediente: 52-P.-1983. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Despacho sin di-
sidencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

— S e aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Queda sancio-
nado el proyecto de resolución 1 . 

Se harán las comunicaciones pertinentes. 
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D E S E S T I M A C I O N D E UNA D E N U N C I A 

(Orden del Día N? 727) 

Dictamen de comisión 

i Honorable Cámara: 

La Comisión de Juicio Político ha considerado la 

presentación de don Francisco Zorzoli en la que hace 

consideraciones respecto de su proceso penal; y, por 

las razones que se dan en el informe adjunto y las que 

expondrá el miembro informante, aconseja la aproba-

ción del siguiente 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

| <ina 8186.) 
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Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de ¡a Nación 

RESUELVE: 

1°—-No hacer lugar a la petición formulada por don 

Francisco Zorzoli que obra en el expediente 426-P.-1983. 

29 — Archivar las actuaciones. 

Sala de la comisión, 14 de marzo de 1985. 

José A. Furque. — Héctor E. González. — ' 

Ramón R. Arrechea. •— Rodolfo L. Bodo. 

— Rubén Cantor. — Oscar L. Fappiano. 
— Víctor C. Marchesini. — Angel H. 

Ruiz. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

La presentación de don Francisco Zorzoli, quien está 

condenado con sentencia firme, se refiere a un presunto 

incumplimiento de deberes de funcionario público de-

bido a que no se tramitó un recurso extraordinario que 

dedujera contra su condena en segunda instancia por 

no haber sido debidamente notificado de ello el defen-

sor oficial. 

No se incrimina en forma particular a ningún magis-

trado y es evidente que la presentación carece de ma-

teria suficiente para fundamentar una medida tan ex-

cepcional como el juicio político, por lo que corres-

pondo rechazar esta solicitud y disponer su archivo. 

José A. Furque. 

A N T E C E D E N T E 

Expediente 426-P.-1983. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Despacho sin di-
sidencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

— S e aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Queda sancionado 

el proyecto de resolución 
Se liarán las comunicaciones pertinentes. 

120 

J U I C I O P O L I T I C O 

(Orden del Día N " 725) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Juicio Político ha considerado. las pre-

sentaciones de don Pedro R. Liporace en las que soli-

cita la formación de causa contra el señor juez Martín 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 8183.) 

Diego Farrel, a cargo del Juzgado N iciona1 de Primera 

Instancia en lo Civil y Comercia! F cdca l N9 G. y. por 

las razones que se dan en el informe adjunto y las que 

dará el miembro informante, aconse'a la aprobación del 

siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

19 —. No hacer lugar a las peticiones formulada« por 

don Pedro R. Liporace de formación de causa contra el 

señor juez Martín Diego Farre!l. a carüo del Juzagdo 

Nacional de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 

Federal N9 6, que obran en los expelientes 70-P.-83 y 

227-P.-84. 

29 — Archivar las actuaciones. 

Sala de la comisión, 14 ele marzo de 19S3. 

José A . Furque. — Héctor E. González. — 
Ramón R. Arrechea. — Rodolfo L. Bodo. 

— Rubén Cantor. -— Oscar L. Fappiano. 

— Víctor C. Marchesini. — Angel II • 

Ruiz. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

El letrado, doctor Pedro R. Liporace. solicita el juicio 

político del señor juez Mart ín Die:io Farrell a cargo del 

Juzgado Nacional de Primera Instancia cu lo Civil y Co-

mercial Federal N9 6, en base a la actuación que 1c 

cupo al citado magistrado en una causa en la cual 

aparte de expresar el peticionante ciertas consideracio-

ne: sub'etivas sobre la forma en que se condujo el acu-

sado en diversos trámites, le imputa no hab r removido 

a un perito cuyo comportamiento cuestionó, sin haber 

agotado srn embargo los recursos procesales que la ley 

brinda para asegurar la independencia y equilibrio de 

los auxiliares de la justicia. 

Se colice de ello que los hechos que dieron motivr 

a la denuncia bien pudieron corre^irs.' o enmendar-e de 

haberse ejercitado tales recursos o íemedios p ocesales. 

I no revistiendo además la gravedad institucional que exi-

ge un procedimiento excepcional como lo es el juicio 

I político. Corresponde, por lo ta'nto. desestimar esta soli-

citud ordenando el archivo de las actuaciones. 

Josc A. Furque. 

| A N T E C E D E N T E S 

' Expediente 70-P.-1983. 

Expediente 227-P.-1984. 

Sr. Presidente (Fappianol — Despacho sin di-
sidencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—So aprueba en general y en particular. 
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Sr. P res idente (Fappiano) . — Q u e d a sanciona-
d o e l p r o y e c t o de r e s o l u c i ó n 1 . 

S e h a r á n las comunicac iones pert inentes . 

121 

INFORMES SOBRE GESTIONES CON LA 
REPUBLICA F E D E R A T I V A D E L BRASIL 

(Orden del Día N? 729) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y de 

Recursos Naturales y Conservación del Ambiente Hu-

mano han considerado el proyecto de declaración del 

señor d iputado Pintos, por el que se vería con agrado 

que el Poder Ejecutivo informara sobre distintos aspectos 

relacionados con la prevención de descargas de efluentes 

industriales que puedan contaminar las aguas del rio 

Paraná, en territorio brasileño; y, por las razones expues-

tas en el informe que se acompaña y las que dará el 

miembro informante, aconsejan la aprobación del si-

guiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar informes al Poder Ejecutivo — a través del 

Ministerio de Relaciones Exteriores y Cu l t o—, si se han 

hecho las gestiones o contactos diplomáticos necesarios 

y conducentes con la Repúbl ica Federativa del Brasil, 

con el objeto de llegar a un acuerdo bilateral con esa 

nación l imítrofe, sobre la prevención de descargas de 

efluentes industriales, químicos o de cualquier otra índole, 

que puedan contaminar aguas arriba al río Paraná y que 

a su cruce por territorio argentino, traigan perniciosas 

consecuencias a las ciudades y habitantes ribereños, par-

ticularmente a los de la provincia de Misiones por su 

cercanía. 

Sala de las comisiones, 20 de marzo de 1985. 

Federico T. M. Storani. — Olga E. Riutort 

de Flores. — A. jorge Connolhj. — Héctor 

Di Cío. — Carlos A. Becerra. — Adrián 

C. Alvarez. — Luis A. Asensio. — Ricardo 

A. Berri. — José Bielicki.. — Rubén Can-

tor. — Miguel A. Castillo. — Antonio Q. 

Cavallaro. — Ricardo Daud. — Héctor G. 

Deballi. — Carlos E. Ferré. — Jorge O. 

Ghiano. — Julio J. O. Ginzo. — Reinal-

do P. Gutiérrez. — Horacio H. Huarte. — , 

Alberto R. Maglietti. — Raúl O. Rabana-

que. — Cleto Rauber. — José L. Sabadini. 

— Guillermo C. Sarquis. — Luis A. So-

brino Aranda. — Guillermo E. Tello Ro-

sas. — Jorge R. Yamaguchi. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

| <ina 8186.) 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y de 

Recursos Naturales y Conservación del Ambiente Huma-

no, han considerado el proyecto de declaración del señor 

diputado Pintos de solicitud de informes al Poder Eje-

cutivo sobre aspectos relacionados con la prevención de 

descargas de efluentes industriales que pueden contami-

nar las aguas del río Paraná en territorio brasileño, y por 

lo expuesto, consideran suficientes los fundamentos del 

• mismo y, por lo tanto, los hacen suyos y así lo expresan. 

Federico T. M. Storani. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

En estos últimos años, el tema de la contaminación 

ambiental ha empezado a preocupar más y más a to-

dos los sectores de la opinión pública mundial ; noso-

tros no podemos quedar indiferentes a ello, puesto que 

si bien el problema es muy agudo en Europa, los Esta-

dos Unidos y demás países densamente industrializa-

dso, en muchas zonas de nuestro país ese fenómeno de 

esta época, ya se lo siente de igual manera que en los 

lugares citados. Baste citar los muy conocidos proble-

mas del Riachuelo, río Matanza, Reconquista, costas del 

río de la Plata, etcétera. 

En consecuencia, así como aquí en el Gran Bueno» 

Aires tenemos el drama de la contaminación de aguas 

(por citar sólo eso), en el gran San Pablo y zonas al-

tamente industrializadas de ese Estado brasileño, ocu-

rre lo mismo; quizás en mayor grado que en la Argen-

tina. 

Esta situación viene a afectarnos por dos causas muy 

directas y muy evidentes. Dos causas en las que se 

combinan la geografía y la mano del hombre a través 

de su tecnología. Ellas son: 

Primero: que todos los ríos de la alta cuenca del Pa-

raná y que corren dentro del Estado paulista, van ha-

cia el interior —hac ia el Oeste—, para desembocar en 

el río madre y de ahí bajar hacia la Argentina. 

Pues bien, en las márgenes de la gran mayoría de 

ellos, se asientan las fábricas y establecimientos pro-

ductores y procesadores de infinidad de cosas, muchí-

simas tóxicas, que se vuelcan en sus cauces. Todas estas 

aguas tienen una ruta directa hacia nuestro país. 

Segundo: la gran cantidad de represas que se han 

construido en estos últimos años — m á s de diecisiete—, 

destacándose la gigantesca de I ta ipú, todas ellas com-

binadas hidrológicamente por ser un sistema fluvial in-

terrelacionado. 

A consecuencia de todo ello, el régimen natural de 

dichos ríos ha sido afectado, variando muchos de ellos 

en forma significativa. Esto hace que en algunos pe-

ríodos del año, cuando tienen poca agua, el grado de 

contaminación aumente (pues la industria sigue siempre 

largando la misma cantidad de residuos). 

Luego, como son represadas, se estancan y, al volver 

a aumentar el caudal por las lluvias, los diques abren 

sus compuertas y dejan correr el excedente. Excedente 

éste que baja con toda la contaminación acumulada. 
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Este ciclo aumenta en intensidad cada año por otras 

dos causas más: una, la tala indiscriminada de bosques 

en la región, que produce un rapidísimo escurrimíentü 

del agua de lluvia, arrastrando hacia los ríos mayor vo-

lumen de residuos; y, dos, el aumento de la población 

y crecimiento de ciudades e industrias, atraídos por el 

polo de desarrollo que es y será Itaipú. 

Todo esto se desenvuelve n muy pocos kilómetros de 

Misiones, la que recibe y recibirá en primer término el 

impacto negativo de la contaminación que nos ocupa. 

Con e ;te pedido de informes queremos alentar a to-

dos, a las autoridades pertinentes primero y al país lue-

go, para prevenir males que, a posterior! de ocurridos, 

no se pueden corregir. 

Carlos M. }. Finios. 

A N T E C E D E N T E 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 

intermedio del Ministerio de Relaciones Exteriores y 

Culto, informara si se han hecho las gestiones o con-

tactos diplomáticos necesarios y conducentes con !a Re-

públ ica Federativa del Brasil con el objeto de llegar a 

un acuerdo bilateral con esa nación limítrofe sobre la 

prevención de descargas de efluentes industriales, quí-

micos o de cualquier otra índole que puedan contaminar 

aguas arriba al río Paraná, y que a su cruce por terri-

torio argentino traigan perniciosas consecuencias a las 

ciudades y habitantes ribereños, particularmente a los de 

la provincia de Misiones por su cercanía. 

Carlos M. }. Pintos, 

Sr. Pres idente (Fappiano). — Despacho sin di-

s idencias ni observac iones y de término vencido. 
S e v a a Votar. 

— S e aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Fappiano) . — Q u e d a sanciona-
do el proyecto de resolución \ 

Se comunicará al P o d e r E j e c u t i v o . 

1 2 2 

P R E V E N C I O N D E A C C I D E N T E S 

F E R R O V I A R I O S 

(Orden del Día N9 730) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transportes y de Ciencias y Tec-

nología han considerado. el proyecto de resolución /K-! 

señor diputado Unamuno, por el que se solicita al 

Peder Ejecutivo la realización de estudios con el fin 

de prevenir los accidentes ferroviarios con el eitable-

cimiento de sistemas electrónicos de intercomunicación; 

y, por las razones expuestas en el informe que se acom-

paña y las que dará el miembro informante, aconsejan 

la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de 

los organismos correspondientes, se realicen urgentes 

estudios tendientes a determinar la posibilidad de esta-

blecer un sistema electrónico de intercomunicaciones 

destinado a prevenir los accidentes ferroviarios. 

Sala de las comisiones, 20 de marzo de 1985. 

Luis S. Cásale. — Jorge V. Chehin. — Ri-

cardo Daud. — Mario A. Gurioli. — 

Jorge H. Zavaley. — Vicente M. Azcona. 

— Juan C. Barbcito. — Héctor A. Bu-

sualdo. — Alberto C. Bonino. — Juan A. 

Brizuela. — Dolores Díaz de Agüero. — 

Ramón A. Dussol. — Jesú-s G. González. 

— Miguel A. Khoury. — Miguel J. Mar-

tínez Márquez. — Próspero Nieva. — Lo-

renzo A. Pepe. — Hugo D. Piucül. — 

Domingo Purita. — Rubén A. Rapacini. 

— Milivoi Ratkovic. — Félix Ríquez. — 

Antonio E. Romero. — Pedro A. Sarubí. 

— Adolfo L. Stubrin. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 8185.) 

Las comisiones de Transportes y de Ciencia y Tecno-

logía, al considerar el proyecto de resolución del señor 

diputado Unamuno, creen innecesario abundar en más 

detalles que los expuestos en los fundamentos que se 

acompañan, por lo que los hacen suyos y así lo expresan. 

Luis S. Casale. — Ricardo Daud. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente; 

Con no poca frecuencia la opinión pública toma co-

nocimiento de accidentes lamentables ocurridos en el 

ámbito de los servicios ferroviarios. 

Algunos de estos accidentes ocurren en cruces de vías 

férreas con medios de comunicación por automotor; 

otros —parecen ser los menos previsibles— ocurren en 

las propias vías férreas entre convoyes que marchan 

en direcciones encontradas. 

Este caso es doblemente más grave, tanto por el hecho 

de que el número de víctimas suele ser ostensiblemente 

mayor, cuanto por la inexistencia de medios de comu-

nicación que puedan prevenir a los convoyes acerca de 

los inconvenientes que han de encontrar en su ruta. 

En un país donde las criaturas juegan con intercomu-

nicadores, resulta poco menos que increíble que el con-
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ductor de un tren en marcha 110 pueda saber a tiempo 

que otro tren se ha detenido en su mismo trayecto, o 

bien que, por error, marcha por la misma vía en sen-

tido contrario. 

Este aspecto, ostensiblemente descuidado en ios últi-

mos años por el desgobierno de facto, merece ser rápi-

damente considerado por el gobierno constitucional. Ta' 

la intención del presente proyecto. 

Miguel Unamuno. 

A N T E C E D E N T E 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo solicitándole que, por in-

termedio de la Secretaría de Transporte del Ministerio 

de Obras y Servicios Públicos, se realicen urgentes estu-

dios tendientes a determinar la posibil idad de establece: 

1111 sistema electrónico de intercomunicaciones destinado 

a prevenir los accidenten ferroviarios. 

Miguel Unamuno. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Despacho sin di-
sidencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

— S e aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Queda sanciona-
do el proyecto de resolución \ 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

123 

O B R A S D E M E J O R A S O R E N O V A C I O N E N E L 

T R A M O F E R R O V I A R I O B A H I A B L A N C A - N U E V A 

R O M A ( B U E N O S A IRES) 

(Orden del D ía N? 731) 

D ic tamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes ha considerado el pro-

yecto de declaración del señor d iputado jesús G. Gon-

zález mediante el cual se solicita al Poder Ejecutivo 

la adopción de medidas a través de Ja empresa Ferro-

carriles Argentinos para que proceda a ejecutar obras 

de mejoras o renovación en el tramo comprendido entre 

Bahía Blanca y Nueva Roma , provincia de Buenos Ai-

res; y, por las razones expuestas en el informe que se 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

| <ina 8186.) 

acompaña y las que dará el miembro informante, acon-

seja su aprobación. 

S'alu de la comisión, 20 de marzo de 1985. 

Luis- S. Cósale. — Ricardo Daud. — Jorge 

IJ. Zacaley. — Vicente M. Azcona. — 

Alberto C. Boníno. — Juan A. Brizuela 

— Ramón A. Dussol. — Héctor E. Gon-

zález. — Miguel A. Khoury. — Luis 

Lencina. — Próspero Nieva. — Lorenzo 

A. Pepe. — Domingo Purita. — Anthony 

Robson. — Antonio E. Romero. — Pedro 

A. Sarubi. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

".".'.".I A.i \ 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por in-

termedio de la empresa estatal Ferrocarriles Argentinos, 

proceda a ejecutar obras de mejoras o renovación, a Ja 

brevedad posible, en el tramo comprendido entre Bahía 

Blanca y Nueva Roma, provincia de Buenos Aires. 

Jesús G. González. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes, al considerar el proyecto 

de declaración del señor diputado Jesús G. González, 

cree innecesario abundar en más detalles que los ex-

puestos en los fundamentos que lo acompañan, por lo 

que los hace suyos y así lo expre a. 

Luis S. Casale. — Ricardo Daud. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Se trae al seno de esta Honorable Cámara, un proyecto 

de declaración que tiene por fin, proveer de adecuada 

infraestructura ferroviaria a una de las áreas de mayor 

importancia económica y geopolítica del país. 

La obra pública que se peticiona comprende parle 

del antiguo Ferrocarril Bahía Blanca al noroeste que, 

partiendo de Bahía Blanca kilómetro 0. .se extendía en 

su línea principal hasta Huinca Renancó en el sur de 

Córdoba vobre la línea del Ferrocarril San Martín, en 

Ferrocarril Buenos Aires al Pacífico. 

Próximo a Huinca Renancó hacia el oeste, parte de 

Cañada Verde hasta Justo Daract un ramal sobre el 

Ferrocarril San Martín que puede considerarse como 

una con!inunción de la penetración de esta línea en 

dirección noroeste. 

Su administración en conjunto con el ex Ferrocarril 

HAP da una idea de la importancia que se le asignaba 

ti la línea para el rápido transporte de productos a! 

puerto de Bahía Blanca, no sólo de la provincia de 

Buenos Aires, sino también ele La Pampo, >ur de Cór-

doba. San Luis, Mendoza y San Juan (nótese que fun-

cionó uno de los pocos transportes transversales que 
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cuenta el país sin pasar por Buenos Aires y que unió 

Mendoza con Bahía Blanca, incluso en el transporte 

de pasajeros). 

Actualmente, está administrada por Ferrocarriles Ar-

gentinos por medio de las líneas Roca y Sarmiento 

sobre la cual ya se han hecho importantes obras para 

adecuar el ramal a sus necesidades continuándose los 

trabajos en otros sectores. 

La importancia de esta zona surge de la circunstancia 

de que une importantes puntos de la provincia de Buenos 

Aires, a Pampa y sur de Córdoba como Darragueira, 

Rivera, Maza, Catxiló, Quemú Quemú, General Pico, 

Realicó y Huinca Rcnancó. Se trata de una zona agrí-

cola-ganadera por donde corre el tráfico cerealero del 

oeste de Buenos Aires, La Pampa y sur de Córdoba 

que es el liinterland natural del puerto de Bahía Blanca. 

Esto se ve ahora reforzado con el anuncio del mi-

nistro de Obras y Servicios Públicos, ingeniero Carran-

za, en el sentido de que se procederá al archivo del 

proyecto del puerto de aguas profundas de Sambmnni-

bón y se profundizará el puerto de Bahía Blanca. 

Todo este importante tráfico cerealero desemboca 

en el puerto de Bahía Blanca, a través de la vía del 

Ferrocarril Roca que une e^te puerto con Nueva Roma 

constituyendo, paradójicamente, este sector el de infra-

estructura más determinada, a punto tal que un simple 

observador puede ver que la circulación de los trenes 

en este tramo se realiza a velocidades lentas en función 

del mal estado de las vías, para evitar que ocurran ac-

cidentes que puedan tener la magnitud de verdaderos 

desastres, constituyéndose por tal motivo, en un ver-

dadero cuello de botella para los productos que deben 

arribar al puerto de Bahía Blanca. 

Lo antedicho se agrava aún más en virtud que toda 

la producción del Alto Valle de Río Negro y la inci-

piente producción mineralera de la zona del Neuquén, 

que se transporta por la línea que viene desde Zapala 

también llega a Bahía Blanca por este tramo de la vía 

considerado. 

Por lo expuesto, es que solicitamos el apoyo favorable 

de Jos distinguidos colegas para Ja aprobación de este 

proyecto, que sólo busca mejorar una próspera zona 

que actualmente no puede despegar por falta de una 

infraestructura acorde a sus necesidades actuales. 

Jesús C. González. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Despacho sin di-

sidencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

— S e aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Queda sancio-

nado el proyecto de declaración \ 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 8185.) 

I N S T A L A C I O N D E BARRERAS EN UN PASO 

A N I V E L 

(Orden de! Día N<? 732) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes ha considerado el pro-

yecto de resolución del señor diputado Zingale, me-

diante el cual solicita al Poder Ejecutivo instruya a 

Ferrocarriles Argentinos sobre la urgente necesidad de 

dotar de barreas al cruce a nivel de la calle Cor-

valán, en el departamento San Martín, de la provincia 

de Mendoza; y, por las razones que se dan en el in-

forme que se acompaña y las que dará el miembro 

informante, aconseja la aprobación del siguiente 

Pro>eelo de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 

través de los organismos corespondientes, instruya a 

Ferrocarriles Argentinos sobre la urgente necesidad de 

dotar de barreras al cruce a nivel de la calle Corvalán, 

en el departamento de San Martín, de la provincia de 

Mendoza. 

Sala de la comisión, 2U de marzo de 1985. 

Luis S. Casulc. — Ricardo Daud. — Jorge 

H. 7.avaletj. — Vicente M. Azcona. — 

Alberto C. Bonino. — Juan A. Brizuela. 

— Ramón A. Dussol. — Héctor K. Gon-

zález. — Miguel A. khoury. — Luis A. 

Lencina. — Praspa o Nieva. — Lorenzo 
A. Pepe. — Domingo Purita. — Anthony 
Robson. — Antonio E. Romero. — Pedro 

A. Sarubi. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

La ('omisión de Transportes, al considerar el pro-

yecto de resolución del señor diputado Zingale, cree in-

necesario abundar en mas ditalles que los expuestos en 

Jos fundamentos que lo acompañan, por lo que Jo.i 

hace suyos y así lo expresa. 

Luis S. Casale. — Ricardo Daud. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

La calle Corvalan une a la ciudad de San Martín con 

el distrito de Barriales, siendo uno de los sectores más 

j activos del productivo Este inendocino con gran movi-

miento de vehículos. Autoridades y vecinos de los de-

| part imento de San Martín y jun ín han insistido desde 

hace tiempo con notas, presentaciones personales y 

! tiones oficiosas sobre la necesidad de resguardar la vida 

humana seriamente comprometida por el paso a nivel 

del Ferrocarril San Martín, demostrado con diversos 
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accidentes ocurr idos. Estos mú l t i p l e s rec lamos h a n s ido 

ignorados hasta la fecha po r la empresa , s iendo, po r 

el lo , necesar ia la i n te rvenc ión de l Poder E jecu t i vo p a r a 

d a r f i n a u n insistente rec l amo d e popu losos sectores 

deseosos d e te rm inar con u n riesgo mor t a l q u e der iva en 

per ju ic ios h u m a n a m e n t e i r remediab les y e conóm i camen te 

d e gran gravos idad po r la responsab i l i dad de resarci-

m i e n t o p a t r imon i a l a la q u e d ebe responder e l Es t ado 

por fa l ta de p recauc i ón . 

Felipe Zingále. 

A N T E C E D E N T E 

Proyecto de resoluc ión 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dir ig i rse a l Poder E j ecu t i vo sol ic i tándole instruya a 

Ferrocarr i les Argen t i nos sobre l a u rgen te neces idad d e 

do t a r d e barreras a l cruce a n i ve l d e la cal le Co r v a l á n 

e n e l d e p a r t a m e n t o S an Ma r t i n , de la p rov inc i a d e 

M e n d o z a . 

Felipe Zingale. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Despacho sin di-
sidencias ni observaciones y de término vencido. 

Se v a a votar. 
— S e a p r u e b a en genera l y en par t i cu lar . 

Sr. Pesidente (Fappiano). — Queda sanciona-
do el proyecto d e declaración \ 

Se comunicará al Poder Ejecut ivo. 

125 

P R E C I O P R E F E R E N C I A L P A R A E L T R A N S P O R T E 

D E E S C O R I A 

(O rden de l D í a N ? 733) 

D i c t a m e n d e com i s i ón 

Honorable Cámara: 

L a C o m i s i ó n de Transpor tes h a cons iderado e l pro-

yecto d e reso luc ión de l señor d i p u t a d o B o n i n o , po r el 

q u e se sol ic i ta a l Pode r E j e cu t i vo q u e la empresa Fe- • 

rrocarri les Argen t i nos o to rgue a l a M u n i c i p a l i d a d d e 

G á l v e z , p rov i nc i a d e S an t a F e , u n p rec i o pre ferenc ia l 

p a r a el t ras lado d e escoria q u e la empresa S O M I S A le 

cede g r a t u i t amen t e a ese m u n i c i p i o ; y , p o r las razones 

expuestas en el i n f o r m e q u e se a c o m p a ñ a y las q u e d a r á ¡ 

e l m i e m b r o i n f o rman t e , aconseja su ap robac i ón . 

Sa la d e l a com is i ón , 2 0 d e m a r z o d e 1985. 

Luis S. Casale. — Ricardo Daud. — Jorge 

H. Zavaley. — Vicente M. Azcona. — 

Alberto C. Bonino. — Juan A. Brizuéla, 

—Ramón A. Dussol. — Héctor E. Gon-

zález. — Miguel A. Khoury. — Luis A. 

Lencina. — Próspero Nieva. — Lorenzo 

A. Pepe. — Domingo Punta. — Anthony 

Robson. — Antonio E. Romero. — Pedro 

A. Sarubi. 

1 Véase el texto d e la sanc ión en el Apénd i ce . (Pá-

| < ina 8186.) 

Proyecto de resoluc ión 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar a l Poder E jecu t ivo , po r in termed io de l or-

gan i smo correspondiente , q u e la empresa Ferrocarri les 

Argent inos se sirva otorgar a la M u n i c i p a l i d a d d e la 

C i u d a d d e Gá l ve z , d e la p rov inc ia de Santa Fe , u n 

prec io preferencia l pa ra el t ras lado de la escoria q ue 

la empresa S O M I S A le cede gra tu i t amente a esta co-

m u n a , y q u e es emp l eada por la m i s m a p a r a sus obras 

d e pav imen t ac i ón , mo t i vo po r el cua l debe realizarse el 

traslado de l mater i a l por ferrocarril . Ten i endo en cuen-

ta la impo r t anc i a social de las obras para las cuales 

se emp lea el ma te r i a l ced ido gra tu i tamente , y conside-

rado la neces idad d e abaratar costos, u n a m e d i d a c omo 

la sol ic i tada b r i nda r á u n benef ic io a t oda la comun i-

d a d d e la c i u d a d d e Gá l vez , y a l no ser gratu i to el 

traslado, pero sí con u n prec io especial , t ampoco sig-

ni f icará pérd idas a la empresa Ferrocarri les Argent inos. 

Alberto C. Bonino 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

L a Com i s i ó n d e Transportes a l considerar e l proyecto 

de reso luc ión de l señor d i p u t a d o Ron i no , cree innece-

sario a b u n d a r en m á s detal les q u e los expuestos e n los 

f u nd amen t o s q u e lo a c o m p a ñ a n , po r lo q u e los h ace 

suyos y así lo expresa. 

Luis S. Casale. — Ricardo Daud. 

F U N D A M E N T O S 

Señor pres iden te : 

L a M u n i c i p a l i d a d de Gá l vez , de la p rov inc ia d e San ta 

F e , t iene u n a pob l a c i ó n de 18.000 hab i tan tes , q ue casi 

p o d e m o s considerar q u e se d up l i c a en todas sus áreas 

d e i n f l uenc ia , con industr ias en vías de desarrol lo y la 

econom ía agr íco la-ganadera ya desarrol lada. 

Es ta c o m u n a h a e m p r e n d i d o obras de infraestructura 

necesarias p a r a el me jo r desarrol lo de las ac t iv idades 

q u e se rea l i zan en la zona , tareas q u e a demás son ne-

cesarias en el c rec im ien to de t odo núc leo habitacional-

U n a de las obras q u e se están rea l i z ando es la d e 

c omp l emen t a r la p a v i m e n t a c i ó n d e la zona , pa ra lo q u e 

cuen ta c on u n ma ter i a l , la escoria, q u e g ra tu i t amen te le 

cede Ja empresa S O M I S A , pe ro cuyo tras lado corre p o r 

cuen ta de la m e n c i o n a d a m u n i c i p a l i d a d , q ue d e b e reali-

zar lo po r m e d i o de l ferrocarr i l , c on grandes gastos q u e 

encarecen las obras q u e se rea l i zan . 

Por estos mot ivos , y t en i endo en cuen ta el f in para 

el q u e se emp l e a el ma te r i a l ced ido , se solicita a l Poder 

E j e cu t i vo q u e por i n t e rmed i o d e los organ ismos corres-

pond i en tes co labore con esta c o m u n a a través d e la im-

p l e m e n t a c i ó n de u n prec io preferenc ia l p o r pa r t e d e 

Ferrocarr i les Argent inos , f ac i l i t ando así las obras d e pa-

v imen t a c i ó n q u e se rea l i zan en Gá l ve z . Y t en i endo en 

cuen ta q u e u n p rec i o pre ferenc ia l n o s ign i f ica pé rd i das 

p a r a el ferrocarr i l , s ino en todo caso menores gananc ias , 
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la solución que solicitamos por medio del presente pro-

yecto consideramos como muy factible, brindando un 

verdadero apoyo solidario. 

Por todo lo expuesto a esta Honorable Cámara soli-

cito de la misma la correspondiente aprobación del pre-

sente proyecto, en concurrencia a la importante tarea 

que desarrolla la comuna de Gálvez que, en definitiva, 

redunda en beneficio de la población. 

Alberto C. Bonino. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Despacho sin di-
sidencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Queda sanciona-
do el proyecto de resolución 1 . 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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R E A C T I V A C I O N D E L P U E R T O D E D I A M A N T E 

( E N T R E R IOS ) 

(Orden del D ía N? 734) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes ha considerado el pro-

yecto de declaración del señor d iputado Casale me-

diante el cual solicita al Poder Ejecutivo, por los orga-

nismos correspondientes, la reactivación del puerto de 

Diamante, en la provincia de Entre Ríos; y, por las 

razones expuestas en el informe que se acompaña y las 

que dará el miembro informante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 20 de marzo de 1985. 

Luis S. Casale. — Ricardo Daud. — Jorge 

H. Zavaley. — Vicente M. Azcona. — Al-

berto C. Bonino. — Juan A. Brizuela. — 

Ramón A. Dussol. — Héctor E. Gonzá- i 

lez. — Miguel A. Khoury. — Luis A. Len- 1 

ciña. — Próspero Nieva. — Lorenzo A. 

Pepe. — Domingo Purita. — Anthony 

Robson. — Antonio E. Romero. — Pedro 

A. Sarubi. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado, que el Poder Ejecutivo, por 

intermedio de donde corresponda, instrumente las me-

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pági-

na 8185.) 

didas necesarias para la reactivación del puerto de la 

ciudad de Diamante, en la provincia de Entre Ríos. 

Luis S. Casale. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes, al considerar el proyecto 

de declaración del señor diputado Casale, cree innece-

sario abundar en más detalles que los expuestos en los 

fundamentos que lo acompañan, por lo que los hace 

suyos y así lo expresa. 

Ricardo Daud. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

La ciudad de Diamante, ubicada estratégicamente en 

la provincia de Entre Ríos, a menos de 400 kilómetros 

vía fluvial de la Capital Federal, tiene un puerto natu-

ral por excelencia, lo que se ve incrementado por ser 

de aguas profundas, en donde el dragado, que tantos 

miles de millones de pesos argentinos cuesta el erario 

público, no tiene ninguna significación, ya que la en-

trada a puerto, auu de los buques ultramarinos más 

grandes, no presenta dificultad. 

Es indudable que una de las preocupaciones más im-

portantes del gobierno constitucional, tanto en el orden 

nacional como provincial, es la de exportar, a fin de 

activar la balanza comercial a nuestro favor para mitigar 

el drama que significa en la economía argentina la pe-

sada deuda extema. 

Diamante se ha constituido, prácticamente, en el prin-

cipal puerto de exportación de la provincia de Entre 

Ríos. Numerosas gestiones, encaradas primero por las 

autoridades provinciales, secundadas por fuerzas vivas 

y especialmente por los hombres vinculados con la pro-

ducción agroindustrial de Entre Ríos, permitieron que 

en el año 1981 esa ciudad exportara 384.600 tonela-

das; en el '82, 302.336 toneladas; en el '83, 318.041 

toneladas, y en 1984, 304.190 toneladas. 

Por ello considero de fundamental importancia que 

se reactive el puerto de Diamante, que no sólo consti-

tuye una fuente de ingresos para el país, sino también 

un ventilador natural para la economía regional. 

Luis S. Casale. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Despacho sin di-
sidencias ni observaciones y de término vencido. 

Se v a a votar. 

— S e aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Queda sanciona-
do el proyecto de declaración 1 . 

Se comunicará al Poder Ejecut ivo. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 8186.) 
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P R I O R I D A D PARA E L E M P L E O D E C I U D A D A N O S 

A R G E N T I N O S E N Z O N A S D E F R O N T E R A 

(Orden del Din V 735) 

D ic tamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Legislación del Trabajo y de 

Defensa Nacional l ian considerado el proyecto de de-

claración del señor d iputado Cbiano por el cual se 

solicita al Poder Ejecutivo la adopción de medidas 

tendientes a otorgar prioridad laboral a los ciudadanos 

argentinos por parte de las empresas del Estado, sus 

contratistas y concesionarios, que tuvieren radicaciones 

en áreas o zonas de frontera; y, por las razones expues-

tas en el informe que se acompaña y las que dará el 

miembro informante, aconsejan la aprobación del si-

guiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo — a tra-

vés de las empresas y sociedades del Estado de econo-

mía mixta con participación estatal mayoritaria, sub-

vencionadas x301' el Estado y sus contratistas y conce-

sionarios, que ejercieren actividades en la zona o en 

áreas de frontera— otorgue prioridad a los ciudadanos 

argentinos para el desempeño de actividades laborales 

en las mismas, orientando de esta forma la demanda de 

mano de obra de las empresas referidas hacia nuestros 

ciudadanos, como un medio idóneo y justo para el logro 

de la efectiva soberanía territorial, fomentando así la 

radicación de nacionales en nuestra despoblada zona do 

frontera. 

Sala de las comisiones, 19 de marzo de 1985. 

Hoberto E. Sammartino. — Balbino P. Zu-

biri. — Luís A. Sobrino Aranda. — Ro-

berto P. Alcarez. •— Guillermo C. Sor-

quis. — Héctor A. Basmldo. — Carlos 

A. Becerra. — Victoria O. Bisciolti. — 

Rodolfo L. Bodo. — Jtdio S. Bulado. —. 

Antonio G. Cavallaro. — Héctor Di Cío. — 

Juan A. Díaz Lecam. — Antonio M. Gar-

cía. — Roberto J. García. •— Carlos M. 

González Pastor. — Mario A. Gtiríoli. — 

Pedro A. Lépori. — Carlos Lestani. — 

José J. Manny. — Valentín del Valle Mar-

tínez. — Alberto S. Melón. — Alfredo 

M. Mosso. — Abdol C. M. Peche. — Lo-

renzo A. Pepe. — Pedro A. Pereyra. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

El adjunto proyecto procura se exhorte al Poder Eje-

cutivo para que se acuerde prioridad a los ciudadanos 

argentinos, a efectos de la cobertura de puestos de tra-

bajo en las zonas o áreas de frontera. 

La efectiva ocupación del territorio constituye un ob-

jetivo prioritario de cualquier política demográfica y 

sería ocioso destacar la importancia estratégica de los 

confines fronterizos para la seguridad de nuestra nación. 

Tales objetivos deben ser enfáticamente señalados en 

toda oportunidad, motivo por el cual encarezco a vuestra 

honorabilidad la inmediata sanción del adjunto proyecto 

l e declaración. 

Roberto E. Sammartino. 

A N T E C E D E N T E 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo — a tra-

vés de las empresas del Estado, sus contratistas y con-

cesionarios, que tuvieren radicaciones en zonas o áreas 

de frontera— otorgue xsrioridad a los ciudadanos argen-

tinos para el desempeño de actividades en relación la-

boral con las mismas, orientando de esta forma la 

caxítación de mano de obra hacia ciudadanos argentinos 

como medio idóneo y justo para el logro de un efec-

tivo acto de soberanía territorial fomentando así la 

' radicación de nacionales en nuestras despobladas zonas 

de frontera. 

Jorge O. Ghiano. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Despacho sin di-
sidencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

— S e aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Queda sanciona-
do el proyecto de declaración 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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R E A C T I V A C I O N D E L P U E R T O D E C O N C E P C I O N 

D E L U R U G U A Y ( E N T R E R IOS ) 

' (Orden del D í a N ° 736) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transpoi tes y de Obras Publicas 

han considerado el proyecto de resolución del señor di-

putado Jesús G. González por el que se solicita al Po-

' der Ejecutivo la reactivación del puerto de Concepción 

j del Uruguay, en la provincia de Entre Ríos; y, por las 

I razones expuestas en el informe que se acompaña y las 

1 Véase el texto de la . v ¡11 n: n en el Apéndice. (Pá-

gina 8186.) 
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que dará el m i e m b r o in formante , aconsejan su apro-

bac ión . 

Sala de las comisiones, 22 de marzo de 1985. 

i 
Luis S. CasaJe. — Miguel D. Dovena. — 

Ricardo Daud. — Daniel O. Ramos. — 

Jorge H. Zacaley. — Luis O. Ahílala. 

— Oscar T. Ahílala. •— Vicente M. Azco-

na. — Alberto C. Bonino. — Felipe E. 

Botta. — Juan A. Brizuela. — Héctor H. 

Dalmau. — R a m ó n A . D m s o í . — Jesús J. I 

González. — Retjnaldo P. Gutiérrez. — J 

Miguel A. Khoury. — Hamaldo E. Laz~ ' 

coz. — Alberto S. Melón. — Próspero 

Nieva. — Lorenzo A. Pepe. — Domingo 

Purita. •— Rubén A. Rapacini. — Clcto 

Raubcr. — Félix Ríquez. — Antonio E. 

Romero. — Pedro A. Sarubi. — Hugo A. '• 

Socchi. — Nicolás Taibo. — Luis M. 

U Triza. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nactón 

R E S U E L V E : 

Solicitar al Poder E jecu t i vo que , a la mayor brevedad 

que sea pos ib le y a través de los organismos competen-

tes, se d i sponga la react ivac ión de l puer to de Concep-

ción de l U r uguay , en la p rov inc ia d e En t re Ríos. D i c h a 

react ivación por tuar ia debe inc lu i r en fo rma i nmed ia ta 

las siguientes med i d a s : 

l v ) Mod i f i c a r el actual ca lado admis ib le de la vía 

navegable que permi te acceder desde el río de la Plata 

hasta Concepc ión del U ruguay y f i jado en 19' a l cero 

(ley 4 .179 de l 3 0 / 1 2 / 1 9 0 2 ) pa ra l levar lo a u na pro-

i u n d i d a d compa t i b l e c on la de l ca lado de terminan te del ¡ 

cana l M a r t í n Garc í a , a c t ua lmen te en unos 25'. 

2'>) In ic iar el d r a g a d o de d i cha v ía navegab le hasta 

l levarla a la nueva p r o f u n d i d a d . 

3<?) Me jorar la zona operat iva interior de l puer to 

median te el a decuado d ragado de m o d o tal de permit i r 

la man i ob ra de buques de u l t ramar de hasta 200 metros 

de eslora. 

4 y ) D i sponer la rea l i zac ión de u n a m p l í o estudio q u e 

ana l ice todas las pos ib i l idades d e ap rovecham ien to de l 

puer to de Concepc i ó n de l U r u g u a y en bases a sus venta-

jas geográf icas y a las actua les instalaciones d isponib les . 

D i c h o estud io deberá inc lu i r l a c omp l emen t a c i ó n d e los 

medios de transporte terrestre, t an to vial como ferrovia-

rio, con el f luv ia l a través de este puer to así como la 

convenienc ia de amp l i a r o mejorar sus instalaciones y su 

equ i pam ien t o . 

5?) Au tor i za r la ins ta lac ión d e u n zona franca para I 

la R e p ú b l i c a de l Pa r aguay ( ley 8 .092 del 3 0 / 9 / 1 9 1 0 ) | 

6<?) Es tab lecer u n servicio de r emo l que por tuar io per- ' 

manen te . 

Jesús G. González. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transportes y de Obras Púb l icas 

han cons iderado el proyecto de resolución de l señor di-

pu t a do Jesús G . Gonz á l e z y creen innecesario a bunda r 

n más detal les q ue los expuestos en los f undamen tos 

que lo a compañan , por lo que los hacen suyos y así lo 

expresan. 

Luis S. Cósale. — Ricardo Daud. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

L a grave crisis económico-social q ue afecta a nuestro 

p;iís ob l iga a los poderes púb l i cos a tomar todas las 

med idas posibles pa ra acelerar la react ivación econó-

mica que asegure un creciente progreso y bienestar a 

todos los argentinos. 

Las provincias mesopotámicas soportan, además de 

los efectos d e esta crisis general , las graves consecuen-

cias de las más p ro longadas y devastadoras inundac io-

nes registradas en la región. D i c h o f e n ómeno no sólo 

destruyó gran par te de las carreteras y vías férreas sino 

q ue además p u so de man i f ies to la vu l ne rab i l i d ad de las 

m ismas y la neces idad de u n mayo r ap rovechamien to 

de los ríos como el med io más i dóneo para la movil i-

zac ión de sus cargas. 

La react ivación de l puer to de Concepc i ón del Uru-

guay q u e se solicita permi t i r á coadyuvar en la solución 

de los p rob lemas señalados, aba ra t ando los costos d e 

transporte y preservando las carreteras, sin requerir gran-

des esfuerzos f inancieros ya q u e d i c ho puer to posee una 

infraestructura e instalaciones valiosas ac tua lmen te des-

aprovechadas . 

E n especial el puer to d e Concepc i ón del U r u g u a y 

está en condiciones de favorecer amp l i amen t e la salida 

de las exportaciones, no sólo d e la reg ión mesopotá-

mica sino t amb i é n de l norte argent ino y d e las repú-

blicas de Bo l iv ia y Pa raguay . C o m o e j emp l o cabe se-

ña la r el caso de la expor tac ión de citrus d e las pro-

vincias de J u j uy , Sa l la y T u c u n i á n q u e p o d r í a n con-

centrarse en este puer to , s umándose a la p roducc i ón 

cítrica de Corrientes y En t r e R íos para ser embarcadas 

aacia el exterior recorr iendo u n trayecto m u c h o menor 

que el q ue ac tua lmente hacen hasta Buenos Aires, a 

cuyo puer to a l iv iar ían además de su ac tua l saturación. 

Conv iene tener t a m b i é n en cuenta que se encuentra 

en a v an z ado estado d e construcción el puen te carretero 

y ferroviar io q ue un i r á m u y p ron to a las c iudades de 

Posadas, en Mis iones , y Enca rnac i ó n , en terr i tor io pa-

raguayo . Las inversiones en esta obra , así c o m o en el 

me jo ramien to y amp l i a c i ó n de la red carretera y ferro-

viaria q ue d a r á n acceso a d i cho puen te , se ver ían opti-

mizadas con la react ivac ión del puer to de Concepc i ón 

del U r uguay . 

D i c h a react ivac ión por tuar i a apor tar ía a demás indis-

cut ib les ventajas desde el p u n t o d e vista de los inte-

I reses geopo l í ucos argent inos en la cuenca de l P la ta . 

I Son conocidos los esfuerzos del Brasi l p o r der ivar hac i a 

. sus puertos at lánt icos la m a y o r par te d e la p r oduc c i ó n 

de Bo l iv ia y Paraguay , y a u n de la p rov inc i a a rgen t ina 

de Mis iones. Para el lo v i ene i nv i r t i endo desde hace 

muchos años grandes sumas de d inero en carreteras y 
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vías férreas que vinculen a esos países con el océano 

en sentido este-oeste y es asi que, por ejemplo, por 

el puerto de Paranaguá sale hoy al exterior gran parte 

de la creciente producción de soja del Paraguay trans-

portada por camión a un elevado costo de flete te-

rrestre. 

Paradójicamente, la Argentina ha colaborado mucho 

en este planteo brasileño haciendo un gran esfuerzo en 

infraestructura de integración física en sentido este-

oeste a través de los puentes de Paso de los Libres -

Uruguayana; Concordia-Salto; Colón-Paysandú o Puerto 

Unzué-Fray Bentos, pero ha descuidado el afianzamien-

to del tráfico en el sentido norte-sur que más le con-

viene. L a única obra que preveía una previsión de esto 

tipo era la represa de Salto Grande, la cual incluía la 

construcción de dos esclusas y un canal lateral nave-

gable. Lamentablemente, por razones que se desconocen, 

sólo se construyó la esclusa incluida en la presa pero 

no el canal navegable n i la segunda esclusa, obras 

éstas que demandaban una reducida inversión cuyos 

montos estuvieron oportunamente disponibles. i 

L a reactivación del puerto de Concepción del Uru-

guay, haciéndolo accesible a buques de ultramar, com- \ 

plementada con el puente Posadas-Encarnación y la ' 

profundización del canal Mart ín García, puede cons-

tituir una adecuada manera de revertir la situación antes 

señalada y favorecer los altos intereses de la Nación 

en la cuenca del Plata. Con igual sentido se propone 

la instalación en el mencionado puerto de una zona 

franca destinada al Paraguay, país que actualmente uti-

liza el puerto uruguayo de Nueva Palmira y el brasi-

leño de Paranaguá por no haber logrado nunca una 

solución satisfactoria en puertos argentinos. 

L a reactivación del puerto de Concepción del Uru-

guay que se solicita, no demandaría en forma inme-

diata grandes inversiones, ya que en la actualidad cuen- • 

ta con importantes instalaciones desaprovechadas, como 

u n moderno elevador de la Junta Nacional de Granos 

con capacidad de 20.000 toneladas y u n ga lpón para 

otras 30.000 toneladas, accesos ferroviarios y carreteros 

y oleoductos que lo vinculan con los depósitos cerca-

nos de YPF y Shell. 

L a reactivación portuaria solicitada no requeriría 

tampoco la sanción de nuevas leyes, toda vez que la 

zona franca para el Paraguay está prevista, aunque in-

cumpl ida , en la ley 8.092 del 30 de septiembre de 1910, 

y el aumento del calado de la vía navegable desde el 

puerto al río de la Plata sólo depende de la i autori-

dades marít imas del Estado. 

Jesús G. González. 

Sr. Presidente (Fappiano). — D e s p a c h o sin di-
sidencias ni observaciones y de término vencido, 

Se v a a votar. 

— S e aprueba en general y en particular. 

Sr. Pres idente (Fappiano). — Queda sancio-
n a d o el proyecto de resolución x. 

Se comunicará al P o d e r E jecut ivo . 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 8186.) 
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R U T A N A C I O N A L 23 (R IO N E G R O ) 

(Orden del D í a N? 737) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transportes y de Obras Públicas han 

considerado los proyectos de declaración de los señores 

diputados Arnaldo González y Giménez, por los que 

solicitan al Poder Ejecutivo arbitre los medios necesa-

rios para la construcción de puentes y / o alcantarillas 

sobre diversos tramos de la ruta nacional 23, provincia 

de R ío Negro; y, por las razones expuestas en el infor-

me que se acompaña, y las que dará el miembro in-

formante, aconsejan la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-

vés de los organismos correspondientes, proceda a dis-

poner lo siguiente: 

19 — Construción de un puente o alcantarilla en la 

ruta nacional 23 a f in de evitar, en lo sucesivo, que los 

periódicos desbordes del arroyo Maquinchao hagan in-

transitable a la misma. 

2? — Construción de un puente sobre la ruta nacio-

nal 23, en reemplazo del que oportunamente fuera 

.urastrado por las aguas del arroyo Comallo, a fin de 

evitar que en lo sucesivo el desborde de éste haga in-

transitable dicha vía terrestre. 

Sala de las comisiones, 22 de marzo de 1985. 

Luis S. Casale. — Miguel D. Docena. — 

Ricardo Daud. — Daniel O. Ramos. — 

Luis O. Abdala. — Oscar T. Abdala. 

— Vicente M. Azcona. — Alberto C. Bo-

nino. — Felipe E. Botta. Héctor H. 

Dalmau. •— Ramón A. Dussol. — Arnaldo 

González. — Reynaldo P. Gutiérrez. — 

Miguel A. Kloury. — Harnaldo E. Lazcoz. 

— Alberto S. Melón. — Lorenzo A. Pe-

pe. — Domingo Purità. — Cleto Rauber. 

— Antonio E. Romero. — Pedro A. Saru-

bi. — Hugo A. Socchi. — Nicolás Taibo. 

— Luis M. Urriza. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transportes y de Obras Públicas, al 

considerar los proyectos de declaración de los señores 

diputados Arnaldo González y Giménez, creen inneceia-

rio abundar en más detalles que los expuestos en lo j 

fundamentos que los acompañan, por lo que los hacen 

suyos y así lo expresan. 

Luis S. Casale. 

F U N D A M E N T O S 

1 

Señor presidente: 

L a ruta nacional troncal 23 cruza íntegramente la 

provincia de Río Negro, uniendo el litoral martximo, a 
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la a l tura de San An ton io Oeste, con la cordil lera de los 

Andes en San Carlos de Bari loche, siendo la ún i ca alter-

nat iva de comun icac i ón directa de las poblac iones q ue 

se levan tan sobre esta v ía terrestre para poder l legar a 

los centros asistenciales más próximos. 

E l arroyo Maqu i n c hea , a l imen tado por los deshielos 

precordHiéranos, ve f recuentemente desbordado su cauce 

en el cruce con d i cha ruta de jando , en consecuencia, . 

to ta lmente impos ib i l i t ado el tránsito hac ia el sur de la 

provinc ia , p roduc iendo este hecho situaciones verdadera-

men te dif íci les, sobre todo en lo q ue hace a la parte 

asistencial, no siendo menos importantes los inconve-

nientes que sufre el no rma l desarrollo de las act iv idades 

prop ias del lugar . 

Las especiales características geográf icas y socioeco-

nómicas q ue def inen la r ig idez de la zona hacen impos- . 

tergable imp lemen ta r , a la mayor brevedad , los requisi-

tos necesarios a f in de poder concretar en real idad lo 

sol ic i tado en este proyecto d e dec larac ión . 

Amoldo González. — Jacinto Giménez. 

Señor presidente: 

L a ruta nac iona l troncal 23 cruza ín tegramente la 

prov inc ia de R í o Negro , u n i endo el l i toral mar í t imo , a 

la a l tura de San An ton io Oeste, con la cordi l lera de los ' 

Andes en San Carlos d e Bar i loche, s iendo la ún i ca al- . 

ternat iva d e comun i cac i ón directa de las poblac iones j 

q u e se levantan sobre esta v ía terrestre para poder 

l legar a los centros asistenciales más próximos. 

E l arroyo Coma l l o , a l imen t ado por los deshielos pre-

cordi l leranos, destruyó opo r t unamen te el puen te q ue 

existía en el cruce de su cauce con d i cha ruta , s iendo 

desde entonces pe rmanen te el desborde de éste, impo-

sib i l i tando, en consecuencia , el tránsito hac ia el sur de 

la prov inc ia , c o m o as im ismo p r oduc i e ndo con frecuencia 

situaciones verdaderamente dif íc i les, sobre t odo en lo 

q u e hace a la par te asistencial, no s iendo menos im- | 

por tan te los inconvenientes q ue sufre el no rma l desa-

rrol lo de las act iv idades de l lugar . 

Las especiales características geográf icas y socioeco-

nóm icas q u e de f inen la r ig idez de la zona hacen im-

postergab le imp l emen t a r , a la mayor b revedad , los re-

quisitos necesarios a f in de poder concretar en rea l idad 

lo sol ic i tado en este proyecto de dec larac ión . 

Arnaldo González. — Jacinto Giménez, 

A N T E C E D E N T E S 

1 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Q u e ver ía con agrado q ue el Poder E jecu t ivo , por 

i n te rmed io de la D i r ecc i ón Nac i o na l d e V i a l i d ad , pro-

ceda a la const rucc ión de u n p u e n t e o a lcantar i l la en la 

ruta nac iona l 23 , a f in de evitar en lo sucesivo q ue los 

per iód icos desbordes del arroyo M a q u i n c h a o h agan in-

transi table a la m i sma . 

Arnaldo González. —• Jacinto Giménez. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Q u e vería con agrado que el Poder E jecut ivo , por 

in termed io de la D i recc ión Nac iona l de V i a l i dad , pro-

ceda a la construcción de u n puen te sobre la ru ta 

nac iona l 23, en reemp lazo del q ue opor tunamen te fue-

ra arrastrado por las aguas de l arroyo Coma l l o , a f in 

de evitar q ue en lo sucesivo el desborde de éste h aga 

intransitable d i cha vía terrestre. 

Arnaldo González. — Jacinto Giménez. 

Sr. Pres idente (Fappiano) . — D e s p a c h o sin di-
sidencias ni observaciones y de término vencido. 

Se v a a votar . 

—So ap rueba en general y en part icu lar . 

Sr. Pres idente (Fappiano) . — Q u e d a sancio-
nado el proyecto de dec larac ión 1 . 

Se comunicará a l P o d e r E jecut ivo . 
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O B R A S E N L A C I U D A D D E T O S T A D O 

( S A N T A F E ) 

(Orden de l D í a N<? 738) 

D i c t a m e n de las comis iones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transportes y de Obras Púb l i cas , 

h a n cons iderado el proyecto de dec larac ión de los se-

ñores d i pu t ados Pepe y Pur i t à , por el q ue sol icitan a l 

Poder E jecu t ivo d i sponga la e jecuc ión de dist intas obras 

de pav imen t ac i ón , desagüe y a lcantar i l l ado en la ciu-

d a d de Tostado, prov inc ia de Santa Fe ; y, por las ra-

zones expuestas en el i n fo rme que se a c o m p a ñ a y las 

q u e dará el m i e m b r o in formante , aconsejan su apro-

bac ión . 

Sala de las comisiones, 22 de ma r zo de 1985-

Luis S. Casale. — Miguel D. Dovena. — 

Ricardo Daud. — Daniel O. Ramos. — 

Luis O. Abdala. — Oscar T. Abdala. — 

Alberto C. Bonino. — Felipe E. Botta. — 

Juan A. Brizuela. — Héctor H. Dalmati. 

— Ramón A. Dussol. — Héctor E. Gon-

zález. — Erasmo A. Goti. Reynaldo 

P. Gutiérrez. — Miguel A. Khoury. — 

Harnaldo E. Lazcoz. — Luis A . Lencina. 

— Alberto S. Melón. — Lorenzo A. Pe-

pe, — Domingo Purità. — Cleto Rauber. 

— Félix Ríquez. —• Antonio E. Romero. — 

Pedro A. Sarubi. — Hugo A. Socchi. — 

Nicolás Taibo. — Luis M. Urriza. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apénd ice . (Pá-

g ina 8186.) 
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Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de ¡a Nación 

DECLARA: 

Q u e vería con agrado que el Poder Ejecut ivo, con la 

par t i c ipac ión de la D i recc i ón Nac iona l de V ia l idad 

— D N V — , V i a l i d ad prov inc ia l y mun i c i p a l , y demás 

organismos pert inentes, de termine la ejecución de las 

siguientes obras en la c i udad de Tostado, provinc ia de 

Santa Fe , conducen te a dotar de acceso a la m i sma y 

de insta lac ión de u n puer to seco: 

I ' — Pav imen tac i ón de acceso a d icha c iudad con 

obras de desagüe y a lcantar i l lado. 

2 ' — Pav imen tac i ón de calles que unan edificios es-

colares (escuelas Nv 418 y No 684) cercanos, con el 

Hosp i t a l Reg iona l , dest inado éste a fu tu ro hogar de 

ancianos, con las rutas de acceso a la c iudad de Tostado. 

39 — L a obra descrita en el p un t o l 1 ' ) comprender ía 

as im ismo los siguientes tramos: 

a ) D e 1.500 metros de la ruta nac iona l 98 desde 

su e m p a l m e con la ruta nacional 95 hasta la 

ruta 91; 

b ) D e 1.000 metros de la ruta nac iona l 91 hasta 

el hosp i ta l local correspondiente a la calle Re-

conqu is ta ; 

c) D e 1.000 metros desde d i c ho hospi ta l hasta la 

calle Saavedra ( con t i nuac i ón de calle Indepen-

denc ia ) . 

41-1 — Se autor ice la insta lac ión de u n puer to seco en 

la c i udad de Tos tado adop t ándose las providencias ne-

cesarias para dotar lo de infraestructura con su corres-

pond i en te personal i dóneo q ue sea menester. 

Lorenzo A. Pepe, — Domingo Purita. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transportes y de Ob ras Púb l icas , 

al considerar el proyecto de dec larac ión de los señores 

d i pu t ados Pepe y Pur i ta , creen innecesario a b u n d a r en 

m á s detalles que los expuestos en los f undamen tos que 

lo a c o m p a ñ a n , por lo q ue los hacen suyos y así lo ex-

presan. 

Luis S. Casale. — Ricardo Daud. 

F U N D A M E N T O S 

Señor pres idente: 

Tales obras propuestas a concretarse están orientadas 

a dar respuestas a p rob lemas subsistentes de an t igua 

da t a , q u e afectan a una de las loca l idades m á s pu jan tes 

de l norte santafesino. 

E n p r ime r l uga r : las obras de pav imen tac i ón bene-

f ic iar ían a dos barrios impor tan tes de d i cha c i udad , 

cast igados re i teradamente po r las inundac iones . 

E n segundo t é rm ino : la obra de pav imen t ac i ón en 

el acceso a la c i u d a d fac i l i tar ía el tránsito pesado de l 

r a d i o u r b a n o c o m o se h ab í a p royec tado por el gob ierno 

anter ior . 

I 

Cabe recordar, que la c i udad de Tostado como la 

de Vera, por tratarse de epicentros de una vasta región 

agrícola-ganadera y agro-industrial —carentes de acceso 

adecuado por su zona n o r t e — se vería benef ic iada con 

d ichas obras lo que redundar ía en su favor, con me-

nores costos de flete y transporte. 

Además , permit i r ía impu lsa r el desarrollo de esa zona 

de la c i udad y evitar con las obras de desagüe y alcan-

tari l lado los prob lemas de inundaciones existentes en el 

lugar. 

E n lo at inente a la construcción de un puerto seco, 

en la loca l idad de Tostado — c o m o ya se referenció 

1 precedentemente como cabecera urbana de una región 

pu jan te de l norte santafes ino— constituiría dar respues-

¡ ta por parte de l Es tado , a satisfacer una vieja necesidad. 

D i c h a obra permi t i r ía a los productores regionales go-

zar de una mayor expansión de la frontera agropecuar ia 

que benef ic iar ían a d i cho sector, tanto en la mejora de 

precios para la p roducc i ón agropecuaria zonal , econo-

m i zando gastos burocráticos, costos por flete, etcétera, 

representando u n pape l de economizar esfuerzos y tiem-

po út i l . 

Por otra parte, la instalación de l puer to seco traería 

apare jado u n p l a no de i gua l dad a los productos re-

gionales con otros similares de otras regiones centrales 

con los q ue podr í an compet i r en can t idad y ca l idad en 

! la p roducc i ón agropecuar ia , sobre todo si se t iene en 

cuenta q ue se h a n anunc i ado púb l i c amen te tratativas 

con la Jun ta Nac iona l de Granos, para dotar a la región 

de una p lan ta de silos con capac idad para a lmacenar 

15.000 toneladas de granos, lo que se encuentra pró-

ximo a su real ización. 

Por todo ello, y destacando que existen antecedentes 

sobre estos temas en el Senado de la Nac i ón , en v i r tud 

de u n proyecto simi lar presentado por el senador de 

la Nac i ó n D . M a n u e l D . V ida l , de l mes de nov iembre 

de 1984, sol icitamos la aprobac ión de l presente proyecto 

I de dec larac ión y su envío al Poder E jecut ivo nacional . 

Lorenzo A. Pepe. — Domingo Purita. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Despacho sin di-
sidencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

| — S o ap rueba en genera l y en part icu lar . 

Sr. Presidente (Fappiano). — Queda sanciona-
do el proyecto de declaración \ 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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R U T A S N A C I O N A L 3 Y P R O V I N C I A L 228 

( B U E N O S A I R E S ) 

(Orden de l D í a N » 739) 

D i c t a m e n de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transportes y de Obras Púb l i cas 

han considerado el proyecto de declaración de los se-

1 Véase el texto de la sanción en el Apénd ice . (Pá-

| <ina 8186.) 
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ñores d i pu tados L a n d í n y Cort ina por el q ue se solicita 

al Poder E jecu t i vo d isponga la adopc ión de med idas 

tendientes a la construcción de una rotonda en la in-

tersección de la ruta nac iona l 3 y ruta provincia l 228, 

en la loca l idad de Tres Arroyos, prov inc ia de Buenos 

Aires, y otras obras conexas; y, por las razones expuestas 

en el i n forme que se a compaña y las q ue dará el m iem-

bro in formante , aconsejan su aprobac ión . 

Sala de las comisiones, 22 de marzo de 1985. 

Luis S. Cósale. — Miguel D. Docena. — Ri-

cardo Daud. — Daniel O. Ramos. — Jorge 

I I . Zavaley. — Luis O. Abdala. — Oscar 

T. Abdala. — Vicente M. Azcona. — Al-

berto C. Bonino. — Felipe A. Botta. — 

Juan A. Brizuela. — Héctor I I . Dalmau. 

— Ramón A. Dussol. — Jesús G. Gonzá-

lez. — Reynaldo P. Gutiérrez. — Miguel 

A. Khottry. — Harnaldo E. Lazcoz. — 

Alberto S. Melón. — Próspero Nieva. — 

T^orenzo A. Pepe. — Domingo Puriia. 

— Rubén A. Rapacini. — Ciclo Rauber. 

— Félix Ríquez. — Antonio E. Romero. 

— Pedro A . Sarubi. — Hugo A. Socchi. 

— Nicolás Taibo. — Luis M. Vrriza. 

Proyecto de dec larac ión 

J.,a Cámara de Diputados de la Nación 

Q u e vería con agrado q u e el Poder E jecut ivo , a tra-

vés de los organismos q ue correspondan: 

l ' í — D i s ponga la construcción de u n a ro tonda en la 

intersección de la ruta nac iona l 3 y la provinc ia l 228, 

en la c i u d ad de Tres Arroyos, prov inc ia de Buenos 

Aires. 

2<> — Coord ine con la D i recc ión de V i a l i dad de la 

prov inc ia de Buenos Aires la i l um inac i ón de los tramos 

de la ruta nac iona l 3 y provinc ia l 228, en los tramos co-

rrespondientes a la p l an ta u r b ana de la c i u d ad de Tres 

Arroyos, prov inc ia de Buenos Aires. 

Miguel Landín. — Julio Cortina. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara• 
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Luis S. C a sale. — Ricardo Daud. 

F U N D A M E N T O S 

Señor pres idente: 

Puede decirse con p r op i edad q u e la ruta nac iona l 3 

es el eje central de l l ráns i to veh icu l a r hac ia y desde el 

sur argent ino . Así , la p r o duc c i ó n p r á c t i c amen te com-

pleta de esa zona d e nuestro pa ís se vue lca en los 

transpoites que la l levarán hac ia la cap i ta l o a puertos 

vecinos, q ue en el caso de Tres Arroyos son hab i l ua l-

mente Bah í a Blanca y Necochea. De l m i smo modo , im-

portantes cont ingentes de turistas se mov i l i z an hac ia el 

p un t o q ue nos ocupa , en su tránsito hac ia las p layas del 

l i toral a t lánt ico v, más lejos aún , a los centros de de-

portes invernales. 

E n la intersección de la ruta nacional 3 y prov inc ia l 

228 q ue conduce a Necochea existe ac tua lmente u n sis-

tema e lementa l d e regu lac ión de l tránsito q ue ya no 

responde n i s iquiera m í n i m a m e n t e al intenso circular d e 

vehícu los que d i a r i amen te convergen en el sitio, lo q u e 

ha ocas ionado ya varios accidentes q ue rio han alcan-

zado — t o d a v í a — los contornos dramát icos q ue su gra-

vedad y rei teración parecieran indicar . 

N o obstante, n o debiera esperarse a q u e nuevas cir-

cunstancias desgraciadas v in ieran a forzar la decisión d e 

contr ibu i r a u n me joramien to de la s i tuación en ese 

cruce, l o q ue se logrará sin dudas con la construcción 

de la ro tonda sol ici tada. 

L a especial c ircunstancia de q ue pesados camiones y 

transportes d e p isa jeros de dist intas l íneas const i tuyan 

un porcenta je e levado de los veh ícu los q ue convergen 

en ese p u n t o con mi les de vehícu los a diarios, just i f ican 

p l enamen te la real ización de la obra menc ionada . Asi-

m i smo , debemos menc iona r el hecho de q ue impor tan tes 

concentraciones u rbanas se h a n asentado a ambos lados 

de las rutas menc ionadas en los tramos urbanos, lo q u e 

ten iendo en cuenta la falta total de i l um inac i ón d e los 

trazados viales en esos lugares genera u n a nueva situa-

ción de r iesgo q ue se suma a las anteriores, con conse-

cuenc 'as nefastas pa ra la pob l ac i ón — a b u n d a n t e en es-

colares y a n c i a nos— de esas barr iadas . 

Es por ello q ue ven imos a solicitar la ap robac i ón de 

la Hono rab l e C á m a r a al presente proyecto , en la segu-

r idad de encontrar solución a inconvenientes q ue por 

años no h a n p o d i d o ser superados. 

Miguel Landín. — Julio Cortina. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Despacho sin di-
sidencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

— S o ap r ueba en genera l y en par t icu lar . 

Sr. Presidente (Fappiano). — Queda sancio-
nado el proyecto de d e c l a r a c i ó n 1 . 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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A E R O P U E R T O D E P O S A D A S ( M I S I O N E S ) 

(Orden del D í a N ? 740) 

D i c t a m e n de las comis iones 

Honorable Cámara: 

L is comis iones de Transpor te y de Obras Púb l i cas 

h an cons iderado el proyecto de dec larac ión de los seño-

1 V é i s e el texto de la sanción en el Apénd ice . (Pá-

gina 8187.) 
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res d i pu t ados D a l m a u y otros, por el q u e solicitan al 

Poder E jecu t ivo d i sponga la puesta en correcto funcio-

nam i en t o de todos los sistemas de rad ioayuda y radioba-

lizas pa ra l a aeronavegación de l aeropuerto Posadas, en 

la p rov inc i a d e Mis iones y la pron ta hab i l i t ac ión de l 

nuevo edif ic io pa ra el m i s m o aeropuerto; y, po r las razo-

nes expuestas en el i n fo rme q ue se a c o m p a ñ a y las q ue 

dará el m i e m b r o i n fo rmante , aconsejan su aprobac ión . 

Sala d e las comisiones, 22 de marzo de 1985. 

Luis S. Casale. — Miguel D. Docena. — 

Ricardo Daud. — Daniel O. Ramos. — 

Jorge H. Zavaley. — Luis O. Abdala. — 

Oscar T. Abdala. —Vicente M. Azcona. 

— Alberto C. Bonino. — Felipe E. Botta. 

— Juan A. Brizuela. — Héctor H. Dal-

mau. — Ramón A. Dussol. — Jesús G. 

González. — Reynaldo P. Gutiérrez. — 

Miguel A. Khoury. — Harnaldo E. Lazcoz. 

— Alberto S. Melón. — Próspero Nieva. 

— Lorenzo A. Pepe. — Domingo Purita. — 

Rubén A. Rapacini. — Cleto Rauber. — 

Félix Ríquez. — Antonio E. Romero. — 

Pedro A. Sarubi. — Hugo A. Socchi. — 

Nicolás Taibo. — Luis M. Urriza. 

Proyecto de dec larac ión 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Q u e vería con ag rado q ue el Poder E jecu t i vo d i sponga , 

por d o n d e corresponda , la i nmed i a t a reparac ión y pues-

ta en correcto f unc i onam ien to d e todos los sistemas de 

r ad i o ayuda y r ad ioba l i z a p a r a l a aeronavegac ión de l 

aeropuer to de la c i u d ad de Posadas, p rov inc ia d e Mi-

siones, y la pron ta l i ab i j i t ac ión de l nuevo edif ic io de l 

m i smo . 

Héctor H. Dalmau. — Félix Ríquez. — 

Jorge R . Yamaguchi. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

L a s comis iones de Transportes y de Obras Púb l icas , 

a l considerar el proyecto d e dec larac ión de los señores 

d i pu t ados D a l m a u y otros, creen innecesario a b u n d a r en 

más deta l les q u e los expuestos en los f undamen tos q ue 

lo a c o m p a ñ a n , p o r lo q u e los hacen suyos y así lo 

expresan. 

Luis S. Casale. — Ricardo Daud. 

F U N D A M E N T O S 

Señor pres idente : 

E s pos ib le q u e en p l ena era espacia l , c u ando el hom-

bre p u e d e hacer posar sus naves en la L u n a y recorre 

el espac io s ideral con transbordadores, todos los cuales 

son d i r ig idos desde los centros espaciales ub i cados en 

esto p l ane ta l l a m a d o Tierra , se p u e d a concebir q u e los 

pasajeros q u e a d ia r io t ranspor tan los aviones comer-

ciales, civiles y mi l i tares a l a c i u d a d de Posadas estén 

cons tan temen te expuestos si n o a trágicos accidentes por 

l o genera l a regresar a sus pun tos de pa r t i da c u a n d o las 

Reun i ón 48*1 

condiciones de l t i empo son desfavorables, d a d o que los 

sistemas instalados hace más de 20 años no sólo n o son 

los mejores q ue existen sino, lo q ue es más, d i rectamente 

no func ionan , q u e d a n d o l ib rado al coraje y pericia de 

los pi lotos la pos ib i l i dad de u n correcto aterrizaje. 

M u c h o no nos podemos explayar en consideraciones 

técnicas, d a d o que no somos expertos en la mater ia , d e 

al l í que sabedores de los inconvenientes que por esas 

falencias sufre el tráf ico aéreo que debe recalar en la 

c i udad de Posadas, es q ue hacemos este ped ido al Poder 

E jecut ivo nac iona l , qu i zás quer iendo aportar en a lguna 

m e d i d a a la so luc ión de este prob lema , que puede ser 

la determinante de una tragedia que lamentaremos eter-

namente , y lo hacemos con la segur idad de que seremos 

escuchados por quienes no pueden desconocer esta situa-

ción q ue pone en pel igro valiosas vidas. 

C ó m o es pos ib le q ue en el aeropuerto de referencia 

no func ionen tan impresc ind ib les elementos de seguridad 

como las radiobal izas. 

Por otra parte , señor presidente, nos pregun tamos q u é 

pasa con la construcción de l nuevo edif ic io de l aero-

puerto de Posadas, que desde hace ya much ís imos años 

está casi te rminado pero no hab i l i t ado , usándose el vetus-

to edif ic io constru ido provisor iamente hace más de 20 

años, el cua l n o sólo n o cubre las m í n imas necesidades 

q u e debe tener u n a termina l aérea sino, lo que es más , 

representa u n a más de las muchas falencias que mostra-

mos los argent inos en esta mater ia , d e al l í nuestra in-

tenc ión y de al l í nuestro ped i do , q u e no es otra cosa 

q u e lo q ue solicita el p ueb l o de esa prov inc ia , a la cual 

representamos y que, a pesar d e su compromet ida situa-

c ión geopol í t ica , sufre el o lv ido y el abandono de l pode r 

central; q u e parecería seguir p reocupado por engrande-

cer a la c i u d ad por tuar ia , o l v i dando q ue tiene q ue en-

contrar la fo rma pa ra construir u n país in tegrado en su 

to ta l idad , sin más regiones dejadas a la m a n o de Dios . 

Héctor H. Dalmau. — Félix Ríquez. — 

Jorge R. Yamaguchi. 

Si. Presidente (Fappiano). — Despacho sin di-
sidencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

— S e ap rueba en genera l y en part icu lar . 

Sr. Presidente (Fappiano). — Queda sancio-
nado el proyecto de declaración 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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E S T A B I L I D A D L A B O R A L D E L O S I N T E G R A N T E S 

D E L C O R O P O L I F O N I C O N A C I O N A L 

(Orden de l D í a N » 674) 

D i c t a m e n de comis ión 

Honorable Cámara: 

L a Comis i ón de Leg is lac ión de l Traba jo ha consi-

de rado el proyecto de dec larac ión de los señores di-

pu tados Pepe y Pur i ta ; reconoc imiento de l derecho a 

1 Véase el texto de la sanción en el Apénd ice . (Pá-

| <ina 8186.) 
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la estabilidad en el empleo a los integrantes del Coro 

Polifónico Nacional; y, por las razones expuestas en el 

informe que se acompaña y las que dará el miembro 

informante, se aconse.'a su aprobación. 

Sala de la comisión, 13 de diciembre de 1984. 

Roberto E. Sammartino. — Roberto P. Al-

varez. — Marcelo M. Arábolaza. — Tulio 

M. Bernasconi. — Victorio O. Bisciotti. 

— Julio S. Bulado. — Ricardo J. Corna-

glia. — Juan A. Díaz Lecam. — Antonio 

M. García. — Carlos E. García. — Ro-

berto J. García. — Abdol C. M. Teche. — 

Lorenzo A. Pepe. — Santiago D. Tosi. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo dis-

ponga la estabilidad de los integrantes del Coro Poli-

fónico Nacional, dependiente del Ministerio de Edu-

cación y Justicia, cuya relación de trabajo es la de con-

tratados por períodos determinados. 

Lorenzo A. Pepe. — Domingo Purita. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Legislación del Trabajo ha 

considerado el proyecto de declaración de los señores 

diputados Pepe y Purita, en cuya virtud se recomienda 

el reconocimiento del derecho a la estabilidad a los 

integrantes del Coro Polifónico Nacional. 

Los propósitos de la medida han sido estimados jus-

tos y ecuánimes por lo cual se la h a dictaminado en 

forma favorable. 

E n nombre de mis colegas, por lo tanto, sólo me 

resta propiciar la sanción de la iniciativa por parte de 

esta Honorable Cámara, en virtud de las razones ex-

puestas en los fundamentos del proyecto que resultan 

notoriamente suficientes para dar total respaldo a la 

aprobación solicitada. 

Roberto E. Sammartino. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

E l Coro Polifónico Nacional fue creado por decreto 

8.557/67. E l decreto 737/71 aprueba su estructura or-

gánica funcional, el que fue rstifiicado por decreto 

541/81, que aprueba el modelo de contrato t ipo a 

suscribir entre el entonces Ministerio de Cultura y Edu-

cación, Secretaría de Estado de Cultura y el personal 

contratado. 

D icho coro viene desarrollando una vasta labor en 

beneficio de la cultura nacional, mediante la difusión 

de obras sinfónico-corales del repertorio universal y 

de compositores argentinos, tanto en nuestro país :••-

mo ahora ocurrirá en el orden internacional, ya que 

está programada una gira del mismo acompañando a 

famosas figuras cuya reputación artística es conocida 

mundialmente. 

Todos sus integrantes han rendido concursos públi-

cos de antecedentes y oposición, para su ingreso. Su 

condición laboral es de contratados, efectuándose la 

renovación de los contratos cada año hasta 1980 y a 

partir de 1981, por tres años. E l contrato tipo aproba-

do por el aludido decreto 541/81, establece en un de 

sus cláusulas que a su vencimiento el mismo caducará 

sin previo aviso y sin obligación de indemnizar al con-

tratado. 

En la actualidad, el coro está integrado por 90 co-

ristas, cuya estabilidad está pendiente del vencimiento 

de u n contrato. 

Esto no es comprensible, ya que es incuestionable 

que el desarrollo de un plan artístico del más alto ni-

vel sólo es posible, como la experiencia lo ha demos-

trado, al existir continuidad laboral. 

Creemos que en estos momentos en que impera la 

democracia, cuya característica es el trato igualitario 

para todos, debe darse el carácter de estable a sus in-

tegrantes como lo tienen otros entes artísticos, a sa-

ber: en el orden nacional, el Coro Polifónico para Cie-

gos y la Orquesta Sinfónica Nacional, en el orden pro-

vincial, el Coro del Teatro Argentino de L a Plata, y 

en el orden municipal , el Coro Estable del Teatro 

Colón, entre otros. 

Lorenzo A. Pepe. — Domingo Purita. 

O B S E R V A C I O N E S 

Buenos Aires, 2 de enero de 1985. 

Señor presidente de la Honorable Cámara de Diputados 

de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese. 

S/D. 

De nuestra mayor consideración: 

Tenemos el agrado de dirigimos a usted, a los efectos 

de observar el dictamen de la Comisión de Legislación 

del Trabajo contenido en el Orden del D í a N? 674 refe-

rido al reconocimiento de l derecho a la. estabilidad 

en el empleo a los integrantes del Coro Polifónico Na-

cional, de acuerdo a las razones que oportunamente se 

expondrán. 

Saludamos a usted muy atentamente. 

Alvaro C. Alsogaray. — José J. Manny. 

Sr. Pres idente (Fappiano) . — E n considerac ión. 
T i e n e l a p a l a b r a e l señor d iputado por l a C a -

pital . 
Sr . M a n n y . — D e s e o ac larar a la P r e s i d e n c i a 

q u e h e m o s desist ido de las observac iones f o r m u -
ladas a las órdenes d e l d ía 674, 675 , 684, 685 
y 7 1 3 . 

Sr. Pres idente (Fappiano) . — Q u e d a r á constan-
cia , señor d iputado. S e v a a votar . 

—Se aprueba en general y en particular. 
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Sr. P res idente (Fappiano) . — Q u e d a sanciona-
do e l p r o y e c t o de dec larac ión ! . 

S e c o m u n i c a r á a l P o d e r E j e c u t i v o . 
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C O M I S I O N N A C I O N A L D E T E A B A J O A G R A R I O 

(Orden del D ía N? 675) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Legislación del Trabajo ha conside-

rado el proyecto de declaración de los señores diputa-

dos Ingaramo y otros, adopción de medidas por el Poder 

Ejecutivo para el inmediato funcionamiento de la Co-

misión Nacional de Trabajo Agrario y las comisiones 

asesoras regionales previstas en la ley 22.248; y, por las 

razones expuestas en el informe que se acompaña y las ' 

que dará el miembro informante, se aconseja su apro-

bación. 

Sala de la comisión, 13 de diciembre de 1984. 

Roberto E. Sammartino. —- Roberto P. Al-

vares. — Marcelo M. Arabolaza. — Ta lio 

M. Bernasconi. — Victorio O. Bisciotti. 

— Julio S. Bulacio. — Ricardo J. Corna-

glia. — Juan A. Díaz Lecam. — Antonio 

M. García. — Cadas E. García. — Ro-

berto J. García. — Abdol C. M. Peche. — 
Lorenzo A. Pepe. — Santiago D. Tosí. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: | 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 

intermedio del Ministerio de Trabajo, disponga el inme-

diato funcionamiento de la Comisión Nacional de Tra-

bajo Agrario, junto con el de las respectivas comisiones 

asesoras regionales, de acuerdo a las normas estableci-

das por la ley 22.248. 

Asimismo, se considera de suma necesidad que una 

vez organizado dicho organismo se otorgue especial 

atención y prioridad a la {ración y regulación de las 

tareas correspondientes al trabajador no permanente vin- . 

culado a explotaciones de carácter cíclico o estacional; , 

coníorme lo previsto por los artículos 77, 78 y concor-

dantes de la ley precedentemente mencionada; expre-

samente, por otra parte, se encuadre dentro de lo que 

la ley 22.248 denomina 'personal no permanente" al 

maquinista o tractorista que desempeñen tareas de re-

colección de cosechas. 

Emilio F. Ingaramo. — Rubén Cantor. -

Juan F. C. Elizalde. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 8187.) 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Legislación del Trabajo ha conside-

rado el proyecto de declaración de los señores diputados 

Ingaramo y otros referente a la adopción de medidas 

por el Poder Ejecutivo para el inmediato funcionamien-

to de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario y las 

comisiones asesoras regionales previstas en la ley 22.248; 

y, tras dictaminarlo favorablemente, resuelve adherir a 

las razones expuestas por sus autores en los fundamentos 

del proyecto, por juzgarlos suficientemente claros y 

explícitos. 

En honor a la brevedad, en consecuencia, los hace su-

yos y así lo expresa y, por tanto, sólo me resta recomen-

dar a vuestra honorabilidad la aprobación de la adjunta 

miciativa. 

Roberto E. Sammartino. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

I. Las diversas e importantísimas tareas asignadas 

por la legislación vigente a la Comisión Nacional de 

Trabajo Agrario tornan imprescindible su inmediato fun-

cionamiento, junto con el de las respectivas comisiones 

asesoras regionales. 

La necesidad y urgencia de la medida propugnada se 

origina fundamentalmente en el destacado carácter de-

las funciones atribuidas al citado organismo por la ley 

22.248, en virtud de la cual le competen variados V 

amplios temas que comprenden desde cuestiones vincu-

ladas al nivel de las remuneraciones hasta el contralor 

y regulación de las distintas modalidades del trabajo 

agrario en general (como ser duración de las jomadas 

laboraos, periodos de descanso y vacaciones, trabajo 

de los grupoó familiares, etcétera). 

Sin lugar a dudas /a mera enunciación de sólo algu-

nos de los tipos de tareas y facultades reservadas a 

aquella comisión eximen de mayores comentarios y argu-

mentos para sustentar el requerimiento que se formula, 

resultando por e'lo mismo imperioso normalizar a la 

brevedad la actual situación, puesto que el pleno fun-

cionamiento del sistema previsto por la ley 22.248 —sin 

perjuicio de las reformas que oportunamente se deberán 

instrumentar en la mater ia— constituye, por el momen-

to, un medio adecuado e idóneo para la correspondiente 

regulación del trabajo agrario, a la vez que permitirá 

subsanar las arrómales consecuencias provocadas por la 

omisión que a través del presente se desea corregir. 

I I . Por otra parte, al iniciarse las actividades de la 

comisión es menester que se consideren en forma prio-

ritaria todos los aspectos inherentes a la fijación y regu-

lación de Jas tareas de carácter no permanente vincula-

das a explotaciones cíclicas o estacionales, tal como lo 

establecen los artículos 77, 78 y concordantes de la ley 

22,248, ya que la ausencia de dicho organismo y de 

las' respectivas comisiones asesoras regionale-i ha dificul-

tado muy en particular el desenvolvimiento de las labo-

res de este importante sector de trabajadores, el que 

se ha visto por tal motivo sujeto a serias situaciones 

conflictivas que deben encontrar, como es lógico, la 

adecuada y rápida solución a través de la aplicación 

do las normas vigentes. 

Emilio F. Ingaramo. 
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O B S E R V A C I O N E S 

Buenos Aires, 2 de enero de 1985. 

Señor presidente de la Honorable Cámara de Diputados 

de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese. 

S / D . 

De nuestra mayor consideración: 

Tenemos el agrado de dirigirnos a usted, a los efectos 

de observar el dictamen de la Comisión de Legislación 

del Trabajo contenido en el Orden del Día N1? 675 

referido a la adopción de medidas por el Poder Ejecu-

tivo para el inmediato funcionamiento de la Comisión 

Nacional de Trabajo Agrario y las comisiones asesoras 

regionales previstas en la ley 22.248, de acuerdo a Jas 

razones que oportunamente se expondrán. 

Saludamos a usted muy atentamente. 

Alvaro C. Alsogaray. — José J. Manntj. 

Sr. Presidente (Fappiano). — E n consideración. 
Se va a votar. 

— S e aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Queda sanciona-
do el proyecto de declaración \ 

Se couiimicará a] Poder Ejecutivo, ! 
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R E I N C O R P O R A C I O N D E A G E N T E S D E C L A R A D O S 

P R E S C I N D I B L E S 

(Orden del Día N<? 676) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Legislación del Trabajo ha consi-

derado el provecto de declaración de los señorea dipu-

tados Briz de Sánchez y Lestani por el cual se solicita 

del Poder Ejecutivo las medidas pertinentes para la re-

incorporación, a la Dirección Nacional de Vialidad, de 

los agentes de la misma que hayan sido declarados 

prescindibles entre el 24 de marzo de 1976 y el mes 

de diciembre de 1983; y, por las razones expuestas en 

el informe que se acompaña y las que dará el miembro 

informante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 13 de diciembre de 1984. 

Roberto E. Sammatiino. — Roberto P. Al-

varez — Marcelo M. Arabolaza. — Tulio 

M. Bernasconi. — V ictorio O. Biscioili 
— Julio S. Bulado. — Ricardo J. Conta-

gia. — Juan A. Díaz Lccam. — Antonio 

M. García. — Carlos E. García. — Ro-

berto J. García. — Pedro A. Lépori. — 

Abdol C. M. Peche. — Lorenzo A. Pepe 

— Santiago D. Tosi. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. '.I 

gina 8187.) 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo dispu-

•cra las medidas pertinentes para la reincorporación a 

la Dirección Nacional de Vialidad de todos aquellos 

agentes que hubieran sido prescindidos sin causa justi-

ficada, y / o por aplicación de leyes de facto, entre el 

24 de marzo de 1976 y el mes de diciembre de 1983. 

Onofrc Briz de Sánchez. — Carlos Lestani. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Legislación del Trabajo ha consi-

derado el provecto de declaración de los señores dipu-

tados Briz de Sánchez y Lestani, por el cual se soli-

cita al Poder Ejecutivo las medidas pertinentes para 

la reincorporación a la Dirección Nacional de Vialidad, 

de los agentes de la m i rma que hayan sido declarados 

prescindibles, entre el 24 de marzo de 1976 y el mes 

de diciembre de 1983, resolviendo prestar su aproba-

ción al mismo, al dictaminarlo en forma favorable. 

La naturaleza del problema cuya solución se sugiere 

e-;ime de mayores comentarios resultando muy elocuentes 

los fundamentos de la iniciativa, a los cuales me remito, 

en honor a la brevedad. 

Encarezco a vuestra honorabilidad la sanción de! pro-

yecto. 

Roberto E. Sammartino. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Ei proceso de reorganización nacional no sólo dila-

pidó la hacienda pública, destrinó el aparato produc-

tivo del país y reprimió al pueblo sino que también 

perjudicó en mayor medida a los sectores más humildes 

de la clase trabajadora, despojándolos a «•imple capricho 

de sus empleos. 

Las frías estadísticas señalan que desde el año 1976 

el poder adquisitivo de los asalariados disminuyó en un 

cincuenta por ciento; pero a ello habría que agregar que 

los u urpadoves del poder democrático generaren una 

ola de despidos por disminución de producción o cie-

rre de comercios. Quienes levantaron su voz de pro-

testa contra Jas injusticias fueron asesinados, desapare-

cieron . o, en el mejor de los casos, cesan toados, y / o 

prescindidos si eran empleados públicos. Los dirigentes 

sindicales fueron las víctimas principales de esas cam-

pañas. 

El proyecto que pre entamos tiende a que sean rein-

tegrados a un organismo nacional, la Dirección de Via-

lidad, todos los agentes prescindidos sin causa justificada 

y/o por aplicación de leyes de facto entre el 24 de 

marzo de 1976 v el 10 de diciembre de 1983. 

Este proyecto tiene su origen en la Cámara de Dipu-

tados de la provincia del Chaco, que por resolución 

43/84 aprobó un pedido .solicitando las reincorpora-

ciones. 

I Onofre Briz de Sánchez. — C<(/7().!> Lestani. 
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O B S E R V A C I O N E S 

Buenos Aires, 2 de enero de 1985. 

Señor presidente de la Honorable Cámara de Diputados 

de la Nación, doctor Juan Carlos Pttgliese. 

S / D 

De nuestra mayor consideración: 

Tenemos el agrado de dirigirnos a usted, a los efectos 

de observar el dictamen de la Comisión de Legislación 

del Trabajo contenido en el Orden del D ía N'J 676 

por el que se solicita al Poder Ejecutivo las medidas 

pertinentes para la reincorporación a la Dirección Na-

cional de Vial idad, de los agentes de la misma que 

hayan sido declarados prescindibles entre el 24 de marzo 

de 1976 y el mes de diciembre de 1983, de acuerdo a 

las razones que oportunamente se expondrán. 

Saludamos a usted muy atentamente. 

Alvaro C. Alsogaray. — José J. Manny. 

Sr. Presidente (Fappiano). — E n consideración. 
T iene la pa labra el señor diputado por la Ca-

pital. 
Sr. Manny . — Señor presidente: este proyecto 

se re f iere al caso de los agentes que hubieran 
sido prescindidos sin causa justi f icada entre el 
24 de marzo de 1 9 7 6 y diciembre de 1 9 8 3 en la 
Direcc ión Nacional de Vial idad. 

Nuestra observación consiste en que no en-
tendemos la suerte de discriminación que se 
realiza al referirse a este único organismo estatal, 
en aparente desmedro del resto. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Se va a votar. 

— S e aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Queda sanciona-
do el proyecto de declaración 

Se comunicará al Poder Ejecut ivo, 
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C O N S T R U C C I O N D E V A G O N E S T O L V A S 

C E R E A L E R O S 

(Orden del D ía N» 684) 

D ic tamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes ha considerado el pro-

yecto de declaración del señor d iputado Silva, por el 

que se solicita la construcción de trescientos vagones 

tolvas cerealeros a llevarse a cabo en los talleres ferro-

viarios de Laguna Paiva (Santa F e ) ; y, por las razones 

que se dan en el informe que se acompaña y las que 

dará el m iembro informante, aconseja la aprobación del 

siguiente 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

| <ina 8186.) 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-

vés de los organismos correspondientes, disponga la 

construcción de trescientos vagones tolvas cerealeros en 

los talleres ferroviarios de Laguna Paiva (Santa Fe ) , 

suministrando el material correspondiente y abriendo 

los cupos para ocupar el personal necesario para tal 

fin, destacando que los plazos para la construcción de 

dichas unidades no deberán exceder los doce meses. 

Sala de la comisión, 27 de febrero de 1985. 

Luis S. Casale. — Ricardo Daud. — Jorge 

H. Zavaley. — Alberto C. Bonino. — 

Juan A. Brizuela. — Ramón A. Dussol. 

— Jesús G. González. — Miguel A. Khoti-

ry. — Próspero Nieva. — Lorenzo A. Pe-

pe. — Domingo Purita. — Rubén A. Ra-
pacini. — Félix Riquez. — Antonio E. 

Romero. — Pedro A. Sarubi. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes, al considerar el proyecto 

de declaración del señor diputado Silva, cree innece-

sario abundar en más detalles que los expuestos en 

los fundamentos que lo acompañan, por lo que los hace 

suyos y así lo expresa solicitando el voto favorable de la 

Honorable Cámara. 

Luis S. Casale. — Ricardo Daud. 

, F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Los talleres de Laguna Paiva, de la línea General 

Belgrano, ubicados a 40 kilómetros de la ciudad de 

Santa Fe, constituyen en la actualidad el más importante 

complejo industrial de Ferrocarriles Argentinos. Al pre-

sente, su producción está orientada a la reparación de 

vagones. Ocupa un área de 281.000 metros cuadrados, 

de los cuales 50.500 son cubiertos. Una grilla de 30 ki-

lómetros de riel comunica las diversas secciones entre sí. 

Un parque de modernas maquinarias y herramientas a 

pleno uso permite cumpl ir satisfactoriamente los planes 

i de reparaciones "a nuevo". 

Además, por el sistema de interconexión de la Di-

rección Provincial de Energía, los talleres cuentan con 

energía eléctrica suficiente para atender cabalmente sus 

necesidades, siendo interesante acotar que para afrontar 

casos de emergencia se posee una usina propia en fun-

cionamiento. 

E l personal afectado a este quehacer específico está 

altamente capacitado, circunstancia que garantiza una 

: producción ópt ima y responsable. Cabe consignar que 

en este momento la dotación está compuesta por casi 

1,200 agentes, destacándose el hecho de que durante 

• año 1958 alcanzó su pico máximo con un plantel de 

1.740 operarios. 
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Por otra parte, la escuela nacional de enseñanza téc-

nica local es fuente permanente de mano de obra espe-

cializada que puede y debe ser absorbida por la empresa 

ferroviaria. 

Laguna Paiva es una ciudad de 11.129 habitantes 

(ateniéndonos a las cifras suministradas por el último 

censo poblacional de 1980) que nació, creció y se de-

sarrolla ininterrumpidamente al compás de las inquie-

tudes ferroviarias, verdadero eje en torno al cual todos 

los pobladores sienten y viven "su" ferrocarril y sus 

talleres como una prolongación de sus propias exis-

tencias. 

Por todo ello es fácil advertir que la reincorporación 

de la línea de fabricación de vagones tolvas granele-

ros, en sus dos versiones, uno —específicamente gra-

nelero— con una capacidad de 45 toneladas y el otro 

apto para transportar además carga general hasta un 

tope de 47 toneladas aproximadamente, constituiría 

un elemento que ayudaría a solventar el déficit crónico 

de oferta y demanda de fletes de nuestros ferrocarriles, 

sobre todo en época de cosechas, a la vez que reduciría 

el agobiante drama de la desocupación que obliga a 

decenas de jóvenes lugareños a emigrar en pos de nue-

vos horizontes, desarraigándolos de su patria chica y 

afectando por esta razón a numerosos núcleos familiares. 

Amén de lo expuesto, debe resaltarse la importancia 

del movimiento económico y social que traerá como 

inmediata consecuencia la reactivación en que está em-

peñada esta laboriosa, entusiasta y esforzada familia 

ferroviaria argentina. 

Señor presidente: he buscado bosquejar en apretada 

síntesis lo que supone un nuevo campo de realizaciones, 

las esperanzas puestas de manifiesto por todos los po-

bladores de Laguna Paiva en la búsqueda de materia-

lizaciones en la tarea común de avanzar encarando 

cambios que significarán acercarse cada vez más a la 

recreación del país que todos y cada uno de los argen-

tinos anhelamos. Estos son los motivos que me llevan 

a presentar este proyecto para cuya pronta aprobación 

solicito el apoyo de los señores legisladores. 

Roberto P. Silva. 

A N T E C E D E N T E 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de Ja Nación 

JLL" ' .s h \ 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra 

vés del Ministerio de Obras y Sen-icios Públicos (Se-

cretaría de Transporte), disponga la construcción de 

trescientos vagones tolvas cerealeros, a llevarse a cabo 

en los talleres ferroviarios de Laguna Paiva (Santa Fe) , 

suministrando el materia correspondiente y abriendo 

los cupos para ocupar el personal necesario para tal fin, 

destacando que los plazos para la construcción de di-

chas unidades no deberá exceder los doce meses. 

Roberto P. Silva. 

O B S E R V A C I O N E S 

Buenos Aires, 13 de marzo de 1985. 

Señor presidente de Ja Honorable Cámara de Diputados 

de la Nación, doctor Juan Carlos PugJiese 

S /D . 

De nuestra mayor consideración: 

Tenemos el agrado de dirigirnos a usted a los efectos 

de observar el dictamen de la Comisión de Transportes 

contenido en el Orden del Día Nv 684, referido a la 

construcción de trescientos (300) vagones tolvas cerea-

leros, a llevarse a cabo en los talleres ferroviarios de 

Laguna Paiva, Santa Fe, de acuerdo a las razones que 

oportunamente se expondrán. 

Saludamos a usted muy atentamente. 

Alvaro C. Alsogaray. — José J. Manny. 

Sr. Presidente (Fappiano). — E n consideración. 
Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Queda sanciona-
do el proyecto de declaración \ 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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C R E A C I O N D E L R E G I S T R O N A C I O N A L 

D E T R A N S I T O 

(Orden del Día N9 685) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes ha considerado el pro-

yecto de declaración del señor diputado Casale, por 

el que se solicita al Poder Ejecutivo habilite el Registro 

Nacional de Tránsito, en el ámbito de la Secretaría 

de Transporte; y, por las razones que se dan en el 

informe que se acompaña y las que dará el miembro 

informante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 27 de febrero de 1985. 

Luis S. Casale. — Ricardo Deud. — Jorge 

H. Zavaley. — Vicente M. Azcona. — 

Alberto C. Bonino. — Ramón A. Dussol. 

— Jesús G. González. — Miguel A. Khou-

ry. — Próspero Nieva. — Lorenzo A. 

Pepe. — Domingo Purità. — Rubén A. 

Rapacini. — Félix Ríquez. —• Antonio E. 

Romero. — Pedro A. Sarubi. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 

intermedio de los organismos correspondientes, habi-

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 8187.) 
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Jite el Registro Nacional de Tránsito en el ámbito de 

la Secretaría de Transporte, con el objeto de centra-

lizar la información general vinculada a la expedición 

y renovación de licencias habilitantes para conducir y 

los antecedentes de sanciones, enfermedades peligrosas 

y demás datos necesarios para la confección de un le-

gajo único por conductor. 

Luis S. Cúsale. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes, al considerar el proyecto 

de declaración del señor d iputado Casale, cree innece-

sario abundar en mas detalles que los expuestos en 

los fundamentos que lo acompañan, por lo que los hace 

suyos y así lo expresa. 

Luis S. Cúsale. — Ricardo Daud. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Uno de los motivos importantes de la proliferación 

ele accidentes de tránsito proviene del otorgamiento de 

licencias para conducir a ineptos o inhabilitados judi-

cialmente. 

La ampl ís ima cantidad de bocas de expendio de 

licencias existente en la Repúbl ica Argentina y la hete-

rogeneidad de criterios en materia de exigencias en 

los exámenes psicofísicos, teóricos y prácticos han 

causado en nuestro país graves perjuicios económicos 

y daños irreparables por pérdidas de vidas humanas, 

toda vez que el otorgamiento de numerosas licencias 

se realiza con controles deficientes en varias jurisdic-

ciones. 

Tal circunstancia, que confluye con el actual caos 

existente en materia de tránsito, se ve agravada por la 

inexistencia de un organismo centralizador que acu-

mule y procese la información sobre licencias de con-

ductor que se otorgan en las distintas jurisdicciones. 

Deb ido a la inexistencia de un banco de datos, 

cualquier conductor inhabi l i tado por la justicia en una 

determinada jurisdicción puede obtener licencias en 

otras. L a habi l i tación del Registro Nacional de Trán-

sito permitirá utilizar la infraestructura existente para 

programar e implementar un banco de datos que cen-

tralice la información a los fines del otorgamiento de 

dichas licencias. 

Este registro servirá, además, para acumular los da-

tos que tengan conexión directa o indirecta con la con-

ducción de vehículos para cada persona habil i tada, como 

por ejemplo reincidencia y concurso de faltas (inapli-

cables al momento en materia eontravencional). 

D e esta manera podrá establecerse a nivel nacional 

un legajo único por conductor que permitirá evaluar 

con precisión la conducta del mismo en su desempeño 

como tal. D icha información podrá, ademas, en un fu-

turo próximo, ser uti l izada por las compañías de se-

guros para sus estadísticas con miras a la fijación de 

primas. 

La existencia del registro se halla contemplada en 

la nueva ley de tránsito, cuya suspensión actual no I 

amengua la urgencia de la implementación de este ins-

trumento, imprescindible para la seguridad jurídica y 

física del usuario de la vía pública. 

Luis S. Casale. 

O B S E R V A C I O N E S 

Buenos Aires, 13 de marzo de 1985. 

Señar presidente de la Honorable Cámara de Diputados 

de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese. 

S/D. 

De nuestra mayor consideración: 

Tenemos el agrado de dirigirnos a usted a los efectos 

ile observar el dictamen de la Comisión de Transportes 

contenido en el Orden del Día N? 685. por el que se 

solicita al Poder Ejecutivo habilite el Registro Nacional 

de Tránsito, en el ámbito de la Secretaría de Transpor-

tes, de acuerdo a las razones que oportunamente se 

expondrán. 

•Saludamos a usted muy atentamente. 

Alvaro C. Alsogaratj. — José J. Manntj. 

Sr. Presidente (Fappiano). — E n consideración. 
Se va a votar. 

— S e aprueba en genera' y en particular. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Queda sanciona-
do el proyecto de dec la rac ión l . 

Se comunicara a] Poder Ejecutivo. 
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I N F O R M E S S O B R E UNA E N T I D A D R E L I G I O S A 

(Orden de] Día N? 705) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto ha 

considerado el proyecto de declaración del señor di-

putado Perl por el que vería con agrado que el Poder 

Ejeeluivo informe sobre diversas cuestiones relacionadas 

con la denominada Iglesia de Unificación o Asociación 

del Espíritu Santo para la Unificación Mundia l ; y, por 

las razones expuestas en el informe que se acompaña 

y las que dará el miembro informante, aconseja su 

aprobación. 

Sala de la comisión, 6 de marzo de 1986. 

Federico T. i í . Storani. — A. Jorge C'on-
nolhj. — Carlos A. Becerra. —• Ricardo 
A. Berri. — José Bielicki. — Ricardo 

Daud. — Julio J. O. Cinzo. — Horacio 

H. Huarle. — Alberto R. Maglietti. — 

Raúl O. Rabanaque. — Guillermo C. Sor-

quis. — Luis A. Sobrino Arando. — Gui-

llermo E. Tello Rosas. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

| <ina 8186.) 
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Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

-i::CL.s n * j 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo infor- I 

mam a este cuerpo con relación a los siguientes puntos: j 

i'-1 — Si la denominada Iglesia de Unificación o Aso-

cición del Espíritu Santo para la Unificación Mundia l 

se encuentra inscrita en el Registro Nacional de Cultos, 

habilitado en el ámbito del Ministerio de Relaciones 

Exteriores de la Nación. 

2" — En caso afirmativo se informe: 

a) Fecha y condiciones de la inscripción; 

b) Objetivos declarados al peticionarla; 

c) Medios económicos denunciados como propios al 

momento de su constitución; 

d) Nómina de bienes muebles e inmuebles declara-

dos por la entidad al d ía de la fecha; 

c) Situación impositiva y fiscal; 

f) Total de circunscripciones provinciales en las que 

se tenga conocimiento de que la referida entidad de-

sarrolla sus actividades; 

g) Listado de personas físicas que aparecen como 

responsables de la entidad en la República Argentina. 

31-' — Se informe si existen constancias de vinculacio-

nes entre la l lamada Iglesia de Unificación y algunos 

de los medios de prensa editados en la República. 

4(> — Se informe si existen constancias y vinculacio-

nes entre la entidad mencionada y otra denominada 

CAUSA (Confederación de Asociaciones para la Unifi-

cación de las Sociedades Americanas), como asimismo 

si osla últ ima asociación tiene existencia legal en nues-

tro país. 

59 — En caso afirmativo deberá informarse, con res-

pecto a la aludida confederación, la totalidad de los 

requerimientos contenidos en el punto 2'.'. 

6f-' — Se informe acerca del conocimiento que exista 

en los organismos competentes de denuncias relativas a 

la captación de jóvenes, por izarte de la Iglesia de Uni-

ficación, a quienes se instigaría a la autoflagelación y 

ni debilitamiento de los lazos familiares, como asimismo 

a la exploración indiscriminada de su trabajo personal 

en beneficio en la entidad. 

7'> — Especialmente se informe la existencia de me-

nores afectados a la situación descrita en el punto 6°. 

8" —• Medidas concretas adoptadas por los organis-

mos competentes a los efectos de salvaguardar la inte-

gridad de la familia, preservar la protección de la mi-

noridad y vigilar la proyección y el avance de poderes 

económicos e ideológicos insuficientemente esclarecidos 

sobro áreas y puntos vitales de la sociedad argentina. 

Néslor Veri. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto, al con-

siderar el proyecto de declaración del señor diputado 

Perl, cree innecesario abundar en más detalles que los 

expuestos t-n los fundamentos, por lo que los hace suyos 

y así lo expresa. 

Federico T. M. Storani. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

En las últimas semanas, el testimonio de un joven 

periodista que denunció detalles del funcionamiento 

interno y la proyección nacional e internacional de la 

autodenominadu Iglesia de Unificación o Asociación 

del Espíritu Santo para Ja Unificación del Cristianismo 

Mundia l ha llevado la prevención y la alarma a mu-

chos hogares argentinos. 

La repercusión que en toda la prensa desató la reve-

lación aludida y el allanamiento por orden judicial de 

una sede de la asociación, en la provincia de Tucumán, 

so suman al estado de inquietud generalizada y haccn 

procedente la intervención de este cuerpo, en procura 

de establecer una serie de pormenores que sólo el Poder 

Ejecutivo, a través de los organismos competen ¡es está 

eu condiciones de dilucidar. 

Así, estimamos imperioso conocer no sólo las parti-

cularidades de la situación legal de la Asociación, vul-

garmente conocida como Secta Moon sino y, espe-

cialmente, cuáles son los objetivos declarados al mo-

mento de su constitución y im informe detallado de sus 

actuales actividades pues la comparación entre ambos 

nos permitirá inferir la existencia de presuntas irregu-

laridades que hoy destaca la prensa y recoge la pobla-

ción. 

De igual modo, el inusual despliegue de medios eco-

nómicos que se deduce de las informaciones recogidas, 

debe relacionarse con las denuncias que vinculan a esla 

entidad como inmersa en un poderoso grupo internacio-

nal que llegaría a controlar medios de prensa en la 

República. Huelga señalar la necesidad de agotar el 

' esclarecimiento de tan delicado tema, no solamente para 

preservar el equilibrio y la independencia de la opinión 

pública nacional, sino inclusive para, en caso de que 

la información resulte inexacta, dejar a salvo el respeto 

y la credibilidad de los medios afectados. 

También se ha mencionado (ver "La Razón", sábado 

H de diciembre de 1984. página 13 y "Clarín", domingo 

16 de diciembre de 1984. página 16) la existencia d«' 

denuncias relativas a la evasión fiscal, por parte de la 

Asociación mencionada, tanto en la Repúbl ica como en 

el extranjero. El lo motivó la inclusión del pedido de 

informes contenido en el punto 2° e ) . 

l iemos dejado para el final lo que consideramos más 

importante. Se trata de lo atinente a la captación de 

jóvenes a los que se induciría a conductas 

al tiempo que se propendería a la atomización del nú-

cleo familiar, y el aprovechamiento indebido, por parte 

de la Asociación, del fruto de su trabajo. 

Muchas de las denuncias que, en los últimos días han 

ganado estado públ ico configuran, en principios, la per-

petración de categóricas maniobras delictivas, general-

mente violatorias de normas específicas del Código Pe-

na!. Aun a riesgo de teñir este pedido de informes con 

I una inevitable dosis de deformación profesional, no 

I podemos evitar ver en los casos denunciado sen Tucu-
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mán (Atay y Moreta) o los comprobados por el perio-

dismo en un establecimiento que la entidad tendría en 

la localidad bonaerense de Brandsen, la existencia de 

delitos concretos que dan lugar a la acción pública 

tales como la instigación a la autolesión, la reducción de 

personas a la servidumbre, u otra condición análoga y 

el aprovechamiento de las necesidades, pasiones o inex-

periencia de la víctima también l lamado circunvención 

de incapaces. 

Las conductas descritas se adecúan a las previsiones 

normativas contenidas en los artículos 45, 89, 140 y 

174 inciso 2 del Cód igo Penal. 

A este respecto, es evidente que tales infracciones 

legales habrán de resolverse en el ámbito de la justicia, 

donde si se comprueba la responsabilidad penal de sus 

autores,, encubridores, instigadores o cómplices, recaerá 

sobre ellos la sanción punit iva pertinente. 

Sin embargo, la aparente existencia de un modus 

operandi perfectamente organizado por parte de una 

asociación de gran poderío económico e importante ca-

pacidad operativa, obliga a adoptar precauciones y de-

sarrollar mecanismos preventivos que posibiliten poner 

en funcionamiento los medios defensivos con que la 

sociedad cuenta para tutelar los bienes jurídicos y las 

bases morales que hacen a su existencia como comu-

nidad. 

En tal sentido, corresponde al poder administrador 

adoptar las decisiones necesarias y a ello tiende el pre-

sente ped ido de informes. 

Piénsese que están en juego nada menos que la salud 

física y psíquica de nuestra juventud, y la salvaguarda 

de la institución familiar, célula básica de nuestra es-

tructura social, y se comprenderá la necesidad de un 

control más estricto del Estado sobre este tipo de aso-

ciaciones de modo tal que al para que se garantice la 

libertad de cultos, consagrada por nuestro texto consti-

tucional, se proteja adecuadamente a instituciones que, 

como la familia, constituyen los pilares fundamentales 

de la sociedad argentina. 

Néstor Perl. 

Sr . P r e s i d e n t e (Fapp iano) . — E s t e d e s p a c h o ha 
m e r e c i d o o b s e r v a c i o n e s p o r par te de los señores 
d i p u t a d o s F e r r é y D r u e t t a . E n r a z ó n de q u e el 
texto d e esas o b s e r v a c i o n e s n o se ha l la impreso , 
p o r Secre ta r í a se d a r á l ec tura de la nota res-
p e c t i v a . 

Sr, Secre tar io (Be ln icof f ) . — D i c e así: 

Buenos Aires, 20 de marzo de 1985. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-

tados de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese. 

S / D . 

D e nuestra mayor consideración: 

Tenemos el agrado de dirigirnos a Ud . a los efectos 

de observar el dictamen de la Comisión de Relaciones 

Exteriores y Cul to contenido en el Orden del D ía N1? 705, 

por el que se solicita al Poder Ejecutivo nacional in-

forme sobre diversas cuestiones relacionadas con la 

Iglesia de Unif icación o Asociación del Espíritu Santo 

i 

para la Unificación Mundial , de acuerdo a las razones 

que oportunamente se expondrán. 

Saludamos a Ud. muy atentamente. 

Carlos E. Ferré. — Raúl A. Druetta. 

Sr. Pres idente (Fappiano) . — E n consideración. 
S e v a a votar . 

| — S e aprueba en general y en particular. 

Sr. Pres idente (Fappiano) . — Q u e d a sanciona-
do el p r o y e c t o de dec larac ión 

| Se comunicará al Poder E jecut ivo . 

¡ 139 

A D H E S I O N A LA D E C L A R A C I O N D E N U E V A 

D E L H I P O R L A PAZ Y E L D E S A R M E 

(Orden del Día N? 710) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto ha 

considerado el proyecto de declaración del señor dipu-

| tado Unamuno y los proyectos de resolución de los 

señores diputados Radonjic y Perl, por los que se 

adhiere a la Declaración de Nueva Delh i por la Paz y 

el Desarme, del 23 de enero de 1985, y, por las razones 

expuestas en el informe que se acompaña y las que 

dará el miembro informante, aconseja la aprobación de 

los siguientes 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

l1? —• Su adhesión a la Declaración de Nueva Delh i 

por la Paz y el Desarme, del 28 de enero de 1985, 

suscrito por presidentes y primeros ministros del deno-

| minado Grupo de los Seis Países, que integran la Re-

' públ ica Argentina, la Repúbl ica de Grecia, la Repú-

blica de la India , los Estados Unidos Mexicanos, el 

Reino de Suecia y la Repúbl ica de Tanzania. 

2C — Congratular al Poder Ejecutivo expresando su 

beneplácito por su participación en dicho foro inter-

nacional. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1? — La declaración de la Cámara de Diputados de 

la Nación relativa a la Declaración de Nueva Delh i 

por la Paz y el Desarme, del 28 de enero de 1985, 

será dada a conocer por intermedio del Poder Ejecutivo 

— a través del Ministerio de Relaciones Exteriores y 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

| <ina 8186.) 
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C u l t o — , a la Secretaría General de la Organizac ión 

de las Naciones Un idas y a los cinco Estados que 

jun tamente con la Repúb l i c a Argent ina integran el Gru-

po de los* Seis Países, y en forma directa, a la U n i ó n 

Interpar lamentar ia M u n d i a l y al Par lamento Lat inoame-

ricano. 

2<? — Insertar en el D iar io de Sesiones de la C áma ra 

de D i pu t ados de la Nac i ón de la fecha, el texto de 

la Dec larac ión de Nueva De l h i por la Paz y el Desar-

me , cuya copia se acompaña . 

Sala de la comisión, 6 de marzo de 1983. 

Federico T. M. Storani. — Carlos A. Be-

cerra. — Ricardo A. Berri. — José Bie-

licki. — Ricardo Daud. — Liltj AI. D. 

de la Vega de Malvasio. — Julic J. O. 

Ginzo. — Hugo H. Huarte. — Alberto 

R. Maglietti. — Raúl O. Rábanaque. — 

Guillermo C. Sarquis. — Guillermo E. 

Teño Rosas. 

E n dis idencia: 

Luis A. Sobrino Aranda. 

ANEXO AL PROYECTO 

T E X T O D E L A " D E C L A R A C I O N D E N U E V A 

D E L I - I I " ( C O N J U N T A D E L G R U P O D E L O S 

S E I S P A I S E S P O R L A P A Z Y E L D E S A R M E ) 

" H a c e cuarenta años, en el momen t o en que las 

bombas atómicas estallaron sobre H i rosh ima y Nagasaki , 

el horror se instaló entre nos'otros y la h u m a n i d a d t omó 

conciencia de que pod ía destruirse a sí misma. Tam- ; 

b ién hace cuarenta años se unieron las naciones del 

m u n d o para organizar a la c o m u n i d a d internacional y, 

con la creación de las Naciones Un idas , renació la 

esperanza para todos los pueblos . 

"Cas i impercept ib lemente , durante las últ imas' cuatro 

décadas , cada nac ión y cada ser h u m a n o ha perd ido 

el control sobre su prop ia v ida y su prop ia muerte . 

U n g rupo reduc ido de hombres y máqu i n a s puede deci-

dir , desde c iudades lejanas, nuestro destino, Cada día ¡ 

que viv imos es un d ía de gracia, como si la h u m a n i d a d j 

fuera u n condenado que se encuentra en la celda de 

la muer te esperando el m o m e n t o incierto de su ejecu-

ción. Y , c omo todo sentenciado inocente, se rehúsa a 

creer q ue la ejecución puede tener lugar , 

"Nos encontramos en esta s i tuación porque los Esta-

dos q ue poseen armas nucleares ap l i can doctr inas tra-

dicionales de guerra en u n m u n d o en el q u e las nuevas 

armas las han hecho obsoletas. ¿ Q u é impor tanc ia t iene 

/a " super io r idad" o a u n el "equ i l i b r i o " nuclear c uando 

cada una de las partes posee ya armas suficientes para 

destruir la Tierra decenas de veces? Si en el fu turo se 

ap l i caran las viejas doctr inas , el holocausto será, tarde 

o t emprano , inevi tab le , pero si un imos nuestras voces 

e n u n c l amor universal para la defensa de nuestro de-

r e c h o a vivir , la guerra nuc lear puede ser evi tada. 

"Rec ientes estudios atmosféricos y bio lógicos ind ican 

que , además de las1 explosiones, el calor y las radiacio-

nes de u n a guerra nuc lear , así sea en una escala redu-

cida, provocar ía el invierno nuclear. D i c h o f enómeno j 

transformaría a la Tierra en un planeta oscuro y conge- • 

lado, creando así un peligro sin precedentes para todas 

las naciones, aun aquellas alegadas de las zonas donde se 

hayan produc ido las explosiones nucleares. Estamos con-

vencidos de q ue por ello es aún más urgente la nece-

sidad de tomar una acción preventiva q ue excluya, para 

siempre, el uso de las armas nucleares y el estall ido de 

una guerra nuclear. 

" E n nuestra declaración conjunta del 22 de m a y o de 

1984, ped imos a los Estados poseedores d e anuas nu-

cleares que suspendan la carrera sarmamentista. N o 

sentimos alentados por la ampl ia respuesta mund i a l 

a nuestra petición. E l respaldo internacional que he-

mos recibido y las respuestas de dichos Estados han 

sido tales q ue juzgamos un deber reun imos en Nueva 

De l h i para proseguir nuestros esfuerzos. 

"Las potencias nucleares tienen u n a responsabi l idad 

part icular por el peligroso desarrollo de la carrera arma-

mentista. Los instamos a que se unan a nosotros en la 

búsqueda de una nueva orientación. Vemos con satis-

facción el acuerdo a lcanzado en G inebra el 8 d e enero 

de 1985, entre los Estados Unidos y la Un i ón Sovié-

tica, para iniciar negociaciones bilaterales sobre un con-

junto de cuestiones relativas a las armas espaciales y 

nucleares — t a n t o estratégicas como de alcance inter-

m e d i o — deb iendo considerarse y resolverse estas cues-

tiones en su interrelación». Concedemos gran importan-

cia a l objet ivo p roc l amado de estas negociaciones: pre-

venir una carrera de armamentos en el espacio y termi-

nar con la que se desarrolla en la Tierra, a f in de cul-

minar con la e l iminac ión de las armas nucleares en to-

das partes. Esperamos que las dos pr incipales poten-

cias poseedoras de armas nucleares cump l an de buena 

fe su compromiso y que sus negociaciones produzcan , 

en una fecha cercana, resultados significativos. Segui-

remos con atención la evoluc ión de las mismas y espe-

ramos que man tend r án i n fo rmada de sus progresos a la 

c omun i d ad internacional . Sostenemos que tanto la agen-

da c omo el resu l tado de las negociaciones interesan a 

todas las naciones y a todos los pueblos . 

"Re i teramos nuestro l l amado a una suspensión q ue 

abarque los ensayos, la producc ión y el emp lazamien to 

de armas nucleares y de sus sistemas de lanzamiento . 

Una s\isp®nsión de esta natura leza facil i taría m u c h o las 

negociaciones. Dos med idas especificas requieren hoy 

especial a tenc ión : la prevención de la carrera de arma-

mentos en el espacio ultraterrestre y u n tratado de 

proh ib ic ión completa de los ensayos nucleares. 

" E l espacio ultraterrestre debe ser u t i l i zado en be-

neficio de toda la h u m a n i d a d y no como c ampo de 

bata l la de l porvenir . Por tanto, hacemos u n l l amado a 

que se proh iba el desarrollo, los ensayos, la p roducc ión , 

el emp l a zam ien to y la ut i l ización de todas las armas 

espaciales. Una carrera de armamentos en el espacio 

sería sumamen te costosa y tendría graves efectos deses-

tabi l izadores. Pondr í a t a m b i é n en pe l igro u n a serie de 

acuerdos- sobre l imi tac ión de a rmamentos y desarme. 

" Ins tamos además a los Estados poseedores de ar-

mas nucleares a que suspendan de i nmed i a to el ensayo 

de todo t ipo de armas nucleares y a q ue conc luvan en 

un p l a zo cercano, u n tratado de p roh ib i c i ón de armas 

nucleares. D i c h o t ra tado sería u n paso s igni f icat ivo 

para detener la constante modern izac ión de los arse-

nales nucleares. 
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"Estamos convencidos de que los pasos mencionados, 

hasta donde sea necesario, deben estar acompañados 

por medidas de verificación adecuadas y 110 discrimi-

natorias, 

"Una suspensión ele la carrera de armas nucleares es 

en la actualidad imperativa. Sólo así podrá asegurarse 

que no crezcan los arsenales- nucleares mientras conti-

núen las negociaciones. Sin embargo esta suspensión no 

debe ser un fin en sí mismo. Debe seguirse inmediata-

mente por reducciones substanciales de las fuerzas nu-

cleares', para llegar a la completa eliminación de las 

armas nucleares y el objetivo final del desarme general j 

y completo. Paralelamente a este proceso, es una nece-

sidad urgnte transferir jos recursos preciosos que actual-

mente se derrochan en gastos militares, al desarrollo 

económico y social. E l fortalecimiento de las- Naciones 

Unidas debe ser también parle esencial de este esfuerzo. 

"Es indispensable encontrar un remedio a la actual 

situación en la que se gastan anualmente en armas 

miles de millones de dólares, que representan aproxi-

madamente un mil lón y medio por minuto. Tal cosa 

representa un contraste dramático con la pobreza y con 

la miseria en la que vive dos tercios de la población 1 

mundia l . 

"E l porvenir de todos los pueblos se halla en peligro. 

Como representantes de Estados no poseedores de armas 

nucleares 110 dejaremos de expresar nuestra legítima 

preocupación n i de dar a conocer nuestro reclamo. Afir-

mamos nuestra determinación de facilitar el acuerdo 

entre los Estados poseedores de armas nucleares, de tal 

modo que los pasos requeridos sean adoptados. Procu-

raremos trabajar junto con ellos en favor de la segu-

ridad común de la human idad y por la paz. 

"Instamos a los pueblos, Parlamentos y gobiernos del 

mundo a que presten su decidido apoyo a este llama-

miento. E l progreso en materia de desarme sólo puede 

ser alcanzado a través de una opinión pública infor-

mada que ejerza una fuerte presión sobre los gobiernos. 

Solo entonces ciarán éstos prueba de la voluntad polí-

tica necesaria para superar los muchos obstáculos que 

perturban el camino de la paz. La campaña mundia l 

del desarme lanzada por las Naciones Unidas representa 

un elemento muy importante para generar esa voluntad 

política. 

"Durante siglos, hombres y mujeres han luchado por 

sus derechos y libertades. Nosotros enfrentamos ahora 

el desafío aun mayor de luchar por el derecho a la 

vida, para nosotros y para las generaciones venideras. 

"Hace cuarenta años, en Hiroslvma y en San Fran-

cisco convivieron el horror de la guerra nuclear y la 

esperanza de la paz. Nos gustaría que este año de 

1985 sea el año en que la esperanza comience a pre-

valecer sobre el terror. Nos atrevemos a esperar que el 

24 de octubre de 1985, fecha del cuadragésimo aniver-

sario de las Naciones Unidas, seamos testigos de los 

primeros pasos concretos que nos alejen de la amenaza 

que pone en peligro la supervivencia de la human idad . " 

Nueva Delhi , enero 28 de 1985. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 
La importancia det un documento, la trascendencia de 

una declaración que los medios de comunicación se-

ñalaron en su oportunidad, se vio reflejada en los repre-

sentantes del pueblo argentino en una sucesiva serie 

de declaraciones personales sobre ese documento y otros 

que se han sucedido, relativos al denominado Grupo de 

los Seis Países. Le toca hoy a la Cámara de Diputados 

argentina expresar su sentimiento en relación a la Decla-

ración de Nueva Delhi por la Paz y el Desarme sus-

crita el 28 de enero pasado. 

La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto ha to-

mado en consideración tres proyectos que derivaron a 

la misma. De ellos consideró menester, en virtud de la 

importancia del documento, interpretar el espíritu de la 

Cámara ante un "asunto de carácter público . . . mani-

festar su voluntad, de practicar algún acto en tiempo 

determinado" en la forma que para ello señala el regla-

mento de la Honorable Cámara: una declaración de 

ese cuerpo (artículo 99) ; y generar en una "disposición 

de carácter imperativo", que adopta para este caso "el 

cuerpo por sí" (artículo 98 del citado reglamento): la 

resolución precedente al presente informe. 

A la importancia señalada al principio del informe, 

más los conceptos de los señores diputados Unamuno, 

Radonjic y Perl, en los respectivos fundamentos a los 

indicados proyectos, la Comisión de Relaciones Exte-

riores y Culto cree innecesario abundar en mayores de-

talles que los expuestos en dichos fundamentos, que los 

hace suyos y así lo expresa, 

Federico T. M. Sl-jrani. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

El 28 de enero pasado, el titular del Poder Ejecutivo 

suscribió, juntamente con los jefes de gobierno de 

México, Suecia, India, Grecia y Tanzania, la denominada 

Declaración de Nueva Delhi . 

E11 ella se efectúa un l lamamiento a ¡as superpoten-

cias instándolas a poner fin al despliegue de armas ató-

micas y a la desmilitarización del espacio exterior. 

Más allá de la expresión contenida en la declaración, 

en cuanto a deseos se refiere, la misma se destaca en 

cuanto invita a la human idad a ejercer presión para 

dicho objetivo, a luchar por la preservación del derecho 

a la vida, y denuncia el hecho alarmante de que cada 

minuto se gasta en el mundo un mil lón y medio de 

dólares en armamentos, frente a la situación de pobreza 

v miseria que aflige a dos tercios de la población mun-

dial. 

Siendo así, cabe señalar que el contenido de la De-

claración de Nueva Dell i i se compadece con las mejores 

tradiciones argentinas en materia de política exterior, 

particularmente las esbozadas por representantes de la 

talla de Luis María Drago y Carlos Saaveclra Lamas, y 

las orientaciones impresas durante las presidencias de 

Hipól i to Yrigoyen, Juan Domingo Perón y Arturo U. ll l ia. 

Por ello, entendemos que el Parlamento debe expre-

sar su beneplácito por tal acuerdo de jefes de gobierno, 

que incluye al titular del Poder Ejecutivo argentino. 

Miguel Unamuno. 
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Señor presidente: 

La reciente Declaración de Nueva Delhi sobre la Paz 

y el l>esarme reafirma valores trascendentes para la 

humanidad que merecen la adhesión expresa de esta 

Cámara. 

Luego de años de aislamiento la Argentina vuelve a 

ser protagonista en los acontecimientos internacionales 

que se enmarcan en las grandes transformaciones de este 

tiempo. 

Ser protagonistas en el esfuerzo por la paz y el de-

sarme resulta congruente con la decisión nacional de ' 

afianzar la democracia y el derecho a resolver pacífica-

mente nuestros conflictos. La lucha por la paz no pue-

de disociarse del esfuerzo por la democracia. La diplo-

macia no puede ser sino la expresión de los valores que 

ha consagrado la sociedad argentina. 

La Argentina exige el respeto de sus derechos y los 

de la humanidad en la misma forma que nuestro país \ 

cumple con sus obligaciones con la comunidad inter-

nacional. 

Frente a este pensamiento están quienes se manejan 

con concepciones estratégicas aberrantes y los grandes 

intereses del armamentismo. 

Estarán quienes sostengan la ingenuidad o ineficacia 

de estos cursos de acción. Pero debemos redoblar el 

esfuerzo para generar la conciencia de que hemos llegado 

a un punto crítico ¿Da ra humanidad y así colocar el 

debate por la paz como loma central de nuestro tiempo. 

La paz os posible y entonces existe nuestra respon-

sabilidad de luchar por construir un mundo sobre bases 

éticas. 

La lucha por la paz pasa por la toma de conciencia 

sobre los despilfarros, las injusticias y las distorsiones 

que supone la utilización y distribución de los recursos , 

internacionales con fines bélicos. Conciencia que se 

agudiza cuando se comprueba que dos tercios de la hu-

manidad están asolados por el problema de la miseria. 

La discusión sobre el desarme y Ja paz no puede ni 

debe separarse, es una realidad a la cual nos enfren-

tamos porque en lv1 mundo existen armas nucleares su- 1 

ficientes para hacer desaparecer a la humanidad en pocos 

instantes. 

Como señala la declaración adjunta: "Durante siglos 

hombres y mujeres han luchado por sus derechos y 

libertades. Nosotros enfrentamos ahora el desafío, aún 

mayor, de luchar por el derecho a la vida, para noso-

tros y para las generaciones venideras". 

Juan Radonjic. 

Señor presidente: 

La aplicación de la tecnología nuclear al desarrollo 

de armas de guerra y la enloquecida carrera armamen-

tista en la que entraron a partir de 1945, tanto las dos 

grandes potencias como algunos de sus satélites, han 

puesto a la humanidad por primera vez en su historia 

al borde del exterm'nio, El ser humano sometido desdi 

siempre a presión, tensiones, hambre, enfermedades \ 

guerra, puede en estos tiempos caer en el holocausto 

por la sola determinación de un grupo reducido de 

hombres, Podemos afirmar que todos los habitantes 

de este planeta hemos perdido —sin ninguna clase de 

distinciones— el derecho a vivir. Unos pocos, que no 

pueden ser controlados, tienen el poder de decidir la fu-

tura sobrevivencia de nuestra especie. Es decir, que 

cuando legítimamente en muchos países se lucha ardien-

temente por los derechos humanos, se pierde de vista 

que insensiblemente, disfrazados detrás de luchas ideo-

lógicas se nos está cercenando el derecho humano 

básico y fundamental, cual es el derecho a v ;vir. Inclu-

sive, en el x^aroxismo de la locura armamentista, ya se 

habla de la "guerra de las galaxias". A lo dicho se debe 

agregar la inmoralidad que implica el gasto en arma-

mentos en medio de un mundo hambriento y desnutrido, 

mundo en el cual pareciera que millones de seres hu-

manos están destinados a la mera sobrevivencia lin-

dante en lo infrahumano, cuando tantos fondos se desti-

nan a multiplicar la muerte. 

En resumen, es esencial que se concluya, de una vez 

y para siempre, la carrera armamentista para, de esa 

forma, asegurar la sobrevivencia de la especie humana 

y destinar los enormes gastos que aquélla genera a 

mejorar la calidad de vida de una humanidad que, en 

su mayor parte, está hambreada al punto que anual-

mente perecen millares de hombres de inanición. 

Por ello, entendemos que la Declaración de Nueva 

Delhi es fundamental, habiendo llegado su l lamamiento 

a la cordura en un momento crítico en la historia del 

hombre. Por lo tanto es imprescindible que dicha de-

claración, suscrita por el titular del Poder Ejecutivo de la 

Nación, sea expresamente apo>uda por el otro poder po-

lítico del Estado democrático, es decir el Congreso, sien-

do también conveniente que esta adhesión se haga co-

nocer a los poderes parlamentarios de los países con los 

cuales la Argentina mantiene relaciones a fin de indu-

cirlos a que los mismos sigan el ejemplo de esta Cámara. 

Néstor Perl, 

A N T E C E D E N T E S 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECI.ARA: 

Que expresa su beneplácito por la suscripción de la 

Declaración de Nueva Delhi , de fecha 28 de enero 

próximo pasado, por parte de los jefes de gobierno de 

!a Argentina, México, Suecia, India, Grecia y Tanzania, 

••n tanto en ella se insta a las superpotencias a poner 

fin al despliegue de armas atómicas y a desmilitarizar 

el espacio exterior, 

Miguel L'namuno. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

— Expicsar su adhesión al documento denomina« 

do Declaración de Nueva Delhi por la Paz y el Desarme, 

suscrito el 28 de enero de 1935 en Nueva Delhi. Re-
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púb l i c a de la I nd i a , por los presidentes y primeros mi-

nistros del denom inado G r u p o de los Seis, que componen 

la Argent ina , Grecia , I nd i a , Tanzania , México y Suecia. 

2? — Comun i ca r la presente resolución a los gobier-

nos de los paises f irmantes del acuerdo y a sus cuerpos 

legislativos. 

3? — Comun i ca r al Poder Ejecut ivo nacional su sa-

tisfacción por haber par t ic ipado de la reunión de Nue-

va De lh i . 

4? — Insertar en el D ia r io de Sesiones el texto com-

X^leto del documen to Dec larac ión de Nueva De lh i por 

la Paz y el Desarme. 

Juan Radonjic. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

l o — Adher ir expresamente a la l l amada Dec larac ión 

de Nueva De l h i , suscrita el 28 de enero de 1985 en la 

capi ta l de la Repúb l i ca de la I nd i a por los jefes de 

Es tado de los países que integran el G r upo de los Seis, 

con formado por la Argent ina , I nd i a , Grecia , Tanzan ia , 

Méx ico y Suecia. 

2'.1 — L a presente adhes ión y la declaración mencio-

nada se harán conocer a los poderes u órganos legisla-

tivos de todos los países del m u n d o , con los cuales la 

Nac i ón Argent ina mant iene relaciones d ip lomát icas , in-

vitándolos a concretar similar act i tud. 

Néstor Perl. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Este despacho ha 
merecido observaciones de los señores diputa-
dos F e r r é y Druetta . N o hal lándose impreso < 1 
texto de la nota correspondiente, por Secretan' i 
se le dará lectura. 

Sr. Secretario (Belnicoff) . — D i c e así: 

Buenos Aires, 20 de marzo de 1985. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-

tados de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese. 

S / D . 

D e nuestra mayor consideración: 

Tenemos el agrado de d i r i g imos a usted a los efectos 

d e observar el d i c t amen de la Comis i ón de Relaciones 

Exteriores y Cu l t o conten ido en el O r den del D í a 

N ' 710, por el que se adh iere a la l l amada Dec larac ión 

de Nueva De l h i por la Paz y el Desarme de l 28 d e 

enero de 1985, de acuerdo a las razones que oportuna-

men t e se expondrán . 

Sa l udamos a usted m u y atentamente . 

Raúl A. Druetta. — Carlos E. Ferré. 

Sr. Presidente (Fappiano). — E n consideración 
el proyecto de declaración cuya sanción acon-
seja la Comisión de Relaciones Exteriores y 
Culto. 

Se va a votar. 

— S e aprueba en general y en particu'ar, 

Sr. Presidente (Fappiano). — Queda sanciona-
do el proyecto de dec larac ión 1 . 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
E n consideración el proyecto de resolución 

cuya sanción aconseja la comisión. 
Se va a votar. 

— S e aprueba en general y en particular. 

Sr, Presidente (Fappiano). — Queda sanciona-
do el proyecto de resolución 2. 

Se harán las comunicaciones pertinentes. 
Con respecto a lo dispuesto en el punto 2 " de 

la resolución sancionada, el texto de la Decla-
ración de Nueva Delhi aparecerá publ icado en 
el Diar io de Sesiones como anexo al Orden dnl 
D í a N<? 7 10 . 
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G E S T I O N E S P O R L A L I B E R A C I O N D E U N 

D I R I G E N T E A F R I C A N O 

(Orden del D í a N ? 713) 

D i c t amen de comisión 

Honorable Cámara: 

L a Comis ión de Relaciones Exteriores y Cu l t o ha 

considerado el proyecto de declaración del señor di-

pu t ado Tello Rosas, por el que se vería con agrado 

que el Poder E jecut ivo efectúe las gestiones d ip lomá-

ticas pertinentes sol icitando a la Repúb l i ca de Sudáfrí-

ca la l ibertad de Nelson Mande l a ; y, por las razones 

expuestas en el in forme que se acompaña y las que 

dará el m iembro in formante , aconseja su aprobac ión . 

Sala de la comisión, 13 de marzo de 1985. 

Federico T. M. Storani. — Carlos A. Bece-

rra. — Ricardo A. Alagia. — Ricardo A. 

Berri. — José Bielicki. — Ricardo Daud. 

— Fernando Donaires. — Julio J. O. Gin-

zo. — Horacio H. Huarte. — Adam Pe-

drini. — Raúl O. Rabanaque. — Guiller-

mo C. Sarquis. — Guillermo E. Tello 

Rosas. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apénd ice . (Pá-

gina 8188.) 
2 Véase el texto de la sanción en el Apénd ice . (Pá-

gina 8188.) 
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Proyecto de declaración 

La Cámara ele Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-

vés del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, 

efectuara las gestiones diplomáticas pertinentes a fin 

de solicitar a la República de Sudáfrica la puesta en 

libertad del dirigente Nelson Marídela, el que sufre | 

prisión desde agosto de 1962 por su lucha en pro de la ¡ 

abolición de la política de discriminación racial que I 

práctica el gobierno sudafricano. 

Guillermo E. Tello Rosas. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

Entendemos que la República Argentina debe ser 

una potencia moral, levantando su voz frente a todo 

atisbo de violación de los derechos humanos en cual- I 

yuier parte del mundo. ' 

Asimismo, uno de los objetivos inmediatos de nues-

tra política exterior es romper el aislamiento del país 

y dejar de integrar núcleos selectos que sostienen 

la teoría de las limitaciones geográficas. Este despacho 

que hoy produce la Comisión de Relaciones Exteriores 

y Culto sólo se relaciona a un aspecto de los derechos 

humanos: repudia toda forma de discriminación racial, 

pero hace a lo más sagrado; la voluntad de ser libres. 

La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto, al 

considerar el proyecto de resolución en análisis, creyó 

innecesario abundar en más detalles que los expuestos 

en los fundamentos que acompañan al proyecto, por 1 

lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Federico T. M. Storani. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

La discriminación racial, como cualquier otra forma 

de racismo, es un crimen de lesa humanidad, pues des-

conoce el elemental derecho a la igualdad entre los hom- ^ 

bres. La Repúbl ica de Sudáfrica practica como poli- : 

tica oficial el apartheid que destina a los hombres 

negros a la marginaeión política y social como sistema 

do gobierno. 

Nelson Mandela dedicó su vida a combatir esta for-

ma de opresión contra sus hermanos negros y por ello 

fuo sentenciado en agosto de 1962, por un tribunal 

blanco, a cadena perpetua. No se condenó a crimen 

alguna sino se condenó a quien se animaba a desafiar 

a un régimen injusto y perverso. Desde entonces per-

manece en esa situación pese a los reclamos de todos 

los hombres justos de esta tierra. 

Las Naciones Unidas han iniciado una campaña ten-

diente a lograr su libertad, y de la misma no puede 

estar ausente la expresión parlamentaria del pueblo ar-

gentino, que repudia f irmemente a toda forma de dis-

criminación racial. 

Por ello entiendo, señor presidente, que debemos 

hacer oír nuestro reclamo en favor de la libertad de 

quien cree en la igualdad de derechos y oportunidades, 

de quien cree que todos los hombres son iguales y 

quien se animó a condenar en su propia tierra lo que 

es oprobio del mundo entero. 

Guillermo E. Tello Rosas. 

O B S E R V A C I O N E S 

Buenos Aires, 25 de marzo de 1985. 

Señor presidente de la Honorable Cámara de Diputados 

de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese. 

S / D . 

De nuestra mayor consideración: 

Tenemos el agrado de dirigirnos a usted, a los efectos 

de formular observación al dictamen de la Comisión de 

Relaciones Exteriores y Culto aparecido en el Orden 

del Día N? 713, relacionado con la realización de gestio-

nes diplomáticas ante el gobierno de la República de 

Sudáfrica. 

En tal sentido venimos a efectuar la oposición que 

establece el reglamento de esta Honorable Cámara, la 

que fundaremos en su oportunidad. 

Saludamos a usted muy atentamente. 

Alvaro C. Alsogaray. — José J. iíanny. 

Sr. Pres idente (Fappiano) . — E n consideración. 
Se va a votar . 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Pres idente (Fappiano) . — Q u e d a sanciona-
do el p r o y e c t o de dec larac ión 

S e comunicará al P o d e r E j e c u t i v o . 

1 4 1 

M O C I O N 

Sr. J a r o s l a v s k y . — P i d o la pa labra . 

Sr . Pres idente (Fappiano) . — T i e n e la p a l a b r a 
el señor d iputado por E n t r e Ríos . 

Sr. J a ros lavsky . — V o y a proponer q u e las se-
siones de la H o n o r a b l e C á m a r a comiencen a las 
1 8 en v e z de las 1 5 y 30, c o m p r o m e t i é n d o n o s a 
ser puntuales . 

Sr. P res idente (Fappiano) . — ¿A q u é per íodo 
se r e f i e r e , señor d iputado? 

Sr. J a r o s l a v s k y . — M e r e f i e r o a lo q u e resta 
del ac tua l per íodo extraordinar io . E n cuanto a l 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 8185.) 
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p r ó x i m o per íodo ordinario, reso lveremos opor-
tunamente . 

Sr . P res idente (Fappiano) . — E n consideración, 
la m o c i ó n f o r m u l a d a por el señor d iputado por 
E n t r e Ríos . 

S e va a votar . 

—Resul ta afirmativa 

Sr. Pres idente (Fappiano) . — Q u e d a aprobada 
la moción. 

N o h a b i e n d o más asuntos que tratar, q u e d a 
l evantada la sesión. 

— E s la hora 22 y 22. 

I.OUCN/O D. CliDHOI.A. 
Director del Cuerpo de Taquígrafos. 
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A P E N D I C E 

I 

S A N C I O N E S D E LA HONOHAHL1 Í C A M A R A 

La Cámara de Diputados de la Nación 

KEKÜELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional disponga por 

donde correspondiere el inmediato cumplimiento de 

la ley 23.110 en el anexo del artículo 51, por el que se 

dispuso el otorgamiento de diversas pensiones graciables. 

El Senado y Cámara de Diputados, ele. 

Articulo 1? — Apruébase el "Convenio entre la Re-

públ ica Argentina y la Repúbl ica de Chi le para evitar 

la doble tributación en materia de impuestos sobre la 

renta, ganancias o beneficios y sobre el capital y el pa-

trimonio". suscrito en la ciudad de Santiago de Chi le 

el día 13 de noviembre de 1976, tuyo texto forma 

parle de la presente ley 

Art. 2? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Art. 2° — El apol le a que se hace referencia en el 

artículo anterior se efectuará en un p'azo de ocho 

años, conforme al siguiente programa de pagos, y con 

' la obligación de mantener la equivalencia de valor res-

I pecio del dólar estadounidense. 

Año Argentina 

1985 

1986 

1987 

1988 

1989 

1990 

1991 

1992 

u$s 4.166.666 equivalentes 

., 1.166.666 

., 4.166.666 

., 4.166.666 

4.166.666 

., 4.166.66(5 

., 4.166.666 

., 4.166.666 

33.33.3.332 

Art. 3? — Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a 

anticipar el pago de los aportes determinados en el 

art culo 29, así como también para dictar las normas 

comp'ementarias que correspondan. 

Art. 49 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Ar ículo l e — A p r u é b a s e el aumento del aporte de 

la Repúbl ica Argentina al capital del Fondo Financiero 

para el Desarrollo de la Cuenca del Plata (Fomplata) 

en la suma equivalente a treinta y tres mi'lones trescien-

tos treinta y (res mil trescientos treinta y dos dólares 

estadounidenses (uSs 33.33J.332). ganaderos en mo-

neda argentina destinado a incrementar dicho capi-

tal, juntamente con los demás países miembros, en la 

suma de cien millones de d '>1 ires estadounidenses 

(u$s 100 000.000), conforme a las disposiciones de la 

resolución A G \'l 2S /83 de la Asamblea de Goberna-

dores del organismo. 

El Senado y ('.tunara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Apruébase el Convenio Cultural entre 

el gobierno de la Repúbl ica Argentina y el gobierno 

de la Repúbl ica de Gabón , f irmado en Rueños Aires el 

27 de julio de 1984, cu\o texto en idioma español forma 

parte de la presente ley ^ 

Art. 29 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

5 

¡•'.I Senado y Ciimara de Diputados, etc. 

Artículo i 9 — Apruébase el Convenio de Cooperación 

Científica y Técnica entre el gobierno de la Repúbl ica 

Argentina y el gobierno de la República Islámica de 

1 Véase el texto del Convenio en la página 8013. 
1 Véase el texlo del Convenio en la página 8021. 
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Pakistán, suscripto en Rueños Aires el 9 de mayo de 

1983, cuyo texto en idioma español forma parte de la 

presente ley5 . 

Art. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Ley 23,176 

6 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1"? — Autorízase al Instituto Nacional de Tec-

nología Agropecuaria ( I N T A ) , repartición descentrali- ¡ 

zada de la Secretaría de Agricultura y Ganadería, a 

enajenar en forma directa y al contado a la Cooperativa 

deProductores de Semillas Limitada de Marcos Juárez, 

provincia de Córdoba, una fracción de tierra de cinco j 

hectáreas (5 ha ) que es parte de una mayor superficie 

afectada a la Estación Experimental Regional Agrope-

cuaria Marcos Juárez, ubicada en la Colonia Marcos 

Juárez, departamento de Marcos Juárez, de dicha pro-

vincia, en un todo de acuerdo al plano de futura men-

sura y subdivisión que se agrega, al precio que deter-

mine el Tribunal de Tasaciones en oportunidad en que , 

la venta se perfeccione, cuyas medidas y linderos y su-

perficie que corresponde se detallan a continuación: 

Medidas y linderos: desde el punto A hasta el pun- ' 

to F, en su lado Este, mide doscientos cincuenta metros 

(250 m ) , l indando con la ruta provincial 12; desdo el 

punto F hasta el punto G , en su lado Sur, mide dos-

cientos metros (200 n i ) ; desde el punto G hasta el pun-

to E, en su lado Oeste, mide doscientos cincuenta me-

tros ( 2 5 0 m ) , l indando ambos laterales con el lote N^ 2, 

propiedad del Estado nacional argentino, Instituto Na- , 

cional de Tecnología Agropecuaria ( I N T A ) ; y, final-

mente, desde el punto E hasta el punto A. cerrando el 

polígono, en su lado Norte, mide doscientos metros 

(200 m ) , l indando con tierra propiedad de la provincia 

de Córdoba. 

Superficie total: cinco hectáreas (5 ha ) . 

Corresponde: al Estado nacional argentino, Instituto 

Nacional de Tecnología Agropecuaria ( I N T A ) . por com-

pra que hiciera al señor Alberto Constantino Gustavo i 

Chiesa y otros mediante escritura 153 de fecha 14 de 

julio de 1959, folio 1.121 e inscripto en el Registro de ' 

la Propiedad con el N-? 26.646, folio 33.322, tomo 134, j 

de fecha 22 de noviembre de 1962. ¡ 

Art. — Establécese que la Cooperativa de Produc-

tores de Semillas Limitada, de Marcos Juárez, provincia 

de Córdoba, se hará cargo de los gastos que se originen 

en concepto de tasación, mensura y subdivisión de la ' 

fracción de tierra a que alude el artículo precedente, 

debiendo destinarla a la construcción de las instalaciones 

necesarias para el almacenamiento, clasificación y co-

mercialización de las multiplicaciones de semillas pro- ¡ 

ducidas por los asociados a la Cooperativa de Produc- I 

lores de Semillas Limitada, de Marcos Juárez. j 

Art. 3? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. I 

lil Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l ? — Sustituyese el artículo 407 del Código 

Procesal Civil y Comercial de la Nación por el siguiente: 

Artículo 407. — Declaración por oficio. Cuando 

litigare la Nación, una provincia, una municipali-

dad o una repartición nacional, provincial o muni-

cipal, o sus entes autárquicos sujetos a un régimen 

general o especial, u otros organismos descentrali-

zados del Estado nacional, provincial o municipal, o 

empresas o sociedades del Estado o sociedades con 

participación estatal mayorilaria nacional, provincial 

o municipal, entes interestaduales de carácter na-

cional o internacional, así como entidades barcarias 

oficiales, nacionales, provinciales o municipales, la 

declaración deberá requerirse por oficio al funcio-

nario facultado por ley para la representación, bajo 

apercibimiento de tener por cierta la versión de los 

hechos contenida en e! pliego, si no es contestado 

dentro del plazo que el tribunal fije, o no lo fuere 

en forma clara y categórica, af irmando o negando. 

Art. 2'.*— Comuniqúese al Poder Ejecutivo-

8 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l'-5 — Transfiérese con carácter definitivo y 
sin cargo, de la empresa Flota Fluvial del Estado Argen-

tino —en proceso de privatización— a la Dirección Na-

cional de Construcciones Portuarias y Vías Navegables, 

ambas dependientes de la Subsecretaría de Transporte 

Fluvial y Marít imo - Secretaría de Transportes del Mi-

nisterio de Obras y Servicios Públicos, el buque espiador 

"999", matriculo 1800-F, con sus elementos de dotación 

fija y móvil, incluyendo repuestos y elementos de fon-

deo, que presta servicio en el paso de Apipé del río 

Alto Paraná, con copia autenticada de toda la documen-

tación de navegación exigida por la autoridad compe-

tente. inventario de todos los cargos y listado en el que 

se enumeran los planos disponibles de construcción de la 

nave para ser entregados con la misma, documentos que 

como anexos I y I I forman parte integrante de la pre-

sente lev. prosiguiendo la Dirección Nacional de Cons-

trucciones Portuarias y Vías Navegables con el servicio 

mencionado \ 

Art. 2? — La Subsecretaría de Transporte Fluvial y 

Marí t imo - Dirección Nacional de Construcciones Por-

tuarias y Vías Navegables recaudará por si o por otro 

organismo que ella designe, los importes provenientes 

del cobro del espiaje y los ingresará como recursos pro-

pios, teniendo a su cargo la administración de los mismos. 

Art. 3? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

El Senado y Cámara de Diputados, ctc. 

Artículo 1? — En oportunidad de la renovación par-

cial de diputados nacionales, el Poder Ejecutivo fijará 

1 Véase el texto del Convenio en la página 8024. 
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una única fecha para la realización simultánea de las 

elecciones en todo el país. 

Art. 2 ' — Invítase a las provincias a acogerse al ré-

gimen previsto por la ley 15.262 y realizar sus elecciones 

provinciales y municipales en la misma fecha indicada 

en el artículo anterior. 

Art. 3C — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

10 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

II!-: ..•l.';.' 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 

intermedio de la Secretaria de Estado de Comunicacio-

nes, proceda a la instalación de una cabina pública tele-

fónica en la localidad de Colonia Cello, departamento 

Castellanos, provincia de Santa Fe. 

11 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 

intermedio de la Secretaría de Estado de Comunicacio-

nes, arbitre las medidas necesarias para que se prosigan 

hasta alcanzar su terminación definitiva, las obras de 

construcción de los edificios de la Encotel en las loca-

lidades de Villa Angela y de Corzuela, en la provincia 

del Chaco. 

12 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Q u e vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 

intermedio de la Secretaría de Estado de Comunicacio-

nes, proceda a incluir en futuros planes de obra la cons-

trucción de un edificio para el funcionamiento de ofi-

cinas de Correos y Telecomunicaciones en la localidad 

de Hipól i to Yrigoyen, departamento Oran, provincia de 

Salta. 

13 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 

intermedio de la Secretaría de Estado de Comunicacio-

nes, proceda a incluir en futuros planes de obras la 

interconexión del servicio telefónico domicil iario en la 

localidad de Juan Toro, provincia de La Pampa. 

14 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 

intermedio de la Secretaría de Estado de Comunicacio-

nes, proceda a instalar cabinas telefónicas públicas en 

los barrios del partido de General Rodríguez, provincia 

de Buenos Aires, que a continuación se detallan: Par-

que la Argentina, Parque Rivadavia, San Carlos, San 

Joaquín, Santa Brígida, Villa Angela, Villa Escassany, 

Villa San Bernardo, Villa San Martín, Villa Bengoechea 

y Villa Arraras, 

15 

La Cámara de Diputados de la Nación 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 

intermedio de la Secretaría de Estado de Comunicacio-

nes, proceda a arbitrar los medios necesarios para la 

instalación de teléfonos públicos en la sede de la So-

ciedad de Fomento Cultural y Deportiva E l Ñandú , de 

la localidad de Villa Udaondo y en la sede del C lub 

Atlético y Social Independiente de I lur l ingham, ambas 

del partido de Morón, de la provincia de Buenos Aires. 

16 

¡ La Cámara de Diputados de la Nación 

I 
, auL-i.'. ';.•. 

I Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 

intermedio de la Secretaría de Estado de Comunicacio-

' nes, proceda a la instalación de cabinas telefónicas pú-

. blicas en Camilo Aldao y Anchorena, Blandengues y 

| Banfield, barrio Gaona, José Blanco y Rotonda, Rocha 

| Montarce y Céspedes, avenida Marconi y Ferrari, José 

Blanco y Angela Guerrieri, Carlos Bunge y avenida Ro-

i sales, de la localidad de El Palomar, partido de Morón, 

| provincia de Buenos Aires. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 

intermedio de la Secretaría de Estado de Comunicacio-

nes, otorgue espacios que no superen los cinco (5) mi-

nutos, en las estaciones dependientes del Servicio Oficial 

de Radiodifusión ( S O R ) , a los señores legisladores na-

cionales y / o provinciales, con el objeto que puedan ex-

poner la tarea parlamentaria que desarrollan en sus res-

pectivas Cámaras. Dichos espacios serán emitidos en 

forma diaria y con anterioridad a los respectivos pano-

ramas informativos. 

18 

La Cámara de Diputados de la Nación 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 

intermedio del organismo competente, instalase a la bre-

vedad posible una cabina telefónica en el barrio Vil la 

Zapiola, de la localidad de Moreno, provincia de Bue-

nos Aires. 
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19 

La Cámara de Diputados de la Nación 

: rí 

Q u e vería con agrado que el Poder Ejecut ivo, po i 

in termedio de la Secretaría de Estado de Comunicac io-

nes, proceda al tend ido de una l ínea telefónica desde 

la ru ta nac iona l 7 hasta el barr io San Francisco, de la 

c i udad de Lu j á n , provincia de Buenos Aires, para la ins-

talación de un teléfono púb l i co en dependencias de la 

sala de primeros auxilios, 

20 

La Cámara de Diputados de la Nación 

•••/-.i .-"i. . 

Q u e vería con agrado que el Poder Ejecut ivo, por 

in termedio de la Secretaría de Estado de Comunicac io-

nes, proceda a arbitrar en el menor t i empo posible el 

a umen to de la cant idad de vínculos de enlace de la 

central I reneo Portel con la local idad de San Pedro, 

de la provinc ia de Buenos Aires, para las comunicacio-

nes telefónicas de la loca l idad menc ionada en pr imer 

término. 

21 

La Cámara de Diputados de la Nac ión 

DECLARA: 

Q u e vería con agrado que el Poder E jecut ivo , por 

i n termed io de l Minister io de Educac i ón y Justicia, dis-

ponga : 

1. I nc lu i r en los currículos de 5 ' , 6 ' y 7c grados 

de las escuelas pr imar ias y de los colegios secundarios 

de su dependenc ia y en las áreas de ai>rendizaje res-

pectivas, contenidos temát icos referidos a : la droga , sus 

características y sus efectos (clasif icación, uso méd ico , 

t ipos populares , manera de usar, efectos, dependencias , 

tolerancia, compl icac iones físicas, comentar ios genera-

les ) , def in ic iones conceptuales de drogad icc ión , narco-

tráf ico y tráf ico de estupefacientes. 

2 . Arbi trar los med ios para que maestros y profesores 

sean preparados de manera integral por med i o de cur-

sos a cargo de psiquiatras para el área de la med i c i na ; 

abogados en la faz legl ( ley 3 .077 ) ; asistentes sociales 

en el área social y personal pol ic ia l en el área de la 

represión. 

3. Propic iar , a través de los med ios de comun icac i ón 

mas iva , la d i vu lgac i ón de mensajes esclarecedores sobre 

el tema y en horarios adecuados para educandos y pa-

dres, a cargo de docentes, méd icos y especialistas. 

4. Inv i tar , po r in termed io de l Min is ter io de l Inter ior , 1 

a los gobiernos de prov inc ia a adherirse a las med idas 

q ue se expl ic i tan en el presente proyecto de declara-

ción, y q ue se ap l icarán en el orden nacional . 

22 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Q u e vería con sumo agrado que el Poder E jecu t ivo , 

por intermedio de l Minister io d e Sa lud y Acc ión Social , se 

sirva in formar a esta Honorab le Cáma ra cuáles son los 

planes actuales y cua lqu ier otra in formac ión de interés 

que ilustre sobre la acc ión para combat i r la en fermedad 

conocida como m a l de Chagas . 

23 

La Cámara de Diputados de la Nación 

Q u e vería con agrado que el Poder E jecut ivo consi-

dere la pos ib i l idad de proveer los fondos necesarios 

para poner en estado de ó p t i m o func ionamiento el Poli-

cl ínico Ferroviar io de L a g u n a Pa iva (prov inc ia de San-

ta F e ) . 

24 

La Cámara de Diputados de la Nac ión 

- - c i . ^ n 

Q u e vería con ag rado que el Poder E jecut ivo , a través 

de los organismos de l a in tendenc ia mun i c i p a l d e la 

c iudad de Buenos Aires, adopte las med idas pert inentes 

para rehabi l i tar a la b revedad el f unc ionamien to de l 

puen te emp l a zado en la aven ida San Ma r t í n sobre las 

vías de l Ferrocarri l Genera l San Mar t í n . 

25 

La Cámara de Diputados de la Nación 

Q u e vería con agrado que el Poder E jecut ivo , po r in-

termedio de los organismos correspondientes, d isponga l a 

re implantac ión en toda su v igencia de l C ó d i g o Al imen-

tario Argent ino , ap robado por ley 18.284. AI m i s m o 

t iempo, con temp le la pos ib i l i dad de que los montos de 

las mul tas que por infracciones a éste l leguen a apli-

carse serán destinadas a u n fondo especial emp l eado 

para subsidiar a los centros de estudios e investigaciones 

q ue func ionan en el país . 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Q u e vería con agrado q ue el Poder E jecu t ivo promo-

viera la d i f us i ón y expl icac ión p úb l i c a a través de l sis-

tema educac iona l , los med ios de comun i cac i ón mas iva 

y los entes de la admin is t rac ión p úb l i c a de l estudio edi-

t ado por el Ins t i tu to Nac iona l d e Estadíst ica y Censos 

t i tu lado La pobreza en la Argentina. 
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2 7 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Q u e vería con ag rado q u e el Poder E jecu t i vo d ispon-

ga , a través de la secretaría p úb l i c a , la insta lac ión d e 

u n a de legac i ón de l I ns t i t u to M a l b r á n en la prov inc ia 

d e Fo rmosa para la p r oduc c i ó n de suero ant io f íd ico . 

28 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Q u e ver ía con ag r ado q u e el Poder E jecu t ivo , a tra-

vés de l M in i s te r io d e E d u c a c i ó n y Just ic ia , i m p l e m e n t e 

el p l a n d e estudios de la carrera re c ompu t a c i ó n , c o m o 

espec ia l i dad de l c ic lo super ior , n ive l med i o , a par t i r del 

t é rm i no lect ivo correspond iente a l a ñ o 1985, en la Es-

cue l a N a c i o n a l d e E d u c a c i ó n Técn i ca N " l de la c i udad 

de San Franc isco , p rov inc i a d e C ó r d o b a . 

29 

La Cámara de Diputados de la Nación 

LitL^.-i; 

Q u e ver ía con a g r a d o q u e el Poder E jecu t i vo , por 

i n t e rmed i o de l M in i s t e r i o d e E d u c a c i ó n y Just ic ia , cree 

una escuela de n i ve l m e d i o d e or ientac ión agrotécn ica 

con a lbergue , en la l o ca l i d ad d e L a v a v é n . P l an t a d e 

B o m b e o , d e p a r t a m e n t o de S an Pedro , prov inc ia de Ju juy . 

30 

La Cámara de Diputados de la Nación 

LÍ'-.U.', 

Q u e ver ía con ag rado q ue el Poder E jecu t i vo , a tra-

vés de l M in i s te r io de E d u c a c i ó n y Jus t ic ia , es tud ie la 

p o s i b i l i d ad d e crear la carrera d e ingen ier ía industr ia l 

en a l imen tos en la Escue l a de Ingen ier í a de la Universi-

d a d Tecno l óg i ca Nac i o n a l , de l egac i ón San Franc isco , 

reg iona l C ó r d o b a , a par t i r de l c ic lo a c a d é m i c o de 198o. 

31 

La Cámara de Diputados de la Nación 

H E S U E L V E : 

Di r ig i r se al Poder E j ecu t i vo para que , por i n t e rmed io 

d e Ja Secretar ía de I n f o r m a c i ó n Púb l i c a de l a Presiden-

cia d e la N a c i ó n , se p r oceda a es tud iar la f a c t i b i l i d ad 

d e i nco rpora r a los servicios q u e se prestan en el área de 

la Pres idenc ia d e la N a c i ó n , d e l s istema d e v ideocon- , 

fe renc ia , e l cua l será des t i n ado al uso exclusivo de l se- 1 

ñ o r p res iden te d e la N a c i ó n v / o del señor m in i s t ro de l 

In ter ior . . 

A s im i smo , c u a n d o razones de carácter nac i ona l — o 

q u e h a g a n a l m e j o r desarro l lo d e las re lac iones de l go-

b ie rno centra l c o n las p r o v i n c i a s — lo requ ie ran , d i c h o 

s is tema p o d r á ser u t i l i z a do por los d e m á s in tegrantes 

d e l Pode r E jecu t i vo , i 

32 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Q u e vería con agrado q ue el Poder E jecu t ivo imple-

men la ra , a ratves d e los organismos competentes , u n a 

po l í t i ca de p romoc i ón y desarrol lo de los puertos di ' 

Santa F e y Rosar io , p rov inc ia d e Santa Fe , med i a n t e : 

1. — L a creac ión de toda la infraestructura necesaria 

para intensi f icar y diversi f icar los embarques de pro-

ductos. 

2. — L a a dopc i ó n de urgentes med idas por la Di-

rección Nac i ona l de Construcciones y Vías Navegab les , 

a efectos de proceder a l d r agado de los canales de 

acceso y adecuac i ón de los respectivos muel les e insta-

laciones accesorias. 

33 

!.a Cámara de Diputados de la Nación 

Q u e vería con ag rado q ue el Poder E jecut ivo , a través 

de los organ ismos correspondientes, proceda a la ejecu-

ción de las siguientes obras: 

1° — A m p l i a r los servicios de la l ínea D o m i n g o F . 

Sa rm ien to hasta la loca l idad de Bragado , p rov inc ia do 

Buenos Aires, d u p l i c a n d o la frecuencia horar ia entre 

las estaciones de O n c e (P l a za Miserere) y Bragado . 

2'-> — Restab lecer los servicios ferroviarios y vías le-

vantadas en los par t idos bonaerenses de Mercedes , Sui-

pacha , N a v a n o , 25 de M a y o , A lber t i , B r agado y Chi-

vi lcoy. 

3» — Cons t rucc i ón d e u n apeadero d e n o m i n a d o Uni-

vers idad de L u j á n den t ro del p red i o q u e esta ú l t ima 

d ispone y q ue es c ruzado por las vías férreas. 

4 ' . '— Pav imen ta r , reparar y dotar de mayores como-

d idades a las p layas de es tac ionamiento q u e in tegran 

la l ínea del Ferrocarr i l Genera l Sarmien to . 

34 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Q u e ver ía con ag rado que el Poder E jecu t ivo , a través 

de los organ ismos correspondientes, p roceda a instalar 

barreras au tomá t i c as y señales fono lum inosas en el paso 

a n ive l sito en la intersección de la ruta nac iona l 11 

y la cal le Be lgrano , en la l oca l i dad de F ray Lu i s Bel-

trán, p rov inc i a de Santa Fe . 

35 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLAHA: 

Q u e ver ía con ag r ado q u e el Poder E jecu t ivo , a través 

d e los organ ismos correspondientes , p roceda a la ejecu-

ción de las s iguientes obras : 

1. — Res tab lec im ien to d e u n tren local d iar io entre 

las c iudades de L u j á n de C u y o y M e n d o z a para pasa-
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jeros y carga eu la línea del Ferocairi l General San 

M a l l í n , contando con trenes rápidos y Irenes con para- 1 

das intermedias. 

2. — Se incluya entre los planes de futuras electrifi-

caciones el ramal Mendoza , Godoy Cruz . Lu j án de 

C u y o y Ma i p ú . 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Q u e vería con agrado que el Poder Ejecut ivo a través 

de los organismos correspondientes, autorice a la l ínea 

del Ferrocarril General Belgrano a l ibrar al servicio ac- i 

t ivo de pasajeros y cargas, trenes con una frecuencia no 1 

menor a dos d ías semanales, entre Laguna del Rosario 

en la provincia de Mendoza con destino a la estación 

terminal Mendoza de d icha l ínea sita en la c iudad de 

Guayma l l én , con paradas en San José, El Apero y 

Asunción , de d icha provincia. 

3 7 | 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Q u e vería con ag í , ido q ue el Poder E j-cut 'vo a través 

de los organismos correspondientes m o d i q u e los hora-

rios de l servicio ferroviario que cubre el trayecto Bue-

nos Aires-La Qu i aca y posibi l i te la combinac ión directa 

»•on el que une d icha c iudad fronteriza argentina con 

.'a hermana repúbl ica de Bolivia. 

38 

."m Cámara de Di ¡Hitados de la Nación 

DECLARA: 

Q u e vería con agrado que el Poder Ejecut ivo a tnwéb 

de los organismos correspondientes, proceda a autorizar 

ÍC fraccionen los refuerzos de sen-icios a las empresas de 

autotransporte púb l i co por carrettra con destino a la 

c iudad de Termas de R í o H o n d o , en la provincia de 

Sant iago del Estero con carácter permanente . 

3 9 

La Cámara de Diputados de ¡a Nación 

DECLARA: 

Q u e vería con agrado que el Poder E jecut ivo a través 

;le Jos organismos correspondientes efectúe el estudio, 

proyecto y ejecución para el t end ido de un ramal fe-

rroviario entre las local idades de E l Charco y Termas 

de R ío Hondo , en la provincia de Sant iago del Estero. 

40 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecut ivo, para que a través de lo 

organismos correspondientes, promueva la implantac ió i 

de servicios de transportes, de pasajero* en 1 : moda l i dad 

de los l lamados ferrobuses. 

41 

.'.a Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

D rigirse al Poder Ejecutivo para que. a través de los 

. .rganismos correspondientes, proceda a la construcción 

de un paso a nivel en la calle Anchorena, l indante con 

la estación L a Luc i l a , par t ido de Vicente López , l ínea 

Genera l Barto lomé Mitre , ramal Retiro-Tigre. 

4 2 

La Cámaui de Diputados de ¡a Nación 

DECLARA: 

Q u e vería con agrado que el Poder Ejecut ivo, a través 

de los organismos correspondientes, d isponga la crea-

c ión y hab i l i tac ión en el t i empo más breve posible d e 

una sucursal de la Ca ja Nac iona l de Ahorro y Seguro 

en la c iudad d« V iedma , capita l de la provincia de 

R ío Negro. 

4 3 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecut ivo dispu-

siera lo necesario para coordinar entre los distintos or-

ganismos oficiales un pronto despacho y transporte po t 

vía aérea de mercadería perecedera que tuviera por 

destino el territorio nacional de la Tierra del Fuego . 

44 

Im Cámara de Diputados de la r/ció» 

DECLARA: 

Que vcrí.i con ¿grado que el Poder Ejecut ivo, a través 

de los organismos correspondientes, dispusieran la cesión 

al mun i c i p i o de Genera l Sarmiento —ten i endo en cuenta 

le establecido en el ar t ícu lo 37 de la ley 18 .360— de 

tierras a ledañas a l andén sur de la estación Vi l la d e 

M a y o >' al andén norte de la estación Los Polvorines, 

para q ue esa comuna construya sendas ferias internas. 

4 5 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Q u e vería con agrado que el Poder Ejecut ivo, a través 

de los organismos correspondientes, no prop ic ie la ins-

talación de casinos nacionales en la provinc ia de San-

ta Fe. 

46 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLAMA: 

Q u e vería con agrado que el Poder Ejecut ivo , a través 

del Min'ster io de Educac i ón y Justicia, imp lemente los 



8 1 7 8 C A M A R A D E D I P U T A D O S D E L A N A C I O N Reunión 48? 

planes de estudio correspondientes a los profesorados 

en ciencias de la educación con orientación en psico-

logía educacional, en ciencias jurídicas y contables e 

inglés, en la Escuela Norma l Superior Nicolás Avella-

neda de la c iudad de San Francisco, provincia de Cór-

doba . 

47 

La Cámara de Diputados de la Nación 

señor juez Luis María Chichizola, a cargo del Juzgado 

Penal Ní> 4 de Morón, provincia de Buenos Aires, que 

obra en el expediente 145-P.-83. 

2? — Archivar las actuaciones. 

52 

1 La Cámara de Diputados de la Nación 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 

intermedio de la Secretaría de Estado de Comunicacio-

nes, tome las medidas necesarias con el objeto de que, 

a la mayor brevedad, se incorpore al sistema de tele-

discado nacional , la c iudad de San Ramón de la Nueva 

Orán , provincia de Salta. 

48 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1 ' — No hacer lugar a la petición formulada por la 

señora Norma Elena Ravarotto de formación de causa 

contra el señor juez doctor José Nazario Gómez Escalan-

te, a cargo del Juzgado Nacional de Primera Instancia 

del Trabajo N» 23 que obra en el expediente 310-P.-83. 

21? — Archivar estas actuaciones. 

53 

i r c r .-.n •. • 

Q u e vería con agrado q u e nuestro país, a través del 

Ministerio de Relaciones Exteriores y Cul to , coordinara 

un accionar de los organismos del Estado correspon-

dientes a Jos entes privados del comercio y la industria 

argentinos, tendiente a que los consulados de la Repú-

blica Argent ina existentes en lodos los países orienten 

su act iv idad a la promoción de todos los bienes de pro-

ducc ión que en la actual idad se disponen, a través de 

muestras permanentes con los folletos y documentac ión 

pertinentes como med io idóneo de lograr una efectiva 

promoción de nuestras exportaciones. 

49 

La Cámara de Diputados de la Nación 

r •>••:• ..-..K-. 

Q u e vería con agrado que el Poder Ejecut ivo autori-

ce la construcción de la sede social del Instituto Nacio-

na l de Servicios Sociales para Jubi lados y Pensionados 

( P A M ) , en la c i udad de L ibertador General San Mar-

tín, provincia de Ju juy. 

50 

La Cámara de Diputados de la Nación 

: ' ¿ . i...•. _: 

Q u e vería con agrado que el Poder Ejecut ivo, a tra-

vés de los organismos correspondientes, incluyera den-

tro de los beneficios del sistema de servicios médico-

asistenciales que presta el Inst i tuto Nacional de Obras 

Sociales ( I N O S ) , a quienes convivieran en aparente 

mat r imon io con el a f i l iado o af i l iada ( jubi lados y pen-

sionados) , ya que se encuentran absolutamente desam-

parados en esa materia. 

51 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Id — N o hacer lugar a la petición formulada por d on 

Juan Rosendo E . Costa de formación de causa contra el 

La Cámara de Diputados de la Nación 

| RESUELVE: 

l'1 — No hacer lugar a las peticiones formuladas por 

la señora O lga Rosa Vargas y por los señores Mart ín 

Grob in y J uan Carlos Picciano de formación de causa 

contra la señora jueza a cargo del Juzgado Nacional de 

Primera Instancia del Trabajo N« 18, doctora Graciela 

Marta Piatti, que obran en los expedientes 317-P.-83, 

478-P.-83 y 479-P.-83. 

2'-1 — Archivar estas actuaciones. 

54 

La Cámara de Diputados de la Nación 

ríe.' . -•.•• 

19 — Q u e vería con agrado que el Poder Ejecut ivo 

instrumenta las medidas necesarias a efectos de poner a 

disposición de las entidades de bien púb l ico del país, 

con reconocimiento legal, dedicadas especialmente al 

estudio y resolución de los problemas de carácter cul-

tural, social, moral y económico relacionados a la vida 

del hogar y a la defensa de precios justos en los artícu-

los de primera necesidad de la población, una emisora 

de radiotelefonía tanto en la Cap i ta l Federal como en 

las provincias y el territorio nacional de la Tierra del 

Fuego durante u n lapso no inferior a los qu ince minu-

tos diar iamente y en horarios apropiados, a los fines 

que las mismas d i fundan voluntar iamente en las respec-

tivas comunidades las mejores ofertas de la canasta fami-

liar, la lista de los comercios adheridos a sus organi-

zaciones, los consejos para la educación del consumidor 

y la restante problemát ica del hogar. 

2"? — Q u e los gastos emergentes de la referida difu-

sión en emisoras estatales o privadas sean afrontados por 

el Es tado nacional . 

31? — Q u e la mencionada oferta de medios de comuni-

cación se hará cuando exista ped ido formal de las enti-

' dades señaladas precedentemente en cada caso y lugar. 
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55 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: I 

19 — No hacer lugar a la petición formulada por don 

Pedro José Rosa de formación de causa contra el ex juez 

nacional de primera instancia en lo criminal de ins-

trucción, doctor Jorge Daniel López Bolado, el ex juez 

del mismo fuero, doctor Juan Carlos Fontenla y el ex 

juez en lo civil, doctor Alejandro C. Molina, que obra 

en el expediente 492-P.-83. 

— Archivar estas actuaciones. 

56 

La Cámara de Diputados de ¡a Nación 

RESUELVE: 

1*? — No hacer lugar a la petición formulada por el 

doctor Horacio Norberto Castro Dassen de formación de 

causa contra los ex integrantes del Tribunal de Etica 

Forense en el expediente 36-P.-84. 

2: — Archivar actuaciones. 

57 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1" — No hacer lugar a las peticiones formuladas por 

la señora Susana Laguzzi de Jung de formación de cau-

sa contra el señor juez de la Cámara Nacional Criminal 

y Correccional, Sala V I I , doctor León Arslanián y la 

señora ex jueza nacional en lo criminal de sentencia y 

actual jueza en lo crimina! de instrucción, doctora Liliana 

Elena Catucci, que obran en los expedientes 448-P.-83 

y 310-P.-84. 

29 — Archivar estas actuaciones. 

58 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo por 

intermedio de los organismos correspondientes proce-

diera a conferir a la delegación del Banco de la Nación 

Argentina ubicada en el partido de Tapalqué, provincia 

de Buenos Aires, el carácter de sucursal de la referida 

institución bancaria. 

59 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

19 — No hacer lugar a lo solicitado por don Héc!or 

Eduardo Volpi Espósito en el expediente 417-P.-83. 

2 ' — Archivar estas actuaciones. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-

vés de los organismos que corresponda, proceda al ca-

nalizado y desbrozado de las márgenes del arroyo Soto 

hasta su desembocadura en el río Reconquista, partido 

de Morón, provincia de Buenos Aires. 

61 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo que, por donde corres-

ponda, informe a esta Cámara de Diputados sobre los 

siguientes temas: 

19 — Si los problemas que genera el canal Mitre se 

deben: 

a) Transitar el canal Mitre por el lugar de mayor 

sedimentación del Delta del Paraná; 

b) No acompaña al trabajo de la naturaleza: 

c) No se llevó a cabo en el laboratorio la prueba 

de sedimentaron sobre el modelo por razones 

técnicas. Si el cálculo matemático determinó 

una sedimentación anual de 1,7 millones de m 3 

y la realidad demostró que llegó a 8 millones 

de m 3 promedio anual, tomando el lapso 

1976-1983; 

d) Si existen en el canal Mitre inconvenientes de 

fondo, bajo la forma de rizos o dunas. Sí í>l 

aparecer tales inconvenientes se deben suspen-

der los dragados. 

2" — Se remita rele\ amiento de recepción del canal 

Mitre en agosto de 1975, y relevamiento de la puesta 

de servicio en diciembre de 1976. 

39 — Si la política actual de dragado del canal Mitre 

implica un gasto anual de 24 millones de dólares para 

mantenerlo. Si el mismo se hace bajo dragas del orga-

nismo estatal o privado. 

49 — Si las actuales dragas que operan en el canal 

Mitre, por su calado pueden tirar el material de draga-

do a 2.500 metros, distancia mínima que aconsejan los 

estudios para tirar el material. 

59 — Si el material disperso por las aguas vuelve a 

los canales, produciendo un embancamiento en el canal 

Norte, de acceso al puerto de Buenos Aires, de 15 cen-

tímetros anuales. 

69 — Si el dragado del Mitre produce el taponamien-

to del canal de acceso a Buenos Aires entre el km 0 

y 12. 

79 — Si estudian alternativas para reemplazar al ca-

nal Mitre. 

62 
RESUELVE: 

La Cámara de Diputados de la Nación 

19 — Dirigirse al Poder Ejecutivo a fin de que, con 

intervención de la Comisión Regional del R ío Bermejo 
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(jue preside el ministro del Interior e integran las pro-

vincias del Chaco, Formosa, Santiago del Estero, Salta, 

Jujuv y Santa Fe, y en base a los estudios y antepro-

yecto ejecutivo efectuado oportunamente, se asigne prio-

ridad inmediata para el año 1985 a las obras de embalse 

en Zanja del Tigre (provincia de Salta), de modo que 

se logre la inmediata regulación del río Bermejo y el 

adecuado control de sedimentos, y asimismo se imple-

mente una obra clave dentro tlel Plan de provecha-

niientos Múlt iples del Bermejo. 

2 ? — Dirigirse asimismo al Poder Ejecutivo y a las i 

provincias integrantes de la C O R E B E a fin de que 

condicionen las realizaciones de las obras de aprovecha-

miento menores a la secuencia de ejecución de Z a n a | 

d-1 Tigre, y mediante la estructura y recursos de la 

C O R E B E se dé prioridad al empleo productivo del agua ¡ 

en la zona noroeste del Chaco, suroeste de Formosa y 

oriente salteño, con vistas a la ampliación de las áreas 

de apropiación agrícola y otros usos de tipo ganadero ! 

lorc.stul y silvícola. 

63 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLAMA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra- j 

vés de los organismos correspondientes, disponga la 

construcción de silos de campaña con vagones de. dos 

y cuatro ejes (cuatro y ocho ruedas) en desuso, radia-

dos del servicio, de 30 y 40 toneladas cada uno. 

64 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo para que, a través de los 

organismos correspondientes, informe a esta Honorable 

Cámara de Diputados de la Nación sobre los siguientes 

puntos: 

1. — Si sobre las obras de refacción que se están efec- | 

iuando en el edificio del Banco de la Nación Argentinn, 

sucursal Posadas, Misiones, se efectuó el l lamado a lici-

tación correspondiente. 

2. — Si previamente al l lamado a licitación se efectua-

ron los estudios técnicos pertinentes, de la urgencia y 

necesidad de realizar las obras en cuestión. 

3. — E n caso afirmativo, remitir la nómina de ofrenles. 

las ofertas, el pliego de condiciones y sus modificacio-

nes —si las h ubo— , las publicaciones y el texto del 

contrato con remisión de esta documentación. Asimismo, 

las disposiciones de origen jurídico y técnico adoptadas 

para la adjudicación. 

4. — Si, de acuerdo a las cláusulas del contrato, la em-

presa adjudicataria ha cumpl ido con los plazos estipu-

lados en todas sus partes; en caso negativo o de incum-

plimiento, las medidas que ha adoptado la institución 

en resguardo del f in públ ico, remitiendo los anteceden-

Ies del caso y determinando quiénes son los responsables. 

5. — Si para la mencionada adjudicación de los obras 

se ha tenido en cuenta — e n caso de haberse presenta- . 

d o — la posibil idad de realización de las mismas con 

empresas misioneras. 

6. — Si en el p lano de refacciones a realizar están 

incluidas las mejoras a introducir en el inmueble desti-

nado a la vivienda para el funcionario a cargo de la 

gerencia, integrando el objeto del contrato. En caso 

afirmativo, sobre la necesidad o urgencia de las misms. 

7. — Hasta la fecha de las refacciones la menciona-

da sucursal contaba con un servicio de refrigeración 

central que había sido instalado recientemente. Infor-

mar si el mismo sistema será util izado en la sucursal 

refaccionada o deberán adquirirse nuevos equipos, y 

en cuyo caso a cuánto ascendería su costo. 

8. — Si como consecuencia de las refacciones que se 

están realizando será necesario efectuar nuevas inver-

siones en muebles, equipos, instalaciones, etcétera, y a 

cuánto ascenderá el monto previsto para estas adqui-

siciones. 

9. — Si como consecuencia de las referidas refaccio-

nes el Banco de la Nación Argentina se encuentra 

ocupando un inmueble — e n alqui ler— para su funcio-

namiento hasta que finalicen las mismas. En caso afir-

mativo remitir los antecedentes relacionados con 1a 

licitación como asimismo copia del contrato de locación, 

el iieinpo, precio y demás modalidades que hacen al 

objeto del referido alquiler. 

1 0 ; — E l e v a r todos los antecedentes relacionados, tan-

lo por el l lamado a licitación, la refacción, como por 

la locación del inmueble, que puedan servir como para 

inlormar exhaustivamente a esta Honorable Cámara. 

65 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigir.se al Poder Ejecutivo a fin de solici'arle que, 

por donde corresponda, declare de especial preferencia 

la realización de los proyectos y la asistencia técnica 

a las obras correspondientes a la remodelación y am-

pliación de la planta de agua potable de La Toma, 

Resistencia, provincia del Chaco, a la construcción del 

conducto de impulsión Barranqueras-Resistencia, del 

centro de distribución y de la estación de bombeo y 

a la instalación de las cañerías correspondientes. 

6 6 

La Cámara de Diputados de la Nación 

-ií"i':l •• H •". 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo prnce-

d'eru <i afectar una draga para rellenar con arena refu-

tada del riacho Barranqueras los terrenos bajos y lagu-

nas exis'rntes en la ciudad de Barranqueras y Puerto 

Vilelas, provincia del Chaco, destinando luego dichas 

tierras a la construcción de viviendas y /o plantas in-

dustriales. 

67 

Lri Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Que en el 25? aniversario de la creación de la Avia-

ción del Ejército desea rendir homenaje a todos aquellos 

que lucharon por la defensa de la soberanía nacional y, 
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en par t icu lar , al teniente p r imero Rober to Mar io Fíor i to, 

ai teniente pr imero Juan Carlos Buschiazzo y al cabo 

p r imero mecán i co R a ú l D imo t t a , quienes en circuns-

tancias" en las q ue con un hel icóptero man iob raban 

para efectuar el sa lvamento del pesquero " N a r w a l l " , du-

rante el conf l icto de las Malv inas , fueron derr ibados por 

el enemigo , o f rendando asi su vida por la patria, a Ja 

que juraron defender. 

68 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar á ! Poder E jecu t ivo para que , a través de ios 

organismos correspondientes, i n forme a esta Honorab le 

C áma r a sobre íes siguientes punto-: 

1 . — - C a n t i d a d de suboficiales de las fuerzas a rmadas 

y fuerzas de segur idad q ue solicitaron el retiro o la ba ja 

de d ichas instituciones, duran te el per íodo correspon-

d iente a los años 1982, 1983 y pr imer semestre de 1984. 

2. — Mot ivos aducidos por el referido personal para 

efectuar tal so l ic i tud. 

3 . — I n d i c a c i ó n de los retiros y bajas produc idos en 

cada per íodo mensua l . 

4 .—-S i , a criterio del señor ministro, los números de 

retiros y bajas produc idos en el per iodo reierido en el 

p u n t o 1 tuv ieron carácter norma l , o bien extraordinar io 

y, en caso de darse esta ú l t ima hipótesis, motivos a Jos 

cuales a t r ibuye tal fenómeno . 

5 . — - E n caso de darse la segunda de las hipótesis re-

feridas en el apar tado precedente, se sirva in formar qué 

med idas se adop ta ron para conjurar tal s i tuación. 

69 

La Cámara de Diputados de la Nación 

O u e vería con agrado q u e el Poder E jecut ivo , a tia-

\és de los organismos correspondientes, arbitre lo- n.c-

dios necesarios para q ue se p rovean los medios técn¡co> 

y f inancieros para imp l emon i a r la |jronta react ivación 

del puer to de L a P la ta , q ue inc luye la construcción cK-

una termina l de contenedores en su jur isd icc ión , q u e re-

por tarán impor tan tes beneficio-; al sistema portuar io na-

cional y a la zona de inf luencia del menc ionado puertn. 

70 

La Cámara de Diputados de la Nación 

O u e vería con ag rado q ue el Poder E jecut ivo , a tra-

vés de los organ ismos correspondientes, estudie la posibi 

l idad ilo real izar un re lovamiento integra l del traza di 

de la ruta nac iona l 40, a fin de con temp la r la alterna-

tiva de pav imen t a r Ja m i sma en toda su extensión. Coin<« 

¡ i si m ismo que d icha obra, en caso de ser fact ible, sea 

leclarada de interés nacional. 

71 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DF.C.'I. AR A: 

Que < xpresa su beneplác i to por Ja reciente decisión 

i de la empresa Ferrocarri les Argent inos, en el sent ido de 

reactivar el f unc ionamien to , en la provinc ia de L a Pam-

' pa , de los servicios del l l amado "Tren del Oeste" , q ue 
1 une las localidades de Genera l Pico v Telen. 

72 

La Cánuita de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigir.se al Poder E jecu t i vo para que , a través de lo.s 

organismos competentes , d i sponga la correspondiente au-

torización para el f unc i onam ien to de un servicio d e trans-

porte au tomotor de pasajeros d enom i n ado chaitcr. 

73 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder E jecut ivo , a tra-

vés de lo.s organismos correspondientes, adopte Jas me-

didas tendientes a imp i emen t a r un servicio d e trenes 

entre diversas local idades de la región del A l to Va l le de 

R ío Negro y de la provinc ia del X e u q u é u . de la s iguiente 

i or ina: 

a ) Un .servicio con diversas frecuencias entre la loca-

l i dad de Ch inch ina les , prov inc ia de R í o Negro , y ta d r 

Plottiwr, prov inc ia del N e u q u c n ; 

b) Un servicio corre lac ionado con el anter ior entre las 

localidades de Barda del M e d i o y Cipol let t i . en la pro-

vincia de R i o Negro . 

74 

Ln Cdituna de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Q u e v ei ia con adrado q ue el Poder E jecu t ivo , a tru-

\és de los organismos correspondientes, proceda al lla-

mado a l ic i tac ión , con forme la ley 13.061, de Obras 

Públ icas , para efectuar obras de remode lac ión , amp l i a-

ción y repavinK-ntación de la pista del aeropuerto £1 

Pucú . en la prov inc ia de Formosa . 

La Cánwra de Diputados de ¡a Nacii'm 

D E C L A R A : 

Q u e vería con agrado q ue el Poder E jecut ivo , a través 

le lo: organismos correspondientes, proceda a construir 

un muel le de t ipo fi jo o f letante sobre la margen del 

rio U ruguay , en la loca l idad de Mon t e Caseros, provin-

cia de Corr ientes. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELTO: 

Dirigirse al Poder Ejecut ivo solicitando que por med io 

de los organismos competentes se realicen estudios y 

proyectos necesarios para coordinar entre las diversas 

jurisdicciones provinciales las soluciones más urgentes a 

fin de que se puedan comunicar las provincias del No-

roeste argentino en vuelos de cabotaje. 

77 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo requiriéndole se impar-

tan las instrucciones para que la Dirección Nacional de 

Via l idad construya las obras básicas y calzada pavimen-

tada en los tramos faltantes de la ruta nacional 34 en 

jurisdicción de las provincias de Santiago del Estero, 1 

T u c u m á n y Salta, impu t ando su costo al presupuesto j 

correspondiente a l ejercicio 1985. 

Tramo: a) La Pampa-Pozo Hondo (44 k m ) ; b) -Pozo 

Hondo-Gobernador Garmend ia ( 8 0 k m ) ; c) Gobernador 

Garmendia-7 de Abri l (30 k m ) ; d) 7 de Abril-Antilla , 

(23 k m ) ; e) Antilla-Los Baños ( 5 0 k m ) . I 

78 

La Cámara de Diputados de la Nación 

Dirigirse al Poder Ejecut ivo solicitándole que, por in-

termedio de los ministerios de Economía y de Obras y 

Servicios Públ icos, adopte las medidas necesarias para 

concurrir en apoyo de las autoridades de la provincia 

de Entre Ríos, a fin de evitar la paral ización de las 

obras de restauración de puentes y ramales ferroviarios 

en el sur de aquel la provincia, en su momento afecta-

dos por inundaciones. 

79 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: | 

Q u e vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 

de los organismos correspondientes, adopte las medidas j 

tendientes a la instalación de señales fonoluminosas en el 

paso a nivel sito en la intersección de la avenida San 

Mar t í n y la calle Buenos Aires de la local idad de Fray i 

Lu is Beltrán, provincia de Santa Fe. j 

80 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1. — Concurrir a la Feria Monográf ica Internacional 

para Construcción de Puertos, Técnica y Organización 

Portuaria ( P O R T E X '85) , que se realizará en la c iudad 

de Hamburgo , Alemania Federal, entre el 7 y el 10 de 

mayo de 1985. 

2. — Facultar a la Presidencia de la Honorable Cá-

mara de Diputados para que designe a Jos miembros 

de este cuerpo que habrán de concurrir. 

81 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo arbi-

tre con la mayor urgencia las medidas indispensables 

para que la empresa Ferrocarriles Argentinos rehabilite 

la estación de E l Charco (Ferrocarril General Bartolomé 

Mitre), en la provincia de Santiago del Estero, y dis-

ponga la parada en la misma de los denominados trenes 

"Expreso Independencia" , "Estrella del Norte" y del 

mixto 1.015, de ida y regreso, para el ascenso y des-

censo de pasajeros y carga, con expendio de pasajes. 

82 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo dispon-

ga, por donde corresponda, la modernización ríe las ins-

talaciones operativas del puerto de San Pedro, provin-

cia de Buenos Aires, para agilizar la salida económica 

de granos por el río Paraná, faci l i tando de esta forma 

la solución de uno de los graves problemas que afec-

tan al país. 

83 

La Cámara de Diputados de la Nación 

Q u e vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 

de los organismos correspondientes, disponga la realiza-

ción de las gestiones pertinentes a efectos de que en el 

más breve lapso se logre la opt imización del funciona-

miento operativo del taller de reparaciones livianas ubi-

cado en la c iudad de General Pico, provincia de La 

Pampa, bajo la jurisdicción del Ferrocarril Dom ingo 

Faustino Sarmiento, 

Para la consecución de d icho propósito deberán con-

cretarse en pr inc ip io los siguientes pasos: 

1. Proceder al redimensionamiento del actual taller, 

técnicamente encuadrado como "Desv ío de vagones -

t ipo I I I " . 

2. L a adecuación de su actual t ip i f icación por una 

más acorde con las exigencias de las demandas de re-

parac ión que registra la línea. 

3. Reasignación de recursos humanos incrementando 

en por Jo menos veinte personas la insuficiente dotación 

de que dispone en la actual idad, fundamenta lmente en 

el sector operarios de reparación, soldadores, etcétera. 

4. Garant izar un normal aprovisionamiento de ma-

teria pr ima teniendo en cuenta los requerimientos reales, 

por otra parte ya censados. 

5. E l p lan de redimensionamiento debería tener prin-

cipio de ejecución en forma inmediata , t omando como 
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base y fundamento de! mismo los informes periódicos 

y los cuadros estadísticos disponibles en la coordinación 

del área mecánica de tal'eres Liniers. 

84 

Cámara de Diputados de la Nación 

2. Incluir en el plan de obras, presupuesto 1985, la 

construcción del camino ex ruta nacional 57, tramo: An-

gosto del Pescado-empalme ruta nacional 9, provincia 

¡ de Ju juy (entre Pumahuasi-Puerto del Marqués). 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 

de los organismos correspondientes, incluya en el p lan de 

obras que contendrá el presupuesto nacional para el año 

1985 la reconstrucción y corrección del tramo caminero 

que une la loea'idad de Ibícuy, departamento del mismo 

nombre de la provincia de Entre Ríos, con el lugar más 

cercano y posible económicamente de la ruta nacio-

nal 12. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo con el fin de solicitarle 

disponga, por donde corresponda, la permanencia del 

servicio de trenes del Ferrocarril General Urqu iza que 

corre entre 'as estaciones General San Mart ín y Hol t , del 

departamento de Ibicuy, de la provincia de Entre Ríos. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

Que expresa su benep'ácito por la reciente decisión 

de la empresa estatal Aerolíneas Argentinas en el senti-

do de disponer la reanudación de los vuelos transpolares 

con destino f inal en Auckland, Nueva Zelandia. 

90 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de los 

organismos correspondientes, adopte urgentes medidas 

pa .a asegurar el cumpl imiento de las normas vigentes 

para el transpoite públ ico de pasaderos, part icularmente 

las que determinan la ob' igatoriedad de observar paradas 

en todas las esquinas los días de lluvia y todos los días 

después de las 22 horas. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Q u e veria con agrado que el Poder Ejecutivo, por in-

termedio de la Dirección Nacional de Vial idad, proceda 

a construir o co'ocar vallas protectoras o barandas de 

defensa t ipo flex-beam• en el tramo comprendido en la 

un ión de las lagunas Cochicó y D e l Monte , ubicadas 

entre kilómetros 208 y 209 de la ruta nacional 33, par-

tido de Guam in í , provincia de Buenos Aires. 

87 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecut ivo para que, a través de los 

organismos correspondientes, proceda a estudiar la fac-

t ib i ' idad técnica y socioeconómica de las obras de pro-

longación del Ferrocarril General Belgrano desde la ciu-

dad de San R a m ó n de la Nueva Orán hasta Aguas 

IVaucas, en la provincia de Salta, y en su caso la proyecte 

y ejecute a la brevedad posible. 

88 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecut ivo que a través de los orga-

nismos correspondientes se proceda a: 

1. Integrar a la red nacional la ex ruta nacional 57. 

hoy ruta provincial 19, emplazada en la provincia de 

Salta (tramo: empa lme ruta 50, Angosto del Pescado) 

91 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 

de los organismos correspondientes, proceda a la reaper-

tura de la estación Azcuénaga —par t i do de S.rn Andrés 

de Giles, provincia de Buenos A i .es—, en el ramal 

Vagues-Luján de la línea del Ferrocarril General Barto-

lomé Mitre. 

82 

La Cámara de Diputados de la Nación 

Q u e ve r ía con agrado que el Poder Ejecutivo, por 

intermedio de quien corresponda, adopte las medidas 

pertinentes a fin de que la empresa Aerolíneas Argen-

tinas provea de periódicos y revistas argentinos a to-

dos los pasa ;eros en sus vuelos regionales e interna-

cionales. 

93 

La Cámara de Diputados de la Nación 

19 — Su más profundo dolor por la tragedia de la 

c iudad de Bhopa l , estado Madhya Pradesh, Repúb ' i c a 

de la Ind ia , que originó más de tres mi l muertos y 

t/einta mi l afectados, muchos de ellos con secuelas 

irreparables, por un escape de gas tóxico. 
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2 ? — Q u e esta tragedia debe advertir a todos los go-

biernos, instituciones nacionales e internacion.iles, sobre 

la necesidad de cesar en la producción de elementos j 

que alteran el equi l ibr io ambiente y constituyen un gra- . 

visimo pel igro para la vida en el planeta, en los rjm 

los supuestos beneficios que se invocan en aras de" 

avance tecnológico —pasando el hombre a ser un mero 

instrumento de tales designios— en modo a lguno pue-

den tener justif icación ética. 

3 ° — Q u e los países en vías de desarrollo deben nnii 

sus esfuerzos para evitar que las grandes superpoten- i 

cins uti l icen el ámbi to de sus propios territorios par í la 

producción de sustancias tóxicas, a través del desarrol 

de planes industriales de alta peligrosidad, so pretexto 

de la contr ibución al progreso tecnológico. 

•í: 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado: 

19 — Q u e el Poder Ejecut ivo declare de interés na-

cional el Proyecto de Cooperación Técnica para el Desa-

rrollo de la Reg ión Sur, suscrito el 27 de enero de 1384 

entre la Repúb l i ca Argentina y la Organización de 

E-tados Americanos. 

29 — Q u e a través de la Secretaría de Desarrollo Re-

gional del Ministerio de Economía y de la Subsecretaría 

de Cooperación Técnica Internacional del Ministerio 

de Relaciones Exteriores y Cu l to , se arbitren los medios 

que aseguren la cont inu idad del programa en su segun-

da etapa, durante el bienio 1986/1987, respetando los 

l incamientos del p l an de trabajos propuesto por las 

provincias intervinientes por acta del 19 de d ic iembre 

de 1984 y elevado a la Canci l lería el d ía 26 de di-

ciembre de 1984. 

95 

La Cámara de Diputados de la Nación 

Q u e vería con agrado que el Poder Ejecutivo — a 

tr.ivés del Ministerio de Relaciones Exteriores y C u l t o — 

instrumente e intensif ique las medidas pertinentes ante 

la Organizac ión de las' Naciones Unidas para la obten-

ción del reconocimiento internacional del genocidio co-

met ido contra el pueb lo armenio. 

96 

T.a Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Ol io vena con agrado que el Poder Ejecutivo, por 

donde corresponda, sancione el decreto reglamentar io 

sobre cruces de caminos con vías férreas, a la brevedad 

posible. 

97 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Q u e vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por , 

in termedio del Instituto Nacional de Tecnología Agrope- [ 

cuaria, tome los recaudos necesarios para que la agencia 

del I N T A con asiento en la localidad de Cerrillos, pro-

vincia de Salta, extienda su radio de acción a la zona 

de los Valles Calchaquíes (departamento de Cachi y 

Mol inos) . 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigir.se al Poder Ejecut ivo para que proceda a estu-

diar la fact ibi l idad de la prolongación del ferrocarril 

do la Repúb l i ca del Perú ( E N A F E R ) desde Puno 

al río Desaguadero, l ímite peruano-boliviano, y desde 

este punto hasta Huaqu i , en territorio boliviano, ter-

mina l de ferrocarriles de la Repúb l ica de Bolivia 

( E N F E ) y pun ta de riel de la extensa línea General 

Belgrano de Ferrocarriles Argentinos, y en su caso con-

creto con dichos países hermanos el tratado interna-

cional respectivo para la ejecución de las obras per-

tinentes. 

'I1; 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 

través de los organismos competentes, procediera a ar-

bitrar los medios necesarios para la formación de una 

comisión mixta argentino-boliviana que realice un estu-

dio de fac l ib i l idad para confeccionar un proyecto de 

mejora y construcción de un camino entre las locali-

dades de Orán-Aguas Blancas, provincia de Salta (Re-

públ ica Argent ina ) , y Berme jo-Tari ja. Sucre (Repúb l ica 

de Bol iv ia ) . 

100 

La Cámara de Diputados de la Nación 

' ^ •'..'.. .i'-: 

Q u e vería con agrado que el Poder Ejecut ivo estudie 

la posibi l idad de instalar en la Isla de los Estados una 

estación científica dependiente del Centro Austral de 

Investigaciones Científ icas ( C A D I C ) . 

Esta estación estará dedicada al estudio permanente 

de los recursos naturales (renovables y no renovables) 

de la isla, de Ma r Argent ino y de su plataforma epicon-

tinental. 

E l C A D I C elevará al Poder Ejecut ivo en un p lazo 

no mayor de 120 días un programa completo a desarro-

llar en el área, f i jando prioridades y presupuesto ge-

neral de gastos. 

101 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecut ivo para que, a través de 

los organismos correspondientes, proceda a disponer la 

adopc ión de med idas tendientes a evitar el transporte 

clandestino de pasajeros por las distintas rutas del país. 



Abril 17 de 1985 C A M A R A D E D I P U T A D O S D E LA N A C I O N 8185 

102 | 

La Cámara de Diputados de la Nación j 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo a fin de solicitarle se [ 

.sitva informar, por medio de los entes que correspon-

dan, si la pérdida de doscientos cincuenta (250) tam-

bores conteniendo gas venenoso en el litoral atlántico 

brasileño y uruguayo puede generar situaciones de pe-

ligro en las playas argentinas; y, en caso afirmativo, 

qué medidas de prevención y difusión se han adoptado. 

103 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1? — No hacer lugar a las peticiones formuladas por 

doña Elvira Doblas de Alcalá Rubí , remitidas a esta 

Honorable Cámara de Diputados por el Ministerio del 

Interior, que obran en el expediente 109-O.V.-1984. j 

29 — Archivar las actuaciones. 

104 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

19 — N o hacer lugar a la petición formulada por doña 

Blanca Juretic de Rubesa, que obra en el expediente 

416-P.-83. 

29 — Archivar las actuaciones. 

105 

La Cámara de Diputados de la Nación ¡ 

RESUELVE: 

19 — No hacer lugar a la petición formulada por don 

Ricardo H . Otero, de formación de causa, contra los se-

ñores jueces de la Sala V I H de la Cámara Nacional de 

Apelaciones del Trabajo, doctores Horacio Ernesto Ar-

cal, Horacio Vicente Billoch y Benito Vicente Nazar An-

chorena, que obra en el expediente 52-P.-83. 

29 — Archivar las actuaciones. 

• 

106 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

19 — No hacer lugar a la petición formulada por don 

Francisco Zorzoli, que obra en el expediente 426-P.-83. | 

2? — Archivar las actuaciones. 

107 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

19 — No hacer lugar a las peticiones formuladas por 

clon Pedro R. Liporace, de formación de causa, contra 

el señor juez Martín Diego Farrell, a cargo del juzgado 

Nacional de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 

Federal N9 6, que obran en los expedientes 70-P.-83 y 

227-P.-84. 

29 — Archivar las actuaciones. 

108 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar informes al Poder Ejecutivo, a través del Mi-

nisterio de Relaciones Exteriores y Culto, si se han hecho 

las gestiones o contactos diplomáticos necesarios y con-

ducentes con la Repúbl ica Federativa del Brasil, con el 

objeto de llegar a un acuerdo bilateral con esa nación 

limítrofe, sobre la prevención de descargas de efluentes 

industriales, químicos o de cualquier otra índole, que 

puedan contaminar aguas arriba al río Paraná y que, 

a su cruce por territorio argentino, traigan perniciosas 

consecuencias a las ciudades y habitantes ribereños, par-

ticularmente a los de la provincia de Misiones por su 

cercanía. 

109 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de los 

organismos correspondientes, se realicen urgentes estu-

dios, tendientes a determinar la posibilidad de establecer 

un sistema electrónico de intercomunicaciones destinado a 

prevenir los accidentes ferroviarios. 

110 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 

intermedio de la empresa estatal Ferrocarriles Argenti-

nos, proceda a ejecrrtar obras de mejoras o renovación, 

a la brevedad posible, en el tramo comprendido entre 

Bahía Blanca y Nueva Roma, provincia de Buenos Aires. 

111 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 

de los organismos correspondientes, instruya a Ferroca-

rriles Argentinos sobre la urgente necesidad de dotar 

de barreras al cruce a nivel de la calle Corvalán, en 

el departamento San Martin, de la provincia de Men-

doza. 

112 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo, por intermedio del or-

ganismo correspondiente, que la empresa Ferrocarriles 



8186 C A M A R A D E D I P U T A D O S D E L A N A C I O N Reunión 48* 

1« — Mod i f i car el actua l ca lado admis ib le de la v ía 

navegab le que permite acceder desde el río de la Plata 

hasta Concepc ión del U ruguay y f i jado en 19' el cero 

( ley 4 .179 de l 3 0 / 1 2 / 1 9 0 2 ) para l levarlo a u n a pro-

f u n d i d a d compa t i b le con la del calado determinante de l 

cana l M a r t í n Garc ía , ac tua lmente en unos 25'. 

29 — In ic iar el dragado de d icha vía navegable hasta 

l levarla a la nueva pro fund idad . 

Argentinos se sirva otorgar a la Mun ic i pa l i dad de la 

C i udad de Gálvez , de la provincia de Santa Fe , u n 

precio preferencial para el traslado de la escoria que la 

empresa S O M I S A le cede gratuitamente a esta comu-

na , y que es empleada por la misma, para sus obras de 

pav imentac ión , mot ivo por el cual debe realizar el tras-

lado del material por ferrocarril. Teniendo en cuenta 

la importancia social de las oblas para las cuales se 

emplea el material cedido gratuitamente, y considerando 

la necesidad de abaratar costos, una med ida como la 

solicitada br indará un beneficio a toda la comun idad 

de la c iudad de Gálvez , y al no ser gratuito el traslado, 

pero sí con un precio especial, tampoco significará pér- | 

d idas a la empresa Ferrocarriles Argentinos. I 

113 

La Cámara de Diputados de la Nación 

Q u e vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 

in termedio de donde corresponda, instrumente las me-

didas necesarias para la reactivación del puerto de la 

c iudad de D iaman te , en la provincia de Entre Ríos. 

114 

La Cámara de Diputados de la Nación 

Q u e vería con agrado que el Poder Ejecut ivo, a través 

de las empresas y sociedades del Es tado de economía 

mixta con par t ic ipac ión estatal mayoritaria, subvencio-

nadas po r el Es tado y sus contratistas y concesionarios, 

que ejercieren actividades en la zona o en áreas de 

frontera, otorguen pr ior idad a los c iudadanos argentinos 

para el desempeño de actividades laborales en las mis-

mas, or ientando de esta forma la demanda de mano 

de obra de las empresas referidas hacia nuestros ciu-

dadanos, como un med i o idóneo y justo para el logro 

de la efectiva soberanía territorial, fomentando así la 

radicación de nacionales en nuestra despoblada zona 

de frontera. 

115 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar a l Poder Ejecut ivo que, a la mayor brevedad 

q u e sea posib le y a través de los organismos competen-

tes, se d i sponga la reactivación del puer to de Concep-

ción del Uruguay , en la provincia de Entre Ríos. D i c h a 

reactivación portuar ia debe incluir en forma inmedia ta 

las siguientes med idas : 

3^ — Mejorar la zona operativa interior del puerto 

mediante el adecuado dragado, de modo tal de permit ir 

la maniobra de buques de ultramar de hasta 200 metros 

la eslora. 

4 ' — Disponer la realización de un amp l io estudio 

que analice todas las posibil idades de aprovechamiento 

del puerto de Concepción del Uruguay en base a sus 

ventajas geográficas y a las actuales instalaciones dis-

ponibles. D i cho estudio deberá incluir la complementa-

cin de los medios de transporte terrestre, tanto via l 

como ferroviario, con el f luvial a través de este puerto, 

así como la conveniencia de ampl iar o mejorar sus ins-

talaciones y su equipamiento. 

5e — Autorizar la instalación de una zona franca para 

la Repúb l i ca del Paraguay (ley 8.092 del 3 0 / 9 / 1 9 1 0 ) . 

6*? —• Establecer un seivicio de remolque portuario 

permanente. 

118 
La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Q u e vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-

vés de los organismos correspondientes, proceda a dispo-

ner lo siguiente: 

19 — Construcción de un puente o alcantarilla en la 

ruta nacional 23 a fin de evitar, en lo sucesivo, que los 

periódicos desbordes del arroyo Maqu inchao hagan in-

transitable a la misma. 

29 •—• Construcción de un puente sobre la ruta nacio-

nal 23, en reemplazo del que oportunamente fuera 

arrastrado por las aguas del arroyo Comal lo , a f in de 

evitar que en lo sucesivo el desborde de éste haga 

intransitable d icha vía terrestre. 

117 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Q u e vería con agrado que el Poder Ejecutivo, con la 

part ic ipac ión de la D i recc ión Nacional de V ia l i dad 

— D N V — , V ia l idad Provincial y Mun ic ipa l , y demás or-

ganismos pertinentes, determine la ejecución de las si-

guientes obras en la c iudad de Tostado, provincia de 

Santa Fe , conducente a dotar de acceso a la misma y 

de instalación de un puerto seco: 

1? — Pavimentac ión de acceso a d icha c iudad con 

obras de desagüe y alcantari l lado. 

29 — Pavimentac ión de calles que unan edificios esco-

lares (escuelas N ' 418 y No 684) cercanos, con el- Hos-

pi ta l Regional , destinado éste a futuro hogar de ancia-

nos, con las rutas de acceso a la c iudad de Tostado. 

39 — L a obra descrita en el pun to 1?) comprendería 

asimismo los siguientes tramos: 

a) D e 1.500 metros de la ruta nacional 98 desde 

su empa lme con la ruta nacional 95 hasta la 

ruta 91; 

b) D e 1.000 metros de la ruta nacional 91 hasta 

el hospital local correspondiente a la calle Re-

conquista; 

c) D e 1.000 metros desde d icho hospita l hasta la 

calle Saavedra (cont inuac ión de la calle Inde-

pendenc i a ) , 
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— Se autorice la instalación de un puerto «eco en 

la ciudad de Tostado adoptándose las providencias ne-

cesarias para dotarlo de infraestructura con su correspon-

diente personal idóneo que sea menester. 

118 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 

de los organismos: que correspondan: 1 

— Disponga la construcción de una rotonda en la 

intersección de la ruta nacional 3 y la provincial 228, 

en la ciudad de Tres Arroyos, provincia de Buenos Aires. 

2 ' — Coordine con la Dirección de Vialidad de la pro-

vincia de Buenos Aires la i luminación de Jos tramos de 

la ruta nacional 3 y provincial 228, en los tramos co-

rrespondiente a la planta urbana de la ciudad de Tres 

Arroyos, provincia de Buenos Aires. 

119 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo dispon-

ga, por donde corresponda, la inmediata reparación y 

puesta en correcto funcionamiento de todos los sistemas 

de radioayuda y radiobalizas para la aeronavegación del 

aeropuerto de la ciudad de Posadas, provincia de Mi-

siones, y la pronta habilitación del nuevo edificio del 

mismo. 

120 , 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo dispon-

ga la estabilidad de los integrantes del Coro Polifónico 

Nacional, dependiente del Ministerio de Educación y 

Justicia, cuya relación de trabajo es la de contratados 

por períodos determinados. 

121 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 

intermedio del Ministerio de Trabajo, disponga el inme-

diato funcionamiento de la Comisión Nacional de Tra-

bajo Agrario junto con el de las respectivas comisiones 

asesoras regionales, de acuerdo a las normas estableci-

das por la ley 22.248. 

Asimismo, se considera de suma necesidad que una 

vez organizado dicho organismo se otorgue especial aten-

ción y prioridad a la fijación y regulación de las tareas 

correspondientes al trabajador no permanente vinculado 

a explotaciones de carácter cíclico o estacional, confor-

me lo previsto por los artículos 77, 78 y concordantes , 

de la ley precedentemente mencionada; expresamente, 

por otra parte, se encuadre dentro de lo que la ley 22.248 

denomina "personal 110 permanente" al maquinista o 

tractorista que desempeñen tareas de recolección de co-

sechas. 

122 
La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo dispu-

siera las medidas pertinentes para la reincorporación a la 

Dirección Nacional de Vialidad de todos aquellos agen-

tes que hubieran sido prescindidos sin causa justificada 

y /o por aplicación de leyes de facto entre el 24 de mar-

zo de 1976 y el mes de diciembre de 1983. 

123 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-

vés de los organismos correspondientes, disponga la cons-

trucción de trescientos vagones tolvas cerealeros en los 

talleres ferroviarios de Laguna Paiva (Santa Fe ) , sumi-

nistrando el material correspondiente y abriendo los cu-

pos para ocupar el personal necesario para tal fin, desta-

cando que los plazos para la construcción de dichas uni-

dades no deberán exceder los doce meses. 

124 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 

intermedio de los organismos correspondientes, habilite 

el Registro Nacional de Tránsito en el ámbito de la Se-

cretaría de Transporte con el objeto de centrab'zar la 

información general vinculada a la expedición y renova-

ción de licencias habilitantes para conducir y los antece-

dentes de sanciones, enfermedades peligrosas y demás 

datos necesarios' para la confección de un legajo único 

por conductor. 

125 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo infor-

mara a este cuerpo con relación a los siguientes puntos: 

1 ' — Si la denominada Iglesia de Unificación o Aso-

ciación del Espíritu Santo para la Unificación Mund ia l 

se encuentra inscrita en el Registro Nacional de Cultos, 

habilitado en el ámbi to del Ministerio de Relaciones 

Exteriores de la Nación. 

2? — En caso afirmativo s'e informe: 

a) Fecha y condiciones de la inscripción; 

b) Objetivos declarados al peticionarla; 

c) Medios económicos denunciados como propíos 

al momento de su constitución; 

d) Nómina de bienes muebles e inmuebles decla-

rados por la entidad al día de la fecha; 

e) Situación impositiva y fiscal; 

f ) Total de circunscripciones provinciales en las 

que se tenga conocimiento de que la referida 

entidad desarrolla sus actividades; 
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g ) Listado de personas físicas que aparecen como 

responsables de la entidad en la República Ar-

gentina. 

39 — Se informe si existen constancias de vinculacio-

nes entre l lamada Iglesia de Unificación y algunos 

de los medios de prensa editados en la República. 

49 — Se informe si existen constancias de vinculacio-

nes entre la entidad mencionada y otra denominada 

CAUSA (Confederación de Asociaciones para la Uni-

ficación de las Sociedades Americanas), como asimismo 

si esta últ ima asociación tiene existencia legal en nues-

tro país. 

51? — En caso afirmativo deberá informarse, con res- I 

pecto a la aludida confederación, la totalidad ele ]os 

requerimientos contenidos en el punto 29. 

69 -— Se informe acerca del conocimiento que exista 

en los organismos competentes de denuncias relativas I 

a la captación de jóvenes, por parte de la Iglesia de 

Unificación, a quienes se instigaría a la autoflagclación 

y al debilitamiento de los lazos familiares, como asi- l 

mismo a la explotación indiscriminada de su trabajo 

personal en beneficio de la entidad. 

79 — Especialmente se informe Ja existencia de me-

nores afectados a la situación descrita en el punto 69. 

89 — Medidas concretas adoptadas por los organis-

mos competentes a los efectos de salvaguardar la inte-

gridad de Ja familia, preservar la protección de Ja mino-

ridad y vigilar la proyección y el avance de poderes , 

económicos e ideológicos insuficientemente esclarecidos 

sobre éreas y puntos vitales de la sociedad argentina. 

126 

I.n Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

19 — Su adhesión a la Declaración de Nueva Delhi 

por la Paz y el Desarme, del 28 de enero de 1985, sus-

crita por presidentes y primeros ministros del denomi-

nado Grupo de los Seis Países, que integran la Repú-

blica Argentina, la Repúbl ica de Grecia, la República 

de la India, los Estados Unidos Mexicanos, el Reino de 

Sueeia y la República de Tanzania. 

2n — Congratular al Poder Ejecutivo expresando su 

beneplácito por su participación en dicho foro inter-

nacional, 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE; 

19 — La declaración de la Cámara de Diputados de 

la Nación relativa a la Declaración de Nueva Delh i por 

la Paz y el Desarme, del 28 de enero de 1985, terá 

dada a conocer por intermedio del Poder Ejecutivo — a 

través del Ministerio de Relaciones Exteriores y Cu l to—, 

a la Secretaría General de la Organización de las Na-

ciones Unidas y a los cinco Estados que juntamente con 

la Repúbl ica Argentina integran el Grupo de los Seis 

Países, y en forma directa, a la Unión Interparlamenta-

ria Mundia l y al Parlamento Latinoamericano. 

29 — Insertar en el Diario de Sesiones de la Cámara 

de Diputados de la Nación de Ja fecha, el texto de I» 

Declaración de Nueva Delhi por la Paz y el Desarme, 

• -:• - 1 •:"-• ic i..'-«':. > i ' 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-

vés del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, 

efectuara las gestiones diplomáticas pertinentes a fin 

de solicitar a la Repúbl ica de Sudáfrica la puesta en 

libertad del dirigente Nelson Mandola, el que sufre pri-

sión desde agosto de 1962 por su lucha en pro de Ja 

abolición de la política de discriminación racial que 

practica el gobierno sudafricano. 

1 Véase el texto de la declaración en la p in ina S167. 

II 

A S U N T O S E N T R A D O S 1 

Proyecto de resolución 

I.n Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional disponga por 

donde correspondiere el innmediato cumplimiento de Ja 

ley 23.110 en el anexo del artículo 51, por el que se 

dispuso el otorgamiento de diversas pensiones graciables. 

Lorenzo A. Pepe. 

—Considerado sobro tablas. 

1 Presentados con posterioridad a la hora 20 del día 

Jfi de abril de 1985, y cuya entrada en la presente se-

sión autorizó la Honorable Cámara. 


